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estaba «enteramente despoblada» 2 .:vlas aI'a, la Isla de los
Estados, por el aspecto «desierto y terrrble» de sus montañas
)' por la lluvia y la ruev e casi perpetuas, presentaba «p} pill~d]p
mas tnste del mundo» Las maravillas que relataron Plmto v
Marco Polo se hablan perdido en su mavot ia de ellas queda
ban solo unas pocas rarezas la descnpcion de un arbol que
estaba en 1,1 Isla Hrsparnola (Hainl, tan venenoso que doi rrur
a su sombra proriucza la muerte, < una extraña noucia sobre las
mUjeres afncanas (probablemente \ estigio de algun reJato sobre
la hornble practica de la circuncision femenina) un mforrne
sobre hombre, candados en el mtenor de Borneo' Pero el
\ erdadero prodigio, que deslumbraba a las personas cultas)
que inquietaba, a la vez, a los soberanos absolutistas, ocun ia

V ISro desde las orillas onentales del Mar Baltlco el mundo
ofreCla, en el s XVIII. un aspecto que hov no, resulta

difrcil de lmagmar La exploracron de Jos mal es del Su:
reservaba mcogrntas, qUJza hubiese alh todav m rdgLlll gran
continente que descubnr «La regIOn de )\ue\ a Hol-inda hace
sospechar fuertemente [ 1 que alh se pncuentra una extensa
(_l",t::..r¡r¡a ~J,-\~tr¡~t~.,¡ «AJ. S\!..~d'<. BA\~\"'l0S i\..1.1r¡~s" l.l'ó. t; 0'2,ta~~li: z\.w'?'i1{\..-t\
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9. Beccaría: Dei delitti e delie pene, 176t.
70. Hobbes: Leuiathan Uf llu Matu», _FuIIIIUlld Poioo oJa Conunonu.enlth,
Ecclesiastical and CIVil, Londi es Iti.i l, traducido al latín en 1668 v al
alemán en 179·1.Locke: Jivú TreatiJeson Cwil Gooernment, 1()~)lJ'l1·,í·Ull
cido al alemán en 1718).Rousseau. Du umlt at su, ial ouPlinúp<> ,fu .lioit
politiqu« Amsterdam, 1762.
7J. Montesquieu: De l'estn i: des Luis, 17..¡R.También Locke en lo, ; a
citados tratados sobre el aobieruo.
72. Cassirer, op. cit., p. ~~

j~sticia penal en la que el castigo fuese proporcional al crimen,
sm consideración del rango social del reo ni del de la víctima."
A la_teoría del Gri?en divino del poder político se opusieron
teorías contra~tu~J¡~tas que enseñaban que el origen del poder
estaba en los individuos comunes; 1(1 y se propuso la división
de los poderes del Estado, como medio para contrarrestar el
absolutismo.': En consonancia con estas ideas, la Asamblea
constituyente francesa declaró los «derechos del hombre y del
ciudadano» el 26 de agosto de 1789; antes, en 1776, el E;tado
de Virginia había hecho una declaración similar, que sirvió de
modelo a la francesa.

También en otros campos' en la ciencia, en la técnica, en la
medicina, en la educacion, en 1" teología hubo innov acrories de
enormes consecuencias. La confianza fundamental en la razón
condujo a una creencia optimista en el progreso indefinido de
la humanidad.

El racionalismo de los ilustrados no es solamente aquel
raCJol:a]¡~mo escolástico que procede por deducciones a partir
de pnncipros abstractos; sino que toma su comienzo en íos
conocimientos concretos que ofrece la experiencia, y procura
establecer las leyes racionales que rigen los hechos." JUntO

COIl filosofías estrictamente racionalistas y sistemáticas, corno
la de Wolff, abarcó también otras empiristas, o escépticas, o
m~tenalrstas, como las de Locke, Hume, Bayle, Condillac,
D Alernbert, Holbach, Lamertrie, y muchos más. Kant se in-

IX

5. Sobre el llumimsmo ver Ernst Cassirer: Die Plulosoplue der Aul
Mil/l/Ilg. Tubmgen, 1D32. Citaremos por la edición de Harnburgo:
Meiner, 1991>.
6 V0ltaíre: Dutionnairc philoJOpltique portati], Ginebra, 176·1.
7. Cassirer. op. cit., p. 33l).
8. Rousse.iu: Discouis sus t'v/lgine et !t/;[undelllell!; de l'inégalité punui les
110 111mes, Arnsterdam, 17.55.

en el continente europeo. Era una corriente de pensamiento
basada en la razón y en ideas humanitarias y republicanas, la
Ilustruc Ion u el Iluminismo.' El pensamiento -de raíces lute
rallas- ele servirse caela cual de la propia razón como criterio
úlrinio ele la \ erdad, había sido desarrollado largamente por
DeSLi\Ht'S) por Spinoza. En el s. XVIII, e5e pensamiento llegó
a ser un modelo y un programa de cultura, que incluía la crítica
racional de toda doctrina que pretendiera ejercer autoridad
absoluta en materia de conocimiento teórico, de metafísica,
de lllOI di, de juri~prudellcia, de interpretación de los textos
sagrados. de pulítica o de arte." El conocimiento racional (no
escolastico) de las ciencias, las técnicas y las artes tenía, para
el Iluminismo, una función social; prometía a la humanidad
la líber ación de las ataduras de servidumbre y un progreso
incesante en la dominación de la naturaleza. Con ello se al
canz.rría UlI cumplimiento pleno del destino humano. Este fue
el espíritu con el que Diderot y D' Alernbert publicaron, entre
1751 y 177:2, lel Encyclopédu: ÚU Diaionuaire Raisouué des Sciences,
des A,.ts, el des Metirrs.

Pauicul.urnente innovador fue el Iluminismo en los terrenos
jurídico y social. La convicción de que el Derecho y la organi
zación social se fundan en Id razón se opuso a la concepción
de que las leyes y la estructura de la sociedad se basan en un
dec reto divino. Las leyes racionales de la sociedad y de la moral
se extraen del estudio empírico del hombre natural.' Rousseau
eAplicú la desigualdad social como una mera consecuencia de la
instirución de la propiedad privada y de la división del trabajo."
El libi u de Beccai id sobr e los delitos y las penas promovió una
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18. Nicolai Karamsin: carta del 19 de junio de 1789. En: Cartas de un
vlaJrro TUJa; citarnos por la traducción alemana de Johann Richter:
Briefi emes russisrhen Reisenden; selección y edición de GUdIun Ziegler.
Stuttgart, Reclarn. 198(;. p. 25.

En una sociedad tan estratificada y tan militarizada como
aquella, no debió de haber sido fácil que el hijo de un artesano
llegara a tener estudios universitarios. Kant fue el cuarto hijo
del maestro talabartero johann Georg Kant y de su mujer.
Anna Regina. El bisabuelo paterno. Richard Kant, era oriundo
del distrito lituano de Prokuls, al norte de Memel, cerca de la
península de Curlandia, y tuvo una taberna. El abuelo, Hans
Kant, se hizo talabartero en Memel; murió en 1715, como

Konigsberg. la capital de Pi usia, está entIe la, ciudades más
gIande-s de Enropa. pue<; <;\1p('! imerro suma más de quinientas
verstas. En otro tiempo fue una de la, famosas ciudades de
la Liga, } aún ahora su comercio <igue siendo ,ignificati\ o.
El río Pi egel. junto al cual }ace. no tiene mas de IjO (l I (lO
pies de ancho. pero su profundidad es tan considvt ablc. que
lo navegan los grandes barcos mercantes. SI" cuentan má, de
4000 casas. v aproximadamente 40.000 habitantes. [·..1 La
guarl1lción de aquí es tan nurner osa. qu(' ,f' yen umfor mes
por todas partes. [...J Había oído (j11(' entr e In' pl usianos no
había oficiales jóvenes [...J P("IO aquí he visto por lo menos
diez. que no tenían más de quince años 1 .. J. Lo, unifoi mes son
azul oscuro. azul celeste v verdes, con solapa, \ bocamangas
de color rojo. blanco v anaranjado."

Federico Il, el «rey filósofo», reinó entre 17.fO y 17Sli, que
son los años en que se gesta y se realiza buena parte de la
filosofía transcendental; pero la parte oriental de Prusia fue
territorio ruso entre 1758 y 1762, solo recuperado por el mo
narca prusiano tras el final de la ruinosa Guerra de los Siete
Años. Los rígidos estamentos sociales y el espíritu militar se
notaban fuertemente en Kbnigsberg, la ciudad natal de Kant.
Un viajero ruso que la visita en 1789 la describe así:
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73. Kant Ewntwortung da Fragc: Wa~ist Aufklarung? Berlín, 178-!.Der
Stieit der Fakidtaten; Konigsberg, 1798.
74. Kant: Zum fwigrn Frieden. Ein Phrlovophischer Entn-urf Konigsberg;
17!l5.
75. Kant: Fort.rdmtte da l.1etaphJSik.Ed. Acad. XX, 281 Y 293.
76. Voltaire: Lett+csphilnmphiqllfJ, Arnsterdarn o Rouen, lTH.
17. Johannes Har tmann: Da¡ Geschichtsbuch: Von den Anfrmgm bis ¿UT

Grgel1Zi'a¡ t. Frankfur t, Fischer. 1955, p. ].J.7.

La historia de Europa, en el siglo XVIII, está marcada por
las tensiones que provocaba el Iluminismo en las instituciones
políticas. Inglaterra, crecientemente industrializada, tolerante
en las ideas, avanzada en las ciencias, se presentaba como un
modelo de civilización. lb Holanda seguía siendo, por su tole
rancia, el lugar donde se editaban muchos libros que estaban
prohibidos en otros países. En Francia la monarquía absolu
tista se encaminaba hacia su terrible final, con la Revolución
y el Terror. Tres emperadores se sucedieron en este siglo en e~
Imperio Romano Germánico, una institución política hoy casi
olvidada, pero que entonces daba su configuración política y
jurídica a la Europa central. Dentro del Imperio las guerras
eran incesantes. En el pequeño Estado de Prusia Federico
Guillermo 1 Hohenzollern, el «rey sargento», destinaba dos
tercios del presupuesto nacional a gastos militares." Su hijo,

K\:'iT EN KO:'iIGSBERG

teresó por casi todos los aspectos del Iluminísmo;" en política
simpatizó con la revolución francesa v con la independencia
americana, y sostuvo el sistema republicano de gobiE'rno; l' en
filosofía, su evolución personal muestra que pasó por etapas
en que predominaba el influjo del racionalismo leibniziano
wolffiano, y por otras en las que prevalecía el empirismo de
origen inglés. Él mismo, en sus años maduros, concibió su
filosofía transcendental corno una síntesis de empirismo y de
racionalismo. y a la vez corno una superación de la oposición
de ellos."
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27. V éanse los títulos de las obras y las fechas de publicación en
nuestra Cronología.
22. Kant: Reflexión 5(J.J7, Ed. Acad. XVIII, 09. Otros entienden
que esta «gTan luz» COJ1SbllÓeu el descubrimiento de la ideahdad del
espacIo y del llempo. SegU!l11{JSa Giorgio Tonelli: «Die Umwalzung
von lill9 bei Kant» en: Kant Studien, S.¡, 19b3, pp. 369-375.
23. Kant: De mundi sensilnlis atque intelligibilis forma etprincipiis; (1770),
pal úgrafo 11: «La ide a del tlempo no surge de los sentidos, smo que
está supuesta por ellos», Ed. Acad. JI, 398.

condesa Charlotte Arnalie Keyserling es la autora del primer
retrato de Kant que poseemos (aprox. 1755). Pero en 1755 Kant
abandonó esa actividad docente. Presentó en la universidad
una tesis doctoral acerca del fuego, y el 27 de septiembre de
ese mismo año publicó OlIO trabajo en latín sobre los principios
del conocimiento metafísico." Con eso obtuvo la habilitación
para enseñar filosofía, en forma privada, en la universidad de
Korugsberg. El cargo no incluía un sueldo. Dio lecciones de
matemática, de ciencias naturales, de antropología, de lógica,
de geografía, de metafísica, de filosofía moral, de teología
natural y de otros tema" en el tiempo de la ocupación de la
ciudad por tropas rusas dio también lecciones de pirotecnia y
de construcción de fortificaciones. En 1765 obtuvo su primer
empleo fijo, como subbibliotecario de la biblioteca del pala
cio real. .vlás tarde, en 1770, fue nombrado profesor titular
de lógica y metafísica, y se dedicó por entero a la enseñanza
uni versitaria.

Podemos establecer con alguna precisión el momento histó
rico del nacimiento de algunos de los elementos de la filosofía
transcendental. En especial, la valoración de la intuición como
un complemento indispensable del conocimiento racional, e irre
ductible a este, parece haber ocurrido hacia el año 1769: «El año
69 me trajo una gran luz»." A eso le sigue casi inmediatamente
la tesis de que el espacio y el tiempo son los principios formales
del mundo sensible; que son representaciones que no se obtienen
por medio de los sentidos, 51110 que están presupuestas siempre
por estos." Al mismo tiempo, y en el mismo escrito, enseña
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-79 Tude] "eoun flltz Game \' JUI!)en Lebuhn: Kant und Ko~úg,berg
f,¡; hcutc Lre~, Ruurenberg, l:!¡';'!, p. 78. También en Arseru¡ Gulyga'
r.aut; \Ju,cu, 1~)77,que elldllW, pUl la u aducc rón alemana de Sigrun
BI¿lfelciL fl,lIl],JUlt, Sulu k.nnp, I~)()I
.20. Todo ,egún Ai seiuj Culvga, 0r· LIt., p 23. También en Fi itz Gause
) Jürgen Lebuhn, op. CIL. pp. 8-L

ciudadano respetado y pudiente. Su hijo menor (el padre del
filósofo] emigró a Korugsberg, y se casó allí, a los 33 años, con

v , d
:\11l1c1 Regma Reuter, ot iginaria de Nurenberg, cuyo pa re era
tauibien tajclbclltero de oficio." A su UWltO hijo le pusieron
ele nombre Emanuel, como correspondía según el calendario.
El pastor Franz Albert Schulz, de cuya grey formaba parte ~a
t.uuilia Kant, lo hizo ingresar, a los ocho años, en el Colegio
Fnder ir iano , una institución de enseñanza secundaria de
marcada orieutac.ión piéli~la No se e~tud¡aban allí las ciencias
de la llatmaleza. ni la historia; pero si matemática, griego, he
breo, francés} polaco. veinte horas ~emanales se dedicab~n
al estudio del latín El JÚ\ en Kant se sintió Inclinado al estudio
de los c1á'lcos de Id Antiguedad A los dieciséis afias, el 27 de
~ep\tei11bre dt' 1710, ingresó en la universidad. Había c~atro
facultddb en la universidad de Konigsberg: la de Teología, la
de 1ui i,prudencia, Id de Medicina y la de Filosofía. Kant siguió
cursos de ciencias naturales, de matemátlca, de filosofía y de
teología. Marnn Knutzen, pietista y seguidor de \Nolff, fue uno
de lo~ profesores que tuvo mayor influjo en la formación del
[ov en e~ludÍctllte y quien le hizo conocer la: ob.ras de N~wton.
En 17--16Kant terminó sus estudios Ul1lVe¡,¡lalIOS.Un no, que
era zajJdlelo, ayudó probclblemente al financian:i,ento de los
estudios v paoó la ediCIón de la tesis, que apareclÜ publicada, ,,,
en 17i( J. ",'

En 17-ltimurió el padre de Kant. Ese mismo año, el recién
graduado se empleó Lomo preceptor, primero en ,la casa ~el
pa~lor Andersch, en la aldea de Judtschen; despl~es, en 17,)0,
en la casa del :v1ayor vOI1 Hulsen, en la proximidad de Os
terode ; v finalmente, en la casa del conde de Keyserling; la

MARIU CAI~\IXJI



En esta introducción no intentaremos exponer en detalle tema,
de la filosofía transcendental, ni tampoco trataremos de resolver
problemas de interpretación de pasajes del texto. sino que nos
propondremos la tarea, menos frecuentada, de poner a la vista la
estructura de la obra en su conjunto, la articulación de sus partes
y la función de estas en la argumentación general. Trataremos
también de explicar algunos conceptos fundamentales, para que
el lector no \ ersado en el tema pueda emprender por sí mismo la
lectura. Naturalmente, ese lector deberá buscar el auxilio de los
comentarios, tanto de los que presentan exposiciones de conjunto,
como de los que resuelven problemas singulares: )'a que es casi
imposible adentrarse en la Cutica sin una guía.

24. Kant: op cit , parágrafo 6, Ed. Acad 11 ~q1
25. Ve! sable esto la famosa carta de Kant a MaICUS Herz del 21 de
febrero de 1772

Ij'\TRODUCCION A LA LECTl:RA
DE LA CRITICA DE LA RAZON PURA

alcanza un conocimiento simbólico a tren és de la analogía
Los elementos de esta nueva concepción se desar rollaron en
las obras sucesivas de Kant, especialmente en los Piolcgomcnos,
en la Critu a de la razón prtutica )' en la Cntica de la facultad de
jlf<gm. La exposición sistemática de la metafísica crítica se en
cue ntra en el texto incoucluso de los Progresos de lo Metofisira.
Desde 179h trabajaba Kant en una magna exposición de todo
su sistema, para la que había pensado el título provisorio de
Tránsüo de los prmnplní metafisirc; de {a aencia de la naturalera,
a la física. Esta obra qllec!ó también inconclusa; se la conoce
como el O/ms postumum.

Kant murió el 12 de febrero de 1801 a las II de la mañana,
En sus último" días lo acompañaron y asistieron su hermana
Barbara Thenerin r su discrpulo v amigo Ehregott A. Christo
ph Wasianski, quien dejó un emotivo relato de la muerte del
filósofo. Su discípulo, colega)' biógrafo Ludwig Ernst Borowski
en su Relato de fa inda y rl carácter de Immanucl Kant (180~) narra
los detalles de las honras fúnebres, en las que tomaron parte
miles de ciudadanos de Kónigsberg.

Kant que el entendimiento, en su «uso real», produce origina
riamente ciertos conceptos que sirven para conocer la realidad
inteligible." Los diez años siguientes, hasta 1780,están dedicados
a entender cómo es posible que estas representaciones originadas
en el entendimiento puro, y no en los objetos, puedan aplicarse
legitimamente a objetos." Por los apunte, de Kant en ese tiempo
(entre los que se destaca el llamado «Legado Duisburg- de 1775)
se pueden reconstruir las etapas de esta laboriosa meditación.
Esta desemboca en la Ciiuca de la m<.ón pura, que es a la vez la
culminación del Iluminismo y el fin del rarronalisrno dogmático,
es decir, el fin de aquella corriente de pensamiento que suponía
que mediante el empleo exclusivo de la razón, de sus conceptos
y principios, y de sus reglas de funcionamiento se podía obtener
conocimiento de los objetos puramente inteligibles, )' se podía
alcanzar, en general, conocimiento de objetos cualesquiera, sin
que fuera para ello necesario recurrir a los sentidos.

Guiado por la investigación de estos problemas del co
nocimiento, Kant desarrolló la filosofía transcendental, con
la que llegó a una profundidad nunca antes alcanzada en la
exploración de los fundamentos del pensamiento y de las
fuentes de la conciencia, y de las leyes primeras que rigen el
universo sensible y le dan su peculiar modo de ser. Al explicar
como es que productos de la mente, tale, como, por ejemplo,
la matemática, se aplican necesaria y universalmente a los
objetos. que son productos de la naturaleza, dio una funda
mentación filosófica a la física de Newton y, en general, a las
ciencias naturales.

La Critica de la razón pura tuvo pOI consecuencia el final
de la metafísica racionalista; pero no significó el fin de la
metafísica en general En la misma obra se encuentran los
fundamentos de una metafísica nueva. teórico-práctica, que

XVINTR0[)l'CCIO".'v¡ARIO CAIMIXIV



La Critica de LaI/lzónpura (Kntlk der remen Vernu/lftl se publi
có en 17Hl en Riga. Su autor teuía cincuenta)' siete años. Una
segunda edición, con considerables modificaciones, apareció
en 171>7,en la misma ciudad, y con el mismo editor: Johann
Fnedrich Hartknoch. Llamamos respectivamente A y B a estas
dos primeras ediciones.

El libro lleva cifrado en el título su contenido. Se trata de
un examen crítico de la razón, para establecer si acaso esta, sin
apo) arse en otra cosa que no sea ella misma, puede alcanzar
un conocimiento que sea digno de ese nombre.

Esta empresa se revela en toda su novedad y audacia cuan
do se la considera en relación con la metafísica racionalista
dominante en su tiempo. Para los cultivadores de esa metafísica
-es decir, especialmente para quienes seguían las enseñanzas
de Leibniz y de Wolff- la razón era un instrumento de cono
cimiento tan perfecto y autárquico, que bastaba con aplicar
cuidadosamente las reglas de su uso, para alcanzar todos los
conocimientos posibles. Descartes había mostrado que las ideas
claras y distmtas eran verdaderas; ahora bien, las ideas simples
no pueden contener ni oscuridad ni confusión de sus elemen
tos (pues no los tienen), de manera que son necesariamente
claras y distintas, y por tanto, verdaderas. Quien tuviera un
repertorio suficiente de estas ideas y supiera combinarlas según
reglas válidas (que no eran otras que las reglas de la matemá
tica) podía estar seguro de llegar a proposiciones verdaderas.
Por eso, si se lograse hacer un catálogo completo de las ideas
simples, todos los problemas filosóficos podrían resolverse
mediante un cálculo similar al del álgebra." El cálculo lógico,
que se identificaba con el matemático, era suficiente ~ara
resolver cualquier problema que pudiera interesar al espmtu

DEL TÍTL'LO DE L\ OBRA. científico. La intuición intelectual y la deducción a partir de
axiomas, definiciones)' P' incipios parecían ser todo lo que se
necesitaba para alcanzar un conocimiento exhaustivo y cierto
del universo. Si acaso había algunas verdades que solo podían
conocerse por expel iericia )' no por razonamiento puro, ello
se debía más bien a la estrechez y finitud del espíritu humano,
que a limitaciones de la razón misma.

Esto era la razón pura.
Estas convicciones optimistas permitían al investigador

aventurarse en terrenos donde la expei imentación y la obser
vación no podían auxiharlo de ninguna manera: en el terreno
de las cuestiones puramente metafísicas. El mundo de los fenó
menos obedecía a las le) es de la razón matemática tanto como
obedecía a esas mismas leyes el mundo que estaba detrás de
las apanencias fenoménicas, que era el mundo donde residía
el fundamento de estas. l\lás toda vía: el conocimiento obtenido
por medio de la obsei \ ación y de los sentidos resultaba ser
un conocimiento confuso; si se lo reducía a la debida claridad
y distinción, se volvía un conocimiento P'!' -'lll('llle racional,
pero entonces sus objetos resultaban ser entidades metafísicas
solo accesibles a la razón pura.

Esta manera de pensar se llamó, por entonces, dogmatismo.
Hoy esta palabra evoca en nosotros un sentido casi peyorativo:
parece que con ella nos refiriéramos a una manera de pensar
obcecada, poco receptl va a las objeciones. Pero en aquel tiempo
se entendía que era dogmático un pensamiento que procediese
a partir de principios, definiciones y axiomas, progresando
mediante meros conceptos, de manera deductiva. Este dog
matismo alcanzó logros muy notables en la exploración de los
fundamentos últimos de la realidad. Leibniz consiguió explicar
con él todo el mundo real C01l10 una estructura de mónadas o
substancias simples, perfectamente armonizadas entre sí por el
Creador. Con ello, cuesuones metafísicas como la de la relación
del alma y el cuerpo parecían resolverse de la manera más sa
tisfactoria. El mundo natural } el mundo moral, la Naturaleza y

26. Leibniz (Guilíelrm Pacidii Lubentiani): Aurora, en: Carl lrnmanuel
Gerhart: Die phiiosophisdicn Si/u iften van Gottfi ied Willltllll Leibniz, Berlín,
1875- U:l90, t. VII, p. ti.! ss,
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28 Kant: Untrnllrhllllg 71brrdir [)mthrhkn[ der Gl undsntr: da lIotur/¡rhrn
Thrologic und der Moral. (llll'P<t¡gO(lOI1«obre lo dl<lt~l~nnl1dr 1<)< pnllnJlIo< de
lo teclogia natural J de la moial). Ed AC<1d.JI. 2/0 ss
29. Kant: Los Progresos de la Metofiwo, Ed Acad XX, 263 \ 2fi-l Tam
bién Prolegnmeno<§ -1, Ed. Acad ~273 S~

30. Kant: Prolegommos. Ed Acad IV, 2(12, '277. 279 ss

los racionalistas desde Descartes hasta Wolff L' Volveremos
sobre este asunto del método de la filosofía. porque es impor
tante para la correcta comprensión del texto de la Cr.lt~cade
la razónpura. Pero Kant no adhiere sin reservas al empIrIsmo.
En particular, no comparte el escepticismo de los filósofos
empiristas; y precisamente en aquellos temas centrales para
la filosofía racionalista: en la cuestión de la causalidad v de la
substancia, disiente del empirismo y encuentra que no solo es
posible, sino también necesario, fundar estos dos concepto". ¿e
manera firme v definitiva, aunque tenga que ser una fundación
nueva que torne en consideración la crítica ernpit rsta a esos
conceptos, para superalla Por eso. Kant concibe su propia
filosofía, el criticismo. como una ~uperación tanto del dogma
tismo como del escepticismo. La concibe como un momento
completamente nuevo en la historia de la razón ,'l ~e.spués
del criticismo, aquella oposición enconada de dogmatlCos y
escépticos debería perder toda su fuerza.

Kant concibe, entonces, su propia filosofía como algo ente
ramente nuevo, nunca intentado hasta entonces. Si la metafísica
estudiaba las primeras causas y los primeros principios que
son el fundamento de todo lo demás, el criticismo estudia los
fundamentos de la metafísica misma. La razón pura era, con
sus conceptos y sus leyes lógICas, el instrumento para construir
la metafísica. Ahora se trata de examinar los fundamentos de la
razón pura misma Kant tiene clara conciencia de que llega así
a una profundidad nunca antes alcanzada; a un terreno entera-

. j t t Wmente nuevo; v lo expresa repetir amente en sus ex os.
Es necesario formular este provecto de examen crítico de

la razón pura de la manera más precisa La tarea de examinar

XIXl"\IfRODUCCIO"\l

27. Kant ProlegomcnM. Ed. Acad IV,2hO

la Gracia, re" elaban obedecer a los mismos principios ultimas,
) estos principios eran accesibles a la razón.

La Critica de la raron pura nace de la conciencia de la ne
cesidad de fundamentar la legitimidad de estas pretensiones
del dogmatismo y. sobre todo, de la necesidad de explicar las
disonancias y contradicciones que, en el interior de él, dejaban
perplejos a los pensadores. Esa Crütca no es, sin embargo, la
primera expresión de desconfianza en el optimismo dogmático
Ya desde el Renacimiento, filósofos ernpmstas prefieren atenerse
a los datos observables como si estos fueran la unica fuente válida
del conocimiento Con ello se ponen a salvo de los abusos en
los que parece haber incurrido el dogmatismo, quizá demasiado
estrechamente asociado. en ocasiones, al poder político. El empi
rismo puso pronto de manifiesto su escepticismo en cuestiones
de metafísica; lo que es comprensible, )'a que estas cuestiones
escapan, por definición, a la observación empírica, que es la
única fuente segura de conocimiento para estos filósofos.

La oposición de dogmatismo racionalista y escepticismo
empirista llegó a ser enconada, y pareció insuperable. Los
filósofos empiristas pronto descubrieron que algunos de los
conceptos fundamentales del racionalismo, como los con
ceptos de substancia y de causa. carecían de fundamento en
la experiencia, y los declararon obra de la imaginación. Y 10
que es peor, encontraron en los sistemas racionalistas con
tradicciones insalvables. Kant, que era lector de los grandes
empiristas ingleses, reconoce que les debe a ellos su abandono
del dogmatismo. En 17R3 escribe. «Lo confieso de buen gTa
do: la advertencia de David Hume fue lo que hace muchos
años interrumpió rm sueño dogmático»." Ya hacia 176-i había
descubierto Kant que uno de los postulados fundamentales
del racionalismo dogmático debía ser abandonado: ese año
publica su descubi imiento de que el método de la filosofía no
debe confundirse con el método matemático (como lo sostenían
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37 Kau; PIOIe!:,OllleJIOJ, I'd '\c Id IV,264 <Id obra misma debio sei
cornpuesr.i eutei amenre "Lgun el modo sinlelu.o de tx.P(lILUOI~ pala que
Id cienc.ia pll>le,e d Id \ I,[d todas "u; aiuculaciones en sus conexiones
naun ales '
32 Lel) a utdd,l UIlIt/j/1(hUll~ ubel (he Deulluhl.ul titl Pflll¿¡Ptell der
nalllllu/ull Tluolog¡< ulld du I1J¡a~ob¡,lleddLwda en 17(12) pubhcada
en 17b4 l::.d Aud II 2í l ,,> El tema fue IelOI1Mc!(J en Il D ll¡ea d, la
Ja¿Vil pura (<(pltulo ,[ a (!t,upllllel de Id IaLül, pUl ¡ en elll'o clUgl1M
[¡co> A 712 " , B 710;,;,

La Cutuu dé la iaron pura; donde se plantean \ se resuelx en
estas cuestiones, es un lIbIO bastante dificil Lna de sus mayo
re, dificultades se allana, SIl1embargo, SI se llene presente el
modo de e\.pOS¡CIOllque Kant I111Smodice haber aplicado en
la redaccion de la obra II Este no es otro que el método que
en una obra aurerroi expone Kant como el metodo propiO

El ".¡ODO DE 1XPOSICIO'l U",_" Gll\ DE lECllRA

10glcas construidas con independencia de !el e'l.penenCld (es
decir, con-u urdas a Pi ion J ,e refieran, sin embargo, .1 objetos
de la e>-penenCla

Hemos presentado asi el sentido general del mulo de la
obra El desarrollo de la argumentacion Ilex ara entre otros
resultados ,01prendentes a adv erur que el ne-,o que man
tiene unidos los conceptos en el jlllLlO smtetico a pilar! es el
mismo nexo que forma Id u abazon del univ erso Pero ademas,
la re,pllestd .1 1,1 pllc..,Ul1t,lde como son posibles lo" JUlClOS
smteticos a Pi tot i no" pei rmtira establecer hasta donde llega
el uso leguimo de Id razón pura como facultad COgllOSCItI\a
(uso que solo puede e'l.presarse en tales juicios) Por tanto, no,
pel minra JULgar con h..ndarnento dcel ca de Id;' pretensiones
de Id hlosofia dogmauca en cuestiones de metafisica Dicho
de otro modo la respuesta a aquella pregunta nos mostrara
cuales son los caminos que el espllltu humano puede segulf,
para mtent,u resolver los el1lgmas de SI mismo del 1111l\ erso
) del Creador

la razon puede ser in eahzable, de tan amplia Y aunque la
conunuararnos mdefirudamente, en un progreso sin termino,
la razon que nos plOponemos examinar podna tener aspectos
que ~e susu aJel an a uucsu o 111.1, cuidadoso examen, y que qUlza
fuesen decisiv os para resolv el el problema de la validez de los
conocnruentos racionales PUl eso, Kant da a su problema una
toirnulacion l0,slcd tal, que todo, los elementos del problema
estan contenidos en esa 100muLl de manera explicita Como
,e u dtd de establecer ,1 son \ alidas las pretensiones de conoci
miento que postula Id razón pUla, reduce 5U examen de esta so
lamente a dLJuelluen lo que esas pretensiones de conocuniento
,e e'\pl esan a los jUIUO, Como son JUIUOSenunciados por la
razon purd, son uidependientes de la e'\penenCla, a estos jUlUOS
independientes de roda expellenCla los llama Kanr JUIUOSa
PIlOIl, )' COllWson jUILlOSen lo, que no solamente se explican
conceptos, ,1110 ljue se enuncia algo acei ca de los objetos, ..,en
ellos se pretende dkdllLdl conocurnentos nuevos, estos JUICIOS
no son meramente anahucos, sino smteticos El problema
generdl de e vauun.u aquella escurridiza facultad de la razon,
para \ t r ,1 dLd;,Oes \ alida Lomo insu umento de conocirruenro,
se formula dSIde manera mas ngurosa, con la pregunta e como
son posibles Lo;JUIClOj suitctu.as a PIIOI i" De esta manera, lo que
LOll':,lÜU)e nuestro asunto no e':,) el una facultad nusteriosa (la
r.izon), 51110 una e':,lluctura logica (el JUICIOsmtetico a Prz01I),
cuyo;, elementos todos estan exphcitamenre expuestos en la
lounula del problema Este tema lo encontrara desarrollado
el lector en Id mtroduccion de la obra (espeCIalmente en la
segunda edicion, B 1 a B +O),) en los Piolegomenos

Preguntarse como son posibles esos JUICIOSsignifica dos
CO,dS en prlmel lug.u , como es que ~e puede unir, en ellos, el
sUJetO) el PIedicado , cual es el fundamento que hace valida
la suuesis de unos y otros conceptos en esto, JUlUOS Ya he
mos \ IStOque los emplIlstds sostel1ldn que ese nexo 5mtetlco
se bdSdba soldlllLnte en lel unagmdclOn En ,egundo lugar,
la prLgunta se retlere el como puede sel que esos JUClOSsean
JUICIOScogno,:>clll\os, es deur, C0l110 es que esas estI ucturas
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34. O bien de "filosofía de la razón pur~» (A 8-17, B 875).
35. Benoist,jocelyn (<<Lllnpensé de la représentatíon: De Leibniz i't
Kant», en: Kant-Studien, 89, 1998, pp. :'¡OO-317. aquí p. 3(0) sostiene
«que la aportación propia de la Cruuo de [a razón pura [...] es la dilur i
dación del concepto de "representación"». Ver también p. 301: «En el
principio era la representación». Ver también p. 311.
36. A 22, B 36: «... en la Estética transcendental aislaremos primera
mente la sensibdidad ...".
37. Así también Bonnet, Christian: «Kant et les limites de la science».
en: Les ph¡{osophe, et la scierue. Sous la d11ertion de Piel 1e \\-agnel. París.
PUF, 2002. pp. 3-49-'¡02,aquí p. 365: «... este "objeto" o esta "rnateua ",
asi dado, en las fOlmas de la 5ell'iibilidad, no podrían. por sí m15Tll0S.
suministra! ningún conocimiento ni ciencia alguna- Sol)! e la Ielación
de pasividad) activrdad, centi al pal a este problema de 1<1 introduce ion
de una facultad espontánea, ver: Dufour, El ic: «Ren18! que, SUI la note
du parag¡ aphe 2f1de l'Analytique tt anscenda.uale. Les intet pi étations
de Cohen el d.. Heidegger» en: Kal1f-Stud.1C11, 9'¡, 2Uf)3, pp (iq-7933 A 17, B 31.

razón pura." En concreto, ese conocimiento, como todo cono
cimiento, consiste en una representación. Por eso, es necesario
empezar por la representación. No se la debe entender aquí a
esta como un hecho psicológico, sino como un hecho lógico. < ¡

Como lo primero que se puede aislar dentro de este concepto
vago e impreciso es su presencia en la receptividad de la con
ciencia, el estudio de la representación conduce, en primer
lugar, a aislar la sensibilidad (la receptividad pasiva), que es lo
que se hace en la Estética transcendental. ~'.La sensibilidad no
puede explicar, por sí sola, la unidad de las múltiples repre
sentaciones contenidas en ella. Remite, pues, necesariarneme
a alguna facultad activa (y no meramente pasiva, como es la
sensibilidad)." Así se introduce después un elemento lluevo:
el entendimiento. La introducción de este elemento nuevo ~e
efectua en la «Segunda parte de la doctrina transcendental de
los elementos», que es la Lógica transcendeutal, es decir, la
doctrina del entendimiento. Luego, en el capitulo correspon
diente a la facultad de juzgar, se efectuará la síntesis de estos
elementos (síntesis de sensibilidad y entendimiento). Tal es el

de la filosofía en general. Este método de exposición, al que
se llama aqui «sintético», puede describirse Como un método
de aislamiento e integración. A diferencia de la matemática,
que pone al comienzo las definiciones. los axiomas y los prin
cipios, y deduce de ellos los demás conocimientos. la filosofía
comienza por proponerse, como asunto de Sil investigación.
algún concepto que se presenta OSCllJO y confuso. Su primera
operación no es definirlo (lo que sería imposible en esa primera
fase de la investigación), sino aislar dentro de ese concepto
oscuro y confuso algún elemento que pueda ser llevado a cla
ridad y distinción. Por tratarse de un elemento, es decir, de una
parte de algo mayor, ese elemento remitirá a otros que están
en necesaria conexión con él. Estos elementos nuevos no se
introducen nunca de manera caprichosa, sino que tienen una
relación necesaria con el elemento estudiado primeramente,
ya sea por ser condiciones de este, o porque de alguna otra
manera resulten necesarios para el análisis completo de él.
Será oportuno, entonces, llevar claridad v distinción también
a estos elementos nuevos, e integrarlos con el primero, y entre
sí. Se obtienen de esa manera síntesis cada vez más complejas,
hasta que finalmente, cuando todos los elementos del concepto
estudiado se han tornado claros y distintos, y cuando es clara y
distinta también la vinculación que los une, se puede, al final
del trabajo de investigación (y no al comienzo, como en la
matemática) formular la definición del concepto estudiado.

Este e? el orden que sigue la exposición en la Critica dr lo ra
¿ón pura. Ese es el motivo de la introducción de ca pítulos cuyos
temas son morrvo de perplejidad para el lector desprevenido,
j cUja conexión mutua no se advierte siempre fácilmente. Esa
es la razón por la que la parte mayor de la obra lleva el título
«Doctrina [...] de los elementos». <3

El concepto primitivo al que se le aplica este método de
aislamiento es, en esta obra, el concepto de conocimiento por
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.n. Ver la BIblwgrafíd sobre este tema en el apartado sobi e "Contra
partidas mcong¡ uentes».
42. Ver sobre esto el ap.u rado c.orrespondiente en la Brbhogi afia

38, "-\ 62. B tl7. «En una Lógu.a transcendemal aislarnos el entendí
nuenio (tdl como antes, en la Estétn.a transcendental, habíamos aislado
.a sensrbilrd.id)».
39. Este e, el uIlgen de buena palte de Id.'>drficultades de la DedUCCIón
u ansc endenral.
40, A 19,B 33

El método de aislar elementos para después sintetizarlos
nos conduce a aislar, en primer lugar, la forma sensible de la
representación, y con ella, la capacidad receptiva que llamamos
sensibilidad. Kant entiende por sensibilidad la capacidad de
tener representaciones (y no solamente, por ejemplo, mag1l
llones, o movimientos reactivos), cuando uno es afectado por
objetos.:" La detección de la sensibilidad como uno de los
elementos que resultan aislados al aplicar este método se basa
en la suposición fundamental de que hay sensibilidad (lo que
queda demostrado al haber representación), ~ en la tesis de que
el CO!1< .cirniento sensible no constituye, como quería Leibniz,
un mero conocirrnento confuso que se volverá no-sensible tan
pronto como ~e torne claro y drstinto. La sensibiiidad plantea
la pretensión legítima de ser tenida en cuenta junto con el
entendirr.iento. y en igualdad con este, como condición del
conocimiento.

Es claro que Kant conocía las pretensiones, y si se puede
decirlo así, los derechos de la sensibilidad, por su lectura de los
filósofos empiristas. Pero ese conocimiento solo podía condu-

cirle a abrazar el partido de esos filósofos, o a rechazarlo, por
una mera elección personal. Era necesaria una fundamentación
racional que mosti el!a que las pretensiones de la sensibilidad
son necesarias e ineludibles; una fundamentación que mostrara
que la sensibilidad tiene una función necesaria en el cono
cimiento, independientemente de Id opción personal por el
empirismo o por el racronahsrno.

Ese reconocimientc de la función necesaria de la sensibi
lidad en el conocimiento se fue formando desde temprano en
el pensamiento de Kant Algunas de las estaciones de ese reco
nocimiento son el descubrimiento de que el método filosófico
no puede ser el nusrno que el de la matemática, porque esta
constru ve sus con. ..epto, en Id sensibilidad (en la ya citada Unter
suchuug 'lIber die Deutluhl.eit der Priueipien da na/U! lulien Theologie
und del .Holill, lnuestigacuin sobre la distinciáu de los puncipios de
la teología natural y de la moral, 17(4); el descubrimiento de que
una descripción puramente conceptual no es suficiente para
dar cuenta de todas Id~ determinaciones de ciertos fenómenos,
como pOI ejemplo de las diferencias entre la mano izquierda y
la derecha, él entre algunas figuras) sus imágenes especulares,
de modo que hay que recurrir a la intuición sensible (en el
artículo Van deut ersten Grunde des Uuterscluedcs del Gegcnden un
Raume, Sobreeifundameuto primero de la diferemza de las regionesen
el espacIO, 17(8); ,1 la misteriosa «gran luz» de 1769, mencionada
en la reflexión 5037, [d. Acad. XVIII; 09;'1 Y sobre todo, el
reconocimiento de que el mundo sensible tiene por principios
formales al espacio y al tiempo, que son principios indepen
dientes de la experienc id (en la Dissertauo de mundi seustbilts
atque intelligibihs [orma el principsis, Disertacuiu sobie lospnncip lOS

formales del mundo sensible y del inteligible, 1770).

Ec. DI:.::'CCBRL\jIENTO DE L\ ::'E:--JSIBILID.\D

orden general de la exposicion en la Critica de la razón PUta.
Ese mismo orden se observa en el interior de cada uno de los
capítulos de la obra; ,K por ello, estos ofrecen también la misma
esu u. tura, desc.oncertarue a PI imera vista, de aislamiento de
elementos y de síntesis progresIva de sus temas. J'¡

TEmer en cuenta esta peculiaridad del texto puede allanar
algunas de las dificultades que presenta la lectura.
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44. Conviene adv el tir que no todos los comen taristas de la Estética
transcendental la entienden como la hemos presentado aquí Sobre la
Estética tt anscendental véanse, además de las exposiciones ger1E'1ales,
las obras citadas en el apartado correspondiente de la Biblrograña43. Sobre afección "el el apartado correspondiente en la Brbhogiafia.

El primer elemento del conocimiento puro a pnon que se
logra aislar, según lo e'Cigeel método, es lil sensibilidad. Sensibili
dad es la capacidad de tener representaciones al ser afectados por
objetos. No sabemos qué objetos serán esos, ni sabernos tampoco
cuál será el mecanismo de la afección H Pero sí sabemos que
de ese encuentro primero con el objeto -enruontro en el que la
mente se comporta pasiv amente- resulta una representación.

Como la mente es finita, no puede Cl ear objetos con solo
representárselos. El pensamiento conceptual se refiere a los
objetos solo indirectamente, por mecho de otros conceptos y
de otras represenrac ionss. en contacto mruitivo, inmediato,
con los objetos reales, solo se produce cuando el objeto afecta
de algún modo a la me ntr- Para tener objetos reales, la mente
tiene que esperar que estos les sean dado-s, y ante esa donación
se comporta pasivamente. La receptividad pasiva es la sensi
bilidad. En ella nos son dados los objetos, que son recibidos,
entonces, como representaciones empíricas.

Por supuesto que esto 110 resuelv e el problema de justificar
nuestras relaciones con objetos metafísicos, suprasensiblss, que
no nos son dados en la sensibilidad, ni pueden serlo: almas
simples e incorpóreas, Dios, los componentes monádicos del
universo. La relación con estos objetos es el principal problema
de una crítica de la razón pura. Pero solo se podrá intentar su
solución mucho después, cuando ha) amos adelantado más en el
conocimiento de los elementos del concepto de conocimiento.

Una representación de origen indeterminado es, pues, lo
primero que nos es dado. A ella aplicamos nuestro método de
aislamiento, )' eso nos permite distinguir una materia de ella, y
una forma. La materia depende del objeto Es el contenido d~
la representación empírica: la sensación. Con respecto a ese
contenido la mente es enteramente pasiva La forma en la que

el contenido es t ecibido lo determina a él también, de modo
que el contenido debe adoptar necesariamente esa forma Hay,
por tanto, buenos motivos para suponer que tenemos aquí uno
de los fundamentos de la posibilidad de conocirmentos (o de
juicios) sintéticos a pilar¡; ya que si conocemos la forma de la
sensibilidad, podremos conocer, antes de toda experiencia, algo
del objeto: su forma sensible Conviene, entonces, establecer
cuál es la forma de la sensibilidad.

La forma de la sensibilidad no puede establecerse por vía
empírica. Ella no es un dato más entre otros, sino que es la
receptrv idad que permite que ha) a, en gE'neral, datos. Además,
la forma de la sensibilidad no puede ser un concepto; pues
en ese caso la sensibilidad no sería lo que es: la capacidad de
recibir inmediatamente los objetos (el concepto se refiere a los
objetos solo mediatamente, a través de otras representaciones;
nunca se refiere directamente al individuo singular: Ahora
bien, ha) dos representaciones que satisfacen, cana una, estas
dos condiciones negativ as.H Son la representacion del espacio
y la representación del tiempo. En los breves teoremas que
constituyen la «Exposición metafísica» del espacio) de tiempo,
Kant demuestra que espacio y tiempo no son conceptos, sino
intuiciones, )' que no son representaciones de origen empírico,
sino que su origen es independiente de toda experiencia: son re
presentaciones apnori. ]\'0 tienen su origen en los sentidos, sino
que son supuestas por estos. Para poder recibir los objetos como
objetos externos, exteriores unos a otros, hay que presuponer ya
el espacio; de modo que no se puede aprender lo que es espacio
a partir de la percepción de objetos exteriores unos a otros Y lo
mismo ocurre con el tiempo: para poder recibir los objetos, o los
estímulos sensoriales, como elementos de una serie sucesiva, es
necesario presuponer) a el tiempo; por tanto, tampoco se puede

L\ ESfÉT1CA TRANSCE(';OENHL
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-/.5. Se ha discutrdo también una tercera posibihdad. que e"paclO l
tiempo se ongmen en el sujeto, que tumbién pel tenezcan a los objetos
mismos, como caracteristu.as estos entendidos como cosas en sí
Sobre e,to \ er Fr ancois X_,t\ lél Clienet: «Que sout done l'espace et le
temps? Leshvpoiheses uJlb¡dé¡ées pál Kant et la Iam mante objecuon de
la "u orsieine possibrhté"». en: lí.ullt-Studle/l, 8-1,1993, pp 1:29-Li3.
-/.6.B -10/-11(par a el esp.u ro), B -18/19(para el tiempo).

la intuición sensible, configurado por la forma de la sensibilidad.
y como tenemos acceso a objetos solo gracias a la sensibilidad,
resulta que no tenemos acceso a las cosas en sí.

Podemos, entonces, decir que espacio y tiempo, como
formas de la sensibilrdad, son reales en la experiencia: todo
objeto empu íco lleva necesariamente esa fOIma; aunque no la
tenga por sí mismo, sino que la adopte necesariamente al ser
acogido en la sensibilidad. Pero podemos decir también que
espacio y tie-mpo son Ideales y no absolutamente reales: son
solo en el sujeto y pOI sujeto, y no tienen ningún significado
ni entidad para las u);,üS consideradas en sí mismas (es decir.
consideradas con independencia del sujero)."

Espacio y tiempo, el;,1 entendidos, permiten la enunciación
de juicios sintéticos a ¡JI 1011en las cien cid;' que se basan en ellos:
en la Ceorneu ía )' en la Ar rtrnétíca. Son condiciones de esos
conocimientos a prion. Porque como son formas de la sensi
bilidad que necesariamente todos los objetos sensibles han de
adoptar, se pueden hacer enunciados acerca de esas formas,
que serán enunciados validos para tocios los objetos sensibles,
enunciados que no se ouginaran en comprobaciones empíncas.
Así, por ejemplo, de lodo objeto espacial se podrán afirmar
todas las verdades que LI Ceornen ía enuncia para el espacio en
general: será infirutamente divisible; si es un objeto triangular,
se cumplirán en él la, le) e~ yue rigen para los triángulos, etc.
Espacio y tiempo resultan, h:,í, ser origen de conocimientos a
prior/. A la exposición de espacio y tiempo que muestra que
ellos dan origen a conocimientos a pnori la llama Kant «expo
sición transcendental» del espacio y del tiempo. H.

XXIXIN 1RODUCCI6;--.

aprender lo que es el nempo, a partir de la percepción empírica
de series de objetos sucesivos; sino que para tener tales series,
se debe contar de antemano (a prion¡ con la representación del
tIempo. Espacio) t¡ernpo son representaciones a prlOll, con
eso, cumplen el primeru de los requisitos para ser formas de la
sensibilidad. Por otra parte, las representacines de espacio y de
tiempo no contienen bajo sí infinidad de ejemplares de espacios
y de tiempos, tal como el concepto de caballo contiene bajo sí
infinidad de ejemplares de caballo . Mas bien, lo que parecen
se: tiempos singulares o espacios c,ingulMes no son sino porciones
del espacio o del tiempo únicos, 0:0 podemos decir lo mismo
de lus caballos singulares: ninguno de ellos es una porción del
concepto de caballo. Espacio y tiempo son, pues, unicos, y no
se los conoce a tra \ és de (unCeplus, sino por contacto mrne
di.uo C011 ellos (pO! íruuicló.i). Jales son las características de
la intuic ion. De ruedo que e'p,lclO y tiempo son intuiciones, y
no COI1l eptos. Con esto. cumplen el segundo de los requisitos
para ser formas de Id sensibilidad.

.0:0 hay, por otra parte, ninguna otra representación que
cumpla esos leyuisitos de manera universal. Espacio y tiempo
son. por tanto, la, Iouuas de la sensibilidad; y dan forma a los
contenidos de la sensibilidad. La forma que les clan es la de la
dispersión: dispersión en la exteuoridad rec ípi oca, o dispersión
en la SllCeSIO!1.Como founas apuon de la sensibilidad, espacio y
tiempo pe¡ tellecell, no a los objetos, sino al sujeto sensible. Los
contenidos de la sensibilidad se acomodan necesariamente a
esas formas. Conocerlas d ellas permite, pues, un conocimiento a
pnon de todo posible contenido de Id sensibihdad. Pero el precio
de ese conocimiento a pnon es altísimo: todo lo conocido en la
sensibilidad se habrá adaptado siempre ya a unas formas que
pertenecen al sujeto; y por tanto, lo conocido en la sensibilidad no
se presentará tal como es en sí mismo, sino solamente tal como se
apalece al sujeto. Ningún objeto de la sensibilidad se presenta al
conocinueuto tal como es en :JIIllLJlflO (como una cosa en sí misma),
SÍllO que todo objeto de la sensibilidad es solo [aionuuo. dato de

"1AKIO C,,<I"iIXXVIII



48. A 51, B 75.

Nuestro estudio de la sensibilidad nos ha conducido a un
nuevo elemento del conocimiento' el entendimiento. Siguiendo
las prescripciones del método, lo aislaremos ahora a este. para
estudiarlo por separado. El estudio de la contribución del en
tendimiento puro en el conocimiento de objetos (la lógica del
pensar puro de objetos) se llama lógica transcendental.

Por supuesto que así corno la sensibilidad era insuficiente
para producir, por sí sola, conocimiento, así taIllrJlt'n el enten
dimiento es insuficiente para ello. Conceptos sin intuiciones
son vacíos, intuiciones sin conceptos son ciegas." Si estudiamos

L" LÓGIC \ TRANSCENDENL\L

independientemente de la relación que tienen con nosotros; es
decir, no podernos conocer las cosas en sí mismas.

Las formas de la sensibilidad dan origen a conocimientos.
Pero no podrían obtenerse conocimientos con la sensibili
dad sola. Esta es solo receptividad pasiva, e imprime en sus
contenidos la forma de universal dispersión 0:0 hay, entre
los múltiples contenidos de la sensibilidad, ningún nexo; por
tanto, ningún nexo puede ser conocido de manera sensible
(esto 10 había advertido ya Hume). Por eso, ni siguiera podría
mos llamar «múltiple» al contenido de la sensibilidad. si no
hubiera alguna facultad que no fuera pasiva. sino activa, y que
nos permitiera reunir y conectar entre sí los datos dispersos e
inconexos, para percibirlos así como un múltiple La sensibi
lidad -el primer elemento de nuestro e'itudio- !lOS conduce
así, por sí misma) necesariamente, a un elemento nuevo: a
la espontaneidad o factor (/(/11'0 de la mente. Este factor llev a
el nombre de entendimiento. La ciencia que estudia al enten
dimiento como facultad de pemamiento es la lózica: v la que
estudia al entendimiento en la medida en que estebes, ;~ediante
el pensamiento, una facultad de conocimiento de objetos, es
la lógica transcendental.

xcaINTRODl coa".

47. Leibniz defendía el carácter puramente Ielacional de los conceptos
de espacio y de tiempo. Considerados en la clandad de la razón pura,
no son más que Ielaciones enti e las substancias. Newton sostiene la
Iealidad absoluta de espacio y de tiempo. rer irientes infinitos que
contienen todas las cosas Leibniz v Samuel Clarke (un allllgo de
Newton) inter cambiar on cou espondencia sobre este punto en 1715)'
1716. Las cartas fueron publicadas por Clarke después de la muerte
de Leibniz, en Londres, 1717.Pueden r-onsultar se en la edición de Carl
Irnmanuel Gerhart: Die ph¡{oroph¡¡rhrnSdl1¡flm ron Gottfned Wilhelm.
Leibnir. Berlm, IR75-18~)O.t. VII, p. 3.J.7 ss

Si bien con esta teoría del espacio y del tiempo Kant se
ha presentado como innovador y como superador de las dos
teorías que entonces se oponían la newtoniana y la leibnizia
na," no profundiza en el tema. El asunto de la Estética no es
ni el espacio ni el tiempo, sino la sensibilidad. Al tiempo y al
espacio se los trata allí solo en la medida en que contribuy en
al conocimiento de la sensibilidad, que es el elemento del co
nocimiento que hasta ahora hemos conseguido aislar.

De la Estética transcendental nos quedan, como resultados:
1) la posibilidad de juicios sintéticos a Prior¡ basados en las
formas de la sensibilidad, el espacio y el tiempo, acerca de
objetos sensibles; con esto, queda fundamentada la posibilidad
de ciencias enteras, como la Geometría y la Aritmética, y sus
aplicaciones. 2) La autarquía de la sensibilidad como fuente
de conocimiento: la sensibilidad no puede ser reducida a un
mero momento de confusión dentro del conocimiento inte
lectual. :~)La necesidad de que todo objeto nos sea dado en
la sensibilidad: esta es la única manera como podemos tener
contacto inmediato con un objeto efectivamente existente (y
no solo pensado). J) El carácter subjetivo (idealidad transcen
dental) de la') formas de la sensibilidad, el espacio y el tiempo.
5) (ConsecIencia de los puntos 3 :' 4) el universal carácter
fenoménico de todos los objetos de la sensibilidad, es decir, de
todos los objetos que puedan sernas dados en la experiencia.
La sensibilidad solo nos presenta fenómenos: es imposible para
nosotros conocer lo interior de las cosas, lo que las cosas son,
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5 l. _-\69, B 9-L
52. A 70, B 95.

En efecto, las acciones del entendimiento en !UJ jlH-dO) se pue
den establecer de tal manera, que todas ellas queden registradas
en una tabla, sin que se pueda anadir ni quitar I1mgulla. Esto
es lo que hacen los lógicos cuando confeccionan una tabla de
la, posibles formas de los juicros. Y e~tu e, lo que puede hacer
el estudioso del eutenduruento, a partir del concepto ele enten
dimiento como facultad de lo, juicios." Con alguna" pequeñas
modificaciones (que se reducen a la enunciación explíuta de
formas de juicio que para la lógica formal son desdeñables por
estar implicadas en Ot1a:" como én el caso ele los juicios infinitos
y los juicios singulares) la tclblcl lógica de los juicios sirve ele
«hilo cunductor- para el descubrimiento de todas las funciones
sintéticas del entendmuento, >" Estas funciones pueden enun
ciarse mediante conceptos que son entonces conceptos puros:
conceptos que se originan en la naturaleza misma del entendi
miento y no tienen origen empír ico. Toda síntesis efectuada por
el entendimiento podrá clasificarse como un caso de alguna de
estas síntesis fundamentales; por eso, estos conceptos puros del
entendimiento reciben l,1 nombre de «categorías».

La tabla de las categoría, contiene necesariamente, en COI1-

secuencia, tantas categorías como formas del juicio contiene
Id tabla de las formas del juicio. En ambos Ctl50S se trata de
tablas de las funciones sintéticas del entendimiento, a las que
se considera ya como funciones de síutesis lógico-formales
que operan en el peJlJll/JIlt'rztu en genela~~y.acomo funciones ele
síntesis lógico-transcendentales que operan en el pensamiento
de objetos. E,ld~ síntesis esran consideradas aquí. por ahora, en
aislanuento metódico (es decir, separadamente de los objetos a
los que pudieran refenrse).

El entendimiento, entonces, ya solo por ser el qlle es (por su
misma naturaleza] pi oduce estos concepto, fundamentales, puros
y II prum; que le ,11ven para pensar lo, objetos. Como estarnos

XXX/JII , IliDDLellO'.

.:/-9.El concepto de lDMgmaClón ,e desarrollará más adelante.
50. A 79, B llH/105.

ahora al entendimiento aislado y en su pureza, es solo para
cumplir las exigencias del método, y para establecer qué parte
le corresponde al entendimiento en la producción de conocí
nuenios sintéucos a pnon.

La fundamental contribución del entendimiento es la acti
indad que se añade a la pasividad de la sensibilidad, y la com
plementa. Esa actividad -que Kant llama «espontaneidad»- se
e>..presa en sintesis con las que se impone unidad a lo múltiple
de la sensibihdad.

La mvestiaacion del entendimiento se dirige, en consecuen-o .
cia, a estudiar estas acciones de síntesis de las que el entendí-
miento es responsable. En primer lugar, conviene estudiar la
síntesis misma. Esta presupone: 1)una multiplicidad que debe
ser sintetizada (multipliudad que lelsensibilidad suministra); 2)
una acción de sinteuzar, es decir, de añadir un elemento a otro
(acción efectuada pOl la illlaginación);"'¡ 3) una unidad que sirve
de regla, o de meta. a esa acción de sintetizar (esta unidad es
suministrada por el entendimiento en sentido estricto).

Dado que el entendimiento es, en general, la facultad de
la síntesis, esta síntesis tiene la misma estructura cuando se
la efectúa en el pensamiento puro, produciendo, a partir de
una pluralidad de conceptos, la estructura única que llamamos
«juicio» y cuando se la efectúa en la sensibilidad, unificando
una lllL:I;iplicidad de representaciones intuitivas sensibles
en la estr uctura única que llamamos «objeto». «La misma
función que da unidad a las diversas representaciones en un
juiao, le da también unidad a la ~era síntesis de diversas
repre,entaciones en una uttuu.um»." E~ta identidad de las
acciones sintéticas del entendimiento nos presta una ayuda
inesperada cuando nos planteamos un segundo problema: el
de establecer c.uáles son las funciones sintéticas de las que la
espontaneidad es capaz .
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55. Drerer Hennch «Kant', ~()tIOll of a Deduction and ¡he ?dethoclo
logical Backgi ound of the Fu st Cr itique». en Eckart Foi stei (r ompi
ladoi j. Kant \ Transcendental Dedurtions Thr Tluce Cntiques and tlu Cpu«
PO,IIlrt1Urt1, Stanlor d. Cahfoi nia L'ruv ei sitv PIe". 19R'l, pp ¿(I-+b

tecai io en Konigsberg, las bibhotecas de los pi íncipes solían
contener colecciones de deducciones, que eran alegarosjuridi
cos PI esentados ante las cortes del Emperador para sostener)
justificar pretensiones en el Derecho internacional Algunas de
las reglas de elaboración de tales alegatos se observ an en las
dos Deducciones contenidas en las verxioues A)' B de la Cuttca
de la ranin pura: la argumentación se repite desde \ al lOS puntos
de vista, en nuevos comienzos; se desarrollan argumentacio
nes pal ciales. concurrentes al mismo fin; se ofrece un brev e
resumen a manera de cierre.:

La pretensión que se trata de justificar aquí ha sido J a
presentada' es la PI etensión de tener una referencia a objetos,
referencia que está PI esente en 1m conceptos puro<; "]" UJr/ del
entendimiento. Si se considera esta pretensión en su máxima
generalidad, aparece corno el annquísimo problema de exphcar
las relaciones del pensamiento con sus objetos; problema que
Parménides había planteado como el de la relación entre el
pensar y el ser. El pensamiento puro 'le enfrenta a algo que no
es pensamiento: a los objetos reales. y como los conceptns del
pensamiento puro han sido generados con total independencia
de esos objetos, no se \e bien cómo justificar la validez de la
conexión de esos conceptos con los objetos. «A la exphcación
de la manera como conceptos se refieren a priOri a objetos, la
llamo la Deducción transcendental de ellos» (A. 8.J. B 1/7;

Este problema de la conexión de conceptos a PIlOIl con
sus objetos venía ocupando a Kant por lo menos desde 1772
Lo formula ),a en su conocida carta a Markus Herz del 21 de
febr ero de ese año, e intenta resolx erlo desde entonces. Posee
mos textos que documentan los plOgTesos de Kant en esa tarea.
Entre ellos se destaca el llamado «Duisbut gischer Nachlass»

INTRODucelo",

53 Vel sol» f' Logica transcendental p] ap,)) rado correspondrente en
la Bibhografia
5-/.. Sobre la Deducr ión transcendental en su conJllllto.; sobre aspectos
parciales de ella. \ el el apal tarlo coi respondiente en la Bibhogtafia

l'\uestra exploración del entendimiento nos condujo al
descubrimiento de 10<; COIlCf'ptos puros que constituyen su
estructura fundamental Corno hemos considerado al entendi
miento al slado (según lo disponía el método), nos encontramos
con que esos conceptos remiten, <1(, por sí, a algo que les sirve
de complemento necesario: se refieren a Jmoll a objetos Pero
esa referencia podría ser solamente una pretensión unilateral e
infundada Para que se reconozca su legitimidad, esa referencia
requiere una "deducción» )I

Buscaría en vano quien pretendiese encontrar en la De
ducción transcendental de las categorías una estructura lógica
deductiva que organizase todo el argumento. El término
«deducción» debe entenderse aquí más bien en el sentido de
«alegato», que aún conserva en español Así lo entendían los
lectores del s XVIII Por el tiempo en que Kant era biblio-

L\ DUll'CC10, 1 RA,5CENDEi\T \L

estudiando aquí al pensamiento en su aislamiento, como pensa
miento puro, podemos 1eferirnos a estos conceptos originarios del
entendimiento como conceptos del ¡¡ensm puro de objetos."

El origen a pnon. ;- no empmco. de esto, conceptos puros
del entendimiento plantea un problema difícil Ellos intervie
nen en el conocimiento de objetos. pues son la contribución del
pensamiento a ese conocimiento. Pero équé garantías tenemos
de que esos conceptos, originados en el entendimiento sin la
menor participacion de los objetos. con espondan \ erdadera
mente a los objetos? é Cómo es que estos conceptos a priori
pueden fundamentar su pretensión ele referir se a objetos? ¿No
serán. acaso, \ anos engendros del entendimiento destinados a
permanecer vacíos, sin objeto que les corresponda?
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alcanza es independiente del sujeto particular. Por tamo, es
objetiva. L" sintesis categO! ial e, lo que constituye al objeto (lo
que le presta objetividad a ese cúmulo ele representaciones que
llaruarnos «objero-). En consecuencia, como los objetos no son
objetos SI no es gnlLids ü esa sintesis a la que obligatoriamente
deben someterse la, multiples representaciones, las categorías
se aplican necesariamente a los objetos. Que era lo que había
que demostrar.

Kant no quedó mm conforme con la primera versión de
la Deducción de las c,uegoiÍas, publicada en 1781 en la Critica
de la tazón pura l'1()CLlI hacer más clara y distinta la argumen
tación, en una nuev a \ ersión publicada dos años después, en
los Prolegomenos, basada en la distinción de juicios que po:,een
carácter meramente subjeti \'0 (meros registros del contenido
de la sensibilidad) que el llama allí «[uicios de percepción», )
juicios que poseen objetividad, a los que él llama allí «[uicios
de experiencia»; la objetividad de estos últimos se debe a que
en ellos intervienen la" categorías; por tanto, las categorías
intervienen como condiciones necesarias en la experiencia,
y se aplican a pnori a objetos. Una tercera versión de la De
ducción apal ece en 17?)li en lus Jlffap/¡Y:)ljdu:Anfangsg¡ iiude der
Natunoissensdiaft (f'¡UlWlJj P/lI/(/PIOS metafisicos de la ciencia de
la uatuialceai; se basa en Id estructura ele los juicios en gene
ral. Luego, en 1787, en tl segunda edición de la Crítica de la
razónpura, presenta una nuev a versión 'de la Deducción, cuya
argumentación, rigurosa y ordenada, se basa en el principio
de que la conciencia de sí mismo (el "yo pienso») debe poder
acompañar siempre a todas las representaciones; de modo que
las condiciones para que se produzca ese acompañamiento
(las síntesis catego nales: :,e aplican necesariamente a todas las
representaciones. Estas quedan así unidas en una experiencia
única (objetiva). Los objeto, que puedan ser dados en la sensi
bilidad ~e integran en esta experiencia única, y por tanto a ellos
también se les aplican necesariamente las categorías.

,DXVJ/1\ TRODUCCIOI\

{,<I,egddu Duisbui g" I de 177.1. " Aqui ya se encueun él Id nueva
coucvpc ióu del objeto: la objetividad e~ cohei encra de las
repI bellt,lClOnes ~egún una regid que no depende de Id ~ubJe
tl\ ldad Per o :'01" m.i-, tai de el filósofo descubre la CU!1ChClOll

pdra la le~ullll_IUIl completa del prublell1cl, CUdlldo lec ouor e
la necesidad de abandonar la concepción sllb~tallCtahsl<1del
ro. La nueva concepCión de! objeto y la nueva concepción del
}'o permHen la Deducción de 17tH, es decir, la de la versión A
de Id Cntu.a de la iacon pura.

El pensamiento fundamental de la DedUCCIón transcenden
tal de las cateaorías es que el elemento intelectual acuvo del co
nocirniento (~l yo, tiene que apropiarse de la multiplicidad que
le ofrece el elemento sensible; esa apropiacion ocun e medianre
una compleja sintesi» que la espontaneidad del entendimienlo
aplic.. sobre Id l11ultlpllud'ld sensible Esa sintesis (recolecclOn
de los elemellWs de la multiplicidad sensible; retenclOn de esos
elementos en una adición progTesi\ a; instauración de la unidad
en la acumulacion a51producida) solo puede producirse por
medio de las ÍlmcJOne, de sintesis que) a hemos estudiado.
Hemos \ l,tn que el catálogo o reperturio ele eS,lS func~ones
se elaboralJa sobi e la base de la tabla lógica ele los JUICIOS, y
cons¡stla en la tabla de las categorías. En consecuencia, para
que el vo pueda aproplilI ~e de la lll\.dtiplludad sensible, esta
debe ser sintetlDlda de acuerdo con las categOlld::'. PUl tanto, las
categorías se aplican necesariamente a la multiphcidad sensible.
Esto era lo primero que había que demostrar.

Ahora bien, la síntesis categorial (en la que las categorías
operan como regla:, necesaria, que guían el trabajo sintético
cle la llnagmilClón) produce una unidad de represen:duones
que es conlpletamente independiente de la slIbjetlvlLiad: es
algo opuesto a la asociauón subjetiva de lepresentaClones,
que depende el" Li:, caracterbtica:, pecuhares de cada SUjeto
particular. Aqui, en Id síntesis categorial, la unidad que :,e



57 Desear tes: Medl/a/¡Ollr> de pruno ///1110.<0/11710,V : VI. Sp1l10Dt:
Ira, 10//1' de intellcctus fmf17r!(I/107If, § K-+.
58. ,\'0 es así como define la imaglnaclón Kant mismo. quien se atiene
a la definición de \\'olf!. segLin la C llalla imaginación es la facultad de
repl esentar 10 amente. ag¡ egandn solamente que esa IepI e sentar ión
se produce en la intuición :Christian \Vo1If: 1'rr1lunftlgr Gcdanckrn con
GOII. da Helt und da Sede des Mrnsrhen, (J1!r/¡ allen Dingen ubrrhnupt.
1720. § 235. En la ed de 1751, p. 130"1.Pei o y a en la versión de ¡iR7
de la Cntua de la ra¿1Í1l pura reconoce Kant gele esa facultad es una
función del entendimiento Algunos comentaristas han adv erudo desde
temprano -;\lelhn y;¡ en 1799: Ellnrl0j>ar!¡,r/¡r, Wo¡lcrhllr/¡ da krittschcn
P/¡¡fo<oj>ll1f, 11. Band, 1 Abtlieil. 1799, p. 218- la conveniencia ele en
tender la Imaginación corno la pi esentarnos aquí; \ el Dusmg, Klaus:
«Sr herna und Embrl hlns-,¡", alt m Kant, Krüik dcr reinen [rrml7lft", en:
Kr ermenrlahl. Loth:u cornp.l «lor): ,111)7.1(7I1/1/gund ,\,-¡¡p"r SllIdllll ~I/)

Pllllo,opln( 7IlId Crí,le<grrrhl,/¡/r dr« 77. und 78.johr/l11nrl/1 Ir 171m/a Cmrlu]:
¿11m 65. Grburtstag. Koln, Fiommann-holzbnog, E1D5,pp. -17-71. aquí
pp 66} 70. Sobre el COlltepto de imaginación 'el en la Bibhogi afía,
el apartado «Esquernauvrno e imaginación>.
59 A 138,B 177.

pensar puro. La lógica sabe de afirmaciones) de negaciones,
de inclusiones y de exclusiones, pelO no de simultaneidad ni
de sucesión, ni de la div isíbilidad que permite partir lo extenso
en infinitas partes. ni de las construcciones auxiliares que se
pueden añadir, en la intuición. a un concepto, para averiguar
propiedades del objeto al que ese concepto se refiere. El pensa
miento deberá proceder. pues. de manera peculiar, no e,~,lusi·
vamente lógica, cuando se refiera a lo sensible. A esta función
del pensamiento. por la cual este procede de acuerdo con ou a,
leyes. además de las le) es de la lógica. la llamaron Descartes ;
Spinoza «nnaginación»." La imaginación es la manera como el
entendimiento se dirige a lo sensible. que _le es ajeno. POI ella,
se logra superar la heterogeneidad de entendimiento) sensibi
lidad, ) en consecuencia. la heterogeneidad de entendimiento y
objeto. >,' La imaginación produce un elemento mediador entre
el pensamiento purO) la mera sensibilidad: el esquema. ¡'lEste

1'\TRODL'CCIO"

Esta solución del problema de las relaciones entre el pensar
y el ser, o del problema de la posibilidad de que conceptos
puros se refieran a pnon a objetos, dista todavía de ser una
solución completa. Es manifiesta /a heterogeneidad entre los
conceptos, originados en el pensar puro, y los objetos que se nos
presentan en la sensibilidad. Lo, objetos tienen características
como la temporalidad) la extenvion espacial, que son entera
mente ajenas al pensamiento. Por mm sólidos fundamentos
que tenga la pretensión de Jos conceptos, de referirse a objetos.
habrá que \ er si esa pretensión es realizable; habrá que ver si
la señalada heterogeneidad puede superarse de algún modo.

Las categorías tienen su origen en el entendimiento puro.
Nada, en ellas, pertenece a la sensibilidad. Los objetos, por su
parte, son dacios en la sensibilidad; y en este darse (o en este
ser dados; no interviene en nada el entendimiento (como tam
poco inter viene el entendimiento en la sensibilidad pura, que es
completamente independiente de el, y que debe. sin embargo,
ser acogida en la universal síntesis del entendimiento). Para que
ha) a conocimiento de los objetos, sin embargo, es necesario
que el entendimiento y los objetos se pongan en contacto; lo
que supone un contacto del entendimiento v la sensibilidad.
Siendo pasiva la sensibilidad, no se puede esperar de ella que
emprenda las acciones necesarias pura ese contacto. Esta ini
ciativa pertenece al entendimiento, que es precisamente, como
hemos visto. la facultad activa o espontaneidad. A esta facultad
le toca, entonces, superar la heterogeneidad que la separa de
los objetos reales, y que la separa de la sensibilidad.

Este problema de superar una heterogeneidad radical puede
plantearse de la siguiente manera: en la medida en que el pensa
miento,se mantiene dentro de la esfera de las proposiciones y los
conceptos, procede de acuerdo con las leyes de la lógica formal.
Pero cuando se enfrenta a lo sensible, el pensamiento no puede
operar solo con las reglas) le) es de la lógica, porque lo sensible
tiene sus reglas propias, muchas de ellas ajenas a las leyes del
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62. A 1+:2, B lal.
63. Al-lO, B 179'liJO.

decir ele algún objeto sensible que es posible, porque puede
alguna vez presentarse como acontecimiento en el tiempo;
y así con las demás categorías. De este modo, las categorías
muestran que a pe,ar de 5U heterogeneidad con los objetos,
pueden traducirse (adaptarse) a las condiciones sensibles de
estos, y pueden, por tanto, aplu.árseles a ellos.

Las síntesis caregoriales, modificada su acción sintética de
acuerdo con la" condiciones del tiempo, se llaman esquemas.
El esquema no es más que «la síntesis pura de acuerdo con
una regla general de la unidad según conceptos, que expresa
la categoría»;" Los esquemas pueden entenderse, por tanto,
como PIocediuiieutos partl conectar esos conceptos puros con
los objetos: «Esta representación de un procedimiento general
de la imaginación para procurarle a un concepto su imagen,
la llamo el esquema de ese conceptov.v' Estos procedimientos
sirven, aun cuando los objetos se dan en la sensibilidad de
una manera inexplicable :t!ue llamamos «afeccíón»}, ajena por
completo al entendimiento POIque comoquiera que se den los
objetos, se dan en Jel sensibilidad, y deben amoldarse a las leyes
de esta, que son la, mismas leyes a las que el entendimiento
atiende al convertir sus categorías en esquemas.

Si un concepto está contenido en otro, la relación que
guarda con él "e llama relación de subordinacion; si, en cambio,
un objeto resulta contenido bajo un con~epto (por aplicársele
el concepto al objeto) se dice que el objeto está subsumido bajo
el concepto. La diferencia de subordinación y sub sunción
describe c laramente el problema del esquematismo, al hacer
~otar la fundamental heterogeneidad de objeto real y concepto.
El problema del esquematismo es el de explicar la posibilidad
de la subsunción.

Xli1" J flODUeeIOi'.

60 Acei ca de ble pecuh.ir concepw de homogeneidad nos pe1111itll110S
rermnr a nuestro IIabajo: «Del Tellei , die Rundung, das Scherna Kant
übei den Beglltf der Cleicharugkeu» (ver Bd.JllOgI'l[¡a).
61. Sobre el e;,ljuell1all,mO ve í el apartado correspondierue en la
Bibhografia.

elemento mediador garantiLa CIerta hornogeneidad'" entre los
dos extremos de entendimiento y sensibilidad, y hace posible
así la aphcación de los conceptos puros a objetos."

No debe pensar;,e que incur rimos con esto en la falsa
explicación que consiste solo en suponer una facultad nueva
para resolver el problema. La introducción de la imaginación
aquí es solo una manera abreviada de decir que aquella he
tei ogeueidad se supera porque el entendimiento traduce en
términos de sensibilidad sus propias acciones sintéticas. Es
decir, amolda su acti vidad sintética a las condiciones propias
de la sensibilidad. Así, por ejemplo, la síntesis expresada en el
concepto puro de canudad, (concepto que en lógica indica la
univer salidad, paI ncularidad o singularidad) tiene un esquema
que consiste en la Iepresentación de la síntesis como adición
IU(/}SWil (en el tiempo) de unidades; este esquema es el número.
A,Í también aquella síntesis que se expresaba en el juicio con
dicioual como SI (fundamento) entonces (consecuencia), cuando se
la traduce a las condiciones del tiempo, produce la estructura
sintética sensible: si (causa) entonces (efecto), en la cual la causa
precede a 511 efecto en el tiempo, ) podemos aplicarnos a buscar
causas y efectos entre los objetos sensibles; así también aquella
estructura sintética que dio lugar a la categoría de substancia, y
que se expresaba en el juiCIO S es p, cuando se la traduce a las
condiciones del tiempo, produce la estructura sintética sensible
por la cual las representaciones que forman el fenómeno de un
objeto se entienden como propiedades mudables de un subs
trato permanente e inmutable, y podemos decir «la manzana
es roja»; así también el concepto pUlO de posibilidad (que en
la lógica formal significa ausencia de contradicción) se traduce
COl1l0 concordancia con las condiciones del tiempo, y podemos
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66 Pmleeamrnos, Ed. Acad IV. JOh Sobi e 10<;pllnclplOs del enrendi
miento ver el apartado corresponcliente en la Bibhogiaha
67 B '202
68 B 207
69 B 21R.

Juicios, aP110Yl o empíricos, acerca de los fenómenos. e\.pl CS<1J1
la subsunción de todos los fenómeno, bajo la<;categollas ,_,A <;1,

podernos decir que las categorías de cantidad se aplican a toelos
los fenómenos' todos los fenómenos tienen una cantidad, 'ion
extensos, en el espacio y en el tiempo Al ser dado« en la inrui
ción, forman una multiplicidad empírica q1le debe ser unificada
pOI las categorías, y entre ellas. pOI las de cantidad (<<A xiornas
de la intuición. El principio de ellos es. Todas las mturciones
son magnitudes extensrvas»].'" También las categoría') de la
cualidad se aplican necesai iamente a los fenómenos, como lo
ha demostrado la Deducción n anscendentnl Si recordamos
que las categorías son funciones de síntesis, entonces podemos
considerar las cualidades sensibles de los Ienornenos como si
fueran resultado de una acción sintética. ) pOdE'm05 r-nunr iar
el juicio sintético a PI IOn o principio del entendimiento que
Kant llama «anticipaciones de la percepción», ) que dice
que aunque las cualidades sensibles de los fenómenos solo
puedan conocerse a postenon (por experiencia L se puede sin
embargo anticipar, a pnori; que esas cualidades tendrán una
cierta intensidad, medible en grados (<<Anticipaciones de la
percepción. El principio de ellas es: En todos 10<; fenómenos, lo
real, que es un objeto de la sensación, tiene magnitud intensiv a,
es decir, un grado»).'" Todo, en el mundo fenoménico. debe
obedecer a leyes de la síntesis de las percepciones, porque de
lo contrario la experiencia no sería posible (<<An<11ogiasele la
evperie ncia. El principio ele ellas es' La experiencia es posible
solo mediante la representacion de una conexión necesaria
ele las percepciones»}.':" Obtenemos así otros principios del
entendimiento, que son también JUICIOSsintetices a prion: 1e,

XLIII1'\TRODl'CCIO,\

óJ A 158, B 1~)7
65 A 158. B 1()7 Pi obablernenre ha; '1 que entender aquí '<expe
nencia- como se la dehne en Piolcvomenos q 2'2, Ed Acad. IV, JO,í'
como «conevión suuética ele los r;nólllf"loS ~pelCf"ll('l()neS; en una
conciencia-

Una vez explicada la posibihdad de la subsunClón de los
objetos bajo conceptos puros, nada 'ie opone a <pe admitamos
que las funciones sintéticas del entendimiento (las categorías;
tienen validez sobre todos los objetos sensible= Podemos es
tablecer el principio general que sirve de fundamento a todos
los juicios sintéticos: «todo objeto está sujeto a las condiciones
necesarias de la unidad sintética de lo multiple de la intuición
en una experiencia posible»;"¡ esas -condiciones necesarias de
la unidad sintética» son las categorias, que se aplican así a todo
objeto, porque de ellas depende la unidad de lo múltiple de la
intuición, unidad de la que depende, a su vez, la posibilidad
de la experiencia; ) todo objeto es dMlo en la ,ensiblhdad, es
decir, es dado como una intuicion <;é'Tl<;ible.cuya forma es la
multiplicidad, que necesariamente ha de ser umf!cada por aque
llas funciones de síntesis. Hemos demostrado, en la Deducción
transcendental, que el yo debe apropiarse de esa multiplicidad,
) que esa apropiación tiene la forma de la unificación sintética
de lo múltiple de la intuición Hemos demostrado también que
precisamente aquello que hace objeto al objeto, la objetividad,
no es otra cosa que esa unidad sintenca necesaria. De modo
que podemos decir que «las condiciones de la posibilidad de
la experiencia en general [es decir, las funciones sintéticas de
unidad, sin las cuales no habría experiencia, porque el ) o no
podría apropiarse del multiple sensible] 'ion a la \ ez condicio
nes de posibilidad de los objetos de Id experiencia>.": Tomando
como fundamento estas condiciones univ ersales, se pueden
enunciar juicios sintéticos apnon \ álidos para todos 105 fenóme
nos. Estos juicios son principios en los que se basan los demás
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76 B 171 ,,, Vel ~ublt: e>L kllla tI dpaltdt!o lOlle,pc;ndlelllé én h
BlollUgl<l[ld
77-\1'i8Blt)7
78 B \.YI,:,
79 ::'egun los PruÜgolliellOl le)', PI J lCIPIQ" \ JenE'n 1 ,t'1 el té '\to de 1,
ClenUd ul1l\eJ",t1 \ pUJ ¡de ¡"lldlUlaleil \ ,ol1lt'\t', lllll\ll' ti", d,

Id IlcltUJaleza l:.d -\c dd 1y ,(J(¡

concuer da con Id" CUI ¡[¡uone" Ioirnalc, de 11 t '\pellenUd
tfedl,amen[c lea! e, dquedo Cll)c1 e\..¡:,kI1Lld t ot" Mb(l",clllLt

pOI la ,enS,¡CIOI1, nc.csa ta es Id e x isrenc ia de dqueIlo LjUé t. "ta
conectado pOI la, condu.iune-, univ ersales ele 1.1é''\pellt Illld e 011

cllgo efecux amente existente Entre Icb rnuc has cOtbE cuenc i,i-,

que pueden extraerse ele e;,to, prmuplO" oe deotacal,¡ «refuta
C10n del rdealismo», una demostrucion ele que Iel 1o nc ie nc i.i
de Id proplcl evistencia demuestra \ a Id e'\.btUll la de obje.ros
en e I espacIO

Estos pnnClplOs e'ph( cm \ dernuesu.m de momera detalldda
lo que antes ,e e\.pr eso en genel al que "I'b condu iones ele pu
srbihdad de una e\.pellenc Id en genel,t! son el I1 \ eL condi, Iones
de posibihdad de lo, obj. tus ele Id expeuenc.ia» [ O qUe en el
prologo ele Id obra estaba expresado corno un postulado qu- da
dqU! detuuuv amente demostr ado y establecido Id 1ev (JIllC'lOIl

copel ruc.iua del modo tI( pell::.dr -, .segull lo ha demostrado Id
Deduccion transcendental \U ubJtto ;,lgll!lICa e-t.u smtenz.ida una
muluplu.idad sensible, de al uerdo con LIS leve') nec e;,arla~ de Id
conciencia \- no de ac.ueido con reglas subjetr, as \ Ldpnlhos,h
Las le, es necesauas clt. Lt l llllUUILld son .iqucllas pe)! la" cuales el
) O puede aplOpldl,e ele Id muluplu rdad sensible ~011 pur tanto,
ld~ condrciones que se dt Il( Jl ..umplu necesan.uueure pclr,¡ qUé
sed posible la expeuenc.ia \::'1, Ids condrc iones de f-!0,lbIbddd de
la expenencia "un a 1,1\ eL coudicioues ele IOb oLlelu~ de Id e'\.pe
ueucia La trabazon suueuc a que une los obJetu" \ lonllglllc1 el
unl\ erso, e,tcl tonllclllel pOI loó 1I11SJl10~l1e".os ~llItellCos que hellUl
p()ólbJe la COllLlellUel Ll Ulllc!ad del) o, ) lel e'\.peIlenua

I n l Dl(lIO'\

70 Lo pei ru.urente esta 'Iemple ausente de la pelcepClOn, pelO
"laCIas a ello lo ciernas .los .u.cidentes) :,e concibe LOll10lo mudable
objell\ o La 1<.!¿OIlpilla ddnlltll aquello pe!l1l.lncnte dmente e" que
es necesano pdla Id pOSIbIlIdad de Id e"pellenCld, en este l,¡SO pala
ti pCIó¡b¡hddd de la npellellílu ubj¿üúll de 1<1 ll1utdLlon, pOLUP0:'IUOll a
Id mua pOUPUOIl de mUlaCJOIl
71 B n-l
72 L\ suce,lOn objetl\a de la:, pelcepuolle:, 110 puede fun(L¡men
tal se en 1 l ,elle subjetJ\ a de ell,l" la selle de la aplehensLOll e:, en
SI ml,nld, mdlfelenle al OIden obJell\O La categolla de causahdad
"Ull1ll1ls1¡aUll ne'co IIIe\ e¡;,¡ble mdepend¡ente del OJ den subjetl\ o de
Id apl ehen"JOn
73 B 232
7-!- B l)()

7:) -\ n8 B 2b;) s,

analogia las percepuone:, se uruhcan de acuerdo con Id ca
regona de substancia, es decir, como accidentes mudables de
un substrato permanente, " ("PIInClplO de la permdlwnCld de
Id subst.uu.r.: LI1 todo c.uubio de los lenonu 110, pel Illcll1eCe la
substancia, y el quautum de ella no se acrecienta 1lI dismmuy e
en la naruraleza») 1 2,1<analogra Los cambios de los fpl1omeno,
obedecen a le) es de causalidad, que conecta causa y electo)
hace que la eApenenCla n anscurra en un tIempo UI1lCOirre
\ ersible ("PllnClplO de Id sucesión temporal segun la lev de
la causalidad 'Jodas las alteraciones suceden segun la le) de
la conevion de la cama y el efecro») 1 y" analogra Todas las
substancias que puedan percibirse en el espacIO estan mterco
ne ctadas por acción ) 1eaccion simultaneas, } forman asi una
comunidad (<<PnnClpJO de la simultaneidad, ~eglln la le) de
la aceren reCIproca, o comunidad Todas Ids substancias, en
la medida en que pueden ser percibidas en el espacIO como
SImultaneas, estan en UI1l\ ersal aCClO11reciproca»: "Por fin, en
los «Postulados del pensalDlento emplllco», "mcluso conceptos
corno posibilidad, realidad efecnv a )' necesidad ~e definen
COll respecto a la posibilidad de la expenencla, po\¡ble no es
solamente lo que esta libre de contradiccion, S1l10 aquello que
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85. Versobre este terna el apartado correspondiente de la BIbliografía.
Ver también la importante discusión elel tema en la sección correspon
diente del iibr o de Béatrice Longuenesse: Kan! el le pourotr de fuga,
Pai is, I'resses Univ. ele France, 1~)93
86 :\ 2(i~, B 12 l.
87. A 271, B 327.
88 A 280,B 33(i.
89. A 271, B 327.
90. Willaschek, Maicus: op. cit. p 3-16.

Entre los resultados de la Analítica transcendental se cuenta
también un apéndice, «La anfibología de los conceptos de la
reflexión», que contiene una discusión de temas de metafísica
leibniziana.": La reflexión transcendental consiste en clasificar las
representaciones según las facultades en las que tienen su origen.
La introducción de la sensibilidad, como fuente de conocimiento
de igual rango que el entendimiento, vuelve ambiguos los con
ceptos de la reflexión: les da un doble sentido; pues ahora hay
dos«lugares transcendentales" adonde referir cada representación,
según 511 origen, en una reflexión transcendental;" las represen
taciones pueden originarse en la sensibilidad, así como en el
entendimiento. Por no haber advertido ese doble sentido de los
conceptos de la reflexión, Leibniz «intelectualizó los fenómenos»"
al suponer que había un único origen del conocimiento legítimo:
el intelecto; pretendió así «determinar objetos sin el auxilio de los
sentidos»;" Locke, a su vez, creyendo también que había un único
origen de los conceptos: la sensibilidad, «sensificó» los conceptos
del entendimiento." En cambio, si se adv ierte y se reconoce este
doble sentido, se puede resolver el conflicto de empirismo y
racionalismo, mediante una filosofía crítica.":

LA ANfIBOLOl;L\ DE LO::' CClNCEYT05 DE L\ REFLE "10:\

XLVII1'\ fRODUCClOi\

80. Willaschek, l\latcus: "PhaenomenaJf',;()llInena und die Amphibolie
del RefleXlOt;sbeg¡ iffe», en: Mohr, Georg y \\idl,,,check, Markus (corn
piladoi es): 1I/arrlArr A/irlrgm.lmm07711d Kant: Kritt]; der reinen fifrntm/t,
Berlin, Akadernie, 199~, pp 32") 3:i l. aqui p. 327.
81. A2]0.
82. A 2'/), B 315.
83. \Villaschek. op. cit., p. 327.
84. A 247, B 3()~i.

Estos resultados de la Analítica transcendental (la primera
parte de la Lógica transcendental) permiten ya una primera críti
ca de la metafísica dogmática. La validez de los conceptos puros
y de los principios del entendimiento solo pudo demostrarse
en relación con la posibilidad de la experiencia; tal validez se
limita, por tanto, a los fenómenos, es decir, a los objetos que son
dados en la sensibilidad. Nada se puede establecer con respecto
a objetos de una intuición que no 'lea sensible (<<noúmenos en
sentido positivo», 'objetos de una intuición intelectual). Si bien
el carácter fenoménico de los objetos dados en la sensibilidad
remite por sí mismo a algo que no es fenómeno, de este algo no
podemos saber nada; no podemos atribuirle existencia propia,
ni propiedades perceptibles por algún intelecto intuitivo.?' Solo
podemos pensar en ello como un «noúmeno en sentido nega
tivo», es decir, como algo que no P') objeto de nuestra intuición
sensible; es un «algo = X>,RI que aparece.

Por eso, no es exacta la ontología que distingue entre fenóme
nos y noúmenos; ya que el concepto de estos últimos no pertenece
propiamente a la ontología, sino a la gnoseología: es el concepto
de un límite de nuestro conocimiento. Como concepto de objetos,
es un concepto vacíe;'? no tiene significado ontológico propio."
Por eso, «el orgulloso nombre de una ontología que pretende
suministrar, en una doctrina sistemática, conocimientos sintéticos
a[mort áecosas en general [...) debe dejar su lugar al más modesto
de una mera analítica del entendimiento puro»."

LA DISTINCION DE FENOMENOS y "!OU;-"IENOS
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(16 R"l1dlH, A.I.!ln «f¡ ,1mb ndu¡t, le DI,dd.llJ,., 1: mletllll1g lIncl Buch 1"
en \10hl G \ \\ tlld-'llill J,. \1 WIH!_)]!.lduIl:.,,1AlmJIALf iwllgell llillllllllud
Aant AIlLtA tia /Ulltll r lIllllltj~ Bulln, \Ltdemlt. lt¡lJK pp 3) l J70, dCjUl
P l'il)

la plOpO!:lIClOn«Sociares es 11100l,d»se convier te en conouuueuto;
es porque e!:laplUpUSlClOl1 ha salido cld c!0ll111lJOde Id razón pUld
) ~e ha pasado dI JUll11 HUde l enrendmuenro Lste, en looperd
llOI1 con Id sensibilidad plIt de h,« er que eSd Iorma 10g1Ld llegue
a sel couoc.umento de una pU!:lUthl (o de un objeto' La razon,
en cambio, no operd con per"onc1s, m con obJeto" sino ;,010 con
PWPOJLLlOlJej del entendmueuto lnscnbe esas plOposluones en
estrucnn as logKd;' a jJllOllleguldu", pOI PllIlLlplO:' Esto qLllere
decir que las mscnbe o Ll;, Il1legr d en eSl!UClUIel" srsteruaucas
El pnmer ejemplo de '":,tI!:lesuucun as e!:lel ~lllJg1,mo En este,
Id PlUPO&IUOll «50(1 dlC~ t S mor [,ti" se mtegro b.qo un plll111plO
relanv .unente pllI1lelU < lodos los hoinbi es SOI1I1lUItales»

La \ erdad de Ll p!OjJ()~ILlUn «Sócrates e~mortal», consrdei a
da desde 1:'1punto de \ btá de la razon, depende de 1" \ erdad de
sus premlsd;' E!:ltdS,a su vez, han de :oerdeducidas de on as, en un
regreso que tiene pOI mei.r IUJULlI LI \ .u iedad lit. conocumentos
)' de Ieglds del cnrendumcnto el Id meuoi cantidad posible ele
plll1UpWS Este pruposllo "e dkdlllcllld pk uamcnre si be lograra
llegar d una pJellll!:lcl !lllllle¡ d \ u dade: .uue nte univ ersal, que
tueru prlllupw en souudo absoluto, ) no Llllllpdldtl\ u, de 1<.1
cual ~e pudier .u: dedUCIr [(Jdo~ lo~ lOI1UUllllE'IlWS ~ll1g111ales SI
Id rd¿Ol) e~tuvlCla en pl)~esJOn de e,e plll111fllO, podna eJelceI
s<ltl!:lfaCLUII,Ullentesu l)clllll dll ¿d, tül como Id J¡llIlO~ defllllJu
Por eso, en Id I1dlUI,dt'¿d nmIlld de la Idzon e,ta mscllptcl e"ta
bmquedd de pllJ1UplUS dbwlutus 1MIel declllul de ellO!:>ludo lo
condlC lüllddo [n e"te ~é'lllJJo, la ra¿on es falllltdd de lo lllcon
dKlOnado Busca, pUI,1 tudo l-unclIuol1ado, Ul1d condluol1, y
luego la cOl1lhuUll dt' e~d LOllChuUll, alercelllclose mhIlltdll1eme
d und pllmeld COndlU()!l db"ulutd PelO estd ma\,lll1a que gtlld Id
aCllOll de la ra¿on ,<solo cApre~d und le) ll1lellla de Id l,tLOl1,!:l1ll
plelendc¡ decll I1ddd suhle 1,1e"tlllUllla de LllJb¡etIVl(_]dd» J(

.Al/X1\lhOlil (CIO\

9/ p'Ohg,V//1U/u), S,,) ld ALcld IV, )(¡O «LI é"pellelKld, que lonllene
lud" loque pllll il'-Lt' .tI IIIll11du ,en,lulc, no ,e pone 111111le, d SI1111'111<1
l J A.C¡lllIlu ¡¡de lkue ponerle Imll1é' debe ",tdl fUéld de elLt, \ é5te
lO, II LdlUp" dl lo, ,t'le, Il1teltglblt', pUlO;'»

(1) J'/ul, u/mnoo Le! I,üld IV li,O «lllllrmltc e', el 1111'1110, ,Ligo po
'I~I\ O qll~ f LII, lld_l l.1l1l() d lu <¡ue L,t,1 dellllO de el lomo ,ti e'>pdCJO
l¡Ue e,I,1 (lId., \ll IdhlLILlI Ld \"Id IV J ir), 1 i7
9, \ lo, II JtlJ C,ubILltl/ld\llll,tlldll>lllldel1lcd) ,mplublul1d'
¡MllIl t¡] ti \" ,t I el 'lJ tll tel ¡ lUIH '!lUIIUILlllé l II II BlbllUSI d{l,l
i) ¡ \kll 11 (, .., \ l \!luplLdljJ/U It (I! /11 IJ/id,du hnll,,!t,n f'fulolOp/¡lt,
1 \ Jelll \ 1'"I! d-, 1h()) j' 7{1..!
\) 1 \!llllll Uf! III 1) J{) j

:'fechdnle el concepto de noumeno, Id Anahtica uidrca
su )JI OpIO limue 1 Pt ro al hacer esto, remite el lo l¡Ue queda
del ou o lado del limite, - E'!:ldec ll, d lo ll1COndlUOTMdo, ) el Id
tacult,«] de lo mcondicionado, es decu , a Id razon Esta es el
nuevo elemento que tenemos que aisl,u ) estudiar, ) que tene
mes qUé' poneI en conexión smteuca con todo lo pi ecedente
En pllll1el lug.u , habi a que aisl.u la i azon, pMd \ el SI ella es
fuente 'y ullgen de cOllleptos )' JUIClO!:>a puon 1

«La razon, en sentido estr icto, e!:lId Iacultad de deducu de
lo general lo PdIllUd,u, J de Ieplesentddo a esto ultimo, por
COllSlgllIellte, ~egun pllllUplO!:l, 'y como nec esano» 1IA difereu
U,l del e.utendurucnto. ldPd¿ de hacer mterenctas mmediatas,
Id i.rzou t.S Id t.u.ultad de hacer inter encras mediaras, gldllelS d

Id uuer \ eucion de ulltel llllllU medio Los sllogl~mos consisten
preU!:lcll11ell(e Lll Id deduce ron de un conocuruento d partir de
Ull pllllLlplU 1 Las prel1ll!:ldS md)'O!e~ de los !:llloghI1W:' funcio
11<1nC01110PI lllCl~'I()S c.orn pet! an \ amente PI imeros)

POI e!:lll Iuncrouauuento JOg1COp,llece que la razón pudiera
llegar, solo por conceptos, ,ti conocurueruo e"\pre:'ddo en un
JUICIULll!l1U «5()Lldte~ e" mOltdl», medldllte el ploleclllDlt>llto de
deJuclJ lu lugILdmellle de sU!:>pleI11I~a" PelO en verddCI Id rd¿on
!lO lkgd nUllcü d tbe LUIIULlllllLlllO slIlgl1ldT de ~O(rdte:, Cuando

L\ D¡\IH IIL\
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lOO. Se llama "pro,¡]op,mo>, al 1oleiOCJ1110 que 1etrocec!e han" las
conchciones pre\ ias a sus premi-as.

La premisa mayor de un silogi'imo categórico:. "Todo S es
P», obtiene su validez universal gracias a un S¡jOgl'i1ll0 que la
precede v del cual ella es la conch.l'iión. Ese silogismo podría
e,presa;;e como «Todo A es P; todo S es A.; luego todo Ses _P».
Decimos entonces que este silogisrno prevlO es la «concllClon»
de aquella premisa mayor del silogismo categórico: «Todo S
es P». Esa condición tiene a su vez una premisa mayor, que
a su vez es condicionada por un silogismo precedente; ) así
sucesiv amente. La razón, en su búsqueda de las condiciones,
retrocede así hacia una primera premisa que no sea, a su vez,
condicionada: hacia una premisa cuyo sujeto no sea, a su \ ez,
predicaclo, y de la cual se puedan deducir tocl~'i los demá.'
silooismos categóricos. No alcanza nunca esta pnmera PI erm
sa, pero se dirige siempre hacia ella. Ella es la expresión de la
consumada unidad de la razón, lograda por vía del silogismo
categórico. Si esa premisa lógica hacia la cual se dirige la razón
en su retroceso pro silogístico 11)11 se entiende -erróneamen
te- como si fuera una cosa, entonces esa cosa vendría a ser un
sujeto efectivamente existente que no es, a su vez, predicado;
eso es el concepto racional de alma. Así, la idea de alma surge
del funcionamiento lógico normal y legítimo de la razón (surge
del retroceso hacia condiciones cada vez más altas) cuando ese
funcionamiento lógico se combina con una equívoca afirma
ción de la existencia efectiva de una cosa. Esto ocurre cuando
el principio de la razón: que todo lo condiciona.do. r~rnit~ a
una condición, se cosifica, y se convierte en el pnnClplO: SI lo
condicionado es dado, entonces tiene que estar dado también
lo incondicionado que es su condición última.

Algo análogo ocurre con el silogismo hipotético S~ p~emisa
mayor: Si p entonces q, solo resulta válida, como pnnClplO, <;1

cumple con la condición de ser la conclusión de un silogismo
precedente. Utilizando los pa re nte sis como ,p usan en las
expresiones simbólicas, podemos expresar este SilogIsmo asi:

L/IN raorx CCIO,

97. A 299, B 356.
9B. A 302, B 359.
99 A 30!, B 36-1.

La unidad de los múltiples conocimientos del entendimiento,
producida por la razón, es una unidad colectiva: todos esos co
nocimientos quedan abarcados pOi esa unidad, sin que ninguno
pierda su especificidad. También en este caso, la unidad de lo
múltiple se logra integrando todo lo múltiple en un concepto
que lo abarque: los conceptos de la unidad racional colectiva se
llaman Ideas de la razón. Como la razón tiene solo tres maneras
de producir su unidad (según las tres especies de silogismos
reg:¡stradas por la lógica), habrá tre~ conceptos racionales puros
que suministren (o impongan) esa unidad colectiva. Veamos la
génesis de esos conceptos en la naturaleza de la razón.

Lxs lDE:\S DE LA R.\zÓr-: peRA

En resumen: la razón es una facultad que se aplica a dar
unidad a los conocimientos del entendimiento 1'\0 se aplica
a los objetos mismos, sino a 10<; conceptos y juicios del enten
dimiento, para procurarles unidad sistemática. Esta unidad
sistemática se obtiene cuando se considera lo singular como
subsumido en lo universal, es decir. cuando se considera un
juicio como derivable de un principio Por eso define Kant
la razón como la facultad de' los principios "7 «La razón es
la facultad de la unidad de la, reglas del entendimiento bajo
principios»." La unidad racional de 10<; conocimientos del en
tendimiento se alcanza cuando <;epuede considerar todos los
conocimientos singulares y contingentes como reunidos bajo
un principio absoluto que permita ver que esos conocimientos
pueden deducirse con necesidad lógica a partir de ese princi
pie>primero. De aquí resulta que el uso lógico de la razón está
dirigido por la máxima de «encontrar lo incondicionado para
el conocimiento condicionado propiO del entendimiento, con
lo cual se consuma la unidad de este conocimiento»."

HARlO CI\L\\!L



702. Renalll, .-"iLuJl. op. (JI, P 3t;7.
103 A :297,B 3 ¡J. Vél tdmblén la deflfllCW!1 ele A 3~)(J:«Tod,l a¡'M
nellud dll!>ona se puede h<lll'l lUll!>¡'Ul en que la LOlldlclón j/lbjdll'{/
del pemar es tenicLl pOl LOllULlllllenlO del Ob¡elo»

de la totalidad ele los PIl'dICdc!OScomo ,1 fuera una substancia
efectivamente existente. tenemos el concepto racional de DIO),
el "Ente realísimo», suma de tocla realidad

Vernos así cómo en 1,\ naturaleza I11I,made la razón, \ en su
exigencia de totalidad inc ondrcionada de las condici(ln~, para
todo lo que es condicionado. se encuentra el origen de aquellas
ideas que formaban los temas de Id metafísica dogmática.

Esa exigencia de la J azón no es una necesidad objetiva
propia de las cosas, DI" l'~te requisito subjetivo no se puede
inferir \ álidarnente una necesidad objeuv amente \ álida. Las
llamadas «metafísicas especiales. (la Psu.ología racional, la
Cosmología racional) la Teología racional} se constituven (l

priori a partIr de la manera de func.ionar de la razón. "- Pero
de esos c.onceptos de alma, de Dios, de mundo, no se puede
extraer conocimiento \ aledero; pO!que son solo expresiones
de la estructura de la razón, ) de sus exígencias. La confusión
de los requisitos subjeu-, o~ del pensamiento con la necesidad
objetiva es la «apariencia ilusoria transcendental», origen de
las demás confusiones J cllgdño~ de la razón. La «aparIenCla
ilusoria transcendental» consiste en «ljue la necesidad >'lbJenva
dé cierta conexión de nuestros conceptos convenienu, í,ara el
entendimiento t'~ tenida pOI una necesidad objetiv a de Id de
terminación de las cosas en si mismas».lld Aquí tienen su origen
la, metafisicus espeLidle~. Poi esa equivocación fundamenral,
surge una doctrina racional d,,1 alma qUf:,idpre~enta como una
substancia simple, umtana ) personal, capaz de relacionarse
con otras cebas, pelO dile rente de estas (docn ina expuesta
y examinada en los «Paralogismos»); surge una cosmología
racional en la que irrumpen Id" contradicciones expresadas
en la «Antinomid de la razon pura»; ) surge fín,tlmente una

L/JI

/U / DI>!" lilllu. Eel :\cael 11, 3<:l7

SI t, entonces I,~Ip entonces qi; y he aqlll que \, por tanto: SI
p entonces q. Esro ,1 su vez remite a ulteriure , condicrones,
en un 1egre50 hacia una pI21111Saque contuv ler ,1 en ~I la serie
completa de Id,u .ndk.roues de todos los ~dO':';bl1lLl' hiporéuc.o-,
pUoi[;ln, )' que fuera la consumación de la urud,«l de la razón.
Si ahora «hipostasiamos» esa premba, es decir, ,1 entendernos
la totalidad de la sene de las condiciones como una sub sranc ia
efelli\ amente e"lstente, tenemos el concepto fd( lOnal de mundo.
E,te contiene Id serie completa -y por eso mcondicionada- de las
causas y los deLlu,,; t-Sel "¡UJLl que no es pdrte» de otra cosa 1'11

Tambien la idea !lleldfbiLd de mundo nene, pue~, su ongen en
un Iuncronamu-nro lógico legltimo de la razou, qUt.::,e ha vuelto
engaI1o:,o pO! la atnbución ilusoria de exisrencia.

El silogismo dl~: untiv o, por fin, da origen también a un
conce~¡lu Iacional pUlOcapaz de producir, en la variedad de los
conoc.iruieutos, una unidad colectiv a, e~decir, una unidad que
reúna I()~conocunieutos en une! totalidad de ellos Este silogis
mo tiene la fo: ura: u bien p, o bien q (pI ernisa mayor); he aquí
que no·p .pi erni-,a menor}; por consiguiente, es Ij .conclusion).
La lb) unción ljue constuuy e la PIernis., m,l) or tiene su legiti
midad, lomo principio racional necesarto, ;,1 ~e la considera él

;'11 vez Lomo conclusión de un silogismo anterior. Utilizando
los paléllle;,i, COll!O ,e usan en Ido, expresiones simbólicas,
podemos e'ple,ar este silogismo asr, O bien x, o bien {o bien
p, o bien q); h(.'dc¡uí que I1U es .i; por consiguiente, es: o bien p,
o bien q A su \ ez, L premisa m,l)'or de e~te ;,ilugi~mo previo
podrÍ<! fUI mar p,ule de dis , unciones mclusiv a~aun mayore,. La
unidad colee.uva buscada por la razon ~ealcanzaría, en este caso
del plOo,tlOgbll1Udb) UIll!\'O, si ~e tm lera una plemio,a flld) 01' tal,
que L(¡ntm lera ell ,í "1 luldlIdad de los pr eclil,ldu;, p()~ibles, en
U1M clb) unuon cclmplela, luera de la cual no guedara ning11l1
pledlLdclo pU~lble ljue pudiera ser agregado. Ahord bIen, SI
<dllpU)tdó>idmlis'>e,a preml,a, es clecÍI, ,i enlendemo, la ~uma

\L-\RIO C"\I~J1LJI
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1 I "d d \ de e,<tenslOll crecientes. yen estructuras ( e comp eJI a ,
siempre coherentes entre sí' en sistemas ,

Esto significa, por ejemplo. que todos los conootlllentos de
las ciencias han de entenderse como conocimientos parciales
e incompletos de un único mundo. aunque esté' sea macceslble
como tal para el conocimiento. Esos cotlocimlentos parClale~
(las ciencias particulares) serán, pues, rom~dtlhles entre SI

(
f en a un mundo único) " nndran !llteglarse, alpues se re ier e , r

menos idealmente, en sistemas de complejidad ("\sciente. Esto
es lo que la lazón e,<ige mediante su Idea de mundo. De igual

d II 'dea de Dios como suma de toda reahdad nos
1110 o, aque a I e I
obliga a considerar siempre como defectuosa e l!1comp eta
cualquier suma parcial de realidadf'<; que encontrem(:s o que
logn>mos efectuar entre los objetos de nue<;tro CnlloOlmento
Al considerar incompletas las realidades efectr- amente cono
cidas, evitamos ponerlas en el lugar de lo absoluto. >. él la vez
recibimos el estímulo, o el mandato. de progresar mfinnamen,te
en la determinación de lo real (ya que cada detelI11l11aCIOn
parcial se re\ elará como incompleta, al compararla con el

Ente realísimo). . ,
De este modo se alcanza un segundo aspecto de ,la func~on

regulativa de la razón; según este, la función de la razón consiste
e~ poner límites al entendimiento)' a la pxpenenCla Pues «lIJaex-

. . qlle contiene todo 10 que pertenece all1lundo ~enslble,penenCla, \ .' d d
no se pone límites a sí misma» \,>, Librada a ,í m~Sl11a.a acnvi a
del entendImiento tiende a de<;arrollar pretenSlOnE'Sab~olllt1'itas
(tiende a actuar COl1l0 si pudiera afumar que no hay nada masque
el mundo de la experiencia) sus leyes) Si bien la razon no puede
afirmar nada positivo acerca de lo que está fuera de ese mU,ndode
la experiencia, ;a el mero fracaso de la lazan en la metaflSlCa da
te'itu11onioacer("a de esa otra dimen<;lón no empmca en la que el
ingreso nos está vedado, de rn.meru que el entc'ndll11l('nto tiene
que reconocer aquí su límite. Por eso dice Kant. en oti o texto, que

lV
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704 A 795 ss . B 823 ss

teología racional basada en un concepto de Dios que no es más
que la expresión de los requisitos subjet ivos de la Iazón en su
silogismo disy untivo, sin que podamos saber si e<;econcepto co
rresponde o no a algún ente dr. ino efectiv amonte existente.

Tras la apariencia de cuestiones técnicas solo interesantes
para los estudiosos, estos resultados de la Dialéctica transcen
dental esconden unas consecuencias enormes para el espii itu
humano en general. Demuestran que todos los seculares esfuer
zos por resolver mediante la razón ¡)Ura los srandes enizrnaso o
de la metafísica +aquellas doctrinas del alma inmortal, de la
constitución última monádica de la natura leza " del univ erso
del Primer Motor inmóvil- desembocaban solo 'en ilusiones d~
conocimiento. )' no en conocimiento \"E' 1dadero Esto no quie
re decir que hava que renunciar a planrenrse esas cuestiones
metafísicas: qué es el alma, si acaso está destinada a perecer
con el cuerpo; cuál es la naturaleza ultima v fundamental del
universo; si hay un Dios creador \ Iector del universo. Es
imposible dejar de hacerse esas preg11l1ta<;;pelo es imposible
responderlas con la razón teórica sola (pura) En el «Canon de
la razón pura», que se verá más adelante," se encuentra un
desarrollo de esta cuestión.

Los resultados negativ os de la Dialéctica transcendental
no deberían llevarnos tampoco a desdeñar por completo
aquellas ideas que la razón genera por sí misma. Ellas tienen
una función propia, que Kant llama «función legulativa». Con
siste en mantener despierta la conciencia de que cualesquiera
sean los resultados que alcancemos en los conocimientos de
objetos parciales, ninguno de ellos puede sustituir al corioci
miento del objeto total, pensado en la idea. Este queda como
algo inalcanzable que relativiza, por decirlo así, cualquier
logro parcial, Al mismo tiempo, las ideas. precisamente por
PI oponer estas metas inalcanzable s Al esfuerzo coanoscitiv o
del espíritu humano, hacen que este esfuerzo seoorgal1lce

,'-'IARlO e '\I:VIIL/V



708. A. 70S SS., B í:-lb ss.
/09. A íY5 SS., B 8:¿J Sc, ~eguJmos a Xlolu , GeuJg, v \\'dl,,,chd.,
:-!drcu;: «Einleiuma. Kant; I\.¡ iuk del reinen Vernunft-, en. Xlolu. G.
y \\'¡]LJ~Lhe( k, .\1 :COlTl pIl,tdOI es). Klassikn Auslegen Iuunanucl /{,LIlI:
Knuk der reinen Va nunjt; Bei lin, 19~J!:l,pp .. ,·1(¡. dqlll P ¿(j .
7/0. A !:l32 ,5., B 8hO ~5.

71/. _.\..!:l.)¿ s;, , B HilO ss,

«Disciplina de la razón pura». \l.' Hay, a continuacion, un ex a
men de la, posibilidades de un uso positivo de la razón pura:
el «Canon de la razón pura».lill, L,¡ reconstrucción sintética
del conocimiento racional se hace en la «Arquitectónica de la
razón pura».'!" Allí se traza el plano de un sistema ele Id fil()~l)fld
transcendental. Finalmente, en la breve «Historia ele la razón
pura»"!' se refiere el nacimiento de la metafísica a partIr de una
teología prirrutiva, y se presenta la crítica corno la superación
de las oposiciones de sensualismo e intelectualismo (por lo
que respecta a los objetos del conocimiento); de empirismo y
neologismo (por lo que se refiere al origen del conocimiento);
y de naturalistas (que se valen de la razón como instrumento
metódico único) y cieuuíiciscas (que po,een un método siste
mático). "Solo el camino de la crítica queda abiei ro».

Veremos ahora estos temas con mayor aproximación.
En el apartado titulado «disciplina de la razón pura» la

argumentación se desarrolla en cuatro secciones. En ellas se
exponen las consecueucras iestrictivas de la", investigaciones
críticas precedentes; pero la exposición apuntol a extraer, de esas
restricciones, resultados positivos para el uso electivo de la razón
pura. En primer lugar, la 1azón, en cuestiones de metafisica, no
debe adoptar el método de la matemática, Expresiones como
«definición», «axioma», «demostración», tienen sentidos dileren
tes en la matemática y en la Iilosofía. Esto equiv ale él reconocer
que la razón pura (y C011 ella la filosofía] tiene un campo propio,
que exige un método proplO pal a operar en él. En segundo lugar,
ante los embales del escepticismo, el filósoío no debe procurar
oponerles una refutación, sino que -amparado, pWCl'iamente,

LVII1\1HODl'CC10l\

/06. K¡ itil; der Uf tcilstaaft ;Cntu a de la [acuitad de jll;;._!!.(II), prologo, Ed.
. \, Mi. \" !(jí l!1I\.
/07 A 71).")" . 1.\ 73J s ~OUIe LlDo, [1ma del merodo 'y ,m ¡JIublcllhb
p.uuc ulares \('J el .ip.u r.rdo e o: I espcudierue en lcl I3lulwglalia.

Una vez reCUll ido, así todos los elementos del concepto
de conoc.imiento posible por razón pura, se puede proceder a
rc'conslrlllr sintéticamente este concepto que al comienzo se
presentó vago y confuso, y que ahora 5e hit tornado distinto.
Esta reconstruc. ión se realiza en la «Doctrina del métodov.!"
(\0 se deberla uatar e"td parte de la Cruica como si sus temas
hubiesen "idu p!UPUC,,[OS de manera caprichosa por el autor.
Se trata más lnen de temas reclamados imperiosamente por el
si"terna )"pur el método. Habíamos est..blecido que el método
de expmll Ión de la CilÚW ei a sintético, y este método exige
yue al final del aislamiento ele los elementos se reconstruya el
cuncepto. Tellemuó. pues, buenas razones para esperar aquí
e~d Ieconsu ucción del concepto de razón pura.

En la DüLlI ina del método se estudian las efectivas posibi
lidades de opel ación de la razón en su uso legitimo, aprobado
por la crítica. Este uso tiene una parte negativa. la razón debe
ante todo limitarse a sí misma, sujetándose a los límites que
la crítica le impone como necesarios. Esto ,e desarrolla en la

L-\ lJ()l'lkt:\,\ !!Z.\"\~CFl\LlE,'.jT:\L DEL l\a·TODO

la funcion de la razón e" también «rechazar las [...1 pretensiones
del entendimiento, cuando e"te (por haber podido establee er a
PIlÚI las condicione, de la posibilidad de todas las cosas que el
puede l onocer ) [pretende] haber encei rado dentro de esto" límites
la posibilidad de todas las cosas en genelal»."" La razón viene a
"er así una especie de guardmna de lo absoluto, que impide que
ese lugar de lo absoluto sea usurpado por conocimientos o por
ideologias que pretenden erigirse en doctrina, metafísicas, sin
teller los fundamentos para ello.

"IARIO ~ ALvllLVI



como si fuera una prueba racional pura en gene1al íGe1haldl, Voll.er:
«Die Disziphn der reinen Vernunft. 2. bis +. Abschnitt". en: Mohr. G.
\ Willascheck, 0.1. (compiladores): [\f(l(/!~r ,_'lI~{cgmImn_l~II~'fl/{Olll.
Kntik der reuicn Vrr117mfi.Bedl11,!9~lH,pp :)/!-"Sl",aglllp .Ll:-l!:_\e¡ sin
embmgo la definición de esa prueba en Logik. Ed Acad. IX, 11. .
7/3. Me lliu. G S. A.: El7ly!o/,od7IC/¡(,( Híulnhl/(!r do knnsrhen Philoso
fllrlC. t V, p. 778.
774. El mundo moral se define en A 80S, B 8j(J.
715. A 808, B 836. Sobre la 1ealIdad objetiva práctica ver el ejemplo
del comerClante de gTanos, en Los plogresos de lo mctahsuo. Ed .. \cad.
XX. 298.
1/6. A 7~)8,B 826

Los resultados positivos de la investigación crítica se e,ponen
en el «Canon de la razón pura». Para explicarlos, se hace necesario
introducir en la argumentación algo que hasta ahora no había sido
desarrollado: el concepto de la razón entendida como una facultad
cuva tarea o destinación es la acción. Esta es la razón practIca: la
fa¿ultad de hacer que ciertos conceptos se tornen efectivamente
existentes mediante una causalidad por libertad.ll' La razón pura
no puede sostener sus pretensiones de efectiyo c~nocimiento en
el campo de la metafísica teórica. Pero eso no qUlerf'_decir que la
facultad de la razón carezca de una tarea o destinación Cjllele sea
propia, a la que pueda aplicarse satisfactoriamente Esa destinación
de la razón es la de regir la acción.

La razón tiene su destinación natural en el mundo moral
(en el mundo que obedece a leyes morales]." Este mundo es
una Idea, pero tiene realidad objeti\'a práctica:. tiene «1llt11~O

sobre el mundo sel15ible»ll' El interés e'ipeculi1tlvo de la razon
no puede satisfacerse mediante la mera e5pe~ulaci,ól~ tr-ór ica
(como lo hemos visto}; pero los objetos de ese mtei es Ja [iber
tad de la voluntad; la inmortalidad del alma, y la existencia
de Dios) 11" pueden alcanzarse por la vía práctica. La conside
ración conjunta del uso especulativo de la razon, y de su uso
práctico, permite abarcar toda, las cuestio~e, de la r~~on en
tres preguntas: l'¡ ¿Qjié puedo saber? 2) (.Qjlr debo hacerr 3)(.Qjle

LIXINTRODl celo"

772. Se ha mterpr erado de olla modo la prueba «apagógica», a saber.

en los resultados restrictivos de la inv e,tigación crítica- puede
limitarse a observar que el hecho de que ciertos conocimientos
metafísicos sean inalcanzables tiene por consecuencia no sola
mente la imposibilidad de una afirmación dogmática acerca de
los objetos de esos presuntos conocimientos. sino también. a la
vez, la imposibilidad de cualquier negación escéptica acerca de
esos objetos. En tercer lugar, el filósofo crítico no debe estable
cer, a capricho, hipótesis metafísicas para la explicación de los
fenómenos (hipótesis que son siempre inverificables}; sino que
solo puede arriesgar «ficciones heurísticas» con el fin de oponer
las a las pretensiones dogmáticas transcendentes. Las hipótesis,
empleadas así como «armas de guerra», permiten mostrarle al
adversario que él también carece de un saber definitivo; pues
no puede demostrar la inviabilidad de esas ficciones, así como
tmnpoco se puede demostrar su acierto. finalmente, el filósofo
crítico no debe aventurarse a ofrecer demostraciones por razón
pura, sin haber procedido previamente a justificar, mediante
una «deducción», cada uno de los conceptos empleados en esas
pruebas, Esa justificación o deducción debe mostrar siempre la
vinculación de los conceptos empleados, con las condiciones
de la posibilidad de la experiencia. De esta manera se evitan
pruebas caprichosas acerca de las ideas. Del principio general
que dice qUf' una demostración legitima debe basarse en que lo
demostrado es necesario para la posibilidad de la experiencia se
siguen tres reglas: 1)debe haber una deducción de los principios
de toda prueba; 2) si se trata de pruebas de cuestiones concer
nientes a la razón pura (que procede solo por conceptos), solo
será posible una única prueba para cada pr oposición transcen
dental. a saber: aquella prueba que conecte esa proposición con
la posibilidad de la experiencia; y finalmente, 3) la razón pura
no debe ofrecer demostraciones pOI (,J absurdo (<<ilpagógica'i»;,
sino solo demostraciones que muestren las fuentes de las que
pueden deducirse los conocimientos demostrados (pruebas
«ostensivas») IU
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/27 A 80'i, B 833 COllleft'l' Ilua d l" pleguntcl ccQue puedo ""pel.u '"
722 Eel -\Lc¡cl 1\, .,í! "
/23 [el Al.dd \.'\,25 i "
/Z.J A K.¡7, B 87í

cienc ia «el Id v ez prdC[ICd \ teOllCd», en lel que lo pr actu o «,nIG
'11 \ e Lomo lulo r ouducu» pella responder ti lel cuesnon teoru.a
[ 1 e,peLuLlll\a» [,td merahsica pi actico especulan. a ha
,ldo pULO L \.plu! üdJ. PO! los (_()tIleIltan~(i.l~, a pe~ar de consuruir
1111clI1U\ Uidd 1l11purLllltl' llll! oduc Idd por Id filosoh.i Clllll,l

Helbrd qUé. ¡eLllrnl pau i espouder Id, cue suones metan-teas
a P¡,UltCO, mas dilerem.iados ) mas sutiles que tengdIl en
cuenta Id urev lldole detoi iu.u.ion que la perspectI\ a humana
Impone d su-,ubJllu", b dec.n , a plante-os que teng,m en cuenta
que el pUlllu dé \ btd div iuo, absoluto, no e~ el nuestro, \ que
no pod« mus alc.mz.u lo Habr d que reólgnal se a que solo esta
a IlUe,(]O rl. auce un.i 111Ll_dJ~ILddiferente dé. aquella cieucra
I.JLlOn,d pille' ttUIILd gUl hcl~U ahora ,e l ultr, <Iba La .malogi.i,
la lel,lll\ idad, ) el uruc.o absoluto asequible pdld nosotros el
de la le) Jjj()l al, forman los elementos de la nuev a metaíisrca
Kant Ll des.u iolla en obr as posterioi es en lo, pai agralos 17 )
'lgllllnte~ de 1,1SPiolcgouu nos - ~ especialmente en el bullo
llamado «lurtsc.hrttte de ¡ ;\leraphy sik» , (<<Lo, progre~oó de Id
rnetahsic.a», apro xunadamence 1793, publicado po,tumo en
ISOl' ,

En Id « )'lljlllteclOl1lLd de Id razon plll d» se reconstruv é'
finalmente el concepto que nos ,11\10 de punto de pell ud.i
Aquel cunc.epro Vdgl) \ de d\ldu~d leg1tllmcldd, que era el cle
Ulld "filosoh,l de la rel¿llll pUl ü>', _1 se h,\ ((Jll" e[[]do elhora en
Ull CUlll epto c.ldlO ~ d¡,llll(() gldCJaS al estucho de sus elemen
tos nwcj¡elnte el melodo del cusldmlentu Al sintetizar ,Ihola
e,os elelllelltuo se pUlde 1éconstI lur el conLepto en su UI1Iclad
,¡:,tellldlll<l, ahura :,e puede lompl ender que l<ida uno de esos
elementoó era neLeSdllO pdra el concepto, que cada uno de e¡¡o~
renutl,l el los olros, en llll<l ellllLU!dClOll leg1tllna ) no CdpllChehel

1\/

117 -\. dU) B 8·31
1/8 -\ 1\ lO 13 818
/79 (_eUlOn,C,¡pllulu I1l «Del opm,lf, el ,,¡bel ) el Clee!», -\ 820 s"
Ti h.J.h o>
IZO -\ 82h H h ll)

31<J!Jupuedo espetar?" La pllntel a pregunta atiende al interes
de lelrazon pura e~peLlll,l[I \ ,1, Id ~t.gundd, al rnteres de la razon
pur,l praUIL'\, y 1,1 ter cei a e, el Id \eL pIdCtlCd 1, especulauva ü

tl'llllLd \ pe rnuu. tuudar unu ruetaüsu.a cunea
Ln el III LllIdo mor al, la telu.idad ele los seres racionales es pro

pOI cional a -us mer ecinuenros morales Esto permite concebir
un caso ~ll1glll,ll Idt.dJ de «una mtehgencia en Id cual esten com
binados tI1 c\.,¡dd pr opoi cion Ia mas perfecta voluntad moral,
con la su.na It_ hcidad» [ -,este es el ideal del sumo bien El mundo
mUI,,1eI1el (fUL lel íehcidad e~ proporcional a los merecirrnentos
'01,) es concebible palél Id t azon pura SI se lu considera como
Ubl.\ de e~cd.II1té'luse!1Ud que reune en SI la suma fehcidad j la
\ «luntad 1nOI almeute pC! tedd Solo en un mundo moral creado
\ rt.glllo pOI un C't eador sabio } bueno puede euconu arse un
sistema racional ljue unifique moi ahdad y lelicidad

),u [1I1E 1110, conocuniento de este DIOS, pelo tdI11pUlO tenemos
una me: d obuuon acerca de su existencia (pues esa existencia es
e\.lgldd pOI la razon moral), Wl0 que tenernos una creenua (o
fel [ , 1....:1 fe rnor ,tI tiene un fundamento fnme en Id necesidad
uu.ondu ionada del mandato mural L' A su vez, Id fe en la exis
leIJeld de J)!U~ ) el! Id \ Ida futura del alma es condn.ron pal a que
sed corupi ensible Id unidad de los fines regida tlür el mandato
mVfdl, \ dqW enLuelltla ~Ll JU:'llJ¡ldUOll metodlca

En IUgdl de la lllelelh::'lld dogl11atICa teollL<l se plesenta aqU!
Url<lllleldllSlCd eIlletdJ1lente llueva, obrd de la tdLOn pura, pero
Lon tund,unento fIll)! <tI L~ta metdh~tla no depende Ullnumente
de la rclLon PI,ldlLa -esta no se mteresa por la especulaClon,
SlI10 P(lI Id le\ - pero SI ~e u<t~a, en parte en ell'l, pues obtIene
de Id I1loralIdad toda Id whdez de sus fundamentos Es una
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729 Fortschritte (Progresos de la Mefa{Hiro), Ed. Acad XX. 3·13.

;'vL\RIO C.\I:III

Buenos Aires, julio de 200f)

En su inmensa riqueza, la Criuca de la razon plfra abarca
todos los temas filosóficos. Por eso ha SIdo intprpretada de
muy di versas maneras, <;eglíndónde haya puesto el acento el
lector. Se la ha entendido como una funelaI1lt'ntaClon de las
ciencias físico·matemáticas (Coben. Cassn er': corno una obra
de metafísica (Paulsen, Paton. v"'undt), o como una lógica ',To·
nelli). Aun un breve examen como el que hemos oh ecido hace
resaltar, inevitablemente, alguno, (l'ipectos del te'do y pre.sta
menos atención a otros. Solo una lecnu a directa y refleXIva
permitirá formarse un juicio sobre la obra. Ojalá que nuestra
traducción contribuya a hacer posible esa lectura.

como se explicará más tarde, en los Progresos de la me/(/jí'/(a-.
"no es la historia de las opiniones que surgen casualmente aqUl
o allá sino la historia de la razón que se desarrolla a partir
de cO:1ceptos».12<l El desarrollo de la historia de la filosofía se
puede ordenar así en oposiciones ~ue ~o~ otras la ntas fases de
un desplieg-1.1enecesario de la razono SI blens~ exponen en el
texto tres pares de oposiciones, se pueden distinguu tr~sfase<;
fundamentales: el dogmatismo, el escepticismo,:- el critícismo.
Este último recoge en sí y sintetiza las dos fases anter iot es

LXIlll'líRCll'l'CCIIlN

725. A 839, B 867. VerReflexión ]fi'íZ, Ld. Acad XVI, G(;:-s- podría
distinguir filosofía científica y sabiduría ; la primera es er urhción: la
segunda es conocimie~1tode la destinar Ión del hombre por lo que
conCIerne.al entendimiento y a la voluntad. [ -J Nadie PIegunta pOI
la sabiduría, porque ella pone en ,¡plit'to<; a la ciencia, que es un IDS'

tmmento de la vanidad".
726. A 839, B 867. Ve! también Lopik; f:eI. Acad. IX. 2·L
727. A 328, B 38.).
728. Reflexión 4-11:), Ed. Acad. XVII, í ',2. "Tonas las dernás ciencias
son órganos de la habilidad, o cuando mas, de la sagacidad. Lameta
Iísrca [es órgano] de la sabrduría- Ver t.unbién Logiro, Ed. Arad. IX,
2--k~<Filosofíaes la idea de una sabiduua P'" fecta. que nos rnuestr a el
fm ultimo de la razón humana".

El conocimiento por razón pura recobra aquí su valor, después
de ser depurado por la crítica En particular, se expone aquí
el concepto de «filosofía en sentido cósmico», en el que se \ a
aun más allá de la metafísica como c iencia teórica: se alcanza
el concepto de sabiduría."; Según ('1 «concepto cósmico», la
filosofía es «la ciencia de referir todo conocimiento a los fines
esenciales de la razón humana».'? Pero 1'<;0 precisamente es
la sabiduría: «La idea de la unidad necesnria de todos los fine,
posibles».':" La depuración racional y crítica de la metafísica
da por resultado una sabiduría qlle tiene estJ uctur a sistemática
y rigor científico. Tanto la filosofra práctica como la teórica
contribuven a ella. La filosofía de la razón pura culmina así
en la sabiduría.!" A esta la llamanarnos Ira)", probablemente,
conocimiento del sentido de la vida humana Las metafísicas
tradicionales ofrecían diversas determinaciones de ese sentido.
La crítica advierte que para determinar lo positiv amente se
requiere un conocimiento que no está a nuestro alcance. Por
eso, lo determina solo negativamente, al establecer las condi
ciones que no deben dejar de ser cumplidas, en la búsqueda
de la felicidad: el cumplimiento del deber y la conservación
de la dignidad.

La «Historia de la razón pura»_ con la que concluye la
obra, no debe confundirse con una historia de la filosofía. Tal

LXlf



lente del ingles «muid» empleado pOI Hume POI el contrano tanto
\lellm corno BOl 11,como mas reCientemente \01 bel t Hmske, prehel en
nadUClJ «Gemut» por el telmmo latmo «aIllIlZUJ>', que tamblen esta
cemflCado en lo:, textos kantIanos

la filoscha conternporanea, un sentido ajeno a la filosofía de
Kant Pero ese no es el urnco sentido de una palabra de \ leja
tradicion latina, n05 ha parecido prudente) posible, para un
texto del s XVIII, ate.ue rnos di uso latino, moderno) kantiano
del termino

La expresion «Wirkhchkeit» se ti aduce por «realidad efec
tl\ a", para distmguirla de «Realitat», que a su vez se traduce
por «realidad» Esta regla adnute, S1I1 embargo, algllna~ pocas
excepciones, sancionadas por el mismo Kant, qUIen hace uso
hbre de estas equivalencras (p eJ en Fortsdiritte der tIetaphysd,
Ed Acad XX, 322)

En el texto surrurnstramos la pagmaClOn de las ediciones
de 1781 (conOCIda corno edicion A) y de 1787 (LOnoclda como
edicion B) En razon de las diferencias de la sintaxis alemana
) la española, el señalamiento de la division de las pagmas es
solo apiovimado

Las notas de Kant dlÓllmguen con la mdu.acion «[l\utd
de Kant]» Las notas que no llevan mdicacion de autor son
nuestras

Siguiendo a las edre Iones ongmales, no hemos puesto
acentos en las expresiones en gnego

LXVl'iTROUULCIO\

/30 Valei ro Rohde n «() senudo do te uno Cernu; cm Kant», en
-llla/)Iuil \ ol 1 1 RIL' de [ancu o, FlU l, pp bl 7, Rchden dice que
son l"u,dmullL "lepl"hle" \ autouz.ulos pUl Kant multe,) «,mlI11Ll'
,p h2 ,lllllqUt:' le 1)lll:.le menos eC¡lll\OLO«anuno . p b 1 Fn 1,(\01
d, L ti ,lduLLlon de, ,CUllUI' pOI nu. Illd > ,e plOllllllcldn tan.bien
\IILh"él \ \ulft DÍ( 1utLJ/wult),ul der Lautsclun U, tulstafc! \ F 1 ,lIle lJI)
\_d\ re: (henet 1 ussts« dé 10111010,,16 LI iucu; L1:stlu.uq«: trunscoulantalc
Lille, 1<1<)-1 P _¿tJK On III couimuuc.nu.nt qUlele ter me de GWllIt n <:,,1
que I equiv alent du [elme L1Ull lIl<!llsduCjuel" leCOUI' Id Diwcrlatton»
Y,ulllllt,el h,lle not.u que 1\..1111lb.! el lel ruino corno eqUl\ ,denle de
«facullad de leple,enl,lcwll v que lo emple 1 pldelenlUllente pOI
;,U l1eul¡ "lld"d l11eldIISll,\ i11 y,ullln"el AU/llIIientlll t 2 p q , send.ld
ddemd, que los pnmelo, k,'l1u,1I10;'u,ZI¡un el le¡mlllO Lomo eqUl\a

El texto traducido es el de la edicion de R.l) mund Schnudt
Inunanuel K.ant Kuuk dl¡ (UTUf! Vemunfi 1'\dl h del crsu.n und
L\'I eiten Ongmal -\usgabe neu herausgegeben \ on Rel) l1111nd
Schrrudt Hamburg Felr-, Xleiner, 197h Cuando lue necesario,
se eompdlo e"le texto con el de Id' ediciones de Id Academia
Prusiana de las Ciencias IEd Acad ) de W Weischedel y de I
Heide mann tver en la Bibhogratia Id ~eCCIOn«Obras de Kant
) ediciones consultadas»]

Fn (dSO" de duda, hemos consultado las traducciones
mencionadas en 1.1 Bibliogr aíi« en e.l '¡P,l! tado «Tradu,cienes
de la (rILIUJ de la raion ¡JIUa consultadas» Adoptamos d \ eces
las soluciones I.JlOpue5ta",pO! ella,

Petrele\ 1[.11 un e\.Le51\o numero ele notas, mrercalarnos en
el texto nusnio, entre corchetes [ lo 1,15 palabr as o frases que
Cleuuos l1t ces.u io ,lg1 egdr P,ll el completar el -enudo de algunas
pi0P,)'ILlUnec, c'Ll esp.uio]

Iraducuuos «Cemut» por «mente» Seguirnos ( on ello una
uidic,« iou de Kant «Cemuth imens, auimu s» en OpIO postumum;
Ed ACMl X\.II, P 112 Ln favor de esa n ddUCCIOTlse han
pronunciado \ aleuo Rohden, Mrchae.l \VoJlt \ FI,1l1UllS '{ay ier
Chenr r F" \ erdad que el ter mino «rnenu » ha cobrado, en

NOTA <\ 1A TRADlJCCION
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1735 Carl von Linné: Systl'm(/ naturae.
1736 Maupertuis comprueba el achatamiento de la

Tierra en los polos. WoJtf: Theologia naturalts
(1736-1737).

1737 Muerte de Arma Regina Reuter.
1739 Alexander Gottlieb Bamugarten: Metaphy¡¡ra-David

Hume: A Treatlseo/Human Nalure (1739-1740).

1731-1754
1730

1727
1728

Muerte de Newton.
Christian Wolffpublica la PhzloíOphla ratlOnabs ¡l1'e
loglGa.Su obra metafísica es anterior: Vernunftlge
Gedancken von GOtt, der TVelt und der Seele des
Menschen, audi allen Dmgen uberhaupt había sido
publicada en 1720.
Kant comienza a asistir a la escuela primaria.
Zedler publica el Grosse« 1lo1l,tándzges [tmnersalle
xikon aller Wissenschaften und Kunste, antecedente
de la Enciclopedia francesa.

1732 Kant ingresa en el Collegium Fridericianum,
escuela secundaria de orientación pietista. Se
interesa especialmente por autores antiguos y por
el latín. Permanece en esta escuela hasta 1740.
Wolff: Psyrhologw rmtnrtca

1734 Wolff: Psyehologza ratlOnahs.

22 DE \BRJL, a las cinco de la mañana: nacimiento
de Emanuel (luego Immanuel) Kant. cuarto hijo
deJohann Georg Kant, de profesión talabartero,
de origen lituano, y de Arma Regina Reuter. ori
ginaria de Nurenberg. El lugar de nacimiento, la
ciudad de Konigsberg, pertenecía en ese tiempo
al reino de Prusia, regido por Friedrich Wilhelm I,
el «Rey Sargento». Se integraba en el imperio de
Carlos VI.

1724

CRONOLOGÍA

LYVlI
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puede \ erificarl.i] Die Fiage, ob die Erd- e e iul«
pftYjllcallJc!' tluugw [1a cuestion de ~I Id 1 II r. a
env eJece, considerada desde Ul1 punto de \ bta
flSlCOJ V uelv e a Korugsberg Rousseau DIleJ lió

su¡ f ollgllU ei lcs [ondemuus de f'lIlt"dltle ,bill ou ¡lo
homnus Muerte de Chnsuan \Volff
Publica las obras Alh"emem¿ Ivauueesdudu» und
I7zeolle de; Ilimmels od~1 Veisudi van do Tét!tl.lillllr;
und dWI uu chatusihen Ul:ljl/ unge dr:~ga!t~tIt Hé1t_gf
baudis, nach Nciotonischen Giundsat.i»: ab.....h.u.d.]:
[Historia 1;,L11C¡ al de la natur aleza ) teVolI"del
cielo, o ensa yo acerca de la consutucion ) del
ongen mecaruco de todo el univ el ~u, e"pl,eS[l)
segun plllH lplOS newtoruanos], Mcduauonum
qua iundani d, tgllf succtuta dcluu.auo [BI ex e e"po
sicion de cdóul1ü; meditaciones acerca del fllegol
(tesis doctoral] Punapu» U 1/1 tnuuo¡ UIIl w¿rutwltlJ
metaphvsu ae 1101a diluudauo [Nuev a elucidac.ion
de los pIJmuo~ )-)1111Clp1OSdel eOnOUIl1IP,1to
rnetahsico] Con este ultimo ese nto obnene la
habihtacror- pal,l la docencia uruv ersitaria
PublIca Ll" obr as Vún den U1J(uhw i., l:rdr¡
schutterungen bu Gclegeuheu des Ungludw, «elclie,
die u.cstlidie 1andel 11071 Europa geg611das Eud; de,
oongen fahus blEro/fim hat [\Lercd de las "au~as
de lo; teu emotos en OLaSlOnde la desgraua qlW

SUÍlIE'lon lo- l,al~t:.soccidentales de Em Opd a hnes
del dÚO pasado], GesdudtLi /1 lid N,llur bndll¿¿bung
der nu¡ J,wllldlgjtUl V(}/!alle des El dbebeus Lt eIdle:,
un dem Endl do 775j~tUlJ{lltrd elJhll grussen 77Letl
daE/de c)j(huLl6rt Iwt [I-lIstona) de"Lllpuon de
los aconteumlentos mas notable" del tel remoto
que a fines del <lno 175') sacucl!o una grdn par
te de la TIerra], Fortgeset¿te Betwchtung der out
el¡¡¡gel Zezl u aIU¿WOlllI/UrUIl Eul(/Jcltutterullgen
[ContlflllaUOll de bs obsPI" ac!One~ aLe! ca de

I I 1<0[JI_,(C10 ,

¡
L__

1756

17')5

'::'EPllt \\bRE Kant se mscnbe en la UI1l\ersidad de
hOlllg,Ue¡ g Lsurdia pi Ulu¡:MlllleHleuenua" natu
rales matemallC a, filosoha y teología Feder ico II,
ll.imado "El Glande>, sube di trono de PlUSJa

Prusia cormenza la pnmera guerra de Silesia

Segunda gllend de Silesia
Muerte de Johann Georg Kant Kant da a la im
pleuta su tesis Gedunkeu i on der uahren Schatrung
du hbuuhgw Kwfte lPemallllentos sobre la ver
dader d. esnmacion de las tuerzas VI\ as], eclltada
luego en 17..l9
Kan; lrdlMJa como preceptor en las casas de tres
tamihas, en los alrededor es de KOl1lgsbelg
Hume PluluíOplwu! Essavs Concertuug Human
Undu;lalidtng
Bufíon couuenza Id pub]¡c..luon de Histoue natu
lelle oenes ale el Pilltlwlwe (-t-l tomos, pubhcacion
term~nada en ibU 1), ) publu.a también Theulle de
la Ferre
ROllsseau Disuuus ,,111 les sciences el les arts
Didci ot ) D' Alernbei t editan la Emyclopedte 011

dnllOwWtJ e raisonne des JUWUS, des al ts et de; me
tiers
frdllklm inventa el pclldf¡a}O~
K,ult publica las obras Un/u:,wJwllg del Frage, ob
die Eidc III ilue) Umdrdwng utn die Adise, aodlllch
su. da AblUéhjdullg des Tagesund del Nacht !tUVOI

blIIlO! elfllge Ve¡anduung JU[ den e/sien ZtllLn ¡hm
Un,pl'llng:, e¡{ltlut ¡zabe llnd woraU!, man slch Ihre!
~¿(~l(J¡[/ II ÁOlllle lInvestlgauon de la LuestlOl1
de SI la Tlena, en su gIro alrededor de su eje,
pOI el que produce la cdternaIlua del dJa ) la
noche, ha SUfIldo alguna alteraClon desde los
tIempos pllmelOs de su ongen, J de como se

'l-kIO C~I'II

17'í2
175-1

l7S0
1751 1772

17..le¡

17..l8

l7-l7 17S..l

17H
17-1Í)

LWlll

17·1-0



DIe [alsche Spltifindlgkell der tner íylloglí!mhen
Figuren ertmesen [La falsa sutileza de las cuatro
figuras silogísticas, demostrada] Herder asiste
a, las lecciones de Kant (hasta 17ó4-) Rousseau
Emile ou de l'educatum; Contrat social:Nacimiento
de Fichte.
Der emng mogbc/¡rBetoetsgrund ru etner Demonstratum
desDasems Gottes [El único argumento posible para
una demostración de la existencia de Dios J. Versudi
den BegrifJ der negatwen Grossen In die Weltwezshnt
eln?:.u!u/¡ren[Intento de introducir en Filosofía el
concepto de las magnitudes negativas] Paz de
Hubertusburg entre Austria, Prusia y Sajonia
(fin de la Guerra de los Siete Años) Federico II
organiza Prusia en rígidos estratos sociales
Beobachtungen uber das Gefuhl des Schonen und Erha
benen [Observaciones sobre el sentimiento de lo
bello y de lo sublime]; Vmudz überdie Krankheuen
des Kopfes [Ensayo sobre las enfermedades de la
cabeza]; reseña del escrito de Sílberschlag: Theone
der am 23.}ull 7762 e; sduenenen FeuerkugellTeoría
de la bola de fuego que apareció el 23 de julio
de 1762); Untersuchung uber die Deutluhkeu der
Grundsatre der naturluhen Theologie und der Moral
[Investigación sobre la precisión de los principios
de la teología natural y de la moral]; este último
escrito recibe un premio de la Academia Prusia
na de las Ciencias. Kant declina la cátedra de
Poesía que la universidad le ofrece Hargreaves:
la máquina de hilar
Nachruht non der Emrtchtung setner Vorlewngen 11l

dem Wtnterhalbrnjahre van 7765-7766 [Noticia dE'1
programa de sus lecciones en el semestre de
invierno de 1765-1766] Se publican los Nouneaux
essats sur l'rntendement humaui de Leibniz José JI
emperador
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1765

1764

1763

1762

1760

1759

1758

los temblores de tierra observados desde hace
algún tiempo], lv[etaphyllcae cum geometna tundae
IlSUS m JI/¡tlorojJhtanaturalt, cutus speamen J conttnet
monadologwm phynram [Acerca del empleo de la
metafísica unida a la geometría en la filosofía de
la naturaleza, cuyo primer espécimen contiene
la monadología Iísica], Neue Anmerkungen ZUT

Erlauterung der Theorte der Wmde [Nuevas obser
vaciones para una explicación de la teoría de los
vientos]. Guerra de los Siete Años (hasta 1763).
Entmur] und Ankundigung etnes Collegu der jJhy
sischen Geographte nebst dem Anhange etner kurzen
Betraditung uber dte Frage. Ob die Westunnde zn
unsetn Gegenden darum feucht seten, ioetl sie uber em
grosses Meer streuhen [Bosquejo y anuncio de un
curso de Geografía Física junto con un apéndice
en el que se considei a brevemente la cuestión de
si los vientos del Oeste, en nuestras comarcas,
son húmedos porr¡ue atraviesan un gran mar]
Neuer Lehrbegnf] der Bewegung und Ruhe und der da
mtt verknllpften Folgerungen In den ersten Grunden det
Natumnssenschafi [Nueva teoría del movimiento
y del reposo y de las consecuencias que de ahí
derivan en los fundamentos de la ciencia de la
naturaleza] Rusia ocupa Prusia orientaL Kant es
súbdito del Zar (hasta 1762).
Versudi elTlIgerBetrarhtungen uber den Optlmzsmus
[Ensayo de algunas consideraciones sobre el
optimismo]. Adam Smith: 171e Theory 01Moral
Sentiments. Inglaterra conquista Canadá Naci
miento de Schiller.
Gedanken be, detn jrilhzeltlgen Ableben des Herrn
Johann Fnedridi uon Funk [Pensamientos con
ocasión de la prematura muerte del señorJohann
Friedrich von Funk]
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Aufiat~e, das Plulanttuopin bdnjje71d [F ,Lf¡[uo aLter
ca de la Philantlu opin], son dos ensavc. ,ICE'Ild

de un instiruto filantropico de De~,dLl Vluerte.
de Dav Id Hume Independencia de los Lstados
Unidos de Ameuca Adarn Srmth ,-JI' Inquu¡
tnto [heNatu¡e and Causes u} the Wealti: o} Nauons
Se funda el VII 1ernato del RlO de Id Plata, con
capital en Buenos AIres, reglOnes mencionadas
por Kant en Phvstsclie Ceogiaplue (RIOde la Plena,
Ed Acad IX, 278, 280, Buenos AIres, Ed ACdJ
IX, 431)
Kant es nombrado rruembro del senado de Id
umversidad de Komgsberg El rrnrustro Zt:>dhtz
trata de llev .u lo a la UI1l\ el sidad de Halle
Lavoisier conne.uza d sentar las bases de 11 C]m
nuca
En mayo, se publica lá Kiuü. der reuieu í'i;IIWlljt
[Cnnca de la razón pUla]' (edicron llarr.ada
«A»)
Kant publu.a un anuncio de la edrcion de la
correspondencia de Lambert
Prolcgomena zu cinei jeden /wnJtlgen \fetap!t}JI!-, die
als Wissenschaft unid aufiraen kounen [Prolegome
nos a toda metafisica futura que haya de poder
ple,enla¡,e omo ciencia] Resena de la obra de
Schulz Intioducuon a una teoua moral para todos
10j seres humanos sin disunaon de Ichgw/l, junto WIl
un apendice sobre la pena de muerte Kant adquiere
una casa propIa, en la Pnnzessm Strasse [Calle
de la Pnncesa] de Korngsberg Paz de Versailles,
con reconocimiento de la independencia de
los Estados nidos de Amenca Los hermanos
l\1ontgolher lon"truyen el globo aerostático
Idee ru eiuei allgemeuien Gesdudue in lt dtbU/gull
iher Absuht [Idea para una histoi ia uiuv er sal en

L\\¡JI1 I huUl e CIOC

¡
i

178.!

1783

1782

1781

1780

1778

1776Iiaunu. ellld Gastusehns erlautert duidi Tiaume der
Hdup/¡YJI!- [~ueno~ de un VISlonano, expltcados
niechanle suenes de la metafísica] En l:l:.BREROde
e~lt ano Kant e~ llomb¡ddo subb¡bhotecano del
palacio real de Koiugsberg. es su pruneI empleo
h¡o
f'ún d6111 eisten elnnd: JeJ UnlwdlledeJ del eegenJeu
/TI! Rau711c [Sobi e el pnmer fundamento de la
difei enCIaclOIl dé las regIones en el espaCIo)
E~ el ",!'lo de la «gIan luz» La ul1lver5Idad de
Eilangen le ofrece d Kant un cargo de profesor
que el no acepta
El +I DE.\1 '>.R¿OKant es nombrado profesor de
Metahsica y 1 og1Caen Id uruversidad de Komgs
bei a Antes habia recibido un OfleUnllento de la
urnv ersldad de JeIla, que no acepto Su lección
mauguial sostenida con dl,putaCloD publica el21
DE:..GO"I,\;,e publn.a COIl el titulo De mundoeJlSlbdlJ
atque wtdbglbdw forma elpnnapus [Sobre los pnnCl
p!O~formales del mundo sensible y del mtehgIble]
COlDlen¿á Id llamada «decdda sllenCIosa»
Resena de un lIbIO de Moscau acerca de la"
pnnCIp,tle, diferencias fisicas en la estructura de
los animales y del hombre
21 DJ:..),E.BREROcarta ~Markus Herz en la que ex
pone los pensamientos fundamentales de lo que
sera la Cntu.a de la raron pura En mayo de este
año deja el empleo en la bibhoteca del palacio
Von den ~eJjdllCdcnen Racen der Mensdien [Acerca
de las drv ersas razas humanas) En este año,
probablemente, escnbe el manuscrito conocido
Lomo Dutsburgsche! Nachlass [legado DUISburg],
en el que explora diversas soluciones para el pro
blerna de la Daduccron transcendental Jenner
la vacuna anu vauohca

rvl,<f\k! lAI~ll

1775

1772

1771

1770

1768

17bb
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publicar la revista Plnlosoplusches Magazm; en la
que critica la filosofía transcendental.
El viajero ruso Nikolai Karamsin visita a Kant
en la casa de este Revolución Francesa. Se pro
mulga la constitución de los Estados Unidos de
América
Knnk der Urthetlskrafi [Crínca de la facultad de
juzgar). Uebei eme Entdeckung, nach der alle Mue
Kntik der remen Vernun.fl durrh rute altere entbehrlich
gemarht uierden soll [Sobre un descubrimiento se
gún el cual a toda nueva crítica de la razón pUfa la
torna superflua una anterior]; tercera edición de
la Critica de la razón pura Salomon Maimon Ver
such uber die Tianseendentalptnlosophie: Leopoldo II
emperador
Ueber das Misslingen aller phllorophzsr!Jen Versuche
In der Theoduee [Sobre el fracaso de todos los
ensayos filosóficos en la teodicea). Fichte viaja
a Konigsberg para conocer a Kant. Mozart: La
flauta mágica:
Vom radtkalen Bosen [Del mal radical] (obra reco
gida después en el libro sobre la religión) Fichte:
Versudi einer Kritik aller Offenborrmg [Ensayo de
crítica a toda revelación]. Prusia, aliada con
Austria, entra en guerra con Francia. Francisco II
emperador.
DIe Relrgum mnerhalh der Gieneen der blossen
Vnnun.fl [La religión dentro de los límites de la
mera razón); Ueber den Cememsprudi: Das mag m
der Theone nrhtlg setn, taugt aber nuht fur die Praxts
[Sobre el dicho corriente: Eso puede estar bien
en la teoría. pero no sirve para la práctica] Jakob
Sigismund Beck escribe, a pedido de Kant, un re
sumen de la Filosofía transcendental' Erlautcrndcr

INTRODllCCION

1793

1792

1791

1790

1789

1788

1787

1786

sentido cosmopolita] Beantwortungder Frage Was
1StAujklarung? [Respuesta a la pregunta: ¿Qué es
la Ilustración?].

Grundlegung rur ,Hetaphys¡k derSutm [Fundamenta
ción de la metafísica de las costumbres]; Ueber die
Vulkane tm Monde [Sobre 105volcanes en la Luna],
Van der UnrechtmiLSSlglmt des Budiemndidrurk: [So
bre la ilegalidad de la copia de libros]; Besttmmuns
des Begriffi einer Mrnsdienmre [Determinación del
con,cepto de raza humana] Reseña de la obra
de Herder: Ideas para la filo,ofta de la historia de
la humanidad. Frusia aliada con Harmover v con
otros estados, contra Austria. '

Mffaphymche Anfangígrunde der Natunmssenrcliafi
[Primeros principios metafísicos de la ciencia de
la naturaleza]; Muthmassluher Arifang derMenschen
geschtdite [Comienzo conjetural de la historia hu
mana]; Was heisst: SIr/11mDenken orientiren ;:>[~Ol1é
significa orientarse en el pensarniento ']. ot;as
publicaciones: reseña de una obra de Hufeland
y comentarios a un trabajo de Jakob sobre la obra
de Mendelssohn Morgmsnmden.Kant es nombrado
rector de la universidad, y miembro externo de
la Academia de Ciencias de Berlín. Asciende al
trono de Prusia Federico Guillermo 1I.

Krttik der remen Vernunfl [Crítica de la razón pura],
segunda edición (llamada «B»).

Ueber den Gebraud: teleologisdur Prtnapien m der
Plulosoplue [Sobre el uso de principios teleológí
cos_~n la filosofía]; Knuk der praktischer: Vemunfi
[Crítica de la razón práctica]. Reseña del libro de
Ulrich Eleut/zerlOloglf Kant es designado rector
por segunda vez. El profesor de la universidad
de Halle Johann August Eberhard comienza a

1785
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Die tILlapltr;IÁ der Sitten [La nietahsica de las cos
tumbi es] l Teb",un t etmeintes Redu aus vleuschenliebe
¿llluguz [.':labre un presunto del echo a mentir por
amo! al PlO¡ID1Oj Mue rte de Federico Glllllermo
II Asciende al u ono Federico Gurllermo III
Del Sueu du Fakultaten [El conflicto de Id~ facul
tades univci suauns], Aiuluopologie in pra/jlzatoc!ler
Hiusuht [Ann opologia en sentido pragmatlcoj
Uebc: die Buchnuuhetet [Sobre la confeccron de
hbros] Prologo a Uebergang ion den lJttap!t}J~Lhell
Anfangsgrundcn del Nauan issenschafi ¿Ul PftPIÁ
[Transito de lo" pnmeros pnnCIpIOs metafisicos de
la ciencia ULId naturaleza a la fisica] obra en Id que
Kant trabajo en los ultnnos anos de su \ Ida \ que
de¡o inconclusa (conocida como Opus puótUffllllll)
Kant es nombrado miembro de la Academia de
Ciencias de Siena Napoleon en Egipto Ocupa
cion de ROl1u por tropas francesas
Declaracion contra Fichte Napoleon depone
al DIrector io Charles Francois Dornnuque de
VIllels publica el articulo Cuuque de la raisou pI/re
(exposn.ron de la obra)
Prologo de Kant el la obra de Jachmann pfllfllng
del Kauuschen Religionsplulosoptue [Examen de la
hlosofia kantiana de Id religion], epilogo a la obra
de ChIIStldI1 G Mrek.ke l utautsch deutsches und
deutsdi littauisd es Woucrlnuh [Diccionario lituano
alcrnan y alernan lituano], Logik Ein Handbudi
.¿u Voslcsungcn [Logrca Manual de lecciones]
(edlUOI1prepar ada por Gottlob Benjamm jaesche
d pedido de Kant)
Phy;whl! (lwgtaplue [Geoglafla bSlcalledlclOJ1 de
las leCCIOnes de l\.ant, prepalada, a pedldo de
este, por lIedllch fheodm Rlllh)

LXXVIII'<TRODLkCIU

1802

1800

1798

17Y7

17%

lus¿ug aus den krtuschen Silu iften des Herm Prof
Kant au] unatcn dessclbeu [Resumen exphcativ o
de los escritos cnticos del profesor Kant por
iudic.acron dl el nusmo] (ti p, tomos) Schiller
ab / uimut und Wurde [Sobre gTdua y dlgmdad]
comentado por Kmr en Die Religion ,Ed Acad
VI 1. -3) 11 Ierroi en FI ancia, eJecuuon de LUIS
AVI Reparto de Poloma entr e RUSIa) Prusia
Eta.as ubu den El1lflUJ~ des Mondes auf die ¡;Vít
te.ung [Algo sable el mflujo de Id Luna sobre las
condiciones climaucas], Das Ende aller Dmge [El
final le todas las cosas] El rey ordena a Kant
no escubn I1Jassobi e rehgion La Academia de
Ciencias de San Petersburgo elige a Kant como
miembro extranjer o Fichte Ueber den BegrzjJ dei
H isscnsch.ajislch:e odei der sogenannteu Plulosophie
[Sobre el concepto de la doctrina de la ciencia,
o de lo que se llama hlosofia]
ZUIIl flI.!lgen Flledt:n [Por la paz perpetua] Prusia
sale de la coalicion y firma con Francia la Paz de
Basilea en una negoCldCiOl1que fue cuneada El
e~u no de Kant se ha tomado como una respuesta
d este hecho pohtico
T'ón etneni lleUeliúllgó ethobeuen oornehmeu Ton 1Il

,:tI Philosopluc [.':loble un tono altanero que se ha
alzado uluniamente en la filo~ofld], Ausgleuhung
eitus au] ¡1,J{j~lctstand bcruhcnden mathcmauschen
Stu u, [\11e610 de una disputa maternanca que ~e
ti LOd e.u un ru.rleuu.ndido], VoÁUlldlgU llg des nahen
lb hlusscs cines Tractids zum tlVlga¡ F¡ ieden in der
PfuLv:uphu [Anuncio de la pr O\.J111aconclUSlon de
'111 tIcltdClode paz perpetua en Id filosoha] Carta
a ~Oll1mellllg ~obre d organo del alma El 23
DE ¡t \10 de este dI10 dIO Kcll1t su ultlmd leCClOI1
UI1l\ er 'J[éll1a (wble Jopca) TraduccIOI1 ell latm
dt Id éll(1UZ de la ra:¿onpura pOi Born
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Traducciones de la Crítica de la razón pura consultadas
Immanvelis Kantii Critica rationis pvrae (en: Irnmanvehs Kantii

Opera ad Philosophiam Criticam. Volumen Primum) Latine
vertit Fredericvs Gottlob Born. (Lipsiae, MDCCLXXXXVI)
Frankfurt 1969. (Se cita como «Born»).

Kant: Critica de la razón pl/ra. Traducción de José del Perojo,
(Madrid, 1883) revisada por Ansgar Klein: Buenos Aires.
Losada, 1967.

Kant: Crítica de la raron pura. Versión española de Manuel García
Morente y Manuel Fernández Núñez. (Madrid. 1928), Méxi
co, Porrúa, 1976. (Se cita como «Carcía Morente»).

Kants gesammefte Schrifien. Herausgegeben von der Koniglich
Preussischen Akademie der Wissenschaften. Berlín, 1903/11,
(ahora en: Kants Werke. Akademie Textansgabe. Berlín, \Valter
de Gruyter, 1968). (Se cita como «Ed. A~ad »).

Immanuel Kant: Werke in zehn Banden. Herausgegeben von "Vil
he 1mWeischedel. Darrnstadt, Wissenschaftliche Buchgesell
schaft, (1960) 1975. (Se cita como "Weischedel»).

Irnrnanuel Kant: Kritik der reinen Vernunft. Herausgegeben von
Ingeborg Heidemann: Stuttgart, Philipp ReclamJun., (1966)
1995. (Se cita como «Heidernann»}.

Immanuel Kant: Kritik da reinen Vernllnft Nach der ersten und
zweiten Original-Ausgabe neu herausgegeben van Raymund
Schrnidt. Hamburg, Felix Meiner, (1926) 1976. (Se cita como
«Schmidt»}.

OBRAS DE KANT y EDICJONES CONSULTADAS

La bibliografía sobre la Critica de la razón pura es muy gran
de. La selección que ofrecernos a continuación se ha regido solo
por nuestra experiencia personal con los textos, y no constituye
una evaluación objetiva de la totalidad de estos
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lecciones de Kant, preparada, a pedido de este,
por Friedrich Theodor Rink).
El 12 DE fEBRERO a las 11 de la mañana Kant
mur~ó. En sus últimos días lo acompañaron y
asistieron su hermana Barbara Theuerin v su dis
cípulo y amigo Ehregott A. Christoph W~sianski,
quien dejó un emotivo relato de la vejez del filó
sofo: Immanuel Kant 111 semen letrten Lebensjahren
[Immanusl Kant en los últimos años de su vida].
Se le tributaron importantes honras fúnebres. El
prof. Friedrich Theodor Rink publica un traba
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7.La expresión «miembro de la Real Academia de las Ciencias de
Berlín»es agregado de la segunda edición (B) y no figura en la pn
mera(A).
2. Agregado de la segunda edición (B).
3. En Jugar de ,,1787», en la primera edicion se lee «1781».

EDiCl6N DE JOHANN fRIEDRICH HARTKNOCH
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4. Desde donde dice «Bacode Verulamio» hasta donde dice «et termi
nus legitimus» es agregado de la segunda edición (B),y no figuIa en la
primera (Al. El texto de Bacon dice: «Sobrenosotros mismos callarnos.
Pero acerca del asunto de que se trata, pedimos que Jos hombi es no
piensen que él es una opinión, sino una obra; y que tengan por cierto
que nosotros no trabajamos en los fundamentos de alguna secta, ni en
Josde doctrinas, sino en los de la utilidad y de la grandeza humanas.
Pedimos además que, atentos a sus intereses. tengan en cuenta lo que
escomún...y vengan a favorecerlo.Además, que tengan buena esperan
za y no Imaginen que nuestra instauración sea algo mfimto y que está
más allá de lo mortal, y que no la conciban así en su mente; cuando
en verdad es el fin y el término legítimo de un infinito error».

De' nolns IPSUsilrmus De le autem, qua!' aglfll1,pdwlII' ut honnnr: eam
non Optmonem, sed OpUf esse (og¡lm/, ar PiO (filo habrtmt, 11011Secta:
n(lr a/Z(IIII1s,au! Plaatt, sed unhtans ef alllpllhldll77S !IIIII/anal' jimdmlll'll!f¡
mohn. Dnnde 1// I111í commodis apq//1 1/1 (011111111/11' consulant et ipsi u.
partnn I'I'III/lnt. Piaetnea uf bene rjY/mf, I/fq//r lnstaumttonrm nostunn
1/1 quiddam irfimtum ff ultra moitale jillgaJlI, rt ammo (01/(1})/al1l.qlll/11/
rerera sit mfimt¡ enonsfinis el trnmnus feg¡fmlllf 1

Instauratio magna. Praefatio.

[B II]

BACO DE VERULAMIO

3



su lugar, en la purnel a edICIOn, ha) un texto que dice <Para aquel a
qUIen aguda la vida especulativa, 1,1 api obaciou de un Juez ilusu ado
) valido es, entre [sus] moderado> deseos, una poderosa incuacron a
tlabdJo~ cuya utilidad es glande, pellJ lemota,) por ello, enteramente
IgnOlada pUl l.t mirada \ ulgar
AalgUien tal, ) a su benevolente atenc ion, dedic o este escnto ) a su
plÜlecCIOTI[AVI] [dedico] toda la i estante actividad de rru carrera
luei <lIld y quedo, en lel mas PI otunda \ enei aCIOTI,
el !TId' obediente ) humilde ser \ Ido! de V Excelencia,
Irnmanuel Kant
Korugsber g, 2~ de rnai zo de 1781»
7 Prologo de la pnmela edicion No figura en la segunda (B) de 1787,
en 1,1 que fue susuuudo pOI oti o que n anscnbu ernos a couunuacion
de este

L-',.razon humana tiene, en un genero de sus conocirrnentos
el singular desuno de \else agobiada por preguntas que

no puede eludir, pues le son planteadas por Id naturaleza de la
razón misma, ) que empero tampoco puede responder) pues
sobrepasan toda facultad de ld razón humana

Ella cae ~1l1CUlPdSUyden esta perplejidad Comienza por
prll1ClplOSCU\o IbO e" uievuable en el LUIso de la eApenel1Cld
} esta a Id vez suficientemente acreditado por esta Con ello~
asciende (tal como su propld natur aleza lo requiere) cada 'vez
mas alto, hacia condiciones mas remotas Pero puesto que [A
VIII] advierte que de esta manera su negocIO debe quedar
sIempre mconc luso, pOlque ld~ preguntas nunca se acaban,
se 've pOI ello obligada a 1e(U[l11 d. pnnupIOs que sobrepasan
todo uso posible de la eApenenCla y que ~lI1 embargo parecen

PRÓLOG07

5

J E-nlug.u de "pOI el mucho md;'lI1llmo» declala Kant, en una carta
d Ble"tel del H de Jumo de 1781,que debe con egn se «pOI la relación
mucho mas intuua» (~egun Erdmann «Lesaueu», Ed Acad IV, P
:JH8)
6 Ll texto que comienza «A la misma benev ola atención »y que
tei uuna «23 de abnl de 1787» pertenece a la segunda edición (B) En

lWvlA.'\lEL KANT
KOl1lg,berg, 23 de abnl de 1787"

( \ 1\1 [B \ 1¡BWL volo -enoi '
l onn nt.u [L"l1.1 uno] pOI su P,1I te el u t r nruc nto dt las eren
U,l~ ,H!)llhca tr.ibnj.u 1I1el mrci es IlJOplO de ¡ E\c¿{¿Jlua pueo,
e,tt esta urndo cidmodo 111d' momo con aquel no solamente
medi.rute el de\ ado pue,lo de Ull protector sino pOI el mm ho
mas innmo de un aj¡clOllado \ ele UII ilu-n ,ido cOlloledol Por
e-,o me 'Ir\O también del uiuc o medio que en uelta medida
esta en nn poder para teQlmOlll,ll mi gl autud pOI la benev 0-
k n«, confianza lonla qUl ¡ E\uknua [1.. \ 1me houi a como
'1 )0 pudier. LonlllbulI en algo a ese plÜpO~JtO

[B \ 11 \ la 11lbl1M bcuevola atem.ron con que f 1:u.elutuu II<!
horn ado 1.1prUllel a e.du.ioude e,ta obi a dedico ahora rambien
e,¡,I,egLUld,l ) con ell,ld 1.1\ ez rod.i la i cst.inte .1(.[1\ idad de mi
c.u i er.i lnei aua ) quedo tilla mas profunda veneración

el mas obecj¡enle \ hunulde :,enldol de I Ecalcnaa

BARON DI:. ZEDUTZ

[-\ sin numero de paglIla) fB 111]

A su Excelencia el Mmistro de Estado del Re)



70. Los gUIones en la hase «-en la medida en gue pIensan, en general.
algo-» son agregado de esta n aducr ión
" De vez en r-uando se oyrn gurJi1, nCe¡Cd de la superficiahdad del
pensamIento de nuestro nernpo, y de la decadencia de la crencia ngul o
sao Pero) o no veo que aquéllas CUYO fundamento está bien establecido.
como la maternáuca, la ciencia de la natur aleza, etc, mei ezcan en lo
más mínimo este reproche, 51110 que más bien mantienen la antigua
fama de esta! bien fundamentadas, \ en la úlnrna. incluso la sob: epa

pronto se halló que aunqlle el nacimiento de aquella presunta
reina se deducía del vulgo de la experiencia común. ;. así su
pretensión debía, con Justicia, hacerse sospechosa, sin embargo,
puesto que esa genealogui. en efecto. se le atribuía falsamente,
ella seguía sosteniendo sus pretensiones, lA X] con ]0 rual todo
recavó otra vez en el viejo y apolillado dogmattsmo; y ele aih en el
menosprecio del cual se había querido sacar a la ciencia. Ahora,
luego que todos 10<;caminos (según la persuasión corriente)
han sido intentados en vano, dominan el hastío V el completo
mdiferentmno, la madre del caos y de la noche en las ciencias,
pero a la vez el origen, o al menos el preludio de una próxima
regeneración y esclarecimiento de ellas, cuando, por un afán
mal aplicado, se han vuelto oscuras, confusas e inutiles

Pues es en vano pretender afectar I71diferCllC1ocon respecto
a tales investigaciones, cuyo objeto no pued» ser mdifermtc a la
naturaleza humana. y aquellos presuntos mdtferennstas, por
mucho qne quieran hacerse irreconocibles gracias a la mutación
del lenguaje escolástico en un tono popular, recaen también
-en la medida en que piensan, en general, algo-'O inevitable
mente en afirmaciones metafísicas, ante las que tanto desdén
afectaban. No obstante, esta indiferencia que acontece en medio
del florecimiento de todas las ciencias.y afecta precisamente a
aquélla cuyos conocimientos, si estuviesen disponibles, serían.
de todos [los conocimientos posibles], aquéllos a los que [A XI!
uno estaría menos dispuesto a renunciar, es un fenómeno que
merece atención y reflexión. Es manifiesto que no es efecto
de la ligereza, sino de la madura [acultad dpJuzgarll propia de

7CRITIC'I DE U\ RAZONPl'PA

8. La expresión «común razón humana- equJ\ ale aprovrmadamente
a nuesti a expresión «sentido común»
9. «Hace poco [era) la más importante OP todas. podernsa por tantos
farruhares e hiJOS,) ahora ando vagante, desten ada y desposelda»

tan libres de sospecha, que inc luso la común razón humana'
está de acuerdo con ellos. Pero a<;í ,e precipua en oscuridad y
en contradicciones, a partir de la, ruales puede, ciertamente,
concluir que en alguna parte, en pi lundamento, debe de ha
ber erro! es escondidos, que ella empero no puede descubrir,
porque los pnncipios de los que se SIrve, pues sobrepasan los
límites de toda experiencia, no reconocen ya ninguna piedra de
toque de la experiencia. El campo de batalla de estas disputas
sin fin se llama metafisica.

Hubo un tiempo en que a ésta <;(' la llamó la rrl1lade todas la,
ciencias; ;: si se toma la intención (amo un hecho, ella merecía
ciertamente este titulo honorífico, en \ irtud de la eminente
importancia de su objeto. Ahora, el tono de moda de la época
lleva a mostrarle un completo desprecio; y la matrona, repu- I

diada v abandonada, se lamenta como Hécuba: modo maxtma
rerum. [A IX] tal genens natisqur potens - mine trahor exul, mops
- Ovidio Metam.(,

Al comienzo, su dominio. bajo la administración de los dog
máticos, era despótico. Pero como la legislación todavía guardaba
el rastro de la antigua barbarie, poco a poco fue degenerando,
por guerras internas, en una completa anarquía; y los escéptu»:
una especie de nómades que abominan de todo cultivo estable
del suelo, desgarraban, de tiempo en tiempo, la asociación civil
Pero como, por suerte, eran pocos, 110 podían impedir que
aquellos intentaran reconstruirla siempre de nuevo, aunque
sin planes que concordasen entre ,í Una vez, en tiempos más
recientes, pareció, ciertamente, que a todas estas disputas iba
a ponérseles un fin mediante cierta fistologta del entendimiento
humano (del célebre Lorke), y que iba a decidirse completa
mente acerca de la legitimidad do aquellas pretensiones; pero
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el exaltado afan dogrnauco de saber lo habia esperado Pues
este no podla ser satisfecho de otro modo que mediante po
deres rnagicos, de lo, que yo nada entiendo Pero ello no era
tampoco la mtenc.ion de la dete.rrrunacion natural de nuestra
razon, ) el deber de Id nlosofia era disipar el espejismo que
nacia de la mala interpretacion, aunque con ello se aruquilase
rarnbien mucha IIU::,lOn estimada y encomiada En esta tarea
preste gTan atencion a la t xhausuvidad, y me au ev o a decir
que no debe de haber J1l un solo problema metafisico que no
este aqur iesuelto, o pala (uya resolucion, al menos, no se haya
ofrecido la clave La razón plua es, en efecto, una umdad tan
perfecta, que SI el prJJHIplO de ella fuera iusuhcieute aun solo
para una UI1lLacuestion, de todas las que a ella le plantea su
propld natur aleza, solo se podria rechazado, porque en ese caso
el tampoco estana en condn.roues de hacer frente a nmguna
de las restantes con entera confiabrlrdad

Al decu esto, creo pel cibu en el rosu o del lector un disgusto
mezclado con desden, [AXIV] ante pretensiones que parecen
tan inmodestas y vanagloi rosas, y S1I1 embargo, ellas son, SIl1

comparauon, mas moderadas que las de cualquier autor del
mas cornun de los programib, que en el pretende demostrar,
por ejemplo, la natui alela snnple del alma, o la necesidad de
un pllmer comienro del mundo Pues el se compromete a ensan
char el couocmuento humano por sobre todos los lumtes de la
expenenCla posible, ante lo l ual ) o humildemente confieso que
eso sobrepasa enteramente I1U poder, y en lugar de lo cual yo
solamente me ocupo de la 1azon misma y de su pensar puro,
cuyo conocimiento mmucro-,o no tengo que busc.n lo muy leJOS
de mi, porque lo encuentro en mi mismo, de lo cual, adernas,
}a la logrca cornuu me da el ejemplo de que todas sus acciones
Simplesse pueden enumeraI de manera completa y sl~tematJca,
,010 que aqUl se planted la pregunta de Luanto puedo esperar
alcc1l1zarcon ella, SI me ~on sustraldos toda matena y todo
auxIlIO de la experIenUd

Eso es todo acerca de 1,\ lIlteglldad en el logro de cada uno
de los fiIWS, y dLel (a de Id et!wwtwldad en ellogr o de todos los

9(HJIJCA Oc U\ RAZO, PIJRA

::n y e~1l'1l1u e'>!::HIlllldt.rl10.>llalld est.n activo tarnbien en ollas
especies de Lonoullllt.nto ;,1,lllle ludo se tornar a cuidado de lOI1ega
los plll1UplO' de dld;, i\ ¡d!Lade e;,ld COIIsc.cion, Id IndiferenCIa, v la
duda ) lm .lnu.uu. una LlllIL,' e!>lllLla, son m~ bien p¡ uebas de una
¡lMne¡ el de pen;,dl ngLllo,a Nue.>LIel epoLd e;" pIOpl,U1Iente, Id epoca
de Id llltlld a la que lodo debe ,Ollletel.>e Ld feltglOll pOI "u liJutldad,
) 1.\ ILgIJla.tOl; por!>u majeJtad, Pletenden, por lo COlTIlll1,sustrde¡.>e a
elld Pe¡° enlonLe!> .>Uo,uldllUIl<tJuo,tlfic.adao,ospecha contl a elldó, ) no
pueden pi etemlél un 1espeto ,1l1c.elO,qlle Id 1a¿on 0,010 dLuel da a (jlllen
ha podido sOo,tener óLlLX,lmen hble ) publILo [Notd lit. Kell1l]

la epoca, {epm.d] qUL 110 ~e de]d entt etener mas con un saber
ilusono, } e~ una LAlgellLla planteada d la razon, de que esta
vue.lva a emplender la !11a~fatigosa de todas sus tareas, d ~d
bei , el UJIlOLlll1¡ento de sr, ) de que insntuya un tnbunal de
lu~tlua que Id asegui e en sus pi eLLll~lolle~leglllmd5, ) que pOI
el conu al 10 pueda despachar todas las [A XlI] dlTog"clOneo
ll1fund<llla~, no mediante actos de autoridad, S1l10segun sus
leyeo eternas e 1Il\ dllLlole~, ) e~te [tnbunal] no es OtIO que la
cruu a de la iaeon pura nusma

No entiendo pOI esta una clltlca de los hbros y de los slste
mas, sino la (1t.1" fclLultad de la razón en general, en lo tocante a
todos los COlloumlellloS pOI los cuales ella pueda esfor zai se ¡n
dependtcntcmwu de toda o.pe/tatua, pOl tanto, la decI~lOn acerca
de Id pO~lbl]¡dad o llnposl!Jlhddd de una metdhSlca en genelal,
)' Id detenDll1dUO!l, tanto de sus fuentes, como del alcance )' de
los [mutes de ella, pelo todo a partIr de pnnuplOs

Esle cammo, el Ul1lCOque todavía queddoa, es el que he
tornado, ) me lisonjeo de. haber encontrado, en el, sl rernedio
de todos 105en oi es que hasta ahora hablan puesto a la iazon
en discordia COJlSlgorrusma, en su uso fuera de la experIenCIa
1\0 he eludido las PI egulltds de ella, dl~clllpandoll1e con la
lIlcc1paudcld de, la I azon humana, ~1l10 que las he especificado
completdmente ~egun pIlnClplO~, y luego de haber descubier
to el punto en que la razón be entiende mal consigo misma,
las he le~uelt() pelld entera satlsfacclOn de ella [A XIII] La
respuesta a aquellas preguntas no rebullo, por Cierto, tal como
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, «" retende demosh ar a priOri la
11 Tam bv'n padlla entendpI se d _PI 11acerla r ornpi ensIble»

d I a 1cepto< e E',\ evalidez objetr- a e 0<;e l d la pnmE'1 a edlClOn (A)
75 El autor se Iefiele a la pagma('jon P ,

CRITICA DE LA RAZON PURA

. . , de las reglas v límItes de su uso,
la vez, para la determmaClon b I gu' ndo capítulo de la

h 11 vado a ca o en e se
que aquellas que e e e 1 titulo de Dcdu({1ol1 de lOI collrcjJtOI
Anahtica transcendental, con e bié la, que me costaron

d t . Y ella5 son tam len
P IlIOI de! rnlrn innen o, _ Ia quedado sin recom-. I sezun espero, no 1<
mayor trabaJO, e que,,, _ t profundidad, tierie dosue alcanza cier a
Pensa Este examen, q 1 b- tos del entendImIento

d ile refiere a os o Je
lados- Uno e e os s 1 lid z obietiva de los conceptos o

t de demostrar a va I e J
Puro, y pre en bl [" eso mismo pertenece~ , h 1 comprensl e; por 'prwnde el, y aeer.a El t D propone considerar al en-. 1 t mIS fines o ro 5, '1esenCla men e a ,- di d a la po<;¡bllldad de e )' a. . ismo aten len o <tendlmlel1to puro m, I '\se basa- v por tanto._ itivas en las cua es e ' , .
las potenClas cognOSCl 1 _, b)'etlva' v aunque esta explica. 1 na re ación su e , , . . 1conSIderar o en u . eeto a mi fin pnnClpa ,

d . portanCla con resp . . I
ción sea e gran im _ nte: or ue la cuestión pnnClpa
no pertenece a él ese~Cl~lme ,'tP p~edeIl conocer el entendI

. d . pre' ¿que y cuan o, . ,
siaue SIen o siern . 'd d t da exnenencia -,y no (como
e , d paja os e o r .miento v la razón, es _ ') Como esto último 1''3, en

e'i posible la famltad de pednsodrm¡15mUasad./e un efecto dado, y por
d búsque a e a cacierto mo o, una u. hipótesis (aunque, como
I emejanza con una

tanto, tiene a guna s . _ o es efectivamente así), parece,
lo mostraré en otra ocastott, n 1 ue me permito opmar, Y

fu este un caso en e qentonces, que era b"n libre de opmm de otro
litar deba ser tam le

que por tanto e ec d b delantarme al lector conid . 'n de eso e o amodo En consi eraClO d . dedución subjetiva no
la advertencia de que en caso_ e.~ue melyoespero que adqUIera

'1t d la conVlCClonqu ,haya obrado en e o a b- ti en la que me ocupo aqU1
toda su fuerza la [deducción] o Je lva,. puede ser suficiente

1 1 si es preClso,'ncipalmente; para o cua, 3 [,
pn . 1 á -nas 92 y 9
solo lo que se dice en as p gI_ 1 dlStl1WOIl el lector nene el

. I t por lo que atarte a a . , (1-)Fina men e,. t 1 dll(11l0ÓIl dlS(1lnll'O ogica
derecho de exigir pmneramen e a

11I

72 Es decrr: «a la forma de nuestra mv estigación crmca» Tambrén
podría entenderse «a la forma del r onocirmento».
73 También puede entenderse «Pues todo conocirrncnto que haya de
ser CIerto a prior: anuncia que pretende ser tenido por absolutamente
necesario».

fines juntos, que no nos han <ido propuestos por un desigma
caprichoso, sino por la naturaleza riel conocimiento mismo, [co
nocimiento] que es la materia de nuestra investigación critica

[AXV] Hay que considera! todavía a la mfe¿ay la distmcum;
dos piezas que conciernen a la forma de ella,'? como exigencias
esenciales que se pueden plantear con justicia al autor que se
atreve a una empresa tan escurridiza.

Por lo que concierne a la certeza; he dictado, para mí mismo,
la sentencia de que en esta especie de estudios no está de ninguna
manera permitido opinar; y que todo lo que en ellos sea aun sólo
semejante a una hipótesis, es mercancía prohibida, que no puede
ser ofrecida en venta ni aun al mas reducido precio, sino que
debe ser confiscada tan pronto como sea descubierta. Pues lo
que anuncia a todo conocimiento que haya de ser cierto a pnon;
es que pretende ser tenido pOI absolutamente necesario," y aún
más [lo pretende] una determinación de todos los conocimientos
puros a P1Wr¡ que ha de ser la medida, y por tanto, el ejemplo,
de toda certeza apodícrica (filosófic al Si yo he cumplido, en este
punto, lo que me comprometo a hacer, es algo que queda librado
enteramente al juicio del lector, porque al autor le corresponde
solamente presentar fundamento'), )' no, empero, Juzgar acerca
del efecto de ellos sobre sus jueces Pero para que no haya nada
que, sin culpa, sea causa de un debilitamiento de [A XVI] ellos,
séale permitido [al autor] que él mismo indique aquellos pasa
jes que, aunque sólo conciernen al fin accesorio, pudieran dar
ocasión a alguna desconfianza, para que así prevenga a tiempo
el influjo que en este punto aun el más mínimo recelo del lector
pudiera ejercer sobre su juicio, en lo tocante al fin pnncipaL

No conozco investigaciones que sean más importantes, para
la indagación de la facultad que llamamos entendimiento, ya

f~1Mi\NI'fL KANT10



78 Podua entenderse tarnlnen [ dcanzada] por medIO de conceptos
pUlO;"m que soble ella [e; decll sable esa espeue de conOCImIentos,
o bien sobre e:,a UI1ldad] puedd lene! mfluJo dlguno pala en:,aI1L!J¿uld
yaumentalla»
79 En el ollgll1dl «hdcell» SegmlTIo:, una enmlendd de Harlenslem,
rewglda por Schmldt
20 ,.'.lola en tI mismo, y 'dbleh luan e;c,,;o es tu menaje»
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el lector llegue a aban ar el (t)ilJlll,to con suficiente rapidez, y
al hacer irreconocible la articulacion o la estructui a del SIstema
encubnendola con todos su::, colores bnllantes, aunque esta
[estructura] es, empelO, lo fila" importante pala poder jUzgel[
acerca de la unidad e idoneidad de el

Me palece que puede servn de no poco estimulo al lector,
para umr sus esfuerzos a los del autor, SI tiene la peI spectl\ a de
éJecutar por completo, y de manera duradei el,una obra grande e
Importante, ::,egunel plan qUE !<1qUlJse plOpone [~XX] Ahora
bien, la metafísica, seguIl lo, conceptos que daremos de ella
aqm, es la uruca CIenCIaque puede prometerse tal acabamiento
perfecto, y ello en breve tIempo, )' con solo poco esfuerzo,
aunque uruhcado, de manera que no queda pelra la postendad
nada mas que disponerlo tojo de manera didaaua segun sus
propo~¡tos, S1l1 que con ello pueda aumentar el contenido en lo
mas rrurumo Pues no e&nada mas que el inoeutario, sisternatica
mente ordenado, de todas nuestras posesIOnes pOI iazon pura
Aqui nada puede pasarnos madverudo, porque lo que la razon
produce enteramente d partir de 51misma no puede esconderse,
smoque es Ilev ado a la luz pO! Id iazon misma, tan plOn o como
seha descubierto el comun prmc¡pw de ello La per feCl<ll .udad
de esta espeue de conocirmentos a pa¡ tu de meros conceptos
puro~, sin que sobre ellos pueda tener influjo alguno, para en
sanchailos y aumentarlos," nada de la expenencla, 11I tampoco
unamtuicion particular; que hahna de conducir a una expenenCia
determinada, hace!' que esta integndad mcondu.ionada no solo
sea factible, S1I10 tambren ue. esana Tecum habita et /10115, qualll
Sil ubt curta supellex o PmlUJ
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lb Como ,,1dlJela «111d:'LIL unltblO h.rblld :'Ido mas llltehglble '1 no
hublell debido llu!,cll d sel tan mtehg-¡ble» AqUI,) en todo el p,lsaJe
dISllllLlOrl»se entiende Lomo Ulld plopleddd del conOCImiento (en el

sentido del plIlnel Plecepto delme[odo caltes¡ano)
/7 En el oll"llldl :'1 bien faltan ::'eguIlTIosa Ed -\cad

PUl WIlLLPtO\ ) luego tambien una [~ XVIII] distinaon intuitu.a
(estetica), por IlltUlUUIlO es decir, mediante ejemplos u otras
E_xphc.u.iones lit ionauo He prestado suficiente cuidado a la
pIllllela Lso conceuua d la esellLld de mi proposuo, pero fue
[ambleJl la causa conungente de que no ha) d podido satisfacer
Id ~egullda eXIgenCld, no tan ngulOsa, pela justa CaSI SIempre,
en el curso de mi trabajo, he estado indeciso acerca de como
debla manejelI esto Los ejemplos y las explicaciones me paJeClan
~Iempre necesanos, 'y pOI eso, en el pllmeI bosquejo, efectiva
mente ac.udian C011opO!tumdad a sus lugares Pero muy pronto
adv erü Id magnitud de HU tarea) la rnulutud de objetos de los
que tendua que ocupdlme, 'y como me dI cuenta de que estos
solos, en un dbCUISO,eco) meramente escolastuo, ya extendenan
bastante Id obi a, me paleclO poco aconsejable engrosada todavía
mas con ejemplos y exphc.aciones que solo son necesarios pelra
fines de popularidad, sobre todo, porque este trabajo no podna
en modo alguno adecuarse al uso popular, y los verdaderos
conocedores de la ciencia no tienen tanta necesidad de esta
tduül<iLlOn <iUIlLjUeella SIempre sea agr adable, pero aquI hasta
podia acarrear algo contrano al fin BIen podra decir el abate
Ierrasson yue SIse nnde [~ xrx] el tamaño de un libro, no por
el numero de sus pdg111elS,sino por el tiempo que se necesita
¡¡dld entenderlo, de mas de un libro se podna decir que una mm
bni e, SI nofuese tan breve Pero pOI otro lado, SIla mtencion esta
duigida a la compI ensibilidad de una totalidad de conocuruento
especulanv 0, dilatada, pero concatenada toda en un prll1CIplO,
COIl el rrusmo derecho ~e podna decu mas de un libro habria sula
mucho lIWJ distuuo, :'1110hubiera Mudo que llegar a :'0 tan distuuo It

Pues los medios auxiliares de 1<1distmcion, ~Ibien ayudan I en
las partes; muchas vece~ disuaen en el conjunto, al no perrninr que
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SIacaso la elaboración de los conocim1entos que pertenecen
al negocio de la razón ha tomado, o no, el andar S~gtlfO

de una ciencia, pronto se puede ver por el rpsultado SíIesa
elaboración,] después de hacer muchos intentos)' preparat!' o:'
ueda atascada tan pronto como está por llegar a la meta, o si,

qara alcanzarla a ésta, debe volver atrás muchas veces y tornar
~tro camino; y también, si no es posible poner de acuerdo a
los diferentes colaboradores acerca de la manera como debe
ponerse en obra la intención común, entonces se pu,:de :star
convencido de que un pstudio tal no ha tomado todavIa, 1ll con
mucho el andar seguro de una ciencia, sino que es un mero
tanteo.' y es ya un s~rvicio prestado a la razón, el hallar, SI es
posibl~, ese camino, aunque se deba abando~~r, por vano,
mucho de lo que estaba contenido en el propósitc que antes

se abrazara sin reflexión dlBVIII]Oue la lóg7ca ha tomado este curso seguro y~ des e
los tiempos ~ás antiguos, se nota en .que desde ~rlStote1r5 ~~~
ha tenido que retroceder ni un paso, SIno se le qUIeren con
como mejoras la supresión de algunas sutilezas superfluas, ~
la determinación más precisa de lo expue~to; las Cl~ales, ern
ero, forman parte de la elegancia de la ciencia, mas que def segundad de ella También es notable en ella que no haya
aodido tampoco, hasta ahora, avanzar ni un ':;010 paso, y ~ue
~or tanto parezca, según todas las apariencias, estar conclUIda
y acabada. Pues si algunos modernos creyeron ensancharla

fBVII]
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27. Habrá que entendel aquí' «de la posrbihdad de esa metafísica»
22. Es decn , en la Critica.
23 Es decir, en el sistema de la metafrsica.
24. LIteralmente «de las capillas» (eJPlnplaresde los pbegos).

[A XXI] Espero ofrecer yo mismo un sistema tal, de la razón
pura (especulativa), con el título' Metafisica de lo naturaleza; [sistema)
que, sin [tener] ni siquiera la mitad de la extensión de esta critica,
ha de tener empero un contenido incomparablemente más rico
que ella, que debió exponer previamente las fuentes y condiciones
de la posibilidad de ella, 21 y tuvo que limpiar y allanar un suelo
completamente invadido por las malezas Aquí espero de mi lector
la paciencia y la imparcialidad de un Juez, allí, empero, la buena
disposición y el auxilio de un colaborador; pues por muy comple
tamente que hayan sido expuestos en la Crítica todos los prinCIpIOs
del sistema, para la exhaustividad del sistema mismo se requiere
todavía que no falte tampoco niguno de los conceptos deduculos,
que no se pueden incluir a pnon en una exposición preliminar,
sino que deben ser encontrados poco a poco; e igualmente, puesto
que allí" fue desarrollada exhaustivamente toda la síntemde los
conceptos, se eXIge aquí" que ocurra lo mismo también con el :
análisis; todo lo cual es fácil, )' más entretenimiento que trabajo

Sólo me queda observar algo concerniente a la impresión.
Como el comienzo de ella se retrasó un poco, sólo pude recibir,
para revisarlos, aproximadamente la mitad de los [AXXIII plie
gos,l'¡ en los cuales encuentro algunas erratas que no perturban,
empero, el sentido, excepto la que está en la p. 379, renglón 4
contando desde abajo, donde debe leerse específicamente en lugar
de escépucamente. La Antinomia de la razón pura, desde la página
425 hasta la 461, está dispuesta a modo de tabla, y así, todo lo que
pertenece a la tests se desarrolla siempre de manera continua del
lado izquierdo, )' lo que pertenece a la aniitesis [se desarrolla de
manera continua] del lado derecho; lo que dispuse así para que la
tesis y la antítesis se pudieran compcuar entre sí más fácilmente.

IMMANUEL KANT



26. Los guiones en la frase «-que fue mucho más importante [...] el
famoso Cabo-» son agi egudo de esta traducción. El «Cabo» es pro
bablernente el Cabo de Buena Esperanza, C01110 parece indicarlo Ed.
Acad. 11, JI.

ejeaioamente real. El primero es el couocinueuto racional teonco;
el otro, práctico. La parte puw de ambos, ya contenga mucho o
poco, a saber, aquella [parte] en la que la razón determina a su
objeto enteramente apnori, debe ser expuesta previamente por
sí sola, sin mezclar con ella lo que proviene de otras fuentes;
pues constituye una mala economía el gastar a la ventura lo
que ingresa, sin poder después distinguir, cuando aquella se
estanca, qué parte del ingreso puede soportar el gasto, y de
qué [ingreso] ha de recortarse éste.

La matemática y la fisica son los dos conocimientos teóricos
de la razón que deben determinar a priori sus objetos; la primera,
de manera enteramente pura; la segunda, de manera pura al
menos en parte, luego empero también de confounídad con
otras fuentes de conocimiento que aquélla de la razón.

La matemática, desde los tiempos más antiguos que alcanza
la historia de la razón humana, en el admirable pueblo de los
griegos, anduvo por el camino seguro de una ciencia. Pero no
seha de pensar que le haya sido tan fácil como a la lógica, en la
que la razón sólo tiene que ocuparse consigo misma, encontrar
ese camino real, rB XI] o más bien abrírselo a sí misma; creo,
más bien, que durante mucho tiempo (especialmente entre los
egipcios) no hizo más que tanteos, y que esa transformación hay
que atribuirla a una reooluaon producida por la feliz ocurrencia
de un único hombre en un ensayo a partir- del cual ya no se
podía errar el rumbo que se debía tomar, y fa'marcha segura de
una ciencia quedó trazada y emprendida para todos los tiem
pos y hasta las infinitas lejanías. La historia ele esta revolución
del modo de pe mar, -que fue mucho más importante que el
descubrimiento del camino en torno del famoso Cabo-é" y la
del afortunado que la llevó a término, no nos ha sido conser
vada. Per o la leyenda que nos transmite Diogenes Laenio, quien
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25. Litei almente: "de la diferencia».

introduciendo en ella, ya capítulos psicologicos acerca de las
diversas potencias cognoscitivas (la imaginación, el ingenio); ya
[capítulos] metafisu os sobre el origen del conocimiento o de las
di ver sas e~peCJe;, de certeza según la diferencia de los objetos
([según] el ideahsmo, el escepticismo, etc.); ya [capítulos] antro
po/agitas acerca ele los prejuicios (acerca de las causa, de ellos, y
de sus remedios), esto viene de 'u ignorancia de la naturaleza
peculiar de esta ciencia. No hay aumento, sino deformación
de las ciencias, cuando ~e confunden los límites ele ellas; pero
el límite de la lógica esta determinado de manera muy exacta,
pOi ser ella una ciencia [B IX] que no demuestra estrictamente,
ni expolle detalladamente, nada más que las reglas formales
de todo pensar (ya sea a piiori o empírico; cualquiera que sea
el origen o el objeto que tenga; ya encuentre en nuestra mente
obstáculos fortuitos o naturales).

El que la lógica haya tenido tan buen éxito, lo debe mera
mente a su limitación, pOI la cual está autorizada, y aun obliga
da, a hacer abstracción de todos los objetos del conocimiento
y de las diferencias+' de ellos, y [por la cual] el entendimiento,
en ella, 110 se ocupa de nada más que de sí mismo y de su for
ma. Para la razón, naturalmente, debía ser mucho más difícil
tornar el camino seguro de la ciencia, si no tiene que ocuparse
solamente de sí misma, sino también de objetos; por eso tam
bién, aquélla, como propedéutica, constituye algo así como la
antesala de las ciencias, y cuando se habla de conocimientos,
se pre~upolle, ciertamente, una lógica para la evaluación de
ellos, pero la adquisición de ellos se debe buscar en las que
propia y objetivamente se llaman ciencias.

En la medida en que en éstas haya de haber razón, en
ellas debe conocerse algo a pnori; y el conocimiento de ellas
puede ~er referido a su objetu de dos maneras: o bien mera
mente [par a] [B X] determinarla a éste y al concepto de él (que
debe ser dado por otra parte), o bien [para], además, hacerlo
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29 No sr:'trata del ó'<ld~ de caleta que ~tualm~nt~~~;I e~~~~~:~e~
sino de un nombre genenco que se da a en e s

un metal d 1 h 1 d la hl,tona del método ¡',
30 No sigo aquí con e,<actttu e I a e b d, .' u o ~an len conaCl os
flenmental, CU) os pnmelOs comienzos ampoc
[Nota de Kant] d 01dantes»
3 7 En luzar de «comcldentes», Ed. Aca trae «conc

" I -32, «Ella» es aquí prohablemente « a razón»

1'" , 't [B XlII] otra vez en metal, qUltándole<; algo yen ca - ) es a " el 1 -
dándoselo de nuevo, <" se encendIÓ una luz para to os os:n
vssti adores de la natut aleza ComprendlPron que la razon <;010

entle~de lo que ella misma produce segu,n su [prop,lO]plan, que
ella debe tomar la delantera con prinClplOS de sus JUICIO'; <;eg1.m

1 t t S " debe ohligar a la natut aleza a responder a
eyes con s an e , " 11

ta mas no debe sólo del'arse conducH por e a C0l110
susprerun s, ' b r
si fueraL>llevadadel cabestro; pues de otro modo o sen, actones

eontiocrentes hechas sin ningun plan prev¡amente tra,7ado, 1110
o ' pero o que ae articulan en una lev necesana, que es, em ,

s , j '11 r d en una mano sus
razón busca y necesita La razón, e" an o " "
principios, sólo según 10<;cuales los fenómen~<; cOlllC1dente~1
ueden valer por le) es, y en la otra el expenmen~o, ~ue ~ la

ha concebido según aquellos [princi~io<;l. de~e dirigirse el a
naturaleza para ser, por cierto, instrUlda por p<;ta,lelO no ~n
Iid d de un escolat que deja que el maestro le 19a cuan o

ca ,1 a , [ calidad] de un juez en ejet cicio de su Cal go,
qmera, S1110 en 1 tas que él
ue obliga a los testigos a responder a as pregun

~s lantea. y así, incluso la física tiene que agrad:cer la tan
PI' - d u manera de pensar Ulllc,lmente a

Provechosa revo ucto n e <; b ' 1, lB XIV] de bll'icar en la naturaleza (no ato uir ela ocurrenCla .1 ,

de manera infundada). de acuerdo con lo que la razon misma
introduce en ella, aquello que debe aprender de ellla, de lo cudal

b ' d S '1 por e<;to a crencra eella 32 por sí misma, no sa na na a, o o , '
la ~aturaleza ha alcanzado la marcha segura, de ,una Cl_enc~~~
mientras que durante muchos siglos no habla Sido mas q

un mero tanteo,
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27 En el original «el tnángulo equilátero» Seguimos a Ed Acad ,
que mcorpora una COl!ección de Kant, en carta a Schutz del 25 de
juma de 1787
28, Es decir, producrr las mene torradas propiedades Pero también
podría entenderse «producrrla», es decir. producir la figura,

'8 ,"",un "", !
nombra a los presuntos descubndores de los más pequeños I
elementos de las demostraciones geométrica" [aun de aquellos ¡
elementos] que, según el JU!ClO vulgar, no requieren dernostra- ¡
ción, demuestra que la memona rle la transformación efectuada ¡
por la primera traza del descubrimiento de este nuevo camino \
debe de haberles parecido extraordinariamente importante a I
los matemáticos, y que así se volvió inolvidable, El primero .
que demostró el trwngulo isásceles" (ya se haya llamado Thales, !
o como se quiera) tuvo una iluminación; pues encontró que [B ¡
XIIj no debía guiarse por lo que veía en la figura, ni tampoco
por el mero concepto de ella, para aprender, por decirlo así,
las propiedades de ella; sino que debía producirlas?" por medio
de aquello que él mismo mtroducia a prior: con el pensamiento
según conceptos y exhibía (pOI construcción) [en ella 1, y que,
para conocer con seguridad algo a pnon; no debía atribuirle a la
cosa nada más que lo que se seguía necesariamente de aquello
que él mismo había puesto en ella según su concepto,

La ciencia de la naturaleza tardó más en encontrar la ca
rretera de la ciencia; pues hace apenas un siglo y medio que la
propuesta del ingenioso Baro de Verulam en parte dio ocasión a
este descubrimiento, y en parte más bien lo estimuló, pues que
ya se estaba sobre el rastro de él; [descubrimiento] que también
puede explicarse por una rápida revolución del modo de pensar
Aquí sólo tomaré en consideración la ciencia de la naturaleza en
la medida en que está basada en pnncipios empincos.

Cuando Caldeohizo rodar por el plano inclinado sus esfera"
con un pe<;oque él mismo había elegido; o cuando Iomcelli hizo
que el alfe 'Sostuviera un peso que pi mismo había pensado de
antemano igual al de una columna de agua por él conocida; o
[cuando], en tiempos más recientes, Stahl transformó metales
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35. Como si dijera: «si es que hasta ahora no se ha atinado con él
carmno de la ciencia».

para nuestra avidez de conocimiento, no solamente nos aban
dona, sino que nos entretiene con ilusione" y finalmente nos
engaña! O bien, si sólo e~ qlle hasta ahora no se ha acertado
con él, n é qué señal podemos utilizar, para tener la esperanza
de que tras renovada búsqueda seremos más afortunados de
lo que otros antes que nosotros lo han sido?

Yolen~ria que presunur que los ejemplos de la matemática y
de laciencia de la naturaleza, que [BXVI] han llegado a ser lo que
ahora son mediante una revolución llevada a cabo de una sola vez
serían suficientemente notables para que se reflexionara acerc~
de los elementos esenc.iales elel cambio del modo de pensar que
a ellas les ha resultado tan ventajoso, y para imitarlas, al menos
a manera de ensayo, en la medida en que lo admite la analogia
de ellas, como conocimientos racionales, con la metafísica. Hasta
ahora se h<~supuesto que tuda nuestro conocimiento debía regirse
por los objetos; pero todos los intentos de establecer, mediante
conceptos, algo a puor: sobre ellos, con :0 que ensancharía
nue:tro conocimiento, quedaban anulados por esta suposición.
Ensayese, por eso, una vez, si acaso no avanzamos mejor, en
losasuntos de la rnetafísica, si suponemos que los objetos deben
regirse por nuestro conocimienro, lo que ya concuerda mejor
con la buscada posibilidad de UIl conocímiento de ellos a pnori
que haya de establecer algo acerca de los objetos, antes que ellos
nos sean dados. Ocurre aquí lo mismo que. con los primeros
pensamientos de Copérmco, quien, al no pode! adelantar bien con
la explicación de los movirruentos celestes cuando suponía que
todas las estrellas giraban en torno del espectador, ensayó si no
tendría mejor resultado si hiciera girar al espectador, y dejara, en
cambio, en reposo a las estrellas, Ahora bien, en la metafísica se
puede [B XVII] hacer un ensayo semejante, en lo que concierne
a la uuuicián de los objetos. SI la intuición debiese regirse por la
naturalezade los objetos, no entiendo cómo se podría saber aPi iori

2/
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33. Este «ella» se refiere a «iametafísica» de la que se está hablando.
3·1 Es decir: "1,,metafísu a e"ta tod.rv ia tan lejos de tal UJ!lCO! dancia»,

La metufisica, un conocimiento racional especulativo ente
ramente aislado que se eleva por completo por encima de las
enseñanzas de la experiencia, y que lo hace mediante meros
concepto:, (no, como Id ruaternatu.a, pur aplicación de ellos a la
intuición), [conocimiento] en el cual, pues, la razón misma tiene
que ~er su propiu discípulo, nu ha tenido hasta ahora un destino
tal! favorable que haya podido tamal la marcha segura de una
ciencia; a pesar de ser más antigua que todas las demás, y de
yue subsistiría aunque todas las restantes hubiesen de desapa
recer devoradas por una bar barie que todo lu aniquilase. Pues
en ella la razón cae continuamente en atascamiento, incluso
cuando quiere entender a prion (según ella pretende) aquellas
leyes que la mas común experiencia confirma. En ella hay que
deshacer incontables veces el camino, porque se encuentra
que no llevaba adonde se quería ir; y por lo que concierne a la
concordancia de sus adeptos en [B XV] las afirmaciones, ella"
está toda Vid tan lejo;, de ella, l, que es niás bien un campo de
batalla que pmece estar propiamente destinado por completo
a que uno ejercite sus fuerzas en combates hechos por juego,
[un campo de batalla] en el que ningún combatiente ha podido
tocLwla nunca adueñarse de la más mínima posición ni fundar
en su \ ictoria posesión duradera alguna. Por consiguiente, no
hay duda de que W proceder ha sido hasta ahora un mero
tanteo, y, lo que es lo peor de todo, [un tanteo] entre meros
conceptos.

é Cual es el motivo de que aquí todavía no se haya podido
enconti ar el camino segulO de la ciencia? é Será acaso [un carni
no] imposible? eDe donde viene, en ese caso, que la naturaleza
haya afligido a nuestra razón con la tendencia a buscarlo sin
descanso como \1110 de sus asuntos más importantes? Aún más,
lcuán poco fundamento tenemos para depositar confianza en
nuestra razón, si ella, en una de las cuestiones más importantes
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por consiguíente. en buscar los elementos de la razón pura en aquello
que sepuede (onfirmar o frjilfar mediante un fYpem~lento Ahora bien, para
la romprobación de las proposICIones de la ra~on pLlla, e'ipeClalmente
cuando se aventuran más allá de todos los límites de la e'<penenCla
posible, no se puede hacer experimento alguno ron los (}h}et~sde fila
(como en la ciencia de la naturaleza); por consiguiente, ello sera factible
solamente con conceptos y con prináp1O,qlle suponernos a pn(}r~ a saber,
si los disponemos de tal manera que los mismos objetos puedan se~
considerados desde dos puntos de vista diferentes, por un lodo como ob
jetos de los sfntidos [B XIX] y del entendimiento, para la expenenCla;
y por otro lado, sin embargo, como objetos que solamente se plensaI:,
[objeto'i,] a lo sumo, para la razón aislada que se esfuerza por Ir mas
allá de los límites de la expenencJa. Ahora bien, SI se encuentra qUf al
considerar las cosas desde aquel doble punto de vista se produce una
concordancia con el principio de la razón pUla, pero que SI se tomaun
único punto de vista, surge un inevitable conflicto de la razon ~Ol1'ilgo
misrna, entonces el experimento deCIde en favor del ar ierto de aquel!a
dlstJnción. [Nota de Kant].
39. Hay que entender aquí: «contrano al fin de la metafísica». No es
posible gramaticalmente interpretar: «fin de nuestra facultad».
40. Hay que entender: «con esa facultad».

Este experimento alcanza el resultado deseado, y promete
11 la metafísica, en la primera parte de ella, a saber, en aquella
[parte] en que ella se ocupa de conceptos o priOri cuyos obJe
tos correspondientes pueden ser dados en la expenenCla de
manera adecuada a aquéllos, la [B XIX] marcha segura de
una ciencia. Pues con esta mudanza de la manera de pensar
se puede explicar muy bien la posibilidad de un conocimiento
a prIOri; y lo que es aún más, se puede dotar de sus pruebas
satisfactoria'i a las leyes que sirven a prIOr! de functamento de
la naturaleza considerada como el conjunto de los objetos de
la experiencia; dos cosas que eran imposibles con la m_~nera
de proceder [adoptada] hasta ahora. Pero de esta deducCl?D de
nuestra facultad de conocer apnonse desprende, en la pnmera
parte de la metafísica, un resultado extraño y aparentemente
muy contrilrio a todo el fin de ella, <9 [fin] del que se ocupa la
se~mda parte: a saber: que con ella 10 nunca podernos salir de
o
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36. Hay que entender que la expresion «cuya regla» se refiere al
entendimiento, como si dijera «debo prequponer en mí la regla del
entendimiento».
37. Literalmente: «el ;nétodo transformado de la manera de pensar,»
como SI dijera: «el metodo de pensar, de spués de los cambios intro
ducidos en él por la re' olución de la mane: a de pensar a la que antes
se aludió».
38. Este método, copiado del im e<tigaaor de la naturaleza, consiste,

algo sobre ella; pero si el objeto (como objeto de los sentidos) se
rige por la naturaleza de nuestra facultad de intuición, entonces
puedo muy bien representarme esa posibilidad. Pero como no
puedo detenerme en esas intuiciones, si ellas han de llegar a ser
conocimientos, sino que debo referirlas, como representaciones,
a algo que sea [su] objeto, y debo determinarlo a éste mediante
ellas, entonces puedo suponer, o bien qlle los conceptos mediante
los que llevo a cabo esa determinación ~e rigen también por el
objeto, y entonces estoy nuevamente en la misma perplejidad en
lo que concierne a la manera como puedo saber a prion algo de
éste; o bien supongo que los objetos, 0, lo qUf' es lo mismo, la ex
periencia, sólo en la cual ellos son conocidos (como objetos dados),
se rige por esos conceptos; y entonces veo inmediatamente una
respuesta más fácil, porque la experiencia misma es una especie
de conocimiento, que requiere entendimiento, cuya regla" debo
presuponer en mí aun antes que me sean dados objetos, y por
tanto, apnon. [regla] que se expresa en conceptos a priori según
los cuales, por tanto, todos los objetos de la experiencia [BXVIII]
necesariamente se rigen, y con los qUé'deben concordar. Por lo
que concieme a objetos en la medida en que pueden ser pensados
meramente por la razón, y de manera necesaria, [objetos] que,
empero, no pueden ser dados en la experiencia (al menos tales
como la razón los piensa), los intentos de pensarlos (pues pensarlos
debe ser posible) suministran según esto una magnífica piedra
de toque de aquello que suponemos como el nuevo método de
pensamiento, l7 a saber, que conocernos o prior¡ de las cosas sólo
aquello que nosotros mismos ponemos en ellas. lX
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12 Los gUlOne., en la frase , antes bien, ella nos II1Vllaa ello-» son
dglegado de esta u aduccron
43 De e'd manera las le) e, centrales de lo, movnrnentos de los cuel
poscelestes le procur ar on certeza defiruuva a .lquellu que Üopermco al
comienzo habi., supuesto :'010 tomo lupotesis, )1demostraron a Id \ e e
la fuerza invisible que enlaza Id fabrica del unrvei so (la atraccwn de
Newton), que habna quedado Pdl,t Sft;mple oculta, '1 el pnmero no se
hulne,d. atl e\ Ido a buscar lo; 1110\muemos observ ados, de una mane: a
conuaua dios sentidus, pero sin emlldlgo verdadera, no en los objeto,
del LIelo, ,1IlO en el espectador de ello, En e,te prologo plesento la
reformadel modo de pemdr, expuesta en Id Cutu.a, ) dllalogd a aquella
hipotesis, tambien ;'010 lomo luporesrs, .tunque en el u atado Il1I"rnO
estademostrada no de manci a lupoteti. d, SIllOapodlLllCd, a polIIII de
l,llldlulale¿d de nlle.>tld; leple"emac,ones de eSpaCIO} de tIempo, ~
[aP,lrlll] de los concepto, eleI1l<:'nt,tle;,del entendmllento, [lo hago as!]
,010pald halel Ilotal 1m pllmel emd,m de tdllefolma que slemple
sunhIpotetIcos ['\101,1de Kdnl)
~.f. Se ha "ugel Ido que dCIlllPOdlld f"llar un lenglol1, que, 1estlluldo,
dalla «enw¡o dé" tlan:,fonnal el plücedlmlenlo que Id metahslLa h"
segUidohd.;l..tahuld, ¡ de dalle d elld I<lmarcha seguid de und Clell
CIJ,di unplender una completd le\oluCIOII de la metafl'Ild, segun

sido denegado a la razon especulan, a todo progreso en este te
freno de lo suprasensible 110, queda rodav la el mtcnto de [\ er)
51 acaso no ~e encuentran, en el conocirruento pracuc.o de ella,
datos para detei rrunar aquel concepto 1dUOI1d1tIascendente de
10uicondicronado, y pald llegar de esa manera, cumpliendo el
deseo de la rnetafisn.a, n1J.~alla de los hrmtes de toda experien
na posible con nuestro c.onocmuento a pnori; [conoCHmento
que] solo [e,] posible, empero, en la llltenuon pr ac.trca l: con
tal proceder, Id razon especulativa nos ha procurado, para
tal ensanc.harruento, di menos el lugar, aunque debio dejarlo
\aCIO,) nada nos unpidr por consiguiente -ante, bien, ella
no" 111\ Ita a ello->: [B XXIl] que lo llenemos, SIpodemos, con
lo, datos pracru o, de ella .,

En aquel enSd) o de reformar el procedimiento que la me
tafisica ha seguido hasta ahora, emprendiendo una completa
revolucion de ella, segun d ejemplo de los gecmeti as) de los
111\esngadorss de la n.uur alela, ¡¡consiste la tarea de esta eritrea
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/1 F,te expellmentu de 1,1I,_¡¿onPUI,t bene mucho en COrlllll1con el de
lo, qUlIIIlW~ que Lllo:, a \ eLes llallldn ensa) o de /eduwo/4 pelO que en
gent'hd lJ,uU,lll plUadlllllmto sllltdlLO 1:,1 ullaflJlJ dd lIletajlJuo :,epalO el
Lonounuento pUlO II przO¡¡ en do:, elemento, lllUy hetelOgeneos, a saber,
el [loIlUUJlUenlo] de Id;' LO:'~ como fen0111eno:" ~ el de las co:,~ en,1
ll1l>flldS Ld dllllatull \ uelve d ellldúulo;, d dmoo;, P,Ud su wllwrdallíZa
Lun L'lded lduon,¡] nele;,dlhl de lo ImondulVlIlldo, y encuenlra que esa
COllcOllLmchl nUHca ,e plodlll.e de OLI" 111d11eldque meChd.nle aquelld
dduenUd(!OH b Lu,d pOI ldnto, e, \eld"deld [NOld de Kant]

los lurutes de la expeJlenCIa posible, lo que es, empero, precI
sarnente el mas eseuc.ial uueres de esta ciencra Pela en esto [B
XX] reside preCIsamente el experimento de una contraprueba
de la \ el dad del Iesultado de aquella prIIllera evaluacion de
nuestro couocuruento racional a prion, a saber, que este solo
,e du ige a fenómenos, mientras que deja de lado el la cosa en
,1 misma como [una cosa que es], por ciei to, efectivamente
red] en SI, pero desconocida pald nosotros Pues aquello que
110, empuja nec es.urarnente a ti a,p,tSal lo, limites de la expe
1teucra )' de todo, los fenómenos es lo tnconduionado, que la
razon rec l.una, con todo derecho, necesanamente en las cosas
en ,1 mismas, pdfd todo condicionado, [reclamando] con ello
que la selle de las condiciones sea completa Ahora bien, SI
cuando ,e ,upolle que nuestro couocurnento de expenencla
W llgt> por los objetos [loIIlados] lomo cosas en SI mismas
,e encuentra yue lo mcondicionado no puede ser pensado
Sin contradicuon, y SI, pOI el conrrauo, cuando se supone que
nuesu a Iepre~entdUO!l de las CO,<l5, como no, son dadas, no
se nge pOI ellas [tomadas] como cosas en SI mismas, Sl!10 que
estos objetos, como fenomenos, ~e rIgen mas bien pOI nuestra
manera de representacion se encuentra que la conuadicaon se
elimina, y que, en consecuencia, lo incondicionado no debe
enconti cl.I~e en lus CO~,tS,en la medida en que las conocemos
([en la medida en que] nos son dadas}, pero si en ellas, en la
medida en que no lels conocemos, como cosas en ,,1 mismas,
entonces es manifiesto que lo que al COJ11Ien¿Osolo supui>lmos
como elba) o, [B XXI] esta fundado 41Ahora, después que ha



45. «Aquéllamisma» es aquí, prohablemente, la crítica recién mencio
nada.También podría entenderse «determinadas por aquéllosmismos»,
esdecir, por esos mismos principios.
46. Como si dijera: «considera que no hay nada hecho, si todavía
queda algo por hacer»,
47 Probabl_ementehaya que entender aquí que «la primera» se 1elle
re a ~<Iarazon especulativa- antes mencionada. Pero también podría
refenrse a «la sensibilidad».

uso de ellos, que están determinadas pOI aquélla misma"' Por
eso, también está obligada, como ciencia fundamental, a esta
integridad, y de ella se debe 'poder decir: ni! artum reputans, 51

quid superesset agendum."',
Pero s~ preguntará: ¿Qué tesoro es este que queremos legar

a la posten?ad con una metafísica depurada por la crítica, pero
por ello mismo llevada a un estado inmutable J Al hacer una
rápida inspección de esta obra se creerá percibir que su utilidad
es sólo negativa, a saber, [la de] no aventurarnos nunca, con la
:azón especulativa, más allá de los límites de la experiencia; y
esa es, en efecto, su primera utilidad. Pero ésta se vuelve POH

tuia; tan pronto como se advierte que 10<; principios con los
c_ua!esla razón especulativa se aventura a traspasar sus propios
límites en verdad no tienen por resultado un ensanchamiento,
sino que, al considerarlos más de cerca, tienen por resultado
inevitable un estrechamiento de nuestro uso de la razón, pues
amenazan con extender efectivamente sobre todas las cosas
los límites de la sensibilidad, a la cual ellos propiamente per
tenecen, (BXXV] Y [amenazan] así con reducir a nada el uso
puro (práctico) de la razón. Por eso, una crítica que limite a la
pr.imera" es, por cierto, en esa medida, negativa; pero al supri
mir con ello a la vez un obstáculo que limita el último liSO o
que incluso amenaza con aniquilarlo, tiene en verdad una
utilidad positiva y muy importante, tan pronto como uno se
convence de que hay un uso práctico absolutamente necesario
de la razón pura (el [uso] moral), en el cual ella inevitablemen
te se ensancha por encima de los límites de la sensibilidad;
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el ejemplo de los geómetras y de los investigadores de la naturaleza
(sugerenciade Erdmann en: «Lesarten», Ed Acad. I11,5fi8 ss.,recogida
por Schmidt).

de la razón pura especulativa. Es un tratado del método, no un
sistema de la ciencia misma; pero sin embargo traza todo el
contorno de ella, tanto en lo que respecta a sus límites, como
también [B XXIII] [en lo que respecta a] toda la organización
interior de ella. Pues eso es Jo qtl!:' tiene de peculiar la razón
pura especulativa: que ella puede y debe mensurar toda su
propia facultad según la diferencia de la manera como elige
objetos para pensar; y también [puede y debe] enumerar
completamente incluso las varias maneras de proponerse a sí
misma problemas, y así [puede y debe] trazar todo el esbozo
de un sistema de, Ia metafísica; pues, por lo que concierne a
lo primero, en el conocimiento a priori no se puede atribuir a
los objetos nada más que lo que el sujeto pensante toma de sí
mismo; y por lo que toca a lo segundo, ella es, con respecto
a Jos principios del conocimiento, una unidad enteramente
separada, que subsiste por sí, en la cual cada miembro, como
en un cuerpo organizado, existe para todos los otros, y todos
existen para uno, y ningún principio puede ser tomado con
seguridad en un respecto, sin que a la vez se lo haya investi
gado en su integral referencia a todo el uso puro de la razón,
Pero para eso la metafísica tiene también la rara fortuna, de la
que no puede participar ninguna otra ciencia racional que se
ocupe de objetos (pues la lógica sólo se ocupa de la forma del
pensar en general), de que si ha sido llevada por esta crítica a
la marcha segura de una ciencia, puede abarcar enteramente
todo el terreno de los conocimientos que le pertenecen, [B
XXIV] Ypor consiguiente, puede consumar su obra y puede
ofrecerla para el uso de la posteridad como una sede princi
pal que no puede nunca ser acrecentada; [puede hacerlo así]
porque sólo se ocupa de principios y de las limitaciones del

IMIV1A\:t;El I\ANT26



empero,no precisa se~buscado en las fuentes teóricas del conocnnien
t~,puede estar también en las prácticas. [Nota de Kant).
JO. Juego de palabras en el oi igmal;como si dijera: "la proposn.ión ab
surdade que hubiera apanencia sm que hubiera algo que apareciese»,
57.L decir, en la determinación de las cosas.

ello la proposición absurr.a de que [B XXVII] hubiera feno
meno sin que hubiera alt;,) que apareciese. ,1, Ahora bien, su
pongamos que no se hubiese hecho la distinción que nuestra
critica torna necesalIa, enu e las cosas, como objeto, dl~ Id
experiencia, y las mismas cosas, como cosas en sí mismas
entonces el principio de causalidad, y por tanto, el mecanísm.,
de la naturaleza en la determinación de ellas i, debe '1 •

• • (_ ~, > [le tener
validez lI1tegral para todas la, cosas en general, como causas
efiCl.entes.Por consiguiente, ) o no podría decir del mismo ente,
p. eJ- del all1_lahumana, que su voluntad es libre, y que '>111

embargo esta sometida, a la vez, a la necesidad de la natura
leza: es decir, que no e" libre, sin caer en una manifiesta con
tradicción; pues en ambas proposiciones he tomado al alma
en preczsamente la misma stgnificacion; a saber, como cosa en
general (como cosa en sí misma); y tampoco podía tomarla de
otr~ modo, SlIl que precediese la crítica. Pero si la crítica no
esta err_ada cuando enseña a tomar al objeto en una doble Slg

mficacíon, a saber, como fenómeno o como cosa en sí misma:
SIla deducción de sus conceptos del entendimiento es acerta:
da, y por tanto, también el principio de causalidad se refiere
solaI_TIentea cosas tomadas en el primer sentido, a saber, en la
m~dlda en que son ~bJetos de la experiencia, mientras que esas
mls~as [cosas] segun la segunda significación no le están so
metidas, _entonces la misma voluntad [B XXVIII] es pensada
en el fenomeno (en las acciones visibles) corno necesanarnen
te concordante con la ley de la naturaleza, y en esa medida,
como TlO libre, y por otra parte, sin embargo, al pertenecer a
una cosa en símisma, [es pensada] como no sometida a aque
lla [ley], y por tanto, como libre, sin que con ello ocurra una
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./.8. Los guiones en la frase «-lo que debe notarse bien-» son agregado
de e"la LIaducción.
../.9 PMa conocer un objeto se reqUIere que yo pueda demostrar su
pO;lbdldad (v.. sea pOI el testirnoruo de la expenencla, a partir de la
Iealld"d efectiva de el, ya sea a priori, pOIla razón). Pero pensar puedo
[pensar] lo que qUIera, con tal que no me c.ontIadIga a 11U misrno, es
decil, con tal que mi concepto ,ea un pensamiento posible, aunque,yo
no pueda ,bel$·ula¡que en el conjunto de todas las poslbli,Idcldesa este
[rni conceptoj le COI 1e;ponde, o no,. un objeto. Pero pa~a atribun le a
t,d conLepLO\ alidez objeuva (pos¡blhdad real, ) ,( q~e 1,1 primera e_ra
;olamenle la [pm¡blildadllógica), se requiere algo mas, Este algo mas,

._._---

para lo cual no requiere, por Cierto, ayuda alguna de la esp,e
culati va, pero debe J.~t'gurar~e, sin embargo, contra la reacción
de esta, para no caer en comraclicción consigo misma. Dene
garlt' él este sen icio de la u íuca 1,1 utilrdad pO)ltwa :,ería con,lo
decir que la policia no produce nll1gund utilidad pOSltl\ a,
porque su principal ocupaclOn es solamente poner fren~ a la
violencia que los ciudddan05 tienen que temer de otros Ciuda
danos, para que cada uno pueda atender a sus asuntos c?n
tI,mquIhdacl y 5egundaJ. Que el espacio y el t,iempo son solo
formas de la muución sensible, y por tanto, solo condiClOnes
de la existencia de las cosas como fenómenos; que nosotros,
además, no tenernos conceptos del entenchmiento, y por tanto,
tampoLO elementos para el conocimiento de las cosas, salvo
en la medida en que [BXXVI] pueda serles dada a estos con
ceptos una intuición cOIl-e~pondiente; en consecuencia, [que]
IlU podemos tener conOCimIento de ningún objeto como c.osa
en SI misma, sino solamente en la medida en que sea objeto
de la intuición sensrble, es decir, como fenómeno, se demues
tra en la parte analítica de la Crítica; de lo cual, po.r ciert~, se
sizue la limitación de todo conocimiento especulatIvo posible
de la razón a meros objeto~ de la expcrienaa. Sin embargo, se
hace siempre en todo ello -lo que debe notarse bien-"X la
salv edad de que a esos mismos objetos, si bien no podemos
conocerlos también como cosas en sí mismas, al menos debemos
poder pensados como tales. !'J Pues de no ser así, se seguiría de



pensada, y no necesito entenderla más; y [sólo necesitol. que
no ponga, pues, obstáculo alguno en el camino del mecanismo
natural de una y la misma acción (tomada en otro respecto),
entonces la doctrina de la moralidad conserva su lugar. y la
doctrina de la naturaleza también [conserva] el suyo. lo que
no habría ocurrido si la crítica no nos hubiera enseñado pi e
viamente nuestra inevitable ignorancia en lo que respecta a las
cosas en sí mismas, y no hubiera limitado a meros fenómenos
todo lo que podemos conocer de manera teórica. Esta misma
consideración de la utilidad positiva de los principios críticos
de la razón pura se puede mostrar con respecto al concepto
de DIOS y de la naturaleza SImple de nuestra alma, lo que por
brevedad no hago aquí. Por consiguiente, ni siquiera puedo [B
XXX] suponer a DIOS, la libertad ni la inmortalidad, para el uso
práctico necesario de mi razón, si no le sustraigo a la vez a la
razón especulativa su pretensión de cogniciones exubE'Tantes,
porque para llegar a éstas ella debe servirse de principios t~les,
que, por alcanzar, en realidad, sólo a objetos de una expenen
cia posible, cuando se los aplica, si.n e~bargo, a ~quello. que
no puede ser un objeto de la oxpenencra, lo convlerte~ sle~
pre efectivamente en fenómeno; y así decl~ran que es l~pOSl
ble todo ensanchamIento práctICO de la razon pura Debí, por
tanto, suprimir el saber, para obtener lugar para la fe; y el dog
matismo de la metafísica, es decir, el prejuicio de avanzar en
ella sin crítica de la razón pura, es la verdadera fuente de todo
el descreimiento contrario a la moralidad, que es siempre muy
dogmático. - Por consiguiente, si no puede ser difícil, con ,u.na
metafísica sistemática compuesta según la pauta de la critica
de la razón pura, dejarle un legado a la posteridad, éste no es
una dádiva poco estimable; ya sea que se tome en cuenta el
cultivo de la razón mediante la marcha ~egura de una ciencia
en general, en comparación con el tanteo sin fundamento y
[con] el frívolo [B XXXI] vagabundeo de la misma [razón] sin
crítica, o [que se tome en cuenta] el mejor empleo del tiempo
por parte de una juventud ávida de saber. que en el habitual
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52. Habrá que entender que «de ella" se refiere aquí, bien a la «hber
tad», bien a «la razón especulanva» antes mencionadas. Una'referenCla
a «voluntad» no es posible gramaticalmente
53. Como SI dijera: «de la manera como lo explica mi doctrina, en
cambio».

contradicción. Ahora bien, aunque yo no pueda conocer me
diante la razón especulativa (y aun menos mediante observa
crón empírica) a mi alma, considerada desde esta última
perspectiva, y por tanto tampoco [pueda conocer] la libertad
como propiedad de un ente al que atribuyo efectos en el mun
do sensible, porque a tal ente debería conocerlo como deter
minado en lo que concierne a su existencia, y sin embargo no
en el tiempo (lo que es imposible, porque no puedo poner
ninguna intuición bajo mi concepto), puedo, sin embargo,
pensar la libertad, es decir, la representación de ella no contie
ne, al menos, contradicción alguna en sí, si queda establecida
nuestra distinción crítica de las dos maneras de representación
(la sensible y la intelectual) y la linutación que de allí se sigue,
de los conceptos puros del entendimiento, y por tanto, de los
principios que de ellos dimanan. Ahora bien. si la moral pre·
supone necesariamente la libertad (en el más estricto sentido)
como propiedad de nuestra voluntad, al aducir a priori princi
pios prácticos originarios que residen en nuestra razón, como
data de ella," [principios] que sin la presuposición de la [E
XXIX] libertad serían absolutamente imposibles; [y si] la razón
especulativa hubiese probado, sin embargo, que ésta no se
puede pensar de ninguna manera, entonces aquella presupo
sición, a saber, la moral, necesariamente debe ceder ante
aquella otra cuyo contrario contiene una contradicción mani
fiesta, y en consecuencia, la libertad; y con ella la moralidad
(pues lo contrario de ellas no contiene contradicción alguna,
si no se ha presupuesto ya la libertad) deben dejar el lugar al
mecanismo de la naturalera. Así. empero." puesto que para la
moral no necesito nada más, sino sólo que la libertad no se
contradiga a sí misma, y que por tanto pueda al menos ser
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5.J. Como SI dije! el;"(como a] '0 , le 1 . 1, .
damente todas las pledi,po' ¡; 1, lO a canza p,lra t eahza¡ curnph.

'1 SlClUl1t'S a¡>ll[udes . jque e es y en lo qUé' él debe sei l» ' ) (Oles presente, en lo
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P?r la meptitud del entendimiento corrni
especulación tan sutil: SI' a t bi n humano para una. , " n es len por lo
pnmero, la disposición que todo 'h que respecta a lo
raleza, [di!>nosición) (¡ue h. ser Ull1dno nota en su natu

r <iceque no pueda '
con 10 temporal \'corno [, l· J ficí COIllentaróe nuncaa go Il1W (lente P' 1 J'
de su completa determinación)" h, d bido. d~ l'posicione5
ducir la esperanza de u' _1 fi ' a. e 1 o, por SI sola, pro-na utaa utura: SI en lo
segundo, la mera [B XXXIII) : .: que respecta a lo
en contraposición a toda: la expOSlClOnclara de los deberes,
[ha debido, por sf sol '1 P¡'o'dspretelnsiones de las mclinaciones,

e , lIClr¡ '1 ca . . 1si finalmente por lo e nClenCJa ( e la libe¡ tad: )', que toca a I t '
la belleza y la providencl'a' ~ ercero, el magnífico orden,

1 que se presentan d
en a naturaleza por si sol [h, d b' por ro as partes, os, an e Ido)) d .) I
un sabio y grande Creador del mun . !o ucir a fe en
han debido producir po ' 1 Ido, [SI todos estos rnorívos]

r SI so os a convi ,., .
el público, en la medida e 11 iccion extendIda en
. II que e a se bas r draCIOnales entonces no -1 da i a en run amentos, so o que a mde . ,

que además gana estllnación p 1 mne esa posesron, sino
adelante, aprenden a 110 d 'd orqus as escuelas, de ahora ena ~ll Icane a sí .,
que concierne al interés 11U . 1mismas, en un punto

. 111anoUl11versal ,. Íisupenor }' más arnp]¡ , una mte igencía
e la que aquella q 1 1 .para nosotros del ue a rnu títud (diona

. ' mayor respeto) uede . 1 0., '
con la Husma facilidad' ,[, . d p) e e a callZar tamblen, y apren en a límítars - .
entonces, al cultivo de esa J' ...' se 11l1lcamente.s (el,10straclOn .
comprensibles y suficientes P' 1 _ . es ulllversalmente
danza toca entonces llleram~::;e ~sl~roPosltos.l1lorales. La mu
de las escuelas que en est [e e S pretenslOnes arrogantes

, o como por otra " '.en muchos otros asuntos) ..' , par te, C011 jusncia,
quisreran ser tenid Ías ú •

conocedoras y depositarias d tales v 1 as por as UI1JCas
l ea es verdades dI'e uso comunican al f)úbl" ' e as que solo

ICO. conss. vando para sí la clave de

dogmatismo recibe tanta estimulación, y tan temprana, para
sutilizar cómodamente acerca de cosas de las que nada entien
de, y sobre 1,1, cuales tampoco entenderá nunca nada, así como
nadie en el mundo [1M entendido], o para dedicarse a la inven
ciou de nuevos pensamientos )' opiniones, descuidando así el
uprendrz.ije de ciencia" bien fundadas; pero sobre todo si se
toma en cuenta la inestimable ventaja de poner término para
siempre a todas las objeciones contra la moralidad y la religión
de manera .oo auca; a saber, mediante la clarísima prueba de
1,1 ignorancia de los adversarios. Porque alguna metafísica ha
habido siempre en el mundo, y slemple se encontrará quizá
ellgll11Jen él mas adelante; pero con ella se encontrara también
una dialecuca de la razón pura, porque ella le es natural. Es,
pOI consiguiente, el primero y el más importante asunto de la
filosofía, el de quitar le a ella, de una vez para siempre, todo
influjo peIJucJ¡ual, cegando la fuente de los errores.

A pesar de esta importante mudanza en el campo de las
ciencias, y de la perdida que debe sufrir la razón especulativa,
en las posesiones que hasta aquí imaginaba tener, todo lo que
concierne a los [B XXXII] asuntos humanos universales y al
provecho que el mundo extrajo hasta ahora de las doctrinas de
la l azón pura, peIlnanece en el mismo estado ventajoso én el
que -iempr e estuvo, y la pérdida atañe sólo al monopolio de las
escuelas, pela de ningún modo al interés de Lahumanidad. Le pre·
glmto al dogmático más inflexible: da prueba de la perduración
de nuestra alma después de la muerte, por la simplicidad de
lelsubstancia; la [prueba] de la libertad de la voluntad en con
n aposición al univer sal mecanismo, mediante las distinciones
sutiles, aunque impotente", ele necesidad práctica subjetiva y
objetiva; o bien la [pI ueba] de la existencia de Dios a partir del
concepto de Ull Ente iealísimo ([a partir] de la contingencia de
lo mudable y de la necesidad de un primer motor) han llegado
j.uuás di púbhco después que salieron de las escuelas, y han
podido tener la más mínima influencia sobre la convicción de
éste:' SI e"to no ha ocunido, 111puede tampocu eóperarse nunca,
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56, Literalmente: «debemos»,

La crítica no se opone al proceder dogmático de la razón en
su conocimiento puro como ciencia (pues ésta debe ser siern
pre dogmática, es decir, estrictamente demostrativa a partir
de principios (/ pnon seguros), sino al dogmatismo. es decir, a
la pretensión de progresar únicamente con un conocimiento
puro por conceptos (el [conocimiento] filosófico), de acuerdo
con principios como los que la razón tiene en uso desde hace
tiempo, sin investigar la manera y el derecho con que ha
llegado a ellos, El dogmatismo es, por tanto, el proceder dogo
matico de la razón pura, 5lnprema cruica de la [ocultad propu: de
ella, Esta contraposición, por eso, no pretende favorecer a la
superficialidad verbosa que lleva el nombre pretencioso de [B
XXXVI] popularidad, ni menos al escepticismo. que condena
sumariamente toda la metafísica; antes bien. la crítica es un acto
provisorio necesario para la promoción de una metafísica rigu
rosa como ciencia, que necesariamente debe ser desarrollada de
manera dogmática y sistemática ,egún la más estricta exigencia,
y por tanto, conforme al uso escolástico (no popular); plles esta
exigencia que se le impone. de que se comprometa a ejecutar
su tarea enteramente a prion, y por tanto, a entera satisfacción
de la razón especulativa, es [una exigencia] indispensable. Por
consiguiente, en la ejecución dE'1plan que la crítica prescribe,
es decir, en un futuro sistema de la metafísica. deberemos."
seguir alguna vez el método riguroso del célebre Wolff, el
más grande de todos los filósofos dogmáticos, quien dio, el
primero, el ejemplo (y por ese ejemplo llegó a ser el fundador
del espíritu de precisión en Alemania, [espíritu] que aún no se
ha extinguido) de cómo, mediante el establecimiento de los
principios de acuerdo con leyes, [mediante] distinta determi
nación de los conceptos, [mediante] comprobado rigor de la,
demostraciones, [y mediante] prevención de saltos temerarios
en las conclusiones, se haya de emprender la marcha segura
de una ciencia; quien, también, precisamente por ello, fuera
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55, «Aquello que no sabe cuando está conmigo, pretende que se crea
que lo sabe cuando está solo».

ellas (quod mecum nesctt, solus vult sare VIden) ,;; Sin embargo, se
ha atendido también a una [B XXXIV] pretensión más justa
del filósofo especulativo, Él sigue siendo siempre el depositario
exclusivo de una ciencia que es útil para el público sin que éste
lo sepa, a saber, la crítica de la razón: pues ésta nunca puede
llegar a ser popular, pero tampoco necesita serlo; porque así
como al pueblo no le entran en la cabeza los argumentos
sutilmente elaborados en apoyo de verdades provechosas,
así tampoco se le ocurren las igualmente sutiles objeciones
contra ellos. Por el contrario, como la escuela, e igualmente
todo hombre que se eleve a la espe( ulación, incurre inevita
blemente en ambos, aquélla está obligada a prevenir de una
vez por todas, mediante sólida investigación de los derechos
de la razón especulativa, el escándalo que tarde o temprano
tocará también al pueblo, originado en las disputas en las que,
sin la crítica, inevitablemente se enredan los metafísicos (y
como tales, al fin, también los eclesiásticos) y que terminan por
falsear sus doctrinas mismas, Sólo por ésta puede cortárseles
la raíz al materiahsmo; al fatalismo, al ateismo, al descretmtenio de
los librepensadores, al fonatismo y [a la] supersncion; que pueden
ser universalmente nocivos, y por fin también al ulealtsmo y
al escepttctsmo, que son peligrosos más bien para las escuelas,
y difícilmente puedan llegar al publico. Si los gobiernos [B
XXXV] hallan conveniente ocuparse de asuntos de los literatos,
sería mucho más adecuado a su sabio cuidado de las ciencias y
de los hombres el favorecer la libertad de una crítica tal, sólo
por la cual las elaboraciones de la razón pueden ser llevadas
a un suelo firme, que patrocinar el ridículo despotismo de las
escuelas, que levantan un ruidoso griterío sobre peligro público
cuando alguien les desgarra sus telarañas, de las que el público,
empero,jamás tuvo noticia, y cuya pérdida, por tanto. tampoco
puede nunca sentir,
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:lB Cuma adicion propldmelllL tal, aunque ;,010 en el modo de demos
uacion ,010 puedo mencionar lel que he hecho en la p 27) con una
nueva n.lut.n.ion del idealismo ¡hlcolog¡lo \ con ImJ. pi ueb, n¡,uros 1 \

,egun Lleu unu.a posible de JII ealidad objeuv d de Idmtuicron e"teJI1d
Pur mu) mocuo que pueda ,e¡ considerado el id: alismo con respecto
d lo; fines e;,ellCldle, de Id meta[¡"lla lo que en \ e,dad el DOe, ,¡Oue
siendo un e;'Landdlo de Id filowha, ) de Id IdLon h¡llnana UI11\ersal que
debdmo;, admlllr sajo >obl e I1 b""e de una creencza la eXIstenCIa de I<IS
COodS fUeld de no;,otro, ,de 1,1;' que obtenemm, toda Id n1dtella de Jos
conoumlelllo;, mdu;,o pdld Iluewo senllclü ll1tel11o) ) que SId dlglllen
se le ÜLUl1eponerld. en dudd no pUddlllO' opullerle mngund pnleba
s,ltl>f,¡Uona Como en Id>eXllleSlOne;, de la Plueba de,cle el renglon
lelLelOh<lSlael sexto, ,e enLuentrd dlguna o'Lunddd luego cambld¡ ese
pa'dJe de e,ta I11dne¡,l ,E>ojiumanente IZO puede empuo JeJ una wtUtUOJl
en l/U PutJ ludo>Lus!undall!eutul 1" dttemullailoll dí lIlZ ¡wtenua que PUtJ¿1l
eJlwntrane en mz wn representalloneJ ) WI/IO tales requieren a su (e:::.,aü!,o
permanente diferente de ellm iOn rtjerwCla a lo cual puula Jet ddelllllfzadu eL
cambiOde eLLa; y por tanto l/Uel tJte/líla Ul eL!tempa tn d qUí ellaJ wmbzan >
COllllaestAPIULb,lplesull1lblementL se dlla tengo LlJl1llenLlade mdneld
llllnedldLd.solo de dquello qllt e,t,l e'1 mI, e, deuI ele llll rep¡esentauoll
oe lU;'<.t,e>;lerrldS en LOnSeUlt11l1,1,¡gue qued,llldu ,Ill deCldll '>1,lca,O

lo, elernc ntos m1J1l1110' pdl a llegar al tocio de Id Ia zon pura \ a
,e retroceda desde el tudu [pues [amblen este e.sta dado en ,1

pOI la mtencion ultima dl tila en lo practn o) hasta c ada una cIte
las partes, pue:, el em,\) u de c.arnbiar aun solo Id mas pequend
palle uiu oduce mmedratarnente contradicciones no solo del
sistema, ,,1l10de la razón l.umana UI1l\ ei sal Pero en Id e-rpo:,u IOn
hav toda, la mucho que hacer, ven esto he intentado, con evta
edicion meJords que tienen pOI finahdad remediar, \ a la mala
compl enSIOJ1 de la Estetica, especialmente Id del concepto
del uempo, ) a la oscundad de la deduccion de lo, concepto,
del enrendurnento , ) a la presuntd carencia de una evidencia
suhcieute en 1,].:,pruebas de lo, plll1CJplOS del entendimiento
pULo \ a, por hn, la mal.. llllerpl etacion de los paralogisrnos
lj.lL preceden a la psicologia racional Hasta ahi (a saber, ,010
ha-ta el final del pllmel l apuulo de la [B XX'(IXj dialectica
transcendental' ) no mas llegan mi:' cambios del modo de ex
paSIllo n " porque [BXl] e-l uernpo me era escaso, ) [porque]
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JI I'lUb IblU11tDle h 1\ \ que entender IqUl '<tIlte, de ple,entdl el
¡IUlU 'lL-,Ll111Lllde l,utllllcl lelooldd pOI 'XhIllldt

t-'>p'-LhILI c nre dPl() pZlld ponel en e,e t",tado d u na ciencia
lUllllJ L' Id !11P[,dhlul ,1 o,e le hubiera ocurndo plep,lIclr,e el
lteLUlU ¡JIU ,II1lCIl[L mediante 1<1cntn.a Lid OJ,\,dno, a saber,
d, Id 1,\/c111 ¡_HUel ¡l:\ ~ -, "\. \ IIII11I~ma, de ticienc ra que no ha}
que au iouu i« tanto a el Llldnto al mudo de pelh,u dogmatlco
ele 'u epOL<1 \ '-oble la cual lo, filosofes de su tiempo, asi
corno lo-, de todo, los uernpos prec edente-, no nenen nada
llle lépllJI h.u sc. unos a otros Ouienes JeclldZan su meto do )
I ~
ll,-,--Ldl<U1j rlJlpeiO el Id \eL, el plocedll11le1lto de la c r iuca de
l,ll l/ull ¡JLlI ¿t !lU PUUiU1renei otrclll1teI1110n qlH_ la de librarse
L1e 1,,0, uauu: 1" clL Id UtllLla) LOn\ erur el trabajo en Juego, Id
Ll ru.z.. f: n opuuon \ Id filosofía en filodo"la

PUl lú I{/lt IU((l a esta "blinda edu 101l, no he quer ido como
e, JlbW ,LJ'u pd' 1I 1" ocasion ele cOIfeglr, en la medIda de lo
PU,I )le la LÍ,fILlllt,\des \ las o"cullel"de., de las que puedan
h.. JI 1 ,Ut ,,11, d,,11l1cl" mte i pi eldClones erradas que han hecho
llUfJélcll ljll1ld 110 SI11 culpa I1Ud, el hombres pelspJCdces, al
Ill¿",df é,tc hbro 1\0 e.ncontre nad,l que cambiar en [as PIOPO
~1L1,1l,l"l1'bI1h', ru en sus delllü~tJdcJOne" ni tdl11pOCO en la
1(¡lld,l III 1- II 1\ '1teg¡jddd del plan, lo que ha de atrrbuu se en
l)dl LL ,,1 ',\, b" l 'cllllLll ,l que> ° 1,'5 hübld ~umelldo antes de
PI l'LlJl"du di j-Jubltco, \ en pdl te el Id p-.cuhar con~tltuuon
de !el II ~d III sma d ~,lber, a la natuI aleza de una r,lzon pura
te'l)! lltl,lll\ I l[lIl lOl1tlellt' L1n,l\elu,ldera e,tructura orgamca
dellLIO de IdLU,tI tudo e~org,ulo, e~ decll, [donde] todo e~la para
Ulj() , [13 "\. ~"\. \ tU] cada lelementol slllguldl e~td ~)dId LOdu~,y
pUl [,ll\LU ,11l11 1, nlcl~ lllllllnw debIlidad, ya sed un enor (yerro)
1) llll I (,1!Llllld llle\ lldblemenle debe pOllerse de lllcllllfiesto en
d u'u 1n t Iel lf11111HdLllhddd"e dtll mara este sl;,tema, e;,pero,
tdmOlen de aqlll en adeldl1te 0.0 e, la \Cll11d,ld 1.\ que Ju;,ufila
t;'la L<)!1h"Il!' nlh\ ,mo 1,1mela e\ldencld, Ploduudd pOI el
L,pelllllt nlu de lel 1¿1ldlcJ.ad de lo~ re~ultado" ) a se panel de
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embargo a algo permanente, que debe, por tanto, ser una cosa distinta
de todas mis representaciones, y externa, cu)'a existencia está inc-luida
neresanamente en la drtrrminacuin tie mi propia existencia, y constituye,
con ésta, sólo una única experiencia, que no tendría lugal ni slqlllela
en lo interno, si no fuera (f'n parte) a la 'vez externa. El úómo? [con
mayúscula y sin bastardilla en el origina], Trad ] no tiene aquí ulterior
explicación, así como tampoco [la tiene] cómo es qut' pensamos, en
general, lo estable en el tiempo, cuya simultaneidad con lo cambiante
produce el concepto de alteración. [Nota de Kant].

con respecto a lo restante no se me había presentado tampoco
ningún error de comprensión de los examinadores entendidos
e [B XLII imparciales, quienes, aunque no pueda mencionar
los con los elogios que merecen, [B XLII] apreciarán por sí
mismos, en los debidos lugares, el cuidado C011 que he tomado
sus observaciones. Con esta mejora está enlazada, empero,
una pequeña pérdida para el lector, que no se podía evitar sin
hacer al libro demasiado voluminoso; a saber, que diversas
cosas que no eran esencialmente necesarias para la integridad
del conjunto, pero cuya falta algún lector, sin embargo, podrá
lamentar, porque podrían haber sido útiles en otro respecto,
han debido ser suprimidas o expue<;tas de manera abrev jada,
para hacer lugar a mi exposición actual, que espero que sea
más comprensible; [exposición] que en el fondo no cambia
absolutamente nada en lo que concierne a las proposiciones e
incluso a las demostraciones de ellas, pero que en el método
de exposición se aparta tanto, aquí)' allá, de la anterior, que
no se la podía intercalar [en ella]. Esta pequeña pérdida que,
de quererlo, se puede subsanar mediante la comparación con
la primera edición, queda compensada con creces, espero, por
la mayor comprensibilidad. En diversas publicaciones (a veces
en ocasión de la reseña de algunos libros, a veces en tratados
especiales) he observado, con agradecida satisfacción, que el
espíritu de profundidad no se ha extinguido en Alemania, sino
que sólo ha sido tapado, durante breve tiempo, por el griterío
del tono de moda, [que es el] de una [BXLIII] libertad de pen-
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hay. o no, fuera de mí algo que le corresponda. Pero yo [BXL) tengo
conciencia de mi existenaa en el tiempo (y por consiguiente, también de
la deterrninabilidad de ella en éste) graClasa una experiencia interna, y
esto es más que tener conciencia meramente de mi representación, y
es idéntico, empelO. a la concienciaemptrica de mi existmaa; la qlle sólo
es determinable mediante una referencia a algo que, [estando]enlazado
con mi existencia, está fuera de mí. Este'!conciencia de mi existencia en
el tiempo está, pues, enlazada idénticamente con la conciencia de una
relación con algo fuera de mí; y es, por tanto, experiencia, y no ficción.
sentido. y no imaginación. lo que conecta de manera inseparable lo
externo con mi sentid~~interno; pues el sentido externo es, ya en sí,
referencia de la intuición a algo efectivamente existente fuera de mí y la
realidad de él.a diferencia de la imaginación, sebasa solamente en q:l~él
está inseparablemente enlazado ron laexperiencia interna misma. corno
condición de laposibhdad de pila;hque ocurre aquí. Sicon la conciencia
intelectnal de mi existencia, en In representación Yo 50)\ que acompaña
todos misjuicios v todas las acciones de mi entendimiento vo pudiera
enlazar a la vez u~a determinación de mi existencia mediante mtuirion
intelectual: entonces no se precisaría necesariamente para ella [para la
determinación de mi existencia,Trad [la conciencia de una relación con
algo fuera de mí.Ahora bien, aqueli.tconciencia intelectualprecede. por
cierto, pero la intuición interna, sólo en la cual mi existencia puede ser
determinada, es sensible, y está ligada a una condición de tiempo; ppro
esta determinación, )' con ella la experiencia interna misma, depende
de algo permanente, que no está en mí, )' [que]por consiguiente, [E'stá]
sólo en algo fuera [BXU] de mí con respecto a lo cual debo pensarme
en relación; por tanto. la realidad del sentido externo está enlazada ne
cesariamente con la del interno, para la posibilidad de una experiencia
en general; es decir, la conciencia que tengo, de que hay cosas fuera
de mí, que se refieren a mi sentido, es tan spgura como la conciencia
que tengo, de que yo mismo existo determinado en el tiempo A cuáles
intuiciones dadas les corresponden efectivamente objetos fuera de mí
que pertenecen, por tanto, al sentido externo, al cual, y no a la imagi
nación, han de atribuirse, [esalgo que] debe establecerse en cada caso,
sin embargo, según las res-Iaspor las que se distingue la experiencia
en general (aun la interna), de la imaginación, teniendo slemple por
fundamento la proposición de que hay efectivamente una experiencia
externa. Se puede añadir aquí todavía esta nota: la representación de
algo permanente en la existencia no es lo mismo que una representación
permanente: pues ella puede ser muy mudable y cambiante, como todas
las [representaciones] nuestras, incluso las de la materia, y se refiere sin
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escrito, e,pecidllllt'llte en (,1 que procede en di l'b'. ,', " '1 o iscurso 1 re, 51
pa:'dJt.:Sais dUO" aHdl1Lddo" de su contexto <e ('()111P
,[ ''v aranuno~
con otros, estas apdrente:, contradicciones] arrojan sobre el es
cuto 11l1d luz deó,\ t'llld]OSaa (JJ'o"ue quien se I'¡-,\del '. .

, - • c. JlIIUO ajeno;
pero son muy ¡acdes de resolv er para quien se ha adueñadr,
de la Idea en su (Oilj unto. C(Jn todo si una t -.' .
t .. 1- _ , . - " ' eoria nene (OnSlS
encia, a clCClOll) la reacuoll que al comienzo la amenazaban
con gra, e pelIgro, con el tiempo sólo sirven para limar sus
~s~er~~as; y ,¡¡\ en también para procurarle en breve tiempo
:\ eseable eleganua, SI hombu:,s imparciales, ll1tt'li entes r

\elddderamenre populares ,e ocupan de 11 genres y
K · b e o.Ontgs erg, en el mes de abril de 1787.

CRfTIC.; DE LA ·,,;ZO,\ PL,R.';

39. Como SI dijera: "en este mes cumplo sesenta) tres años».
60. Habrá que entender: «que han hecho suya esta obra».

samiento con visos de genialidad; y que los esplllosoS senderos
de la crítica, que llevan a una ciencia de la razón pLlla que es
[, iencia] conforme al uso escolastico, pero como tal es la única
duradera, y por eso, sumamente necesar ia, no lMI1 impedidu
el los espíritus animosos )' esclarecidos adueñarse de ella. A
estos hombres meritorios, que enlazan con tanta felicidad la
profundidad de la inteligencia con el talento de una exposición
luminosa (que bien sé que no poseo) les dejo [la tarea de] per
feccionar mi elaboración, aquí y allá todavía defectuosa en lo
que atarle a la última; pues en este caso el peligro no consiste
en ser refutado, sino en no ser entendido. Por mi parte no pue
do, de aquí en adelante, entregarme a controversias, aungue
prestaré cuidadosa atención a todas las indicaciones, ya sean
de amigos o de adversarios, pdra uulizarlas en el futuro desa
n ollo del sistema conforme a esta propedéutica. Como durante
estos trabajos he llegado a una edad bastante avanzada (este
mes entro en mi sexagésimo cuarto año};:" debo ser ahorrativo j
en el uso del tIempo, si quiero realizar mi plan de publicar la
metafísica de la naturaleza y la de las costumbres, como con- ¡
firrnacióu del acierto de la crítica de la razón especulativa)' de !'
Ll [razón] práctica; y tanto el esclarecirnento de [B XLIV] las
oscuridades que en esta obr a son casi inevitables al comienzo, f
como la defensa del conjunto, [deboJ esperarlos de los hombres ¡
meritorios que la hall hecho suva.?" Todo discurso filosófico es
vulnerable en pasajes aislados (pues no puede presentarse tan
acorazado como el [discurso] matematico); mientras que la
esti uctura orgánica del sistema, considerada como unidad, no
corre con ello ni el menor peligro; sólo pocos tienen, cuando
[el sistema] es nuevo, la destreza de espíritu [necesaria] para
consider arlo en su conjunto; y aún menos tienen gusto en
hacerlo, pOlque a ellos toda novedad le" resulta importuna.
También es posible espigar aparentes contradicciones en todo
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67. Este índice se encuentra solamente en laprimera edición. Losruime
ros de las páginas aquí mencionados SQnlos de esa edición de 1781.
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62 E" L, uiu oduccron de Id prunela edrcion, que en mucha, pdftes
concuercla con la de la st'gundd l.idrc.u emcs eól,lS conu.idencra; en
ti> notas
ó3 Lne: almente «en el que ,e pued.l hnnta;»

L-\e>-pelJenUd e~, SIJIduda, el pnmer producto de nuestro
enrendirruento, l uando el elabora I,t mate na bruta de las

sensaciones sensibles PIecisamente por eso, es la prm1eI a
instruccion, y, en bu] plOgreso, es tan inagotable en nuevas en
señanzas, que Id" \ idas con. aterradas de tudas 1.1:'generaclOlles
futuras no sufiu an nunca lü Ialt., de nuev os l onocnrnentos que
puedan ser cosechados en e~te suelo Sin embargo, ella 110 es,
ru con mucho, el uruco LLlll1pOen el que se puede encerrar?' a
uuesu o entendnmento N,):,dice, por UeI to, lo que e\.lste, pelO
no, que ello deba ser nece san.unente ,bl,) no de otra manera
Por eso mismo, no nos pruporUOlld verdadera uruversahd .d,
) la razon, que es tan d\ Id" de es" espeCIe de couor.uruentos,
[Al] con ella queda mas excitada que sd~lsfecha Al,O! ü bien,
esos conocinneutos universales que tienen a Id vez el carácter
de Idnecesidad mtema deben ser elaros y CJeItos por SImismos,
independientemente de l<.le\.penenua, pOI eso, se los llama
conocurnentos aprum, mientras que por el COIlt!ano, aquello
que SImplemente se torna de Id ey¡:Jt:nellCla, como se suele
der ir, se conoce solamente a pOJíL/ 1O1l, o emplflcamente
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67. Aquí se inserta en la segunda edición (B 7) un breve pasaje que
daremos en su lugar.
68. Es decir, de los fundamentos del edificio recién mencionado.
69. En lugar de «si por ¡-sta palabra», en la ~egllnda edición (B 7) dice
«si por la palabra natural». . ..
70. En lugar de «durante largo tiempo», en la segunda edición (B 8)
dice «largamente».
77. En lugar de «contradicho», en la segunda edición dice «refutado».

elentendimiento en el campo de los fenómenos. Allí, aun co
rriendo el peligro de errar, preferimos arriesgarnos a todo: antes
que abandonar investigaciones "" i~p~rtante.s, Eor motivo de
algún reparo o por menosprecio o mdlferenCIa. ..

Ahora bien, por cierto que parece natural que no se erlJa
enseguida, tan pronto como se ha abandonado el suelo de !a
experiencia, un edificio, con conocimientos qu; ~e posee~ SI:l

saber de dónde proceden, y confiando en el crédito de pnnCl
pios cuyo origen se descono~e, sin. asegt~rars: previa:nente d~
los fundamentos de él"~mediante mvestlgaclones CUidadosas,
y [parece natural] que por consigtl~ente se haya plantea?o .hace
yamucho tiempo la pregunta de como puede el ~ntendlmlent~
llegar a todos esos conocimientos a prlOTl, y que alcance, que
validez y qué valor puedan ellos tener. [A4] En efecto> no hay
nada más natural, si por esta palabra?" se entiende aquello
que debería acontecer de manera justa y razonable; pero si S2
entiende por eso lo que habitualmente sucede, ent~nces nada
es, por el contrario, más natural. ni más com.prens1ble que el
que esta investigación haya debido quedar sm hacer durante
larzo tiempo." Pues una parte de estos conocimientos, los
m~emáticos, está desde antiguo en posesión de la confia
bilidad, y por ello permite también a otros [conocimientos]
una expectativa favorable, aunq~e éstos s~an de n~turaleza
enteramente diferente. Además, Sl se ha salido del CIrculo de
la experiencia, se está seguro de no ser contradicho.71 ~or la
experiencia. El aliciente de ensanchar uno ~us conOC1mlentos
es tan grande, que uno sólo puede ser detemdo en su progreso
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64. Los guiones en la frase «-lo que es extr ernadamente notable-» son
agregado de esta traducción.
65. Los guiones en la frase «-o que, al menos, crea poder decir-o son
agregado de esta traducción.
66. El pasaje que comienza "Pero lo que' es aún más significativo»
(A 2 al final) y que' termina «El añadido de un predicado tal produce,
entonces, un juicio sintético» (A 7 al final) coincide con un pasaje
correspondiente de la edición de 1787 (B), salvo pequeñas variantes
que se registrarán en notas.

Ahora bien, se muestra -lo que es extremadamente no
table-b4 que incluso entre nuestras experiencias se mezclan
conocimientos que deben tener su origen a priori y que quizá
sólo sirvan para darles coherencia a nuestras representaciones
de los sentidos. Pues aunque de las primeras se elimine todo lo
que pertenece a los sentidos, quedan sin embargo ciertos con
ceptos originarios, y ciertos juicios generados a partir de ellos,
que deben de haber nacido enteramente apriori, independien
temente de la experiencia, porque hacen que uno pueda decir
+O que, al menos, crea poder decir-,"'; acerca de los objetos que
se aparecen a los seI!t~dos, más de lo que la mera experiencia
enseñaría, y que [algunas] afirmaciones contengan verdadera
universalidad y estricta necesidad, que el mero conocimiento
empírico no puede suministrar.

Pero lo que es aún más significativo es esto: que ciertos
conocimientos incluso abandonan el campo de todas las [A3]
experiencias posibles, y tienen la apariencia de ensanchar,
mediante conceptos a los que no se les puede dar ningún ob
jeto correspondiente en la experiencia, el alcance de nuestros
juicios, más allá de todos los límites de ésta.?"

y precisamente en estos últimos conocimientos que se salen
del mundo sensible, [conocimientos] en los que la experiencia
no puede suministrar ni hilo conductor, ni correctivo alguno,
residen aquellas investigaciones de nuestra razón que consi
deramos, por su importancia, las principales, y cuyo propósito
final tenemos por más elevado que todo lo que pueda aprender
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74. Es decir, con el PI etexto de que el procedimiento de análisis
suministra efectivos conocimientos a PTlO1 i.
75. En lugar de «añade a pnon», en la segunda edición (B 10) dice
«añade,-y lo hace a priori-».
76. En lugar de «esta», en la segunda edición (E 10) dice «una (al».
77. Literalmente: «de esta doble especie».

De la diferencia de los juicios analíticos
y los sintéticos

En todos los juicios en los que se piensa la relación de un
sujetocon el predicado (aunque yo sólo consider e los afirmativos;
pues la aplicación a los negativos es fácil) esta relación e~ppsible
de dos maneras. O bien el predicado B pertenece al sujeto A
como algo que está contenido (ocultamente) enese concepto A;
o bien B reside enteramente fuera del concepto A, aunque está
en conexión con él. En el primer caso, llamo analítico al juicio;
en el otro, [A7] sintético. Los JUIcios analíticos (los afirmativos)
son, por tanto, aquellos en los cuales la conexión del predicado

consiste en la descomposición de los conceptos que ya po
seemos, de los objetos. Esto nos suministra una multitud de
conocimientos que, aunque no sean más que esclarecimientos
o explicaciones de aquello [Ao] que ya había sido pensado
en nuestros conceptos (aunque de manera todavía confusa),
son apreciados como cogniciones nuevas, al menos, según la
forma, aunque según la materia, o el contenido, no ensanchan
losconceptos que tenemos, sino que sólo los despliegan. Puesto
que este procedimiento surnirustra un efectivo conocimiento
apriori; que tiene un progreso ~egur0 y provechoso, entonces
la razón, pretextando esto," introduce subrepticiamente, sin
advertirlo ella misma, afirmaciones de especie muy diferente,
en las cuales la razón añade a jJrion.,il a los conceptos dados,
otros enteramente ajenos, sin que se sepa cómo llega a ellos,
y sin pensar siquiera en plantearse esta" pregunta. Por eso,
quiero tratar, ya desde el comienzo, acerca de la diferencia de
estas dos especies" de conocimiento.
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72. En lugar de «estimulado», en la segunda edición (B 8) dice «au e
batado».
73. En lugar de «opone ,11 enteuduniento tan variados obstáculos», en
la segunda edición (B 9) dice. «impOne al entendrrniento hrnuaciones
tan esn echas».

por una clara contradicción con la que tropiece. Pero ésta se
puede evitar, si uno hace sus invenciones con cuidado; sin
que por ello dejen de ser invenciones. La matemática nos
da un ejemplo brillante, de cuán lejos podemos llegar con el
conocimiento a pnori, independientemente de la experiencia.
Ahora bien, ella se ocupa de objetos y de conocimientos, sólo
en la medida en que ellos se puedan exponer en la intuición.
Pero esta circunstancia fácilmente pasa inadvertida, porque
la mencionada intuición puede ser ella misma dada a prum,
y por tanto apenas se diferencia de un mero concepto puro.
Estimulado" por semejante prueba del poder de la razón, (AS]
el impulso de ensanchamiento no reconoce límites. La ligera
paloma, al surcar en libre vuelo el aire cuya resistencia siente,
podría persuadirse de que en un espacio vacío de aire le podría
ir aun mucho mejor. De la misma manera, Platón abandonó el
mundo sensible, porgue opone al entendimiento tan variados
obstáculos." y se aventuró en alas de las ideas más allá de él,
en el espacio vacío del entendimiento puro. No advirtió que
con sus esfuerzos no ganaba camino, porque no tenía apoyo
resistente sobre el que afirmarse, como si fuera un soporte, y al
cual pudiera aplicar sus fuerzas, para poner al entendimiento en
movimiento. Pero es un destino habitual de la razón humana
en la especulación el acabar su edificio lo más pronto posible,
y sólo después investigar si el fundamento de él estaba bien
asentado. Entonces se aducen toda especie de pretextos para
conformarnos con su buena construcción, o para evitar una
pi ueba tardía y peligrosa. Pero lo que durante la edificación
nos hbra de cuidados y de sospecha, y nos adula presentando
nos una aparente firmeza de los fundamentos, es lo siguiente:
Una gran parte, y quizá la mayor, de la tarea de nuestra razón



aquel concepto, pertenece, sin embargo, a él».
87. En lugar de «SIhe de salir fuera_del ~oncepto A», en :~ segunda
edición (B 12/13)dice «SIhe de Ir mas alla del concepto A_ . ,
82. Esta frase fue corregida por Kant en la segunda edlClon (B 13).

En los juicios empíricos, o de experien.cia, ~o hay con esto
dificultad alguna. Pues esa X es la expenenCla completa del
objeto que pienso mediante un concppto A, {concppto] en el
que consiste sólo una parte de esa experiencia. Pues aunque
yo no incluya en el concepto de un cuerpo en general el
predicado de la pesantez, ese [concepto] designa empero la
experiencia completa por medio ?e una p_arte de ella. [parte] a
la cual, por tanto, yo puedo añadir todavla o~ra.spartes de esa
misma experiencia, que tienen su lug~r propIO J1111toa aquella
primera [parte]. Puedo conocer pre~'lamente el con~e~to del
cuerpo de manera analítica por medIO de las caractenstICas de
la extensión, de la impenetrabilidad. de la figura, etc, las cuales
todas son pensadas en ese concepto. Ahora bi:n, yo en~ancho
mi conocimiento, y al volverme hacia la expenencla, de la cual
había extraído ese concepto de cuerpo, encuentro, conectada
siempre con las características anteriores, también la ~esantez.
Por consiguiente, la experiencia es aquella X que reslde_ fuera
del concepto A, Yen la cual se funda la posibilidad de la sintesis
del predicado de la pesantez, B, con el concepto A. .,

lAg] Pero en los juicios sintétic os apnon este ,auxIho falta
por completo. Si he de salir fuera del ~on~epto A: 1 para cono
cer a otro, B, como enlazado con él, ~que es aque~lo en lo qu~
me apoya, y por lo cual se hace posible la sínteSIS. pu~s a~u~
no tengo la ventaja de buscarlo en el campo de l~ expenenCla.
Tómese la proposición: Todo lo que acontece tIene. su causa.
En el concepto de algo que acontece pienso, por CIerto, ~ma
existencia, a la que le antecede un tiempo, etc., y de allí se
pueden extraer ju\cios analíticos. Pero el concepto ~e una ca:lsa
indica algo diferente de lo que acontece, y no est~ contemdo
en esta última representación.~2 ¿Cómo llego a deClr, de lo que
en general acontece, algo enteramente diferente de ello, y a
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7~. En lugar de «con la palabra cuerpo», en la segunda edición (B 11)
dice «con el cuerpo»
79. El pasaje que comienza' «Ahora bien, d.. aquí resulta claro» (A 7
al final),} que termma «en la cual se funda la posibihdad de la síntesis
de pledlcad? de la pesantez, B. con el concepto A» (A 8 al final) se
encuentra solo en la primera edición En la segunda (B) aparece en
su lugar otro texto.
80. Como si dijera: «para conocer que un predicado que no reside en

con el suje~~ es pensada por identidad; pero aquellos en los que
e.sta_c::meXlOnes ~ensada sin identidad, deben llamarse juicios
sIllte~lco~._Los pnmeros podrían llamarse también juicios de
exp~lcaclOn, y los ot~os, juicio, de ensanchamiento; porque
aq~ellos: con el predicado, no añaden nada al concepto del
sujeto, SIlla que solamente lo desmtegran, por análisis, en sus
conceptos parciales, que estaban pensados ya en él (aunque de
mane~a confusa); p_orel contrario, los últimos añaden al concepto
del s~Jeto ~n predicado que no estaba pensado en él, y que no
h~bna podido obtenerse mediante ningún análisis de él; p. ej. si
digo: todos los cuerpos son =xtensos, éste es un juicio analítico.
Pues no necesito salir del concepto que enlazo con la palabra"
cuerpo, para encontrar conectada con él la extensión; sino que
[necesito] solamente descomponer aquel concepto, es decir, sólo
[ne?esitol hacerme consciente de lo múltiple que siempre pienso
en e~ .para encontrar en él ese predicado; es, por tanto, un juicio
anahtJc~. Por el contrario, si rugo' todos los cuerpos son pesados,
el predicado es algo enteramente diferente de lo que pienso en
el mero concepto de un cuerpo en general. El añadido de un
predicado tal produce, entonces, un juicio sintético.

~~ora bien, de aquí resulta claro;" 1)que mediante juicios
analíticos no se ensancha nuestro conocimiento, sino que [ASI
s~ despliega el concepto que ya poseo, y se lo hace compren
sible lilla mí mismo; 2) que en el caso de los juicios sintéticos
debo ~er, además del concepto del sujeto, algo diferente (X)
en lo cual se apoya el entendimiento para conocer un predica
do que no reside en aquel concepto, como perteneciente sin
embargo a él.:"
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89. El PdsaJeque COITIleIlLd "PO[ l ousiguiente, 11dy aquí ciei ro rnisteno»
y que termina «Baste lo dicho, por aho: a, acei ca de las peculiandades de
lo>JUIUo;sintéticos», fue sustituido en la segunda edición por un largo
pa,aJe que corrueuza en B 1¡con el urulo "v.En todas las CIencias teóricas
de l<irazón ..» y que termina en B ¿-i con las palabras «un ci ecirmento
próspei o y Irucufei o» De;,Pllé, de e:,to, do, pasajes diferentes vuelven a
coincidu las dos edrciones, salv o que la segunda añade título, e inu oduce
otras pequeñas modificacrones que mdicaremos en su lugar.
90. El pasaje que comienza «De tuda esto resulta ...»y que termina «que
SUJ11111lstralo> principios del couocinuento a PI iori- fue mu} acortado
y modificado en la segunda edicrón (8 2-i).
97. En lugaI de "es posible semejante ensancharrueruo», la segunda
edición (B 25) dice: «es posible ,tijui un ensanchamiento».

propio género) por medio ti.: una somera CIrcunscripción, sino
determinarlo, de m.uiera cornpleta y suficiente para cualquier
uso, en un sistema, de acuerdo con sus fuentes originarias, sus
divisiones, su ak.am.e ) 'llh limites. Baste lo du ho, por ahora,
acerca de lo peculiar de los JUiClOS sintéticos. '"

De todo esto resulta aho: a la Idea de una ciencia particular,
que puede servir de cr ític a de la razón pura. [.'\IIJ Se llama
puro todo conocimiento que no está mezclado con nada
extraño. Pero en par ticul.n se llama absolutamente puro un
conocimiento en el que no ha) mezclada nlllguna experien
cia ni sensación, el cual, pOI tanto, es posible enteramente a
priori. Ahora bien, la razón es 1.1 facultad que suministra los
principios del conocimiento a pruin:" Por eso, razón pura es
aquella que contiene los PI incipios para conocer algo absolu
tamente aprio.i. Un u/gailoll de la razón pura sería el conjunto
de aquellos priucipios segun los cuales se pueden adquirir y
pueden ser efectivamente establecidos todos los conocimientos
puros apriori. La aplicación detallada de un tal orgallofl propor
cionai ía un sistema de la ruzón pura. Pero como esto es pedir
mucho, y todavía no "e ha establecido si acaso, en general, es
posible semejante ensanchamiento'" de nuestro conocimiento,
yen cuáles casos es posibk-, entonces podemos considerar a
una ciencia del mero enjuiciarnieuto de I'l.fé,lzón pura, de sus

53( 1\llll A l)'O L'I R.AZO,' f'l RA

83. Esta plegullt<1 se modificó en la segunda edición (B 13).
8I E:,ta plegunta fue modificada en Id ,egulldd edición (B 13).
85. En el origmal. «repleselltaciones». Seguimos a Ed. Acad.
86. La h ase que connenza «No puede sel la expel iencia ...» fue rncdi
(icad" en la ;,egunda edición.
87. En lugar de «comnucuón», la segunda edición (B l-I) dice «ad
qursición».
88. SI a alguno de los anuguos se le hubiera ocurrido aun tan sólo
pl.uuear esta pi egunta, ella sola habr ía ofi ecido poderosa reslstenC~a
a todos los sistemas de la razón pura, hasta nuestro tiempo, )' habria
ahou ado así muchos intentos vanos que fueron emprendidos a ciegas,
sui sabe: de qué se n ataba propiamente. [Nota de Kant].

conocer el concepto de las causas como perteneciente a ellos,
aunque no este contenido en ellos?" ¿Qué es aquí la X sobre
lel que ~e apo) a el entendimiento cuando cree encontrar, fuera
del concepto de A, un predicado ajeno el él, que sin embargo
e~l,l Lonectaoo con el." No puede ser la expet ieucia, porque
el principio mencionado añade esta segunda representación"; a
1"primera, no solamente C011 mayor universalidad de la que ,la
expel iencia puede suministrar, sino también con la expreslÜn
oe lct nec esidad, )' por tanto, enteramente apflOll )' por meros
conceptos '" Ahor a bien, en tales principios sintéticos: e.sdecir,
principios de eJl~anchamiento, descansa todo el propo~lto final
[,\ 101 de nuestro conocimiento especulativo a prLUfl; pues los
analíticos son, por cierto, sumamente impor tantes y necesarios,
pelO solamente paIa alcanzar aquella distinción de los concep'
tos que ~e eXIge para una síntesis segura y amplia, [entendida]
como una consti uccióu'" efecti vamente nueva.

POIcunsIguiente, hay aquí cierto misterio escondido," y sólo
la SOIUCIOll de él puede hacer seguro y confiable el progreso en
el ihrrutado campo del conocuuiento puro del entendimiento;
a saber, descubrir C011 la debida univer~alidad el fundamento
de lelposibilidad de los juicios sintéticos a pnori; entender las
condiciones que hacen posible cada una de las especies de ellos;
y no cai acterizar todo este conocimiento (que constituye su
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26) dice: «según el cual».
97. Literalmente: «cuya provisión». Seguimos a Trernesaygues y
Pacaud.
98. En la segunda edición (E 27) se inserta aquí un breve pasaje que
daremos en su lugar. Después de él, el texto sigue igual para las dos
ediciones, excepto por las diferencias que señalaremos.
99. En lugar de «es aquí sólo una idea», en la <¡egunda edición (B 27)
dice «es la idea de una ciencia».
700. En la segunda edición se corrigió: «constituyen»
JOJ. En la segunda edición (B 27) se intercala aquí la frase: «Ella es el
sistema de todos los principios de la razón pura».

La filosofía transcendental es aquí sólo una idea,')" para la
cual la crítica de la razón pura tiene que trazar todo el plan
arquitectónicarnente. es decir, a partir de principios, garan
tizando plenamente la integridad y la seguridad de todas las
piezas que constituye.'?" ese edificio.'?' Esta crítica no se llama
ya ella misma filosofía transcendental solamente porque para

Il. DIVISJÓ:-; DE LA FILOSOfíA TRANSCENOENTAL

exponerse, tanto analítica como sintéticamente, el sistema
completo de la filosofía de la razón pura, ya consista en la
ampliación o en la mera limitación de los conocimientos de
ella. Pues que esto es posible, e incluso, que un sistema tal no
puede ser de gran extensión, de modo que se puede e5perar
acabarlo por completo, fe, algo que] se puede ya de antemano
evaluar, considerando que aqui el objeto no es la naturaleza
de las cosas, que es inagotable, [A 13] sirio el entendimiento
que juzga sobre la naturaleza de las cosas, y aun éste, a su vez,
sólo en lo que respecta a su conocimiento a priori; objeto cuyas
riquezas" no pueden permanecemos ocultas, puesto que no
precisamos ir a buscarlas afuera; y según todo lo que se puede
presumir, ellas son suficientemente pequeñas como para que
se las recoja íntegramente, se las juzgue según su valor o falta
de valor, y se las aprecie correctamente."
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92. En la segunda edición (E 25) se explica: «su utilidad en lo que
respecta a la especulación».

93. Esta frase, con la definición de «conocimiento transcendenrn]
fue modificada en la segunda edirión (B 25). '
94. También podría ente~d~rse: «deberra contener a priori; de manera
completa, tanto el conOCImIento analítico, como el sintético».
95. Probablement: haya que entender aquí' «de esos conocimientos a
prtori». Pero también se podría entender: «de la razón pura».
96. Es decir: segun ese organon o ese canon. En la segunda edición (E

fue~tes y de sus límites, como la propedeullw del sistema de la
razon pura. Una [ciencia] tal no se debería llamar doctrina [de
I~ra~~n p~raJ, sino solamente crüu a de la razón pura, y su uti
lidad - sen~ verda~erarnente sólo negativa; serviría, no para el
ensanchamIento, SInO solo para la depuración de nuestra razón
~ la mantendría libre de errores; con lo cual ya se gana muchí:
SIma. Llamo transcendental a todo conocimiento que se ocupa
en general, no tanto de objetos, como de nuestros conceptos
a r-: de [A~2] objetos." Un sistema de tales conceptos se
lIamana filosofia transcendental Pero ésta, a su vez, es demasiado
para el comienzo. Pues, como una ciencia tal debería contener
~e rn~nera com~leta tanto el conocimiento analítico, como el
smte~c_o a~TlOTl, " ella, en la medida en que se refiere a nuestro
proposíto, tiene demasiada extensión; ya que nosotros podemos
llevar el.análisis solamente hasta donde es imprpscindiblemente
nec_esan.o para entender en todo su alcance los principios de
!a ~mt:sls .~priori; que son el motivo de nuestro trabajo. Esta
1~\ est~gacl~~, que no podemos llamar propiamente doctrina,
smo solo cntJ~a transcendpntal, porgue no tiene por propósito
el e~sanc.~armento de los conocirmentos mismos, sino sólo la
rectificaciór¡ de ellos, y debe suministrar la piedra de toque
de! v.alor o de la falta de valor de todos los conocimientos a
priori, es aquello de lo que nos ocupamos ahora. Una crítica
tal es, por cons~guiente, una preparación, si fuera posible, para
un organO!I;y SI esto no se alcanzare, al menos para un canon
de ellos," según los cuales.?" en todo caso, alguna vez podrá
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cer \ que ter rmna «lebeu.u, ser e t
modificada en la segunda edu.iou E g2/(~(s))plesupuesios en ella> fue
103 L _o -a fJalabla «mo\ des» ,e exple" 1 en la
pal.lbla LUya tle!duLuon )¡te 1 't d pllmela e(j¡clOn con un,l
segunde!edlLlOn cun una .11\~1:eln «~Il ,unenw:. mutole,", ) en la
010101es» p, ,( L) ,1 ,aelucuon htel,\1 sena "1e:.O! tes

10-1 Con 1.1exple:'lon ente 1 1
lUlade Ruhden , \Ioo-bll1 COILTlel~;'«~e1\I;'JOn»:.egullnos una conJe

• gel dlllulen POdll e elCll1lldque arlUI d exponemo;, ,( I1len e15e «e!quella

10J Llteldlmente una ductlllla ellilllental
;~6d En lugal de "I,t;, condluolle, baJO 11cUdl, I
_~ lLe < Id condluOll b(1)O],\ eu,tI d segunda edluon lB

una hlosofia de la r lL.011tod I 'pUld met amente especulativa Pues
refier o pi dCtICO,en Id medida en que contiene 1110\iles I , se

e a sentimiento" los cuales se cuentan enti e 1 f
ernpn n.as del conocumenm as uenres

de:'l~h:t;L~:~~d~ ~~S~l~~~~ :::~~~: Id div Non de esta ciencia
lances aquella [dl\ J:,IOII]t ¡que ihora un Sistema .d, general, en

e exponernos ebe t
pnmeramente una doctnnu los elementos d I con enere 1 I e el razón pura)
11 segunco ugar, una dO(/IlIUl del metodo [de ell'lj Cad _ '1
estas parte~ prmcipa les tendua sus subdiv isiones CH"o: ~lnadce
mento s sin ernba ud' J In a, JbO, no pm" en exponerse aqUJ lodd\la S I
~1rf'Ceser necesano, como intr oduccron o adv ertenua pr~l~
mar, esto que ha)' dos u oncos del conocmue nto human

que qLllzabroten de une! raiz con.un, aunque desconocid e o,
~Iolwtlros,absaber jenJlbt/ldl1d, enundinuuuo, por el pl1m:r~~:
~ o, os o ~etos nos son d. dAhora b I 11 Oj,)' por el seg1l11do,son pemadQj

len, en a medida en que la sen~Jb¡hdad e
~:~~e~:ntac:~~les a PI lO! 1 en las gl e COl1SI:.tenlas con~J~~~~!:
. CUd nos son dados objetos ella ertene
filo:,oflan anscendonta] La ¡:\ lb] l' P cera a la
lossentidos deb • ( oc.tuna ti anscendental de
de los ele ena pertenecer a la pruner a parte de Id ciencia
los ob rnentos, porgue las condluones, solo bajo las cuales

~etos son (LIcio, ,ti couocimienro humano d
aquellas bajo LlScuales ellos son pensados ' prece en a
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ser un sistema completo debei ia contener tambieu un analisis
detallado de todo el conOU!111ento humano a pUUJ 1 Ahoi a
bien, nuesn a cnuca, por cierto, debe ponel a la \ ista tambien
una el1UI1lU ac.io n completa de todos los conceptos pnmlt¡\ os
que con,tItLl) en el mencionado conoumlento puro Pero ella
~e abstiene. raL.oJ1ablemente, del aualisis detallado de estos
conceptos mismos como también de la reseña completa de los
der ivados de ello" en parte, pOlque ese anahsis no [Al-lcj sena
opO! tuno, " a que no presenta la dificultad que se encuentra en
la suitesis por motivo de la cual, prOpiamente la cnuca entera
exist«, 'r en pade, porque sella r.ontrai io il la ullld,Hl del plan
el asuruu Id re~pollsdbihdad de la integridad de un anahsis )'
de una deduc cion ,emeJdnteS, [ic:,pomdblhdad] de la que uno
podr Id estaI exinudo en lo que respeLta a su pi oposrto Esta
mtegndad, tanto del analisis como de Id deuucuon a partir de
conceptos a PIlOIl que se ~llmllll:,llaran en lo futuro, es, por su
pellte f,lUI de completar, con tal que, ante todo, ellos eXistan
LOmo pllnuplOs detallados de la sintesis, )' no les falte nada
de lo que concierne d. este pr opostto esencial

A la cnULa de Id [a1011pura pertenece, segun esto todo lo que
constJtu) e lelhlosoha tianscendental, ) elld e~la idea completade
Id filosofia tI anscendental, peto no es, toda. ia, e~tdciencia misma,
pOlque en (1 anahsrs solo lIt'ga hasta donde es preClso para el
enunciauueuto completo del COnOClmJentosintetice 11prlO11

\quello a lo que pllnup,tlmente ha) que presta! atención
en la d¡\ ¡:,I011de une! ciencia tal, es que no deben mtroducirse
conceplOs q lIe conrengan nada emplllco, o bien, que el ca
nocmuento a prtOll ~ed emeramente puro POI eso, d pe5tll de
qUl los pllllClplO, ,lIpren1O~ de la mOl tlhdad, ) lo~ conceptos
fund,mlult,de5 de elld, son COnOUI11lentmapr toll, l\ ljj no per
tenecen cl le!filoso[¡a ti anSl endent,d, porque lo:, concepto, de
pldcer) dlspldeu, de los apetito, e llldlllduone" del e!lbedno,
etc, que son tod()~ de ollgen emplneo, debenal1 sel entonces
pi e,upue5t05 en ellct tu_ Por eso, la filo:.oha trdn~Lendentcll es
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107 E, la mu oduccion de la segunda edlllOll, que en muchas par
tes comcide COIl la pnmela En las Ilotas mdicarnos eomcidenc ias (l

dl\ el gencJas.

N o hay duda de que todo nuestro conocimiento comienza
por la experiencia; pues si no fuese así, ¿qué despei taria

a nuestra facultad cognoscitiva, para que se pusiera en ejerci
cío, si no aconteciera esto por medio de objetos que mueven
nuestros sentidos, y en parte producen por sí mismos repre
sentaciones, y en parte ponen en mov irnienro la actividad de
nuestro entendimiento para compararlas a éstas, conectarlas
o separarlas, y elaborar así la materia bruta de las imp: e~JO¡W~
sensibles y hacer de ella un conocimiento de obJE'lOS,que SE'
llama experiencia? Segun rl nempo; pues, nmgun cono: imiento
precede en nosotros a la expei iencia, y con ésta comienza tocio
[conoCImiento].

Pero aunque todo nuestro conocimiento comience rOI1 la
experiencia, no por eso surge todo él de la experiencia Pues
bien podría ser que nuestro conocimiento de experiencia fuese,
él mismo, un compuesto formado por lo qUE' recibimos median
te impresiones, ) lo que nuestra propia facultad cognoscitiv a
(tomando de las impresiones sensibles sólo la ocasión pelTaello)
produce por sí misma; J este añadido no lo distinguirnos de

1. DE LA DIFERFNCL\ DEL CONUCIl\!IF0!TrJ
PURO y EL DIPIRICO

[BII

INTRODUCCIÓNlV7
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109 Como SI dijera «el sentido común»,

Se trata aquí de una característica gracias a la cual poda
rnos distinguir, con seguridad, un conocimiento puro de uno
empírico. La experiencia nos enseña, por cierto, que algo está
constituido de talo cual manera; pero no, que no pueda ser de
otra manera. Por consiguiente, si ;,é encuentra, en primer lugar,
una proposición que sea pensada a la vez con su necesidad; ella
es un juicio a prio¡ i; si además no es derivada sino de alguna
que a su vez es válida como proposición necesaria, entonces
es [una proposición) absolutamente apriori. En segundo lugar: la
experiencia nunca les da a sus [uicios unioersalidad verdadera,
o estricta, sino sólo supuesta o comparativa (por inducción);
demodo que propiamente debe decirse: en lo que hemos [B-t)
percibido hasta ahora, no se encuentra excepción alguna de
esta o aquella regla. Por tanto, si un juicio es pensado con uni
versalidad estricta, es decir, de tal manera, qpé no se admita,
como posible, ninguna excepción, entonces no es derivado de
la experiencia, sino que es válido absolutamente a priori. La
universalidad empírica es, pnes, sólo una incrernentación arbi
traria de la validez, a partir de aquella que vale en la mayoría
de los casos, a aquella que vale en todos ellos; como p, ej. en
laproposición: todos los cueIpos son pesados; por el contrario,
cuando la universalidad estricta pertenece esencialmente a un
juicio,ella señala una particular fuente de conocimiento de él,
asaber, una facultad del conocnniento apnon. La necesidad y

11. ESTA\10~ EN PO::'!:.::'IUNDE CIERTOS CONOCnllENTOS
A I'RfOlU, y AUN EL ENTENDL\lIENTO

CU,\1l "\ I lq .'\0 C,"-RECENUNCA DE ELLOS

no está mezclado nada empírico Así, p. ej" la proposición:
toda mudanza tiene su causa, es UDaproposición aprion, pero
no pura, porque mudanza e, un concepto que sólo puede ser
extraído de la experiencia.
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------- 1 untu"ción pod1íe¡entendelse
108. SI ::,e muc!¡f1ca1 a hget<lInent;, a PIel ;,entidu wmpletO de la
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, f Id'lIuental sino cuando un prolungado

aquell<l [B_¿jmatene uuu. ". bre él y nos ha dado Id
ejer( icio IlO~ ha llamado Lot ateuciou so t: ,

hübd¡d"d para separarlo, " pOI lo menos requiere
PUl COlblglllellle, es una LuestlÜn llut:: O •e puede des-

, . ,. más preCIsa, y que n O)
tud,,\ ía una 111veStlgduOn , , ariencia la [cuestión] de, :1 e I [apmnera apan "
pacbdr en segUlc d se"lll' d' te de 1'1 experiencia 'j aun

, " 1[0 1Ildepen len e ,
SI ha) lal LOllUUl1llt:¡ d 1 tidos Tales (Onowmenlos se~ nes e os sen I ( ,
ele todas las llnpre"lÜ o' de los eJllpllU 05, que tienen sus
ILunan a P/lUll, Y se dl;,llllouen ' .:,

ber en la expenenoa,
fuente" ti PO:,{el 1011, a sa , d: 'a suficientemente. , 1pero no es to av 1,

Aquell,l e,ple"lon, en I ' ndo r ompleto de manera ade-
d ' d' 1011al e sen II o ~ , .

delernuna a p'\] ,1 l" o el IUbP de ale LInosconoCllTIlentos. Ita a' ue" 'oCLMdaa l,lc uesuon P an eau a. '" suele decir que somos
, d la expenencIa se

deriv,¡doo de tuentes e 't' iparnos de ellos a prIOri,d llos o que pm lCl , ,a Pi 1011 ca paces e e '. l" t' TI'l¡te de la experienCIa,
l d ti . nos inrnecna al t: ,

llornue!lO os e UOI 'bargo' hemos obtemdor '1 [a un: 'al que sin ern ,
sino de una reg a univers \: e SOC'lvase los cimientos. . Así le a gUlen qu e
de la expenenCla, ~ SI, ( J 1 b ' bido a Í" iori que ella sed 'e oue pu o Id er sa . .de "u casa, se le '1 . .." b: eSI)erar la expenenCla. 1'" de 'Ir no p¡eU"d a\ endlla d ),IJO, es c.u , p . ta TIpOCOpodía saber esto,.' te 'lyera ero lde que etectlVeunen c, ' Pu le los cuerpos sonte a priOr! es lit
sin emb,Ilg,O, enteramen 1" trae el apoyo, esto tendría
oesadoO),y qtlt" caen cu,mdo "e es sus ,',
r 'b' I ' te pOI expenenChl.
que haber lo sa IlO ,U1 o, '!1l) eI'lende¡emos por.' lo que ,,¡"'lle •

PUf con"lgmente, en o IlljJ':n independien'. . aquellos que Lleuen o'
conocilmentos (l pi 1011, '.' [B3] sino los (lue lienen

d ella expellenod, A.
temenle e esta o ,lqU d dr 'periencia en absoluto ..

d di t nente e lo a exlugar in epen len el .' . -npíricos o sea aquellos que, 1 'conocunmtos el , .ellos "e oponen 00 d .c , pOI' expelienCla. Entre
bl P sterurn es ecu, '

sólo son pOSI es a o 11: e puros aquellos en los que
. . t a Pi 10/ ¡ arnanslos conOCl!11lell00



772. El pasaje qUE' comienza "Pero lo que es aún más significativo» (B
6) v que termina «El añadido de un predicado tal produce, entonces.
un'juiciOsintético» (B ll) coincide con un pasaje cOIIf',pond¡en.tede
la edición de 1781(Al. salvo pequeñas variantes que se rpgrstraran en
notas, Para facilitar la comparación, damos en el texto la paginación
de la primera edición junto con la de la segunda.
773. La expresión «que todo loprecedente" es agregado de la segunda
edición.

Pero lo que es aún nz más significativo que todo lo precedente!!.l
es esto: que ciertos conocimientos incluso abandonan el campo
de todas las [A3] experiencias posibles, y tienen la apariencia

lII. LA FILO::;OrL\ TIENE NECESIDAD DE l'0JA CIENCIA QllE
DETERMI:\E LA POSIBILIDAD, LOS PRIN\IPIOS y EL ALCANCE

DE TODOS LOS CONOCI},IlENTOS A PRIORI

las cuales ella procede fueran siempre empíricas, y por tanto
contingentes? por eso, difícilmente se les pueda otorgal a éstas
el rango de principios primeros. Aquí podemos, empero, con
formarnos con haber expuesto el uso puro de nuestra facultad
cognoscitiva como un hecho.junto con las caracterí~tica~ de él.
Pero no solamente en juicios, sino incluso en conceptos. se pone
de manifiesto un origen a priori de algunos de ellos. Eliminad
poco a poco, de vuestro concepto empírico de un cuerpo, todo
lo que en él es empírico: el color, la dureza o blandura. el peso,
incluso la impenetrabilidad: queda, sin embaIgo. el espacio que
él (que ahora ha desaparecido por completo) ocupaba; y a éste
[B6] no lo podéis eliminar. De la misma manera, si elimináis
de vuestro concepto empírico de cualquier objeto. corpóreo
o no corpóreo. todas las propiedades que la experiencia os
enseña, no podéis quitarle. sin embargo, aquellas por las cuales
lo pensáis como substancia o como inherente a una substancia
(aunque este concepto contiene más determinación que el de
un objeto en general). Así, constreñidos pOI la necesidad con
la cual este concepto se os impone, debéis admitir que él tiene
a priori su sede en vuestra facultad cognoscitiva.

CRiTICA DE LA RAZON PURA

770. Es decir. de esas señales; pero también podría entenderse: "de
ellos», es decir, de los criterios que se mencionarán enseguida.
777. El añadido «[aquella realidad efectiva]» es conjetura de esta
traducción. También podría entenderse' "se podría e'poner a priori la
necesidad [(esdecir, el carácter irnprescmdiblej] de esos principios».

la universalidad estricta son, por tanto, señales seguras de un
conocimiento a priori, y son también inseparables una de la
otra. Pero como en el uso de ellas I10 a veces es más fácil rnos
trar la limitación empírica de los jui( íos, que la contingencia
en ellos, o también a veces es más convincente mostrar la
universalidad ilimitada que nosotros atribuimos a un juicio,
que la necesidad de él, por ello es aconsejable servirse por
separado de los dos criterios mencionados, cada uno de los
cuales es, de por sí, infalible.

Es fácil mostrar que hay efectivamente, en el conocimiento
humano, tales juicios .necesarios y universales en sentido es
tricto, )' por tanto, juicios puros aprwrí. Si se desea un ejemplo
tomado de las ciencias, basta considerar todas las proposiciones
de la matemática; si se desea uno tomado del uso más vulgar
[BS] del entendimiento, puede sen- ir para ello la proposición
de que toda mudanza debe tener una causa. Y en esta última
[proposición] el concepto mismo de una causa contiene tan
manifiestamente el concepto de una necesidad de la conexión
con un efecto, y [el concepto] de una estricta universalidad de
la regla, que [ese concepto de causa] se arruinaría por completo
si, como lo hizo Hume, se quisiera derivarlo de una frecuente
concomitancia de lo que acontece con lo que [lo] precede, y
de la costumbre (y por tanto, de una necesidad meramente
subjetiva) allí originada, de conectar representaciones. Y aun
sin tener necesidad de tales ejemplos para probar la efectiva
realidad de principios puros a prIOri en nuestro conocimiento,
se podría exponer el carácter imprescindible de éstos para la
posibilidad de la experiencia misma, y por tanto [se podría ex
poner] a priori [aquella realidad efectiva]." IPues éde dónde iba
a sacar la experiencia misma su certeza, si todas las reglas según
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778. En lugar de «:'1 por la palabra natural», en la primera edición
dice «si por esta palabra».
779. En lugar de «largamente», el! la pamera edición dice "durante
largo tiempo».
720. En lug,lr de «refutado», en 1,1 prunela edición dice «contradicho».
721.En lugar de «arrebatado», en la prime!" edición dice «estimulado».

cómo puede el entendimiento llegar a todos esos conocimientos
a priori, y qué alcance, qué validez y qué valor puedan ellos
tener. [A-!] En efecto, no hay nada más natural, si por la pa
labra natural!" se entiende aquello que debería acontecer de
manera justa y razonable; [BHj pero si se entiende por eso lo
que habitualmente sucede, entonces nada es, por el contrario,
más natural ni más comprensible que el que esta investigación
haya debido quedar largamente sin hacer.'!" Pues una parte de
estos conocimientos, los matemático;" está de "de antiguo en
posesión de la confiabilidad, '! por ello penmte también a otros
[conocimientos] una expectativa favorable, aunque éstos sean
de naturaleza enteramente diferente. Además, si se ha salido
del círculo de la experiencia, "e está seguro de no ser refutado!"
por la experiencia. El aliciente de ensanchar uno sus conoci
mientos es tan grande, que uno sólo puede ser detenido en su
progreso por una clara contradicción con la que tropiece. Pero
ésta se puede evitar, si uno hace sus invenciones con cuidado;
sin que por ello dejen de ser invenciones. La matemática nos
da un ejemplo brillante, de cuán lejos podemos llegar con el
conocimiento a prion; independientemente de la experiencia.
Ahora bien, ella se ocupa de objetos y de conocimientos, sólo
en la medida en que ellos se puedan exponer en la intuición.
Pero esta circunstancia fácilmente pasa inadvertida, porque
la mencionada intuición puede ser ella misma dada a priori;
y por tanto apenas se diferencia de un mero concepto puro.
Arrebatado!" por semejante prueba del poder de la razón,
[AS] el impulso de ensanchamiento no reconoce límites. La
ligera paloma, al surcar en libre vuelo el aire cuya resistencia
siente, podría persuadirse de que en un espacio vacío de aire

65CRlllCA DE:.lA RAZOi\ PUR.'"

/1';'. Es decn , de aquellos problemas.
, /5. El p,lsaJe que comienza «Eso:, problemas Inevitables» y que
ter rruna «emprende confiadamente su ejecución> es agregado de la
segunda edición, y no :,e encuentra en la pnmera.
/16 Es decir, de los fundamentos del edificio i ecrén mencionado.
17 7. La expresión «mas bien» es ,lg1 egadu de la segunda edición y no
se encuentra en la primera.

de ensanchar, mediante conceptos a los que no se les puede dar
ningun objeto correspondiente en la experiencia, el alcance de
nuestros juicios, mas allá de todos los límites de ésta.

y precisamente en estos últimos conocimientos que se
salen del mundo sensible, [conocírnientos] en los que la expe
riencia no puede surrunistrar ni hilo conductor, ni correctivo
dlguno, residen aquellas Investigaciones de nuestra razón que
[B7] consideramos, por su importancia, las principales, y cuyo
propósito final tenemos por más elevado que todo lo que pueda
aprender el entendimiento en el campo de los fenómenos. Allí,
aun corriendo el peligro de errar, preferimos arriesgarnos a
todo, antes que abandonar illve~tigacione;, tan importantes,
por motivo de algún reparo o por menosprecio o indiferencia.
Esos problemas inevitables de la razón pura misma son DIOS,
libertad e mmortaluiad. Pero la ciencia cuya intención última, con
todos sus preparativos, está dirigida únicamente a la solución
de ellos,'!' se llama metafísica; cuyo proceder es, al comienzo,
dogmático, es decir, que sin previo examen de la capacidad o
incapacidad de la razón para tan grande empresa, emprende
confiadamente su ejecución. liS

Ahora bien, por cierto que parece natural que no se erija
enseguida, tan pronto como be ha abandonado el suelo de la
experiencia, un edificio, con conocimientos que se poseen
5111 saber de dónde proceden, y confiando en el crédito de
principios cuyo origen se desconoce, sin asegurarse previa
mente de los fundamentos de é[lll>mediante investigaciones
cuidadosas; y [parece natural] que por consiguiente se haya
planteado, más bien,"; hace ya mucho tiempo la pregunta de



725. En lugar de «añade, -y 10hace (1 prion-,», en la prime! a edicion
dice «añade (1pnori» Losguiones en la frase «~-y10 hace apllOri-» son
agregado de esta traducción.
726. En lugar de «una plegunta tal», en la primera ediri6n drce «esta
pregunta».
727. Literalmente: «de esta doble especie»
728. La expresión numérica <<IV.»es agregado de la segunda f'dición,
y no figura en la primera.
!29. La expresión «después» E'S agregado de la segunda erhr ión, \ no
figura en la primera.

En todos los juicios en los quP se piensa la relación de un
sujeto con el predicado (aunque yo sólo considere los afirmativos;
pues la aplicación a los negativos después!" es fácil) esta relación
es posible de dos maneras. O bien el predicado B pertenece al
sujeto A como algo que está contenido (ocultamE'nte) en ese
concepto A; o bien B reside enteramente fuera del concepto A,
aunque está en conexión con él. En el primer C<l,O. llamo analí
tico al juicio; en el otro, [A7] sintético. Los juicios analíticos (los
afirmativos) son, por tanto, aquellos en los cuales la conexión del
predicado con el sujeto es pensada por identidad; pf'ro aquellos
en los que esta conexión es pensada sin identidad, deben llamar,
sejuicios sintéticos. [B11] Los primeros podrían llamarse también
juicios de explicación, y los otros. juicios de ensanchamiento;
porque aquéllos, con el predicado, no añaden nada al concepto
del sujeto, sino que solamente In desintegran, por análisis, en
sus conceptos parciales, que estaban pensados ra en él (aunque
de manera confusa); por el contrario, Jos últimos anaden al
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la razón añade -y lo hace a pnori-, 12' a los conceptos dados,
otros enteramente ajenos, sin que se sepa cómo llega a ellos, y
sin pensar siquiera en plantears« una pregunta tal.'"!>Por eso,
quiero tratar, ya desde E'Icomienzo, acerca de la diferencia de
estas dos especies!" de conocimiento.

CRÍTICA DE LI\ Ri\lQN Pl'RI\

722. En lugar de «impone al entendimiento hm¡l1cionp, tan estrechas»,
en la primera edición dice: «opone al entendimiento tan variados
obstáculos».
723. La expresión «del todo, preferenternente,» es agregado de la
segunda edición, y no figura en la piimer a.
724. Es decir, con el pretexto de que el procedimiento de análisis
suministra efectivos conocinnentos i1 priori.

[B9] le podría ir aun mucho mejor De la misma manera, Platón
abandonó el mundo sensible, porque impone al entendimiento
limitaciones tan estrechas.!" y se aventuró en alas de las ideas
más allá de él, en el espacio vacío del entendimiento pmo. No
advirtió que con sus esfuerzos no ganaba camino, porque no
tenía apoyo resistente sobre el que afirmarse, como si fuera
un soporte, y al cual pudiera aplicar sus fuerzas, para poner
al entendimiento en movimiento. Pero es un destino habitual
de la razón humana en la especulación el acabar su edificio lo
más pronto posible, y sólo después investigar si el fundamento
de él estaba bien asentado, Entonces se aducen toda especie
de pretextos para conformarnos con su buena construcción, o
para evitar del todo, preferenternente.!" una prueba tardía y
peligrosa. Pero lo que durante la edificación nos libra de cui
dados y de sospecha, y nos adula presentándonos una aparente
firmeza de los fundamentos. es lo siguiente: Una gran parte,
y quizá la mayor, de la tarea dI:' nuestra razón consiste en la
descomposición de los conceptos que ya poseemos, de los ob
jetos. Esto nos suministra una multitud de conocimientos que,
aunque no sean más que esclarecimientos o explicaciones de
aquello [A6] que ya había sido pensado en nuestros conceptos
(aunque de manera todavía confusa), son apreciados como
cogniciones nuevas, al menos, según la forma, aunque según
la materia, o el contenido, no ensanchan los conceptos que
tenemos, sino que sólo los despliegan. [B IOJ Puesto que este
procedimiento suministra un efectivo conocimiento a prior~
que tiene un progreso seguro y provechoso, entonces la razón,
pretextando esto.!" introduce subrepticiamente, sin advertirlo
ella misma, afirmaciones de especie muy diferente, en las cuales

IMMA'iUEl KANT66



733. Es decir, dllefellle,,_ de Id.',ql¡e pertenecían al concepto. TIeme
sa)gues y Pacaud .nota » dL lo, traductores, p. 577) señalan aquí Ull

cambio notable de sentido 1especto de la prunei a edición.
13-1. Los gUlOnes en Id fu",t' «-dllllCjlle ele manera sólo contmoenle-»
son ag1egaelo de btd u.uluc crón OJ
135 El pa,aJe que llJlllll'llLü "Pe] o en los JUICIOSsmtéticos a pnori»; )'
que ter nuna "LUll10 una .ldljlJl;'¡ClOIl efectivamente nuev a» es común
a las edrcrons , A. v B. SeñdLul1Us en notas la!, div el aencias lm.luirnos
Id numei ación de lel' pág1llLb de la pnmera edlclóOJn,para faullldr el
coteJo de los textos.
136. En luga¡ de <';'1 he de 11 lllá.:, allá del concepto A», en 1<1pnmer"
edición dice "SI he de salu fuera del conceptu A»

de la experiencia por medio de una parte de ésta, [parte] a la
cual puedo, entonces, aúadu ls todavía otras pal tes de la misma
experiencia, difei ente, de las que pertenecían al prirnero.!'
Puedo conucer }llevíL1l11t'J1teel concepto de cuerpo de manera
analítica, por medio de las características de la extensión, de
la impeuetrabilidad, de l,t figura, etc., que son pensadas todas
en ese concepto. Pe¡ u ahora ensancho mi ccmocrrn ienro )',
volviendo a considerar L¡experiencia, de la que había extraído
ese concepto de cuerpo, adv ierto que enlazada siempre con
las ante.lÍores cai acterisncas está también la pesantez, )' por
comlgulenle la añado suüetuunienu; como predicado, a aquel
concepto. Es, pues, la experiencia aquello en lo que se basa
la posibilidad de la sínresis del predicado de la pesantez con
el concepto del cuerpu. pOlque ambos conceptos, aunque el
lln~ no esté contenido en el otro, se pertenecen sin embargo
reciprocarnente -aunque de manera sólo contingenre-,'" como
partes de un todo, a saber, de la experiencia, la que es, ella
misma, un enlace sintético de intuiciones.

[A.9] Pero en los juicios sintéticos a priori este au xiho falta
por completo.'!' Si he de ir más allá del concepto :\.,!:I' para
conocer a otro, B, C01110 enlazado con él, equé es aquéllo en lo
que,me apoyo, y por lo CUalse hace posible la síntesis); pues
aqm no tengo la venta¡.! de buscarlo en el campo ele la expe
neucia. Tómese Id proposu.ión: Todo lo- que acontece tiene su
causa. En el concepto dé' dIgo que acontece prenso, por cierto,
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130. En lugar de «con el cuerpo», en la pnrnela edu. Ión dice «con 1<1
palabra Luelpo».
731. El p<l,aJe que conuenza "Lo, jUluo, de experiencia, como tales» y
que rei mma "la que e" ella misma, un enlace sintético de intuiciones»
susutuye, en la segunda edicion, <11pd.,',~e de la pomera que comienza
«Ahora bien, de aquí resulta claro» t A I al final), > que termma "en la
cual se funda l.i posrhilidad de Id:,ín:e'ls de pledlcddu de la pe:,antez,
B, con el concepto A» (A 8 al final). Ambo, pasajes tienen muchas
fr<l,e, en común.
132. QUlÚ haya que entender aquí: «del cual puedo extraer el predi
cado valiéndome solamente del pi inc ipro de LuntlddILcIOn».

concepto del sujeto un predicado que no estaba pensado en él,
y que no habría podido obtenerse mediante ningún análisis de
él. p. ej si digo: todos 105 cuerpos son extensos, éste es un JUJCIO
analítico. Pues no necesuo salir del concepto que enlazo con el
cuerpo.!" para encontrar conectada con él la extensión; sino q,ue
[necesito] solamente descomponer aquel concepto, es deCIr: solo
[necesito] hacerme consciente de lo múltiple que siempre plen~o
en él, paI a encontrar en él ese predicado; es, por tanto, un JUICIO
analuico. POIel contrario, si digo: todos los cuerpos son pesados,
el predicado es algo enteramente diferente de lo ~ue pienso en
el mero concepto de un cuerpo en general. El añadido de un
predicado tal produce, ent~nces, un juicio sintético. " !1;

Los juicios de expenencm, como tales, son todos smte~ICos:
Pues sería absurdo fundar un juicio analítico en la expenenCJa,
porque no preciso salir de mi concepto para formular el j.uicio,
y por tanto, no necesito ningún testimonio de la exp~~JenCla
para ello. Que un cuerpo es extenso es una propoSlClOn que
consta a priori, y no es un juicio de [B12] expenencIa. Pues
antes de ir a la experiencia tengo todas las condiciones para
mi juicio ya en el concepto, del cual puedo solamente extraer
el predicado segun el principio de contradicción.!" y con.e~lo
puedo, a la vez, tomar conciencia de ~ ~ecesIdad del jlllCIO,
lo que la experiencia nunca me ensenana. Por el contrano,
aunque yo no incluya en el concepto de un cuerpo en gener~1 el
predicado de la pesantez, aquél designa, sin embargo, un objeto
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cion pOI el largo p,]."a¡e que connenza «¡ En te :7' la: arnaa: tronras
de la IO¿OIl » (B 1-1) ) que tei rmna «i I] Idca v rll<1 NI de IIl/O II//I(/'{

pnrtrrular ,,(13 L-1) CrlSI todo el texto comcide con Fi.» ,,,",r,,,,,, 1

Acad IV, LI)R ss

1) Los JlII005 matematicos son todos stnteticos Esta prOpOSlCH'n
parece haber escapado hasta ahora a la, observ aciones de los
analistas de la razón humana, .Y basta ser contraria a todas
las sospechas de ellos, aunque es Irrefutablemente CIerta J
mu)' importante en lo que sigue Pues como se bailo que la,
inferencias de los matemáticos procedían todas Sq,'1l11 el prin
cipio de contradicción (lo que es requendo por la naturaleza
de toda certeza apodíctica) se llegó a la conv icción de que
también los principios se conocerían a partir del pnnCIpIO de
contradiccrón; en 10 cual se equivocaron; pues una proposición
sintética puede, por cierto, ser entendida segun el pnnopio
de contradicción, pero sólo si se presupone otra proposicIOn
sintética de la cual aquélla puede ser deducida, nunca, empelO,
en sí misma.

Ante todo hay que notar: que las proposiciones propia
mente matemáticas son siempre juicios a Prior¡ y no empíncos.
porque llevan consigo necesidad, la que no puede ser tomada
de la experiencia [B l51 SI no se quiere conceder esto, pues
bien, limito HU proposición a la matemática pura, cuyo concepto
ya lleva implicito que ella no contiene conocirmento empírico,
sino mero conocimiento pUTOa priOri

Al comienzo podría pensarse que la pi oposición 7 + 5 =
12 fuese una PIoposición meramente analítrca que se slgUJera
del concepto de una suma de siete)' e.neo segun el prmcipio
de contradicción Pero si se lo consider a mas de CPI ca, se en
cuentra que el concepto de la suma ele '; y S no contiene nada
más que la unificación de ambos nuiieros en uno Ul1lCO, con

V. EN TODAS LAS CIENCIAS rrORICAS DE I \ Fc\70N
ESTAN CONTENIDOS, COI\IO PlUNCIPIOS,

JUICIOS SlN1 rT!COS A I'RfORfI
I

!
!
!
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737 Esta frase contiene modificarrones respecto del pasa¡e paralelo
de la PIim era edicion
738 Esta pregunta fue formulada de marier a drfer ente en la pnmei a
edicron

739 Esta pregunta fue formulada de manera diferente en la pnmeIa
edición (A 9)

140 En el ortgmal «representacIone'" Seí,'lllmOSa Ed Acad
747 La frase que cornrenza «No puede se! la experiencia "fue Ior
mulada de mane! a drfe: ente en la pnmf'l a edición
7-12 ~n lugal de «adqursrcion», la pnmera erhcron (A 10) dice «cons
uuccrón»

1.JJ 1\ contmuacion, en la pt irnei a edrcion hav un pa,,,)f' que hemos
dado en su lugar (A 10), ) que ha SIdo SlhtltU;do en 1" segunda edi

una existencia, a la que le antecede un nempo, etc, v de allí
se puede.n extraer JUIcios analrtico s Pero el concepto de una
c~usa reside enteramente fuera de aquel ( oncepto, e indica algo
diferente de lo que acontece, ) por tanto, no está contenido en
esta última representación 117 eCórno llego a decir, de lo que en
general acontece, algo enteramente diferente de ello va conocer
que el concepto de causa le pertenece a eso [que acontece], y le
pertenece necesanamente, aunque no esté contenido en ello ''"
¿Qué es aquí eso desconocido = X sobre lo que se apoya el
entendi-:niento cuando cree encontrar, fuera del concepto de A,
un predicado B ajeno a él, al que sm embargo considera conec-
t d -1?1l') N' da o con e . 'o pue e ser la experiencia, porque el principio
mencionado [haJ añadido esta segunda representación!" a la
pnmera, no solamente con mal or universalidad, sino también
con la expresión de la necesidad, y por tanto, enteramente a
~1I0:¡ y por mer?s co.nceptos.I~1Ahora bien, en tales principio)
smteticos, es decir, pnncipios de ensanchamiento, descansa todo
el propósito final [AlOJ de nuestro conocimiento especulativo
oPI 101 1: pues lo~analíticos son, por cierto, sumamente impor
t~nt.es r_necesanos, pero solamente [B 1q para alcanzar aquella
dIstlJ1CI?nde los c~nceptos que se eXIge para una síntesis segura
.Y amplia, [entendida] como una adqursición"! efectivamente
nueva [~1
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/47. El pa;,aJE' que cormenza: «I.o quc: aquí comúnmente nos hace
Cleep,) (llle termina "una intuu ion que debe an.idu se al c.oucepto» es
el que, según Vaihinger y Hoynmgeu-Huene, debería ser desplazado
di Jugar que indicamos en nuestra nota anterior.

nada de magnitud, sino solamente una cualidad. Por tanto, el
concepto de la más corta es enteramente añadido, y no puede
ser extraído del concepto de línea recta mediante ningún aná
Ibis. Aquí debe recurrir se di auxilio de la intuición, sólo por
medio de la cual es posible la síntesis.

Algunos pocos principios que presuponen los geómetras
son, por cierto, efectivamente analíticos y se basan en el prin
cipio de contradicción; pero, como proposiciones idénticas,
sólo sirven para la concatenación del método, y [B 17Jno como
principios; p. ej. a =a, el todo es igual a sí mismo, o (a + b) > a,
es decir, el tocio es mayor que su parte. Y aun estos mismos, sin
embargo, aunque posean validez según meros conceptos, son
admitidos en la matemática sólo porque pueden ser exhibidos
en la intuición. Lo que aqul comúnmente nos hace creer que
el predicado de tales juicios apodíctícos reside ya en nuestro
concepto, y que por tanto el juicio es analítico, es solamente
la ambigüedad de la expresión. Pues tenernos que añadir con
el pensamiento, a un concepto dado, cierto predicado; y esta
necesidad está ya en los conceptos. Pero la cuestión no es: qué
unemos que añadir con el pensamiento al concepto dado; sino:
qué pensamos efectioameiue en él, aunque de manera oscura;
y allí se pone de manifiesto que el predicado está, por cierto,
ligado necesariamente a aquellos conceptos, pero no porque
esté pensado en el concepto mismo, sino P,9T medio de una
intuición que debe añadirse al concepto.' 17 .'

2) La ciencia de la naturalesu (phy5üa) contiene en SI; comoprinci
Pios,jlú(ios sinteticos a pnori. Quiero presentar solamente un par
de proposiciones, como ejemplos, como la proposición: que
en todas las alteraciones del mundo corpóreo la cantidad de
materia permanece inalterada, o que en toda comunicación ele
movimiento, acción y reacción deben ser siempre igLlales entre
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NJ. Conviene ve: sobi e esto la carta de Kant el Schulz del :25 de
nov rcmbi e de J71l8
/.15. Ed. Ac.id c.ou ige: «Que j lrnu: .¡Le ser aú,ldldo ,17»,
/Ib Aljllí debcr ia Ill:,ul,u,e un pasaje: que figllla en B l? (y que;,e
Ji ,¡LllellllJ' en :,\1 Jug,ul, segull l'alll llo; mugen llll~ne: "ElI:)e weuet e
lCX1\ eló,c1m'bullC\,h) poihese zu K,Ull> 1'1Olegllll1elM \llIld zur _. Auflage
dll 1\.1 \¡ '" en. /(,1111 Studien, 1l~¡,1~)q8,pp. 81 89. Iauibieu Vailungei
, .,.c! ." '.1.1 1'. (>',1.1.1 pUL Sdllllldl~ lt'(,)JlIlellda esa 1I1OdLÍIC,IClOB

r. ,

lo cual no se pien~a, de ninguna manera, cuál sea e~e número
único que los abarca a ambos. El concepto de doce no está
en modo alguno ya pensado, sólo porque yo piense aquell~
unificación de siet» y cinco. ) pUl muchu que yo analice 1111

concepto de una suma posible tal, no encontraré en él el ~oce.
Se debe salir fuera de estos conceptos, procurando el auxilio de
la intuición que corresponde a uno de los dos, por ejemplo los
cinco dedos, o bien (como Segnuen;,u aritmética) cinco puntos,
y agregando asi, poco a poco, 1<l5 unidades del cinco dado en
la intuición, al concepto del siete. Pues tomo pnmeramente
el número 7 ), tomando como ayuda, C01110 intuición, para
el concepto de 5, los dedos de mi mano, añado ahora poco a
poco al número 7, en aquella imagen mía, las unidades que
antes [B 1ti1 reuniera para formar el núrnet o 5, ) veo así surgir
el número 1:2.1.1Que 7 tenia que ser añadido a 51l' ya lo hab~
pensado yo, ciertamente, en. el conce~to de urna suma = 7.+~1;
pelO no que e,ta suma fuese Igual al n~ll:nero 12. La propOSlClO_J1
aiitrnética es, pOI tanto, siempre sinteuca; lo que ~e torna mas
nítido cuando ,e toman nÚl11E'tOS un poco mayores; pues en
ronces se pone de manifiesto claramente que por más vueltas
que demos a nuestros conceptos, nunca podemos encontrar
la suma mediante el mero análisis de nuesu os conceptos, S111
recurrir al auxilio de la intuición.'!"

Tampoco e, analítico cualquier principio de la geometría
pura. Que l<i línea recta es la más corta entre dos puntos, esuna
PIoposición sintetica. Pues mi concepto de recta no conttene
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7.19. Como SI dljel a: «su buen sentido lo habría apmtado de hacer
esa afirrnactón».

ello no solamente se facilita uno a sí mismo su propia tarea,
al determinarla exactamente, sino que también [se le faClI~laj
el juicIO a todo otro que quiera verificar si hemos. cumplido
siltisfactoriamente nuestro propósito, o no. Ahora bien. el pro
blerna propio de la razón pura está contenido E'11la pregunta:
¿Corno son ponbles )111001 smtéttcos a pnorl;:> .

Oue hasta ahora la metafísica haya permaneC'ld_o ~n un
estado tan vacilante, de incertidumbre y de contradlcClo~es,
ha de atribuirse solamente a esta causa' que no ha)'~ '\ emd_o
antes a las mientes este problema, y quizá incluso la.~lferenCla
de los juicios nnalütcos y los smtéttcos En la 1e')oh~c~~n de estE'
problema, o en una prueba suficiente de qUE'la pO~lblhdad cuya
explicación él exige no tiene lugar el: .los hechos, se h1I1d~la
estabilidad o el derrumbe de la metaflslca. Datnd Hume, qUIen,
entre todos los filósofos, más se aproximó a este problema,
aunque no lo pensó, ni con mucho, de ~anera sl1ficientemente
determinada, ni en su universalidad, sino que se detuvo sola
mente en la proposición sintética de la con~xlO~ del efec to
con sus causas (prl11ripl1lm rousobtoIIS), crevo [B20] obtener
[por resultado] que tal proposición aprIOri era complE'tamente
imposible; y según sus conclusiones, todo. lo que llamamos
metafísica vendría a reducirse a una mera qUImera oe pres:mtas
intelecciones de la razón [acerca! de aquello que, en 1eallrl~d,
es meramente tomado de la expenencia) ha sido 1e\ e.stIdo
por la costumbre con la apariencia ilusoi ia de la nece~ld~d,
nunca habría caído en esa afirmación destructora de toda filo
sofía pura, si hubiese tenido a la vista nuestro problema en ~u
universalidad; pues entonces habría comprendIdo ,q~le segun
su argumentación, tampoco podría haber ~~tpmatlc.a ?:lra,
porque ésta contiene, ciertamente, propo<;JClOneS sintéticas
a prwrr una afirmación de la que su buen entendimiento lo

, b hl 1""habría apartado entonces muy pro a ernente

7$CRITICA DE LA RAZO," PllRA

748. Así en el origmal; como SI dijera: «añaden al concepto dado»

Se gana ya mucho, si se puede reunir una multitud de in
vestigaciones en la fórmula de un unico problema. Pues con

(B19]

VI. PROBLEl\L\ GENERAL DE LA Rr'\ZON Pl!RA

sí. En ambas no solamente está clara la necesidad, y por consi
guiente, el origen a prum; sino [que está claro] también que son
[B 18J proposiciones sintéticas. Pues en E'1concepto de la materia
no pienso la permanencia, sino solamente la presencia de ella en
el espacio mediante el llenado de éste. Por consiguiente, salgo
efectivamente del concepto de materia, para añadirle a prion a
él con el pensamiento, algo que no pensaba en él Por tanto, la
proposición no es pensada analíticamente, sino sintéticamente,
} sin embargo [es pensada] a prum; y así en las restantes propo
siciones de la parte pura de la ciencia de la naturaleza.

3) En la metafisica; aunque se la considere solamente una
ciencia [que] hasta ahora sólo [ha sido] intentada, pero [que]
sin embargo [es] indispensable en \ irtud de la naturaleza de la
razón humana, tienen que estar contetudos conoannentos stntéucos
apriori; y la ocupación de ella no consiste meramente en des
componer conceptos que nos hacemos a prlOl1 de las cosas, y
explicarlos así analíticamente; sino que pretendemos ensanchar
a priori nuestros conocimientos, para lo cual debemos servir
nos de aquellos principios que añaden, además del concepto
dado,':" algo que no estaba contenido en él, y que por medio
de juicios sintéticos a pnorz llegan tan lejos, que la experiencia
misma no puede seguirnos tan lejos: p. ej. en la proposición:
el mundo debe tener un primer comienzo, y otras así; y así, la
metafísica consiste, al menos en lo que repecta a sufin, en puras
proposiciones sintéticas apnon
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umver-sal, las piegunta::, que la rezon pura ,e plantea a SI mis
ma, v a ld~ que ella es unpuls.ida por su propia necesidad a
responder como meJo! pueda j

Puesto que, empelo, e-n todo, los intentes que ha habido
hasta ahora, de responder <1 estas preguntas naturales p eJ
~I el mundo tiene un comienzo o existe desde la eternidad,
etc, siempre se han hallado contr adicciones mev itables no se
puede dar por terminada la cuesnon con la mera disposicion
natural para Id metahsica, es decir, con la pura íacultad de la
razón misma, de la cual, ciertamente, siempre brota alguna
metahsica (sea la que fuere ,,1110 que debe ser posible llegar a
la certeza con ella, yd :,ed sobre el saber o [sobre) el no saber
acerca de los objetos, es decn , [debe ser posible llegar], '1 el sea
a una deCISlOI1acerca de los objetos de IdS preguntas de ella, o
acerca de la capacidad o mcapacidad de la razon, de Juzgar algo
con respecto a ellos, } pOI U)!lSlgUlente [debe ser posible], '1 a
sea ensancha! confiadamente nuestra raza n pUla, o Imponerle
urmtaciones determmadas y seguras E"ta ultima pregunta, que
nace del problema universal precedente, sena, con JustICIa,
esta e Como esposible la mdafi sua WIIW ezenaa ')

La cntica de Ia Iazon conduc e plle~, en ultuno tPImmo,
necesariamente d la ciencia en cambio, el U&Odogmanco de
elle!su: llJtl(';¡ (conduce] a atrnnaciones sm fundamento, [B23]
a las que pueden oponerse les 10tI,hJ ¡gu,tlmente \ erosmules v
por tanto, [conduce] al escepticismo

y esta ciencia tampoco puede ",ei de una extension grande
) desalentadO! a, pO!que no !1atd de objeto:, de la razon, CU)a
mulllphuddd es mÍlIllta, ~IllO meramente de SI misma, de
problemas que nacen enterclmente de su seno, v que no le son
planteados por la natllIdleLd de lds co~as que ,011 dJterente:,
de ella, smo PO! la [natur.dezdl SU)a propIa, pue, entonce:" SI
ella ha llegado preViamente ,1 (OnOLer por completo su propia
facultad con Iespecto a lus objeto:, que puedan p¡e&e¡ltalsele
en ¡,l expellenea, debe torna¡ "e faClIdeternlllldr pOI completo,
j Lon segulIdad, el cdcance \ los llIl1Ite, de 'u uso en,a) ddo
l11<1S .lila de tocios 10& Im1lte" ti( la expellenCla
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150 AJgllDo pOJlhl dud,u de e,t(¡ ullllllO l ,lo qUl 1""peda d Iduel1Cla
pUl \ de Id 11llLUdkü\ Pelú b [,1Lonloll1,ll '- 1 LOll;,lclel"lJl)lll,,,, dduul
té'" jlH)PL)SlllOl1tO,que ,e jllhenl,,¡ ti COlT\lenlOdl ].lll,¡CápIOpl.1mellle
ell, b.l emplllul CO!11o]" de ]" pUl! ,1 LHU,\ dl 1" 1ll1>m.1ldnlld.1d de
Illllell" I" dl Id llWlll" Id de 1.1Igll<dd"d de dlUOn} ledlUOIl, dc y
Pl()1l10 ,te IlL~<u ,1" 1\ COI1\-lCuon LIt qUé Lon,tltU\ll1 \111,\ph,;lé(IJII pwum
\0 ra/lOw¡/ull) que como (lenCI.1mclelJl!ldlenlL bien me! lle '>u e'pu",td
pOI '>"'p,n .ldo en tua,¡ ,u e,lemlon ",,,ti t'Lhl o "¡¡¡pl!d [,,-(JI,l de ¡'-dmJ

Lu le' soluciou de] pwllkl11d p[eeedente esta uu.luida a la \ ez
Id posibihdad del uso puro de Id iazon en la hmdarnentacion y en
el desarrollo de todas la~(JenUd~ que conueuen un conocimiento
teom.o a PIlOIl de objeto», eó,dccu, la respuc sta d la, pIegunt,¡,

G Lomo el posible la mutcmalu.a puia?
G( 01110 npu\¡blL la cu.ncia pura de la natutulera ')
Puesto que e,teh Llene Id' estan efecu \,amente dadas, se puede

leg¡(llnarnente preguntar de ellas ((JI/lO son posibles, pue, que ellas
,011 posibles e,ld dUl1oó>tladopOI su etecnva ieahdad 1 " Pero en
lu que le,pecla d la metansu«; [B21] d dehciente plOgreso que ha
teruelo haó,ldahora debe hacer dudar el cualquiera, con fundarnen
to de la posibilidad de ella, ,ldema;" pOlque de mllplUe\ dé la,
lllletah~lC.l,l ha,t,l ahora de,a[!olladas se puede decir que, en lo
que concierne el su hn e~enu,ll, ,ea etecnvamente real

Ahora bieu ha) que (on~ldel ar est.i especie ¡Ü conoamiento
tarnbren, en uel to sentido, como dada )' la metahsu.a e:, efecti
vamente real, ~1!l0 como ciencia, ~1empero corno disposicion
natural (melaph'l)IW nalUlaÚ,,) l'ue~ la razon humana, acicateada
por su propIu nec.esidad, srn que la mueva a ello la mera \ aru
dad de [pretender] saber mucho, piOgI e,d lIlLontullblemenle
hasta ,l(-juellas PI eguntas que no pueden ser respundidus pOI
rungun uso empIrlco de Id 1azon !1J pOl pnnClplU~ tornados de
alh \ dSI,en todos 10\ hombres, tan prontu como l.r razon se ha
ensanchado E n ellos hasta Id especulac.rcn, ha habido siempre
eíectr, "mente alguna meta[¡"IL<t,) ,egl.1I1aestando <tlltsiempre
\ ahora, tamblen de esta, ,e pregl.lIlta

lBL2] 0CO/110el PO,¡bt, la me/ajzjlw W/110d"PO'lllOll natwae
l;, oeul, éLomo ,Ul gen, de la natu¡ ,¡le¿d de Id 1azon hllnlcllla



asa e en el que se exphca
raedlClon se añade aqUl un p J

752 En la pnme d al conOCImiento 1 a
el terIDmo "puro" refE'o o «es osible semepnte ensanc 1
153 En la pomera edlClon dice p

\ ,no [¡<nl1aenmiento" t1 a la e,pE'Cll aCIOIV o:\ que respec e e154 La expresIOn «en o
d n ndenh 1 esla pomera e ICIO ¡; dE'1conOClITIlento tran'ice

755 Esta frase, con la de 1I11CIOn
1 el a edlClon ddIferente en a pn!11 e fi ra en la pnmera e ICIOn

156 La expreslon «toda" la" no gudb a contener o priOri de mane) a
d t ndelse « E' ei i

757 Tamblen po na en E' 1 t co como el Sll1tf'tlCo'
let a tanto el conoc11111entoana I I

comp e

CRIlICA DE LA R'IZO' PI RA

l\a ue contwne los pnnCl

P
nort I ) Por esa raza n pura es aque teqa priOr? L n 01ganan de

1 absolutamen \ )5plOSpara conocer a go t de aquello, pnnC1pl(l~ segun (
I razon pura sella el conJUI1 o den ser efertl\ amente
;lale~ [B2Sj se pueden adq~:::e~l!o~epuros a pl!()J1 La apli
estableCldos todos \0<; COI~O n proporuonana un qstema
caClon detallada de un ta ~;::~o es pedir mucho " toda\ la
de la razou pura Pero ca en creneral, es pOSible aqul un

se ha estableCldo SI acasO, o ento) en cuales casOS
no o d t o conoClml d I
ensanchamiento I e nues r s conSIderar a una ClenCla e
es pOSIble, entonces p07emo pura de sus fuente,) de ~U'

mero enJUIcmmlento de a razotsIstel~a de la razón pura l Tna
hmlles, como lapropfdeutlc~lde ar doctnna \de la ra70n pUla)
\Clencm] tal no se debena am ura v su utilIdad, en lo
SITIOsolamente en/tea della raz~~ S~fla ~erdaderamente <;010

que respecta a la especu aC¡iOn, chamlento S1110solo para Id
ra e en,an d ~negauva, serVIna, no pa 1 nilntendna hbre e error e ,

t razon val e 1 t dodepuraClon de nues ra , LI uno tra71\celldenta a o
con lo cual ya se gana muchls:;;;o en;ral, no tanto de objetos,
conOCImIento que se ocupa, cOl~ocer los [Al21 ohJetos, en la
como de nue~tra manera de aSIble a p110r1 \ Un <;¡,tema de
medida en que ella ha de sefilomfia transrendental Pero esta, a
tales conceptos se llamana do para el conuenzo pues, com~
su vez, todav1ah{ es demasla de manera completa tanto e
una ClenCla tal debena contenerl smtetlCo a JnlOTl,1 pila, en la
conoClmlento anaht¡co, como e '
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757 Hasta aqm el texto que pel tenece sohmente a h <pgunrla edu.ion
Lo que Sigue, hasta el final de la mtroducuon es un texto COlTIuna las
edrciones pnmera \ segunda excepto por diferencrvs menores que
mdrcai emos en las notas Pala facrhtar la comp,llacIOn mrhcarnos la
pagmaClOll de la pnmera edicion \ 11de la segunda

De todo esto resulta ahora la IOE'ade una CIenCIaparticular,
que puede llamarse cntica de la razón pura [A11]Pues la razon
es la facultad que summistra los prmCIpIO<;del conocrmiento a

VII IDE \ 'r DIVISION DE UN \ CILNCl \ P-\RflCl L \R QUE
LLEV\ EL NOI'v!BREDE CRITICA DE L'\ R \70J\¡ Pl RAI I

Por consiguiente, se puede y se debe considerar corno no
acaecidas todas las tentativas hasta ihora hechas, de producir
dogmattcamentruvvs metafísica, pue<;In analrtico que ha) en una \1

otra [de ellas], a saber, la mera descornposicion de los conceptos
que residen a pnon en nuestra Tazan, no es toda, la e¡ fin, SInO
solamente una preparaClon pard la metafisica propiamente dicha,
a saber, [para] ensanchar apnon smtencamente sus conocirruen
tos, J [aquel anahsis] no es apto paIa esto, porque meramente
muestra lo que esta contenido en eso, conceptos, pero no, corno
llegamos ar=» tajes conceptos, para poder deterrrunar luego
tambien su uso \ ahdo con respecto a los [B21-]objetos de todo ca
nocnmento en general Tampoco es necesaria mucha abnegaoon
para renunciar a todas esas pretensiones, pues las contradicciones
de la razon con<;lgo rrnsma, qUE' no pueden negarse J que en el
proceder dogmatico son adema, inevitables, han despojado de
todo su prestigio, hace ya mucho tiempo, a toda metafrsica que
ha) a extstido hasta ahora Mas firmeza <;enecesitara para no
dejarse detener por la dificultad rnterna y la resistencia externa
que se oponen a procurarle, por fin, mediante otro tratamiento
enteramente opuesto al hasta ahora [aplicado], un crecumento
prospero )' [ructifero a una ciencia indispensable para la raza n
humana, [ciencia] a la que se le puede cortar todo brote que le
crezca, pero cuya raíz no se puede desarraigar
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767. El pasaje que comienza "Aun menos ...»y que terrruna <<Igualmen
te infundadas» pertenece sólo a Id segunda edición, y no figura en la
pnmera. En su lugar, en la plllllera edición figl.ll a el titulo "JI.Dioiston.
de lafilosofw transcendental».
/62. En lugar de «es la idea de una ciencia», en la pnmera edrción
dice «es aquí sólo una idea».
763. En la primera edición decía: «constituye».
764. La frase: "Ella es el sistema de todos los principios de la razón
pura» no se encuentr a en la pi irnera edición.

libros ni de los sistemas de la razón pura, sino la de la misma
facultad pura de la razón. Sólo cuando esta [crítica] sirve de
fundamento se tiene una piedra de toque seg11ra para apreciar
el contenido filosófico de obras antiguas y nuevas en esta rama
[del saber]; en caso contrano, el historiador y juez, sin autori
dad ninguna, juzga las infundadas afirmaciones de otros por
medio de las suya~ propia" que son igualmente infundadas."!

La filosofía transcendental es la idea de una cie ncia.v'"
para la cual la crítica de la razón pura tiene que trazar todo
el plan arquitectónicamente, es decir, a partir de principios,
garantizando plenamente la integridad y la seguridad de todas
las piezas que constituyen id ese edificio. Es el sistema de todos
los principios de la razón pura. lb! Esta crítica no se llama ya
ella misma filosofía transcendental solamente porque para ser
un sistema completo debería contener también un análisis de
tallado ele todo el conocimiento humano a priori. Ahora bien,
nuestra crítica, por cierto, debe poner a la vista también una
enumeración completa de todos los concepto& primitivos que
constituyen el mencionado conocimiento puro. Pero ella se abs
tiene, razonablemente, del análisis detallado de estos conceptos
mismos, como también de la reseña completa de los derivados
de ellos; en parte, porque ese análisis no [AI--lJ sería oportuno,
[B28] ya que no presenta la dificultad que se encuentra en la
síntesis, por motivo de la cual, propiamente, la crítica entera
existe; y en parte, porquE: sería contrario' a la unidad del plan
el asumir la responsabilidad de la integridad de un análisis y

81CRÍTICA DE LA RA¿ON PLCRA

158. Probablemente hay" que entender aquí. "de esu;, conocimientos
II priori», También podría entenderse: "de 1" razón pura».
159. E" decrr: según e;,e orgi1lloll o ese canon. En la primera edición
du.e: «;,egún los cuales»,
IbO Liternlmente. «cuy,¡ provisión». Seguunos a Ti ernesaygues y
Pacaud.

medida en que 5e refiere a nuestro propósito, tiene demasiada
extensión; ya que nosotros podernos llevar el análisis solamente
hasta donde es imprescindiblernente necesario para entender
en todo su alcance los pi incipíos de la síutesis a prio¡ i, que son
el motivo de nuestro trabajo. [B:¿(ijEsta investigación, que no
podemos llamar propiamente doctrina, sino sólo crítica trans
cendental, porylle no tiene pOI propósito el ensanchamiento
de los conocimientos mismos, sino sólo la rectificación de ellos,
)' debe suministrar la piedra de toque del valor u de la falta de
valor ele todos los conocimientos apnon, es aquello de lo que
nos ocupamos ahora. Una crítica tal es, por consiguiente, una
pl eparación, si fuera posible, para un organon; y si esto no se
alcanzare, al menos pala un canon de ellos,':" según el cual,"?
en todo caso, alguna vez podrá exponer~e, tanto analítica como
sintéticamente, el sistema completo de la filosofía de la razón
pura, ya consista en la ampliación o en la mera limitación de
los conocimientos de ella. Pues que esto es posible, e incluso,
que un sistema tal no puede ser de gran extensión, de modo
que se puede e5perar acabarlo por completo, [es algo que] se
puede ya de antemano evaluar, considerando que aquí el objeto
no es la naturaleza de las cosas, que es inagotable, [Al3] sino
el entendimiento que juzga sobre la naturaleza de las cosas, y
aun é~te, a su vez, sólo en 10 que respecta a su conocimiento
a PIlOI i; objeto cuyas riquezas'?" no pueden permanecemos
ocultas, pue~to que no precisamos ir a buscarlas afuera; y se
gún todo lo que 5e puede presumir, ellas son suficientemente
pequeñas como para que se las recoja íntegramente, se las
juzgue según su valor o falta de valor, y se las aprecie correcta
mellte.IB:DIAun menos hay que esperar aquí una crítica de los
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767 La pnlabi a «moviles» se e"plesa en b pnrnelél ",dlClon con una
palabra CU\ él n aducrron htei al sella -fundnmr-nros motor es- v en la
segunda edrcion con una palabi a CUyél rt;¡rlU(T10f] htel al sr-na "J eso: tes

motores"
16R Con lel e"pI (''ilon ente rOlcheteq "dJ\ isron» 'iegUlITIO'una cnnJe

tui a de Rohden ) i\loo,bllr gel lambren porh ia elllende) se «,)(jllPlh
crrnca que ahora exponemos»
169 Lueralmente una doctrina elemental
170 En lugar de «COn<;1'3te la condrcion haJo la cual- la PIirner a enlnon
dice «consisten las condicrones bajo la cual"

practico. en la medida en que contrene rnov dt'S,1 se refier e a
sentmuentos, los cuajes se cuentan entre 1,1sfuente') emplllt a,
del conocrrruento

Ahora bien, SIse qmele efectuar la div ision de esta CIenCIa
desde el punto de vista universal de un sistema en g,enelal, en
ronces aquella [dIV!SlOnJ11' que ahora exponemos debe contener
prrmeramente una doctrina de los elementos" ,d" la 1azon pUl a, \
en segllJ100 lugar, una doct¡ tna del melado [elepIla) eada una de
estas partes prmcipales tendría su'>subdiv rsionev, (U\ os funda
mentos, sin embargo, no pueden exponerse aCjUltodax ht Solo
parece ser necesano, como introduccion o adv ertenr ia preh
mmar, esto que hay dos troncos del UlJ10( nruento hUI111l110,

que qUIza broten de una raiz comun, aunCJuE'de,cOllocldcl pam
nosotros, a saber mmblhdad} entmdtmtmto, por el pnnlPfO de
ellos los objetos no, son dado" y por el e;egundo, son tiensado«
Ahora bien, en la medida en que la scuvibthdad contenga

1 la cond nirepresentacIOnes a PrlOlI en as que r onsiste a conruc.ion
[B30] bajo 111cual nos son dados objetos, ella pei teriecera 11 Id

filosofía transcendental La !AlbJ doctrma It anscendental de
los senudos debería pertellecer a la pnmerd palte de Id ciencia
de los elementos, porque las condiciones, solo 1:>1110 las cuales
los objetos son dados al conocmuento humano preceden 11

aquellas bajo las cuales ellos son pensados

CRfflCi\ DE LA R '\7nN PI RA

765 Los paréntesis en la frase « como oh,tiículo'l [ J esumulos 'lue no
deben conver tuse en movrles]» son ~Q;1egado de esta traduccion En
el oIlgmal dice en smgular "como ohstaculo que debe ser superado,
o como estimulo que no debe con' el tu<;een movrl»
766 La frase que corruenza "pOlque m1!l'lue ellos» y que teimma
«SIstemade la moralrdad pura>'es drfe:ente en la pnrnera edrcion

de una deduccion semejantes !le"ponsab¡lIdad] dp la que uno
podna estar exurudo en lo que respecta a <;1\ propovito Esta
mtegndad, tanto del anahsis como de la deduccion a partir de
conceptos a priori que se surrurustraran en lo futuro, es, por su
parte, Iacil de completar, con tal que, ante todo, ellos existan
como pnnClplOs detallados de la smtesis, ) no les falte nada
de lo que concierne a este propO<;ltOesencial

A la crinca de la raza n pura pertenece, segun esto, todo
lo que consntuye la filosofía transcendental, ) ella es la Idea
completa de la filosofía transcendental, pero no es, todav ia,
esta CIenCIarmsma, porque en el .mahsi« solo llegll hasta donde
es precIso para el enjinciarmcnto ompleto del conocnrnento
smtéuco a pnori

Aquello a lo que princrpalmente hay que PIestar atenclOn
en la drvrsion de una crencia tal, E", que no deben mtroducrrse
conceptos que contengan nada empmco, o bien, que el co
nocirmento apuor¡ sea enteramente puro Por eso, a pesar de
que los pnnClplOs supremos de la moralidad, ) los conceptos
fundamentales de ella, son corroe trruentos a prion. [A 1:J] no
pertenecen a la filosofía transcendental, porque aunque ellos
no ponen por fundamento de <;m preceptos los !B2CJj concep
tos de placer y displacer, de apetitos e mclmaciones, etc, que
son todos de ongen empínco, S1I1 embargo, con el concepto
del deber deben mchnrlos necesanarnente (como obstaculos
que deben ser superados, o como estimules que no deben
convertirse en movrles)," , en la redaccion del sistema de la
moralidad pura 1'" Por eso, 111 filosofía transcendental es una
filosofía de la razon pura meramente especulanv a Pues todo lo

1"11v1i\¡',¡'FL 1,,\,; T82



171 Literalmente «doctnna elemental u anscendental»

1
DOCfRINA TRANSCENDENTAL

DE LOS ELEMENTOS!7!

j \¡-¡ jBilj

CRÍTICA DE LA RAZÓN PURA

----1
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772. Literalmente: "doctrina elemental transcendental".
773. La división en parágrafos, y la conespondiente numeración, se
encuentran solamente en la segunda edición.
174. Con ¡>Iañadido de la palabra entre cordlPtes «[rnanera]- seguimO'i
una indicación de Vaihmger, quien señala que la f1 ase e<;táirnper lec la
mente construida, y reprocha además el tlV) dp la expresron «mecho»
en dos sentidos diferente, Vaihmgei: Kommentar, tomo II. p. 1
175. La expresión «-al menos pilra nnsort o«, los hurnanos-» e, aña
dido de la segunda edición Los guían!?, en esa misma expresión son
agregado de esta traducción

§ 1171

CUALESQl'IERA sean la manera y los medios por los que un
conocimiento se refiera a objetos, aquella [mauf'ri1)npor

la cual se refiere a ellos inmediata~ente, y que todo pemar
busca como medio, es la mtuicián. Esta, empero, sólo ocurre
en la medida en que el objeto n0'3 es dado; pela esto, a su
vez, sólo es posible -al menos para nosotros, los humanos-J7>

en virtud de que él afecta a la mente de cierta manera. La
capacidad (receptividad) de recibir representaciones gracias a
la manera como somos afectados por objetos, 'Se llama senst
bilidad. Por medio de la sensibilidad, entonces, nos son dados
objetos, y sólo ella nos suministra mtuiaones: pero por medio

LA ESTÉTICA TRANSCENDENTAL

(Al!!] [B33]

Parte primera de la doctrina transcendental
de los elementos 172



179 F, decu , en la i epi esent.t 10n pelO tambien podua entender se
<enel», e::.deeu, en el cuei po
780 Los alemanes ,011 lus unrcos qLe se SI[\ en ahora de 1" palabra
utctu.a pald designar COI1ell., le que OtlOS llaman cr iuca del gustO
lü)' aqUl, en el lundamenu., uua e::.peranza Ialhda que concibiei a el
excelente analista Baumg.u ren de Ieducn a pnnclplOs de la 1azon el
enjuicianuento ClllICOde lo bello ) de ele, ar a ciencia las reglas de e,e
enjuio.umento Pero e::.eempeno es vano Pues las mencionadas leglas
o cuteuos SOI1, ::.egun sus fuente, [B ,egull sus pnncip.des fuentes],
meramente empuILÜ::') pOi uu.u, no pueden nunca ser \ u pa¡a lev e, a
prior: [B P,lI dI,,) e::.apnou dete minadas], por las cuales debiei a leg11se
I1llL,,110JUICIOde gu"to, antes bit n este ultimo constuuv e, plopIdlllenle,
Id predi d de toque p,u d [el alu,u ¡1.1exactirud de es", Iegl,!.> [B3b] Por
"'0 e::.aconsejable dej,u qlle est Idenormnacion ::.epIel da [B o bIen de
Jal que esta denommaclOn ::.e piel dd] \ 1esel va¡ la paJ a aquel!.l docllllla
que es \ erdddelcl ClellUd (con lu t udl ,e estalla tamblen mas eel ca del
lengudje y del ::."nlldo de lo::.antiguo::. enu e qlllene, el a mu) LUllosa
la dn 1,lOn del COl1ourlllenlO en UlOl1111Ci I-W \ 0111U) [pal enteslS solo
en BJ o blLn comp,ll tll leldenOl11ll1aLlOllcon la hluso]¡a t'::.peculatJ\ a
) tomal la e::.teuca, en P,ll te en sentldú ti "n,cendental, \ en pdl te, en
SI!,11lfiCddop::'lLolog¡eo ["'ota lie Kant La [¡ase <obien compdl tu [ J
Slglllfic,ldo pSILologlt~o» se enCllentld solo en Bj
187 Lleldlmellt" "la dOLllllld elementdl lJan::.cendelltal"

un cuerpo aquello que el el ti ndnruento plenSd en ella, I como
Id substancia, la fuer za, Id dl\ isibrhdad, etc, e igualmente, lo que
en ella pertenece el Id sens.u.ion, como la unpene¡¡ abrhdad, Id
dure La [-\21] el color etc, me queda todav la, de esta mtuicion
elllplflca, algo, a saber.Ia extulsIOn) la figUla [~ta~ pertenecen a
Iduituicion pUla, la que, Lomo UI1c1mera forma de la sensibilidad,
ocurre apnon en 1" mente, incluso ,111 un objeto efecnv amente
leal de los sentidos o de Id sensac.on

A un.i ciencia de todo, los pnnClpJOs de la sensibilidad a
pnon la denomino estetica transcendental I'{o Por consiguiente,
debe haber LI11,l UeI1C1dt,tI que [B36J COI1stltU)e la prImera
parte de la doctnna transcendental ele los elementos."! en
contr apo,lclOn a dquelld que contiene los prlIluplOS del pensar
puro y que ,e llama log1Cdu anscendental

89lRfI ILA l)t: LA F -;¿U, Pl '<.A

/76 1a [1..t~e"pOI mecho de uelld" LalaLlell;,tlcas" e, agregddo de la
"eglmd..t edluon
/77 Llllugcl! de "pued'l ser Oluelhluo en ueltai> rel.iLlOlles», en la pll
I11"rdeUluon dlC" <;,edllllllldo Lomo 01dellcldo en Cleltas 1elaLlones»
/78 I.unblen POdlhl entend"l,e "Id found pUld de Id" IlllUlUOllt;,
;,en::'lbl"., en general ::.eellLontl.i1 a a prlOTl en la mente, en la cUdlLOdo
lo I1lull!ple de lo::.feuomeno::. e::.llllLlldo en Cleltd' IelaCIOnes»

del entendumento ellos son pensados; y de el ~ulgen conceptos
lodo pen~dr, empelo, debe retenrse en ultimo termino, sea
dn ectamente (Jl/ute) o pOI un rodeo, por medio de (lenas ca
iacte ristn.as I (mdtrecte), a mtuic.ioriesv y pOI tanto, en nuestro
caso, a [" ~enslbdlddd, pOlque lllugun objeto nos puede ser
dado de otra manera

[B3.Jj El efecto de un objeto 500re la capacidad lepresen
tativ el, en Id medldd en que somos afectados por el, es [A20]
J6IWaUOIl Aquella mtuicion que ~e refiere al objeto por medio
de sens.u.ion se llama empuua El objeto mdetermmado de una
mtuu.ion empulca ~e llama [enomeno

Ln el lencmeno lId1l10 mateua de el a aquello que corre,pon
de a la sensacion , pero a aquello que hace que lo multiple del
lenomeno pueda ser ordenado en ciertas relaciones, lo llamo
la [ouna del fenomeno Puesto que aquello solo dentro de lo
• ual las sensaciones se pueden ordenar y pueden ser dispuestas
en cierta forma, no puede ser a su vez, ello rrusrno, sensacion,
entonces la materia de todo fenomeno nos es dada, CIertamente,
solo a postenon, pelO Id forma de todos ellos debe estar presta
a prwn en la mente, y por eso debe poder ser considerada
dP'U te de toda "enbauon

Llamo pura::, (en senudo n.mscendental) a todas las represen
raciones en Id" que no 5e encuentra nada que pertenezca a la
sensacion ,':,egunesto, Id fOI111.1 pura de las mturciones sensibles
en oener,d, en Id cual todo lo mulnple de los lenomenos e" innu

e 1 l' Edo en ue¡ tLb 1elaciones, !:oeenconu ara aprIor! en a mente sa
touna pUld de la sensibilidad se llamara también, ella misma,
lI!lUIUOIl [B3S]pura Asi, cuando separo de Id repr esentacion de

IMMX,lI:L f;.A'\T88



784. Es decir> del alma .
785. El pasaje que comienza «Para mstr mrnos ar er ra ele esto" v qUE'
termina «representa al concepto romo dado o jmor1» pe! tener!' sola
mente a la segunda edición. En su lugar, en la primera edición dice:
«Para insn uimos acerca de esto, vamos a considei al primeramente
el espacio».
786. En lugar de «como contiguas y exteriot es», en la primera edición
dice: «como exteriores»,

determinada, sólo en la cual es posible la intuición del estado
interno de ella;" de modo que todo lo que pertenece a las
determinaciones internas es representado en relaciones de
tiempo. El tiempo no puede ser intuido exreriormente, asi como
tampoco el espacio [puede ser intuido] como algo en nosotros
Ahora bien, é qué son el espacio y el tiempo? ¿Son entes eferti
vamente reales? ¿Son sólo determinaciones o relaciones de las
cosas, pero tales, que les corresponde r ían a éstas también en sí
mismas, aunque no fueran intuidas- éO son [determinaciones
o relaciones] tales, que sólo son inherentes a la mera forma de
la intuición, y por tanto, a [B38]la constitución subjetiva de
nuestra mente, [constitución] sin la cual estos predicados no
podrían ser atribuidos a COSil alguna? Para instruirnos acerca de
esto, vamos a exponer, en primer lugar, el concepto de espacio
Entiendo por cxpositum (p.xPOSitl0) la representación distinta
(aunque no detallada) de lo que pertenece a un concepto; la
exposición es metafísica cuando contiene lo que representa al
concepto como dado a priori. IXi

1) El espacio no es un concepto empírico que haya sido
extraído de experiencias externas. Pues para que ciertas sen
saciones sean referidas a algo fuera de mí (es decir, a algo [que
está] en otro lugar del espacio que aquél en que yo estoy), y
también para que yo pueda representármelas como contiguas
y exterioresv" las unas a las otras> y por tanto. no solo como
diferentes, sino como [situadas] en diferentes lugares, para
ello debe estar ya en el fundamento la representación del
espacio. En consecuencia, la representación del espacio no
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782. La expresión ,,§ 2» y el título «Exposición metafísica de este
concepto» están solamente en la segunda edición.
783. Como si dijera: «nos representamos a algunos objetos como si
estuvieran fuera de nosotros; y a todos E'SO'l mismos objetos externos
nos los representamos en el espacio».

§ 2. Exposición metafísica de este concepto!"

Por medio del sentido externo (una propiedad de nuestra
mente) nos representamos objetos como fuera de nosotros, y
a éstos todos [nos los representamos] en E'lespacio.I'" En éste
es determinada, o determinable. la forma de ellos, su tamaño,
y la relación [que guardan] entre sí. El sentido interno, por
medio del cual la mente se intuye a sí misma o [intuye] su
estado interno, no da, por cierto, ninguna intuición del alma
misma como objeto; pero es, sin embargo, una [A23] forma.

DEL ESPACIO

Sección primera
de la estética transcendental

[B37j

[A22] En la estética transcendental, pues, en primer lugar
aislaremos la sensibilidad, separando todo lo qUE'el entendimien
to piensa con sus conceptos en ella, para que no quede nada
más que la intuición empírica. En segundo lugar separaremos
de ésta, todavía, todo lo que pertenece a la sensación, para
que no quede nada más que intuición pura y la mera forma
de los fenómenos, que es lo único que la sensibilidad puede
suministrar aprzor!. Con esta investigación se hallará que hay,
como principios del conocimiento a prion, dos formas puras
de la intuición sensible, a saber, espacio y tiempo, en cuyo
examen nos ocuparemos ahora .. ' ,

9°



789 En lugdl de '«OllLefJIO, de el" en letpllmel d edIllon dICe «con
cepto:, ue ello,,,

190 ti p.1"ye que C01l11ell¿.1 [1 t SpdCIOe, 1epi eoentddo "\- que
tellllllla "e, mtUllloll a prwll, \ no lonCepto" ,e ellluenlld :'010 en
la ,egulllLI ecJ¡uoll Su,tItuje 1 un P""lJe ljue e"ld 'Ol"llllnle en 1,1
pllmel.1 edlclül1 \- que dtLe ~)) 11 e"p,luo es l<epte,ellldc!u d"d()
como Ulld mdgl11wd IllfinItd l n conceplo lllll\ t IS ti dL t 'pdllO ljUL
es C0[J11111t,U!lo d un pie como 1 unG \ ,tm) no puede detell1l111dl ¡1dda
wn tespecto d 1.1lTIdgl1ltud ':'1no fueld pOt Ll aUSt'I1lLIde 1ll111le,t'11
el plügl eso de la Il1lU1ClOI1llllll,llll lonc epto de 1eLle Ion", enU'1 tdlld
en SIun prlllupllllll de la mhnltl,t! de elldS" E,te pd'd)e bId ;010 en Ll
pnmeld. edluon, y 110hgllla en 1I ,egundd

§ 3. Exposición transcendental del concepto
de espacio

Entiendo pOI npOJUlO1l tJilIwLtlldentalla e'l.pllcac 1011 de un
concepto como plll1Up1O d partlJ del cual puede ser enre.ndrda
la puslblllddd de otr os conoumlento, Sll1tetlCOSa pr WIl Pdla

unl\ersal de espacios en genelal, ,e bas 1 'lI11plLl11t't1teu11u1'1
raciones De aqU! ,e "¡glll yue, C0l11eSpPltu a el una 1l1Wllll'¡1
a PIlÚIl ~que nu es empllH 1I su \.e de fundcll1lel1t()de iodo-, lu,
cOllceptos de el t-, -\~I, ¡cldus 10' principio, geomellllo" p
eJ que en un trldngulo, duo Ieldu;, ,umado:" son ma ,Oles que
el tercero, nunca ,e dedlKen de Ius concepto, univ el'dlb de
lmea \. de ruangulo, '1l10 dt l.. llltUlL10n, ) t110 a PIlOJ/ c.on
certeza apodic.nca

1) El e'pdc1O es repte-entado como una magmtud mhnua
dada Ahora bien, todo [B101concepto se debe pensar como una
representduon yue esta l ontemda en una 111ulutud mfinua ele dI
ferentes replesenldLlone, posibles (corno Idca¡aUenS[]cd (0111U!1

de ellas),} que por tanto las contIene a e:,m, bajo JI, pelO l1ll1glll1
LUJ1( epto, lomo tal, puede ,el pelhado como SI c.oruuv lhe "1/

Huna mulurud mfimta de leplesentauones i '111 bl1bal~o, dSI

es pensado el espaCIO (pue\ todas las pdl te:, del espduU, ha,[cl el
tnfimto, son sunultaneas) pO! tanto, la Iepresentauon ougrn,u u
de espauo es IIt!UIGIOIl a pr 1 ni, ) { concepto I 'J

/(;7 A. LOllllflUdUOll,Id plll11eld edlLlollllde el ,lgulenle P,b'lJe (("l) En
L,l 1nel bldJ.d tlpllOll ,t bd~dId cute¿d dpOlhulLd de todos lu, plll1UpW:,
geL~melllLo, y Id po:,JlJlhdd(j de "u" lOll,ll UlllUlle, il Pi IVII Pue:, SIe,td
1t)JI L:,eIlldLlOI1del L"PdllO ¡ue,e tUl lOIlceptu ddllllIlldo a pUllu wn, eA"
11,udo de Idexpel1ellllcl e\.tu nd glllll di enlullce, lo, pt ltltUO, fJllllClplU
dI Lt c!c.tetmllldllon lll,tléllldllld no ,el tdll I1dcl,]m,l~ que pellepclOne:,
lenUll,lll, ¡JOl ldnlu tocl,] Id IUl1tlllgelllld de Id pen.epCIOI1, ) 110:,ena
¡JI eu:,al11Ulll nece'dllU que en[¡ e du, punlo, ,ulu Pd",ll d Ullcllll1eateLtt'
,tl1Uque Id e\.petlU1lld lo elbU1,Ul,l'letllpte d'l lo ljue e, tomddo de d.
t \.fJLllt'llU,l ttUle ddtl11d' Ullt\ el ",t]¡C!cld,,010LlJlllpdI,ÜI\d, a sdbeI, pO!
tlldUlllOll 1'Ot t.1nlu '010 se POUI1,ldélll ,egul1lu ljue ,e ha ob,el\ddo
lt,l'ld ,lhold, no ,e 1MenCOl1ltddo e'pdllO dlgUllOljue tengd llla.>de lles
IbmemtOllt'" 1::,le p"",ye íue :'UfJIl111111oell 1,1"LgUlldd edlClO11
/88 t.n Ll pllmerd edlUlll1 en IUgdl dL d" dIle clqUl 41"

puede ~Ll obtenida pUL'-'\.pellelllld el pdl ut de 1,10I elaciones
de 1 Ienomeno extcmo, 01110 que esta e\penel111d e xter na b,

,1l11etudo pU'lble dI" nusrna :'010 mediante la meuc ionada
repl e,ulldl 1011

[ \21] 2 Ll e"pduu l" LlIMIepI esentacion a P1l01l necesaria
qUt ,,11\ e de íund.unenro ele rodas lao mtuu.ioues e xtei nas
0,UIlld pULlle llllU hacerse una leple:,cnt,luon de que no
ha\ d e"pclllU, aunque SI se puede pensal muv bien que no
oe JeIlluultJe en el objeto lB)l)J ,dglll10 Pur con"lglllente, [el
e,pdLlu] b considei ado como lct coudn.ion de pu,¡[)¡Jlddd de
los Ienomenos ) IlO como una detei nunacion dependiente de
tllu, \ c, una 1epI cscruacion apuou; que necesanarnenre sirv e
de Iuud.un; nto de los lenoruenos externos \

) [1 "'IMUU no e" un COI1C"pto disc ru sivo, 0, ~0J110 ,e
suc le .k cu llllJ\ ehal, de relaciones de Id" CO,dS [-\.1 ,J en ge
11e1,r! sine un.i nuuu iou plll ,1 Pues en pnmer lugar uno puede
Il pi (:',entdI oC :'010 un 1111110 e;'!.)duo, ) cuando se habla de
mue hu, (,,]!dLlO~, ,e enuende pUl ellos solo partes de uno) el
mismo e~pdllo UlllCO 1. estas pdrteo tdmpoco pueden preceder
,l! LSpdUU uiuco onuuaban.adoi , corno si fueran elementos de
el 'd par tu de lo~ cu.ik s fuese posible la compu:'luon de el),
,mo l¡Uf solo m el pueden ser pensadas El e~ esencialmente
UI1ILO, lu mulnple. en el, ) pOI tanto, también el concepto

1\ I 1 t.l h



cepto de espacio» y que termina «por estos signos de la manera más
segura» se encuentra solamente' en la segunda edición.
794. No debe entenderse esto como si las conclusiones acerca del
espacio se basaran en hechos empíricamente conocidos. El «punto de
vista de un ser humano" es el punto de vista alcanzado hasta ahora. en
la progresiva aplicación del método sintético, mediante el cual, poco
a poco, SP reconstruyen el conocimiento y <;11 objeto
795. Corno si dijera: «a saber, esa condición subjetiva consiste en qUE'

a) El espacio no representa ninguna propiedad de cosas
en sí, ni [las representa] a ellas en la relación que tienen entre
ellas, es decir, [no representa] ninguna determinación de ellas
que sea inherente a los objetos mismos, y que subsista aunque
se haga abstracción de todas las condiciones subjetivas de la
intuición. Pues ni las determinaciones absolutas ni las relativas
pueden ser intuidas antes de la existencia de las <osas a las que
les corresponden, y por tanto no pueden ser intuidas apium.

b) El espacio no es nada más que la mera forma de todos
los fenómenos de los sentidos externos, es decir, la condición
subjetiva de la sensibilidad, sólo bajo la cual es posible para
nosotros la intuición externa. Ahora bien, como la receptividad
del sujeto para ser afectado por objetos necesariamente prece
de a todas las intuiciones de esos objetos, se puede entender
cómo la forma de todos los fenómenos puede estar dada en la
mente antes de todas las percepciones efectivamente reales, y
por tanto, a priori; y cómo ella, siendo una intuición pura en
la que todos los objetos deben ser determinados, puede con
tener, antes de toda experiencia, principios de las relaciones
de ellos.

Según esto, sólo desde el punto de vista de un ser humano
podemos hablar de espacio, de entes extensos, etc.'?' Si pres
cindimos de la condición subjetiva, sólo bajo la cual podemos
recibir intuición externa (a saber, así como seamos afectados
por los objetos),!"; entonces la representación del [B..j.3] espa-

CONCLUSIONES A PARTIR DE LOS CONCEPTOS PRECEDENTES

[A26] [B42]

9SCRfTlCA DE L!\ RAZÓN Pi 'RA

797. Es decir, el espacio.
192. Rohden y Moosburger conjeturan: «semejanza con la nuestra».
793. El pasaje que comienza «§ 3 Exposición transcendental del con-

este propósito se requiere 1)que tales conocimientos procedan
efectivamente del concepto dado; 2) que esos conocimientos
sean posibles sólo bajo la presuposición de una manera dada
de explicar ese concepto.

La geometría es una ciencia que determina sintéticamente,
y sin embargo apriori, las propiedades del espacio. ¿Qué debe
ser la representación del espacio, para que sea posible tal cono
cimiento de él? Él¡q¡debe ser originariamente intuición; pues
de un [B41] mero concepto no se pueden extraer proposiciones
que vayan más allá del concepto, lo cual, empero, ocurre en la
geometría (Introducción, V). Pero esta intuición debe encon
trarse en nosotros a priori, es decir, antes de toda percepción
de un objeto; y por tanto debe ser intuición pura, no empírica.
Pues las proposiciones geométricas son todas apodíctícas, es
decir, están enlazadas con la conciencia de su necesidad, p. ej.
el espacio tiene sólo tres dimensiones; fwro tales proposiciones
no pueden ser juicios empíricos o juicios de experiencia, ni
pueden ser deducidas de éstos (Introducción, 1I).

Ahora bien, écómo puede estar en la mente una intuición
externa, que precede a los objetos mismos, y en la cual puede
ser determinado apriori el concepto de estos últimos? Manifies
tamente, no de otra manera, sino en la medida en que ella tiene
su sede meramente en el sujeto, como la constitución formal de
éste, merced a la cual es afectado por objetos recibiendo por
ello una representacuin inmediata de ellos, es decir, una intuición;
por tanto, sólo como forma del sentido externo en general.

Por consiguiente, sólo nuestra explicación hace compren
sible la posibilidad de la geometría como conocimiento sintético
a priori. Toda manera de explicación que no suministre eso,
aunque tenga, en apariencia, alguna semejanza con ella.!"
puede distinguirse de ella por estos signos de la manera más
segura.'?"

IMM!\MJEL K/\NT94



798 En su ejernpl.u ) d lluple,u (01111510Kant 'pelO t.uubieu d Id \ eL
799 El ¡M>dJéque conuenza "Pues ek mngund dL ellas \ que ter nuna
<\ mUlho me¡w, Llpnoll ;,lIstllll, e, ellld ,egulld,¡ edlllOll di ;,lSlllente
pa'dJe de lelplllnel d eUJuon (PO! éSO bt¡¡ condluoll ;,UOJetll d de lodos
lo, fUlOmenu;, e>,.telllOSno puede Lllmpdl,ll,e Lon mngun.l O!la El
buen SdOUIdl un \ 1110no per lenece a las detel nlluauunb oOJell\ ,¡s del
11110,) pOI ldlltu de un oOJeto, ¡Un;,l,e 1ucunSlllL1d lomo ltllOmenO
SIlIO01 I,l con,lltuclOn P,\) tlLUldl uel sentIdo en el 'UJélOque lo ~",büle,l'
Lo;, colmes nu sun P10Pledade, de lo, cuelpos a LUId lnluIClOn e,tan
hg,ldo" ,mo que [dlm] [dmOlell son :,ulu mouIIILlLlOlles del "entldo de
la \ lSLI que e, afeLladu pOI 1" IULde Clella manera PUl el conu al !O
el espdCIO,(UlllU conJlclOll d, 1)5 obJelOs e"lemo, nell?Sdllamente
pel teHeLe al fenomeno de ellos (l a 'u mlUlLlon Sdbol ) rolell no son
wndIuune, ne(LSdll.l, [<\2~1 '>O]Ub'lJo las clldles lo:, obJetus pued,m
llegar a ,el, polla nu,olI0, ObJPlOSde lo, senudo;, Es¡an enlaLadu,
con el fenomeno solo (omo efe, to;" contll1gentemente ,1l1dChdosde la
OlgdmuLlon p,ulILul,u Por e-,>ul,lmpulu son leplesenlduones (l pnO'4

9,

con respecto a las COS,¡:',cuando son consider deL¡, pur !el razon
en 511111>111aS,es dlur, "m jlr estar .uencion el Id l onsntuc Ion de
nuestra sensibilidad \fil ruamos pOI tanto Id lealuit/tl UlljJli tea
del e'pauo (COI1respecto el lucid posible e"pellt'l1ua L '.tellM
aunque ,1la \ el 1J' Id tdcaluku! tianscendcntul de el b dt e ir que
[el] no es nada, tan pronto como ,Upr1l1111l1ü'Id condn.ion de
la posibihdad de toda e'>.peilenua \ lo tOl1ldl110SCU\110,ligo
que sirv e de fundamento de las Losa, en ,1 mismas

Pero adernas, .tpaIte del t'spaclo no hax I1mgUl1dott a fepre
sentacion subjetr. a y referida eldioo evteino, que ,e pueda llamar
apnou ubJeL!, a Pues de mnguna de ellas se pueden d--rr, a¡
propo,luoneS sinteticas aprwr¡ lomo be pueden der r, MI de la
mtun.ion en el espacio, \~3) Por eso, pdTdhablar con P' eL1>1011,
a ellas no les corresponde lllngund idealidad dllllque coincidan
con la iepresentacion del espclclO en que per tenecen solamente
a la consutucion subjetiv a del modo de ~e¡ del sentido, p e¡ de
la \ ista, del oido, del tacto, por medio de JdS sensaciones de los
colores, sonidos ) calor, Id;' cuales, emper o (01110 ,OD meras
sensaCIOneS) no mnuciones en SI mismas no dan d conocer
llmgun objeto, ) mucho nu uos apuon

l RIl J( -\ r)E- L-\ ",-"'-ZO\ Fl f,-

",IInU' ,dldIJu, P"I lu, OUJélOS\ ,o\u poJenw, ¡eub" mlUILlon el<.
l\ 11I1e 1111 Ille ¡]Icll ell que ,e"1110' dedIl ,lmullé afeLlddo, pOI ellos'
ll)\ jJ lltlllL'" de L,ll Itd,e ,un dglt.l:,dUOde e,ld tladuLUoll
IIIÓ 1 d j¡ he I "t III lJllUllLl:, o no fue ldLhddol pOI Kdnt en su
elempLll lllll-Jleó>OLOIIllLlOll \.\.11 ,egUl1 V"¡]llllgel AOlllllltmlar,
lomu 1 p j 13
197 l 1p,t] ,bl d ,ulcl!1lenlL fue,u pllllllda en la segund 1 edlclOn

UU l1U ,¡glllhL<.l lleldcl [-\27] L,Le p¡ecl!ccldo ,e au ibuy L el Id,
(U",l" solo en la ruedid.i en que ~e nos apalecen, e, decir, [en
Id 111< ll!cLt] en que so n UOltLU' de lel ,ens¡bl11c!,ld La loima
. onst.mre dL e,a 1"Lt pll\ id.id qUL llamamos ,ells¡blhJad, es
una condu.ion lleCe,d[ [,1 de toda" Id" Iel,luone" en Id, cuales
son innudos uOJelOS como tUL!el de nosoti 0', ) SI se hace
absu acción de esu, obJetos, [e,,¡ tUI111a eo] una innucion pura
Ljue lk, \ a el nomo! e de DpdUO Como no podemos hacer, de
Id;,londluOlles pctrtlLul"le" de le¡sensibIlIdad, condiciones de
lel poslbllIdcld de lds co,as, S1I10 solamente de los tenorneuos
lk ellas entUl1ces podernos decn que el sspacio abarca todas
ldS UJS,l" que PUCclclllpIL,entMsenos extenorrnente, pero no
lucid;' las CUSd"en si nusmas, )a sean inundas o no, 111 tampoco
( ualquici d se,l e.lsujeto que Id, li1tu) J. 111 Pues de las mtuiciones
lk ou os entes pellsdnte, 110 podemos Juzgar 51estan hgeldas a
LiS rrusiuus conciluones que 1111111elnnuesu a mtuu.ion y que son
umv c i saluiente \ alIdds ¡'lclld 1l0,OtIOS SI la hrrutacion de un
¡lIlUOla lIltegTall1USen el concepto del "uJero, entonces el JUlClO
tiene validez lIlCOndlUollddd La plOpOSlLlOIl 'Iodas las cosas
estan UIMS Jlll1tu el IdSou a, en el e"pauo, velle solamente' J con
l,ll1llllldUOl1 ,,1e,d~ COSdS,e loman como objetos de nuestra 111

11l1UOll",'11,10Ie ~1aqUl añado ld conc}¡uon al concepto, ) digo
lod,b Id" eosas lomo tenorueuos exter nos, estan unas Junto a
IJ" ou .1.Sen el espado entonces esta regId '\aje umversalmente 'j
;,mlllllltdllon [B ~-tl I\ue"lrds e\'p(j~luones enseñan, segun esto,
¡Ublla ¡¿¡¡¿ulad les deuI, la 'dhdLl ubJeti\ d) del e,paLlo con
le,peLlo el tocio aquello que pueda plesentarsenos e"tellOlmen
le lOIllU objeto, pelo cllü \el [emenall] la Idealidad del esp,'clO



201. La indicación del numero de parágrafo «§ 4",) el título «Exposi
ción metafísica del concepto de tiempo» son agregados de la segunda
edición ..
202. Los paréntesis en la frase «{corno condición universal de la posi
bilidad de ellos}» son agregado de la sf'gl.lncta edición.

§ 4. Exposición metafísica del concepto de tíempo-"

El tiempo 1) no es un concepto empírico que haya sido
extraído de alguna experiencia. Pues ni la simultaneidad ni la
sucesión se presentarían en la percepción, si no estuviera a pnon;
en el fundamento, la representación del tiempo. Sólo si se la
presupone se puede representar que algo sea en uno y el mismo
tiempo (a la vez) o en diferentes tiempos (sucesivamente).

[A31]2)El tiempo es una representación necesaria que sirve
de fundamento de todas las intuiciones. Con respecto a los
fenómenos en general, no se puede suprimir el tiempo mismo,
aunque muy bien se puede sacar del tiempo los fenómenos. Por
consiguiente, el tiempo está dado apriori. Sólo en él es posible
toda la realidad efectiva de los fenómenos. Éstos pueden todos
desaparecer; pero él mismo (como la condición universal de
la posibilidad de ellos)202no puede ser suprimido.

[B47] 3) En esta necesidad aprton se funda también la po
sibilidad de principios apodícticos acerca de las relaciones del
tiempo, o axiomas del tiempo en general. Éste tiene sólo uno
dimensión; diferentes tiempos no son simultáneos, sino sucesivos
(así como diferentes espacios no son sucesivos, sino simultáneos).
Estos principios no pueden ser obtenidos de la experiencia, pues
ésta no daría ni universalidad estricta, ni certeza apodíctíca.
Podríamos decir solamente: así lo enseña la percepción común;

DEL TlEl\lPO

[B4h]

Sección segunda
de la estética transcendental

99CRITICA DE lA R,~ZON rl IRA

sino que están basados ICnsensación, y el buen sabor incluso en sentí
miento (de placer y displacer) como un efecto de la sensación. Tampoco
podría nadie tener apriori ni una representación de un color, ni la de un
sabor.cua~qu.iera; pero el espacio concierne solamente a la forma pura
de la intuición, y por tanto no encierra en sí ninguna sensación (nada
empírico); y todas las especies y determinaciones de) espacio pueden, e
mcluso deben poder ser representadas apriori; si es que han de originarse
conceptos tanto de figuras, como ele relaciones. Sólo por medio de él es
posible que las cosas sean objetos externos para nosotros».
200. Quizá haya que entender aquí: "por medio de la sensibilidad",
o bien «por medio de la forma de la sensibilidad».

[B45] El propósito de esta observación no es sino impedir
que a alguien se le ocurra explicar la [aquí] afirmada idealidad
del espacio mediante ejemplos que están lejos de ser suficientes,
como, a saber, que por ejemplo los colores, el sabor, etc, con
justicia no son considerados como propiedades de las cosas,
sino solamente como alteraciones de nuestro sujeto, que in
c1uso pueden ser diferentes en diferentes seres humanos. Pues
en este caso aquello que originariamente es, ello mismo, sólo
fenómeno, p. ej. una rosa, vale, en sentido empírico, por una
cosa en sí misma que, empero, [A30] a cada ojo puede apare·
cérsele diferente por- lo que respecta al color. Por el contrario,
el concepto transcendental de los fenómenos en el espacio es
una advertencia crítica de que en general nada de lo que es
intuido en el espacio es una cosa en sí; y de que tampoco el
espacio es una forma de las cosas quP les fuera propia a ellas en
sí mismas; sino que los objetos en sí no nos son conocidos en
lo más mínimo, y que lo que llamamos objetos externos no son
nada más que meras representaciones de nuestra sensibilidad,
cuya forma es el espacio, pero cuyo verdadero correlatum; es
decir la cosa en sí m isma, no es conocida por medio de ella, }I)\)

ni puede serlo; [cosa] por la cual, empero, tampoco se pregunta
nunca en la experiencia.

lIV1M¡\NL'EL KANT98



206 El pd~dJe que LOII1lell2<l ,,§ , I:-'pu'luon IIdn,cendentdl del
1Ol1lepto de tlempu ) qUL tel mll1d que no Lo pOCU felld e, anadldo
de la segundd edlclon
207 Ll e"pleolon ,,§ h ~olu 'l' (1]LUellU" en b <;eblllldd edlclOn
208 Como ,¡dlJeld ",llInque lI() bulJlu,1 I1lflÓllllObJLtO elecll\dmente
¡tdl él llllllpO ;,elld dlso dLcll\ llnenle ledl,

§ 6. { Conclusiones a partir de estos conceptos

a) El tiempo no e" albu qllt. SUbSI"tdpor ,1 mismo, o que
sed mherente el 1,1" L(J"ct;"corno deter minacion objerr. a, ) que
pO! tanto pennane¿la SIse hace abstraccion de todas la~ con
dn iones subjetr, <1" de la n.tuicion de ellas, pUb en el pnmel
caso, aun sin objeto efecuv LlI1Hnte real, seria dIgo que seria
efectivamente real "l'u\) pOI lo que c.om.rerne a lo [\33]
segundo, el, como un 01 eh-u o ,11M detei nunacion mherente
d Id" CO~dSmisma;" no pudlld preLeder a los objetos, como
condluon de ello" l1l ,el lIltUldo) conoodo apnon medIante
proposluone;, ;,mtenLd;, po¡ el contrano, esto ultImo OClllre
muy bIen, ~¡ el tlémpo no I·~nadLl mas que la cOndlClO!1~ub
jetl\ d bdJO la cUdl pueden teneI lugar en nosotlos todas las

plOpIamente e, n ansceudc utal Aqui ,010 dgTego que el con
cepto de mudanza.y COIl el el conceptO de mov irruento (Lomo
mudanza dellugdr) ,,010 ,,\ posible mediante la repl esentacion
del tlempo, v en ell.i , qlle \1 esta repr esentac.ion no tuera mrui
(Ion (uuer na] aPIlOIl, mI1¡,un conLepto, sea el que fuere, podna
hacer comprensible b pOólblhJdd de una mudanza es decn , de
un enlace de predicados 0pde,to;, contradrc tori.unenre (p eJ el
oer [de una cosa] en un lugar, ) el no ser de la 1111S111ácosa en
ese mismo lugarl en uno \ el 1111,1110objeto Solo en el tJCmpo
pueden ambas [EJC)] dererrnmacrones ..onn adictorramente
opuestas encontrarse en un.i co-,a, a saber, una dcspues di la otia
Por tanto, nuesu o ll)!1Ceptu de ltempo explica 1.1posibilidad de
tantos conocimientos suucuc os (/puon como e,-pone la teona
genel al del rnov UTIICJ1[Oque no e~ poco fertrl
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:;~, liu.-ll-<l10> lD:,tlll'ren ,1I11e, de lel t "pellenCl,l, V no PO¡ mediO

de tll,l
¡ )t LB III di lk fJlle> e,lu> >ulu CUB1IlllLll leple:,entaclÜneo palCI,1
le'o, Pil Id ~ 1111U d llhuUll dlLL lpue!:>en e,e Ld"O Id, ¡epI e,entallüne,

P HU ti"" l'lt'lldlll d
La) l]) lu ,u dL de dL,,' \plOb,lblemt-nle ,de l,b p,u [e>" o bIen' e
1 lo ¡eple"el~UUOJl" p,llu,¡k, ), en l,¡ pllme¡,l edluon deua "de elld"

§ S. ExpOSICióntranscendental del concepto
de tIempo

Pucdo IullltuIlle, pdId e"to, ,tillO 3 dunde, para sel bre've,
lle puestu el1ue lo" arllLulo, de Id e"po"lLJOn metL1f¡~lcalo que

1I deb e ,,el Esros pnnCIT)ll" \ alen como reglas bajo l,bt1"ru no ,~ ,
l u,dL', en generctl son pU"lble" Lb e"peIlenlhl", ) nos msrrux en
,ldk" dt e"ta, \ 1)0 llledhUlte e"t,l le

¡ II III l1lpU 110e" un LllllLepw d¡"LUl"I\ 0, 0, LOTI10se sue

decu [Ul1LdllLCjJtOjuiux er~,d, '111Uuna tOI 111apUl Llde la muucion
't n\lblL Dit. u.nte» tiempos "UII,ol,tlllLllle pdltes l..\32J del rrus
illU ucrnpo ['el() la leple,ent,luon que solo puede sei dada pO!

\ t 11TlOLO,e 1 .odr la denv ar de unun unn.o obJlld e~mnuciou di, r
LOllU'¡>luuIll\er",tllcl plOpo,luon de que ditei enres tiempos no
PUL den "el "ll1JUlt,ll1eo~Lsta plOpO'IUUI1e~smteuca, ) no ruede
lldl el ,1P,ll tu de concepto, solamente Lsta umtemdá nimediat«
rue nte, pUl unto, e11 lü inruu.iou \ rcplcsellldllOll del tiempo

)/ Li infuutud del uernpo no "lglllh.Cd IMda mas, ó1l10 que
tudd calltlddd deterJ11l1hldá delllcmpu e" pO~lblc ,,010 medIante
11, Wll1l11lwuones de un nempo UIllLOque "In e de fundamen
lo P JI e"O, Id lepIe~elltduon Ollglllcllla tlel/lPO debe ser dada
(,}i no ilnrutada Pelo cUdndo las par te~ mismas de algo, ) toda
Cillltld,hi de UIlobjeto, solo pueden ser Iepre~ent,ldas deternll
Ilcld,l!lILlile mediante Imuraoon, en e~e caso Id representaclOn
(Ol11plL tel Ide t,~edigo] no puede e~tdl dada pOI CüllLepto" (pues
~,tl)~"oto Lon(lLI1ClI[eple~entdclOnes pal r.iales) 1 SlIlOqU~,~na
llllU,U,,1l llllnechdtcl debe seI\ll de lunddmento de ellas
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209 En vez de «condición subjetiva baJO la cual pueden tener lugar
en nosotros todas las intuiciones». se ha sugerido q\le habría que leer
«condición subjetiva sólo bajo la cual pueden tener lugar las mtuicio
nes en nosotros» (<<alIem»en vez de «alle»; sugerencia de Erdmann,
recogida por Schrrudt).

270. Es decir: de los fenómenos del alma
277. También podría entender se «todos los fenómenos externos
están determinados a prIOri en el espauo, ) q'gtín las relacione-, del
espacio».
272. Quizá pueda entenderse también aquí' «porque esto (e'i decn ,
fenómenos) es lo que son ya las cosas que suponE'mo'i como objptr>,
de nuestros sentidos».
273. Es posible entender aquí' ")' pOl tanto. 'i1 se hace ahstr a. (IOn de
aquella manera de representar ion que nos es propla~>. pern también
puede entenderse: ")' por tanto, SI se hace ahstracción de la <ensrht
hdad (o del carácter sensible) de aquella manera de repi esentacton
que nos es pi opia-.
274. La expresión entre corchetes «[se pi oduce]» es suger encra de
Tremesaygues y Pacaud.

inmediata de los [fenómenos] internos (de nuestras alma,)'I")
precisamente por eso, mediatamente, también de los fenorne
nos externos. [BSl] Si puedo decir (1pnon todo') lo') feriómenos
externos están en el espacio. ) están determinado') opriOri <;egun
las relaciones del espacio, ¿¡1entonces. a partir del principio del
sentido interno, puedo decir de manera enteramente universal
todos los fenómenos en general, es decir, todos los objeto') de
los sentidos, están en el tiempo, y necesariaT1lf'nte están en
relaciones de tiempo.

Si hacemos abstracción de nuestra maneia de intuimos inte
riormente a nosotros mismos y de abarcar en la facultad replP
sentativa, mediante esta intuición, también toda, las intuiciones
externas, y si por tanto tornamos a los objetos como puedan ser
en sí mismos, entonces el tiempo no es nada Solo tiene validez
objetiva con respecto a los fenómenos, porr¡ue éstos son ya cosas
que suponemos como objetos de 1l1lCSt101 ,entl{lo'>,212 pela deja de
ser [A3SJ objetivo si se hace abstracción de la sensibilidad de
nuestra intuición, y por tanto, de aquella manera de represf'n
tación que nos es propia.i" y se habla de COIilS engmrml Por
consiguiente, el tiempo es solamente una condición subjetiva de
nuestra (humana) intuición (que es siempre sensible, es decn , I,e
producej214 en la medida en que somos afectados por objetos),

intuiciones.v'" Pues entonces esta forma de la intuición interna
puede ser representada antes de los objetos, y por tanto, aprlOfl.

b) El tiempo no es nada más que la forma del sentido in
terno, es decir, del intuir a nosotros mismos y a nuestro estado
interior. Pues el tiempo no puede ser una determinación de
fenomenos externos; no pertenece [RSO]ni a una figura, ni [a
una] situación, etc., y en cambio determina la relación de las
representaciones en nuestro estado interno. Y precisamente
porque esta intuición interna no suministra ninguna figura,
procuramos nosotros subsanar esa carencia mediante ana
logías, y representamos la sucesión temporal por medio de
una línea que se prolonga en el infinito, en la rual lo múltiple
constituye una serie que tiene sólo una dimensión; y de las
propiedades de esa línea inferimos todas las propiedades del
tiempo, excepto una: que las partes de ella son simultáneas. y
las de él, empero, son siempre sucesivas. De ahí resulta clara
mente también que la representación riel tiempo es, ella misma,
intuición, porque todas sus relaciones se pueden expresar en
una intuición externa.

[A34] c) El tiempo es la condición formal o prior! de todos
los fenómenos en general. El espacio, como la forma pura de
toda intuición externa, está limitado. como condición opnon,
sólo a los fenómenos externos Por el contrario, como todas
las representaciones, ya tengan por objeto cosas externas o no,
en sí mismas pertenecen, como determinaciones de la mente,
al estado interno, pero este estado interno debe estar bajo la
condición formal de la intuición interna, por tanto, [bajo la
condiciónJ del tiempo, entonces el tiempo es una condición
a pnon de todo fenómeno en general, a saber, la condición
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dauas que se presentan, engafío>amente, como pertenecientes a los
objetos mismos.
2/7. La expresión «§ 7» se encuentra sólo en la segunda edición.
2/8. Según la PUl1(U¿¡1ión onglll,¡], habría que leer aquí: "Por tanto, él no
ha de ser considerado, efecti van.ente, como objeto, 'l11U como el modo
de represeniac ión de mí mismo ..cmo ubjelu». Segllilllu, d Ed. Acad.

§ 7.L17 Explicación

. Contra esta teoría que li:' otÜlga al tiempo realidad ernpí
uca, pero le nIega la absoluta y transcendental, he recibido,
de hombres inteligentes, una objeción tan unánime, que por
ello supongo que debe de pre~el!tar~e natur alniente en todo
lector él quien estas considei acioncs no le ~eall habituales. Dice,
pues: Las I:l:ldanzas son efectivamente reales [esto lo prueba el
cambio [:\3/ J de nuestras plOri<l~ representaciones, aunque se
qUJeran~legar todos los fenómenos externos)' sus mudanzas).
Ahora bien, las mudanzas sólo son posibles en el tiempo; por
consigurenre, .el uernpo ,es dlgo efectivamente real. La respuesta
no encierra ninguna dificultad. COllcedo todu el argumento, El
tIempo e~, por cierto, algo efectivamente real, a saber, la forma
efectivamente real cle la intuición interna. Tiene, DOf tanto rea
hdad subjetiva con respecto a ti experiencia ill't~lna; es decir,
tengo efectivamente la [E5-!! representación del tiempo y de
nas determinaciones en el. Por tanto, él ha de ser considerado
efectivamente real, no corno objeto, sino como la manera de
representación de mí mismo C0l110 objeto.?" Pero si yo mismo,
u otro ente, pudiese intuirme a mí mismo sin esta condición
de la sensibilidad, entonces esas mismas determüldciunes que

fenómeno mismo, en el quP son ll1hereIltes estos predicados,
llene realidad objeti\ a; la clIal falta aquÍ por completo, excepto
en la medida en que es meramente empírica, es decir, [en la
l,nedlda en que] se considera al objeto mismo meramente como
fenómeno; acerca de lo CUál ha de consultarse la precedente
observación de la primera sección.

1°5

215, 'Jlellw;'d)glle,) P,¡Cdud e.>..pIIC,Ul.«ni en c"lidad dt: ;,uu>lanua,
111 en (a!Jd,td de dLcideme".
lib. L decu , en el ca, u de l.r sens.u ióu ) de Ll> lualiILd",;, secun-

y en ~l, fuera dd sujeto, no es nada. No por ello deja de ser
necesai lamente obJeti\ o con re~pecto a todos los fenómeno;"
) por tanto también con respecto él todas las cosas que puedan
presentársenos en la experiencia. No podemos decir: todas las
cosas están en el tiempo; porL1lH:en el concepto de cosas [ES:!!
en general se hace abstracc.ion de toda especie de intuición ele
ellas; pero ésta e;" propiamente, la condición para que el tiempo
pe! tenezca a la Iepreseutacion de los objetos. Ahora bien, si la
condición se integra en el concepto, y se dice: todas las cosas,
corno fenómenos (objetos de Id intuición sensible), estan en el
tIempu, entonces el principio tiene su genuina exactitud objetiva
y su universalidad a puori.

Nuestras afirmaciones -nseúan, por tanto, la realidad cm
puica del tiempo, es decu .u validez objetiva con respectu
a todos los objetos que puedan jamas se! dados a nuestros
sentidos. Y puesto qUe nuestra intuición es siempre sensible,
nunca puede seruos dado en Id experiencia un objeto que no
tenga que esta! lúlJOla condición del tiempu. Por el contrario,
le denegamos ,ti tiempo toda pi cteusióu de realidad absoluta,
aquélla, a s..ber, por la que él, aun sin tener en cuenta la [A.36]
forma de ;,uestra intuición sensible, sería inherente a las cosas
de manera absoluta, corno condición o como prupiedad. Tales
propiedades, que corresponden a las C05élS en sí, no pueden
nunca sernos dadas por los sentidos. En esto consiste, pues,
la idealidad transcendental del tiempo, según la cual éste, ,i se
hace abstracción de las condiciones subjetiva" de la intuición
sensible, 110 es nada. J no puede contarse entre los objetos en
sí mismos l,'¡ll la relación de ellos con nuestra intuición) ni
como subsistente ni corno inherente. Pero ni esta idealidad,
ni ¡BS3!la del espacio, han de compararse con las subrepciones
de la seus.uion , purque en este casc-": ~e ple;,upone que el
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225. Es decir, sólo los fenómenos.
226. Vaihinger iKommcntor.., tomo 2, p. 412i dice que la expresión
«realidad» que aparece aquí «es evidentemente sólo un PrTOl de escri
tura, o de imprenta, en lugar de idealidad». Pero también la traducción
latina de Born trae aquí «realitate».

raciones, pertenecen empero solamente al fenomeno, el cual
tiene siempre dos lados, uno por el cual se considera al objeto
en sí mismo (prescindiendo de la manera de intuirlo, por lo
cual, precisamente, la naturaleza de él sigue siendo sIempre
problemática); y el otro, por el cual se mira a la forma de la
intuición de ese objeto, [forma] que no debe ser buscada en
el objeto en sí mismo, sino en el sujeto a quien [el objeto] se
aparece, y que sin embargo corresponde efectiva y necesaria
mente al fenómeno de ese objeto,

El tiempo y el espacio son, por tanto, dos fuentes de conoci
miento, de las cuales se pueden extraer a priori diversos conoci
mientos sintéticos; {A39] especialmente la matemática pura da un
ejemplo brillante [de ello], con respecto a los conocimientos del
espacio y de sus relaciones. [B5fi]A saber, ambos, juntamente,
son formas puras de toda intuición sensible, y por ello hacen
posibles [las] proposiciones sintéticas opnon. Pero estas fuentes
de conocimiento apriori se determinan a sí mismas PIecisamente
por eso (porque son meras condiciones de la sensibilidad) sus
límites, a saber, que se refieren a objetos meramente en la me
dida en que éstos son considerados como fenómenos; pero no
exhiben cosas en sí mismas Sólo aquéllos=" son el campo de la
validez de ellas; si se sale de ahí, no tiene lugar ningún otro uso
objetivo de ellas. Esa realidad+" del espacio y del tiempo deja
intacta, por lo demás, la seguridad del conocimiento de expe
riencia; pues estamos igualmente ciertos de él, ya sea que estas
formas sean necesariamente inherentes a cosas en sí mismas, o
solamente a nuestra intuición de estas cosas, Por el contrario,
aquellos que afirman la realidad absoluta del espacio y del
tiempo, ya los supongan como subsistentes o solamente como
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279, Es decir, del tiempo.
220. Por cierto puedo de '.. .1 ' Cll. mISreprese tras otras;pero eso significasolamente u n ,1{ Iones se sIguen las unas a
ellascomo [de algoque está}en una q e.~osotrossomos conscientesde
forma del sentido interno. No or e:ucesIOnt.pmporal,es decir, según la
una determinación objetivame~te' ~ es el tIempo algo en sí mismo ni
227. Probablemente hava d Inl eH'I~tea las rosas [Notade Ka~t}.
sent d d 1 que ar e aqlHa la ex .,reo ce «representación». ~pre'lOn «concepto»el
222. Es decir, el tiern o N
«este concepto». p. o es POSIble,en el original, interpretar
223. Es decir, los objetos externos
224 E d'· .. s ecrr, el objeto del sentido interno.

ahora. nos representamos corno rnu
conoCImiento en el que danzas, producirían un
tiempo, y por tanto, tampn~c~eIPrdeselltadríala representación del
la lid d a e rnu anza Ou drea l a empírica de él 1I<> • '- P a, por tanto

. . , como condic' - d d 'expenenclas. Sólo la realidad b 1 Ion e to as nuestras
según lo explicado más a 'ba E~o¡uta no puede serle concedida,
d '. . ' ,rn a. ~ no es nada - Ie nuestra mtUlCIón interna no s' . mas que a forma
tic 1 d . , Ise quita de él la c di -u ar e nuestra sensíb 'lid d d ' on ICIonpar-
del tiempo, y éstem no l t~ ¡'- e~aparece también el concepto22/
sino solamente al suieto es a jIga. o a Jos fA38] objetos mismos,

p J que os llltuye
ero la causa parla cual esta ob'f'c:-

tan unánime, )' por' pa t d ~ Ion es hecha de manera
. r e e aquellos q ,tIenen nada convincent ue, sin emhargo no
d e que ononer 1 d' 'ad del espacio [B55] . NI' a octrina de la ideali-

- ' es esta. o esppr b d
apodlcticamente la reall'dad b I a an po er demostrar
I a so uta del 'es opone el idealismo, se -n es~aclO, porque se
los objetos externos gud el cual la realIdad efectiva de

no pue e ser dem t d d
gurosa; en cambio, la del ob' t d os ra a e manera ri-
(de mí mismo y de m' t d~e)o e l.m~stros sentidos internos

l es a o es clara Id'conciencia. Aguéllos22:l p _J- nme latamente por la
- onran ser mera ' '.pero este, 22~según la opí . - d 11 apanencIa Ilusoria

e . nlOn e e os p . bl 'electlVamente real Pero n t. s.vs mnega pmente algo
. O UVleron en c t

que sea preciso negarles su efe ti lidar a que ambos, sin
c IVa rea idad Como represen-
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Qurza ha\ a que entendel dljUI do, pnncIpIO, de la e\.penenCld)
E, deuI, el mO\mllenLU
La expre;,llJn ,§ 8) pertenlLe ;0[0 a la ;egunda edlCron
La e'l.ple;,ron «I " e;, agIeg ¡du de la segund,l edIclOn

229
230
231
232

I)J Pnmero sera necesano explicar tan disuntamente como
sea posible cual es nuesti el opllllOn con respecto a la [A-!2]
COllStItUUOl1fundamental del conocnrnento sensible en general,
para pre\emr toda Il1terpretaclOn erronea de ella

[B)~l

§ 8.231 Observaciones generales sobre la estética
transcendental

rmentos maternaucos a puon \al faltarles una uituicion a puo, I
objetiv amente valida ) \ erdadera) ni poner las pt oposiciones de
la evperiencra " 'en [A.-J-l]eoncOJdancia necesaria con aquellas
afirmaciones En nuestra [BSBIteorra de la verdadera naturaleza
de estas dos formas de la sensibihdad onglnanas se remedian
ambas dificultades

Finalmente, que la estetu a transcendental no puede con
tener mas que esos do" elementos, a saber, e"pdclO ) tiempo,
queda claro, porque todos los OtIOSconceptos perteneuentes
a lelsensibilidad, me.luso el de mov muento, que reune ambos
elementos, ple5uponen dIgu empineo Pues este 1lI plesupone
Id percepclOn de algo mov ¡J Pero en el espacIO, considerado
en SI mismo, nada es mov il, por eso, lo movil debe ser algo
que se encuentra en el espacio solopor eXptllencla,) por [anta, un
datuui emplnco De Id misma manera, la estetica transcendental
no puede [tampoco] contar entre sus data a pium el concepto
de mudanza, pues el tiempo rmsmo no se muda, 51110 algo
que esta en el tIempo Por consiguiente, para ello se reqmere
la percepclOn de alguna existencia, ) de la sucesión de las
deterrnmaciones de ellel, ) por tanto, e\.pellenua
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J27 [lUllt>ollgUl> > PdLolUd lllleIpIetctrl "Yd lo, enllend,ll1 lomo
-':lUO.':Jl HH_J,l:::' o COIJ1() dLCldE'nte~»

228 LU!llO,¡ dlJLlcl du, Asu;, que no son cosa~"

mhererues, ck bc n e.ncouu al ~e en conflu to con los pnnClplOs
de 1.1e\penlllU.1 nusrna Pues ol se deuden pOI lo pllmelO (que
e~, pUl lu coruun, el p.u udo de lo~ 111\e~tlgctdores matemancos
de l.i n.uur alez.r deben suponel dos no cosas 'S\lbSlstente~ pOI
SI nus ll1.1S, etellld;, e inluutas (el e~pa(lO )' el uernpo) que e\.ls
len (sin ljue ha) a, empelO, nada efecnv amente real) solo pdra
ab.u..ar en :'1 todo lo efectivamente real SI abrazan el ~egllndo
paruclo \ül [ \-W] que pertenecen dlgun()~ que profesan una teo
n" l1H'l,IÍI'ILd de la naturaleza )' tienen al espacIo)' al tiempo
por relaciones cle lo, íenomenos UllUS Junto a los otros, o unos
de~pue, de los Ut1O:') db~tl,lldd~ de Id e\.pellenUd, dlll1que [13571
repi escntad.rs, III la absu accion. de manera confusa, en ronce,
tienen que nt.g,ules el Ias docn mas maternancas 11 prion; en lo
referente el 1",CO"d~e.Iecux amente reales (p eJ [las que estan] en
el espacio , 'u \ .ihdez, o al menos, la cet teza apodicnca, puesto
que esta llO nene lugdr a posteiun 1 ) los conceptos a prum de
CSpdClO) trempo, segull esta oplll ron, son solo criaturas de lel
Il1hlglnauon cm el luente efecuv amente debe ~el buscada en la
e\.pellenCld, de las relaciones abstractas de e~ta, Ia irnagmacion
ha hecho dl¡¿,üque conuene, SI, lo UIlJ\ sisal de ellas, pero que
no puede ocuu n ele.cuv aniente sin las restricciones que la na
tui ak.za ha er.lazado con ellas Los pumelOs Sellenganando, en
la medida en qm_ hacen accesible el campo de los fenomenos
pelra sus alu macroues maternatu.as En cambio. ~e ern edan en
gTell1contusion preU~clmenle pOI rnouvo de e:'el~condiciones,
l uaudo el euteudinuento qmel e 11 mas alla de ese campo Los
segundos ganan, llenamente, con 1espeLto a esto ultuno, a saber,
la,>representaciones de espaCIo) tiempo no se les atraviesan en
el camino, cuando qmcI el! jULgenacer eelde los objetos, no como
tenornenos SlIlU meramente en reldCJoIl con el entendul1lento,
per o no pUtdt-n 111 del! IdLOlI de tI pO~lbJhddd de los conou
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236. Literalmente: «el sano entendimiento".

111CRiTICt\ DE LA RAZÓN PURA

" Pues en todocaso conoceríamos completamenteen SI mismos. ib li 1 d
d ' tuición es decir nuestra sensi uic a ,sólo nuestra manera e In , , ..

aun ésta siempre sólo bajo las condiciones de e'ipaClO y tiern-
y . .. . ente al sujeto: lo que puedan ser lospo inherentes ong1l1anam , ..

: .' os nunca lIegaria a sernos conocido, III mmobjetos en SI mism d 1 r' de
diante el más esclarecido conocimiento e renornenome 1 • d

ellos ue es lo único que nos es da o. . .,
' q [1 d tri dice] que toda nuestra sensibilidadPor eso a oc nna que

no es nada'más que la representación confusa de las cosas, qll~
contiene solamente aquello que les con esponde a ellas, e:l SI

. -1 un amontonamiento de cal arteristicasmismas pero so o en d .
re re~entaciones parciales que no podemos isccr:lIl con

y ~. f 1 if ación del concepto de senstbilidad yconcrencia, es una a SI c . 11
' hace in 'ti] v vacía toda la doctnna de e os.de fenomeno, que ace 1 u / _ 1

La diferencia entre una representació,n .IB61] con fusa _Y a r:i
resentación distinta es meramente lógica, y no concierne

p id Sin duda el concepto de Derecho de r¡ue se SIrve elconteni o. 1, d t de él
sentido común+" contiene lo mismo que pue e ex rael, .
la más sutil especulación, sólo que en el uso vulgar. y prachc~

es consciente de estas múltiples representaciones [con
uno no d decir que eltenidas] en ese pensamiento. No por eso se pue e ,
conce to vulgar sea sensible y contenga un mero fenómeno,
IA44] ~ues el derecho no puede aparecer, sino que su concepto
reside en el entendimiento, y representa una manert de se~
(la moral) de las acciones, que les corresponde a e as en SI

mismas. Por el contrario, la representación de un cuerpo en la
, t . " no contiene nada que pudiese corresponderle a un
In uicion le' de algo }'obieto en sí mismo, sino meramente e lenomeno '.. '
la ~anera como somos afectados por ello; y esa re~e_P.tlvIdad

id d cognoscitiva se llama sensibilidad, yde nuestra capaCJ a, , . bi
ermanece enteramente diferente del conocimiento del o _Jeto

p , . con la mirada se Jo ppnetra~e a aquél (alen SI mismo, aunque
fenómeno) hasta su fundamento mismo,

233. No se 've cuál es el sujetode la oración «y que, romo fenómenos,no
pueden existir en sí mismos...». Valhinge! (Kommmtar. .. tomo JI, p. 446)
no trata el tema directamente, pero hace una paráfrasisen la que quedan
separados el espacioy el tiempo,y los fenómenos: «ladesapariCIónde e.
y t. Yde los "fenómenos" que "sólopuedl'n existir en nosotros"".
234. También podría entenderse: «a aquéllas podemos conocerlas
solamente a priori». Born: «Ac forma quidem soja poterit ex anticipatione cognosci».
235. Es decir, la sensación.

Hemos querido decir, pues: que toda nuestra intuición no
es nada más que la representación de fenómeno; que las cosas
que intuimos no son, en sí mismas, tales como las intuimos; ni
sus relaciones están constituidas, en sí mismas, como se nos
aparecen; y que si suprimiéspmos nuestro sujeto, o aun sola
mente la manera de ser Subjetiva de los sentidos en general,
[entonces] toda la manera de ser de los objetos en el espacio y
en el tiempo, todas sus relaciones, v aun el espacio y el tiempo
mismos, desaparecerían; y que como fenómenos, no pueden
existir en SÍ mismos, sino solamente en nosotros.21.l Permanece
enteramente desconocido para nosotros qué son los objetos en
sí y separados de toda esta receptividad de nuestra sensibilidad.
No conocemos nada más que nuestra manera de percibirlos,
que es propia de nosotros, y que tampoco debe corre~ponder
necesariamente a todo ente, aunque sí a todo ser humano. Sólo
de ella nos Ocupamos. Espacio y tiempo son las [BGO] formas
puras de ella; sensación, en general, la materia. Sólo a aquéllas
podemos conocerlas aprion; 2.H es decir, antes de toda percepción
efectivamente real, y por eso ella SI" llama intuición pura; ésta,23s
empero, es, en nuestro conocimiento, aquello que hace que se
lo llame conocimiento aposterlOri, es decir, intuición empírica.
Aquéllas están ligadas a nuestra sensibilidad de manera absolu
tamente necesaria, cualquiera sea la especie de nuestras sensa
ciones; éstas fA43] pueden ser muy diversas. Aun si pudiésemos
llevar esta intuición nuestra al rnáximo grado de distinción, no
por eso nos aproximaríamos más a la naturaleza de los objetos
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2.+0 Es decn , de e,[e orgalloll.
2.f.7. La frase ") pueda conu ibuu " una Illaj 01 claridad de lo que ha
Sido expuesto en el § 3" e, ag1eg,¡uo de la segunda edición.

nada que ataña a dlgUlld cosa en SImisma, entonces se pierde
nuestra distinción transcendental, v en ese caso creemos cono
cer, a pesar de todo, cosas en SI, aunque por todas partes (en el
mundo sensible) aun en la más profunda [B63] investigación
de lqs objetos de él, no tengamos comercio con nada, sino con
fenómenos. Así, ciei tarneute, llamaremos al arco iris mero
fenómeno que se presenta cuando llueve con sol; pela a esta
lluvia [la Ilarnarernosj la co:,,t en ~¡ misma; lo que es correcto,
en la medida en que entendamos este último concepto sólo de
manera física, como aquello que, en la experiencia universal,
aun con todas las diferentes situaciones con respecto a los
sentidos, en la intuición está, empero, determinado así, y no
de otra manera. Pero si tomamos esto empírico en general
y, sin volvernos a la concordancia de [A-!6] ello con cada
sentido humano, preguntamu:, si también esto representa un
objeto en sí mismo (no las gotas de lluvia, pues éstas, en ese
caso, son ya, como fenómenos, objetos ernpír icos], entonces la
pregunta acerca ele la referencia de la representación al objeto
es transcendental, y no sólo esas gotas son meros fenómenos,
sino también su foi nia redonda, y hasta el espacio en el que
caen, no son nada en sí mismos, sino meras modificaciones
o fundamentos de nuestra intuición sensible; pero el objeto
transcendental permanece desconocido para nosotros.

El segundo asunto importante de nuestra.estética transcen
dental es que ella no merezca algún favor meramente como
hipótesis verosímil, sino que sea tan cierta e indudable como
pueda exigirsele [que lo sea] a una teoría que debe servir de
o/ganan. Para hacer enteramente e\ idente e:,il certeza, escoge
remos algún caso, en el cual la \ alidez de éste+" pueda tornarse
[B6-l]manifiesta y pueda contribiur a una mayor claridad de
lo que ha sido expuesto en el ~ ::J211

11]CRITIC.'\DE L'\ RA¿Or. Pl,R.'\

.! )7 E, dec.u , de lo, conocirnenros. Pero lalllllléll pOUIí,l entender se
«de ellas», e, decir, «de le, disuucrón o confusión-
l.JIJ L decu. pOI 1,1 sensibrhd,ul.
239. 'I.unbréu poch ia enteuderse ",11pllmero de e,lo, conocuruentos
'C lo Uen0I11111duno que reple,enld al objeto en SI n11'1110,pero el
"eg11ndo [StOlo denorruna] solamente ellenómenu de él".

Por eso, la filosofía leibrnzo-wolfiana les ha a5ignado un
puntu de vista enteramente erróneo a todas las investigaciones
sobre la naturaleza y el ullgen de nuestros conocimientos, al
considerar Id difere nc.ia en tt e Id sensibilidad)' lo intelectual
como meramente 10g1Ca;pues ella es, marufiestamente, trans
cendental, )' no concier ne 111el amente a la fUI ma de Id distin
ción o indisuncióu, sino al origen y al contenido de ellos," 17 de
manera que no es que pOl la PImiera- " conozcamos solamente
ele maner a confusa Id manera de ser de las cosas en sí mismas,
:'1110 que no Id conocemos de manera alguna; )', tan pronto
corno SUP! irnimos nuestra manera de ser subjeuva, el objeto
representado, con las propiedades que la intuición sensible le
atribuía, no se encuentra en ninguna parte, ni puede enCOI1-
tI arse, pues es precisamente esa manera de ser subjetiva la que
determina la forma de él, c orno fenómeno.

[A-Li] Por lo demás, distinguimos en los fenómenos aquello
que es esencialmente inherente a Id intuición de ello:" y que
vale par a todo sentido humano en general, de aquello que les
cort esponde a ellos de manera solamente contingente, al no
ser valido sobre [la base de] la referencia de la sensibilidad
en general, sino solamente sobi e [la base de] una par ticular
disposición u organización de este o de aquel sentido. Y en
tunces al primero de estos conocimientos se lo denomina uno
que representa al objeto en sí mismo, pero al segundo [se lo
denomina uno que representa] solamente al fenómeno de él."'"
Pero esta diferencia es solamente empírica. Si uno se queda
en ella (como acontece comúnmente) ) no considera (como
debería acontecer) él aquella intuición empírica, a su vez, como
mela fenómeno, de manera que en ella no se puede encontrar
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bi odría., n la mtuición. pero tam len p
242. Es decir, en relaClon clo 1 s decir en relación con e'ia'i1 . , con as cua es" e ,
entenderse «en re acion bi t as" antes menuonada,
«condicione, meramente su Je 1\,

CRITICA DE LA RAZON P\)RA

. . te debeis dar a¡mon vuestro. . \ así Por cons1gmen , . 'sum1l11Strara go . c. d '\ vuestra proposición smtetJcd.la i .. , y ¡Lln ar en e v Lobieto en a mhllClon, f ltad de mtuir a pnon;
J idi 'osotro~ una acu ePero si no reSI lera en v '1 f rrna no fuera a la vez la.. , bi f egun a o', ,

si esta condlClon su ~e iva s'':: l b . la cua 1 es pOSible el ohjeto
condición universal aprum, so o) ~ol bieto (el triánOl!lO) fuese" .., (xtel na . SIe o J IY
mismo de esta mtulClon e . ' t sujeto ¿ cómo podríaIS. . eferenCla a vues ro L •

algo en sí mIsmo, sm r . t en vuestras condiciones
I ce necesauamen e .

decir que o que ya. ., 1 debía también converur
subjetivas para constnur ¡un tn~n~umo,o?pues no podríais añadir

. 1t "' ngu o en <;1rrus
necesanamente a na ( 1') nada nuevo (la figura), quet S de tres measa vuestros concep o . mente en el objeto; ya que
IB66] debiera encontrarse neeesana. . nto y no medi<lnte él
l d d vue<;tro conOClmle ,
éste est.:-í.da o antes e . ( í t bién el tiempo) no fuera. . t . el espacIO y así am r. .
Por conslgulen e, SI .' ., 1 que contiene condICIOnes

f . de vuestra mtulClon, a
una mera orma 1 Jeden ser par<l vosotros,. '1 bai 1 s cuales as cosas PI , ,aprior!, so o aJo a in est ondiciones subjetivas, en <;1,. los que sin es as c dob1etos externos, bl pr¡.on,·sintéticamente, na a

J d d íais esta ecer a
no son na a, no po n P siguiente es indudablemente
acerca de objetos externos~si~;:~7\A491 pr~bable, que espacio
cierto, y no meramente ~ . . s de toda e'(})enencl<l1 diciones necesana
Ytiempo, como as con di es meramente subjetivas de

, ) son con IClon d(externa e mterna , . , 1 al 212 F)OIesa, to os. " , relación con a cu ,
toda nuestra íntuicion, en s dadas en sí de esta

f ómenos Yno cosa
los objetos son meros en , J t bi én por eso, se puede

1 1 [fenomenos, arnmanera; de os cua es t a la forma de ellos, pero
P r lo que respec a e •decir mucho a non po ,," de la cosa en sí misma
d d . 1ni lo mas mlI11mO

nunca [s~pue e . ecrr amento de esos fenÓmeno~.
que pudiera serVlr de ~n~ sta teoría de la idealidad del sen

Il. Para confirmaClon e e t t do todos los obJ'etos de
d l i t no y por an o, L' •tido externo y e 111 er " Jede servir muy bien

. lameros fenomenos, PI
los sen tICos, com . dIe en nuestro conOC1I111ento
la observación [esta]: que to o o qu
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Suponed, pues, que el espacIo y el tiempo sean objetivos
en sí mismos, y sean condiciones de la posibilidad de las cosas
en sí mismas; entonces se advierte, en primer término: que de
ambos proceden, apnon; proposiciones apodícticas y sintéticas
en gran número, especialmente del espacio, al que por eso
investigaremos aquí preferentemente, como ejemplo. Puesto
que las proposiciones de la geometna son conocidas sintéti
camente a prum y con [A47] certeza apodíctica, yo pregunto:
é.de dónde sacáis tales proposiciones, y en qué se basa nuestro
entendimiento para alcanzar tales verdades absolutamente ne
cesarias y universalmente válidas? No hay ningún otro camino,
sino por conceptos o por intuiciones; pero amhos, como tales
que son dados, o bien a priori; o bien a pOltmoll. Los últimos,
a saber, los conceptos empíricos, e igualmente aquello sobre
lo que se fundan, la intuición empírica, no pueden suministrar
proposición sintética alguna, salvo que sea también meramente
empírica, es decir, una proposición de experiencia, que por tanto
jamás puede contener necesidad y universalidad absoluta, que
son lo característico de todas las proposiciones de la geometría.
Pero [con respecto a] lo que sería el medio primero y único, a
saber. llegar a tales conocimientos mediante meros conceptos
o mediante intuiciones a priori; está claro que a partir de meros
conceptos no se puede obtener conocimiento sintético, sino
solamente analítico. [B65] Tomad tan sólo la proposición: que
con dos líneas rectas no se puede encerrar ningún espacio, y
por tanto, no es posible figura alguna; y tratad de deducirla del
concepto de líneas rectas y del número dos; o también [tomad
la proposición de] que a partir de tres líneas rectas es posible
una figura, y tratad, igualmente, [de deducirla] meramente a
partir de esos conceptos. Todo vuestro esfuerzo es inútil, y os
veis obligados a acudir a la intuición, como 10 hace siempre la
geometría. Os dais, entonces, un objeto en la [A48] intuición;
pero éde qué especie es ésta? ées una intuición pura a pnon; o
una empírica? Si fuera esto último, entonces nunca podría re
sultar de ella una proposición de validez universal, y aun menos
una proposición apodíctica; pues la experiencia nunca puede
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2-16 Es elelll, ele la mtllIclOn Ed ACdd mteq)letd «de Id mente»,
moulÍ1L.lndu ",1 texto Heldeggel ,Kant ¡¡¡¡¡{ da) Problun du \lt1aph)Slh,
ed l\Jo:,tell1hU1l1,J 'J/3, P 18í, llOt,l) dIce que no debe aceptdfse eSd
llloddiLacwn
2+7 LltelalmeIlte "poeln,p>
2-18 E; decll, la apelCepClOl1 (Vdllul1Sel !(ollulLwiar, ll, p --!8..¡'
2./9 E, cléLll, a 1.1mente VaIllllHjél\AUlIllllwta/, 11,p -Hl--! clIceque
es «a Id parte pa51\ a»
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puede preceder a toda acciou de pensdr algo cualquiera, e" lel
ll1tmClOI1,) ~I ella no contiene nada mas que relaciones [es] la
torma de la mnncion, 1,\cual como no leplesema nada, salvo
en la medida en que algo e, puesto en Id mente no puede
,er ou a CO"dque la mane: a como la mente e, afectada pOI
su propia activ rdad, a saber pOI este [BIli:l] poner las repre
sentacion«s de ella, 4( y PO! tan tu, por "1 I1lISmd, e, decir, [no
puede ser otra cosa que] un sentido mterno ,eglll1 'u terma
Todo lo que es representado pOI medio de un sentido es, en
esa rnedida, ,¡empre íenomeno, J pOI cousiguiente, o bien
no debena ser adrmudo en modo ü1gUllOun -enudo mter no,
o bien el sUjeto que es objeto de el puede + ser repl esentado
por el solo cumo fenomeno, ) no como el JUlcjana acerca de
SI mismo. SI su mtuicron fuese mer a espontaneidad es decir,
[rnuncionj mtelectual En esto, toda la ditu.ultad consiste ,,010
en como puede un SlUeto intuu se a SI I11b!l10 mter rormente ,
pelO esta dificultad es común a toda teoria La conciencia de
si mismo (apelcepuon) e, la t epi esentac ion simple del 10, y
SI solo pUl ella fuera dado, csponiuneamau»; todo lo multiple
en el "uJeto, entonces la mturciou interna ser ra mtelectual En
el ser humano esta COnCIeDLhlIeqlllere perLepCIO!1mterna de
lo muluple que es pre\ lamente dado en el sujeto, J la rnanei a
corno esto [inulnple] e" dado en la mente sm espontaneidad,
debe llamarse, en VIrtud de esta diferencia, sensibihdad SI la
facultad de hacer se consciente dc SImismo ha de recoger [api e
hender) lo que) ,H e en la mente, esta [facultad] "elebe afectarla
a ella,·" ) solo ele e"á manera It sa facultad] puede PI oducu una
mtuicion de SImisma, Lll) ,1 tOI rna empero, que reside pre\ la

LRJ liLAllE LA PAZ()\, Pl RA

213 La uuerpt etac ion de «mudanza de lugdles» como un gerunvo
dependiente de «1elaciones- e" conjetut al (vel Kant «Euuge Bemei
kungen tu lu,h\Jg Heun ich J.tkuo S Pi ufung del i\lendebsohmchen
i\lolgelbtunden", Ed ALLld VIII, 133, cit pOI VLlilullge¡ Kouuneutai
turno II P l/--!,o, Es posible entender toda e,td 01.luan LOmo «no
contIene llddd 11M, que IeldLlolle, de lo, lugdles [ J, ¡11UdLll1¿dde
lugLlIe, ( 1 \ te) e,,,
214 el IdIgo p.¡'dje que UlllllelJU ,dI Para LOnfillnaCIOl1ele e"ta
¡eOlld » \B (J í ) que te¡¡mIl.! «y solo put'den lenel ",lllde¿ pdl.! obJet05
de un,¡ e'pellenLl::t poo,lble, lB 73, tll1Q.I de la estetlcJ. tlMI:,cendentdl
e, dgleg.1du de 1.15cgul1dá elhLlon, ) no figUld en Id pIlmela
2-1J lamblen POellld enteIldel;,e «PelO Lon ello 110 e, dado lo que e,lJ.
plt;óelllé 1:'11",lIug,u, 111lo que ,ILlll"¡ en Id" ('0:'<10, 11ll,l11"¡,,"

peltellece a la mtuu.ion (exc.eptuados, por tanto, el sennrruento
de pldLel J drsplacer, y la \ oluntad, que no son L0I10Clll1Iento))
no contiene nada mas que meras relaciones de los lugares en
uua uituu.io n (exre nsiou}, [BtJ7j [de la] mudanza de lug,ue,
(mov urucnto), ¡ y le) e" "egun las LUdies esa mudanza e) de
ter nunada (fuer zas momees) _" Pero con ello no e" dado que
es lo que e,td ple:,ente en el lugar, 111 que es 10 qlle actua en
Ll' LO",lSl111"llla,,-+'fuera de la mudanza de lugar Ahora bien,
medianre rru.ras i el.u ioues no se conoce una COS,l en SI, por
tanto, J¡d) que jULga¡ qlW, puesto que pOI el sentido e vter no no
110" son ddCL1Snada mas que rner d" rePI eseutacioues relaciona
les, este :'010puede contener, en su representacron, la 1elauon
de un objeto con el su¡eto, J no lo mteuoi , que pertenece al
objeto en SI /\::'1 OCUll e tarnbien con la mtuicion mterna No
solamente yue en ella lá materra propiamente dicha, con la
que ocupamos nuesn a mente, consiste en lds repIe~entáuones
de los 5CIlllJUJ svtet no«, S1l10que el tIempo en el que ponemos
e~d~ IepleoentdLlones, el cual precede d la concienc ra misma
de ellas en la e\.penenCla, ) [le] su ve de fundamento, como
condrc.ion formal de la manera como lel;,ponemo;, en la men
te, connene ) el rclacroues de ,ULe;,lOl1,de simultaneidad, ) de
aquello que e" simultanearnente con Id sucesiou dreldclOne,,] de
lo peun.inenre) Ahora bien, aquello que, como representaclOn,
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254. Los predicados del fenómeno pueden ser atribuidos al objeto
mismo en relación con nuestro sentido. p. ej. [B70] a la rosa be le puede
atribuir] p] color rojo, o el aroma; pero la apariencia ilusoria nunca
puede ser atribuida, como prerlicado, al objeto, precisamente porque
ella atribuye al objeto en n In que le corresponde a É'stpsolamente en
relación con los sentidos, o en general, [en relación] r on el sujeto; p.
ej.Ias dos asas que inicialmente se atribuyeron a Saturno. Lo que no se
encuentra jamás en 1"1objeto en sí mismo, pero sí se encuentra siempre
en la relación de él con el sujeto, y es inseparable de la representación
del primero, [Ed. Acad : "del últirno»] es fenómeno; )' así, los predicados
del espacio y del tiempo se atribuyen legítimamente a los objetos de
los sentidos, como tales. y en esto no hay ninguna apariencia ilusoria
Por el contrario. si le atribuyo a la rosa en n el rojo, a Saturno las asas,
o a todos los objetos externos en SI la extensión, sin considerar una
determinada relación de esos objetos con el sujeto. } sin limitar a ésta
mi juicio, sólo entonces smge la apariencia ilusoria [Nota de Kant].
255. Como si dijera: «manei as de ser que, consideradas ya sólo en lo que
concierne a su posibilidad, deben encontrarse en cosas en sí mismas».
256. Los paréntesis en la frase «(q1IE'no deben ser snbstanr ias [ ]
existencia de todas las cosas)» son ag¡ egado de esta traducción,
257. Los guiones en la frase «-pues dos cosas infinitas [.. ] quedan,
aunque se supriman todas las cosas existentes-» son agregado de esta
traducción.

hicierauna mera apariencia ilusoria.i " [B70] Pero esto no ocu
rre según nuestro principio de la idealidad de todas nuestras
intuiciones sensibles; más bien, si se atribuye reoltdad objetu.a
a aquellas formas de representación, no se puede evitar qlle,
por ello, todo se transforme en mera opartcncia ilusoria. Pues
si se considera al espacio y al tiempo como maneras de ser
que, según su posibilidad, deben encontrarse en cosas en sí,";;
y se reflexiona sobre los absurdos en los que uno entonces se
enreda -pues dos cosas infinitas (que no deben ser ni substan
ciasni algo efectivamente inherente a las substancias, y que sin
embargo deben ser algo [B71J existente y hasta la condición
necesaria de la existencia de todas las cosas)":" quedan, aunque
se supriman todas las cosas existentes->" entonces no se le
puede tomar a mal al bueno de Berkeley que haya degradado
los cuerpos a mera apariencia ilusoria; y hasta nuestra propia
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250, Probablemente haya

(
c~nsciente de sí mismo» les d:c~/'~t~lder aqu! «la fac dtad de ser
alhmger: Kommentar JI, p. 484).' perCepclOn) o bi-.n "la mente»

257. Probablemente haya ue ent '
de la mtuición externa ~ e( de 1 ender aquí "tal como el objeto lel
Valhing~r (Kommentar, IÍ, 486 ss.t mterna) afecta nuestros sentido~»,
~;2a parafrasls que parece confiml:; :~~~ l~ prOPO'lc!ón, pero ofrece

. Los paréntesis en la . _ n elpret<lClOfl.
d JI ) oracJOn' -«como d'"e e os» son agregado d con 1("10nde la exisr .253 E' e esta traducción. ' encra

. s decir, a los Cuerpos y al al~ ma.
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mente en la mente d t ', , e errnma en la
tJempo, la manera Como lo m¿lti re~resen,tacióD (Bó9] del
porque ella2jl) se intu}'e ' , pIe esta reuDIdo en la mente'
" a SImIsma no c '
SIm<rnammediatament d ' orno se representaría a

e e manera esp ta ,manera como f ", ,t rJ d ' on anea, SlDO segun I¡¡
, _",1 por entro '

se aparece, _, ".15m 1 J ' yen consecuencia, como
!TI S' '. a, y no como es.

, 1 dIgo, en el espacio y en el tie "
la de objetos externos c bi mpo, la mtUlción, tanto, amo tarn len I .
mente, los representa a d f a auto-mtuición de la
{é¡Pi¡ afecta nuestros sen~,adauno J d~ estos objetos] tal corno

. d I 1)5, es (¡eClr cornquiere ecir que esos obi t ,o aparece, eso no
P ~e os sean tl la mna. ues en el fériómen 1 bi era opanrnrza d1lJIJ-

d o, os o IJeto~ incl 1e ser que les atribui J ',', e me uso as maneras
I r mas, son con~¡cll r d .a go eJectivamente dad . '] a os SIempre corno

o, so o que en la d'dmanera de ser depend 1 me I a en que esa
d I ' e so amente de 1 ' .e sUjeto en la relació _ , a espeCIe de rntuición
bi n que con el tJene J bi

o ~erto,como fenómeno, se diferencia d _ e o ~eto dado, ese
en SZ. Por eso, no digo 1 e el rnrsrno corno objeto
t f e que os cuerpos mes ar uera de mí o gIl . 1 eramente pare~can, ,e rrn a ma s -1 p <,

conclCncia de mí m' o o are;¿coestar dada en la, ismo, cuando fi e
espacIO v de] tiempo de d a rrno que la cualidad del
d J:' ,aCUer o con la I (e a eXIstencia de elJos):m los cua c~mo condición
especie de intuición y pongo a ambos, -,¡ reside en mi
- . ' no en esos obiet ' Srrua SI, de aquello que }'o d bí J os en SI. ería culpa

e la contar entre los fenó menos,
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260 Haln a que entender qUl' 1.1e\.blelllhl del ente' es esta o aqu,Lla
IUJlmcw, ,egull Idlel.luon que elllHe tenga COIlIllsobJelü, dddü" pelO
e,Lllelduon depende de LlllltlllUt,n, ) d que ,01<) l11t'dldllte Id ll1llll110n
sondddo, los objeto, Es "l,lllldllutllIknle pO,lble tdmblen ~dLlnqLle
,LIgo[urzddu) leel "1].1 LUd] tntullI011] Ll ",'\.l,lellUd de el dUell111l1,l con
le'pello d lo, objetos dddu,)", elllenllJe¡¡c]o aqul ,,1.1e>..l,lellUd de el"
Wlllu sUjeto de la olaCWll,} «la CL(,¡]¡lllllllClOll] L01l10 obJelu dlfe(tü

Aqui tenemos UI1Ll de las pleLas necesanas pel!,l Id soluuon
del problema generdl de la filosofia transcendental ccomo wn
posibles la) propusiuones sutteiuas a ZOIl ~ a s.rbc¡, muuc iones
pUld:, a prion, e::,pauo) tIempo, en las Luales,:'1 quelemo, u ,
en un JUIUOa prion, 11M' alla del concepto dado, enconu amos
aquello que 110 puecle ,eJ de-« ubieuo a Pi ion en el concepto,
pelO :'1 en la muncion que lte coi responde, :;.puede sei en la
LctUO sinteucamente con aquel, los LUdiesJUICIO::',empero, por
e;,e rnouv o, nunca pueden llegar 111a,alla de los oLJetos de
los sentidos, ) solo pueden tener \ alidez pc\la objetos de la
e>..pellenclcl posible
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no podemos establecerlo), pelO no por esta \ d]¡deL un: \ el sal
lesa manera ele mnucion] deja ele "el sensibihdad, pUCCIC"l
mente porque es deriv ada i uuuuus dunll/tdl)) " no UIlglllclrld
.intuuus Olljd,lIWflUIJ r por tanto no e" mturcion mteler tua l, 1"
cual pOI las razones que acabamos de aducu , solo parece
couesponderle al Ente OllglllclflO. pelO nunca el un ente [que
es] dependiente, tanto segun su existencia, como ~eglln su
uttuicion (la r.ual deter rruna Id existencia de el con J(:',pedu el

losobjetos dados),:' ()elul1tjue esta ultima observ aCIOJ1a nuestra
teona este tICa debe ser contada solamente como exphc.acion,
pero no como fundamento de dernosu acion
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lJ8 [~deut, del e,p,luu \ elllullpU, pe, u ldllltJlell püdlld entendelse
ue ell,t~" e, decll, dt. L" JOIm,l; u Lonc!tUOnes de nueslld llltLllclon
':':>9 L, LlLur, Id llllulLlon ongllldlla

existencia, que de esa manera se h.u ia dependiente de Id
icalidad, subsistente por SI, de una no cosa como el tIempo,
deberia ti ansío: ru.u se, con e,te, en pUl J üpdllellua ilusoria,
UII absur do del glle hasi.t .ihor a nadie se ha hecho culpable

IV Ln la teologia n.uur.il, en la que ,e plemd un objeto
que no solamente no puede Stf l", parcl nosotros, objeto de la
lIHuICIO!1.SUIOque no puede ser de nmgllI1a manera, para el
1111,mo,objeto de lel intuu.ron sensible, Se ha tornado cuidado
s.uneruc Id PI ec.un.ion de exc.luu , de toda su mtuicion (que [,d
debe ser todo 'u couocurnento, y no pensar, el cual sIempre
demuestra lurntaciones), las condn.rories del tIempo y del
e"pdLlo Pt-'IO LCOl!que derecho se puede hacer esto, SI antes
se 11<1 hecho, de .unbos, formas de las cosas en ;'1 misrnas, )
aun tale;" que, como condicrones a PIlOr! de la existencia de
lclSeosas, pen1lclnecen, ,1Unque ,e ha y .m supnrrudo las cosas
nnsruas ¡ Pues Lomo condrciones de toda existencia en gene
ral, dcbe.i I,Ul sedo tambren de la existencia de DIOS SI no se
qU¡lOrehac e: de ellos- , Ioi mas objetivas ¡Bn] de todas las
CO~<l~,no queda on o IeLUI;,Oque hacerlos Ioirnas subjetr, a,
de nuesu a manera de Il1tUJUOl1, tanto externa como mterna,
que ;,e llama sensible pOIque IZO 15 O/ 1jd,111l1/ta; es decir, [no es]
tal, que i)OI ella ~e<ldada lu existeucia misma del objeto de la
mtuic iou \) e~ld [manera de ll1tuuon],2J) por lo que podernos
enteudei , solo puede con esponderle al Ente ongmano), SJI10

que depende de Id exrstencra del objeto, ) por tanto, es posible
'010 glclUel, a que Id capacidad lepre;,entdtlVel del sujeto es
aleciada pOI aquel

I,UllPO( o e~ necesallO que lurntemos nuesu a manera de
muucion en el e"püllo ) en el tiempo a la sensibihdad del ser
humano, puede ser que todo ente penselnte firnto deba con
COlddJ lltCeSdllcll11enle en e"lo con el ser humano \dunque e;,to
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262 La palabi a «Erkenntms- llev a genel o femenmo cuando significa
«rononmlento»,) lleva genelo neuu o cuando <;l[?,mj¡(I hIlo judlU 11
sentenCIa» la Mellm senalo que Kant emplea la pahbl a a \ eces en
genelo neutro pero con Significado de «couocuruento > cumdo qlllerp
sigmficar el conocrrmento en sentido objl"tJ\ o (que 1 su \ ez puede ser
objeto del conocer) ASI es en el ClSO j11esente (G') A Mellm Enrv
clopadisrhr« fYmlrrburh der kntisrhrn Pfl1{owpllle tomo l] ",,( (IOn 2 ¡f'Tl l
\ Leipzig 17qq p 377, nota)
263 Como SI dije: a «es tan necesat lO que lino haga <en-rblr« sus
conceptos, como lo es que uno haga mtehgibles SIl<mturcrnnes-
264 Tambien podira entenderse «Pero pdla ello no <e reqUle! e mez
cla: sus conti ibuciones»

¡

J

Si llamamos senstbihdad a la rectptundad de nuestra mente para
recibir representacIones en la medida en que ele alguna mane: a
es afectada, entonces, en cambio, la facultad de producir ella
misma representaciones, o la espontaneidad riel conocumento, (
es el entendtmtento Es propIO de nuestra naturaleza el que la
mtutcton nunca puede ser smo senstblc; e<;decir, solo contiene la
manera como somos afectados por los objetos Por el contra
no la facultad de pensar el objeto de la mtuicion sensible es el
entendimiento Ninguna de estas propiedades ha ele preferirse a
la otra Sm sensibihdad no nos seria dado objeto alb'1mo, ) sin
entendimiento, mnguno sena pensado Pensamientos <in conte
mdo son \ aClOS,innncrones SIn conceptos son C!ega~ Por eso es
tan necesario hacer sensibles sus conceptos (es decn añadirles
el objeto en la mnncion] como hacer mteligrbles '3115llJt1llC10nE''3
(esdecir, llevarlas bajo conceptos) 1( 1Tampoco pueden estas do,
facultades, o capacidades, trocar sus funciones LI eutcndmuenro
110 puede mtuir nada. y los sentidos no pueden pemar nada
Solo de su umon puede surgIr el [B76] conocumento Pet o no
por ello es hcrto mezclar sus contnbuciones.' j sino qUE'ha, gran
motivo [A52j para separar cuidadosamente [e,tas facultades]
una de la otra, y para drferenciarlas Por eso distmguimos la
CIenCIade las reglas de la sensibthdad en general, es decir, la
estetica, de la CIenCIade las reglas del entendnruento en gene!al,
es decir, la logica
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267 LIteralmente «d t 1oc nna e emental transcendental»

INTRODliCCION

Idea de una lógica transcendental

l. De la logica engeneral

de I~~estro conoclIUlento surge de dos fuents« fundamentalrs
~ ente, de las cuales la pllmel a e, [la de]] eob 1

;:~~~t~~]~:s ~:;~~:~~~I~~d ~e la-, l~npreslOllP<;),}la ]:e;:~~,I~
(la espontaneidad d 1 ~e o mee )Iante esas representaCIOnes

e os conceptos por la bnos es dado po Id' pnmera, un o ~eto
aquella rep~ese~t:c:~~([c:m~~t;r=~!;e::~o e~:;!a~~tn con
nacion de la ment ) 1 errru
tanto, los elemento: dent~~~~~l~<;tc~nceptos consnnj-, en, por
que 1 r conOCImIento de modo
I 111 os conceptos, sm una mtmuon que de aJDlI~a man
es corresponda m ta l O' era
producrr un co~ocl!n~~~o ;~~hlluon, sin~onceptos, pueden
empIncos Emplrzcoí cuand o, son, o len puros, o bien

o una sen<;aClOn(que pre l
presenCIa efectIva del objeto) esta alli contemda SUpone a
la representacwn no se l ,PUlOS, cuando a
llamar a esta ultima la m:~;e7c: 7lJ1g¡ma sensaClOn 'Sepuede
eso la [B75] na e conOCImIento sensible Por
cual alzo [A~7]tUlclOnPduracontiene solamente la forma en la

o ~ es mtui o v el conce t
mente la forma dI' / P o puro contiene sola

e pensar un objeto en ge 1 Ulas mtUlclOnes pu l nera l1!c<tmente
los emp111COSsolroasaopoOStconcepto, puro, son pOSIbles a prrol1,

, . s erton

r \. 'i0l [B741

Parte segunda de la doctrina
transcendental de los elementos26I

LA LÓGICA TRANSCENDENTAL
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26J E, deLlI dd 'Cl1l1dü COI11UllG ~ \ \ldlll1 É-IlG)dupadLJduJ 11orla
bUI/¡ du Áfltwhw Plulujopltu tomo VI, lena \ l elpLl¡' ltoO.! p 19
266 L dlUl de llllel dOUllll.1 de lo!> elemel1lo, del enlend1l11lenlO

psu.ulogia no" enseria flene pUf tanto pnnClplo" empllle05,
aunque ellu e" geneldl en ItI medida en que "e iehere di uso
del entendumentu SIl1disuuciou de objetos POI eso tdmpoco
e, III un canon del eurcudmueuto en gener,t1, m un urga/lOll de
[B7i:ljueI1LldS p.uuc.ui.u es ,,1110 simplemente un catar neo del
entendmuento LO111un

Por tanto, en la logic.a generdlla pdl te que debe consutuir
UI1<l docu ma pUl d de la razon "e debe 5epdrdl completamente
de aquella [p,u te] que consuruve 1" 10gICa aplicada \aunque
[AI-lJ "It mpre glm r al .':lolu la j-lllmeld es, plopl,unente, cien
Ud, dunqut. bIt' e ~ .u ida, \ tal Lomo lo e\.lge la e\.poslclOn
escolasnc a de UIM doctuna - lernental del euteudmuento " En
esta lo, IOglL05 deben tener a Id \ ista ,lempre dus reglas

1) Cn!11o loglld genelál, ella hace abstracc.ion de todo con
tenido del eonoc mnento mtelecrual, ) de la dr, ei sidad de sus
objetos, \ ,010 se OLlt¡M ele' 1<1mera forma del pensdr

2) Como JO¿pCdpUl a, )j(. llene pnnClpJOS emplIlCO;" } pOl
tanto no toma nad., (Lomo ,í \ eee, se ha crerdo] de la psicolo
g1a,la cual, por tanto, no tu.ne mflujo ,1lgu110 sobr e el canon
del entendmuento I s una dodIll1a delllOS(rddd,) tocio en ella
debe "er Clel t() ente! dll1C1)[(' il pI/un

lo que ll,mlO loglla aplH dcld \lontra la slgl1lficaClOIl 01di
oalla de estd pdldbra, segun 1,1 llldl ella hd de luntener uertos
ejeruuo,> !.)c\ld lo!:'LUdie" Id IOglLd jJlua cid la regId; e::,und repre
"entallOI1 del cntendlllllLl1l()! de l,ls legld::, Je "u uso necesano
III wmrelo, a ~aber, bdjo lel, l()llc[¡llone::, Lunllllgentes del :,uJeto
[B70] que pueden JJl1pedll o !ü\ O! elel e"le USO, Id,cUdles toda,
solo empuJCamente ;,on d,H1cl, Trata de L, ütenuon de lu que
la obstaculiza \ de IdS COlheLuenCldS de elld, del ongen del
elfOI, del estddo ele dudd de e,u upulo, de lOll\ JCLlOI1,etc, )
la loglla genelal \ pUld se eumpulta con rE.:,pellu a ella Lomo
la Illoul pUIÜ l<-\ )5J que COlllJené suldI1lcllte 1<1:'le) e;, morales

I?~-;>

\ su \ eL la 11lSILl pu..d« ,u empi e ndrda con un doble
Illllj)O"llll Id lomo IUl.,lCddc l uso umvct sal del enrcudumenro
\ d LUIl1U ILlSlLd dd uso [MI ti,ul.u de el Lel pi irnei a contiene
1,,, ILgld" ,,1!>l)lut,tnlenle nc.r.e.s.u r.r- de-l pensar sin 1,,:,cuales no
lid \ UO' l dL:,unu eI,l Lll(t'Ildlll1lt.nCO, \ se du 1ge, pO! t.uiro, d e"te,
siu torn.u en cue.ut.i Id dl\U,,¡¡_Lld de los objetos a los LUdie, el
¡¡llelle e :,ld! dlllgHlu 1 d IOSll,1 del UoUparticular del entendí
llllt'lll,) • onue,« Lb ¡e~l,l' lhl!a pensdl rectamente sobre una
clLlld t ,,¡)LUl de ubjeto,> -\quelLl puede dc norn mar se 10glCa
< k.rucnt.rl eold en c arubio [puldl dc.ncmuun se] d oiganon ce
( ,Id () dl ,Hluelld c ienc Id 1 el uluma se pOlle di c.0111leI110, lllU
(h,l" ,elL'> e.u las esc uelas, lomo plopedeut1u1dc las creru ias,
11111<¡lll''''bun Idm.m ha de Id Id/un humana es lu mas tardio,
,l 1,>c u.il Id 1azou lIeS<I solo cuando I,t ciencia ') ti esta acabada
de s¡jc IltllL tIé mjJo , solo nec esua el ultimo leroque paIa su
, (lIl e, . io n , pel teLuUll PUL, lino debe conocer los objeto,
\ ti III un gl ado L_I,rtllltL ,dto ,1 lB 77) pi etende dictar Id !eb1a
c,el,l.ltl 1,1 c u.il .,l puede ¡JI oducu uua ciencia de ellos

1 ti log1Ld ~/ 11Lr,¡] !,Ol 'u JldIll eS Id loglea pura, 'la logica
,¡,JH üdd En LI piuuet d. hacernos absu dLLlun [-\ 5 IJ de todas
lel:, (UndlUone" em¡lll l( ti::, IlclJo las cUdles se ejerce Ilue;,tro
tntl ndll1l11'nlo p ej [JldU: IDU;, tlbsll dLLlon] del mflulo de
1m ,cl1(ldo::" de.! luegu de 1,1 l!1lügmduon, de lús le) e" de la
melll<lIld del pudo del habito de la lIldllldllOn, ell , pOI
1lIlt,) ldml)lt n dL].b tllllllLS de lo" f)lellllLlO~, \ en general
tll lllcLI.,!el) ( ti Uod" dl Id., ( lldk" pudlel dll SUISll, pdra 1100,0 tios
,lulos tOllo( 1111IllI[OS () ,lid;' lUüle;, I.JlldIer,lll "erlLs lmpUlddos,
lhet( 2m.)', db.,l¡ ,ILllon de elle) ,1 pO! que ::'010 atañen al enten
clIl1l1l11(o bdlo uelld' lHCUn"ldl1lJaS de Id dp]¡C,ICIOll de el,)
pdld lUllolula" d e,t,b ,e nele~lld e\.pellelllld pO! tanto, una
!I!:,U{/ gtllUíI¡ jlLIO PUfll se ululhl de l11elO, jlllllClpJOS a pllúll,

\ e, un UII/I)Il lit! ui/uUfulIlLlllu \ de [el rdLon, pelo solamellte en
lo qUL II "pu lel a lo ¡<)lllhd dd uso de e!lo" Sé" Uldl ¡ueI e el
ll>l1tlnldu LmllJlIlU o t1<1lbc.llldeI1l,tl¡ PelU Ulla ¡U;:jwl;:juwal
'< 11<1111,1ajJlnada t u ..lIlÚu '>t' c!JlI;,e el ld~ regid, del lhO del en

kndlmlullo bdjU Id" lOI1(lIl1Ulll, "ubJLlI\ d~ ell1¡JJllld" que la

1 l'vr-, l lL t - -, r124



., (cómol» son aa: egado de esta
269. Los pméntesis en la expreslOn « )" t1

traducción. , b ("entenderaquí la expresIón «1("-
270. Seha sugerido que sed~bella StO r n acusatl\ o corno si dl)ela' "es

D _\0' romptemel' os f" " . . tf('rente <1)'. 'y pone 1 -, _ J l' osiblhd"d del ronoClmlen o,
decir, [elconocimiento que Sf' r('fiel~ él ~~Plkps I ecog1cl,1 por Schmldt)
o al uso de él a priori» (sugprencJa(p 'd 1 _ {5(, Ilamn tm!1scenclentall

b ' d -tenderse: "es ecn, e ('Pero rarn len pue e el . . 1 de el a ¡¡ríon)>>. Véase .ritu a
la posibilldacl del eononmlE>nto,o e uso
de la raton pura, A 1111:2,B 25, . Ed A el
271. En el original: «pueda». SegUlmOSa ' ca.

do iensa' v por tanto. sólo tIata de
relación con las otras. cllanl p d d~r a las 1epresentacionp<;.
la forma inteleclllal que se es pue e

lnui el origen de ellas. _cua qmera sea L . , e extIende su influenna
y aquí hago una observanon qu \, ue se dl'lw tener

sobre todas las consideraCIones quedslguen, J.~iento a tn IOn SE"
. . b r: que no to o conoCl. r

bien a la Vista, a sa e . . '1 '1 or el cual cono-
II transcendental, sino so o aque p . .'

debe amar , \ ",'l ciertas repI esentaciones (mtlllCJones ()
cemos que (y como) . . 'lo a ¡mar! 'ionposibles (f'S
conceptos) sólo se aplican apnol1o so I 1 él a pnnnJ.l7t\

ibilid d del conoClmlento o e uso e e
decir, la pOSl 11 a . resentación tlanscendental,
P . el espaCIo es una rep e •
or eso, 111 [l' determinación geometnca

J
. lo es nmguna, '.

[BS1 DI tampoco I te se puede llama. transcpn" oue so amen '
de él a pnan, s~no '1 de ue estas rept esentadone<; no son
dental el conoc:~llentol q 'b'l:dad [pOI la cual se explic.a]
d . rnptrtco v a pOSl lid 1e ongen e ' , 0-1 feri a prlon a objetos e a, . bar o pueden" re enrse
como, 5111 ern g, . t bié n transcendental el \ISOdel. . A 'mismo sena amrneu u- . d
expenenCla. SI bi neral: net o si está limita o. to de o .ietos en ge , r L
espaClo respec. IJ tid e llama [uso] empirico. a

I t bietos de os sen 1 os, sso amen e a o J d t<11v lo empírico pertenece,
[A --l dif cia de lo transcen en L ,

:JI 1 eren '1 1 'f a de los conocimientos, Y no
or consiguiente, so o a a cn IC ' .

PI" el ellos con su objeto.
concierne a la re acion el . t ti fa de oue pueda qnizá. . t en a expec a Iv '1-Por conslgUlen e, . I. to~ no comose refieran a 1111011 a o )JP ,
haber conceptos que ibl . meramente como acciones
intuiciones puras o sensi es, S1T10
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267. Los pal éntesis en la frase «(qUE'contiene solamente las le) 1"<; r· J
de una voluntad libre en general)" son agTegadode esta traducción.
268. Los guiones en la frase «-ya estén en nosotros mismos [._.]o ya
sean dadas empíricamente-» son agregado de esta traducción.

II. De la lógica transcendental
La lógica genera!", como lo hemos indicado, hace abstrac

ción de todo contenido del cono: imiento, es decir, de toda
referencia de él al objeto, y considera solamente la forma
lógica en la relación de los conocimientos unos con otros, es
decir, la forma del pensar en genend. Ahora bien, [así] como
hay tanto intuiciones puras como empíricas (como lo expone
la estética transcendental). así también podría encontrarse una
diferencia entre un pensar de objetos [que fuese] puro, y un
pensar empírico [BSO] de los objetos. En ese caso habría una
lógica en la que no se haría abstraccion de todo contenido del
conocimiento; pues aquella que contuviese meramente las
reglas del pensar puro de un objeto excluiría todos aquellos
conocimientos cuyo contenido fuera empírico. Se referiría
también al origen de nuestros conocimientos de objetos, [A56]
en la medida en que él no pueda sei atribuido a los objetos;
mientras que por el contrario la lógica general no se ocupa de
ese origen del conocimiento, sino que considera a las repre
sentaciones -ya estén en nosotros mismos, a priori, desde el
comienzo, o ya sean dadas ernpíricamente-J'" sólo según las
leyes según las cuales el entendimiento las emplea las unas en

necesarias de una voluntad libre en general)2"- [se comporta]
con respecto a la doctrina de la virtud en sentido propio, que
considera esas leyes bajo los obstáculos de los sentimientos,
de las inclinaciones y pasiones a las que en mayor o menor
medida los humanos están sometidos; la cual nunca puede
redundar en una ciencia verdadera y demostrada, porque ella,
tal como aquella lógica aplicada, necesita principios empíricos
y psicológicos.

IMMAN' J[L KNH



27) l u, DUIOII"" t 11 l., [",,, ,Hit !1M' d, L\ \ elij\lénL<\ de C]\lIen Id
pl.UllLd-» 'ull d"le"cldo de e,Ll ti "dUCtil)!)

td~ II1nele~al 1dS,tiene a \ ece~ también Id desv enta¡a -adernas
cle la \erg11enza de qUIen Id planted-' de que induce a quien
descuidadamente la escucha, el del! respuestas absut das, ) a dar
el n usouo e~pelldLulo de que unu [BtU] (l01110 decian los anu
guo:,) ordene! el cluv 0, ) el otro sostiene debajo Ull colador

SI la \ el dad conusre en Id concor danci.i de un ccnoc i
rnn.nto con su objeto, e,e objeto debe distmguu se, pOI ello,
de uno:" pues un c.onocinuento es falso cuando no COl1( uerda
con el objeto al que se refiere dUIlque contengd algo que qUlzJ.
pudiera \ aler pdrd otros objetos Ahora bien, un cnteno um
\ ersal de \ el dad seria aquel que fuese \ alido petra todos los
conocuruentos ~1I1 disuncion de sus objetos Per o esta c.l.uo
que, puesto que en tal (Iltel H) ;,e hace abstraccion de rodo
contenido del conocinnento [reter encia a su objeto), ) [A5lJj Id
\ erdad concierne precisamente dese conterudo, es enteramente
unposible y absurdo pi eguutar pOi una señal de la verdad de
e"e coruemdo ele los conocumentos, ) que por consiguiente
no es posible del! una caractensnca sufiuente, J el la vez uni
versal, de 1,1 verdad Puesto que mas arr rba al conterudo de un
conocumeuto lu hemos llamado) el Id materia de el, se deberá
de.en no se puede pedu rllllguna carac.ter istu.a llI1l\ ersal de Id
\ eldcld ele un couocuruento, segun la rnatena, porque ello e~
ccnn adictouo en :'1 nu-mo

PelO en lo que conciei ne dI conoormento 5eg11I1Id mera
íouna IdeJandu de lddo lodo lontenldo) e5ta 19u,tlmente claro
que una log1ld, en lelmedldd en que expone Lts legla:, Ul1l\er
,,,tle,,\ [Bi)-l J neceSelfld5 clt'J entendImIento, debe pi esentar en
e;,d;, 1111:'l11d;,Iegl'l;' ullellO~ de lel \ erddd Pue;, lo que l,t5 con
tlMhle d e,ld~ e, telLo, pe)! que el entend1l11lento se opone alh
a "l!" legld~ Ulll\u~dle;, dLl penó>dr,\ pUl t,mto, [se opone] a ~I

llll,mo PelU e~lo, LlltellO~ lUJ1Uelnen solo ,1b forma de Id \ el
ddd, es deur, del pen<mr t'n genel,ll, ) en esa medIda son mu\
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272 Ulllld I-JUeddentendel;,e ldmlllen "lllM uenUd del cOllOumlenlO
pUlO d~l entendll11lento ) del L0110UlmeUWpUJOde 1<11,lLOll»(;,églll1
un,l ;,U¡'Ll LllLld de [1 dll1dnn, 1éCOgld,lpO! SdUllldl)
:!.7J [5 dt.Ul, ,e l,"helé.l obJelo, ,010 en Id rTlLdldJ.en que e, pOJlble
PE'Il"ltl05 .1 e,LO, ,/ prwlI \ no en la nlecbJ" en que ,e lo;, lUllU¿ld
empll II .U11eIltC PelO t.llllblen puLlna enlendel;,é «en la medIda en
que hid llfellJa d ob¡lIu;, 11 pnonl
27+ Ln 1-1pllllWl ,1 UÜUOI1 «l)l.tlele», en Ed Al,ld «Dldllele" Se
guunu, 1,1,edluoue, de SdlIlndl ) de \Vel5chedel

lII. De Ladu tsum de la logua gW{/{l! cn analittca y dialecuca

La auugua y lamosa pleguntá, con Id que se pi etendia poner
en ,lpllew:, a los logICOS) ~e procuraba llevarlos d. un punto en
el que o bien teman que deJ,use sorprender en una rruserable
dialexe, 'o bien teruan que reconocer 5ulgnora!1Cla, [A58] y
pOI tanto, 1d \ anidad de toda su di te, es e:,ld le (¿ue e" la oc¡dad ~
La dehrucion nominal de la \ erdad, a saber, que ella es la con
cordanc.ra del COnOU1l11entoLOIlsu objeto, ~e concede aqUI )
~e p1e~upone, pero ~e qUiere saber cual e:, cl cntei io universal
) ~eglllO de Id vei dad de lodo conocmuento

E~ )'d una glande 'r ner.esat ia PI ueba de prudencia o de
mtelrgenc ia el ~dbel que es lo que razonableuiente ~e ha de
PIeguntdl Pue:, :'lld pi eguntJ. es, en SI, dbsUlda, ! eXige I espues

del pensar puro, que sean, por tanto, conceptos, pelo no de
ungen emplllLO III esteuco, nos hacernos de antemano la Idea
de UI1<1Ue!1Ueldel entendmuento puro! del (OnOLlI111entopUlO
Lit Id 1azon, pUl tlllldl pen~clmu~ los objetos euter amente a
PIlOIt L na c.iencia tal que derer murase el ullgen, la extension
J tI validez objetiva de tales conocirruentos deberia 11am .u se
logu.a transcendcntul, pUlque se ocupa mei amente en las le) e"
del elltendll111enlu \ de Id i.izon, pelo solamente en la medida
en que esta i eterida a jJlLOl1 a objetos.: l [B82] ! no, como Id
loglLJ. generdl tanto el los conocumeutos Iacronales emplllco~,
como a los pUlOS, ~1Il diferencia
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279 E, decn , p~1d exarruna: esa mfoi f118,JOn Pelo también podria
entenderse. «pal a examinarlos», es de-e IJ, 1'<11 a exarmnar lo,; obJelo<;
280. Es decn , de la dialéctica
287 La construcción ongmal de esta oración e, objerable Seguirnos
enrruendas de E, drnann ) de Vaihmgei , recogidas por Schrmdt
282 Los paréntesis en la frase «(al menos romo pretensrón)» son
agi egado de esta ti aducción.

examinarla,'?" símplemente. <;egunesas le) es. Sin ornbarjio hay
algo tan seductor en la posesión de esa aparente arte de dar le, a
todos nuestros conocimientos la forma dé'1 entendirmcnto. aun
que uno esté mll) vacío y pobre, por lo que TPspecta al contenido
de ellos, [A61] que aquella lógica general, que es un moro (1111011

para la evaluación, ha sido usada como si fuera un orgrll1OUpara
la efectiva producción de afirmaciones objenv as. o al menos pa! a
[producir] la ilusión de afirmaciones objetivas: y por tanto, en
verdad, con eso se ha hecho abuso de ella. Ahora bien, la lógica
general, como presunto orgouou, "e llama dialertica.

Por muy diferente que "ea la significación con la cual los
antizuos empleaban esta denominación ejp una cieru ia () arte,o .
se puede comprobar con seguridad, por el uso efectivo quP ellos
hacían [de ella], que ella?" no era, entre ellos. [BRb] ninguna
otra cosa que la logtcade la apancncta ilusona {'TI arte sofística de
darles apariencia de verdad a su ignoiancia, y aun a sus engaños
intencionales, imitando el método de la metic-ulosidad fjllC' la
lógica en general prescribe, y empleando la tópica de ella p"ra
disimular toda ficción vacía 1RI Ahora bien, se puede observ ar,
como una advertencia segura y útil, que la lógica general, con
siderada como orgouon, es siempre una lógica ele la apariencia
ilusoria, es decir, es siempre dialéctica. Pues no nos enseña nada
acerca del contenido del conocimiento. sino únicamente las
condicione" formales de la concordancia con el entendimiento,
las cuales, por lo demás, son enteramente indiferentes en lo r:¡ue
respecta a los objetos; y por eso el atrevimiento de servirse ele
ella como de un instrumento (orgal1on), p<1ril(al menos corno
pretensión):":' ensanchar y ampliar uno sus conocimiento", no
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276. <Connenen» en plural en el onginnl
277. En el origmal: "para el conOC¡TTIIFnto"Segurmos una enmienda
de Cnllo, recogida por Schrmdt. QUIza haya qUé' entender aquí «de
los conocinuentos»

278. Es decir. la conexión de esa información. Pero también podría
entender se: <dacone'\lón de ellov-, ¡>, decu , de los objetos

acertados, pero no suficientes. PUf>Saunque un conocimiento
fuera enteramente conforme a la forma lógica, es decir, no se
contradije.ra a sí :nismo, siempre podría todavía, sin embargo,
contradeCIr al objeto. Por tanto, el criterio de verdad rneramen
te lógico, a saber, la concordancia de un c-onocimiento con las
leyes ul1~versales y formales del entendimiento y de la razón,
es. por CIerto, la condüio stne oua non; y por tanto, la condición
ne~ativa de toda [A60] verdad; pe! o la lógic a no puede ir más
alla; y el error que no atañe a la forma, sino al contenido, no
puede descubrirlo la lógica con ninguna piedra de toque.

Ahora bien, la, lógica general df'scompone todo el negocio
formal del entendimienm y de la razón en sus elementos v los
presenta a éstos como principios de toda evaluacíon IÓb~~ade
nuestro conocimiento. Por eso. esta parte de la lógica puede lla
marse analítica, y es, precisamente por eso, la piedra de toque, al
menos, negati.va, de la verdad; porque con respecto a estas reglas
se debe examinar y apreciar previa mente todo conocimiento, en
lo que respecta a su .forma, aun antes de inve<;tigarlo en lo que
respecta a su contemdo para saber [B851 si contienen27h verdad
positiva en lo que se refiere al objeto. Pero como la mera foro
rIla.del conocimiento, por mucho que concuerdr. con las leyps
10gICas,no es su~cient~. ni con mucho, para establecer por ello
la verdad mat~nal (objetiva) del conocimiento"? nadie puede
aventurarse a J.uzgar ace.rca de objetos sólo con la lógica, y a
afirmar cualquier cosa, srn haber recabado previamente, fuera
de la I.ó~ca, información fundamelltada sobre ellos, para sólo
después mtentar, según leyes lógicas, la utilización y la conexión
de ella?" en un todo coherente consigo mismo; o mejor aún, para
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288 Lo> gUlUne, en tI [l,''le' que e" '>In ell1[;dlgo, 1" l1l11L"[ 1 con
lePlo, pUJO, del elllemllllllelll() ",Oll ,lgl egcldu de e,l<l tI clduLLlOI1
289 Pw[;,llJI"menle h,l) ,1 'lllt "ntendel que é;,le 'ell,['> '''' I eÍlut' d la
logl(.a, pelO lümblen POdll,1 1 lbe ü 1,1 an,¡)¡lllcl
.!!JU PlobüLIel1lenle [¡d) ,1 qllé ententlel MIlll "de le! Icl¿OIl" PelO

genera] ,el pellsddo ub¡t lu .dgUllO, (:'" let alldlItlul u.mscen
dental, ) [esl a Id \ el un.. logll.\ de Ll \ el dad Pues lllngun
conocirmenro puede (UIJlI .idcc u la "m pel del, d la \ ez, rodo
[\b3] coutcrudo, es dl"UI (llt!<lldelencld d ,dgun ubjero, \ por
tanto, todu \ crdad PelO Ll iuo é' lllll) au.u.u. O) ,t:.dUllol el
,el \ u se de estos couocuruc ntos pUL (J;, del enrendinuento, \
de estos pllllUplUS pUlO, [POI ,,11solos, ) aun mas ,,11,1de los
Iurutes de la (:'''pellCJllld (jUl es, :,111 emb,u go, Id Ul1lC el CjU(:, 110:'

puede sumuusu ai Id m.uer ra \obldu:,¡ [BKi-l1 d Id que pueden
;,er aph..ados aquellos •onr.epros pUl os del tlllendlllllel1[()- "
el entenduruento pUl e,l) LO! I e pelrgr o de hac t'l medianre
,ofislUl<b \ <t(1a:" un uso fYlct[ul<d de los [JJ ILJUplO;, rner amente
formales del enteuduncnio pUlU, jUlí,dndo mdisunr.uncnte
acerca de ob¡e[(}s que 110no, ;,Ull dados ') que qllllil no puedan
;,eInos dados de nlllgulld manera PUl consigurenre. IJue,w que
e11d-' deber ia ser PI 0pldll1eme solo UIl CdllUll }MId Id e\ aluacion
del uso emplllLo, ,e h,u,e un u-,o indebido de ella Llldlldo ~e
Id hace \ alei como cl Ol/!,IJI/ull de un IbO U111\ el ;"tI e ihnutado
" con el '010 eureudurueuto pUl Ü ;,e osa JULgdl, é!fillll,ll \ de
cidu sruteuc.unente ,lLelLd de ubJctü~ en gencl,d POI tanto

el uso del entendmuento pUlO sena, en e;,e Laso, diaiecnco
La segunda parte de Ll 10gILa tr,tl1~LelJclentdl debe, plle~, ~er
una (utlCd de (-':'(d apdnelkl<l Jll~OIlc' dIdleulcd, ) ~e 1I,mn
dldlectlLd trdlblelldellt,tl, no [polque;,t;' Id t;~1tlel1da]l0l1l0 un
ctrtede ~L1:,utar dogll!dtllanWl1Ic ¡,\1 dpdJ JenCJd Jlll~l)lld lun arte
mu) usudl, Iamentdblemente, en mllc.ha~ PI e,lJdlg¡tdLlolle~
metafblLas), SlI10 [porgue se Id elllJendt:'] Lomo Ulla C!l(ILd del
entendll1lJento} de la lazon con lespeCtLJ el;"U u~u hlperflslLo,
pata poner al dt!~(UUICrtu Id fdbd ap,lllellLld r!U;,UIld de las
[ \b j J PI eSlIlluones ll1Ílmdctd,ts de ella, '" ) pal a 1ebdJdr sus
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28 ¡ 1u, gUIUl1L::'énlc.l Ilü"e «-u l,llllblén, (k lelJc,tll ,l L,'Plldlll-» "on
e!gJt;ge!du de Lote! tLldLllLlon
28.f. Ll edluon ck ::xJmudt Ude ..loglld tl,lIbL" .':>eg1.lunu, d Ed A.L.1d
2éJ) E::, deLll "lll t';,L.llUndluon del LUlJOLlllllt'nto pUlO" '\)U es pO'lble
Ll leuul,l "LIl e,l" LundlLlUll delu>cp,
280 Ln el uIlg1Ilal ..l lo, cualt.) dquellus pueddll "el dp)¡Cdc!OS"
::'egullllU> e! 1 d -\cdd
!1J7 fl genltl\ () h" de elllUJeJe¡"e UJl11U ;,UbJLlI\ o "el,onOllJl1It'lllU
pUlO yue el t'lllelld1l11lUllO pu;,ee o del que Ll enlelldllIlILlll,) é, ('e!flc\Z»,
Lomo '1 dlJLlcl ,el LOlloumlt'Illo llllt'leuu,¡J pUlO"

E11 una logIL'¡ LJ anscendental .usl.uuus el cute.uluiuenro
l,tI CU1I10 dI1teo, cu lel esteuc.a u ausc cudeutai, Id seusibihdad)
) destacamos de nuesn o couuciuuentu, ,>(Jluaquella parte del
Pé:l1'dl (lllé: llé:ue :,u ollgen urncamente en el enrcudnnrento
Ll uso de e;,le c.onoc muento pLllo, empelo, se ba~.1 en esta
condu ron de el -, que J1Uó>"edIl d,ldo;, objetos en la mtuicion,
d lu,> Lu,de~ dqucl puedd ,el etpllcado -, Pue~ ,lI1ll1tUILlOll todo
11ue"lro LOllOUI11Jcnlo Ulrece de obJeto~, ) entonce" queda
cnll:.ldl1Wnte \ dClO Lcl paIle dé: la 10gICd ll,I11"Lelldental, pOl
tünto, que e'.pol1e lo;, elelllento:, del LOllounuentu puro del
entcllJlllllcnto," ) los pllllUpJOS ,m los cUdIe:, no puede, en

IV. Dé la dILJI:,LUIL de Id ¡aguo transcendental 4 en aualiuca
} dialcctua rransccndaüaies

[Bi'>7]

flUéde conducu ct Ilddcl mus que el lel elle,! ¡dtdner ra de d[¡rmar
LOl) l \tJ2] algulld .tlMllél1Lla ilusoria -o tambien, de rebatu d

CdjJllellO--\ todu lo que uno qUleJa
L'na ell'eI1.ll1Ld tal no coru uerdu. de 11ldIlU,1 ,tlgulla, COI1 la

chglllddd dte Id Iilosoha Por e;,0, ,ti contar en tI e Iu g ue CUIIe~pon
de d ld !ogK,l e~l<1dc uonunac.rou de dialectn.a, se ha PI eleudo
lt ¡Iltl ider la] Lomo una u itu.a dé: LI UPWlLllLW iluso¡ tu .lialcuuu, )
l UlllO l,d YUl:'leI.lIlll);, IlU:,U[lO:, que se Id enuenda dqUl
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294. Literalmente: «del conociImento (/priori del entendimiento», con
un genitiYo subjeti» o.
L95. Hay que entender: «determmada a par tú de e;;a idea».
296. Es decir, que constituyen ese conocimiento.

Entiendo por analítica de los conceptos, no el análisis
de ellos, ni el procedimiento habitual en las investigaciones
filosóficas, de descomponer y llevar a distincióu, según :u
contenido, los conceptos que se ofrecen; sino la de,romposlClon,
menos intentada todavía, de la [acuitad misma del CIlte71dimlento
para investigar la posibilidC1d de los conceptos a prion [¡\6(~1
buscándolos nosotros en el solo entendimiento. lugar de naci-

Libro primero de la analítica transcendental

LA ANALÍTICA DE LOS CONCEPTOS

vos; por eso, ella es posible sólo por medio de una Idea de In
~otohdad del conocimiento intelectual a pnorflll. y rne diante la
división, determinada a partir de alli," de los conceptos qu_e
lo constituyen/lió por tanto, es posible sólo por medio de l:\i~')l
su mterronex¡ón en un sistema. El enlendllDlento puro no solo
se separa completamente de todo lo empírico, silla incluso de
toda sensibilidad. Es, por consiguiente, una unidad sub~l<;tellle
por sí misma, que se basta a sí misma, [B90] y que no se puede
aumentar mediante ningún añadido que provenga de fuera. Por
eso, el conjunto de sus conocimientos constituirá un sistema
que ha de ser abarcado y determinado baj~ una Idea; [sistema]
cuya integridad y articulación puede smDll:lstrar a la vez una
piedra de toque de la legitimidad y autenticidad ~e todas las
piezas de conocimiento qUE"se incluyan [en ese conJllIlto]. Pero
toda esta parte de la lógica transcE"ndental consiste en d~s ~lbro\,
de los cuales el uno contiene los r071(epto\ del entendimIento
puro, y el otro, los pr171ripíos de él.

13SCRIlICf\ DE LJ\ RI\ZUN PllRr\

también podría entenderse «de ellos». t'~ decir, "de la razón y del
entendimiento". .
297. Literalmente: "de invención» PI obablernente haya que entender
«de descubrimiento de nuevos conocirmeritos, v ensanchamiento del
conocimiento". "
292. Los paréntesis en la frase "(que Pila pt etenrle [...] principios
transcendentales)" son agregado de est,1 11 aducción
293. El genitivo «del entendimiento- ha de entender se como Silbjenvo:
«con~C1mJeIlto pUlO que el entendmuento posee, o del que el entendi
nnento es capaz»: como SI dije: a «conocirni=nto inteler tual puro»

Esta analítica es la descompo-nción de todo nuestro co
nocimiento a prton en los elementos del conocimiento puro
del entendirniento.t'" Lo que importa aquí son los siguientes
~untos: l) Que los conceptos sean r1lrO~, y no conceptos empí
neos, 2) Que no pertenezcan a la intuición y a la sensibilidad,
sino al pensar y al entendimiento. 3) Que sean conceptos
elementales, y que se distingan bien de' los deducidos, o de los
compuestos de ellos. 4) Que la tabla de ellos sea completa, y
que ellos llenen enteramente todo el campo del entendimiento
puro. Ahora bien, esta integridad de' tina ciencia no puede ser
supuesta de manera confiable sobre la hase de una apreciación
aproximativa de un agregado producido sólo mediante ensa-

LA ANALÍTICA TRANSCENDENTAL

[B8~11

División primera
de la lógica transcendental

pretensiones de descubrimiento?" > de ensanchamiento (qUE'
ella pretende alcanzar mediante meros principios transcen
dentalesl-":' a mera evaluación y protección del entendimiento
puro frente a los espejismos sofísticos.
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2')7 ::'e h,¡ 'USl'lldu que Id l "IJl ,",JO!l "pOI (lJll'lbUiente' debt<l ;,él
reempl'lúlJ,1 dqUi fhll "t'mpLlll" ('Ugel t'IlLld dt" \dlchu Illugldd
pUl "clllllldl1

.0.Id5ai uba se defuuo ,ti en tt:'lldllllItlltO de manera meramente
negdtl\ a como una tdcuhad no sensíble de conocnruenro ,\JWld
bien, independientemente de la sensrbilrdad no podemos ~el
pdILJupes de [.\.()¡'\] mtuu.ion algul1d Por tanto, el entenduiuento
no es facultad de ll1tUlCIOI1 Pero tuera de la ¡B~)jJ lIHUlCJOI1 no
hay nmgun,l otra manera de conocer, smo por concepto;, PUl

tanto, el conocinuento de todo cnteudnuiento, [o] al menos,
del humauo, e~ Ull LO!\OLlI1l1entC pOI luncepto~, no iutuiuv O,

SIllO discui sivo rOdd~ Id~ muuciones como sensibles. Se basan
en afecc iones , los COllel'pt()~ pUl Lonslgllle¡]W, ¡ en tunc u.ues
Fnuenclo pur hll111011Id urud.rd dc Id aceren de ordena¡ c]]\ ersas
repl eseurac iones bajo Ill1d cO!11UJ1 })Ol tanto los COlJcc'prus~e
tundan en la espout.uu-idad del pensar, aS1 como Id" muncio
ne~ sensibles [se fundan] en 1,\1el eptl\ idad de las Illlpl esioues
Ahora bien, el entendumc utc¡ no j->uede hacer de estos (oncep
to;, l1ll1gUlI otlO u"o que JllLg,ll mediante ellos Como lllngl_lI1a
reple:,ellldLlull se leGó'le dllt'Ll<tll1ente al ob¡ero, sah O ;,010 Id
mlUIllOll, un lOllleplo nunÚI e~ ¡efeIldo mmedldtüfl1ente el un
obJeto, "l!1ll el ,tlgUllc\ 011,1I é [JIe"entauon de e;,te (5e<lllltUllH)I1,
o se,! el/,l 11ll;,ma ; d COllll'¡¡()¡ POI CUI1;,I,j'lllente, el JUlUO es él

Sección primera del hilo conductor transcendental
para el descubrimiento de todos los conceptos

puros del entendimiento

sunumsn a 1111clregla ~egllll ld cual " lcld" (Ot1U:::pll) pUlO del
enu nduurento le puede 'lU deieuuuiado, a PIlOIl, su lug,u, ) el

todos ellos junto, les puede sel deu.i minada aPi uu i su mte gndad,
tudo lo c.ual, de no ;,el ast, dl pendena del capucho o dpl az.u
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Cuando se !-IOlll en ilCLJOll uu« IdLultad CO"110sutn d se desu ,
lal .ui ')('g1lJl]d, dI \ II s.r-.Ul .r-iones lhfe¡ entes lOnCepl<" que dan
ell ouocet e'>d l.u ult.id \ que 5e pueden! eumr en una lista mas o
llll uos délJlIcldcl, ::,egun lelobse: \ <ILIonde ellos "e ha) d, Ilevado
el é dbu dllldllle un tu mpo mas [U menos] Lugu, O LUI1111d\OI [O

l
' Jm. nOI pt I "pll dl 1<\ !\Ulll el ,e puede deterrnuiar con 5tglllldeld,

')l'gLlll este pllll cdmuento pOI d'>ldecu, 111e( ,111](0,donde estará

UllllJlIl'ld e"td 111\l'~[lg,lLlon Ademas los [:-\()7] conceptm que
el,>!:oeeru ncnu.ru "(Jlu llldlldu hd; (J( "SI011, son desc.ubiertos SI11

lllllglln OIden III lB<Jlj unidad srstematica, 51110 que findlmente
'l lo,> dglllpd ,:>,llo C,Pgl_lllSlb sellleJ,ll1Z,¡;' y se los d¡;,pUlle, seg11l1
Id l11ügl1l1ud delllJlltellldu de ello" de5de los sunple" 11dsta105
ll1e!, LOI11put'::,I<J:', l'll ::,U le" que no tIenen nelela de SI!otematlcclS,

dIlllqUl ,edIl c':,ldblt'lldd'> LlJ lw¡ld l1ldOel et, lne(()dlea lnente
1 d hlu::,ufle¡ llellb(endelllelllJelle Id \enld)d, pelO tdmb!ell lel

()LIt.."l(1011 ,k bu,( e\1 sUó,lUllll ptu;, ,egul\ un pllllLlj)lO, pOlljUL
tlkh ~lll';lll, pIIIOC, ) ~lll lIle¿dd, dd el11u ldllIlH.:n(O IO!110 de
llJle[ 1I1lJdeld db"n}U[d, 1- pUl e~u deben estal e Ollcdtenddos lino;,
(ul] ul!():, ;,é ':;'111 llJl LUllleplu o Ideó Pelu red ((,IKdlel1,1l IOll

DLl HUl) ((J\lll (¡Oi{ P'\R.\ LI D¡~(1I3!{L\l1L",10

DL I()¡)()~ I(J::, U),\llIYI():, l'l'/(l» DLl ¡\1Ll\Dl\1!L.,\¡IO

Capítulo primero
de la analítica de los conceptos

l1llUllO de ello", ') dlletllLcllldu el uso !lUI o de este en ueneralr ;::"
lllle~ e,,[e e5 elneguLlll plUplO de una [Wil] filosoiia LIanscen
dé ntal, lo dcuias (.>~ e! tratauueut o !OgllO de los conceptos en
Id fdo,ohd ('11 gelleled POI (OIl"¡gl_l1ellle, persegulJell1U~ los
((JllU'jJW~ pULU~ hd~td "U~ plllllt'l O~ erubr rones ) pumorchos
III el erueudmucuto humano, Ll\ el l/lle yacen preparados hasta
CJlle hn.ihncute, con Old"lon de Id expenenna, "e desau ollan y,
hbc iados de l.rs condn rones enlpUlul" mhei entes a ellos, son
l'\plle;,to:, en ,,11Plllt'Lcl pOI el uusruo enteudmueuto

jvll\\lLL 1\Al\í
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Moda{¡dad

Problemáticos
Asertóricos
ApodíctlC'oS

3
Relanon

Categóncos
HIpotétlcoS
DI<;yuntlvo~

2
Cuahdad

AfirmatJVos
NegativOS
Infinitos

Canttdad de lal jltinos
Universales
Particulares
Singulares

§ 9.~(1(lDe la función lógica del entendimiento
en los juicios .

., n eneral de todo contemdo de un
Si hacemos abstracClon,; ~a rnei ~ forma intelecn.Ial, encon-

juicio, y sólo atendemo~, en e , a rl puede ponerse bajo cuauo
1 e: .on del pensar, en e , r

tramos que a lLlI1Cl 1 ti' ne baio sí tres momentos
. d de las cua es con e blrúbncas, ca a u~a . . temente en la ~iguiente ta a.

Puede representárselos convemen

[AíO] [B95]

Sección segunda del hilo conductor
l descubrimiento de todos los conceptos

puae d" " ~puros del enten lmlen

CRITICA DE LA RA70N PURA

m leta las funciones de la unidad
d de manera co P e A b 1pue e exponer d u)' bien poner en o ra, o

en los juicios. Que esto se pue e m
mostrará la sección siguiente
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298 En el origmal «todos los cuerpos son mudables». Adoptamos una
con ección del plOplO Kant en su ejemplar va impreso. Así también
Ed Acad.
299. En lugar de «a CIertos fenómenos». corrigió Kant en su ejemplar
ya ImprE'SO«a CIertas intuiciones» (Según Erdrnann Narhtrage; número
XXXVI, citado por Schrmdt)

conocimiento mediato de un objeto, y por tanto la represen
tación de una representación de éste En cada juicio hay un
concepto que vale por muchos, y bajo este muchos comprende
también una representación dada, la cual, última, es referida
entonces inmediatamente al objeto. As], p. ej., en el juicio todos
los cuerposson dunsibles/" el concepto ele lo divisible se refiere a
otros conceptos diversos; entre éstos, empero, es referido aquí
especialmente al concepto de cuerpo, [AG9j y éste, empero, a
ciertos fenómenos"?" que se nos presentan. Por consiguiente,
[B9.J.) esos objetos son representados de manera mediata por el
concepto de la divisi~il~dad. Todos 10<; juicios son, según esto,
funciones de la unidad entre nuestras representaciones, pues en
ellos, para el conocimiento del objeto, se emplea, en lugar de
una representación inmediata, una mm rlerada que comprende
bajo sí a aquélla y otras muchas; y en \ irtud de eso, muchos
conocimientos posibles son recogidos en uno. Pero todas las
acciones del entendimiento pod=mos reducirlas a juicios, de
manera que el entendimiento en general puede ser representado
como una [acultad deJll<gar. Pues él, segun lo precedente, es una
facultad de pensar. Pensar es el conocimiento por conceptos.
Los conceptos, empero, como predicados de juicios posibles,
se refieren a alguna representación ele un objeto todav ía in
determinado. Así, el concepto de cuerpo significa algo, p. ej.
metal, que puede ser conocido por medio de aquel concepto.
Por consiguiente, él es concepto solamente porque bajo él están
contenidas otras representaciones. por medio de las cuales él
puede referirse a objetos. Por consiguiente, es el predicado de un
juicio posible. p. ej. todo metal es un cuerpo Todas las funciones
del entendimiento pueden, por consiguiente. ser halladas, si se

Irv!~11\'\¡toEl KANT



3U3 ~egulll1USa Ed ;\lad En el ollg1lldllcl OldClOneóol,l""u na de lal
llldllt'I d, que PUellld Ll1(Uldel,,, ,-OIl1LJ,el clhlld no LO,lllUlldl pero (un
tllu nu ,e lenellld IdU!duon dhI lllclll\ elque el te\.lO ,e11dld Vea,e h."nl
,.\Iddplll ,ti, VOlchll1,IIll1»,td \«lU \.A VJI 1 P 0q7 ',lmm" 110ne,¡
mOl tahs / dllll1la e,t nun mUI (,,11,' l\oleÓle que el le"-lO no dluc <el
,¡lnMe, ll1Il1LJIl,d" nu óoe,dll milI ele,na \ Ida del ,li'lld, ,ulo ,e ,¡JIIma
que el PIelh",ldu Lmpllllü «llIOll,'¡' 11Ule con\ l"ne ;'1 ,e d" e ,t1"o
,0bI e el ,tImel, cun un plt_dllddo lUJ1lddu delllllllJUU JíIlJlbLt

30-1 En JUgdl de «en I.l e\.l<:I1;I0111e,ldl1le de 'u e,pduo,' l,l plllllE'1 l
edluon chce «en eJ e"p"ClO 1e,tdllte de 'u e"lenSIOll ,

del predlcddo aunque ~eü llegettl\ o) > solo allende ,1~I Cote e"
au ibuulo di sujeto o e" opuesto el el Aquella, unpeIo con-adei.i
al jU1UO (amblen ,egllll el \ alor O contenido de ód ahrrnac ron
IUbIca [efeLtuddd] pur medio de un Fll edrc ado me: .nnen te
neg,UI\ o, \ [consider.i] t¡llt gdlldnCh\ aporta t lla con re::,ptdO
al lonJul1ro del (UIlOLllllH.'lILO SI}O hubrei.r dicho del alma
que ella no e~ mortal, d~l, mediante UIl JUILlO negdtJ\ o, habria
impedrdo. al meno>, un error Ahora bien, mediante Id pIOpO~l
ClOI1 el alma e~no mortal, he ahrrnado efec u , amente ,eglll1
la Ioima IUólcd, poniendo al ülJlld en la extension ihnutada de
lo, ente-, que no mueren Pei o como lo mortal contiene U11a
parte de la e>..len~IOJl tot.rl de los entes posibles, > lo que no
muere [COllflene) Id utra [p,lllej, entonces L011 I1lI PIOPO,lUOIl
no ,e ha dicho OtI d CO"C!~1l10que el alma es una [CO'>dJenn e
Idmulutud mhnua de las l osas que quedan, SI ehnuno todo lo
rnoi tal Pelo con ello Id e,,¡lld mfimta de todo lo posible solo
ha SIdo hmuad.r en Id medida en que "é bd 't.¡jdh\do de ella lo
mUI tal, [Bl)8] } ~e h.. pue::,to al alma en ld e"ten,1011 1estdnte
de "u e~paclO I 1\.'1U clUllUJIl e~td e>..du:'lUll, e"e ópaclO :,lg11e
siendo mfiJ1Jto, , ~e plled{ n "L¡"trae¡ de el tod,,\ Id Jllllcha~
nhb P,ll te~, S111que pUl ellu d concepto del [ \73 j alm , CIeLC,l
el1 lo m,,,, l1l111111lU} :,é.l dt'lenwllddo dfirmatl\ amentL Por
(OlbIgUlenle, e,to" JUlLW", lIlfilllW:, ell lu que eonueme a lel
e"ten~lOn 10glLd, ::,un efeUI \ dmente ~olo 1llIlltdli, o~ en lo ljue
COllUerl1e di Lontemdo del «()1l0( lllllel1W en general ) en e'id

l(}! Ll,uJLludchubu 'lLUmpUllel e,,¡l11pleu->u PueCeOb\lOqlle
)t' \ LI jlllLl() '1ll~1I1,11 p' 1el Llle'du Ull"llldl 'lI"lcl e Illd, bien que el
, IJ' lu )t J ,1 1 ""LlL11111LlllO el !JIUl lo, ldllllddd,
)(}) j ¡d)( 1que en!, ndu dC¡lUque e,ld> ,e Idléle ,l lel ILJgILdgenel,tI>
\ llll ( ld dl\ LlUll ,dunqul lu ul[!lllu e, gl<llllcllll,lj¡uellle Pll>lble

II3<Jt¡1 Puesto ljue e~ld dI, is.on, en dlgllnu~ puntos dUllque
llU [te11pu Ill()~1 e~ellll,tlL~, P,t!ee t: dp,\] rarse dt Id tec.nu.a usual
clt lo:, 10g1C'U~ [\;1 J JIU ó tr ld.ll muc c.es.n ia, Lb "lgUIeI1(e~ plelelll
...luné , LOJlU,1 lel uuei PI ('l,l( IOll t IIUllta q de ,(_ ¡¡udlt ra temer

1 Los lugllu:, du.cn CUll Icl¿UI1,que en el uso dL los JlllUU"

t 11"dUbl"llll¡,,:,e plluk u.u.u el lu" jLllUU~ :,1I12,1¡],llt::,corno ¡1I1UOS
[,I11\II "dI.-:' PUL" PI eU"dllll ll l.tr porque no (lt nen extension, el
IllLdlL'ldu de ellos no puede relcru se solamente a dlgul1a [panel
(k lu 'lue t sta LUIllUlldu G,~u el concepto cid sujeto, \ :,el exc luido,
Lll1pUO de ,tl,\1111dULJd [paJlej p.¡¡ LOllSIgLllente, [el predicado]
\ elle [!elI el .iqucl c our eptu sin L"LLpUUll ldl corno :'1este fuera un
l' .u. t ¡¡lU de \ ,dleh ¿ Lull1Ul! ...¡lIL ruv le:,,, un. extension, } el pi edi
l "do \ ,dll ,t /-id I c\ ludü Id '>1",111{¡L,IUOIlde esta ~J comp.u.unos, en
1dJIll)JU llll JlllLlU ,1llsuLll l on lino de \ .ihdcz cornun, meramente
LunlU couocunn.nto ~ebllll]el lctllllddd, entonces se compOlla, I

cul1 re,pt.uo el esu como la umd,id con rE:'~ptcto d la mfirutud,
\ pOI tanto e::', en '1 nusrno, e~ell( talmente diferente de el POI
consigurente, SI e\ aluo 1Il1JlllLlU olllbul,ll .juduuun JllIgultlle) !lO

,(J]u pOi l() que le~peua d 'u \ dhdeL ll1tt.lIld, ,1I1Uldmblen, como
Ull1UUI1llullo en gene] dl pUl lu que 1e"pel tel el la uU1udad que
Oll1<' CII l olllpdr clLlc)Jl COI! OtIO::, CUI1UCll!llCI1l0o, es uertaJllente
dlÍll eIlle de Iu, ¡UlUUo,ele \ dhdez COll1un \/udtcl!.l WI/lIllUllltl), }

lllLlt'le lllllugdl 1"[XlI,tI UIlllld ldbld lumpletcl de los momentos
ti...IPUbd! Ul gtel1Ud¡ \,ulllyue ut'll<llllenle nu él] 1,L luglLd, que be

Illlllld ,>uldlllellle ,ti [W17 j u:,o de lo:, ¡lllUO" entre ~I)
~ 1 De Ll J1l1''¡11d lllcllllla deben dl::,tlllg1111~e tamblen, en

tlllel lugle,l tran:,(enJent,d lu:,plluu.l mjulJluj de lu:, ujllIJU¡[!¿)U.l,
[ \. ~ JI dUIHllle en lct 10g1L'[ genelctl se cuenten, con ra¿on, en el
11llll1UO dt! dCluellu, \ no CUlbtHU) ,111un mlcmblo par tlll¡]aI
dL Id dI \ 1,Iun Pue" e,ld hdLt dG,tl clCuon de todu conteIlldo



, 'el rimel raso. fuese una [unción del
307, Tal como 51 el pensal. enl Pf cióu] de 1<1 [arultod de Ili::¡!.01, :
mtmd17n1mto, en el segundo, \Inh~ un ón que <0\0 en 10 que Slg11"

1 o de la razon. Una o s",n,aCl
",n e telcer , , , [Nota de Kant],
encontrará 5\1 exphcaClÜn, l' )" Así en Ed Acad.

1 b 'do' «(antrc \ ron1rqu '
308 En el oriaina ,a reVla, ' , Fd A d

' '" "SegUImos a " ca
309, En el onginal' «lo dl<;)untlVO"" , ( el cir el enlace en forma
370, Como si diJera' «sólo la consecucJ()n ,es e ,

(RITIC A DE LA RAZOl'< PURA

arte de la esfera del conocimiento po<;ible
en ceneral. una pe do: todas ,'unta<;,la f:'sfera

o 1 ist 1Ciadeunmun 0,\' l'acerca de a exis el f Iconocimiento, equl\ a fe, d _ ele estas es elas p 1
entera, QUltar e una , t or el contrario. poner o
a ponerlo en una de las re,stanlteds,'1 Psrestante<;, Por tanto, en

f "rcaq1.utaro e a e , 'en una es era, Slglll 1', 'el el de 10<; conoc11111en
, , ' di , f 'o ha, Clerta comn111 aunJUlClO isyun 1') I 011 lnutuamPTlle, pelO por, t que se exc uv e ,

tos. que consis e en otahdad determinan el conocinllrnto
eso, sin embargo, en su t d ' t DI contenido entero ele

itui t os Jun os ,verdadero, al const1lllr, °d y _I 'esto es lo qne considero
, ' oCÍlTIlento da o' so o

un nrnco con , 0'11 de lo (lue ,igue,
, bservar aqUl en raz , \ d'necesariO o ' , ' , f ción rnuv e'ipeCla e

d 1,d d de 10sJUlCloses una un ~ ,
4a La mo a 1 a " ' ' d ITIl()O] que no contnbu,; e

1 ' 'ter dishntJVO e [) ,ellos, que posee e r arac ' c. de la cantidad, [a cuah
id di' icio (pues HIera t.en nada al contem o e JUl, stituva el contenido de

I ,_ ha v nada mas que con, ~
dad y la re acion, no (¡ , I lor de la cópul" con rp'ipccto

) , 'Jo interesa a va or ( e '
un juicio, sino que S~J " p blemátl(OS 'ion aquello'3 en los qn!?
al pensar en genera, UlClOS ro amente pOllhlr (arbitrarlO)

1 TI 1negar como rner ,se toma e a rrnar o e, [ 1 firmar o negarl es cOn'31'
1 ", sI en los que e aA.lrrtórico1lson os jLUClO, ' ( di' \ ['\711 Apodlrtl(Ollson
,r;' f real ver adero) , ,

derado como eject11lamCll e id urcelanD,"" Así, 10'3dos
, 1 lelo consi era comoaquellos] en os que s , l i " 111'1)C)tético(lI17ff(cdms)

1 ' , títuye e JUICIO r
J'uicios cuya re acion con, 1 ", sJ en cuya acción recíproca\ ,,,R ' alrnente los jUlCIO 1omsequms), e 19¡1 o (' b de 1" división) son, toe osdi '30, rruern ros n , , _

consiste el ls)'untl_v?, En el eiern lo anteriOl, la proposiClon:
ellos, sólo problemahcos j Punc1'aasert0licamente, sino

, " fecta, no se en e , 1existe una Jushoa per , " hitrario que es pnslh e
que es p,ensada sólo con:f ~1~¿~:~~c~;ncia es ~sert0rica,"I) pO!
que alguíen suponga, y so o
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305, En el Ol iginal dice: «e) la del conocimiento dividido y de los
miembros reunidos de la división. 10<; uno, con los otros». Seguimos
una corrección de Kant rmsmo, manuscrita en su ejemplar impreso.
(Según Erdrnann: Nachtrage, número XXXVII, citado pOI Sclunidtl.Los
paréntesis en la frase «(en un conocirmcnto di\ idido)» son agregado
de esta traducción.
306, Conviene entender aquí pOI «consecuencia» la forma de la con,
secución O ilación: el enlace entre el antecedente } el consecuente,

medida no deben ser omitidos eH la tabla transcendental de
todos los momentos del pensar en los juicios, porque la función
del entendimiento aquí ejercida quizá pueda ser importante en
el campo del conocimiento puro a pnon de él.

3a Todas las relaciones de] pemar en los juicios son a) la
del predicado con el sujeto; b) la del fundamento con la cense
cuencia; e] la de los miembros reunidos de la división. los unos
con los otros (en un conocimiento dividido).'?' En la primera
especie de juicios se consideran en su relación recíproca sólo
dos conceptos; en la segunda. dos juicios; en la tercera, varios
juicios, La proposición hipotética: si existe una justicia perfecta,
el malvado contumaz será castigado, contiene propiamente la
relación de dos proposiciones: Existe una justicia perfecta, y el
malvado contumaz e<;castigado Queda aquí sin decidir si acaso
ambas proposiciones son en sí verdaderas. Lo pensado en este
juicio es sólo la consecuencia."? Finalmente, el juicio disyuntivo
[B99] contiene una relación de dos o más proposiciones entre
sí, pero no [relación] de secuencia, sino de oposición lógica, en
la medida en que la esfera de una de ellas excluye la de la otra,
aunque sin embargo, a la vez, [relación] de comunidad, en la
medida en que ellas juntas llenan Id esfera del conocimiento
propiamente tal; por tanto, una [A71) relación de las partes de
la esfera de un conocimiento, en la cual la esfera de cada una
de las partes es complementaua eh, la esfera de la otra, con
respecto al conjunto completo del conocimiento dividido; P:
ej. el mundo existe por ciego azar, o por necesidad interna, o
por una causa externa, Cada una de estas proposiciones ocupa,



313 Ld e'\pl L"WIl ,§ lO pelllllll' )olu <i Ll ,eglllld::t ec!ILlUl1,I nu ,,,
enLllentl el eIl Id pllmeI a
3/1 E, deul, Id 10!,ll,1 tl,m"tllldeflldl ~(:- hd >lIgt:lldll tOtle¡'ll de
1ll,Uléld qUL'llied",e ">wl" UI 11dluó te, c1ecll, lo:, cUllceplll' PlllU,
no lendllclIl nmgun lOnlellldlJ \ POI [,UlIO,el I,m elllel "menlO: \ dUO,,,
(lOlléLlIO!1 de \ 1eLLul lLl061(LI pO! :::'chnlld[1
JI:) Li llllelplel,lLlon d, Id Üd.\é ,L", lll,t!l>, pOI ¡,lllIu (kben "feLldl
,,¡ernf'le l,UlllJleIldI LUI1't plu de ,ILi", e" LUllllUI¡luda V,Ulllllgu le,ume
.1>1el plUuluna '['id ¡¡Itlln,l Pll)¡~U'ILlOnno puedo entenclel lel (-\ que
,e 1ehelt': el dé elld" 1 -\ IélL IJIl\ ldad" J ,,-\ cOlldlUUlle>" (\ ,-omo
puedel1 lo:, ubJLlU' ,dlLI,U ell (( Il"pto de eILl") '\0 enuE'l1du l1dCL!,Leu
[mas bien) 'Lo, cu"k" pUl l<lIllu debel1 ctfeli,llLl :,ll'Illple el t.ll,i el

elld ,e, déUI, 'el Id ,léllle '" ,'v,ullll ¿el ,R,mtl;;lu"t'l1' p -t 'í ~ ,\,,'0110'

§ 10.) , De los conceptos puros del entendrrruento
o categorías

1 el loglC.d geIlel al, lomo \ ,1 \ anas \ eces ;,te ha che h» hac t

absu dlLlon de todu conrcrndo del COllOUl111ento, \ te 'pE 1el c¡ue
de otra pa¡ te, cualquiei el qUl "ed, le sean dadas ¡epi p:,,'tlt,lLlO

!le" pdld u ansfouu.ulas pflbleramentt' en l(JIlleptl)'>, lo que
ocun e analrncameute Por el conn ano, Id loglld tr.uisc enden
t,tI llene a jmofl ante SI un mulnple de la ~emJi.)l)¡dcld, que Id
esteuca transcendental [\77] le ofrece, par,) dar les d los con
Lepto~ pUl O~ del entenduun.nto L111d maren.i ,111 la cual ella l

no tendr Id 1llllgUll contenido, ) pUl tanto "t'lld ente! amente
\dUa Ahora bieu, e;,p,'uu ) llempo counenen un ruuluple
de Id intun.iou pllld a PILOll pelo peItellllen, ,1l1 emb'llbU el

la, coudicrones de Lllelepll\ lJdd de l1l1e,lrd mente solo LctJo
Id:' cuak.s ell.r puede rec ibn rLp¡ eseritacioues de objetos Ido,
clIdle:" PO¡ tdntu, deben afcllctl ó¡t'lllple [,Unblen al Cll!lleprU
de elld PelU 1" e:,pontdllt Idüd de nlle~tlO pensdr e'\lgt' qllP

ILlW.!¡

Sección tercera del hilo conductor
para el descubrimiento de todos los conceptos

puros del entendimiento

lhllle , II '""' h -v¿O, PI.R'"

III IUIII.! llllltllu \ LulbtLULlltl} e::.d,-¡Ull)ll(d

,/ f Ll '''Jtlu ti, lllllt,lld te, plliUdlJl'llltllll 1, P'()P">lLlllll ",,<:'1
ll)!j( I Pllt) IhJdlld .sll ldlllblt 11 el dt1LLltdtltLL qlll.. '1C plt,::,el11d

1" 11011,IllIt !ll, ll, 1, pi Ullb,l Illen())
)/-' 1, ti, l I1 "~,,U)) 1 h le\ " Lid llllllldllllll Illu, ¡)tilLl' l ,JlL dlkl"~
1II11Llell "-,u'lll,h\,>dt elll l',deell,d,ldfJllif'll>l<llll1l11blll,'
p IlJ 1" ", ",I\JlI 'ISUlt IlI, l1l\ "hdd t>d p'''lLJdld,ld

l :,(J, t':,U') JUIUU:, pllc'JUl uu luso sei m.uuftest.unenre talsos, \ :,1Il

. rub.u uo iomado-, j-lloblulldllcamUlle, pueden se: coudu.ron- ,
LIt'! couocuiueuto de Id \LllLld hl, el juu ro d inundo t\lltL PUl

(lt¡;U 1I::1Il IILll." en el JlllUO Jh) unuv () un '>1l)11lfILddusolo pi oble
IlhlllLO d :,,111"1'1m ,dg1lIen :'UpOllgd, dUllljllt' :,e<lpUl [1310 tj llll
uu nne nro, (",Id PIOP():'IUUll, y :,II\L, LlllpUO \LOIllll Id mchc.icion
dt l (,1I11111U cn ouco, III él nuruero ele tudu) lu, que Lino puede
le un.u f ),11.i cnc.onr: di Id lplUP0:'ILlUllj \ el dddel d Li propU:,lllon
l " (JLlItmaur ,1 t b, ¡¡LJi r.uuo, dljudld ljUC L"PI bd 1,1posibihdad
:'ULllllt !llt' loglld \Cjlll lJOes uby~lI\,l), e" decu, k"llle"t/ una hbre
.1" e ron ,k fJl(_,tade \ cllldu ,1 U11d flIOjJu:,I(lUIl t.i], lo expiesa]
Illld .uluusion uierarueiue aiburana de elld c'Ll el r-nteuduiuento
l,1 [IJl,lpu:'lullll] dStl rUIILd lldbld de eteLtl\el realidad 10g1Ld, o
\ el .lad, l,tI como, pUl ejemplo, < 11un ,,¡[UgbllJO luputetn.o [.\7(,]
ti l/11!LcuJ¿1l1 el! l.. !lIl'InI,>d 111d\()j ~e piesenr., problemauc.unen
Il \ t II Id fJIUllb,1 menor ascuouc.unenre, ) I11Ue,II,¡ I que la
IJl"1 ll~lt ¡UII L,td \ e! el ddLeldd l un el eurcndnmento seglll1 las
lé\ l '>de e\te I 1 el projl,)sluon apodu.uc.r plL'll:,,1,1 !el d:,el ronca
IIorno] dcteunuiad.. pCJ! (':,el:,Il'\ l', nusmus del cntendurucnto, )
!Jlll ,')u, [1,1plUhcl como fllOP()'-,llIOll] qlle afum.i a !}//()Il, , ele
l '>.1m.uu-r., l \.plc0cl Ll necesidad IU~1Ld Ahora bien, puesto que
d(jlll luclu ;,t; llllllI]lOld g1ddll.llmellle ,ti emendlllllcIlIO, dt' 11M
lltl el q lit lln, i jLlLgd pllI llero ,dgu pi obleI1láll( alll(_llll', ('11;,egLIlda
Id IUllld ",PI IOlll dmenle, pUL \ l'llLldero, r hn,dmente lo afilrnd
t llI11u tllbo lll,ep'llelblcmellle ellLILcldo lUll ti cntend1l1llentu, es
d'lll UllIlU [,lh,()J Ikll,,1l1O dpochClll,lll1pnte entonces est,IS tIe"
tUl\( llill, ') de I,l IIHllLlIlLld o,e pueden denullllll<u t,ullLlIen otros
IdIlIt); lllOI/IUllu:, dd pelbdr ell gellel,tI

1'1'1 l t.l, "" ,1



377 En ¡uga! de ,,¡funClón] que>',podría ¡>ntender<;p «[1l1l1dad]que"

t d rrowal da el conceptll
[BlOf] La sintevs puta. Trpmm a a fI1 ('.' d,

di íento Entiendo Pc)[ tal Slllteq, aqucl\d que t,
puro del ent~n d~~ento de la umdad smtétKa (/jillOll, asi, nuestro
cansa e~ un 1I1 s ecialmente en 10<;numero- rnav ores) es
contar ,esto se nota e p cune seo:un un fundamento

, 'Ol1CfPt!Jí porque o L ' buna siniests seg1l11 ( , d ) B o este concppto "e torna
mún de unidad (p eJ la ecena. 3J

co 1 'da'] en la smte'ilS de lo multlple, por tanto a uru ,(J b
necesan~, , 'llevadas dIversas repre,entaClones liJO

Anahtlcamente son 1) Pd 1 ue trata la lógIca genera ero
un concepto (un asuntlo e q raciones sino la \1111(11\ pUla

tos no as represen 'llevar a concep , 11e1 enseña la log-¡ca tran~(
de las representauones, [es algo q 1 oCllniento

, debe sernas dado (/pllOI1 para e con
Lopnmero que lo 1I111111f¡/ede la [A7(j] mtuiClon pma.la
de todos los obJetos,' es la irna 'nación e<;lo <;egundo, pero
sintesis de esto múltiple por . r IgullO Los conceptos, que
todavJa no SUmll11<;tr~conocmllen),oq~l~ consisten <;olamellte en
1 d dad a esa síntesis pura, l
e an 11111 , d esta unidad sÍnt{>ticanece,allit, hacen o
~:r~e:r~e~e;~:t;on:ci~iento de un obieto que 'ie pre<;enta, "\

b el entendImIento,se asan en , ' d id d a las di, er<;(l"representaL ' a función que a uru a e ,
, a rnism l da también [BlOS] umdad a la rnei a smte<;\~
Clones en un }UIClO, e , lntul(IÓI1' [función 1 que, \esentaClones en 1111(/ ,
de dIversas repr . 1 llama el concepto plllo del

d de manera umversa , se e ,
expresa a , di iento pues ' mec1rantedi ' t El mismo enten 1I111e, ' )
enten muen o, ~,' , por las r ua les 01produc.ía, en
recisamente las mismas aCClones· l' ' a de

P medio de la umdad analítica. la forma og-¡cL
conceptos, pord bié por mecho de la mudad <;mtetlcade

, " intro uce tam len, 1un JUlClO,II " " 1 111 contenido tran,cenc en
lo múltiple en la mtUl~lOnen goerl~~l~;a\ella, se llaman conceptos
t I us representaCIones, P 1
a en s I di lo que se refieren (/pllOll a obJé'lo<;,o que
puros de enteIl muen

, eral no puede llevar a cabola log-¡cagen e te tantos (nllCf'ptOs pu
De esta manera surgen preClsamen p' obJeto'i de la

di ' t ue se refieren a 11011 a
ros del enten irnien o q f' ,', lóm.caq había en la tabla
, " , genórill como unClone~ omtUlClOnen e ( ,

CRITICADE LAR¡\ZO" Pl'RI\

suponemos que puede entenderse, en una lupote=is más arnesgada «las
cuales [condiciones de la receptividad]. por tanto, deben afectar sIempre
también al concepto de ella- (es decir, al conc epto de la lógica transcen
dental) Pero también podría entender-e: «las cuales [cond« iones]. pOI
tanto. deben afectar slempl e también al concepto de ellos» (e' decir, di' los
objetos) y también: "los cuales [obJPto~¡dehen ,lfectar ~H"mpH'también
a la Iepresentación ("concepto")de la rerepnv triad»
376, Kant corrrgió en su ejemplar )a impreso: «una función del
entendirrnento- (Según Erdmann: Narhtragc, numero XLI, crtado por
Schrmdt)

este múltiple sea primeramente, y de cierta manera, recorrido,
acogido y enlazado, para hacer de el un conocimiento, A esta
acción la llamo síntesis

[B 103J Entiendo por sintests, en la significación más general,
la acción de añadir unas a otras diversas representaciones, ) de
comprender su multiplicidad en un conocimiento, Una <íntesi« tal
espura, sielmúltiple no es dado empíricamente, sino aprlon (corno
el [que se encuentra] en el espacio y en el tiempo) Antes de todo
análisis de nuestras representaciones, éstas deben ser P' evíamente
dadas, y ningún concepto puede surgir analíticamente en lo que
respectaa su contenido Pero la síntesis de un múltiple () a sea dado
empíricamente, o apnóñ) produce ante todo un conocimiento que
puede, por cierto, ser todavía tosco y confuso al comienzo, y que
por tanto requiere el análisis; sólo que la síntesis es aquello que
propiamente recolecta los elementos pa¡ a los conocimientos, y los
reúne en cierto [A7S] contenido; por eso, ella es lo primero a lo
que tenemos que prestar atención, si pretendemos juzgar acerca
del origen primero de nuestro conocimiento.

La síntesis en general es, corno veremos, el mero efecto de
la imaginación, una función ciega, aunque indispensable, del
alma, lió sin la cual no tendríamos. en general, conocimiento
alguno, pero de la cual sólo raramente somos conscientes
alguna vez, Pero llevar esa síntesis a conceptos es una función
que compete al entendimiento, y mediante la cual él nos pro,
porciona, sólo entonces, el conocirruento en la significación
propia (de este término]

IMI\jj\:',1 'F:L Kf\" T



31,:) D",dc un Jllinto de \llll gl,tlddllédl tdlllblen pudlla entendel>e
"["u!le'l:,1que el elllclld1l111UI[) eUllllenéen "1 aPIIO)l \ ,o10 en \lImcl
de lel cUdl,

en SI a p11011, } 5<)10en vu rud ell Ie)S cuales ¡, el es un entendi
miento pUlO, pue~ solo pUl ello, el puede entender algo en lo
muluple de la uuuu Ion, l \ dCld, puede peIbd[ un objeto de
ella [~t,l dr, ision \t hd l)l ne[dc!U sisremam.amente a ptllnr de
Ull pllllClplO cornun, el sabei , [d p.uur] de la tdl.u[tad de JULgar
Id que e~ plcll~,lI1lente lo mismo que Lt tacultad de pen,ar), )
no ha :,urg1do de manera ldp:,uclll.d, a pdltll de una búsqueda
de conceptos pUlOScl11pltc ndida al acaso, [eouc.eptos] de CU) d
enurnet acion completa [B!O!] nunca se puede estar ,eg111u,
pue"lo que se Id ruhei ; ,,010 pOI induce ion, "m pensar que de
e"ta ulum.i manera nuuca oc' llegel a entender pO! ljue 1esrden
en el enrendumento pUfO preU'ctl11elHe esto, come¡;tuó> r no
otros Fue un mrento digno de un hombi e el" dgUelUmgemo el
[intenro] de AJljLoLdel, de buscar e:,()~conclpto:, íund.unentales
Pero como no pO~eltl llllll:,tlll pllllUplO, los fue Iecogiendo a
medrd.i que topaba con ellu,,) enc onn o plllIlero diez de ellos,
que llamo wtegul uis (pll::dlC,tmLlllo,,) A couuuu,« lUllUe) o haber
enconu ado otros CUleo, Cjllec\grego con el nombre de postpie
eh< amentos Pei o su tdbld ~]Ó1110siendo defectuosa Ademas, se
encuentran entre ellos taml.ieu algunos modi ele Id sensibrhdad
pUla (qualldo ulu, suus, d'¡ corno PIlW, sunu], ') t.unbien uno
emplli( o lmotus), que l1U pertél1eCen a este l e,,'1stlo basico del
eut-ndmuento, o t.uubieu :,e cuentan los conc-epto~ deir, ados
i acuo, passzo\ enti e los conceptos pI1I11ltl\ os, \ "lg11l10Sde estos
ulnrnos Ldtdn enteramente'

A prOposlto de e"tu" ultimos [e onceptos] hd) qut' observ dI
todav Id que Id~cdlegO! ia-. como vei daderos conceptos jil 1I/l11WUj

del eutencimueuro pUlO tienen sus conceptos de¡ luidu:" IgUdl
mente pUlO S que no pueden ~e¡ onnudos de manera alguna
en un Sl:,tem,l cumpleto de 1,\ filo"oha tlanscendental, [\82]
pe! o en Uil en:", \ () I11UdlllLnte ultlCO puedo contentarme con
Id mere! menuon de ello:,

JI') h 11)[ L!¡mJl11J el[,tI eJ' lJlpLu ,,, llllple,(), lel e\.ple:'IOll Ol¡

"Ul,lll,llllenlL ¡2le"un Llclllldnll \'LL/¡IIIl~( nUlllt'lU '\J IV, ut-tdu
¡hJt "clllllldt

f ,td e, Pl!L",Lt lbt,¡ (Ic tudu" lu:, (Ollceptu" 01¡gllltllidlllellte '
plll lb de Id -Slllle"J::, ¡ll!lllepto~le¡tlL ti enlCllcl1l1l1enlo COlltlcJle

r» la rnodahdad:
pU\I¿lúdad - nnpos.brhd.id
E \lS/UlLIJ no L xrstencra
\¿,uldad - Ul!ltlllgenua

De la relacron:
d, uthcuncia ) JUbjlSf¿IILlIl

(substantia el acudius)
de ULl/Ja/!J,U}} dq)CnJellC¡a

e dU:,,, ) etecto I

d; comunidad \tllLlOIl 1eUpllll,\
ClltU:,",J dgellte \ el p_luellte)

1
De la cuahda d,

Ruilulad
\',ilLlUlL

[ lIIi/I(/U{)11

De la cantidad:
l !lIjad

Plwaltdw!
[u/alldad

[BWill

Tabla de las categorías

[lleCLllellle, en tud!Jo los jlllLlU" pu~¡ble", pue" el entenduruen
lo ~e clguld eutc r.uuen«, e.n L¡~lllelluullddd, funciones, ) su
l.u uh.«l qllulcl LUn elLL Ll¡luúlllénlc rueu-ui ada Slhlllendo a
\1 ¡,>tOll'ln llarn.u ornus illlt-!,Oll<l_-' ,1e,>lu;,LU1](1pto, [\80] pue,
111l~,[¡O plUpO>llu e~ e11"ti !)llgeIl, ideuuco al de el, aunque en
la u.ahzaciou "e ale)d uuu ho ele este



d < 1]» IR 1I1q) ha~t~ dondE'
d I dondE' leE' "o , '322 El texto que va ese e ;¡ 1 rlancra del con0("1I111en\0l' sale" ne a con COI II e

dice <<1eglas oglC,a:'Rs~I;~~er~f"r\€'n('(E' s(11oa la segunda edICIón, \ no ve
conSIgo 111ISI110') \ ' ,

encuentla en la pnmera l t que uno se plo]longa obte
323. Es declI, ele una r iencia especu a 1\ a e

nei , O plOyeete elabOlar r de la ciencia de la natmalezCl
324 PI irn el os plll1Clp!O<; meta lSlCOS e

[Nota de Kant]

§ 11.<11

Acerca de esta tabla de las dc~tegoríallsI'zPa.Ut:~:~~1~~::~~1:~~~~~
.' t S que pu ieran q e

var rories mtf'resan e" f . t'fi, a de lodo" lo" conot de la orma CIen 1 ve
importantes respec o t tabla en la pilrte tCOIica. 1 Pues (jlle es a, r.r ,

cimientos ractoria es dir te útil v aun lllchspensable
de la filosofía, e~ extraor ll1ar:ame~ plnu de In {()tniTdnd de una
para trazar de manera comPlleta ebasa en conceptos a imon,

I d' da en nue e a se ,-nencia en a me 1, , .~ t íCf,,!Íl1 pm1l1p1l!) dffermlllndoí,
v para dlZl1d¡rlamatematJCameJ,l e. < \ ~ solo a partir de que
J ) lt laro por SI rmsmo. o.
[es algo que resu a c < d 'a rompleta todos los

ce. 1 bl ntiene e maner '
la menClonac a ta al .sd 1 t l1elimiento, e incluso la forma

t elementa es e en econcep os 1 d 11 el entendmJÍento humano, y
d . t a lB 11() e e os en d ')'
e un SIS ern .' . . los momentos de una pro) ecta a -

en consecuenCIa indica ~odos 1 d le ello'i de lo cual 11('
. 1 tiv e mcluso e 1)1 m L 'cienCIa especu a 1'. a, . , t rarte 11" He aquí ahor a

dado una mue'itra tamblen en o la ¡: .
d as observaciones elalgunas e es bl contiene cuatro clases e

L I a es que esta ta a, que 1a J1111ltr d di -idir en primer ugm,
conceptos del entendimiento, se pue e 1\ 1 1 ,

. bles para ello no sólo sería
con todas las def¡I:iClf~n.eJsde"'<hIgtr Los compa;timento~ e'itan

bl . t bien aci e acer.
pOSl e. S1I10 am. los: v una tópica sIstem1ÍtIca, como
va; sólo es nece5ano llenar os, , fa'cilmente d lugar en el
, mire que se ) errela presente. no per d cepto v hace notar a la
ue ertenece, propiamente, ca a con " ,

;ez ~on facilidad cuál [lugar] e<;t1Íaún vacío

CRlllCA DE Lr'\ RAZON PURt\

320 Vaihmgei propone ponel «reacción- ; (;egrml'lrkung' en lugar de
«plesenCla» (Gege71wart) (Vaihingei «Randglovserr-, pp 453-454)
327 Probablemente haya que entender aqni que «ellas- se re fiel e a
«las defiruciones».

[B 108] Permítaseme que a estos conc eptos del entendimiento,
puros, pero derivados, los llame los pred,ra/¡Irs del entendimiento
puro (en oposición a los predicamentos) Si se tienen los con
ceptos originarios y primitivos, es fácil añadir los derivados y
subalternos, y trazar íntegramente el al bol genealogico del en
tendimiento puro. Puesto que aquí no me ocupo de la integridad
del sistema, sino solamente de la [integridad] de los principios
[necesarios] para un sistema, dejo esta complementación para
otro trabajo. Pero se puede realizar bastante bien este propó
sito si se echa mano de los manuales de ontología, y, P ej-, a
la categoría de causalidad se le subordman los predicables de
la fuerza. de la acción, de la pasión: a la de comunidad. los de
presencia.'!" de resistencia; a los predicamentos de la modalidad,
los [predicables] del surgir, del perecer, de la alteración, etc.
Las categorías, enlazadas con los modis de la sensibilidad pura,
o también [enlazadas] unas con otras, dan una gran cantidad
de conceptos a priori derivados; tomar nota de ellos, y, en la
medida de lo posible, enumerarlos de manera completa, sería
una empresa útil y no desagradable; P(>!O prescindible aquí.

Intencionalmente me dispenso, en este tratado, de [dar] las
definiciones de estas categorías, allnque pudiera estar en pose
sión de ellas. En lo que sigue descompondré estos conceptos
[A,83J hasta el grado que sea suficiente por lo que 1especta a la
doctrina del método que estoy elaborando [B109J En un siste
ma de la razón pura ellas!" se me podi ían exigir con justicia;
pero aquí sólo distraerían la mirada del punto principal de la
investigación, al suscitar dudas y ataques que, sin menoscabo de
la intención esencial, muy bien se pueden posponer para otro
trabajo. Sin embargo, ya a partir de lo poco que he expuesto
sobre este asunto, resulta claro que un diccionario completo,

1f'1f'IANI rEL I{¡\f\ T



328 Debena decll "a ell,l» (el la cdtegOrl<l), plObablemente haya que
entender dqUl que «elel" "e II flere al cOIlcepto puro
329 "BdJUel", e, Jecll, b,IJOti JlllC10disyuntivo
330 En el ongmd! «en un todu Je las cosas» ~egUlmos UIldconeCClOn
de Valhmgel «RanJglo"en" p 451

enlace el concepto de una Wltla) el de una substancia, 'ya se puede
entender mrnedratamente el lIifluJo, es decir, como es que una
substancia puede llegar a ser causa de algo en otra substancia
De ahr resulta que para ello es precI~o un acto p,u ucular del
entendumenro , )' aSI con los restantes [conceptos]

3¡a obseíZJ En [el caso de] una uruca categorra, a saber, la
de comunidad; que se encuentra bajo el titulo tercero, [B112] no
es tan obvia como en las demas la concordancia con la forma
de un JUICIOdrscursivo, que le corresponde a eJ3"' en la tabla
de las funciones IOglCdS

Para evtar seguros de esta concordancia se debe notar que
en todos los JUiUOSdl~) untivos, Id estela (la multitud de todo
aquello que esta conterudo bajo el)32¡es representada como un
todo div idido en partes (lo~conceptos subordinados}, ) pue:,to
que uno [de e~os conceptos] no puede estar contenido bajo el
otro, se los plelbd corno coot duuidos los unos con los otros, )
no [como] subordinados; de manera que se deterrrnnan unos a
otros, no utulatet almente, como en una serie;Sll10 reutnocuninüe,
como en un agregado (~lun nuembi o de la division es puesto,
quedan excluidos todos lo" demás, ) vicever sal

Ahora bien, una conexion semejante es pensada en un
todo de cosas+" en el cual una [de ellas] no esta, como efecto,
subordinada d la otra, como causa de su exrstencia, SlI10 que a
la vez, )' de manera reupruca, esta cooulinada como causa en
lo que se rehei e a la detet rrunacron de las otras (p eJ en un
cuerpo CU) as partes se atraen reClprocdmente unas a oti as.y se
ofrecen también resistencia), lo cual es una espeCIe de conevion
muy diferente de la que :,e encuentra en la mera relacion de
Id cau~a con el efecto (del fundamento con la consecuenCIa),

153CRlfILA OE LA RA¿ON PURA

,l} [11 [ict,tcu ,J¡JL¡ JI ¡MlcI!JJ a de 1,tlLgerrn,uld ( 1l!litlt, \ entl e pal en
IUb L, p"L,Ill l lk 1ll¿ LtljjJd \Tu!ulda! \mUel:' 'lglllÍ1l,lll "totalld,ld"
,lo Lumulllddd, ,In bel,l,llddla en el uuguldl
:;27 I llllbllll !lUclll,1Lllllndlrse <en Id dé'lelI1lll1dUOl1de la, ollas»
L d dlll ¡l1ll1lclL!UllL<lU"t!de Id, ,Ub,UIlUd, en 1eLluoll de lOl11ul1lddd
e,leUp¡OLd

c'Ll do" "eU..iOnes, de Ido,cuales 1,1pllmeta se dlnge d objetos
de LI uiuucron \ldlllO de la pura, como de la empl! ica), } Id
o,cgundd.,a Id e\.btenu,l de eslos objetos \¡,1 sea unos en Ielac IOn

cou otro«, l) [enlel,llllllll con el enteuduu u-nto ,
1 el plll1lel ,1 debe lel llarnana ) o lelde Ids l ,llegollelS materna

Ilcll:J,) 1" scgundel, 1,1 de las dinamicas Como se \ e, la pllmel a
clase !lO llene coi rel.uos. que se encuentran solamente en Id
"egulldd dd"e L"l,l dilerencia debe lellU un lundamcnto en
b IlcllllI,t!e¿d del enrendunu-nto

Zda obscn (¿tiC e.n todos los lasos 1M) UIl nusrno numero de
ldlegoIlelS en cdcld cluse, el o,dber, tres, lo que igualmente mcita
el Id kfle\.iOll, ) d que tudd dr, isron a PI 1011 pOI conceptos debe
St.L, pOi lo genel,tI, una ihcotorrua Y elesto se dgI egd todav ia
que la tercer el (,Hé gOllel en todos los casos, :,urge del enlace
d.- Id segunda de 'u cIuse con Id pnmerd

[13111] ~:,I Id totalidad totalidad) l no e" suio la plui alrdad
considei ada como uruciad, Id linutaaon no es sino realidad
enlazada con negdclOll, Id comunidad I e~ lel causalidadde una
sub"tclllud en l.i deter nuu,« ron de la otr a de manera reCIproca, <2

hn.ilmente Id necesulad uo es sino Id existencia que esta dada por
Id posilnhd.rd 1111'111<1 p('1l) 110 ~e plen"e que por ello la tercera
c.uegoua e" un cOIllepto meramente dell\<ldo,) no UlI concepto
pi urnnv o dd entendumento pUlo Pues el enlace de los loncep
[(h plUTIt'lO v óegundo, paJa producir el tercero, leqlllere un
dUO p.u ucular cid entendumenro, que no e, idenuco al ejerCIdo
con el pumero , el.,egundo .\SI, el concepto de un numero (que
peltenece a Id c,llegolld de lel totalidad] no e, Slemple posible
cu.uu.io cst.ui los cOllleptos de multitud) de unidad (p eJ en la
lcplc::,enlauon de lo lllfillltO). III [tdll1pOCU], el P,lltll de que )0
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333 Probablemente «ellos" se refiera a los autores antiguos mencio
nados al comienzo

ISS

ongen,:- justifica la sospecha de que [quizá] tenga su fundamento
en alguna regla del entendnruento, [fundamento] que, como
ocurre a menudo, quizá sólo h<l)'a sido interpi etado falsamente
Estos predicados presuntamente transcendentales [BII q de las
cosas no son nada más que requisitos)' cnterios logicos de todo
ronoctrmrnto de 105 rosas en general, \ ponen por fundarucnto de
él las categonas de la cantidad, a saber, las de unidad, jJIllmhdad
) totalidad: sólo que ellos, m a éstas, que propIamente deberian
ser tornadas de manera material, como perteneClente, a la ro'.,l
bilidad de las cosas mismas, las usaron, en \ erdad. <;010 en una
SignificaCión formal, como pertenecientes a la e"\lgenclCl loglLa
con respecto a todo conocimiento, y sm embargo, descuidada
mente, transformaron esos criterios del pensar en propiedades de
las cosas en sí mismas Pues en todo conocmuento de un objeto
hay Unidad del concppto, que se puede llamar unidad cuohtattoa;
en la medida en que por ella se entienda solamente la urndad
de la abarcadura de lo múltiple de 1m conocumentos, como
por ejemplo la unidad de tema en un drama, en un drscui so,
en una fábula En segundo lugar, [I1Cl)1 rerdad con respe( lo a
las consecuencias Cuantas más consecuencia, verdaderas [se
siguen] de un concepto dado, tantas más señas de la realidad
objetiva dé' él A esto se lo podría llamar la p[¡¡¡a1zdad rualüotira
de las notas características que pertenecen a un concepto como
a un fundamento cornun (no [notas] que 'ion pensadas en él
como cantidad). Finalmente, en tercer lugar, [ha) j jJe1ftmor¡,
que consiste en que inversamente esa pluralidad conduce todo
de nuevo a la unidad del concepto, y con: uerda ente: amente
con éste, )' con ningun otro, lo que se puede llamar la tntegndad
cualitatroa (totalidad). De lo cual resulta [B11.1)que p,oc; cntenos
lógicos de la posibilidad del conocrrruento en general, a las tre'i
categor ías de la cunndad, en las cuales la unidad en la gene
ración del ouantum debe ser tomada de manera mtegramente
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337 Con d10SI !jera "Cuando el e t el
diVIsible, aplica el ml,mo pi o el n el' nrnento prensa una ca sa como
esfera de un concepto d d do» Imlento que cuando se J epi esenta 1-9 B 1\ I I o» Compa 1 e a
I = 103 "El mIsmo e t d e Iese con e pasaje de & 10 An en irruenn, y d v ,rmsrnas aCCIOnes" ' me iante precisamente las
332 Valh 1mger e'(p ica «corno enlazad
determmaClón leclproca" v: h - as en un todo mediante la

al lI1ger «Randglo"!"ll", p 45.1

Pero en la filosofía tramcendental d 1
cuentra además un ca ítulo . e os antIguo, se en
entendimiento que aunPqtle que contIene conceptos puros del

e no se Cuenten e t 1 -embargo, sezún ellos deb . n re as categonas, <;111
d b', en ser tenidos Pe objetos, en cuvo caso or conceptos a prIOr¡
las categorías, lo q~le no ~:;~~:ro'.aumentarían el número de
expuestos en la propOSi~ión t r{¡Estos[conceptos puros] están
quodlzbetens es! unum v 'ban amasa entre los escolásticos'
d ' erum, OI1U77I Ahor b
e este principio resulto' _ L a len, aunque el usomuy pours en 1consecuencJas (que sólo d ', o que respecta a las

d pro u.wron prop '.e manera que en lo -lt" osicionss tautológicas)
l s u Irnos tiempos se s I dI'a metafísica casi sólo . .' ue e ar e un lugar en

por su prestlgto vene bl .un pensamiento que se h ra e, sin embargo
- a comenado ta t ti 'YacIOque parezca ser mere' n ~ iempo, por muy

, ce sIempre una mvpstigación de su

§ 12.

IMMANUU hANT

en la cual la consecuenCIa no determina _
\ ez, al fundamento v po ( e reClprocamente, a su

. / r eso como el C d dcon el mundo) no const t rea or el mundo
. I tl\Pun todoc - El' 'cedlmlento del ente d .' on Pste. rrnsrno pron Imlento c uand - tesfera de un [B113J d o es e se repre<;enta Idconcepto ivrdid I b

cuando piensa una cosa como d ibl o'n¡o o serva él tamblpn
b lVISI e' )T as- 1 .ros de la di, Isión el' " .1 como os rrnem. n e pIIlTIelO se ex 1SIDembargo están enla d e uyen unos a otros \, ,za 0<;en una esf - j

el como enlazadas en un todo' 2 l' era, aSI se repre<;cnta
tales, Cuya e'<lstencia ( b as partes de la última como

j como su <;tanClas)le
una también COIle'(cJUslón d 1 d ._ corresponde a c ada

e il" ernas
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337 I'i obablemente ha) a que entender aqlll «el procednmento con
esos L0I1Cept05» GdlLld Moi ente aclara «el manejO de ellos'
338 Aqui ter nuua el texto qUt pel tenec.e "010 ..1la ,:,egunu._¡edu.ron, )
que COrneJlLOdluendu ,,§ 11" B 109
339 La exple"wll ,,§ 13" no e,td en Id pnmela edlClon
3-/.0 V'_¡lhmgel supone que en lU2"lI de "llTldgll1arhll>(ewgebddetel
K,mt debe ele h._¡ber e"clllo legllll11a» (ellle gtltt,,ó) H Valh11lger
«Rdl1dglos"en», p -i55

§ 13.3J) De los prmcipios de una deducción transe. en
general

Los Jun,tas, cuando hablan de del echos) de pretenslOne",
drsnnguen, en 11npIole,o )1I11dlCO, la cuesnon acei ca de lo
que e~ de Derecho (quul )lUló de la [cuestion] que se refiere al
hecho (qulli fai[l), y e'\.lglendo prueba de ambas, llaman a la
pllmera Ipmeba], que tiene que mostrar el derecho o tarnbien la
pretension leg1tlllla, la deduuiou Nos ;,el\-irnos de una multitud
de conceptos emplrllOS SIn Opo;,luon de nadie, } nos conside
ramos autouzados, aun SUI deducción, a asignarles un sentido
\ una sigmfic.acion lmag1ndlla, q, pOlljue SIempre tenemos a

Sección primera

DE L-'l DI:DlICCluN DL LOS CO"iCloPH)S PL ROS

DloL L 'dLNDIMlloNIO

[-'la .. ]

Capítulo segundo de la analítica transcendental

al dejar de lado enteramente Id relación de esos conceptos con
objetos, [Bllb] el pi oc ednmento con ellos' e~ sorueudo a
regla;, logicas uruvei sales de Id concoi dancia del conocirmento
con:::'lgomismo '"

157CRITIC'\ [k LA ~'\ZON PU~'\

J J t ::'e ha señ ..dado que la COl1>(¡uccion de lá ti ase que cormenza
De lo cual le~ulta que esos c.ntei ios» ) que termina «rnedrante la
cuahdad de un conocmuento Lomo pllllUpWl> es defectuosa, y se ha
pIOpUE',to mrei pt et.u la corno si lbJua «En eso" cnterros logicos de
l..í posibrhdad del couocumento en genel al estan aplicadas las u es
calegolla, de Id r.anud,id en las cuales la unidad en la generauon del
qaantum debe ,el tornada de manei ..l Illteg1amente hornogene,i, de
manei a que e"l, L,llegollds solo con el plllpOSllO de conectar en una
c oncienc.ia tambren c onocnruentos Ilú homogcneos; SOl! deter mmadas
pOI 1,1cuahd ..id de un conocurueuto como prlllupllJ» ("ugelenua de
ti druann 1ecogldd pO! ::'dlIDldt)
335 QlllL ..l hav a qlle <entender «(uo dd objeto de los conceptos)"
::'c h..l ~llgelldu Id (UlleUlun (no del obJllo dI. el) (collecuon de
ILll tell,lelll ¡llSlstldlL, pOI ::,dllmdl)
¡lb es deLll que ,e deduLldll del funel..llnento ,upuesto, puo l..imblen
POdll') enlenc1el ,,' "de eHd" es deur, de Jd IlljJolesls

homogénea, las ti ansloi uian aquI, solo con el pIOpOSltO de
conectar en UlM cunciencia, tambien, conocuruentos que son
hctu ogeneos, niedr.mtc la cualidad de un conocunrento C01110

pllllClplO ,q A~I, e.lcnterio de la posibihdad de un UlDcepto (no
cid objeto de ello~) , es la defuucion, en la cual Id unidad de.l
loncepto, la .crdad de todo lu que inmediatamente puede ser
dcducrdo de el, J nnaimc rue Id /Ilttigndad de lo que de el se ha
cxtr.udo, consutuyen lo que ~e puede e>-.Ig1fpara Lt pr oduc.cion
del concepto completo, o bien tambien, el {r ücuode una lupotesis
e" la comprensibihdad del fundamento di ecplicaaon supuesto, o
la unidad de el ('111 lupotesis auxrli.u}, Id i.eulad (COllCOId,ll1ua
e.uu e ella, ) con Id expcneucra] de las consecuencias que se
deduzcan de el ) nnalmente la uucgiidad del fundamento
de explicacion con respelto .l ell.l", IdSque no han de remitir a
nada mas, III a nada menos, llue lo ljue ha Sido supuesto en la
lupotesis, ) \ uelv en d SUIl11111;,tlal aualincarnente, a postenou; lo
que habia sido pensado smteucamente a PILOI1, y concuerdan
con ello Por consiguiente, mediaute los conceptos de unidad,
\ erdad ) perfec.cion no :::.ecompleta la tabla transcendental de
l,b categonas, como si fuera incomplera, sino que solamente,



344. Probablemente haya gue entenoer aquí: "Los cuales les dE'C'H,el
puro intuir y el puro pemar] sólo con ansión de las lmpl esiones 'PI1S0
riales se ponen en acción y producen conceptos». Pero tilmblél1puede
entenderse «con ocasión de la primera», es decn , de la matE'ria

ambas se refieren enteramente a PIlOl1 a objetos; a saber. los
conceptos del espacio y del tiempo, como formas de la <;en"i
bilidad, y las categorías, como conceptos del entendimiento
Pretender intentar una deducción empírica de ellos sería un
trabajo enteramente inútil; porque lo distintivo de su narur aleza
reside precisamente en [A86] que se refieren a sus objeto'i sin
haber tomado de la experiencia nada para la representación de
ellos. Por consiguiente, si es necesaria una deducción de ellos,
ella deberá ser siempre [una deducción] transcendental.

Sin embargo, de estos conceptos, como de torio conocimien
to, se puede buscar en la expPriencia, si no el principio de su
posibilidad, al menos las causa, oCa'sionales de su generacion;
en cuyo caso las impresiones de los sentidos dan la primE'ra
ocasión para abrir respecto de ellos toda la potencia cognosci
tiva y producir la experiencia, la cual contiene dos elementos
muy heterogéneos, a saber, una materia para el conocimiento,
[materia] procedente de los sentidos, y una cierta forma de
ordenarlo, procedente de la fuente interna del puro intuir y
del puro pensar; los cuales, sólo COIlocasión de las primeras,
se ponen en funcionamiento Yproducen conceptos. q J Tal ras
treo de los primeros esfuerzos dE'nnestra facultad cognoscitiva
para ascender, de percepcíones singulares, a [Bl19] concepto,>
universales, tiene sin duda su gran utilidad, y hay que agrade
cer al célebre Lotke que haya abierto, el púmero, el camino
para ello. Pero con ello nunca se obtiene una deduccum de los
conceptos puros a pnori, porque ella no se alcanza, de ninguna
manera, por este camino; pues en lo flue respecta al uso futuro
de ellos, que tiene que ser enteramente independiente de la
experiencia, deben mostrar un certificildo de nacimiento muy
diferente de [aquel que certifica] su procedencia de la expe
riencia. A esta derivación [A87) fisiológica [así] intentad,l, que
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mano la experiencia [B1n dva de ellos. Pero ha : b/ _para pmo<;trar la realidad objeti-

d d
) tam len conceptos usurpados com I

e suerte estino que' 1 ' o os, .., Clrcu an con casi universal i d J .
pero que a veces son' t 1 d . !l1 U gcnCla,
y entonces cae un~ en I~oe~e ~ ~)<;con la.pregunta quid turi:
la deducción de ellos 1 p q ;na per~leJI.dad con respecto a

. . ,a no po er aducir nmgún [AR5] fu d -
mento precIso, m a partir de la ex eri .. . n a
razón, que tome nítido el d h P lusode III [a partir] de laP erec o a uso de ellos HI

ero entre los varios conceptos f .
entremezclado del conocí que orrnan el tejido muv_ e conocimiento humano hav 1 '
están determinados tarnbi _ ¡ '/ a gunos que
mente independiente de t~: para e. us~ puro a priori (entera
de ellos+" requi . e experiencia], y esta competencia
blecer] la legiti:~~~:~e~p;~ una deducción; porque para [esta
[tomadas] de la . e ~ uso no son suficientes las pruebas
cóm expenencra, pero sin embargo uno debe saber

o es que esos conce t dtomados de .. p os pue en referirse a objetos no
expenenCla alguna P 11ción de la m . or eso, amo a la explica-
anera como concept d .objetos m la d d _ os pue en refenrse apriori a

deducción em;í~:clOn transcendentalde ellos, y la distingo de la
ha sido adquirido a,poqrueexmli(~stra.lamanera como un concepto

penenCla y por refl . - b -
que por tanto no concierne a la 1 ... pX.lOnso re esta, y
el cual se ha orizin do la oosesi :g:¡tlmldad, SIDO al hecho por

b a o a poseslOn
[B118]Ahora tenemos ya dos cl~ses d

enteramente diferente q d e conceptos de especie, ue concuer an empero entre sí en que

347. En el original: «el derech 1 -Pero también podría entende o a. lISIO de _el.». Seguimos a Ed. Acad.. 1 rse que e aenítivo se refi - 1Impersona «uno» como . di Id'" ere aglll a sujeto
3

,SI IJera' «e erecho al
42. Como si dijera: «y' t '. _ uso qUE'uno hace».

1
. es a pretensión de ello dpara ta uso a priori». ' s, e SE'rcompetentes

343 T: b -. am ien podría entenderse' «[am'¡pueden referirse a objetos> V - . 1 « riera como conceptos apriori
dice: «solamente se p~e~¡"JI ease e pasa¡t'paralelo de A56=BR1 quee amar transcendental l ..'
que estas representaciones no son de ori , : conocimiento de
[por la cual se explica] cómo '. e~ngen empmco, y la posibilidad
objetos de la experiencia». ' sm em argo, pueden referirse a prior¡ a



349. En singular en el OligIllaL «habla». Seguimos a Ed. Acad.
350. También podría entenderse: «tampoco pueden mostrar objeto
alguno en la muucrón a priori; eu l.. Lual [mtuicrón] fundaban su síntesis
ante, de toda experiencia» .
351. Como si dijera: «se trata. o bien de abandonar el terreno más
preciado, a saber.;.».

contrario, con los conceptospuios del eutendtnuento comienza la
ineludible necesidad de buscar la deducción transcendental, no
sólo de ellos mismos, sino también del espacio; porque, puesto
que ellos hablan.'!" de objetos, no mediante predicados de la
intuición y de la sensibilidad, sino [mediante predicados] del
pensar puro a priori, se refieren universalmente a objetos sin
[atender a] ninguna de las condiciones de la sensibilidad; y no
estando fundados en la experiencia, tampoco pueden mostrar
objeto alguno en la intuición a priori; en el cual hayan fundado
susíntesis antes de toda experiencia ;'?" y por eso, no solamente
despiertan sospechas acerca de la validez objetiva y los límites
de su uso, sino también toman ambiguo aquel concepto de espacio,
porque se inclinan [B1:21 J a usarlo más allá de las condiciones
de la intuición sensible, por lo cual también fue necesaria, más
an iba, una deducción transcendental de él. Así, pues, el lector
tiene que estar convencido de la ineludible necesidad de tal
deducción transcendental, antes de haber dado aun un solo
paso en el terreno de la razón pura; pues de otro modo procede
a ciegas, y después de haber andado errante por varios lugares,
debe volver a la ignoranua de la cual había par tido. Pero tam
bién debe entender distintamente eje antemano la inevitable
dificultad, para no quejarse de la oscuridad, allí donde la cosa
misma está envuelta en espesos velos, y para no desanimarse
demasiado pIOnto [A89] por [la tarea de] despejar obstáculos;
porque se trata, o bien de abandonar por completo todas las
pretensiones de cogniciones de la razón pura, el terreno más
precíado.t" a sabet , [el que estaJ más allá de los límites de toda
experiencia posible, o bien de llevar a su perfecta realización
esta investigación crítica.

Cf(ÍII, ,; D[ U\ R..'\ZO.'l PL R'I

3-'15. E, decir, de lo, conceptos pUlú; a priou antes mencionados.
También podri.i enlendel>e: «Es el.u o, por tanto, que sólo de éstos
puede haber. ..». Seguimoó>una corrección de Ei dm.um, recogida pOI
Schmidt.
3./.6. "Ella» es aqUl. la deducción uanscendental del conoumiento
(1 priori.
J.f.7. 'Iumbien podría entenderse: < ••• y hemos explicado y determinado
(1Pl101i,u validez obJt'ti\c'».
.l+8 E, der u , en la Ior ma pUla, pelO también podría entenderse «en el
cual» eó>deLü en el mundo de lo, senudos. Nuestra traducción parece
umfi;mad" p¿¡ De Vleeschau» el; La déduction, \'01. Il, p. 163.

no puede llamarse propiamente deducción, porque concierne
a una quaesuonetu [acu, la llamaré, por eso, la explicación de
la posesión de Ull conoc.iuueuto puro. Es claro, por tanto, que
de éstos i ¡, sólo puede haber UI1<l deducción transcendental,
y nunca una empu «.a, y que esta última, con respecto a los
conceptos pUro5 a puon; no consiste sino en vanas tentativas
en las que sólo puede ocuparse quien no haya comprendido la
naturaleza enterall1ente peculiar de estos conocimientos.

Ahora bien, aUllque se admita la única manera de una
posible deducción del conocimiento puro a prion; a saber, la
[que ~e efectúa] por la vía transcendental, de ello no resulta,
Slll embargo, que ella.'!" sea inevitablemente necesaria .. Más
an iba hemos persegmdu los conceptos de espacio y de tiempo,
mediante una deducción transcendental, hasta sus fuentes, y
hemos [B120] explicado y determinado su validez objetiva a
pnori:" Sin embargo, la geometría sigue su marcha segura por
puros conocimientos aPilO! 1, sin tener que pedirle a la filosofía
una carta credencial acerca del origen puro y legitimo de su
concepto fundamental de espacio. Pero el uso del concepto,
en esta ciencia, solo se dirige al mundo sensible externo, de
la mtuición del cual el esp,lclO e~ la forma pura, en la cual.i"
entonces tiene su evidencia inmediata todo conocimiento
geométrico, porque se funda en la intuición a priori, y [en la
cual] los objetos son dados a prIOri (en lo que respecta a [A88]
Id forma) pOI el conocimiento nusmo, en la intuición. Por el

160



353. En el original, en lugar de «unidad» (ElIIhnt) rhcp «cornprr-nsión»
(Eml1cht). Seguimos a Ed Acad.

sensible [B123J deban ser conformes a las condicione, formales
de la sensibilidad que residen aPIIOr¡ en la mente resulta da¡ o
porque de otro modo no serían objetos para nosotros; pero
que además deban ser conformes también a las condiciones
que requiere el entendimiento para la unidad " sintcnca del
pensar, eso no es una inferencia tan fácil dp entender. Pues lo')
fenómenos bien podrían estar, acaso, constituidos de tal ma
nera, que el entendimiento no los encontrara conforme') a la'>
condiciones de su unidad, y [de tal manera] que todo estuv iet a
en tal confusión, que p. ej. en la serie de los fenómenos no se
ofreciese nada que suministrase una regla de la síntesis y que
correspondiese, por tanto, al concepto de causa) efecto, de
manera que este concepto sería, entonces, enteramente vacío,
nulo y sin significado. No por ello 1m lenómenos dejarian de
[A91J ofrecer objetos a nuestra intuición, pues la intuición no
necesita en modo alguno de las funciones del pemilr

Si uno pensara librarse de las fatigas de esta investigación
diciendo que la experiencia ofrece incesantemente E'Jemplo,)de
esa regularidad de los fenómenos, que dan suficiente ocasión
para abstraer de ellos el concepto de causa, y para acreditar a la
vez, con ello, la validez objetiva de tal concepto, no notaría que
de esa manera no puede, en modo alguno, surgir el concepto
de causa; sino que él, o bien debe estar fundado enteramente a
prion en el entendimiento, o bien debe [13 121 J ser abandonado
por completo, como una mera ilusión. Pues ese concepto exige
absolutamente que algo A sea de tal naturaleza, que otro algo
B le siga necesariamente y según una regla absolutamente Universal.
Los fenómenos suministran, desde luego, casos, a pa rtir de los
cuales es posible una regla según la cual algo acontece habitual
mente, pero nunca [dicen] que el resultado sea necesario; por
eso, la síntesis de la causa y el efecto pO'lee una dignidad que
no se puede expresar empíricamente, a saber, que un efecto
no solamente se añade a la causa, sino que P'i pupsto por medio

CRfTICA DE U\ RAZO", P1IRII

352. Kant, corrigIÓ esta frase en su ejemplar impreso, y puso: "es
puesto segun una regla ,0 prWrI, e<;decir, df' manera neCf'<;ilria».(Se in
Erdmann: Nor/,tmge, numero XL1X, Citado por Schmidt). gu

. Más arriba, al n~ferirnos a los COTI( eptos de espacio y de
tiempo, hemos podido hacer comprensible fácilmente cómo
es g~e éstos, corr:o conocimientos ap,mn, sin embargo deben
refenrse necesanamente a objetos; j [cómo] hacían posible
un co.noc~miento sintético de ellos, mdependiente de toda
expenenC1.a'.~ues como sólo por medio de tales formas puras
de la sensibilidad un objeto puede aparecérsenne, es decir
~uede ser objeto de la intuición empírica, entonces espacio v
tlem~~ ~on intuicio?~s. puras, qUf' contienen a prlOrT la [B122¡
con,dIcI~n de la pos.lbIhdad de los objetos como fenómenos, y
la sintesis en ellos tiene validez objetiva

Por el contrario, las categorías del entendimiento no nos
presentan la.s c~n.~iciones bajo las cuales los objetos son
dados "' la mtU!~lOn; por consiguiente, pueden, por cierto,
aparecersenos objetos, sin que deban referirse necesariamen
te a funciones del entendimiento, y [5m que] éste, por tanto,
contenga apnon las condiciones de ellos. Por eso se presenta
aquí una dificultad qne no encontramos en el terreno de la
sensibilidad, a saber, cómo condiciones subtetmas delpensar han de
tener vabdez obJetwa, es decir, [han de] suministrar conrliciones
de la ~osjbilídad. de todo conocimiento !Ag01 de los objetos;
pues sin las f~nclOnes del entendImiento pueden, por cierto,
ser dados fe~oI~enos en la intuición. Tomo p. ej. el concepto de
causa, que SIgnIficauna especie particu lar de síntesis en la cual
a continuación de algo A es puesto algo enteramente diferente
B, según UI:a regla.1\2 No está claro apnon por qué los fenó
men?s habIa~ d~ contener algo sernejann- (pues no se puede
aducir expenenClas como prueba, porque la validez objetiva
de este concepto debe poder ser expuesta aprion) y por eso es
dud_oso a frzorz si un concepto tal no será quizá enteramente
vac:o y [SIacaso] ~o encontrará en ninguna parte, entre los
fenomenos, un objeto. Pues el que los objetos de la intuición

f~lMANUEL 1<11'iT



359. Es decir, el objeto.
360. En el original: «residen». Seguirnos a Ed. Acad.
367. La expre;,IOn «a Pllurt» puede tomarse también como adjetivo,
y no como adverbio; y entonces queda: «no precederán también
conceptos a priori»,
362. La expi esión "en genera¡" puede tomarse también como ad¡e
tivo, y no como adverbio. En e"e caso queda: «pensado como objeto
en general».

empero, dos condiciones, sólo bajo las cuajes es posible el
conocimiento de un objeto: en primer lugar la iutuu.uin; por
medio de la cual el' ,q es d.ido. pero sólo como fenómeno; en
segundo lugar el concepto, por el cual¡A93] es pensado un ob
jeto que corresponde a esa intuición. Pero por lo que antecede
es dar o que la P' irnera condición, a saber, aquélla sólo bajo
la cual los objetos pueden ser intuidos, reside, lbO en lo que
respecta a la forma, a pnon en la mente, [) sirve] efectivamente
de fundamento de loo,objetos Con esta condición formal de
Id sensibilidad concuerdan nec.esai iarnente, por tanto, todos
los fenómenos, porque sólo mediante ella pueden aparecer,
es decir, pueden ser empíricamente intuidos y dados. Ahora
se plantea la cuestión de si no precederán a PILUII también
conceptos;"! como condiciones sólo bajo las cuales algo es,
aunque no intuido, sin embargo pensado, en general, como
oLjeto;J"l pues entonces todo [B 126] conocimiento empírico
de los objetos es necesar rarnente conforme a tales conceptos,
porque sin presuponerlos a ellos nada es posible como objeto
de la experiencia. Ahora bien, toda experiencia contiene, ade
más de la intuición de los sentidos, por la cual algo es dado,
también un concepto de un objeto que es dado en la intuición,
o aparece; según esto, conceptos de objetos en general sirven,
como condiciones a pnor i, de fundamento de todo conoci
miento de expei ienciu; en consecuencia¡ la validez objetiva
de las categorías, como conceptos a p¡¡ori, se basará en que
sólo por medio de ellas es posible la experiencia (pOI lo que
toca a la forma del pensar}, Pues entonces ellas se refieren

CRlll( A DE L'I R"IZOr-. Pl,R."I

JjJ. La expresión «9 lI» no está TI! en la pnmera edición, TI! en la
:,eguudcl.SeguIlllo, el Ed Acad.
355 Se ha sugei rdo leel «reprcsentaciones smréticas», en plural, en
Iug,u de «una repr esentacióu sintética». (Sugerencia de Erdrnann,
recogida pOl Schnudt).
356. Enuendase: relern se mutuamente, la ¡epresentacion a sus objetos,
y ésto; a ella
357. ::'e ha fJlopue;,to ponel aquí "con los fenómenos», en plural, para
PI e;,el val l.i L(Jlll (JIdanci.i c.ou el resto de la hase (sugei encia de Gnllo,
¡eLügldd pOI Schnudt)
358 En el orig1l1al: "de el". Seguunos a Ed. Acad.

§ 1-1. > ,1 Tránsito a la deducción transcendental
de las categorías

Solo son posible" do" caso" en los cuales una representa
cion sinrerica Iii )' sus objetos pueden coincidir, [pueden] re
Ieru se necesariamente unos el. otros," ,1) y [pueden], por decirlo
así, encontrarse enti e sí. ü bien cuando sólo el objeto hace
posible 1<1 repre"ellt,luón, o bien cuando sólo ésta [B125] hace
posible al objeto Si es lo primero, entonces esta referencia es
sólo empü i.a, ) la representación nunca es posible a priori. Y
es[C e" el caso con el fenómenc+" con respecto a lo que, en
ellos, pel tenece a Id sensación. Pero si es lo segundo, como
L.\ repre sentacrón en sí misma (pues no se trata aquí de la
causalidad de ella." por medio de la voluntad) no produce
su objeto en Lo qUt respecta a la existencia, la representación
es detei mtnante a prun i con respecto al objeto, cuando sólo
pOI medio de ella es posible conocer algo como un objeto. Hay,

de ella, )' resulta de e11d.La esu icta universalidad de la regla
no eS tdJ1JpOC.Ouna propiedad de las reglas empíricas, que por
mducción no pueden recibir más que una [A9:2] universalidad
(.l)mp'll "ti",1, es dec.u, una aplicabihdud [muy J extendida. Pero
el uso de lo, conceptos pulO~ del entendimiento se alteraría
por completo. si se pretendiera tratarlos sólo Lomo productos
Cl1lpÍlICU';.
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Oue un concepto haya de ser generado ente! amente a
pno-;;' y haya de referirse a un objeto.' at1n~l1e no. tenga. su lu-
ar en' el concepto de una experienCIa pOSIble, 111 consista en

~Iementos de una experiencia pO'ible. es [algo] ente:amente
contradictorio e imposible. Pues en ese caso no tend:ta co~te
nido alguno, porque no le corresponderí~ ninguna mt1llClOn,
ya que las intuiciones en general, por medio de las cuales pup
den sernos dados objetos, constituyen el terreno, ° el entero
obieto de la experiencia posible. Un concepto a ¡moTI que ~o
se ~refi~iera a ellas, sería sólo la foi rna lógica paI a [rollstntlll
un concepto, pero no sería el concepto mismo por el cual algo

fuese pensado. el
Por tanto, si hay conceptos puros a pnor:, éstos no pue en,

por cierto, contener nada empírico; pero sin embarg.o deb_en
ser puras condiciones 11finar! para una exp~nellcia pOSIble, ,010
en la cual puede basarse la realidild ohJetlva de ellos

Por eso, si se quiere saber cómo 'ion pO:lbles In; conceptos
puros del entendimiento, se debe investigar cuále» .Sl:~la,
[A96] condiciones a prior! de las que depende la postblhdild
de la experiencia, que sirven de fundamento de ella aunque

DE LOS rUNDA.Mr.NTO" A PRJ()Rl DE L.\ POSIBJUD \D
DE LA EXPERlf i\lCJ \

Sección segunda
de la deducción de los conceptos puros

del entendimiento

or la apercepción ongmaIia. Toelas e'ita'i facultades tiene-n.
además del uso empírico, también uno transc., que se refiet f'

solamente a la forma, y que es posible 11P''?" De e'ito hel\\(:'i
tratado antes, en la primera parte, con respeao a los sentidos; [,\. ,1
intentaremos ahora comprender a las otras dos ¡hlcultarlp'i]

según su naturaleza.

CRITICA DE LA RAZO", PURA

363. Algunos traductores interpretan aqut «reconocidos», en lugar
de «conocidos».
364. En el original: «de las experiencias» ~eguimos a Ed Acad.
365. Es decir, «en ese desarrollo». Pero también podría entenderse
«en ella», es decir. en la expei iencra,
366. Es decir, de los conceptos aprion
367. El texto que cO~1Íenza«Mas hay tres fuentes originarias .» (A
9-i) ) que termina «Y sobre este fundamento, el unico posible entre
todos. ha Sido llevada [a térrmno] también nuestra deducción de las
categorías» (A 130) pel tenece solamente a la pnmera edición En la
segunda ~~Ición (B, 1787) fue sustituido pOI otro que pondremos a
continuacíon y que va desde B 127hasta B HiP

necesariamente y aprum a objetos de la experiencia. porgue
sólo por medio de ellas puede, en geneIal. ser pensado cual
quier objeto de la experiencia

!A94] La deducción transe de todos 10<; conceptos a pnon
tiene. pues, un principio al cual tiene fjlle dirigirse toda la
investigación, a saber, éste: que ellos deben ser conocidos'!'
como condiciones (1pnon de la posibilidad de la e'(pe! iencia lnl

(ya sea de la intuición que se encuentra en ella, o del pensar).
Precisamente por eso son necesarios conceptos que suministren
el fundamento objetivo de la posibilidad de la experiencia. Pero
el desarrollo de la experiencia en la cual se los encuentra no
es la deducción de ellos (sino su ilustración), porgue en él ""
sólo serían contingentes. Sin esta lB ID] referencia originaria
a una experiencia posible en la fjue 'le presentan todos los
objetos del conocimiento, no se podnn entender la referencia
de ellos 'bf a algún objeto.

Mas hay tres fuentes originarlas"? (capacidades o faculta
des del alma) que contienen las condiciones de posibilidad
de toda experiencia, y que no pueden ser deducidas, a su
vez, de ninguna otra facultad de la mente; a saber: sentido,
imaginacuin y aperreprión. En ellas se fundan 1) la ¡inOpHS de
lo múltiple a priori por el sentido: 2) la sintests de ese múltiple
por la imaginación; y finalmente 3) la unidad de esa síntesis
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368. Lite¡almente: «i ecogmción-. Sobre la equiv alencia ele este térmi
no con el ele «reconOCImiento» véase De Vleeschau wer: La deducuon,
vol. II, p 265.

Advertencia preliminar
La deducción de las categorías está ligada a tantas dificul

tades, y obliga a penetrar tan profundamente en los primeros
fundamentos de la posibihdad de nuestro conocimiento, que,
pala evrtar la extensión de una teoría completa y sin embargo
no omitir nada en una investigación tan necesaria, me pareció
aconsejable antes prepar ar que adoctrinar al lector mediante
los cuatro números siguientes; y no presentar sistemáticamente
la exposición de estos elementos del entendimiento sino en
Id tercera sección, que viene después. Por eso, el lector, hasta
[llegar] allí, no ha de dejar que lo aparte la oscuridad que es,
al comienzo, inevitable en un c.amino que todavía no ha sido
nunca hollado; [oscuridad] que, según lo espero, se iluminará
en la mencionada sección hasta [llegar a] la comprensión
completa.

ellas, jamás se olÍginaríd algo como el conocimiento, el cual
es un todo de representaciones comparadas y conectadas.
Por comig1IÍente, si al sentido, porque él contiene, en su in
tuición, una multiplicidad, le atribuyo una sinopsis, a ésta le
corresponde siempre una síntesis, y la ¡cceptivuladpuede hacer
posibles los conocimientos sólo enlazada con la e:,polltaneulad.
Ahora bien, ésta es el fundamento de una triple síntesis que
se presenta necesalÍamente en todo conocimiento, a saber:
[síntesis] de la aprehension de las repIesentaciones como mo
dificacrones de la mente en la intuición; de la reproducuon de
ellas en la imaginación, y su recotuicuuicrüo'í" en el concepto.
Éstas conducen a tres fuentes subjetivas de conocimiento que
hacen posible al entendinueuto mismo y, a través de él, [hacen
posible] toda [:'\98] [la] e>.periencia, como producto empírico
del entendimiento.

(.RIIICA ú[ L'I RAZOCl PURA

,e haga absu accion de todo lo empírico de los fenómenos. Un
conc.epto que eApre;,ara de manera universal y suficiente esa
condición formal y objetiva de la experiencia se llamaría un
concepto pUJo del entendimiento. Una vez que tengo conceptos
pUlOS del entenduruento, puedo muy bien concebir objetos que
qlllza [sean] imposibles [oJ quizá [sean], en sí mismos, posibles,
pero no puedan seI dados en ninguna experiencia, pues en
Lt conexión de e;,o:, conceptos puede haberse omitido algo
que sin embargo forma parte necesariamente de la condic.ión
de una expei iencra posible (concepto de un espíritu), o quizá
conceptos pLllOSdel entendimiento sean ensanchados más de
lo que la experiencia puede abarcar (concepto de Dios). Pero
los elementos de todos los conocimientos a priori, incluso los de
ficciones caprichosas y absurdas, no pueden ser tomados de
la expci icucia (pue~ de otro modo no serían conocimientos a
pllor/l, pero siempre deben contener las condiciones puras a
prIOri de una experiencia posible y de un objeto de ella; pues
de otro modo no solo !lO se pensana nada por medio de ellos,
sino que ellos mismos, sin data; tampoco podrían ni siquiera
sur gir en el pensar.

Ahora bien, estos conceptos que contienen a Prior¡ el pensa
miento pUlO en toda experiencia, los encontramos en las catego
nas; y es ) a una deducción suficiente de ellas y una justificación
de su validez objeuva, [A97J si podemos demostrar que sólo por
medio de ellas puede ser pensado un objeto. Pero como en tal
pensamiento opera algo más que Id unica facultad del pensar,
a saber, el entendimiento, y [como] éste mismo, como facultad
c.ogno:,ciliva que tiene que referirse a objetos, precisa también una
explicación pOI lo que respecta a la posibilidad de esa referencia,
debernos considerar previamente las fuentes subjetivas en las que
consisten los fundamentos a PrzOlz de la posibilidad de la expe
nencia; [y debemos considerarlas] no atendiendo a la naturaleza
empírica de ella;" SÍ!10 a ~1I naturaleza transcendental.

Si cada representación singular fuera enteramente ajena
a las otras, )' estuv iera, por decu lo así, aislada y separada de
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2. De la síntesis de la reproducción en la imaginación

Es, por cierto. una le) meramente empuie a [aquélla) segun
la cual las representaciones que con frecuenCla se han suce
dido o acompaflado, terminan por asocrarw unas con otra"
y con ello se ponen en una conexión segun la cULll,aun sin la
presencia del objeto, una de esas representaCIones produce un
tránsito de la mente a la otra, según una regla C'onstan\p. Pero
esta ley de la reproducC'ión presupone que los fenómenos IDlS

mas estén efectivamente sometIdos a una regla tal, ) que en el
múltiple de sus representaciones tenga lugar, de umforl1Jldad
con ciertas reglas, un aC'ompañamiento o una suC'psión, pUE'SS1l1
eso, nuestra imaginación ornpirice nunca lecibiría nada paja
hacer, que fuera adecuado a su facultad, )' por consigmente,
permanecería esC'ondida en el interior de I¡¡mente, como una
facultad muerta y desconocida para nosotros mlsmos Si el
cinabrio fuera ora rojo. ora negro. ora liviano, ora pesado,
si un ser humano mudara ora en osta figura animal, ora en
aquella; si en el día más largo el campo estu,iera \AI01\ ora
cargado de frutos, ora cubierto de hielo y de nieve, entonces
mi imaginación empírica no tendría ni slquiera la o(asion de
recibir en los pemamientos al pesado cinabrio, al tener la
representación del color rojo; o si ciert¡¡ palabra se aSIgnara
ora a esta cosa, ora a aquella; o, también, si la misma cosa se
nombrara ora de una manera, ora de otra, S111 que imperasE'
en ello cierta regla a la cual los fenómenos estuvieran, ya pOl
sí mismos, sometidos, entonces no podría tener lugar ninguna

síntesis empírica de la reproducción
Por comiguiente, debe haber algo que haga posible esta

reproducción misma de los fenomen05, al ser el funcl<tlllento
a prIOri de una unidad sintética neC'esaria de ellos. Pronto se
llega a ello, si se considera que los fenómenos no son cosas
en sí mismas, sino el mero juego de nuestras representaclOo

múltiple que ofrece la sensibilidad en su recepti'v idad originana
TenemoS. pues. una síntesis pura de la aprehemión
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369. Uno espe o oo rana aqUI «reunirla el f'1I?» f' .ASI parece entenderlo D Vl l ' s decu , a la rnulnphcidad
246. Probablemente «él- se fieescla]U\\el: La drductton. tomo II p'
W lr e re lera a m ílf 1 'o gang Carl Die Transzmdentnle D;du~I;P e antes mencionado (así
Auflage der Kritik drr reinen VermmJt E F n dcrKotcgonm In der erstrn
mann, 1992. p 154); pero tambi o .in ;ommentar Frankfurt: Klosterlen pUe(le l f'fenne al «recort er».

1. De la síntesis de 1 hensí -a apre ension en la intuición

De dondequiera que surjan nuestra .sean producidas po l i f1 . d s representaciones. ya
. r e m uJo e cosas e t 'internas; ya se hayan ., el as ex ernas, o por camas, ongma o a pnon o o .
como fenómenos: ella [ AgnJ ,emplnC'amente,s, [l. :.J como modifi .
mente, pertenecen al sentid . 1 caciories de la1 o mteino v 1
nuestros conocimientos está d ' J como ta es, todos1 di .o n sorneti os en últim té .
a con ICIOnformal d 1 ido i ' o errnmo a
l

e senti o interno a s b l' '
e cual todos ellos debe d ,a er, a tIempo, enn ser or enados C' t d
en relaciones. Esta b .' onec a os, y puestoses una o servación CT 1
poner por fundamento t d 1 .benera , que se debe'Ti' en o o o que SIgue

oda intuición contiene en sí un m o .'
no sería representado como ti' 1 últiple que, empero,

1 t
. a, SI a mente n dí ti

e lempo en la sucesió d las i . o ISmguieran e as 1l1JpreSIOn "
pues en cuanto contemd. e, unas tras otras'a en un instantr ni '
puede ser jamás otra cosa b l' nguna representación

d que a so uta unidad Ah bi
para que e este múltiple resulte unidad de la i ' .. ,ora len,
por ejemplo, en la representación dIe. a intuición (como,
primer lugar el recorrer la Ir]: .~spaclO), es necesario en
a él;3hgacción que llamo '1'miu IdPlCI ad, y luego el reunirlo

d
. . id ., 11 eS1S e la atirehe .mg¡ a directamente a la int . o J r lIS1011 porque está

'1' 1 uicion a cual ofreun mu tlp e pero no pued ' ce, por CIerto, e nunca producir lo 1 '
contenido precisament como ta , y como

l
een una representaa ' .

e lo una síntesis. 011, SI no concurre a

Ahora bien, esta síntesis de la a reh . ,también a priori; es de . p ension debe efectuarse
cir, con respecto a las

que 110S011empíricas P . II representaciones. 1 . ues SI11e a no pod '
111 as representaciones del es . . [ riamos tener apnon
tas sólo pueden ser generada;::~'i~~t~al~d [lllotiOe]mpo;~ues éssíntesis de lo
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377. No está claro a qué se refiere este «ella». Se ha propuesto corregir:
«ellas» con lo que el antecedente podrían ser las «acciones transcen
dental~s» antes mencionadas (sugerencia de El dmann, r~cog¡da_ por
Schmidt). Pero también podría entenderse «en (onsId~raclOn a la smte
sis» (ya sea la de la aprehensión o Id de la repwduCLlon). La referenCia
a la mente, posible en español, no es posible en aleman.
372. LIteralmente: «que:.e ueInen ahora ante 111IS senudos» ..
373. Las conullas, en la expresión «concepto», no están en el ongmal;
,011 agTegado de e:.ta traducción.

[A103]

3. De la síntesis del reconocimiento en el concepto

Sin conciencia de que lo que pensamos es precisamente lo
mismo que pemabamos un momento antes, sería inúti~ toda

P Oducción en la serie de las representacIOnes. Pues sena unare r [., ]
repre5entación nueva, en el e~lildo actual, representaclOn que
no corre~pondería al acto mediante el cual ha tenido q:le s~r

d O a po co· v 10múltiple de ella nunca constitumazenera a poc , J . .

~n todo, porque le faltan a la unidad ~ue sólo la conc.lenCla
puede suministrarle- Si, al contar, OlvId~se que las unidades
que tengo ahora a la vista ¡,¿ han SIdo añadidas poco ~,poco
unas a otras por mí, entonces na con~cería la generaclOn del
conjunto mediante esta adición sucesiva de uno a uno, y por
tanto, tampoco conocería el número; pues este conce~to con
siste solamente en la conciencia de esa unida d de la síntesis. ,

La palabra «concepto> ¡;J podría conducirn~s ya por SI

. ta obsel·vaciún Pues esta conciencia una es lomisma a es ,. . .
que unifica en una representació~ lo múltiple ~ntU1do poco
a poco y luego también leproduCIdo. Esta conciencia puede
a menudo ser sólo débil, de manera que la conectamos con

uanscendentales de la mente, y en con~íderación a ella"! deno
minaremos a esta facultad también la facultad transcendental
de la imaginación.

173CRí IICA LJEU\ RAZON PUf\A

370 'Iambién podría eutendei se. "cjue una síntesis integral de la lepIO
ducción lo hdg,l posible» (al enlace). V éase sin embargo De Vleeschau
wei: La deducuon, vol I1, p. ~55. "la síntesis empírica de la asociación se
entiende g¡acias a la ,ínte,¡, a prior¡ de Id inuncrón formal».

nes, yue finalmente VIenen a parar en determinaciones del
sentido interne SI podernos, pues, IllO~Ll,U que aun nuestras
uuis pUlas intuiciones a PllOll no PI aducen conocimiento
alguno, salvo en la medida ell que contienen un enlace tal
de lo múltiple, que haga posible una síntesis integral de la
reproducción, l711 entonces esta síntesis de la imaginación
está fundada, aun antes de toda expe riencia, en principios
a JnUiI 1, ) se debe su poner una síntesis transcendental pura
de ella, que si: ve de fundamento de la posibilidad misma de
toda experiencia (la cual [A 1O~] PI esupone necesariamente
la reproductibilidad de los fenómenos). Ahora bien, es ma
nifiesto que SI trazo, ell el pensamiento, una línea, o si me
propongo pensar el tiempo que va de un mediodía a otro,
o también, si sólo quiero representarme un cierto número,
debo pr im ero, necesariamente, asir en el pensamiento, una
tras otra, estas múltiples representaciones. Pero si yo dejara
que se me fuera del pensamiento la repr esentación prece
dente (las primeras partes de la línea, las partes previas del
llempo, o las unidades 1epresentadas unas tras otras), y no la
reprodujera al pasa¡ a las siguientes, entonces nunca podría
surgir una representacion completa, ni ninguno de los pen
samientos antes mencionados, y ni siquiera [podrían surgir]
las más puras)" PI imeras representaciones fundamentales de
e~pacio y de tiempo.

La síntesis de la aprehensión está, pues, inseparablemente
enlazada con la síntesis de la reproducción. Y como aquélla
constituye el fundamento u anscendenral de la posibilidad
de todos los conocimientos en general (no solamente de
los empíricos, sino también de los puros a priOri), la síntesis
repr oductiva de la imaginación se cuenta entre las acciones
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Hemos interpretado' 'd cierta manera», 1,-' determinado, (!prlon e .. n conlemda en a E'XpIe
;:: :'~~:'m,"o 00' d"pl;,,"'OO ~: '~;;;,~:;;~:" litern del latín P"';";
sión «se oponE'» (como '1 l1e~~~ase la misma estructura grama)tl~~a:e

. o bien prohibet, quommll" irnpedire guo rnmus- ,.q
UlIZ, id B ro como <<1 , l P deA 509 B 537, traduci a por o 1 TI '/72: "", lo que E'Srm 1vi eschauwer: La dédurtion. va, ' P;,- v las determina (1 prIOri.

De ~ as representaciones ser arbJtrar~ {~bieto e, PIecisamente la
a !lue: rfe resentación que nos hacemos ;01 esa necesidad, nuestras
[",] L id ;; de nuestras representaciones. que están determinadas
necesi a . nes ideales no son arbitrarias. s;,no rrndentalr Deduktion dcr
~o~~~:~~c~ontra esto Wolfgang, C~:';;k~:r r;~~e~IfrmmJí E17l Kommrn
A~"g,,¡m in da erstrnA'11og' 1:'J~r 17() e"" in", p"'" la "1" 1."7:'t Frankfurt: Klostermann, d' .'. stá enfrente» del r onocurnen ( ,
ar. , "a ec!! «e. e _ d 'amos

«se opone» como Sl JUI~:t~, Según esta interpretadcion, te~ ~qJuello
' es algo diferente E' e,)] es considera o com r
) ntender «pues éste [(el Objeto] e nue sn os couocrmientos ~()
que e j [encontramos qu e esranque está enfrentar o, ) "d manera capnchova, "1Il0 qu' ados al azar, ru eestán determina ,c, • .ta manera»,
dete

rminados a prior, de elel, d ser tanto «función» como
esana» pUf> e se d . I or378, El sujeto de «haga rnb¡ -n odría entenderse: «,., pro UC1Ca p

«regIa», de man,era que ta~1 ~ena~egJa que haga necesana..»tal función de síntesis segun
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, - n respecto a éste:rcuerdan entre Sl co ,bjeto necesariamente COI II ni'dad en la que consisteo, b t er ague a u efAlOS] es decir, de en en _ '

el concepto de un objeto o sólo tratamos con el múlti-
Es claro, sin embargo, q,ue, cO~~a uel X que les corresponde1 de nuestras representaciones, q 1 diferente de todaspe, e que ser a go ~ I

(el objeto), puesto ~ue tien es nada para nosotros, [entonces
uestras representaCIOnes, no 'a no puede ser otra cosa

TI bi t hace necesan 'Irla
unidad cue el o ~e o '1 'a en la síntesis del 11111 1-

1 1d la concienc 1
que la unidad forma , e Entonces decimos: conocernos rle de las representaciones. id d sintética en el múltiplep ~ ctuado um a , " ,
bieto cuando hemos e e ll es i osible si la intuicióno ~ ¡ idac 1 es Imp, ,d la intuición, Pero esta UI1l, ezla por una funcion
e d 'da segun una r" ' , _no ha podido ser pro UCl "e, 17H (/ prum la reproducción

1 ga necesana [ 1-de síntesis tal, que la cepto en el cual este mu
ible un con bi Jdel múltiple y haga POS! s un triánzulo corno o ~eto, a' A ' pensal110 otiple] se unifique. SI,

374, Se ha sugerido que debería entenderse: «de manera que la co
nec-tamos Con el efeqo, pero no con el acto mismo, es decir, [no la
conectamos] inmediatamente con la genera('Jón de la repreSentación»
(sugerencia de Adickes, lecogida por Schrnidt),

375, Las comillas, en la expi esión «un objf>tone las representaciones»,
no están en el Oliginal; san agregado de E"itatraducción,
376, Es decir, deben ser considerado, r0l110 repre'entaciones sensibles,
Literalmente: «que en sí deben ser con'Ider;¡dos precisamente en esa
misma especie»; o bien «que en sí deben ser (onsidf>lados precisamentede esa misma manf>ra»,

377 Literalmente: «cama aquello que se opone a que nuestros cono
cimientos no sean determinados al azar, ni de manera caprichosa, sino

la generación de la representacioll sólo en el efecto, pero no
en el acto mismo, es decir, inmediatamente; 1;, [A 1041 pero
no obstante esta diferencia, siempre se debe enContrar una
conciencia, aunque le falte la cJ,uidad eminente; y sin ella san
enteramente imposibles los concpptos, y {juntamente] con ello"
el conocimiento de los objetos,

y aquí es, entonces, necesario explicar qué se quiere decir
con la expresión "un objeto de las representaciones», m Más
arriba hemos dicho que los fenómenos mismos no son nada más
que representaciones sensibles, que en sí deben Ser considera_
dos precisamente Como tales, m, y no deben ser considerados
como objetos (fuera de la facultad representativa), ¿Qué se
entiende, entonces, cuando se habla dI" un objeto que corres
ponde al conocimiento, y que por tanto es diferente de él? Es
fácil comprender que ese objeto df'!)e ser pensado sólo COmo
algo en general =X, porque fuera de nuestro conocimiento no
tenemos nada que pudiéramos poner frente a ese conocimiento
como algo que le correspondiese,

Pero encontramos que nuestro pensamiento de la referencia
de todo conocimiento a su objeto lleva en sí algo de necesi
dad, pues éste es considerado Como aquello que SI" opone a
que nuestros conocimientos sean determinados al azar, o de
manera caprichosa, y antes bien (hao:,) que estén determinados
a prior¡ de cierta manera; m porque al tener que referirse a un
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380 Lnei almente nll1gun' mismo», ü lllllgun "JIU mismo- (Selbst)
381 No esta el.u o cual té, el ,uJeto de esta f¡.l,e,} cual es el ubJeLOdn ec
to ;1 el ,uJeto e, la «condicion reuen mencionada, ) la presupo,lclOn
es el objeto du ecto, o SIe, la e"peuenCla la que pone en \lgenua, a su
vez, a Id prewpuSlClon OcomhLloll P"ton llltel PI ela «La expenenCla,
" su \ el debe hacel vdhdu e,li. fell1ddlllentO tlanscendentcll (o esta
l)]e,upusILlon)" Helbert ¡,une, Paron Aant'J Metaphplt uf E\pmerlle
A COllunental) DI! tlu Flnt Halj 01th¡ AIlIlA da relllen Vemunjt London
GeOlge '\llcn &. Un'HIl, !tJ70 \[936, tomo 1, p -l0l)

cllgun objeto que U)! resporidiei a a nuestras mI1IlCIOne" pue,
este no es nada mas que el algo del cual el concepto e'\presa
tal necesidad de Id smtesis

Esta cOndlCIO!1O! IgllMlla y transc.eride ntal no es oti a que
b apenepaon tmnsceudcntul ['\ J07] La conciencia de SImismo
segun 1,1, deterrmnaciones de nuestro estado, en la percepcron
mter ior, es meramente emplllLd, SIempre mudable, no puede
haber mngun yo l~() estable o pei manente en este flUJO de fe
nornenos mternos ) habitualmente se la llama sentido intento,
o apercepciou e/llplllW Aquello que tiene que ser representado
necesaruunenle como nurner u.amente idennco, no puede ser
pensado como tal mediante datos emplncos Debe ser una
condrcion que precede a toda expellencla, ) que la hace po
sible a esta misrua, Id que pone en vlgencId tal ple~upo~luon
nanscendental lbl

Ahora bien, en nosotros 110 pueden tener lugar conocumen
t05, !1lnmguna unidad de dIo:" 111cone xron de ellos entre SI,SlI1
aquella UI11dddde la conciencia, [unidad] que precede a todos
los datis de la, mtuiciones, y solo con referencia a la cual es
posible cualquier representación de objetos A esta conciencia
pura, oJlgmana, 111\anable, 1,1 llamare la apenlPaOIl transcen
dental Que ella ruer ece e~e nombre, es algo que se adv ierte ) a
claramente porque aun L\ mas pUla unidad objetiva, a sabei ,
Id de los conceptos a prion (e::,paclo )' tiempo, es posible solo
por referencia de las mtuciones a ella La unidad numenca
de esta apercepclOn sirv e, pues, a prlOll de fundamento de
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379 Tarnbien rOdll'l eutendei se «) pOl tanto, tamlnen [un fundamento
transcendental de lo, conceptos de lo> objetos en genel al, y pOI consi
t,lllente t.unbieu [un fundamento uansc.eudeutal] de todos 105objetos de
Id e;.,pulellLl,l De Vleeschauwei (La deduaion transcendantale;\01 Il, p
1t:d) lIlC]¡Cd que encOlllJ.lmo!>, el!]d umddd de 1.1slIlte,l, «1) la smteslS
dé id dl\ elsld Id de nuestId'> llltull.lOneS, 1) lo, LlJllLeptm de objetos 3)
lodos 1m conceptos de la expellulLlcl» E,lO ¡'MIece apo) dI Id deu,lol1
de entemJer que lu;, gemb.\os,e Iefielen a e,d slnle,l, Vease tamblen
\\ Cad Da Trallk.endwtale DtduUwn de¡Aultgurtell., p 177

:,el couscientes de la compo:,luon de tres lmeas rectas segun
una legl,l de acuerdo con 1<.\ UI<.\I U11auinnc.ion tal puede ser
representada en cu.ilqurei momento Ahora bien, esta unidad
dí La regla determina todo muluple, )' lo hnuta a COndI(IOnes
que hacen posible 1.1 urudad de. la apercepuon, )' el concepto
de esta unidad e" la representacion del objeto = X que pIenso
mediante Jos mencionados predicados de un tnangulo

[>\ lO/J] Todo conoc.uruento requiere un concepto, por
mu) impertecto u obscuro que este ~ea, pelO este es, segun
su forma, :,Iempre algo uruversal, y que sirve de regla ASI,
el concepto de cuerpo, pOI la unidad de lo muluple que es
pensado me-drante el, sirve de legla a nuestro conocimiento
de íenomerios exter nos Per o puede ser una regla de las intui
ciones solo porque leple:,entü Id reproduccion necesana ele lo
muluple de los fenómenos dados, y por tanto [representa] la
unidad sintetu.a en la couciencra de ellos ASI, el concepto de
cuelpo, ante una pelcepuon ele digo fuera ele nosotros hace
lleceSdnd 1<.\ repi esentacron de Id extension, ) con ella, Id de
Id unpenetrabihdad, la de Id figura, etc

En el fundamento de toda necesidad esta slempl e una con
dieron transcendental POI tanto, debe hallarse un fundamento
transcendental de la unidad de Id conciencia en la sintesis de
lo multrple de todas nuestras mtuiciones, ) pO! tanto, tambren
[en la smtesis] de los conceptos de los objetos en general, ) por
consiguiente tambien [en la sintesis] de todos lo, objetos de Id
expellenua, l )[fundamento] ~1I1el cual sena imposible pensar



a e de mane i~ quP quede «e"
385 Se ha sugendo corrp/Sl1este p~~~lempíncm puede 'illmmlSll"~
aquello que a todos nuestro<;ronbcefr)es dr-cn , lealldad or'lE'tl\il" A,1

enelill referenClaa un o le , comentilllOS De Vlee
~~' ~e~d \'1/. Carl adopta e,ta ronec("lOtn,:Ito exphc-a" el objeto
h el sin refenrse dIrectamente a else p d~d de pen<;arun" plusc auw , ue a necesi " bl

transcendental ¡ 1 no es otra COSi!q fonn"l:'111una 1I1l1dad \l1clI:,olu ('
1 dad de IepIesent:1C10ne<;como SI ) que la 1Nlldael ob1ell'-,1ra I t: d t I o f" ou a eos, l[ 1 El objE'torranscen en a n, m" Con e\1o.P'" eC1E"1a me mal <;t'

d estlOSconoclmlentp;, empIne (De V1ees(h,ll1\'E'1 La
e nu Ol la COlreccion , \' laor el texto orIgmal. Yno P 7()(l) [,ta pc\1ere sel lam ,;cn <

PdhdllrtlOn tran¡rrndantalf, \ 01 ll, P 1 ¡)lll-;nell"'elo ong;m"l '111 1,1, V h e qUIen ,) e'e' l~ 1nterpretaClÓnde al mg r, el fartol smtellCOPl1a<;repl f"iel
I ) 1 d la prespnoa e un < ,- ')(correCCIón, a ti e aH' Valhll1ger' Dfduktlon, Pl' 2.) \ • )
taClOnessensIbles ans ~
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b \ \\()()] nue, n los ÚJ1lCOs 0 letos r '1
taClOnes Los fenomeno'i 'dO te v anueHo que en ello"

d d inrne latamen e, "1 1)
pueden ser110S ~ os 1 al ob eto se llama mtUlC10n en)
se refiere inmedIatamente, 1, srnas ,1110 que son, ellos

1cosas en ,1 rru e l.estos fenómenos no 501 . ' el tIenen sn oüjdO,, taClont''i, q\1e a <;11"
mismos, solo lepre,en d l'ntuido por no<;otro'i," pOl

'a no puP e ser \ \ b t ]el cual, entonces, y . empínco es decir. e o le o
eso podría llamarse el objeto no '
transcepdental =X bi to tramrt'ndental (que eferde este o jt' eEl concepto plllo . ' . _ X n todos nuestro, con0[!

. e IdentJco - / e ,
tivamente es Slempr o tono, nlle<;tro'i conceptos empulc o'
mientos) es aquplIo qUe en f 'l1n ohjeto, es deCIr,

ener al re ereun,' el dpue de 'iuministrar, en g ci r-, te 0¡1( ppto no plH' e
. " 1', Ahora bIen, es e l

realidad objetl\ a deterrni da' no COllt i-rne a. t . ión etermma,,]
content'r ninguna InUlC .d d debe t'ncOlltl ai SE'en un
nada más que a a~ue.na UJ11 ala ~t'edida en qllt' [ese multlple]
multiple del conOCIlTIlent?, enp ó,ta It'felencla no e, otra

. n obJt'to pro e ttiene referenCIa a u . de la conClenCla, v pOI tan o
1 d d necesana' 1 fcosa que a UI1I, a . ulti le lefectuada] por a UIl( 1011

también dt' la smtesIS del !TI 1 P a rnpre~enta( ión Ahora
d nlazar o en un, ,comun de la mpnte, e e - deradd como neCE''i<lnaid d debe ser conSI ebien como esta U11l a nto <;E'qued"lla ,1T1

> ( de otro modo el conoClmlea pnon pue,
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382 La expresión «ella» In SIdodiscutida por los editores y losmtér
pi etes, ~a que el térmmo que hemos tradi-crdo como «mente»es neutro
en alemán Al establecer una concordancia con «mente», adoptamos
una sugelencra de WIlle. recogida por Schirudt
383. «En el cual". es decll. en el concepto, pero tambIén podría en
tenderse_ «en lo cuab, e;, deCIr,en E'I «algo»
384 Es decll, la mtelcone'clón (coherenrhl) de b síntem de la aple
hensIón (según vV Carl Dze Trom;:mdmtal¡ DrdllÁflOn, p 182)

todos los conceptos, tal como la rnultiphcidad del espacio y
del tiempo [snve de fundamento de) todas las intuiciones de
la sensibilidad

[A 108J Precisamente esta unidad transcendental de la
apercepción hace, de todos lo, fenómenos posibles que pu
dieran estar Juntos en una experiencia, una concatenación de
todas esas representaciones, según leyes. Pues esta unidad de
la conciencia sena imposible, si la mente, en el conocimiento
de lo múltiple, no pudiera hacerse consciente de la identidad
de la función por la cual ella <'2 lo enlaza sintéticamente en
un conocimiento Por consiguiente, la conciencia originaria
) necesaria de la identidad de sí rrusmo es a la vez una con
ciencia de una unidad igualmente necesaria de la síntesis de
todos los fenómenos según conceptos, es decir, según reglas
que no sólo los hacen necesariamente reproducibles, sino
tambien deterrmnan, por ese medio, un objeto para la intui
ción de ellos, es decir, [determinan] t'l concepto de algo, en
el cuaJl'J ellos están concatenados necesanamenre; put's sería
imposible que la mente pudiera pt'mar, a przon. la identidad
de sí misma en la multiplicidad de sus representaciones, si no
tuviera ante la vista la identidad de la acción suya, que somete
toda síntesrs de la aprehensión (que es empírica) a una unidad
transcendental, y hace posible. ante todo, su concatenación l~"

según reglas a prIOri Ahora podremos determinar más exac
tamente nuestros conceptos de un objeto en general Todas las
representaciones tienen, romo rep! esentaciones, su objeto, y
pueden ser ellas mismas, a su \ ez, objetos de otras represen-



387. También podría entenderse: "le faltaría [a la referencia]»
388. Ed. Acad. trae: "que las caugorias mencionadas más arriba».
389. Los guiones en la [la.>" «-y pOI consiguiente, necesaria-» son
agregado de esta traducción.

pOlque le faltaría [al conocimiento] ,07 la conexión según leyes
uni \ ersales y necesarias.x por tanto, él sería, por cierto, intui
ción desprovista de pensaiuiento, pero nunca conocimiento,
y por tanto, para nosotros no sería nada.

Las condiciones a prun i de una experiencia posible en gene
ral son a la vez condiciones de la posibilidad de los objetos de
la experiencia. Ahora bien, yo afirmo: que las caiegorias recién
rnencionadas-" no son nada más que las condiciones delpensar, en
una experiencia posible, así como el espacio y el tiempo contienen las
condicionesde la intuición para ella. Por tanto, aquéllas son tam
bién conceptos fundamentales para pensar objetos, en general,
que correspondan a los fenómenos, y por tanto tienen, a priori;
validez objetiva; que era lo que propiamente queriaiuos saber.

Pero la posibilidad, e incluso la necesidad, de estas catego
rías, se basa en la referencia de toda la sensibilidad, y con ella,
también, de tojos los fenómenos posibles, a la apercepción ori
ginaria, en la cual todo, necesariamente, debe ser conforme a las
condiciones de la integral unidad de la conciencia de sí mismo,
es decir, [A1121[toJ01 dehe- estar bajo funciones universales de
síntesis, a saber, de la síntesis según conceptos, sólo en la cual
la apercepción puede demostrar a prior¡ su integral y necesaria
identidad. Así, el concepto de una causa no es nada más que
una síntesis (de aquello que sigue en una serie temporal, con
otros fenómenos), según conceptos, y sin laJ:unidad, que tiene su
regla a priori y que se impone a los fenómenos, no se hallaría
la unidad integral y universal-y por consiguiente, necesaria- lW¡

de la conciencia en lo múltiple de las percepciones. Pero éstas,
entonces, no pertenecerían a experiencia alg-una, y por tanto
no tendrían objeto, y no serían nada más que un juego ciego
de las representaciones, es decir, menos que un sueño.
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386. E" decu , mediante lo! unidad de la apercepción. Pero también
pcdn.i entenderse: «mediante aquéllas», es decir, mediante las reglas
o Id, condiciones antes mencionadas.

4. Explicación provisoria de la posibilidad
de las categorías cornoconocimientosapriori

Hay sólo una experiencia, en la cual son representadas todas
las percepciones en concatenación integral y conforme a leyes;
así C0ll10 hay sólo un espacio y [Ull) tiempo, en los cuales tienen
lugar todas las formas del fenómeno y toda relación del Ser o
del no ser. Cuando se habla de diversas experiencias, son sólo
otras tantas percepciones, en la medida en que ellas pertenecen
él una y la misma experiencia universal. Pues precisamente
en la unidad integral y sintética de las percepciones consiste
la forma de la experiencia, y no es nada más que la unidad
sintética de los fenómenos según conceptos.

lA 111) Una unidad de la síntesis según conceptos empíricos
sería enteramente contingente; y si éstos no se basaran en un
fundamento transcendental de la unidad, sería posible que una
muchedumbre de fenómenos llenara nuestra alma, sin que
de allí pudiera jamás resultar una experiencia. Pero entonces
quedaría suprimida tuda referencia del conocimiento a objetos,

objeto), la referencia a un objeto transcendental, es decir, la
realidad objeti-, a de nuestro conocimiento empírico, se basará
en Id [A 110] ley transcendental de que tudas los fenómenos,
en la medida en que rucdiuute ellos han de sernas dados
objetos, deben estar bajo reglas a priori de la unidad sintética
de ellos, sólo según las cuales es posible la relación de ellos
en la intuición empírica, es decir, que ellos deben estar, en la
experiencia, sometidos a condiciones de la unidad necesaria
de la apercepción, tal como en la mera intuición [deben estar
sometidos] a las condiciones formales del espacio y del tiempo;
)' aun más: que [sólo] mediante aquélla."? se hace posible, ante
todo, cualquier conocimiento.
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392. Quizá haya que entender aquí: «(y pOI tanto, [siempre] de la
misma manela)>>.
393. Literalmente: «entonces no C'a\l~aráasombro verla <ólo en 18
facultad radical de todo nuesti o C'onoci11lIento,a saber. en la apE'1c-ep
ción tramcendental, en aquella umdac1sólo g¡-3C'iasa la r ua] ella puede
llamarse objeto de toda experienCIaposible, es decir, naturaleza.»
394. Literalmente: "lo que quizá deberíamos dejar pOI el ramino.>
395. También podría entenderse: "los principio~ ~intétlCos».

([síntesis] de la aprehemión). Ahora bien> la representaci6n de
una condición universal según la cual (y por tanto, de la misma
maneral :" puede ser puesto cierto múltiple. se llama una regla;
y si debe ser puesto así. [se llama] una ley. Por tanto, todos 10<;
fenómenos están en una integral conexión según lA 11+]leye<;
necesarias, y por tanto, (están] en una afimdad tmnsrf71dmtal. de
la cual la [afinidad] rmpínm es mera consecuencia.

Oue la naturaleza haya de regirse por nuestro fundamento
<;ubj-;tivode la apercep¿ión, y que incluso haya de depender
de él, en lo que respecta a su conformidad a le) es, [es algo
que] ciertamente suena muy paradójico y extU1J10. Pero si
se reflexiona que esta naturaleza no es. en sí, nada más que
un conjunto de fenómenos, Y por tanto. no es una cosa en sí,
sino meramente una muchedumbre de representaciones de la
mente, entonces no causará asombro que sólo en la facultad
radical de todo nuestro conocimiento, a saber. en la apercep
ción transcendental, se la vea en aquella unidad sólo gracia, a
la cual ella puede llamarse objeto de toda experiencia povible,
es decir, naturaleza;Y" ni que precisamente por eso podamos
conocer a priori, es decir, como necesaria. esa unidad. a lo
que quizá deberíamos renunciar,J<l I si ella fuera dada en sí,
independientemente de las primeras fuentes de nuestro pensar.
Pues entonces yo no sabría de dónde tendríamos que tomar
las proposiciones sintéticas'''; de tal unidad universal de la
naturaleza va que en ese caso se debería obtenerlas de los
objetos de' l~ naturaleza misma. Pero como esto sólo podría
ocurrir empíricamente, entonces de allí no <;epodría extraer
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390 Es decir' e 1 didPer~ I '11r a n;e 1 a en que esE'fundamento está en el objeto.
tá e onlg¡bna evaria a entender: «en la medida en que ese múltiple

es a en e o jeto». Seguirnos a Ed Acad.
397. _Probablemente haya que entender aquí: «en la medida en ue
esa síntesis debe llegar a ser conocimiento empírico». q

Todos los intentos de deducir de la experiencia aquellos
conceptos puros del entendimiento, y de atribuirles un origen
meram:~te empírico, son, pues, enteramente vanos e inútiles.
Nada diré de qu~. p. ej., el concepto de una causa lleva consigo el
rasgo de la ne_ces1?ad,que ninguna experiencia puede dar, [pues]
ella. nos enseria, ciertamente. que a un fenómeno habitualmente
le slgue a.lgo difer~nte, pero no, que eso debe seguirle necesaria
mente, IIIque de. el, co~o condición, se pueda inferir apriori. y
con :~mpleta universalidad. la consecuencia. Pero aquella regla
e~pmca de la asociación, qne hay que suponer en todo, cuando se
dic: q~e todo, en la serie sucesiva ele los lA 113) acontecimientos
está sUjeto a reglas de tal manera, que nunca ocurre nada a lo que
no.preceda algo a lo.cual siempre sigue: esto, pregunto yo, como
I~J ?: la ~aturaleza een qué se basa? ¿y cómo es posible esa aso
ClaC1o~I~llSma?El fundamento de la posibilidad de la asociación
del múltiple. en la medida en que está en el obieto NO se 11 1
ji d, del 1 -1 . J' ama a

~ 171 a e .mu tiple. Pregunto, entonces, (cómo os explicáis la
integral afinidad de los fenómenos (por la cual ellos están sujetos
a leyes constantes, y deben sujetarse a ellas)?

~lIa es muy comprensible según mis principios. Todos los
fu~ 'bl .menos pO~1 e.s pertenecen, como representaciones, a la
completa cO.~ClenClaposible de sí mismo. Pero de ésta, como
repr~s:ntaclOn ~ranscendental, es inseparable la identidad
nu~er:ca. y ~s cierta a priori. porque nada puede llegar al co
nocUllle~to, S1no es p.or m:dio de esta apercepción originaria.
Ahora _b1en;como esa identidad necesariamente debe intervenir
en la síntesis de todo múltiple de los fenómenos, en la medida
n que ella haya de llegar a ser conocimiento empírico.?" en

tonces los fenomenos están sometidos a condiciones a priori a
las cuales debe ser adecuada de todo en todo la síntesis de ellos
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conciencia, 1 esta sornend.i ¡ la forma de Id conciencia» IDe Vlee
sch.uiwe: La d"ladLO/~ \ul 11,p 327, nota 3)
397 En lugar de "con todo lo demás», se ha >ugelldu coneg11 «con
tuda" las ciernas» \>ugelenuá de Eidrnann, leLogIJa pOI ~dmllJtl
398 OUILJ.he!\ d que entender aqm «() pOI tanto, ldmblen, pllOCIplO
de la ;-;UddJ de todo 10 m ¡luple que hay en la mtlllcJOni" ASl De
Vlee>cl1du\\el La d"dUL{lUll \ )1 11, P 330
399 Pre;,tese blell atenuOll el e"td PIOPO,IUOl1, que e, de Id rna\ al
lJllportaIllhl 1(,ddS Id>I epI b! lll.luÜIle" OeIlen una 1elel eneld neceSdIld
a UlldpU>lb/i COllueIlUd el1l¡m ILd, ¡me" ,1 no tU\ lel an esto, \ ,1 fuese
enteramente lIllpO:'lUlc'11eg'u e [en el LOIlLleIlLldde elld" entonll Ssella

,bOlldllon [trene aPIWll pOI tuudamenroj la [-\.llilJ smtesrs pWd
de Id llnagll1dllOn, ) Id conciencia emplflcd [llent a PtlOIl por
hmddl1leIltoj Id apel cepUuI! pu" <1, es decrr, Id ll1tegralldentJdad
de ,,1 nusnio a trav es de todas las representaciones posibles

SI ahora 4ueremü~ pelscgull el fundamento interno de esta
conexion de las replcsentd(lOnes hasta aquel punto en el que todas
dl~ deben conv erglr pdrd alcanzar alli tmalmeute Id unidad del
couocuniento [Iequelldüj p.ua una c'(penellua posiLle, debemos
comenLar por la aperCepClOl1pUla Todas la, mnuciones no son
nada pdl d nosotr os, ) no nos conciei nen en lo mas 11111111110, SIno
pueden sel acogidas en la conciencia, ) a confluy an en ella directa
o uidirecuunente.y solo g1auds d esto e~posible el c.onocumento
'lenemos, apno¡ 1., COl1UenUdde la mtegi al iclcnudad de nosotros
nusmos con le6pecm a todas las representaciones que puedan algu
na \ ez pertenecel el I1Ue~tlOconocuruento, [tenemos conciencia de
e5a identidad] corno de UI1cl condicion necesaria de la posilnhdad
de todas las representaciones (pOIque estas pueden repl esentar
digo en 1111solo en VIrtudde que pertenecen, con todo lo dernas, ; ,
a una conciencia, ) por tanto, deben, al menos, poder ~er conec
radas en ella] [de pnnclplü tiene, a pllor!., validez, ) ,e puede
llamar el P/llUljllo transcendental de la unidad de todo rnuluple de
nuestras lepIesentauolle6 1 pOI tanto, también en Idmrincion) {'Jo
Ahora bien, la urudad UL lo mulnple en un 6U}etoe6 smtetica,
por tanto, la úpelLepuon pLlld ['\117] sumnnsn a un pnnClplO
de Id unidad sinrenca de lo muiupie en tod:i intuu ion posible JI J

396 Plou"blemente qUlela decll dljlll «collle,peuo a la percepclOn,
tOll:,ldel "Ud como 1epIe,entdClOIP> (dUlIque tdl1lUlen ,ella gl:dl1ldtlLal
mente po>¡ule "con ¡e:,pectu a L mtUluoll pUJa, consldelada como
1epI e"entaClOIJ») De Vlee,dldu\\ P¡ exphccl esta fI ase enlle pa¡ enteslS
«toda pelLepuon, ell tdllro que repl esentallon es un fellomeno de

Lo que en Id secc ion PI ecedente hemos expuesto por se
parado ) aisladamente, lo presentaremos ahora remudo y en
concatenacion Ha) tre~ fuentes subjenv d.S del conocirruento, en
ld~ tjue descansa 1,1posibihdad de una experiencia en general
y del couocnrncnto de I()~ objetos de esta sentido, lInagllla¿LOIl

y aperupuon, cada una de ellas puede ser considerada como
emprnca, e~ decu , en la aplicacion a lenomenos dados, pero
toda" elLi~ son tambien elemento" o fundamento" aPI/UIl, que
IMLen posible este Husmo uso emplflco El sentido representa
emplIIcamente d los íenornenos en la peicepaon, la lmaglllaílOl~

en la asociacion () reproduce.ion}, Id apercepaon; en Id conciencia
CIIlPl11W de Id identidad de estas repl esentaciones repioducuvas,
con los leuomenos por los cuales han srdo dadas, y por tanto,
en el ieconocuruento

Pei o la pelcE.puon en 6Uconjunto tiene a pnori, por fun
d.unento, Id uituu.ron pura (con respecto a ella como lepre
sentac ion, Id fmma de Id lI1tLlluon lI1teIl1a, el tlempo),3JO la

DL l \ RLL\ChY\ DEL Li\ 1LNlJII\IIL0! 10 CON OBJETO::'

1 N Ge-.ILKAL, ). DI: 1 \ PO::'IBILlDW DE CONOCERLO,> A PRiORi
-\ L::, 1U::,

['\ 11 'iJ
Sección tercera de la deducción de ]05 conceptos

puros del entendimiento

otr a mudad que Id meramente contmgente, que no alcanza,
m con mucho la concatenacion necesana a la que se alude
Luandu se habla de naturaleza

1i\\\1r\,llL Mí\T



------ - lllecel'0C(l(1]'lPII11¡c
~OI L' P,PI ('51(111 <lntf''' ele la ,lpPI CPI" 1011 l" )1' e' ,!ClII (l

1 l lo 1'(1011<t11tendf'15P t rmbie u 1'11 \ l . I[ 1 11
•on e c.on e-, o l,P"'. '1 pq('ll dern 1111 (1 1I11C'c;(l lnlf'

pO! h ~p(,l ropelll]] 1\ ~ ¡ql\_R ,1 ¿"mI) e'llll\ tlf "lE' de fUI 1""1 I'~t'
1,1uso K m; ,1 \ ece5 1(')" ( 1 D 111telpUI1r tion lII1d "]11 "lIt" 011

E 1 \ t ('\ " II00T1p1h\ case \\ \ e I -, I I 1 1 UTl ,~]]llllt, \ 11 1)] ()1'(l,ICInn
'\ 1 1\ \lhl [lllO ,eln (1ICI (11Eel r ar 1 , ,h( 1 1IE' 11 sm« '1' (!r 1 \ 1t1l1g111111(1il

IP5nlt lllll" De \ ¡e, ,( h 11]\\er e p le¡ nuclo (lP IlIr 1 \ f '-p]¡¡ lC [ II
1 1('1CE'IKW11 en ( "ee5 ,1nte1101 el ,,1]: 1 ¡!rC\,10n rlt 11 ~P'1 "I'CI()ll 01'

de eSd ,1l1leSI' \ lene anlc' qllP el'e'1 ,It ,el, ~b IJ" \ 11r¡
, ) E'n !'Ol O empllllOla E',-po'J( Ion q'le pmll 1 II ) \7 P 11011 11 llll1hw

IDe V lee,cllll1\\ PI J el rlrducllOll \ (l 111(,PI\. l'nl lo ll un 1 ,nI, 1lOl 1
1 Iqlll"l f 1Ctf11llE'(,-'<' ¡e11tIence que a el] I tI 1 1 J l!lH' ['11011 Kn»! ( \re/ajl)

clIdlqll1el oUO betel 11E'Ce,allO nIlPI~I;e~II\/l]r¡f/ 01 t!lr 1\11/11 du 11' InI
<1[ orr,/"Il(?lr( 1 (ommlnlan 11 Q I j<i h ¡q-n tOJ1l"! l'~ 1 '\ 'r) k \ e11" 11\\l!l!rr/lI171jt Lonccl11 1"\\ el 1 1 .Jollll111¡J,ddellll'tl(('P

- 11 r 1 f 11 'lIle ,1 rE' ,( H'11U' ~
f(1) noll) ~'11 ,1111 el t)11111111(1\\"I!"lJI' ('111 nI(le con lClon Hl1lE'Tl ( '-t i::J
CI011\ IcI5!l¡te'1,e~c dr[\il(f"n1111l1Ildocnlrll 111//IIi',rdlr!\l1111 {I¡
7nm-mdrnlalr [lp(lu!.J¡m¡ ( t 1 I 'mleSI, dI 11 un 'gln,( 1(1l!
rmllll !rrr'1I1ljt p !O -;) Hoppp (ICP 'lu" , 1 ( 1,111 ti Ilh"fll1 g

1 011 nm que l (1ll( \J( ,.,
e5 DlltJ.'1101 el 1 apelCep(1 1 fl) \'1 111ehl 'I'U n \lln Igr 1'11

D 1el' ni 1 e ('( ll(', iCll1
HOl'pe I le tld11'I~1 \\ 11 l' C()l1ll'¡) 'tI!'J p, 111 /IIallla! [VII/
( \1 'h \11' "US 1 ¡sc 1(",('(11g l 1 \ '\1 el jll 1\ ¡'1) I Il) 1"" ICJlIlPe ¡ '1 1:'el\111 ~ pmlr!'l1ld J(r Ulllfll f111lfll¡ 1 1 W tlltllldf 1 ell, ,Iel «(1111)
¡:)() He1eleggE'! 1MS05teJl1C (1 q¡lIP!lO llt\ (111'¡lmd llltl e 'IlW '1 elljl 1 1

cedenc!d (lenr 1 n fl
q e'pI es,l) d ¡Ille! PI t ,.,1 (1(111 111'1"j)(,,¡rI()11 d,

o fl('11le a ,\ '1]Wle'1'
«aJlle h lpel repClUll , I ',1011 tf 11PI ["ll ,1Q,J11fir,e1o1, 1 I K lllt 1'11('(1 mll\ (
¡TI1'11 InrCJ1lF' lC 11'(1 1 ,lI,," hlcl" 1ll,Il¡[JP,t(1 "'Q,IIP!ltlltg,,tl
e¡ue es el rnram1 Itllltl ,o 1 1 1] l~ 1111~(>1l)I( IOll 1)\{1o f j\ 111In un \

1 011 tI ll"C(1l1 en ~ \ 1 -, Ique aapelltpCI ' 1 11 I,T(T01 1\/IIIIf/(f('~\rl(lhl(lIrfl
lel elI'lctmli \tO'e\,rtlel ellC,.,,., __

11!l1(I " 'el lq-' n Ir\[rraj¡hi"! fl1l'kf,ul Kloslelnl<l1111 -ltd t , () f 1 I
\

p < ,>;P d]l10e nctdZl 111aSqllE" (1 en 1ce+02 lallllllt:ll pndl!el e!llenC tI S e
de] multlple a /'l1nm1

t dc Idla <;1l1Ie,¡, u r.i Iprnrluctn al de la lma~ln,ll¡()]1 P, ~n "
P e l fllndillnento de la pn'lbt!lc1del ele l(lde' ePII(I

¡¡rPfeepe Ion e e

mnento espeCIalmente ele la c'-plllenchl
e \ 1 ntesl, ele lo multlpk en la 11lhl~1I1<l(Ion 1\ llC1T11,¡ll1eh

d SI [1 1 el f r a dt h, lllt\llr1flllC'
tran,cendental cuando "\T1 i.icei 1 ei en le 1 1 II l' \
SE'dm e (//))101znada \11a, que ,11lllel o enlale (e JIlU 'P (

1
gl"eI ele ""ta smtesis se llama t¡clIl',CClldplltol (¡lindo C(1'1

a mue " Lo e

1~7e ( T ( '1 or lrl pOli t r \

lo mismo qlJE' el", 11 qlJe no p,lsllan 1'" o tod.i conC1PnC'1 pmpl'ln
11E'nE'un.i 1e[prepela n=r P<'lllcl , un 1 crllH len( 1I 1I,n,c('ndrnt,11 PI p\ II
a toela e,pellPrIC1d pai ticu!ar a -abr-: 1 1,ll(lI1Clf'nCn de mi rmsrnn
lomo Ipel< epCIO!l engllnll" E <; Pl1P, ihvolut unent" !1('rp"IIO 'l11C
en rm l0I10C1[1'lle1'lo too" CI'nCIE'I1Clajlellp11I-/( a d un 1 Cn'lllenCI1 de
rrn rm-mo Hav aquI entonr e- una um.! HI <mteuc 1de lo rnulnple de
b C011Clf'11cr<1\que se conoce a pn0T1 \ qUE' 'u 11111115tI1el Iund unento
pepa PIOpo'lClOlles smteur-as a puar¡ (Itlf' C011CIPITlPl' ~l pE'Tlnl puro
e,,,ctamente como espacIO \ tle111pl) ['l¡mrnlstl<lll el fUl1ddll1entoj pala
aquella, proposlcIo11e5 que dtal1el1 1h 101 md dl h mPI, llltllICJ()11 La
)nOPOS\{1011,rntetIca q'Ie cada rono/nf 1II (7Ilpulra dlÍel pntE' debe ('5111
elllev,rla PTl U11, umc, conCIencn de '1 es pI Pllll( lplO rzhwlulammtr
plllnelo \ 'llltetrco de 11uestlO pen,,1 en g"nen 1 PelO no se debe
oh Ida! que 1,1mera reple,entaclOll )0 111 1efE'1cncn a lorlel'i Ll' ntl IS
cn\ a llllldad colectn a ella hace pO'lble p' 11cn!l(]( 11(']"tl ,11'1enden
tal [Que) e'la Ieple'ie11tacroll sed (I-1rl OnUtl111I"I1lPll]( 1 n OsrUld
ello lll' Im))()! ta nada III s'qUler" Illl[W tI 1I , fel tl\ '1 1( I]¡chd de elh
<;1l10lel poslbdld lel de la fOlm, 102;lc, (1" todo I011or1111IP11to5e b'151
ll"Cf'Sall<lmente en la lelaC1l'n C'W P511 l¡,elr ('1'( lem [Plllrlldld 1) rOIl7O

/( la ({Imitad ['\ota de Kimt]
lilfJ Entendemo5 qu" la e,ple5j( r \111 ,(1eldiClOfl 11 /1)10/1 de la po
sIblhdad "e'<la en acn satl\ o \ deppnde el,,1 \ el h" "'e 1efie' E' , '
,1,1 pntlpnelp el [n<aje De \ lep,(hlll\\tl ](1 drdvrllnn \01 JI r iih
¡'PII1 aquelld l"'-pleSlOn 1'lllhlE'n podl!1 Illlplld f'l' (lilll(1 lIn" ("<]1le
SHlll e111l0Tlllllcltl\ n \ entonee, h hn'l II 1, t 1 I p'l] t lllto la 'lll1rl,cl
tl,IJlSlendental (le la "pelfep,J()n romnlll1d C01¡0ICJ(111Il/¡nnn ele J¡
pO'lb¡iIelarl de tocle! composlclOn de le 1111l11'l'1E'en un ((ll](J,IIllIPlltO
,e ¡efielE' a la slnte'lS pUla de la ll11i1~l11~rr(1¡l' f5lo pell1llll11" lesaltal
!el'lIbordm3clon ele la Ima¡;]T1~,I0J1 r("Il( lo di) entpllOIInlPllto como
lo Indica vaIbmgel Drd7lÁlI011, p 21

[.\ 1J!\] Esta urudari smtenr a PIe,upnne empero una <;mte<;¡,
() 1,11I1c111\e,\ <;] aquello h<1de q'[ llPCP<;dlla (/ /)//()II, entonces la
ulnma debe ser tambien una 'ill!te';¡c,a/n 10/1 POI tanto la unidad
tr-mscendental de la apercepnon ,e refiere a la ,mleSI, pina de
la 1I1laglI1dClOn lomo a una condic Ion (/ /1110/1 de la posibilidad
de toda cornpo'Iooll de lo multiple en UIl conocrrmr-nto I

Pelo solamente Id (1171(\1\ tnodurn, <1 la 17l11f:,ll1f7110l/ puede tener
l'lg'lI 11 fllon, pues la reproducuv a 'W 1J~'ii1 en r ondiciones de
h e'-l'pnellCla Por tanto, el pi mnpII¡ de lo 1I11lcL,eI Iwce,dna de

l' v t \ I FL -, -,r



.JO-l QUle 1,( un"¡'lllduon le' un lIlb1 "d¡enle IlleLe::,_uIII de lel pu cepcIOn
lllbllM, " -\1100en lo quc qUI¿.l llllL2;un p,llolo¡," hd\ a penoddo ¿un
Lu ,e debe en p,llle d qUé" 11111110l,ld f.tcultad ,010 d las 1epI odne
llone" I en palIe, a ljlle "e LlclU que lus ,enudo, no ool,l111entenos
,U1l1mblldb,m IlnpleolUl1'" ,IDOque ddemd:, lelo COmbll1dbdn ,1e,r,1>
\ f'lOduUdll IlTldgene, ele l'h e iJJllv:' pal,' 1" eu,d ,111duda, adema,
de la léLeptl\ld,ld elL Id::'1Il1ple,lUlle" ,e lequlele <lIgo m,b a ,aber
un,1 IUlluun de 1,1>lllte,IS d<-(JI,,, [\Old de )(,mt]
.J05 PlOlMbkmellle l.jlllt'l d d, Cl! ,de mdne¡,ll11ddelenrl:'»

ielar ion con una c.onc ret Lid cl I menos posible el fenomeno
uuuc.a pUC}¡ld lleg,u a 'u un objeto de COn00I111ento P,Ud!lO
sotros I pOI LUlblbllltllle no seria nada pala nosotr os, \ Lomo
en ,1 rrusrno llLl tu.ne lédlldcld Ub¡etl\d alguna, I ,010 existe en
,,1eouocuruento, nu ,elld en genel al, nada) Pe: o como todo
leuorneno contu.ue un muluple ) por tdJ1[Use encuenu an en la
mente dl\ el ".1;' pelet!KIOlll:' el,::,J mismas dispersas \ aisladas,
e, ueces.mo un eul,«.e d. ,-lld' [enldce] que elld:' no pueden
tener en el sentido nusrno tI,JI en 1l0SUtIOS, entonces, una
íacuhad dLll\ _1dL "llltc "l' de ese muluph., a la qUL llam.unos
unaglllelllUll I el lU \ d ac 11011,Ljel e ida uuuediatamenre sobi e
Lb perLepuunL;', la llamo dpl ehension I I Pues Id ll11dgUlduon
tiene (¡lIe llE:\ di lo rnuluple de Id 1l1t111U0I1a una lIl/a!:,Ul, \ pOi
eOlblgulcllte debe plél i.unen«. C[logel lds lmpre,lune, en 'u
di tiv id,rd es decu , de-l». I1 u.hender l,l::,

[ -\lLl] E, Lidr o, emlit Ill, qUL aun e,a dpl ehension de lo rnul
upk., pUl si sola, no produ.,n Id dUlll1lnglll1cllm,lgen, m ninguna
concateuacion de lü~ llllpll ~I()llb ,IIlU hubiei elun lundamento
subjetrv () jldla qUe· U!M pelLepl!clll LJue lelmente hubiese dejado
p,u,'( pasal a utld tlle::'L le \ (ll <id,l I<!llluenduLI con lds que le Sl

guen, \ [01 no llublCld lIll rlllllblllLlll0 :,ubjetl\ o p,Ud] lepre::,entar
,\::,1,ellL~ ullera, de dld', t'~del el, ulla ¡elLUltdd replodllLll\ a de
Id Illldg111,'llOIl, la LU,tI e" Idmbll'll, plle~, ~olo empll1ca

PUl! fJllt"lu c¡Ut' ::'11,10l Lpre,Ul[aUUI1L:, b~ 1L}>IllcluJeran unas
d otld::,,111 dllelenCld, I le\!LOIllO cd'lhtlméllte ::,e Juntan, no sur
gllld lllngLl11a LOllLdtClJallu!1 delellllll1dcld de ell'ls, SIllO melO,

,¡(¡¡i( UL 1- R"¿c) -, el R-\

-IU) L.l t \jll bll!1) CU/l1e,pecto el" es OSClll el '\'1 lo 1eCOlll)(e ldmblen

\ llhln';t'l D eL}11iI~ p 21

i eterenc ia el Id unidad Oll"lllclua de 1,1 ,lpt'ICepuon e~ leple
~ei1[ddd corno llLle~üll,1 a JI' uni -\1j() Iü bien, l OlllU e"t,l ultuua
su \ l de [uud.uut nt o de la 1)()::'ILJlldcld de todo conocuruento,
Ll urud.«l LJ dll,lendLlll,t! dL Id ::,lItte;,l:' elt Id l!11dgll1dLlOll e, Id

loi m.i pUla dL te.do couocimn.nto pU::'lble, mech.uue Id cual
pOI t.uuo deben ,el repl e,entddo::, a j)//U/I iodos los objetos
eh, una e\.pululll,l puslblc

[\119jld 1II1iL1ILJ de La ajJtlitj!,1U11 (OIl1i5j!U!O a la stntcsts de
((/ 1I11t1!:,lIWcllJIl (\ el U¡tUU!lJlllc!ltu, ¡ \ e"d rmsm.i unidad, LOll
le't'(·d(l d !el suuc \1\ it ansccndcutal de Id lllláglll,lllon [e::,] el
aucudunuuto jJlIIJ PUf LOll::'lgulente, en el enu udinuento ha"
LUll(l1 uuu iuo- IJlIl¡)::,a ption cjue LUllllel1en Id unidad ne.cesana
de Id ;,lI1[e,l, pUl d dL Id lllldg111dLlOll LOIl respecto a todos lus
¡, nOI11LllO, lllhlblL, L,lO~ ¡LOllUUllJICnros] ;'011 LI:' uitego!lilJ,
te, clecu Lulll epfu, IJlltO~ dd eutendumento, pUl LOIblgmente
1,1 t.u.ultud CU"I1U,llll\d <elllplllLa del "el humano conneue
uec e san uuc nre un enn udmucnto que se rehei e a todos los
objetos dL Iu~ sentidus, dllll(jue ::,010 pUl mecho de Id uuurcion
\ de Id "ll1fL'1:, de elLI pOi Id 111ldg1naU0I1, bajo Id" Cuales estan,
entone l s, tud():, los fcnornenos, Lumo LldtO, para una e\.penen
lI,\ l)(blLll \hOla LllLIl pUhtO que e~ld refefcllua de los feno
lllUIOS d Ll te \pellellUd pU'>lble ó 19u,dmente nece:,c\fla (pues
,m dld llU llblendlld!1lu::, LOlllll 11111ellloalgullu pOI medIO de
ellos, \ l Ilu, pOI t,ultn no llU~ LOI1Lenllllem en nada), se ::,lgue
que el CTllCntllllllenlu pUl o plll lllecho de las categonas, es un
¡nlllLlplO 1m 11MI) "mlelJco dL toda::, lel, e\.].Jellelllld~,) que los
tello lIllllU::' lit lle 11Illl.! Jili 11111 III mUji" la al whnJlIlllulLo

1d LUlle dlellduon lleLe~,lllel dd cllltnchmIel1to (on 1m, fe
l1011lUI0::, pO! mecho ue Id:' cclfegulld, Id expolllhemo, ahora
lU!11l llldlldu de,de dhdJO, a ",bel, [Lomel1L<llldo] pUl lo empl
llLU 1" plllllU u qlle !lOS [-\ UDl eS uddo es el fenomeno, que,
,1 LSId tnldúldu LOll Id C0J111ellLld, "e Ildllla pelLepllon ¡::,mlel

I I I 1 LL í-, \" I



407 Iambién podi ía enlendE'15e "en \111<1 conciencia (ele la apelcep
cien ongrnm la h>
.J08 Es decu , la sintesi« dellenomello: no es g¡<111l<1tlC<1Imenteposiblr
,efe'I! este pi onornbr e a lo rnulttple mencionado ,111(1'5

llamo la (/fimdad de ellos. No podernos encontr ado en mngun
otro lado, sino en el principio de la unidad de 1" apercepc ion
con respecto a todos 105 conoe irnientos que ha) an ele pel (ene
cenne a mí. Segun él, enteramente todo, lo, fenómeno" deben
ingresar en la mente, o deben ser aprehendidos, de tal manera.
que concuerden con la l.lIlldad de la apercepcióri, lo CjnE',elId
imposible sin unidad sintética en la cone xton de ellos, Id que,
por tanto. es también objeriv amente necesarra _. \

[A 123) La unidad objeti" a de toda roncrencia (t'mpllrcil ¡ p11
un" conciencia (en la apel cepcron (JI19mcll ia 1'''- e" pllloncp<;.
la condlC1on necesaria, incluso de roda po<;rblp pel t epClon. \
la afinidad de todos los fenómenos .pro vima o remota \ es una
consecuenCIa necesaria de una sínte-u- en Id lTnagil1i1C!onCj\le
está fundada a pnorz en reglas.

La imaginación es, pues, tarnbie n una filo¡)tad de una
síntesis a pllon, y por eso le damos el nornbr e C!(' imaginación
productiva, y, en la medida en que no tiene, con iesper+o a
todo el rnúltrple del fcnomeno, otr a llltel1UOI1que la unIdad
necesaria en la síntesis de éste, 1'" ésta puede llamarse la Iuncion
transcendental de la imag11lilclón POi ('<;0,P'i ne¡(illnente extt a
rlo, pero pOi lo dicho hasta aquí e, e\ idcntc, Cjllesólo por medio
de esta función transcendental de la l1l1<lgm<lnones povrhle la
afinidad misma de los fenómenos; con ella, la asociaCIón, >
mediante ésta, finalmente, la 1epI oduccion ,eg1.1I1le)' es, ), en
consecuencia, la e,periencia misma; porque <in ella 10<; con
ceptos de objetos no confluinan en una experiencia.

Pues el Yo estable)' permanente (de la apelcepción pura I
cot1stihn e el correlato de todas nuestt as 1epresentaUtllle<;, en
la medida en que es meramente posible tornarse conscientes
de ellas. ¡ tocla conciencia pertenece a una apercepción pma
omniabarcadOl <1, t~I rom» toda [A12 t1 intuición sensible, como

406 La frase "per teriecientes a una conr renr ra (a la <1percepcron on
grnalla)>> puede en tendel se también como 51 dlJf'r~ "pel teuecrentes a
una concrencra ele la aperr epcior- ougmana-

am(ln~o~aTl1ientos carentes de regla, ) por tanto, no surgiría
conocmuento alguno, por tanto Id reprodue ción de ellas debe
tener una regla según la cual una 1epresentacion debe ponerse
en conexión más bien con ésta que con on a en la imagmacion.
Este principio subjetivo y cmpiru» de la reproducción según
reglas se llama la asoaacion de representacione-s.

Ahora bien, si esta unidad de la asociación no ruv iera tam
bien un fundamento objctiv o, de manera que fuera imposible
que los fenómenos fueran aprehendidos por la imaginación
~e ~tra manera que bajo la condicion de una posible unidad
sintética de esa aprehensión, entonces sería ill~o enteramente
accidental el que los fenómenos se acomodasen en una conca
tenación del conocimiento humano Pues aunque tuviéramos la
f~cult~~ de asoctar percepciones, ~eguiríil siendo, empero, en
SI [A 122] enteramente indeter rrunado ) contmgente que ellas
fuesen, además, asociables.x en el caso de que no lo fueran, se
ría posib~e .una multitud de per cepciones, e incluso, quizá, toda
una sensibilidad, en la cual se encontrase en mi mente mucha
conciencia empírica, pero inconexa, y sin que perteneciese a
u.na conciencia de mí mismo; lo que es imposible. Pues sólo gra
eras a que cuento todas las percep( iones corno pertenecientes
a una conciencia (a la apercepcion originaria) 10(, puedo decir,
respecto de todas las percepciones: que yO SO) consciente de
ellas. ~ebe haber, por consiguiente, un fundamento objetivo,
es decir, [un fundamento] que se entienda (/pnoll con ante
rioridad a todas las leyes empíricas de la imaginación, en el
que se base la posibilidad. e incluso la necesidad de una lev
que se extienda sobre todos lo, fenómeno" a saber, [una le~'
que obhgue al considerarlos a ésto" todos, como datos de los
se~tidos que son el~sí asociables) r¡ue están sometidos a reglas
universales de una mtegral conexion en la reproducción A este
fundamento objetiv o de toda asociacio n de los fenómenos lo
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id LúlldIllon ele la lllllLLd III ce"dlld de lel apllLepLlon pUla» I-\lub
Rlc:hl en A",d SluJ"1l ) P Jllt), elt pOI lleme",\\gue:. \ Pdl,IUd en
'11tl,lduLUOll, nord 17 p 'iíh \
413 E, deu¡ la "l'Il>10dlddd \"1 en EtI AC,ld PelO id edluon ong1I1dl
ti<.le dljlldlu> Ilu d,lll<111',dOIlde babIla qUe enrendel (jue «aquello,"
"olllu, du, l '-LltillO" ,Ulle, Il,ellLlollddo>
-+74 PlUb"Lléllwntc hal el LJueen tendel «[dmblen [Llumdad] ele rodo
U'OemjJ1IIco"
./15 :'e h,1 'llgt'lldo L(!ll e¡,u (j leAro de mdneI a que quede «solo pUl
medIO de dljuLllcl> el"rneI1l'I) del conoumlento ell genelal, pueden
yellenéLeI a nue"ll'[ CUIlUtn, Id, \ pUl lamo, d llU,ull uS I11I,mll'"
~ugelUIU'! de 11,11tllblelll 1eLogld,¡ pOI Schr11ldl'

cien de la urud.id nec e',ti la de la apercepuon pllrá Lo, do, e,
tremos ,1 saber, ~elblblll(Llct}' entendnrnenro, deben arucularse
neces.u i.imente por medio de está íuncion transcendental de la
IIndglll,ILlon, pUl';' ele otro mudo, dqUell.l' l dalla, c iertamenre,
Icnonu.nos, pelO uo obJt tu~ de un conocunenro emplrlc 0, I por
t.uuo [no d,llld]l \penellud alguna La expenelluél etecn-, a, que
consiste en la apn.hensiou en la asociacion .en la repr oduccron)
\ finalmente ell el iel ouocumenro de los tenomenos contiene
en el [..:"11 i] ulumo \ 11M"allo (de lus elementos en;pmcos d~
la evpeuencia', LUllcepub que hacen posible Id unidad formal
de Id e\pellellllcl, > con cllu, toda validez OI)Jetl\a .ve idad) del
couocuruento emplllLu L"LU;, Iundamentos del ¡econocurnento
de lo mulup!e, en Id ine.irda en que conciernen meramente a la
furlllu d,: 111111 ( ,p( IIUlWI en gemwl, son aquellas LUlt¡jJil 111-) Fn ellas
Se beba, entonces, toda mudad formal en la sinresis de Id imacro
nación, ) por mecho de esta, tambien de todo uso ernpmco 11
de ella en el 1el onocimrento. la repi oducciou, Id el:" «.iacron
la aprchc usion. ; d~l Pdf,l ab.qo hasta Ilegal a los fenómenos.
porque e"l,J, '010 pOI mecho de aquellos elementos pueden per
tenecer al conocnruenro , en general, d nuestra COI1ClenCl<l,H
1 por tanto, a nosotr (Jo, mismos

Pur lOlhlguiCnte, sornos nU:,O[IO:, nusmos qUltneo uiuodu
U1l10, en lo~ tenomeno:. el Olden) la ¡eguLlIldad de ellos, que
IIdllldmo~ tlululIJ!c:.a, 1 !lO pOdlldI110' encontrado, en ello" ,¡
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..JU') La lOlbtI ULUOllde e"ld UI,lU(J11no e" el.u a Oflt:cemos uno! \ el
"IL)I1b,bddd ell Id U!lt;.IPlddllOIl de De 'Ir leescl.auwer, qmen eAphea
d ~ul1lLplO lJ 1.1unul.id dé Id ,1llLL"I'solo puede 'Ulg11 di 1elei u una
Illlllllphud"d muuu \ ,1,PIe\ i.rrnc nte ,Illlell¿ddd pOI la llIld"Ill,luon, d
1"uuulad mI .u i d,k ,!L 1" llmue nU,1 de nu nusiuo De \ leóLh"lllll ci ,
i» d .lui uon \01 11 P lh.! De rn.mei a semejante enuende el pa,dJe
Hoppe \ e,l", el ,UllLlllu ) ,1ulddu de lj,Ul"beUl~ lldppe "Die tI,ln
>¿elldcIlldle DuluhlIÚn III del <'1"IUl Aul],lge", p 115-1 PelO e:. pO>lble
1"1110lt'llt'lllLlllltl l,lullln¡'lIId"e ell un ulden dlfelenk "Lon rdelenu,1
" Lt IllIUILIon 't Ibll,ll ,010 PUUlell lleg'u ,( PWdUUI"L pOI Illechu de
II 1l11,l¡"lIldLlun lon LHu ," ObllellL Id ullel PI eldLWn lit jUi¡,L DullJ
en 1" p )-1 de "u \ (1)Iun de LI decllllUOIl 'Ól b¡en es el tIa\ es de 101
1eLluoll de lu mulllple (un [,1ul1ld,ld de Id ,lpeI LepLion l0l110 "Ulgen
lo) lL)llLLjJlO' el! gLlIU,d, lu" lUllU~jJlU' Ljll<'se leflelen ,lid lIlLUIUOll
"'Il'lole >(JiupuedUl '>lIlbll <lIICdldIlle lo[11l1dgm'¡CIO!1"
i IU e ,ui ,U"lél" l (¡llLbU,1'luIpOlllendu lllhlglllduollll,ubcelldeuwh, en
IUbdlde 1l11,1",llhlUOllPllld'\\ulh;,lllgC,ul DI, Ti,tn,,:,uiLl¿llülItD,,!uklwll
du hutt1!,UILIl'UI du "ji 1I 1/1)/11",' du Alllllc da IlllltlJ 1tllll/llfi P ..u 1
..J11 1,~llll)léIl PUdU,l éIllUldll 'e 'que 'll \ e de fUllcLlmenlo d", lOdo
l()ll.LlLllnlelltU (L PilO)l>

/I.! Ln el lt "lu lhu: \ lUn :,eglllrno",¡ Ed "'Lael llellle",llgUt,
I P,lL,lud ul"n llll" pluplle,l<l de lUlleLLIon de RILhl, >e~lln 1., cu,¡j
t 11t'"lllllulc!'¡lld <!'LlLmedlO de e'ld ¡,,(ltllad enlaLamo, el I1111luple
litO Jl IIllulLlUIl lOll LI LIemjJO,pUL llll,1 p<llle, ) p(JI UL!el p"lte, con
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replt:,~el1t.luun [peltelleLej a uua mtuu iou intei n.r pLlld, ,1 saber,
,ti llempu Ah\lI.l bien, e~l,\ ,\peleepuon es la que debe anadu se
el l., unag1nauoll pUl a, p,u" h,«.e: mtelec.tual Id íuncion de ella
Pues en ,1 nusma 1,1 "1I1le'l" al' Id nuagmacion, dunque t'lelU(Ll
a PIlOII, e~ ~ieJllp!(, sensrble, plnque eul.iz« lo lllulllple '010 tal
corno este apa¡«, en Id llltUlllUI1,P el la hgUI d de UJl mangulo
Pd u mediante Id 1e.lacion de lu rnuluple con Id unidad de Id
apelLe¡Juon :.e producen eUllceptos, que pertenecen al enten
durueuto, pero solo pueden lleg,ll d plOc!uUro,epOI medio de la
ll11dum,\UOll en ielereucia el Id unuu.ron sensible 1,,,

renelllO~, pue" uua uuaginccion pUla, 110como una tacultad
fUllddmellt,ll del alma humana, que su \ e aPILOfl de fundamento
de todo COllOC1l111ento111Pe)! medio de ella enlazamos por un
ludo, lo rnulnple de Id unurcion, con,": pur ott o lado, Id condi



+79 Varhmgei hace not.u que la e,plP<;1On «Fst i» no p\lf'de refem<;e
a la <;en<;lblhd,ld SI110qUE'd=be Ierem se a 1\ ninu ,lle71 o bien a 1"
«urud id <;ll1tetlla»antes !11eI1Cl(lll,\(hs \ lIhmgel R,\!l(I~l/),,,'n p 1')(¡\
De Vlseschauvet ob<;en'l oue eq 1 "weIPl1Cll O, \ llhlnc;el (',I<1]'lel1\'}" 1 r \
mente Jmtlficada» IDe Vleescha\l\\ ello drdllrlrnn \ 01 1 P Ih
-120 Ploh,hlE'mente hav a que entender ,lqUl "P'Hi1 dplel rnrnar ese
l11ultlplE''\ P,ll tn ele un 1 <;,,1, 1 rp' p<;ent'\('1I111e<;c1ecll pill <l detel 1l1ll1ilI
lo pOI medIO de un C(111Cpploell el qUE'<;Pulllfiql1Pll lorlo' 1,,, ('le111'PI",
dl<;peIso<;de ese mul\lple 1\11<1 e,p]¡c,\l PSIl [¡l<;(' PT1tle p Ilenl."IS
Cad lemlte a la lel1e'lon í7íO qUE'dIle «Regla es lil 11111\ el <;,\]¡(\ad
ele la concllClOll en l<1 dEt\'!mm )('IOIldel mllltlple \\olfg mg l ,11 Dlr
Trol1c:_mdnrlolr [)rdll!tWl di r 1\oIr[!m (111 rn drr (1,1111 ll/f/ogr drr ¡\nlrl. do
remen l'rrmmft frn ]\01r¡111fl1lorp .:'-11

la confo[lmdc1Cl de ellO'; a lev es, \ preCl<;amente por ello deben
hacer pOSIble la expenenCI,) Por COll'lgrllente, el entendulllentn
no es meramente una facultad de formarse reglas pOI compa
racion de 10<;fenomeno<; el es, el 1111smo, la leg1<;laClon pala la
natUlale7a, es deCIr, que sin entenchmlento no habt ia en general
natmaJeza, es decir. umdad smtetica lA 1271 de 10 rnultiple de
los fenomenos, segun regla" pues 10<'fenomeno<;. lomo tales
no pueden tener lugar fuera de no,otros, sino que <;010e"l<,ten
en nuestra senslblhdad Esta, ¡ I empero. como objeto del cono
cirruento en una expenenCla, con todo lo que pueda contener,
es pOSible <;010en la umdad de la apercepc ion Pero b 11l1lddll
de la apercepcion es el funddmentn t¡an,cenc!ental de 1,1nece
sana conformidad dp todo, 10<;fenomeno, en una e\.peIIPI1Ua
a le, es PreClSdmente esta I11IS!l1ilurndad de Id arel cepcion
con~ rp,pedo a un !11\¡]tlple de r(,pl esentaClone, (a saber, para
deternllJ1arlo a pcutlr de UI1cl<;nl,l), e<;1,1regla, \ la facultad ele
estas reglas [e,J el entendu11Iento Ln COI1,pClW!lua, todos 10<,
fenOlneno<;, como e"\IwrIpnCla<; pO'ilble<;, residen o /)11011 en el
entendll1uento, \ reCiben de el su pO<;lbllIdad formal tal como
residen, como mera, mrmciones, en la senslblhddcl, J solo por
esta son posibles, en lo que lt"ipecta ,1 b forma

Por muv e"agel ado, 'v mm absu t do, que suene deLlr que el
entendImIento es, el rmsrno, la fuente de la, le\ es de Id natu
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476 Los SIgnO' ele mteu ogacion en est, (\ l( Ion son dgregaelos de
nuestra traducclon u e

-1-77 En este lugal puso Kdnt en 'tIPJE'IT'pl,\!cI. la anta tilla i1]l(1(aoonde
¡eetUla dudosa "Reglas en la medIda e1' que [, Iqnesentall)] h eXIstenCIa
como llecesalla» (El dmann !\ofhl1ilgf numero LlI Clt rOl ScllTmdt,
478 En lugar ele "deben plOCUl'lrles dios fellomenos' podrta enten
elerse tdmblen "les PIOCUIan a los fennmeno "

nosotros, o la naturaleza de nuesn a me nte, no lo, hubicramos
introducido alh ongmanamente Pues esta mudad ele la natura
leza tiene que ser una unidad necesar ia es decir, CIerta {/priOri,
de la conexion de los fenomenos Pero como ihamos a poner
en marcha, a pnon, una unidad sintenca ,1 no esruv ieran conte
nidos (/priOri, en las fuentes cognn,cltl\ 1, ollglllana'i [proP¡il,]
de nuestra mente, fundamentos subjetivos de tal urndad, \ ,1

estas condiciones subjetr, a, no fueran, Id vez ohJPtn amente
validas, al ser los fundamentos [AI2il! de la posibilidad de
conocer, en general, un objeto en la e xpeuencta" ~I'

Mas arnba hemos defimdo al cntendtmiento (lE> \ arias mane: el,
como una espontaneidarl del conocuruento (por Opo,l\lon d la
receptr, idad de la sensibihdad), como una facultad de pemar
o tambien, como una facultad de los conc.eptos, o tarnbien, ele
los JUICIOS,definiciones que, bien miradas C011\(,lgen [tod,,,]
en una Ahora podernos caractenzar!o como la [acultad de las
reglas Esta Ca!actenstica es mas fecund i " se apro"\ una mas a la
esencia de el Lasensibihdad nos da formas (de la mtuicion}, pero
el entendumento [nos da] reglas Fste esta ,¡ell1pre ocupado en
escudriñar los fenornenos, con el proposito de encontrar en ellos
alguna regla Las legla'), en la medida ( n que son objetivas,"
(por tanto, [en la medida en que] pertenec en necesariamente al
conocnrnento del objeto) se llaman leve, Aunque aprendemos
muchas ley es por la expenencIa, estas 'ion, sin embargo, solo
determinaciones pal ticulares ele ley es mas elevada" entre las
cuales las mas altas (bajo las que estan todas las dernas) proceden
aprlOll del entendrrruento mismo \ no son tornadas ele la e"pe
riencra S1110que mas bien deben P) ocurai le, a los fenornenos'"
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-/22 LllelcilmellLe de mI "lO ,11l>11ll!" ,!:,tll,t¡
-/23 [, deell, llllld,ld dL luo kllulllelluó> (>éW 1.1l111JlenPUdlld en-
ltudél;e "umcLld de ell""" l" deul, de l,ls cle[eI111n1<1CI011eo cinte;,
menuunacla,
12-/ En el UllSlIl,1Í de::'¡,ILJ.du lon 11M)U:'I..Ul.l "pel teneuel1[e " L 11
obJcro»
-/25 Eo deuI, cumo fUlm.lllllLlt'ClU,'¡ del (U11U\l11l1Cll[OLJue;,e men
UUlld111111edlclldmellte a lontlll lIdl Ion 1 d J!l[el P]eldl lun "l (lmu tUlli1d
IllleleLlu.d del ubJetu, no l', gl \Jlldlll ,dlllt'nre puólblc

tuviescmos del objeto "JjJ In\ e~llg,\1 aqul otr a \ eL como [-\ J.¿l)]
btt' prxh 1" llegdl a :,el JlU~l onoc ido) nuestr o, c.unr. eptos ,eI ian
menunente emplIlLO>, \ 110concepto, a PI/UIl ~l los obtux le
semos de nosotr u, nusrnos, entonces dqul'llo que esta solo en
110:'OtlllSno puede detei uun,u Id I11dneI a de ser de un objeto
drlerenre de nuesn as re}lit -eutac iones, e" dec u , [no puede] oer
un fundamento pdla que kl1gd ljue haber un.i (()oe[ e[ Id que le
LUIl\ engd algo tal c orno lu que tenernos en los pens.uruentos
en vez ele ser \dLld. l1ld" bien, tucId eoü leple't'llt,IUlJl1 Por el
conti ano, :'1 unu.amente nos oc llpdi11U" ,h· fellUl1lenU", no solo
e, posib]«. sino rarnbien ne c.es.u io, que (lel tos clmceptos a
puon prececJüll üllUIlUUJ1l1eWU empmco de los objetos Pues
corno Ienorncnov, ellu, coustnuyen Ull objeto que esta solo en
nosou os, pOlque una mera 1110elIÍlLdUOllele nuestra sensibilidad
no se en. uenn a fuere! de nosorr os .-\h01.1 bien, esta misma
repIe,é'n[dllUlI que todos e~o:, ícnomcnos, I pUl t.uito, todos
lo, úUJelU, con los que podamos OLupa¡ nos, estan en 1111es
dec.u, son deteunmaciones de llll) O' . rdenu..o, e '.pl e:,d, corno
ne(e~aI !el, UIld Il1tegTLll Lll1lcLld de ell()~12l en 11l1d\ la mI~ma
apelLepuon En e~d UllIddd de Id _Lonuellll,l pÚ:,lule LOU,ble

tambIen, empelO, J.[ tUI Ille! de toJo l onULlllllento de lus obJétos
~med!emte el cu,d lu mulLJple es pellbdclu lUll1u pelleneuente
a L1n[UllILO] objeto) '"" PUl e,)l1~lg1i1eIlte la Il1dllU,1 como lo
multlple de la repre,enldL!lJI1 o.:l1;'lble (lIltlllClon) pelteneLe
a \lila CUl1UCllUd, plcceuL rOI1lU tornM llltelectltal de el:"
a todu LullUUllllento del objeto, ) elld I1Ib11l" CU110tltU}e, a
Pllúil, un LO!lOUllllellto IOllllal de todo:, los obJdos [.-\UD] en

'97

12/ ::'1 !ele'llIt 'IUII 'a PIlUtl' ]]u,e lUlll,l CUIIIu ddlcll\ UlJUe llJudttlc.1 d
'10m "[.)(1,, 1.)[IIUo, ,1l10 ([Jlllu ",hedJIU 'lu< lIIud[[ll., d IUIllf-l[ellólble"
l,unlJlt'1l IJllt'de enlclld, l)t, 'lldel" lll." qUe [Ulll,ll 'Un'¡Jll"ll)[l.Jk ,1 pltO!l

nlel 1"!.lll(ll1 l l!.l \dltLlt.L UiJJel]ld de ¡(Jo lUIlllf-llU> I'IlJU' d, ("1,

~I lus (JllJttu, de Ju::,que 'l' UIUpd llUL,110 L\)!1I,(1I])lCl1tO

luelau lO"I:, LH ,1 ll110111,b, llO PU(lJ hunu, t,'11e[ éU1lLeptos iL

f)/lUll de dluo Pueo cde donde 10,1l110o d UUtt'llétlu;,):::-'l loo ub

!ÜI'IU:o¡ ,1 \( j(), ,,( \J\hl\ DI:.!"'. 1 ,,"'.( Illl!)

\ UI l \ lo~ Il \ ['\)~IBlIlU \D DL L~1\ III LlU líO""

DI I()" LlJV Ll'[():, l'LRU:,DLI L\[L\UI\ltl ,[()

l,deLd, ~ pUl t.uuo lld fuente] de lelunidad IUIll1c11 de Id natu
l,dlLd, e0'( afir mucion e~ !:>lJ1e1Iludlgu, e\.,ILld, \ adecuada al
Objl'lU, ,1~elbel, el lu e'\.pCllellLld PUl Clel ro, 1,ISle'\ e~ en1pllll d~,

l orn o l,dt!", de 1l1llgUlIdmaner a !JllUJ, n der r, di su Ot1gt'tl de]
enrendmuento PUI(), d~l (UlllU ti uuneusa muluplu.idarl de los
tenomenos no puede ':>elsuficientemente CÚll1pl eudida el pclllll
de Id tal rna PUl d de L mtuu.iou sensible Per o todas la:, levCo,
elllpll lLdo, ,UIl sol.unenr« [.\ uxl dcrcrrru n.u ro nn-, pa¡ ucul,u es
dL Ido, le\ e;' PUl ,1;' del cnteuduuu.mo, bdJU Id, e u.rles \ ~egLlll

LU~,l not ma, cl(lucll,l~son, .uue ludo, pus¡L>le:" \ [b"lu let;, lu,t!e:,
) :,egllll lll\ ,1norma] lus Ienornenos unn.rn LUId1()1m,1de lev , tal
eamo tuduo ¡eh Ieuomeno-, oedIl ( ualcs fucu n Id:' drlereuc i,u,Ue
su Ioima emplllld deben -er 0111 el1llhlrgo ~lell1ple coutoi mes
,1IdScoudrc.rones de Li Ior rna pUld de tI seusibrhdad

PUl e (JI hlgUIl'!1lL,(1 eutenthnueiuo [.JLlI u eo, eu lel::' ldlegulld"
Id le\ di.. tI iuud,id suuet«.a dé tudu~ I()~tel1011lel10S, ) cto l hace
posible, ante todo, \ ullgmalldmente, 1" e\.pt'llenUd, en lo que
toe" el la íor 11M de ella En 1"deduccron tIans; de las c<ltegO!ias,
em{lt'lo, HU lLl11dJ]l(b que hale¡ llddd llld, que ton1dr COI11pren
"'lole ""td 1vldLl()ll del u1teudlI11WlllU cuu Id <,elbluJ!lll"d, \ pO!
medw de ¿,t,t, con tOlluo lus ubJetos de lel e\.perIenCtd, ) pOI
tanlu, Lt \ ,dldez Ui']t'(ll el de lu:, LUllLLptu:, PUl')' aplton de el,'''
e,("ole( II ndu ,hl el U!1gen ) Id \ erddd de elloo



17.8 Lltu llmtnl(' pm ti ]lldw /(/(1111/1

12<1 QU1I \ ] 1\ 1 que enl"11d"1 Iqll1 [um lonl' ]\1C;IC'lS d,1 ¡UZgll

lOmO \0 snglt't- \c\¡cht' tn COI1PC1101\ lf'CO\::ld l pOI \chm,dl

en <;[ enLllcldo, en el f n(e!1cl!l111entn \ no ,f 1, 1 (1111!O qll(

qUl7a el entendImIento POCh'1 'ifr m: <l11nte I "',' «1!l( (1'(1" (1
\1lIS111r1 el autot de Id p'perH>ncJa en Id 'IIIl ,( en( u: nt r 111 I(l"
oh)eto<; (1E ti t n(O!1U''> ac llll ido por 1\ IIPll 'lcl id lo, (le r r, (l
de la f 'penen( Id ,1 "clbp¡ ele una ner (qelld '\lb], tl\ 1 ,W ~Id \
en la e'pellen( lel de 1\ ltecuente l<;O(1,¡CiOn 1nl cec,ld,ld] que
pe;, al fin temd I f"l,l!TH'lltp por ob]ptl\'\ (', d, c n llo" d, 11\ ,,]

del habito pUf) PWCH!JO luego de rnan. lit ]1111\ L()Il,eCIll \11'

11 c{eclaldl lj'lt es lmp0<;lble llegar, con e,I,1'> (ol1n¡'1 " \ «(111
los pnnupws a que ellos dan lug"l ,¡lI, ndf' 1", limu: -,d, 11
e'\pellencla Pero la den\ acion cnitn 11((/ lB \ ,,-\I e11 11 ( 11¡1 1111

bos ll1l11!IlP[On no puede hacerse cornp ¡tlhle l()11 l i i • 111(1 \(1
efedl\' a dé lo, l OllOUllllentn, 11pllOll ue1\tlhco<., 'I'" (,1ll'11'(l,
a saber. los de Id molrll1ollm pll10 \ ele I¡ t u 11(/(/ 111// usa! d/ I{?
natu+alr;« v e<; entonces refutada por 10\ h, ( l1(h

Ll plll11E \0 de estc's dos hombres ilusn e- tl1110 dt pe11 t n
par 1", puel ras a la f\ III/l (/!!,OI7(lO porque la r11011 un.: \ el q'lt
tiene de su lado Iv, pen11lsns \ a no se de),¡ c1llpI1el clcnn o de
lJ111¡[aC10lle,pm ImpreCl<.,as recomendaClol1( e, dp mllder,¡C]lll1
el c;e[\tIlldo ,e entrego E'nte¡am( nte al (\ufi/l /'11'(/ PUf'" Uf \1)

haber de,cublel In q\lE' lo que ,e ("T1la pOI 101701\erd U!l 1'1lQ,"

!lO teln U11l\e ",,1 ele mI( ,lla facu]t,d cOQ.no<;Cltl\a \hola no,
dhponel1l()" a ha( er \.111enSi\\O [pena \ ell "1 no ,e rodJIl (\1\, \T

a la tazon hurn,¡na con fe\¡udad pOI enlJ! ~,t()<; dos e,l(\lI(l<;

aSlgl1arle 111111tesdete! T11111ac]0<;, \ stJl elllbal gn mantEener abJPrtn
para ell" todo el (ampo de la aCll\ ¡dad que le es e,dpcu,¡d,1

Solo c¡ltlern d,lI antE'S la drft7li(1(1l7 dr 111\ mi! ~fí/ 1171 ')on (011
cepto~ ele un oh¡eto en gellE'1al 111("(1J,1I1te In,(ll de' b l1¡[lllllOl1

de e,tl' se cOJl<;¡cler,1 como drlnlllll1i7dll ¡e,p' cto de \1111 dc I¡"
fil1l(10I7C' lOr;1({71[1equencldc;] P"l él ln'S]\lH loc, ¡ \ "1 lil fnll( Ion del
¡UlUC\ mtrr;m /10 PI e¡ I,t ele le\ 1plc\(lOt1 oel <;ll]Pto ( on el PI "'ch( ,100

Il)(!'Plll \NI'\rn(\ 'r\

El celebi e Lod.e por falla dt est,l ( onsider acion \ porque
enr.onn o en la P'\pe! teucra r onr eptc)s pUlOS del entendrm« nto,
los denv o también de la E"\pellen( Id \ p! ()( edro <m embargo
de rn uret a tan inconsrrurntr; qlH se "Ire\ to a hacer con ello, en
sav os pala [akan¡aI] conocuruc nto= 'lIle van mucho mas alla de
tndos los hmJtes de la e'\penenua Da, Id JllImr rpcol1OC!O quP
para Foder hace! (',to ultlmo e[l !Wl( S,,1l0 'I\lE' e<tos concepto<;
tTI\ lel al] <;l' ollgen o P1l01l Pero como el no POdld f" ¡¡llnrse
COIT'O ela pOSIble que el enlenchnlH Iltn dehwra pel1Silr Lomo

enlazado,,; necesalldmente en el objeto (oncepto~ que Wl estan,

gener,tl en le1 T1wch(Lt en <¡ue ell()~ ,on pensado, (~tP~onasl
1 el ,mte<;¡s de ellos pOI 1c111Tla[\l1J,1lIO!] pllra Id ururiad dI' todas
I,,~1eprr-scutac tone s con re've( ro a 11 ap('f(epnon orunnana
preceden a todo conocnruenro ernpmc o POI t.mto ¡~)<; con
ceptos pllros elel eutcudumento son rO'lhle'i o jm(lll \ 1\111

(')11 respecto a la e'\pellenclil necesai 10<;[o finl'll] solo porquE'
nuestro conoc muenro no 'le ocupa 1111'ique de fellol11enos, C\1\a
pn<;lhlhdnd re<;l'jp PI1llosot¡O'i TmSI11(l"cuv d nme,\}(lll \ unidad
(pn la re¡)lPSentaClnn de un objeto) ,1' encuenn an met amente
en nosotros v pOI tanto, deben preceder el toda e'\ penenCl3 \
cl=b=n hacerla también, ante todo posible a esta por lo que
respecta a la fOI rna t a partir ele (ql' fundamc nto el 11ll1(0

posible entre tocios ha srdo !le\ada r" tr-rnuno] tambrcn nuestra
deduc cion de lils catezot ias ti"

I\-I\!J\;I L I



-1-31 En luo'u de "dL Lt II lUIUOl,emlble () ele lel no '~lb1Lle)} ,e h 1
,ugLllclo pOlll1 de lel lllttll(lUn emplllCel o de lel no emplllccl LO
II eU_lOll de \Idhn reLo::\l tl pOl :::'Ll1l11ldt\
-1-32 ]\lo se eltlenclé dC]lll 1 ,1 bs 1epl e,elltauOnes ,on ella, m1S111':1>
ldenllcd" } [,11 por ClllI:'lgUlPnre 1 n.l puede ,el pélb,ldd ,ma]¡[IC<lmenle
pO!mecho de 1" ot¡ ,1 Ld (Olil Ullcla ck una de élld\ [lUle ljue dJó,lJllguII,te
Slemple en Id medida el! qUe "l Ihlbld de 111l11l11lupkde LlL011C1L11Cla
de I,LSLJlJa~ ) elljlll,e llell \, lLllnenrede lelW1leSb de esta conClenCJa
(po,lLIL ['-'ota lk Kdlll]

enlace] de la mtuicion sensible, o de la no sensible, e-S una
aceren del entendumento que deOl¡gnaIemos con la denonu
nación general de ~1I1tO¡\ pal,l hacer notar a la \ ez, con ello,
que no podemos repieseut.u nos nada como enlazado en el
objeto SII1haberlo enlazado PI e, i.uneute 1l0SOtlO"1111>11105 }

que entre todas las representaCloneo, el enlace e:, Id 11I1lCaque
no es dada por los objetos, ,¡110 que solo puede ser efutuaela
por el sujeto mismo, pO! qUte es un acto cle la e;,poIltaneldacl
de este Facilmente Olecl(h el tira dqUl que e~ta dU..ion debe "el
ollglIldlhllnente una, ) (qUl\ alenté pard todo- los enlace:" '
que la disolucron, analtsts, que pal ece ser lo contrario de ella la
ple~Llpolle empelo SH:' 111PI e, pues alh donde el ent-.ndnmento
no 1M enlazado p¡ e\ iamcnte nada, no puede tdll1pOCOdisolv el
nada, porque ,,010 PUl dhü podido ser dado [algo] el Id facultad
repreOlentatl\ a como enlazado

Pero el concepto de enlace adenias del concepto ele lo mul
nple \ de 1,1 :,l!1le~ISde e~t() [mulllpleJ, llev el cumlgo también el
[concepto] de Id unidad de ello Enlace es la IepresentaClOl1 de
Idunidad ouueuc a de lo [B1311multiple La replesentaClon de
esa unidad no pllede plle~, ~Ulgll del enlace, antes bien, ella
al añadu se a la repleOlUllclCl()!lde lo muluple hace posible,
ante todo el C011Ceptodel enlate F~(du.udad, que precede 1

Ji11011 a tudo- lo, conceptos de enlace, no e, aquella ldtegolla
clt:.la unidad \§ l()), plle' rodas las ccltegu[Jcl, "e basan en fun
cienes logRas en los JUICIO", pelO en estos ) a esta peJl~aclo el
enlace, \ por tanto la unidad ele conceptos dados La late§,ona

:i0¡CRIl IC" ::Ji: L k-\IO\ Pl R'I

J J} Lllcl dllltlllL L1Iti :::'LL,lllll" ,} d \ I 1

§ 15. De la posibrhdad de un enlace en general

lo muluple d.. Ido IqJl esentacrones puede ser dado en una
mtuicion quc et>meramente sensible, e" dccn , que no eOlnada
lilas lJue receptr, idad \ Id tUlma de eSdmturcion puede residir
apnou connuesu a lacultad ¡J PI -.sentativ a ,,1I1;,(;'f empero, oti a
lO",1 qllP Id m.uie ra corno <el ~UILtO COlafectado Pero el enlace
\' onnuutu» de un muluplc cu general no puede nunca \ emr
a 1l0"Ul!u, pOl medio t!L los SE: nudos } pO! lun"lglllente, no
Ill,cdL Lllnpueo L\ldl c ontemdo tamblen, d la \ eL, en la lorma
pUl 1 de Id mtulc lun "enslble, [B 130] pues e~ un acto de Id
("PUllldllUd<lJ dl Id ¡dlulLle! rcpre,entatl \ d., ) plle~to que a
,-:,lel d ddlllüUd de lel ;,cn,lblhddd, se Id debe llamar enten
cllllUCllto ultulll eb todo enLlle r d OleaI11é!>consCientes de el,
() 110 In Scúlllú:, \ 1 >l el Ull ellldce delllluluple de Id 1I1tuILlon,
li de \dlIli" ll.'¡lLepl<l:' \ c'tl el taso de}d plllneIü ,el sea [un

Di III l LlU'\, llc-\. \Jlt "d1l \.1 \l DL U):' COf\JU: VI ()J Pl RO::'

ULl L \.1 L 'WI\IlL"< 10

Sección segunda de Id deducción de los conceptos
puros del entendimiento

p eJ iodos lú" Lllelpo~ son d: \ isibles Con re:,pecto al uso mera
mente 10gJCOdel enn.ndmnento queda, ullpelO, mdeter nunado,
d cual!' de lo" dos [BU')] Lonceptos se le qmere ablgnar la
tune ion d, ollJUl) ) d cual la UL¡lIedILdUO Pues se puede decir
tarnbien Algll un I:,IOlete:' un (Ué:! po Pero mediante Id cdtegona
ele subst.uu.i,i, ,,1 pongo bajo ella el concepto de un cuerpo, se
d,o(u 11111hl qUL Id uuuu ion emplflcd de el, en Id e\.pellenua,
J.J)e l OlJ'Idu .u ,e 'lt'l11fJIe "olu COIllO :,UJt:'lO, ) nunca como 111e1O
plUhlddo ) dól en lu,iet" Ido, Iestantes categouas

¿00



cr 1 IdentIdad de la ape~Cf'pt Ion de un
A saber , esta 111te",ra tiene una ,1Ilte"l~ ele t\~1e

!l1ultlple ddclo en la ll1tUlcdlontCeOlan< (l1l< lPll( 1,\ dé' e'id 'illlte'3!~p,
010111e ¡an e - el' a'ile'ientauone,,) s \le aC0111panOa I'EiS,

PpO'ilblePues la cOllCIenclLldernjnnta ~Ill ;etel CJI( la ,\ \,] Ident!
n SI !spe!<;a \ , \repl esentauonE'S es, e ' 1 a no nCUIre con so o q\\E'

P t to esa re erelleI, \dad dpl 'illJeto or an , - I lepleselJtacloll, ';1110 qlle
- onCIenCla cae a 1 1vo acampane con e d 11na r\ Pj,re,ent,l< Ion a a

J J que \ o ana a '1
Para ella se reqUIere de e1\]~ Por con'il\.,'lJlen

e e t ele la s111tes1S ( ~ 1 l'
otra \, que sea conSClen el una ((1110(1100 un mult!p e ( l

edo en azar en 1 1 Ite, ,010 porquE' pu s o~lbk oue 111(' rq'lesellte <1 11 n
representaclOnes dadas, e P ti 1/7(\ es decir. la ui1ldoc\eWí 1etm ínl 11(/( ,
fldod de 117(OIlOfllOa en j' \ 1 belJoLl PI esuprj';¡Clon

Clan ';010e~P°'i1 , P t
analll/mele [a apercep I [B 1) 11npE'11<;a111lentoque e~ a"
ele ,,\<runa \m1ldad] smfelllo )' ne IJertene< en, toda,;, " d d en la 1I1t\1IC10111
leplesentaClnnE'S a as t nto Lomo que' la, IPilllO

1 Ir seo·un r-so, ¡¡ 1
ellas a 1111, qmere uecir. t:' 1 nos nuedo 1ellll11 el';, d !111Smo o a me, 1
en una conClenOd e rru 't()da, 1<1la conClPlll1<1(le'I lsmo no sea e
en E'\Ia. " aunque e m el pre"llpOllP 5111 emb,n ¡ro,

d 1 resentaClones, 1 Jla sint: m e as rep leClr 'i(llo ¡Jorque PUP( (
e d d t ultima e'3 e, IIla pO'lb1hda e es a '1 1111t1T,!ede ('1\,]5, la' amo

de r en una conCIenCIa o noompr en

20j
(Rlnc/\ [le Lf\ r \70', [1 In

§ 16. De la unidad orígínarío-síntétíca
de la apercepción

El Jó pienso debe poder acomp,mal a todas mis lE'rresen
raciones. pue'i de otro modo, sena representado en mi algo
[B132J que no podna ser pensado, que \ lene a ';1i,TJ1Ific<1r,o
bien que la Iepresentacion sena Imposible, o <jilf', <11 meno"
no sena nada para rrn Aquella repl e,ellta( Ion quc puede e'Sla!
dada antes de todo pensar se ll-irna 11Itll1(1071 Por consigiuente
todo multiple de la mnución tiene una referpnrli\ ner.esaria 31
Jó pienso en el I111Sl110 sujeto en el que pse muluple ,E'encuentra
Pero esta representación es un acto la ríPlllltrmndod. es decir,
no puede ser considerada como perteneciente d 1<1sensibihdad
La llamo operrrpnon p1l10 par<1 d1<,tlllguula ele la cmptnca, o
[la llamo] también la apeurpcu:n 01 unnana, pOlque es oqUE11"
conciencia de SI nusmo que, al prm!1I1111" 1epI esentacion Jo
prenso que debe poder acompañar a (odo'3 las otras -; es una)
la misma en toda conciencia, no puede ser arornpanada, a su
vez, por n1l1gLmaotra A la unidad de ella la 11,11110 tambren la
umdad transcendental de la conciencia de '31n1l';1110, pm a señalar
la posrbihdad de conocmuento a prron o poi tir de ella Pues las
rnulnples representaciones que son d.idas en una cierta mtuicion
no sellan, todas ellas, mIS repl esentallOne'3, SI no pe1tE'neCler<1n,
todas ellas, a una conCIPnC1adc SI rmS!llO, e<;deCIr, que como
representaClones mli\S (aunque no <.,hl 'r o con'iCJente de ellas
como tale,) deben ser adecuadas necesallamente a aquella con
d!C10n solo bala la cual ellas p7lcdm cne\Jsttr en una UI1l\ ersal
C0I10enC1<1de SI mI'Ino. pne'i de otro modo l1n me pE'rtenecenan
todas ellas a m! [B 133] De este enJaL? oIlg'nano pueden Sdcarse
muchas conseCUE'nc!a'i

presupone va, pues, el enlace Por Idilio, debernos buscar aun
más alto esa unidad (como cuahtanv.i, ~ 121,a saber, [debernos
busca¡ la] en aquello que contiene E'1l,1 Il1h!TIO el fundamen
to de la unidad de diferentes conceptos en lo, JUH 10'3.\ por
consiguiente, [contIene el fundamr »to] de Id povibihdnd del
entendmuento, mcluso en su uso logico

Ivl\'l(\ '11EL K \ T202



438 Tamblen POdI1" u]ter,del~c "que ,0\ lunsuenle a P71UII de lll1d

,lllle,¡, neLe\clIldde , !ld:,
439 Llte1,1I111cnle 1,1 Ulllddd 011g111<1\10S1l11eUCd'

++0 El e'p,luu \ el tlllll Pi) \ tOd,\" LISpet1te, de ellu" Su1, ULlllldOJitj

) p01 [,mLU, leple;,t:lllclLlOl1é' 'll1¿ul \re, lon d muluple que' diu,
lonlJell(ll en ''¡ (\ t'el't \,\ Lqetlca lleill"l ) \ pOl [<o1nto,no ["J1l] me,o,
cunLeplu, pOI 11ledlo tlt. lu, cuales plec1,dnwnle la nllól1M l,muel1Ud
[,e ellLllenn.l] (ullttllldd en mlldhb IepIe't111,lUUne, ,11]UmULLa,
rep1e,,,ntclLlOne,, [,t llllllt'llU a1l] CUlllemdd, e1l lllM, , en b cunuenLl<t
de dlel,) pUl tdl1tU [,t' el111Ii'nlldl1 ,dlt] Lumo llll1lpUe,l,b, \ en (Olbe
CllUIUd ,e ellLuenlld Il Lllllddd de 1" lUl1Uelll!<l COlllU JIllhIU¡1 10elO
"U1t'I11UdlgOUl1i:)ll1dl1,1 L,lel JlJIglI!alldad dL ellos t', llTlpmt,wle en la
1pltLclUUl1 \ éc!,e § .!.) [:\ule\ de h.'1l11]

El Pllll( lPI\) SUP!PI1l0 de la posibihdad de tuda intuic.ion
con re;,peclO a Id Selhll!Jlld3d el el,segun Id Esrenca u ansc que
todo lo multrple de dtjuellel esta bajo la, eUlldluolles furm3les
del espauo) deluelllpu El plll1UplO ;,uplemo de ella 111101113,
con respecto a] entLndll1delHO, e, que todo Iu mulnple ~Ie la
llllUluon esta ba¡o cunlhC]l)ne, de 1,1 unidad ,1l1tetlCa ollg,lI1a
na 111de Id dperCep( ton 11 BdJO el pnmel u [ele estos j)lll1ClpJO,j

estan todas lel;,muluplcs repi esentaviones de la IlI[UUOJ1,en
la medida en yue 011.\:,uos son dadas; b.qo el ,egundo, en Id
medid.i en que deben poder "el enla.udus [B137] en uua con
ueucra, pues sin e,IU nada pueL1esel pensado 111cuno ido por
medio de ella-, pUlque Id:' repl esellldLlOnes deldclono L< .duan
en coiuun el ac to dé la dpel cepuon, }í) PlellJU, \ pOI ello I1U
serian abcllcdd,t" luntdJlJenle <:'n una conllenCl3 de ,1

§ 17.El principio de la unidad sintética
de la apercepción es el principio supremo
de todo uso del entendimiento

ueces.u iu de elLls 1 qUe ,e ll.un.i unidad ,1lHetlLa On"ll1clU,l
de Id dperLepclOn, <1 Ll cual e,tc\l1 sometidas toda" 1,1ó1epre,en
raciones l¡Ue me son ddc!"S, [B l.::lh] peru ,l le\cua] e"ld~ deben
además, ser someuc!cls me dianre una ,111leSb

20.,
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JJ J Lai'l,tllllellle llll <\ l) l11lómú ~dbjt\
.j3J \ <uhlllgel ,llglel LLullebu e,ld J¡ ,be Je IIl<!nel d que ljuede
plUdllLlIL\ apllUJJ» IV,llhwgt'1 Rdlld"lo"lll p 1)1

IJ6 L, Jelll que e, dlÍel elllt' del , U"
IJ 7 L11Ll,dlllellle dt!, \ II llmlllU SdbJI

el lOlLb dlel" I/W IepI e,ellldCJl)ne~, pue,> de ou o modo) o ten
d: Idun ) u tun ablgeu Iudo ) cll\ el so, lomo Iel)[ esentac iones
lll\leSe de lel' Ljue tuese consc.ie nte La unidad smtetn.a de lo
mulupl« de lelO,mtuu ioucv, Lomo dada a pl/UI/, 1 e,>, pues, el
tund.uneuro de lel ideuudad de Id apercepuon I11I;,ma,la que
PI clede J PU(JIl el LUdo IIlI pensdl detei rrun.ido Pero el enlace
llUeold en lo" ubJetu" } 110 puede se! tornado de ellos de algun
modo por lel percepuon, ) solo despues, mediante ellel, ser
clLOglduen el eutendmuenro, sino l¡Uees solamente [B13::¡]llna
OLI el del entendmueruo, que no ó, el mismo, nada mas que
la tal ult.«! de enlaz,u a PI/UI 1 \ de IIe\ al bajo Id uiudad de la
clpelcepuoll lo 1Il1l11Iplede repi eseutaciones dadas, pllnClplO
qlll es el ,1Ipl emo en todo el conocuinento humano

rs!t' [lIlIlUpllJ de Ll urud,id nec es.m.i de la ,lpercepuon es,
pUl Ll cLl.Ordenuco y pOI tanto, es una pi oposluon analitica,
pero 0111 t'mbellgU declara necesaria una sintesis del multiple
dado el) una uruucion, [;,lIlle~I~]sin Id cual 110puede sel pensada
dquelld uuegral idenndad ele Id conciencia de ;'1mismo Pues
medi.uue el Yo, como leplesenL1Llon simplcno es dado nmgun
muluple, [este] solamente en la iuuucion, que e" diferente de
dt¡ud,' puede ~el dclelu) ["ulclllJentej pO! medio del enlace
[l'lICdl'] 'C] péll'>eldUen una concu.nr ia Un entenduruento en
elt¡lll" pUl medio de Id CUllUt'l1LWde '1, luese dado a la vez
lUclu e l ll1Ultlple 11l111lJta, el Ilue,,110 solo puede pell.lilf, \ debe
bUo'-'ll L\ IIHUICIOJ1en lo" "t'llllJos So)' pues, consuente elel
) () lclelllIl u con 1eS!JellO el lu lllulllple ele IdS representaclO
lle, qlle me SUll ddd,b en Ullcl lIltlll(lOI1, pUl que !,b 1I,1J1JOa
todcl' dld;, I/lli leplc,ellt,luunes, que con:,tltu}en una E"to es
lu 11l1,mOque decll que SU) con~uellle de UIla ;,ll1teslSa PIlOfl
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1 t e 1,0 111151110"(.se1b,t4-11 LJte1amen e. 'a mllen\t' p\lt'do Ibml;"U
d t de! se «v pOI LOn''''i' ,

442 Tamblt'11po n,¡ en en 1 ,1On 111ll'erq1 rO /ml1'o corno
las a toda<;Juntas pOI medlOde a expt e fst1\,mantt'1I1\t'ltllM

te en una aperf epCWl1' I
enlazadas smtetlfamen I dad ,mtpt\( a de la conClen(la SPII'"] ,]
el orden de dependenCIas vlazat <;mtet\(amente la<;It'pre<;ent,¡clünp'i
con(l!Clon 'illficlf'ntp pa] ,1 eln I pn l1n pntrnclUlllento hmtn dI

d t De V eesc 1 <111\'; el , 1 IPelo como a 'leT e I too dl\ el ,0' no (''ita clac a pOI e
d I na f'n p<;o<;e emen ,UIudad e a conClen , 1 I d tI(lld de \ \ fUllClOn<'lntetlC]

1 onClenCla (e al f'n 1
10 ple7I<O, 'imo pOI a e d I 1 ¡De \ I(,l'sehau'\ el ,0
l l za en ja UI1ld~d e a COllClf'nc"que 8~ en aj

dedurtlOn 'o] TTl P 117) d 1\ nue «el" se ¡ehefe al
1 t h a que enlen e\ ~q\ '[44:; PI nhab E'men e a" -' \ ~f() Pelo t,mblen podn<lOllado al COnllPn?OIle pall,

"pl\llClplO" menCl fi le al «acto» ele \;1 0\<1('1<)]1 ]llecpclente
enlendel se que se 1e le t I 3ql11ql1e «el, se 1ehe! l' al
444 Plobélblemente haya que f'll ene el ,

t 1 TI1e11lo hun"lano" leClen mpnc\(m¡¡do«en ene 11

I \Oll¡ idennco. \
\ representatlone~ 1/11(11, a

atnbuir as, como 1 el 51lltclIlamente t 11 nn,l
te al estar en aza as 1

por consIguIen d aharcallas a todas Itlnta'i por 111cdlOde a
apercepClon, pue o' e

expreslOl1 umv ersal yo Pl(1110 ti o un pnncipio para cual
P t pnnClpIo no es, ernpero. 1 1
ero es e ible en encial, <;1110<;010para "que pOl

qll1elentenclnTIlenlo pos s 1 eOle<;¡ontaCIon,o ¡millO

d d apercepClon pura en ,1 r r
me !O e cuya, lt le \q\lpl entendl!luento por
no es dado toda,,¡a mngun 111~1'P el 'do 111 ,e7 el multlple de

de <;1 1111S1110tuera a ,(
CU) a concienc ia d rto en \,11tud de cuv a I ¡opre[B JiQ] un enten 1I11¡('1la mtmclOD. l b to~ oc e<;aIepI esentaClon,

t eran a la vez os o Je' !sentaClon eX1S1 e e d d d 1 nClenua un acto pal ncu ,Ha la U11l a e a co110requenna, par [ 1 1 ¡oqUle\e el entenellll1lCnto
de sintesis del multlple, como o I o 11ltmp Pero ¡MI" el

meramente plens", ) 11
humano, que I"H tablemente el pllmeI pnnd to humano e es mev 1 e 1
enten II111en lH~ de hacer se III S\q\l1eréle mas

de manera que e no pne 1ClpIO, t el uento pO~lble. \ el sea ( e unoncepto de otro en en J1lffill1U110co [d 1 que 1\\IlC!ueteng" comot 1mlímo va sea e uno eque m u)a e , / bl [1 tener,l] empero, de ott af dal11ento una mtUlCIOnsensi e, ,1 1:1

e~;e~1e que la [1l1tlllC1on]en el C''ip<1lI0) en el nempo

2°7CRITICA DE L\ RrlZO'l f'\ RA
!

IEl entendnmcnto es, para hablar IIgeneral, la fal ultad de los
conormuentos Estos consisten en la 1eferencia determinada de
representaciones dadas, a un objeto Objeto; empero, es aquello
en cm o concepto esta icumdo lo muluple de una mtuicion dada
Ahora bien toda urnon de las 1epre'ientauone'i eXIge unidad de
la conciencia en la smtesis de pIla- [n consecuencia, la unidad
de la COnCIenCIaes lo umco que constituv e la referencia de las
representaciones a un objeto, \ pOi tanto, la validez objetiva
de ellas, \ en consecuencia. [es lo I1I11COque hace] que ellas
lleguen a se! conocirruentos, ' sobre ella, en consecuencia,
reposa la posibihdad rrnsma del entendrrmento

El pnmer conocuruento puro del entendumento, entonces,
[conocirruento] en el cual se basa todo el restante uso de el,
[conocnruento] que a la \ ez es, adernas, enteramente mdepen
diente de todas las condlCI011PSde 1,1 mtuicion sensible, es el
pnl1ClplO de la ong1l1ana unidad snüettca de la apercepoon
Asi, la mera forma de la mtuicion sensible exter na, el espaCIO,
no es todav la conocrmiento, solo "Uministra el multrple de
la mtuicion a pnon para un conocnmento posible Pero para
conocer algo en el espacIo. p eJ una lmea, debo tiararla; ~
[debo] por tanto [B13RJproducir smtencarnente un determina
do enlace del rnulnple dado, de manera que la ur idad de esa
aceren es a la vez la unidad de la COllCIenCIa(ell el concepto
de una lmea),) solo por ello es conocido un objeto (un espaCIO
determmado) La Unidad sintetica de la concieucia es, entonces,
una condicion objetiv a de todo conorrrmenro, no [una condi
cion] que meramente) o reqUIera pma conocer 1mobjeto, smo
[una c011d1c10l1Ja la cual debe estar <;ometHla toda mtUlcloP,
para llegar a ser obJetopara mz, porque de otra mancI a, ) sm esta
smteslS, el lllultlple 110 se muna en U1n conc !PJ1CIa

Esta ultnTIa prOpO'iIClOn p, corno lo herno'i dIcho. ella
mIsma ana]¡tIca, aunque haga de la tlll1cJ¡Hl<,mtetIca una con
dIclOn de todo pensar, pues no dICe nada mas <;1ll0 que todas
mZSI epreSel1taclOne'l, en una 111tUlCJon dada cualqwpra, deben
estar sometIda, a aquella condlClO11~oll) h<1Jola cual puedo
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.J.J7 La plOll]'l dOllllll,l el, 1h (U,lllU fi",UI"" "dObI'llCb COI1uell1e
,olamellle a Jo;, ,,¡]Og¡;'nll ,ldl(_"l)lILU~ \ dlll1qm !lO es n,ld" 111<1'
qUé una allm1'Ula pll d plúUUtll ,,;,culldIendo ll,lu tnu,t:, llllllLdlcud,
,iOllJeljueullúeilllllledwtut b lJ() id" pi LinIo'" ck llll ,dubb11lU pUlO LI P 1
lIeIlUd de [qUL h 1\ J m IS l f (llé'> de ll1felenlld, qUe la" de la pllmeJ'l
figlua no hdbll I tt'l1ld() U)!l tll) solo especnl,ue¡te ,1 nu h"bléld
IOg1clJO 0[010 U les ,llt)\ JIU 11' ( IlL",OIIlO, un PIL'll"lU v,dUSl\ O como
aquello, ,llus que tI, blll tféll '" todo" lo, dun l, lu (jll" elllpuo es
["bu segun d § q l \otd de 1",1111

§ 19. La forma Iogrca de todos los JUICIOS

consiste en la unidad objetiva de la apercepción
de los conceptos contenidos en ellos

:\'Ullld he pUlhdu que d,u satisfecho con la definu.ion que
dan los logKo~, dc lJlllllU cu oeneldl, e~te e, 5egull dicen ellos
la le})Je~elll,lU()!l dl t.t lLd It.LILlon eUlle JU5 LUllLepw, ~ll1

discuur [B1l 11 clyUI LOII cllos acerca de lo defectuoso de Id d, fi
nu.ion, que LU!1\ u.ne eH todo Lcl'U, solo el lu:, Jll¡1I0~ wt,:;,U! Iiu!>
pelO no d. lo~ lnpotcucos III ,llo;, ell;') untiv o, pUt., e~tll, uIUJllU'
no contienen una rel.« HJI1d" CO!1leptu:" sino de oUt);' jUIUU"

solamente obset \ o \jJll «.uxhendo de Ljue de ",;,te eu or dc la
log1Ld han br otado mm has cOll;,ecuenlld~ unpol tunas I que
,lqm no esta dererrnuuulo en que cunsrste e,cl iclucion

Pero ,1 111\ esugo !1l l:, exactamente, en • ada jUlUU Id re
ferencia enu e conocimu. uros dados, ) ~I Id dbtmgo, como
pelteneuente di enlcnd\l111U1W, de Id ¡el,\LlOl\ ~t'gul1le,es ele la
llT1dg1IldLlO1l1epl oducuv d d'lldLlonj que ,ulo llene \ alidez sub
jetl\ d) encuentro qUl 11n JUllIO IlU e" nada ma- que Id mane: a
de llevar d la urud.id Obj' tll el de Id dperLepClOl1 e onocuruenros
dado, -\ e,o dpUl1td Ll COpUJd es en [Bl-L!]dlus pard dl~tIJlgUll
la llludad obJeu\ el de ,epre,entdlluue, dacL¡" ele tI [uIllddd]
wbJeu \ d Pue" e;,(d [cujlllLLj mdlCa Id ¡tlerenua de ella, d Ll
apercepuon Ollgllldl le\ \ Id uftllLad Itao{j/ la dL E'lla" aunque el
jUIUU I1l!~mu "t.d llnplllLo ) pOI tünto eOlllmgente p eJ lo,
cuer pos son pe~ddo~ l on ellu L1e!tcimLnte no Cjmelv deCIr
que esas repI e;,elltdC!OIle~ deodn estdl ulllda, /l(Uj{/¡ 1a/l1 ¡¡te

2°9

+ ¡) L, d, III pUl el ,lll(¡r!, llllUllU 1Lllloll JllLlIUUll ldu pu u t<ll11

lllt lIl" dlllllltélldu,e pUl 1\ Uldl e" delll pUl Id dULllllll1dUOn

d,l "t'lllldu 11llullU ll-UUl melluulhlCh

J ló In ",1 Jll"ll1 ¡j "l1 d, ,llc ,du ton ni II ll:,cull letelenCld [ J a
L II \ \) pIlIhU

§ 18. Que es la unidad objetrva de Id concrencia dc SI

1,1 unidad uanscuulcntal de Id ilpellepuon es aquella IJI l
Id (U 11 lodo II muluple. dado cn unu mtuu ion e, reunido en
un couc epto (k uhJelo PUl e"u "e llama objctu.a ) debe "er
dbt!l11,llHld (It la uuulad jubjt tu a de lel CUI1UU1Ud que es una
di tUI/WW¡101l J,! sentido uüo no pUl t IIuul I aquel mulnple de la
mnucion c s dado eUlplflldJ11Ultl pclld (,d cnl,«.e, El qUl \U pue
da '1:'1 {Iliji[( ILJlIIlWtc e011':,( rente dc l multiple corno simultaneo
() Lomo ,Ulf:',l\ o depende de III cunstancias u ele condn rone-,
emplJ IC,I'> pO! /:'::,u Id urud.id empllll a [B 1 10] de la conciencia
pOI ,1,OUd( JUnde lel, I ( fJl eSe ntacione-, conciei nc Elid misma a
Ull knoll1uJ() ) /:'::,enter.unc nre LOl1lll1gulle POI el conn ano
l.i JOIlDd flUid de lel muu. I(JII en el uernpo nu.r.uncnn- COIIlO
11ruicion en oelludl qlH contu ne un mulnple dado esta ,,0111e
ud.. al" umdad 01lg1nallcl de 1.1 concienc Id sol.uneutc pUl la
ic tercnc r i I1llP,dlld dL lo muluple de la muuciou a un [uruco]!
'1111Hen"o trI lOnSE'Cl!1ncia pUl la suin <.,ISpUld del entendl
mu.nto que <u 1e el PIlUIl de rund.uncnro de Id emplllCcl Sulo
dlludld unidad e::,ObJétll .uue nte \ ahda, Id unidad el11plllla de
la 'lIJl ru pUOll que no eun;,¡derdmO" aqlll \ que, adema" es
'uJo delll 1dd (lé_ Id pllml ¡ 1l) !Jo eUlldlllunes dddd~ III {{Jllllito

tlllle ,dldlllulte \ dltdez :,ubJdll el l no enldlclld rePI esentanon
d~llel tel palduld lull ll11clLO::'d, otlO eon otra CO<cl, \ Id Llmdad
de Id (U!1( IUILld en d(jUl::'llo que es empllllo, 110e~ neceS,lIla m
UIll \ LI ~,dmelltl hlltdd 1Oll H_~peLlo il dquello que es dado
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§ 21.Nota
Un mulnple contemdo en una mtuicton qw \ o llamo 1111a

d d nte la ,mte'il'i dd rntf'ndl1111ento, comoes representa o, me la e d lO
t la unidad ncaWr1a de la L0110ellUa PSI, \ e,

perteneuen ; ~edlO de la categotla ' I L"ta, enlunCE";, ind« el

acol~~~~Jr~enna emplnca de un mulnple dado peI tE'TWCIen~t:'
que [ ca]' mtmcron e,ta sometida a una conc ienc ia e
a una urn e l 'lId!

a pnOl1 tal como la mtu 10011 emplllCa e, el <ornr ,
SI pUla [t" 01] sensible que I"ll,llmenle tu-ne Illg,ll aa una pura !I1uici T 't"

lBl..¡...¡j

l' esta d/te. mtnado
Uf e'i dado en una ¡Ul11la]mhl1C!(l!1 rmp111l a
\11 re<;peLto ,luna de leI' fUI1ClOne'ilog1u¡<;pm a 1\11gal ,1'1uella\
C d d I <;c111Ie,' ('<;11e\ ciclo el una (Oll(W!1c\aa saber por me 10 e a '
r '1 Al a bien las w{cfJmll7( no <on 1Mela m-is C¡\lP PI{en generil 10r, 'c"> l ! In
C1s~menteesas funClones para Jllzgar en la [!lec le \ e11Cj\lf'
muln le de una 1l1tmClondad« esta c!elt'llllln,H!o con 1"<,p('( lo d
ellas~ 11) I I Por conSIgUIente, lo mullIp]p en una l11tUlc;ondadd
esta también llE'Ce<;anampnte<omctido a leI'>(dtesorl<!

2/JlRITIC'\ DE LA PA70 P'"

¡.f-S Como SI dtjei a "'111 que el "''itldn del sujeto haga dtferencra
algund>

Lo mulnple dado en una mnucion sensible debe estar nece
sanamente bajo la ong1l1Clflilunidad <mtetica de la apercepnoll,
porque solo por medro de esta es posible la unidad de la mtuicion
(§ 17) Pero aquella acción del enrenduruento pOI la cual lo mul
tiple de representaciones dadas (,ean mtuiciones o conceptos) es
llev arlo hiIJ0 una apercepnon en general, e, la f11nCI011 logica de
los JUICIOS (§ 1q) Por consiguiente todo mulnple, en la medida en

[Bl~ q
§ 20. Todas las intuiciones sensibles están bajo
las categorías, como condiciones sólo bajo las cuales
lo múltiple de ellas puede llegar a reunirse
en una conciencia

una a la otra en la mtuicion emplllcd, sino que ella, deben
estar urudas una a la otra en i trtud de la unidad necesariade la
apercepclOn en la smtesis de la, mnnciones, es decir, [lll1lda~l
segun prmuplOs de la deterrrunar 10n objetr, a de todas las
representaciones, en la medida en que de ella, puede llegar
a producirse conocirrnento. pnnClplO<; que rlerrvan todos del
pr111oplO de la umdad transcendental de la ilpercepclOn Solo
en \ IItud de ello esa relaclon se tot na un /1I10(), e, decir, una
relacion que es objetn amente ralidn \, (j\le se dl"tmp;ue suficien
temente de la relación de esas mr-rnas rere,entilClones, en
la cual solo hubrese vahdez subjetiv ,1, p eJ segun leves de la
asociacion Segun estas ultimas, ) (1 ,010 podna decir cuando
sostengo un cuerpo, SIento una preSlOll del pe,o, pero 110 [podna
decir] el, el cuerpo, es pesado, lo (jUí'equivale a decir que estas
dos representauones estan enlazada, en el objeto, es decir. <;1Jl

diferencia del estado del sUJeto,""') no estan juntas meramente
en la percepoon (por muv iepetrda que esta sea)
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.jJ.J [o t\lcld tIae nul,d_Jll" 11lpOOll,d1c\bél n"da sm>ublcl\dl
~égullno, a <;dlB11dt
.Ji) En el 0111,111d ell 1e llledld<l en que e,te e, decl! el Clll1léplO
pUtO del LntendlIlllllllo '\0'''' pO>lble que 1"e'ple'loIl este ,e lefiel"
aqu¡ ald e"'ple>lol1 lOIlOlllllleJ110' que dlltelecle

§ 22. La categoría no tiene otro uso
para el conocmuento de las cosas,
que su aplrcación a objetos de la expenenCia

Pensa¡ un objeto,) LOIIULÍI un objeto, no es, pue, lo nusrrio
Pues pdfd el COnUUl111ento se reqUleren do, elementos en
pnmer IUbdl el couc epto pUl el cual e, pensado, en gener..d
un objeto (lelcateguIld), \ en segundo IUbdl la mruu.ion pUl la
cual el e5 dado, pUL, ~j al conccpro llU [JU(hel el serie dada una
mtuu.ion con espondrcntc, el sella un penSdJ111entu ,eb1111Id for
rna, pew ~1I1 objeto alguno, \o por medio de el no ,elld jJu,¡ble
fllllgUll conocumento dt cosa alguna, pue, que \0 5UpltSe no
habua, fl1pudJUl haber, liada' 4 el lo que rru pen"umento pudiera
aplrc.u se Ahora bien, tudd Id muucion pU'lble fJclrd nosotros
e, sensible Lsteuc.r}, pOI consiguiente, el pen,<lm¡eJ1to de un
objeto en gen el ,l!mediante Ll.lr concepto pUlO Jel enn.ndinuen
to solo puede lle g.u ,1 ,ti palel nosotros conocirmento en la
medida en qm. este [cUllcepto pUfO del «ntendmuento] ,ed
refeudo d oLleros de lu, ,ClltlJUS Llll1tUlllun ~e11,Ible [Bl-tl]
es, o bll11 lJ1tlllUOll pll1 l (espdLlo } [lempo o bien llJtUlClOll

empInCd de aquello que es 1epresentado, pOI la semdClon
mmedl,Hamente como 1tcctl\ dmente e,,¡,tente en el espaLlO

yen el tlempU POI 1,1deLenlllllduon de Id Pllllltld podernos
obtener COlwuJ11renlu, il Pi I/JI I de clbjeto, len la J11cltemeltlca
pero wlo en lo que ul!1UC¡ I1l a Id fUI ma ele ellos, Lomo fellO

menos, queda cun ello locld\ ta llldeuso SIdCú,O pocha haber

de por que tenernos pleu,amtnte estas lunc iones petrel )ULg,\]
) no otras, l1l de pOl qlll (1 tlempo) el e,pduo son ),b 11I1lCaS
formas de nuestr d mtuic ion posible

21]CRllle , DE LA ¡,""LO, Pl hel

PIlUIl - Ln la ]JIUjJU'lUOn plLlcuentt e,td hecho, entcru.es el
CU!1lJel1LLJO._ una JuluLdvh OL lu, (LJnleptu~ pUl u, del enrendi
1111<uro LJl Ll c.u.il PUL,lu que Lb l dlE.gOI1<1, oUl"cn rriei cemente
t II LI cnr. nr ln nn nto nuli p,» fu uu uioüe ,JI la scnsilnlidad debo
¡Mlel absu ac c iou todu , 1,1 (k Id manera como lo multiple es
dado Pdl,l una muuc ron cmplllCd, p<ll d hjarrne solamente en
Id urud.rd qUl d elllellllll1lJll1to mlluduLe en Id mruu.ron por
medio de 1,b c,llebülld~ 1: 11lo que ~Igue (31lb se mosti ara, a
[ldllll Je lel m.uu.i a coruo e:, cldlLl lel mtuu.ion emplllca en la
~ed,lb¡jjddd ¡B1~Jll¡Ue lct urudad de cil.i no b ut¡ ,¡ljue aquella
que Id cdttbOlld :,e¡'Ulld precedente § 10,]JI e,cflbe al mulnple
de uua mtuu.iou duda el! gelleldl, \ :,010 al e"p]¡ld¡, entonces
Id \ dhdu dc di,,, a Pi un 1 con 1e~IJLllu el iodos los objetos de
lllleoll (ló ",,!!lulu\ ,c' .lkellLc,Ua euteraruente tcl prup0;,llo de Id
deduccion

l'elL! ele un Lle¡ne1110, "m ellllMIgo, no pude hacer abstrae
ciou en le, P¡u- bd dlltUlUl elsaber [no fJudt hacer absu ac cion]
lk que lo mulupl- pille! Llll1tUlUUJJ ddx ~ll dudo)a antes de
la ,mt¡__:,¡, de l enteu.irnuento e llldependIullul1Ull¡__ de ella
Como empc l (l qlll dd dL]llIllldLlUlllllhldu PUL'')"I qUIsIera re
jJit't.lltdlll)C e u t 1 fJen"d1111UllU un Ullcndllillento que 111l1J\cse
ti nuvmo ((lI11UpUl eJelllplo un [tl1lelldllllll'I1tO] dl\ ino que
no se leple,Ll1ld;,e objeto, clddo" ,1llU por cu)a lepresemaclOn
lu, obJeto, 1111>1110,lue,en, el Id \ eL d,ldo, o pluduCldos) lels
ldLLt;uTlct;, llu Lelldlldll 01g111j¡Cddu dlguno LUll lespeuo a un
l UhUllll1¡UllO tül L lld:, "UIl ,,(;]0 1cglds [MI ,1 un clltcnd1l111ento
tlll el Lllleld blulldd llJll"bte en peIbdl, e" deUf, ul1d aCClOnde
]je\ dI d Id 1I1¡lLüJ dL Id dJlCIII pUclll Id slllllo!:; dl lu IllUllJple que
k lid :'ldu dJ.c!o de ul!el P,lllt, en 1,lllltUIUOII [enttndll111ento]
yUL pUl SI lllJ"mO ellluncL~, ll,ld,l LV/tOcó ~mo que "olu enl,1za \
uldLlld L lllült'lld pelld cllOllUlllllleutu, L, llltuluun qUe debe
,e¡]e lLíL]_¡el el pO! elubJclu Pe 10 Je ld peclllldl1ddd dL llUe,[lO
elllludllllltntu ciL pIOJUlll (l P/LUJ/lllll,Lld de Id dpelcepClOll
,olu pell medIO dL I,b eeltegolld~, ) [B l-ll¡] oulo pOl mediO de
L,t,l plelbd e'pLue ) cié e,te pleLl00 numero de ella~, no ~e
pUl dL cidl UllUlUI IUllddl1lt.!llU, t,d lomu [no 'e puede darlo]
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J1I1E";tra111tUlClOn'i('llqbk EspaCIO \ nornpo, como COl1C]¡ClOllC,
de P0'ilhlhdacl ele '1\1e puedan sr-rnos dados objeto, no 1''\tienden
,,1 \ ahdcz mas alla de lo« obl('tO'i de los scutido-, \ por tanto
solo [valen] palil [obJPtosJ de la e'\penenoa \la'i ,db de e,o"
hrmtes no rppre'ient(1n nada p1les ,010 e'itan en los sentlelos \
fuera de ellos no tIenen ninguna 1eahelael efectl\ a 1O'i conccp
tos p11los del elltenchrmento estan hbi e'i de esa hm¡[dClOn, \ ,c
e'\tlenden tamblen a los objeto'i de la 1I1t111C1011pn general \ ,\
sea "e111el,1I1tea 1<1 nuestra o no Jo sea, con tal 'lue s--a sr-nsiblr:
\ no 1l1telechlal Pero esta nlteuor e,\tpllSI(l1l de los conceptos
mas alla de nuestra mtmcron sen'ilble no no, 'iln e pal <1 nada
Pues entonces 'ion \ ac ios r onr-eptos de obJptos dp 10<;'lue no

el _J 1100 ¡ I 'il ac l,() son IJo'ilhle'iodemos juzga¡, por me io ne dqlJe " e

~ no lo son !11P!(1'ifmma, de pen'i(1mlento "1Il redltdad ohJetl\a
porque no tenemos a mano 11ll1guna mnncron a la '1ue pueda ,el
aphCild¡¡ la U!ll(L:ld 'illltctlca ele la ilper cepoon que e, lo U111cn
que aqtH'lbs [fonna<; de ppn,amwntoj contIenen de modo 'luP
puedan [B 1iq] t1etcflmnal un objeto Solo 1I/1(\tlO mtincton sr-u
sible \ ernpuica puede darles 'ip11(1(10\ 'ilg1llficado

SI 'iP <;npone, pues como dado. un objeto de UlM mt11lClOn
no (CllI1blr, se lo puede t epresentar C1ertanwnte, mediante todos
los predICaoo'i '1ue lesIden va en la pre<;ujI()',!uon de que 110 11
rOlmponde nada de In q1/C pCrlfl1NC a la I1ltWUOI1 ((lI\l[¡h' por tanto,
[mechante los predIcados de] que no e'i e'\tel1<;O o 'lile no D'ita en
el espacIo que su dur acion no e'i UTltIempo qnc en PI no se el~
cuentra a\~eraC10n (suceslOl1 de las deternlll1ilOOne'i en el ti=rnpo)
etc Pero no es plOpWl11entp cOTlOUnllento 'il meramente 111dICO
como no fl 1,] 1l1hllCIOn del objeto Stn pod"'l dCCll ql1e e,td (nnte
mdo en ella, pues entonces no hp repre'ientado la poc;¡bdlclad de
un objetollll pala 1111 concepto puro elel entend1l111ento, porque

ZIC;CPITIC , DE L\ ~ \70" r' R \

.$56 Ha\ que entendet «en 1,1 P1edtu 1 en que eS,lS mtl1lClOne, a
p¡lon»
.157 Lo, parenle'ils en 1" h,¡sE' «(\ po (omlgl1lf'llte [ J pOI med,o
de ellas! > son agtegildo de estil (laducc1O'1 \ no 'ie encuentlan en el
te'\to 01Jgtnal
458 Es deell "de las categOlla ,> PpJ o (<lJl1bJPllpod¡ Id en tendel se de
ella» es deen de la mlUlCIO!1pUla

La propOSlCIOI1 antenor es de la ma) or lmportanCla, pue')
determma los lirmtes del uso de los . onceptos puros del en
tendirmento con respecto a los obj' tos, tal como la Estenca
transcendental determmo los IJJ111te'idel uso de Id fonna pura de

§ 23.

cosas que deban ser intuidas en esa íorma POI consiguiente,
los conceptos maternatrcos no son, por SI mismos, conoci
rruentos, excepto en la medida en que se presuponga que ha)
cosas que solo pueden sernos exlllbldil'i en la forma de aquella
mtUlClOJ1 sensible pura Pero las (()\IH en el tipa! 10) en el 1mnpa
son dadas solamente en la rnedid.i en que son percepCIones
(representacicnes acompañadas dé' SemaClO11 l, ) por tanto,
mediante la represeutacion empuJca Por COn'ilgUlPnte, lo,
conceptos pUl os del entenduruento aun (liando se apliquen a
mtuiciones a priort (como en la mtremanca}, 5010 surrurnstran
conocirmento en la medida en que p~ta'i,' , (\ por cousiguicnte,
tarnbien los conceptos del entendnruento por medio de ellas),'
pueden ser aplicadas a mtuiciones empmcas POI consiguiente
las categorras, por medio de la muncion. no nos surmmsrran
tampoco conocnruento alguno elp la, CO'id'i, S(1h o solo mediante
la aphcacion posible de ellas' -,(1 11 mtutaon empnica, es decir,
ellas SIn Pl1 solo para la posibthdad del ronoanncnto emtnru»
Pero este se llama expertenaa Por con<'lgtllente, la, categonas
no tienen mngtm otro uso paril el conocirrucnto de las cosas,
salx o solo [B 1~8] en la medida en '1'1('estas puedan ser tornadas
romo objetos de una nvenepCli1 posible



463 [ntendemo~ l.jue el o,uJ",todel \ el Lo ">e Lá'>á» eo,"Id llllUluon
;emlble», pelO tamblen podll~ .>el < Ullá Clerta ¡ol1na», dlltes mencIO
nada
464 Tamb¡en podud entendel ,e ") [puede] <L'>lpen.>al a pllO/lla um
dad 'InlebLa de Id dpellepuon del mlllLIple de la wluwolt Je/wlbl/!),
465 Tamblen podlla entendel \e «tulldamentdn a PilO/lid po'>ILIltdad
de OtlO conocurnento" Veá;,t 'lll embatgo ld e>..p!tcdllun de K,lIlt en
-\ 50 = B 80

que en nosotros subyace al" IOn, Lomo fundamento, una CIerta
forma de la mtun.ion sensible, que se basa" l en la receptividad
de la capacidad de representación (semIblhdad), el entendi
miento, como espontaneidad, puede deterrnmar el sentido
interno, de "cuerdo con Id.uiudad smtetic.a de la apercepcron,
mediante el rnuluple de representacIOnes dadas, ) [puede]
pemar asi la unidad sintetica de Id.apelcepuon del multiple de
Id mtutcton sensible a pnon;" como Id condicron d. la que deben
estar sometidos necesariamente todos los objetos de nuestra
innucion (humana], en Virtud de lo cual las categonas, como
meras formas del peIl~dmIenlo, obtienen realidad objetiva, es
decir, aplu.acion d [B1511objetos que puedan sernos dados en
Id mtuicion, aunque solo lomo Ienornenos, pues solo de estos
podemos tener mtuu.ion a Pi ton

Esta SlIlteJIS de lo rnuluple de Id intuicion sensible, que es
posible y necesai ia a prion, puede llamarse figuratwa isynthesis
:,peaOJa),para distmgun la de aquella que sena pensada en la
mera categoua con respecto a lo muluple de una mtuicrori en
general, y que se llama enla: e del entendimiento (JjlltlteJlJ mte
llectuallJ),ambas son transcendentales,no solamente porque ellas
nusmas proceden apnon, SIllO también porque fundamentan
la posibihdad de otro cono: mueuto aprion 4( ,

Pero la smtesis hgur ativ d, cuando se du ige solamente a la
unidad ongmanamcnte smteuca de la apercepuon, es decir,
[cuando se dmgej a esa unidad uanscendental que es pensa
da en las categoi ias, debe llama¡ se suucsis transceudetual de la
lI/wglllaaon, para disunguu se del enlace meramente mtelec
tual Imagmaaon es la facultad de representar en la mtmuon

2)7CRIIICA [k LA R'IZON PUR'I

!(JI En 1:.1Ulll.lll,t] \Igu \LUll lll.J.IlbLUI,t, ,UI Lldo,l.J.ldtllal
/(;2 H II <¡IILelltuldel dLjUl(OlllU 0,1dlJel" llll ,010 [elclUll,1>ll1te;,b)
11dll'U nd, ni," ,IIlO tdlllLle1ll1lt 1,1I pur,mléll1e lIlleleclUdl» Lllllblen
PUdlld \ lltelldUo,L \ pUl lalltO llu ,olu [e, ll11,0llUUllllellto]trano,cen
dentdl SlllUlMlü,len JllIl 1\ pllldlllUlle 1l11t'lecllldl> Pela el éontexto
3' n\ lId IJloblL, bdULll ti, Ull LUllUllllllLllLOpUl,llnente illlellé.lu ..tI
:\1 lllki pi Ll..\! que 1m ,¡L1JLll\lh ti 11l'LLndclltdl t llllelectual",e
lLilLlell ,¡I,¡ ,lllle,b ,eguimo, ,1 De \'lteo"h,lll\\Ll La J¿dudw/4 \01
1l1pplbh"

IBI,()]

§ ~,¡,. De la aplicación de las categorías
el objetos de los sentidos en general

los u)llcepl,ls puros del enteudunn.ntu, mediante el mero
entendlllllUHo, ~e refieren el obJetu, de la mtuicion en genelal,
,111 q ut, L,le dete.; nun,ido :,r e"td [lIllLlluon] e, Id nuestra, o
,dguJl.:t ou a, con tal que ~ed sensrble , pelO precisumente por
e so sou nu.ras [cimas del pensunucnlo por medio de las cuales
tuda \ Id no ~econoc L lllllg1111 ob¡t lo deterI11l!1ado La smtesis, o
enlace del inuluple en ellos ,e re ler ia rner.irueute a l,l L1111dad
de I,t ell)!'j u:.pUllll ) pOi e~e medio el a el Iuud.uuento de la
posibihdad del couocuuu.nto a [nun), en la medida en que este
se b,t~d en el cnteudmuento, \ pm t.uito, no ,,010 ti anscenden
tal .,lllu i.nnbien mUd) pUIdl1lente mtelectual ' Pero puesto

11Uhe podido d.u mngu11d iunuc.ion que le cU!le~pundle~e, S1I10

q\le ~ol() pude dec.u que Id [uituu.ion] nuestra no e~ \ ahda pala
el Pel \) lo mas nnpoit.mte e~ ,lqlll que el tal algo' I no POdll<.laph
e.u se.le III '1\IllH:'ld un" unu a categulld, P eJ el i oucepto de una
sub-rancia, e, decir, de digo ljUl' puede l"btlr como ~uJé'[ü pero
nunc d c omo mer o 1)1edic,ido, acet Cel de lo cual no ~e SI acaso
podu.. halx ; dlgl111dCOSd que COI Iespondiese d esta detei mmacion
de.l pensamiento, ~I Id uuuu.ion empll1Cd no me diera el caso de
aphc a. 1011 Puo mas \o[¡re esto en lo que sigue
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468. El posesivo «de él» puede Ieferirse tanto a "lo múltiple» como
al «entendimiento", De Vleeschauwei interpreta que se iefiere a este
último (De Vleeschauwer: L(/ drdllrt1On, vol !TI, p. 2(4).
469. En el original: "ya ésta, ilumlue estuviera dada>'. Seguimos una
corrección de Vaihinger: «Randglossen», p. 457.
470, También podría entenderse: «[unidad] por la que».
477. Es decir, de acuerdo con la fomla de la intuición propia de la
sensibilidad.

sólo como nos aparecemos ante nosotros, y no como somos
en nosotros mismos; [RIS:i] a saber, porque nos intuimos a
nosotros sólo como somos afectado: internamente, lo que p;:l1cce
ser contradictorio, ya que tendríamos que rornporta t no, como
pasivos respecto de nosotros mismos; por eso, tamhrén, en 10<;

sistemas de psicología se prefiere, habitualmente, considerar al
sentido interno c orno idéntico a la facultad de la apercrpcum (que
nosotros distinguimos cnidadosamenre l.

Lo que determina al sentido interno es el entendimiento y la
facultad originada de éste, de enlazar lo multiple de la intuición, e~
decir, de someterlo a una apercepción (en la cual descansa la po·
sibilidad misma de él).,f,R Ahora bien, como el entendimiento. en
nosotros lo, humanos, no es, él mismo, una facultad de intuiciones,
ya éstas, aunque estuvieran dadas'!" en la sensibilidad, no puede
él acogerlas en sipara poder enlazar aquello que entonces vendría
a ser lo múltiple de la intuición propia de él resulta que la síntesis
de él, cuando se lo considera a él únicamente por sí mismo, no
es nada más que la unidad de la acción de la que él es consciente,
como tal [acción], aun sin la sensibilidad, [acción] por la qué"
él tiene el poder de determinar internamente la sensibilidad con
respecto a lo múltiple q1le a él puede serle dado de acuerdo con
la forma de la intuición de ella. 171 El entendimiento, entonces,
bajo la denominación de sintests trnnsrrndrntal de la m1Og1l10C101I,

ejerce sobre el sujeto POí11!O cuya [acultad es él [mismo]. aquella
a'cción de la cual decimos, correctamente, fjue [B15t] pnr ella. es
afectado el sentido interno. La apercepción, y la.unidad sintética
de ella, está, pues, tan lejos de ser idéntica al sentido interno, q\\e
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466. Los paréntesis en la frase "h IlO, como el sentido, meramente
determinable]» son agregado de esta traducción
467 Se ha sugerido poner «¡§ 8»>en lugar de «(§ G»>(Corrección de
Gawronsky. recogida por Schmidt)

Éste es, ahora, el lugar para explicar la paradoja que a todos
debió de parecerles notoria en la exposición de la forma del
sentido interno (§ 6);4"7 a saber. [para explicar] cómo es que
éste nos exhibe ante la conciencia, incluso a nosotros mismos,

* *

un objeto aun S111 la presencia de el Ahora bien, como toda
nuestra intuición es sensible, la imaginación, en virtud de 1<1
condición subjetiva sólo bajo la cual ella puede darles a los
conceptos del entendimiento una intuición correspondiente,
pertenece a la sensibilidad; pero en la medida en q!le la síntesis
de ella, empero, es un ejercicio de la espontaneidad, la cual
es determinante (y no. como pj sentido, [B152J meramente
determinablej.':" y puede, por tanto, determinar a prior: al
sentido, en lo que concierne a la forma de él. de acuerdo con
la unidad de la apercepción, en esa medida la imaginación es
una facultad de, determinar apnonla sensibilidad, v su síntesis
de las intuiciones, de acuerdo (011 fas categonas deb~ ser la sín
tesis transcendental de la tmagmacum; l~ que' es un efecto del
entendimiento sobre la sensibilidad y la primera aplicación de
él (y a la vez, el fundamento de ladas las restantes) a objetos de
la intuición posible para nosotros. Como ['iínte'i¡'i] figurativa,
ella se distingue de la síntesis intelectual, [efectuada J solamente
por el entendimiento, sin imaginación alguna. Ahora bien, en
la medida en que la imagina non es espontaneidad, la llamo
también a veces la imaginación productma; y la distingo así de
la re~~oductiva,cuya síntesis esta sometida solamente a leyes
empmcas, a saber, a las de la asociación; la cual [síntesis], por
eso, no contribuye en nada a la explicación de la posibilidad
del conocimiento a przorz, y por eso no tiene su lugar en la
filosofía transcendental, sino en la psicología,
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-176 Como Sl d1Jera "IlO es que ,,1 entend1m1ento encuentre) a en el
,enliúo mterno tdl enlclce de lo mlllllple, ,1110 que lo plOduce, di afectal
al senndo mtelno»
./.77 Los palentesl, en la fld,e «I'lue no es objeto de Id mtmclOl1 ex
teIlld" ,Oll agtegado de eSla tra0UlcIon

de lo muluple en el espaciO, cuando hacemos abstraccion de
este } solo atendemos a la dL(IOn pOI la cual deteruunarnos
el sentido intemo de acuerdo c on la forma de el, es incluso lo
que produce, ante todo, el concepto de la sucesron Por con
~16rulenle,no es que el entendirruento encuentre ) a en este un
enlace tal de lo multiple, sino que loproduce, al afeaarlo " , Pero
corno b que el Yo que pIensa ve disungue del Yo que se ll1tU)e
el si mismo ()a que puedo representarme tarnbien, al menos,
como posible, otra espeCIe de mtuicron) ) es sin embargo
identico a e;,te, por sel el ml,>1110sujeto, como e" que puedo,
por consiguiente, decu Jó, c orno mtehgencia )' como sujeto
pensante, me conozco a nu mismo como objeto pensado; en la
medida en que ademas de ello me soy dado [a rm rrusrno] en
Id mtuicron, solo que no [me conozco] tal como SO) ante el
entendirmento, sino que, allguúl que los otros fenomenos, [me
LOI10ZCO]como me apelrezco d mi mismo, esto no tiene 11l mas
iu menos dificultad que [la que tiene la cuestion de] como es
que yo puedo se], pella mi mismo, en general, un objeto de la
[B1íb]mtUlcwn y de las percepcIOnes internas Pero que debe
ser efecuvamente a,1 [es algo que] puede mostrarse claramente
SI se le da al espduo el valor de una mera forma pura de los
fenomenos de los sentidos externos, [considerando] que no
podemos representarnos al t12111pO(que no es, sin embargo,
objeto de la mtuicion externa¡' de otra manera que mediante
la Imagen de una lmea, en la medida en que la trazamos, sm
wyel manera de eApo~lclOlI no podnarnos conocer nunca la
unidad de su dunension, y [c.onsiderandoj igualmente que la
deterrrunacron de la exteusion temporal, o también la de los lu
gdres del tiempo, pala todas las percepciOnes internas, tenemos
que tomarla siempre de aquello mudable que nos presentan las
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172 Ln el Ollglllll <con> Al poner -b 1r.on» seguimos una cori eccion
de GOl l.iud I f( m;rcl,¡ pOI Sclnnidt
-173 [" decn , del «:"entldo mter no» antes mencionado
-17-1 Hav que enlLndel «Id sucesión de e,la detelmlIlauon en el
senudo mtei no 1\0 e, posible Id interpi etacion .Ia sucesión de esta
detelmlllcluon en el tlempo»
J75 Ll mov muenro de un oh/e/o en el e>pdLlo no compete a una Clencra
pllld \ en lon;,él ULliCIa ldmpoLo a Id geomellld, pOlque el que algo
"ea mOl tino puede conUler,e a przOll, ;'1110 solo pOI expellenUd Pero
el l1H)\ Imlento lomo d, íiflPUOll úe un e;,pdClOes UIl .ielO pUlO de la
;,rule"l' ;'llleSI\" de lo 1I11l1llpleen Id mtulclon externa en general pOI
Id Im,¡g1l1dUOll plOdULtl\ d ) 110 ::.olo compete a I,l geometlld, S1110
llldmo ,l Id hlo,oÍld 11,ubLendenldl [Nold de Kant]

ella, antes bien, como lucnte de todo enlace, se du ige al multiple
de Iu~uüuiciones tll¡!,uleJaL, b I con' el nombre de las categonas,
l~e du Ige,] antes de lu(]d mtuu.ion ::.en~llJle,a objetos en genelal,
pOl el conti auo, él seuudo mtei no contiene la mera [onna de la
muucion, pe10 sin enlace de lo mulnple en ella, y por tanto, no
c.onuene todav lel l1mgllllJ. inuucion detennutada; la que solo es
pU'lble gTaua~ el la umuenua de la deterrrunacion de el" l por
medio de la accion trcmscendental de la lma~naC1on (mflujo sin
tetILo del eutenduniento sobre el sentido interno], a la que llame
smtesis figui atl\ a

y esto lo pelul)1mos constantemente en nosotros No
podernos lepresentarnu;, en el pell;,amlento una linea, Sll1tra
raila en el pensel1111enW,ni [podemos] pemar un circulo, sin
dese¡ ibulo, ru [podemos] re¡.)!esentamos las tres dimensiones del
espauo, SII1dlJponer, el partir de un rrusmo punto, treo, hneas
pcrpendn uiai ev e.ntre SI, III tampoco [podemos representarnos]
elllempo, ,111 prt';,t<l1dlenuon, en el trazado de una lmea rect~
(de::.tmeldaa ser lelleple;,elltelUOn figUIatlva externa del tiempo)
melamente <.l lel aCUL)!lde smtesis de lo multiple, por la cual
detennmarnos SUCe;,l\amente el sentido interno, y [;'111prestar
atenuon] pOl ese medro a la sucesión de esta detell1l¡¡¡auon en
el" . El movmuento, como aceren del sUjeto (no como [BlS')]
detell1l111aUOll de un obJeto),~-J y en consecuencia. la smtesis
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480. El Yo pIenso expresa el acto de detelmin<1r mi existencta. POI
consiguiente, la existencia es ya dada por ello, pE'ro la manera como
la tengo que determinar, e~ decir, [la manera] como t;llgO que poner
en mí mismo lo múltiple que a ella pertenece, no esta dada con ello.
Para ello se requiere intuición de sí mismo, en cuyo fundamento esta
una forma dada o prion: es decir, el tiempo, [forma] qlle es sensible
: pertenece a la receptividad de lo detenninable Pelo '1 no poseo
además [B1S8] otra intuición de mí mismo, que antes del acto de de
terminar suministi e lo determinante en mí (sólo dp lu: a espontaneIdild
tenso conciencia), tal como el tiempo [suministra] lo determinablE',
ent~nces no puedo d=terminar mi existencia (lomo [<>:-'lstenCIa]de
UIl ente r-spontaneo}, sino que sólo me 1epresento la espontaneIdad
de mi pensar, es decir, del deterrnínai ; } rm exrsteur ia SIgne SIendo
determinable sólo sensiblemente, e~ decir, como la eXIstenCIa de un
fenómeno. Pero esa espontaneidad hace que me llame a mí mismo
intcligenaa [Nota de Kant. Los paI éntesis, en los dos casos, son agre·
gado de esta traducción].

pensar que lleva a la unidad de la apercepl ión lo múltiple de
toda intuición posible, se requiere también una deter minada
especie de intuición, por la cual ese múltiple es dado, enton
ces mi propia existencia no es, por cierto, fenóm~no _(y aun
menos mera apariencia iluso¡ ia], pero la detellTlll1aClOn de
mi existencia.'?" [B 15R] sólo puede ocurrir de acuerdo con la
forma del sentido interno, según la manera particula i como es
dado en la intuición interna lo multiple que JO enlazo: ) por
consiguiente no tengo, según esto, conoanucnto alguno de mí
mismo, tal romo soy, sino meramente tal romo me aparerco a
mí mismo. La conciencia de sí mismo dista todavía mucho de
ser un conocimiento de sí mismo que prescinda de todas las
categorías, las que constituyen el pensamiento de un ohJeto fI1

gmeral mediante el en lace de lo múltiple en una aperct'pc¡o~
Así corno para el conocimiento de un objeto difer ente de rni,
además del pensamiento de un objeto en gelleral (en la cate
goría), preciso también una intuición, por la cual de~er~1Uno
aquel concepto universal, así también, para el conocimiento
de mí mismo, además de la conciencia, o además de que vo
me piense a mí mismo, preciso también una intuición de lo
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478. Es decir, para los sentido, externos; pero también podría enten
derse «para estas últimas», es decir. para las determinaciones de los
sentidos externos.
479. No VE'Ocómo se puede encontrar tanta dificultad en que el sentido
interno sea afectado por nosotros mrsmos. Todo acto de atención puede
darnos un [B157]ejemplo de ello. El entendimiento determina siempre,
en él, al sentido interno de acuerdo con el enlace que él piensa, de
modo que llegue a producirse una intuición interna que corresponda
al múltiple en la síntesis del entendimiento. En qué medida es afecta
da con ello habitualmente la mente, podrá percibirlo cada cual en sí
mismo. [Nota de Kant].

En cambio, en la síntesis transcendental de lo múltiple
de las representaciones en general, y por tanto, en la unidad
sintética originaria de la aperr eprión, tengo conciencia de
mí mismo, no como me aparezco a mí [mismo], ni como, en
mí mismo, soy, sino sólo [tengo conciencia de] que soy. Esta
representación es un pensar, no \111 intuir. Ahora bien, como para
el conocimiento de nosotros rmsrnos, además de la acción del

§ 25.

[B 1171

cosas externas; y que, en consecuencia, debemos ordenar las
determinaciones del sentido interno, como fenómenos, en el
tiempo, precisamente de la misma manera como ordenamos
en el espacio las de los sentidos externos; y por tanto. [consi
derando que] si admitimos, para estos últimos,':" que conoce
mos objetos mediante ellos solo en la medida en que somo'
afectados externamente, debemos conceder también, para el
sentido interno. que por medio de él nos intuimos a nosotros
mismos sólo como somos afectados internamente por nosotro:
mismos, es decir, que en lo que concierne a la intuición interna,
conocemos a nuestro propio sujeto sólo como fenómeno, pero
no como lo que él es en sí rmsmo.':"

[I\1,'vIl\,,1'EL KANT222



483 El espacIO,representado como objeto, (corno elecnvamente se
lo lequlere en l.t geornetu.i), ronuene mas que mera forma de la 111
tuicron, J. saber, [contiene] WtlJUTUWil, en una repi esentacion iutuiuoa;
de lomuluple dado !>egunLt íorrua de la sensibilidad, de manera que
laforma de la mtuiuon sumunsu a un mela rnuluple, pelO 1" IU/UUWIl

formal [sunnrusu a] unidad de L i epresentacron Esta unidad la cante,
enlaLtellca, como pel teneuente lllerdmente a la [Blbl J senSIbIlIdad
solopdla hacer notar que elLl precede a todo concepto, a pesal de
que pre,upone un.! ,lllte,l!>que no pel tenece a los semidos, por la
cu,tIempelO,llegan d sel, ante todo, pO,lble:,todo, los conceptos de
espJ.uo} de tIempo Pues como pUl medIOde ella (al detelmmar el
elllendlllllentoa 1,1 ,ew,llllhoddjSOHdddos, en pnmel lugal, el espacIOo
el tIempocomo mtulllone:" elltonces la llllldad de esamtuICIOI1aprlOfl
pelteneceal espacIO1 al tIempo, ) no al concepto del entendImIento
(92-*) [Notade Kant]

no se entendeua lomo es que todo lo que pueda presentarse a
nuestros sentidos debia e-rar sometido a las leyes que surgen
apuon solo del entendurueruo

Ante todo hago notar que entiendo por sintests de la apiehen
JIUII la compo:,luon de lo multiple en una mtuicion emplIlca,
pOI Idcual se torna posible Id percepcIOn, es decir, la conciencia
emplllca de ella (como fenomeno)

Tenemos [onnas de la innucion sensible a prIOrI, tanto externa
como interna, en las lepresentacIOnes del espacIO y del trempo,)'
dellas debe ser SIempre conforme Id smtesis de la aprehension de
lo muluple del fenomeno, porque ella misma solo puede ocurnr
de acuerdo con esa forma Pero el espacIO y el trempo no solo se
1epIe~entan apnoncorao formas de la mtuicion sensible, SITIO como
uuuiaones ellos mismos ([lllrLllllones] que contienen un múltiple],
) ["e representan], por consiguiente, con Id determinacion de la
umdadee e"e mulnple en ellos (vedse la Estet transc ] '" [Blbl J POI
consiguiente, yd]WltarnentL con (no en) estas muuciones es dada a
pnon« la vez, lomo condicron de Id smtesis de toda aprehension; la
unidadde la smtesis de lo múltiple, fuera de nosotros o en nosotros,
y por tanto tambien [e~cldduJUll enlace al cual debe conformarse
todo lo que haya de poder "el representado deterrrunadamente

ehl ¡le [J!: U\ RAZO!'. PI IRA

S 26. DedUCCIóntranscendental del uso empírico
universalmente posible de los conceptos puros
del entendimiento

LU Id duluwOIl lIlelajolio:,e mostr o el ollgen a prtoll de las
el plcta concci dancia concaiegor hi~ en cener di, me iante su com l 1

' 'ü el l oe en l, deducclOnId:' tUlluones urux erscde~ logicas e peusal,
transcendental ,e e,-puso la posibilidad de ellds lomo lOIlO~1

tos a )1/1011 de objetos de una mtUluon en gener,d \§S _l),
nuen d d a prlan) 1) -\hol,,1M) que explicar la pO~lblhda e L0110ler ,
nor medio de las catego) W:', los objetos que puedan algulla ¡}ez
~Iekntill:,t a nuestros sentidos b de conocerlos a pllun] ~o ~egun
1,[loi 11M de Idmuucion ele ellos, sino segun IdS leyeb e Sl~ el~
lace ,["1 pueb, [hav que e>..phldl Id po;,lblhdddl de ple~ln lblle

, , :1 I 1 I Y de hacerla pO~1 e
él I,t n,llU¡,lleút, pOI e eUI o asi, .1 ey, ,
incluso .1 ella l1u"ma >'- [B l(J01 Pue~ ~ll1 e5t<1dptltud de ellas
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muluple en nllI1l1b!110,pUl Id cual determino ese pensamIento,
) existo como llltehgeIKld que tiene conuenCld solamente ele
su tdUtltdd ele enlaza!, pelO ({ue le~tdlldoj, con [B lSl)] Iebpecto
a lo rnuluple que elld tiene que enlazar, sometldd a una co~
dieron hnlltatlva, ({ue ella IId111del sentido lllterno, solo pue e
hacer mtuinvo aquel enlace!" segun relaCIOnes temporales que
le~lden enterdmente [uet a de los conceptos del entend1I11lel~O
propiamente tales, [mtehgenuelJ que, por eso, solo se pue e
Lonocer el ~l lTll~ma meramente tal como eHa se dparece ~:~
misma [,tl trdllstormdl;e] en una mtuicion (que no puede se
mtelectual, dadd pOI el entendmllento rrusmo), y no como
Lonocelld a :'1rmsm.i ;1 su 1I1lUIUOll tuera mtelectual



488. Podría entendei se también: «rrie represento necesariamente una
\Inid~rlsintética de lo múltiple».
48.9. Los guiones en la flase «-si hago ab,tracClón [.. ] del tiernpo-»
sonagregado de esta traducción ..
490. Los guiones en la frase «-y por tanto, {.. J posrble ppIcepclOn-»
sonagregildo de esta traducción. . .
497. También puede entenderse: «que prf',cnbl'n lp)es a puor! él lo,
fenómenos».
492. Hay que entendel : «sin tornar de ésta ,,:seenlilce>~.No es gtama
ucalmenteposible entendeI: «SIl1tomar de esta ese múltiple».

Las cateaorías son conceptos que prescriben a pnon leyeso .
a los fenómenos, 1"1 y por tanto, a la naturaleza, como conjunto
de todos los fenómenos (natura nmtenahter I/Iertata); y ahora,
puesto que ellas no son deri vadas de la naturaleza, ni .se ri~en
or ella tomándola por modelo (porque en caso contrario senan
~eramente empíricas), se pregunta cómo hay que entender que
la naturaleza deba regirse por ellas, es decir, cómo pueden ell~s
determinar apriori el enlace de lo múltiple de la naturaleza, SIl1

tomarlo de ésta.m Aquí está la solución de ese enigma.

que guardan uno con otro una relación de tiempo Pero en el
tiE'rnpo,que pongo por fundamento del fellóme:l~, como mtuuion
intema, [B1G31 me represento una 11111dad sintettca necesaria de
lomúltiple.':" sin la cual aquella rr-larión Ill:?odría ser ~ada [de
manera] determinada (con respecto a la SllCPSJontempor~I) en una
intuición.Ahora bien, esa unidad sintética, como condición aprron
bajo la cual enlazo lo múltiple de una mtuuum en gcn_cra~es -si
hago abstracción de la forma constante de 1711 intuicion interna,
[es decir, si hago abstracción de] el tiernpo+':" la ~ategoria de
(1111511, mediante la cual, cuando la aplico a mi semlh\hdad, todo
lo que acontecelo determino, seguTl Sil rel0(1011,en el tl~m!)Oen general.
Por consiguiente, la aprehensión, en un aconteClmlcnto tal -y
por tanto>este [acontecimiento] mismo, en lo que roncierue a la
posible pe! cepción-''l'' está sometida al concepto de la relaaon de
los efectosy de las musas; y así en todos los otros casos.
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484. Puede entenderse tanto «aplicado [el enlace] a nuestra intuición
sensible», como «aplicada [la unidad] a nuestra intuición sensible».
485. Hay que entender: «mediante la aprehensión de lo múltiple de
esa intuición». No esgramaticalmente posible referir aquí lo «múltiple»
a la «casa» recién mencionada.
486. Hay que entender: «la figura de la casa».
487. De esa manera se demuestra: 'Iue la síntesis de la aprehensión.
que es empírica, debe ser necesariamente conforme a la síntesis de la
apercepción, que es intelectual y está contenida enteramente a prIOri
en la categoría. Es una y la misma espontaneidad, la que allí con el
nombre de imaginación, y aquí [con el] de entendimiento, introduce
un enlace en lo múltiple de la intuición. [Nota de Kant]

[B162] Así, p. ej., cuando convierto en percepción la intuición
empírica de una casa, mediante la aprehensión de lo múltiple
de ella,4R3me sirve de fundamento la unidad ncresanadel espacio
y de la intuición sensible externa en general, y trazo, por así
decirlo, la figura de ella, Ig, de acuerdo con esa unidad sintética
de lo múltiple en el espacio. Pero precisamente la misma unidad
sintética, si hago abstracción de la forma del espacio, tiene su
asiento en el entendimiento, y es la categoría de la síntesis de lo
homogéneo en una intuición en general, es decir, la categoría
de la cantidad, a la cual tiene que ser completamente conforme
aquella síntesis de la aprehensión, es decir, la percepción.!"

Si (en otro ejemplo) percibo el congelamiento del agua, apre·
hendo dos estados (el de fluidez y el de solidez) como [estados]

.. * *" .

en el espacio o en el tiempo. Pero esa unidad sintética no puede
ser otra que la [unidad] del enlace de lo múltiple de una dada
intuitum en general, en una conciencia originaria, de acuerdo con
las categorías, sólo que aplicada IK4a nuestr a mtutoén sensible En
consecuencia, toda síntesis, por medio de la cual es posible la
percepción misma, está sometida a las categorias; y puesto que
la experiencia es un conocimiento por medio de percepciones
conectadas, las categorías son condiciones de la posibilidad de
la experiencia, y tienen, por tanto, validez a prrorr, también con
respecto a todo~ los objetos de la experiencia,
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-J95 E, deur, no pueden deducn se de las le) es en las que se basa una
lldtuldle¿a en general, pi esc.nptas a prior, pOI el entendmuento puro
-J96 «Estas ulumas» se 1efiere a las «leyes pal ticul.u es» ante; mencio
naJas (lIltelpleldclOn de Corland, recogida pOI Schrrudi) Vaihmger
1I1l]¡Laque debe SUpIllUU,,1" el subi a) ado de la expi esion «en genel d]"
(H Vdlhmger «RandglosseTl>', p 457)
497 AqUl lonVlene :,ubla)dl Id expleSlOn «en general» (seifun
VaIlllngel, loc Lit) "
-í98 Pdld e\ ltdr que algtllf'n se ofendd pi eCipll:adamente pOI las alal

No podemos penscll rungun objeto, SI no es mediante las
categonas, no podemos w710cenungun objeto pensado, SI no es
mediante mhUCIOnes que correspondan a aquellos conceptos
Ahor d bien, todas nuesti as mtuiciones son senSIbles, y ese
conocll1uento, en Id medida en que el objeto de el es dado, es
ernpurco Pero el COnOUl111entoernpuu.o [B loo] es expenencra
En COf/seCUenUil no espm¡ble para nosotros ningun conounuento a
puon, a no ser utucamenu de objetos de una evpenenaa posible ''''-

§ 27.Resultado de esta deducción de los conceptos
del entendimiento

respecta a su enlace, sujetos a las cdtegonas, de las cuajes de
pende la natltlale¿d (considerada meramente como naturaleza
en general) como del tunddmento or igrnano de su necesaria
conformidad a le} eó>(como IUltU1i/ fonuaiuc¡ spectatai Pero la
facultad pura del entendllI1lemO, de prescnbu aPi 1011, mediante
rner as categoIlas, las Je\ e~ a los fenomenos, no se extiende a
mas leyes que aquellas en la" que se basa una naturalera en
genera]; como confoirrudad de los fenomenos, en el espacio y
en el tiempo, a leyes L!;, le) es parucularss por concermr a
fenomenos empuILdmente determmados, no pueden dcducuse
enteramente de ellds,'} dunque estan, todas, sUjetas a aquellas
Debe conr ur rrr Id expenencia, para conocer, en general; estas
ulurnas, )Jo pel o soldmellte aquellas leyes ap¡ ton dan enseñanza
acerca de la expeuencia en general!' ) de aquello que puede
ser conoudo como un objeto de ella

Chl n \ oc lA R..,ZOf\ Pl R-'I

19J Gel!LM"10l ente <I::J que leh le) (", [ J deban couicidn [ J no el
mas Lxu ano que el que lo,> íenomeuos 1111,n](),[ J deban conu uhr
¡ 1 Comp.u ese Prolegomcnos, LJ Acad IV, J.l)7 (citado PO! De \ lee
sch.ruw e: La dcductiou vol Uf, P J. )'1)
4') I tn lugdr dt' ,,<"[cl!1pre,ente, "m ;,el LOIlOLllLb', podrhl eIllendellé
l.ll1lblen ''',-l,ten "ln ,el conoe lJ":,,, 1,¡mblen podlld enlendel"e que
Id OldLlOIl leldtl\ d ,e lebele, no ,1 LO"b, "mu el«lo, tcllomellO;,», wn
lo qut' queJJ.lhl «l¡Ue e"tan presente" "rn ,el Lonouc!o>", o bIen '(jlle
eAl"len ,m ,el conoudo,,,

[B104] Como [es que] las le) es de los fenornenos en la na
tUIaleza, deban concoi d,n con el entenduruento ) con 'u forma
(/ Jil 101 t; e, de eu , con la facultad de el, de enlarai lo muluple en
general, no es mas e>..LJdilO que [l'l cuesuon del como le" que]
los Ienornenos mismos deban concordar con la ioi ma de la
mtuu.ion sensible apnou :' IPues las le) es no existen en lo, fe
nornenos, smo solo relativamente al sUjeto al que los fenomenos
son ruherenres, en Id medida en que el tiene entendmuento, asi
Lomo los lenoruenos no existen en SI, sino solo LCI,tll\ amente al
mismo ser, en la medida en (IUL tiene sentidos A la, LOSdS en SI

mismas su contornudad a le) e~ le, COI respondeua de manera
nec esaria, aun Iuei a de un entendnruento que las c.ouocrese
Pero los Ienornenos son solo representaciones de cosas que
estan PIesentes S111 ser conocidas J" en lo que ¡espelta d lo que
puedan ~e¡ en SI Como mer as rePI esentaciones, empero, no
estan b.i¡o ou a le)' de conexión que aquella presc.npta pOI la
facultad de las c onexiones Ahora bien, aquello que conecta lo
multiple de la intuicion sensible e~ la ImagmaclOn, que depende
del entendinuento en lo que respecta a la urudad de la smtesrs
uitclectual de ella, y [depende] de la sensrbihdad, en lo que
respecta a la muluphcidad de letaprehension Puesto que toda
po-rble pl'lC'epuon depende de la smtesis de Id aprehension,
) ella misma, empero, esta smtesis emplnld, depende de la
tI anscendental, )' por tanto, [depende] de las LellegoIlas, enton
Les todas las peILe¡JLlOneS posibles, ) por tauro t.unbien todo
lo que pueda llegar a Lt conciencia emplllLcl, es decu, [Blllí]
todos lo, fenómenos de la naturaleza, deben estar, en lo que
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500. Habrá que entender aquí que «ellas» son las caregorias.

Si alguien pretendiera proponer todavía un camino me
dio entre los do" únicos caminos mencionados, a saber, qlle
ellas":" no fuesen ni primero, principios a pnon de nuestro
conocimiento, pensados espontáneamente; ni tampoco extraídos
de la experiencia, sino disposiciones subjetivas ele pemar,
implantadas en nosotros juntamente con nuestra existencia,
arregladas por nuestro Creador de tal manera, que el liSO de
ellas concuerda exactamente con las leyes de la naturaleza
de acuerdo con las cuales sigue su curso la experiencia [una
especie de sistema de laprrformaoón de la razón pura), entonces
sería decisivo contra ese mencionado camino medio (además
de qne con tal hipótesis no se alcanza a divisar un fin, fes
decir, no se alcanza a ver] hasta dónde se pretenderá llevar la
presuposición de disposiciones predeterminadas para juicios
futuros): [B 16RJ que en tal caso a las categorías les faltaría la
necesidad que pertenece esencialmente al concepto de ellas. Pues
p. ej. el concepto de causa, que expresa la necesidad de una
consecuencia bajo una condición presupuesta, sería falso, si se
basase solamente en una necesidad subjetiva arbitrariamente
implantada en nosotros, de enlazar cie: tas representaciones
empíricas según tal regla de la relación. Yo no podr ía decir: el
efecto está enlazado con la causa en el objeto (es decir, nece
sariamente); sino solamente [podría decir que] yo estoy consti
tuido ele tal suerte que no puedo pensar esa representación de
otra manera que así conectada; lo que es precisamente lo que
más desea el escéptico; pues entonces todo nuestro saber por
medio de la presunta validez objetiva de nuestros juicios no es
nada más que pura apariencia ilusoria, y no faltarían quienes no
admitieran [hallar] en ,í mismos esa necesidad subjetiva (que
debe ser sentida); al menos, no se podría discutir con nadie
acerca de aquello que se basa meramente en la manera como
está organizado su sujeto.
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ruantes consecuencias perjudiciales de esta proposición, qUiE'IOsólo
record~r que las categorías no están lnnitadas, en el pensar, por las
condiciones de n~E'stra intuición sen sihle, sino qllE' nencn un campo
ilimitado; y que solo el conocer lo que nos representarnos en el pensa.
miento, la determinación del objeto, requiere la intuición; con lo cual,
a falta de esta última, el pensamiento del objeto. por lo demás. puede
segUIr te,mendo sus consecuencias verdaderas y provechosas en elu,o
de~oraron que haga el sujeto; [usoj que. empero, corno no siempre está
dirigido a la determinación del objeto, , pOI tanto. al conocimiento,
smo [que] ~ambiéll [está dirigido] a la [determinación] del sujeto : del
querer de este, no se puede exponer todavía aqllí [Nota de Kant].
499. Ed. Acad. modifica (siguiend0 IJIl,Ie orrección de Mcllin) corno si
dijera: «sino que tanto las intuicione, pura." corno lo, conceptos pUlOS
del entendimiento, son elementos del conocimiento que se encuenn an
a przor! en nosotrox».

Pero este conocimiento que está limitado meramente a
objetos de la experiencia, no por ello está tomado todo él
de la experiencia; sino que tanto en lo que concierne a las
intuiciones puras, como [en lo que concierne] a los conceptos
puros del entendimiento, hay elementos del conocimiento que
se encuentran en nosotros a prton J"') Ahora bien hay sólo dos
caminos por los cuales puede pemarse una conc:)[d~ncia nece
sarta de la experiencia con los conceptos de los objetos de ella:
o bien la experiencia hace posibles esos conceptos, o bien esos
conceptos hacen posible la e'(pe! iencia, Lo [B1(ii] primero no
ocurre con las categorías (ni tampoco con la intuición sensible
pura); pues son conceptos apriori; y por tanto independientes
de la experiencia (la afirmación de un origen empírico sería
una especie de gcnerotio aequil'oca). En consecuencia sólo queda
lo segundo (por decirlo así, un sistema de la eplgenms de la
razón pura): a saber, que las categorías contienen, por el lado
del entendimiento, los fundamentos de la posibilidad de toda
experiencia en general. Pero cómo es que ellas hacen posible
la experiencia, y cuáles principios dI' la posibilidad de ésta
suministran ellas en su aplicación a los fenómeno" lo explicará
más ampliamente el capítulo siguiente, acerca del uso transe.
de la facultad de juzgar.
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raClOWlLU5, preCisamente ~eglln las funciones , el [-\ 131] orden
de aquellas potencla~ de la mente que se suelen comprender
bajo la denorrunacron amplia de entenduruento en general

[B170]Puesto que la mencionada lopca, meramente íorrnal,
hace abstraccion de todo contemdo del conccnruento (va ~ea
este puro o ernpmco), y se ocupa solamente de la Ioi ma del
pensar (del conocimiento discursivo) en general, por tanto,
puede abarcar tarrilnen, en su palte anahuca, el canon para la
razon, la foi ma de la cual nene su norma segura, que puede ser
entendida a pnon, por mera descornposicion de las acciones
de la razon en sus momentos Sll1 tomar en consideracion la
naturaleza peculiai del conocurnento alh empleado

La 10g1Cau anscendental, estando lurntada a un contenido
determmado, a saber, solamente al de los conocimientos puros
apnon, no puede irmtarla en esta drvision Pues se hace maru
fiesto que el aso transcendental de la rarou no es objetivamente
valido, y pOI tanto, 110pertenece a la logu.a de la oeidud, e~decir,
a la Anahtica, sino que, como una logica de la apariencia ¡/u:,0I W,
reqUIeIe una parte especial del edificio doctnnal escolástico,
con el nombre de Dialectua transcendental

Por eso, el entendmuento y la facultad de Juzgar tienen
en la 10g1Catranscendental su canon del uso objetr, amente
valido, y pOI tanto, verdadero, ) tienen su lugar en la parte
analiuca de ella Pero Id raron; en sus intentes de establecer
algo apuon sobre 10&objetos, y de ampliar el conocirruento
por sobre lo, hautes de la [A 132J expenencIa posible, [B171J
es enteramente dialeaua; y W& Iluso nas afirmaciones no se
acomodan, de mngul1cl manera, en un canon como el que la
Anahtica debe contener

Por tanto, la Aualuua de IUjpruuipu» sera solamente un
canon para la [acultad dí jll<gar, a la que le enseña a aphcar a
fenomenos los conceptos del entenduruento, que contienen
la condicion de reglas a prun ¡ Por este motix o, al tomar por
terna los PIOPlOSprinapu» del entendinuento, me sen ire de la
denorrunacion de doctnna de la facultad de ju::gw, con la cual
esta tarea queda caractenzada de rnanei a mas preCIsa

CRIIIL'-\ DE L'-\ RA.ZOi\ Pl>R-\

JO! Lst..s puede 'u MjLIl t.mto «el e'paClO) el tIempo», C.0l1l0 "los
kllOl1le110" como nu.luvo ,Id di.tcrrrunacion» (pOI e"ld ulurna posibi
hd.id ,e ,1, Lldl~De v leesc h.ruw el La deducuon; \ 01 IlI, P 27-1, nota),
t.uuhren pll\cdc ldull ,,: .i los < i onc.eptos pUIOS del entendnnrento
J()}. 1Ll) que enieuder srn div isiou en p<uagTafo,"
JO_) El l<ó"tú que j¡,lbld c.ome.nz.rdo .Ll celebre LOChe» (B 127) )
qm. lU rmn.i en CUllc.tlel1dLlúll c.ouunu.r- lB lO') pei tenece ,010 a Id
,pgllnd 1e.du iou de J" OUI<l, sustuuye d Id d-rluc.c ron u ansceudental que
se encucnu ,l en !J. pllmeld edieron, euu e Id, pdg1nd:; A q~ \ A !JO

La 10glLdgener,tl esta edinc ada segun un plan que coincide
exactamente con la div IS1011 de las facultades cognoscitivas SU

penoI es Estas son Entendimiento, [acultad deju;::gar) raron Por
e;,o, aque.ll.i doctuua trata, en su Anahtica, de wmeptoS,jUULOsy

LA ANAllllCA DE lOS PRINCIPIOS

Libro segundo de la analítica transcendental

Solo hasta aqm considero necesaria la division en paragTa
íos pOlque nos ocupabamos de los conceptos elementales
Ahora que vamos el le¡Hesentarno;, el uso de ellos, el discurso

II i: - t JOlpodra avanzar 5111 e a,: - en concatenauon con mua

" * *

Breve concepto de esta deducción

Es la expo~iuon de 10~conceptos puros del entendlllllento
(, c ou ellos, de todo el COnOClilllento teorice a prwll), como
pnnCiplO;' de lelposibilidad de Id expenencid, [y es Id e>.poSi
(IOn] de esta, empcro, Lomo d¿ferrnllwcwfl de los fenomenos
en el eSpaCiO) [B 169] el tiempo en general, - finalmente [es
Id e>.p0;'iLlon] de estos?" a partir del pnnCipiO de la unidad
smtetu.a VllgUWf tu de la apercepclOn, como [prmCiplO 1 de la
10111M del entendlln¡ento con respecto al espaciO y al tiempo
como furmas ong1nanas de la sensibilidad
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(la secunda Petriv. no e' 1aro enconn ar a hornbr e, muy eruditos que, en
el uso de su ciencia. dejan ver, muchas veces, aquel defecto que nunca
puede ser COll egldo. [Nota eleKant]
505 En el texto dice «eleél». Seguimos a Ed Acad

[A13-l],un [B173]juez, o un politólogo, puede tener en la cabeza
muchas excelentes reglas patológicas.jundicas o políticas, hasta
tal punto, que pudiera llegar a ser un profesor Il1U) exacto; \
sin embargo, puede errar fácilmente en la aplicación ele ellas.
) a sea porque le falte la natural facultad de juzgar (aunque no el
entendimiento), elemodo qUf'puede entender lo Ul1l\ ersal r» abs
tracto,pero no puede discernir si un caso 117 conoetoe-se sometido
a ello; o bien porque no haya sido prppara(~o suficientemente
para ese juicio, con ejemplos y casos leale~ Esta es, adenias. la
unica y grande utilidad de los ejf'll1plos· que aguzan la facultad
de juzgar. Pues por lo que toca a la corrección y precisión de
la inteligencia, por lo común le son más bien perjudiciales, ,<1
que raramente cumplen de manera adecuada la condic ión de la
regla (como mS7H 171 termmtsí, y además, muchas \ eces debilitan
aquel esfuerzo del entendimiento, de concebir regla, de manera
suficiente y universal, e independientemente de las circunstancias
particulares de la experiencia. ) lo habitúan, al fin, a servirse
de ellas más como fórmulas, que corno principios. ASI, los
ejemplos son los [B17.:t-]andadores de la facultad de juzgar, de
los que nunca puede prescindir aquél a quien le falta el talento
natural de elIa.'o3

[A 135] Pero aUlIque la lágrca general no pueda darle precep
tos a la facultad de juzgar, muy otro es el caso de la [lógica]
transcendental; a tal punto, que parece que ésta tuv lera por tarea
propia el dar firmeza y corregir, mediante reglas deterrruna
das. a la facultad de juzgar en el uso del entendimiento puro
Pues para procurar ampliación al entendimiento en el campo
de conocimientos puros a prton. por tanto. como doctrina, la
filosofía no parece necesaria: o mas bien, pa¡ ece iDOpO!tuna,
porque después de todos los intentos hechos hasta ahora. poco

23.5CRI f1li-\ DE LA R/\ZON PURA

504. La car~ncla de la facultad de juzgar es lo que propiamente se
llama tontena, )' un defecto tal no puede iernedrai se. en ingenio ob
tuso o limitado. al que no le faltara nada m;í, que un giado suficiente
de entendrrmento : de conceptos proplm de éstr-,puede mu;' bien ser
preparado, mclus? hasta la erudición. rnediante el aprendizaje PelO
como, pOIlo comun, en ese caso tambien suele faltar aquella [facultad]

DE LA FACUL1c\D TRANSCFl\DENT\L DEJUZGAR E0i GENER.\L

Si se define al entendimiento, en general. corno la facultad
de las reglas, la facultad de juzgar e, la facultad de subsumir bajo
reglas, es decir, de discernir si algo está, o no, bajo una regla
dada lcasus datar leglS).La lógica general no contiene precepto
alguno para la facultad de juzgar, ni puede contenerlo Pues,
dado que hace abstracaon de todo rontemdo del conocimiento, no le
queda más que la ~~rea de [B172] descomponer analíticamente
la ~1e~a~orma del conocimiento en conceptos, [A LB] juicios y
raCJOClI1l0S.estableciendo así reglas formales de todo uso del
entendimiento. Si pretendiera mostrar de manera universal
cómo se debe subsumir bajo estas reglas, es decir. [cómo se debe]
discernir si algo está bajo ellas o no, esto no podría ocurrir de
otro modo. sino, otra vez, mediante una regla Pero ésta, preci
samente por ser una regla, requiere, de nuevo, una indicación
de la facultad de juzgar; y así se pone de manifiesto que si bien
el entendimiento es capaz de insrruc ción y de equipamiento por
medio de reglas, la facultad de juzgar es un talento especial que
no puede ser enseñado, sino solamente ejercido Por eso, ella
es lo específico de aquello que se suele llamar ingenio natural,
cuya carencia ninguna escuela puede compensar; pues aunque
ésta pueda suministrarle a un entendimiento limitado muchas
reglas tomadas de una inteligencia "jena,)' [pueda], por así de
cirlo, injertárselas, la facultad de servirse de ellas correctamente
debe pertenecerle al aprendiz mismo; y no hay regla de las que
con esta intención pudieran preso ibírsele, que esté a salvo de
ser mal aplicada, si falta ese don na rural. jI,. Por eso, un médico

Introducción

IMr"lMiUCl KANT234



HudU11dIlIl \ el;,¡como la de R :,dll1udt, tidell Ulld torma ell ddm o
pllll<tl \ ,\ on den en») que PUdllcl dal lugdl a entendel "de la, [tond¡
uoneó>] de lo, JIlIUOó> ,mletlcu,"
5IU Ll textu es uudo,o ~t:.ollllIlO, a Ed AC<lCl011<151lI1élpletelllOlle,
t¡aen "con la [1epi e,LllldCWll] del ultnnG»

En todas las SUbSUI1ClOlle;,de un objeto bajo un concep
to, la repl esentacion dc l pllmelo debe ser homogenea con el
ulumo , lO e, decir, el concepto debe contener aquello que
esta reple~entado eH el oUJeto que bdj que subsumir baJO el,
pue~ esto, pi ec.rsarnente )lglllfica la e'-ple~lOn un objeto esta
contenido baju un concepto ASl, el concepto empuILo ele un
plato llene homogeneidad con el [LOI1Cepto]pUlO geometnco
de un cuculo, pue, ¡elredondez, que esta pens.ida en el plImeJO,
5e puede inturr en el ultimo

Ahora bien, conLepto,> puw:, del entendmuento son com
pletame nre heterogeneos en comparaClon con mtuicrories
empincas (} en genel etl con [mtuicrones] sensibles), )' nunca
pueden ser hallados en intuicron alguna Entonces, e corrio es
posible la subsuncion de 1,1' ulumas b<LJOlo, pnmelO;" y por
tanto, la apluaaon de la r ategoria a fenomenos, puesto que
nadie dira esta, p eJ Id causalidad, puede sel mtmela [B177]
tdmblCn por los :,entlJoS) esta contemdd en el [A.13t3] fenome

DeL E:::'QUUI \1 bl\IO DE LO:::'CONCEPTO:::'
PllRO:::, DLL L-.JILl\DIl\llL1\!O

[.l,,1'l;J [BlIo)

Capítulo primero de la doctrina transcendental de
la facultad de juzgar (o Analítica de los Principios)

1(J~conceptos pLllO~de.l c urendnmento. bajo e~a5C0I1dlC10ne~,
) su \ en de fundamento ríe todos los dernas conocirmentos a
puon, es decir, de los pllllClplOS elel entendurnento puro

237CRITI, A DC. LA RAlO", Pl K.A

)06 -\jJhCdd<l.',,'se i ehei e IIIobablemenie a Id expl eSlOn«j eglds» que
t ,la dellllU d,1 p<llenleSIS
JU7 es dtUl Ll \ cthc!e¿ ObJetl\el de j,¡ filu;,oha llanscendental, pero
l.Ul1bl( 11 POdlld eulende¡o,e "Id \ahde¿ ObJell\el de ello::,» (es deCIr, de
luo LOl1LéptO>leuen IJlLllLlOUddo,)
108 V.UhlllgU I¡ n lOIl eluon lecog¡da pUl :'chmldl) plUpone que en
IUg,ll de 11 1[,ILld>,e leel MIlIl "de5ellelldld,,»
709 :'eglllmo, lel J:.d ALad, pero las ediCIOnes A y B (segun

() ruuv un ier rU10 ~Lha ganado con ella, pelO lomo cuuca, pala
PI e\ ;;lIl los ) enm de Id t,tetdleld de JUZgdl (lO}JUJ judnlll en el
uso de los pocus conceptos pUlos del eutendmuento que estan
en llUL:,lIO podei , P,Ud eso es i equer ida la filoso ha, con toda
su pLllellaclon y su dlte de mosn auvo (aunque el provecho,
entonces, ~ed :'010 negatIVO)

I'eio la hlosoha transcerideutal tiene la pecuhandad de
que, adenias de la leglel lo mas bien, [adunas] de la COndKIOI1
umv er sal pclld reola:,) dada en el concepto pUlO del entendlb .

miento, puede mostrar aprwll a Id vez el laso al que han de SeI
aplicadas u La caus.i de la \ eut.qa que en e:,le pUlltO tiene, con
le,pecro d tedas las ollas ciencias didacucas (excepto la mate
manca) reside f)lell~dmente alu en que:,e OLUpdde conceptos
que deben 1eteurse a pr IOIl d sus objetos, por consiguiente, la
\ ahdez obji.nva de ellel'iI no puede ser establecida a postenon,
lA Ubj pue, ello dejana enteramente mtacta?" aquella digmdad
de ella, ;'1110que d 1,1 \ eL debe exponel, mediante caracteristicas
uruv el sales pero suficientes pdrd su COnOClI111ento,las condr
c.ioues para que puedan ser dados objetos en concordancia
t.Oft aquellos conceptos, en C<l~Ocontrarío, cai ecet ran de todo
conrenido, ) por tanto, serian meras formas logicas y no con
ceplos plll os dcl entendnruento

[:,ld doctuna transcendental de la [acuitad dejuzgar contendra
dos capirulos el primero, que trata de Id cundieron ~e11S11J1esolo
ba¡o la (lIdl pueden se! empleados conceptos puros del enten
dmuento, e:, dec u , del e,quematl:,mo del eutendmuento puro,
el :'t~Ulldi), de los JUlUO~ smteucos?" que se infieren apnon de
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574. Kant ag¡egó aquí "110 tienen sentido p~l él nosotros» (El drnanrr
Narhtragc; LVITI, recogido por Schrnidt)

Después de lo que ha sido mostrado en la Deduce ion de
las categorías, nadie dudará, espero, en decidir se acerca de la
cuestión de si estos \oncept()~ pUlas del entendimiento son dC'
uso meramente empírico, o también de uso u anscendeutal.
es decir, si, como condiciones de una e'(pe¡ iencia posible, ,p

refieren a priori solamente a fenómenos, o si, como condicione,
de la posibilidad de las cosas en general, pueden extenderse a
objetos en sí mismos (,in restricción alguna a nuestra sensibili
dad). Pues allí hemos visto que los conceptos son enteramente
imposibles, y no tienen significado alguno, ;I¡ si no les e, dado
un objeto va a ellos mismos, va, por Jo menos, a los elementos
en los qu~/ ellos consisten, y/pOI tanto no pueden du igirse a
cosas en sí (sin considerar si, y cómo, pudieran sernos dadas):
que, además, la única manera como nos son dados objetos
es la modificación de nuestra sensibilidad; finalmente, que
conceptos puros o PIlOr¡ deben contener a pllnri, además de
la [B179Jfunción del entendimiento en la categoría, también
condiciones formales de la sensibilidad [A 1-WJ(a saber, del
sentido interno), las cuales contienen la condir ión universal,
sólo bajo la cual la categoría puede ser aplicada a algún objeto
Llamaremos a esta condición formal y pura de la sensibilidad,
a la cual está restringido el concepto del entendimiento en su
uso, el esquema de ese concepto del entendimiento; y al procedí
miento del entendimiento con estos esquemas, [lo llamaremos]
el esqurmatismn del entendimiento puro.

El esquema, en sí mismo, es siempre sólo 11nproducto de
la imaginación; pero en la medida en que la síntesis de ésta
última no tiene por propósito ninguna intuición singular. sino
únicamente la unidad en la determinación de la sensibilidad.
el esg11ema ha de distinguirse de la imagen. Así, cuando pongo
cinco punto') uno después del otro, .. esto es una imagen del
número cinco. En cambio, si solamente pienso un número en
general, gue tanto puede ser cinco corno cien, este pensar p~
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f"' Quizá deba ~ntf'nelPlse aqUl: «de la aplicacIón ele los primeros
\ os conceptos) al último (al objeto)".
572 Como si dyel a «un tercer elemento».
573. Es decii , en la subsllnción de los fpnómeno~ bajo la categoría

no? Esta pregunta tan natural e importante es, propiamente,
la causa que hace necesaria una doctrina transcendental de
l~ facultad de juzgar; a saber, para mostrar la posibilidad de
~omo cOJlrrpto~puroJ del mtendmllf17to pueden ser aplicarlo" en
general, a fenomenos. En todas las otras ciencias, en las que
los c~nceptos mediante los cuales es pensado universalmente
el objeto no Son tan diferentes v heterogéneos de aquellos
~ue lo representan a éste in concreto, tal como es dado, es
ll1?ecesano dar una explicación especial de la aplicación del
pnmero al último. ,11

Ahora bien, está claro que debe haber un tercero, ,12 que
debe estar en homogeneidad, por una parte, con la categoi ía,
y p~_rotra parte, con el fe~órnf'no, y que hace posible la apli
cacion de la pnrnera al ultIrno. Esta representación mediadora
debe ser pura (sin nada empírico), pero [debe ser], por una
parte, mtelectual; y por otra parte, sensible.Una [representación]
tal es el esqUf7710transcendental.

El concepto del entendimiento contiene unidad sintética
pura de lo múltiple en gem'ral. El tif'mpo, como condición
forma! _de lo múltiple del sentido interno, j por tanto, de la
conex~on de t.oda~ ~~~representa. IOnes, contiene un mültiple
a priori en la intuición pura. Ahora bien, una rleterminación
trans~endental ~el tiempo es homogénea con la categoría (que
constItuye la umdad de ella), en la medida en que es universal
y se basa en una [B178]regla apnori. Pero por otro lado es ho
mo_génea c?n el fenómmo, en la medida en que [A139] el tiempo
esta contenido ~n t~~a representación empírica de lo mültiple.
Por eso, una aphcacIOn de la categoría a fenómenos será posible
por medio de la rleterminación tmnscendental del tiempo la
cual.. como el esquema de los concepto- del entendimieI;to,
media en la 'llhsuJI(7oJl de los últimos bajo la primera. ,11
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:;76 El :,l!Jetode e,l.l al dUOII >¡¡bOldllldd.l es "L, c.llegon,,» ) el obJetO
(lo e\.ple:'ddo) e, 'qm. (= Id 1 t -,Id) puo t,unblen podna entendel,e el
<que' = lel ,lllle:'l~) como SUle lO \ dd (dlegO[]á> como lo expresado
Con ellú qULddlld Illd'(údú (¡ut' el e'quemd b la ,lI1teSl:,pUl" que ex
presa a la cátegúlla Al "do} ¡11lá Inmel a SÚIUClOl1segulmo, a Bom
( qUám ¡_,Itegona expllllllt )
:;/7 En el ongllMI de die, COllecclOll de h-"nt (Erdmánn Nach
trage LI'\ \

de conceptos sensibles (como [los) de las [~ln) figuras en el
espacio) [es]llJJ producto \, por dSIdecir lo, un monograma de
lct IJ1lagmauon pUlcl a ji Ii,JI 1, pOI el cual ) segun el cual, las
l!1ldgene;, llegan a ser, un«, todo, posibles, [as cuales, empelo,
deben ser conectadas con el cUflceplo sIempre solo por medio
del esquema que ella:" designan S1l1 que, en SImismas, llel:,)l_len
nunca a ser enteramente congruentes con el POI el contrano,
el esquema de un concepto pUlO del enteridrrmento es algo
que no puede Sél llevado Imagen dlgul1a, S1110 que es solo la
~lllte;,l:" pUld, conforme a una regId de Id urudad ~egun concep
tos en gene! al, que la categona expresa, 1< ) es un producto
tr.uisceride.ntal de la rmagiuac.on, [producto] que concierne a
Id deter l11Wacio 11del sentido 111le¡no en general, seg11l1condr
cienes de la forma de el, del tiempo], con respecto a todas
la~ repl esentaciones, en Id medida en que estas debieran estar
mte.:conectadas entre ;,1 a )11011 en un concepto, conforme a
la unidad de la apercepcion

Sin detenernos en un anahsis seco) tedIOSOde lo que se
reljLllere, en gener,d, pal a lo, esquemas ti anscendentales de
conceptos pUlO;' del entendimiento, pi eferimos exponerlos en
el OJ den de Lb cdtegollas J en conevron con esta"

[E182] Ld Imagen pUl'! de tOdd" las canududes (qUilllloTum)
ante el sentido exter no, e, t J CSP,IClO,pero de todos los objetos
de los sentidos en genel dI el tIempo PelO el eóquema puro de
ti cantidad (qU{illlllalIJ), c orno [esquema) de un concepto del
entendimu.uto, e" el uu nu.t o (lile es una representacior, que
clbdlCdla adu.ron ;,UCeSI\dde lo uno a lo UllO (homogel1eo~)
POI tanto, el IlUI1lUO no e;, otra cosa que la [~1-±3] unidad

CRIIICA LJ[ L"'. ,Azoe, PLRA

j /) V,lIluIlgel :,UgILle '-jue "e leá áqm ,de lá uDdgmduol1 1epi odLl<._ll\ ,¡
( Rdml::)o~,en p -hts

Id 1epi e~eil("Ll0n de un me.todo de re PI esentai en una Imagen
una (dll[¡ddd Ip lJ lllJ]) :,ebuJ1CIe!to concepto mas bien que
e::,ldJI1hlgen uusm.i a Id cual, en el ultimo caso, dificilmente
pod: Id> o dbd¡ Cdlld 1 cornp.u.ula con el concepto Ahora bien,
d esta representacron de un pi oceduruenro Ulll\ ersal de la
Imagllldllon pdl d sumuusu ar Slllll1dgell a un [B lI:WJ concepto
Id 11.11110 el cSLjuemd Je ese cOl1cepw

Ln \ el dad, a nuesu os concepto~ sensibles pUIOS no les
SlI \ ell de lundamento llndgene~ de los objetos, S1l10[t\ l-l l ]
escluenMs [amas imagen dlguna de. un tnangulo seria adecua
da al concepto de un tI ldngulo en general Pues no alcanzana
la UI1l\ ersalidad del concepto, que hace que este \ alga para
todo;" iectangulos no It-ctangulos, etc, smo que estarra lirm
lada ;,lempl e solo d una p,t¡te de esta esfera El esquema del
n i.uigulo nunca puede existn en otra palte que en los pen~a
nuentos, ) SlgTllJ¡Cduna 1egla de Id smtesis de la llnag1naClon,
COll1e~pe( to a hgUIas pUl d:, el! el e~paLlo Aun 11lucho menos
alcanza Jdmas un objeto de la e>..penenCla, o una Imagen de
el, ,tl concepto UllplIlLO, smo que este ;,e refiere slempre lI1

medi.namenie al e~querna de la unagmacion, como 1egla de
Jd detec l11111dClOllde nue;,lIa lI1tUlL1011,;,egull CIerto concepto
1I11l\Cl :"ell[] conceptu de pen u ;'lg11lficduna 1egla de acuerdo
con Id cuai nu imagniaciou puede trazar, de manera universal,
Id hgUla de un arumal cuadi upedo, sin esta: hrmtada el mngul1a
hgUI,1 SlllóLd,ll paruc.ular, que lel e>..penenllc1 me o{¡eciera, III

tampoco a runguna unagen posible que) o pudici a repI esentai
m conci eto Este esquemausuio de nuestro entendmne.nto, con
le;,plLlo el lus lenomeno,» <lId !llela tUlll1d dc ello~, e, un arte
e,,¡ ondIJd en L1Spr ohmcllddue5 del dll1ld hUJl1cllld,el!) as ver
d,l(jUd:' ¡ElbJ) OpLldClone;, dlhulmenle le ddl\lllemOS alguna
\eL el la N,UlllelleLd 'y la:, ponb,,-mos en de;,cublelto a la VIsta
Podemos deClr apenas e:,lo la lIfWgéll e:" un plOduClO de la
fdCU]td<! emplllLel de !el ImdgIllauon plOduLlI\<l, el eóquema
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d 1 h rranda que sea pue,to»
527 Llteralmente «cuan o e cap.!1( 01, d P 1 (T7(1111 '-,tntt) recrl0n ~ an ,pn 1\ '\522 Con este "qllP" <E'gUlmo' 1111'1ce 1

gart 1898) recogida pOI Schrrurlt 1 .J C' h el ti
e • d 011 (Nota uE' ,e mi
523 El, el bo "es" falta ell la pnmel a e 1('1

1 b t es la pennarlPnna de['\1-14J El esquema de a su ~ arieta
1 "al en el tiempo es deCIr, la representaoon de ello como
o~etrato de la det~rm!I1aClOn empInea genel al del lldempo,
su s manece ues mlentla<; todo lo emas~s~:~t;aatN/l~~~l~~rno tram~t~le. ~Ino qtle en el tlan'iCn:le la

t ncia de lo Illudable Al tiempo. entonces. que es, e llll<;~;~s~nm~table \ permanente, le cOllesponde en ('1 fenorneno
, bl 1 e,{l'itenoa es de, \1 \<1 ~ub'itam \<1, \ <;010 enlo mmuta e en a, \ \

ella puede ser determmada segun E'l tIempo a <;11re<;10n\ el

lt idad de los fenomenos )
sirnu ane d 1 y de la cama\¡dad de una r oxa en

El esquema e a causa e 1
general es lo real, a lo cual, cuandol es pur-sto. ~;1~~~~;I~t1;1:~~
alzo diferente Consiste, pues, en d sur e<;Ion
Io d da en que esta sometIda a una regla
a ~~:s uerna de la cOITInmdad (accion reClprora) o de la re

¿'ltlsahdad de las substanoas pOI lo que conciei ne a sus
Clpr~~~t;s es la <;IITIultaneldad de lel" [B IR ~Idetermmac IOnes
acci de II las de la otra se01U1 una regid universald ma e e as con ' C' d 1
e ~I esquema de la pOSlbllld.lll es la concordam la ed ~
smtesis de div ersas representaClone<; con las rondlClones e

I( e '2 lo opuesto. en tina cosa, non genera p el qu 1
tI~:J:°s:r <;~m1l1táneo.S1l10 solo suce-» o\' por con<,lgmentc, a
~eterITIlI1aClOnde la repre<;entaclOn de tina COSclen un tir-rnpo

cualÁ~I:~J El esquema de la re<lhdad efeetrva es la e"-l'itencht
t empO determmadoen un I d 1 d des 21 la e,{Istenclil de 1InobjetoEl esquema e a necesi a

en todo tiempo d
d t e que el e,quema de ca a c ategoria

Por to o es o, se \ d 1
hace repre<;entar [solo una detennll1i1oon econtIene)' "
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578 La uaduccion de la expleslon «d idui ch, dañ» por "de modo tal,
que» no es segm a Garcia Mor ente "pOI la cual», BOl n «Ita, vt»
579 En la palabra «cosidad» no ~p enr uenn a el mismo radical que
sirve pala nombrar la (0<;3 en SI. <;Pernple i 0110 radical que usualmente
tiene el sentido de OposIClon a la mela subjeuvidad Podernos entender
que con la palabra «cosidad- se nombra lo que con esponde (del lado
no subjetiv o) a la sensacion (que es lo propiamente subjetr. o) ASl. la
realidad a la que se refiere el texto, \ que ,p presenta (amo smorurno de
cosidad. es algo que esta en el objeto \ que corresponde a la <en<aCI0TI
(que es lo que esta en el sujeto)
520 Es decir, de la 1ealidad antes rner-cion=da

de la smtesis de lo multiple de una mturcion homogenea en
general, de modo tal.:" que produzco el tiempo mismo en la
aprehension de la mtuicion

Realidad es, en un concepto puro del entendrrrnento, aque
1I0 que corresponde, en general, a una sensación, aquello, por
tanto, cuyo concepto en SI rmsrno indica un ser (en el tiempo),
negaClon [es aquello] cuv o concepto representa un no ser (en
el tiempo) La OposlclOn de ambas ocurre, por tanto. en la
diferencia del mismo tiempo, como un tiempo pleno, o \ acio
Puesto que el tiempo es solamente la forma de la mturcion, [y 1
por tanto, de los objetos, como feJ1omenos. entonces aquello que
en estos corresponde a la sensación e'i la materia transcendental
de todos los objetos como cosas en SI (la cosidad, 1° realidad]
Ahora bien, toda sensación tiene un grado o una cantidad. por
la cual puede llenar mas, o menos, el mismo tiempo, es decir,
el sentido interno. respecto de la misma representacion de un
objeto. hasta cesar en la nada (=O= negatro) Por eso, e, una
relación y cone-aón, o más [B183Jbien, un transito de la realidad
a la negaCIon, lo que hace representable toda realidad como un
quantum, y el esquema de una realidad, como [esquema] de la
cantidad de algo, en la medida en que ello llena el tiempo, es
precisamente esta generaClon contmua y umforme de ella .jl\ en
el tiempo, al descender, en el tiempo, a parar de la sensación que
nene un cier to grado, hasta la desapa ¡icion de ella, o al ascender
gradualmente, desde la negación, a la cantidad de ella
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52ó El na/lleJoe" la Cdlludad (omo fenomeno, la JO/Jauo" es Id leahdad
como fenol1ltc!lU lo wmtallt, ) pel durable de la, co,as es la sub,>mncla
como tenomeno - - l,l ehTlildúJ e, la neceóld.td como fel1omeno
:;27 QUlza COll\enga entender dqm «en luga! de la 1epresentaclOll
que hacen de tale" cosas los e'>quemas, que las replesentan 50lameme
tal ¿al/IV aparean/>
528 Es deLll, a JdóIepI e,ent leJOlle" pero qUl¿a COl! \ ellgd. Lonslderar
la pusIL¡hdad de que Kant ,,.. e,lé lefinendo aqUl dnectamente a 1m

ongmana}, a reglas UIll \ ersales de la sintesis, ') pard tornarlos .1"1,

con ello, aptos para la llltegTdl •onexion en una expenenua
Todos nuestros conocmuentos, empero, residen en el con

Junto de toda la eXpenel1l1a posible, ) en la urnv ersal relerencia
a ella comIste la \ el dad transcendental, que precede a toda
[verdad] empmca, y la hace posible

Pero salta d la vista rarnbien que, aunque los esquemas
de la sensibihdad [B18bJ reahzan, ante todo, a las categorias,
tambien, sin embargo, ias restrmgen, es decir, las lirrutan a
condiciones que residen tuera del entendmuento (a saber, en
la sensrbihdad) Por eso el esqlrema es propIamente solo el fe
nomeno, o el concepto sensible de un objeto, en concordancia
con la categoria iNumerus est quantttas phaenomenon, sensatto
iealuasphaenomenon, constans elpeiduralnl« rerumsubstantia pha«
1I0Illen071- -aetemuas, netessitas, phaenomena etc )0 ( SI dejamos
de lado una condición restnctiv a, parece [,-\1+7] que amphh
caiamos el concepto antes hrmtado , aSI, las categonas, en su
sigruficacion pura, 5111 todas las condiciones de Id sensibihdad,
deben-m tener validez pdfa cosas en general, tules COIlIO JOII., en
lugar de lo cual sus esqupma~ las representan solamente tales
WITlO aparecen; y entonces aquellas [debenan aparentemente]
tener una "lgmficaClon independiente de todos los esquema"
y mucho mas extendida En rsahdad, es CIerto que les quecla
a los conceptos pUlO;' del entendimiento incluso después de
hacer absu accron de toda condicion sensible, una sigmficacion,
pero solamente 10gKd, [Id slglllfieauon] de mela unidad de las
leple~entauones, d la~ cUdle~, '{empelO, !lO les e:, dado I1mgun
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32 ¡_ La c'pe,>wn en ti e COl dIete,> ['>010 una duellnmduol1 del
tIempo] e'>Uln LOlleLLlon de r\dIekes, ,,11'>uedluon de la Cl!tua dI
la )(l~Ofl PU)<I 18t)lI lecog1dd pOI Schmldt
J2) Lll lugdl de ddeIIl111l<lLlUnC,del lIempo» podlla entenderse
túmbleu detennll1cluone,> tempUl úle'>', e"l,l'>!lO,elldJl yel, en e,>eLd'>O,
delelll1111<lL'ulle,>dd uempo 1ll1,lllO ~lllOque podllall ,>el,pUl ejemplo,
de tu !llllldUOIle,>lempul ale" de la, co,>a"

tiempo], 'aSI, el de la canud.id, [contIene) hace representar]
la genuduoll \~lllle~l~1 del tIempo mismo en la sucesiv a apre
hension de- un obje.to , el e'quulld dc Id cualidad, la sintesis de
la sensacion (¡>ercepuon¡ con la representacion del tlempo,
o el llenado del tiempo el de Id relacion, Id re.lacion de las
pe! cepuone;, enu e SI en todo tiempo (e" decir, segun una regla
de la deterrmnaciou <le! tIC lllp o) , finalmente, el esquema de la
modalidad ) de sus categollas, [contIene) hace representar]
el ucmpo mismo, corno el eOIl elatu de la determll1dClOl1 de un
objeto ;'1pel tcuec e al tiempo, ) como [pertenece a el] Por eso,
los e,quel1ld~ llU son nada ma, que dctenuinacioncs del tUIIIPO," ,
a puo». seg un I egld '>, ) estas ~e refieren, segun el 01den de las
categouas, a Id scue del tiempo, al conunido dtIIUIIlPO, al orden
[B 115>] tlrl tUlIlPO ) finalmente dI conjunto del tU:lIlPO, con respecto
,1 lodos los objetos posibles

<\ pdl tu de esto queda claro que el esquematismo del enten
dnrnento mediante Id suitesrs transcendental de la Imag1naClon
no desemboca en mnguna otra cosa SlIlO en la unidad de todo
lo mulnpk de la innncion en el sentido interno, ) aSI,mdirec
tame.nte, en Id unidad de Id dpeleepuon, como funuon que
COIIespunde .d sentido mtei no (d una Ieceptiv idad) POl tanto,
los e!?quemd:, de los conceptos [~\l+b]PUlO!?del entendimrento
son las \ cidaderas y urncas condn.iones p:lra procurarles a estos
l111aieler encia él objetos ) por tanto, ~lgllifiwílon, ) pO! eso la"
caLegOJld:" al hn, no tienen otro U"O,mas que [el uso] posible
empuILo ¡mes Sil \ en meramente para someter a lo" fenomenos,
mediante fundamento" de una unidad necesana aprun: (debIdo
,1 Id uIllhcduollllece~dI I,l de toda CO!lUellUden una aprecepClon



530 Esta frase es dudosa pO! su con struccron '>e!l;1l1mma Fd Ar Id
Se han sugelldo entre oti ilS h, \ '11 rmte s Sino C]lH un pnncl]l!o rrrrs
bien SIl\ e de fundamento de todo conocnrnento (lE' S\] objeto \h I}¡n)
«Sino C]!lE' 11115 bren pone pOI [unri-rmento todo COnOCUl11entoel" 511

objeto» (Cnllo) (Todo segun Schrrndu

Pues 'ion precivamente estas, [aquelIél'i] en cm a refei cnr ra d

e'\penenCla posible debe r onsrstir todo conoe urue nto p\1IO

a PlI011 del entendImiento y [aquellas] cuv a rs-lar ion con la
sensibrhdad en general [BIRR] exporidi a por ('<;0 todo- 10<'
pnnoplo5 transcendentales del uso del entend111l1ento, de
manera completa, v en un sistema

Los pnnCIpIOs a pnon no llevan ese nombre umcarncnte
porque contte nen en SIlo') fundamentos de otros j\1ICIO,)SIllO
también porque 110 estan basados, a su ve? en COll0C1I111entos
supenore~ 111 mas genelales Pero esta propIedad no los e\J
me de toda demostIaclOn [Alttl] Pues allnque - sta no pueda
luego ser desarrollad élobjPtlvamente, ')1l10que mas bie 11 ')11',,1

de fundamento de todo conOClImento de su ohJEto esto no
impide que sea posible v aun necesario surrurnstrar una de
mostración a partIr de las fuentes 'iUhjetlva') de 1,1 pOSIbIlIdad
de un conocirrnento del objeto en genelal pues de no ser asi,
la propoSlClon atraeria sobre 'il misrna, Igualmente, la Ioi usima
sospecha de [ser] una afirrnacron meramente subt eptl< la

En segundo lugar no') [rrmtarernos a aquello» pnnClplm
que se 1efier en a las categona<; Por tanto no pertenecen al
terreno marcado para nuestra mvesnaacion, TI! lo') pnnclpIO,)
de la Estetrca transcendental, segun los cuah-s el e,p;:¡clo ') el
tiempo son las condiciones de posibthdad de todas 1"" (O';;:¡<;,
como fenomenos, m tampoco la restriccion de e-tos pnnClplO,)
a saber, que no pueden ser relendos a cosas en 51rmsrnas Tarn
poco los pnnCIplo<; ele la rnaternattca forman parte alguna ele
este SIstema, porque son extraidos solamente ele la mtuu ion \
no del concepto puro d=l entendrrmento [R 1Rq] ,111 embargo
puesto que, Iglwlmente, son JUICIO,smtetrco« opnon tcnch a
un lugar aqm necesanamente la posibihdad ele ello') no P,\ll

CRITIC.!\ DE LA Rt\70\¡ re R \

conceptos puros del entendrrmento entes menciorridos como SI dijera
«a ellos (a los conceptos puros del enrendrrruento empelO no les es
dado I1mgun objeto» etc
529 En lugar de «PIoducn un concc pto», Kant C'omgto 8qUl«pioducn
un conocrrmento» (Segun C,chnlldt\

En el capitulo anterio: hemos considerado la facultad
transcendental de Juzgar solamente segun las condiciones
UI1l\ ersales, solo bajo las cuales ella esta autor izada a emplear
los conceptos puros del entendnniento para JUJCIO,smteticos
Ahora, nuestra tarea es exponer en enlace sistematrco lo,
JlllCIOSque el entendirmento eíec nvamente produce a PIlOr¡

sUjeto a esta cautela cntica, para lo cual, SIl1 duda, nuestra tabla
de las categonas debe summistre rnos la gUla segura) natural

S¡STE\,I \ DE TODOS LOS PRINCIPIOS

DEL fNTr'\fDll\!lfN10 PURO

r \1¡\1
Capítulo segundo de la doctrina transcendental de
la facultad de juzgar (o Analítica de los principios)

objeto, v por tanto tampoco ql~11IficaCJonalguna que pudiera
producir un concepto>" de objeto ASI, p eJ, la substancia SI
uno supnmlese la deterrrunacion sensible de la permanenclil
no slgmficana nada mas que un algo que puede ser pensado
como sujeto (S111 ser un predicado de otra cosa) Pero con esta
representacion no puedo hace¡ nada, pues no me [BIR7] In

dica que determinaciones pose- la cosa que ha de ser tenida
por tal sujeto pnmero Por consizuiente la, categonas, ,ID los
esquemas, son solamente funciones del entendirmento para
conceptos, pero no representan objeto alguno Esta sigrufica
Clan la reciben de la sensibihdad que realiza al entendnrnento
a la vez que lo restringe

IH' i\\¡l El I<A"<T



533, Es decir, el concepto deberá ser afirmado necesariamente de
aquello que r eside, como concepto, en el conocimiento del objeto

249

[A 151] Ahora bien, la proposición: que a ninguna cosa le
conviene un PIedicado que la contradiga, se 1I,\111ael principio
de contradicción, ) es un criterio universal, aunque sólo ne
gativo, de toda verdad, por ello mismo, empero, pertenece
sólo a la lógica, pOIque vale para conocimientos, sólo como
conocimientos en generJ.l, sin tomar en consideración su con
tenido; y dice: que la contradicción los aniquila y los ~upnme
enteramente.

Pero se puede también hacer un uso positivo de él; esto es:
no solamente para excluir la falsedad y el error (en la medida en
que se basa en la contradicción}, sino también para conocer la
verdad. Pues si e/JUICIO es aualuico, ya sea negativo o afirmativo,
su verdad siempre debe poder ser conocida suficientemente
según el principio de conn adicción. Pues de aquello que, como
concepto, reside en el conocimiento del objeto y es pensado
ya en él, se negará siempre correctamente lo centrar io; pero el
concepto mismo deberá ser afirmado necesariamente de ello;' II
[B191] porque lo contrario de él contradiría al objeto,

Por eso, debemos admitir, ciertamente, al principio de con
tradicaon como el pnnapio univ ersal y enteramente suficiente
de todo conocimieuta analütco; pero su autoridad y su utilidad
no van tampoco más allá de [ser] un criterio suficiente de la
verdad. Pues el que níngull conocimiento pueda serie contra
rio, sin aniquilarse a sí mismo, eso hace de esta proposición,
por cierto, una conditio [A15:2] sine qua non; pero no hace de
ella un fundamento de determinación de la verdad de nuestro
conocimiento. Ahora bien, pue~to que nuestra tarea concierne,
propiamente, sólo a la par te sintética de nuestro conocimiento,
tendremos siempre, ciertamente, la precaución de no actuar
nunca en contra de este pnl1l ipio inviolable, pero nunca po
dremos esperar de él ningún esclarecimiento respecto de la
verdad de esa especie de conocimiento.

CRIIll ~ DE L~ RAZOI'\ PUR'I

DEL PR1NUP1U ::'UPRHIO DE TODOS
LU:::' IlJIU()S _\NALlI1CO::'

CUdlql1lera sea el contenido de nuestro c~n~cimi~~to, i
como Ulerd ue este se refierd al objeto, lacondluon unr- e:sa ,
aunql~ sólo :legallva, de todos nuestros JUIClOS en generaltes
, " en caso contldllO, es osuue no ~e cuntladlgan el SI 1rusmos; , 1
~lÍUO~ no son, en sí mismo" (incluso sin tomar en cuenta ~

J biet \ nada, Pero aunque [Bl90] en nuestro JlllUO no haya
u lJe UI, b rlazar los C011-
contlddlLción alguna, él puede, sin em argo, el, 1 b'
ccptos de una manera difei ente de como lo reqmel e e .o ~etor~
o rambien sin que nos sea dado fundamento al,guno: m e pno

, l" i 'io tal' y asi un JUIClO, aunni a po:,lcnoll, que justl lque un JU l , , r 1
d libre de loda conlladicóón interna, puede ~el a su, oe~lall o I

c.aiecer de hllH.ldmento.

Sección primera

EL :::,1::'1L:\l.\ [J[. LU::,PRINCIPIO::' DEL l:.l'n END1l\!lE~ 10 PURO

2..;8
, ,'t a apodídica -ellos no nece-

demostr ar su COlI ec.cion ) cei el ibl l ibili dr d
t

e~o' di sino sólo pdra hacer cornprensi e a pOSI moa
~I .ui , id vara deducirla,
de bies CO!lOl mueutos a PllOrt eVI entes, ) p , ' '

~ebele!l1l)S hablar también del principio de ,losJUl~::~ a7~~
l\1::;()j opo:,ición al de los smtetIcos, ehucos 'j' e~[Oen ."\. c r , ") . ue esta contrapOSILlon

l ue )l oplalllente no" ocupamos, porq ,
l;bel~lla teOlía de lo~ úlurnos de todo malentendido, Ylos pone
a la vista nítidamente en :,U nahudleza peculIar.



534. Es decir. lo contrar in de 10quP \ a e<¡tabilpensado en el concepto
Pero también podría enlendpl<¡p: "lo r-ontr auo de él mismo» e, der n ,
del concepto.
535. SeguImos una corrección de Mellin, recogida por Schmidt 1,11
el original dice: "Es solamente un conjunto-

La explicación de la posibilidad de juicios sintéticos es una
tarea con la gue no tiene nada que hacer la lógica gt:'nel al, que
ni siquiera precisa conoce¡ pI nombre de ell(~s En una loglca
transcendental, empelO, éste es el negocio mas Importante de
todos, p inc luso el único, si se habla de la povibihdad de juicios
sintéticos o prlon,) de las condiciones y del ale ance ele la v.ili
dez de ellos. Pues luego de ar abado [este negocio], ella puede
satisfacer perfectamente <;\1 [propia] finalidad. él saber, la de
determinar el alcance y los límites del cntcndirmento pUl (1

En el juicio anahtiro me atengo al concepto dado, pa¡ a esta
blecer algo de él. Si PS afirmativo, le atnbuy o él ese concepto sólo
aquello que ya estaba pensado f71 él; si es negarivo. s~lo excluyo
de él lo contrario de eso.:" Pero en 105 juicios smrettr os debo
salir del concepto dado, para considerar en relación con él algo
enteramente diferente de lo que estaba pensado en él, [B191] 1<1
cual lrelación], por eso, nunca PS ni una relación de identidad,
ni una de contradicción; y con respecto CI esto nunca se puede
descubrir, en el juicio mismo, ni lit verdad ni pI error

Admitiendo, pues: que se debe salir de un concepto dado,
para compararlo sintéticarne nte con otro; pnlOllCps,po, necesario
un tercer [elprnento], sólo en el cual puede surgn la 'lllt!.''i¡q de do,
conceptos. Ahora bien, ~qué E"; este. [elpmento] tercero, el medio
de todos los juicios sintéticos) Hay><' solarncntc un coujuuto en

DEL PRI:--<CIPIO Sl'PRL\IO DE n JI)!)<;

l.OSJCICIO'-, SINfLlIC!)'>

IAlS~l

Sección segunda del sistema de los principios
del entendimiento puro

2" I.,CRITICA DE LA RAZON Pl 'RA

De este principio célebre, aunque despojado de todo
contenido y meramente formal, hay empero una fórmula que
contiene una síntexis que se ha introducido en ella por descuido,
y de manera completamente innecesaria. Dice: es imposible
que algo al mtsmo tiempo sea v no sea. Aparte de que aquí se ha
añadido de manera superflua (mediante la palabra Imposlhle)
la certeza apodíctica, que debería entenderse por sí misma a
partir del principio, además la PIoposición esta afectada por la
condición del tiempo, ) es como si dijcra: Una [B1921 cosa ==
A, que es algo = B, no puede ser non B al mismo tiempo; pero
puede muy bien s~r ambos (tanto B como non B) de manera
sucesiva. P. ej. un hombre que es loven no puede ser, simultá
neamente, viejo; pero el mismo hombre puede muy bien ser
jo'. en en un tiempo, y no joven, es decir, v iejo, en otro tiempo.
Ahora bien, el principio de contradicción, como principio
meramente lógico, no debe restringir sus asertos a relaciones
de tiempo: por eso, [AlS:jl una fórmula tal es enteramente
contraria al propósito de él. El equívoco viene meramente de
que a un predicado de una cosa se lo ,;epara primeramente
del concepto de ella, y luego se conecta con ese predicado
su opuesto. lo cual nunca produce una contradicción con el
sujeto. sino solamente con su predicado, que ha sido enlazado
sintéticamente con aquél; y [esta contr adicción se produce]
solamente cuando los predicados primero y segundo son
puestos al mismo tiempo. Sí digo un hombre que es inculto,
no es culto. tiene que estar allí la condición: 01 mismo tiempo;
pues aquel que en un tiempo no es culto. puede muy bien ser
culto en otro tiempo. Pero si digo ningun hombre inculto es
culto, la proposición es analítica, porque la nota (de la incul
tura) forma parte, ahora, del concepto del sujeto, y entonces la
proposición negativa resulta inmediatamente del principio de
contradicción. sin que se necesite añadir la condición: o)mismo
tiempo. Esta es la causa por la 'luP antes he alterado la fórmula
[B193] de él, de manera que la naturaleza de una proposición
analítica fuera expresada distintamente por ella.

25°



538 QUILdcum engd entender SIIlesa umddd smtetlca ella (la expe
nenCla' no lIegana a ser COnOCIlTIlfnto
539 En lwsal de «1111 objeto pUlO» Ed Acad llae "mngun objeto»
5-1-0 La I t 1_lLUOndel Ollgl1111e" 11 Ipl eusa Seglllmos una sugerenCia
de Y"ül1llgel «R"ndglos,en p -!5H Tamblen podna entenderse
"Id umd"d sJIllellld de ;,u" lonLLplo, pudle,e eX]llbll [su] le<ilIdad
obJetl\ d>

La pÓj¡bd¡dad de la ¿ «penenaa es, pues lo que les da real!
dad obje J 1\ a a todo, llLl'-',U Os conocmueruos a puon Pero la
expenencld ~e basa en Id unidad smteuca d- lo, fenómenos
es decir, en una smtesis segun conceptos de UIl objeto de 105

Icnomenos en general, sin 1.1 cual ella no llegana a ser conoci
rmenro, <, ,1110 una rapsodia de percepCloneo, que no ,e podnan
hacer cornpaubles entr e &1 en Illl1gun contexto, segun reglas de
una conciencia (posible mtegramenre mter conectada, ) por
consiguiente tampocu I'e poclnan hacer cornpaublesj con la
unidad transe.endenta! \ lleCbMIa de la apercepClon [B19b]
Por conslgtuenle, la expellt.nua tiene pnnCIpIOs de su forma,
que le '11\ en aPllOfl de fundamento, a saber, reg las UI1l\ ersales
[~t íi] de 1" unidad en 1" Sll1teSISde los fenomenos, [princi
plü~]lU)a realidad ob¡ uva, Lomo condiciones necesarias,
puede ser demostr ada ~Jempre en la L'''penenCla, e incluso
en Id posibihdad de ella Pero fuera de esta referencia, las
proposlclUllb smtencas a prIOri son enteramente Imposibles,
pOI que no poseen un tercero, a saber, un objeto puro,": en
el cual la unidad smteuca pudiera exhibir la re-alidad objenva
de sus lOllceptos J)

Por eso, aunque del e:,pdclO en genel al, o de Ls figuras que
la Imagll1auon producnv e!diseña en el, conozcamos mucho a
pnon; mediante JUll105 sintencos, SIl1 que necesitemos pala ello,
efectiv amente, expellenua alguna, tal conocirrnento, empero,
no "ella nada mas que atarearse con una mera fantasJa, SI el
espdLlo no tuv lera que ser considerado como condicion de
lo:, fenomenos que comtllll) en la matena de la expenenCIa
externe!, por lo cual dqueltos JUlUOSsmtetlcos puros se refieren,

253l El Ile " U~ l '1 R",,¿O, PL RA

536 t, dLLl¡ el ,ullldo ll1leJllO 1" lm,lgmaLlon \ Id <¡pelCepuon
) 37 ()UlZI ,kba entellllel,e ',Ul lo> LUdIe, les delll ,m lo> objetos
lk l,! ~P'--' ,elh.'" ello> (e; deul, el eS¡MUO) el tiempo) no tendll,m
slgnlhl lllun ti una PelO l<llnb,en pULdL ent, nde¡::,e ,,::,m la cual (eo
deLl¡ ,In 1.1 "'IJellenLla) ello::, (el e,p"uo ) el llfmpo no tendllan
::'lgnüIL<.lUUl1 dlgul1d.)

el que e,l,lll LlJIllUllCL.l..>lud", nuestras ¡eI)!e;,en¡dClone;" a saber,
el sentido uite rno, ) Id lun ua de el aPI ion; el tiempo La smtesis
de Id' Iepi e;'Lnl.luOllL;' ;,e b.t;'d t.ll Id imagmac Ion, pe! o 1" unidad
sinteuca de ell,\;, (qULe;, iequc uda pdld el JlIJUU)[se basa] el! la
unidad de Id dpelle¡X 10Il \.qUI IMOI a que buscar, entone e." Id

1 t ,ll
posibilidad de los JLlILlO;,sinteucos )" plIl:,lO que toe os res
r.o nue.ne n lel' tuenlé;, de representauolles aprwll, también [ha
ora que bLbLdf aqui] Id posibihdad de JlIIllO;, smteucos pura"
t inc.luso sei an nec.es.u lO;' a p,u tu de estos fundamentos, SI es
que ha de tenu lugar un conOCImiento de objetos que se base
;,uldlllll1te en 1,1smtesis dt. 1,1sreplesentaClone"

~I Ull L0!10CIlDlenW1M de tener realidad objeti. cl, es decir,
[;'1 ira de] reícm se d UllobJeto) [ha de tener] en el ;'lgmfiLclllOIl
)' senuclo el obJeto debe podu ser dado de alglma manera Sin
e:,u los COlHepto:, son \dUOó,) con ellos se ha pensado, [B19'í]
pU(J en ieahdad no "e ha conocido nada mediante este pensar,
smo que solamente ,e ha Jugddo con repI e;,entacJOnes Dar un
objeto [~l 'j(¡] ~Iesto no "e ha de entender a su \ ez de manera
solamente mediata, S1I10 [que :'lg1!lfil<l]exhibn 1I1medJatamente
t n Id IlltUlUOI1no es IMelamas que referir la representauon de
el el Id e"pellenlla (\d sed elecuv a, o solo posible) Incluso el
eSpdLlO) el t1l1npo pOI lDU\ plll os que esto, conceptos sean de
todo lo ell1plllCO,) pul ITlLl\ciet to que sea que son representados
enteramente a jI/ ion en la mente, ,1<1 tendnan \ ahdez obJt·tl\ a, 111
tendn.ui sentido !1l ~lglllf¡lación, SIno ~e llll)~h na su uso nece
sano en los objetos de 1"expertencra , pues la leplesent¿kVm de
ellos es un melO esquemd, que se H.fiere SlEmpIe ala ll11ctgmauon
leprodu( [1\ el, Id que lvOLa d los objetos de la expenenCla, sm
lo, (lIdie;, elluo, no ttndn,m ;'lg!1lhldllOll alglll1a, ,1 y aSI es con
todos lu;, loncepto;, ;'111 dlferenua

1\1 vi"" vl LL k.i\' r



fenómenos nunca podría atribuírseles conocimiento de un objeto
que les correspondiese. Incluso las le) es de la naturaleza, SI ,e las
considera como principios del uso ernpínco del entendnnle nto,
llevan consigo, a la vez, una expresión de necesidad, } pOI tanto,
al menos la sospecha de una determinación a partir de funda
mentas que son válidos apnon y antes de toda e'\penenCla Pe¡ o
todas las leves de la naturaleza, sin diferencia, están sometidas
a principio~ superiores del entendirruento, pue<; ellas solo los
aplican a éstos a casos particulares del fenomeno Solo estos,
pues, surrunistr an el concepto que contiene la condrcion, J por
decirlo aSÍ, el exponente de una regla en genetal; rmentras que
la experiencia sumimstra el caso que está bala la regla.

No puede haber peligro, propiamente, de que se tomen
principios meramente empir icos por prmcipios del entendí
miento puro, ni tampoco a la inversa; pues la necesidad segun
conceptos, que distingue a los ultirnos, y CU} a falta en cualquier
proposición empírica se percibe fácilmente, pOi muy general
que sea su validez, puede impedir fácilmente esta equivoca
ción Pero hay principios puros a p110n que sin embargo no
quisiera atribuir al entendimiento puro corno peculiares de él,
pOlque no son extraídos de conceptos puros, [B1091 sino de
intuiciones puras (aunque por intermedio del entendimiento),
pero el [A160] entendimiento es la facultad de los conceptos
La matemática los posee, pero su aplicación a la e-xperiencia,
y por tanto, su validez objetiva, e incluso la posibilidad de tal
conocimiento sintético apriOri (la Deducción de él) sIempre se
basa en el entendimiento puro

Por eso, no contaré entre mis principios a los de la mate
marica, pero sí aquellos en los cuales se basa la posibilidad
y la validez objetiva a pnon de ésta, y q11epor tanto han de
considerarse como principíum de estos principios, y van de los
conceptos a la intuición, pero no di' la intutcuin a conceptos

En la aplicación de los conceptos puros del entendimiento
a una experiencia posible, el uso de la síntesis de ellos es, )'a
matemáuco, ya dmámtco, pues ella se dirige, en parte, solamente a
la tntutaon de un fenómeno en general, ) en parte a la extstcntta

2.55CRITICA DE U\ RAZO'; PURA

El que, en general, haya principios en algún lugar, debe
adscribirse únicamente al entendimiento puro, que no solamente
es la facultad de las reglas con respecto [B198] a aquello que
sucede, sinque que es él mismo fuente de los [A159] principios
según los cuales todo (lo que pueda presentársenos como objeto)
necesariamente está sometido a reglas, porque, sin ellas, a los

REPRESENTACION SISTLI\L\TICA DE TODOS
LOS PRINCIPIOS SINTÉTICOS DE EL

Sección tercera del sistema de los principios
del entendimiento puro

aunque sólo mediatamente, a la experiencia posible, o más bien
a la posibilidad misma de ésta, ) sólo en ella fundan la validez
objetiva de su síntesis.

Por tanto, puesto que la experiencia, como síntesis empírica,
es, en su posibilidad, la única especie de conocimiento que
le da realidad a toda otra síntesis, ésta, como conocimiento a
priori, posee verdad (concordancia [B197] con el objeto) só!o
porque no contiene nada más que lo que [A1581es necesario
para la unidad sintética de la experiencia en general.

El principio supremo de todos los juicio~ ~intéticos es, ~n
tonces: todo objeto está sometido a las condiciones necesarias
de la unidad sintética de lo múltiple de la intuición en una
experiencia posible.

De esta manera son posibles los juicios sintéticos a prum, si
referimos a un posible conocimiento de experiencia, en general,
las condiciones formales de la intuición apriori; la síntesis de la
imagínación, y la unidad necesaria de ella en una apercepción
transcendental, y decimos: las condiciones de la posibdsdad de la
experzenCla en general son, a la vez, condiciones de. la poslh!h1ad
de los objetos de la experiencia; y por eso tienen validez objetiva
en un juicio sintético apnon.

IM"I/\NlIl'_ KA"IT254



5-1-7Todo enlace (conjuncuo é~, y" WIIlPOSlílOfl (lompo'>lllO\) J. conexion
(nexus La l?nrnera es Id sintesis de lo muluple [lU) os elementos] no se
pel tenece]n] necesauamente unos J. Oh os, como p eJ los dos tnangulos
en los qUé ,e divide un cuadrado mediante Id diagonal, tornados por 51
nusmos no se pertenecen necesanamente uní) al otror y tal e, la smtesis
de lo homogeueoen todo lo que puede ser considei ado matunaticauiente
(suitesis que a su vez puede dr, idu se en la de la agregailOIl) la de la
coaliaon; de las cuales la plllneld se du ige a magnitudes extensu as; la
OUd a magmtudes uitensioas; El segundo enlace (nexus) es la smtesis
de lo muluple, en Id medida en que [;,m elementos] se pel tenece[n]
nucsanamente unos a otros,COlllOp eJ el accidente e:, lep¡e,enlddo lomo
enlazado a priori a alguna substancia, o el efecto a la causa, - [muluple]
que pOI tanto e, representado [lomo] enlazado a PIlOll tambien en tanto
que es heterogenco, al cual enl,u.e, pue,to que no e, arbitrano, lo llamo
dinauuco, pOlque conc.ieme al enlace de la evistencia de lo muluple
\[enLlLe] que [B 202J a su \ ,e puede divrdn en el [enl.n.e] [isico de
los Icuomcnos eI1tle ,1, y en el mctafisico, enlace de ellos en la facultad
cogl101>Lltl\a a prlOll) [NOtd de Kant Esta nota pe] tenece a la óegunda
edIclOn B, ) no apalece en Id edlClon i\]

\ a la aplic ac ion de esto- prmClpIOs Pero pronto ,e pondra de
manifiesto que, tanto en lo que concrerne a la [B201 J evidencia,
como en lo que concrerne a la determmacion de los fenomenos
a pnon segun las categonas de la canudad , de la cualidad (SI

;,e auende urucamente d la forma de estas ultimas), lo, [-\lb2j
pllnuplos de ellas ;,e dr-unguen, en eso, notablemente d. los
dos restantes, pu...'saqLlello~pueden tener una certeza intuir \ él,

mientras que estos, una :'010drsc.ursiv a, aunque en ambos C,bO,
la certeza ,ed plena Por ¡. so, el aquellos los llamare los pnnCIpIOs
mutematu.os, ) a esto", lo" dinanucos ,,] Pero se notara que aqlll
no me refiero [B202] I1l a los pnnClplOs de la Maternanca en
un caso, I1l a los PImClplLl, de la Dmarrnca general (fl,¡ca) en el
otro, S1110 solamente dio, del entendrrruento puro con relacion
al sentido interno (sin drsnncion de ta~ representduones dadas
en el), de los cuales reciben todos aquellos su posibilrdad Les
do} su nombre, por tanto, mas en consideracion de su aplica
cion, que por su conterudo.y procedo ahora al ex amen de ellos
en el mismo orden en que estan representados en la tabla
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He elegido con CUidado estas denom.nauones, para que
no se dejar an de 110tdl la, diferenCias referer.tes a la e\ rdenCia

-i
postulados

del
pensamiento emplnco

en general

expenenua

AntICipauones
dela

percepuon

3
Analogías

de la

2

Axiomas
de la

mnucion

[de el] Pero las COllJ¡uone~ u PI unt de la mnucion son entera
mente necesarias con respecto a una expenellCia posible, las de
la exisrenc.ta de lo" objeto" de una mtuicion ernpn rca posible,
[son], en ;'1, ,010 contmgentes Por eso, lo, pllllUplOS del uso
matematico "e enunuaran de manera l!1cond1uonad,lmentc
necesana, e" dec n , apodictica, mientras que los del uso dmarmco,
,,1bien pmeelall tamlJlen el caracter de una necesIdad a pnor!,
lo po"eetan solo ba¡o la condluon del pensaIlllento ernpmco en
una e"pe'llenua y por tanto, solo de manera mediata e [B:!OO]
mdu ec.ta, ) por ~on"1gUlente (aun S111 menoscabo de su certeza
con respecto d la expellenCia en benel al) no contendran aquella
evidencia mmedldta lA 1011que e" propIa de aquellos Pero esto
~e podra JllZgdl ¡neJO! en Id conduslOn de este sistema de los

pllllUplOS
La tabla de las categonas no" propolLlona la gUIa mas na

tural pal a Id tabla de los pl1JlUplOS, porque estos no son otra
cosa que reglas del U"O obJetl\ o de las pllmeras Segun esto,
todo" los plll1UplOS del entendImiento puro son



fenómenos contienen .. " hasta donde dICE''' la rmsma síntesis por
la cual son determinados el espacIO )' el tiempo en general,>, falta en
la edición A

Llamo magnitud extensiva a aquélla en la que la repr esen
tación de las partes hace posible la representacrón del todo (y
por consiguiente, precede necesanamente a ésta) No puedo
representarme línea alguna, por pequeña que sea, ~1Tl trazarla
en el pensamiento; es decir, [sin] generar poco a poco [AH)31
todas las partes a partir de un punto, [v sin] dibujar, ante todo,
esta intuición de tal manera Lo mismo acontece con cualquier
tiempo, aun el más pequeño. En él pienso solamente el tránsito
sucesivo de un momento al otro, donde, a través de todas las
partes del tiempo, y de su agregación, se genera finalmente
una magnitud de tiempo determinada. Puesto que la mera
intuición, en todos los fenómenos, es o bien el espacIO, o el
tiempo, por ello [B204] todo fenómeno, como intuición, es
una magnitud extensiva, puesto que sólo puede ser conocido
mediante una síntesis sucesiva (de una patte a otra parte) en
la aprehensión. Según esto, todos los fenómenos son intuidos
ya como agregados (multitud de partes previamente dadas), lo
que no es el caso de toda especie de magnitud, sino solamente
de aquellas que nos representamos y aprehendemos extensuia
mente como tales.

Sobre esta síntesis sucesiva de la imaginación productiva
en la generación de las figuras, se basa la matemática de la
extensión (Geometría) con sus axiomas, que expresan las con
diciones de la intuición sensible a prIOr!, sólo bajo las cuales
puede producirse el esquema de un concepto puro del fenó
meno externo; p. ej entre dos puntos es posible sólo una línea
recta; dos líneas rectas no encierran un espacio, etc. Estos son
los axiomas que conciernen propiamente sólo a magnitudes
(quanta) como tales.

Pero en lo que respecta a la magnitud (quanlltas), es decir, a
la respuesta a la pregunta' écuán grande e, algo>, no hay [A16 q
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542. Así en la edición de 1787 (El En la pnmera edición, A, de 1781,
dice:
"De los axiomas de la mtuicuin PrWC1/'!O del entrn dnruentn puro' Todoslos
[enomenos son, según su intmcuin, magnitudes extensivas». A esto Hgue el
texto que comienra "Llamo magnitud t xlen sma a aquélla en la que.. N.

543. Ha de entenderse aquí' «medi.mte tal conciencia»; aunque tam
bién es gramaticalmente posible entender «mediante tal intuición».
544. El pái rafo precedente, desde donde dice «Prueba. Todos los

Todos los fenómenos contienen, según la forma, una intui
ción en el espacio y en el tiempo, la que sirve aprIOri de funda
mento de todos ellos. Por tanto, no pueden ser aprehendidos,
es decir, recogidos en la conciencia empírica, de otra manera
que mediante la síntesis de lo múltiple, por la cual se generan
las representaciones de un espacio o de un tiempo determi
nados, es decir, mediante la composición de lo homogéneo
y la conciencia de la (B203] unidad sintética de este múltiple
(homogéneo). Ahora bien, la conciencia de lo homogéneo
múltiple en la intuición en general, en la medida en que me
diante eIlaj~3se hace, primeramente, posible la representación
de un objeto, es el concepto de una magnitud (quantl) Por
consiguiente, aun la percepción [misma] de un objeto, corno
fenómeno, es posible solamente por medio de esta misma uni
dad sintética de lo múltiple de la intuición sensible dada, por
medio de la cual se piensa la unidad de la composición de lo
homogéneo múltiple en el concepto de una magnitud; es decir.
todos los fenómenos son magmtudes, y magmtudf5 extensmas,
porque, como intuiciones en el espacio o en el tiempo, deben
ser representados por medio de la misma síntesis por la cual
son determinados el espacio)' el tiempo en general. ,4'

Prueba

1. Axiomas de la intuición "2

El principio de ellos es: Todas las intuicumes 50n magnitudes
extensuias.

lMVI,\NlEl KA'lT



5-15, Hay que t ,1, en enuer: -Pues ól tgIamatIcalmente enlenu: . "ruo e: e pnnCIpIO», No es posible
5 16 E' el dqUI« es solo este conocimiento»

, 11el onglIlal. "podría» (en singula ,) S o ' 'I,' e",l., .110"a Ed ,'\cad,
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prion. pues sólo él" > es el ue hpura, con toda su pr ' ,q abceaplicable la maternarica
ecision, a o Jetos de Ia exoeri

cual no ,e comprendcr i .' e a experiencia; loerra por SI mismo si '
ha dado lugar también a más de o sin este p:mcipio, )
nórnenos no son LO .1 _, una contradicción. Los fe

, Se " (:'11SI 11l1~maSL'l tuicic .
posil..ile solamente mediante la ura ('d í m UIClOnemplrlCa es
por tanto lo C¡Uw 1'1G~ t ' Pd' e eSpaClO) del tiempo ~;, ' '-" orrie 11a Ice de é , 1 ._'
objeción para aquella ' e esta, \ a e también sin

e \ !lO tienen luaar I '
pretextan] que lu~ UO]-t ¡ I o', as e~cdpatonas [que

t os (e os sentidos pod .: ",
rrespollde 1 a las! eo II ! 1 ' nan no co-, o ' , L e a construcció 1 I '
a la infinita dr. i~IO¡]I',1 d ! I lí 1 en e espacIO (p ej.

Ud l e as meas o de los á 1
con ellas :.e deniega lel validez obi e os angu os), Pues
a la vez, a toda matemática y no ~:t!V~ al espacIO, )' con él,
dónde estn uuede ser ~ 1 '1 1 e sa e) a por qué \ hasta

r "}l ILd( a a os l' - L'los espacios v tiempos co . renornenos. a síntesis de, } ,mu [síntesis] de la f '.. ' 1
tuda intuic ión e:. lo . r ,~c Ol rna esencia de
hensión del fe;1Ó!llei;~H lace pO:'ll:le ~ la vez la [......1hó] apre·
evtei na v en ' ' } por consiguienre, toda experiencia

, ) consecuencia tainbié t dlo, obietos de ell: ,1 len o o conocimiento de
J el,) o que la maternáti

demuesti a de aquélla \ ale t bié a Ka, en su uso puro,
Tudas la:. obi " ' am len necesariamente para ésta,

Jeclol1e, c ontra e,o' ,1una razón mal [B')()-J' ' 1 SOl! so amerite al gucias de
, ,_ I mstruu. a que e '
librar a los obiet de los senti rroneamente pretende

J ~e os e os sentidos d 1, di .
nuestra sensibilid: d ' e a con ICIOIlformal de

I ,1 > 'r, ,umque no sea 'los representa como b t .. n silla meros fenómenos,
miento en cu ,o je o~ en SI mismos, dados al entendí-

, ) o CbO no ~e podría 'priori de ellos sinté ti ' por cierto, saber nada a
]( cimente y pOI t tconceptos pUlO;' del e;' a" ,', . an o, tampoco mediante

qUé los deterrni 1 ' . P UO, IU sena posible la ciencia misma
I a a estos, a saber, la Geometría,

para ella axioma~ en ~enlido propio, aunque varias de estas
propúsiC1one~ ~ean slntetlcas e mmediatamel1te ciei tas (lIlde
mOJ1strabtlw), Pues que una igualdad sumada a una igualdad,
o ~ustr'l.lda de ésta, da una Igualdad, son plOpU~lLiones aria
lineas. ya que soy 1I1l11edlatamente c.on~ciente de la id 'ntidad
de una [B~(Lí 1 de estas generaClones de magnitud, con ~aotra;
peJO los axiomas deben ~el pwposlciones sintéticas a pnoil,
Por el contrano, las proposiclOnes evidentes de la relación
numérica son, pOI cierto, sinteticas, pero no universales, como
las de 1<1Geoml'lna, y precisamente por eso no son tampoco
aXlOma~, s1l10que pueden ser llamadas fórmulas numéricas,
Que 7 + 5 sea = 1:2, no es una proposición analítica, Pues ni
en la representacion de 7, TU en la de 5, ni en la representación
de la composlcion de ambas, pienso el número 12 (aquí no
se trata de que tengo que pensarlo a éste en la aduLOII de los
otros dos, pues en la proposiClón analítica sólo se pregunta si
pienso efectivamente al predicado en la representación del
sujeto), Pero aunque sea sintética, esta proposición es sólo
singular, En la medida en que aquí sólo se atiende a la sínte:.is
de lo homogéneo (de las unidade,,), la síntesis aquí sólo pue·
de tener lugar de una unica manera, aunque el uso de estos
números, luego, sea uuíversal SI digo: con tres líneas, de las
cuales dos, juntas, SOJl mayores que la tercera, se puede trazar
un triángulo, tengo aquí la mera función de l,l imaginación
productiva, la que IAlb51 puede trazar las líllea~ mayores Y
menores, y puede también hacerlas encontrarse a voluntad,
según toda c1a~e de ángulos, Por el contrario, el número 7 e~
posible sólo de una única manera, Y así también el número
t:2, que es generado mediante la síntesis del pnmero con 5,
Tales piOposiciones, pues, no deben llamarse lB20b] axiomas
(pues en e~e caso habría mfinitos de éstos}, sino fórmulas

numericas,
Este prinoplO tr anscendental de la matemática de los

fenórllenos le da gran ampliaClon a nuestro conocimiento a

1~\¡V\A0;l,cL KANT



549 El párrafo pi ecedente, desde donde cIlCE' «Prueha Percepc 1()I1

es 1<1 COnCIenCIaempmci1 "ha,ta donde dH P« un grado de influjo
sobre el sentido», falta en la edición A

saber. mediante la apI ehensión de ella, en la cual la conciencia
empu ica, en un c.ierto tiempo. puede crecer desde la nada = ()
hasta la medida dada de ella), ) por coIISlguIenlp una magnl/lld
mtensioa; en con espondencia con la cual a todos los objetos de
la percepción, en la medida en fjue ésta connen= sensación, se
les debe atnbun una magm/ud mtenstca. e, decir, un grado de
mílujo sobre el sentido ""

A todo conocimiento mediante d cual puedo conocer)
determmar apnml aquello que pertenece al conocnmento cm
pmco, se lo puede llamar una antirrpacion, J sin duda es éste el
sIgl1lficado que Epicuro chiba a su [A167] npIt''iIOn repo)cll1V1s
Pero puesto que en lns fenómenos hay algo que nunca es cono
oda a PrlO1l, y en lo que, por eso mismo. consiste propiamente
la diferencia entre lo empírico y el conocimemto ajmon, [B200]
a saber, la sensación (LOmo materia de la percepción), de ello
se slgLle que ésta es, propJamente, 10 que no puede jamas ser
anticipado Por el contrario, las deterrnmaciones pUlas en el
espacio y en el tiempo, tanto en lo que concierne a la fig11rél
como a la magnitud, podríamos llamadas anticipaciones de los
lenómenos, pues representan apnon todo lo que pueda ser dado
a posterum en la experiencia Pero supuesto que se encontrara
algo que se pudiese conoce: (J prlon en toda sensación, como
sensación en general (sin que fuera dada una en particular), esto
merecería ser llamado anticipación en sentido extraordmano,
porqup parece extraño antICtpilr<;ea la experiencia en aquello
que concierne precisamente a la materia de ella, la cual sólo de
ella puede extraerse Y así es aquí efectiv amente

La aprehensión por medio de la mera sensación llena
sólo un instante (si no tomo en consrderación la sucesión
de muchas sensaciones) Por consiguiente, como algo en el
fenómeno, cuya aprehensión 110 es una smtesis Sl1CeSI\a que

(RrTlefl DE LA Rc\?Oi\ rl RA

547 Así en la edición de 1787 \B) En la pllmera erhción, A, de 1781,
dice'
"Las nntrnbo aonrs El r» nClft 10 que anticipa todas la' prrrepoonn (01110
tales dice 0<1 En todos lo,ftllomeno,. tune fa scnsacion, } lo real que a ella
le corirstron d» en e/ objrto (rralita» phnenomenon) 1/110 magnztud 1I1tf1líl1'O,
fr dcar. un grado" A estoSIgue rI texto que carmen ~a «,Itodo (01l(l(17111(nlo
medianl e r1 cual >

348 Quiza hav a que entende ~'lUI "rOl medio de la cual-

Prueba
Percepción es la conciencia empírica, es decir, una [concien

cia] en la cual hay, a la vez, sensación Los fenómenos, como
objetos de la percepción, no son intuiciones puras (meramente
fo;malesL como el espacio y el tiempo (pues éstos no pueden
ser percibidos en sí rmsmos) Contienen en sí, pues, además
de la intuición, también la, materias para cualquier objeto en
geneI al (mediante las cuales se 1epresenta algo existente en el
espacio o en el tiempo], es decir, lo real de la sensación, como
representación meramente subjetiva, de la cual:" uno puede ser
consciente solamente de que el wJeto es afectado, y a la cual
se la [B208] refiere a un objeto en general Ahora bien, de la
conciencia empírica a la pura es posible una alteración gradual,
en la cual lo real de ella desaparezca enteramente, quedando
una conciencia meramente formal (a pnon) de lo múltiple
en el espacio) en el tiempo; y por consiguiente [es posible]
también una síntesis de la generación de la magnitud de una
sensación, desde su comienzo, la intuición pura = 0, hasta una
magmtud cualquiera de ella y como la sensación, en sí, n~ es
una representación objetiva, y en ella no se encuentran l1l la
intuición del espacio, ni la del tiempo, entonces le correspon
derá, no una magnitud extensiva, pero sí una magnitud (y es a

2. Anticipacionesde la percepción:"

El principio de ellas es' En todos 101fenómOlOl, lo real, que el un
objeto de la sensacion. tiene magnitud mtmsioa. es decir, un grado

¡r-,lMANUEL KANT



un grado, el cual pOI pe qucño que sea, nunca es el menor de
todos, r aSI es en genel di con el calor, con el momento de la
gra\ edad, etc

La propiedad de las magnitudes, segun la cual en ellas
nmguna p,ute e, Idmenor posible \1l111g1ll1aparte es sunj.le), se
llama la conunuidad de Ellas El espdcIO )' el tIempo son ijuallta
continua, porque no pucd- ser dada n111gllnaparte de ellos, S111
encerrarla entr e lurutes (puntos e instantes), por tanto solamen
te de modo tal que esta parte misma sea a su \ ez un espauo o
un tIempo Por consiguiente, el espdclO consiste solamente en
espacIOS, ) el tIempo, en tiempos Puntos f' instantes son solo
lnnues, es dec n , meros !tl/:,elresde la lmutacion de ellos, pero
los lugares plesuponen siempre aquellas intuiciones que ellos
han de hmitar o de deter nunai , )' d partir de meros lugar es,
como elementos que [ \. 170] pudieran ser dados antes que el
espacIO o el tIempo, no "e pueden componer I1l el espacIO,
ru el tIempo 1ales magrutudes pueden llamarse tambien flu
ventes, porque Id smtesis (de Id lmagllldclOn productiva) en la
genelduon de ellas es un progreso en el tiempo cuya [B212]
conunurdad se suele senalar especialmente por medio de la
expreswn fluir (transcui ¡Ir)

Todos los fenomenos en general son, seg11l1esto, magrurudes
coutinuas, bien seg11l1SUlIlnUUOl1,lomo magnitudes extensrv as,
bien segun Idmela percepuon (sensacion.y por tanto, realidad),
como magnitudes mtensr, d.S .'::,1 la smtesis de lo multiple del
fenomeno es mten umpida, este [muluple] es un agregado de
IDULhoslenome.nos, ) no es plO¡'Jlal11ente lenomeno como un
quantum, [dgregaduJ que no es generado por Idmela progTeslOn
de la smtesis producu \ elde Cleltelespeue, Sll10 medIante repe
lJUOll de una smteslS que siempre se mterrumpe SI IIdmo a 13
talelos un ijuantulll de dlllelo, lo denommo aSI correctameme
enld medldd Ul que elltIelldo por ello el contel1ldo de un marc~
dLpldtd filM, el LUe!1e~, }'u! uerto, una I11dgl1ltudcontmua en la
que Illnguna pdlle es Id m,te,pequena, SlllOque cualqlller parte
podlla COlbllluH Lll1dI110I1Ufaquc contendlId materIa para [mo
nedds]aun meno!t's PelO ,,1 pOI dquelld denommdClon entIendo

CF(llle, DL L'\RAZOI\PLRA

p,ogIL~e desde la~ p,ute~ hd~td!el replt:~elllduon completa, no
tiene I1hlgmtud extensr, a ,llguna, Id falta de sensaClon en el
1111ó>muinstante lo le¡llU,enldlla [\1681 a este corno \ dUO, por
conSIUUlc>nlt'= () \hOld blell lo que en Id mlUluon emplllCa
LOlle~ponde a la seusacion es ¡eahdad \líalllm phacnon.aunu,
lo que LOlle,pollde a la falta de ella, [es]negaClOI1 = O Ahora
bien, toda [1)210] "en~aUOll es capaz de una dISlllll1UCIOn,de
modo que puede dlSllllllUll y asi, poco a poco, desaparecer
Por e~O, entre la i eahdad en el fenomeno, 'y la negacron, ha)
una concdleIle!uon LontlIlUd de muchas posIbles senSdCIOnes
mtennedus, la diferencia euu e las cuales es SIempre menor que
!el dllerenua entr e una dada) el cero, o Id completa negaClon
Lsto es lo redl en e Í tellomeno tiene siempt e una magl1ltud,
la cu.i! emtx.r o no oe encuentra en la aprehension. pues esta
oc.ut re [,c)I medio de la mera sen~aClOn en ur l'btante, ) no
nlPdldllle la srntesrs SULeSl\a de muchas ~ensaLlÜT¡eS,y por
conSIgUiente, no procede de las p,u tes al todo, por tanto, llene
una l1ldgllltud, pelo no extensiv d

\hOld bien, a aquella l1lelgllltud qLle solo es elPlehendlda
Lomo unidad, ) en Ll Lllalla plurellrdad solo puede ser repre
sentada mr.diant« Id elplOAlmauon a la negaclon = 0, la llamo
Id IIUl~llltlld iulensu a Por tanto, toda realidad en el fenomeno
tiene \11,¡gl1ltud intensiva, es decn , un grado SI se considere
eote! re,dlde!d Lomo Le!USel(Yd sea de Id senSelLlOll, o de otra
!(',llrd"d U1 el tenomeno, P eJ de 11l1dalteraoon), entonces el
glddo de Id ledltddCl, como causa, se llama momento, p eJ el
momento de Id gTd\ eddd, [A lb9] )' ello es asi pOlque el glddo
solo desIg11d lel llldgmlud LU)'d apiehension no es sucesiva,
SlllOlllsldllt,med PelO esto lo tOLOelqlll solo al pasaI, pues por
dhOla !lO me O( upo de la causahdad

[B211] \~l, segun esto, tOdá sensauon, )' pOI t,111to,tamblen
[¡)del 1(,¡!teleld en el tenomeno, por pequend que se,¡, tiene un
6[ ddo e, d("lll Ullelm.lgmtud mtenSl\ a, que sltcmpl e puede
"él dlSI11l11111eÜ\ eülle Id ledlrddC! ) Id negauon ha) una
l UllLdlelldllOl1 cuntlllU,1 de Ieá!td"des pU~lble", ) de pel cep
llllilL' IJ<!Slble~["ull]melluIes lodu color, p eJ elloJo, nene



b d " leel aqui «v SI icual-557 En lllgal de ") Slll E'lTI algo», con- en 11, e _( \' '"

mente». ASI lo sugiere Valhll1gel ("Randg\oS'P1P, p -+,)J, _
552 1:1mblén p(~clllaentendel,e "de ella», es decu. de la 111t1l100n
mel1lwl1<1daantes

[BL 11 J SI toda reahclad en la percepción tiene un gl <lelo,
enli e el cual \ la nogación tiene lugar una gradauon infinita de
!\lados carla '\ el menores, y sin r mbar ~o I r ada sentido debe
tener un dE'terminado g¡ado de receptiv idad ele las ,en;ac~o
nes, entonces, no es posible ninguna percepClon, ) por an 0,

tampoco e,peliencia alguna. que demuestre.ve spa de manera
inmcdiatn o mediata (pOI medio de cualqulel rodeo que se de
en la II1ferenci<l),una completa falta de todo lo leal en el [e no
meno, E"; decir. nunca se puede extr<ler de la e\.peller:Cla ~lla
dcrnostr ación del e'ipilcio vacío, ni de un tIeI11\JOvacio 1ues
la completa falta de 10 real en la innución sensible no puede,
P11 pnmer lugar, ser perl ibida; y en seguIldo lugar no puede
ser inkllda a partir de ningún fenómeno 111 de la cj¡ferenu~
del grado de la realidad de él, ni se puede tampoco 'iuponerla
)al; la expltcacion de él Pues aunque toda la mtuicion de un
I le un íiempo determinados sea entel amente ren 1,
P<;P"\lO o e _) ,_ -
es decir, launque]mnguna parte de ellos' este \ acia, aun aSI,
puesto que toda 1ealielad tiene su grado, el cual, malltenlendose
. Iterada I~ Inaonitud extemrva del [A 173] fenómeno, puede
ina ,," 1::> ,- d fi t
dIsmiml1l hasta la nada ([ha'ita] el vacío) a ti aves e Jl1 I1l os
e1dailos, debe haber infinitos gl ados difei entes con los que

~stén llenos el espacio o el tiempo, y la magnItud mtellSl\ a en
diferentes fenómeno, debe poder ser men.or o rnavor, aunque
la magnitud extensiva de la intuición sea Igll~L.

[B21!í]Vamos a dar un ejemplo de esto. e ast todos los f¡<;l
cos al percibir una gIan diferencia de la cantIdad de rnatei ta
de diversa especie en igual volumen (en parte, med~antP el

d I . dad o del peso en I)arte medmntp elmomento e a grave e , ' , . ' )

momento ele la resistencia a otras materias en mo.v1mlento ,
infieren de allí unánimemente: este volumen (magnitud exten
siva del fenómeno) debe de estar vacío en todas lds maten as,

CRIrlCA DE LA RAZO'! rUf1,\

550. Conviene entender aquí' «las ronr lusiones falsas que podrían
extraerse de la ausencia de pe!cf'pclonps».

13 táleros [en numeros] redondo'), como otra, tanta, monedas
(cualquiera sea su contenido de plata), entonces los denomino
de manera inapi opiada como un qunntum de táleros; debo más
bien llamarlos un agregado, [A 171] es decir, un número de
monedas. Pero como a todo numero la unidad debe servirle de
fundamento, entonces el fenómeno, como unidad, es un quantum;
y como tal [es] siempre un continuo

Si, pues, todos los fenómenos, considerados tanto extensiva
como intensiv amente, SOIl magnitudes continuas, entonces [B213]
la proposición' que también toda alteración (tránsito de una cosa,
de un estado a oh o) es continua, podría ser demostrada fácilrnr-nte
y con evidencia matemática, si la c ausalidad de una alteración
en general no estuviera enteramente fuera de los límites de una
filosofía transcendental, y no presupusiera principios ernpíncos
Pues, el que sea posible una cama que altere el estado de las cosas,
es decir, que las determine a lo contrario de cierto estado dado, eso
no nos lo rev ela apnon el entendinuento; no meramente porque
no entiende la posibilidad de eso (pues esa inteligencia nos falta
en muchos conocimientos a prIOri) sino porque la mutabilidad
concierne solamente a ciertas deter minaciones de los fenómenos,
que sólo la experiencia puede enseñar, mientras que la causa de
ella se encuentra en lo inmutable. Pero puesto que no tenernos
aquí ante nosotros nada de lo qlle pudiéramos valemos, más que
los conceptos puros fundamentales de toda experiencia posible,
entre los cuales no debe haber absolutamente nada empírico' por
eso, no podemos, sin daño de la unidad del sistema, anticiparnos a
la universal ciencia de la naturaleza, [A172]que se basa en ciertas
experiencias fundamentales.

No nos faltan, sin embargo, demostraciones del gran influjo
que tiene este principio nuestro para anticipar percepciones
e incluso para subsanar la falta de éstas, en la medida en que
cierra el paso a todas las conclusiones falsas que de allí podrían
extraerse. iill
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)J3 Loth..t,:,edeK"nlestal11COlllpletd ~egUJJllO~'llgelenu"sde \Iellm
) de Vdlelltl!1er, lecuglll.ls pO! ~chn1J(ll
536 \Jlddldo de Valhmger (<<R,mdglossenll, p -l5()j

mavore-, .\11 mtencron aquI no e" en modo alg11I10, afir !lBI
que esto sea declJ\ amente d~1 en el ca,u de la cltferencla de
L.b 111dteIId~ ~egul1 'u pe"o l "peCIDlo, ~1110 soldmulte exponer,
d partir de un pnnCIplO del entendrrruento puro Ir\ 17"íJ que
Lllhlturdleza de nuestras pl Icepciones hace pOSIble tal clase
de exphcacion, ) que se ) erra cuando se supone que 10 real
del h.nomeno es Igual ,eguI1 el grado, y que solo es diiei cnre
p<)[ la agregaClOI1 } por la magnuud e x te nstv a ele esta, con la
plelelblOn, Incluso, de afir ruar esto a pnon por un [presunto]
plll1UplO del entendmuento

[B217J SIl1 embargo, par a un mvesugador habituado a lo
transcendental ) que por ello se ha vuelto cauteloso, esta a11
uupaoon de la percepcion llene en SI sIempre algo e vtr ano
) suscita CleI lo" c scrupuios .icerca de que el entendmuenro
¡pueda anuc.ipar J [di pIOpO"ILlOn smretica como e~ la del
gladu de todo lo real en 10" tenomenos, v por tanto, [ldJ de la
pO)Ibl]¡ddd de una diferen. Id mterna de Id sensaciou misma
cuando se hace absu accion de la cualidad empmca de ella:
y POl tanto queda toda \ Id Id pr egunta, no mdlgna de "tI re
suelta . corno puede el entenduruento aqm enunciar [algoJ
5111leIICd,1Ientea PtlUII acere a de fenomenos, ) anu..ipar lo, a
eotos incluso en aquello qm es plOpIa ) meramente empn ico,
,1saber, en lo que COIlCterne d la se nsacron o

La cuallJad ele Id "eJl~dLlO!l e" :,lempre lIlclamlllte emplllld
) no puede cer repre~entddd a prwr¡ ele man"'ra alguna Ip eJ
colores, sabor, etc) Pero lo real que corresponde a las senSdLlO
ne" en genel dI, por Op051uon d Id negaclOn =0, solo l cpre~enta
algo euvo concePlO contiene en SI un ser, J no slgluhca 11cldd
llld" que la [-\.17iJ! ~ll1tC~ISen und conCIenCIa empu1ca en ge
neIdl Pue" en el ~entldo Ultl!no la conCienCIa empu Ica puede
alIeLelltdl~e de~de O hd~la (ll<tlqUIer glado ma)Ol, de manera

17) 1Il el (lllglll,¡J de .lJllbo~' ~egull '0' el Ed -\c,ld
55 t ~e ellllll;ck cl111,-"ele que la (u"hdot,1 ,e \ ueha \clClO

dunque en drv ei sa medida ( \ qUlen de estos hSlCO" en su
iuav 01 pdl [( m.ueiuaucos \ rue. ann.os, ,e le habr la podido
l)(UIl11Jdll1cl~ lllIe ellos fundaban esta inler eucia 'U} el solamente
en una PI tc,UpO~lUOll lTletdfl~led, lo que ellos tanto pi denden
e\ it,u ' [Lo h.u.cn d~Jj en la medida en que ~llpOne!l que lo
n.al evi el t''>pdlIO no qme¡o llarn.u lo aqui unpenen abihdad ru
[Je,o PO!(lllt' e~t()~ sou Lunl eplo:, empUILU,) e~ uniknme in todas
jI(L¡tn \ ,010 "e pllldt' dl,tIllgUll ~egllll ld l1ldgl11lucl e\.lelbl'va,
c''> dec.u , ~egl1l1 Id mulutud A. e:,td pre,up0:'luon, l)elld lel cual
no podi.m tener tundamc nto ,t1g111111en 1.1 e"pellellu,l, } ql1t'
pO! cousiguu.nte e,> meramente metafisica le opungo ) ° una
[-\ I/lJ dcrnosu ar 1011 n ansc c ndeutal que ,Wl1ljllL no hav a de
e"plIldl la drter enc ia en el llenado de los e'pdno~, '1 :,upnme
ente: amente !et PI esunta nece,lddd de aquella PI e~upo~lClOn
de que la nu-nc ionada diferencia solo ,e puede e xphc,u me
diante Id ,Up()~lLlOn de e"'pdl IO~ \ dUO" \ [esta dernostr,u IOn
l111dJtiene el rner rto de, a! meno" deJdf ,¡j erueudirme.nto en
libertad de pensdr esta duerencra rambren de otro modo, [B21b)
SI Id e xphcac ion de tt naturaleza hn.ier a dqUlllece~dna alguna
lupotesis Pues aqm \ emos que dunque e~pdLlus Iglhlle~ puedan
:,er llenados completamente pOI m.ue-nas drfer enres, de modo
tal que en nmg1ll1O ele ello, ¡ hd) d un punto en el que no se
en, ue nu e Id plebenUd dt' ellas, lodo lo leal que tIene let 1111,111a
LUdbddd, tiene un glddo de elle! l[g1dc!O] de le~l,tenCla o de
pe~o \ el (u"l, ,111dl,11lll111ClOn de Id magllllud extenSl\ dO ml1l
tllud pUl'cle :,el lIlellOr hd:,ta ellllfil1ll0, antes de que dl,[ ',e
COll\ 1f'lld en \ d( 10) de'djJdle¿cd A.~l,una expanSlOll que llelld
un espdllo, p el calor, e 1911dlllleJlte lUdlqlller Otld led!Jddd
\e11 el1e110111eI10) puede, ,m deJ<lI \dLla III en lo I11a~I111111mU
11l dU111,1nlllllm,[ pdl te ele e~te e~paLlo (h~ml11Ull mfimtamente
en ,lb gLldo, y ~1Il embargo [puedl], con e50~ glddo, menu
re, llen,\[ el e,paul) tdIllO LO,l () O[]o fenumeno con [grddo,)



560 En el texto onginal falta este verbo Con er ción de ]\lellm, le

gi<;tladapor Schmidt.
567 Seha propuesto una modificacion de esta flase, con la que queda
na' «perono se encuentra en ella Iepiesentacton al¡:;unade la necesidad
de la existencia enlazada de lo, [enornenns que ella junta en el espacIo
; en el tiempo" (sugerencia de Wille, reCOgIdapOl Schrmdt)
562 El párrafo precedente, desde donde dice -Pi ueba Evpe nenc r.i
esun ronoClmlento empínco »h~sta donde d1CP«coue-oón nece-ana
de las percepciones», falta en la edición A

contelllda en la percepción, SlIlO que contiene la unidad smietica
de lo rnultiple de ésta en una conciencia, [urudad smtérica] el!
la ru.il con-aste lo esencial de un conocinuento de los abtcto: de
10<; sentidos, e<;decir, de la experiencia (IlO [B21ql meramente
de la mnucion o sensación de los sentidos) Ahora bien, en la
experiencia las percepciones vienen a encontrarse unas con otras
5610 de manera contingE'nte, de modo que de las percepciones
mismas no resulta ncresirlnd alguna de su conexión, ni puede
le'iultar, porque la aprehensión [E''il'''ilsólo un Jlll1tamiento de lo
multiple de la intuición empírica, pelO no se encuentra en ella,
en el espacio ni el tiempo, representación alguna de la nece'ildad
de la existencia enlazada de los fenomenos que ella [unta ;"1 PeJO
como la (''Cperiencia es un conocimiento de los objetos mediante
percepciones, y en consecuencia, en ella ha de represent.arse la
relación de la existencia de lo multiple, no como lesa cXIstenCIa]
es Iuntada en el tiempo, sino como está objetivamente en E'I
tiempo; pero el tiempo mismo no puede ser perCIbido; entonces
la detemlÍnación de la existencia de los objetos E'Ilel tiempo sólo
puede ocurrir mediante el enlace de ellos en el tiempo en general,
y por tanto, solamente mediante conceptos qllE'conccten a prun:
y pues éstos siempre llevan consigo a la vez necesidad, entonces
la experiencia es posible sólo mediante una repre~entación de la
conexión necesaria de las percepciones. ,h2

Los tres modi del tiempo son pemwnellna. suceS1011y simultanei
dad Por eso, tres reglas de todas las relaciones temporales de los
fenómenos, según las cuales puede ser determinada la existencia
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557. Tanto en la edición A \1781) como en la B (1787) dice aquí "a
pnori». Seguimos a Ed. Acad
558. Así en la edi.ciónde 1787 (B) En la pnmera edición (A)de 1781,
dice: «Las analOI?aSde la expenenCIa. El prmatno universal de ellas
es Todos los fenomenos. por lo que concierne a su existencia. están a
prtori sometidos a [A177] regla, de 1,1 deterrnmación de la relación de
ellos: los unos con los oh os, en un tiempo» A esto ,igl.leel texto que
comienza: «Los tres modi de] tiempo son ..».
559 Es decn , de las analogías; per.o también porlría entenderse «de
ella», es decir, de la experiencia.

Experiencia es un conocirruento empírico, es decir, un ca
nocimiento que determina un objeto mediante percepciones.
Es. por tanto, una síntesis de percepciones que no está a su vez

Prueba

3. Analogías de la experíencta:"

El principio de ellasi5Q es' La experiencia PI pOllble solo medwnte
la representacion de una conexum necesaria de las percepciones

que una mism~ mafitu¿ extensiva de la intuición (p ej una ,
superficie iluminada] excita una sensación tan grande como IIn
a~egado de muchas otras (menos iluminadas) juntas. Por ron
slguIe~te, se puede hacer completa abstracción de la magnitud
extensiva del fenómeno, [B21S]y representarse, sin embargo, en
la mera sensación en un momento, una síntesis del incremento '
uniforme desde O hasta la conciencia empírica dada. Por eso,
todas las sensaciones, como tales, son dadas ciertamente solo
a po~tmorz;5,; pero la propiedad de ellas, de tener un grado,
puede ser conocida a pnon. Es notable que en las magnitudes
en general sólo podemos conocer a pnori una única cuahdad. a
saber, la continuidad; mientras que en toda cualidad (lo real de
los fenó~enos! no podemos conocer a pnon nada más que la
cantidad intensiva de ella, a saber, que tienen un grado; todo lo
demás queda abandonado a la experiencia.

l~l1C1AM 't L KACiT



:;65 < //loJo> en latm en el üllgmal

ser conocida a prion; y dlll1que por este carnrno pudleramos
mfenr alguna evistencia, no podnamos conocerla a esta de
modo determmado, es de.cir no podnamos annClpar en que
la muuc.ion ernpmca ele ella se dlSllI1g11ede otras

Los dos plln'.tllOs precedentes, que he llamado maternau
cos el! atencon a que jusnhcan la aplicacion de la matematlccl
a los feromenos, se refenan a los fenómenos segun la mera
pO&lblhdad de estos, y ensenaban como podran ellos tanto
PIl lo cOllcermente a su mturcion, como en lo concermente
a lo real de su percepcion ser genérados segun las reglao de
una ólllte~ISmatematIca, por eso, las magrutude-, numericas,
y coa ellas la deterrrunacion del fenomeno como lTIdC rutud
pueden ser usadas tanto en uno como en el otro [pn;ClplO]
[-\ 170] ASl, P eJ, podre componer el grado de las ,en"auones
de la luz sol,u con unas 200 (lOOrlununacionn, de la luna, \ lo
podi e dar apriori de manera deter minada es decir [lo podre]
consrruir Por eso a los primeros pnncipio., podemos llamarlos
consntu tivos

.\Iu) otro debe ser el Cd"Ode aquellos [pnncipros] que han
de someter a pl/on bajo reglas la exrstencia de los fionomenos
I\le~como esta no ~e puede construir [B212] ellos solo podian
refenrse a la relacron de la existencia ) no PUdIan surrurnsrrar
mas que pnncipros meramente. /I¿ulatho:; '\qUl, pue~ no ha)
quepensar III en d xiornas, ,1' PIl dllnupaclOnes, SIl10 que SInos es
dadauna percepcion en UDdrel.u.ron tempor-il con otras (aunque
indetermmadas], no se podi el decn apnon cualorrapercepcmr, ru
cuangrande, [es Id que e;[d enlazada nece~anamente con aquella],
'1l10 CO!1lUe"ta enlazada nece"anamente con aquelld en lo que
reSpLctaa la e\.IstellClcl en e~te modo ( del tIempo En Id filosoha
lasanalogms ~lg111ficanalgo mu) dIferente de lo que Iepresentan
en la ITIdten1cltlCdLn e~td son 101muld" que enunCian la Igualdad
de do, relduones de magmtlld, ) I~on] "Iemple cumtJtutwilJ, de
manera que 51 son deldo~ dos mIlmbros de la proporCIOI1, con
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Jó3 1 ll1¡]Jlél1 pudl J \ ullendelo,e [eorl( lenCl.1]ck ¡{pellq)(.Joll/'
:;6-1 QU1¿ \]¡ 1\ l que emendel aqlll < a P,I tu de eo,el 1<-) 1 Ü l pdlllr f
de e J ,llltt ,lO, l

de cada uno dl ellos con 1especto a la UIlH.LlU de todo nempo
precederan d tod; e'\penenud, ) la halan, ante todo posible

[BnO] [1 ¡JIl!1UpW gcne!al de las tres analogias se bao,
UI la unulud neces.u i.. de la dpercepuon con respecto a roda
conciencie t.J11fJllllclpU:'lble ([con respecto] d. Id percepuonl
en todo {/¿I/lPU ') en c.ousec uencia, puesto que aquella [urudad]
~II \ e aPllUll de, íund.unenro, [el prtnClplO se basa] en la unidad
suuct«.a de todos lu~ fenómenos segull la Ielaciou de ellos en
el tiempo Pues la apercepuun ong1nd[Ia se refiere al sentido
mtei no (,tI cOllJunto de todas las repr esentaciones), ) mas
pi el bdl1l111ll [se J efiere] apiion a la Ioi rna de el, e" decir, a la
relacion lit. Id rnulnple conciencia emplllca en el tIempo Ahora
bren en !el apelcepcwn üllglIlana ha de ser umficado todo este
multrpk. pOI lo que toca a sus 1elaciones temporales, pues eso
dice la unidad u anscende ntal de ella a prion bajo Id cual esta
todo lo Cjm bd) el de pel tenecer a rru conocmueriro .es decir,
d mi 11l1lC o [LOllOUI111entu)),} por tanto, [lodo] lo qUL pueda
llega¡ aster lll! objeto para nu Esta unidad suuettca en Id relacion
lempuI dI de todas las pell epuonc~, [unidad} qllt esta ducrmuuida
a prun¡ es pLlC~ Id le) que todas las detei nunaciones [ \.178J
tempO! ,_¡Ibe!llpIflC,l~ deben estar bajo reglel~dI:. Id detei mma
cion te.mporu! llIlI\ er'dl, ) lelsanalogias de lel eApenenCl<l, de
la~ que vamos d u atar ahora deben ser tales reglas

Estos pllIlllplO~ tienen de parucul,u que no tornan en
consrdei acron lo~ feuornenos, III la smtesis de 1,1 llltUlC1011
empllle el. de ellos sino rnerumente la evtstencia; 1 la relaaon de
ellos entre. ~Icun le~pelro a esta eAI~tellua de ellos A.hOIdbien
el modo LOmo algo e~ aprehendIdo en el [Bnl] fenomello
puede "er detel mlllac!o ti prlOlt de tdl manera, que Id legld de
su smte51" puedd dclr d Id vez esta mlUJCIOI1a P/lOIl en cada
ejemplo empuI(_( que se plesente, es deur, pUteda producllla
a partIr de alh Pero la e"lstenud de 10::, feIlomulo~ nu puede



568 También podría entendef';e· «estar ernos facultado, pm a com
poner [o reuun, o )llltetlzar] lo) fenómeno, [entre SI], sólo 'iegu!1 una
analogía con la unidad lógica y urnversal de lo, conccpto s-
569 LIteralmente: «en lugar de él» (en lugar del principio. o hierr
en lugar del uso de la categoría), aunque uno espel al ia "en lugar de
ella» (de la categoría)
570 «Del pllmero» es decn : del prmcipio, o bierr del uso Se han
propuesto muchas mtei PI etaciones ) vanantes de este 1I1t11l1c~d()
pasaje; hemos ti atado de presentadas en las nota)

A. Primera analagia
PI znOPIO de la prrmane11(l(/ de la suh\tann(/

En todo cambio de los frnómenoípermanece la substancia; v el
quantum de ella no se acrecienta ni disminuye en la naturaleza

[A1R'2]

sible conocer sintéticamente (1 pruni algo de ellos. Pero no 'ion
sino fenómenos, CU} o conocimiento completo, al que deben it
a palar en último térrnino siempre todos los principios (/jlrlOIl,
p<; solamente la experiencia posible; v en consecuencia, ello,
no pueden tener por meta ninguna otra cosa, sino meramente
las condiciones de la unidad del conocimiento [B22..¡j empmco
en la síntesis de los fenómenos, pero ésta sólo es pensada en el
esquema del concepto puro del entendilmento, de cuy" unidad,
como [unidad] de una síntesis en general, la categorí" contiene
la función, no restringida por condición sensible alguna Por
consiguiente, mediante estos puncipios estar ernos facultados
para componer, sólo según una analogia, 1m fenomeno~ con la
unidad lógica y universal de los conceptos; ,"~)- por eso, en el
principio mismo nos serviremos, por cierto, de la categona, pero
en la ejecución (en la aplicación a fenómenos) pondremos en ,11

lugar"'" a S\I e'quema, como clave del uso de ella, o mas bien,
se lo pondremos a aquélla al lado, como condición restr n riva.
con el nombre de una fórmula del primero ,-"
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566 D b de ería ecu: «SIson dados tl(') miernbros de la proporción con
ello es dado también el cual10" A'I Ed. Acad. '
567 También puede entenderse «en lo mtuitrvo de ella", es deor,
de la evrdencia.

ello es dado también el tercero, es decir, puede ser construido '¡'"

Pero en la filosofía la analogía no es igualdad de dos relaciones
ruantüatmas, sino [de dos relaciones] cualitattras; en la cual, a partir
de tre: miembros dados [A180Jsolo puedo conocer y dar aprlOTlla
relaaoncon un cuarto, pero no fítecuarto mtembromisuvv; aunque
te~go, por CIerto, una regla par" buscar lo en la experiencia, y una
señal para e~contrarlo en ella. Una analogía de la experiencia será,
ento,nces, s~lo una regla según tl cual, de las percepciones, ha de
surgIr la mudad de la experiencia (IlO como [,i fuera] ella misma
una perce~ci~n: [entendidaJ como intuición empírica en general),
y como pnnClp!<?valdrá para los objetos (para los fenómenos) no
amsntutiramcnte; sino sólo [B223] reglllatwamentf',10 mismo valdrá
también par~ los pos.tuladn<:;del pensamiento emptrico en general,
los que conciernen juntamente a la síntesis de la mera intuición
([síntesisJ de l~ forma del fenómeno); la laJ de la percepción (de
la materia de el), y [a laJ de la experiencia (de la relación de estas
p~r:epciones); a saber, ~~e son sólo principios regulativos, y se
distinguen de los matemáticos, que son constitutivos, no por cierto
en la certe~a, qu~ en ambos está establecida aprlOn, pero sí en la
clase ~e eVlden~ra,:~ decir, en 10 intuitivo de ellos'" (y por tanto,
también [en lo intuitivo] de la demostración) .
. .Pero lo,que se había advertido con respecto a todos los prin

CIplOSsintéticos, y que aquí debe ser notado especialmente, es
esto: que estas analogías tienen su única significación y validez
no como principios del uso transcendental del entendimiento
sino meramel~te [como principios] del uso empírico de él, [AI8IJ:
y por tanto, solo como tales pueden ser demostradas; y que en
consecuencia, los fenómenos no deben ser subsumidos direc
tamente bajo las categorías, sino solamente bajo los esquemas
de ellas. Pues si los objetos a los que han de ser referidos estos
principios fuesen cosas en sí mismas, sería enteramente impo
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1

SI\ dlllente o "lllllilt,l11edfllt me F11dlel11.1on a tI prlmel a maner,l
el ttempo e:>COfl;,ldclado (UJ1W 'elle del tiempo en dlenl.lon el la
segunda, [elllelllPü e, ClJlblder ddo] como e,tenslOll del [lempo"
J7J Ell elle\.lu 'Ul t1 fund,lll ellLO de el!.l" con lo que plObablemente
,e qUiele dt.ul "en el lund,llllllllO dé 1.1eApellencld" 4.doptdl1loS una
LOllélllOll de [1 Um<lllll IeLui"ldd pOI _)duTIlJt

Nuesu a apldu/L)LOIl de lo mulnpl.. del Ienomcno es :>lempre
sucesr, a, \ e~, ¡Xl! comlgmente, sIemple cambiante Por tanto
nunca podernos, pOI elld "uld determmar ~leste muluple come;
oLJuo de b expenencia, b s1l11111tJ.neo,o ~e "lg1le sucesiv amerite,
de no haber en el lundame nto de el algo que eJsiembr»; b decn
albu duiadao-; permaneiue dL lo cual tojo [B2.2(¡] c.arnbio y [toda]
srriuhaneidad no ,,011 nada mas que otros tanto , modus (modi del
tiempr,' como lo ptlll1dl1LIlte eviste ~olo en lu penl1auLl1le pOI
tamo, son p0~'ble~ ld~leLlt iones de trernpo pUt:>IdSllllulLmeldad
i Id sucesion son laS UJ1H as relaclOnes en el uempo), [-\H13) e,
decn, lo permanente e,> el substratum de Id iepresentacion empl
IILd del uempo I111~1ll(),[substi ato] solo en el cual es j)(J"lble toda
deteruunacion temporal La penTIanenCJa expresa, en general,
al tiempo como elLOII elato constante de te.la e visteucia de los
fenómenos, de tudo cambio ) de todo ac.ompdl1diYllentu Pues el
cambio 110alcanza al tiempo mismo, ~1l10solo a lo, ienoTlleno, en
el uempo (a"I como la sunultaneidad no es un modus del tlempo
Husmo, ) a que en el no hd) partes simultaneas, S1l10 que todas
son sucesivdS) :::'1 ~e prett ndiera atubuir di ue.rnpo mismo una
sucesion, habna que ptllSál on o tiempo, en el que esa SUCeSlOl1
fue"eposible Solo gTdlhl'l d lo pelmdDt.nte recibe la e vtstenua en
dI\ ersas pdltes sucesi, d~dL Idsene lempOl di una lIla¡;llltuJ, que se
ILuna dU/{l(LOIL Pues en Id merd SULeSlOnsolclmente, la e\.!stenucl
e;,ta SIemple desdpar euendu) comenzando,) nunca t¡ene la ma~
I1lIl111llallldg111tudPOItdnto, sm esto permanente no ha) [eldCIOI1
tempolal algll11a Ahora bIen, el tIempo en SI ml;,mo no puede
se! pelubldo, por tclnto, e~to permanellte en los fenomeno:> es el
,ub,llalum de lodd detel lTIlI1dUOn tempordl, ) en consecuenCIa
tamblen la LOndluon de pOSIbIlidad de toda ul1ldad ;,1l1tenca
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) / I E, uelu, (un e'l ,ubstl ellu 1.11llblenpuulla eI1LenUel;,t ) en el
ul,d puede 'LI pu Ubldu lUdo l.mlblO O :'1l111111dIlel(.LldpOl medJO de
11 11LIUOll de lu, lUlOl1ler¡o:> lUl! el Ul la apl ehemlOll »

) /2 \ 'J Lll 1" edlUOll (!L 1/K7 l:l Ln la pumel.l edl11011lA) enlugdf
cid lt ,lO qllL (U11l1111Ld ,l'llllUPll) Lk la pellnanelllld de Id '>llb,t,tnlld",
\ 'IIlL lelmm.! < td!llpU,O;'U Cjlldlllum ellld lldtuldle¿.l puede dUlIleIl
t,ll \t 111dlsmrnLlll:>e», dIle PllllUplO de pelIDanencl,1
ludu, le, lUlOlllLllU" l.Untllnell lu pnJllu/lfllh ("llbslw/(w) lomo el
obJuu 1ll1'IllO \ lo l1111Jdule Lomo l!leld UUuIlllllluon de dlJUe!, el

dLLll r lUI1lU]llll modo Lomu el objeto e,l;,le

PIlle b.l de e'l 1 PI llllél d dI1,doi"I.¡
Jodu" lo; JLllOlllt'I1U> L:>tdn el! el tIempo E'le pULtle Jelllll1111dl de
du, l1hlllt 1 1, LlleLlllofl de 1.i e\.l;,teIlua de ello, ;,ebL1il "edil "Ule

Pllltba

Iodos los Ienoinenos estan en el tlempo, solo en el cual,
(U!1lU subsu.uo L 01110 lor ma pu rnanente de la innucion mter
na' pue.de.u ,el rcpi esent.idas tanto Id sunultauetdad ccnvio la suce
sion .tI llCI11P() pOI t.iuto, en el cual todo [B..:!2 lJ cambio de los
Icnomenos 1M de "el pensado, permanece} no cambia, pOlque
el c" dqulllu e.u lo que la suc esion o la simultaneidad pueden
~er leple,UltdUd~ solo Lomo detei nunacrones de el Ahora bien,
el tu.mp« en 51, no puede "el pcr cilndo [n c onsecuencia, en
los objeto> de la pelCepUOl1 e" decu , en los fenomenos, debe
en. onrr .u se el ':,Ub,tldlOque IepI esenta al uernpo en genel al, y
LI, pi LU,lIpULdc ,el percibrclo, en la aprehension, todo cambio
o ',¡multdnelcLld pOl medio de Id 1elac.ion de los Ienomenos
con el 1 I'er o el subsn ato de todo lo leal, es decir, de lo que
PE rtUWl e a Id existetu.ia de Ids COSdS,es Id substauua, en la
cual ludo lo que perteIlece <l 1,1 existencia puede ser pensado
sol» corno de.reimmacion 1'01 consiguiente, lo pellllanente,
~l)10 en rr.la cton con lo cual pueden ser deter mmadas rodas la,
lt:,lclLlulle;,lempol ales de lo" Ienomenos, e;, Id substancia en el
lenorneuo es du 11, lo reul de eóle, lo cual, lomo substrato de
touo cambio, pelllldneLe ;,IeI1lpre el rrnsrno Y corno ella no
pUt'de Ccllllb¡clren I,l e:\l"lellud, entonLes tampol o su qUclntUI1l
en Id lMtLI!ctle¿d ¡)\ltde dUl11eI1t,lIse111 dI~mlI1Ulr~e '
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5N Los paréntesis en la fiase «(cn sentido pl0PIO)', son agregarlo dp
e<;ta u aducción

la ceruza Cjllequedó, -: tendrás el peso del humo Pr--suporua.
pues, como incontestable. Cjlle incluso en el fuego, la mater ia
(substallcw; no p('rece, SlIlO que solamente la íorma de ella sulre
tina mutación Así también la propOSlC'IOn de In nada no sale
nada, era sólo otro corolario del princrpio de la pel manencia. o
más bien de la existencia pei durable del sujeto (en sentido pro
pJ(ll'-¡ de los fenómenos Pues SIaquello que, en el íenómeno.
se quiere llama¡ substancia, ha de ser propmmente:--I subsn ato
de toda determinación tempO! al, entonces sola) únicamente
en ello debe poder ser determinada tocIa oxisrencia. tanto en
el tiempo pasado, como en el tiempo futuro. Por es(~,podernos
darle a un fenómeno ol nomb: e de substancia, solo porque
pte<;uponemo<; la existencia de él en todo tie-mpo. lo Cjue[B2291
no <¡ueda bien e-.::presado mediante la palabra permanencIa,
pues esta [palabra] se refiere más bien <11tiempo futuro S111
embargo, la necesidad interna de permanecer esta, por ciet to,
enlazada inseparablemente con la necesidad, de haber SIdo
SIempre, y pOI eso, la expresión puede [AIR(l] c¡ued<11Gtgn I
de 11111110 1111111, 1Il 1II1111um nil jWí(C iercrti, eran dos pIOpOSlclOnes
que los antiguos conectaban imeparablemente, y q:lt' ahora,
a veces, se separan por equi,-oGlcion, pOlque 5e plel1S~ que
conciernen a cosas en sí mismas, y que la pnmem podría ser
contraria a la dependencia del mundo [1especto] de una causa
suprem<1 (también, incluso, en lo qm' toca a la SUb,t<1I1C,lCt,de
él), lo que es una preocupación umecesana, :a que aqUl solo
hablarnos de fenómenos en el c<1mpo de la e'\penenclCt, cuya
ullld<1dnunca sería posibl« "i dejásemos smgir nueva, cosas
(en lo que toca a la substancia) Pues entonces se el~m1l1aI1a
aquello que es lo único que puede representar la unidad del
tiempo, a saber, la identidad del subsu atum, solo en el cual
tu-ne inrccral unidad todo cambio Esta pr-rmane ncia, empero,
no es más que la manera de repl e,ent<1rnos la existencia de la,
cosas (en el fenómeno).
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de las percepciones. es decn , [la condición de posibilidad] de
la experiencia, [B227] y en esto permanente toda evistencra y
todo cambio en el tiempo pueden ser considerados sólo como
un modus de la existencia de aquello quP queda y permanece
Por tanto, en todos los fenómenos, lo permanente e, el objeto
mismo, es decir, la substancia (phaenornenon], pero todo lo que
cambia, [AlS-t] o puede cambiar, pertenece sólo al modo como
esta substancia o estas substancias existen, b pertenece.] por tanto,
a las determinaciones de ellas

Encuentro que en todo tiempo, no sólo el filósofo, sino aun el
entendimiento común han presupuesto esta permanencia, como
un substratum de todo cambio de los fenórnenos.y que también
la supondrán siempre como indudable: sólo que el filósofo se
expresa sobre esto de una manera algo más precisa cuando dice'
en todas las alteraciones en el mundo permanpce la substancia; y
sólo los aradmtes cambian Pero en ningún lado hallo ni siquiera
el intento de una demostracron de esta proposición tan sintética.y
ella, incluso, sólo raramente está, como le corresponde, a la cabeza
de las leyes puras de la naturaleza vigentes enteramente o prum
En verdad, la proposición el€' que la substancia es permanente,
es tautológica. Pues sólo esta permanencia es el fundamento por
el cual aplicamos al fenómeno Id categoría de la substancia; y se
habría debido demostrar que en todos los fenómenos ha) algo
permanente, en lo cual lo mudable no es otra cosa que una deter
minación de su existencia. Pero puesto que tal demostración nunca
[B22S] podría ser desarrollada dogmáticamente, es decir, por
conceptos, pOlque concierne a una proposición sintética o [ntort.
y [como] nunca se pensó que tales proposiciones son válidas sólo
con respecto a una experiencia posible, ) por tanto, sólo pueden
ser demostradas mediante una deducción de la posibilidad [A185]
de ésta última; entonces no e~ (jp marav illarse si [htl proposición]
ha sido puesta por fundamento de toda experiencia (porque se
siente la necesidad de ella para el conocimiento empírico) pero
nunca ha sido demostrada

Se le preguntó a un filósofo: <cuánto pesa el humo? Él
respondió: quita del peso de la madera quemada, el peso de
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575. También puede entenderse. <<}o,fenómenos, como cosas u obje
[O" son detemunables en una expenenCla posible»

B. Segunda analogia
Pnncipio de la SUceSiÓl1temporal segull la ley de la causalidad

Todas las alteraciones suceden según la ley de la conexión
de la causa y el efecto.

un estado al otro, y del no-ser al ser, los que, por consiguiente,
pueden ser conocidos empíricamente sólo como determina
ciones cambiantes de lo que permanece. Suponed que algo
comienza, absolutamente, a ser; para eso debéis tener un punto
del tiempo, en el que no era. é Dónde vais a fijarlo, si no es en
aquello que ya existe? Pues un tiempo vacío, que precediese, no
es objeto alguno de la percepción. pero si conectáis este nacer
con cosas que antes estaban y que perduran hasta aquello que
nace, entonces esto último era sólo una determinación de lo
primero, de lo permanente. Y aSI es también con el perecer:
pues éste presupone la representación empírica de un tiempo
en el que un fenómeno no es más.

Las substancias (en el fenómeno) son los substratos de todas
las determinaciones temporales. El nacer de algunas de ellas,
y el perecer de otras, suprimiría incluso la única condición
de la unidad empírica del tiempo, [B232] y los fenómenos
se referirían entonces a dos tIempos diferentes, en los cuales,
uno junto al otro, fluiría la existencia; lo que es absurdo. Pues
ha)' solamente un tiempo, en lA189] el cual todos los tiempos
diferentes deben ser colocados, no a la vez, sino unos después
de los otros.

Así, según esto, la permanencia es una condición necesa
ria, sólo bajo la cual los fenómenos son determinables en una
experiencia posible como cosas u objetos. ,~5.En lo que sigue
tendremos oportunidad de observar lo necesario acerca de
cuál es el criterio empírico de esta permanencia necesaria, y
con ella, de la substancialidad de los fenómenos.

281CRrnCA DE LA R.'\ZO~ PUR.A

Las deteuninaciones de una substancia, que no son otra
cosa que paruc ulares maneras de existir de ella, se llaman
accidentes. Son sieurpi e leales, porque conciernen a la existen
cia de la substancia :Jd~neuaciones son sólo deterl1unaoones
que eXpleSdl1 el no-~el clt."',tlgo en la substanc ia}. Cuando a
esto leal [B:230! en Id "ub"tancia se le au ibuye una existencia
particular (p. ej. al movimiento, como accidente de la material,
a esta existencia se la llama la inherencia, para distinguirla de
la existencia de Id substancia, que se llama subsistencia. Pero
[A 187] de aqUl ~e originan muchas interpretaciones erróneas,
y se habl,l de manera más exacta y cor~ecta SI se designa al
accidente solo como la manera como esta detellllmada pOSiti
vamente la existencia de una substancia. Sin embargo, debido
,1 las condiciones del uso lógico de nuestro entendimiento, a
aquello que en la existencia de una ~ub~tan.cia puede cambiar
nuentr.is la sub"tancia permanece, es inevitable separarlo de
algún modo, y comlderallo en relació~ con lo propia:nent~
permanente y radical; por eso, también, esta c~t:gona esta
bajo el título de las relaciones, más como cOn_(11ClOl1de ellas,
que como si contuvIera ella misma una ~:laclOn. . ,

En esta permanencia se basa también la correccion del
concepto de nlteraaon Nacer y perecer no son alteraclO.nes de
lo que nace u perece. Alteración e;, un mo.do de existir, que
sigue a otro modo de existir del mismo objeto. Por eso, todo
lo que se altera es petmaneiüe.. y sólo, su estado cambia. Puesto
gue, por consiguiente, este cambio solo concierne a las deter
nunaciones que pueden cesar o comenzar, entonces yoderr:os
decir, con una expre~ión que parece un poco paradójica: solo
l() permanente (la substancia) es [B:231) alterado, lo mudable
no sufre alteración, silla solo un cambio, ya que algunas de
terminaciones cesan, y otras comienzan.

[A188! Por eso, la' alteración sólo puede ser percibida en
substancias, ) el nacer o perecer en sentido absoluto, que no
concierne meramente a una determinación de lo permanente,
no puede ser nunca una percepción posible; p~¡espreci,samente
esto permanente hace posible la repl ese ntacion del transito de
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578. Así en la edición de 1787(B). En la primera edición (A),en lugar
del texto qUE' cormenza «Prmcipio de la sucesión temporal según la ley
de la causalidad» y que terrnma « .. ellos rmsrnos. romo objetos de Id
experiencia, sólo son posibles según esa misma le)" dice: «Pnncrpio
de la generación.
Todo lo que ocurre (comienza a ser) presupone algo a lo cual sigue
¡Pgllrl una regta». A esto slgue inmediatamente el texto que comienza:
«La aprehen sión de lo múltiple del fenómeno E'Ssiempre sucesiv a"

seaconocida como determinada, la relación entre los dos estado,
debe ser pensada de tal manera, que con ella se determine como
necesario cuál de ellos debe ser colocado antes, y cuál después, y
no a la inversa. Pero el concepto que lleva consigo una necesidad
de la unidad sintética sólo puede ser un concepto puro del entendí
miento, que no resida en la percepción, y éste es aquí el concepto
de /0 relaaon de lo causay eftCfo, de los cuales la primera determina
alúltimo en el tiempo como consecuencia, y no como algo que en
la mera imaginación podría preceder (o bien, en general, no ser
perc-ibido). POIconsiguiente, sólo porque sometemos la 'iUCeSiOIl
de los fenómenos, y por tanto, toda alteración, a la ley de la cau
salidad, es posible la experiencia misma, es decir, el conocimiento
empírico de ellos; y por tanto, ellos mismos, como objetos de la
experiencia, sólo son posibles según esa misma ley.,7'

La aprehensión de lo múltiple del fenómeno es siempre
sucesiva. Las representaciones de las partes siguen las unas a
las otras. Si acaso se siguen también en el objeto, es un segundo
punto de la reflexión, que no está contenido en el primero.
Ahora bien, por cierto que todo puede llamarse objeto, incluso
toda representación, en la medida en que uno es consciente
de ella; pero lo que esta palabra [B23S] debe significar para
los fenómenos, no en la medida en que éstos (como [AI90]
representaciones) son objetos, sino sólo [en la medida en que]
designan un objeto, requiere una investigación más profunda.
En la medida en que ellos, sólo como representaciones, son a la
vez objetos de la conciencia, no se distinguen de la aprehensión,
es decir, de la acogida en la síntesis de la imaginac-ión; y por
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576. Agregado de Valentiner. recogido por Schmidt,
5;'7. Debería deci! aquí «en el tiempo pt ecerlente», como lo señala
v\ lile, en correccion recogida por Schrnídt.

Prueba

~EI principio precedente ha demostrado que todos los
fenomenos de la sucesión temporal, en su conjunto, son sólo
alteraciones, es decir, un sucesivo ser y no-ser de las determi
naciones de la substancia que permanece; v en consecuencia
[que])7" el ser de la substancia misma, que' sigue al no-ser de
ella, o el no-ser de ella, que sigue a la existencia, en otras IB233]
~alabras, que el nacer o perecer de la substancia misma, no
[¡e.ne lugar. Este [principio] también habría podido expresarse
aSI: Todo cambio (sucesion] rff los [enomenos es sólo alteración; puel
el nacer o perecer de la substancia no son alteraciones de ella
porque el concepto de la alteración presupone como existente:
y por tanto, como permanente, precisamente al mismo sujeto
con dos determinacione'i opuestas. Tras esta advertencia pre
liminar sigue la prueba.)

Yo percibo que los fenómenos se suceden unos a otros es
decir, que en un tiempo es un estado de las cosas, cuyo contrario
era en e~estado pre.cedente. i77 Conecto, pues, propiamente, dos
percepciones en el tiempo. Pero la conexión no es obra del mero
sentido ni de la intuición, sino, aquí, el producto de una facultad
sintética de la imaginación, que determina el sentido interno con
respecto a la relación temporal. Esta [facultad] puede enlazar de
dos maneras los dos estados mencionados, de manera que el
uno, o ~I ?tro, pr~ceda en el tiempo; pues el tiempo no puede
ser perc~bldo en SI,y con respecto a él no se puede determinar
en el obJe~o, de modo empírico, por decirlo aSÍ, lo que precede
y lo que sIgue. Por consiguiente. sólo soy consciente de que mi
imaginación coloca un [e~tadoJ antes, y el otro después; no de
que un estado preceda al otro en el objeto; o, con otras palabras,
[B23-!] por la mera percepción queda indeterminada la relacum
objetroa de los fenómenos que se SIguen unos a otros. Para que ésta
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579. También podi ía entenderse: «Y puesto que esto, en toda síntesis
de la aprehensión, está con-utuido como lo he mostrado antes en el
fenómeno de una casa...»,
580 Es decir, la aprehensión, o la percepción (no: la casa).

múltiple. Aquello en el fenómeno, que contiene la condicton
de esta regla necesaria de la aprehensión, es el objeto.

Continuemos ahora nuestra tarea Que algo acontece, es
decir, que algo, o un e-t.ido, que antes no era, llega a ser, [es
algo queJ no puede seI percibido émpíricamenre, fB'237j si no
precede un fenómeno llue no contiene en sí e~e estado; pues
una realidad efectiva, que [A 192J siga a un tiempo vacío, ) por
tanto, un nacer al cual no precede estado alguno de las cosas,
tan imposible es de aprehender, como el tiempo vacío 1111smo.
Toda aprehensión de un acontecimiento es, pues, una percep
ción, que sigue a otra. Y puesto que esto es así en toda síntesis
de la aprehensión, corno lo he mostrado antes en el fenómeno
de una casa.?" entonces elld'''' 110 se distingue toda vía, por ello,
de otras. Pero advierto también: que si en un fenómeno que
contiene un acontecimiento, llamo A al estado precedente de
la percepción, y B al siguiente, eu la aprehensión, B sólo puede
suceder a A, pero la percepción A no puede seguir a B. sino
que sólo puede precederla. Veo p. ej. un barco que desciende
la corriente. Mi percepción de su posición más abajo, sigue a la
percepción de la posición del barco más arriba en el curso del
río; y es imposible que en la aprehensión de este fenómeno el
baleo "ea percibido primero más abajo, y después más arriba
en la corriente. Por consiguiente, el orden en la sucesión de
las percepciones en la aprehensión está aquí determinado,
y esta última está ligada a él. En el anterior ejemplo de una
casa, mis percepciones podían, en la aprehensión, comenzar
por la cumbrera de ella y terminar por el piso, pero también
[podíanJ [B238] empezal por abajo, y terminar arriba, e igual
mente podían aprehender pOI la derecha o por la izquierda lo
múltiple de la intuición empírica. En la serie de estas [Al93J
percepciones no había, pues, ningún orden determinado que
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cunsiglliente, se debe decu : lo rnúltiple de 10,sfenómenos es
aenerado siernpr e sucesiv dmente en l..!mente. Si los fenomenos
hw;,en cosas en sí nusmas, nadie podría estimar, a p_ll tu' c~ela
sucesión de las repre;,entaclOnes del múltiple de ,ellos, como
esta enlaz_,do e"te nrultiplc en el objeto. Pues ;,010 tenemos
que ver COll nuestras representaciones; cómo pl~edan ser las
eosas en sí mismas (siu considerar las representaclOnes con las
que nos afectan) [es _tlgoque] está fuera de la esfera de n~estro
conocimiellto. Aunque los fenómenos no son cosas en SI mIS'

mas y son sm emb.lTgo lo único que puede sernos dado para el
conoclluiento, debo indicar qué e"peue de enlace en el tIempo
le corresponde di múluple en los fenómeno" mismos, mle~tras
que la roprcseutactóu de e~te muhiple e:l la apIeh~nslOn es
siempre sucesiva. Así, p. ej., la apIeheml~n de lo 1~1~Ütlpleen
el fenomeno de una CLlS..!que esta ante rru, es sucesr- a. Ahora
se plantea la pregunta: ;'1 acaso lo múltiple de esa .c~s~ 111lSma
es, en sí, sucesivo, lo que, por cierto, nadie adnll~l~a. Ahora
bien, tan pronto como 1emonto mis conceptos [B236] de un
objeto hasta una significación transcendental, la casa no es
una cosa en ~ímisma sino sólo un fenómeno, [A 19 1] es decir,
una repIe;,entación, cuyo objeto transcendental e;, descono·
cido; é qué entiendo, pues, por la ~regllllta de cómo pued~
esta¡ enlazado lo múltiple en el feI1omeno ml~I110(que no es,
por c.ier to, nada en sí ITllsl11o)?Aquí, aq~ello que reside e~, la
aprehemión sucesiva, e~ considerado como Ieprecsenl~Clon,
pero el fenómeno que me e, dado, aunque n~ sea mas que
un conjunto de esas repre"elltaciones, e, considerado como
el objeto de ella:" con el cual ha de concordar mi ,concepto,
que extraigo de la, repre;,entacione;, de la aplehellslO~. P~onto
se advierte que, puesto que la ver dad es la concor dancia del
conocinuento con el objeto, aquí sólo ,e puede pleg-ulltar por
las condIciones íormales de la verdad empírica, y el fenóm~~o,
en contraposición a las representaci~ne" de la aprehensión,
puede "er representado L01110 el objeto de ell'l", distinto de
ellas, sólo si está bajo una regLl que lo distingue de toda otra
aprehensión, y hace necesaria una e"pecie del enlace de lo



Supóngase que a un acontecimiento no le precediese nada
a lo cual él debiera seguir según una regla: entonces, toda ~1I

cesión de la percepción estaría determinada sola)' únicamente
en la aprehensión, es decir, sólo subjetivamente, pero con ello
no estaría determinado objetivamente qué, en las percepciones,
debiera ser lo precedente, y qué debiera ser lo siguiente. De
esa manera, tendríamos sólo un juego de las representaciones,
que no se referiría a objeto alguno, es decir , ningún fenómeno
podría, por nuestra percepción, distinguirse de otro, por lo que
concierne a las relaciones temporales: porque la sucesión en
el aprehender es por todas partes igual, y por tanto, no hay
nada en el fenómeno que la determine, de manera que por ello
una IB2+0j cierta sucesión, como objetiva, se haga necesaria.
No diré, pues que en el fenómeno dos estados siguen uno al
[AI95] otro; sino solamente: que una aprehensión sigue a la
otra, lo que es algo meramente subjettoo, y no determina objeto
alguno, y por tanto no puede valer como conocimiento de
objeto alguno (ni siquiera en el fenómeno).

Por consiguiente, cuando conocemos por experiencia que
algo acontece, presuponemos siempre que algo precede, a lo
cual sigue según una regla. Pues sin esto, yo no podría decir del
objeto, que sigue; porque la mera sucesión en mi aprehensión,
si no está determinada por una regla con respecto a algo prece
dente, no justifica una sucesión en el objeto. Por consiguiente, el
que yo haga objetiva mi síntesis subjetiva (de la aprehensión),
[es algo que] acontece siempre en consideración de una regla,
según la cual los fenómenos en su sucesión, es decir, tal C01110

acontecen, están determinados por el estado precedente; y sola
y únicamente bajo esta presuposición es posible la experiencia
de algo que acontece.

Por cierto que esto parece contradecir a todas las observaciones
que siempre se han hecho acerca de la marcha del uso de nuesu o
entendimiento, según las cuales sólo las percibidas y comparadas
sucesiones concordante s de muchos acontecimientos, tras fenó
menos que los precedían, son lo que primeramente nos lleva a
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587. En el original: «que hiciera necesario si yo debiera comenzar .. »,Se
gl.llmos correcciones de Mellin y de Erdmann, recogidas por Schmidt

hiciera necesario cuándo [o por donde]!" debiera yo comenzar
la aprehensión para enlazar empíncamente lo múltiple. Pero
esta regla se encuentra siempre en la percepción de lo que
aco~tece, y ella hace necesario el orden de las percepciones que
se siguen unas a otras (en la aprehensión de ese fenómeno).

En nuestro caso, pues, deberé derivar la succsion subjetuia de
la aprehensión, de la sucesum objeuna de los fenómenos, pues
de otro modo aquélla es enteramente indeterminada, y no
distingue un fenómeno de otro. Como aquélla es enteramente
caprichosa, ella sola no demuestra nada acerca de la conexión
de lo múltiple en el objeto. Por consiguiente, ésta consistirá en
el orden de lo múltiple del fenómeno, [orden] según el cual la
aprehensión de lo uno (lo que acontece) sigue a la de lo otro
(lo que precede) según una regla.Solo par eso puedo estar au
torizado a decir, del fenómeno mismo, y no meramente de mIli
a?r~hensión: que en aquél se encuentra una sucesión, lo que
significa tanto como que yo no puedo efectuar la aprehensión ¡!

de otra manera que en esta precisa sucesión. ¡
Según una regla tal, pues, en aquello que en general pre

cede a un acontecimiento debe residir la [B239] condición
para una regla según la cual siempre, y necesariamente, se ¡!

sigue ese acontecimiento; pero inversamente no puedo re
troceder del acontecimiento y lA 194] determinar (mediante I
aprehensión) lo que precede. Pues nmgún fenómeno retrocede, 1

del instante siguiente, al precedente; aunque se refiere, sí, a
alguno anterior; en cambio, el progreso de un tiempo dado, al
[tiempo] determinado siguiente, es necesario. Así, porque hay
algo que sigue, debo referirlo necesariamente, en general, a
algo diferente, que precede, y a lo cual sigue según una regla,
es decir, necesariamente; de manera que el acontecimiento,
siendo lo condicionado, da señal segura de alguna condición,
y ésta determina al acontecimiento

IMfI,IANL'EL !\¡\NT286



58? Llter,dmente «de aqudlu q 1<' se PI etendld llamal del obJeto)>>
SegUll11O;'una lOllecClOtl ele Melllll relopdd pOI ::'c]lIIlldt
J86 Es dt'ur, le, refélenud d Ull objeto
J87 TamlJlen puede E.nteudll ,e <, ó>Ul11etelLió ("omete¡ hs 'epi e
;entacwnes a unülegl<l)

Tenemos repl esentac ione-, en nosotr o" de las que tambien
podernos Ilegdr a ser conscienres Pero por muy extendida
que sea esa conciencia ) pOI muy exacta o puntual que sea,
ellas seglllran siendo ólt.mpre ,,010 repl esentacrones es decir,
determinaciones mter nas de nuestra mente, en esta o aquella
relacion de tiempo éCorno llegamos d ponerles un objeto a
e,tas representaciones, o a atnbun les, ademas de Id ieahdad
subjetiv d de ellas lomo modificaciones, una [1ealidad] objeux a
ele no se que especie? LIsigruficacion objeuva nu puede C011

sistn en la referencia a otra repi esentacion (de aquello que ,e
pretendia llamar objeto) " , PU(" entonces se reitera la pregunta
C

o
é amo es que esta Iepr esentacron, a su \ ez, sale de SImisma
) adquiere SIglllficdclOn objeuv a adema" de la subjetiva que
le es propIa como deter 11l111aClOndel estado de Id mente? SI
invesugarnos cual e;, la nueva cousutur.ion que la teftrencta a un
objeto le, da el. nuestras representaclOnes, } cual es la digrudad
que estas pOI medio de clla reciben, encontramos que ella 00

no hace otra cosa que tot nar necesano, de cier ta manera, el
enlace de la, representaciones, Vsometerlo" a una regla, y que
1l1\ ersarnente, solu [B243 J pO!que ciet to urden en las 1elaciones
temporales de nuestras representaciones es necesauo, se le,
aSIgna a ellas sigruficacion objetiva

[A198]1:n la síntesis de los íenornenos 10 multiple de las
representaciones slemprt slg11euno a oti o Con ello, empero,
no se represenld objeto ,t!¡.,uno, pOlque medJante esta suceSIOn,
que es comun d toda, Id, dpl ehemIOnes, nada se dlstmgue de
lo otro Pero tan plOnlo como perClbo, o pIesupongo, que
en esa suce~lOn hay und lefelenua al estado precedente, [a
partu] del cual la representauon SIgue segun una regla, algo
se representa como dconteUlTllento, ° como lo que acontece,
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.182 l 01110,1 dlJel a ;,010 de;,pue;, de pel Clblr ) compaI ~ll Id.;'concO!
d,lllles ;,ULt:,IOllL>de ml!(_ho, aconleumlenlO;, llas fenomenos que lo;,
plecedldl1 ;,umu;, !le\ Idu;, el de;,cubm una regla ", o bien «solo des
plIL;' de pUllbu que lllUlhu, dLOn[LUl11Icnto;,;'lguen (de una manela
qllt 1, l 1)111P ti ,Idon lllue,tl,l que e, LOllCOIddnte) a Ut-!10" fenomenos
qUl lo, plllldLlI lleg,ltlll);' d dL;'Lubllr una legla "
5¿¡' \tllbUld,\, ;'010 ple"lllltll ,unente
) ~ J F;, dec 11 (Iel la ob;,cl \ lI1Lldde e;,t,l regl,l

(!Lo(ubi u una regld ' [B2-ll] "egun IdLU,Ücieitos dconteum!ento"
SI< UUl ':>lUllple,] ere: tos fenomen05 ) esto e~ lo que plllnero nos
d~ (l( asion de, IUImdII1USel concepto de causa Puesto lA 1<)b] en
t,de" tei nunos, este concepto seria meramente emplflLo, y la regla
que el surnuusua, de que todo lo que acontece llene una causa, se
1MIel11cUlltlllgcllte lomo IdexpenUllld nusma, la u!1lver;,dlIdad y
III ee'lc!dd de dtl serian entonces solo imputadas," ¡ ) no tencinan
\ II dddu d \ .rhdcz Ul1l\ el s,tI pOlqLit.no serian a puon; S1110 que
é~ld[hl[l lundad.rs solo en Id uiduccion Pero aqUl acune como
lun Oll ,1;'IepleselllJ_( iones purüs aprIOr! ,p eJ espauo) tiempo),
qm podernos e.xnaerlas de Id expellenCh\ COI1lU conceptos claros,
solamente pUlque las hemos puesto en la e"'Penencla nosotros, y
d;,lldpioduumos a esta, ante lodo, mediante ellas Por cier to que la
C!..ll idad log1l'] de e;,td 1epre"entdUOl1 de una regla que determma
Id "elle de los dcunteulluenlos, e" ;,010posible, como un concepto
de causa, cuando hemos hecho uso de ella en la expenenua, pero
crei ta consrderauon pUL dla,' Luma c.ondicion de la unidad
suuetn d de los íenomenos en el tlempo, fue el fundamento de la
e'\p< nencia misma, y precedio, pOl tanto, a prIOri a esta

Por cOll;,lgwenle, ,e trata de mostrar por medio de ejemplos,
LJll( nunca, 1ll dUO en la expenenua, atnbuirnos la sucesión
«le un dlOlllellll11ento, CUdlH!O algo acontece que antes no
estaba: ..11objeto, drsunguieudole de la [sucesion] subjetiva de
nuestra l13242] aplehen"lOn, salvo si ha), como fundamento,
una ]éold que no, obliga d observ ,11 ese urden de las percep
L!U]WS~na" bIen que otro, e ll"JU''__ e;,td [AIY7] obhgacIOn es
plOpldmenle lo que hdce, ante tudu, po;,¡ble la representaClon
de llllcl ;,ULe;,IOnen el objeto



59/. Es decn : los fenómenos del tiempo pasado.
592 Es decn , a los lugares En el ougmal dice «hacei lo ner-e sat io
a éste», es decir, al lugar de cada uno S!"¡"'lJimO'iuna COI) eccion de
Gorland, recogrda por Schrrndt

en la medida en que aquéllos ,<11 les determman su existencia
en el tiempo, es decir, la establecen según una regla Pues 1010

en los fenómenos podemos conocer empn icamente esta continuidad fII

la cancatcnaaán de los llf/lIfJoJ
Para. toda expenencia y su posibilidad se requiere enten

dirruento , y lo primero que él hace no es: tornar distinta la
representación del objeto; silla, en general, hacer posible la
representación de un objeto Esto ocurre gracias a que [B2 !.'i]
él traslada a los fenómenos y a la existencia ele ellos el 01den
temporal, atribuyendo a cada U110 de ellos, en la medida en
que es consecuencia, un lugar determinado aprior! en el tiempo
en atención a los fenómenos precedentes; [lugar] 5111 el cual el
fenómeno no [A200] concordaría con el tiempo mismo, que
determina aprion su lugar a todas sus partes. Esta determina
ción del lugar, empero, no puede ser tomada de la relación de
los fenómenos con el tiempo absoluto (pues éste no es objeto
de la percepción); sino a la inversa, 105 fenómenos mismos
deben determinarse unos a otros sus lugares en el tiempo, y
hacerlos necesarios a éstos ;')}en el orden temporal; es der n ,
lo que sucede, o acontece, debe seguir, según una regla UIlI

versal, a lo que estaba contenido en el estado anterior; de lo
cual resulta una serie de los fenómenos que por medio del
entendimiento produce y hace necesarios, en la serie de las
percepciones posibles, el mismo orden)' la misma contmua
concatenación que se encuentran a pnon en la forma de la
intuición interna (el tiempo) en la cual todas las percepciones
deben tener su lugar.

Que algo acontece, pues, es una percepción que pertenece
a una experiencia posible, que se torna efectiva, SI considero al
fenómeno como determinado por lo que toca a su lugar en el
tiempo; por tanto, si lo considero como un objeto que puede
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588. Es decir, «a lo que el fenómeno ';Igu!"~Jempl e". Pero el texto dice
literalmente: «a lo que ello sigue sIempre». Seguimos una corrección
de Wille, reCOgIda por Schmídt.
589. EntIéndase: a este acontecimiento.
590. Habrá que en tendel aquí estos fenómenos del tiempo siguiente.

E'S decir, conozco un objeto, que debo poner en el tiempo en
cierto lugar determinado, tal que ningún otro le puede ser asig
nado, según el estado precedente. En consecuencia, si percibo
que algo acontece, en esta representación está contenido, en
primer término que algo precede; porque precisamente con
respecto a esto recibe el fenómeno su relación temporal, que
consiste en existir después de un tiempo precedente, en el que
no era. Pero su lugar temporal determinado, en esta relación,
[el fenómeno] sólo puede recibirlo en la medida en que en el
estado precedente se presupone algo a lo que él,RRsigue siem
pre, es decir, según una regla; de lo cual resulta que en primer
lugar, yo no puedo invertir la sene y anteponer lo que sucede a
aquello de lo cual sigue; yen segundo lugar, que si el estado que
[B244] antecede es puesto, este determinado acontecimiento
sigue indefectible y necesariamente. Por ello acontece que se
instaura cierto orden entre nuestras representaciones, según
el cual, lo presente (en la medida en lA J99J que ha llegado a
ser) da indicio de algún estado precedente, como correlato,
aunque indeterminado aún, de este acontecimiento que es
dado; el cual [correlato, a su vez,] se refiere a éste, ,Nq como
a una consecuencia suya, determinándolo, y conectándolo
necesariamente consigo en la serie temporal.

Ahora bien, si es una ley necesaria de nuestra sensibilidad, y
por tanto, una condlrlónformalde todas las percepciones: que el
tiempo anterior determine al siguiente necesariamente (pues no
puedo yo llegar al siguiente, si no es por medio del precedente);
entonces es también una indispensable ley de la representaaon
empírica de la serie temporal, la de que los fenómenos del
tiempo pasado determinan toda existencia en el siguiente, y
que éstos/'o como acontecimientos, no tienen lugar, sino sólo
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595 Tambien puede entenderse "qUl «de ellas» es decu , de las pel
cepClone,
)96 En el ol!61nal POdlld entenduse «'.,ale ramblen antes de», pelO
>ujJonemo!> ljue se trdta de un U>Q d¡¡tlgua de la PIOposlclOn <'01) en
IUgcll de fU! como utl cio, \ ele" ,e encuerltl a

entonces debena tenerlo [a este] por un mero Juego subjetiv o
de mis Imag1naclOnes, [,\.202J " SIa pe,ar de todo me represen
tase, en el, algo objeuv o, debena llamarlo un mero sueno POI
LOllslgtllente, la rel.u.ion de los fenomenos (como percepCIones
posibles), segun la cual lo posteuor (lo que acontece), por lo
que concierne a su existencra, esta eletermmado en el tIempo
necesarramente ) segun una regla, por algo precedente, es
decn , la relacion ele la causa al erecto, es la condicion de la
validez objetiva de nuestros jlllClOoempmcos, con respecto a
la sene de las percepuones, [y es], por tanto, [la condicion] de
la verdad empmca de ellos;:" y por tanto, de la expenencla
Por eso el pllnClplO de la relacion causal en la sucesión de los
fenomenos vale tarnbien pardJ)¡ todos los objetos de la expe
nencia (bajo las condiciones de la sucesión}, porque el mismo
es el fundamento de la posibrhdad de tal expenencla

Aqui, empero, se presenta todavIa una duela que debe ser
resuelta El pnnCIplO de la conexión causal de los fenomenos
esta hrmtado, en nuesu a formula, a la serie sucesiv a de ellos,
mientras que en el uso de el se encuentra que el ~e aplica tarn
bien al acompañamiento de ellos, y que la causa) el efecto
pueden ser SImultaneas POI ejemplo, en la habitación ha) un
calor que no se encuentra al [B2-!8J aire hbre Busco su causa,
) encuentro una estufa encendida Pero esta, como causa, es
SImultanea con su efecto, el calor en la habuacion, por con
siguiente, no hay aquI serré sucesiv a, segun el tIempo, entre
causa y efecto, Sll10 que son simultaneos, )' S111 embargo, la ley
sigue vigente La [A20i] mayor paj[e de la" causas eficientes
en la naturaleza es simultanea con lo, efectos ele ellas, )' la su
cesion temporal de estos ultrmos esta ocasionada solo pOlque
la causa no puede ejecuta) todo su efecto en un instante Pero

293CRIi k '" DE L-I R'IZO'\ PL P'I

) (Jj Llkl,LlillUlle en Id LOllcdlenauoll de lel' pelcepLlone,"
) I-!- fnlu¡'<.ll de let ,cne de la, ltplesellldclOlle" que!>e !>lguelJ undS a
(JLuIS en el Ull",JJl 11dlLL L! '''lIe de un"s de 1..1> SIguIentes represen
l,(UOlle" ¡llulJ"lJle ellO! de unplenl,l) '::'egulmo, a Ed A.cdd

:,ILlllplt' ser hallado, ,t_gun una regla, en 1,1 >ene concatenada
de lel' perccpullne:, [:,la [Bl í(l]¡egla, empelO para deter
1run.n digo :,e6Lll1la SULe,lOn del tIempo, es que en aquello
qUe plecedL tia dL eIlLonlldroe la cOndlUOI1 bajo la cual el
ac.ontc.c uruc.nto "1t'111pre(eS du u , I1Uesai iamente) SIgue Por
CUIl:,lgLlluJte,el pIll1ClplO de iazon suficiente [A201] es el fun
dameuto ele la e\.pellenCl,¡ pOolble, a saber, del conocnruento
uGJlt1\ o de lo, [enornerios en lo que respecta a la relación de
ellos, en 1,1 selle ,uLe:,l" ,1 cid tiempo

1 d de musn ac.ion ele esta PIUposluun se basa solamente en
los momento:' slguleIltes Forma pal te de todo r.onocmuento
émfJlflcu b siutesi- de lo iuuluple por la nnaginacron, [Sll1tesls]
qUl es okll1pl e sucesiv a, e, decu en ella, la, representaciones
se sIguen siempre las unas a L¡:,ot13S Pero la sucesión no esta
detei mmada en la llnag1naclon, segun el orden (de lo que debe
PIeceder ) lo que Jebe seguH), J la sel le de las representaLlones
que se ~rgucn unas a oti as ¡¡ puede sei recorrrda tanto hacia
atr á:' Lomo hacia adelante Pelo SIe,á sintesis es una sintesis de
L!apl el1en,,1011(de lo muluple de un fenomeno dado), entonces
él DI den esta udenIllll<ldo en el objeto, o bien, pard hablar
COIl mavo i preCl~!On, ha , alh un orden de la smtesis sucesiva
que dLlernllllá un 0bJeto, [orden] segull el cual algo debe ne
ceSUllamente PI ecedei , y cuando ew e:, puesto, lo otro debe
:,t_g-¡_llrnece:,alldI1ltnte POI consiguiente, ~lmi percepClon ha de
contener el COnOUl1llelllo ele un acontecumento, es decu, [un
eonocumenio] de algo que eiecuv amente acontece, entonces
ella debe ~el un JUlllÚ ernpmco, en el cual uno piense que
I,l sucesiou CSld deleU1lll1add, es decu , que presupone, en el
tiempo otro lellÚmeno [B2-!7] al que ella sIgue necesanamente,
o de ac uerdo con una l egla Ln caso contr.u ro, :'1 ) o pU:'lera lo
.mu.o-dente, \ el ,lcu!1leunllenlO no le slgulela necesanamente,
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598. Valentiner (en corrección recogida por Schrrudt): "no (''> (una
cuestión] tan fácil de responder».
599. Literalmente: «a partir del tratamiento».
600. En lugar de «caracterizado por el tiempo», podría entenderse
también: «que caracteriza al tiempo».
607. Es decir, la permanencia del <,ujPto(intel PI etacrón de Erdrnann,

el criterio empírico de una substancia, en la medida en que
ella parece manifestarse, no por la permanencia del fenómeno,
sino mejor y más fácilmente por la acción.

[B2S0] Allí donde hay acción, y por tanto, actividad ) fuer
za allí hav también substancia, V sólo en ésta debe busc arse
el 'asiento)de aquella fértil fuent; de los fenómenos. Esto está
muy bien dicho; pero cuando uno ha de explicarse acerca de
qué es lo que entiende por substancia, y quiere, al hacerlo,
evitar el círculo vicioso, no es tan [A20.)] fácil asumir la re<;
ponsabilidad. ;'),q ¿Cómo se pretende, a partir de la activ idad, ,q"

inferir inmediatamente la pemwnen(1(1 de lo Cjueactúa, lo que
es, empero, una señal tan esencial v propia de la substancia
(phaenomenorz)? Pero según nuestra [exposición] precedente,
la solución del problema no tiene tal dificultad, aunque sería
enteramente insoluble siguiendo la manera habitual ([que
consiste en] proceder [uno] con sus conceptos sólo anahtica
mente). Acción significa ya relación del sujeto de la causalidad
con el efecto. Ahora bien, porque todo efecto consiste en lo
que acontece, y por tanto, en lo mudable caracterizado por el
tiempo'?" según la sucesión' por ello el sujeto último de ello es
lo prrmanentr; como substrato de todo lo Cambiante, es decir,
la substancia. Pues según el principio de la Causalidad, las
acciones son siempre el fundamento primero de todo cambio
de los fenómenos, y por consiguiente no pueden residir en un
sujeto que a su vez cambie, porque en ese caso se precisarían
otras acciones y otro sujeto que determinase este cambio. En
virtud de esto, la acción, como criterio empírico suficiente,
prueba la subsrancialidad, [B251J sin que me sea preciso buscar
primeramente la permanencia de él'"' mediante percepciones
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597. Entiéndase: «el efecto».

en el instante primero en que nace, él"l7es siempre simultáneo
con la causalidad de su causa, porque si ella, un instante antes,
h:lbiese cesado de ser, éste no habría nacido. Aquí se debe notar '
bien que lo que está en consideración es el orden del tiempo,
y no el curso de éste; la relación permanece, aunque no haya
transcurrido tiempo alguno El tiempo entre la Causalidad de
la causa y su efecto inmechato puede ser evanescente (por tanto, I

ambos pueden ser simultáneos}, pero la relación de la una al
otro sigue siendo siempre, sin embargo, determinable según
el tiempo. Si a una bola qlle vace sobre un almohadón relleno
e imprime en .él una depresión, la considero corno cansa, ella
es simultánea con el efecto Pero sin embargo los distingo a
ambos mediante la relar-ión temporal de la conexión dinámi-
ca de ellos. Pues si deposito la bola sobre el alrno hadón. a la
figura anteriormente lisa de éste le sigue la depresión; pero si
el almohadón tiene (no sé pOl [B249] qué) una depresión, de
ello no se sigue una bola de plomo.

Según esto, la sucesión temporal es ciertamente el único
criterio empírico del efecto, con respecto a la causalidad de la
causa, que precede. El vaso es [A201] la causa del ascenso del
agua por encima de la superficie horizontal de ella, aunque I

ambos fenómenos sean simultáneos, Pues tan pronto como
extraigo el agua de un recipiente mayor con el vaso, se sigue 1

algo, a saber, la alteración de la posición horizontal que allí
tenía, en una cóncava, que toma en el vaso.

Esta causalidad conduce al concepto de acción; ésta, al
concepto de fuerza, y por Sl1 intermedio, al concepto de subs
tancia. ~~mo no quiero mezclar mi propósito crítico, que se
refiere Ulllcamente a las fuentes del conocimiento sintético a
priori; con análisis que atañen solamente a la explicación (no a
la ampliación) de los conceptos, dejo la discusión detallada de
ellos a un futuro sistema de la razón pura; si bien un análisis tal
se encuentra en abundante medida también en los tratados de
esta clase ya ahora conocidos. Pero no puedo dejar sin tratar
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603. Adviértase bien que no hablo de la alteración de ciertas relaciones
en general, SIllOde la alteración del estado. Por ';'0, si un cuerpo se mueve
uruformemente, no altera en nada 'u estado (de movimiento); pero sí [lo
altera]"1 su movirmnto aumenta o disminuye. [Nota de Kant],
60</.. Entiéndase. con respecto a esa cantidad recién nacida = b=a.

297

conocimiento de fuerzas efectivamente existentes, el cual sólo
puede ser dado empíricamente, p. ej. [conocimiento] de las
fuerzas motrices, o, lo que es lo mismo, de ciertos fenómenos
sucesivos (como movimientos) que ponen de manifiesto tales
fuerzas. Pero la forma de toda alteración, la condición sólo bajo
1,1 cual ella, como nacimiento de otro estado, puede producirse
(cualquiera sea el contenido de ella, es decir, el estado que es
alterado), y por tanto, la sucesión misma de los estados (lo
acontecido) puede, sin embargo, ser considerada a priori según
la ley de la causalidad y según las condiciones del tíempo.?"

[B253]Cuando una substancia pasa de un estado a a otro
b, el punto del segundo en el tiempo es diferente del punto
temporal del primer estado, y le sigue a éste. Igualmente,
también el segundo estado, como realidad (en el fenómeno)
difiere del primero, en el cual ésta no estaba, como [difiere] b
de cero; es decir, aunque el estado b se distinga del estado a
sólo por la magnitud, la alteración es un nacimiento de [A208]
b-a, que no estaba en el estado anterior, y con respecto a esto'?'
[el estado anterior] es =()

Se pregunta, pues, cómo pasa una cosa, de un estado = a,
a otro = b. Entre dos instantes hay siempre un tiempo, y entre
dos estados en ellos hay slempre una diferencia que tiene una
magnitud (pues todas las partes de los fenómenos son siempre,
a su vez, magnitudes). Por consiguiente, todo tránsito de un
estado a otro acontece en un tiempo que' está contenido entre
dos instantes, de los cuales el pnmero determina al estado del
cual la cosa sale, y el segundo [determina al estado] al que la
cosa llega. Ambos, pues, son límites del tiempo de una altera
ción, y por tanto, del estado intermedio entre los dos estados,
y como tales pertenecen ellos también a la alteración completa.

CRITICA DE LA RAZON PURA

iec ogida pUl Schrmdt) Vuhmgei (<<Randglo;,;,ell»,p. -leGO)sugiere: «la
permanencia de el Id", es dec.ir, de la substancralrdad.
602 Literalmente. «cuando este origen».

comparadas, la cual jbusqueda] tampoco podr ia nunca llevarse
a cabo por este camino con Id exhau~tividad que se requiere
para la magnitud y estricta validez universal del concepto. Pues
el que el sujeto primero de la causalidad de todo nacer y pere
cer lIO puede (en el campo de los fenómenos) nacer y perecer
él mismo, [A:206J e~ una inferencia segura, que va a dar a la
necesidad empírica y a la permanencia en la existencia, y por
tanto, al concepto de una substancia como fenómeno.

Cuando algo acontece, ya el mero nacer, sin atender a lo
que allí nace, es en 5í mismo un objeto de la investigación.
El tránsito del no-ser de un estado, a este estado [mismo],
ya por sí solo requiere que se lo investigue, aun suponiendo
que tal estado no contuviese cualidad alguna en el fenómeno.
Este nacer, como ya se mostró en el apartado A, no atañe a
la substancia (pues ella no nace), sino al estado de ella. Por
ello, es mera alteración, y no nacimiento a partir de la nada.
Cuando este nacimiento?" es considerado como efecto de una
causa ajena, se llama creación, Id cual no puede ser admitida
entre los fenómenos como un acontecimiento, pues ya 5U mera
posibilidad suprimiría Id unidad de la experiencia; aun cuando,
si considero todas las cosas, 110 C01110 fenómenos, sino como
C05as en sí, y como [B252] objetos del mero entendimiento,
[entonces] ellas, a pesar de ser substancias, pueden, sin embar
go, ser consideradas como dependientes, en lo que toca a su
existencia, de una causa ajena; pero esto, entonces, introduciría
muy diferentes significados de las palabras, y no ~e aplicaría a
105 fenómenos, como objetos posibles de la experiencia.

Cómo es que en general algo pueda ser alterado; cómo es
posible que a un estado en un punto del [A207] tiempo pueda
seguirle uno opuesto en otro [punto], de esto no tenemos, a
P1l01l, 111 el más mínimo concepto. Par a ello se requiere el
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606. Es decrr, «antes del tiempo».
607. Es decir, el tIempo.
608 Agregado de García MOl ente

de nuestro conocimiento por la razón pura, que debe tomarse
por principio universal el ser enteramente desconfia?os, Y,' SlI1
documentos que puedan suministrar una dsducción [A2 io]
exhausti\ a, no creer ni admitir nada semejante, aunque se
apo) e en la más clara demostración dogmática

Todo aumento del conocimiento empírico, y todo progreso
de 13 percepción, no es nada más que un ensanchamiento de
la determinación del sentido interno, es decir, un avance en el
tiempo, cualesquiera sean los objetos, Ieriornenos o intuiciones
puras Este avance en el tiempo lo determina todo.' y en SI mis
mo no es determinado, a su vez, por nada; es decir, sus partes
sólo son dadas en el tiempo, y mediante la smtesis de éste;
pero no son dadas antes de éL""" Por eso, todo tránsito en la
percepción, a algo que sigue en el tiempo, es una de:ernlUlaclOll
del tiempo mediante la generación de esa percepclOn; y puesto
que aquél,":" siempre y e?_ todas sus partes, es una ¡~agnitu,~~
[el tránsito en la percepcJOn a algo que SIgue en el tiempo]
es la generación de una percepción, como magnitud, a través
de todos los gTados, de los cuales ninguno e, el mínimo, desde
el cero, hasta el gTado determinado de ella. De aquí resulta
la posibilidad ele conocer a prlOll una ley de~I~,alte:acioncs,
por lo que respecta a la forma de ellas [B2~)6] ~n~!Clpamos
solamente nuestra propia aprehensión, cuya condición Iorrnal.
puesto que está en nosotros antes de todo fenómeno dado,
ciei tamente debe poder ser conocida a pl10n

Así, tal como el tiempo contiene la condic ion sensible aPIlOIl
de la posibilidad de un avance continuo de lo eXIstente hacia lo
que le sigue, [así] el entendimiento, por medio de l.a~~lldad de la
apercepción, es [A211] la condición aprlOnde la pO'iIbllida~ de una
determinación continua de todos los lugares para los fenomenos
en ese tiempo, por medio de la serie de las causas v los efectos,
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605. Es decir, esa realidad.

Ahora bien, toda alteración tiene una causa que demuestra
su causalidad durante todo el tiempo en el que la alteracion
progresa. Por consiguiente, esta causa no produce su alteración
de manera súbita (de una vez, o en un instante) sino [B2S4] en
un tiempo, de manera que así como el tiempo va en aumento,
desde el instante inicial a hasta la culminación de la alteración
en b, así también la magnitud de la realidad (b-a) es generada
a través de todos los grados menores, contenidos entre el pri
mero y el último. Por consiguiente, toda alteración es posible
solamente mediante una acción continua de la causalidad, la
cual, en la medida en que es uniforme, se llama un momento
La alteración no consiste en esto) momentos, [A200] sino que
es generada por ellos, como efecto de ellos.

Ésta, pues, es la ley de la continuidad de toda alteración,
cuyo fundamento es éste: que ni el tiempo, ni tampoco el fenó
meno en el tiempo, consisten en partes que sean las mínimas [de
todas], y que sin embargo el estado de la cosa, en su alteración,
pasa por todas estas partes, como elementos, hasta su segundo
estado. Nznguna diferencia de lo real en el fenómeno, así como
tampoco ninguna diferencia en magnitud de los tiempos, es
la mmtma [de todas], y así el nuE'VOestado de la realidad crece
a partir del primero, en el cual ella'"" no estaba, pasando por
todos los infinitos grados de ella, cuyas diferencias, de unos a
otros, son todas menores que la diferencia entre O y a.

1\'0 nos importa aquí nada qué utilidad pueda tener este
principio en la investigación de la naturaleza. Pero cómo puede
ser posible enteramente a pnon tal principio, que parece así
ensanchar nuestro conocimiento de la naturaleza: eso requiere,
y mucho, nuestro examen, aunque la apariencia a primera
ojeada demuestra que [ese principio] es real y verdadero, y
uno [B255] podría, entonces, creer que podía ahorrarse la pre
gunta de cómo [tal principio] ha sido posible Pues ha)' tantas
y tan \ ariadas pretensiones infundadas de ensanchamiento
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609 Carda MOlente: <dasucesion reversible».
610. Sugerencia de Carcía Mor ente. En lugar de «esta relación», se han
propuesto las correcciones: «cada substancia» (\\TIlle)y «una de las cosas
[íenomémcas)» (Eldmann), ambas PIopuesta.> recogidas por Schrrudt,
61l '. PUé?e ser «en la ou a cosa», o '<enla Olla relación». La interpre
uuon mas n.uui al «en I..l otr a substancia», no es posible en alemán.
Seha sugendo la enmienda «en las ou d.S(substancids)>> (sugerencia de
Wllle,recogida por Schmidt].
672. Así en la edición de 1787 En la primera edición (A), en lugar
del texto que comienza «Pnncipio de la simultaneidad, según la ley
de la acción reuproca, o coruunrdad», y que termina « ••• también la
condición de Id posrbilulad de Id.>cosas mismas como objetos de la
expenenCld.»,du.e: «Pnncipio de la comunidad. Todas las substancias,
en la medida en que son SImultaneas, están en IIllegI ,L] comurndad (es
decn, acción 1ec.ipi oca enu e ellas}». A eso SIgue el texto que comienza:
"Las cosas son simultáneus, en medida en que existen en uno y el
nusmo tiernpo.»

la, determinaciones de estas cosas que existen simultáneamente
unas fuer a de ld~otras, para decir que la sucesión recíproca'?" de
las percepciones está fundada en el objeto, ) para representar
asi la simultaneidad como objetiva. Ahora bien, la relación de
substancias, en la cual una de ellas contiene determinaciones
[B258] cuyo fundamento está contenido en la otra, es la relación
de influjo; y si recíprocamente, esta [relación]"W contiene el
fundamento de las determinaciones en la otra,"!' es la relación
de comunidad o acción re, íproca. Por consiguiente, la simul
taneidad de las substancias en el espacio no puede conocerse
en la experiencia de otra manera que bajo la presuposición de
una acción recíproca de las una, sobre las otras; esta es, por
consiguiente, también la condición de la posibilidad de las cosas
mismas como objetos de la experiencia."?

Las cosas son simultaneas, en la medida en que existen en
uno y el mismo tiempo. Pero éeu qué se conoce que están en
uno y el mismo tiempo? Cuando el orden en la síntesis de la
aprehensión de este múltiple es indiferente, es decir, [cuando]
puede ir de A a E, pasando pOI B, C, D, o también al revés,
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PI ueba
Simuliáneas son las cosas, cuando en la intuición empírica la

percepción de la una puede [B257] seguir a la percepción de la
otra y v/revena (lo que no puede ocurrir en la sucesión temporal
de los fonóruenos, tal corno ha sido mostrado en el segundo
prmcipio) A,í, puedo dirigir mi percepción primero a la luna, y
después d la tierra, o también inversamente, primero a la tierra
y luego d 1,1ILllU; ) porque la; percepciones de esto, objetos
pueden seguirse IeClprocamente la una a Id otra, digo que ellos
existen ~imultáneamente. Ahora bien, la simultaneidad es la
existencia de lo múltiple en el mismo tiempo. Pero no se puede
percibu el tiempo mismo, para inferir que, estando [algunas]
cosas puesta5 en el mismo tiempo, las percepciones de ellas
pueden 5eg1.lÍlseunas a otras recíprocamente. La síntesis de la
imaginación en la aprehensión pi esentar ia, por tanto, cada una
de estas percepciones sólo como una [percepción] qlle existe
en el sujeto cuando Id otra no esta [en él], y viceversa; pero no
[permitir id afiimal] que los objetos fueran simultáneos, es decir,
que cuando uno esta, también el otro esté en el mismo tiempo; y
que esto sea necesar io para que las percepciones puedan seguirse
reciprocarnente unas a otras. Por consiguiente, se requiere un
lOncepto del entenchmiento, [concepto] de la.mutua sucesión de

c. 1hwa analogia
PIIlt0PW de la sunullaneulad, ,,'gull La ley de La accion reciproca, o
wlllUllldad

'Iodas 1,1S substancias, en la medida en que pueden ser
percibidas en el e;paclü como simultáneas, están en universal
acción recíproca.

de los cuales las primeras an astran tras sí indefectiblemente la
existencia de 105 ulnmos y con ello hacen válido pal él todo LJempo
(universalmente], )' pO! tanto, [haLen válido] objetivamente, el
conocimientu empírico de la~ relaciones temporales.
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674. El autor se refiere a la lengua alemana
615 La concordancia del ~ujE'to"la luz» con los ver bm "poner en obra»
y «demostrar» es msegura en ('1otlgmal Seguimos una enmIenda de
Adickes y de Erdrnann, Ieco¡pda por Schnlldt _
616. Conviene entender aquí: "por medio del recIproco influjo de los
cuerpos del mundo». . del
617. Conviene entender aquí' «la simultaneIdad de los CUE'!po,
mundo».

objetos Por tanto, a toda, las 'lubstancias en el fenómeno, en
la medida en que son simultáneas, les es necesano esta¡ en
integral comunidad de la acción r~cíproca entre ellas. "11

La palabra comunidad es ambigua en nuestra lengua, )
uedE'querer decir tanto rommunto c~mo (ommrrfwm No'> s~r
~imo'i de ella aquí en este último sentido, el de una comumdad
dinámica, sin la cual la misma lcomunidadjlocal ((O~mllmo spatll)
nunca podría ser conocida empíricamente. ~s lácil notar, en
nuestras experiencias, que sólo 10<; influjos continuos en todos los
lugares del espacio pueden dirigir nuestro s~nt¡do de un objeto
al otro; que la luz, que juega entre nuestro oJ? Y los cuerpos del

d P
one en obra una comunidad mediata entre nosotros

mun o, . d d I -1 .H',11 Y así demuestra la simultaneIda e 0<; u tunos, qup) e os, . - ('b'
no podemos mudar empíricamente mngun lugar \pero Ir esa
mudanza) sin que por todas partes la materia nos haga _POSible
la percepción de nuestro lugar; y [que] ella :ólo por. medio de su
recíproco influjo?" puede exl:úbir (aunque solo med¡atamente) su
. lt 'dad''''7 y mediante ello, la coexistenCIa de ellos, hastasrrnu anei , . - [A21 tj
losmás remotos objetos. Sin comunidad, toda percepClon la
(del fenómeno en el espacio) qu~~a separada. de las otras, y.
cadena de representacione'i ernpincas, es decir, la expenenCla,
comenzaría enteramente de nuevo con cada ~uev_o:)bjeto, IB2~11
sin que la [cadena] precedente tuviera la mas mlfluna coneXlOn
con éste, ni pudiera estar en relación teI11P~ralcon el No preteJ1d~
con esto negar el espacio vacío; pues el SIempre puede .est~r alh
donde las percepciones no alcanzan y no hay, por conSIguIente,
conocimiento empírico de la simultaneidad; per~ entonces no es
objeto alguno para toda nuestra experienCIa pOSible.
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613. En el original: "pues SIfuera sucesiva». Seguimos una ,ugerencla
de Wille, recogida pOI Schrrndt.

<
¡
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de E a A. Pues si fueran sucesivas''!' en el tiempo (en el orden¡
que comienza en A y termina en E) sería imposible comenzar¡
la aprehensión en la percepción de E, retrocediendo hastaA: '
porque A pertenece al tiempo pasado, y por consiguiente }a
no puede ser objeto de la aprehensión.

[A212] Suponed que en una multiplicidad de substancias como
fenómenos, cada una de ellas estuviese enteramente aislada,es
decir, que ninguna obrase sobre las otras ni recibiese de ellas¡
recíprocamente influjos; en ese caso, digo: que la sImultaneidad
de ellas no podría ser objeto de una percepción [B2S9] posible, y ,
que la existencia de una no podría conducir a la existencia de las
otras por ningún camino de la síntesis empírica. Pues si pensáisque ¡

estuvieran separadas por un espacio enteramente vacío, entonces
la percepción que avanza en el tiempo, de la una a la otra, podría
sí, determinar la existencia de ésta por medio de una percepción '
siguiente, pero no podría distinguir si el fenómeno sigue objenva
mente a la primera, o si más bien es simultáneo con ella

Debe haber, por consiguiente, además de la mera existen
cia, algo [más], por lo cual A le determina a B su lugar en el
tiempo e inversamente también, a su vez, B [se lo determina]
a A; porque sólo bajo esta condición las mencionadas substan
cias pueden ser representadas empíricamente como existentes
szmultáneamente. Ahora bien, algo le determina a otro algo su ¡

lugar en el tiempo, sólo si es causa de ello, o de sus determi
naciones. Por tanto, toda substancia (puesto que ella sólo en lo ,
que concierne a sus determinaciones puede ser consecuencia]
debe contener en sí la causalidad de ciertas determinaciones
en la otra. y a la vez los efectos de la causalidad de la otra;
es decir, ambas deben estar en comunidad dinámica ([A2131
inmediata o mediatamente), si la simultaneidad ha de ser cono
cida en alguna experiencia posible. Ahora bien, con respecto
a los objetos de la experiencia, es necesario todo aquello sin
lo cual sería imposible la experiencia misma de estos [B2601



678. También puede entenderse: "intento de demostrar proposiciones
apuon, sintéticas y a la vez intelectuales».

3°5

existencia, lo que es imposible, porque el tiempo absoluto no
es objeto de la percepción, con el cual los fenómenos pudieran
compararse; sino que la regid del entendimiento, sólo gracias a
la cual la existencia de los fenómenos puede alcanzar unidad
sintética según relaciones temporales, determina a cada uno
de éstos su lugar en el tiempo, y [lo hace] por tanto a priori, y
de manera válida para todo y cualquier tiempo.

[A216] [B263] Por naturaleza (en sentido empírico) enten
demos la interconexión de los fenómenos según su existencia,
según reglas necesarias, es decir, según leyes. Ha), por consi
guiente, ciertas leyes, que son a priori; y que hacen, ante todo,
posible a una naturaleza; las empíricas sólo pueden tener lugar, y
serdescubiertas, por medio de la experiencia, y corno consecuen
cia de aquellas leyes originarias según las cuales la experiencia
misma es, ante todo, posible. Nuestras analogías exponen, pues,
propiamente, la unidad de la naturaleza en la interconexión de
todos los fenómenos bajo ciertos exponentes que no expresan
nada más que la relación del tlempo (en la medida en que éste
abarca en sí toda existencia) con la unidad de la apercepción,
la que sólo puede tener lugar en la síntesis según reglas. Todas
juntas dicen, pues: todos los fenómenos están en una naturaleza,
y deben estar en ella, porque sin esta unidad a priori no sería
posible ninguna unidad de la experiencia, y por tanto, tampoco
ninguna determinación de los objetos en ella. ,

Acerca del modo de demostración del que nos hemos ser
vido con estas leyes transcendentales de la naturaleza, y de la
peculiaridad de él, hay que hacer, empero, una observación
que debe ser a la vez muy importante como prescripción para
todo otro intento de demostrar, a prori, proposiciones sintéticas
ya la vez intelectuales."!" Si hubiéramos pretendido demostrar
estas analogías dogmáticamente, es decir, por conceptos, a
saber: que todo lo que existe sólo [B:264-)se encuentra en lo
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* * *

I
I

1 .' N i
Éstas son, pues, las tres analogías de a expenenc.la. ~ son ¡

otr a cosa que PIincipios de la determinación de la e~lstenc¡a _de ¡
los fenómenos en elliempo, según los tres modlsde este; ["eguoll
la relación con el tiempo mismo, como cantidad (la ca:1_tldad¡
de la exi"tencia, es decir, la duració:l); [según11a re~~Clon ~n 1
el tiempo, como serie (sucesión), ~ fin~lmer:te también e~ :~, 1
como conjunto de toda existenCIa (sllDultaneamente). ~st_a
unidad de-la determinación delliempo es íntegramente diná
mica, es decir, el tiempo no es considerado como aquello en lo [
cual la experiencia determina inmediatamente su lugar a cada ¡

Como explicación puede servir lo siguiente. Er: nuestra
mente, todos los fenómenos, en la medida en que estan c~nte
nidos en una experiencia posible, deben es~ar en la comumdad
(communlO) de la apercepción; y en la medida en qu~ los ~bJe
tos han de ser representado;, como conectados en simultanea
existencia, ellos deben determinar recíprocamente sus lugares
en un tiempo, y constituir así un todo. Si esta. comunidad
subjetiva ha de basarse en un fundamento objetivo, o ha de
ser refei ida a fenómenos [considerados] como substancIas,
entonces la percepción de uno [de ellos] debe ?acer posible,
como fundamento, la percepción del otro, y vIC~versa, para
que la sucesión que siernpr e está en las perce~clOnes c?mo
aprehensiones, no sea atribuida a los objetos, SlI10 q~le estos
puedan ser representados como simultáneamente eXistentes.
Pero esto es un influjo mutuo, es decir, una cOl11ulll.da~ real
(commerciulIl) de las substancias, sin la cual, por consl~Ulente,
la relación empírica de [A215] simultaneidad no podría ten~r
lugar en la experiencia. Mediant: este commerc1U~n, .:os f~no.
menos en la medida en que estan unos fuera [B262] de los
otros, ; sin embargo, en conexión, con;,tituyen un compuesto
(compositum reale), y tales composlta son posibles de dIversas
maneras. Por eso, las tres relaciones dinámicas, de las cuales
surgen todas las demás, son la de inherencia, la de consecu~nCla
y la de composición.
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fundamento de la pOSIbIlidad de un conoClmlento empírico, [a saber, el]
de la coexistencia; v que, por tanto, uno infier e solo Ietro<;pectl\ amente,
de ésta a aquélla. (amo su condición [Nota de Kant]

ExplzWC1ón .
Las categorías de la modalidad tienen la pecuhandad de
e no incrementan en lo más mínimo, como determm~ClOne5d~1objeto, al concepto al que son unidas como predIcados;

-lo expresan la relación con la facultad de conocr-
SIDO que so e '1
miento Cuando el concepto de una cosa esta ya con:p eto:
nedo sin embargo todavía preguntar,. acerca de ese objeto, 51

p te posible o también efectlVamente real, o, en estees meramen, .-
último caso, si es también necesario. Con ello no ~epIensan mas
determinaciones en el objeto mismo, sino que ,ola s~pregunta
, orta éste (iunto con todas sus determmaClone<;)como se comp \J

con respecto al entendimiento y a su uso empíllco, con respecto
a la facultad empírica de juzga!, y con re<;pecto a la razon (en
la aplicación de ella a la experiencia).

[A219]

4,Los postulados del pensar empírico en general
Ira. Lo que concuerda con las condiciones formales de la

ex eriencia (segun la intuición y los conceptos), es posible.
P¡B266] 2do. Lo que está interconectado con las condiciones

materiales de la experiencia (con la sensacion \ e, ejatlVamentr

na! I
3ro. Aquello cuya interconexión con lo efectJVamente red

está determinada segun condiCIones umversales de la ex pe
nencia, es (existe) necesarzamente.

hilo conductor de las categorías, único que puede descubrú 'v

hacer notar toda laguna del entendimiento, tanto en conc eptos
COlTIO en principios

3°7CRITICA DE LA RAZON Fl'RA

679. LIteralmente: «en esto tercero».
620. La unidad del universo, en el cual todos los fenómenos han de estar
conectados, es manifiestamente una mera consecuencra del principio,
tácitamente adoptado, de la comunidad de todas las substancias que son
simultáneas: pUE', si estuviesen aisladas, no constituirían, como partes
una totalidad; y si su conexión (acción recíproca de lo múltiple) no fuese
necesaria ya por razón de la simultaneidad, no se podría, a partir de ésta,
como relación meramente ideal, infeur aquélla, como [relación] real Si
bren en su lugar hemos mostrado que la comunidad es propiamente el

que es permanente; que todo acontecimiento presupone algo '
en [A217] el estado anterior, de lo cual sigue según una regla, e

finalmente, [que] en lo múltiple que es simultáneo, son simul
táneos los estados [que] están en relación unos con otros según I

una regla (están en comunidad); entonces todo el esfuerzo '
habría sido inútil. Pues no se puede llegar, desde un objeto
y su existencia, a la existencia del otro, ni al modo de existir
de él, mediante meros conceptos de estas cosas, por mucho
que se los analice a éstos. ¿Qué [recurso] nos quedaba? La ,
posibilidad de la experiencia, [entendida esta última] como un
conocimiento en el cual deben poder sernas dados, en último
término, todos los objetos, si es que la representación de ellos
ha de tener realidad objetiva para nosotros. En este tercer
[términol.?" cuya forma esencial consiste en la unidad sinté
tica de la apercepción de todos los fenómenos, encontramos \
condiciones a prum de la determinación temporal integral y
necesaria de toda existencia en el fenómeno, sin las cuales la
determinación temporal empírica misma sería imposible; y
encontramos reglas de la unidad sintética apnorl, por medio
de las cuales pudimos anticipa! la experiencia. Por falta de este
método, y con la ilusión de pretender demostrar dogmática
mente proposiciones sintéticas que el uso empírico del entendi
miento recomienda como pnncipios suyos, ha acontecido que
se haya intentado tan a menudo, pero siempre en [B2(i5] vano,
una demostración del principio de razón suficiente. Nadie ha
pensado en las dos analogías restantes, aunque siempre se ha
hecho uso de ellas [A21B] calladamente'':" porque faltaba el
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un _objeto tal, como el que e~ pensado mediante el concepto.
ASI, en el concepto de una figura encerrada entre dos líneas
rectas no hay contradicción, pues los conceptos de dos líneas
rectas y de la intersección de ellas no contienen la negación
de una figura; [A221] sino que la imposibilidad no se basa en
el concepto en sí mismo, sino en la construcción de él en el
espacio: es d~cir, en las condiciones del espacio y de la deter
mll1ac~on de el; pero éstas tienen, a su vez, su realidad objetiva,
es decir, se refieren a cosas posibles, porque contienen en sí,
a pnori, la forma de la experiencia en general.
y ahora vamos a poner a la vista la amplia utilidad v el in

flujo de este postulado de la posibilidad. Cuando me represento
una cosa que es permanente, de manera que todo lo que en ella
cambia pertenece meramente a los estados de ella, no puedo
nunca con.ocer, solamente a partir de un concepto tal, que una
cosa ser:"Jejante es posible O bien me represento algo que esté
constituido de tal manera, '-lue cuando sea puesto, siempre e
índefectíblements le siga algo otro; y esto, ciertamente, puede
ser pensado así sin contradicción; pero no se puede juzgar, por
eso, [acerca de] si acaso una propiedad tal (como causalidad) se
encuentra en alguna cosa posíble. Finalmente, puedo represen
tarme diversas cosas [B2691 (substancias) que estén constituidas
de tal manera, que el estado de una de ellas acarree una conse
cuencia en el estado de la otra, y viceversa; pero si acaso tal rela
ción pued~ correspond.eI les a cosas cualesguiera, [es algo que] no
puede decidirse a partir de estos conceptos, que sólo contienen
una síntesis meramente arbitraria. Por consiguiente, sólo en fel
hecho de] que estos conceptos expresan a prtori las relaciones
de las percepciones en toda experiencia, se conoce la realidad
fA222] objetiva de ellos, es decir, su verdad transcendental, y
be la conoce], por cierto, independientemente de la experiencia,
pero no independientemente de toda referencia a la forma de
una experiencia en general, y a la unidad sintética, sólo en la
cual pueden ser conocidos empíricamente los objetos .

Pero si uno quisiera hacerse conceptos nuevos de substan
cias, de fuerzas, de acciones recíprocas, a partir de la materia

CRITIC-I DE L~. R..';ZO'J PURA

621 Los gUIOnes en la frase «-) entonces se lo llama WIiUPtO empu ico-»
son aSI egado de esta traduccróu.
622. También puede entenderse: "pensado mediante un concepto
smteuco a prior i»,

Por eso mismo, los principios de la modalidad no son
nada más que definiciones de los concepto~ de posibilidad, de
realidad efectiva)' de necesidad. en el uso empírico de ellos,
y con ello, a la vez, restricciones de todas las categorías al uso
rner amente empínco, sin que ~eadmita ni permita el [uso] trans
cendental. [B~{¡7JPues si éstas no han de tener un significado
meramente lógico y no han de expresar analíticamente la forma
del pensar, sino que han de referirse a íOJIlS y a la posibilidad,
realidad efectiva o necesidad de ellas, entonces deben aplicarse
él la experiencia posible y a la unidad sintética de ésta, sólo en
la cual pueden ser dados objetos para el conocimiento.

[.'\220] Así, el postulado de la posibilidad de las cosas exige
que el couc epto de ellas concuerde con las condiciones forma
les de una experiencia en general. Pero ésta, a saber, la forma
objetiva de la experiencia en general, contiene toda síntesis
que se reqUIere para el conocimiento de los objetos. Un con
cepto que abarca en si una síntesis ha de ser tenido por vacío,
y no se refiere a objeto alguno, si esa smtesis no pertenece a la
experiencia, ya sea por ser tomada de ésta -y entonces [al con
cepto] se lo llama concepto empirico-r" ya por ser una híntesis]
sobre la cual, como condición a prtori; se basa la experiencia
en geneIaI (la forma de esta), y entonces es un concepto puro,
que per tenece, sin embargo, a la experiencia, porque su objeto
sólo puede encontrarse en ésta. Pues é de dónde se pretendería
obtener el carácter de la posibilidad de un objeto pensado a
prton mediante un concepto sintétíco.v" si no fuese de la sín
tesis en la que comiste la forma del conocimiento empírico de
los objetos? Que en un concepto tal no deba estar contenida
ninguna contradicción, [B268] es, por cierto, una condición
logica necesaria; pero no es, ni con mucho, suficiente para la
Iealidad objetiva del concepto, es decir, para la posibilidad de
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625 En lugai de «de las cuales» (cosas). pod: ia entender se también
«de los cuales» (conceptos).
626. En lugar de «a partir de tale, conceptos por sí mismos». se ha
sugerido: «como tales conceptos por si rnismo s» (enmIenda de Har
tenstein, recogida por Schmidt).
627 Habrá que entender aquí: «Pero puesto q\ll:' el producto de esta
construcción».

Pero dejo de lado todo aquello cuya posibilidad sólo puede
ser tomada de la efectiva realidad en la experiencia, y considero
aquí solamente la posibilidad de las cosas mediante conceptos
apnon de las cuales':" paso a IB271J afirmar que nunca pueden
tener lugar a partir de tales conceptos [considerados] pOI sí
mismos,':" sino siempre sólo [considerados] como condiciones
formales y objetivas de una experiencia en general.

Por cierto que parecería que la posibilidad de un triángulo
pudiese ser conocida a partir de su concepto [considerado] en
sí mismo (él es ciertamente independiente de la experiencia);
pues, en efecto, podemos darle enteramente a pnori un objeto,
es decir. construir lo. Pero puesto que esto""' es sólo la forma
de un objeto> él seguiría siendo siempre sólo un producto de
la imaginación, [1\22 q la posibilidad de cuyo objeto seguiría
siendo dudosa. pues para ella se reqniere todavía algo más, a
saber, que una tal figura sea pensada bajo [las] solas condiciones
en las cuales se basan todos los objetos de la experiencia. El que
el e<;pacio sea una condición formal apnon de las experiencias
externas; el que precisamente la misma síntesis figurativa, pOI
la cual construimos un triángulo en la imaginación. sea entera
mente idéntica a aquella que ejercemos en la aprehensión de un
fenómeno. para hacernos un concepto empírico de él: esto es
lo único que conecta con este concepto la representación de la
posibilidad de una cosa tal. Y así, la posibilidad de magnitudes
continuas, y hasta la de las magnitudes en general, puesto qUE'
los conceptos de ellas son todos sintéticos, nunca está clara a
partir de los conceptos mismos, sino sólo a pa! tir de ellos, como
[B272]condiciones formales de la determinación de los objetos

3"CRÍTICA DE LA RAZON PURA

623. También puede entenderse: «un enlace efectuado por el pensa
miento, [enlace] totalmente arbitrario».
624. Ha) que entender: «y por tanto. no puede abrigar la pretensión
de que sea posible un objeto tal como el que aquí se quiere pensar».

que nos ofrece la percepción, sin tomar de la experiencia misma
el ejemplo de la conexión de ellos, se caería en puras fantasías
cuya posibilidad no tiene en su favor ninguna señal distintiva,
porque en ellas no se toma pOI maestra a la experiencia, ni
se extraen de ella esos conceptos. Tales conceptos inventados
no pueden, como las categorías, obtener a priori el carácter
de su posibilidad, como condiciones de las que depende toda
experiencia; sino [que pueden obtenerlo] sólo a postenon;
como [conceptos] que son dados por la experiencia misma; y
[B270)la posibilidad de ellos debe ser conocida a posterlOr1y
empíricamente, o bien no puede ser conocida en modo alguno.
Una substancia que estuviese presente permanentemente en el
espacio. pero sin llenarlo (como aquella cosa intermedia entre
la materia y el ser pensante, que algunos han querido intro
ducir), o un particular poder fundamental de nuestra mente,
de intuir (no meramente deducir) con anticipación lo futuro,
o finalmente una facultad de ella, de estar en comunidad de
pensamientos con otros seres humanos (por muy alejados
que estén), IA223] ésos son conceptos cuya posibilidad carece
enteramente de fundamento, porque no puede ser fundada
en la experiencia ni en las leyes conocidas de ésta, y sin ella
es un enlace de pensamientos enteramente arbrtrario.t'' ' que
aunque ciertamente no encierre ninguna contradicción, no
puede abrigar la pretensión de realidad objetiva, y por tanto,
de la posibilidad de un objeto tal como el que aquí se quiere
pensar.":" Por lo que concierne a la realidad, es comprensible
de suyo que no se puede pensarla in concreto sin la ayuda de la
experiencia, porque ella sólo puede remitirse a la sensación,
como materia de la experiencia, y no concierne a la forma de la
relación, con la cual, por cierto, se podría jugar en fantasías.
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629. Hasta aquí el texto coruún d lel.'>edu.iones A) B. Lo que 'lg11e,hasta
los tle" ,"",lCllSCUS, se encuenu a solamente en la edrción B.
630. «Una- destacado en el ulIglllal con llla) muda J sin bastardilla.

ReJuliWOIl del idealismo
El idealismo (mI' refiero dlllll.1tma~, es la teOll" que declara

que la existencia de los objetos en el espacio fuera de nosou os
es, o bien meramente dudosa e mdcmosuoble, o bien falsa e
imposible; el pruneio es el [idealismo] problemático de Descanes,
quien declara indudable solamente una" ,(! afirmación empírica
iassertioí, a saber: Jo soy; el es el dognuituo de Bukehy,
quien declara que el espacio, con todas las cosas a las cuales
él como inseparable condición va unido, es algo imposible en
si mismo, y que por eso, también las cosas en el espacio son

de aquellas analogías, desde lllle"ll el percepClon deltl\amente
real, hasta la cosa, en la serie de las percepciones posibles. Así
conocemos la existencia de una materia magnética que penetra
rudo, los cuerpos, a partir de la percepción de la limadura de
hien o ai rasu ada, aunque nos sea imposible, pcn la constitu
ción de nuestros órganos, una percepción inmediata de esta
materia. Pues, en general, según las leyes de la sensibilidad y
el contexto de nuestras percepciones, nos encontraríamos, en
una experiencia, con la intuir Ión ernpuica inmediata de ella, SI

nuestro, sentidos fueran más sutiles, cuy" tosquedad no interesa
en nada a la forma de la experiencia posible. Por consiguiente,
hasta donde llega la percepuon )' su aditamento según leyes
empíricas, hasta allí llega también nuestro conocimiento de
la existencia de las CU::'d~. Si no empezamos por la experien
cia, o no procedemos [B274] según leyes de la interconexión
empírica de lo, fenómenos en vano pretendemos adivinar o
investigar la existencia de cosa alguna.'?" Una poderosa obje
ción, empero, contra estas reglas de demostrar uiediatamente
lel existencia, la plantea el ulealismo, cuya refutación está aquí
ensu lugdr adecuado.

31:i

628 'Lunbién puede entenderse: "pald conocer».

eIl la eÁpel iericia en general; y é dónde se habrían de buscar
objetos que COI respondiesen a los conceptos, si no fuera en la
experienc.ia, sólo por !J. cual nos son dados objetos? si bien
nosotros, sin hacer que preceda la experiencia misma, [SIllO]
mer amente por Ieferencia a la~ condiciones formales, bajo las
cuales, en general, algo e::,determinado en ella como objeto,
y por tanto, enteramente 1.1 Pi ion, aunque sólo en referencia a
ella y dentro de sus Imutes, podemos conocer la posibilidad
de las cosas, y caracterizarla.

[A225] El postulado de conocer":" la realidad efectwa de las
cosas exige percepcuin, y por consiguiente, sensación cle la cual
uno es consciente; pero no precisamente [percepción] inme
diata del objeto mismo cuya existencia ha de ser conocida,
sino concatenación de el con alguna percepción efectivamente
real, ,egun las analogías de la experiencia, que exponen toda
conexión leal en una experiencia en general.

En el filtro concepto de una cosa no se puede encontrar ningún
carácter de su existencia. Pues aunque él sea tan completo, que
110 le falte ni lo más mínimo para pemar una cosa con todas sus
determinaciones internas, la existencia no tiene nada que ver
COIltodo eso, sino solamente con la pregunta de si una cosa tal
nos es dada, de manera que la percepción de ella pudiera [B273]
preceder, si fuere preciso, al concepto. Pues que el concepto
preceda a la percepción significa la mera posibilidad de él; pero
la percepción, que suministra la materia para el concepto, es
el único carácter de la realidad efectiva. Pero también antes
de la percepción de la cosa, y por tanto, comparativamente a
prion; se puede conocer la existencia de ésta, con tal de que
esta [existencia] esté interconectada con algunas percepciones,
según los princ ipios de la conexión empírica de ellas ([según!
las analogtas). Pues entonces la existencia de la cosa está in
terconectada con nuestras percepciones en una [A226] expe
I ieucia posible, y podemos llegar , siguiendo el hilo conductor
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)(1'lhlf' pOI unn (0\0 hiera de rm \ 110pOI le, me-ra ,rplrlll1/(/f/II/I

¡ f > 1, 111 1: l1 r flll\P( llene [,] la cletel nunac Iondt' tiII,1(0,,1 lié 13 (( I ~
1, e'\l,tpl1( 1,( en (1 tiempo '010 e<;[)!)'lhl" por 1.1 e"l'lf'IICl<l
(t 1111 1 [13rh] ¡¡probo fuer a eledl lO''¡, ejt ctl\dnl!'nte rea p, 'lile _/ I J

\11()l l ])1('11 Id concren: 1<1 en el tIempo p<;t,) ('11 <17d( il
1111 e: , l I 1 I ' lOE ,telt 11111 con: icucia de 1,1 ¡lO'l )1 Je d( ( em l(''idll<lJl1é11 e lf ,

t ll Il(ll ti Por conviuuu-nte , tarnbicn esta ('11
drtl'l mm.re Ion el, i:' Iuer a d

t Con la e'(hlcnCla de la, co,a, ue-t el l t1,)7~d,1 lllleS<1TWmCll e , 1
1111 como l ondir ion ele 1<1 delPIlllllla(']on temporal es clp( Ir d

('(ln( iencia dé' 1111 propIa e"lc.teTlClcl es el Id \ er 1l11d conciom Id

1 lt ~ de 11 D'\l\tcllCI<l de otras c()<;a, íuera ele llllJl1 J1lC( 1,,, , , 1 1
Oh,rn aaon 7n En la prueba qlle antecede ~e ar \ 1'ItII ,1 quc, a

dc] hsmo le P' rlcv uclto, con rnav 01 derecho su propIO Juego
~'I ~1I iorua qllc la llI11Cd e'\]Wllf'nClc1 mmechata el <1Id mtei na. \

r tu de Plll lO/O se /111(111711 1<1<;CO,d\ E'"te111<1<;,pelo ,010 dé'que a p.u ''J' d le t <;
fid Ddlgna como SIemprE' que d paltll E' e el ornanei a POLO, e , b ' I

darlos <;f' infieren causas dctrrmmadas. porque tam len pUf e e
[('S1(I11 en nosotros mismos la causa de Id<; I Ppl P<;PIJt<1Cl(~n( 'i

uc ild"nh1Tllo<;, 'I11l7a f'rroneamente, a (osa, c'\tCTlla<; 1eIO
; 111 <;E' dernuesu a que la e"penenclil e"tplna es, pi opramentr-
'Cj l' [Bn7] <olo pnr medio de ella e~ posible, noIlIlTlE'( Idt,] quP ~

l I Illé -\ ['l L \ r1\ 7(l' 1'1PA

637 E,le "fuela» puede quelel d" 11 t"!l(O en el E"JPIlOI de Jn,,'(en
lalll1 «n/¡([>,\ como «dd('ma, de 1111' 'en lalll1 'Fwrtrr" \v RI(7('1111
sostemdo que debemo) enlenrlel 1I I "PI p'lnTl en e,le ultrll1n ,P1JlIOO
\V Rltzel Bn/¡age ¿1l1 /(nl¡!, drr 1(1/1(// 1'ellllll1ft )'JR¡ P 12q¡
632 En el prologo ele Id ,egunel;¡ ,dlllon, B \ \. \ 1\ l](lt~,K11ltpIde
que se 'lIstl'll\;¡ e'ita fIase po, ntl I '¡ilf' I11i pOTl"

PllIrba

So)' conSCIente de rru exrstencra como determmada en el
tiempo Iorla detcrrmnar Ion tcmpoi al PI e<;llpone algo pmll(/
nente en la percepClon Pe¡ o e<;to permanentp no puedp ,er <lIgo
en mI, porque, ante todo. pn lI~ilmente fTI! e'-lstenCla debe
podel ser detell11mada en el tIempo pOI e,to permanente h<'

Por con<;lgLllente, la pen epClon de esto pprmallf'nte ,010 e~

Icorema

La mera conciencia, pero I rnpu rcamente determinada de
rru propIa e xrsrenc Id, dernuest ¡a Id e xrstencra de lo, objetos en
el espacio [llera" de 1111

melas fantaSlas El Idedh,mo clo~miltlco e, mev uablo, 1Ise
considera al espaCIo como propiedad qlle le, correspondr a
la, cosas en SI rrusmas, pue<; PIl ese caso, este. con todo dquello
a lo que sn ve de condicion p, algo ilb<;IIIdo En la Lstenra
transcendental, empero, hemos amquiiado el fundamenrn de
este idealisrno El problernauco, que no afirma nada sobre
esto, S1I10 que solo [B27")] ,tlt'(\a IilmcapaCldad de demostrar,
por e xpenenc ia nunedi.ua, una existencra fuer a de 13 nuestra,
es razonable \ adecuado a una manera de pemar filosofica \
escrupulosa, ~ saber, [la de] no perminr I1l1lglll1 JUICIOdeml\~
antes de haber enconn "elo una PI ueba suficiente La prueba
reclamada debe. pues, mosn a 1 que de las cosas externas tene
mos tarnbien f),pe rten 11o, v no solamente 17l7og1170nOn, lo cual
solo podra llevarse a cabo SI \e puede demostrar qIle inrlusn
nuestra e xperrencia interna, mdudahlo pMd Desear tes, e, po
sible <;010SI se presupone e xp=rrcn: Ii! cuerna



637 EntIenlü"e lelleplbellldLlon mlUIll\" de LOSd,e,ten1do
638 El texto que (0I111t'lI¿LILIH I'0delosd obJeClOn,empelO, con
(Ide,t", legl"" de dLmu,lr.ll medhltdmente Id e\.lstenCla, lelplantea
el ¡dt<1LL>11W, un a 1efutclUOlle,ld ,lqUIen su luga¡ "deLllado» > que
lell11l\ldcon« pOI Lomp:udLioncon lo, u IlellOSde loda expellenud
efeLll\dmente leed" es aglegado de Id segunda edlClon (Bl, > no se
ellLUenlJden la edlLlonA de 1781

Finalmente, pOI lo qUL con. reme al tercer postulado, el
,e refiere .i Id necesidad n1<ltellal en la eÁ!stenua, y no a la
meldmente fUlI1ldl ) lUglCden lü conexlOn de los conLeptos
Ahora bien, puesto que l1lngulld e>"lstenud de los objetos de
los sentIdo:, puede ~er COllUlldd enteramente a prLOlI, dunque

lepleoc.J1lelCIOnmcr arneutc uuclcaual de la espontaneidad de
un sUjeto pensante Por e!>o este Yo no tiene tampoco el mas
m11111I10pi edu.udo de Id Il1tlllUUI1, el cual, como pu uuuiaue,
pudre ia ser \ u le ele cou e.l.uo a Id deterrrnnacio n temporal en
el seundo nuei no , tal Lomo Id uupencuabilidad [lo] es en la
materia como mtun.ion emtu¡ te:

Obscroauon 3a De que se reqUIera Id existencia de objetos
externos para Id posibihdad de una concienc ia determmada de
nosotros mismos no se ~lg11eque toda 1epreseutacion mtuirrva
de COSel"extemas uu.luva a Id \ ez la existencia de estelo, pues
aquella' - bien puede "el el mero efecto de Id 11l1agmaCWI1(en
lo, SlleI10~ ,hl LUlllOcn Id locura}, pelo ella lo es meramente
pOI la iepr oduc cron de a.uer iores percepClone~ externas, las
cuales, como se ha rnosn ado, son posibles ,010 pOI la realidad
elecuva de objetos extemos Aqin solo habia que demostrar
que Ide'-pellellua interna e11general solo [B279] es posible por
medio de Id e\.pellenUd externa en generdl SI esta o aquella
plesuntd e"penel1Ud no es mera rrnaginacron, [es algo que]
debe ser d\ eIlg1l3do segun las determinaciones particulares de
ella) pOI LompdldClOl1 con los cnterros de toda e"penencld
efectivamente IeLd'"
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un "'1I1Idlle\.telllU \ dcuel1llh dl,tmgull lllllledhlldn1ente, pOI ello,
11 Il1tl.1ILlcPU\ leLldde UIM Ullllluon e\.te1l1el,de la e,pontdnelddd
que (el!.le tell¿el.l lOILtIllldS'llMUOnPue, elmel Ollllclgmdlun sentIdo
~"l(j \lOdlUC¡lIlLli11 lelldlUllddde llllUILlOll,qUL1I" de ;el detummada
pUl 1.\ 1I11""Hl"'lOnl"<Otdde Kant]
(J ,6 Ln e'l Ullgll1¡) «podemo; ellllJlendel» ::,,,gUllI10;UI1denmIenda
de" Gllilo lecoglda por ::'Lhmldl

\ d 1" l ouc n,nci., de lILl cto lLci pr Uple¡ex.steucia, per O01la deter
uuna, um de elb en d Llempu e" clecu Id é\.pellenUd 111ter na
PUL LiLllu 1-1 le~Il:SLl1ldllOll yO lO}, que eAple",lld conciencia
'llll pu, de o1Ullllpdllel1 el ludo penoar, es lo que encierra en SI
mmedrat.unc nu i.. l ,'\tlllll<l de un >lIjelO, puo no [encierra]
aun (U/LOUJIlIWLv ,d¡'UlIU de el, ) pOI tdlllU tamporo mngun
IllllloLlllllelltu]llllplllLO, es decu , [nuiguua] é\.péllencId, pUlO!>
pd1,11lL¡,e II éluier e adema, del pensamiento de dIgo existente,
t.uubu.n uuun ion \ ,lcjlll [ruuucronj mrema, con lespeLto a la
llletl e, delll ti llelllpU debe 'l 1eh (tI 111111eldoel "lIJLlO,para lo
\ ¡\le "1>11[JILU-'):, lllt lucltblelllente, objetos e xteruos, de modo
llllt en CUlhLLlIU1U.l,1" expellenua mter ua I111"Illde" posible
,ulu !1lLcildl-lIllulte '> ~olu pOl medio de 1-1 exter na

Ubse¡ «(I( ton Z.' Con esto concuei da eute: amente todo uso
ellllJlllLO de nuc sn a LtLultac!LugnoSLltl\ d en Id detei mmacion
Llel (lLllljlU \0 "ol.llIlLntl que solo podernos pel c.ibn ' toda
detl i.nm.«.u.» del tlll1lpO mediante el cambio en LiSIelaciones
e\.tern,l,) ,IITlU\ muento con lespeLto a lo pcrmanente en el
e'pat io P l] t l ruov uiuento del sol con [B2/81le~pecto d los
()b]et()~ de Id [JU Id) sino lqut'] no tenemos nada permanente
qlle I'UdlCi.nno- pOller como mtuu.ion, LJd]U,1 cOllcepto de
uu.i 'llb,(ulllld, elno oU Id matcua ) aun "old ¡.>ellnanenua no
e ~ Cxu.ud.. ele Id e\.tlellenUd e'-lLll1a ,lllu c¡ue e~ presupuesta
11 tu un t ,O!1lll r.ondu ion llece,dll,' de toda detei rrunacron
l, ;llpOI ,d, \ pUl CU!101\Slllenk tdll1blen Lomo detel mmaCWll
del 'llltlllo llllelll() (un le,pectu a llue,lla plOpld e\.l!>tenCla
medhlllle Id e\.hllllllcl dé LO!>dSexterl1dS Ld LonuenCld de mI
llll,llld (Jl lel lt'pre!>elltdcloll }ó no e, un.l mtLlluoll, SlI1Uuna

¡ 1 In -L t.I k. ......"Tjib



6-1~' el origínal: «sólo en el cual». SeS"IÍmos una enmienda de
Eidmann, recogida pOI Schmidt

de 1" e'Xi,tt'ncia necesaria, sin la cual la natur aleza no porli ta
.' . ~ tr-ncr 11.laa¡-Por eso la proposición nada acontece

111SlqUICl" < t> '
pOI ciego azar (117 mundo non datur cOIld e, una ley a finan de la
naturaleza; e igualmente: ninguna nece<adad en b naturaleza es
riega, sino necesidad condicionada, y por tanto, comprensible
( lIa~1datur jatuin} Ambas son le) e<;[B28Ijlales, que pOI ellas el
¡urgo de las alteraciones es sometido a una naturalr¿a de fas (01170

(como trnómeno~), o bien, lo que p, lo mismo, [1''') sometido]
a la unidad del entendimiento, sólo en 1<1cual' 11 ella, pueden
pertenecer a una experiencia, [entendida] corno la Unidad
sintética de los fenómenos Estos dos principios e,tan entre los
j . írnicos El primero es propiamente una COI1'iecuenua del( ina .,' '. I
principio de la causalidad (balO las al1alog¡,,~ de [" e'<penem ia
U segundo se cuenta entt e los principios de la modalidad, quC'
añade a la determinación causal el concepto de la neceSIdad,
la que está, empero, sujeta a una regla del entendimiento E~
principio de 1<1contilllmlad prohibía todo salto en la serre de
los frnómello<; (alteraciones) (111 mundo non datur [1\229J I~ltus),
pero también, en el conjunto de todas las intuiciones empmcas
en el espacio, toda laguna o ruptura entre dos fenómenos (noll
datur lnatusí: pues así se puede expresar la proposlclOn de que
en la experiencia no puede introducirse nada que dernuesu e
un vacio. o qne aun siquiera lo admita como parte de la síntesis
empítica. Pues por lo que conciet ne al vaCIOque se pudiera
pemar fuera del campo de la experienc:a ~)o<;¡bk ([fU~1al ~lel
mundo), [tal vacío] no cae dentro de la ]UrlSdICClOneleI mero
entendimiento, el cua 1 solo decide sobt e las (UestlOnes qne
conciernen al aprovechamiento de fenómenos dados para el
conocimiento empírico; y es un problema para ~arazon ideal,
que va todavía más allá de la esfera de una expenencia poslb~e,
[B282] y prete nde Juzgar "ce101 de lo que la circunda \ limita
a ésta misma, } por eso debe ser consider ado en la d¡alecl¡ca
transcendental. Fácilmente podríamos representar esta') ella
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639. Así en el 01iginal Ed. Acad. corrige (según Mellin): «también
entonces uno sólo puede llegar a».
640. En el original: «nunca puede poder ser conocida». Seguimos a
Ed. Acad

sí compararme a prior!, relativamente a otra existenria ya dada,
[A22íJ aunque sin embargo también entonces sólo puede
tratarse de"'') aquella existencia que debe estar contenida en
algún lugar en la intercone xión de la experiencia, de la cual la
percepción dada es una parte; por eso, la necesidad de la exis
tencia nunca puede ser conocida"!" por conceptos, sino siempre
sólo a partir de la cone xión ron aquello que es percibido,
según leyes universales de la experiencia Ahora bien, no hay
ninguna existencia que, ba¡o la condición de otros fenómenos
dados, pueda ser conocida como necesaria, salvo solamente la
existencia de los efectos a partir de causas dadas, según leyes
de la causalidad. Por consiguiente, sólo podemos conocer la
necesidad, no de la existencia de las cosas ('illbstancias), sino
del estado de ellas; y [B2ROJ[podernos COllOCe]la] según leves
empíricas de la causalidad, a partir de otros estados dados en
la percepción. De aquí resulta que el critei io de la necesidad
reside solamente en la ley de la experiencia posible: que
todo lo que acontece está determinado a priori por su causa
en el fenómeno. Por eso, sólo «macemos la necesidad de los
efectos en la naturaleza, cuvas causas nos son dadas; y la señal
distintiva de la necesidad en la existencia no va más allá del
campo de la experiencia posible, y aun en éste no vale para la
existencia de las cosas como substancias, porque éstas nunca
pueden ser consideradas C0l110 oíectos empíricos, ni como <1lgo
que acontece y nace. Por consiguiente, la necesidad [A228]
concierne sólo a las relaciones de los fenómenos según la ley
dinámica de la causalidad. y a In posibilidad, que allí tiene su
fundamento, de inferir a [mo u. a partir de alguna existencia
dada (de una causa) otra existencia (la del efecto). Todo lo q\le
acontece es hipotéticamente necesario; éste es un principio qUE'

somete la mudanza en el mundo el una ley, es decir, a una regla
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6./.3. Como SI diJera. «he1) muchas cosas que son posibles, ; ql'e no
son efecuvurnente reales".

nos son dados los objetos SI acaso puede haber otras [A231]
percepciones que las (pe, en general, pertenecen al conjunto
de nuestra experienci 1 posible, y por tanto, si acaso puede
haber otro campo de la materia, enteramente diferente, [es
algo que] el entendimiento no puede decidir; él sólo se ocupa
de la síntesis de aquello que es dado. Por lo demás, salta a la
vista la endeblez de nuestras inferencias habituales, por las
cuales instaui.uuos un gran reino de la posibilidad, del cual
todo lo efectivamente real (todo objeto de la experiencia) es
sólo una pequeña parte. Todo lo efectivamente real es POSI

ble; de aquí se sigue, naturalmente, según las reglas lógicas
de la conversión, la pr opusicion meramente particular: algún
posible es efectivamente real; lo que parece [B28-l] significar:
mucho es posible, que no es efectivamente real."!' Por cierto
que parece que uno pudiera poner directamente el número de
lo posible por encima del de lo efectivamente real, también
porque para constituirlo a esto último algo debe añadirse a
aquello. Pero yo no conozco este añadido a lo posible. Pues
lo que además hubiese de ser añadido a ello, sería imposible.
Sólo a mi entendimiento puede, además de la concordancia
con la, condiciones formales de la experiencia, selle añadido
algo, a saber, la conexión (011 alguna percepción; pero lo que
está conectado con ésta segl.lll leyes empíricas, es efectivamente
real, aunque no sea percibido inmediatalll~nte, Pero que en la
integral interconexión con lo que me es dado en la percepción
,ea posible otra serie de fenómenos, )' por tanto, [que sea posi
ble] mas !_-\L3:¿] que una única experiencia omniabarcadora, [es
algo que] lJO se puede inferir de lo que es dado; y aún menos,
sin que dIgo sed dado; purque sin materia no se puede pensar,
en general, nada. Lo que ~61oes posible bajo condiciones que
a su vez son meramente posibles, no lo es en todo respecto. Pero
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611.. fu el 01 igUla!. "demo"tl,ule». AdoPI,lllIU> Lúl) ecciones de Gnllo
) dé El dmann, regi"ü.tdas por Schrmdt.

u o proposiciones (tn mundo non datur hiatus, non datar s~l~us,
non datur {(H/O, non datui jatum), .al como todos los pnnClplOs
de 01igen transcendental, por su orden, según el orden de
las c,üegoríds, } podríamo~ asignarle':" a cada una 'U lugar:
peLOellectúl ya ejercitado lo hai á pOI sí mismo, o ?e~CUbllra
íacilmente el hilo conductor para ello. Ellas se reunen todas
únicamente en no admitir, en la síntesis empírica, nada que
pudiera hacer quebranto o menoscabo al entendimiento ya
la c ontinua intercone'l.ion de todos los tenomenos, es decir,
a la unidad de los conceptos de él. Pues sólo en él [A230] se
hace posible la unidad de la experiencia, en la cual todas las
percepciones deben tener su lugar. .

Las cuestiones de si el campo de la posrbrlidad es mayor
que el campo que contiene todo lo efectivamente real, y de si
este a su vez es mayor que la multitud de lo que es necesario,
son cuestiones interesantes, cuya resolución es sintética, pero
que también caen sólo dentro de la jurisdicc~ón de la razón;
pues vienen a preguntar, apl oximadamente, SI todas las cosas,
como fenómenos, pel tenecen al conjunto y al contexto de una
única experiencia, de la cual cada percepción dada e, una pane,
que pOi conslguielUe no puede [B2tl3] ser enlazada con otl os
fenómenos, o bien, si mis pelcepcione~ pueden pertenecer a
más de una experiencia posible (en la universal interconexión
de esta). El entellllumento le da ap)LOfl a la experiencia en ge
neral sólo Id regla segun las condíciones subjetivas) formales,
tanto de la "enslblrdad como de la apel cepción, unicas que la
hacen posible. No podemos en manera alguna ~üncebif ni h~
cerno" comprell"ible~ otras formas de la intuicion (que espacIO
) tiempo), ni tampoco otras formas del entendimiento (que
la" dís. ursiv el S del pensar, o del cOllocimiento por conceptos),
aunque fueran po,ibles; pero aunque pudiéramos [hacerlo], no
perteuccer ian a la e'l.peliencia, único conocimiento en el cual
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sm deducción [50101 pOl el pre,tlglO ele su plOplO f'nllllClado 11 q\le
le con p,;pondel la apl obac Ion tnCOndIClon,da
fi./6 Tamblen POcIllo¡entc-nclE'1'1' eh 1Clnl, enncepto\

faltan pretensIOnes osadas a 1i1<;Ljue no se sustrae ti1l1lpOCOla
creencia (n!1l11l1 que no es, empero, [B2Ril] al rer litacion alzu
na) entonces nuestro entendirmento r-stara abiei to a cualquier
delino "m que pueda negarles su aprobación a aquellos enun
[hIelO';que clunque IlpgltlnlOS, e,lJan sin embargo en el misrno
tono ele conhanza ser adrmndos como \ erdarlero, a,loma,
Por COmH!111ente,cuando al conr epto de una cosa se lp agrega
,1I1tét!Can~:ñte una détermiÍ1aciOñ a 7¡ííorí,~ aeoe ngili()'ianíen~ -
anadir <;1no una prueba de tal proposloon por lo menos UIld

dr.ducciou de la leptIl1lldad de su afirmacion
Pero los pnnClplO~ de la lllodahdad no son oh]etn amente

smteticos, porque 10<predicados ele la posiln hdad, de la reali
dad dec tr, a \ de ti' necesidad no aumentan en lo mas rnnnrno
al concepto del cual se r nunctan, agregando algo a la represen
tacion del objeto Pelo puesto que S111 embmgo ,¡ernpre son
smtenr os, lo son 1'"'-111] ,010 subjetr- amente es decir. añaden
al concepto de una cosa (re"Il, de la cual f I por otra parte,
no dirr-n nada, la pntenud COgTIOSCltIV"en la cual el surge \
en Id que tiene su asiento, de manera que SIel esta conectado
solo en el entenchmlento con la, condiciones forrnales de la
expenenCIa, su objeto ,E'dice posible. ~I evta en mtercone'ClOn
con la pefcepClon sensacion, como rnatcrra de los senudos] \
por ella es determinado por medio del ontendmuento enton
ces el objeto e, efecnv amente re al, SI esta detei mmado pOI 1"
mtercone,lon de las pelcepCIones 'iegun conceptos, entonces
E'l IB2R7¡ ohleto 'ie dice necesario ASI los pnnClp!O, de la
modalIdad no dicen de un concepto nada mas q\le la acción
de la facultad cogno,cJtI\ a por I<l cual el e~ generado AhO! a
bien, en la maternanca ,e llama postulado a la propO'ilClOl1
practIca que no contiene riada lila, qUé la smtesis por medio
de la cual nos darnos ante todo un objeto \ generamo'i el

i
¡
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644 La e'\preslOn «sentido" es suuerencia de Valentmer, recogida
pOI Schrrndt
645 La consu uccron de esta h ase en el ongmaI no nos resulta clara
Literalmente «Pues si hubiesernos de ,omltn eso p'ua la, propO'IC10neS
sinteticas por rnuv evidentes que se 11 qUE'uno estux lera autonzado a
haru las S111deduccion [solo] pOI el 1)]e,tl¡''lO de su propIO enunnado
a la dprobdclon lllcondlcloIldda » PelO tamblen podl 1'1 tJ atilr'e de um
fIase lllcompleta que dIJera «Pues SIhuble<;emos de admItIr e,o p'ua
las proposlclone<; smtetIcas pOl mu, e\ ldente' que sean que ellas

en este [sentIdo]'"" se torna la pregunta, cuando se pretende
saber SI la posibihdad de las cosas llega mas alla de lo qUE' la
expenenoa puede alcanzar

He hecho mención de estas cuestiones solo para no dejar
mnguna laguna en lo que, segun la oplI1lOn [B28S] comUll,
pertenece a los conceptos del entendmuento Pero en verdad,
la postbihdad absoluta (qlle es valida en todo respecto) no es
un mero concepto del enrenduruento, )' no puede de manera
alguna, ser de uso emplnco, SlIlOque pertenece solamente a la
razon que va mas alla de todo 11,0 empmco posible del eutendi
miento Por eso hemos debido contentarnos aqllJ con una mera
observacion cnuca pero hemos dejado la cuestion, por lo dernas,
en la oscuridad, hasta un mas amplio tratamiento futuro

Puesto que deseo cerrar este cuarto numero, " con el, a la
vez, el sistema de todos lo, prInCIpIOs del entendimiento puro
debo dar todavia razon de por que he llamado precisarnente
postulados a los pnnCIpIO' de l<lmodalidad No qUIero tomar
aqUl esa expreslOn en el ';¡gmficado que le han dado algunos
autores filosoficos [A23iJ recientes, contra el sentido de los
maternaticos, a qUlenes ella propiamente le, pertenece, a saber
que postular qUlere decir dar por inmediatamente CIerta una
proposlCIon, S111JustlficatI, o m prueba, pues SIhubieramos de
adrrunr para las propOSIcIones sinteticas, por mas evidentes que
sean, que uno puede prestarles, sm deducCIon, por el prestigio del
propIO enunciado de ellas, aprobación incondicionada, entonces
esta perdida toda cntica del entendirmento ,':' )' puesto que no
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de elLb exista ~e ~lgd ,tlgu en Lb dernas, ~ \, p\ el Scl, \ de esta
manera pueda tener lug.u una comurudad ele ,UbStdl1CJaS Esto
mismo \ ale tambien pdld las resiantes uuegol ,'), p eJ como
una cosa pueda ser rdenu.,a a ou as mue has, e" tÍu u , kOIJ1()]
pueda ser 11l1d magnitud, (té Por tanto, nuentru-, I,dle la mun
(IOn, uno no sabe si pOI medio de las lategulla~, plelbd un
objeto, III SI a elld:, puede l n g( ner al, cor responde Ile, objeto
e!lgul1O,) ,1,1se coufinna qlle l de pUl '>1,no son WIIUUIIlIUt-

10\ sino meras [oimas del uto [que S11\ en pdrelj hacer
conocurnentos el pdl(Jr ele mtuic.iones dadas - [1511-19JDí:' ahi
mismo se SIgue también que d pdrllf dt' meras ldtLgun.b HO
se puede hacer flmguna !lruposlClon srnteuca P el en toda
existencia hel) substancia, e" decu , ,ligo que solo puede e vistu
cuma sUjeto) no como me, () PI t'dlLddo. o bren, toc! , cos 1 e~ un
quanuon, etc, donde no ha') nada que pudiei a sel \ irnos pafd 11
¡YM" alla de un (Ollu'ptO dddo ) t onectar ou o con el POI eso,
tampoco ~e ha conseguido nuu. d dernosu .rr \111<1PI OpO~I(lOn
smtenca el p,utll de lllLIUS UJIlccptos pmoo del entendnmento,
P ej Id propo::'lLlon todo lo qUt existe de maner elc.onungente
[lene 11l1dcausa I\UJlCcI ,t' pudo llegar d. demostrar lila, que
que Sin esta relac.ion,' ¡ ¡ IlOSOtIOS no poduamos comp u.nd«) la
existencia de lu conuugcute. t':, dCLlI, no podua.nos Ll1l10Cel
a PIlUIl, por el entendll1llentl), Id e'(l:,tenCla de una Losa tal,
de lo cUell, empelo, nu ~e '¡""Je que e,a l1l1ol1lclsed telmbIell 1\
Lomhuol1 de po~Il)lJ¡ddd de Lb COodo mlonh\S Por eso, ~I ~e
qUIere \oher a Lonoultcll nllesl¡a denlO:,tldCJOll del prlllClplO
de ldU::'dhddd, ~e ,1(1\ t'l tlr,l que pUdllllO~ demootl dIlo ~u10 P,ll,
obJetoo de Ulld expellellud po:,lble toJu lo que acontece ltodo
dlullteUlTllento) pJt:!~Llp(me Lll1<lCdu~a, ) ello de tal manela,
que pudllno:, demo:,lldllo .,ulc1111ente Lomo pnm \¡_'10eL; pu
,¡[Jlj¡lbd de Id t'\.penenua, ) por ldnto, del WllUdin¡Ullu de un
obJetu d,ldo en Id wtUlélOIl tllljJmW,) 110 [pudll11Oo, dLlIlo,treldoj
a p.lltlr de melos comep!o, I\o ,(:: pued" negar,:olIl ~mb,lIgo,

3'-;)

(l i7 \¡"I[Unl fel /tul/dad ,¡utnll (le Ullc\ LO",lPOllb(), LJe¡l,llnente, 11M"
Cjm Id pO'lbrll'ttd, puo rlu U) lu {u){l, pUé">el!.\ rlllnC,\ puede contener,
en 1,1r (,drd,ld , leelI\,' lll,b de lu que "'l"bd LUlllcllldu én 'u pu,rbdr
d"d complel,r ~lI1U que pllé'l,) que Id pO'Ibdrdad er,l meramente une!
pUS1LlOl1d, 1,r (U"l "UIl 1e'pu,lu ,ti UlIclldlJl1rellto \dl lbUUl1pU rLOde
e'le UJlorll e" Ll 1(,tlrd,[fJ ekdl\.l b el Id \ eLlllhl Lune\.WIlde elld lun
1,II'LlllfluUll I\Uld de helnt]
() 1" Ll lt'\.tu (Ille (lllW ll¿d ,OlJ~el\ ,lLlun gene¡ ,ti al S¡stemd de lo,
pIIIIUj)IU' \ que lLlllllll,1 \ ia pO'lbd¡d"d nW,llld de elLls se ba,a
enleldlllt'lltt' 1I1 L'tl 1tl<::l ellUd" es dcj¡uonde Id sLgunddedILlon B\
\ Ir,) ,e LI1lUU¡tl,1en Id edIClOn de 1781 (,-\)

[o muy dlgnu de ot'I notado qut' no podernos entender la
posibilidad de LU'd algulld ~egull 1c1rnei a cdlegona, ~1l10 que
debernos disponer :'lempl e de U11duuuu ion, pdfd e\.poner en
elld ]el Iedhdad objeu . d del ull1cepw pUlO del cntendnmeuto
l orneuse p eJ las calegolld:, de la relacion POI meros con
Ct'plOS no "e puede entender Lomo 1) digo pueda e xistu solo
corno sutclo, no eO!11Umei a dctei mmacion de ou as COS<l~, es
dec.n , [coiuo dIgo pued'll ,el ~tlb~t,ll1Llcl, o COlllO 2) porque digo
es, utl u digo dt'bcl ~eI, pOI tantu, Lomo ,dgo puede!, en genelal,
sel Cdllod, o bien JI (amo, ~l e\.lolen \aJld::, co~as, de que ulld

[13200J

Ulhl rn \UU\ Gl '\UZ \1 \1 ~blL\1 \ Dl L()~ PRINC lPIO~(>'¡8

LonLeplo de el p eJ dcscubu un eu culo sobre un plano, con
una linea dada el. partll de UI1punto dado , ) una pi opo::'KlOn
semejante no pULde ~el dernosu dLld, pOI que el proledll111ento
que e\.lge eó' preCló"ullente dLjuello por mecho de lo cual, en
¡Jllll1el le11111110,gellel amos el couc PplO de una figurd tal ASI,
~egun eolO podcuio-, postul.ir, con el mismo derecho, los plln
llplO:, de Id modalidad, pUl que ellos no aumentan :,UcUl1cepto
de C()',d~,l ¡ [\_¿J l] sino :'010 indican Id manera como el e:" en
genel.tI, enlazado C011 la potencia cognoootlvd
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6,1 IOll1\l)('!1 puede pnlE'nc]pl'p ,<]a p\hl( 11el1<;\],1"'1\,1 de 11\]1:"11"
\ o» \m!t'l PII-'t,1(1I111 de h.E'hl h lch, 1rcol!;lrLI pO! 'xhmldt

cm 1( spolldenne\ algo !INllI0I101trenla mtuu ion 1\ pdld e xpo
TH'I ,¡SIId 1(,,,helad oh)t'tl\<l de ese concepto), llPcesttalllOe, una
IIlIUllIOll 1/1 rlnJ!(/(/ol[1Ina mt11IrJOn] de la m.irr-n.u,porq1lf> c,olo
el r<,pd(](' (',la detcl 111111adode manera pr-rrnancnte, J11Wntlde,
que ('1 tH'mpo, '> p01 tanto, lodo In que e<;taen el ,é nudo 111tel110,
Iluve <;11l r esar 2; Para e-xhlblr [,¡ altaaaon como Id mnuc ion
con P<;Pl)l1dlcntp al concepto de /(1I11111/dlld, debemos 10m" 1

LOTllOeJPlllplo el rnox uruento, eorno altt'1 aOOI1 en el esp<le 10
r mr lu-o solo dp esa mano: a poderno-. h,1(er nos mtuibles Ie\"
alte: acione s, Ul\ e\ po,lblhltld nmgu n ent('n(hmlé'uto plll o
pucc!p (OJl1pl en<]PI ,\ltel acion es enlace dt' dctei mmac ione
op\le<;t,], e ntr e SI de manera cnnn adre toi ia, en la c'\ l:;te11C1ade
una \ 1" misma lUS,\ Como P" posible que de un [B2fJ.2] estarlo
d.¡rlo ,e "lgel otro de 1,11111smarosa, opuesto a el, [pe; <lIgoqllC] no
solo 11\11[:;UI1<lraz on puede hacerse compt cnsible 5111eJemplu,
S1ll0 'llle ni c,lquleld puede hacérselo 1llttlIglble ,111 mturcion.
\ esta l1lttllClOn es la del rnov uruento de un punto en el ('<;pa
C10, CU\ a p\.1st('ncla C11 dlferentps lugares (como C011<;eCW'IlUcl
de detot mmaOOTlPS contrapuesta,) e, lo que, pJ unerarnenrc.
nos lMle mtuitrv a Id alterauon Pues pclfd hacernos pe!1<;dblc<;
ltle~o 1,1<;altei acroucs mter na-, nuvruas debernos haretno<;
(o!lcpblble hgl.lratl\ .i-nente ('1 tiempo, (()!110 forma dr-l <enudo
mterno, mechante una Ime,t, '> ],1 alterac ron mtcrna. nwcllante
el n azado de esa lmea (mr» IJ1l ie 111o) , \ pOI tanto, [debernos
h<l(cmo<; íOJ1( ehlble] la e'\lstc11(1,\ ,IIC eSl\ a <](' !10<;ott0<;mIs
lllO" , en dlfelentp<; psl,ldos, medldtlte I., mtmílon e'\telna el
fundamento plOplO ele todo elll) e' p,te que toda ,]lteraílon
PIeSllpont' alge) pel I1lill1e1lte P11 la mtmClon aun \ il solo par,¡
ser pel rJblela (OJllO alteracH'1l pero e11 ,,1 sPl1(Hln llltelllo !lO
,e cnCllclltw tllll\Dll1a mt1ll,WJ1 pel11ldlwnte - rlll,llmente, In
categona ele ((}m7lllldad, PO] 1<1 <lIle te,pel ta " '11 P°<,lbllHlilcL
no pllede en modo i1I!o,llnoser cOlllPIPncllda por 1" J1]('r;:¡ralon
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650 Se ruede pensar tacilrnente el no ser de la rnatei ia relO 105antl
gtm<; no 1I1fillelOl1 ele e<;o Id eontmgEnc18 de ella :\1 Sl(jUlE'ld el cambIO
del ser \ el no sel de un esLldp el ,clo de una ('''<;8 en lo Cjueconq<;te
toda altel acwn, demuestl a la rontlllL\' lH lel dI" e<;(e e<¡(,do d ¡Mrtll por
declIlo a<;1 de la e!ectn a 1c,\]¡dacl dé' <;]1(Onll l110, p eJ ell eposo de
~IJ euel P( que <;l!2;ueal mo\ 1l11len In 110 del11l1E,1, a dun h contll1<TE'nrn
r1 men ~Tlll('nto de el a P'l tll de qlJt pI pllIllE'l o f'<¡lo COn!1al~() dej

11 tlmc' I ues este contl lllü ~qlll E"(, npllntn ,1 (lIIO sol(\ Ing1eamentc
\ no /rahli/ ::'e dpbplld demo,ll'l '1,le rn {II['_OI dp1 mo' lll1~ent[\ en el
lll<;t,ll1tE' dntel101 !Ul'ld po'31ble qUE' el cuerpo (11 (I(j1lrlll7nmrnto hublPll
est~c1(l en 1epo<;o p,u a clelllO,tl al 11 Conlllll!;enCI1de <;L' mm l111lfntn
no Cjueel df<!l/!«est, ('lll PjW<;O PI ( ('11 rse e h() lmh(), "!'\lpq,,<; olrn
pUE'den estal Juntos ['-ota de h. ITlI]

que la ~t 0p0<;I(']()n todo lo contmuente debe tener une! causa,
sea [E2 )0] claramente entendrda pOt qUlenqulcla, a partIr de
mero, conceptos pero en ese CdSOel concepto de lo contmcen
te esta tomado \ a de tal manei a, que no contiene Id careuona
de la modalidad Icomo dIgo cnvo no-ser I{ puede p(nlon,\mo
];1 de relauon (C01110 algo quc <;010 como cousccueucta de
otro puede C'\15tU \, \ entonces es, pOi cierto, una P' 0po,lClon
idennca lo que <;010puede E '<15tUcorno consecuencia, tiene
su causa Ln realidad, cuando tenernos <lile dar ejemplo') de
exrstencia contingente. nos relerrmos <;lempre a altciaaones \
no meramente a la posibi lidad del pcnsamrrnto de /1) contumo' n
Pero una alter acion es un d( ontecmnento nue [B')q 1J t 1, '1 - romo a
solo e<;posible por una causa, cuv o no <;el por C(lTl<;l~l.llente,de
por <;1es posible, " asi, se cono, e la contingencia en que algo
solo I'lJPde exrstn (amo efecto de una (,IU,a, por eso, <;Juna
cosa es tomada por contmgente, e<;una prOp0'i¡CIOn analítica
el der ir que tiene una causa

.Yun mas notable, empeJ o P<; <lue para entender la posrhi
hdad de las cosas como r ousocuencta de las categonas, \ por
consiguiente, para exponer la realidad obictn o de las ultnnas, no
solo necesitamos mturciones, sino lI1ChlSOsiempre mtuuione:
n ternas SI tornamos p el lo, . onccptos pUl os df> b 1(10(1011,
encontrarnos que 1) para darle al con repto de substoncia. en
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6J3 lodd la 'ub"el \ ,luon gt neral al ,'¡Slernd de los pIlnCIplOs», que
telmlne! aqul e" dglegddo de 11:,egudda edlCIOn lB \ no se encuentra
ell Id pllfnel a (A.)

No solamente herno, 1ecor ndo y a la tierra del entendimiento
pUlO, ) exainmado cuidadosamente cada parte ele ella, ~Il10 que
adenias Id hemos medido hemos determinado su lugar a cada
cosa [de 1,1S que ha) J en ella Pero esta tierra e, una Isla, ) esta
enceri ada pOI la n.uuralez.i misma en lmures malrerables Es la
bella de la verdad (un nombre encantador], [B295] rodeada de
un oceano vasto ) tempestuoso, que e~ el pJOplO asiento de la
apanencia ilusoua, en el que mucho banco de niebla \ mucho
hiele que plOnto se der nte fingen nuevas tierras. y, ¡:.{23b] en
gaI1ando incesantemente con \ acras esperanzas al marino que
VldJd en busca de descubruruentos, lo complican en aventuras
que elJamas puede abandonar, pero que tampoco puede Jama,
llevar a telI11InO Pe¡ o antes de avennn arnos en este mar petra

Capítulo tercero de la doctrina transcendental
de la facultad de juzgar

(Analítica de los principios)

DEL FUND \ \j[:';JO DE L\ nis ur.cro-, DE lUDO:, 10:' OBJETO:'
E\ l,L\LR\l 1?-,nui .ovu.vs , MJ¡ IIL'v4

de nuestra n.uu. aleza sin el au xrho de mtlllcwnes emplncas
externas, indicamos las hmttacionas de la posibihdad de un
conocirmento tal

La ultima consecuencia de toda esta sección es, pue, todos
los pnnCIpIOs del entendmnento puro no son mas que pnnC!
pios apnon de la posibihdad de la experiencra, ) solo a esta
ulurna se refieren tarnbieu tudJ.~ las pioposiciones smteticas a
priori, y la posibihdad misma de ellas se basa enteramente en
esta referencia f )j
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/»2 Lnt¡U1ILtoé lumu L¡ó>plen'd el t:nlelllll!lllenlo "lIllmel \ enLlon
dt II 'lIblbdld,ld,

)' pOI COll~lgulenle, no e-S posible entender la 1eahdad objeuv a
de ók LUl1lepto sin uuuu.ion, Idque ha de ~er externa en el
t:,pallO Pues ecorno se pretende pell~ar la posibihdad de que,
"1 eviste u \ <lIlao substancias, de la existencia de la una [de
ellas] pueda ~t:'gllllse algo (como efecto) en la existencia de las
otr as ,I eup! oc.unente, ele manera que porque ha} algo en la
[mmera, pOI e~o también en Id;' [B2SJ3] ollas deba haber algo,
que no puede entenderse urncarnente a partir de la existencia
de LIS ulumas J Pues esto se é\.lge I.MIa la cornumdad, pero no
e, LOlllpl ensible entre cosa, que se aislan completamente por
la subsistencia ele cada una de ellas Por eso, Leibtue, al atnbun
les una comunidad a las substancias del mundo [entendidas]
sol.uneure como el entendmuento solo' ) la, pIensa, necesito
la rnediacion de una dr, nudad , pue, [tal comurndadj le pare
UO,Jusuhcadamente, lIlCOmpIeusrble solamente a pal tir de la
existencia ele elido Pero podernos hacernos muy comprensible
Id posibihdad de la cornumdad (de las substaucias Lomo feno
mellOo» ,1110S las leprLsentaflloÓJ en el espauo, y pUl tanto, en
Id ll1IUIUO!le xter na Pues e~le ) a contiene en SI, apoo», rela
cioue-s exter nas fOImales, como condiciones dé la posibrhdad
de las reales (cn aceren \ IedCU011, ) por tanto, [¡e1au(Jne~]
de comunidad] De Id misma manera se pueele faulll1ente
mosu dI (Iue la posibihdad d., las COSdS como magnitudes; ) pOI
tanto la ie.rhdad objetiva de la categona de cantidad, solo se
pUtele e\.pUIleI en Id muucion externa, y solo por medio de
esta "e pllede aphc,n de-pues también al sentido interno Pero,
paI el e\ it.u !el PI ohjidad, debo dejar a la retle xton del lector [la
JO! mulacron dl]lo, ejemplos de esto

TOJd e"t,l ub~el \ dLlon e~ de gran importancia, no solamente
P,,¡,t confu m.u I1Uc"tI,1anterior refutacion del idealismo, sino
d\¡IlI1M~, pdlcl, cuando ÓJetrate de cououmiento de ji nusmo a partIr
,le la rnc ra [Blll-l] COIlLlenCIe(ll1leIna, } de Id delellTIlIlaLIOn
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el mero l1'() empírico del entendnTIlento. entonce, jlillece .jue
la \ ent"la que (jp ella ,e ohtiene no cOI1lI~en,a los ga,to, ru (1,

P
lena1,ltl\O<; Ahora bien, a ello 'ie podr ia re'ipe>nde¡1 que tlle>
r - el al pina el anmento (e 11\\(" I()

ha\ llllpelllllenc la mas pellll 10, b I [13)q-]
t 11e 1"1 de pretender siernpt e sa er e e - ICOll()CtllllPllO. q e • ~

antemano el PIO\ echo, antr-s de emprender 111\ e'itlga( iorre s. \
~ntes de que uno pudrr ru hace! se aUI1el más mín~mo ~~n!1c~pt(l
de este 1)1o,echo. aunque ~e lo tuv iese ante lo" oJOs ero 11a]\:

f . de hacérsele cmnplensl ) ( .
sin elllb<lrgo, una \cnta]a qUE'p,ueel" \ l \')38] clec,oanado
\ a la \ez interesante, aun al mas ISCOo \ , -' iC> el
, d l de tI] in\ e,tilT<loÓn tr<111<;(endental. '" es e,ta qUE'apren 1"' v " - ene>
entendlllllento ocupado 'iol¡¡ll1rnte en su \1,,0 empIrlC(). qu

f1 • bre 1'1" fuente, de <;ul)l0PIO connnJ1l1ent0, puede.re E'''-lOnaso e: 1] ,.'" 'b' pero h,1\ algo que no [luce e 1,lcer. el 'id
SI, ,1\ anzar ¡TIU; ion, "" . [propi II U'iOm
bel deter rninarse a sí mismo lo, límites de su prOplf( .

. lo ue uede estar dentro o fuera de toda <;11 es era. pue'i
saber q p. . te la, plofundas inv r<;tlgaclo
"H a ello se nece<;ltan prect,amen .

~~s'que hemos llevado a cabo- Pero si él no puede disnugun ~l
cI;rtas cuestiones están, o no, dentro de su hon7onte. e:lton~ c~

tá sezuro de sus pretensione, T1l de ,11 poseSIO!1, Slllln~::~:~:a ~levcontar con toda clase de hu.mdlante\repren"lo
q s si sob~pasa incE',antemente (como es lllenta~le loó urrutes
ne " '1 . pejlSlTIOSde su dominio y se extrav ia en I usiones )' es - ' d "

A" Hes que el entendimiento no puede hacer, de to o
SI,P . ' . I de todos <;usconcepto,. otIO uso

sus prinCIpIOSa /)11011. e me uso
'1 " ico \ nunca un uso tran'iCendental, es una IIIopo-

que e empin ,,' - 'd b a, ue si ucde ser (onocida con COn\iccion, e,em oc,
51Clonq t P IB')qR] con<;ecuencias El uso transcendenlal de
en impot tan e<; L. _ . ",] e<;!elendo
un concepto en cualc¡nier puncipio es este. que: "

1 mns.:" v e] [11<;0)emplllcn. cUdlldoa cosas ("11 (felina v en SI mts , ) . d
~Ies 'referirlo m:ramente a (mml7f"710í, e, decir. a obJetos e
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explorarlo en todas las latitudes ~ cerciorarnos de si hay en ellas
algo que se pueda esperar, ser á util dar pre\ iamente una mirada
al mapa de la tierra que queremos abandonar, )' preguntar, en
primer térrnmo, SI no podr íarnos contentarnos con lo que ella
contiene, o también, si no debennmos contentarnos, por nece
sidad, [con ello], si acaso no hubiera en parte alguna otro suelo
sobre el que pudiér amos establecernos; en <;egul1dotérmino, cuál
es el título que nos da la posesion de esta tierra misma, ) por el
que podemos te1lET110'ipor ,pgnros frente a todas las pretensio
nes enemigas Si bien ya hemos 1espondido suficientemente a
estas preguntas en el curso ele la Analítica, una revisión sumaria
de sus soluciones puede reforza! la convicción, al unificar los
momentos de ellas en un punto

Hemos visto, a saber: qUf' todo lo que el entendimiento e'\
trae de sí mismo, sin tomarlo de Llexperiencia, no lo tiene para
ningun otro propósito que para usarlo en la experiencia Los
[B29h] principios del entendimiento puro.: a sean constitutivos
aPIIOr¡ (corno los matemáticos), () solamente regulativos (corno
los dinámicos), no contienen nada más que, por decirlo así,
[A237] sólo el esquema pHIo para la experiencia posible: PUE"i
ésta tiene su unidad sólo de la unidad sintética qUE'el entendi
miento imparte de por sí, )1 originariamente, a la síntesi« de la
imaginación en relación con la apercepción . .> con respecto a
la cual deben estar;. a apuon en relación y en concordancia
los fenómenos, como datos para un conocimiento posible
Pero aunque estas reglas del entendimiento no solamente son
ver daderas a jJrzorz, SIllO que son incluso la fuente de toda \ er
dad, es decir, de la concordancia de nuestro conocimiento con
objetos, porque contienen en sí el fundamento de la posibilidad
de la experiencia, como conjunto de todo el conocimiento en
el que nos puedan ser dados objetos, aun así no nos palece
suficiente que se enseñe met amente aquello que es \ erdader 0,

sino [que pretendemos que se nos enseñe aderná-j lo que uno
apetece saber ASI, pues, si mediante esta inv estrgación cntica
no aprendemos más de lo que \ a por noson os mismos, sm
una in\ estigación tan sutil, hab¡ ÍRmos puesto en pláctica en
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bJb El tI.- \.lu que (umlt_J1¿.t le ,de qUl no pudemo, denl1l1 , \ que
termIlll ,m de,cendll cn,lbul<! 'd l.l' lun,!tUOlle, de L, sen:'lb¡)¡(L,d,>
(One:,pondL el l,l ,egulld,¡ t<\¡( 1)11ID Lll I.¡PI1Il1l¡,l td¡uon fíbUlden
su lug,l! el II '.,[0 'l",lllU1le dL,Jl que 110pode!] tJ> L1t'fll1llnll1bUn,l de
dld' ,m de:,clnLlel ubet,uldd ,1" loncl1ULJlll' de Id 't'lblb¡\¡cldd,

presente a los senridos \aullque producido apllulll FI concepto
de rnagmrud busca, en esta misma CIenCIa, su soporte \_Sentl
Jo en el numero, ) este d su \ e z en los dedos en las cuenta"
del abaco, o en ]'b lcl)d" \ puutu:, que:,e ofrecen a la vista El
conlepto ;'¡bue siendo ,¡elllPI e ¡,enel ado apuo.¡ Junto LOII105
pllllUpWó siuteticos o formulas d partll de tales conceptos pelO
el uso de ellos, \ la re Iei euc.ia a objeto' que puedan ser dados
no puede, en ultimo terrmno, buscar Se en otro lado que en la
e,peIlenLla, Cl!)d posibilidad te 1 lo que concrer ne d !el Iorrna
ello" conuenen 11PILUII

[B300] Que e,>tees ( l c.ivo tambien con todd~ las caregonas
) con los pllnClpw" c.laborudos el partIr de ella" ;,e hace maru
hesto tarnbien desde que no podernos definn [de manera] real
IllllgUJ1dde ellas, es dec u [no podernos] hacer compl ensible
Id posihrhdad del objeto de ellas, sm descender emegllldd a
L.l"condicrones de lct sensibihdad,' , J por tanto, a la lorrna
de los fenornenos, a los LUdIe", 101110uruc os objetos de ellas,
ellas deben, en [_\2-U] COmtLUenua, ser luuuadas, pOlque
SI ,e suprime esta condicion desapai ece toda sigmficacion,
es deur, [toda] lefe¡enUd ,ti obJetu, ) uno no puede hdcer:,e
concebible medIante nmgllll ejemplo que cosa es Id ,t üdldd
pwplamente COll tales (ull( epto, Antes, di e\.poner b tabla
de !e¡"cdlegolla" nm dl;,peu;"llllo;, de Id" del!lllClones de cade!
lln..1ele elle"" pOIc¡lIe no el <i11neu_,dIlas pdra n lle"trd Il1tencJOI1,
yue dtlende 11l11l..amentp,¡] liSO >lllldlLO de elle,,,, ) unu no debe
,1:,1ll1lIr,con émpl endll111elllOSlllllece"dnu:" re,>pOIbdblhdaclb
de la" que puedL ;,tI llI,puh,ldu No erd und e\.CllSd, SinOuna
legld de pntdl:'nud de !lu de;,JLll<.lblé IIllportdllua, la de no
anle~gdIse a definu ell~egLltdcl,\ no Il1rentdl, III pIelendel, 111
teglldad o PI el..bJOnen Id d, lCllllllldllOll del COI1lepto, cuando
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uu.i Ixpeninua [\1 jl)] (l0:,lble De alh "e comprende que en
genel al, :'010 el ultimo plleJd te.net 11Ig.1Il\ll el iodo concepto
St. ttoqu!Cre plllne! amente Id Iuuua 10g1Lc1de Ull couc eplo .de!
pln~,\1 J en l],t: III Idl \ en :,t'gundu lugar, l~e reqluele] tdnÜ)leIlI"
pU,lulliJ"d ele d.u le un objeto ,11cual "e ¡efie: d. SH1e,:>leultnno,
!lO tIene l1ln¡,un senudo, ) e~ enlel,1I11enle \ dUU de Lontellldo,
,11lllqUL(Ud,l\ld lOlI:,él \e Id huicrou logic« de hacer llIl concepto
,¡ pdllU dt dall:, ell<.lle5(jllleld Ahora bien, el objeto HUpuede
"t:>!lt: da.lo ,1 un conc.epto de ou d mauer d que en la mtuicion,
\ "1 UIl,¡ nuuu.iou pllld e, posible /l PIlOIl anu.s del objeto,
IdlllpULll dld nu-rn.r puede obtcuer su objeto, ) pOI tanto, la
\ ahdez objdl\ d, ~l no e~ solo nWlh,lI1te ]J. mtuicion emplIlcd,
de Id cua] 1:'11,1e, 1.1 mera 10111ldPUl consigiuente, todos los
LOllcPptu~ \ con ello", todos los III1I1UpW:',pOI mucho que
:,ed!1 pU:'lble~ a pnou, ,e n.hei eu a mtuic.tones empincas, e,
dec 11,d d.ita P,Ud una c'-pelléllu,l pU~lble ~lll e;,lO, 110ue.nen
nlllgulld \ ahdeL objt tl\ d, smo que ;,011;'010 un mero juego, ,>ea
de la imaginaoon, ;'<:'.1del t'll tel1c1Jl1uento, con lel" 1e~pecll \ ,1S
Iepl e:,t'llldUU!lL:' Tomeuse tun ;,olu, lomo [B1l)(j] ejelllplO, los
concepto, dc Idmatel1ldtlLd, ) j.llllTleldl11ellte,en ;,u;,lIltUILlone;,
pUl d~ [1e"p,luo llene IIe~ dlmen:,lulle;" t ntre Jo" pUllLU;,;'010
puede h,lbcl una lme..11et l.l, etc \unque todu" e~luSpllllClpiOS,
\ Id ltopIe"ellldllon delobJelo en el que:,e ucupa dquell,l uen
Ud, ;,edll genuddo:, enter,unenle (/pllUIl ell [ \2 10] la mente, no
;'Iglllhcdnan nada, "1llO,>otlO;,no ¡)lIdlel,lI1lU;' siempre exlllblr
;'l~ :'lgl11hcddu en fenull1l:'l1m (en objeto;, emplnco,,) Por e;,o
5e e>.lge t,llllblell htlul ICI¿:,lbli un comeplu ab,tldclO, (:';,declI,
e,pollel en Id mtUlLlon el objeto que le corre;,poIlde, pUlque
,IJI e;,lu, <:'1concepto L\\lLddlld leOIllO,p "ue1e dccn) :,1IlJwtuio,
e" dl:'UI :,JI) ;'lgllltlLddu Id IlldlelllaULd cumple e,td e\.lgellU<l
I1lLdldl1lL !e¡c-un:,UULUOll de Id hgllId, que e, un knomeno

I \ P III h~'; r
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65,0 Las comillas en la "'\pre,inll "poder inferir», son agl egado de
f',ta t¡adllcclón.
660. Como si dljlcra' "PllP, ,i aducí, q1lP liT rontmgPl"lCia dé' 'lll" Cl":t
consiste en que el no·ser dp esa rosa no encierra contl adlccioll"

Si presr.mdo rie la permanencia Iql1f' es una e'(i"telll ia en todo
tiempo}, no mr- queda, para el concepto de substanrra. nada
más 'lue Id replt''ientación lógica del sujeto. [repleselltae ion]
que PI etcndo 1ealizar 1 epre<,entándome algo que 'lilo corno
sujeto puedp [B:101] tener lugar [:\2I3J [sin ser prerlH "do dp
cosa alguna) Pero no solamente no conozco condicione-, bajo
la, cuales este priv ilegio lógi('o llegue él pel tenecerle a alguna
cosa; sino que tampoco se puede hacer, a partir de pI, nada rnris,
ni se puede extraer la más mínima consecuencia, porque con él
110 se determina objeto a lguno del uso de este concepto, \ pOI
comiguicnte no se sabe si é'ite acaso significa algo. Del concepto
de causa (si dejo de lado a] tiempo, en el que algo sigue. según
una regla, a aigo diferente) no encontraría yo en la categona
pura nada más sino que hay algo a partir de lo cual 'le puede
inferir la existr-ncra rle algo diferente; y no solamente no se po·
dría distinguir u na de otro la causa y el efecto, sino que, puesto
que este «poder mfel ir>":" requiere bien pronto condiciones de
las cuales no sé nada, el concepto no tendría determinacion
alguna de cómo aplicarlo a algún objeto. El presunto principio'
todo lo contingente tiene una causa, se presenta, ciei tamente,
con bastante solemnidad, como si llevaz a en sí mismo su propia
dignidad. Pero si yo pregunto: ¿ qué entendéis por contingente)
y vosotros respondéis: aquello cuyo no ser es posible, entonces
yo quisiera saber en qué pretendéis conocer esta posibilidad
dpl no-ser, si no os repre senráis, en la ser ie de los fenómenos,
una sucesión, y en ésta una existencia 111e sigue al no ')el (o al
revés), y por tanto, [si no os representáis] un camhio: pues el
que el no-ser de una cosa no ';E' (A244J contradice a <;1 mismo."?"
es una débil [B.i02] apelación a una condición lógica, que es,
ciertamente, necesaria para el concepto, pero que no es, ni con

335íRITIC/\ DE LA R'\zÓl\J PI RI\

~57. Me refiei o ilquí a la detilllcion ,enl, In cua] no solnmcnte ilcompa
na ni nornbr e de una_ CO"l con 011 palabras más compremib]p" SInO
que C011I11"ne una señal dl,tmtl\ a ( Iara por la cual el obteto (ddil11lum\
puede ser corior rrlo 'Iel11p¡c dI' mane: il ,p,l,r¡¡ra,\ pOI la runl el concepto
definido se torna apto P,l!a la ilplicilllón La defimción real seria, [A2121
por conslgule¡~te, aquella que no sr: I.lTlH'n te han' di,tinto a un con(ep
to, smo también, a la vez, a la rrl1hdllr! o/¡!rl¡¡1l ele PI. La, definlCione'
matematlcas, que e xluben en 1'1inturcrón al objeto, de acuerdo con el
concepto, son de esta ulurna e specn- [Nota de Kant1
658 El pasaje que comienza "A'llp5, al expone¡ la tabla de la, (¡¡le
gonas ...» .' que tet rruna «..• illgtlil,¡ 'lgll!ficarion \ \ ahdez objetiva»,
se encuent: a solamente en la pllllWl a edición (A), \ fue SUpllI111do en
la segunda lB;. /

es suficiente con una u otra cararterrstica cualquiera de él. sm
que se requiera para e!lo una enumeración completa de todas
aquellas que co nstituv en el c oncepto entero. Pero ahora se
P?ne de lllallifie~to que el fundamento de esta precmu ión yace
aun m~~ hondo, a ~~beL _9ue no podiarno s definirlas, aunque
lo hub1esemos querido.": smo que si se suprimen todas las
condlclones de la [1\2.j.:2Jsensíbihdarl, qlle las caracterizan
como conceptos de un uso empírico posible, y se las toma por
conceptos de cosas en general \ poi tanto, corno [si fueran] de
uso transcendentaP, no queda nada que hacer con ella~,más
que considerar la función lógie a en ]0'; juicios como condición
de~pos.ibilidad. de las cosas mismas, sin poder indicar en lo
mas mnumo d~onde puede tener ella su aplicación y su objeto,
; po.r tanto, como puede tpnp1', en el entendimiento puro sin
sens~bl]¡dad, alguna significacion .\ validez objeriva.>"
. Nadir. pue.de defimr el con('epto de magnitud en general,

SI no es aproxl1nadamente asr que es la determinación de una
cosa, por la cual se puedo pensar cuántas veces en ella está
p,l:esto el ~1l10. Pero este «cuánta, veces» se basa en la repetí
Clan su~eSl\'\il, J por tanto, en ,,1 tiempo y en la sintesi« (de lo
homogeneo¡ en este. La fea lidad, por oposición a la negación,
solo se puede definir si <e piensa un tiempo (como conjunto
de todo ser), que, o bien está lleno de algo, o bien está vacío.
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PeJOa P,ll tir de este! funcion e~ decn , a partll de Id turma del
conLepto uruc.amente, no St; puede conocer nada, III "e puede
disunguu cual objeto ha d. someter se a ella, preCbdl11eme
pOlque se ha hecho absu acc ion de la condlClon sensible bajo
la cual los objetos, en genel al, ~e pueden someter a ella POI
eso, las categonas necesitan, adenias del concepto pUlO del
entendirniento, determinaciones de la aplicacion de ellas e!la
sensibilidad en general (esquema) y S1I1 ellas no son loncepcos
pO! los que un objeto "ed conocido, m dbtlllgllldo de on os,
sino solamente otr as tantas m.met as de pen:,M un objeto de 1Il

tuu.iones posibles, ) .l« d.u le 'u '>lf,lllfiCcldo,::,egun uua tuucion
cualquiera del eutendirmento (GaJo condiciones que rodav la
l.an de pr ec is.u se l, Po decn , '/1 difuuil«; por consiguiente, elLlo
no pueden ser def¡l1lcla~ el 'u \ ez LdS funciones logicas de los
JLllUOS 01 general llllldad) I'lurdhdeld, afiunacion ) negauon,
sUJeto) predicado, no puede n sei definidas SIl1mcui nr en un
(uculo, pOI que la dehn¡uoI1 debe! la su, ella mrsrna, un JUICIO,

J pOI consiguiente, deber ia contener ya esas funciones Pero
la, categouas puras no SOIl oti a Losa que repJe~elllac!Ones
de las cosas en general, en ILlmedida en que lo rnuluple de
la mtuicron de ellas debe ser pensarlo mediante UlM u otra
de esas funciones lugl( dS rnagrurud e., la deter uunaciou que
solo puede ser pensada mediante UlI JUICIOque [Al-!b] tenga
cantidad \JudulltTll iOllllltUm) redlIdad, aquelld que ,010 puede
ser jJen~clddmedl<ll1le un Jll1llO afil matl \ o. substanC'Ja, lo que,
cun respecto a Id mtLllLlOn,debe ,er el sUJeto llltll1lO de toda,
la" dema" detenlIJlldUOne, Pelo dljLll queda lllcletel mll1ddo
cuales son dquellas CU,dSLon Ie'tJeLto a 1,1>'--llale, uno debe
"enllse de está fUnClOl1l11a:,blell y_uede Otld ) por tLlI1tO,las
categoIlds, sIl11acOIldlLlon dt Id llltllloon sen:,¡ble parü la cual
ellascont¡enen Id ~Jl1te,lo,!lO llenen mng-una relerenua a objeto
cletermlllaclo dlgu!lo, \ no pueden pUl LOllslgl11ente,defimr a
I1mguno, J en con~eLUUIL¡a no tIenen, en SI nll~mdS, \ dhdez
de concepto., obJetl\ os" ¡
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ó(; / Ln l11o'u de pO'llJllId Id ti ubceuental, (OlllgH Kant en el
'Jt mpLu \ a 111ljllé"O pO>lbllIddd lédl" \::'égUIl Eldlllcl 111 NaihtJa/,1o
lllllllUl! C\. \.1 ut,ldu fJOl :'c!Il111dtl
óuZ Lll Ull,\ P lldbl \ 1l1llgullU dL e"w, conc.epto' "e pi eLk t:}Ullp1ifiW1

LUll 1l.lcI.1\ nu "l }Jllldl' t "pum 1 ((\11di" ]a poó,lbllId.ul/wldl ello,,:'l ó,"
"lplllllL tGd l lDLlllLlOll 'Ul'lbll ,Lllllllca Cjue téllunu,,), \ :,ulu quedd en
tuncl' Il pO\llJliltlad lo~/(¡/ L" deUl que dlolllepto rBJO q ,pemdJ111tnIO
t 'po,lbk. llU "L U.11l t'l11p, lO Je ",to ,lno llue "e u "Id de::'l el ,e leheJe a
llllUIJJllO, ~ pOIl,u1t() ,1 ;lo11tllLd .tlgo [\)Ol" de h_"l1lE,t.Jl1ut,¡ nu ligur"
en Id pllllleld eJluon \ ,'llU 'Ulll1ll11te enl.¡ ,egll11t!'l IBI]

mue ho, suficiente pard Id posrbihd,id leed, del nusrno modo que
puedo ,UPI unu , eu c l pen~dmlellto, cualquier substancia é\.IS
tenté, sin r.outi adecu me d rru mismo, pelO no pOI ello puedo
miel [[ la conungcnc i« objeuv a de ella en su evistenc.ia, e~ decir,
la pu~Il)[]¡dad de ,,11 no ~el en 01misma In lo (jllP ¡e~pecta al
concepto de LOI11Ulllddd,e~ laul cornpr eude: que, puesto que
1.1" LdtegolId::, pUIdS de 'UbsteUILhl) de causalidad no adnuten
flll1gund defimcion que deterrrune al objeto, tampoco podrá
hacerlo I,l causalrdad l eUPI OLden Id 1elacion de las substancias
unas l on ou as (WlIlllleruulIl) Ivadie 'ia podido todav Id definu
Id po:'11Jlhdacl, Id.exisu.ncia } la uer esidad, dl ott a mane: a que
pOI una tdululug1a m.unhesta, cu.uido se ha pr eteudido exti aer
Id dcInncion llL ella~ :,olament, del entenduruento pUlO Pues
el espLJI::,11l0[quL LOII"I:,lee ¡j pOllel 1,1posibihdad 10gICade!
t onccp!» :,egull Id cu.il el no ~e conu adu.e a SI 111101110)en lugar
de la posrb thdad u ansi cndeutul 1 de las LO~a:,(,egul1 la cual
etl LOI1Leptu lt. (,01n:::~polldé un uLJdo) sulo puede eIlgJ.ñar j
deJell sauslec hos d los inexpertos Il

1Id) algo exti ario, \ hasta absurdo. ellljue ha) ,1 L1I1concepto
al cual dLhd lUlle"pondede un ~lgll1fiLddo, pelO del que no
~e pULdd d.u dcfuuc ion dlglllM Pero las categOllas tienen esto
de pLlltu.ul,u Y_lH :'010 mediante la uru \ crs.il coiuluian seusibl»
pULdLll rene: un sigmhcado deter nunado [~l-! "íj ) un" refe
rcncia a dlgllI1 oGJetu, pelO e.,td LOllLhuon es deJ,t<Jd ,le Lldo
en 1,\ LLlIegOlhlpUlcl pue., e,td no pUl.de contener Inda mas
que le' tUl1uon 10óILa de llL\ ,l! lo multlple L<lJoUll concepto
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'ichmldtl Probablemente haya que entt"lld!;'l -iqru como ~l JI]"'" h
I I ¡1 (lue con <"srondé .., unurudad dE' pen~amlE'llt(l o UJ1lC l( }len",\(,

lltlplE' de la mtl11Clon» 1 tmi d [ 1 nmcun objeto sino so ~11lE'ne
666 En lugar de «no se e~e:~TI~:~l)Lll \ ,1 unpi e"o «110 OPdelelTllll1c1
se explesa», ~!TlgrO Kan\~nto ~o ~~ COllO( E' lndcl Sll10 su11ll1ente '"
[ ]mngun o(SJeto, \EPrdol~l:nn N(I{htro(f( nurnet o ex\.VI (¡t.ldo pOI
(',pres,l" egun e "
')chll1lclt\ .. b I 1 eu ¡J "h 1 ,U'ielldo lo
667 ASI en el le,to Ln lugeu l\' ISO le 01 de El dm~nn ¡ecogld 1
COllecclon "pOI meo!O de la 01'1 > E'nmlell

Por Schmldt\ I ¡ al
d P

or tanto <;eleq1l1E'le a cnnc IClOn ,
668 COI1\ lene enten el '"

s la condlClOn fotlTlan balO la cua ¡ "
meno, ' Kant en el eJeI11pl11\ '1lTnplp~o
669 En luga! de ·<usoal¡"lJIlol"con~gro F dnnnll V(I({¡¡rf/cr, llllmel (l
«uso alguno paI a conOC~l a go» egllIl r ~
C'\:A\, Il, C¡(,1e10por Sc!llmdt)

,p han' absn dU 10Jl de toda (OndlClon de lIt mtm('\nll ,pn~lble

h\c r~ra no,otro<; no <;edetel11\lnc1 por conslgmenté
uruc a 1'0,1 r t I 1 1
1111l"1l1l oh rlo," <;1110 solamente <;e e"pl ("<;ae ppthar (e lit
ob ~to en ~ellerdl, ,egun lhfetenlp<; 1)10dl1 PelO pilla (:1 \1,0 de

J o ,lem 1<;una hl11( Ion de 1,1facultad deun concepto ,e req1l1( 1 e ,le e 1
b 1 cual' un obleto es ,\lb<;UIllHJO b<lJ(l e \ pOI

JU70"1 <;0 le el e f l' t oh
e ]la rondrcion al menos oi rna '''1'tanto [se lequlere e -1

'l el dado en la 1l1tUlClon "1 {"Ita esa r onr ICton
cnal a go pue e ser G e \ ueda 'iUpllllllc1cl
de l facultad de ]U7l'ar Iesqucm" entonce- r¡ _Je a e b 1 _J edd 'iel <;llh,111l11110
tocb SUbS\111C10!1plle<; nada e, eano qUE'P"
b el concepto Por cOll'Hglllente, el uso me: amente trar;s

c;~;c1ental de l.is (dtEcgon,ls no es, en \ erdad uso "\,\1;1~~~1'U~l

no tiene l1lng-¡ll1 ohJeto cletPnnmac1o, " l1l Slqll1CIel ~ - L \

h to eleter~lT1able <;PgJm Id Iorrna De elq1l1<;e SIt,'lle que ,1
o l" ( 1 pllllClp10 'ill1tetlco
"tt:.oon" rm" tampoco" !cm17a para nmglll

~ PI ~on \ que los pnnClplO'i del elltendll11lCnlo puro 'iotldsOlo
de uso ~mplllC(l, pero nunca de uso t¡anscendl~nit~~ln,~ll~~~clll:~l;1
do haber mngun pnnnpIO smtetico (11)11(1/1

o de la e'\penenoil pOSible
cam!clr eSO puede ser aconsejable e'épleSarse aSI las categOllil<;

sin condICiones formales de 1,\ senslblhddCl, tienen tina
pma'i,
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que terrmna «no tienen, en ~Irrnsm b validez de conceptos OhjdIYO,"
se encuentr a solamente en la purne: a edicron \A)
66+ En lugar de «\ nunca [pueden ~('l 1efendos] a cosa, en general
(Slll ten el en cuenta la manela como ld~ mtu\amo~)>> C001grO Kant
en el eJemplal \ a Impl eso «\ nun, \ !pueden ~el I('felloos] a co'a, en
genel al sllltellcamente (sm tepel en (\lcnta el modo como las mtu\ a
mos\ SI han ele PI aduCIr cononmlPllLO" (Segun Ilelmann N(/chlragf
nUITleIOSCA\.III y C\.:AIV C1ladfJlWI Schmlut)
665 En lugar de < de un ITlllltlplt tIl genel al», C01l1grOKant en el
ejemplar \ a lInpl eso «ele un mllltlple de UIla mtulclon pOSIble en
general" (Segun El dmann ¡v{!(h!ml!,( mlmelO C::\XV, Cltddo por

[B303] De aqm se sIgue Innegablemente que los conceptos
puros del entendrrmento nUI7( IJ pueden ser de uso transcendm
tal; SlDO que pueden ser wmlne solo de 1/íO empinro, y que los
pnnClplOs del entendirmento pUlO solo pueden, en reiacion
con las condiciones generales de una experIenCIa posible, ser
refendos a objetos de los sentrdos )' nunca a cosas en general
(sm tener en cuenta la manera como la, mtu) amos) '"

La anahtica transcendental tiene, segun esto, este Importante
resultado que el entendimiento no puede nunca hacer, a pllnll,
mas que anticipar la forma de una expellencJa posible en ge
neral, v que, puesto que aquello que no es fenómeno no puede
ser objeto de la e'Cpenenclc1, [el r-ntendmucnto] no puede nunca
sobrepasar las lirmtaciones de Id sensibihdad, solo dentro de las
cuales nos son [A2-1-7J dados objetos Los prInCIpIOs de el son
meros pnnClplOs de la e'\poslClon ele los fenomenos, )' el orgu
lioso nombre de una ontologia que pretende surmrnstrar, en una
doctrma sisternatica, conocirmentos sintencos aPrl011 de cosas en
general (p eJ' el pnnClplO de causalnladl, debe dejar su lugar al
mas modesto de una mera anahtic a del enteudnruento puro

[B304] Pensar es la accion de tefenr a un objeto una 111

tuicion dada Si la espeCIe de esta mtiucion no está dada en
modo alguno, entonces el objeto e, meramente transcenden
tal, )' el concepto del entendrrruento no tiene otro uso que el
transcendental, a saber, la unidad del pensar de un rnultiple en
general "Ahora bien, mediante una categoría pura en la cual
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673 En lugal de «el multlple, puede entendel,e tdmblen «el objeto»
67-J Es deCll, SI a lo, objeto, tenOl'lemCOS le> UJl1tJ apollemos esos
1111"mo:,obJeto::" pero tomado, tal Lomo son en ,1 mIsmos
Ó 7:; [5 deui, aunque no ll1tm amos los objeto:, en 1,1LomllLUuol1 que
tIenen en SIHllsmos

slg11lficadopueden tener que aquella, formas puras sensibles
por la, cuales al menos e" dadc. un objeto, mientras que una
e"peCle de llllel, e Je lo nuutiple propla de nuestro entendi
miento, no :'lgIllfica nada, ')1nu ,e añade aquella mruu.iou solo
en lelcual [el muluple] - puede ser dado - Sin erub.n go, '1 a
ciertos objetos, como fenornenos, lo, [l.un.unos entes sensibles
(phaenomena). disunguiendo Idmanera como los mtmI11OS,de Id
cousutucion de ellos en ,1mismos \ a irnphcito ya en nuestro
wncepto que, pOI d"l decir, les COl1tIapongamos a ellos.ya sea
estos [objetos] I1l1::'1ll0~,[tornados] segun esta uluma constitu
Clan,'-1 ,lunque no lu, mtuy elIDOSen ella, - U) a tambien otras
COSd~posibles que no son ohjetu de nuestros senudos, en tanto
que son objetos mei aruenie pensados por el entendimiento,
: [a estos] los llamemos ente, wtehglbles \1I0Ul/llua) Ahora se
plantea la pregunta cpueden tener nuestros conceptos pUlOS
del entenduruento una sigmficacion con respecto a estos uln
mas, ) pueden ser una manera de conocerlos?

Pei o ) ,1 desde el comienzo ,e muestra aqUl una ambiguedad
que puede d.u Uld~IOlld. un t\1 .urmaientencudo que, puesto que
el entendimiento, cuando llama mero tenumeno el UIl objeto
en UI1cl rel,«.ion, ~e hac e d lel \ ez, fuera de esa re lacrun, una
representacion de un obJetu en SI IIllJIIIU, ) por esu se persuade
de que [B30í] puede hacer "e tambieu conupios de un objeto
t,d,) [::,eper~uddel de que, pue,to que el entendnnn nto no
SUInllllStldotros [concepto~1 que lel::'Ldtegollas, el objeto, en
Id ultlmd slgmfiLdclOn, debe poder ser pensddo, ell menos, pOI
e"to~ concepto, puros del entendImIento, pelO por e::,o[el en
tendll111ento] es mduudo engdñu,elmente a tl)!llar el concepto
enteramente zndUumllludo dL un ente llltehglble, ¡[que e,] algo
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(J 1(1 Lomo \1 dIJéle! "< 1l,1~son 1.1mei a fOlll1e1¡)lileldel uso del entendi
uuc nto lUIl Ie'pt ero e!lu, objelo:, en genel al, \ lelfOllDe!pUlel del pens,li,
'll qlle pOI bd ",Id fUIllld l,b ldtegOlI_b puul,m pen",u m delell1l111dl
oLlero dlgllllO') hiel ¡,lmLien poe\¡ ia 8nté-Ildel,e «ella:, son mei dl1lellle
lel)Ulllle!pUl" dellls() lid enlendlllllento Lon le:,peLlo a lo:, objeto:, en
"t!lu,d \ éUl! !e'IJello ,d pen,,,! sm que pOi dla:, les decn, por Lls
,di é,\Oll,L:, 001.1\ Se puedd pell:,dl 11ldelel mlllal obJeLOalguno»
(J7/ 11 pa',t)e que LOI1!lel]¿d "Pela aqlll ha), en el fundamento, un
t'11;;,1ll0 ,B ,1) \ ljue tu 1l1ll1d" debe :,el entendido Lomo tdl solo
ell l15mhl,¡do 1ll!!,lllu o' (13 jo')) figUla :,o],llllente en Id segundd edlclOn
Lll su lug,u esta, en ],1 }!Il11leld edluon, OtlO pasaje que pOllllreIl10,
l1la:, ddeldnte
672. [lllug,u ,le \ U11cl dpltLdl Ion dll1plldda Illil.',dlld de lodos los objetos
de lo:, ,entldos' puede entendel:,e [amblen "Ulle!apltL,luoll ,llllpllad..t
el ludo, lo, ubJeto, de lo, sénlIdo>"

~¡¡'l1lilldLlOllmeramente rransr.eudental, peJO no son de uso
n auscend. ut.rl, pellque e~te e" nnposible en '1 nusruo, ¡a que
d. elLI~le, íaltan lUUel~lel::, condiciones de cualquier IbO (en Jm
uo~ el 'cluel, LI' con 1" lOlle~formales pae d ~Ub~UIll11,bajo eso,
cOllceplu~, cualquie. obJu,' ltUL pudiera ,el dado Ya que ellas,
entonces. como me: d::,cdtegur¡as pUlas) no han de ser de uso
enlplI u.o \ no pueden ser de [uso] transcendental, no son de uso
alguIlo, ~l se LI~~ep.lld de toda sensilnhd,cd, es decir, no pueden
ser apln.adas ,1 ll111gUllobJelo que pueda ser dedo, antes bien,
elido,son me r.uru.nu- Id loima pUla del uso del enter drrmento
con re~peL[o a lo~ ubJdO~ en general, ) del pensar, "m que por
ell., ~uld puedan pelbdr III dete.rminar objeto alguno' [l

Pei o aqUl hel), en el Iund.uuento, un engaño dificil de
ev itaz 1 Las (dlegOllas no ,e basan, ~e¡,ull "u vIrgen en la
seusibihd,«], coiu« tI" [armas d, la uuuiaon, espduo \ tIempo,
por Lon::,¡gllleIlle",p,uecell udrrutrr una aplu.ac.iou ampliada
mas ,tli,l de todos los obJeto" de los sentidos Pero ellas no
son pULsu parte, n.id.i mas que fa 1/11as dé! pcnsamu.nto, que solo
contIenen Id IdLultad 10gK,¡ de unificar apuor¡ en una concien
Ud lo multiple [B30b] dado en la muncion, ) entonces, SI se
le, qultel la unu el mtuicron puslule para nosotros, aun menos
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679 Aqui terrmna el P,IS~JE' que ha comenz «lo Pf'l() 1']111h" ('In
el fund,llnento un enga.ño ,,\B in j\ , que U[\UI 1 sohmente Pll 1

,('''unda edlClOn68'0 fIpas'lJe que COllllenza "Los fpnomenos en h "leche], en que ,on
\ t t i \ )lB s' \ , 'l1lE' lE'l1mn 1 ' <'l!)() quP <,olupen<;'1eo' como o lJe o' " r\_

e' lf 11'Ido lo que pueda SPI clldu en I, IntuI( Ion \ 2 1 l pi 1t('nec (
11 t la pllnlel <1 ed1('lon (r\ \ IlIe ql,tltmdl' en h <;egllnda B

<,() unen f' a' f ci
le'l el asale que (0l1llenZa "PelO 1qUl h<l\ en el un ,mpnto Ull
1 P (B 3t) -\ \ qlle tel mm, " dehe 'PI ellte11c}¡(\n ,O!11(l 111,nl()r!10dT10) )
E'n~lQ:llluca(\o 71el!,a/ho» lB i()t)\
68 1 "En hwa1 el; "POI t,mU!>' en pI ollgnnl dice '(n!TlO '3eg1llmos
una cOllec~J()n de Vuhlllge! «R 1I1dglo,;'rn p ¡(JI

I
I

I

set dt'l110,tl ada me! amente a par tir de la !lO contladJCClOn ele
\111 concepto dl ella. sino solamente ,l] ilustrar estp [concepto]
con una mtuicion que le (O[J e,pond,l Por cOnSH!,l.llente <;¡

lllSletamo<; aplicar las categouas a obJE.t()<;que no son (01151

~l lado" Lomo (enomellos, debcriarnos pOllel pO! flllldamento
011a ll1t1.l1C10ndiferente ele la <;ell<;Jhle,) entonces el objeto <erra
un noumenon m (7g7llfirado pO¡¡t71 () Pero puesto que una mtuir ron

l . l 11mtuicion llltelpctual, esta "b'ol\lta.I1lente fuera deta el ,a lel, e

t f ltad CO~O<;C!tl\a el uso de las calp!.!,ona, tampoconues ra acu e 611' <...-

erle llezat pll1110dO ,¡\011ll0 mas alla dé los huutes de los obpUc o' , o d
etos de la e"pellenua, \ a 10<;entes <;ell'i¡ble, JI", COI1 e'pon en
I erto entes mtehmbles [B j()l)] v aun puede lt,tllf'! entes
,1 por C1, o'
túllolble<; con lo« cuale- nuestra facultad <;¡nsible de nuuu ion

mee di t
no tiene relación a 1,f,'11l1a, petO nuestros conceptos e en en
dllmento, como meras formas del penc,amlE'llto para nue-stra
lllt\llUOn senstble. no alcdllzan en lo mas I11nTIlIllOhasta e<;(o<; \
pOI t.mt», lo que llamamos 1I0111llrnm¡debe sel pntendldo C011l<'

t,tI solo en slgnlficMlo Ilcgall( o
Los fenomenos, en la medida en que son pel1<;acll" Lomo

objetos <;egun la umdad de las catpgon,¡<; <.,p llaman [\21<)J pluu
r v i Pero SI admito cosas que son mero, oblPto, de! r-uten¡¡mileno e

dUJ1lento v que S111 embargo, como tales, pueden ser dc1CL1<'a un~
es no senslhle (por tanto' routtn mtuüu mtt Ilnll/ah ,mtulClOIl aunqu, \ ,

entonce, tales cosa, <;Pllamanan noumcna 1I1/rlllpblllll
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676 Los palenle'ls en la fIase' que p' algo en gener ,1 fuera de nuestla
senslblltdadl" son agt egddo de est, tI Idllccwn
677 Es decll en "'ta manerd 'bstl l( la de cOllSldelill hs rmc1S

678 Es decll las categonas [e! Acad con 1ge "porque puesto qllP
estas llenen SIgnIficado 'oLlIl1ente Pll 1el,lclon con la umdotd de las
mtmclOnes en el e'p,lclO \ en el tlf:"lllpO Plleden dele! mlllal a prIOri
PI eClsamenle e,la uI1Idad"

en general fuera de nuestra sensibilidad' prl! un concepto
deteimmado de un ente que 110,otI0, pudieramos de "lg1Inil
manera, conocer mediante el entendimiento

SI entendemos pOI nournerio una C05<1, en la medida rn qU( 110

es objeto de nuestra mtuuion ¡m51/J!r pue<; hacemos ahstraccron de
nuestro modo de mtuicion de ella, entonces esto e, un noumeno
en sentido negatno Pero q entendemos por tal 1.111objeto de una
l71tU1(1r)/lno ¡cmzhle, entonces <;uponemos una particular espenr
de mtuicion, a saber, la intelectual que no es empero, la nuestra,
" de la cual no podemos entender 11l <;Iqmera la posibilidad \
eso sena el noúmeno en <;1,f,'Dlficadoposün o

La doctnna de la sensibtlrclad PS, a la \ ez, la doctrina de
los noumenos en sentido .ieganvo, es decir, de cosa, que el
entendimiento debe pensar SlI1p,ta referencia a nuesn o modo
de mtuicion, v por tanto, no solamente COIllO fenomenos 'iIDO

como cosas en SI111lSmaS,acerca de las cuales el, empero, en esta
abstraccron, comprende a la \ el que él no puede hacer lISO de
sus categonas, [B30SJ en esta manera de considerarlas,' porque
é<;tasn tienen sigrnficado solamente en relación con la unidad
de las intuiciones en el e'pa( lO v en el tiempo, b J pueden de
terminar apnon precisamente esta urudad, mediante conceptos
Ul11\ ersales de enlace, solamente zracras a la mera ideahdad del
e'paclo \ del tiempo Alh donde no puede halla¡ se esta unidad
del tiempo, por tanto, en el noumeno, alh cesa por completo
todo el uso \ aun toda la sigmficacion de la, categonas pue, no
se puede entender m qqulera la posibilidad de las cosas que han
de corresponder a las categorta s por lo cual puedo rerrutu me
a lo que aduje en la observ acion gene¡ al al capitulo antenor, al
comIenzo Ahol a bIen, la pOSIbIlIdad de una CO,i] nunca puede

1\1'1\\1u, f\\\T342



óB.J En lugdl de «e;,te digo <'ó ',lOlllglO Kant en el eJemplal ) a
unpl e;,o «este algo, CU1110ubjt lu de und llllulClOn en gene, ,ti es "
::'eglll1 Eldmann Nac/¡trage, llumelU CAXXIV, (¡[,Ido pOI Schmldt¡
665 L deuI, Ul1lftld a ese mulllple

podua OLupaI Igu.t!menlt d nuesu o eutendumento puro, ) que
podria ocuparlo de rnanei a mucho mas noble

[oda, nuestras repi eseutaciones, en efecto, son refendas por
el enteudumento a dlgun objeto, y puesto que lo" Ienomenos
no son sino refll esentacioues, el entenduruento los 1efiere a
un algo, objeto de la mtuu.ion sensible, pero entonces este
algo es'>' solamente el objeto tIanscendental Este ~Igmfica
empero un algo = x, del que no sabernos nada, 111 tdll1pOLO
podemos, en gene¡ di ("egun 1.1actual disposicion de nuestro
entenduruento}, saber riada, ,,1110 que ,,010 puede servir como
un correlatutn de la unidad de la apercepclOn para la unidad
de lo muluple en la intun.ron sensible, [unidad] por medio
de la cual el entendmuento lo urufica'" en el concepto de un
objeto Este objeto transcendental no se puede separaI de los
dau: sensibles, porque entonces no [A:!')lJ queda nada por lo
cual fuera pensado [11SImismo no es, por consiguiente, objeto
alguno del conocirruento, 51110,010 la representacion de los
íenornenos bajo el concepto de un objeto en general, el cual
e~determmable por lo muluple de ellos

Piecrsamente pO! eso las caregonas tampoco representan
lllngun objeto particular, dado solamente al entendimiento,
Sll10 que 0010 sn ven para dercmunat dI objeto n ansc.endeutal (al
conLepto de algo en gene¡,"!) mediante aquello que es dado en
Idseusibihdad, pala conocer asr empuu.arnente loó feuornenos
bajo conceptos de objetos

Pero en lo que atane el la causa por Id cual, no Siendo sa
nsfa, tono el substratum de la sensibilidad, se ha añadido a los
phaenomeius; ademdó, noumena que solo el entendlll1lento puro
puede pensdf, ella re~lde ,olamente dlJ¡ Lel ,emlbIlldad () su
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óB..'. l'lub \blullLlllL lM>.1qlle enlendel clCIlllque «ello," ,e lefiele a
fllh)lllLl1U" ) llOlll1lenU', o dIo, munuo> "lll'>lble e llltLllg¡}.;lt, pela
ldllllJlt'll puedL entulut'l''=' «dld", e" deLu, LblU'd' \l11olltfll_ll1do en
lOl1'lLlIt llUd elle,lo de 1" trdsel
(iB i E11IUl II de pll11Uplll> de Id e.>.po'lUOll>, lUlllí,W h.d11len el
'Jllllfll \l \" lmpl ""o pllllUpW' de 1.1 'll1l"-'l;' dt lu mulllflle, \~egll11
1, dll1"l1ll 'vilLhlw!!,e 11umu o CAA \.111, ut,ldo pOI ':lclu11Iut)
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Ahora bien, uno tendr la que pemar que el Loncepto de los
lenomeuos, hnutado pOI la Lsteuca transe , surnmistra ) a, por
~l nusrno, Id I eJ.lldad ubJetl yel de los noumetun um, 'y Justifica la
div 1,1011 de lo, objetos en JilWtlWI/IUlÚ) noumuui; ) pOI tanto,
tambre» lid dr, rsion] del mundo en un mundo sensible ) uno
mtehgd)le t mundus scusibtlis el Illtdl¡/5¡btllO), ) ello de la 'Igluente
mauei a que 1,1 diíeu ncu dqUlllO .uaúe meramente a la forma
lczic a del C0110Cnll1entoconluso o disnuto de una) Id misma
L(~d sino d Id dIH l,d manera como ellos , pueden ser dados
oIlg:nalldmente a nuestro conoumIcnto \ "egul1 Id c ual ello,
en ,1 1111:,!110"~egun su geuelo, ,e disunguen euu e ~I Pues si
los sentidos nos representall digo meramente comoapai«: este
digo debe ..,el, tarnbieu en ,1 nl1,1110,una CO,d, y UIl objeto de
Ul~<Imnncion no sensible, e, del. 11, del cutendumento, e, decu ,
CJuedebe ,el posible UlllonOUI1lrento en el que no se eIlcuentre
,en,Iblhdad alguna, Y que lellga umc.uneute absoluta ¡eahdad
obje.uva, es deur, pOI el cual nos ~e,ll1IepIe~ellld(lo~ los objeto,
tal U)/IIO 50/! nuentras l[ue pOI el COll[ldllO, en el uso empllKo
(;e nlle~ll o ~Iltellclllmellto, Id, LO~dósolo son ["\2')0] COllOUUd:'
(()/IlO a!liuean Poi consiguiente, adema, del uso t:'mpllIco de las
calegUJldSlellu,tl esta [mutado d LondlLlone~ sensibles] habua un
uso pUIU,1 :'111embaIgo obJell\dmeIlte valide, \ no p0c111amos
afu mar lo que hasta ,1CJ\llhemos >o,teI1ldo que nuestros cono
cmuentus mteledudk:, pUlO, 110 eutn nada mas que pllllUplO,
de Id e\.pU'Iuon '3dd ten(}ll1cno, que no lIegdbdn, a PllUJ t,mas
.dla de Id posibihdad fUIII1.tl de Id e"pellellua, IJlle~aqUl estana
abreito ante nowtlU~ un Illll) OUUc.unpo, un mundo, por aSI
decu , peIbadu el! el espintu lqUlza me.luso también mundo), que



689 Ed Acad. corrige. "de toda sensibilidad,"
690, En lu al de "y de si tras esa separación queda, en ,genelal, un
obieto», CO~'l?;ÍÓ Kant en el eJemplar ~a unpreso «(1 SI ~Id'jes~ 'f'!M
ra~ión queda: en genel al. una mtuición pnslble",\ (Segun Erdmann
Narhtrage, número CXXXVI I, citado por S(hrmdr)
697. En lugaJ de '<E', posible", corrigió Kant en el ejemplar ) a un

1, ícarnenre posible" (Sczun Ero1l18ll11'Nruhtiage. nurnei opieso: «es og¡ " ~ , be

CXXXVIlI, citado por Schrnidt]
692, Elpasaje que comienza: «Los fenómeno" en la mecl!eb f'11que son

bi t » (A2.J.Rss.) 'y oue termma'« smo qUE'solopensados romo o Je os", \ , '1 ,_ I ') r; Ji '
sado lo nue pueda ser dado en la mturcion- :A i:». pellenrc~es pen" '1 ,,_:¡ I gunda '1)'solamente a la pnmera edición (Al, ) fue sustrtmrtoen a se \ '

01 el asaje que comienza: «Fero aquí hay, f'11pI fundamento, un
p - p - (1' JO'j\) que termina: «. debe SE'rentf'udldo como tal soloengano .,n ) .__) '1

encSig¡11ficaclonegatÍ7'(f" (B309)

(ltta especie de intuición. ) aunque nuestro pens::l1puede har e t

abstracc ión rle aque 11asensibilidad,':" subsiste la p! egull ta de '1

entonces 110 es una mera [orrna [;\2,,)3j de uncon~~,rt(),)- de st

tras esa s('par acion queda, en general, un objeto,
El objeto al cual refiero el fenómeno en general es el objeto

d tal es decir el pensarmento enteramente indctertIanscen en" '" , ,
minado de algo en gene! al. Este no puede llamarse 1/011111010/1,

ues no sé lo que él es en sí mismo, )' no tengo concepto ~Iguno
~e ('>'1, salvo tan sólo [elj del objeto de una intuición sen.~lble en
genelal, el cual. por tanto, e, idéntico pala todos 10') fen~n~en\)s,
No puedo pensarlo mediante lllngulla categona, pues e,td \.ale
ara la intuición empírica, para llevada bajo UIl coru epto ele

~bieto en general. Por cierto que 1111 uso pu:o de la categona
- ibl ""1 eo decir no encierra contradrccion; pero no tienees pOSl e, , , .

\ alidcz objetiva alguna, porque ella no se refiere a mnguna
intuición que tuviera que recibir así la umdad de un objeto;
pues la categoría es una mera función del pemar, por la cual
110 me es dado ningún objeto, sino que sólo es pensado lo que
pueda ,er dacio en la íntuición.?" .' '

Si le quito a un conocimento empm,cotodo pemar (medrante
las categorías], no queda ningún conocimiento de objeto alguno,
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686, Los paréntesis en la frase «(v ~II rampo, a saber. el de los Ienó
menos)» son aglegado de esta tradur cirin.
687. La expresión entre corchetes «[es]» es agregado de Hartenstein,
recogido por Schmidt.
688, Es decir' que la intuición sensible es la única inturción posible
para nosotros.

campo, a saber, el de los fenómenos}?" esta limitada, ella mis
rna, por el entendimiento, de manera que ella no se refiere a
cosas en sí mismas, sino solamente al modo como las cosas nos
aparecen a nosotros, merced a nuestra constitución subjetiva.
Este fue el resultado de toda la Estética transcendental; )' se
sigue también, de manera natural, del concepto de un fenórne
no en general: que a éste debe corresponderle algo que no es,
en sí, fenómeno, porque un Ienómeno no puede ser nada por
sí mismo y fuera de nuestro modo de representación, y por
tanto, si no [A252]ha de 1esultar un perpetuo círculo, la palabra
fenómeno indica ya una Ieferencia a algo cuya representación
inmediata es, ciertamente, sensible, pero que en sí mismo, sin
esta constitución de nuestra sensibilidad (en la cual tiene su
fundamento la forma de nuestra intuición), debe ser algo, es
decir, un objeto independiente de la sensibilidad,

De aquí surge ahora el concepto de un noumenon; que no
[es],bX7empero, positivo, ni [es] un conocimiento determinado
de cosa alguna, sino que significa solamente el pensamiento de
algo en general, en el cual hago abstracción de toda forma de
la intuición sensible, Pero para que un noumenon signifique un
verdadero objeto que se distinga de todos los fenómenos, no es
suficiente que yo bberemi pensamiento de todas las condiciones
de la intuición sensible; debo, además, tener fundamento para
suponer otro género de intuición que esta que es sensible, en el
cual pueda ser dado un objeto tal; pues en caso contrario mi
pensamiento es vacío, aunque sin contradicción, No hemos
podido probar. más arriba, que la intuición sensible sea la única
intuición posible en general; sino que ella lo es sólo para noso
tros;hHK pero tampoco pudimos probar que sea posible, además,



69-1, Es decir, más allá de la e-Jera de los fenómenos, Pero también
podua emendei se «más allá de lo; fenómenos».
695, La expresión "en sigmf«ado pOSllIVO» falta en la pnmera edición
(Al,
696. Gaicía Morenre conJetUla que «estos úlurnos» son los noúmenos
y el mundo mtehgible.

extiende más allá de ésta, .'., pero [IlO tenernos] ninguna intui
ción, ni siquiera el concepto de una intuición posible. grauas
a la cual pudieran sernos dados objetos fuera del campo ele
la sensibilidad.o, [gracias a la cual] el entendimiento pudiera
ser usado asertoncamente más allá de ésta, Por consiguienre. t'l
concepto de noumenon es tan sólo un [B31l] tOllcel'to linut; para
limitar la pretensión de Id sensibilidad, ) por tamo, es sólo de
uso negativo, Sin embargo. !lOestá inventado caprichosamente,
sino que está en interdependencia con la lirmtación de la sen
sibilidad, sin que pueda, sin embargo, establecer algo positix o
fuera de los términos de ésta

La división de los objetos en pluienomena y noumena; y del
mundo en un mundo sensible y uno inteligible, no puede, pues,
,er admitida en significado PO,¡tIVO,"", aunque los conceptos,
por cierto, admiten la division en sensibles e intelectuales; pues
a estos últimos"?" no se les puede determinar objeto alguno, y,
en consecuencia, tampoco se los puede dar por objetivamente
válidos, Si uno deja de lado los sentidos, ¿cómo pretende hacer
comprensible que nuestras categorías [_'-\25GJ (que serian los
únicos conceptos que quedarían para los noumena; signifiquen
algo todavía, puesto que para que tengan referencia a algún
objeto debe ser dado todavIa algo más que la mera unidad del
pensar, a saber, una intuición posible, a la cual aquellas puedan
ser aplicadas? El concepto de IWUTIlen~ tornado sólo problemá
ticamente, sigue siendo, sin embargo, 110 §ólo admisible, sino
imprescindible como concepto que impone limitaciones a la
sensibilidad, Pero entonces eso no e~ un objeto uiuligibl« parti
cular para nuestro entendunienro, sino que un entendimiento
al cual le perteneciera serí,l, él mismo, un problema, a saber,
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693. La falte!de conculd,lI1CIe! de número («lo le"ldl1[e[, ,] se llaman»:
;e encuenu a en el ullgmaL Ed. Ac,ul. corlIge: «los 1estantes».

pue" medi,mte la mela iutuició n no se piensa riarla. y el que esa
afección de Id selbIOI!tlLld este en mí no consutuye una referencia
de tal re¡.)Je~entauon él ubjelu alguno. Pero SI,por el contrario,
ehmlIlo toda intuiuon, [.\:2j-l] queda toda" ía la fonna del pensal,
e~ decu , la mane! ,1 de determinen un objeto para el múltiple de
una inruición po~ible Por eso, las categorías se eAtienden más
que lamtuición ,emlble, pOIque ellas piensan objetos en ?en~ral,
sin atender todavía a la particular maner a (de la senSIbIlIdad) en
la que ellos puedan se: (LItios Pero no por ello determinan una
l1lJ.\'OI estera de objetos, pOIljue no se puede suponer que unos
tales puedan ~er dados, SIIl presuponer como posible una especie
de intuición dIferente de la sensible, pala lo cual, empero, no
eslamo:, üutoDL.ddos en modo alguno.

[B:JWj Llamo problernatico el un concepto que no contiene
contIadIcción, , que ddemás está interconectado con otlOS
conocuruentos. como una lImitación de conceptos dados,
pero Luya realidad objetiva no puede ser conocida de ninguna
manera, El concepto de naumenou, es decir, de una cosa que
no ha de ser pen~ad<l como objeto de los sentidu~~ sino (sola
mente por un entelldlITI¡ento puro] co:n0 cosa en SIm~~m,a,no
es contradíctono, pue~ no ~e puede afirmar de la sensibilidad,
que sea la única ""pecie posible de intuición, :'-\~,emás, este
concepto es nece-ar io, para no extender lall1lmClOn se~sIble
hasta las cosas en ~ímismas, ) por consiguiente. para limitar
la validez objetiva del conocimiento sensible (pues lo restante,
[AL55] a lo cual aquel [conocimiento] no alcanza, se llaman?"
uoumena, precisamente para indicar con ell~ que aquellos
co nocirnie ntos no pueden ensanchar su dorniriio sobre todo
lo que el entendImiento piensa}. Pero al final la pos~bilidad d~
tales noumcnorum no ,e puede entender, )' la e:;.len"lOn que esta
más alla de la estera de los fenómeno~ es (pura nosotros) vacía,
es decir, tenemos un entenduTIlento que prublemátuallleJlte ,e



699. Se ha sugerido que en lugar de «extraordinario» debería decn
«extrasensible» (propuesta de Vaihinger, -Randglossen», p. -liil)
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semejante juego de palabras no es más que una evasiva sofística
par" eludir una pregunta difícil, reduciendo el sentido de ella
de manera cómoda. Con respecto a los fenómenos se puede,
por cierto, usar el entendimiento y la razón; pero se plantea
la pregunta de si éstos tienen todavía algún H'O, cuando el
objeto no es fenómeno ([sino] noumenom; y en este sentido <e
lo toma cuando se lo piensa en sí mismo, como meramente
inteligible, es decir, como dado al entendimiento solo, y no a
los sentidos. Se plantea, pues, la prpgunta de si, fuera de aquel
uso empírico del entendimiento (incluso en la representación
newtoniana de la estructura del universo), es posible además
uno transcendental referido al noumenon romo objeto; pregunta
que hemos respondido negativamente.

[A25R] Si, pues, decimos: los sentidos nos representan
los objetos romo aparecen; pero el entendimiento [nos los re·
presenta] como \071, esto último no ha de tomarse en sentido
transcendental, sino meramente empírico, a saber: [nos los
representa] tal como ellos, siendo objetos de la experiencia,
deben [Kll-J.) ser representados en la integral interconexión de
los fenómenos; y no segun lo que ellos pudieran ser fuera de
la relación con una experiencia posible y, por consiguiente,
[fuera de la relación] con los sentidos en general, y por tanto,
[según lo que ellos pudieran ser] como objetos del entendi
miento puro. Pues esto nos será siempre desconocido; hasta
tal extremo, que también sigue siendo desconocido si acaso
un conocimiento transcendental (extraordinariolv" semejante
es, en general, posible, al menos como uno que está sometido
a nuestras categorías usua les. El entcndtmiento y la sensibilidad;
en nosotros, sólo enlarados pueden determinar objetos. Si los
separamos, tenemos intuiciones sin conceptos, o conceptos sin
intuiciones: en ambos casos, 1epresentaciories que no podernos
referir a ningún objeto determinado.
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697.. La expresión entre corchetes «(entendimiento]» es conjetura de
García Morente. En lugar de «[entendimionto]», podría entenderse
también «[ohjeto]».
698. No se debe emplear, en lugar de esta expresión, la de un mundo
intelectual; como se suele comúnmente hacer en el discurso alemán;
pues intelectuales, o sensitivos, son ~olamE'ntelos conocimientos Pero lo
que sólo puede ser un objetode una \l otra especie de in'tuición,E',decir,
los objetos, deben llarnar sa inteligibles o sensibles (a pesal de lo duro
que suenan las palabras). [Nota de Kant. Esta nota finura solamente
en la segunda edición (B) y no figura en la primera (Al].

[el problema de cómo podría] conocer a su objeto no discur
sivamente mediante [B312] categorías, sino intuitivamente en
una intuición no sensible; [entendimiento]?" de cuya posibili
dad no podemos hacernos ni la más mínima representación.
Ahora bien, de esta manera nuestro entendimiento recibe una
a.mpliación negativa, es decir, no es limitado por la sensibilidad,
SIllO que más bien la limita él a ella, al denominar noumenaa las
cosas en sí mismas (no consideradas como fenómenos). Pero
él se impone también a sí mismo inmediatamente los límites
de no conocerlas mediante las categorías, y por tanto, de sólo
pensarlas bajo el nombre de algo desconocido.

Encuentro, empero, en los escritos de los modernos un
uso enteramente diferente de las expresiones mundus senstbihs
e intelbgihi[¡syl~ [uso] que se aparta enteramente del sentido de
los [A257] antiguos, y que no plantea ninguna dificultad, pero
en el que no se encuentra tampoco otra cosa que palabrería
vacía. Según él. a algunos les pareció bien llamar mundo
sensible al conjunto de los fenómenos, cuando es intuido; v
llamarlo mundo intpligible, [B313] cuando se piensa la interco
nexión de éstos según leyes universales del entendimiento. La
astronomía teórica, que expone la mera observación del cielo
estrellado, representaría el primero; y en cambio, la contem
plativa (explicada, por ejemplo, según el sistema copernicano
del mundo, o incluso según las leyes gravitatorias de Newton)
representaría al segundo, a saber, a un mundo inteligible. Pero
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702. Conviene entender. "fuera de la esfera de estos principios ern
pírícos».
703. En el ollginal: «anfibolía».
704. En singular en el ongmal Se ha sugendo la enmienda «de nuesu as
representaciones- (sugerencia de Ei drnann. recugld,l pUl Schnudt..

La reflexión (rejlexlO) no ~e ocupa de los objetos mismos, para
obtener de ellos, directameure, conceptos; sino que es el estado de
lamente en el que nos preparamos, primeramente, para encontrar
lascondiciones subjetivas bajo las cuales podernos llegar a los con
ceptos. Es la conciencia de la relación de representaciones dadas,
con nuestras diferentes fuentes de conocimiento; [conciencia] sólo
gracias a la cual se puede determinar correctamente la relación
de ellas entre sí. La primera pregunta, antes ,de todo tratamiento
ulterior de nuestra representación,")" es: ¿kn qué facultad de
conocirruento están conjuntadas? ¿Es el entendimiento, o son
los sentidos, los que las conectan o las comparan? Más de un
juicio es admitido por costumbre, o conectado por inclinación;
pero por no precederle reflexión alguna, ni seguirle, al menos,

DE LA Ai\FWOLUGIA70J ot. LO~ CO:\CEPTO~ DE U. RHLLX!U:\
POR LA CU,'lfUSIO:\ DEL L::,O EMPÍRICO DEL E:-.JJJ:.NDl:\IILYIO

CON EL !K/lS::'CI:.:-.JDLNT\L

[IlJlflj

Apéndice

puros, meramente inteligibles, es enteramente vacío de todos
los principios de su aplu ación, porgue no se puede concebir
manera algl.ll1acomo ellos hayan de ser dadosj ¡el pensamiento
problemático que deja, empero, lugar abierto para ellos, sirve
solamente, como un espacIO vacío, para limitar los principios
empíricos, [A2nO] sin contener en sí ni mostrar ningún OlIO ob
jeto del conocimiento fuera de la esfera de estos últimos. ;(J2
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700. t11 lugal de «aquello tercero», con igió Kant en el ejemplar ya
Ilnple,o. "aquellu tercero de Ia mnuciou». (Segill1 Ei dmann. Na¿htrage,
núrnero CXXXIX, ulddo pOl Schuudi}. Como >¡ dijera «aquel tercer
elemento-
701 ElI ¡UD"l de «él cuncepto de objetos pUlOS», corrigió Kant en el
e¡emplal > ~ impreso. «el concepto PO,:livo, el conUClllllenlo posible
de objetos pUlOS». (Según Erdmann: Nadüiage, numero CXL, citado
Pl)l Sclnmdt).

SI alguIen t¡ene todavía reparos en renunciar.al uso me·
ramente u amé endental cle las categorías después de todas
e:,tds drgl.lInentdLlOne:" que haga un ensayo ,de ell.~:, en un~
aiu mac iou sintéuca cualql\lera. Pues una [afirmación] analí
ULa no hace avanzar al enlen(l!mlento, )' al estar él ocupado
úmc.unente en lo que está ya pensado en el concepto, deja Slll

decidir SIéste, en ~Í mismo, t¡ene una referencia a objetos, o 51
solamente significa la [A:¿59j unidad del pensar en general (la
cual hace ab stracciori de let manera como pueda ser dado un
objeto); le es suficiente saber lo que está en su concepto; y le
e~ uidiler ente a qué pueda referirse el concepto Husmo. Que
haga un snsayo, según esto, con [B315j algún principio sinté.tico
) presuntamente transcendental, tal como: todo lo que e~lste,
existe como sub,tancia, o como determmación dependIente
de ella; lo bien:] todo lo contingente existe como efecto de
otra cosa a saber: de "u causa, etc. Ahora bien, yo pregunto:
¿de dónde pretende obtener estas propo:,iciones sintéticas,
puesto que lo" conceptos no han de vale~ con resp:cto a un~
experiencia posib le, S1l10 para cosas en SImismas \noumena).
¿Dollde esta aquí aquello tercero?" que siempre se preClsa
PJ1 una proposIción sintética, para conectar _entre sí, e~ .ella,
concepto, que no tienen ningún parentesco l~glcO (al:ahtlco)?
Nunca probará su proposición, y lo que es mas ,todavl~, nunca
podra Justificar siquiera la pOSibIlidad de tal afirmación pu~a,
sin recui rir al uso empüico del éntenduulento y sm renunciar
así pOI completo al JUIcio PUlO, en el que no hay nada que
pertene¿ca a los sentidos. Así, tn¡e::" el concepto?" de objetos



una sugerencia de Valentiner, ¡er ogida pOI Schrrudt. Se ha sugendo
también que habría qut' entender «comparamos los conceptos con el fin
de [llegar] a la identidad [. ] a la diversidad [. j a la concordancia »

(ele., así Ed. Acad.).
708. Quizá sea oportuno entender aquí "es decir. [la concienr ia de]
la relación de las representaciones dadas, con una u otra especIe ele
conocimiento". Así lo ha sugerido Mellin (rrtado por Schrnidt)

I
I
t¡
j
f

taciones bajo un concepto) para los juicios unicersales; o de la
diversidad de ellos, para la [B318] generación de UllIClOS] par
ticulares; de la concordancia, de la cual pueden 1esultar juicios
afirmatl1'oS, y de la oposición, de la cual [pueden resultarljuicios
negativos, etc. Por este motivo, según parece, a 105mencionados
conceptos deberíamos llamarlos conceptos de cornparaciori
iconceptus comparanomsí. Pero puesto que cuando no se trata de
la forma lógica, sino del contenido de los conceptos, es decir, de
si las cosas mismas son idénticas o diversas, si son concordantes
o están en oposición, etc., las cosas pueden tener una doble
relación con nuestra potencia cognoscitiva, a saber, con la sensi
bilidad y con el entendimiento; pero de este lugar en el cual ellas
deben estar, depende la manera como ellas convengan unas con
otras; por todo ello, sólo la reflexión transcendental, es decir,
la relación'?" de representaciones dadas, con una u otra especie
de conocimiento, podrá determinar la relación de ellas entre sí;
y si acaso las cosas son idénticas o diferentes, concordantes u
opuestas, etc., no se podrá establecer inmediatamente a partir
de los conceptos mismos por mera comparacion (comparatlO),
sino sólo por medio de una reflexión (rejlexlO) transcendental,
mediante la diferenciación de la especie de conocimiento a la
que pertenecen. Por consiguiente, se podría decir, por cierto:
que la reflexión lógIca es una Ilfera comparación, pues en ella se
hace completa abstracción de la potencia cognoscitiva a la que
pertenecen las representaciones dadas, y por tanto, de acuerdo
con eso, hay que [B319) tratarlas como homogéneas por lo que
toca a su asiento en la mente; pero la reflexión transcendental (que
se dirige a los objetos mismos) contiene el fundamento de la
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705. La falta de corrcordancre numérica (<<larelación ¡...]son»] se
encuentra en el original. Se ha sugerido la enmienda: «las relaciones
[...] ~on» (correcc!~n de Hartenstein, recogida por Schmidt). Ed. Acad.
cornge: «la relación [...] es la de».
706. Como si dijera: "la diferencia entre las potencias coznoscitivas
hace una gran diferen:!a en la manera como han de p~nsarse los
conceptos». Pero tamblen podría entenderse "la diferencia entre las
potencias cognoscitivas hace una gran diferencia en la manera como
han de pensarse las primeras (las relaciones)», .
707. En la frase original aparece una indicación gramatical de finalidad
(<<conel fin de»}, que luego no se desarrolla; restauramos la frase según

criticame?t~, [A26l) vale por uno qtH' hubiera tenido Sl1 origen en
el entendimiento. No todos los juicios requieren una ituesngacum;
es decir, una atención prestada a los fundamentos de la verdad;
pues cuando son [B317j inmediatamente ciertos, p. ej. entre dos
puntos puede pasar solamente una línea recta, entonces no se
puede indicar en ellos ninguna señal de verdad más precisa
que la que ellos mismos expresan Pero todos los juicios, v aun
todas las comparaciones, requieren una rej!exió14 es deci:, una
~~e.renciación de la potencia cognoscitiva a la que pertenecen los
]UlCIOS dad~s. A la acción por la cual cotejo la comparación de las
representaC1on~: en general, C0n la potencia cognoscitiva en la que
[esa comparación] Se lleva a cabo, [acción] por la cual distingo si
son comparadas entre sí como pertenecientes al entendimiento
puro o a la intuición sensible, la llamo rej!exión transcendental Pero
la relación en la cual los conceptos pueden convenir unos con
otros en un estado de la mente, son"" de Identidad v dioersidad;
de concordancia y oposicuin; de lo interior y lo exterior, ; finalmente
de lo determinabley la determmaaon (materia y forma). Lacorrecta
dete~inación de esta relación se basa en cuál sea la potencia cog
nOSCItIvaen la que subjetwamenteeIlos convienen unos con otros:
si [es] en la sensibilidad, o en el entendimiento. Pues la diferencia
de estas últimas hace una gran diferencia en la manera como han
de pensarse los primeros.706

[A262] Antes de cualesquiera juicios objetivos, comparamos
los conceptos respecto de7t'71a identidad (de muchas represen·
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711 h.J.nt comento e,le pd, lJe en su eJélllplll \ el nnpleso <en el e,
p lllO hd) mtld~ lelllWl1e, extell1 13 ell el ,elllldo ll1telllO ha\ mela,
l<J.lllOlleS llHellld>, lo db"oluto hita" \S'""un Eldllldnn l\{ld/llél,,:
llllmew CXLVll1 ulddo pOI Schnlldt)

"ea enteramente "eme¡Lll1le e l81ldl a otra, esta, sin embargo
tuera ele ella, \ precIsamente por eso es una parte diler ente de
la pnmera, a la que se auade pard constitun un espacIO ma) or ,
} por eso, esto debe \dlt 1 pdl 1 todo aquello que e;, sunultuneo
en los mulnples lugdl e~ del L 'paclO, por mucho que ello sea
eu otros re"pecto~, serru ¡ante e Ig1ml

2 Concordancias oposuion Cuando Id realidad es Iepre,en
rada solo por el entendnruenro puro (ualllw noumenoni no "e
puede pell"ar I1lJlgund 0p0:,ILlon entre realidades, es decir, [no
Sé puede pellsdI j una rel.u.ion tdl, que ellas, [A265] enlazadas
en un sUjeto, supllman mutuamente las consecuencias de ella~
nusmas, \ ,e tengd 3-3={) POI el contrar io, lo real en el fenome
no (wdltaj phacnom, /1011 puede [B321] hallarse CIertamente en
Oposlllon entr e 51, ), 1eurudos e.n un mismo sujeto, puede uno
amquil,u enteramente, o en pal te, las consecuencias del atto, como
do" fuerzas momees en Id misma lmea recta, en la medida en
que an asu an, o empUj<111a un punto en du ecciones opuestas,
o también, como un pldLu que se equihbra con un dolor

3 Lo inteuor v lo eÁII'lOf En un objeto elel entendmuento
puro, es mtenor solo aquello que no nene l1mguna referencia (por
lo que respecta a Id exisu ncra a algo diferente ele el En cambio,
las deterrnmaciones mtenor e;, de una substautia phacnomenon en
el espduo 110son nada mas que relaciones, 1I y ella misma es
enteramente un conjunto de puras relaciones Conocemos a la
sub"tdnua en el e,paLlo soldl1lénte pOI fuelzas que actuan en el,
) a pdfd ,lrrastrar a otra;, IMua allI (all aluon) }a pdI d llllpedlr la
peIlell dUOn en el (repubJOIl e unpenetwblhdad), no conocemo~
otlas piOplCdades que LOllC,tJtll\úl1el COnliepto de Id ,ubstanCla
que aparece en el espaclO ) que Ilamdmu;, matella Por el con
tremo, como objeto elel (nlendllTIlento pUJO, toda sub"tancld
debe poseer determmaclOnes mtellores ) fuerLas que remlten
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IU!:! 1:" lkur de 1" ldle"luIl lu"lLd
/ 11) 1,decll IdS lepl<::,entaCl0l1e,

!)(htlllllcldJ de la l(JI1ljJdldUOll objetiva de 1,IS replesentdclOnes
r un L ~I \ pOi tauro es lllUy dríei eute de la Llll1111d, porque
1,1 l \.2(u 1 potencia eog110~Ull\ a ,1 la que ellas Il per tenecen
nu e" pn llS,llllellte Id misma Esta refle-oon tl<lJ1sLendental es
un dd)t I del que nadie puede exnnu se SI qUiere jLlLgar algo
a j)/lOll sobr e CO~dS Ahora nos oeUpdle1l10;, de ella, ) de alh
t''>ctrdlre.nos no POLd lULpara Id detelmll1dClOn e1el negocIO
!llUplU del entendll1llento

I idulLldad V du usidud ~I un objeto se nos representa \ arias
\ Ll t;, pelo Ldd,i \ ez con las I11bl11dSdetei nunaciones mternas
quuluus ,1 quuntüasi, entonces el, ,,1 es tomado Lomo objeto del
entelldlllllLl1tu pur) e, siempre pi ecrsurueute el mismo, y no
[Ls1l1luLhd~[lO'd~¡' ,UJOsolo una uuica cosa inumenca ideuutas,
pélO "1(:-",tellomCllO el110nLesno lInpO!ta Id compmauon de los
LOnU"[1to, sino que ¡JUImucho que en lo tocante a ellos todo
,CI .denuc o ),1 clJ\ u sidad ele los lugares de este fenomeno en
(1 n11,,111o lJt.mpu e" un fundamento suficieute de la dniersulad
numo IUl del ubjuO (de los senridosj mismo ASl, en el caso de
clu,> ot,\~ dL as1M se !mede hacer completa abstr acción die toda

LJ t), \

dr. u siclad mn.i na \Llé 1,[[A2b-!j cualidad ) de 1" cantidad), y
e;' b,[~ldnte c¡ue sean mtuidas "Id \ ec en diversos lugares, pdra
tenell,l" PO! [BJ10]l1umeIILan1ellte dr, ers"" Labui: tuv o ,1 los
ír uomenos ¡JOlLO::,dSen ;'1mismas y por tanto, por uüelligibslia;
e" de cu pUl uLjeto::, dd entenduTItento pUlO (aunque les puso
d nombr t' dL fenoll1enos a Ldu"a de lo Lonfu':>ode la;, Ieple
,elll,H.lUnes de ello,,), ') éntonCe" su pllllUplO dé lo lIldl~(flfllble
/)) 11[(IPllllll IJwtlllltl:' lIlJ¡:'UI IllbdwlIl) !lO POdhl, pOI uer (O, sel
le tutddo Pu o PUt~Io que son objetos de Id "en~lbl)¡dad, y el
elHellcJ¡l1llcnto (011 1e"peüo a ello", no es de uso puro, S1l10

merall1l ntL emplneo elltonLe::, la plUl,tllddd \ la cll\ elsldad
l1L mellL,[ e, dad,l ) d por el espacJO m1smo, como condlCJOn
dl lo:, fUlOmenu~ el\tel no" Pues UI1<l pdrte del espallo, aunque



í7 3 Es decir, la forma.
7/.J. También podría entendE'T'iE'"la forma es dada por sí sola»
715 En el ongmal' «anfiboha»

Permítaseme que al lugar que asignarnos a un concepto,
ya en la sensibilidad, ya en el entendlmipnto pmo, 10 llame

NOTA A LA ANFlBOLOGIAíl5 DE LO:' CONCrIYfO:,
DE LA REFLr:X!O,

rpI)1e<¡entaciolles). Por eso, el espacIo J el uernpo ft:eroll posi
blcs, aquel, solo por la relacion de la, ,ub,lanna" e,lp, pOi la
cone"ión de las dett'rmmacHll1e') de ella" una' con otra" como
fundamentos y consecuencias Y asi deberla ,el efe:tl' amente,
si el entendimiento puro pudiera refertrse 111me~¡atamente él

objetos. ) si el espacio y el tiempo fuesen detprmmarlOneó de
las rosas en sí mismas PfTO SIsolamente son mtuiciones sen
síbles, en las cuales determinamo') todo') los obJeto,) solamente
corno fpnómenos, entonces la forma de la intuición (como una
comtlt\lrión subjetiva de la 5emibilidadl pieCf'de a toda rnaterra
(a lns sensaciones), y por tanto, e"paclO ) tIempo preceden a
todo, los fenómenos y a todos lo') datts de la expertenc.ia, \
[ella]"! más bien la hace a é'lta, ante todo, posible. El filosofo
intelectual no podía resignarse a qUE'la formapn:cpdlera a la,
tosas mismas, J les determina! a a éstas su poslbtlIdad.; era una
observación enteramente acertada, si él supoma que mttum;)<;
las cosa, tal como 'ion (aunque con [A21i81 una represent~Cl~n
confusa) Pero puesto que la intuición sensible es.una condición
subiptiva enteramente particular, [B32-!] que SIrve a ¡mor¡ de
f -' to de toda percepnon \ es origmanamente la forunuamen ' .' ~t... .7t~
rna de ésta; por eso, sólo la [orrna. po~ SI rmsrna, es dad.a, 'r
leJOSde que la materia (o las cosas mismas ~u: aparecieron]
deba servir de fundamento (como uno deberIa juzgarlo_ se~!11
meros conceptos), la posibilidad de ella prf'supone mas bien
una intuición formal (espacio y tiempo) como dada.
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772 Los paréntesis en la frase «(e incluso de los elementos [ J también
la composirion)» son agregado de esta n aduccron

a la realidad interior. Pero ,qué accidentes interiores puedo
pensar, sino aquellos [A266] que mi sentido interno me ofrece?
a saber, aquello que es, o bien un pensar, o bien [algo] análogo
a éste. Por eso, Leibniz, puesto que se representaba las [B3221
substancias como noumena; hizo de todas ellas (e incluso de los
elementos de la materia, luego que les quitó, en el pensamiento,
todo lo que pudiera significar relación exterior, y por tanto,
también la compoJlClónF12sujetos simples dotados de potencias
representativas, en una palabra, mónadas.

-! Matcua y Forma. E~tQ'; son dos conceptos que se ponen
por fundamento de toda otra reflexión; tan inseparablemente
enlazados están con todo uso del entendimiento. El primero
significa lo determinable en general; el segundo, la determi
nacion de ello (ambos en sentido transcendental, en el que se
hace abstracción de toda diferencia de aquello que es dado,
y de la manera como es determinado). Los lógicos llamaban
antiguamente materia a lo universal, y forma, a la diferencia
específica. En todo juicio se puede llamar materia lógica (para
el juicio) a los conceptos dados, y forma del juicio a la relación
de ellos (por medio de la cópula). En todo ente, las partes corn
ponentes de él (efscntzalza; son la materia; el modo como ellas
están conectadas en una cosa, PS la forma esencial. También,
con respecto a las cosas en general, se consideró a la realidad
ilimitada como la materia de toda posibilidad, y a la limitación
de ella (negación) como aquella forma por la cual [A26í] una
cosa se distingue de otra según conceptos transcendentales.
Pues el entendimiento exige pnmeramente que algo sea dado
(al [B323j menos en el concepto), para poder determinarlo
de cierta manera. Por eso, en el concepto del entendimiento
puro la materia precede a la forma, y por eso Leibni; supuso
primeramente cosas (mónadas), e interiormente, una potencia
representativa de ellas, para fundar después en ellas la relación
exterior de ellas)' la comunidad de sus estados (a saber, de las
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716 En el ougmal «anhboha»
7/7 Pi obablemenre 1M)dC¡ULentel,del ,ICjlll«übJLlUdel erlltlldlll1lento
puro»
718 [n el ollgm,ll «,mhbü!tdl>
779 Enliend,lse Llreplé,elltduon fenomenrL,1 ei el fenumeno como
leple>énlauon

se basan uuicamente en una anfibologia ¡ transcendental, e~
decu , en una confusión del objeto puro del entendimiento,
con el tenomeno

Por f,tltd de una tal topICa transcendental, y enganado, por
tanto, por la anfibologia 'de los conceptos de la reflexion, el
celebr e Leibniz englO un sistema intelectual del mundo, o mas
bien, cre) o conocer la constuucion interna de las cosas, al
compalar todos los objetos solamente con el entendinuento
~ con los conceptos absti actos formales de 'u pensar Nuestra
tabla de los conceptos de la reflexion nos PIOCUIa la inesperada
ventaja de poner a la VIsta, en todas sus parte:" lo disuntrvo de
su doctnna, ) a la vez, el fundamento pOI el que se gUia esta
peculiar manera de pelbdr, el cual no se basa en nada mas
que en un malentendido El comparo todas las cosas unas con
otras, solo mediante concepto:" y no encontro, como era na
tuial, ou as diferencias euu e ellas que aquellas pO! las cuales el
ernendirruento distingue uno" de otros sus conceptos puros A
la;,condiciones de la mturciou sensible, que llev an conSIgo sus
plOpldSdiferencias no Id;' tuv o por ongmanas, pue~ la sensibih
dad el a para el solamente un modo de re PIesentacion confuso,
) no una fuente particular de representaciones, el fenomeno era
pala el la representa( 1011 la cosa en SII/WIIla, aunque diferente,
por su terma 10g1Ca,del conocirmento segun el entendnrnento
[A:¿71][B327], pue~to que aquella,"!' pOI su habitual falta de
diser.cion, mtroduce en el cOllcepto de la CUS,lcrer ta mezcla de
leplesentaclOnes accesorias que el entendmuento sabe apartar
de el En una palabra Leíbmz miele! tualtro los íenornenos,
tal LOmo Locke habia sensiju.ado todos los conceptos del en
tendirruento :,egun un sistema ele Iloogollla \SI se me permIte

CRII [( DE L-'\ RAZO", Pl;RA

lueai transcetulenlal De tal manera, el dictamen acerca de eseo
IUg,lI que le COIIesponde a todo concepto segun la dr, ersidad
de 'U uso, )' Id msti uccron pala determinar, segun reglas, ese
lug,u d todo concepto, ,erla 1,1 topua transcendental, una doc
trina que, al disungun siempre el cual potenud cognosCltl\ a
pertenecen propiamente los conceptos, [nos] plesel vana, con
todo CUidado, de las subrepciones del entendimiento pUlO, )'
de los engdnos que de alh surgen Se puede llamar lugar logico
a cada concepto, [)'J d cada utulo, bajo el cual ssten muchos
conocinuentos En esto se bdSd la topu a logica de Anstoteles,
de la que podiau seivn se los maesu os )' los oradores, para
buscar, entre [A1U)J ciertos ntulos dellB32}] pensal, lo que
cuadrase l11t.JO¡con Id rnatet ia que teman ante SI,y pala razonar
sobre ella con apdnenud de profundidad, ° pard charlar con
abundancia de palabras

Le!tOPIL,l tt ansc endeutal, en cambio, no contiene mas que
lo, citado-. c.uau o titules de toda comparauon )' lhfelenuauon,
los qUE.se disunguen de 1,15 categonas en que por ellos no :,e
e"pone el objeto, ~egun aquello en lo que consiste el concepto
de el (rnagunud. re.rhdad}, Sll10 que se expone :,oldmente, en
roda su multrplu idad, lelcomparauon de las Iepresentauones,
1,1.cual Plecede di concepto de las cosas Pero esta compmaclOn
leqUlele pre\ lamente una iefle-cion, es decn , una deterrnma
cion del lugar al que pel tenecen las repI esentaciones de las
losas (omparadd~ SIIdSplelbd el entendirruento puro, o Sil"
sensrbihdad las del en el fenomeno

Los conr.eptos pueden ser comparados logicamente, S111

PIeocup'u ~eacerca de donde pel tenezc.an sus objetos, SI como
/WUI/U/za, al entendImIento, o como phaenomena, a Id sensibih
dad Pero ~l con estos concepto, queremos Ir ,l los objetos, es
necesai Id, PIeVlamente, una Ieílevron transcendental acerca de
cual e~ Id pOlenUd cognO~C'ltlvdP,,¡d Id cual han ele ser objeto:"
:'1 dCdSO[han de :,erlol pald el entendllJllenlo pUlO, o pard la
,emlblllddd ~lll ('std lelle\.lOn, l1clgoun u:,o mu)' lll:,egulO de
e:,to:, concepto" )' se producen ple:,unto:, [AlíO] plll1UplO'
[B3lb] ,>lI1tetKosqUé Id 1,lzon cntIca no puede reCOllocer, ) que
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723 En lugar de «regla analítIca de la comparacion", el ollgmal \1 ae
«regla anahtica o comparación» Seg1.llITI05a Ed Acad

dim¡ento :entre los conceptos), sino en la intnición 'iemlble
externa (en el e'ipaclo), y alu los lugares hSlC05son pnteramente
indlferente'i c on respecto a las determinaciones mterna<, de
las cosas. \ un lugar = b puede recibir a una cosa que e<;en
teramente ,emp]<1nte e igual a otra que pstá en un lug-ar = a.
exactamente como ,i ella fuera, mtei namente, todo lo diíerente
quP SI' quiera La diverSidad de los lugares no solamente holee
posible, ) a por ,í ,ola, xm ulteriores condiciones, la plurahd'ld
y la diferenciación de lo, objetos como fenómeno<;, SlJ10 que la
hace también necesaria Por tanto, aquella aparente ley no e,
una ley de la naturaleza, Es simplemente una regla ana}¡tlca de
la comparanón71' de las cosas pOI meros conceptos

En segundo terrrllno, el principio de que las reahdade" (como
meras afirmaciones) no se oponen nunca lógicamente una,
a otras, [A2731 es una proposioón muy verdadera acerca de
la relación de ¡B329} los conceptos; pero no significa lo más
mínimo, ni en In que concierne a la naturaleza, ni en geneIal
en lo que COllCIf'1ne a una cosa cualquiera en sí misma (de ésta
no tenemos comepto alguno) Pues la oposición real tiene luga:
siempre C]ueA - B =0, es decir, cuando, estando una realIdad
enlazada con otra en un sujeto, una supnroe el efecto de la otra,
lo cual sin cesar es puesto de manifiesto en todos los obstáculos
y reaccione, de la naturaleza, los cuales, sin embargo, pues ~e
basan en fuerzas, deben ser llamados rea{¡tate5 phaenomena. La
mecánica genera 1 puede incluso dar, en una regla a pllon, la
condlcion empírica de esta opmicion, atendiendo a la OpOSI
ción de las direcciones; una condición de la cual el concepto
trall'iceIldental ele realidad nada sabe. A pesar de que esa
propo'iición no la anunció el señor de Leibniz con la pompa
de un principio nuevo, se sirvió de ella, sin ernbat go, para
afiuuaciones nuevas, y sus sucesores la incorporaron expresa
mente en su sistema Leibniz \Volfiano. SegIm este pnncípio.

CRITIC". DE Li\ R/\Zü(, PI.'RA"'t.

720. También podrí da enten el se' «romoconceptos de refle-ción abstractos» conceptos empíricos, o como

727 También podría entenderse: « ue vconceptos de las cosas" . q ale, en genel al, sólo para

722 Ca ' dii. mo SI IJera: «si todo el conceidéntico al concepto de 1 pro de una de esas gotas escua q\l!er ou a».

servirme de esta ex ión),pre~lOn es decir I h bi
como conceptos de la flexi . os a la consideradore eXlOn em ' ' blugar de buscar I ',', plTlCOSo a stractos 'lO En

en e entendimiento y I ...
fuentes enteramente dif d en a sensibilidad dos

1 eren tes e repre taci [
que sólo en conexum podría .' sen anones, fuentes]
objetivamente válida cad' n luzgdaracerca de C05as de manera

, ' a uno e estos gr d h
atuvo solamente a una de I I I . an e, ombres se

II
as (OS a que s '1 " ,

e os, se refería mrnediat ' , egun a opmJOnde
1 amente a cosas .'

que la otra no hacía nada má en SI rrusmas, mientras
representaciones de la ,a mas que confundir u ordenar las

• e pnmera.
Segun esto, Leibniz ca .sentidos, corno cosas en erempa¡ro entre ellos los objeto, de los

P
""net a , meramente I

to. rtmeramente en la medid en e entendimien
• e 1 a en que han d '
este como idénticos o d e ser Juzgados por. corno !Versos 1\ t '
VIsta solamente los concept d 11' les o que el tenía a la

1
, .. os e e os y no el 1 . d 1

en a intuición sólo en la c II bi , ugar e e los, ua os o Jetos d
no prestó consideración al na all . pue en ser dados, y
conceptos (Siel obiet h gud ugar transcendental de esos

J o a e contarse ent I e -
entre las cosas en sí m') - re os renornenos, oismas , entonces no d [A2- J
otro resultado, sino que él [B'3')8j ,pu o /2 haber
lo indiscernible que vale '1' ~ extendiera su principio de

_ ' so o para concept d 1
general ,21 tarnbié I bi os e as cosas en, n a os o ~eto<;de I id (nomenotú; con lo que . h b os senti os mundus phae-

, crevo el er pro d
ensanchamiento al conoc:' d cura o un no pequeñoímíento e la ti I P ,
conozco una gota de a na Ira eza. or Cierto,si
sus determinaciones igIntleacorno una cosa en sí misma, en todas

d
mas, no puedo adrniti ,

e ellas sea tenida por diferente de ,mi Ir que mnguna
de ésta es idéntico a aquél! 722 P o,tra, SI todo el concepto
espacio, entonces tiene su~' . ero SIella es fenómeno en elugal, no meramente en el enten-



72-1 ConVIene eHlendel "De Lluldle lU;,dlodas 1,1> ,ub,¡anCld, deben
leubll SIle:>,J;,¡enua) ;,U pell1MnenUd » Pero Idl1,blen puede enren
delse "De la LUdl Cdm" ludo, lu;, e~ldd(is deLen leoba 'u e\l,tencld
) >u pe1l11allenCla "

aLtI\ o alg-uno con el de otra, SI 10 que alguna tercerd causa,
que mfluv ese en todas, debla hacer que se correspondiesen
su, estados unos con Otl o" ) no por CIerto, me diante una
asistencia ocasional pdrlH ula. mente aplicada a cada LdSO
,mg1¡]ar (!Jptema asststentuu. , sino por medio de Id urudad de
la Idea de una causa \ alida para rodas en la cual todas ellas
deben recrbir 'u existencia ) su permanencld, )" por tanto,
también la correspondencra reuproca entre ella, segun le) es
unrversales

Eu iuarto tu mino, su famosa doctrina de tiempo; espacio, en la
cual el mtclectuahzo estas fOImas de la sensibilidad, ,e 01lg1no
SImplemente en ese mismo engaño de la refle xion transcen
dental SI qUIero repre~eI1[arme con el mero entendirmento
relaciones extenores de las cosa" esto solo puede acontecer
pOI medio de un concepto de la aCCIOn reCiproca de ellas, )
~Ihe de conectar un estado de la misma cosa con otro estado,
esto solo puede acontecer en el OI den de los fundamentos )
consecuencias A~I, Leibniz concibió el espauo como un Cierto
orden en la comunidad de Id, substancias, y el tiempo como
la secuencia dmamica de los estados de ellas Pero aquello
peculiar [B332] e mdependrente de [A176] las cosa" que arn
bos pareLen tener en SI, lo adscnbio al caractei confuso de estos
conceptos, el que hacia que aquello que es una mera forma de
relaciones dmamicas fuera tenido por una mtuu.ion singular
subsistente por SI misma, que precedla a las cosas mismas
ASI, pues, e~paclO ) tiempo eran la fOIl11a mtehgible de la
couexion de las COSd~(~ubstanClas ) sus estados) en SImismas
Pero la, cosas eran substancias iutehgrbles isubstauuae noumc
na) y ,111 embargo, el pretendia hacer \ aler estos conceptos
para los fenomenos, porque no le concedJa a la ,enslblhdad
nlllguna manera propIa de mtuluon, ~1l10que las bU5caba en
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los males, p eJ, no son nada rna-, que LonseLuenua:; de las
lurutaciones de Id, u iatiu a~,b decu , negdclone" porque e,ta,
SOIl lo UDlCOque ,e upune a la re-alidad (en el mero concepto
de una CO,a en genel,d es ete.cuvamente así, pero no en la,
losas Lomo leuorneno-. De la misma manera, lo, adepto, de
el no solo eru.ue nn an po,¡\_¡le, sino también natural, unificar
tod.i i eahdad, sin que Iuer el de temer 0po,ILlon dlguna, [B3 ?Uj
en [-\171] un e.nte , pOlque no conocen ou a [oposu.ion] que la
de Id c.onu adu.c.mn por la cu.il el concepto de una cosa es, el
rmsmo, supumidu , pelO no [LonoLen la opostcion] del mutuo
quebranto, en la que 1lI1 fundamento real ,upllllle el efecto del
otro \ p,u ,1 e,(d solo eIl la ,ensÜ.llhdad enconti amos las condi
uon~~ pella repre,entarno:, un tal [quebranto mutuo]

En tercei termino, Id monadología leibmzrana no tiene otro
tundarnenro, silla que este filosofo represento le, dríerencra ele
lo intertor ) lo exterior :'010 en relacion con el entenduruento
Las subst.uu.ias en general deben tener dIgo interior, que esta,
pOI tanto, hbre de todas la, 1elaciones !:',terna" y en come
cuencia, [hbr e] tambien de la Lomposluon POI consiguiente,
lo simple e<, el fundamento de lo mterior de las CO,d, en SI
mismas Pero lo mterior del estado de ellas no puede consistn
en lugar, fIgura, contacto ° rnov nruento Ideterrmnacioues
que son todas relaciones exteriores}, y pOi ¿~o 110 podernos
atnbuu a Id, substancias otro estado intenor que aquel por el
cual nosotros mismos deterrmn.imos mter ioi mente nuestro
sentido, d saber , el estado de las repJe!Jentauones ASI estuvieron
PI oruas las monadas, que ,e supone que constituy en la mateua
fundamental del uruv ei so entero, per O LlI) a fuerza activ a solo
consiste en replesent,íLlone" pOI la cual ella, pIOpIamente 5010

son ddlV,lS ~oble '1 mIsmas
Por eso ml,mo, tamblell, 'u pIl!1ClplO de la pOSible co

JIlullldad dé 1m !JubstallilaJ entre [B3Jl] ella, tU\ o que ser una
[\17'5] 1lI/lloma pltu,tabltwla, ) no pudo ~er un mf1l1Jo [¡,ILO
Pue, porque todo le, dLtI\O] ~olu mtellOrmente, es decn, ,e
OCUpd [solu] en ,m l( ple,ent"uones, pOI dio el e~Lado de las
¡epresellt,ILlone, de 1Il1d ,ub~[anCla no POdld estar en enlace



727 Es decn : «en nuestra mente»,

correspondiente a nuestras palabras en la intuición Si las gue
jas de gue no entendemos lo interior de la, cosas han de significa:
que no comprendemos con el entendimiento puro lo que las
cosas gUE'se nos aparecen puedan ser en sí, entonces lesas
quejas] 'ion injustas y poco razonables: pues pretenden que uno
pueda conocer, y por tanto. intuir, las cosas sin lo, sentidos;
y en consecuencia, [pretenden] que tengamos una facultad
cognoscitiva enteramente diferente de la humana, no sólo por
lo que respecta al gI ado, [A27R] sino incluso en lo que respecta
a la intuición y a la [B33 q especie: )' por tanto, no habríamos
de ser seres humanos, sino seres de quienes nosotros mismos
no podemos decir si acaso son posibles, y aun menos. cómo
están constituidos En lo inter ior de la naturaleza penetran la
observacion y la disección de 10<; fenómenos, )' no se puede
saber hasta dónde éstas llegarán con el tiempo Pero, con todo
ello, aquellas preguntas transcendentales que van más allá de
la naturaleza no podríamos responderlas nunca, aunque la
naturaleza entera nos fuera descubierta, pues no nos es dado
ni siquiera el obsei val' a nuestra propia mente con otra intui
ción que la de nuestro sentido interno Pues en ella -,7 reside el
secreto del origen de nuestra sensibilidad. La referencia de ésta
a un objeto, y lo que sea el fundamento transcendental de esta
unidad, [es algo que] está sin duda escondido demasiado pro
fundamente para que nosotros, que incluso a nosotros mismos
nos conocemos solamente mediante el sentido interno, y por
tanto, como fenómenos, pudiéramos emplear un instrumento
tan inepto de nuestra investigación, para descubrir otra cosa
que fenómenos, [que] siempre, una y otra vez, [encontramos],
cuya causa no-sensible quiséramos, empero, investigar.

Lo que hace extraordinariamente útil esta crítica de las
inferencias [efectuadas] a partir de las meras acciones de la
reflexión, es que ella expone nítidamente la nulidad de todas
las inferencias acerca de objetos que uno compara entre sí
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725, Probable t h" men e ava que entend -
mtUIción», o bien «todaS' 1 er aq\ll: «todas las especies de
726 Al d as representaClOne<;»,

.Óo go» estacado c -
nal. on ma)'uscula y sin bastardilla 1en e on&1'

I¡VfMAi'I' ¡EL KA \ T I
el entendimiento todas -2;' 1 1 ;
de los obietos v no 1 'd' 1l1bCuso a representaCIón empínca •

J , / es eJa a a los tid Idesdeñable negocio dI' sen 1 os nada más que el 1
dIe vo ver confusas I ¡e primero, y deformarlas, as representaciones

Pero aunque pudiéramos de' 1 '-,
te el entendimiento puro crr ~ go Sll1tetlcamente. median ,
, , acerca ae (oras en - lsm embargo es irn 'bl) SI mismas ( o que, pOSl e esto no d - ,

ser referido a fenómeno,; Ic po na en modo alguno
mismas, Por consig"llient . os que ~o representan cosas en si

e. en este último c Itranscendental deb - ,aso, en a reflexiónb . ere comparar mis c '
élJolas condiciones de la sensibilidad onc~ptos sIempre sólo

no serán detetininaciones de las c ' )' ~Sl: espaCIo y tiempo i
nos; lo que sean las cos _ osas en SI,S1l10 de los fenóme
tampoco fB333J sabe 1 as en SI, no [A277J 10 sé, y no necesIto

e, r o, porqne nunc duna cosa de otra mane a pue e presE'ntárseme
A - ra, que en el fenómE'no

SI procedo también Con 1 '
reflexión. La mate ' b os restantes conceptos de la

e na es su stan tta pho
corresponde interiormente l' b fl7omenon. Lo que le
espacio que ella Ocupa " e' tO d usc!o en todas las partes del

, ' / n o os os efectos 11'Y que cIertamente sólo pued e que e a ejerce,
en ser lenómeno dI'externos. Por consi!Wl'e t s e os sentIdos

b l b n e, no tengo ni .
a so uta, sino sólo urIa ' t ' id d inguna lIlterioridad

1I1 enon a ca '
vez consiste en relaciones e teri mparatn'a, que a su
interior de la materia _x e~lOres. Pero lo absolutamente
tampoco más que una' ~:;n e. entendimiento puro, no es
alguno para el entendl'ln' ta quimera- pues ésta no es obieto

len o puro' y 1 bi Jque pueda ser el fundam t d ' e o jeto tIanscendental
, en o e este fenóm IImatena, es un mero algo72h de lo . ,en,o que amamos

mos lo que es aunqtle lzui cual m sIqUIera entendería-, a gllH'n pudo decípodemos entender nada 1 lera ecírnosln Pues no
e , sa va ilquello qlle lleva consigo algo

366



7l9. También podría entenderse: "puede, por CIerto, no COIlSOruÜ...»',
730. En el ouginal: «anfiboha».
73': Tomamos el gel1ltl\ o alemán aquí COl1l0 gelllllvo explicanvo
\analogo al que ~e usa, pOI en las Iiases: «el problema de la
validez», «la cahlicac ión de santo"). Pero también podría entenderse:
"la exposicion de la causa de la anlibclogia de esos conceptos».

Como lo hemos mostrado, los conceptos de la reflexión
tienen, en virtud de cierta interpretación ell ónea, tal influencia
sobre el U60del entendimiento, que han podido descaminar a
uno de los más penen antes filósofos, llev ándolo a un presunto
sistema de conocimiento intelectual, que 6e pr opune determinar
sus objetos sin Id asistencia de los sentidos. Por eso mismo, la
exposición de la anfibologra':" de esos conceptos COIl107l1 causa
engañadora que es ocasión de falsos principios, es de gran
utilidad para determinar de manera confiable los límites del
entendimiento, y para establecerlos con seg-uridad.

[B337] Por cierto, se debe decir: lo que conviene, o con
tradice, a un concepto universalmente, también conviene,
o [A2811 contradice, a todo lo particular que está contenido
bajo ese concepto idutum de omni el nullo); pero sería absurdo
modificar este principio lógico de manera que dijese: lo que
no está contenido en un concepto universal, tampoco está
contenido en los particulares que están bajo él; pues éstos son
conceptos particulares pr ecisamente porque contienen en sí
mas de 10 que es pensado en el universal. Ahora bien, todo el
sistema intelectual de Leibniz está efectivamente construido

* * *

coustituir una diversidad de las cosas mismas,'?" sino que más
bien la pre:,upone a ésta, ) S! el concepto de lo uno no se distingue
internamente del dí;'lo otr», entonces sólo estoy poniendo una y
la misma cosa en diferente" relaciones, Además, por el añadido
de una mera afirmación (realidad) a otra, se aumenta lo positivo,
y no se le quita ni se suprime nada; por eso, lo real, en cosas en
general, no puede contradecirse entre sí, etc.

369Cf<Í"llC.A DE U\ RAZÓ" Pl R.;;

718. E, der u , sm deternunacróu sensible de Id rnism.r IepI esentación.
La Idel euc.ia apareIltemente m.is nauu al. «siu derei nun.u ión sensible
de 1" (0,,1", es unposible en alernan, pOI que el substanuv o "cosa» es
neuu o

solamente en el entendirruento, y a la vez confirma aquello en
lo que nosotros IA:279][B335] hemos insistido principalmente:
que dunque 10b fenómeno" no estén comprendidos, como cosas
en si mismas. entr e los objetos del entendimiento puro, son sin
embargo los umcos en 105 cuules nuesu o conocimiento puede
tener realidad objetiva, a saber, en los que a los conceptos les
corresponde Id intuición.

Cuando refle xioriamos de manera meramente lógica,
comparamo;, sencillamente nuestros conceptos entre sí en el
entendirruento, [atendiendo a] si ambos contienen lo mismo;
si se conu adrcen o no; si algo está contenido internamente en
el (Ollcepto, o se le adjunta; y c uál de 105 d05 es dado, cuál,
empero, ha de vale! solamente como una manera de pensar
lo dado. Pe! o si aplico estos conceptos a un objeto en general
(en sentido transc.), sin determinado más [para establecer] si es
un objeto de la intuición sensible o de la intelectual, enseguida
se muestran [imitaciones (ld de no salu de este concepto), que
desbaratan todo uso empínco de ello;" )' que pOI eso mismo
demuestran que la representación de un objeto como cosa en
general no es meramente insufiaente, sino que sin deter minación
sensible de ella,72¡ly con independencia de una condición ern
plllca, es en sí misma contradictoria; y que por consiguiente, se
debe, o bien hacer abstracción de todo objeto (en la lógica), o
bien, si se supone uno, se lo debe pemar bajo condiciones de la
intuición sensible; y por tanto, [demuestran que] Iu inteligible
e"lgÍlÍa una intuición muy particular, que [B3J(jJ nosotros no
tenemos, y que a falta de ella, no es nada para uosotios; [A280]
pero que por el contrario, tampoco pueden los fenómenos ser
obJeto;, en sí mismos, Pues si meramente pienso cosas en general,
Id diversidad de las relaciones externas no puede, por cierto,



d del!" SegulmO'iuna E'r1l11lendade
733 Ln el ongInal «no se po la E'

da pOISchnl1dtFrdl11ann,legIsua la e<;capItalia habltLnl de glle
734 SI se prelendlf'se 1ecurnr aquI a dE'n'~ct\lal un.r- rontt a la,;
pOI lo menos las rrofr/otes Il:T~:nfo n~e~~tfe'1\¡:bd ~ura \ aJcn" a los
otla<;se debena aducir un J P d lla lepresenta en ~enelal, , 1 e enten ler,l SI e e e Isentldo,; \B33<) pat a que <;p ro nmITIlT1 ejemplo puede 'iPI lom<1(0
algo, o n0 repres<"ntanada <" 1 \2R -11 que mmC,) Ofl t'ce m" que
de otra par te que de la expenencla t Cf11lheanada ma, Sinoque E'l1 prop0<;JClonno 51,,_ '
Phafnomfllo. \ a'il, es a fi ~ no contwnE'nM].!neg111\(1•. n<"meras ,1 Imaclone , K Jconceptoque conue h dud<1do ¡'Jot" de anl
una prOpO'iICIOnde la que nunca emos '
735 En la Ed Acad «este en armoma"
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entre los concepto" ele ella no
se podlla "decir que, porqdue 1 J el cea- armonla entre SI

11 t "to a 1ea loa " e~('encuentrel C011 IC o, 1 el \ \ lH II 'iuhstratP[B'l)l) Jo lIltenol es' _,
Segunmeros COTlreptos.1 1 1deterDllnac tone, c"\.tE'1101es Por
de toda rcl,ICIOno [de toc as cI~ 1 t das la~ C011C\¡clnnec;deh o ab~tracuon (e o e e
comlgulente, '>1 ag t al cOHrepto dc una CO'iatengo Ull1eatnen e ,la llltlllClon, " me a 1 h t arCWI1de toda 1e\auon

1 s puedo iacer a ~ t : e

en genela , entonee debe uedar un conc.epto ele aquello
externa, y ,111 emhargo I q meramente determmc'

e laclOn a zuna, SlIlO e
que no slgnll1Ca re c-, D de alh se ,¡O,llera quey ronces pal ece qlh. e D
clone, lIltertores en ) h b lgo que es absolutamente

el ( b~tanCIa ti tese a,
en to a CO~,l su a todas las determlIlaCIone'i P'\tenorps.
mtenor )' que prerede bl que por tanto ese I1Ihltlll
haClendola'i, ante todo, post es, )'nlQL1l1arelallon extenor, \

f I que no ronhene ya t'>
111m uc,p a go l () las cosas corp0fdles .,OH

[f algo] IlTnj¡ e, pues n

Por tanto, uese : 1 d las partes unas fuera de
1 ,1 nes a menos, eL' L

Slemple so o ie aClo, s Illllgmna<:;elett'lll11nanone'i
) rno no conorE'mo

las otla, , \ co c; salvo las [que tenemos] por nuestro
absolutamente mtenore , bstratum no <:;olamente sena

ntonees este su ,sentIdo mterno, e 1 TI nuestro sentIdo mterb 1 (por ana ogia eoSImple, 'ano taro iei 1 es decn todas la~ cosae;
no) determmado por lepresentaClO1dlfl, entes ~lmple5 dotados

[B" 'O] oplamente mona al, oserwn, -,. pr ' t do muv bien SI no fueras Esto estana o '
de representaCIOne 1 to de una cosa en gene! al,
porqne hay algo mas que e concep

37'

732 Con"Iene entendel como '1 dljela «a partJr de facto!es pura
mente pOSItIVOS"

sobre este ultimo prInCIpIO )' cae, por con-nguiente, a la ve?
que este, Junto con toda la ambiguedad que de el surge en el
uso del entendirruento

El pnncIpIo de los mdiscerrnbles se fundaba propiamente
en la presuposlCIon de que SI en el concepto de una cosa en
general no se encuentra CIerta diferenciacion, tampoco sela
encontrara en las cosas mismas, por consrgurente, todas las
cosas que no se distmguen unas de otras ya en el concepto
de ellas (segun la cualidad u la cantidad), serán enteramente I

idénticas inumero eadem) Pero como en el mero concepto de ¡

una cosa cualquiera se ha hecho abstracción de muchas de las
condiciones necesarias de una mtuicion, entonces, por una
cunosa preClpItacIOn, se toma aquello de lo que se ha hecho
abstraccion, por algo que no se puede [B338] hallar en mngun
lado,) a la cosa no se le admite nada más que aquello que esta
contenido en el concepto de ella

[A282] El concepto de un espacIO de un pIe cubico e'i en
sí mismo idenuco, dondequiera que lo pIen~e y cuantas veces
qUIera )'0 pensarlo Pero d09 pIes cnbicos se diferencian, sm
embargo, en el espaCIO, meramente por sus lugares inumn«
dwersa), éstos son condiciones de la mtUIC10nen la cual es dado
el objeto de este concepto, no pertenecen al concepto, pero
SI a la entera sensibrhdad De Igual forma, en el concepto de
una cosa no hay OposIClon alguna, SIno se ha enlazado nada
negativo con algo afirmativo, v conceptos meramente afirma
trvos no pueden, enlazados, efectuar ~tlpresJOn alguna Pero
en la mtuicion sensible, en la cual es dada una realidad (p eJ
movrrrnento}, se encuentran condiciones (direcciones opues
tas] de las cuales se habla hecho abstracción en el concepto
de movimiento en general, que hacen posible un conflicto
que no es, por Cierto, 10g1C0,a saber, [condiciones que] hacen
pOSIble un cero = ()a partlf de lo puramente posltl\ 0:'2) no
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737 PlOoaolemenle ha) a que enlendel aqUl "de un objeto ¡,tl"
738 1:.n lugdI de «son pensadds», (Olnglo Kant en el eJempl'll \a
11l1ple;,o«son ~onoLld,b por nO;,Ollo,," (Seg-ull E1JlllaIll1 Nadllrage,
nUlllew eL, eludo pO! ~chm,dtl
739 E, cieell, pOI obJeto" meldmente mtehglbles

nado El que ,o, ,1 hago abstracción de estas relaciones no
tenga nada mas P,ll a pens u , no ~upnme el concepto de una
lO",l Lomo fenómeno ru tampOLO [supr ime] ti concepto de un
objeto in abstracto, pelO ;'1 ¡'upnme] toda posibihdad de uno
tal, que sea detu ITIll1dulepO! mero" conceptos, es decn de
un noutnenon POi cierto qm es sorprendente OIr que una cosa
ha) a de consistir enter.rmente en relaciones, pero una cosa
t,11es mero lenomeno ) nu puede sel pensada por categcrms
pllla;, consiste en Id mua 1eldUOn de algo en general, con los
senudos Igualmente, las [t luciones de las cosas m abstracto, ;,1

"e comienza pur meros eOi](epto~, no pueden [B3-U] pensarse
de on a manera 51110 [supoiuendo] que una e" la causa ele deter
rnmaciones en Id ou a, pue, e~e es nuestro concepto intelectual
de relaciones Pelo puesto que entonces hacemos absn accion
de toda mtuicron, queda suprumda toda una manera como lo
mulnple puede determinar IeUp! ocamente su lugar, a saber la
fauna de la semlblllddd, (el [A28b] espacIO),el cual, emplro,
precede a toda causalidad emplllLd

Si por objetos meramente mtehgibles entendernos aquella,
CO'aSque son pensadas 70, por categonas puras, SlI1 esquema ele
la sensibihdad, entonces esos tales son imposibles Pues Id con
dieron del uso objeuv o de iodos nuestros conceptos del enten
duruenro es solamente Ll espeui:' de nuestra rnnncion sensible,
por la cual 1105son dados objetos, )' SI hacemos abstraccion
de esta ultima, 105 pllmeiO~ no tienen nInguna referencia a
objeto alguno E incluso Sise pretendiera suponer otra especIe
de mtmuon que esta sensible nuesti a, nuestras funciones de
pensar no tenclI ldl1, con respecto a ella, ~iglllficduon alguna
Si por ellos' J elltendemos ~olamente obJeros de una mtmuon
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736 ldlllblen pOJIIá enlelldel;,e «e5ta cosa"

entre las condiciones [c\18-l] ,010 bajo la, cuales pueden ser
nos dados objetos de Id mtuiciou externa, ) de Id" cuales el
conceplu pUlO hace absu dCUOll Pues entonces se \ e que Ull

lenomenu permanente el! el espduo (extension lmpenetra
ble) pueck ..oruene: meras reluc.rones, ) n.rdu absolutamente
uueuor, , sin embargo, puede ser el suhstratum prll1lelO de
toda pelcepuun externa Ciertamente, por meros (oncepto:,
no puedo pen'dJ nada evtei ior Sl!1dlgu intet ior, PI ec.is.uneute
pOIquc lo, LOllceptos 1eldCIOl!,¡]CS!HeSUpOnen absolutamente
COSdSdddd:, ) no son posibles srn estas Pero puesto que en la
inuuc IOn e,td conterudo ,dgo que no esta en el mero concepto
de una cosa en general ) este algo Ji sumirustra el substratutn
que no sella conocido pO! meros conceptos, ü saber, [puesto
que en 1,1rutuicion esta conterudo] UD espacio que, con todo
lo (llle el contiene, consiste en meras relaciones formales, o
también reales, pOI ello, no puedo decir que porque S111un
¡,lIgoj eosouuemeate llltellOl nu puede ser ieoteseuuuu: por
meros conceptos cosa alguna, pOI ello, en las COSd~mismas que
estan contenidas bajo e~o~ conceptos, y en Id uüuicuni de ellas,
no lid) el nada exterior en C\I) Ofundamento no ha) a ,dgo abso
lutamente mtenor Pues 51 hemos hecho absuaccion de todas las
condiciones de Id mtuicron, [B3 ¡I] no nos queda, CIertamente,
en el mero concepto nada mas que lo mterioi en general, )' Id
relauon de ello entre si, solo pO! lo cual e5 posible lo exterior
Pero e,d necesidad, que solo se tunda en una abstraer.ion, no
tiene lugar enu e las CO'dS,[A.18JI en Id medida en que ellas son
dadas en la intuiciou con deterrnmac IOnes tüles, que expre~all
meras ielaciones S!li tenel por hmd,unento nada mtenor, pOi
que no son C05asen SI1l1ISma~,Sll10 solamente fenomenos Pero
lo UlllCO que Lonocemos en la mdtena son merd;, leldLlone~ (lo
que ll,unamo~ deteimmaClOnes mten1d;, de ella es lJ1tenor ,010
comparati\ amente), entre elld" empero, Id;'hay mdependiente"
} permdnente", pO! IdSclidles nos e, dacio un objeto detel!l11
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para un entendimiE'nto enteramentE' dlferentP del nuestro; el
cual, por tanto, es, él ml~mo. un problema Por con'agmente,
el comepto de nOU1IIenon no es el concepto de un objeto, 51110

el ptOblema, inevitablemente lIgado a la linutaclón de nuestra
sE'mibllidad, de si no pudiera haber objetos enteramente des
ligados de la intlliclOn de ella, [A2881 una pregunta qUE'solo
puede ser respondida de manera ll1detE'rminada. a saber' que,
puesto que la intuición sensible no se refiere a todas las cosa~
sin di~tinC1ón. queda lugar para más y para otros objetos, ) pOI
consiguiente, no pueden ser negados de manera absoluta, pero
a falta de un conc r-pto determinado (pues ninguna categoría es
apta pala ello) tampoco pueden ser afirmados como objptos
para nuestro entendimiento-

De acueldo con esto, el entpndimiento lirruta la sensibIlIdad,
sin ensanchar por ello su propio campo; Y al advertirle a ella
que no pIetenda refelirse a cosas en sí mismas, sino solamente
a fenómenos, píen,a él, para sí, un objeto en sí mismo, pero
sólo como objeto transcendental. que es la causa del fenóme
no (y por tanto, no [es) fenómeno él mismo) y que no puede
ser pemado ni como magnitud, ni como realidad, ni como
sub,tancia, etc. (porque estos conceptos requieren '3iempre
formas semibles, en las que determinan un objeto); del cual,
por tanto. SI' ignora si se lo ha de encontrar en nosotros, o fuera
de 110S0tro<;; "i es suprimido a la vez que la sensibilidad, o si,
cuando la [B3 15] quitamos a ella, él toda" ia seguiría estando Si
queremos llamar nOllml'non a este objeto. porque la repI esenta
ción de él no es sensible, somos libres de hacerlo, Pero puesto
que no podemm aplicarle ninguno de nuestros conceptos del
entendimiento, esta representación permanece" acía para no
sotros, y no sirve para nada más que para <;eñalar los límites de
nuestro conocimiento sE'mible, lA289J j para dejaI un pspacio
restante, que no podemos llenar ni con experiencia posible, 111

mediante el entendimiento pmo,
La critica de este E'ntendimiE'nto pmo no permite. por tanto.

que se logre un nuevo campo de objetos, fuera de aquellos qUE'
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740 Es decir a un ob t741 E d ' . 'le o extenor a la sensibilidad
. s ecir, el nOUI1leno,

no sensible, para los cuales nuestras cat (T' 'tienen validez v d 1 1 e",onas Ciertamente no
, 'J e os cua es, por con' ,
jamás tener conocimienr 1 ' sIgUlente, no podemos, oaguno'm tui " ,
entonces por cierto qu d b \ 111 UJClOnru concepto),, , e e en ser admitid Iesta significación mera ,os os noumena; en

d
' mente negativa; PI 11Icen nada más ' ' les e os entonces no

, SIDO que nuestra esp , d - ,dirige a todas las c ecie e intuición no se
osas, S1110 merame t !B3 ')]

nuestros sentidos v ql n e a -L1 objetos de
de ella es limitad~ Jy polretentconsedcuencia la validez objetiva

, , un o que a luga 1 '
especie de intuición v p t ' _ r para cua qUler otra'lar anta también [
objetos de ella Pero ent para cosas que sean], onces es probl iti 1
un noumenon es decI'r 1 ema ICOe concepto de, , a representación dno podemos [A287J d ' e una cosa de la cualecir que sea posibleru -
pues no conocemos otra es ecie d ' e, .n~~ue sea Imposible.
sensible, ni otra especie d r e mtiucion qlH:' la nuestra,
ninguna de las dos e, adec~ac;ancepto~ que las categorías, pero
eso, no podemos po 11 a un o Jeto extrasensíble.?" Por

r e o ensanch ' ,
de los obietos de nue t ar positivamente el campo

d
J S ro pensdr más allá d I di ,

e nuestra sensibilidad " d ,.' d. e e as con iciones, , ' a rnitir a emás d 1 ' -
todavía obietos del p - , e os renornenos

J ensar puro es d ' '
ellos no tienen ninguna siz if " , eCI~"noutnena: porque
aducida, Pues acerca d 1",111 cacion pOSItIVaque pueda ser

e as categorías h d "
ellas solas no alcanzan 1 " ay que a rnitir que_ para e conocirni t d 1
SImismas, y que sin los data de la ' I:n o e ~s cosas en
meramente subjetivas de la unid 1;elnslblhd~d senan formas
objeto, El pensar no es 1, ac e entendimiento, pero sin

, ' por CIerto en sí d
sentidos: v por tanto no tá t ' , un pro ucto de los~ ,es a ampoco li it d
no por ello tiene inrnediat ' ImI a o por ellos; pero. , ' amente un uso -
aUXIlIo de la sensibilidad' ' propIO) puro, sin
Tampoco se puede deci; p~rque entonces carece de objeto,
pues éF"1significa . q e el noumenon sea un tal oblelo'

e precisamente el con t '
un objeto para una intuí ,_ cep o problemático deUCIon enteramente [B3 '4J dif+ ílerente y
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7-/../ Resaltado (un m<l)11>(u1\ \ sin bast.u drll; en el Ollglll"l «Algo»,
~{\(.ul1»

7./5 Resaltado con in av me Ida) sin bast,u dilla en el orrgrn a!

«-\lgo»
716 As: en lel:.egund" edicto 1 lB Ln la pnmelá edlCIOI1 \A; el or
clén de bta OldUOI1 es "conw t'l e:.pc1uu pUlO \ el tIempo pUJO \ellS
IlliúgUWILUIft" que >UI1,Uerl,llTlldre úlgo Lomo fOlmdÓl de mllllr pela
no son ellos m¡:,mos, objetos qL e se,ll1 llltllldos»

Id diferenciacion de un ol'jdO ,1el es algo II nada; 1+ procedera
seg1ll1el orden } el preceptu ele las categonas

[B3 l7] 1 A 105 concepto~ de todo, mucho } uno, ,e le,
opone el que todo lo supnrne, es decir, el ele 111Ilgu !Iu, ) aSJ, el
objeto de un concepto al LIMIno le cor iesponde nll1g1111amtui
cien que pueda ser indicada, e~= nada, e~ decu , un concepto
sin objeto, como los llúUIIlOW, que no pueden ~er contados
entre las posibilrdades, dunque no por ello deban tampoco
ser dado, por unposiblcs ens lalzolm), o como ciertas nuev as
fuerzas fundamentales, que, pOi cierto, se [A291] plen~an 5111

conuadiccion, peru t.unbien 50n pensada, S1I1 ejemplo tomado
de la expenenCla, y que pOI consiguiente no deben ser contadas
entre las posibihdades

2 Realidad e, algo, negaclon es nada, a saber, un concepto
de la falta de un objeto, como la sombra, el fno iruhil Pilza
tlJum)

3 La mera forma de la uiturcion, Sll1 substancia, no es en
01 un objeto, ~1I10 la condic.ion meramente formal de el (como
fenomeno), como el e,>püUo pUlO, ) el uernpo puro, que son,
CIertamente, algo-' como tUlmas de mturr, pelo no SOI1, ellos
Husmos, objetos que sean intuidos (em IlllaglluUllI/ll) ,

[B3-!8] <1 El objeto de un conLepto que se contradice a SI
nusrno es nada, pOIqlte el concepto es nada, lo imposible, como
pOI eY'mplo la figura reculmea de dos lados (1Illulnegatll unu

La tabla de esta dn 1,1Oll del concepto de liada \pues la dr, I
sion del de algo, que corre pellejd con esta, >Igue por SImisma),
debeua, entonces disponerse aSI
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7+::' Re sah.ido con ma} usi.ula ) :'111 bast,u drll.i en el oi rgm.il
«AIgu»
?-Ji Re:'<lILaducun m,l) W,lut, ) :'lll b,l,l,ll ddl" en el ollgm::d "Algo»,
(...i'ldJel'

lA290] .vnres de abandonar Id Analiuca transcendental,
debernos añadir algo que, dunque no lengd, en ::'1, particular un
portanua, podna pcllecel sin embargo evigible para lamtegndad
del sistema [,1 conLepto mas alto, pOI el cual ~e suele comenzar
una hlosoha L!ansr.endental, es habitualmente la div IS10nen lo
posible) lo nnposible Pe! o pue~to que toda di \ ision pr esupone
un conLepto dl\ irhdo, debe mdicai se uno mas alto todavia, )
este es el concepto de un objeto en gener al (tomado problema
uc.unente.y ~11l decidu &1 es algo, o nada) I Como la, categonas
son los UI1lLO~conceptos que se refieren a objetos en general,

pueden presentai sele d el Lomo tenornenos, t1t que se dr, ague
pUf mundos intehgibles, l1l slqutera en el concepto de ellos
Ll eu or que induce ,l ello de lel manera mas espeCIOSa,) que
puede, LlE.rt,llllente, ser drsculp.rdo, aunque no justificado,
reside en que el uso del entendirmento se hace, contra Id de
terrrnn.u.iou de el, transcendental, ) los objetos, es decir, las
inruu.rones posibles, se deben regu por conceptos, y no em
pero los LOllceplo~ pOI mtuiciones posibles (solo en la~ LUdies
::,eba~d la \ alidez objetrv a de ellos) La causa de esto es, a su
vez que la dpercepuon, y con ella, el pensdr, precede a toda
posible 01denauon deteunmada de las IepresentaclOnes Por
consigurente, pen~al1l0b alga I en general, J lo determmamos,
pOI un lado, sensiblemente, pero [B3<!(¡] disunguimos el objeto
en genel al, repl esentado In abstiacta, de esta manera de intuirlo,
) entonces nos queda una manera de derei nunarlo meramente
por el pensar, la cual es, por ciei to, una mera forma logica
sin conre-udo, pel u no, pal ece ser, sin embargo, una manera
como el objeto existe en SImismo (noulIlcnon), sin considerar
la mtuicion que esta lunuada a nuestr os senudos



I. De la apariencia ilusoria transcendental

A la dialéctica en general la hemos llamado más arnba loglca
de la apanencia ¡[USOIza. Eso no significa que sea una doctnna
de la prohabd¡dad; pues ésta es verdad, aunque conocida por
fundamentos insuficientes, y el conocimiento de ella, por tanto,
es ciertamente deficiente, pero no pOI eso engañoso.v por tanto
no debe ser separado de la pal te analínca de la logic a Aun me
nos deben ser tenidos por idénticos [enommo y atiancnaa tlusoua.
[B3jO¡ PUfoS la verdad, ° la apariencia ilusoria, no están en el
objeto en la medida en que es intuido, sino en el Juicio sobre
él, en la medida en que [el objeto] es pensado Por consiguien
te, se puede, ciertamente, decir con verdad: que los sentidos
no yerran; pero no porque siempre juzguen con acierto, sino
porgue no juzgan en modo alguno POI eso, tanto la verdad
como el error, y por tanto también la apariencia ilusoria, como
incitación a este último, sólo pueden encontrarse en el juicio, es
decir, sólo en la relación del objeto con nuestro entendimien
to. En un conocimiento que concuerda mtegramente con las
leyes del entendimiento, [A294] no ha) er ror alguno En una
representación de los sentidos no ha) tampoco error alguno
(porgue ella no contiene ningún juicio). Pero ninguna fuerza
de la naturaleza puede, por sí misma, apartarse de sus propias
leves Por eso, no errarían ni el entendimiento por sí solo (Slll
influjo de otra cansa), ni los sentidos por si; el primero, porque,
si él actúa meramente según sus leyes, entonces el efecto (PI
juicio) debe concordar necesariamente con esas leyes Pero
en la concordancia con las leyes del entendimiento consiste lo

Il'TRODUCCION

DIALÉCTICA TRANSCENDENTAL

1A:2~31

División segunda de la Lógica transcendental
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747. LIteralmente: «no-cosa»

Se ve qu~ l~ cosa [gue es sólo una criatura] del pensamiento
(nro. 1) se dlstmgue de la cosa imposible717 en que aquélla 110

p.~ede ser contada entre las posibilidades porque es mera fic
cion (a~n~~e no contradictoria); mientras que ésta es opue~ta
a la posíbílídad, pues el concepto se suprime incluso a sí mis
mo. Pero ambas son [B3491, empero, conceptos vacíos. Por el
contrario, el nz~¡f[muattuum (nro. 2) y el ens Imagmarl1lm (nro
3) son data vacios para conceptos. Si la luz no ha sido dada a
los sent~dos, uno no se puede representar tampoco las tinie
blas; y SI no han sid? percibidos entes extensos, uno no puede
representarse espacio alguno Ni la negación, ni la mera forma
de la intuición, son objetos, sin algo real.

4.
Objeto vacio sin concepto,

rulul negatwllm.

3.
Intuición vacía

sin objeto,
ens imagmanum

2.
Objeto vacío

de un concepto,
nilul pnuatmum

1.
Concepto vacío sin objeto,

ens ratumis.

[A292j Nada,
como

I~~ANUEL KANT



IJO 10' p"len1'-~1' en Id f¡ ("e ,\en CUjO C,bU lendllclmo" al meno,
una plellta de tUljue de Id LUlléL(lon de ellu;" sun ,1glegdClu de e"ta
tldducClon
757 L" precblUlJe" lelmln<)logl~d" de K,ml en f'wligumerWJ Ed "'-cad
1V, .),)2, e\Jgll IdI! ,ICjUli,¡ tId(lueuu'l «lllllllduonE><," \ nu «ltmlles" Pelo
ti <-Ulllt\.lo nu, pdl ect' e\.lt,ll Id tl.lduLCIOn que hemo, pue"LO En la
LOl1l11111,IUOIlde 1,101dUUll he!llL l¡ll"mo \ uLh e cl\ 1t'11ll1l10,dlllllle,"

lo dern.is, son dLéltúdd' \ por la cual Id fac ultad de JlIZgdT es
desc.uruuuda PO! inllu¡o de Id imagmaciou, smo que nos ocu
[MIllU, ,lqlll SOI,lI1Wlltt dl la apuiu uuu tlusona tiausccndnual; que
1ll11u¡e sobre ptlllU}JIO'o llI)O .iso no esta 111sIqulerd drrigrdo d
Id e\pUlellLld \ell cuy o tdoU tendriamos al menos una piedra
eletoque de la LOII eccion de ellos), , 51110 que, conrra rodas las
dd\ ertencias de Id LlIll( ,1 nos dpal ta enteramente a nosotros
unsuios del uso emplllul de las categOlld, ~ no, <:'ngdña con
el c>peJlsrno ele un ensancharmcnto del enurulurucnto piu o
Llamare-mos IIlIlW/UIl!t1 dio" pnnupw" LU) a uphcacion se
conuene enteramente dcnu o ele los Illllltes-' [A29b] de una
e,peIlenua posIble,) PI ,DUPlO;' transcendentes a lo, que preten
den sobr epasa: e"o;, lumtes Pero entre estos no cuento el uso,
u abuso, transcendental de 1,1~categona"" que e, un me¡ o en or
de una facultad ele JULgdl no suficientemente refi enada por la
cntu.a, [Iacultad de JU¿gdl] que no pre,td suficiente atencion a
10:, linutes del suelo bolo sobre el cual le es per nuudo su Juego
cilenteudirnienro puro. sino [que entiendo por tales pnnclplOs
uanscendentes] etecnv o-, pnm IplOS que lIOS incitan a del nbar
todos aq uellos mOJone~ de limues, ) a alTuganlO" un sudo eme
Idmente l1Ue\o, yue no ¡t COIloce eleIlldlcaclUll aló'Lll1a Por eso
no ~on Idel1tlcu~ 1/1I1lJLendenla!\Il1lllJUfldwle Los pllIlllplOS del
entendimiento pUlO que 1nao á! 1Iba e\.pu,llllO~ han ele tener un
u"o merdmente empJrlco) no l13JjJ] traj1'Lendental, es deCIr,
qUé altdllc.e ma, cdlct de lll~ IlIl1lte~ ele Id e\.penel1C1a Pero un
pnnuplo que supllme e~.l;' IUnItaclOue;" ) hasta manda sobre
pa:'ddas, se ILIlIla llarhétlldenh ~Inuestl a cntlca puede llegar a
de:'lublll Id dpallenUd tlUWlld de estos pi esuntos pnl1ClplOS,

3"/

71d LI "tll'lbllld",! :,Ol1ltlldd ,¡[ élllendllnlcnlU Lomo ubJetu ,Ob¡é
ti, lldl <,"le t'JE'lCe,11 funclOn, e, Id fuellle d"lu" conUl 1lmento" ¡edle,
PelU (,11,1llll'llhl di Ll llledldd en que llItlU\ t' elld ml,ma, ,ol)je Id
del Ion llLI t IlI"ndll1llC11l0 \ Id delClll1l1hl ,ti jlllUO, "" el [llnd"IlIL1110
del él 101 1 \Ula de 1\<1111]
7-1') PluL",blemenle !Id\ ,1qUé enlellllél "qUl "d InlluJo dt Id ,tlUOn
dc 1" ,1l1:'lbdldJJ 'uIJlL 1" dLUOll cid llllenclllllltll10 Pelu 1dll1blen
PUdll,1 l'l1ll11del,e ""J mllu¡u de id ,eII;lbtl¡d"d o llltén, de 1,1, poten
Ud> Lognu>Ull\ ,1;, ,Oble Jquello; le; decll 'ULI P lu" jLlIUU" pUlO; a
ji' /VII

lot mal eh. lud" \ el ddd Lu los senudus 111)h,[; JUIUO alguno, 111
v. rdadcro ru LIbu Peru pue"to que fuera de e"t,¡:, dos tuentes
de LonOllllllelllu lIU tenemos I1lngulld otra, de ellu "e ,Igue
que él, 1[UI L' pnJ\ ULddo sol.unc nre pUl e.lm.u.lv ei udo mflujo
de Id ,eJloÜJIJ¡cLld ,,,IHe el LlltelldulIlelllu pUl lo cu.í l acontec e
l¡Lle los fundamentos o,ubJdll os del JlllUU lBo ) l];,e coufuude.n
I un lo" objt'tll u' I hac.en que e;,LO, ,e dpdl ten de su detei
nuuac iou I l,d l ,,111e) UlI Luerpo ell mUll1111e11to ruanteuciua
,Wll1j)le dt pOi '1, Id hnea i ec.ta en 1,1III1,rna du er.c.ron , pelO:,e
de,\ld < 1111lUIIl1Uento cur vo c.u.uido ou a fuer za mlluye en el
d Ll \ ez LUn ot. d direcc 1011POI e~o, par d disunguu Ll [A2~)í]
.u.cion peLuhal del entendUTlIerllo, ele 1d luerza que con die!
'oCmezcla, ':,ela nec.es.u io considei ar di JUIUO err oneo como
Id diagonal enu c dos fue! za, que dcu nrunau al JlllllO en do"
du eLe lUlle, dtllIln[e~ que encierr an, pOI d~1 del 11, un dllgulo,
> [ser a neces.u io] de;,lOlllpOne¡ aquelld dluon Lompue:,td en
Id, 'lI11p\t_, del entendlmlenlo ) de 1<1,ell~lblhdad, lo cual, en
JlllLIOS puw:, a jinofl, debe acontecer medldllte Id retle\.lOl1
u dll'l endc.ut.rl, pOI la cual (Lomo) el ha sido mdrcado] a cada
1epI e,entaClOl1 ~e le cblgl1d. su lm;<ll en la potenua lOg110,IUtl\ a
adecuada el e ll.. ) pOI tanto, t.unbicn ,e dbtll1gue ell11f111Jode
b Llltlma solne dLtllella II

i\'uebll el tal ed IlO e, aqUl tI dlcll de Id djJdlenCld Ilu,ona em
plllld (p eJ de la [tlu'lOnl optlLdl, que be enUIPlltld en m ,1,1011
[Bi )1] del mo emplllLo de regid, del entendll111ellto que, por



n. De la razón pura como asiento de la apariencia
ilusoria transcendental

A. De la razón en gennol
Todo nuestro conocimiento comienza por los sentidos, pasa

de allí <.11entendimiento, y termina en la razón, pOi enCIma de la
cual no se encuentra, en nrisotr o«, nada m~s alto para elab<o(~~r

1 aten'a de la intuición v ¡Jara llevar la bajo la suprema [:-\2 ,1a m, ", d f . , d
unidad del pensar. Pues jO debo ahora dar una e 1111ClOne
esta suprema potencia COS'11oscitna, me encuentro en alguna

1 ..el d De ella tal como del entendimiento, hay un U'iO
relp PJi at f ,1' 'eo' decir lomeo en el cual la ra;ón hacemr-r amen e ormar. ex ,iY' .,
ab'itracClon de todo contenido del conoClmiento; pero t~mb¡en
un uso real, en el cual e\la contiene en <;¡misma el ongen de
ciertos concepto<; y principios que ella no toma DIde los senu
dos ni del E'ntendimipnto La primera facultad ha Sido hace J a
rnuc ho defimela por los lógicos como la facultad de infer n de
rnanei a mediata (a diferencia de las mferencias inrriediatas. (011-

srq1/rnl17\ immedmtis): pero la segunda, que genera por 'il misma
conceptos, no se llega a pntender en vir:u.~ de ello Ahora bien,
puesto que aquí se nos presenta una rlivisión de la razon en una

!111E'ntl,¡<;que la di,tléctica lógica, en la rf'SOIUCIónde las 111ft'

rene¡as íalaces, tie-ne que habÉ'rsE'lassolamente con un en oi en
Id ob'ien ación de los principios, o con una apanellc Id 11\1<;orl<1
artificiosa en la imitación de esto'i Hay, por con<;lgUlente, una
d¡;:¡]éctlc¡¡natural e ine\'itable de la razon pura: no una en la cual
SE' enreda por sí mismo algún chambón pOI falta de conoum!en
tos, ni una que haya inventado artifiCIosamente algun <;oh.,ta:

f di la gente razonable sino una que es mherr nltpara con un Ir a e t, e _ , e

ala razón humana de manera imposible ele contr al Iestar, J que
aunque ha; amos de<;cubierto su máquina engañosa, no de}'\(~e
p\.hlbir sus falsas apariencias, Tl1 de empuja! a la razon [E3,n]
Il1lesanlemente a e,<travío'i momentaneos, c¡ue tienen que ser
COl regidos una)' otra \ ez

C¡1Jfl('i\ DE V. R';ZO'\ PI 'Ri\

752 También podría entenderse: «) por ello»

entonces aquellos principios del uso meramente empírico, por
oposición a los últimos, se podrán llamar prmcipios mmanentes
del entendimiento puro.

La apariencia ilusor ia IÓgllrl, c¡ue consiste en la mera
imitación de la forma racional (la apariencia ilusoria de las
inferencias falaces), surge solamente de una falta de atención
a la regla lógica. Pero tan pronto como ésta [A297J se aguza
sobre el caso presente, ella desaparece por completo. Por el
contrario, la apariencia ilusoria transcendental no cesa, aunque
ya se la haya descubierto y se ha: a entendido distintamente,
por medio de la crítica transcendental, su nulidad. (P f'j la
apariencia ilusoria en la proposición' el mundo debe tener
un comienzo en el tiempo) La (.ausa de ello e'i ésta' que en
nuestra razón (considerada subjetivamente como una facultad
cognoscitiva humana) residen reglas fundamentales y máximas
del uso de ella, que tienen enteramente el aspecto de principios
objetivos. ) por los cualE's7;2 acontece que la necesidad subjeriv a
de una cierta conexión de nuestros conceptos en beneficio del
entendimiento, sea tenida por una necesidad objetiva de la
determinación de las cosas en sí mismas. Una tlusuin que no se
puede evitar, tal como [B35.!J no podemos evitar que el mar,
hacia adentro, nos parezca más alto que en la costa, porque allá
lo \ ernos mediante rayos luminosos más altos que a ésta; o aun
más: tal como tampoco el astrónomo mismo puede impedir
que la luna, al salir, le parezca más grande, aunque a él no le
engañe esta apariencia ilusoria.

Por consiguiente, la Dialéctica transcendental se contentará
con descubrir la apariencia iluso: ia de juicios transcendentes, :
con impedir, a la vez, que ella engañe; pero no puede conseguir
nunca que ella, además, llegue a desaparecer (como la apariencia
ilusoria lógica) ) deje de ser una apariencia [A29R] ilusoria Pues
nos las habemos aquí con una tlusuin natural e inevitable, que
se basa en principios subjetiv os,; los hace pasar por objetivos,

Il'l'4ANt'El t{,\NT
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75.J E, deuI "no >011,de lllllgllna Jl1dneld, corlOcm1lento:, por con
C~PlOS»

755 Prubdblemtmte hd) d que elHendel dC¡UIque solo '1.1 lJ1seltdl un
dwuteullllento smgular en Ll e,tlllctuld genel ,ti de Id e,penenCla \consl
delandolo como efello de ,llgulld cdusa)"e puede conocel como e"pe
Ilenucl e, deur conocel I1ltdldllte un concepto emplllco delel mmado
e,e dCOlllLLllDlento,que <!SIdeJd d" ,er mel el pell epCllll1'Ub¡ell' el

to Lllllvel sal puede se: \ II de PI errusa 111a\ or en un silogismo,
) el en« ndunrento oh ,'re 11 PIlUlI tales plOpo"Iuone~ uruv el
salé>, entonces estas tarnbien pueden ser llamadas pnnclpiOs,
en atención al uso postule de ellas

¡,\30! J Pero >1consideramos estos pIlllClplOS del entendl
miento pur o en SI111r:,l11o:"segun el ongen de ellos, entonces
lo que menos son, es conocumentos por conceptos 'Pues I1l

:,rCjlllela senan posibles a pItan, SI no Inciesernos interv eriu la
mtun.ion pura (en la marematica), o las condiciones de una
e'\peI iencia posible en genel al Que todo lo que acontece tiene
una causa, no puede mfenrse a pdrt1r del concepto de aquello
que, en general, acontece, antes bren, el prlllClpIo muestra
como, ante todo, be puede obtener un concepto emplnco
derer nuuado de aquello que acontece

Por consrglllente, el entendimenro no puede surrurnstrar
conocnruentos smteucos pOI conceptos, )' estos son, prop¡a
mulle, los que llamo prl11LlplU~en sentido absoluto, mientras
que tedas las pr'ÜposlLlOllC5 universales en general pueden
llamar ~e pllllUplOS LOmpctlatrv amente

E, un antiguo deseo, que qurld alguna \ ez, qll1en sabe
cuando, ~ecumplira qllt alguna \ ez, en lugar de Id inhruta mul
uphcidad de IdSle) es u\ des, se busquen los pIlI1ClpJOSde ellas,
pue:, solo en ello puede consisui el seci eto de sirnphficai, Lomo
suele decu se, Id legislac.on Pero IdS le) es son aqm solamente
lunuacioues de nuesti a hber tad a condiciones ba¡o 1,,, cuales
ella l011C11elda mtegramente lon:,lgo 11115ma,por tanto, ,e re
fiuen a digo que e" enteramente, nuesu a plllpla obra,) de lo
cual uoson os mismos podernos ser la causa mediante aquellos

lRIT lA DE: LA RA¿UÍ'i PURA

7J 3 l<ll1ll11enpodll.! entend"lse como ;1 dlJeld «que todo lu :,llO:,ll
nudu o.!Ju Ll condluon de esa PIemls.! m,l) 01 sea lUlloudo ,1panll
de e',l PI eml>.! ma\ 01, >egull Ull pllllUplO»

tdLull"dloglL,t \ [BJ )(¡] una nanscendcnral, se debe buscar UIl

conc epto ~upeI ror de esta fuente de r onocuruento que abar que
balo !>i a "IUUo;, r.onceptos , en tanto que, pOI analcgia con los
conceptos del entendllYllento, podernos esperdJ" que el concepto
logH o sunumsn e d j,t \ ez Id dd\ e del n anscendental, \ que 1"
tabla de las funuones de los plilllelos sumuusu e a la vez la
gUld geneclloglLd de los conceptos de la razon

Ln la PI un el d p,t! le de nu estr a LOgIC,l transcendental
dehmrnos di entendlITIlt'nto C01110facultad de las reglas, aqUl
drsungurmos de el d Id r,lZOI1,denormnandola la facultad de los
PllflUPlOj

[-\JOO]La e\.plesIlm de pIlllUplO es ambigua.y cornunrnen
te sizmhca solo un LonOU1111entoque puede ser usado C01110
PI m~lplo aunque en SImismo, y segun su ongen propiO, no
sed pIlncIplO ,dguno Cualquier proposlllon umvei sal, hdSt~
una que hd)'d SIdo tornada de Id expenenCIa (por lI1dUCClOl1"
puede ser \ 11de plellllsa 111a)OI en un silogismo, pelO no por
ello es un pnnuplO Los d)\]l)111dSrnaternaticos (p eJ entre dos
puntos puede haber solo una lmea Iedel) son incluso conocí
uue.ntos universales a PIlOIl, } pOl ello se los llama, con razon,
pllllUplOS, en relacron con los Cel~OSque pueden ser subSUITIl
dos b,IJOello, Pero no pOI e"o puedo decir Ljue conozca por
pnnClplUs, [BJ57] en gener di) en ~1nusrna, esta prop1edad de
las lineas 1ecta~, sino solo en la mnuciou pura

Por e:,o, '\ o llamau.i conOUllllellto por pnnCIplos ti aquel
en el que CUIlOLCOpOi conceptos lo par ticular en lo umx ei sal
A~I, pues, tudo silogrsmo es una forma de denv acion de un
conoc.rrruerito a p,u tu de un pnnclplO Pues la PIeI111S,ll1hl) or
SUl11l1mU<lsiempre un Loncepto que hace que todo lo que sed
subsumido bajo la condición de el, sea conocido a pal tir de el,
:,egun un pllnuplO Ahor., bien, puesto que todo conOC1l11len



758. Habi ia que entender, no una tercera proposición. sino más bien
el acto de extraer o de establecer la conr lusion (\ éase Kant: Logil: §
S9 \ sus notas, Ed. Acad. IX, 121).
759. Lite: almente: «una mfei encía de la razón».

tres líneas rectas hay tres ángulos, se conoce inmediatamente:
pero que estos ángulos, juntos, son iguales a dos rectos: e, solo
inferido. Como necesitamos constantemente la inferencia, y por
ello, acabamos por acostumbrarnos enteramente a ella, al final
ya no adv ertimos más esta diferencia, ) muchas \ eces, como
en el caso de los que se suelen llamar engaños de los sentidos,
tenemos por inmediatamente percibido lo que sólo hemos
inferido. En toda inferencia [B3riO] hay uno proposición que
sirve de fundamento, y uno otra, a saber, la conclusión, que se
extrae de aquélla, y fil~almente la deducción;" [consecuencial.
según la cual la verdad de la ultima [proposición] está conectada
inrlefectiblemente con la verdad de la primera [proposición]
Si el juicio inferido está contenido ya en el primero, de manera
q1le puede ser deducido ele él sin mediación de una tercera
representación, la inferencia se llama inmediata (iOnsrqllO/110
immedtataí: yo preferiría llamarla inferencia del entendimiento.
Pero si además del conocimiento puesto por fundamento, es
necesario todavía otro juicio para poner en ejecución la con
secuencia, entonces la inferencia se llama un silogismo 7,'l El]
la proposición todos los hombres son mortales están contenidas
ya las proposiciones: algunos hombres. son mortales, algunos
mortales son hombres, nada que sea inmortal es [A30 1] un
hombre; y éstas son, entonces, conclusiones inmediatas a
partir de ía primera. Por el contrario, l.a proposic~ó.n: todos
los letrados son mortales, no está contenida en el J1I1ClO que SE'

había puesto por base (pues el concepto de letrado no (,'itá.en
él) y sólo mediante un juicio intermedio puede set conchuela
a partir de aquél. .

En todo silogismo pienso primero una reglo (mrljor) por medio
del mtmdimiento. En segundo lugar, subsumo un conocimiento
bajo la condición de la regla (min011 por medio de la [ocultad de

CRíTICA DE LA RAZON Pl'RA

756. También puede entenderse: «)" de lo cual nosotros podemos ser
la causa mediante aquellos mismos conceptos».
757. Prohahlemente haya.que =ntender como si dije:a: "la pretensión
de reducir a pnncipios unitarios los objetos en sí, la naturaleza de las
cosas, es, SI no imposible, al menos paradójica».

B. Del uso lógicode la razón

Se distingue entre lo que es conocido inmediatamente, v lo
que sólo es inferido. Que en una figura que está limitada por

[A30J]

conceptos."¡' Pero cómo objetos en sí mismos, cómo !A:i02]
la naturaleza de las cosas se someta a principios y haya de ser
determinada según meros conceptos, es, si no algo imposible,
al menos algo muy paradójico en su pretensión.?" Sea de esto
lo que quiera (pues aún nos queda por hacer la investigación ele
ello), al menos resulta de allí claramente: que el conocimiento
por principios (en sí mismo) es algo enteramente diferente elel
mero conocimiento de entendimiento, [conocimiento] quP
puede, por cierto, en la forma de un principio, preceder a otros
conocimientos, pero que en sí mismo (en la medida en que es
sintético) no se basa en el mero pensar, ni contiene en sí algo
universal según conceptos.

[B359] Si el entendimiento es una facultad de la unidad
de los fenómenos por medio de reglas, la razón es la facultad
de la unidad de las reglas del entendimiento bajo principios.
Así, nunca se dirige primeramente a la experiencia, ni a algún
objeto, sino al entendimiento, para darles unidad a prior¡ por
conceptos a los múltiples conocimientos' de éste, la cual se
puede denominar unidad de la razón, y es de mm' otra especie
que la que puede suministrar el entendimiento. /

Éste es el concepto general de la facultad de la razón, hasta
donde se lo ha podido hacer comprensible con total falta de ejem
plos (los que sólo habrán de ser dados en la continuación).

I~¡'lANLTL KANT386



761 Es deLIl, de Lt Id¿Oll

una facultad merarneru.. subalterna, [facultad de] ddrles" a l(b
COnOUI1l1ento;,ddcIo;" una CIerta forma que se ll.una [fOJI11d]
logica, ) por la cual lo;, conocnmentos de entendimiento son
SUbOldinados unos el ou OS,) las reglas mfer lores a otr as ,upel lO

re, \ld condu.ron de Id, cu.iles abarca en su ester.: la condrcion
de la, plImel ,1;') en Id medida en que ello se pueela efectuai
mediante la compardl Ion de ellos? Este! es Id cuestion ele la
que nos ocupamos ahora, solo pro\ isionalrnente Xfulnphci
dad de las reglas y unidad de los prInCIpIOS es, en efecto, una
eXIgenua de la TaLOIl pdld poner al entendirruento en integral
mreicone xron LOlblgO l11bI1l0 asi como el entendnmente llev a
belJOconceptos d lo rnuluple de la mturcron, ) asi la pone d

esta en [A30h] LUIlt'XIOlIPei o un pIlnuplO tal no les prescnbe
lev ,dgllIld a lo, objetos ) no contiene el fundamento ele la
posilnlidad de, en genelitl, conocerlos y deterrrnnarlos Lomo
tales. S1110que e, meramente una ley subjeuv a de la econorma
con Lló po;,e~lune, de nuestro entenduruento, pdla reducir, por
compdlduon de los LOIl(eptos de el, el uso UI1I\ ersal de ellos
al rmrumo numero pOSIble, SlI1 que pOI ello ~e este autorizado
a eXlg1rde los objetos mismos tal concordancia, que [B31l3]
fd\ O!eLe Id comodidad ) el ensanchamiento de nuestro enten
dumento, 11l a otorgar le el aquella ma-orna, a la \ ez, \ ahdez
obJl~tl\a En una palabra, Id cuesnon es e conuene a prwnla
razón en '1, e~decu, Id iazon pura, pnnCIpIOS) reglas smteticos,
)' en que podr an consisru esos PI Il1CIplOS'

El prO( edmuenro torma! J Iogrco de ella I>¡ en lo~ srlogrs
mos ) a nos da sobi e e,lO una gUla suficiente acerca de en que
íundameuto se apo) dla el pllnclpIO transcendental de ella en
el LOnOLll1l1ento~ll1tetlco pO! razon pura

Plll/leramente, el :,¡Jog¡~mo no se refiere a mtUluunes, paId
lle\ adas bdJu regla, (Lomo el entendumento con sus categonas)
WIOa conLepto~ } JUIUU~ Por con;,lgUlente, aunque la ra¿on
pllIa se .e1IlIJda obJeto:" no tIene referenCIa 111l11edJatda estos,
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7(J1) Lo, uelll LILUllclu'lOD", pUl LllOIl"llucuon de Id fI,i~e dlemdDa
1,\ <'\.llle,lOll ell,l' 110 puede tellel lomo dlll<'l eclente:, 01 ,1,1 Lon,e
lllenll,p nI Ll '¡"lI11UlP', Lomu pellelelld pO'lble en espanol

c. Dd liSO PillO dé la la::_OIl

LPuede dl~ldl~t' la Id¿on) (y e~ ella, elltonce~, una tuente
llldependlente de cOllLeptu5 y de JllIClO~que ~olo en ella se
ollgman, \ Lon lo;, Lu,t1es ella se l ehere a objetos, o e, ella

)lI~~1/I Finalmente dcta nuno nu conoc.imu.nto con el predicado
de Id rtgLI [B1(¡1J \ IO/lL!ilJW), \ pUl tanto a PIlUIl, por medio de la
raron POI Lun~lgllrenle, Id reldLIOI1que Id pr errusa mav or, como
legld, lLpre::knld entre un conocumcnto ) su condicion, consu
tU) e las dIfer entes e:,peue, de ~llug1,11I0, Son, pOI Lun~lgUlente,
preu,amente dL tres clases, tal como todos IU5JUlllO, en generdl,
en lct medida t'n que ~e drtereucian en la manera como e'\.pte
san Id ielacion del LUnOClll1lentoen el entcnduruento, d. saber
silogismos wlr¡!,uluo\, o bien lupoteucos, o bien disvuntu os

SI, Lomo ULlllle muchas \ eLe~, la conclusion es planteada
Lomo un ¡UlUO, paId \el ;'1 no derr, d de JUlUO, \ a dados,
mediante I()~LUdIe;,eS pensado un objeto enteramente dife
rente, entonces OU5eoen el entendmucnro la aser ciori de esta
c.oru.lusiou, [p,u d \ er J ~1,Kd;,O e~,l [dseluon] no se encuentra
en el b.i¡o ciertas Lundluones, segun una regla Ulll\ ersal SI
encuentro una l \30,:;] «ondu.iou tal, ) ~1el objeto de la con
(JU.>Wll !>epllt'de :,1I0"IUDll 0,1)0 la condicion dada, entonces
ella 111 ha sido concluida el p'u tu de la regla, que tambten rule
para otros oh/dúo de! (úliOUfTlIUI!O POI donde se \e que Id razón,
en Id inlereucia , piOCUld reducu Id gran muluplu.idad del
conoc.inuento del ente ndrmrento al l1UI11I110numero de plll1
ClplOS(c.ondu rones uurv ei sules], \ [procura] efectuar, con ello,
le, ma xuna unidad de ellos



763. También puede entenderse: «y debe, por pilo, suministt al {/pllm7
materia para varias propo~iciones sintéticas».

pi entendimiento pUlo [B3fi!í] nada sabe, pues él sólo se (l(upa
de objeto,> ele una f'''periencia posible, cuyo conocimiento y
cuya síntesis 'ion siempre condicionados Pero lo inr ondicio
nado, si efectivamente tiene lugar, puede ser considel ado en
particular segun todas las determinaciones que 10 disu ngue n
de todo condicionado, y debe, por ello, suministrar mate-na
para varias proposiciones sintéticas a pnoll. 71,{

Los principios que ,>urgen de este principio supremo de la
razón pura serán, empero, transcendentes con respecto a todos
los fE'nÓmellOs,es decir, no se podrá hacer de él nunca un U'iO

empírico, que sea adecuado a él. Se distÍI?g~lÍrá por r ornpleto,
pues, de todos los principios del entendImIento (cuyo LISOes
ente: amente mmanmtc.pUf'Sellos tienen pOI tema solamente la
posibilidad de la experiencia). Ahora bier~, si aquel principio:
que la serie de las condiciones (en la síntesis de los ~enomellos,
o también del pensar de las cosas en general) se extIende hasta
lo incondicionado, [es un principio] objeti\'amente acertado, o
no' cuáles consecuencias manan de allí para el uso empírico
del entendimiento; [A300] o si más bien no hay tal principio
de la razón ohjetivamente válido, sino un mero precepto ló
gico de aproximarse, al ascender a condiciones ca_daVE'Zmás
elevadas, a la integridad de ellas, introduciendo aSI en nuestro
conocimiento la máxima unidad Iacional posible para nosotros;
si, digo, este requerimiento de la razón, merced a un malen
tendido, [B36G] ha sido tenido pOI un principio transcendental
de la razón pura, el cual, incut riendo en precipitación, postula
en los obJetos mismos tal integridad ilimitada de la sene de
las condiciones; y cuáles, en este caso, son las mterpretaclOnes
erróneas v los engaños que puedan infilti arse E'Illos silogismos
CU)apremisa mayor es tomada de la razón pura (y que quizá
sea más petición que postulado) y que ascienden, de~de la
experiencia, hasta las condiciones de ella: esto será nuestro
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762. Entiéndase como presente de ir dicativ o del \ erbo «consumar"
(y no como subjuntivo del verbo «consurnir-I.

ni a la intuición de ellos, sino solamente al entendimiento
y_ a I?s juicios de éste, que son los que se dirigen en primer
termll1~ a los sentidos [AjOl] y a la intuición de ellos, para
determinarles su objeto. La unidad de la razón no es, pues,
la uI1l.dad de una experiencia posible, sino que se distingue
esencialmente de ésta, que es Id unidad del entendimiento.
Que todo lo que acontece tiene una causa, no es un principio
conocido y prescripto por la razón. Hace posible la unidad de
la experiencia, y no toma nada de la razón, la cual, [B3fi4]sin
:sta referencia a una experiencia posible, no habría podido
Imponer, por meros conceptos, tal unidad sintética.

En segundo lugur, la razón, en '11 uso lógico, busca la condi
ción universal de su juicio (de la conclusión); y el silogismo no
es, él mismo, otra cosa qUf' un JUIcio, por medio de la subsun
ción de su condici<?n bajo una regla universal (premisa mayor)
Ahora bien, puesto que esta regla, a su vez, está expuesta al
mismo intento de la razón, y por ello, debe buscarse, hasta
donde sea posible, la condición de la condición (por medio de
un prosilogismo), entonces se advierte que el principio propio
de la razón en general (en el uso lógico) es: encontrar, para el
conocimiento condicionado del entendimiento, lo incondicio
nado, con lo cual se consuma": la unidad de él.

Pe:o esta máxima lógica no puede volverse un principio de
la razon pura de otra manera, que suponiendo que si lo condi
cionado es dado, está dada también (es decir, está contenida
en el objeto y en su conexión) roda la serie de condicione,
subordinadas unas a otras, [A30il] la cual es, por tanto, ella
misma incondicionada.

Pero ese principio de la razón pura es manifiestamente stnié
ttco; pues lo condicionado se refiere analíticamente, por cierto,
a alguna condición, pero no a lo mcondicionado. Además, de
él deben surgir diversas proposiciones sintéticas, de las cuales
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A pe;,clI de la gIan fl'lueza de nuestra lengua, muchas \ eces
el peusador se encuentra t n dificultades acerca de la eApresron
que COIl\lene exactamente d 'u concepto, ) a falta de la cual
el no puede hacerse entender pOI otros, l1l aun pOI SI 1111">1110
fOIjclr p,t1dbrd.Suuev ü, /BJiJ()] e" una PI etensIOn dE:. legblar en
los IdIOmas, que rara \ eL dClerta, ) antes de 1ecurnr a e,te Ieme
diOdesesperado, es aCOllSejdble bU5cal en una lengua muerta \

[ \312]

Sección primera del libro primero
de la Dialéctica transcendental

tos de la razón S1I \ en pdl a concpiendet, tal COIIlU105conceptos
del entendumento Sil \-en para entender ,lao percepCIones \ SI
contienen lo mcondiciouado, conciernen a algo ba¡o lo cual
toda e'Cpellenud tll Ile ,11 lugar, pero que a su \ eL no e, nunca
UIl objeto de la eApenenud algo hacra lo cual conduce la I azon
en sus mlerencias ongmadas en la expellenud, } de acuerdo
con lo cual ella evalua \ clp¡eCld el gl ado del uso empmco de
ella, pelO que nUI1Cdeo ¡BJütll un miembro de la sintesis empl
nca SI tales conceptos, dpdl te de esto, tienen \ alidez objeuv a,
pueden llamar se conuptus ruuoauati \COllLeptos correctamente
lllfendo~),:'1 no [1.1 tienen], son obtenidos pOI astucia, mediante,
di menos, una apdllenud rlusoi ra de inferencia, ) pueden ser
llamados coiueptus rauoanauus (conceptos sofisucos) Pues esto
no puede ,er establecido hasta, 1 capitulo de las mferencias
dialecucas de Id Iason }JUId,no podernos tornarle todax la en
consideracion, 51110 qlll pOI ahora, asi como el los concepto,
pUl os del entenduniento lu, hemos llamado ccltegona:" les
del! ernos a lo, cOllcepto" de la razón pUla un nornbi e nuev o, )
los llamaremos Ideas ti anscendenrales, pew e,td denounnacion
Id explicaremos ) Id]ll"nficdremos ahora

393CE!IIc-\ DE l~ hAZO" 1'1Ri\

Como qlllercl que 5e resuelv el Id cuesnon de la posibilidad
ele los comepto:, por ¡aZOlI pUld, ellos no son conceptos obte
rudos pOl 1,1 mera reflexion, sino pOI inferencia Tambien loo
((ll1U'plOodt 1enteudnmento W11 pensados 11Pi ton,ante, [B 50í]
de la e"peI1e!l(ld y en beneficio de e,ta, pero no contienen
lldCL! ma~ yue la urudad de Id reílexron sobi e los fenomenos,
en la medida en que ello" han de peltenecel necesariamente
d una concieuc.ia ell1plllCd po srble Solo pO! ellos 5e \ uelven
posibles el COnOU1111entO)la deternunacion de un objeto Por
tanto, ellos surmrustran, ante todo, mateua para la inferencia,
\ no le,>PI e..eden concepto" a pnon de objetos [conceptos] de
los cuales pudieran ;,el mferidos PO! el ccutrario, la realidad
objetr. a de ellos ~efunda solamente en que, pue~lo que en ellos
con-,is«, Id lot ma intelectual de 10Ud e>..penenCla, su aphcacion
debe pode! "el mosu ada siempre en la eApenenCla

1\ IU la dell0Il1111dUOllde un concepto de la t azon mues
[Iel \-el ante lodo que el no admite ser limitado dentro de la
l "pt'lllllLhl pOlque COI1Uel!le a un couocmueuto del cual
l,)c[u [, onoc muc nto] emplllco e" :'010Ulld p.u ie (qUILael todo
! 't ) 11J ck Jet é\.pCllLI1CWposible o de la 5111teS¡~emplflccl de
dio! , pOI Ut'I to, mnguna eApellenU<1 efeclI \ dIo dkdI1Za ¡amas
ultelcll11ente, pelU elJcl ~lCmpu" forma p,nte de el Loo cOl1eep

DI:, LO:' CONCl:.PTOS DE LA RAZON PURA

[-\3!O]

Libro primero de la Dialéctica transcendental

.l511111uen Id Dld.lecllcd ti anscendental, que \ amos a desarrollar
ahoi <1 a partir de Id, lueutes de ella, que e,l,m profundamente
escondidas en la Iazon humana 1 el el!\ Ida crnos en duo pál tes,
LI PI uuei a de Lt, c.uale.sha de u atar dc los conceptos transcendentes
de Id iazon pllld, ) Id ~egundd, de lo, raUOUIlIO:' dialecucos )
IIanscendentes de ella
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de 10 que él se entendió a sí mismo, si es que no ¿etprmino
suficientemente su concepto, v por ello, a veces hablo, () aun
pensó, en contra de su propJa intención )'

Platón notó bien pronto qUE'ntlPstl el potenCla rosno<,( ¡Ina
,iente una necesidad mucho má« ele\ ada qu~ la de rner an;el~le
deletr par fenómenos spgún la mudad smtettr a, para [h3/1]
pode! leerlos como e'\perienc-ia; ) que nuestr a razón se ele\ a
natmalmente a conocimiento'i que llegan tan ¡(,JO'i,que nmgun
objeto que la e'<periencia pueda dar pudiera jamás hacer 'iE'
congruente con ello'),) que sin embalgo, no por ello dejan de
tener su realidad, ) no son en modo alguno mera, q1llmera<,

Platón encontró sus ideas e,peClalmente en todo lo qm' es
_ t' ,,'. es decir en lo que se basa en la libe 1tad, la (uül aprac 1('0, ' '

'm vez [A:H.'i] 'ie encuentra entre 10<; conoomiento<; 'lile <'011 un
producto peculiar de la razón Qmen qUl5H:'1a obtener de la e'\
peripnCla los conceptos ele la \ illl~d, qUIen, de' aquell(~ que ,010
puede servir, como mucho, de C'Jemplo para una :,phCc1C1011
imperfecta, pretendiera hacer una fuente de C0110C1l1l1ento,c~mo
[<;\ aquello fueia] un modelo, (tal como efpctlvamentp muchos
lo han hecho), ese tal halla de la VIrtud una cosa imposible )
ambigua, mudable según el tiempo y las Cj¡Clll1staIl~¡a<;,;. que no
podría emplearse para regla alguna. Por el contl ano, cada cual
advierte que si alguien le es [B372] presentarl~ como modelo
de virtud, él mismo tiene, ernpet o, SIempre solo en su propm
cabeza el verdadero original, con el que compara a ese PI esunto
modelo \ sólo segun el cual lo aprecia Este [original] p~la Idea
de la \ iJ'(¡ld, con rp5perto a la cua] toda clase de objetos h de la
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erudita, para ver si en ella no se encuentra este concepto junto
con su expresión adecuada; y aunque el uso antiguo de ella,
por descuido de sus creadores, ,p haya vuelto aleo vacilante, b ,

es preferible, sin embargo, consohdar el significado que le era
especialmente apropiado (aunque siga siendo dudoso si en
aquel tiempo se había pensado exactamente ese mismo), que
arruinar uno su negocio solo pOI hacerse incomprensible,

Por eso, si acaso se hallara, pata un cierto concepto, sólo una
única palabra, que en el significado ya establecido conviniese
exactamente a este concepto, cuya [A3l:1¡ diferenciación de
otros conceptos emparentados con él fuese de gran importan
cia, es aconsejable no usarla con prodigalidad, ni emplearla sólo
para \ ariar, como sinónimo, en lugar de otras, sino preservarle
cuidadosamente su significado propio; pues de otro modo
fácilmente ocurre que una vez que la expresión ya no llama
particularmente la atención, sino que se pierde entre el montón
de otras de significado muy divergente, se pierde también el
pensamiento que sólo ella habria podido preservar.

[B370] Platón se sirvió de la expresión Idea de tal manera,
que se advierte fácilmente que entendió poi- ella algo que no
solamente no es tomado nunca de los sentidos, sino que in
cluso sobrepasa en mucho los conceptos del entendimiento,
en los que se ocupó Aristóteles; pues nunca se encuentra en
la experiencia algo congruente con ello, Las ideas son, para
él, arquetipos de las cosas mismas, y no solamente claves de
experiencias posibles, como las categorías Según su opinión,
emanaban de la razón suprema, 'r de allí habían sido partici
padas a la humana, que ahora, emppro, ya no se encuentra
en su estado original, sino que con esfuerzo y mediante la
:eminiscencia (que se llama filosofía) debe evocar las viejas
Ideas, ahora muy oscurecidas, No \"oy a meterme aquí en una
investigación literaria para establee er el sentido que el sublime
filósofo atribuy ó a su expresión [A314J Sólo observo que no es
nada extt aordmario, tanto en conversaciones comunes como
en escritos, entender a un autor, mediante la comparación
de los pensamientos que expre'ia sobre su objeto, mejor aun
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76ó l.lfnolen puede enlelldel"é pélO que ,m emb,ugú dC]ut:ILb lelea,
c,lan llllegldmenlé ddtllllllllc!,L> en el e111endll1l1enlú "ujJtemo, de
1ll,lllua óll1gul,u e 1Il\ ,Ul,lbk
767 f'IUOdblt [llt'I1[(; 11d) I que enténde¡ <ltlUl ',ulu 1,1 (UldiJddd del

Cuanto ma- concor d.uite.s ;::UIl estd ide, lue ran la legbhu011
\ el gobIerno tanto menos f¡ tcuente~ sellan, por lIel ro, Ido
pen,b \ a,1 pue;" e, llIlI\ iazo.iable (lomo lo alu ma Platon '
que ,1 ellos ak anz.u an un .n de.n perfecto, no se r ra net.esau,
l1111g11l1dde e~t,b -\ull(jue r..Sl.O uturno nunca llegue ,1 realizarse,
es, empelO, [BJ7-1j enteramente acet tada la idea que mstaura
a ese rnaxunum como di Cjueupo, pdld llev.u , de ic uerdo con
el 1,1 COlbll[UUOI1 Illlldlld de los hombi es cada \ ez mas cei ca
de la rnavor piel Icccion pcsible Pues cual hava de ser el gra
do 111a,,11110en el cual deba detenerse la humanidad, \ cuan
grimde ha) d de ser, pOI tanto, Id gTletd que necesan.unente
quede entre la idea ) su 1LdlrL<HIon, e;,o nadie puede III debe
deteumuarlo, pr ecrs.unente pOrylle ha , libertad la que puede
tr,¡,pasdr Uldk¡lllel lurute dado

Pero nu sol.uncnte en aquello en lo que Id JaLOn humana
muestra verdadera caus.ihd,«], > en lo qUt las Ideas resultan
su GIUSd~ eficientes (de Id~ dLU011eS y de los objetos de ellas \
a saber , en lo moral, -mo t.unbien en lo que tot.a a la nauu a
leza nusma, \ e Piaron, con aoel to, 1HUd,lSplllebd~ de que ella
se Ollgll1a en las ideas L' I1d planta, un animal, la disposicion
leglllM de lel Iabuc a de l mundo (pr obablemenre t.unui-», en
tone.es, tudo el ordell de Id lldtul,deLa) l1lue;,tran cll~tll1tdmente
1\3181 que 5010 son po;,lhles ::.egun ldeds, que, por Clel to,
l1mgulla cndtul el slllguldl, boyo Id~ cOlldlUUl1e~ 5111guldles de
,u e'\l::,tenud, e::, cong! ueIlle con la Idee! de lo llld~ per recto de
su e~peue (d::,ll0I110 tdmpocu el hombre es Longruente con la
Ided de la hUll1dl1ldad, qUé f:'1 mIsmo, ll1clU50, lIe\ a en su dlma
COll1U el dlljllLllpO de ~u, ,1LclOnes), pelO l/ue 'lll elllbargo
aqllt:lld~ Id ",a, en el entelld1l11lento ~upre11lo ,011 sllIguldres,
llhllluable:., estal1111tegldlllente detulllll1adas,) ,onlds calbas
oIlgll1and, ele las CO;,d" ) solú la totdlrddcl de su enlace en
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e'\pellellLhl pi L,ldll 'U \ lUO, uel r.uuc nte, l orno LJemplos como
pruebas de Id lclLtJL>lhddd, en cierto glado, de aquello que el
e once pto de Id i azou II1dIH_L11pero nu como di Cjuctlpos El que
JaI1la~ un hornln e obu, UIemanera adec uada d aquello que esta
coun.mdo UI Id lded ¡Hil,l de Id \ n rud 110demuestra que ha)d
dl;;o Cjtlllllelllo en este pCll~,lJUlento Pues a pesM de ello, todo
jLlIUO sobre \ alo: () d!s\ dlOl mOl,des solo es posible mediante
esta Idea, por tanto, <..lId Sil \ le neces.u iamente de fundamento
de toda apIu'\1I11duün el. la perleccwn moral, pO! mu) alejado,
de ella qllle no-, leng,m los obstaculos [que ha) j en la naturaleza
humana [obstar ulos] lll, o gl .iclo no puede se: derermuiado
l \ lit)] La i etiublua platomca ha llegado ,1 ser plO\ el bia!

corno un pi esunto ejemplo 110tOllU de perfección soñada, que
solo puede tener su sede en el cerebro del pensador OUOSU,)
Bnuka encuenu.i u nsot io qUé el filoso fu afu rnai a que nunca
1Lglna bien un f:)! mupe, ~I no tu \ ier ,1 P¡ll tlupauon en las
ldeds Pelo mejor ~e h.u ia 1Il\ ('~tlgdndo mas ese pensamiento,
\; sacandolo a Id luz con nuev o esfuc.rzo (dll! donde el hombre
e xcelenrc nos deJd ;'111ayuda , l/ue dejandolo de lado como
muul con cl nusei able 1B37 JI ') dúioso PI etexto de Id 1l11pl.u.n
cabihd,«] L'IHcomtltuuon de Id 1/1I1\l/Ila libatad humana ;,eglll1
lev t'~ que hag.m que /11hb« ruid de cada cual piada coevistu con la
lié tOI 0110\ (no de Id ma'l.lll1d le!Iudcld, pue" e;,td ~egullla ) a por
,1 I11Jsma e~ pOi lo menos, Ullel lded necesarhl, que se debe
poner pOI fundamento no ~OI,llllellte en el pllmer dl"eño de la
COll~lltUClOll de un E"tado, smo tamblen en toda;, Id~ leyes, yen
t'lld, ,ti L()ll1lei1LO ,e debe bdLel ,lbstldCUOll de los obstaculos
pi e"lenteo, que qUlLa nu ~urJan tanto de Id ndturaleza humdna
de llldllel d llle\ ltdble, S1l10ma" ble!l del dbdnuullo de le" auten
tlld\ Ided, en Id leglsLluOll Pues 110 ,e puede encontlar nada
nM, d,mo,o I1l meno;, digno de un filosofo, que Id apelduon
plebe\ a el un,l e'\1'el IellLld PI e::,u lrldll1ell te cOl1tl dI Ja, Id que no
e'\l::,lllla '1 ,1 ;,u debido llempu ;,e hllbleldll tonlddo aquellas
cll:.p()SIUOne~ de dllIeI do LUll Ids lded;" [-\ ~17] ) SI en lugar de
est,l;', LOI1Cepto;, gi()~eIO~ 110 hublelan arnullddo todct buena
mtenuon, preUsdmente pOI ~el tOlllddo~ de Id e"1'ellenCld



en el flue c;eencuentran toda clase de galerías de topo de \111<1

ra7ón qllP 'oanamente, pero con buena e'ipelanZa, e,-( a\ a en
busca de tesoro" y q1le hacen m'iegura aquella echficilcion El
\1)0 trilTlscendentill de la razón pura, b 1 los pnnuplO~ e lc\e<l~
de e]]d, son, por tanto, lo que ahora nos compete conocer con
precisión, para poder determinar) apreciar correctamente el
influjo de la razón pura, y el \ alor de ella Pero antes de dejar
(',ta introducción preliminar, e"hOlIO a aquellos a qmenp, la
filo<;ohale, es cara (lo que, por In comun, "e dir e más de lo que
se eru uentra), si es que hallan convll1cente esto ) lo que sigue,
a tornar bajo su protección la expresión Idea, en su 'ilgll1l1cadll
oligin¡tl, p"ra que en 10 sucesivo no se me7rle, para peqmuo
ele la ciencia, con las expresiones nsualc~, con la, cuale~, pOI
lo comun, se designa toda clase de especies de represent<l(!on,
en de~c1Jidado desorden Pues no nos faltan denominaCIOnes
exactamente adecuadas a cada especie de repre~entaClOl1, sin
que noS sea necesario echal mano a lo que es IA3:20!proplCdad
de otra. He aquí una escala de ellas' El genero e<;leprfíCnlo(!ÓIl
en general (rrprae'ientallO). Bajo el está la representación con
conciencia (pm:ePllO) Una pncepClón que se refiere ,olamente
al sujeto, como modil1cación del estado de él, es sensaaon (\(n
sallO); una percepción objetiva es conocw¡¡cnlo (cogmtlO) Este
es o [B377] bien ll1ll110Ón, o bien COII((pIO(ml1l1tul re! (O11cepIlH)
Aquélla se refiere inmedíatamentt' al objeto, y es singular, éste,
mediatamente, por medio de una característica que puede ser
común a muchas cosas. El concepto es, o bien concepto emplnro,
o bien conrepto puro; y el concepto puro, en la medida en q\1e
tiene su origen solamente en el entendimiento (no en la imagen
pUla de la sensibihdad) se llama notto. Un concepto formado
por nocione'i, que sobrepasa la posibilidad de la expenenoa, es
la Idea o concepto de la razón A quien se hava aco,tlllllbrado
a esta diferenCIación debe resnltade lmopOl table 011 lLl111ar
Idea a la representación del color rojo. Ella ni siquiera puede
llamarse noción (concepto del entendimiento)
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enlace de las cosas- Pero t bié 1dad del enlace de las Ideas :: llen pucc e entender se: «sólo la totah-
aquella Idea del ejemplar p / undl\PI 'o es ente: amente adecuado a
7' e el eeto P una especie»
68 Nuestra traduccrón es con enn 1 I 1 bno se entiende. J a .a pa <1 la ollglllal \-copeihch»:

769 Conv lene entender: "ese im ul«ménto muv particular» p o espn itual del filósofo es Ull

770 Es decn , pOI ese mi rbién podría entenderse «s::oe~s_uerzo menr tonado antes PelO tarn
mterpretación de "pOIél 1~,mo"a:~~I(~~lar' es decn . pOI [as rrleas La
no es posible en alernan - I(lJPril"pOIelmismo filósofo»

!B37S] el UI1I\ erso, sola y únicamente, es enteramente d d
a aquella Idea Si se deja de lado lo exaaerado de la a, eC\l~,u
el impulso espmtual del filósof d °1 expre<;¡on,. , 0, e e ev arse de la .J

racron que sólo copia" lo fi d 1 d ' consme
1

IS1CO e or en del m d h
a conexión arquitectóni di' un o, asta. !Ca e e segun fines es deci .
~~:a:~~~ l~nl~sfuerzo que merece respeto e imi'taCjÓ~~;~r~~~

de \a legislaCi¿~e\ c~:ct:rr~~i:l~~' ~~i~c~piOSdie ladmoralIdad,
ante tod 'b( 0.'. o que as leas hacen,

o, PO,t e a la expenenua misma (del bien) al1nq
nunca puedan se d e uer expresa as enter amente en é ,muy particular -,,,. . e en esta, es un mento
juzga por med:o d~uleSI no es reconocido, es solo pOlque se lo

b ... as mismas reglas ernpíncas cm a \ al d
como pnn(l[lto<;, por él mismo;-q 11ad bid ." 1 ez,, a ne I o ser suprimid P

~~;:~s~:~:0ft~e~~~l~~t~:I~:;d!~ .ex~;: iencia nos sumin~str:~;

mor~les, .laexperiencia es (idesg~rciad::ne~~:~el~t:: las le) es
apanenCla Ilusoria \ es !A 'i19] / dre de lalas 1 ' / ' . sumamente reprensible tomar

o pr;;:~~:;~~~l~:r\~sq~~~~l~bo hacer, de aquello que es lud;o,

En lugar de todas estas consideraciones, cuvo d .
;~rrollo constituy e, en efecto, la dlgnidad peculiar dee~~~~o~~:
tIa, nos ocupamos ahora en un trabajo no tan brilla~te pe
ampoco carente de mérito, a sabei : en allanar consolidar ro
suelo para aquellos majestuosos [B37ó] edificios ~orale<;; [suel~;



773 LDuendcló>e «de:,pllé'> (!L h,lbel pénsádo e,e PI edlCddo > La
mtel pretdclOD <dé:,pue, dé ¡¡,lbel pens,ldo ese objeto» DOes pOólbl"
,eguD el Oll",1lldl
771 En el lL\.to >t empltd plllllUU J" paJdbla de ongeD gumaDllo
I",'\llhell'! \ luego la dl Ull¡o,e1 Idlmo (<<Tota]¡tat>,)para e"ple,a¡ el
COllCéptOde lOtdhddd C<ln 1, l1Ut' \ l,-ne d queddr Jd lolaltd"d (11711
ld'¡/W) el totahdu.d
775 Hd\ que el1lé'Ddel ,d llJlllt'ptU ldllonaJlldmeelld,'[][al»
776 H:l\ que t'Dlelldel ,de loncLfJWs pUlO:' que pez lenecen a la
r,I¿OIl' Llbien de LOnLepl():,1dU()llaJe, puro:,,,

Segun esto, en la cOllduSIOI1de un silogismo resn mgimos
\111 predicado d un c.iei ro !BJ7qj objeto, después de haberlo
pensado, l previarneute en la pIemba ma)OJ, en toda su
extension ba¡o cierta condicion ES(d u.agrutud consumada de
la extension con Iespecto duna condicion tal, se llama la 11111
uisaluladí unu asalüas, A elld le corresponde, en la smtesis de
las intuiciones, la totatulad \unua Iztil.l) , 1 ele las condiciones Por
tanto, el concepto transcendental de la razón no es oti o que
,,1ele la totalidad de las (OIlJUWIlO pala un condicionado dado
Ahora bien, puesto que ;,010 lo uuonduionado hace posible Id

totalidad de las condiciones, e 111\ ersamente, la totalidad de las
condicroues e~ ;,wmpre ella misma Il1LOndIUOl1ddd,pOi tanto,
un concepto racional PUfI) ;,e puede definn , en geneldl, me
diante el conceplu de lo HIt ondicionado, en la medrda en que
el contiene un fund.uueuto de j,l smresis de lo condicionado

[,-\12l] ;\hOld bien, hahra tantas clases de concepto;, puros
de la faLon/' cuanta::. E'S)kue::. de lelaclOn ha\a, que el en
tendnmento ~e repre::.ellle pOI medio de Id;' Ldtegonas, \ por
comlgUlellte hab. a que busca: pnmero lIlJ IIlWlldIUOT!O{!& de
!el suuesis wllgowa en un nqeto segundo, [un mcondn.ionado]
de 1.1 sinresis lupotctu a dé lo;, miembros de una serie; tercero,
de la su.tesi; do) untu a de las pdlle~ en un sistema

Pues ha) otra, t.mt.i, espeCies de silogrsmos, cada una rlé
las cuales av.mza, plll pIO;,¡]ogl:,mos, hdLld lo mcondicionado
una haci., el ,uJeto q\le ) d no es el mismo, predicado, la on a
hdlld Id 1)1L~UposIuon [B l(\O] qUt no pre~llpOl1e riada mas )

77/ LlllllllLll puede elllendu:,e pLldld conlienel "PIlUI' el ul1gen
d, l<¡lll, lJI()' pUL u:,
f/¿ fdlllllltll pllede tlllelldel;e lUlllelldld ti P'li'lIll ()llb,n de
I'U1IlUlllL:' lUl1llptU:,

LlAnahuc.a tr.uisce ndental no, dJOun ejemplo de Lomo la
mera toi ma Iogica de I1UeSliOconocumento pue da contener el
ongéll de lOllcepto;, puro;, a tniot ¡1 qUé antes ele toda eApe
nen..ra 1eprt sent.ui objetos () que, 111.1, bien, mdrc.u: la unidad
sinteuc.r que es leluruc d que hace posible [B3781 un LCmOL1I111ento
emplI1Lo dt' objeto- la fOIJ1ld de lo, JUI(lO~ 'couv ernda en un
,OIILq)tu de Id sintesis d" Id' muucione-, \ plOdu¡o categOlhl" las
(¡llCdlllgen IOdo [1,0 dt l entendunn nlo en la e\.penel1Cla '\,J
t.unbien podemos e'peral que la lorm.i de los ,¡jOgISIDOS,,1 se
lc\ üpllcC(d. la urndad <uueuca de ld.~mtuu.iones de couíoumdad
LOnla, LatLguna" conte.ndt a el ollgen de Iklrtl(uLlleS conceptos
ti ji! IOn, e], lo;, que podremos llamar conceptos pUlOSde la razon,
ü IdUL\ uansccnduüalc, \ que determinaran segun plll1UpIOSel uso
cid entcndumento en Id totahdad de la e"-peJlenChl completa

La Iuncion de lel iazon en sus mlei encras consistía en la
UDlH_I~,tlICL)d del conocmuento pOI conceptos, v el silogismo
1Il1;,IllO e" un ¡lIIC 10 que es detet minado a [ \ -L!2] prwfl en
tuda la e'\.lellSlUll de su condicion La plÜpü~lllon Ca> o es
mor tal pudiei db ) () extraer tambieu de Id e'\.pellenLi<l, solo
pOi II enu ndirruent« Peio busco un concepto que contenga
Id condicion ba¡o la cual es dado el PledlLe!do [aserc.ion en
geneldl¡ de e~e JuiCIOle, decll, aqm, el concepto de hombre),
\ desplle~ qm_ hl ;,uusumldo baJO e,te! LondlClOl1 [tol11dda] en
lUde! \u e\.telblOn (lodo, lo;, hOl11bre~;'011mOltdlts), deterl1uJ10
segull ellel el C0110Llll1lenrOde mI oby_to ICd)O e~ mOllal)

DL i \::,lUL \::, llZ \ ,,,cLI\D[,, 1\11:.::'

[u.!!j

Sección segunda del libro primero
de la Dialéctica transcendental
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779 En lugal de «jd E',PI e<lOn" pactrla entenctE'rse t,mlW'1l pi
concE'ptO»

-----

(tn/eme\ lo cual e11 \ erdad e<;lo mena: que ,E puede decir de
:111 objeto P"I El conn ano tambicn se 1,] C'mplpa a \ el p<;par"
md« ar quP alzo es \ alido Pl1todo re~pecto ¡dE manera ihrmtada
(p P1 11 poder <lh,oluto' \ en e<;ta sl¡z;ruh( aciou a!J\()llItm/lllllr
pOllhle \1[\111hé <itl,! aqudlo que e<;posible en tOc1dint. nr ton en
lodo fClpfrto lo r ua] a su v er es lo mal que pur-do dPCII ar III a
de I;:¡pO<;lblldad de una l'\j2j]LOsa Ahora brr-n a \,en', e<;tas
slglllncaClOI1c<;(OlJ1CIc1en \SI p eJ lo que es mternamcnte
Jl~poslhlE-' e, tamblen ImpOSible en todo H '3pe( to \ por tanto,
ah,olut,ul1ente Pero en la ma\ona de 10<;C¡¡,O, ,e apartan 111ft
J1ltdI11entt'unas de otras, \, no puedo en milnf'rd algllJla míern
q\l( porque algo sea posible en SI rmsmo <;P<lpor ello posible
tamblen en todo re~pect(J \ por tanto ab,olutarnente \un
mas de Id 11ece\ld<1d aosoluta mostrare, mas adelante que ella
de J1Ing;¡_ll1amaner a depende ele Id interna en todos los r-asos \
que por COn\I"U1E'nte no puede con<;lderdl,e que 'ilgmfiqup lo
1111<;111(1quP es~ Aql.lE'110CU\o contlilllO lR1Rl) e, mtem"men
te llnpl1'ilble 1'<;,tI[\O ruv o contrano es por c icrto lInpoólble
tarnbien en lodo <;l>ntlclo \, pOI tanto !e<;e ,d(jo] e<; el IJ1l'i!110
absol\ltMnente neCP<;¡¡lio, pelO no puedo míeru reClplOcamen
te, que lo contrario de 10 q\1e e<;absolutamente nec esano e<;
mlfrTIammtc lmpo<;lble, es decu , que 1<1nece<;Ic!ad absoluta de ]a<;
(0<;<1<;sea una nece<,ldad intenta. pnes estil neceSIdad interna es,
en (lC'ftoS rasos, una e'.preslO11 entet amente \,aC1<lcon lo cual no
podel1los enlarar 111 el mas rmmmo concepto por elcontrano la
[e,<pre<;lon] l de la nece<;ldad de una cosa en todos los le'pedo'i
([COIllespelto] a todo lo pOSIble) llcv a romlgo 111m pal tlOrl¡¡
res deten11lnaClOnes Puesto q\1e la perdldd de \In comepto de
gran dph( <le 10n en la filo<;ofta e<;peculdtl\ il no puede I1l1!1Cd ser
IJ1(]¡felentp al filmofo e'ipero que tampoco lE-''ierd ll1dlfelente
la detel mll1anon \, la pre<;ervaClon ol1dddosa de la expl e<;lon
de la que depende el concepto

( RlTl( \ DE lJI R '\70". PI , \

777 Es declI, que el agI egado ~'taJ que CODUpnedh<;olutamente
todos 105 mIembros, \ nmgun r'11fmbIO nut'\ o puedt' \ eDl! a 19le
gal,e a el
778 La expreslOD «dl<;pomblc P<;rODJE'tUl,l de PlOto do<;SantOI \
fl adIque i\lonIJ'io pmil haduCH h ("PI e<;lon11t'llnna <nach der H,nd»
de SIgnIficado dudoso

la tercera, hacia un agregado de los miembro, de la d!\ lwm
adernas de los cuales no se reqUIere nada, para consumar la
divisron de un conceptn Por c<;0,los conceptos 1duollale<; puros
de la totalidad en la smt=sr, de la, condiciones, [entendldosj
al menos, como tareas para t ontmuar, en In posible, hasta lo
incondicionado la unidad del entcndrrmenro, son necesanos \
estan fundados en la naturaleza de la razon humana, aunque
por lo dernas les falte a estos conceptos transcendentales un uso
III concreto proporcionado a ello" y no tengan, por tanto, otia
unhdad que la de conducir al entendrrmento en una direcnon
en la que el uso de el, ensanc hado al exu emo, se haga a la vez
mtegramente concordante COI1<;lgOmismo

¡A324] Pero al hablar nosotros aqU! de Id totalidad de lal
condiciones y de lo mcondicionado, corno titulo cornun de todos
los conceptos de la ra7011 trope zamos otra \ ez con una e'<prelIOn
de la que no podemos pre-rmdir, ) que sin embargo no podemos
usar de manera segura, por una ambiguedad que por un largo
abuso se le ha adhendo La p'll ibra absoluto es una de las pocas
palabras que en su <;lgIufi,ado llflmltl\ o han sido adecuadas a un
concepto al cual nmguna otra palabra disporuble 'de la nusma
lengua corresponde exactamente, y cuya perdida, o lo que es
lo rrnsmo, CU)O uso vacilante debe acarrear comlgo, por eso,
tarnbien la perdida [B381J del concepto mismo, de un concepto
del que no se puede prescmdn sm gran pel]UlCIO de todos los
enjUlCJamIentos transcendentales, porque el trae mm atareada
a la razon Ahora se emplea frecuentemente la palabra absohn»
meramente para indicar que algo es observado de una cosa en
51 7llZS7lla, y que por tanto \ ale ¡¡¡temamUlle Ln e<;teSIgI11ficado
abwlutamente pOl1blr slgmht ,Hl<\ lo que es pOSIble en SI mismo

4°2



783 Ha) que enLLndel ,lqlll pUl wJeto el oUJeto gumancdl de 1,10
üldllOI1('" emfJUI( ,b que en ultun 1 lllslan( Id b l'l mundo emplllLo
\>e"lll1 IIum,oelh ballJ¿uwehtaf, [)¡a{,Ütfc p 17

Entiende por Idea IUl, ul1cepto nec e.sar io de Id razon ,ti que
no le puede ser dado 111l1b1ll1 ubjeto COIlgI lit rue en lo') sentidos
Por consigun.nte, nuestros concepto, pULll, elE, Id raz on, que
ahora exanunamos son ideas uausccndcntuli \ lB~8 t] )on con
ceptos de la 1azon pUl d, pueó> consideran ludo conoc irruento
de e~pellellllcl corno detet nnnado pOI 11l1dtotalidad absoluta
de condiciones AO son fingidos ar biu a n.ouente sino estable
cid os por la natui aleza de la razón rrnsma v ,e refier en nece
sanamente, pOI e,o, d la totalidad del uso de 1entendnrnento
Finalmente, son n ansc.endentes, )' sobr epavan los lurutes de
toda e'.pelleIKld, en la cual pOI tanto, nunca puede presemarse
un objeto que ~ea adecuado a la idea lldj1,cendentdl Cuando
se nombre! una ldLd "e clu e mucho ~egun el ubjeto como ob
Jeto del entendmnento puro), pelO ,egun d sujero : le, deur,
en atencron d la ele.cu \ 1calidad dé el b.qo UIM condu.ion
empu u.a) ,e dice 1I1l1} PUfO precisamente pOlCJue ella, c orno
LOIlLepto de un maxununi; nunca puede ,el dada m cotuiao de
manera con¿luente Ahora bien, como esto ulruno, en el uso
meramente e"pel ulaux u .lc Id ¡-\328] 1.rzon, b proptarnente
todo el propO~lto, \ b ,lptuXllllduon a Ull u)]jcepto CJue en la
ejeCUUOll, cmpero, nUllld es ,t!cdnzddo \ lene a ,er lo lTIblDO

qUL :,1 "e Ltll,Ud el conu:,pto enlerdme11le, entonceb se dICe de
un coI1ce]Jto tdl e~jola UIlcllded ,",-SI podnd dLUlse Id tot,tlldad
db:,oluta de todo:, lo, fenomenos e:, lolú ww [(lea, pueó> como
no pudemoo nUllCd bo"quejar algo ó>emejdnte en una Imagen,
quedcl Lumo problLllla:,m "OIUUOI1 Por el conlIano, pue~lo que
en el U:,O PI dLllCO del elll( ndllmento se tI elta sola y UI1lCdmente
de Id ejecuuon ó>egull J eg¡d~, [B 18;¡J Id ldeel de b raLon practica
ó>lemple puede "er efectI\ cimente ddda 1Il (olluelo, aunque ~olo
en parte,) es la condluon ll1dl~]Jensdble de lodo u~o pIaCtlCO
de la ldLon Su ejeCUUllll es siempre lrl1l1tddd ) dehuente,
pero dentlo de lllmtes no dLlelmmables, J por tanto, ,lemple

(RITI( GL l -\ K-\2U, ,l P

78U Jambren fJudi id t ntLndei "e "d Ll >mt""I' de ellaN es decll de
1, lllluluun
¡J{/ Llllienda>e la laLun
/8..'. l'luudulUllente lOll\ eH,," eJ1tendel dqlll cumo SI dlJelcl 'una
ULI [,1 lIl11dae! que el enlendlllllLl!lu no dClelld el lUllleUll en modo
d"ll11o

l \ ~Ul)I \ II ~eI \ 1Ie de Id p.il.rbr 01 absoluto c.n esta ,Ig11lfKdUOl1
ampliada \ la opondi e el lo <-¡elC C~ \ alulo de manera meramente
lO!llpdlatJ\ el, O en 11llle:,peLlu p.ut«, ular, pues e"to ulumo esta
1(c~l!lll"ldu a concln.ioues pe! o aquello \ die stn Iesu icc ion

-\hOld bren el cunclpto iacronal u ausccndental sc ieheie
:,lel1lpIe sol.uncnn. a Id totahd,id absoluta en Id smtesis de 1,IS
condiciones \ nunca dL.lbd S1l10 en lo que es mcondicionado
absolut.uuente e:, dec.n , en todo respecto Pues Id razón purel
le deje[ lodo ,ti enu.ndinuento, el [BHU] que en pllmel tei nuno
se re her e a los obj-.tos de Id uituicton, o mas bien, d la smtesis
de ellos \ en la lI1hlglJlc1UOn Ella solo :,e re:,eI \ e[ la totalidad
ab-oluta en el iba de los conceptos del entendumeuto, ) pIO
CUld llt'\ .u h,btol lo absolut.unente mcondu.ionado la uiudad
siuteuca yue e~ p-.nsada en Id L.llegu! Id Por e:,o, el esta ,e la
puede ll.un.u Id uiu.lad d¿ ra,OIlde lo:, fcnomeno:" ldl corno a
,Hlllt lid CJue Id cdteguna eÁple~d ~e 1.1 puede ll.uu.u 1I1l111ad dd
cntcnduruaüo Asi ó>egun e:,to, Id razon :,e 1ehei e solurm.nte
,tl uso d..l enn.nduruento ) ello no en Id medida en que este
conuc ne el fund.une.nto de una e\.pEIlenll.l posible (pue;, la
tur,tllclad db,olut" Lle Id' condlllone, 110 es Un concEpto que:,e
flllt'dcl cmplccll en und e\.pellUlua, )' el que mguIld c 'penenUd
l" lllCl)lldlUOlldlLl , S1I10 pdl d pi c:,cllblde Id cllI eCULlI1 hdua
lllhl ueI [d UIUddC! de Id que el eIltelldlllllenlo no tlene con
lLpto al",llIlll ) que ó>eellLamll1d a IeUIlll tOcld::,las dCClune,
del LlllendlllllLl1to Lon [-\317]le:,peLlo a cdda objeto ell una
tutdlrddJ ab:,oluta PUl e:,o, el U'O ubJetl\ o de los conceptoó>
puro:, dc ¡d ldLon e:, :,lemplc trallléUldulh, mlentIaS que d
de IUb LOl1leptu:, pUIOó>del Llltendll1uento, de dLuel do lon Id
ndtLll,duel de e,[L debe:,u Slul1ple IllllWIlUlh )a que el se
lllllll.l lllU amente el Id e\.pel lenlld pOSIble

1 \ I \ l el v., J



I
I
!
t
1

I
1
r

para considerar los objetos en sí mismos, como determmado<.,
slI1téticamente a pn01I con respecto a una u otra funcion de

la razón
[rU30] La razón, conslderad<1 corno [acuitad de una cierta

forma lógica del conocimiento, es la facultad de mferir. e, decu ,
de jLl7gaJ de manera medIata (mediante la ::lh<;unCIoll dp l~l
condición de un jmcio posible, bajo la condloon de uno dado!
El Juicio dado es la regla universal (premisa mél}or, 1II0¡m)
La ,ub,unción de la condición de otro [uir ro posible. bajo la
condición de la regla, es la premisa menor (111117011 [] ,uiclo
efecti\ amente real. guc enuncia la aser crori de la rpgla en el
caso I1Ibw1Illdo, e, la conclusión [B38í] ((OIldllSlO) La regla dir e
algo nnl\ersalmente bajo una cierta condición Ahora lne n, en
un caso que se presenta, tiene lugar la condrcron d~ la rpglcl
Por consig1.lleIlte, aquello que era univ ersalmente \ álido hn¡o
aquella condición, será considerado como dhd~ tambIé~ en
el caso presente (quc l1e\'a consigo esa condIclon,. S~ \ e fácil
mente que la razón, mediante acciones del entendllmento que
constitu', en una serie de condicione<;, llega a un conoclmH:,nto
Si a la p;opo~ición' todos los cuerpos son altelable" sólo llego
porque comienzo por el conocimiento más lej<1110(en el cual
no está todavía el concepto de cuerpo, pero que r onrre ne la
condidón de él): todo lo compuesto es alterable. de este P,lS0
a otro más próximo, que está hajo la condición del pnmet o
los cuerpos son compuestos; y sólo a partlI de este pa'io a un
tercero, que ahora conecta el conocimiento lejano :alterable)
con el que está pre,ente: por comiguipnte, [A331] los cuerpo-.
son alterables; he llegado, a través de una serie de rondlCWnec,
\premisas) a un conocimiento (conclusión) Ahof.a bl:n, toda
serie cuv o e'(ponente (del juicio categórico o hipotético] es
dado, ,: puede continuar; por tanto, esta misma acción de la
razón conduce a la ratlOono/lO poly¡yllog1l1/{O, que e, una ,PI\('

de inferencias, que puede ser contmuada hasta distancias inde
termmadas, ya por el lado de las condiciones (prrprOl)lIoglll/101),
ya por el [B3R8] de lo condicionado (pe1 rpII)lloglllI101)

CRITICA DE LA RflZO-' rl'R'\

784 Los gtllOIH:S en la frase «-al menos, restnctiva-» son agregado
de esta uaduccrón

está bajo el influjo del concepto de una integridad absoluta
Según eso, la idea práctica es sIempre sumamente fructífera)
es inevitablemente necesaria en lo que respecta a las acciones
efectivamente reales. Y hasta tiene la razón pura, en ella, cama
lidad para producir efectivamente lo que su concepto contiene;
por eso no se puede decir de la sabiduría, de manera un poco
desdeñosa: es solamente 1171(J idea, sino que PI ecisamente porque
es la idea de la unidad necesaria de todo, los fines posibles, ella
debe sen ir de condición originaria - al meno" restrictiva-i"
de la regla, para todo lo práctico.

[A329] Aunque debamos decir de los conceptos transcen
dentales de la razón: SO/1sólo Ideas, no por eso habremos de
considerarlos supel fluos ni nulos. Pues aunque ningún objeto
pueda ser determinado por ellos, ellos pueden servirle al en
tendimiento, en el fundamento, \ sin ser notados, como canon
de su uso ensanchado y coherente; con lo cual él no canon"
ciertamente, ningún objeto más de los que conocería según
sus [propios] conceptos, pero es mejor dirigido, y es llevado
más lejos, en ese conocimiento Por no [B3R6] decir, además,
que ellos quizá hagan posible un tránsito de los conceptos de
la naturaleza a los prácticos, y puedan darles de esa manera,
a las ideas morales mismas, apoyo y concatenación con los
conocimientos especulativ os de la razón. La explicación de
todo esto debe esperarse en lo que sigue.

Pero de acuerdo con nuestro propósito, dejamos aquí de
lado las ideas prácticas, ) considerarnos por eso a la razón sólo
en el uso especulativo, y dentro de éste, todavía más estricta
mente, a saber, sólo en el uso transcendental. Aquí debemos
tomar el mismo camino que tornamos antes, en la deducción
de las categorías; a saber, [debemos] examinar la forma lógica
del conocimiento de razón, y ver si acaso la razón no llega a
ser, por ella, también una fuente de conceptos [que sirvan]



'\0 nos UCUpelI110;'aqul de una dialecnca logica, la cual hace
abstracción de todu conterudo elel conocirruenro ) solamente
pone di descubierto Id tdbd apdllenua ilusoria en id form« de
lo" silogismos S1I10de una transcendental, que debe contener,
enteramente a prion; el Ollgen de ciertos conocrrmentos pOI
razon pura, ) de CIertos conceptos mfeudos, CU¡o objeto no
puede, en modo alguno, Olerdado ernpmcamente, y que pOI
tanto residen enteramente fuera de Id facultad del entendl
miento pUIO De la relauon natural que el uso transcendental
de Jluestro conoum¡enlO, ldIlto en mle¡ enud~ como en JUICIOS,
debe tener con el [uso]logl(o, hemos aplendldo que habra
"oldfnente tres espeCIes de mfelenclas dldlectlcas, que se re
fielen a las tres da:,e:, de mfel enua;, por Id:' cUdles Id razon,
a pdllll de prlllupws, pntde dkanlal conoumlentos, 'y que
en todo [esto] el negoLlo tIt> elld LSascendlf desde la smte"ls
condlLlollddd, d la que el elltelldlll1lento quedd siempre hgado,
hdstd Id lllcondluonada, que el nunca puede dlcanzdI

[A33 lj lB )YO¡

Sección tercera del libro primero
de la Dialéctica transcendental

aun asi debe contener Id iotalid.id de la condicion, dunque
nunca podamos Ilegell a dlht! carla, ) Id sene completa debe
ilel esanamente Oler\ erdader a, SI lo condicionado, que es con
siderado como una COIbU ue.ncia que de alh "urge, ha de \ aler
pOI \ crdadero [,tu e" una e"lgenua de la razon, que anuncia
"uconocinueuto como dcu.i minado apnon \ como necesarro
\ a sea en ;'1ml~I110) entone e:, llUnecesita fundamentos, \ <1, "1

e, deducido, como nuernbi o de una serie de fundamentos que
es, ella misma, mcondicronalmcntc ver dadera

e RIIILA r r lO, RAZO, Pl R'-\

78) 1.1(,pll"lon ellLle lOl dlPle, l"edj" e" ,ugelulud ele.lldllelbtell1,
lecubllLl pUl :::'LhllUdl \ ddopl.ldd por Ld -\l,ld

PrOIlIO ~c d(h ierte que Id cadena o sene de los pi osilogis
mos, e:, dccu de los C0l10Cllmentu~ mfendos por el lado de los
fll11ddlllultU~ u de Lv) l OndIUOI1e, pdra un COnOlll1Uento dado,
[u] con ott ,b palabi as 1,1 sei u usccndctu: de los ~¡\ogl;,1110",debe
compmt,u,e con respecto d la facultad de Id razon de manera
diler cnte que la ,1[(IC delCwdillÜ e~ deur, que el plÜgre,>o de Id
Id/OI1pOI d l.ido de lo cundluoI1ddo, median te eplSll()gl~mos
Pues lomo en el primer caso el conoum¡enlo (wlldu:,w) :'010 e;,
dado LOllJUCOndlLlOllado entonces no :,e puede lleg'u a el pOI
mecho de Ll 1azo n de ou a mane: d que boyo la presuposluon,
,,1menos, de que todos los nuernbr os de la serie del lado de
las LondlLlunes, están dados (totalidad en 1,1 serie de 1,1:' pi errn
:,c\:,) porque ;,010 con e:,ta pi e:,upow.lon es posible a PILOll el
¡UlUO presente pOI e l contrurio, de l lado de lo condJClonddo,
o de Id:' comeUlenua:" :,e plemel solo una se: le [A3 ¡2] que
.stu lleoilllilo a !'II 'r no ) a enteramente PI esupuesra o dada, ) pOI
tanto solo un plogre~{) potencial POI <:'so,:'1 un conOUllllento
e, con,lderddo (01110LondKlOllÜdo, Id iazou :'é:' \ e obhg'ld,l a
(ol1;,ldel,n corno c.ornpleta la ;,elle ele las condKlOllt:'Sen b hnea
,1St endulte, ) CO!110 dada en su totalidad Per o SI ese mismo
l nnocmuento e, considei ado a la \ el como cO!1lhuon de ouos
conOUl1llenW, [B38l)] que con:,tltu} en, unos ba¡o los otros,
una ~elle de consec uenc ias en linea de",endente, entonces
pm de sei le snter amente mdrle iente a la i azon, hdstd donde
,e e,tIendd e;,e plogle;,o a puit« pO!,terlO71, ) ;'1, en geneldl, es
posible Id totdhddd de estd serie , porque ella no preusd una
,elle tdi P,ll d leIconclusion que uene ante :'1, y d que esta esta
)' d suhuentl.mcnte dLlermll1dda )' d,egurddd grdua;, a sm
hmddlllelltos a ¡huI, ¡)(Jon <\hora bIen, PUdlCld seI que por
el IclclOde I,h LonclIuolles lel sene de las prembds tengd un
ldelllLllluj jJílIlItlO como condluOll suprenM o [que] no [lo
tengd] ) que por t,mto a parLL pllOll [~cdl' S1I1 Illlllte;" pelO



787. El texto origmal es inseguro en esta Irase. Seguimos a Ed Acad

todos 10<; on ov, hasta alc anzat 10'5 más remoto, rniernlu os de
la smtesis ernpu ica: sino que [tal provecto] es nnic.unente un
puro v leglli1llo produc lo, O problema, C!(' la razón pUl a

Cuales son los modt de 10<; conceptos puros de la razon que
rstáll ba¡o esto<;tres títulos de todas las idea, tranvcr-ndontalc-,
'ir expondra ele manera completa en el pi oximo capítulo. Si
gm'n el hilo de las categorías. Pues la razón p\lla no se refiere
nuuca directamente a objetos, sino a los concepto, riel enien
dimiento de ellos. De la misma manera, sólo en la exposición
completa <;E' parirá explicar distintamente, cómo es que la razón,
por el mero uso sintético de la misma funcion de la que se \ ale
para el silogi<;l1locategodco, necesariamente debe ir a parar
al concepto dE' la unidad absoluta del sujeto pensante: cómo el
procedimiento lógico en el [silogismo] hipotético debe acan ear
necesariamente tras sí la idea X' de lo absolutamente incondi
cionado m una sellfde condicione, dadas; ~ Iinalrneute, (como]
la mera forma del IB3~13]silogisrno disyunüvo elebe acarrear
tras SI necesariamente el supremo conc('ptn de razón, de un
ser de todos los seres; [A33bJ un pensamiento que a primera \ ista
par('ce ser extremadamente paradójico.

No es posible. en verdad, una deducaon objetira de e:,tas
ideas transcendentales, tal como la que pudimos ofrecer de las
categorías. Pues en efecto ellas, precisamente porque son sólo
ideas, no tienen referencia a ningún objeto r¡u(' pudiera serles
dado de manera congmente. Pero podíamos emprender una
deducción subjetiva de ellas, a partir d(' la naturaleza de nuestra
razón, y así la hemos efectuado en el presente capítulo.

Se ve fácilmente que la razón pura no tiene en su intención
nada más que la totalidad absoluta de la <intests J)(}r el lado de las
rOnd1C1011f1() a sea de la inhei encía, o de la dependencia, o de la
concurrencia), y que ella no tiene nada que 'ver con la mtegri
dad absoluta por e{ lado de lo condtctrmado. Pues la necesita solo a
aquélla para presuponer la serie completa de las condiciones, y
dársela así a pnon al entendimiento Pero una vez que existe una
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786. O bien: «el ente ele todos lo, entes», o «la esenría ele todas las
esencias». La palabra alemana ,,\,,\'p,en» ,ignifici\ tanto «ente» como
«esencia», y.en muchos casos cOlresprmele ta?nbién al ,ub,t;¡ntivo «ser»,
La ti aducción latma de Born tras: <natura omntum nattnarum«

Ahor~ bien, lo universal de toda referencia que nuestras re.
F~esentaClon:s pueden tener, es 10 la referencia al [B3~)1] SIÚeto:
:Z la referencía a objetos, 'yeso, bien [A3:3 1-) como fenómenos,
bien como. o~jetos del pensamIento en general. Si se enlaza
esta subdIVI.s10n con la que esta más arriba, toda relación de las ff~
:epresentacIones de la que pod:l.mos hac.ernos, ya un concepto,
/ a una ~dea, es de ~res clases'.1 la relaclOfl con el sujeto; 2° con l
lo multIple del objeto en el fenomeno; 3° con todas las cosas
en general.

Aho.ra bien, ~odos los conceptos puros en general se ocupan t
de la UI11~adsmtetIca de las repre<;entaciones; pero los conceptos t
de I~:az~I1 pur~ (ideas transcendentales) se ocupan de la unidad '
smtetIca ll1C?ndIClOnadade todas las condiciones en general En ¡
consecuenoa, todas las ideas tramcendentales se podrán reducn ¡
~ tres clases, de las cuales la primera contiene la umdad absohua
\lJ1COndIClOnada)del SllJrfO pensante; la segunda, la absoluta unidad
de la serie de las condwonrs delfr7101l11110; la tercera, la absoluta umdad
de la condición de todos los OhjdO,1 dr! pensar en general.

El sujeto ~ensanteles el ()bjet~ de la PSI(Ología; el conjunto de
todos los fenom.enos (el mundo) ('s el objeto de la cosmo!o{!.w; y
la cosa que contiena la condición Suprema de la posibilidad de
todo lo que puedaser pensado, (el ser de lodos los seres)';" es el
objeto de la teologia. Por tanto, la razón pura suministra la idea
para una d~ctri~a transcendental del alma (psydlOlogw ratumahs,
para una ciencia transcendental [B392J del mundo (rosmologta
rationalis, y finalmente, también para un conocimiento [A33.'i]
transcendental de Dios (theologlO fransscendcl/ta!u). y ni aun el
mero pro_yecto de una u otra de estas ciencias puede adscribirse
al entendimiento, aunque él estuviera enlazado con el más ele.
vado uso lógico de la razón, es decir, con todas las inferenrias
concebIbles, para avanzar de un objeto de él (fenómeno), a
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ideas, el orden mem.ronado sintetu.o; sella el mas aplufll,'UO pelO en
la elaboración que necesauamenie debe' PIecederle, Se¡d mas adecua
do el anuluico, que mviei te e,e orden pa1,1 el fin de Lumplll llue,no
glan plOyellu, a\anzando no,otlOs de aquello que la e,pe11encla 110,
sUllllllblJa lI1med1atamente 1I do<111na del alma d la dud!l1l1.L dd IllUl/do

) de d]J¡dI conOCimiento de DlUS [\uta de h.ant [,I,¡ lluld pu tt'l!ec~
ella ;,egunda edlclOll (Bl,) no esta en la pnmerd -\ J
789 Lo;,guwnes en la f¡d::,e« IlOpudIendo hdbe¡ dle ellos un nume1 ()
ma) 01-" son ag¡ egado de esta tradL.CClOll
790 Tdmb1en podna entendel;,e <1)", la~ mfel ellU,'S d¡alect¡cd,"
Segllllllo" en el t!lulo la \ el ,Wl1 tl,H]¡uol1al
79/ Ld e'pI ":'10n «dIgo de lu ClI,t1no se tiene concepto dl",Ullll»debe
tomd1,e plLlbdblemente en un senlido no htelal Lomu 51dlJeld ",dgo
qlle no ,e ,,¡be bIen que es> o' digo de lo que nu "e tiene nlllguna

Se puede decir que el objeto de una mera idea n anscen.len
tal es algo de lo cual llO ,e tiene concepto al¡,uno, I aunq ue

De LOS RACIOCINIOS DIALEClICOS gil DE LA R-\ZO >J PUR.A

Libro segundo de la Dialéctica transcendental

secretamente ele fundarm.uto un parentesco de Id bpeclt' del
gUt hd\ entre el procednruento logico ) el u anscendentu] e-S

tarnbien una de las cuesnones CU)d le:,pubta ,(JIu debe e,pe
ldlse en la contmuauon de e"ta" 111\estigacrones l\ -llbj POI el
momento, liemos alcanzado \ d nuestro fm pues a lo, [BitJlll
concepto:, transcendemale s de la razon, que habitualmente, en
la te.oua de los filosofes ,p conrunden con otro" SlIl que ellos
los disungan ~H"¡UJera,COl1lU e~ debido, ele los conceptos del en
tendmuento, nosotros hemos podido sai.ar los de esa siruacron
ambigua, hemos podido indu.ai el ongen de ellos ) con ello
a la \ ez, su numero dereruunado -uo pudiendo haber de ellu"
un numero ma) UI- 'l ) hemos podido repre-entai los en una
intercone xron sisternanc.i merced el lo cual que da hmrtaclo \
demarcado un campu partIcular paId la razon pUla

4/]Ullllc í OE L~ 'h¿,,\ Pl R.;

788 Ld metdh"lL,lllene pOI objeto plOplO de,u m,e,tlgduon ,,010 lIe;
Idled::'DIO; Ilbolad e 1Ill7wrtalzdad, de maneld que el "egundo concepto
en}dLddu lon el f.lllmelO hd de londuLl1 al tel~Llo lomo condmlOll
lleLe'"d1Ia Tlldo lqudlo de lo que e;l,l ClenLldddemas se ocupa, le ,,11\e
solo de mecho pdLl lIeg,l! ,1 eSlrt;,1de,l>) a la 1edhdad de elld~ Nu la,
nele"lla ¡)d!a Id LlenLld de Id natur aleLa ,mo prt1,¡llegar ma::,alla de Id
ndlUl deL1 Ld lllteh~enLla de ella.>hana que la teulogw,b /lLOIil~ YpOI el
enl,lce de ambJ.;' 11 rel!g!Ol~\ PO! tantu, lu::,hIle, ,llplerno, de nuesua
e>"l"lellLl,¡ dependle,en UIllldmenle de la LlcultJ.d e,pe~ulctl1\ ,1de la
1dLon \ de n,ldd I1ldS En llnd lellle,ulldllon ;,lslenhlULa de dqudld;

condu.ion mtcgi amente (e lllcondlClon,lddmente ddda,} a no se
nece"lta un concepto de la razon pella la plO~eclluon de la serie.
pUl:':' el entendurueuto d.r pOI SInusrno todo Pd:,O d,,-scendente,
[B Jl) lj de Id LOI)([¡uon dio wndwunado De esa manera, las Ideas
uanscendentale> sn ven solo pelld ascender en Id WI¡e de ld~ con
diciones hd ,tel l(l lllLOndlllOl1ado, es decir, hasta 105 pnnuplOS
Pero en lu que Icspel ta al descenso hacia lo [ADí] coudn.iouado,
hav, pOl uerto, l111 uso 10g1Coque se exnende hasta muy leJOS,[el
uso] que nuestr el razon hace de l,ls le) es del entendllluento, pelO
110 11d'v [uso] trall",endental dlguno, ) SInos hacemos una Idea
de la totalidad absoluta de una Sll1leSLStal \del progre:,sm), p eJ de
tI serie complet.r de rodas IdS ,dtel,luone~ [utuias del mundo, esta
es una cnanu a del pensarrnento iens rattotus), (Iue solo es pensada
Lapllchosamente, y que no es ple~upue:,ta necesallamente pOI la
iazon Pues pür,l la posilnlidad de lo condluollddo se plesupa
ne, pOi cierto, 1,1totalidad de sus condlllOnes, pelo no la de su>
consecuencias POI conslg111ente,un concepto tal no es una idea
tldmLendent,tl, solo de Id cual nos ocupamos aqUl

Fmalmc nte, se adv el ura tarnbien que entre las ideas trans
ct'lldenLlle" mismas se ti asluce una ciei ta IntelconeXlOn) Ul1l

dad, ) que la razon pUla, pOI mecho de ellas, reduce todos su>
conOClmlento~ el un sistema el el\ dTIZaI,delconoumlento de si
rmsmo (del alma) al conocnruento del mundo, y por mecho de
eóle, al Ente pnmuIdlell, es un pIOgreso tan natural, que pdlece
semejante ellpIOgle~o 10glCode Id razón, de las [B39,)] prelm"as
,1 la conclusiou " Ahora bien, SI acaso elqUl, en electo, SIn e



793 También puede entenderse: «un ente de todos 10<;entes", "'i decir
un Ente supremo :DJos)

El paralogismo lógico consiste en la falsedad de un 5110

gismo por lo que respecta a la forma, cualquiera sea, por lo
demás, su contenido. Pero un paralogismo transcendental tiene
un fundamento transcendental para mferir falsamente ~eg1111

[A3 u1 [B l'lf)1

Capítulo primero del libro segundo
de la Dialéctica transcendental

nada multiple, In unidad absoluta de ese sujeto rrusrno, del cual,
de esta manera, no tengo concepto alguno A esta mferencia
dialecuca la llaman> el PflTO!Og1.5T7l0 tr anscendental La segunda
clase de inferencias sofisticas apunta al concepto transcendental
de la totalidad absoluta de la sene ele las condic iones para un
fenómeno dado en general. y, de [el hecho de] que tengo SIempre
un concepto contradictono de la unidad sintetica incondicionada
de la serie pOI un lado. infiero que es acertada la unidad opuesta.
de la que, sin embargo, tampoco tengo concepto algrmo Al
estado de la razón en estas mterencras dialerticas lo llamare la
nntinomia áe la razón pura Finalmente, segun la tercera espene
de inferencias sofística s, a partlf de la totalidad de las condicio
ne, para pensar objetos en general, en la medida en que ellos
pueden serrne dados, mfiei o la urudad síntenca absoluta de todas
la, condiciones de posibihdad de las cosas en general, es decir,
a partir de cosas que, según su mero concepto transcendental,
no conozco, mfiero un ser de todos los seres,"!' al que conozco
aun meno, por un concepto transcendente, y de cuya necesidad
incondicionada no puedo hacerme concepto alguno Este SIlo
giSI1l0 dialéctico lo llamaré el ideal de la razón pnra

CRfTlCA DE LA RAZO, DL'RA

represen;aClóncon contenido» Talacepción de «concepto»es comente
en alemán

792 La expreslon «concepto» en este co ntexto debe entenderse
plObablernente en sentido no lnei al, como SI diJe!a «conocrrmento»
o <<1 epI esen ración»

esa Idea nece~ari~mente haya sido generada en la razón segun J

las leyes ongmanas de ella Pues en efecto, de un objeto que
haya de ser adecuado a la exigencia de la razon, no es posible
concepto alguno del entendimiento, es decir, [no e, posible J

un ~oncepto] tal, que pueda ser exhibido en una evpertencia
posible v que pueda hacerse intuible [A339] en ella. Uno se
expr:sar~~ mejor, y con menos riesgo de mala inteligencia, si
[B3~ / J dijese: que nosotros, de un objeto que corresponde a
una Idea, no podemos tener conocírniento, aunque sí [podemos '
tener] un concepto problematJco.

Ahora bien, al menos la realidad transcendental (subjetin) de
los conceptos puros de la razón se basa en que nosotros somos
11.eva?osa tales ideas por un silogismo necesano. Por tanto, habrá ¡

silogismos que no contienen premisas empíricas, )' por medio
d: los cuales nosotros, de algo que conocemos, inferimos algo ¡

diferente, de lo cual no tenernos concepto?" alguno, J a lo cual,
empero, por una apariencia ilusoria inevitable, otorgamos real!
dad objetiva Tales inferencias. por tanto, en atención al resultado
~e ellas,. han de lIa~arse más bien inferencias sofisticas; que
inferencias de la razón: aunque en virtud de lo que las ocasiona,
p:Ieden llevar este último nombre, porque no 'ion inventadas,
111 se han originado por casualidad, sino qUl" han surgido de la
naturaleza de la razón, Son sofismas, no de los hombres, sino
de la razón pura misma; ni siquiera el más sabio de los hombres
puede librarse de ellos, y quizá pueda, con mucho esfuerzo, evitar:1 err?r, pero no puede librarse enteramente de la apariencia
IlUSOrIaque incesantemente lo veja y se burla de él

Hay, pues, sólo ~res espeCles de estos silogismos dialécticos,
tantas como son las Ideas, [A34O]a las cuales se diricen las con
clusiones de ellos En el silogismo de la primera clase infiero,
del concepto transcendental [B308] del slIJeto que no contiene

IM"1A 'WEL KA, T



según la naturaleza de una filosofía transcendental. 1\0 hay que
dejarse detener por [el hecho de] que )'0, en esta proposición
que expresa la percepción de sí mismo, tenga una experiencia
interna, [B-1(1) ) que pOI tanto la doctrina racional del alma.
edificada sobre ella, uo sea nunca pura, sino que esté, en
par te, fundada en un PI incipio empírico. Pues esa percepción
mterna no es nada más que la mera apercepción: Yo pienso; la
cual hace incluso posibles todos los conceptos transcender,
tales, en los cuales se dice Yo pienso la substancia. la causa.
etc. Pues la experiencia uuerna en general, y su posibilidad,
o.Id percepción en general ) ~II relación con otra percepción,
sin que sea dada empir ir.amente ninguna determinación ni
diferencia particular de ellas. no puede ser considerada como
conocimiento empírico, sino que debe ser considerada como
conocimiento de lo empll ico en general, )' forma parte de la
investigación de la posibilidad de toda experiencia, [investiga
cíón] que es ciertamente ti auscendental, El más mínimo obj;to
de la percepción (p ej ) .i sola mente placer o displacer) que
se agregase a la representación general de la conciencia de sí
mismo, convertiría la psíc ología racional inmediatamente en
una [p~icolog1a) ernpii ica

J~pienso es, por tanto, d único texto de la psicología racio-. u
nal, a partir del cual ella ha de desarrollar toda su sabiduría.
Fácilmente se ve que este pensamiento, si ha de estar referido
a un objeto (a mí mismo). no puede contener nada más que
predicados transcendentales de él; pues el más mínimo predi
cado empírico arruinaría la pll! eza racional ele la ciencia y su
independencia de toda experiencia.

[..\.3-1-IJ [B-102) Pero dCjUl sólo tendremos que seguir el hilo
conductor de las categor ías: sólo que, puesto que aquí ha sido
dada primeramente L1Ilacosa, Yo, como ente pensante, por
tanto, no alteraremos c.ieitamente el orden que las categorías
guardan entre sí, tal como ha SIdo representado antes, en la
tabla de. ellas; pero comenzaremos aquí por la categoría de
substancia, por la cual se representa una cosa en sí misma, )'
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la forma. De esa manera, una inferencia errónea tal tendrá su
tunda nu-nto en la naturaleza de la razón humana, y acarreará
una llw,iClll ine vttab le, J.llllque no insoluble.

Alior a IlegdJ1105d un concepto que antes, en la li~td general
de los conceptos uunsccudcntales, no ha sido legistrado, y
que ~1I1 embargo debe contarse entre ellos, sin llue por ello se
di te! e, empelo. aquelld tabla en lo más mínimo, y S1l1 declararla
defectuosa. E~ el concepto, o, si se prefiere, el juicio: yu pienso.
Fácilmente se ve que el es el vehículo de todos los conceptos
en genel al, y pur tauro, también de los tran:cendental,es, y
que por con,igUlente está siempi e comprendido entre estos,
)' que por eSl! e~ igualmente transcendental, pero no puede
tener ningún titulo espeCldl. porque el sólo [B.W01.sirve pa:a
presenta¡ todo pensar corno perteneciente a la COI1UeI1CIa:Sin
embclIgu, pur muy [.'\. 'H:2] puw que sea de todo lo empmco
(de 1<15 irnpi e~IOI1e~de lo, sentidos], sirve empero para distin
gUll dos clases de objetos a pa¡ tir de la naturaleza de nuestra
potencia representativa. }ó, como pensante, soy un objeto del
sentido interno, v me llamo alma, Aquello que es un objeto de
los senudos externos, ~e llama cuerpo. Según esto, la expresión:
Yo, como ente pensante, slgllifica ya el objeto de la psicología, la
que se puede llamar doctnlld racional del alma, si no pretendo
saber del alma nada más que lo que, independIentemente de
toda experiencia \que me deterlllina más precisamente e In
(olluela), puede ser inferido de este concepto }~,en la medida
en que él ~e presenta en todo pensar.

Ahora bien, Id doctruia raaonal del alma es efectivamente
una empre~a de esta espeCIe; pues si el más mínimo [elemento]
empírico de mi pemar, ~I cualquier percepción particular de rru
estado intei no, se mezclara entr e los fundamentos de conoci
miento PIopios de esta CIenCIa, ella ya no sería más [doctrina]
racional, sino docu ma emtiu u.a del alma. Por consig-uiente, te
nemos ya ante nosotros una pre~ullta ciencia, construida sobre
la uuica pi opusic.ión. Yo pienso. J lUyO fundamento, o falta de
[undaruento, podemo~ uivesugar aquí mu)' adecuadJ.mente y



796. Es decn, una forma de la n'pl esentac ion
797. Entiéndase: «en la medida en que la H'pl esentación» No es
posible que la expresrón «ella» se refiera aquí a la conciencia. que no
es un substantivo femenino en alemán, vino neutro
798. Es dern , de la representación. Pero también po dr ia entenderse
"del conocimiento".

la personahdad; y estos tres elementos junto" la espmtualidad,
la relación con los objetos en el espacio da el comercio con lus
CUE'rp05;y por tanto representa la substancia pell'iante como
el principio de vida en la materia, es decir, como alma (anzma)
y como el fundamento de la ammaltdad; ésta, limitada por la
espiritualidad, [da la] inmortalidad.

Ahora bien, a esto se refieren cuatro paralogismos de una
doctrina transcendental del alma, que e, tenida erróneamente
por una ciencia de la razón pura, acerca de la naturaleza de
nuestro ser pensante. Por fundamento [B ¡(Hj de ella no podemos
poner nada más que la representación simple, y en sí misma
enteramente vacía de contenido: Yo; de la que no se puede ni
siquiera decir que sea un COIlCf'ptO,sino Hila mera conciencia
que acompaña a todos los conceptos Por ese Yo, o El, o Ello (la
cosa) que piensa, no se representa nada más que un sujeto trans
cendental de los pensamientos = x, que es conocido solamente
por medio de los pensamientos que son sus predicados, y del
cual, tomado por separado, nosotros 110 podemos tener jamás
ni el más mínimo concepto; por eso, giramos alrededor de él
en un perpetuo círculo, pues debemos servirnos siempre ya de
la representación de él, para poder juzgar algo acerca de él; una
incomodidad que es inseparable de él, porque la conciencia,
en sí, no es tanto una representación que distingue a un objeto
particular, sino una forma de ella?" en general, en la medida en
que ella7"7 ha de ser llamada conocimiento; pues sólo de ella:"
puedo decir que mediante ella pienso algo.

Pero ya desde el comienzo debe de resultar sorprendente
que la condición bajo la cual, en general, )'0 pienso, y que por
tanto es una mera constitución de mi sujeto, haya de ser válida
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794. Kant corrigió en el ejemplar ya Impreso: «existe como substancia».
(Según Erdrnann: Narlüragr; número CLXI, citado por Schmidt).
795. El lector que no acierte a compl ender fácilmente, a partir de esa,
expresiones en su abstracción tt anscendental, el sentido psicológico de
ellas, y por qué el último atributo del alma pertenece a la categoría de
existencia. [B+08] las encontrará suficientemente explicadas yjustificadas
en lo que sigue. POI lo demás. corno disculpa por las expresiones latinas
que, contra el buen gusto en materia de redacción, se han infiltrado en
lugar de las alemanas de igual significado, tanto en esta sección como
en toda la obra, he de aducir que he preferido menoscabar en algo la
gracia de la lengua, antes que hacer más difícil el \ISO académico por
la más mínima ininteligibilidad. [Nota de Kant].

[A3451IB403] De estos elementos surgen todos los concep
tos de la doctrina pura del alma, únicamente por composición,
sin conocer en lo más mínimo otro principio. Esta substancia,
meramente como objeto del sentido interno, da el concepto
de inmaterialidad; como substancia simple, [el] de incorrupti
bilzdad; la identidad de ella, como substancia intelectual, da

-1
[Está] en relación

con posibles objetos en el espacio.I'"

3
Según los diferentes

tiempos en que existe,
numéricamente idéntica.

es decir, unidad
(no pluralidad).

2
Según su cualidad,

ílmp(f;

El alma es
substancie?"

así recorreremos la serie de ellas hacia atrás. La tópica de la
doctrina racional del alma. de la cual debe ser deducido todo lo
demás que ella pueda contener, es, según esto, la siguiente'

I.VI'1A"it n KANT



800 Ll fla;'.lJe CjueLonllE'nZ, «Pllmel pal,dug1;,rno de Ll ;,ub;,tanCla
ltudd, \ '\ J-ib' \ Cjue lenmna ") por eoo se ensanchd 111,1;'de lo que
fludll.",lcdll¿dJ 1,1expellenua pO;lble» (1-\ -iO~' figur.¡ ,oldmenle en la
fllltnel,' ed\ClOn :r lId >ldo ILemplaúido en Ie, ;,egund.l pOI OlIO te'.to
que d wnllIluauon de este pondl emos

Crítica del pnmer paralogismo de la psicología pura

1Iernos mostrado, en la petrte analitica de la LogiCa trans
cendental, que la" c.ategonas puras (y entre ellas, también Id
de ,ub,tanud) en SI Il1I:,mas po tIenen mng11lla ,lgnlficaClon
obJetl\ el, SIno se les :,omere una mtmclOn [A3-!<)j a CU)a mul
tlphC!ddd puedall ser aphLadas, como funuone:, de Id ul1ldad
,llllellca S1I1 eso, elld, sun solamente funCIOnes de un JUIllO

\qllello cuv a repn sentucion es el sujeto absoluto de nuestros
JlllllU'>)' pOI eso no pUl de sel usado como dctei rmnacron de
otra (USd,es .ubstanua

10, como ente pensante, SO) el ~IIjUO absoluto de todos mIS
jU1UO:, posibles, ) esta repre,entauon de mi mismo no puede
ser usada cumo predicado de mnguna otra Losa

POI conslgUlente, ) o como ente penoante (alma) soy sub"
launa

PRI\[LR f' u,\.L()Gb\10 DEL \ ::,l ti::. I \i\U -\.UD\l)')))

[\.i lSI Ahora bien plle:,to que [,1propu,ILlun ro pienso 1[0

ruada pioblernancarneute) contiene la forma de todo JUlClO del
emendmnemo en §,ellelal \ aLompanda todas las categonas como
vcluculo de ellas, pUl tanto, e~ claro que las inferencias ,1 p,mll
de t.1l.\pue.de 11 couteru 1 un uso meramente transcendental del
eutendmuento que exclu, e toda mtrornision de la e'penenclil,
) elecuva marcha 1l0SOt¡O~,después de lo que mas arnba hemos
mosrrado, ) a de antemano no podemos hacemos nmgun concepto
\ ellwJuso Pur tanto la segluremos con oJo cntico a trav es de todos
los predicamentos de Id doctrina pura del alma
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1)) Lu,'¡') I Llllu l 'que lodo lo que pllllS,l e,ld Ll)ll"lllllldo de la
¡¡lbllll 11) lllU 1 llimo ,1'gUlllu dl-d ll,l Ll LUllllLnUd de l1I1 1111;1(10

hlO\ ~vlh([llllJo \ u

el lel \ u: p,trel iodo lo que plcn~d J que sobre uua propOolCIon
que apel!enta oel ell1pUICdpOdJ.IllO:'auev ernos eltund,u un Jlll
c1U elpudlUILO \ UIIl\ Usal, a saber que todo lo que plenSd esta
LonotllUldu lk lelmanera corno Id sentencia de la conClenCIa de
n u mismo lo de.clai a con l(',>peclOd IIll I [B lOr,] La causa de ello
1eside en ljULdebullO~ dtIlbull les nece::,allamente, apllun, a I.lS
COS.l",tudels las pwpledddes [-\ l i7j que LonstItU\ en Id:'Londluo
11(:':' solo bdJO Id:' cuales llUSO[¡ os las pen:,al11os Ahora bien, de
un ente. pell'>dnle no puedo u.net 1.1mas Illllllln,llepre:,entauon
por una e,penLlll hl e,ternd, smo "oldmenle por Id Lonuencla
de mi nu-mo Por ((111:,lg1IH'I1le,tales objetos no son nada mas
que Id lr,lllokll'll( lel de eSld LUI1(icncia rma a ollas cosas, ql;e
:,010 pOI cllo son repl esenlddds como entes pensantes Pero a
PI ()P0:,IUOll Yo plCnso e" tomada, en ese C,l:'O, de manera sola
nu nte l)loblulldtlCd no en Id rnedida en que pudiera contene\r
UIe"pUL qJllon dL una eXI~lellua Id cO!.,lta, elgo sum lJ_[te~lanoj,
"l11U,,010 'él1111 su pO"lbl!Jelitd para 'vel c.uales plop¡eddde,
Orlf,1IldJet;e~ t',>I,\ plopmluon tan simple rudleldn II a Pdf,U di

,u¡dU llL ellel \\d ,ea que e,te exrsta ° no)
')1 coru o fundamentu de nuestro conoun11ellto rdcJOI1d1

pUlU de e!lte, pe n~,U1te:,en generdl hubiera algo mas ljue el
,u~llu, ,1 I1U'> ,lll'ih;:u amos con las observ aciones acerca del
¡Ue ~() ele 11UCotlOSpen",lmlentos, v con las le) e, naturales
del '\ o pt llSdI1te que de alh ,e pueden obtener, entonce, se
Ull' niat ia una p:,lcologhl erupu ica, que sena una espeue de
/1\/~¡(I,1Il el, I "Ultldu lllLClno \ que qUlza podlla selVll pena
t''.p\¡( ,l! lo" tLnomenu:, d~ bte, pelo nunca pMa revelar
dquLILt'>PI uplt d,ltk" que no ptrteneLen, en mdnerd J.Ig1Ul.l,a
tll "\PlIILI1LlelpOOlblL\lO!llO 1,10 de lo lB iOhl ~llnple), m pard.
}i!Oll ",l! apl)(ÚLlIUlllltl/{¡ ,tlgo eleerLd de lo, tnle, pen:,ante" en
¡"eIlu,¡J ljlle lul1Ulllld el lel Il<ltUldleza de ello" nu ,ena, pOI
tellllo \ll1,1 P:'llUlu¿I'1 rtldOlwl



804 LItel'1lmel1te <11 cI,n nI 'tlJeto loglCo conqante del pen, \l pOl
el cononfllIento dpl 'tlJeta le tl de h Illh( I(,lllll
BOí F, de( Ir 'In t de funcldlllento dt'l 'ro Tll1lblf'll pnclt 11Pl1tel1d,1'(
'll\P d, 11InrlllTlPl1tode esll pel1S11I11enlo \ d, todo los "tl(l'

Aquella cosa cuya accion nunca puede ser consider .ida
C011l0 la concui renr ia de muchas cosas actuante, es lImplr

Ahora bien, el alma. o el Yo pensante, e, una [(o<,a] tal
Por consiguiente, etc

SH,l '-DO P\R.\LO(,¡,,\tO DL 1 \ C,1\!PUUI) \[)

mtuicion Por (())hl~UI(,J1lt' "f' puede ciertamente pPlobll que
esta reprrs( nt.« 1011 ,Iempl t \ uclv cal)] E <;e ntarse ('11 todo pf'n,df
pero no que "ea UI1<\ mruicron e,t,lble \ penndnente dcnu o dE
Idcual c arnbu n los ppI15dlluelltos (como mudable,

De aq\ll se SI>;lH:que ti pnmer ó¡]Og1S1l10de 1.1 pSll ologlil
hauscendental 110, aporto sol.unente un» presunta eoglllCtOn
nueva, ,tI h,« er pasal dI sujeto logico r onvtaute del pensar
como "1 fuera pi cnnocuruento del sujeto real de Idmherencia -,
['Ult 101de! cual no tellP11105111 el mas 11111l1l110 cono: mnento
m podemos teuet lo, porqm la conciencia e' lo umr o r¡tlf hac e
de toda, 1,1'; representaCIones, pell,dmIP¡llfh \ [lo umco] en
lo i ua], pO! tanto, deben elH ontrai <;etoda, mw,t¡a" pelu r
erones lomo Ul un sllJrto transcend- ntal , nosotros fuera
ele esta ,1~1l1fiCaClOn logl(a del Yo. no te nemo« conoc mue nto
alguno del sUjeto en 'il nu-mo que, como subvtrato le ,11 \ e de
fundamento ,1 pste y a Iodo, los pen"amlentos ]\'OOh,tdllte
se Pllede rnuv b\Cll 'iegllll otoruando \ alide z a 1,]prOpO~\llOll el
alma eí substatu 10, con tal que uno se 1eSl,jlle d que est« concepto
nuestro no conduzca e11lo mas l1111l11110 rnas adelautr-, 1ll pueda
ensenar lllflglllla de las consecuencias I \ 1') 1] habuuales de la
dortnna sohst« a dt I .rlma, como P el la pel¡wtua duracion de
ella a trav es de todas Id'; .ilteracionc " aun de la muerte del
hombre, \ por tanto, a que pI designe solamente una substanc ra
en la Idea, pero no en la reuhdad

(RITI( \ [lE U "\¿o'\ I I ,,\

801 Es decu a los pensarmentos
802 Es deen PIescmdu de ese concepto de subsrancrairdad
803 SegUImos la lectUl a de [el \l ¡el TUllblf'll podlla entenderse
«S1l10 que a paltll del concepto de la IelaclOn (concepto que todo
pemamlento ttene\ hemos nfPllclo el \0 como sUjeto calI1un en el
que el pensamIento es mhelente>

sin contenido De toda cos.r en general puedo decir qUE' el

substancia, en la medida en que la distmgo de los meros pre
dicados y determmaciones de las cosas Ahora bien, en todo
nuestro pensar el Jó es el <;IIJé'tO,en el cual los pensamientos
son inherentes solo corno deterrnmaciones, \ este Yo no puede
ser usado como Id deterrmrr« Ion de otra cosa Por tanto, cada
cual necesariamente debe considerarse a SI rrnsrno como la
substancia, b debe considerar] al pemar, "'1 empero, solo como
accidentes de su evistencia v deterrnmaciones de su estado

Pero eque uso he de hacer de este concepto de substancia"
Que" o, como ente pens rnte, perduro para mi rrusrno, \ ni nazco
111 perezco de manera natural, esto no puedo conchurlo de el en
modo alguno " sm embargo solo para ello puede sen irme
el concepto de la substanr rahdad de rru 'mJeto pensante, SlIl lo
cual bien podna prescmdir dI' el <112

Tanto es lo que falta para que se puedan mfenr estas prople
dades a partir de la mera cateaona pura de una substancia. qlle
mas bien debemos poner pOI hmdarnento la pPrmanencJa de
un objeto dado tomado de la e"\penenCla, SI queremos aplicarle
a el el concepto, ernpmcamente utihzable, de una substancia
Pero en nuestra proposlClon no hemos puesto por fundamento
e"penenCla alguna, sino r¡UE'sirnplementc hemos mfendo a
partir del concepto de 1" t elac ton r¡ue [A 'ijO] todo pensar tte
ne con el Yo, [entendido] como e! sujeto cornun en el cual [el
pensamiento] es inherente <1 1Trmpoco podnamos, aunque nos
lo propusleramos, exponer tal p=rrnanencm mediante nmguna
observacion segura Pue-, rl lO esta, ciet tamenre, en todos los
pensamientos. pero con esta representacion no esta enlazada 111

la mas mmima mtuicion que lo distmga de otros objetos de la
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hacerlo? La [A:L'i3] ~roposición: en pensamiento sólo puede
sel el efecto de la unidad absoluta del ente pensante, no puede
ser tratada como analítica. Pues la unidad de un pensamiento
que consiste ~n muchas repr ese ntacronr-s es colecuva y puede
referirse, segun los mero, conceptos, tanto a la unidad colectiva
de las substancias que en ella conjuntamente actúan /como el. . \
movuruento de un cuerpo es el movimiento compuesto de
todas las pa~tes de él) como a la unidad absoluta del sujeto.
Por consiguiente, la necesidad de la presuposición de una
substancia simple, en un pensamiento compuesto, no puede
ser comprendida según la regla de la identidad. Pero que esa
misma proposición haya de ser conocida sintéticamente y
enteramente a priori; por puros conceptos, eso no se atreverá
a sostenerlo responsablemente, nadie que comprenda el fun
damento de Id posibilidad de proposiciones sintéticas a pnon,
tal como lo hemos expuesto más arriba.
. Ahora bien, tarnbien eS imposible deducir de la experien
cia esta unidad necesaria del sujeto, como condición de la
posibilidad de todo pensamiento. Pues la experiencia 110 da a
conocer necesidad algulla; para no hablar de que el concepto
de Id unidad absoluta está muy por encima de la esfera de ella.
¿De dónde tomamos, entonces, esta proposición, sobre la que
se apoya todo el silogismo psicológico?

Es manifiesto que, ~I uno quiere representarse un ente pen
sante, Jebe ponerse uno mismo en el lugar de él, y debe, por
tanto, poner su propio sujeto en sustitución del objeto que quería
considerar (lo ,que no es el caso en ninguna [.-\35-+] otra especie
de II1Ve511gdclOn),) que nosotros exigimos absoluta unidad del
sujeto para un pensamiento, solamente porque de otra manera
no podría decirse: Yo pienso (lo múltiple en una representación).
Pues aunque la totalidad del pensamiento pudiera ser dividida v
repartida entre muchos sujetos, el Yo subjetivo no puede ser divi
dido m repartido, y a éste lo pre5uponemos en todo pensar.
. POI consiguiente, tanto aquí, como en el paralogismo ante
nor, la proposición formal de la apercepción: Yo pienso, sigue
siendo todo el fundamento sobre el cual la psicologia racional

CRITICA DE LA RAlO, PL'RA

806. E;, IllU) fául d.ule d e,ld prueba el habituul iopaje de la PI ecisión
e,coLi,lllcl Pero P,Ud rru PlOPÓS¡(Oe:, ) d suficiente poner a la vista el
1ll(;1O argumento, ,1lInque sea de manera popular l;';uld de Kant].

Crítica del segundo paralogismo de la psicología
transcendental

É:,te es el Aquiles de la::,inferencia, dialéctica, de la doctrina
pUla del alma: no un mei o Juego sofístico que un dogmático
fabrica pala darles a sus afirmaciones una pasajera apariencia
ilusoria, sino una inferencia que parece resistir aun elmás pene·
trante e:\.amen) la investigación más escrupulosa. Helo aqul

Toda substancia compuesta e;, un agregado de muchas, y Id
acción de algo compue;,to, o aquello que e" inherente en éste
corno un tal [compuesto], e::.un agregado de muchas accione, o
accidentes, que estan disu ibuidos entre la multitud de las subs
rancias. Ahora bien, un efecto que ,lllge de la concurrencia de
mucha, (A352] substancias actuante" e, ciertamente posible, siese
efecto es meramente externo (como p. ej. el movimiento de un
cuerpo es el mov irruento unificado de todas sus partes). Pero otro
e:, el caso de los peusamienros, como accidentes que pertenecen
uiternamente a un ente pemante. Pues suponed que lo compuesto
pensara; en tal caso, cada parte de ello contendría una parle del
pensamiento, pero sólo todas las partes juntas contendrían el
pensamiento entero Ahora bien, esto es contradictorio. Pues,
pOlque las iepresentacioues que están repartidas entre diversos
entes (p ej LIS palabras singulares de un verso) nunca constiruj en
un pensamiento completo (un \ erso), por eso, el pensamiento no
puede ser mherente a un compuesto como tal. Por tanto, él es
posible solamente en U/la substancia que no sea un ag1egado de
muchas, y que por tanto sea absolutamente simple."IJo

Lo Ljuese suele llamar elllf¡UUS probandi de este argumento
reside en la proposición: que muchas representaciones deben
estar contenidas en 1"unidad absoluta del sujeto pensante, para
comtituj¡ un pensamiento. Pero e,ta proposicion nadie puede
demostrar la pur cumeptoj. Plle~ ¿por dónde comenzaría, para



809 Se entiende e"ceptllal ,11 alma
810 F, deCl1 le! mateJ1a

( ellle 1\ L)E l \ KV", PLRA

11 eto tran'SCendent,¡\\ Ul\ ,1 repre
f 1 C11 (>cneril ,\11 e e

el S\f\\ll Ka a go -, b Tlple precIsa mentc porqu
e t de e se! ~1I d

sentdClflll C\ert,1111eI1e pi ues uertamente nada pue e ,er
no se deterl1l1l1l 11Mb en P I mechante el concepto

el 1 '\I'era mas "lmp e (j\le \
re{Jre<;en\a o e e m 1 d d de la Tenre'ientaclOll (l

I P o la simp ICI a 'r d 1 1de un mci o a gn e r ento de la sn nphclcla (t11 un conOClml Iun sujeto 110 ('i por r él d d <; de el "e hace comp eta1 lil~ prople a e "
~uleto nl1',tnO IHJP~ e e e 1 ente I)or la e,pre 51011 ro1 leSiona so arn 1
abst¡ilCCIOI1 ';1 ~e o e .., do f'''-pre51011 que puedo ap ICM
entei amente \ ar ia de contel1l I

\
a todo sujeto pcn<,antl ! n el 'ro pIenso SIempre un"
l\1íh] Lo UBto es que, dCo¡ leto r'll1lphoddd) pelo no

1 o ¡(lOICa e su \
u!lldad abso uta, per .., '¡ mphodad ele nu 'i\lleto

\lo la e ectl\ a 51 d
que \0 COllOlca por e' b tanrta no S1h'l11firan" a\ o 'iO'r Sf.I S ce , e eT"I roruo la pIOPOSI( Ion I uedo hacer, 1Il101l(lf

Pnra de la cua no p. i dmas que 1<1 cdlegnrJa ' b me e'i permü\c o ecir
reo: as: tarn ien 1

In uso <11011110 f'lnpI[ , d l'\11 \ substancld cu, a,,, le es eor, ' e
\ o <;(lvuna <;llh5tM1Cla 'ilmp , tesis de lo multIplc pero

contH'ne una sm
renre,entaClOI1 nunca on no 1105 en~ena 111r h sta propO'iI( 1 ,
p,IP loncepto, o tam len e rmsrno (amo übJe'to de l.

re~pecto a rm dlo ma'i \l1ll1tn10 con de 'iUbstanC1il e~ usa o1 concepto 111\'3mo de\.penenc ia porque e h on que e'ite 'iometl a ad t 'il'i 5111lllllllCIsolo como fanCIon e S1l1 e , 1 I ente para la conch( ionb t ) \ a e so am
el " por tanto, sm o Je o, objeto alcuno que ~e, t ero no para v
de mle,tro conoe TITIlen o, p acerca de la pre,tlllta

d lIcar V"m05 a hacer un ensayo
pue a me
lltlhc\Cld di' esta pIOpO'il(.10n I fi naClon ele la naturaleza

Toclo~ deben adm\tIr que ,\ alll n la medIda en que \ o
I I tiene alQl.1l1va or e d

'ilmple del il mil ~n o bd na tena a este <;llJeto, \ pue o
por ella puedo dlstmgmr de lto",~~e la cadundad a la que e~ta '1
en consecuenCIa, e"-ceptuar a t 1 con toda P!opledad,1 1:' e,te t!'iO apllll , 1
esta SIempre <;Oll1f'lIC,1 ,1 b or e'>o mucha'> "cces 'ie el

lil proposKlon CItada mas arn a, \ p807 Probablemente ha\.a que e'1tendel aqUl que <lapnmela» qUIere
decll «la PIOposlclOn )0 pzenJiJ>' pero tambH'n pocin,] entenderse que
slgmfíca <la slmphLldad», como 'o sugIere Ed \cad
808 HenTISoeth (en Trans:;.endmlolrDlOlrAld, p 1131 da a entender
que el <;uJeto«dmge > en la medldrt en ¡\le se "be ,1 SI mhmo como
«efectuaclOll del pensa! », \ que pOI ,[ nhum» ha de entenderse «los
actos de pensa!» Igualmente el pasaje no nos queda claro

osa el ensanchanuento de sus conocnmentos. proposlclOn que,
CIertamente, no es una expellencJa S1I10la forma de la aper
cepclOn, que se adosa a toda expenencla v la precede, pero
que sin embargo debe ser considerada slPmpre solamente con
referencia a un conocirruento posible en gencr.ii, como una •
condicton meramente HlbjftldO de este, a Id que nosotros, Ileg1tl i
mamen te, conv ertimos en condrcion de la posibilidad de un
conocmnento de los objetos, a saber, en un concepto de un ente
pensante en general, porque no podemos 1epresentamoslo a
este sin ponernos nosotros mrsmos, Junto con la formula de
nuestra conciencia, en el lugar de todo otro ente inteligente

Pero la sirnphcidad de rru mismo (como alma) tampoco se
deduce efectiv amente de la prop05lclOll Yo plemo, SIDO que la
pnrnera'" reside 'r a en todo pen~amIento La prop0;,lCIOTI Yo
so'} simple debe ser considerada como una [A ~:;l] expre<Hon
inmediata de la apercepcwn, a51 como la pre'31ll1ta mferencra
cartesiana cogzto ergo mm en" erdad e~ tautologica puesto que el
cogzto isum WglfOllS) enuncia mrnediatamente la reahdad efecuva
Pero Yo soy simple no sigmfica nada mas, '311l0que esta repre
sentacion }ó, no abarca en SI m la ma <;mrrnrna mu ltiphcidad,
y que ella es umdad absoluta (aunque ,010 logica)

Por consrgurente, la tan famosa prueba psicologica esta
fundada Ul1lcamente en la ul1ldad ll1dJ\ mble de una repre
sentaCIon que solo dmge al urh1l71l con re'ipecto a una persa
na ")~ Pero es mal1lfiesto que el ~llJeto de la mherenCla solo
transcendentalmente es de'il~nado medIante el Yo adosado al
pensamIento, sm que se de;cubra [con ello) la mas mll1Ima
propIedad de el, m se sepa, J11 se conozca, en general, nada de
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813 En lug<ltde «ru c.unlt.ng.tll nada semeJdnte a estos que no son, en
geneldl, objetos de Id intuu.ron exte ina» podna entendei se también «O
,lllllque e"IOSesten contenidos [plIO] SIn que sean en genei al, objetos
dL Icl1ll1U1ClOll e\.lélnd>l
81-1 TdlllbIen POdlId enteIldeI:'''' «el almd humana no se dIferenCIa
:,ufiuentemente de la m,ltu 1<1ól se la con'Ide! d lomo e;, debIdo} me
Idmente como fellomeno en Iu que cunClellle al ,ub,lra/um de e"te»
Heumoeth \Tram¿endentaleDzaldtlk, p 11H) ,US'1eIe que el «subsl! ato»
é, sub,lldto de Id mdtena

semejante a estos, qUe no ,0[1, en general, objetos de le!muncron
exter na," ; sin embargo, aquel algo que ,11\ e de fundamento
de los fenorneuos e xte: no-, j que afecta d nuestro sentido de
tal manera que este rec ibe la, represente!clones de espaclü, de
materia, de figura, ele , este (11';0, corisidet adu como no unu.non
~omejor, como objeto u auscc ndental ,podna ser cambien a la
\ eL el !:>ujetode los pensannentos, aunque nosotros, merced a la
manera como nuestro sentido externo es afectado por ello, no
recibamos nmguna intuc ion de representaciones, de \ oluntad,
etc, SlIlO meramente de e~petuo ) de las determmaciones de
este Pero este algo no e, extenso, 111 Impenetrable, m com
puesto, porque todos e,o~ P' edicados conciernen solamente
a la sensibihdad ) a la inturcion de ella, en la medida en que
nosotros ~0ll10:' afectados por tales objetos (por lo dernas,
desconocidos pald nosotros) Pero esas expre:'JOlles no dan
a conocer que clase de objeto sea, 51110 solamente que a el,
como [ubJetuJ que es consuietuáo en 51 rmsrno, si» reietencie
a sentidos externos, esto" predicados [.-\3')9] de los fenomenos
externos no pueden serle atnbuidos Pero los predicados del
sentido mterno, repI esentacroues ) pen~ar, no lo contradicen
POI tanto, aun SI !:>eadrrute Id simphc.idad de la naturaleza, el
alma humana no se diferencia suficientemente de Id materia, en
lo que concierne dI substratum de ella, SI se Id corisidei a (como
e, deludo) meramente como tenorneuo '>"

~t Idmateria fuera une!cosa en SI misma, entonces ella, como
ente Lompuesto, se disunguma enteramente del alma, como ente

8// (, deLIl del ellmd < LlLl no puede lefelll,e a "eóla plUpU'IUOI1»
Lomo pellece pU'lble Ul e"p,mol
812 COlllO'1 dIJel <l ,el :,e¡¡Udocomun»

e>..pleod d~i el alma no es cOlporea Ahora bien, SI )0 puedo
mostrar que, [.-\3 )/] dUlll{ue d cota pr opo-icion cai dmal de la
doctrina IaUOl1dl del ,tlllld en Id slgmficaClOI1pUla de un mero
jUlllO de la razon \d p,u tu de categonas putas), se le otorgara
todu la \,dlldez objetiv el (todo lo que plen~a e, substancia simple),
no ,e POdIl<l h.u.er , sin embargo, ",1mas nurumo uso de estd
ptOP0:,ICJOI1,con respecto el la heterogenerdad o al parentesco
de dle!'l con Id mutei i.r, entonce~ esto :,era lo nusrno que SIyo
huGle",- le[egado esta PIesunta cogl1luon psrcologu,a al campo
de la, meras ideas, a I,b que blt,l le!ieahdad del uso objetiv o

In Id Esteur.a trunscendental hemos dernosu ado de manera
Innegable que los l uerpu, son meros fenómenos de nuestro
sentrdo e\.terno, ) no cosas en '>III1lSma, De acuerdo con esto,
tenernos de.ier.ho a dCUI que nuesu o sujeto pensante no es COl
poreo, es dec.n que, puesto que es representado por nosou os
como objeto del sentido mtern o, [ese sujeto] en la medida en
que /)len,.I, no puede ser objeto de los -eruulos externos, es
decu , no puede ser un fenomeno en el espacio Esto qUiere
dec u que nunca pueden pi esentarsenos entes pensantes, como
tales, entre lo" tenomenos externos, o bien, que no podemos
mtuir e xter iorrnente los lJen:'dt111ento, de ellos, 'u conciencia,
sus deseos, etc, pue, todo esto pertenece al senudo Interno
Ln efecto, este dtgumeIlto p<uece ser aquel natural ) popular
que aun el cntendmuento mas c.ornun" ¡ [A358] parece haber
encontrado desde tiempo mrnemorial, y en virtud del cual el ha
comeuzado ,lconsidei ar, ) el desde mu) temprano, a las almas
lomo entes entei amente diferentes de los cuei pos

Ahora bien, dunque la exrension, la rmpenetrabihdad, la
mterconexion ) el mov muento, en resumen, todo lo que los
senudos evter nos puedan suuuuistrai no:" no sean pensamH:ll
tos, senrurnento, mclIl1aUOll nI deClslOn, nI contengan nada
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, ' írnple no e, un conocimiento
Asi, por tanto" la con~~e;t~~:t~:: sujE'to, en la mechda en que

de la naturaleza Simple (, II el' la matel 1,1, como ente
e,te haya de ser dl'itl!lgUldo por e a E

cumpue<;t?, t 10 es apto para determinarlE' lo pe-
Pero SI e<;tE'concep o I " _ ' ue elr v distintivo de su naturaleza en el U1UCOcaso el: q,

el! lar, . b h comparación de rru llusmo
puede ser empleado, a sa _er, en , terna '1; entonces, aunque

1 d la expE'nen( la ex , ,
C011 objetos e da'[A,3(il] saber que el }()pensante, E'Ialm~
siempre se prelen I bi t 1'anscendental del sentido intE'rno i
(un nombre para e o ,~_eo 1" .' g,'ln uso que se extienda

'1 f)}esion no neue nm Les snnp e, esta ex I eso no p\lede Pl1sanChal
a ohJetos efectivamente rea es, y p~r,

, , to en lo más mlJ11mO
llUP<;tlo co~o~::~e~~ toda la psicología racional "" S1I PI in

ASl se e _ t m oco en rungun otro lado,I t - i aqUl como a p b
cira 'iOpor e, } rn : , -1 las cO{TnicionE";mediante meros
poelem05 e,;pel ar ensan< ¡ard, t ~ mera torma subjetiv a de

(v aun menos me ian e econcepto<; )' e l' cia] sin referencia a unancepto<; a conClen , ,todos nuestros ca , 1 iSITIOconcepto funda-
, ' sible: Y ello porque P ITIe'<penenCla po 1, l d tal especie, que no se lo

mental de una naturaleza sIrnf! e es , -ncia en parte alguna, y no
'!101lila experH'I e w ~

puede encontrar ,en 11l 0- " 11erar a él como concepto
hay, por tanto, mngun r-ammo pala eo
objetivamente válido,

TERCER PARALOGIS:-'lO DE L,\ rf,RSO¡-;,\LlDAD

_ ,- de la identidad numérica de oí
Lo que tiene conClenCla did p non(/

, ' diferentes es en esa me 1 a, una e 'mismo en tiempos , ,
Ahora bien, el alma es etc.
Por tanto, ella es una persona,
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875, Es decir, el substrato.
876, Literalmente: «puesto que no sabernos nada de él-, 10que puede
referirse tanto al «fundamento», como a «lo inteligible». La referencia
a «fenómeno» es g¡amaticalmente imposible,

simple, Pero ella es solamente un lenórneno externo, CUyO substra
tum no se conoce por ningún predicado que se pueda aducir, por
consiguiente, bien puedo supone! que él'l; es. en sí, simple, aun'
que por la manera como afecta a nuestros sentidos, produzca en
nosotros la intuición de lo extenso, y por tanto, de lo compuesto;
y que por consiguiente en la substancia en sí misma, a la que con
respecto a nuestro sentido externo le corresponde la extensión,
residan pensamientos que puedan ser representados con concien
cia por el sentido interno propio de ella, De tal manera, aquello
mismo que en un respecto SE' llama corpóreo, en otro respecto, a
la vez, seda un ente pensante, cuyos pensamientos nosotros, por
cierto, no podemos intuir, aunque podemos, sin embargo, intuir
las señales de ellos en el fenómeno. Con ello, quedada anulada
la expresión de que sólo las almas (como particulares especies de
substancias) piensan; más bien habría que decir, como es habitual,
que los hombres [A3()()] piensan, es decir, aquello mismo que
como fenómeno externo es extenso, internamente (en sí mismo)
sería un sujeto que no es compuesto, sino simple, y que piensa,

Pero sin admitir tales hipótesis, se puede observ ar en general'
que si entiendo por alma un ente pensante en sí, ya en sí misma
es inadecuada la pregunta de si ella es de la misma especie que
la materia (que no es ninguna cosa en sí misma, sino sólo una
especie de representaciones en nosotros) o no lo es; pues se
entiende de suyo que una cosa en ~ímisma es de otra naturaleza
que las determinaciones que constituyen sólo su estado,

Pero si al yo pensante lo comparamos, no con la materia,
sino con lo inteligible que sirve de fundamento del fenómeno
externo que llamamos materia, entonces, puesto que no sabe
mos nada de eso intelígíble,'?" tampoco podemos decir que el
alma se distinga de ello interiormente de algún modo.
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827 Como ,1 chJel a «l.. pelllldnencJa objeriv a de rrn mi mismo»
[Selbst]
822 E;, decu , pOI mas que admita a este Yo
823 QUILaconv enga entender ,¡qUl «conser VdI los pensarmentos del
sUjeto anteuoi , ; ,1'1 pue, transmuu selos al SiguIente»
82~ Una bol" el,l"tllel ljue choca COIlotra en du ecc.ion rer.nlmea,
le comuruca a e"la todo su movunrento, y pOI canto, todo su estado
(SIsolo ,e atiende ,1 lo; lug.u e, en el espacio) Ahora bien, segun la
aIldlogld con (.uelpo" tales, suponed substancias, una de las cuales le
Il1Jundlese a lel otl d Iepi e,ent<luone" juntamente con la conCIenCIa
de e:,t,l", [A 3b lj entollce, "e POdUd pem,u toOd un" sene de ellas, la
pllrneld de 1,1;' LUdie, COInlmIC,l,e SUc;,teldO,jllnIO con Id concIencIa de
el, a la ;,eguudd, e,>talomUlIlCd"e ,U pi OpIOeSlddo, jUmdmente con el
de Id ,>ubSlelnCladlltellOr, ¡ Id tel Lela, y e:,ta, Igualmente, comUI1lC,lSe
los e"lados de toda> 1<1;'PI ecedentes, JunIO con el suyo propIO ~ la
COllClenClade [todo:,j ello~ A;,I, ¡elultima substanCIa :,ena (.onsueme
de todos lo, e~tddo, de lel;,que ,1l1te,>de ellcl fueron altclcldas corno SI

gmente, [e:;,eobserv ador] nc llegara a mlenr la pel manencia
objetrv a de 1111 ) o mismo < a partIr del \ o que acompaña, con
completa ideuudad, todas Id~ representaciones en todo tiern
po en 1111 COI1ClenUd,[ \.JbJ J por mas que lo admita a este "
Pues no SIendo el tIempo en el que el observador me pone, el
[nernpo] que se eucuentr a en mi propld sensibrhdad, S1l10el
que se encuentra en Id sensibrhdad de el, la idenndad que esta
enlazada necesariamente con rm conciencia no esta por ello
enlazada con Id [conciencia] de el, es decir, con la mtuicion
exter na de rru ,uJeto

Por consiguiente, la rdenudad de la conciencia de IIlImismo
en diferentes tiempos es solo una COnd¡ClOI1formal de 111IS

pensanuenlüs y de la mrerconexion de ellos, pero no demues
tra la idenndad nurnenca de iru sUJeto, en e1cual, SIIl tener en
cuenta la idenndad 10gtLadel yo, puede haberse producido, sm
embargo, un cambio tal, que no permIta mantener la identidad
de el, aunque ¡permlta1 todavia atribuirle el homofono yo, el
cual, en todo otro estado, incluso el de la transforrnacion del
sUjeto, podna conserv di el pensamIento del sujeto anterior, y
aSIpue~ transnuurlo'" l también al siguiente ~n
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818 Tuu bien podua entellder~e «) o Iefieru en todo tiempo, e,>decll, en
1,¡IOlllleldll,lllltUIClOllll1tellM de na Ilu;,mo, tod<l~> cclddU1ldde mi, de
tel J1llllclllOI1e, "ULeSl'd.'>, d mi mIsmo Lomo lIUmellC,unente IdentlCo»
819 Tll1ll11enpuede elllendel "e «;,ll10como un pllllUplO entel ,lmente
Hlenllco ¡ 1 \ e"td é> la (<lLba pOI lel cUdl e"e pllllUptO e, ,ahdo a
P1101P'

820 Como '1 dljeld "pelteneuente a la lIlllO,Ld de mI l/U I/WIllO»
\)elb,t)

SI quiero conocer pOl expenencia la idenndad nurnenca de
Ul1 objeto exter no, [A30...!] prestare atencion a lo per rnansnn,
de aquel tenomeno, d lo cual, como sUjeto, ,e Iehere todo lo
Iestante, como detemunacion, y notare Id idenudad de aquello
en el tH.óll1pOen el que esto cambia Ahora blell,) o soy, empero,
un objeto del sentido mte 1110, ) todo tiempo es meramente la
Ior rna del sentido interno En consecuencia, ) o refiero todas )
cada una de mis detei rrunaciones sucesrv as, el mi nusmo como
numei n.amente identico en todo tiempo, es decu, en la forma
de la inrurcion mtei na de mi rrusrno 'Ii Vista aSI, la personalidad
del dl11Mno debe na ,er considerada ru ;'lqUlela Lomo infenda,
sino COl1l0 una proposluon enteramente rdentica, [que enuncia]
Id conciencia de SI mismo en el nempo , ) esta es la causa pOI la
cual t'sa pi OpOSIClOllt's \ ahda a priori '1 )Pues no dice, en efecto,
nada mas, 51110 qlH' f'I1 todo el tiempo en el que SO) consciente
de rru nusrno SO)consciente de ese tiempo, como perteneuente
a la urudad de rru \ o nusmo,":" ) es lo nusmo i>1 digo todo ese
tiempo esta en mi; como unidad indrvrdual, que ¡SIdIgo J ) o, con
idenndad I1l1111ellCd,me encuentro en todo ese tIempo

Por consigurente, 1,1 idenudad de Id perSOI1d se encuen
tra indetecublemente en mi propld conciencia Pero SI me
consider o desde el punto de vista de otro (LOmo objeto de Id
innucion externa de el), entonces este observador exter no me
considera ,1 mi, ante lodo, en el tUIIlPO, pues en la apercepcion,
el tiempo, propldmente, solo en TIlI es repl eseutado POI consi

Crítica del tercer paralogismo de la psicología
transcendental
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828. Como si dijera: «de nuestro mi mismo- (Selbst) Debe entender se
que para que nos sea dado el conocimiento de la pel rnanencia, cleb.,
ser nos dado previamente el conocimiento de que el :-o es <;templeuno
y el mlSlTIO (posee identidad numérica}.
829. Probablemente haya que entender aquí' «esa pei rnanencia».
830. Pi obablernente haya que entender aqut' "de esa permanencIa».
83 r. También podría entenderse: «elconcepto de substancia, que sólo
puede ser empleado empíricamente".
832. Entiéndase: «del mi mismo idéntico» (Selbsrl.

[sólo!porr¡ue SU acción sea interrumpida durante aIg1íll tiempo
Pero esta permanencia nonos es dada por nada, a ntt', de la idcn
tidad numérica de nuestro \ o mismo, '!\ [identidad] que inferimos
de la apercepción idéntica; sino que ella":" es. pnrnet amente,
inferida de ésta (y de ella "<> debería luego, si se procediera co
rrectamente, seguirse el único concepto de substanria que puede
ser empleado empíricamente}." Ahora bien, puesto que esta
identidad de la persona no se sigue, de ninguna manet a, de la
identidad del Yo en la conciencia de todo el tiempo en el que
yo me conozco; por tanto, tampoco se ha podido, más arriba,
fundar en ella la substancialidad del alma.

Sin embargo, y tal como el concepto de sub stanc ia, ) el
de lo simple, también el concepto de per soualidad puede ser
conservado (siempre que sea meramente transcendental, es
decir, unidad del sujeto. que por lo demás 110S e, desconocido,
pero en cuyas determinaciones hay una conexión integral
mediante la apercepción}: y en esa medida, este concepto es,
incluso, necesario y suficiente para el uso práctico; pero nunca
podemos hacer alarde de él [A3(J(J] como ensanchamiento de
nuestro conocimiento de nosotros mismos por razón pura, la
cual, partiendo del mero concepto del )0 mismo"2 idéntico,
nos engaña con la ilusión de una duración ininterrumpid" del
sujeto; pues ese concepto gira siempre alrededor de sí mismo,
y no nos hace adelantar en ninguna cuestion que apunte a un
conocimiento sintético. Qué clase de cosa en sí misma (objeto
transcendental) sea la materia, nos es, por cierto, eriterarnen
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fueran lo, de ella misma; porque ellos habrían sido tJampuestos en
ella, Junto con la conciencia; )' a pesar de ello, no habría sido ella la
misma persona e_ntodos estos estado, [Nota de Kant].
8~5. La expresión «yo mismo» p, aquí traducción de «Selbst» "el
rru mismo». '

82~; ~e entiende; "que acompaña y conecta a toda, la, representarto.
nes. ero tamblpn podría entenderse' "que los acompaña y conecta
a todos los fenomeno,». J

82? Probablemente quiera decrr: "SI pudiésemos presuponer la subs
tanclabdad del alma».

[A36-l-] Si bien la propo~icié>n de algunas escuelas antiguas,
g:le todo fluye) que nada en el mundo puede ser permanente
ru estable, [es una proposición que] no puede sostenerse, tan
pronto como se admiten las substancias, [esa proposición], sin
e~ba¡go, no es refutada por la unidad de la conciencia de sí
rrusrno. Pues. nos.otros mismos no podemos juzgar, a partir de
nuestra conciencia, si acaso. como almas, somos permanentes
0?0 lo~~~:n~s;_porque lo único que contamos como nuestro y~
mIsrr:o - idénríco es aquello de lo cual somos conscientes, y así,
po~ CIerto, debemos juzgar necesanamente que nosotros, en todo
el tle.mpo en que somos con'cientes de nosotros mismos, somos
preCIsamente los mismos. Pero no podemos dar va por válido
esto desde el punto de vista de un extraño; porgue, como no
encontramos en el alma ningún fenómeno permanente, salvo
solamente la representación ro, que las acompaña v conecta a
~ ~ d /. as, no po emos ~~lI1cadecidir si este Yo (un mero pensa-
miento) ~o fluye también, tal corno los restantes pensamientos
que por el son encadenados los unos a los otros.

[A365J Es, empero, notable que la personalidad, y lo que
ella presupone: la permanencia, y por tanto, la substanciali-
dad del alma, sólo ahora deba set probada Pues si dié

. 1 pu iesemos
presupon.~rla a ésta, ~27 ?e e.ll0 no se seguiría aún, por cierto, la
perduraCIon .de l~ conciencia, pero sí [se seguiría] la posibilidad
de u~a conciencra duradera en un sujeto estable; lo cual ya es
sufiCIente para la personalidad, la cual no cesa inmediatampnte
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835 Lo" p,llente"l' en 1" h",e "(que e, una modificacion del senudo
interno]» son agregado de esta ti aduccion

En pnmer lugar vamos a someter a prueba a las premba:,
Podemos afirmar, con razori, que solo aquello que esta en
noson os mismos puede ser percibido inmediatamente, ) que
solamente I1U propIa existencia puede ser el objeto de una
mela percepCIOIl Por consiguiente, la existencia de un objeto
etecuvamente real, fuera de 1111ls¡esta palabra ~e toma en Slgrll
ficadomtelectual) nunca es dada directamente en la percepuon,
sino que solo puede ser le. anad.da con el pemdnuento a esta,
(que es una modific acion del sentido mterno), " como la causa
exteuor de ella, y pOI tamo, [~olo puede serj infenda Por eso,
también Cartesius hrmto, con ¡Ustlua, toda percepclOn, en el
sentido mas esmero, a la prop0:,¡clon Yo (LOmoun [A368] ente
pensante] >O) Pues esta dar ° que, puesto que lo externo no
esta en mi, no puedo yo encontrarlo en nu apel cepuon,) por
tanto, tampoco en peIlepuon alguna, la cual, propiamente, e,
solo la deterrnmacion de la apercepclOIl

POI COIlsIg1llente,no puedo, propIamente, percibir las cosas
externas, SlllO que :'010 puedo nifer ir la existencia de ellas d

partir de mi pelcepclOn mterna, al considerarla a esta como
el efecto, CU) a causa pi OXtIl1OlE.~ digo externo Ahora bien, la
inferencia que va de Ull electo dado, a una causa deterrnmada,
es siempre msegura, porque el efecto puede haber nacido de
mas de un" CdUSdSegun esto, ,1ell1pre sIgue siendo dudoso,
en la referencia de la percepclOn a su cama, SIesta es mtenor
o exterior, ) SI, por consiguiente, todas las pe¡cepclOnes que
llamamos externas no Sal! un mero Juego de nuestro sentido
interno, o ~l aCdSOse refieren d objetos externo, efecuv amen
te reales, que sean la causa de ellas Al menos, la existencia
de estos ultimos es solo inferida, } corre el peligro de todas
las mterencias, mientras ljlre por el contrano, el objeto del

Critica del cuarto paralogismo de la psicología
transcendental
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8j) Lo" zuiones en Id íi ase ,-Oll,[ "el-» son clglegddo de e"la [la
o

duccion
834 A.:,¡ (.[1el OllgllMI Pero podi ia suponerse que en 1,1leddcclon
de Ll h ase e,lUVle"e "upue,td tcll n.uue nte la e"ple"lon .Evistens», con
lo LU,t1 queddlla «sino que solo ,e puede mle.in la como la causa de
pel cepLlone~ d,ld,[ó"

[1 { L -\Rrn P-\RALUGl::,l\IO D[ L-\ lDJ:.-\LlIHD

(DC 1-\ RCl-\UUc-, l:.\.Jl:.R"J-',)

Aquello eu) a existencia ,010 puede ser mfe nd« como [la
exrstencra de una] causa de pClcepuones dadas, tiene una
e,¡,tenC¡d ,010 dudosa

[~3{¡71 Ahora bien, todos los fenómenos exter nos son de
tal e,peue, que lel existencia de ellos no puede se: lferCiblda
mmediatamente, ,1l10 que solo se puede infem los como la
causa de percepcIOnes dadas

POI conSIgUIente, la eXIslenlld de todos los objetos del
sentido e,temo e, dudosa A esta mcei udurnbre la llamo la
idealidad de los tenomenos e,telllOS, Y Id dOUI JI1ade eSd Idea
Iidad ,e llama idealismo, en conu aste COIle I eual, la afirrnacion
de una posible certeza de objetos de los senudos extei I10~ se
llama dualismo

te desconocido, ~1l1 embargo, la permaneuCia de ella C01110
tenorne no puede ~e¡ ob~enada, puesto que es representada
lomo algo extemo Pero puesto que) o, 51 qUIero observar
al m er o \u en el c.arub ro de todas la~ rep iesentaCiones, no
tengo ou o lOlI elato de nus comparacrone s mas que -otra
\ ez- ,ji a mi misrno con 1,1, condiciones Ulllversales de nu
conciencia, pO! ello, no puedo dar S1110 respuestas tautolo
glCdS a toda, la, p¡ eguntas, rnu oduciendo subrept¡clamente
lIll concepto v la unidad de el, enti e las propiedades que me
coi re,ponde~ a mi ml'31110corno objeto, ) pr esupol1lendo lo
que ~e quena saber



duou-!«: es decir, que puede adirunr la exi,lf'ncia de la matet i.i,
sin salu de Id mera conClenc.ia de <;1 mismo, ) ,111 suponel nada
más que la cel tr-za de la> repI psentacionf" en mi, ?or tan too[,;]n
~uponel m,í, r¡\IP] el (Og7tO, ergo 111m PU(''3 como el conSidera d
e<;ti]mate: ia, ; aun a la po'iib!lidad mterna de el!~, como un
mero fenómp110 Cj\le, separado de nuestra <;enslhlhdacl, no PS
nada. entonce<; ella e", pé11a él, sólo una espeClP de repre".en
tacionr'i (l\1tllicion) que se llaman e'\tell~re" no como <;1<;e
refirieran él objetos r-ctrmcs en II m11/1101, <;1110 l~orque refleren
la, percepl iones al e"pacio. en el cua] t,odo esta fuera de todo,
mientras que d mismo, el e'pauo, e<;taen nO'iotros.

Ya desde el comienzo nos hemos pronunciado a Iavor de
este ldealmno tran,cendental. Por consiguiente. se de,v.anece,
en nuestra eoncepción docn inal, todo recelo para admitir ) dar
or dernosu "da. sobre el te<;t\l1101110de nuestra met a autocOl.l

~ien(ia, tanto la e'\.i'itencia de la matena, como la e:lstenCla
de mí rmsmo como ente pensante P\le'i)' o 'i0)' consciente de
mi, 1epre,entaciOllp'i, pOI cOll'iigUlente, t''\.lsten e,tas, y [ex1<;to]

"n10 que tenzo esas repre'ientac Iones Ahora bien, los}o 111]" o f -
objetos e''([PrIlOSIJO' cuerpos) 'ion, empero, mero, en~mpno'i;
y por tanto, no son tilmpocn nada ma- que una especIe de la,
~eprr~entac.ione<; mías, cu;os ohJetos son algo solamente me
diante esas representacione'i, pelO 'ieparados de ellas no son
nada POI tanto, existen las cosas [;\3711 externas, ~)\~ctamente

Pv'lstOva l11isl110' v ambos sobr e el test!mO!1lOínrnediato(omo "J ' , J ' • • '1 1
de mi CO!1Cicncra de mí mismo, con la 50b cJ¡terel~C1ae e que a
reple<;entanon de mí mismo, como Ireprpsentanon] del SU)Pto
pensante. es referida ~olamente al sentido interno, mienti as que
las repre~entaciones que iudi: an ente, extenso<; son !efen~~s
también al <;entido externo En lo tocante a la reah?acl efectl\ a
de objeto<; extel110<;,no tengo necesidad de mferir, aSI como
tampoco la tengo en 10 tocilnte a l~ reahdMl electIVa del objeto
de mi sentido interno (mis remamIento<;); pue'i tanto uno como
otro no son nada más (jue 1epre<;entaciones, CH; a ~erccpClon
inmediata ~conciencia) es a la \ ez una prueba suficiente de la
realidad efecti\ a de ellas.
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sentido interno (vo mismo con todas mis r epresentactones'
es percibido inrnediatarnente. y la existencia de él no admlle
duda alguna.

En consecuencia, no hay que entender por idealista a algUien
que niega la existencia de los objetos externos de los sentidos,
sino a quien solamente no admite que se la conozca por per
cepción inmediata, pero guP de ello [A36D] infiere que nunca I

[aun] con toda la experiencia posible, POdPlllOS llegar a estar l
enteramente ciertos de la realidad efectiva de ellos.

Ahora bien, antes de p'(poner nuestro paralogismo en su
engañosa apariencia ilusoi in, debo observ al p! ev iamente que:
se debe distinguir necesariamente un doble idealismo, el uans ~
cendental y el empírico. Entiendo por es ideahsmo transcendmtal )
de todos los lenómenos, la concepcion doctrinal segulI la cual
los considerarnos a todos ellos como meras representaciones,
)' no como cosas en sí mismas, y según la cual el tiempo yel
espacio son solamente formas sensibles de nuestra intuición.j
no determinaciones de los objetos dadas por sí, ni condiciones
de los objetos, como cosas en sí mismas. A este idealismo se
le opone el realismo transcendrntal; qllP considera al tiempo y al
espacio como algo dado en ~\ (independentemente de nuestra
sensibilidad). Así, el realista transcedental se representa los
fenómenos externos (~ise admite la efectiva realidad de ellos)
como cosas en sí mismas, que existen independientemente de
nosotros y de nuestra sensibilidad, y que, por consiguiente,
también estarían fuera de nosotros según los conceptos puros
del entendimiento. Este realista transcendental E'~, propiamen
te, el que después desempeña el papel de idealista ernpínco,
y después de haber presupuesto falsamente que si los objetos
de los sentidos han de ser externos, [entonces] deberían tener
en sí mismos, incluso sin los sentidos, su existencia, encuentra,
desde este punto de vista, que todas nuestras representaciones
de los sentidos son insuficientes para darle certeza a la realidad
efectiva de ellos

[A370] Por el contrario, el Idealista transcendental puede ser
un realista ernpír ico, y por tanto, tal como se lo denomina. un



837.También podría entenderse, quizá, como SI en la redacción se
disunguieran dos niveles de lenguaje. "no es el objeto que entendemos
por .,representaciones de la materia y de las cosas COI porales:».
838. La palabi a «algo»está destacada con maj úscula y sin bastardilla
en el ollg1l1al:«Algo».

nuestras intuiciones externas; pero ese algo no es el objeto
que entendemos con las representaciones de la materia y de
las cosas corporales+" pues éstas son solamente fenómenos,
es decir, meras especies de representación, que se encuentran
siempre sólo en nosotros, )' cuya realidad efectiva se basa en
la conciencia inmediata, tal como se basa en ella la conciencia
de mis propios pensamientos. El objeto transcendental es des
conocido por igual, tanto con respecto a la intuición interna,
como a la exter na. Pero [A373]no se trata tampoco de él, sino
del empn ico, que se denomina [objeto] externo, cuando es re
presentado en el espa( 10, y objeto uüet no cuando es representado
unicamente en la relaaon de tiempo; pero el espacio y el tiempo
se encuentr an, ambos, 5010 en nosotros.

Como, sin embargo, la expresión: fuera de nosotros lleva
comlgo una ambigüedad inevitable, ya que tan pronto significa
algo que existe {amo cosa si misma diferente de nosotros, tan
pronto algo que pertenece meramente al fenomeno externo; por
e50, para poner a salvo de la inseguridad este concepto en la
úlurna significación, que es en la que propiamente se toma la
cuestión psicológica acerca de Id realidad de nuestra intuición
externa, 'vamos a distingun los objetos empiricamente exteriores,
de aquellos que podrían llamarse asi en sentido transcendental,
llamándolos directamente cosas que Je encuentran en el espacio.

Espacio y tiempo son, ( iertarnente, representaciones a pno
n que residen en nosotros como formas de nuestra intuición
sensible, aun ante, de que un objeto efectivamente real haya
determinado, por sensación, nuestro sentido, para que lo repre
sente en aquellas relaciones sensibles. Pero esto material o real,
este algd'JK que ha de ser intuido en el espacio, necesariamente
pre"upone percepción, e independientemente de ésta, que indica
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Por cOn~iUl_lleIlte,elldeali::,ta transcendental es un realista
ernpíi ico, ) le COl1lede a la ruatei ia , cor:lO. fenómeno, una
realidad efecnva que no necesita ser inferida, smo que es
percibida inmedwlall1ente 1'01 el contrarro, el. realismo tran~
ceudental cae necesMiamente en una suuacion embarazosa,
y se \ e ob ligado a dar lugar al idealismo empírico, porque él
considera " los objetos de los sentidos externos corno algo
diferente de los seuudos mismos y [considel<t] a los meros
fenómenos como entes mdependie ntes que &e encuentran
hiera de nosotros; puesto que, cier tamente, aun con la meJOl
conciencia de nuestra repre:,ellldCIOI1de esas cosas, dista mucho
de ::,el indudaLle que, cuando existe la repre:,entación, existe
también el objeto corH:,&pondJellte a ella; mientras que, por el
contr.u io en nuestro sistema, esas cosas externas, a saber, la

, . [\'r')]materia, en todas sus configuraciones y altera ClOne::" "' ,/_ no
son nada mas que meros fenomenos, es decir, representaclOnes
en nosotros, de cuya realidad efectiva somos mmedJatamente
conscientes.

Ahora bien, puesto que, hasta donde yo sé, todos los
psícologos partidarios del idealismo empuico son realistas
transcendentales, ellos han procedido de manera enteramente
consecuente, al otorgarle gran importancia al idealismo em
pírico, uno de los problema" de los cuales la razón hum~na
difícilmente encuentra Id manera de salir. Pues eu efecto, SI se
r onsidei an los fenómeno;, evternos como repI esentaciones
que son efectuadas en nosotros por sus objetos, [entendidm]
como cosas en "Í que se hallan fuera de nosotros, entonces no
se ve como se pueda conocer la existencia de é"tas de otra
manera que mediante la infer encia que va del electo a la cau
"a, [inferencia] en la cual siempre debe seguir siendo dudoso
si Id últimao'n está en nosotros, o fuera de nosotros. Ahora
bien, por cierto que se puede admitir que algo que, en sentido
transcendental, podría estar fuera de nosotros, sea Id causa de



tado por p(,Ilepdón, es también efecti\amente real en él, pu€'s
si no fuera €'fecti\ amente real en él, es decir. ['iIno hiel al dado
inmediatamente por intuición empírica, tampoco podt ia ser
inventado, porque lo real de las intuiciones no se puede concebir
a pno n en modo alguno

POI con<;lgLliente, toda perr epciou externa prueba mme
diatamente algo efectivamente real en el espacio, o mas bien,
ella E'S lo efectlv amente real mismo; y en esa medida, entonces,
el realisrno empírico está fuera de duda, es decir, a nuestras
intuiciones exte ruas les corresponde algo efectIvamente real
en el espaCIO. Por cierto que el espacio mismo, con todos sus
f€'llómeno<;[entcndidos] como representaciones, solo está en
mí; ppro en ese espacio, sin embargo, lo real, o la materia de
todos los objetos de la intuición externa, es dado efectiyamente,
v con independencia de toda ficción; y es, además, imposible
que en este espacio sea dado algo exterior a 110m/rOl len sentido
transcendental), porque el espacio mismo, fuera de nuestra
senSibilIdad, 110 es nada. Por consiguiente, ni el más riguroso
idealista puede exigir que se demuestre que a nuestra percep
cion le corresponde el objeto fuera de nosotros IA376J (en
sentido estricto) Pues si hubiera algo semejante, no podría
ser representado e intuido como exterior a nosotr os, porque
esto presupone al espacio, y la realidad efectiva en el espacio,
[entendido] como mera representación, no es nada más que la
percepción misma. Lo real de los fenómenos externos es, por
tanto, efectivamente real sólo en la percepcion y no puede ser
efectivamente real de ninguna otra manera.

Ahora bien, a partir de las percepCIones se puede genel ar
conocimiento de los objetos, ya sea por un mero juego de la
imaginación, ya también por medio de la expet iencia. Yen
tortees por CIerto, pueden surgir representaCIones engaííosas, a
las cuales los objetos no les corresponden, y en cuyO') casos el
engailo ha de atribuirse, ya a 1111 espejismo de la imaginación
(en el sueño), ya a un yerro de la facultad de juzgar (en los
llamados engaños de los sentidos). Para eludir aquí la falsa apa
riencia ilusoria, se procede según la regla' lo que está en COl1fXlO1l
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839. La expresión entre corchetes: «[senridos]»es agregado de Ed
Acad.
840. Se debe prestar atencion a esta proposición paradójica, pfTO
cierta: que en el espacio no ha) nada más que lo que en él es repre
sentado Pues el espaCIOno es, él mismo. nada más que representación
yen consecuencia, lo que está €'nél, debe estar [A37~]contenido en
la representación, y nada hay en el e~paclO,smo en la medida en que
esté efectivamente representado en él. Una PIoposición que CIPrIa
mente debe de resultar extraña que una cosa sólo puede exrstirenla
representación de ella; pero ql1€'aquí pierde lo [que tiene d€']chocante,
porque las cosas de las que nos ocupamos no son cosas €'nsí, sinosólo
fenómenos, es decir, repl esentacíones [Nota de Kant]

f!'
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la efectiva realidad de algo en el espacio, no puede ser inventadoi
ni producido por ninguna Imaginación. La sensación es, por i
consiguiente, [A374J aquello que indica una realidad efectiva
en el espacio y en el tiempo, según ella sea referida a unaU I
otra especie de la intuición sensible. Una vez dada la sensación
(la cual, si es aplicada a un objeto en general, sin determinarlo I
a éste, se llama percepción), se puede, por la multiplicidad de ¡
ella, inventar en la imaginación toda clase de objetos, que no !
tienen, fuera de la imaginación, lugar empírico en el espacie,
ni en el tiempo. Esto es indudablemente cierto, ya sea que se '
tomen las sensaciones de placer y de dolor, o también las delosI
[sentidos]" ji. externos, como colores, calor, etc, la percepción es
aquello mediante lo cual debe ser dada, primeramente, lamateria
para pensar objetos de la intuición sensible. Por consiguiente,
esta percepción representa algo efectivamente real en el espacio
(para atenernos, por esta vez, sólo a las intuiciones externas)
Pues primeramente, la percepción es la representación de una
realidad efectiva, así como espacio es la reprsentación de una
mera posibilidad de la coexistencia. En segundo lugar, esta rea
lidad efectiva es representada ante el sentido externo, es deur,
en el espacio. En tercer lugar, el espacio mismo no es nada más
que mera representación, ) por tanto, en él puede ser tenido por
efectivamente real solamente lo que en él es representado.i"¡
recíprocamente, lo que en él [A375] es dado, es decir, represen



8.+3. Lo, gUIOnesen Id expl esrón «-SI no queremos enredar nos en nues
tras más comunes aliirnacioues-» son agregado de esta traducción.

pci cepc ión inmediata, es un benefactor de la razón humana,
en la medida en que ¡lO, obliga a abrir bien los ojos, al dar
aun el más mínimo pa~() de la experiencia vulgar, [A.:-l78] )" a
no aduutir entre I1UeSlI.l:'posesiones inmediatamente, como
algo bien adquirido, aquello que quizá sólo hemos introducido
subrepticiamente. La uulidad que estas objeciones idealistas
PI estan aquí, salta ahor el claramente a la vista. Por fuerza nos
arrastran a considerar -vi no queremos enredarnos en nuestras
más comunes afii macioues-" l a todas las percepciones, ya se
las llame internas o exte r1M" meramente como una conciencia
de aquello que está ligado a nuestra sensibilidad; y a conside
rar lo" objetos externo" de ellas, no como cosas en sí mismas,
sino sólo como representaciones de las que podernos llegar a
tener conciencia inmediatamente, tal como de cualquier otra
representación; pero Cjue se llaman externas, porque están
ligadas a aquel sentido que llamamos el sentido externo, cuya
intuición es el espacio, el CUál, empero, no es a su vez nada
más que una e"pecie in lema de representación, en la cual se
conectan entre sí cierta" pel cepciones.

Si tomamos a los objetos externos por cosas en sí, es abso
lutamente imposible comprender cómo habríamos de llegar al
conocimiento de la realidad efectiva de ellos fuera de nosotros,
apoyándonos solamente en la mera representación que está en
nosotros. Pues uno no puede tener sensaciones fuera de sí, sino
solamente en sí mismo, ) toda la conciencia de sí mismo no
suministra, por eso, nada más que, únicamente, nuestras propias
determinaciones. Por consiguiente, el idealismo escéptico nos
obliga a echar mano de la úmca escapatoria que nos queda, a
saber, la que conduce el la idealidad de todos los fenómenos; la
cual la hemos demostrado en la Estética transcendental inde
pendientemente de estas consecuencias, [:\379] que en aquel
momento no podíamos prever. Ahora bien, si se pregunta si,
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8-/./. La eXPIesión enu e COIdieres: «[es suficiente j" e, U11,lsugel encia
de Trernesay gue, } Pacaud. .
8'+2. La exple,lón entre corchetes: «[Iouna]» es sugerencia de Kehr
b.u.li.» elog1d,1 pOI Schrmdt. E11lugar de "conceptos que ella se [oima
acerca de la posibilidad de aquello ...», la Ed. Acad, u ae: «conceptos
de la pOSIbIlIdad de aquello ...».

con una penepuon, ,cgÚIt leves elTlpiri({¡~,es eftctlV~l/Iente "" Pero
este engaño, tanto como la vigilancia cOI1~ra~I, atan~ll tant~
al idealisruo como al dualismo, ya que en el solo se trata ~e 1,1
forma de la expeJ iencia. Para refutar al ideaJ¡~mo ernpmco,
[entendido] como un falso recelo acerca de la realidad objetiva
de nuestras percepciones externas, es ya suficiente que la pero
cepción externa pruebe inmediatamente una re~hdad efecllva
en [.1\377] el e~pelcio; el cual espacio, aunque en SI sea solamente
una mera forma de las representacione" tiene sin embargo
realidad objetiva con respecto a todos los fenómenos externos
(que son, a su vez, nada más que meras :~presen.taClon~s), y [e,
suficiente]"!' también, que sin percepclOn, ~o son posible, ni

la ficción misma, ni el sueño; y que por consigUIente, nues~ros
sentidos externo" según los datis de los cuales puede. surgir la
experienciü, tienen sus objetos correspondientes, efectivamente
reales, en el e'paclO. .. ., .

EIIJealt,ta dogmatico sería aquel que niega la existencia de la
materia; el e:,cépt¡co, el que la pone en duda porque la tiene p~r
indemostrable. El primero puede serlo únicame.nte porqLle el
cree encontrar, en la posibilidad de una matena, en ge~eral,
contradicciones; y no nos ocupamos aquí, todavía, de el. La
sección sizuiente, sobre las inferencias díalécucas, en la q~e
se represe~ta a la razón en su conflicto interior con referenCia
a conceptos que ella se [form~l~ iL acerca, de la pO~lbtll~ad de
aquello cuyo lugar está en la ínterconexon de la eX~~I.lenCJa,
también elyudará a sortear esta dificultad. Pero eIIdeaJ¡~ta ,es,
céptico, que impugna únicamente el fundamento de ~uestla
afirmación y que declara insuficiente nuestra per:,uasJOn ,de la
eXI:,tencia de la materia, [persuaslOn] que creemos fundar en f
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846 Iarubien podua entPnt1f'1 se «de los <;f'ntldos mternos» '3eg-¡llmm
una lectura de Rosenk ianz, recogida pOI <;,hmldt

[A 381]

CONSIDERACION \CERCA DEL CUNJt'NIO
DE LA DOCTRIN \ PURA Dfl ALMA,

fN CONSECtTI:NCIA DE E,SlUS P\R.,\I OGI<;i\lnC;

Si comparamo<; la dortrma del alma, como fisiolog~a del,sen
tido interno," In con la dortrma del currpo. como una fisiología de
lo<;objetos de los sentidos externos, además de en~~ntrar qUE'

en ambas es mue ha lo que se puede conocer emplIlcamente,
enrontrillDOS esta notable diferencia' que en la ultima ciencia
puede conoce! se mucho a plUm, a partir del mero concepto
de un ente e,ten,o llDpenetrahle; mientras que en la pnmeld
no se puede conocer a pilar! sintéticamente nada, a partir del
concepto de un ente pensante. La causa es ésta Aunque ambo,
sean fellomeno'i, el fenómeno [que se PI esenta] ante :1 sentido

t 19o estable o permanente que <;t1I11111l'itraune"terno lene a <, '

solohasl,1donde la f''\penencia posible 110<; put'da. surnuustrat el
objeto de ('UdS, entonces nunca Jamá<;se nos ocurnra emprender
ll1dagaClone<;acerca de los oh¡eto'i de nuestros senndo«. en lo
quc lc"recta a lo que ellos puedan ser en sí rrusmos, e'l decn ,
Sll1 leferellCl3 alguna a lo, sentidos Pero ,1 el psicologo torna \os
frllómenm por cosas en sí mismas, ) a sea que, como m,llenahsta,
adnuta en <;JI doctrina sola y UJ1lcampnte la materia, o que, como
e'ipintllillista,[admita] sólo entes pensantes (a saber, 'iegun la forma
de nuestro sentido interno), o que, como dualista. [1m admita] a
los do" como cosas e-ostentes por SI, siempre es demorado por
un malentend](lo que lo obliga a razonar 'iohstJcamente acerca de
la manera cómo pueda e xistu en sí ITIlSmOaquello que no e" COSil

en ,Í, sino solo el fenómeno de una cosa en genel al
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844 Como SI duera- «en la drspo sictón ordenada de la e'<penencl3».
o bien «en el contexto de la expenf'm la»
845 En el ongmal «escépticamentc- Seguimos una COneCClO11 de
Kant mismo. mdicada en el pI010go elf' la pnmera edición (A XXII)
) recogida pOI Schrmdt

según esto, el dualismo llene lugar solamente en la doctrina
del alma, la respuesta es ¡eler lamente' Pero sólo en sentido
empírico: es decir, en la intercone-ción de la experiencia," la
matena, como substancia en el fenómeno. es efectivamente
dada al sentido externo; ast como el Yo pensante, también como
substancia en el fenómeno, es dado ante el sentido interno, )
los fenómenos deben ser conectados entre sí, por arribas partes,
según las reglas que esta categoría introduce en la concatenación
de nuestras percepciones, tanto externas como internas, para
[formar] una experiencia Pero SI, como habitualmente sucede,
se pretendiera ampliar el concepto del dualismo y tomarlo en
sentido transcendental, entonces, ni él, ni el pnellmatlSmoquepor
un lado se le opone, ni, pO! otr o lado, el materialismo. tendnan el
más mínimo fundamento; PUf'" en ese caso uno habría equivo
cado la determinación de sus propios conceptos, tornando por
una diferencia de las cosas mismas la diferencia de las maneras
de representación de los objetos, que permanecen desconoo
dos pala nosotros en lo que respecta a lo que son en sí ¡El]Yo,
representado en el tiempo por el sentido interno, y los objetos
en el espacio, fuera de mí, son, CIertamente, fenómenos especif
camente ,ji muy diferentes; pero no por ello son pensados como
cosas diferentes. El objeto tumsccndenial qUE'sirve de fundamento
de los fenómenos e-eternos, e igualmente, aquello que sirve de
fundamento de la intuición interna, [A~1ROlno es ni materia, ni
un ente pensante en sí mismo, sino un fundamento, desconocido
para nosotros, de los fenómenos que suministran el concepto
empírico de la primera especie aví como el de la segunda

Por consiguiente, si nosotros, tal como la presente crítica
manifiestamente nos lo impone, permanecemos fieles a la regla
antes establecida, de no continuar con nuestras preguntas sino



8+9 Es decu de Id' mfei en Ud.!>di .lecuc as»
850 l uei almente «nuesu o '>1 mismo» (Selbst) Ll subi av ado con
ldl,( bd,l,llddla en la exple'lOll ')0 ,,¡¡jI/LO» es dglegddo de esta
uaduCUOI1
8J/ Liter alruente. .nuesn o si mrsm: > (Selbst' El subrayado con lella
b,lIw.ldIlLI,en Id e'plt,IOn ')U IiILJlltO" es dUJegddo de estd llddllcllon
8 ') E " bJ_ ; ueCll, dtSPlle, de aclIllltldo (',e concepw
853 Lltu,t1111ente <,\ esle SI ml,I11O>(Selb,l) El ,llblavado con letld
bdÓlt,llddl,¡ e!lId e'p¡e,lOll <yo /WJI/ (P, es d!,legado de est,ltladlllCloll

compuesta ele meros paralogló>mos, sin embargo no se le puede
negar una li11pOltante uulidad ueganv el, ,1 no ~e Id considera
mas que como un tr.uarruento enuco de nuestras inferencias
dialecucas el saber, de aquella" de la razón cornun j natural

[ \.383J e Para que necesit.unos una doctrina del alma fun
dada meramente en pJlnUplO~ pUlOS de la razon ? Sm duda
pnncipalmente P,LI.l d~eglll al nuestro yo mismo' pensanre
contra el pehglO de l mateuah-rno Pero esto lo consIgue el
concepto racional de nuestro yO 1/l15f1W' 1 pensante, que hemos
ofrecido Pues, IE-J0~ cite que d! '>pues de el" hava quedado
temor alguno de que SI ~t eluruna la materra, sed supnmido
también todo pen"al \ clUI1 Idexi-tencia de entes pensantes mas
bien se muestr d cl,u amente que si elinuno al sUjeto pensante,
debe quedar supnnudo todo el mundo Lorporeo, que no es
nada SlHOel Ienorneno en Id sensibihdad de nuestro sUJeto, y
una e"peCle de representaciones de el

Con ello por cierto, no COllOlCOmejor a este )0 ttusmd: <

pemante, pO! lo que 1lspeLta el<us propiedades, I1l puedo en
tender su perrndnencld, 111 tampoLo, siqUlera, Id independencia
de su exrstencia Ie'>peLto de algun substiatum transcendental
de lo; íenomenos é'du nos, pues esto me es tan desconocido
como aquello Pero como siu embargo, es posible que )0
tome ocasion de oti elpm te, ) no de fundamentos meramente
especulan, os, para e,perM pMel 1111 naturaleza pensante, una
existencia mdepeudrente y pell1hlnente d. pesar de todo posible
cambio de rru estado, por tanto ) a se ha adelantado mucho
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8.+7 h_ant con liSIO en el eJemplcll ) a Im¡J!e"o "El oLJdO ue lelconClen
ua de~conoCldo pal,l nosol! o~» (:::'egunEl dn1dnn l'vadtitagt numero
eL \.1\ utado pOl :::'chmldt)
8.+8 LIteralmente «en la medIda en que sea dado ,ldema, ,lIgo
dIferente en la ll1tUIClOn»

:,ub"tratum que ~1I' e de tundamento de la> detet rnmacroriee
I1luJable~, v por LonslgUlente, un concepto smtenco, a saber
el del espclClO) [el] de un fenol1leno en este, nuentras que el
tiempo que es la umca 1011nade nuestra muucion mrei na, no
tiene ¡Mda pe! mclnente,) pOI tanto solo delelLOllOLerel carnbto
de las determll1aClOneS, pero no el objeto deter!l1ll1able Pues en ¡
aquello que tlamarnos alma todo esta en contll1UOflujo y nada
es permanente, salv o acaso (SIUIilOse empecll1cl en ello) el Yo,
({uees tan snnple pOlque esta representeluon no tiene contemdo
,tlguno, \ pOI tanto, no tiene mngl.lI1a !1lultlphLldad, pOI lo Lual
parece representar un [\382] objeto Simple, o mejor dicho, pa
rece des¡o-narlo Este ló debena ser una mtuicion que, por estar
presupue~ta en el pen~ell en general (antes de toda e"\.peIlenCla),
Lomo ll1!111LlOna pl/Oll sumlI1lStlara propOSICIOnes ~ll1tet!Ca"
,1 hubteru (\t_ sel pOSible plOduClr un conocll11lento 1dLlonal
pUlO acerca de lel naturaleza de un ente penscmte en genelal
Per o este \0 no es l1lmtuicion J11 concepto de objeto alguno
51110 Id rnet a forma de la conCienCIa," que puede aLompanar
a arribas espeCIes de repre~enlaCiOneS) las puede elev al ast al
rango de conoumlentos, en la medida en que sea dada, adenias
alauna ou a cosa:" en la mtUlLlon, que ofrezca rnatena pala la
re~le~entelLlOn de un objeto Por conSigUIente, se derrumba
toda la pSILologta racional, como UlM llenCla que sobrepasa
todas las potenCla~ de la razon humana, ) no nos quedd nada
mas que estudldr nuestra alma slgl.uendo el lulo conductO! de
Id expellenua, ) conlenelllO~ dentro de las llm¡t,lClones de las
cuestiones que no \ an mas alla que hasta donde una e"\.penencia
interna postb le puede exponer su contemdo

Pero aunque ella, como conOCImIento [capaz] de ensan
Lhal11lento, no te.nga uulidad alguna, sino que, como tal, este



8 í6 f II luaar de «en compardclOll con aquellos Ienomenos» podt ia
entender SE'tambien "en compal acion con aquell-« lepl escntacione s
con lo que 1,1 flase completa quedana «cm as representaciones IIuna
1110Sextemas en cOmpala(](,11 con aquellas [1epI esentaciones] que con
leimos PTlllf lIS del sentrdo interno 111n'1ueelhs t-into como Indos los
dernas pen sarrue ntos per teuezcan Igualmente solo ,11 sujeto pensante
solo que estas esconden en SIeste eng1no que puesto que rt'plt'SE'I1t1n
los objetos en el t'Sp'lCIO pal er.en desligarse del alma \ Ilota: fue: a de
ella 1l11entl'1Sque el espacIO mlsmo en el que son mtUld lS no es Il1d,¡
mas que UIllleplesent'1(I011 cu\a contlafigllla de la lTIlSmacualIdad
fuera ckl ,tima no puede encontl al SP en maneta algtlll'l'

aun fueia de nuestros sentidos Pues la matena CU\ a comumdad
con el alma suscita tan gTande<;reparo<;, no e, nada 1ll<l<; quP una
mera fot ma o una CIerta e<;peClede repre<;enti1ClOnde un objr-to
desconocido mediante aquella mtuicion que se denomma el
sentido externo Por consiguiente bien puede haber algo fuera
de nosotros a lo cual corresponda ese fenomeno que llamamos
mateua pero eso no esta fuera de nosotros en la 1111<;l1\acuahdad
que como fenomeno sino que esta en nosotros <;01<J111entecomo un
pensarrnento aunqlle ese pensarruento, mediante el sentido I11pn

Clonado lo repre<;ente como SI se encontrase fuera de nosotros
Por COf1<;lgwente,materta no sigrufica una espeCle de substancias
enteramente hetei ogenea )' diferente del objeto del sentido interno
(alma) 'i1l10solo la heterogeneidad de los fenornenos de objetos
(que en <;1 mismos nos <;011desconocidos] cuyas representaciones
llamamos exterm«, en comparaclOn con aquellos [fenomeno'i]' ,
que contarnos entre los del sentido interno, aunque ellos, tanto
como todos lo, dernas pensarmentos, pertenezcan igualmente <;010
al qyeto pemanle, solo que estos esconden en <;1este engano que,
puesto que representan los objeto') en el espaCIO parecen desligar
se del alma \ flotar fuera de ella, mientras que el espaCIOmismo
en el que son mtwdos no es nada mas que una representaclOn
ruva contrafigura de la 1111<;111a cualidad, fuera del alma, no puede
enconn arse en manera alguna Ahora la cuestion va no es la de
la COT1lIl11Idilddel [A 1Rh] alma con otras substancias exterior es
a 110s0t1Os,conocidas ~ de e<;pecle diferente, Sll10 solamente la

e 'miCA DE cA RAZO, PLRA

8:;4 En el origmal «se basa» SegUImos a Ed Acad
85::; QUlza conv enga entender aqm como SI dije: a «\ supone que
tIene la mIsma cualIdad que un objeto efectl\ amente real t''(tenor al
,uJeto pensante'

!
SI, habiendo adrnrtido libremente rm propIa ignorancia, puedo
SIn embargo repeler los ataques dogmaticos de un adversano ¡

especulativo, y [A384] mostrarle que el Jamas puede saber mas
acerca de la naturaleza de rrn <;\IJeto,para denegar la posibibdad
de rnis cxpectanv as que \ o, para atenerme a ellas

En esta aparIencIa rlusorra transcendental de nuestros C011

ceptos psicologicos se fundan luego, adernas, tres cuestIOnes•
dialecticas que corisutuyen la meta propIa de la psicologn
racional, y que Jamas pueden ser resueltas de otra manera que
por las mv eStIgaclOnes precedentes a saber 1) [la cuestion] de la
posibihdad de la comunidad eh I alma con UI1 cuerpo orgamco
es decir [la cuestion] de la arurnalrdad ) del estado del alma
en la VIda del hombre, 21 [la cuestion] del comienzo de rIta
comunidad, es decir [la cuestion 1 del alma en el nar rmiento del
hombre, ) antes de el, 3) [la cuestion] del final de esa comum
dad, es decir, [la cuestion] del alma en la muerte del hombre
y despues de esta (cuestron de la mmortahdad)

Ahora bien, \ o sostengo que todas las dificultades que se
cree encontrar en estas cuestiones, v mediante las cuales, corno
[SI fueran otras tantas] objeciones dogmaticas, algunos procuran
darse a SImismos la dpanel1C1ade alcanzar una cornprension mal
profunda de la naturaleza de las cosas, que la que puede alcanzar
el entendmuento vulgar, [son dificultades que] se basan">' en un
mero espeJIsmo segun el cual uno lupostasia lo que e-oste mera
mente en los pensamientos v lo supone en la rrusma cualidad que
un objeto efectIvamente real fuera del 'iuJeto pensante R a saber
[se basan] en que se toma 1,1 exte nsion que no es nada mas que
fenomeno, por una propiedad de las cosas externas, que subsistiera
aun S1l1 nuestra sensibilidad [A3R ')] v [en que] se toma al movi
miento por una aceren de ellas, que ocurriera efectIvamente, enSI,

¡W1A' LF1 KA'IT



860 Comu SI dtJera «Id dlÍlLultdd clt..e"pl!e.,u el ollgen de Id, 1e
ple,eUldl.lOne, qlle en \eludd pllJ\lUlen de COSdSen 51 como;,1 e,e
ulI"en e;,lu\ leld en ti fenomeno TtemeSd\ gue;, \ Pacdud :;,uglelen
Ulld enmIenda pOI 1,1que ldJl11Jlclel senlldo de Id ha,e que quedd
t\.phldl el oll¡,en de las lLprl,ellldllullb [pOI medlO] de C,llh,l;, eh

Llclllc" enteldlllenle é>.tl,tn,t:, \ que ,e enCuell11 III fueld dé no"ulIO;,
tUlllandunO;,Ultu, el fén011lenOdt und callód de;,co!1ol1dd, pOI It CdU"d
tueld de no;,otlos'

desconocido, que el 1110\mueuto no e~ defecto dt' bl,l (,IU;,\

desconocida, siuo uu-rameure el !t;IIOllllI10 dcl iuflujo de ell,1
sobre llueilll(J~ sc uudus, tille elllulbtUlt lit leI, 11111gll1111el" I(J,
d(), t, ,li,So tUt I d de uo «. 11\l, ,,111U lllel <\, 1I pI' oc I ,l ¡Ul)1 e

en llu,otJ(b \ que lhll «J 1 L:,U1LI1[Lno e, v l m.» II 11' lle ,1
1,1llhiluld lo qUL plOc!lllL • n nosotros Id, leplc 'Ult,lll ln,

sino que el mismo (\ pOI r.uito, tarnbren Id iuare n.i, qUé. pOI
el ,e da a conocer) e~ mera repl csentacion , ) que finalrnen
le, toda la arufici.rl dificultad se 1educe d [explicar] como, y
pOI que causa, las repI ese ntaciones de nuestr d sensibihdad
estan enlazadas unas con otras de tal rn.mer a, que aquellas
que llamamos intuiciones externas pueden ser represent.idas,
segl.ll1le) es empmca5, como objetos fuera de noson o" una
cuesuon que no enc rerra Id presunta dific ult.id de exphcar el
Ollgende la, representaciones de causas eficientes que por su
espeue son enteramente extr anux, ) que ,e encuentran fuer a
de 00SOt10S, tomando nosou os lo, fenomenos de una canoa
desconocida, por la causa Iuera de nosotros.> " lo cual solo
puede ocasiou,u confusion En JUICIOSen los que ~e pi esenta
un eIrOI de mterplLlduon arraigado en Iarg.i costumbre, es
nnposible llev ar Id [ \.3881 Iec.nfu ación prontamente a aquel
grado de cornpi ensibrhdad que podna ser procui ado en OtIO,
casos en los que no hd)' una ilusion inev Hable semejante, que
descoucier le lelloncepuon del pensamIento Por eso, esta tai ea
nue"tIa de IIbel ell a la rd¿Oll de leOllas ~ofl~tlCas dlúc¡Jmente
tenga) a Id dbl!l1(!On que le es necesana pdra dkanzcll plena
,aW,[acclOn
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857 E, delll dquel Ldlduel u" Id:' c.lUsa" fUeld de no"otlO""
8J8 E"decn lus senuuos e"lell10S ., el ,entluo ¡nte¡¡lO»
859 1,1l11blen podnd enlendet,e «'y peldemo, pOI completo el htlo
cundueLot de 101."lclU"," cu,muu lon,ldel ,lllIO" lus e!U..lü' de eH,_¡_,qllL
delH~lldn mo,lt ,if,e en el "elltldu llllel nu"

de la Lone'lon lit! Id¡' lt!plt:~elll,\ll()llt!¡, cle.l sentido uitet no con
l<l~!1)(xhhC'dclone. de nuestia .t!mlblhd.td e'\tt'!l1.I, )' <.01110ü~l.l~
pueden e~tt1I(.onee-tdd,\~t!ntl e ~l ,l'gllll lt'7e~ l onsrantes,de llhll1CI.I
'tUl;'g'tlcl1den Ll,l!,nem Idmhl, (,un ()tl,\~ en un.. e'\pellenUd

i\IWIIll,¡' llhlllllllgd111(j', Jlllllo~ lu, 1t'II{JI\\l'lllh 1ll(l'111U, \

los externo, como mer ,l~representaCiOnes en la expellenl ia,
no encontramos nada absut do 11l nadd que 11dga ex u aria Id
comumddd de ambas esp ecres de ~entldo Pero tan plUI!lO
como hlposta,¡amos los ftonumenos externos, J no los rete
rnnos a nue;,tIo sujeto pe ns anf.e como representaClones, S!l10

tambun WII!O W,(/.l ijue subsisten pOI ,1 [ucra de nosotros en Lauustna
cuaf¡dad como son en nosotros )' refeJlmos d !1Ue,110;,uleto pen
sante las accIOnes de ellos, que los rnuesu an como fenomenos
relaCiOnados unos con ou os, tenemos un caracter de las CdU~dS
eficientes fuera de nosotros, que no ;,e puede hacer Loncordm
con los efectos de ell,ls en nosotros, porque aquel' se refiere
meramente a los sentIdos e\.lelnos, nllentI,l~ que los efectos
se refieren al sentido mterno, los cuales," h aunque estén UI1l

dos en un sujeto, son empero e>.lremddamente heterogeneos
I'ues no tenemos ,1111 otros electo, externos que la, mudar1tas
de lugar, 111 otras fuerzas que los e~tuerzu~ Cl!)os efectos son
relaCIOne:, en el espduo Pelo en no;,otros los efectos :on pen
sarmentos entre los cuales no ha) relacton de [A38/] lugar,
11l de mov nIllento, III de hg,11rá,111 de detell1UnaUon del espa
ClOen general, )' perde!11o~ pO! completo el hIlo conductor
[que lIe\ a]' de las Cáu~a~, d lo~ efedl)~ ele eJld~ que debelldll
mostlarse en el sentido ll1terno' ! Pero debenamos tener en
cuenta que lo~ cuel po~ no ;,on objetos en ~I, que nos esten
presentes, Sl!10 un melO fenomello de ljluen ~,lbe ljue objeto

'M~'AM u hA'I'



Mil Es decu: «del senurlo COIl1UIl>'

862 En el oJ\gmal falta el \ el bo SegUImos a Ed Ar ad
863 En el onginal falta el \ erbo SegUJn10s a Ed Acad

como objetos, y los separa eriterarnente del sujeto pensante.
Esta subrepción es el fundamento de todas las teorías acerca
de la comunidad de alma y cuerpo, y jamás se pregunta si
acaso esa realidad objetiva de los fenómenos es enteramente
conecta, sino que se la presupone como ja admitida, y sólo
~r razona sofísticamente acerca de cómo se debe explicar la >
comprenderla [A390] Los habituales tres sistemas que se han
concebido acerca de esto, y que son efectivamente los únicos
posibles, son el delllljhljo [uico; el de la almonta preestablecida,
) el de la aststentta IOhlf7lotUro/

Las dos última, maneras de explicar la comunidad del alma
ron la materia se basan en objeciones contra la pllmera. que
es la rf'plesentación del entendimiento común. '''1 a saber, que
aquello que aparPcc como materia no puede <er, por su influjo
1Il1l1ediato,la causa de representaciones, que son una especie de
efectos enteramente heterogénea. Pero entonCt'~ [estas rnanei as
de explicación] no pueden enlazar, con aquello que entienden
por objeto de los sentidos externos, el concepto de una materia
que no es"'! nada más que fenómeno, y que, pOI tanto, ) a en
sí misma es"'l mera repre<;entación que ha sido producida por
objetos externos cualesquiera; pues de otro modo dirían que las
rrprf'<;entaciones de objetos externos (los fenómenos) no podían
ser causas externas de las representacIOnes en nuestra mente,
lo cual sería una objeción enteramente carente de sentido, pues
a nadie se le ocurrirá tener por una causa externa aquello que
y" ha reconocido por mera repre<;entacion Por consiguiente,
de acuerdo con nuestros principios, deben dirigir sus teorías a
[mostrar] que aquello que es el objeto verdadero (tI anscendental)
de nuestros sentidos externos. no puede ser la causa de aquellas
rrpresentaciones (fenómenos) que entendemos con el [A3ql]
nombre de materia. AhOJa bien, lomo nadie puede alardear,
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Creo poder procurarla de la siguiente manera. !
Todas las objfC1onerpueden dividirse en dogmáticas. mluoJ)

escépucos. La objeción dogmática es la que va contra una propo ,
staon; la crítica, la que va contra la pruebo de una proposicion ;
La primera requiere un conocimiento íntimo de la constitución~
de la naturaleza del objeto, para poder sostener lo conrrane 1,

de lo que la proposición afirma acerca de ese objeto; por eso
es, ella misma, dogmática, y pretende conocer mejor quelaf

parte adversaria la constitución de la que se trata. La objeCIón
crítica, por dejar intacta la proposición en su valor o en su In

validez, y atacar sólo la prueba, no necesita conocer mejor al
objeto. o atribuirse un mejor conocimiento de él; sólo muestra
que la afirmación carece de fundamento, y no que sea falsa
La [objeción] escéptica opone una a otra, alternatív amente. la
proposición y su antítesis, como objeciones de igual impor
tancia, cada una de ellas, alternativamente, como dogma, y la
otra como la objeción a él; es, pues, dogmática. en aparienoa
por los dos lados opuestos, [A389] para aniquilar enteramente
todo juicio acerca del objeto. Por consiguiente, tanto la obJe
ció n dogmática como la escéptica deben arrogarse tan íntimo
conocimiento de su objeto cuanto sea necesario para sostener
algo acerca de él, ya sea con una afirmación o con una nega
ción. Sólo la [objeción] crítica es de tal especie que, con sólo
mostrar que para los fines de la afirmación se supone algo que
es nulo y meramente imaginado, derriba la teoría, al sustraerle
el presunto fundamento, sin pretender, por otra parte, decida
nada acerca de la constitución del objeto.

Ahora bien, según los conceptos comunes de nuestra ra
zón, somos dogmáticos en lo que respecta a la comunidad en
la que está nuestro sujeto con las cosas fuera de nosotros, ~
las consideramos a éstas como verdaderos objetos que subss
ten independientemente de nosotros, según cierto duahsmo
transcendental que no atribuye aquellos fenómenos externos,
como representaciones, al sujeto, sino que, tales como nos los
suministra la intuición sensible, los desplaza fuera de nosotros



865. QlllÚ haya que entender aquí, lomo conjeturan Trernesaygues y
Pacaud: «(la intuu.ión de lo qUé lo llena, la figl1r.l )' el 1110\nruento)».

anteno res demostraciones, este idealismo transcendental, si es
que no quiere hipostasiar abiertamente las representaciones y
desplazadas fuera de sí, como verdaderas cosas.

Sin embargo, contra la común opinión doctrinal del influjo
físico se puede hacer una fundada objeaon C1 itica.Una comuni
dad como la que se presume entre dos especies de substancias,
las pensantes y las extensas, pone por fundamento un tosco
dualismo, y hace de las últimas, que no son sino meras repre
sentaciones del sujeto pensante, cosas que subsisten por sí. Por
consiguiente, el mal comprendido influjo físico puede hacerse
fracasar completamente, SI se pone de manifiesto que el fun
damento de la demostración de él es nulo y se ha introducido
subrepticiamente. '

Por consiguiente, la famosa cuestión de la comunidad
de lo pensante y lo extenso, si se [A 3931 resta rodo lo que
e" imaginario, se reduciría sencillamente a [explicar] cómo es
posible en un sujeto pensante eJI general, la uüuiciáu externa, a sa
ber, la del espacio (la [mnnción] de un llenado de éste, figura
y movimientol.s'" Pero ning-ún hombre puede encontrar una
re::.puestaa esta cuestión, )' jamás se puede llenar esta laguna
de nuestro saber; sino que sólo se puede indicar con ella que
los fenómeno" externos se atnbuyen a un objeto transcendental
que es la causa de esa especie de representaciones, [objeto]
que, empero, no conocemos, y del que jamás llegaremos a
tener concepto alguno. En todos los problemas que puedan
presentarse en el campo de la experiencia, tratamos a aque
llos fenómenos como objetos en "Í mismos, sin preocuparnos
por el fundamento primero de la posibilidad de ellos (como
fenómenos). Pero si sobrepasamos los límites de ella, se torna
necesario el concepto ele un objeto L!anscendental.

De todas estas advertencias acerca de la comunidad de 105
entes pensantes y los extensos es consecuencia inmediata el

457CRÍTICA DE LA RAZO" PURA

86.t. Es decir, enti e el objeto externo y las representacIOnes.

con fundamento, ele conocer algo de la causa transcendental de
nuestras represenldcione~ de los sentidos externos, su afirmación
carece enteramente de fundamento. Pero si los presuntos rec
tificadores de la doctrina del influjo físico quisieran considerar
la materia, en tanto tal, según la común manera de representar
propia de un dualismo transcendental, como una cosa en sí
misma (y no como mero fenómeno de una cosa desconocida],
y dírizir su objeción a mostrar que un objeto externo tal, que
no muestra en sí otra causalidad que la del movimiento, nunca
podría ser la causa eficiente de representaciones, sino que ~_e
bería intervenir un tercer ente para instaurar, SI no una acción
recíproca, al menos una conespondencia y armonía entre los
dos ht" entonces ellos comenzarían su refutación admitiendo en
su dualismo el nporrov \jffubO<; del influjo físico; y así, con su
objeción no refutarían tanto el influjo natural, cuanto su propia
hipótesis dualista. Pues todas las díficuliades que atañen al enl~ce
de la naturaleza pensante con la materia surgen, S1l1 excepuon,
solamente de aquella representación dualista subrepticiamente
introducida: que la materia, como tal, no es fenómeno, es de
cir, mera representación de la mente, [¡epresentación]. a la qu~
corresponde un objeto desconocido, sino que es el objeto en SI

mismo, tal como existe fuera de nosotros e independientemente
de toda sensibilidad.

[A392] Por consiguiente, contra el comúnmente admitido
influjo físico no puede hacerse ninguna o.bjeciÓn do~m~tica.
Pues si el adversario supone que la materia y su movumento
son meros fenómenos, y por tanto, sólo representaciones,
entonces puede colocar la dificultad solamente en que el
objeto desconocido de nuestra sensibilidad no puede ser. la
causa de representaciones en nosotros; pero nada lo autoriza
a presumir esto, porque nadie puede averiguar, acerca de un
objeto desconoCIdo, qué es lo que éste pueda hacer ,o no pueda
hacer. Pero él debe admitir necesariamente, seg-un nuestras

l~lMI\KUEL KANT



867 La expl esrón «concepto» debe entenderse aqm C01110 st dijera
«conOC1111Jento»

Somos todavía dr udores de una e-xp!icación distinta ~ uni
\ ersal de la apariencia ilusoria transcendental) sin embargo

* ~ *

él con el mundo corpóreo, es únicamente una consecuencia
de qUf', en aquello de lo que nada se sabe, las lagunas se, col
rnan con paralogismos de la razón, en los que uno conv lene
sus pen<;amientos en cosas y los hipo<;tasía. de lo cual surge
una ciencia imaginaria, tanto con respecto a lo que afirman
\ amente se sostiene, cuanto [con re,>pectoJ a lo que se mega,
) a presumiendo cada cual de saber algo ace:ca de objetos de
los que mngun ser humano tiene conceptd'''. alguno, ~a COI1-

\ irtiendo sus propias representacione<; en objetos; de m~nel a
que rada cual se revuelv e en un eterno cí,rculo de ambl~le
darles ) contradicrione<;, Nada S1l10 la IUCld~~de una cr_It:ca
rigurosa pero jmta puede liberar de este e'pPJl'mlO dogmatlCo
q1le,mediante una imaginaria felicidad, retiene a tantos ~ntre
teorías \' sistemas, y [puede] limitar todas nuestra" pretensiones
e~pecllíativas mpr~mente al campo de la expenen,cia posible,
no por medio de superficiales burlas ~cerca de los intentos tan
a menudo fracasados, ni mediante piadosos SUSpirOSante las
limitaciones de nuestra razón, 'lino por medio de una determi
nación de los límites de ésta, llevada a cabo según principios
seguros: [determinación] que r-stampa con la rnáxima seguridad
su nihil III/rr71H en las columnas hercúleas que la naturaleza
misma ha erigido para que el viaje de nuestra razón prosiga
solamente hasta allí donde [A3961 alcanzan las costas de la
f'''periencia en su continuo progreso, [:=ostas]que, no podemos
abandonar sin aventurarnos en un oceano S111 orillas que, tras
[mmtrarnosJ perspecti\'as siempre engañosas, al fin nos ~bliga
a abandonar todo esfuerzo penmo y largo, por estar pn\ ado
de esperanzas.

459CRlflCA DE u\ RAZO'. Pl'RA

866 Es decn «después del estado actual»

F
veredicto acerca de todas las disputas u objeciones que conrier ¡
nen al estado de la naturaleza pensante antes de esa comunidad I

([antes de] la vida), o después de suprimida tal comunidad (en
la muerte), La opinión de que el sujeto pensante ha podido
pensar ya antes de toda comunidad con cuerpos, se exprl'wJa
así' que antes del comienzo de esta especie de la sensibilidad.
mediante la cual se nos [A394] aparece algo en el espacio, han I

podido ser intuidos, de una manera enteramente diferente, '
los mismos objetos transcendentales que se nos aparecf'l1, en
el estado presente, como cuerpos, Pero la opinión de qUE'el
alma, después de la cesación de toda comunidad con el mundo
corpóreo, puede seglllf pensando, se enunciaría de esta forma
que si cesara la especie de sensibilidad por la cual objetos
transcendentales, y por ahora enteramente desconocidos, se
nos aparecen como mundo material, no por ello quedana
suprimida toda intuición de ellos, ) e<;muy posible que esos
mismos objetos desconocidos siguieran siendo conocidos por
el sujeto pensante, aunque )'il no en la cualidad de cuerpos '

<~hora bien, nadie puede aducir, a partir de principios e'>pe
culativos, ni el más mínimo fundamento para una afirmación
tal, ni tampoco explicar, siquiera, la posibilidad de ella: SIOO

que sólo se puede presuponerla; pero tampoco puede nadie
hacer ninguna objeción dogmática válida contra ella, Pues
quienquiera que sea. no sabe, acerca de la causa absoluta e
interna de los fenómenos e-xternos y corpóreos, más que yo, o
que otro cualquiera, Por tanto, tampoco puede alardear, con
fundamento, de saber en qué se basa la realidad efectiva de los
fenómenos externos en el estado presente (en la vida); y por
tanto, tampoco [puede pretender saber] que la condición de
to?a otra intuición externa, o aun el [A 395J sujeto pensante
mismo, vaJa a cesar después de él"" (en la muerte).

Así, pues, entonces, toda disputa sobre la naturaleza de
nuestro ser pensante v [sobr e la naturaleza J de la conexión de

I"IMANLIEL KMIT



870 Es deCll «como un objeto pe lsado pOI mI

PLl",~lOque uoson os, t!11 el p~us.u, en gene! al, hac euros abs
uucuon de toda ieleteucra del pensannenio ti, uulquie: ubJI.'!o
(Y'l sea de lu., senudo-, o del t' ntendunrcruo pUlU), 1" ~Illte~l~
de las condu.rone-, de un flllt unu uro lil "t n ¡ ti I,~1\ no t'~
UbJdl\ 1 j¡,1U m. : 111 rl lc una j JIl, h el, I ¡le ¡"dl le 1 l(J L 11el

'llJetu que és ltllld.¡ t IIUnedll.t,llc 1 (JI uu.: !ef t:.~tl.rdu¡)ll
sinteuca de un objeto

Pero de esto se sIgue tambren que la inferencia dialecuca
que conduce a la condic ion de todo pensar en general [condi
cien] que es, ella II1lSma,mcondicronada, no comete un error
en el contenido (pues esa inferencia hace absu accion de todo
conterndo u objeto; [-\398J S1l10que falla solo en Id forma, \
debe ser llamada paralogismo

Puesto que, además, Id uruca condicion que acompana todo
pensares el Yo, en la PI opu~!ClOnumv ersal Yo pIenso, por tanto,
la raLO!1se OCUpdde esta condicion, en la medida en que ella
rrusrnaes incondicronada Pero ella e, solamente Id condicion
furmal, a saber, la unidad 10glLa de todo pensamiento, en el
cualhago abstracción de todo objeto, ) sin embargo se la re
presenta como un objeto que \0 pienso,' I a saber, [cerno] el
Yumismo y la unidad mcondu.ionada de este

SI alguien me planteara, en gt.neral, la preglJI1ta ecomo esta
consuruulauna cosa que piensa", ) o no sabna responder mio mas
tnlllllllO a pnon, porque la respuesta ha de ser smtetica (pues una
auahucaqmza exphque el pensdl peI0no da rungun COnOC1l11len
toensanchado de aquello en lo que se funda ese pensar, por lo
quelespecta a su posibilidad) Pero para toda resolución smtetica
se reqUIeremnucion, la que ha SIdo enteramente elmunada en
esteproblema tan general De Id misma manera, nadie puede
responder, en ,u ul1lversahdad, la plegunta eque clase de cosa
debe ser aquella que es mO\IJ? Pues la e'-temlOn Impenetrable
(matena)no esta dada en e~e Ceba Ahora bIen, aunque \0 no
tenga,en general, le'puesta alguna para aquella pregll11ta, me
paleee que podna darla, Sll1 embargo, en un CdSO,mgular, con

868 Llluellmente ,de Ll Justlfic.lclon de la, dlsposluones sblema
[lC,-, de ellos [dlSpoó>luones] que COllen p,ll,dela, el 1" t"blcl de jI,
Ldtet,0l11"
869 La e"pleó>IOn [oblel1ldas] es suge:'lenud de:' Tlemesa'guE's \
PdCdUc!

uatiu ,11 \:'11 los ~MI.tl(jg¡~ll]l)~ de 1,1 Iazon plll ,1, d~l (lJ11l0 de 1,\
ltl~llfi(dUOI1 Jt,) 1.1d!~p()~!t!')!1~l~leJ11,1(¡l.tl dI'! ellos, (lllt' ccue

p'll,ddd.t lü tdbld dl'I,I~L.tleg()lld~ , 'No puduuos emprender
lel' ,ti CUllllCIEO t!L l;,ld 'U( 1011sin e'-ponern05 ,ti peIL:,ro de
II d c u r t..: Id d ,JI! 111[[( lj 1,111>.1 [j(1'lllO, nusruc s t!L 111 IllU<l

JI1UlJOIlUll I \!"ll" u.« ¡l[ llllnu, >d'J,j.¡l el L,[d lJbll",dUUll

Ioda iJplLllUlUil ilusot ia puede situarse en que se toma la
condicion subjetu a del pensar pOI el conocuruento del ObJéW
Por otra parte en la mn oduccron a la Dialectica tIanscendental
hemos mostrado que la razon pura se ocupa solamente de la
totalidad de la smresis de las condicioues para un condicionado
dado Ahora bien, como la dpdrIenCJa ilusorra dialectica de la
razon pura no puede ser una apdnenCla ilusona empInca que
se encuentre en un ccnocuruento empInco determinado, ella
,e ieferrra a lo UJ1l\ ersal de las condiciones del pensarmeuto,
y habra solamente [A3Y7] tr es casos del uso dialéctico de la
razon pura

1° La sintesis de la, condiciones de un pensarmento en
general

20 La sintesis de las condiciones del pensamiento empl
nco

3° La smtesis de las condiciones del pensamiento puro
En todos estos tres casos la razón pUl a se ocupa solamente

dé. la totahd.n] absoluta de esta smtesis, es deur, de aquella
condicion que es ella misma incondicionada En esta div 1,1011

,e basa tarnbien la tnple apanenCIa ilusona transcendental, que
da ocasion a tres set.cionos de la Dialecnca ) que sunurnstra la
idea pala otras tantas ap.l! entes ciencias [obterudas]: J por razon
pUla la psicologia, Id cosruologia y la teologia tramcendentales
r\qUl nos ocupamos solamente de la pIlmera



873 Literalmente: «no contiene nada más SInO que debe ser IepI e
sentada una cosa».

Ahora bien. la mera apercepción (Yo) es substancia en el
concepto. simple en el concepto. etc.; y así, todos aquello" leo
remas psicológicos tienen su acierto indiscutible, Sin embargo,
mediante ellos no se conoce del alma, d€'manera alguna. aquello
que propiamente se quisiera saber; pues todos estos predicados
no valen pari! Id intuición. y por eso. no pueden tener tampoco
consecuenc ia alguna que sea aplicada a objetos de la experiencia:
y por t<11110,son enteramente vacíos, Pues aquel concepto de
substancia no me enseña que el alma perdure por sí misma, 111

que ,('i! una parte de las intuiciones extemas que a su \ ez ) a no
puede ser di, idida y que pOI tanto no pueda nacer ni perecer
por alteraciones de la naturaleza: puras propiedades que podrían
harerrne cognoscible al alma en la concatenación de la e'<penen
l ia, y que me podrían revelar algo en 10que respecta al origen
de ella y a su e-stado futuro [A-tOl J Pero SI yo digo. por una mera
categoríw el alma es una substancia simple, entonces. puesto que
el rlesnudo concepto intelectual de substancia no contiene nada
más que la indicación de representar una cosa <;¡ como s\lJeto en
sí, sin que sea a su \ ez predicado de otra, es claro que de ello no
se sigue nada de la permanencia. )' que el atributo de 10simple,
por cierto, no puede añadir esa permanenCIa. ~ que por tanto
lino no recibe, con ello, ni la más mínima enseñanza acerca de
lo que pueda ocurrir al alma en las alteraciones del mundo, Si
alguien pudiera decirnos que ella es una parte Simple de la materia;
podriamos deducir de ésta, a partir de lo que la expel iencia nos
enseña de ella, la permanencia, ). juntándola con la naturaleza
simple. podríamos deducir la indestructibilidad de ella, Pero de
todo ello no nos dice ni una palabra el concepto del Yo en el
principio psicológico (Yo pienso),

Pero que el ente que en nosotros piensa suponga que puede
conocerse a sí mismo mediante pUl as Ldtegorias. ;. precisamente
mediante aquellas que. en cada título de ellas, expIesan la uní
dad absoluta, viene de aquí La apercepción es. ella misma, el

CRITICA DE LA RAZO'l "'L'RA

En el OIHrmal' "1 dri So JO na» e<nllmos '1 Ed A 1Como SI di era: « o e cae
J - en los cu,des me baso pal él dlstlllguil

877
872
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la proposición que expresa la con '
pienso, Pues este Y() es l suí ciencia de sí mismo, [/\399j\0
, e sllJeto pnmen, d'
simple, etc, Pero entonces e' t d b ' ,es ecir, sub<;tanC!a,~t, , s as penan ser f
empll1cas, que sin embarao si l meras propmiCJoll1I~o ' 111 una rez a uní l 1en general, v apnor!, las condí , dO versa que enUnCtaBI

, -: 'IClOne~ e la bílid ;no podnan"" canterla' PO,¡ lIad del pensarí, r ,pmpY1J1tespredí d ( '1'
cos). De esta manelil mí mt 1 " IGl os (que no ,onemplI1/

. e eccron que l' ,patente, [\ que me permín /' ,a comienzo parecíatan \
1 ~ ina Jllzgar por
a naturaleza de un ente "puros conceptos, acerca de
t d ' pensante, se Vuelve 1 ro avra no hava descubie t '1 sospec losa, aunqueI

P ~, ro)' o e error de ella í
ero la ulterior il1\'e<;tigacio '

atributos que me ,Flgll ',n acerca del origen de eslos
e 'e ° a mI como entpuede descubrir este el E1I e pensante PIl general,, ror, os no son nad '

nas puras, mediante las J a mas que catego
d cua es yo no p'eterminado sino [q J tenso nunca un ob1eto., 11epIenso sol 1 J
representaciones para det " amente a unidad de las:
, '.. ' erminar un obiet d 11 Imtu!ClOn que sirva de f ,1 ~ ° e e as Sin unaUlluamento la t '
proporcionarme concepto al d ca eg?na sola no puede;
la intuición es dado el obí t guno e un objeto; pues sólopor,
1 le o. que despuéas categorías, Si decl s es pensado segu'n
e ' aro que una cosa e blenomeno, pre\'iamente d b s una su stanoa enel ,
intuición de ella en los cu:le:~~ls~~m,e dados predicados de la f
mudable, )' el \1;bí/rfl! iJ IS~ll1g0lo permanente de lo
1 , ,um \ a Cosa misma) d
e es mherente, fA-1 O(J] S e aquello quPsolo

1 a una Cosa la ]j 1
meno, quiero decir que la intuición amo í~mpteen el reno
parte del fenómeno de ella es, CIertamente una

. pero que no P d .
etc. Pero si aluo es C()11 id ~e e a su vez ser dividida

o OCI .0 como sirn 1 '1 'y no en el fenómeno no t p e so o en el concepto
miento alCT1model o'b' t en?o, con ello, efectivamente ,onon' I

o' ~e o "1110salan t d ' '
me formo de algo en ge ' 1 len e e !TI!concepto que, nel a que no es apt, ,propiamente tal Diera 1 e o para una mtuinon

, o so amente que' Ienteramente simple e ' prenso a go de manera, , , pOHllle electIvame t '
mas, S1I10 meramente 1 n e no se decrr nadaque es a go,



878 Probablemente ha) a que entender aquI "en Iu que 1espect,l a Id
condu.ion que eó.ta contel1ldá, () lepI e>, ntdeld, en la (á¡egona»
879 ~e h" >ugelldo que en ve¿ de 'UI llll"dUctIlI1d»debell,lleelse "de
Ullduoclllna" (sugeIenLld de Eldnunn, recog1dd por ~chmIdt Pero
uebe entenelel:.e que la> ,lhrm,¡uune,> l!Jalectlcds estall concatenadas
;I;lelllducamente de modo que fOlman una docllllla
880 Es decll, en cad" una de Id>lUdlIO clases de lalegOllas
887 LIleIalmente <'ie'>lden en el lund,lI11ento de Id Ul11d,lden una
pelLepclOll pOSIble, p,lla todos los restdntes», o bIen «estan en el
funddmento de los ¡estantes, Lomo lunddmento de Id lllllddd [que
hd) I en una pelLepuoll puslble» ;,eguul1os Id lI1teIPI etácIon de TIe
lllé,d) gues) PdLaud

lo que respecta ella condicrou de esta," 'pero Id plell1bd menor, \
la conclusión, en lo que re,pecla di alma, que ha sido subsurmda
bdjOesta coudicion, hacen un uso emplIlLo de la misma cdtegona
ASl, p eJ, [)\.-W3] el conLeptu de substancia, en el paralogismo
de Id snnphcidad, es un LonceptO pUl amente mtelectual, que, SIn

las condiciones de la muucion sensible, es de uso meramente
transcendental, es dec,u , no e, de uso dlg11I10 Pero en la preml~a
menor, el nusmo conc epto se aplica "ti objeto de toda e\.penenCla
interna, sin establecer ple\ iarnente Id condición de la aplu.aoon
de el lfl conueto, el saber, la pemMnenud de el, ) Slll poner por
fundamento esa condu.ion, )' por eso, se 1M hecho de el un uso
empmco, que, empero, e, madnnsible dqU!

Para mostrar, finalmente, la concatenacion sisternatu.a de todas
e,tds afirmaciones dialecticas en una doctnna: l -ofisnca del alma,
en una disposicion ordenada de la iazon pura,) pdl,¡ mostrar, pOI
tanto, la integndad de ellas, notese que Id apercepuoI1 se ejecuta
en todasLl~clases de las cdtegOllds, pelO solo se aplica en aquellos
concepto, del entenduruento quc en cada una de aquellas" l SIrven
a los restantes de fundamento de la unidad en una percepClon
posible," en consecuencia [SLaplH,d en lo, cOlllepto~ de] sub
sistencia, realidad, unidad \110 phn alrdad) ') exrstencia, solo que la
razón SL los repre,entc, aqUl a todus ellos como r ondn iones de la
posibihdad de un ente pensante, que d su \ ez son incondicionadas
Por consigUIente, el alma conoce, en SImisma

CRI rJC~ ::lE l-\ R-\ZCl,< Pl R'I

I/n En el texto f,dld el \ el 00 "p!em,i', :.eglllnlO> a EeI AL,ld, que a
su \e¿ ,Igue tlná LOIIeCClOnele i\lelllll, IE'COgld,¡pOI Schn1i(lt
875 LIlelálmente "el SIIlll>mo" l~E'lo,1 1:1>UOlá}ddo (on letld bdS
t,ll dtll,¡, eJl Ll e\.pI eSIOn<)0 l/W/lW", es ,¡gleg,¡do d" e"ld tl,¡eluccwn
87ó Lllel,t1111elltL «el >11l11:.mo"\'wliJ:.t lJ >UOI,¡\,¡du (olllelld L"lI
lill(!t1LI,en l,¡ explcslon '<)0 mOl/lO» e> ,¡glegddu de está tIdduLLlOll
1/77 Ln el [e\.tu appeneptlOlle; ~eg1lll110, a Ed Ac,¡d

fundamento de Id posibilidad de las categonds, las que, por 'u
parte, no representdn nada mas que la smtesis de lo mulup!e
de la mtmcion, en la medida en que eso [ll1ulnple] tiene unidad
en la dpercepClOn Por eso, Id conciencia de :'1, en geneldl, es la
lepre~UltclUOn de aquello que e, la cOnChClOI1de toda unidad >
que es, empero, ello mismo incondicionado PUl e~o, del Yo pen
sante (alma) que;,e plen:'d' 1 a SI rrusuio como [A-HUI substancia,
como simple, como numeucarnente idéntico en todo nempo.y
como correlato de toda exrstencia, del cual puede ser mfenda
toda otra existencia, se puede decir que en ve.;:de conocerse a jI
nusmo POI medio de las caugouas, el conoce mas bien las catego: ias,
) d través de ella" todos los objetos, en la unidad absoluta de la
apelcepuoll, y pOI tanto, por medio de SI mismo Ahora bien, es,
pOI CIerto, mu)' e\ rdente que aquello que debo presuponel pard
conocer, en gene! al, un objeto, no puedo JO conocerlo como SI
ello ITlISmO fuei a un objeto, )' que el }O uusmd? deternunante
\el pensar) es duerente del yo uusmd" detei rrunable (el ,uJeto
pensante) como el conocurueruo es diter ente del objeto SIn em
bargo, nada es mas natur ,ti III tentador ljue la dpanenUel ilusoria
de tornar la unidad en la smtesis de los pensamIento" por una
unidad percrbida en el sUjeto de esos pemalmentos Se podua
llamai [a esta apdllenud rlusoua] Id sub: epuon de la conciencra
hipostasiada (appelceplwTw'-- substanuaiaú

SI se qlllere dar un titulo 10glW al paralogismo que ha) en
las mlerencias dialecticas de la doctuna r.u.ional del alma, en la
medida en que ellas tienen, SIIl embargo, pi enusas con ecras, se lo
puede considerar un soplusmajiglllae duuonis en el cual la plenmd
nlcl~O! hace un u;,o meramente tramLendental de Id «ltegolla, en



88') El texto que cormenza "PlI I11f' 1 par aiotnsrno de h subst.mciah
dad» (-\ )~R\ ) que terrrnna «se E'J1<;~l1Chcln1'1, lila de lo (j1lE'podr ri
alcanz,u una expellencra posible» (A -lO ')1 pel tenece solamente a la
pllfllE'ra edre.ion En su lugar en la segunda edicion 'p,uece el texto
que pOllemo, a contmuacion texto que comienza «pelo en Ll\ or de la
brev edad B ~Of)) \ que ter rrnna "En lo que sigue se tend: a oporturn
dad de hacer uso de esto» (B -l32) P,lrd mejor complenslOn repetrrnos
enn e corchetes el pasaje entei o desde su C0l111en70

[ \hora bien, puesto que la propos1oon }'ÍlPI07íO 'tornada
problemancamente) contiene la forma de todo ]l!IClO del
entendnmento en general y acompaña a todas las categona"
como \ ehiculo de ellas, por tanto, es claro que la, mferencias
a part1r de ella pueden contener un uso meramente transcen
dental del entendrrmenro, que e ....cluv e toda mtr0l1llS1011de la
expenelloa, J de Cl!) a marcha nosotros, despues de lo que
mas arnba hemos mostrado, ya de antemano no podernos
hacernos nl11gun concepto ventajoso Por tanto, la st'gl1lrem05
con OJOC11t1COa trav es de todos 10<; PI edicamentos de la doc

467

[A fOS] La razon e, la facultad de los pnnc IP10<; Las
afumacronr-s de la psrcologia pllril no connenen predicados
I.'mpIrlco~del alma, SInO aquello, que <;1es que tlEnen lugar,
deben deterrrunar al objeto en S1rrnsmo mdependientemente
de la e"l1PrJE'ncm,Y por tanto por la mera ril7011 Por C01131
gUIE'nte,en [usticra deberian estar fundadas en pnnClplo, \ en
conceptos U11l\ ersales de las naturalezas pensantes en general
Pl'IO en lugar de ello se encuentra fj\1e la, nge a todas la re
presentacton singular Yo pIenso, la cual precrsarnente porr¡ue
expresa ~de manera mdeterrrunada] la formula pura de toda
mi E'''penE'l1CIil,se presenta como una proposlclOn universal
que \ ale para todos los entes pensantes, \ como sin embargo
e, una prop0<;j( Ion singular en todos los respectos, adopta la
apanenoa ilusoua de una umdad absoluta de las condrcrones
del pE'mar en general, )' en \ irtud de ello se ensancha mas alla
de lo que porlua alcanzar una e"pellenoa posible "

CRITICA DE Lr\ RAlO'! Pl RA

882 N do pue o mostrar ilqur t')da\Jil co
a su \ ez, a la categona de la realidad mo con espond- 10 slmpk
caplhIlo SIguIente, en Oca91OndC'otro I sino que eso se probala en el
concepto [i\Jota de Kant] ISOque la razon hacE'del rrnsrno
88 J Pinto dos Santos \ Fr<lfJl ue M
del trempo» 'l 1 onlJao sugiei en "en la pluralidad

881 Probablemente ha~ que f"1tenoer
cosas, empero, mer amente co I aqu: "\ la conCIenCIa de otras
suv as» Pero tambren podna pntmod a concrenCla de repn'sentacJOnes

, e'l ene « la ex l dempero, meramente Como I is encia e otras cosas
a eXistencia de rE'presentacronE', ,rn 11» '

3° La lmldad mcondlrlOllada
en lapbl/alzdaden el tlempo"l

es decir,
no numencamente dIferente

en dIferentes tiempos,
srno como uno

y preCIsamente el mlrmo
rUleto

4° La Ullldad mcondlrlOnadade la (,},Ir/moa en el ríjlano
es derrr,

no como la conCIenCIa de muchas Cosas fuera de ella,
sino

solamentr d(' la extstenrm de rila mismo
" la de otras c '/ osas, empero, meramente

como la de rfprerentaclOner SU)as '"4

2° La unidad znrondlOonada
de la cualidad
es decir

No como una totalIdad real,
sino

Simple")

1° La unidad znrond/(l(mada ie I t.a. la re aaon
e, decu

a SImlsma,·no como mherente,
smo como
íubíWen/r

IUO~J



890. En el ouginal: «)"0 Iuet a dudo» Seguimos una enmienda de Ed.
Acad.

subo/anda. Esto último \ a muy lejos; por eso, requiere también
da/a que no se encuentran en el pensar, y quizá (en la medida
en que considero meramente lo pensante como tal) más de lo
que yo jamás encontraré (en él).

2) El que el Yo de la apercepción, y por consiguiente, en
todo pensar, sea algo singular que no puede ser disuelto en una
pluralidad de sujetos, y que por tanto designe un sujeto lógico
simple, [es una proposición que] reside ya en el concepto del
pensar, y es, en consecuencia, una proposición anahtica; pero
eso [B.J.08] no significa que el Yo pensante sea una substancia
simple, lo que sería una proposición sintética. El concepto de
substancia se refiere siempre a intuiciones, que en mí no pueden
ser sino sensibles, y que pO! tanto residen enteramente fuera del
campo del entendimiento)' [fuera] de su pensar, sólo del cual,
sin embargo, se trata aquí propiamente, cuando se dice que el
Yo en el pemar es simple Sería maravilloso si aquí, precisa ..
mente en la más pobre de todas las representaciones, y como
si fuera mediante una revelación, me fuera dado"?" aquello que
por lo común exige tantos preparativos, para discernir (como en
las partes de la materia), en lo que la intuición expone, aquello
que es substancia; y más todavía, [para discernir] si ésta, acaso,
pudiera ser, además, simple.

3) La proposición de la identidad cle mí mismo en tocla
multiplicidad de la que yo soy consciente, es también una
proposición que reside en los conceptos mismos, y por tanto,
analítica; pero esa identidad del sujeto, de la cual puedo llegar
a ser consciente en todas las representaciones de él, no se re ..
fiere a la intuición de él, por la cual él es dado como objeto; y
por consiguiente, tampoco puede significar "1 identidad de la
persona, por la cual se ennende la conciencia [que cada cual
tiene] de la identidad de su propia substancia, como de un ente
pensante, en todo cambio de estados; para demostrar la cual no

can ICA DE LA RAZÓNPl:RA

886. EJ. Acad. LOllige: «no es la conciencia del yo [mismo] determi
nante»
887. Litei almente: "la del sí mismo» (Selbst). El subrayado con lena
bastardilla, en la expresión ")0 mÍ>lILO", es aglegaclo de e~ta n aducción.
888. También podría entenderse: "es una proposición apodíctica e
ulentu a a sí misma»
889. Quiú pueda entenderse también: «que yo, LOmo objeto, sea para
mí nusrno un ente subsistente por sí mismo".

trina pura del alma]; pero en favor de la brevedad desarrolla
remos su prueba en una concatenación ininterrumpida.

Ante todo, la siguiente consideración general puede ¡lguzar
nuestra atención sobre esta especie de inferencias. 1\'0 conOLCO
ningún objeto meramente porque pienso; sino que sólo porque
determino una intuición dada, con respecto a la unidad de la
conciencia, en la que consiste todo pensar, puedo conocer
algún objeto. Por consiguiente, no me conozco a mí mismo
por ser consciente de mí mismo como pensante, sino cuando
soy consciente de la intuición de mí mismo como determinada
con respecto a la función del pensar. Por eso, todos los modi
de la conciencia de sí en el [B..¡.07] pensar, no son todavía, en
sí, conceptos mtelectuales de objetos (c,üegorías), sino meras
funciones lógicas que al pensamiento no le dan a conocer objeto
alguno, y por tanto, tampoco [me dan a conocer] a mí mismo
como objeto. El objeto no es la conciencia de lo determinan
te,.0N.' smo solamente la del yo nusnur" ddeTltUltúble,es decir, de
mi intuición interna (en la medida en que lo múltiple de ella
puede ser enlazado de acuerdo con la universal condición de
la unidad de la apercepción en el pensar).

1) Ahora bien, en todos los juicios, yo soy siempre el sujeto
determinante de aquella relación en la que consiste el juicio. Pero
que yo, que pienso, deba tener, en el pensamiento, siempre el
rango de .IUJe/o, y de algo que no puede ser considerado como
ligado al pensamiento a manera de un predicado, es una pro·
posicián apodíctica e incluso ldéntica;"xx pero no significa que
yo, como objeto, sea un ente subsistente por mí mismo,"?" o una
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892 Lo' paréntesis en la frase «() eso. romo pnnClplo' de la pmlbdld<ld
dE'esa ('xprllE'ncta rmsrna)» son i1gtegado de esta traduccion
89j SegullDos (con los dos agregados entre cOIchetes «[corno]»] una
enmienda de Voi lander, 1ecogtda pOI Schrmdt
894 En el orunnal: "ella» SegUImos a Ed Acad
895 El pensal se toma, en ambas pleml,as, en mu) diferente slgnlfi
cacion en la plemlsa ma~or, [se lo toma] como dn,gldo a un objeto

En la premisa mal or se habla de un ente que puede ser pen
sado en general, en todo respecto, y en consecuencia tambI.én
tal como pudiera ser dado en la intuición Pero en la premisa
menor se habla de él solamente en la medida en que él se con
sidera a sí rmsrno, como sujeto, sólo en relación con el pensar
v con la unidad de la conciencia, pero no a la vez en relación
con la intuición, rnedrante la cual él"" es dado, como objeto. al
pemar Por consiguiente, la coriclusión 'iP obtiene per sop/mlllo

fi "q,figurar dictumts, y por tanto, por un so srna

v'gundo lugar, añade a aquel concepto un predIcado ',el de
la slInpltC-Idad)que no puede ser dado en e"penencJa alguna
Entonces, las proposiciones sintéticas a prlon no son, como
lo hemos afirmado, factiblea v admisibles meramente con
respecto a objetos de. una experIencia posible, 1) e'~\,,~o~110
principios de la posibihdad de esa e'XpenenCla Illlsm~J' S!l10

que pueden dirigirse también a cosas en general) en SIIlllsma~,
('onsrcuencia que pone fin a toda esta crítu.a y que mandaría
dejar todo como r,taba Pero el peligro no es aquí tan grande,
si uno considera la cosa más ele cerca

En el procedrmiento de la psicología racional domina un
paialogisrno que 'le e'Xpone en el siguiente silogismo

Lo que IZO puede ,er pensado stno [romo) 5Iljrto:/(JInpl)(o extste
smo [romo] sujeto, y por conngulfnte, es ¡¡¡h,tonoa .

[B..j.ll]Ahora bien, un ente pmsante, mnsidcrado mciamentc (omo
tal. no puede ,f1 pemado sino [como] sujeto

Por constgutente, también existe solo romo tal, es decir. como
substancia
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897 Es decn , la existencia propIa de una substancia

sería bastante con el mero análisis de la proposición) o pienso,
sino que se requerirían di, ersos [B-I-09Jjuicios sintéticos qlle
se basaran en la intuición dada

4) Distingo mi propia existencia, como [existencia] de un
ente pensante, de otras cosas fuera de mí (entre las que esta
también mi cuerpo); [ésta] es también una proposición anah
tica; pues otras cosas son aquéllas que yo pienso como duttnic:
de mí Pero con ello no sé SI acaso es posible esa conciencia de
mí mismo, sin cosas fuera de mí por las cuales me sean dadas
representaciones, y si ) o, por consiguiente, podría existir me
ramente como ente pensante (sin ser un ser humano).

Por consiguiente, con el análisis de la conciencia de mi ¡

mismo en el pensamiento en general, no se ha avanzado 11110 e

más mínimo en lo que respecta al conocimiento de mí rmsrno
como objeto La exposición logíca del pensamiento en general '
se tiene erróneamente por una determinación metafísica del
objeto.

Un gran obstáculo, e incluso el único, que puede oponerse
a toda nuestra cntica. se presentaría si hubiera alguna posi
bilidad de demostrar a pnon que todos los entes pensantes
son, en sí, substancias simples, y que por tanto, como tales (lo
que es una consecuencia del mismo fundamento de demos
tración) implican inseparablemente la personalidad, y tienen
conciencia de su propia existencia separada de toda materia
Pues de esta manera habríamos dado un paso fuera del mundo
sensible, habríamos entrado en el campo de los noúmeno; y
[B..j.lO]nadie nos disputaría ahora el derecho de ensancharnos
más en éste, de cultiv arlo, :- de tomar posesión de él, segun
la buena estrella favoreciese a cada cual Pues la proposicion
Todo ente pensante, como tal, es una substancia simple, es
una proposición sintética o prIOr¡; porque, en primer lugar, va
más allá del concepto que se le ha puesto por fundamento, y
añade al pensamiento en general, la especie de fX7Stenc1O;~"1} en
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897. Es decir, al sujeto pensante mismo.
898. También podría entenderse: «ligada a él", es decir, a ese concepto

Este penetrante filósofo notó bien pronto, en los argumen
tos habituales por los que se pretende probar que el alma (si
se admite que sea un ente simple) no puede dejar de ser por
descomposicum, una insuficiencia con respecto al propósito de
asegurarle la necesaria perduración, puesto que aún se podría
suponer una cesación de la existencia de ella por extincuin. En
su Fedon intentó excluir de ella esa caducidad, que sería una
verdadera aniquilación, confiando en demostrar que un ente
simple no puede cesar de ser, porque, puesto que no puede ser
disminuido, y por tanto, [no puede] perder, poco a poco, algo
de su existencia y transformarse así [B-lI-J.] paulatinamente en
nada (pues no tiene en sí par tes, y por ta~to, tampoco plurali
dad alguna), entre un instante, en el que es, y otro en el que ya
no es, no habría tiempo alguno, lo que es imposible. Pero no
pensó que aunque concedamos al alma esa naturaleza simple,
a saber: que no contiene un múltiple [de partes] unasfue:« de {as
otras, y por tanto, [que no contiene] magnitud extensiva algu
na, aun así no se le puede negar, ni a ella, ni a nada existente,
una magnitud intensiva, es decir, un grado de realidad con
respecto a todas sus facultades, y en general, [con respecto] a

REFCT.-\CION DE L-\ PRCLB.-\ OFRECIDA POR MENDEL:"SOHN,

DE LA PERJ\IANENCL-\ DEL .-\LM.-\

necesaria para aplicar a ,í misrno.?" como ente pensante, el
concepto de substancia, es decir, [el concepto] de un sujeto
que subsiste por sí mismo; y la simplicidad de la substancia,
ligada a ello."?" queda enteramente suprimida juntamente con
la realidad objetiva de este concepto, y se convierte en una
unidad cualitativa meramente lógica de la conciencia de sí
mismo en el pensar en general, ya sea que el sujeto sea como
puesto, o que no lo sea.
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en general (por tanto, tal como éste ]?uede ser dado en la Intuición),
pero en la premisa menor, [se lo loma] solamente como conslSlenteen
la refer encia a la conciencra de sí, con lo cual, entonces, no se plen,a
objeto alguno, ,1l10 que solamente se representa la Iefei eru.ia a "í [1111,S'
mo], como ,uJeto :lO11l0 la forma del pensai ). En la pllmeld. [prennsa]
se habla de cosas que no pueden ser pemada, ,1l10 [LOmo],uJelü5;pelO
en la segunda no be habla] de cosas, sino del [B.U:2] pUljar (haCIendo
ahstrac ción de todos los objetos), en el cual el Yo sirve siempre de
,UJétOde la conciencia; por eso, en la conclusión no ,e puede deducir:
\0 no puedo exisur sino [corno] sujeto, SIIlO solamente: al pemal rm
~.\.btenLia,puedo emplearme a mí mismo sólo como ,ujeto del juicio;
lo que es una plUpo,iuón idéntica, que no revela ab,olut.unente nada
sobre la especie de mi exi5tencia. [Nota de Kant],
896. El ,uladldo entre corchetes: «[ese concepto]" se basa en una
COI rección de Ed. Acad. En el ollgmal ha) aquí un pronombre neutro
que pocli ia cun espouder a los antecedentes «cosa»o «sujeto».

[B-l12] Que esta resolución del famoso arglll11ento en un
paralogismo es enteramente correcta se ve dIstintamente SI:e
conSIente en consultar otra \ ez. acerca de esto, la observaClon
general a la presentación sIstemática de los principios y la
sección de los llOÚI11eI1U~,dunde ha sido demostrado que el 1,

concepto de una cosa que por sí misma puede existir como
sujeto, pero no como mero predicado, no lleva consigo, aún, I
realidad objetiva, es decir, que no se puede saber SIle pudiera ji

corresponder, en general, un objeto, porque no se entiende la
posibilidad de tal manera de existir; y en consecue~Cla, que ¡
[ese concepto]'"'' no suministra absolutamente !1lnglln cono- ¡1

cirruento. Pero si él ha de indicar, con la denominación de
substancia, un objeto que puede ser dado; si él ha de llegar a ¡
ser un cOllocimiento, entonces debe ser puesta pOI fundamento I
una intuición permanente, que es la condición indispensable
de la realidad objetiva de un concepto, a saber, aquello sólo 1:

mediante lo cual es dado el objeto. Ahora bien, en la [B-l13]
intuición interna no tenemos nada pel manen te, pues el Yo es
sólo la conciencia de mi pensar; por tanto, si nos quedarnos
detenidos sólo en el pensar, nos falta también la condición ¡
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puestos en gran perplejidad por otras po sibihdade s, qUé' no son, en lo
más rnimrno, más audaces. Una de ellas es la posibihdad de la partI
ción ele una substancia mrrplf en vanas substancias, } recíprocamente.
la confluencia \coa!Jcióni de muchas [substancias] en una simple
Pues allnqUé' la divistbilidad presupone un compuesto. no 1equiere
necesariamente un compuesto de substancias, Sll10 solamente de los
grados (de las diversas facultades) de una J la misma substancia. Tal
como se puede pensar que se reducen a la mitad todas las potencias J
facultades del alma, incluso la de la conciencia, pew de rnanei a tal que
~Iemple sign habiendo subvtanr ia; así también se puede i epre sentar sin
ronuarhccion que esa mitad extinguida se conserva, pelO no en ella.
sino fue: a de ella, y que, puesto que aquí habría SIdo demediado todo
lo que en ella pudiera haber SIdo real, y en consecuencia, tuv iera un
grado, por tanto, toda la existencia de ella, sin faltar nada. entonces
SI¡¡giria una substancia particular Iue: a de ella. Pues la phu alidarl
qIl; habi ia sido dividida, estaba \ a antes, pero no W11l0 plur alidad
de substancias, sino de toda realidad. como ouanttrm dé' la existenr ia
en ella: v la unidad de la substancia era solo una manera de existir,
que hab;'ía sido convertida, sólo por esa dr, isión, en una plur alidad
de la [B.tl7] subsistencia. Pero también de la misma manera pueden
confluir varias substancias simples en una, con 10 cual no se perdería
nada más que la mela pluralidad de la subsistencia, al contener lln~ de
ellas el grado de realidad de todas las PI ecedentes Juntas; } qUlza las
substancias simples, que nos suministran el fenómeno de una matei ia,
[pudieran] producir (por CIerto que no mediante un mfiujo mecánico
ni químico ele las unas sobre las otras, pelo sí pO! medio de un [influjo]
desconocido pina nosotros, del cual aquél fuera sólo el fenómeno),
mediante una similar partición dmamiro de las almas de los padi es.
como magnttudes intensmas. almas de niños. al compensar aquellas su
rnetma, a su vez, mediante coalición con nueva mate na de la misma
e~pecle. Estoy mu) lejos de otorgar a semejantes div agaclOnes el más
minuno \ alor ni la más mínima \ alidez: ) los precedentes pnnClplOs
de la Analítica han insistido suficientemente en que no se haga de lns
categor ias (como [p. ej.] de la de substancia) otro uso que el ernpirico.
Peio si el 1acionalista es bastante audaz corno pal a hacer. ele la mera
facultad ele pensar, (sin ninguna intuición pel manente que surmmsti e
UIl objeto), Ull ente que subsiste por si mismo, sólo pbrque la unidad
de la apercepcion en el pensal no le permite explicación illgtlllil que
tome por punto de partida lo compuesto, mientras que [B li8) haría
mejor en confesar que no sabe cómo explrcar la posibilidad de una
natui aleza pensante, ¿pOl qué no habría de ten el del echo el matrnahsta
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8gg. La claridad no es, como dicen los lógicos, la conciencia de una
representación; pues cierto grado de conciencia, que empero no es
~llliclente para el recuerdo, delJf' ele encontrarse inrlll~o en murha,
representaciones oscuras, porque sin ninguna conciencia no haríamos,
en el enlace de [B415] representaciones oscuras, diferencia alguna,
que podernos hacer, empero, entr e los atributos disrintiv os de muchos
conceptos (como los de Derecho y equidad, )' como [los conceptos] del
mUSlCO,cuando abarca a la vez muchas notas en su fantasía). Sino que es
clara una representación en la que la conciencia es suficiente para [tener)
conctrnrm de la difrrmcia de ella, ¡pspecto de otras. SI ésta es bastante
para diferenciar, pero no para la conciencia de la dilerencia, entonces la
1epresentación debería todavía llamarse oscura. Por tanto, hav infinitos
grados de conciencia, hasta su extmción. [Nota de Kant]. -
gOO. Aquellos '1m', para poner en camino una nueva posibilidad,
creen haber hecho ya bastante con insistir en que no se puede mostrar
contrnellcción en sus PI esuposiciones (tal como, en general, [lo hacen)
aquellos que, teniendo sol.unente en las intuiciones empíricas en la
\ Ida humana un ejemplo elel pensar, CIeen entender la posibilidad
de ese pensar también después de la cesación de ésta) pueden ser

todo aquello en lo que consiste la existencia; [grado] que puede ~
disminuir pasando por todo, los infinitos grados menores; \ así,
la presunta substancia (la cosa cuya permanencia todavía no
está firmemente establecida) puede convertirse en nada, aunqup
no por descomposición, sí empero por paulatina atenuación
(remlSslO) de sus fuerzas (y por tanto, si se me permite emplear
el término, por languidecimiento). Pues la conciencia misma
tiene siempre un grado que siempre puede ser aún disminuí
do;' '"y en consecuencia, tarnbién la facultad de ser consciente
de sí mismo, [B-a)] y así todas las restantes facultades. Por
consiguiente, ~igue sin estar demostrada la permanencia del
alma, como rriero objeto del sentido interno' v sizue siendo
aun indemostrable; aungue sea de por sí clara ~~ pe~manencia
en la "ida, cuando el ente pensante (como ser humano) es a
la vez. para sí mismo, un objeto de los sentidos externos; con
lo cual, empero, no alcanza su propósito el psicólogo racional
que intenta demostrar, por meros conceptos, la absoluta pero
manencia de ella incluso mas allá de la vida."?"

474



¡903J PdlObdblejmentehaya que etltellde¡ aquí: "detl'rmma, sólo por el
lellO e lfnp 1(.11 existencra».

I,
I

I¡

:\h~Iel bien,pue:,w que dljlll, en la segunda PlOposición,
no est~ determinad¿ "1~'o puedu exi"tir y ,er pensado sólo
como sujeto y no tamblen coruo IJl edicado de otro, el COI1-

c:,pto de un sUjeto está tomado aquí de urauer d me; amente
lógica, y queda ll1determinado SI ha de entenderse con él una
substancia, o no. Pero en la tercera propo,icióll, la unidad
absoluta de la apercepción, el Yo simple, en la IepreÓJenraci6n
a la cual se refieren todo enl,lce y toda sep¡tración, en los
que consiste el pemar, se vuelve ill1portaríte también por sí
nusma, aunqLI~~yono ha) a e:,tdblecido toduvía nada acerca
de la COJ~,,_tltuclOndel sujeto, ni de la subsistencia de él. La
apercepclOn es algo real, y Id simplícídad de ella reside ya
en su posIbIlIdad. A.llOra bien, el! el espacio no hav nada r;al
q.uesea simple; pues lo, punto, (en los que consi:te lo único
~lmple [que ha)'] en el espacio] son meros líruiu-s, pero no
son, ellos nusmos, algo que Sil va, corn o palle, para constituir
al espacio. Por consiguiente de aquí se sioue [B 1 ")OJ 1 .

, lo -e z, almpo-

-J. e (VI/IO suje!» uientlco
en lodo eó,(dCjo<le mi pensar.

JO como sujeto wlIple,2° como sujeto,

l° }i, inellJo,
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¡medIO,,,,su existencia en el espacro o é'll el ¡Ielllpo. \ cómo j(l
lace, entonces las proposrcí j 1
I ,'¡ClOlles (e él do, ti lila racional del
a ma no comenzarían . 1

T .' por t- COJ1Cé'plOde un ente pensante
en beneral, ,Ino por una realidad etectl\ a: '; d narti r l~ 1
manera c - f ,r e e c1
a a e amo esta uese pensada, luego qlle hubIera SIdo
p nado todo lo que en ella e" é'momco 1° ji!)] .e d j _1 r ,o e , llec uuna
O queco~responde a un ente pensante en gener,d, corno lo
rnuesn a la tabla slglllente.

a la iuísma aud.u.ia de ser \ l1;e de OUpnnl.lpw P,Ud un uso opuesto.
manteniendo la unidad Ioim.rldel ¡mmero, aunque t,llnpoLo él pueda
apel.u a la expel ieru.ra para apoyar sus pU'll)lIl<.lddeo? [Nota de Kan:
Los paréntesis en la frase: «(sin ninguna uuuu ión pel maneute que
SU111uusu e un objeto)» son dglegddo de é"t" traducción].
901. Es decu , de lo, entes pensantes.
902. Eo decir , a Id; COSd,extelWté;, pelO también puede entenderse:
".1 la existencia». De esta últnna maneta interpi era Ed. Ac.id., que
enmienda: «a la cual pueden también determinar».

[B ll(¡] AbO! a bien, SI tornamos nuestras proposiciones
anteriores, tal como ellas, en tanto que son \ ahdas pal el to
dos los entes pensantes, deben ser tomadas en la psicología
racional [entendida] como sistema: en concatenacro n suuetua,
y p.u iiendo de la c.uego: ía de relación con la proposición.
todos [B-llí] lo::,ente, pensantes, como tales, S011 subst.uu.ius,
recorrernos hacia atrás la serie de ellas, hasta que se ciet i e el
círculo, entonces nos encontramos, al final, con la existencia
de ellos, /ul de la cual ellos, en ese sistema, no sólo son cons

cientes con independencia de 1", cesas exterior es, sino que
también pueden deter minm las a éstas":" (en lo que respecta
a [B-liS] la pellnanenCJa, que pertenece necesariamente al
carácter de 1" substancia] a partir de sí mismos. Pela de aquí
"e sigue que el IdeaLi!JIIIO, en ese mismo sistema racionalista,
es iuev itable , di menos el [idealismo] problem.itico ; y si la
existencia de CO",l" exte iiOIes no es exigible pal a la deter
minación de la [existencia] propia en el tiempo, aquélla es
admitida de manera enteramente superflua, sin que se pueda
dar nunca una prueba de ella.

Si, en cambio, seguimos el proceder analitico, según el
cual el Yo pienso, como una proposición que ya en sí misma
encierra una existencia, sirve de fundamento, como dado, y
por tanto, [sirve de fundamento] la modalidad, )' si la des
componemos [a esa proposición] para conocer su contenido,
es decir, [para saber] si acaso este Yo determina sólo pOI este



q() ,. Es decu: "de la razón»
905 En el texto ongmal "lo cual» SegUImos a Ed Acad
906 Es decir, por la unidad Pero también podría entender SE' "POl el
(un)", es decir, por el pensamiento
907 En el tevto original «la existencia propia de ella» Segurrnos a
Ed Acad

que, pal a nosotros, en la \ ida, GUE'cede fundarnenro. sirio quP
nos aconseja, más bien. que tomemos esta negativa de nue st ra
razón el dar una respuesta satisfactoria a las preguntas r ur iosa s
que van más allá de esta vida, como una señal de ella.?" de
que apiu ternos nuestro conocimiento de nosotros I1lI,mOS,de
la ("ipeclllaClÓnestéril) desaforada, aplicándolo ,,1 lructifero
uso PI ártiro: el cual.?" aunque er;té siempre dirigido a objetos
de la experirncia, toma de más "Ita sus principios, y determi
na la conducta de tal manera, como si nuestro destino llegase
ínfinitnrnente más allá de la experiencia, y por tanto, más allá
de esta \ ida.

Por todo esto se ve q\le es un mero malentendido el que le
da origen a la psicología racional La unidad de la concrencia,
que sine de fundamento de las categorías, se toma aquí por
intuición del sujeto, como [si fuera intuición] de 11n objeto, \
a ella se aplica la categoría [B.J.22] de substancia Pero ella es
solamente la umdad en el pensar, por la cual."?" solamente, no
es dado objeto alguno, y a la cual, por tanto, no puede apli
carse la categoría de substancia, la que siempre presupone una
intuiaon dada, y [por la cual], entonces, este sujeto no puede
ser conocido. Por consiguiente, el sujeto de las categorías 110
puede, en virtud ele pemarlas a éstas, obtener un concepto de
sí mismo como objeto de las categorías; pues p"ra pensarlas a
éstas debe poner por fundamento su pura conciencia de sí, c¡ue
es lo que había que explicar. De la misma manera, el sujeto,
en el cual la representación del tiempo tiene originariamente
su fundamento, no puede determinar, en virtud de ella, su
propia existencia'f" en el tiempo; y si esto último no puede ser.
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sibilidad de una explicación de mi manera de ser, corno mere~
sujeto pensante, a partir de los principios del matenalismo Pero f
como mi existencia, en la primera proposición, se considen ,

t
como dada, ) a que no dice que todo ente pensante existe(lo 1

que afirmaría de ellos a la vez la necesidad absoluta, y por ~
tanto, demasiado] sino sólo: yo existo pensando; por eso, [esa
proposición] es empírica, y contiene la deterrninabilidad de
mi existencia meramente con respecto a mis representaoona
en el tiempo. Pero corno, a mi vez, yo necesito para ello ante
todo algo permanente que, en la medida en que me pienso, {
no me es dado jamás en la intuición interna, resulta que no f
es posible determinar, mediante esta conciencia simple de
sí mismo, la manera como existo: si acaso como substancia,
o corno accidente. Por consiguiente, si el motenalisma no es
apto corno modo de explicación de mi existencia, tampoco
es suficiente para ello el espintualismo; y la consecuencia es I
que no podemos, de ninguna manera, conocer nada de la '
naturaleza de nuestra alma, en lo concerniente, en general, f

a la posibilidad de su existencia separada.
y é córno iba a ser posible que, mediante la unidad de

la conciencia, que sólo conocemos porque la necesitarnos
imprescindiblemente para la posibilidad de la experienna, '
fuéramos más allá de la e-xperiencia (de nuestra existencia en ,
la vida), y que incluso extendiéramos nuestro conocimiento
hasta la naturaleza de todos los entes pensantes en general
[B.J.21]por medio de la proposición Yo pienso, [proposínon
qUE'es] empírica, pero indeterminada respecto de toda e~peCJP
de la intuición?

1\'0 hay, por consiguiente, psicología racional alguna, como
doctrina que nos suministre un complemento de nuestro co
nacimiento de nosotros mismos; sino [que la hay] solamente
como disaplina que le impone a la razón especulativa, en este
campo, límites que no se pueden sobrepasar, por una partr,
para no echarse en brazos de un materialismo sin alma, )' por
otra parte, para no perderse divagando en un espiritualismo



909 ComO,1 dlJeld «e,la hecha de taje" sutlleLcL,' <1,1("IlU,' \IOlelJie

9/0 Es deCIr, en la OptlllOll de L, pll)pld e,cuela
9// Ptübablemenle 1M)d lIue uJlcndu "Cjlll < Pte10U1l011c'" 1.1 lLUJl
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de un objeto de Id e>-.penenCld J,;, pre~ld a la razón con ¡e"pecto
a este interes ele ella, el no desdeuable ,,<:-'1 \ rr ro de pouei l.. d

cubierto de todas la" posibles afirmaciones de lo conn .u io lo
que no puede suceder de otro modo que '1, (J bien uno pIlle
ba apodictic.arnente su propo~luOll, o ,1 esto no re vul le! bien
busca las fuentes ele esta incapacidad, Id, cuales, ,1reside Il en
las hmrtaciones necesanas de nuestr el iazon, deben someter d

todo adversario prell;'clmente a la nusrna le) de t enuncrar a
toda pretenslOn de afirmacion dogrnauca

Sm embargo, con esto no se pIel de, aqui, l1J lo mas nururno
en lo que re;,pecta a la jusuficacion, e incluso d Id nel esidad, de
suponel una vida futui a segun pllnCIplOs del uso Fllactlco de
la razon enlazado con el especulanv o, pue:, de todo, modo;"
Id demosti acion met amenre especulan- d nunca ha podido
tener mflu¡o alguno sobre l.l razón humana vulgar Esta [de
rnosuacion] esta de tal modo asentada sobre la punta de un

b 1I 90l) 1 1 1la e o, que auu a rmsma escue a so o puede mantenerla
alh en la medida en que la hace gll ar mmrer rumpidarnente
sobi e SI misma como un trompo, y a ,US PIOpIOS0Jo~, '1<1por
tanto, [la demosu acion] no 5UmlI11slJd l1l11gun íund.unento
permanente, sobre el cual ,e pueda edificar dIgo La" demos
traciones que son uules pald el inundo conserv an [B--l-2,)] .1qlll
su \ alor 5111 merma dlguna, ) ,ti deponer aquellas pleten~JO
nes dogruaucas 111.1"bien gdl1dl1 en c.larrdad ) en COll\ ICCIOn
sincera, pues Instalan a la razon en su dornmro peculiar, a
5dber,en el orden de los fine:" que o a Id \ ez, clel tamente, un
orden de la natllJ alela, pero enwnct.s elld,1l d Id \ ez, como
facultad practica en SI misma, SIn estdI llI1lltadd a las condl

90S 1: 1 YOpJenSO e", LOmO) ,1 "e dijo, una PIopo"luon empUJCd )
r onuerie en ,1 la pi oposn.ron Yo existo Pei o no puedo dec n LOdolo
que plen,d, e>.l,te pues en e"e caso l. pi oprcdad de pen;"u 11<111",de
lodo" los ente;, que I,¡ po,eell, entes necesanos POl e;,o 1111e'\.I,lenC1d
t.uupoco puede com1del,1l"e LOmo deducida de la plOpO"luon Yo
p1elbo, como lo ere) o Ca. te"lllS (penque, en caso Cünl~dí 10, debell"
PIec edei 1" PI ermsa mav 01 todo lo que plen,a, existe), ;,1lI0que el
identu.a a ella [[,td PlOPO,lUOn] e>'pl e"d una mtuluon empu ica urde
u.rnunad-r es dec u [unal pelLepClOll () pOl tanto prueba que [B.u.:!1
en el fundamento de e,ta plOpmluoll eXl,tenu,,1 lldY r" una ,ema
cien que, en Lon;,eLuenUd, pLllelleLé a la senslblhddd), pero pi ecede
,1Id.expellencld que ha de dele1l11l1lar, pOI medio de la L,ltt.golld,el
ubJeto de la pel cepClon, con 1e;,pecto al uernpo , J Id existencia no es
dqlll, 10dd\Ja, una categcua, [lllld Ldtegolld,] como tal, no se refiere a
un obJelo dado de rnanei a uidetei rmrvtda S1l10,010 " UllOdel que se
llene un LonceptO, \ del que ,e q.•H'le 'auel ;'1adenl<l", fuela de elte
conceplo, e,ld pue;,w, o 110 UIM pelLepUJn mdetermll1ada ;'lg111hla
aqm algo ledl qL1eha SIdo dddo, pelO ;'010 [dado] .11pens.ll en gene1,t!
) pO! l,mto, no [dddo] Lomo fenomeno, III tampoco como LO;,den SI
I111>md\ /WUI/WWIl), S1l10como dIgo que efectJl-dmente eXl;,te, ) que el
de>lgnado como tal en la plOpOS1ClO11\-o pIenso Pue;, 1M) que 110tM
que SI ,1 1" P10PO,IUOU yo Plemü, la he lldl11ado emplll( 1 no qlllélO
con eso decll que el }o, en e"d PIUpo"ILlon, ,ea und lep1e,eIll,lllOIl
emp111ld, e:, mas bIen und [replesentacIOIl] plllamenle ll1leléllUdl
pOIque pellt'nele ,l! pen,al en genel ,l! Pelo Slll "lgul1<llepI e"enlduon
empll lCdqUé SUlTlll1lStle 1" matel1d pa, a el peu5dl, el delOYo p1el1>OllOI
tendlld lugcd, ') lo empulco e" ,oldmente Id Londlcwn dc Id dplllallon
o cId uso, de Id L'Lulr,ld ll1leleLlual pllla [I\Otd de Kant]

lB 1..,:'.31A,I, ¡)lIe", en la medida en que se e,perLlbd obtenerlo
d ti d\ es de la filosoha especuldtl\ a, ,e de,vanece en e,pel anza
f¡ustrddd un conoc.uruento que se busco mas alla de los lmutes
de let e'\.penenCld posible, \ pertenecrente al mas alto mtet es
de la humamdetd, [B U 1] con ello, sin embargo, el ngor de Id
cntu.a. al demo"trdf a la \ elILlllTIposli.llhd'ld de establecer, mas
alla del hrmre de Id e'\.pel ieru Id, dogTIlatlcdmente, .lIgo acerca

tampoco puede lenel lug,u lo pnnwro, como deterrnmacicn
de "1 mismo (como ente pemante en general) pOI medio de
cdteguIlds ,',



9/7. Como SI duera «confundo el posible hacer absttacaon de nu exis
tenciaempíncamente determinada».
918. Lrteialrnente: "de mi sí mismo» (Selbstl El subtavado con letra
bastardilla,en la expleslón «)0 mismo», es ag¡egado de esta traducción

La apariencia ilusoria dialéctica en la psicologra racional
se basa en la confusión de una idea de la razón ([la idea] de
una inteligencia pura) con el concepto, completamente inde
terTlllIlado, de un ente pensante en general. Me pienso a 1111

mismo, para los propósitos de una e'<periencia posible, hacien
do abstracrión de toda experiencia efectiv amente real; y de
allí infiero que puedo ser consciente de mi existencia también
fuera de la experiencia y de [B4-27]las condiciones empíricas
de ella. En consecuencia, confundo la posible abstiaccum de
mi existencia empíricamente deterrmnada.?" con la presunta
conciencia de una existencia separada posible, de mi yo mismd'"
pensante, y creo conocer lo substancial en mí, como un sujeto
hamcendental, cuando sólo tengo en el pensdmiento la unidad
de la conc iencia, que sirve de fundamento de todo determinar
[entendido] como mera forma del conocimiento.

El problema de explicar la comunidad del alma con el
cuelpo no forma propiamente parte de aquella psicología de
la que aqm se trata, porqlle ella tiene el propósito de de~lO<;
trar la personalidad del alma también fuera de esa comunidad
(después de la muerte) y por tanto es, en sentido propio, tlOnr
anden/e, aunque se ocupe de un objeto de la experiencia, SI

CONCLLTSIOl\; DE LA S()LLTCIO;\i

DEL PARALOGIS:"!O P~ICOLOG[CO

posible ensanchamiento de nuestros coriocrrniento s. junto
con UIl impulso proporcional a éste, queda siempre [\ ¡gente],
aunque debamos renunciar a entender, a partir del mero
conocimiento teórico de nosotros mismos, la perriu ractó n
necesana de nuestra existencia

CRlllCA DE LA RAZO" PCRA

972. Es decn , del orden de la naturaleza. Peio también podríaenten
derse "de la última», es decn , de la naturaleza.
973 Piobablernente ha, a que entender aquí: «ensanchar al orden
de los fines".
974. LosguIOnesen la frase «-en los cuales la razón r .. J pioporcionada
a su Iunc ión en la \ rda-» son agregado de esta traducción.
975. Es decn , la le) moral.
976 En el texto' ") se siente». Seguimos a Ed Acad.

ciones del último,":' tiene derecho a ensanchar al primero,"
y con él,. nue.stra PI opia existe~cia, más allá de los lírrutes det
la expenenCla y de la vIda. A Juzgar por una analogía con la ~
natUJa_le¿ade los seres" i, ientes en este mundo, -en 105 cualesl'
la razon debe necesariamente suponer, como principio, que ~
no se encuentra ningún órgano, ninguna facultad, ningún ¡ro- t
pulso, es decir, nada, que sea superfluo ni desproporcionado f
para el uso, y por tanto, nada ajeno a un fin, sino que todoes~
perfectamente proporcionado a su función en la vida-?" elsert
humano, que puede. él solo, contener en sí el último finfinal¡
de todo eso, debería ser la única criatura exceptuada de ello.:
Pues sus disposiciones naturales, no sólo en lo que respecüI
a los talentos y a los impulsos de hacer uso de ella" 51110 !
principalmente la ley moral en él, sobrepasan en tal medidaT,
todo el provecho y la ventaja que él pudiera extraer de ellas;
en esta vida, que la última"!' incluso enseña a estimar sobre'
todas las cosas la mera conciencia de la probidad de la inten·f
ción, aunque falten todas las ventajas [B426] y aun [sifaltalla I(

vana y engañosa fama, y él se siente''!" interiormente llamado%

a hace~se a sí mismo, por su. conducta en este mundo, auní
renunciando a muchas ventajas, apto para ser ciudadano de .
uno mejor, que él tiene en la idea. Este poderoso argumento
de prueba, que jamás puede ser refutado, acompañado por.
un conocimiento que aumenta sin cesar, de la conformidad ¡
a fines en todo lo que \ emos ante nosotros, y por una vista'
de la inmensidad de la creación, y por tanto, [acompañado!
también por la conciencia de un cierto carácter ilimitado del

I'1MANl EL KANT



9/9 Como SI dIJel"l que ld~ calegOllas sellan requelldd' (pald el
lonOllllllento) Ld [d \.l<ld tlae una COlleCCIOn "Id cual [mtulclon
;emllJle], pOl (lULO, ;L!Id 1equendd'»
920 Como SI dlJer,1 ") U ,0) ti CO~[len SI misma», pela tdmblen po
dlhl elltenJel,e «el sel llll>lllO" La exple'lon ,demdlld ,,\Ve,el1», que
nOIlll<llmente tIddullllloo dqlll pOI "ente», se puede tI aduCll lanrl"llen
pUl ~(!::'el») y pUl «e~¿IlC1.::.1})

manera al sujeto de la ~u!lClenCla como [B l:2lJ] fenomeno,
meramente porque no loma en cuenta en modo al.','11nola
especIe de mtuu.ion, 01d!d es seusible o intelectual Por el no
me represento a mi ante rrn I11ISmO,11l como SO), 111 tampoco
como me ap,l! ezco d rm nusrno , sino que me pIenso ,,010C01110
[prenso] a cualquier objeto en general, de e u y a espeoe de
mnncion hago abstraccion .sI me represento a nu aqUl como
sujeto de los pensamlentu", o corno [undunu.nto del pen,al, es
tas maneras de repre'tlllduon no sigruhcan las categollds de
substancia o de causa, pues estas son aquellas funciones del
pensar (del Jll¿gdr) aplicadas \ a d nuestra mtuicron sensible,
las cuales, por ciei to, set ian requerrdas ' ) SI ) o qUiSIera cono
arme Ahora bien, ) o PI etendo, empelO, ser consciente de nu
solo como pelbdI1le, dejo ele lado como sed dado mi propIO
yo nusmo en la mtun.ron , } entonces el podua ser para rm, que
pienso, mero fenomeno pero no en la medida en que pJenso,
en la conciencia de mi rrnsrno en el me: o pensar, yo SO) el ente
I/WlJlO,J"" del cual, empero, no me es dado todav la, por ello,
nada para el pensar

PetO la piOposlLlon Yu plerbo, en la medida en que significa
Yoexisto perIJando, no e" mera fuucion 10gKa, Sl!10que determina
al SUjeto(que entonces es a la vez objeto) con lespecto a la exis
tencia, y no puede tener lug,u ,,1l1 el sentido interno, cuya mtui
cien slemple sunurusua ,ti objeto no como cosa en SI rmsrns, SIllO

meramente como tenomeno POI consiguiente, en ella IB-I-30)
)a no hay ~olo mela ,=,pulltaneldad del pensaJ, SIllO tamblen
reeeptl\ Idad de 11 mtLllLlOl1,es deCIr, el pensar de mI mismo
aplIeado d Id mhlluon empmca de ese mIsmo slIJeto En esta
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Lcí. propu~Illon Yo pienso, o bien, )'0 existo pell;,andu, e,
una propOolLlon emplllcil Pero a U11d[plOpO;'ILlOlI]tal le Sll\e
de lundamento una lllluuon empuiCd, ) e11Lon~eCUeJl(la,
t,llTlblen [le ~If\ e de tlllld,unento] el objeto pensado, como
tenomeno,)' el:,l,p,lIece comu SI,segullllue,lld leOr1<l,el dlma,
mlegi dmellte, IIldlbO en el pen;',ll, ,e COll\11llCHI en fcnomello
\ dE' e",l 111aOC'la[1ue~t¡a LUlluellLld 11II ,,111<1, LOI110nIela apa
llencm dlbllll,l, SE.dd)lela relellf en efedo, a la nada

11 }-'elbdl lul1l<lclu pUl ~l, es solo la lunLlon loglca, )' por
unto })Ula npunldllclddd del enldLe de lo l1lUlllple de una
mtlllllUI1 lller,llnente ¡)l);'lble, ') 110 IepI e~entd de ll111gUIM

bien :,()L1l1lt I1te Ul Id mt.Jlda en que deja de ser un objeto de
Id e"pel H::II LId ::'111 embargo, con nuestra cloctnna:,e puede dar
uu., teSpueotd oufioente t.uubien el esto La drh. ultdd que ha
srdo OU!:'IOllde eote problema consiste como es sabido, en Id
I-llL~lIl-'\lL_t,l lu, LLlOgem lddd c1t'lobJero del ,umelu mtc: no .el
alma, ~Otl los Objl too de los oentldos e;...telnos, pues a aquel
eota )¡g"Ul) ;,ubmente el uempo. ) a esto:" adenias, el espauo,
LO!11()Ll,¡llhLlUlllulllhtl de la l!HUIUOnde ellos Per o si se [lene
en Lueuia que 1,,0dos éspeue;, de objetos se diier é!1Uan entre
:,1aqLllllO llltell1dl1lenre, sino 0010 en la luedldü en que uno ji

1Il!/OUf e\.tenormente al ou o, [B Ut:l] ) [LJUé]pOI tanto üCjLtellü
que, (U11l0 c.os« ,,11 SI I11bl11a,:,1L\ e de tumtlmcntu Jet feno
me no de 1,1 matet t« qUlL:ano :,eJ. tan hetei ugeneo, enronces
oe de" ,UleCeest" dlf¡l ultad, ~ no queda ou d ,tlgLlna :,1lI0 Id de
c.oruo es !--,u,dJle, en geilel,tl, una COlllUlllddJ de :,ub"l,lIlLldS,
IdlÍ1Lultdd] LU\a :'UIUUOll e,,[,l tnkl amente fuer a del Lampo de
la psicologia, )' sin duda, CU!llU lo Ju¿g,lla tacrlmeute elledor
de~llUe" de lo que ha sido dicho en la Anahnca de las potenudS
tLlJ1lL!l11e1llalt'~)' las [,lCl¡]tade" también fuera del UllllpU de
todu conOUllllelltll humano



92./ Literalmente «del entendimiento».
925 Los paréntesis en In frase «{e!cual, empero. sIempIe está dingido
a objetos de la experiencia)» son agregado de esta traducción
926 Tarnbien puede entender se' ,<Id) a, r iones o los efectos se dctei rm
1l,!]1 de acuer do con esas le; es de [¡,I manera, que, Juntamente con las
lev es de I;¡ narui aleza, pueden ser explicados sIempre de acuer do con
las categorías de substancta y de causa, aunque surjan de un pnnClp1()
enteramente difer ente»
.927 Es decu . de si mismo (Selbs ). El subrav ado en bastar drlla, =n la
e'pleslOn yo mismo. es aglegado de esta n aduccro n

mente intelectual de la determinación de mi existencia, pero
imediante cuáles PI edicados? Mediante ningunos otros (jue lo')
que deben serme dados en la intuición sensible, )' así) o iría
a paraI de 111Ie\o allí donde estaba en la psicología racional, a
saber, a la necesidad de intuiciones sensibles p3ra procurarles
significado a mis conceptos intelectuales?" de substancia, cama,
etc, sólo mediante los cuales puedo tener conocimiento de mí
mismo; pero aquellas intuiciones nunca pueden ayudarme a
sobrepasar el campo de la experiencia Sin embargo, en 10 que
concierne al uso práctico (el cual, empero, siempre está dirigido
a objetos de la experiencial.?" ;.o estaría autorizado a aplicar
estos conceptos, de acuerdo con la significación analógica en
el uso teórico, a la libertad y al sujeto de ella; entendiendo por
ellos solamente las funciones lógicas de sujeto: predicado, de
fundamento y consecuencia, de acuerdo con las cuales las ac
cienes o los [B-l-32] efectos se determinan de acuerdo con esas
h~)e') de tal manera. que pueden ser explicados siempre, a la
vez, con las leyes de la naturaleza, de acuerdo con las categorías
elesubstancia y de causa, aunque surjan de un principio ente
lamente diferente."? Esto ha tenido que ser dicho solamente
para PIevenir el malentendido al que fácilmente está expuesta
la doctrina de nuestra intuición del yo mismo.:" como fenómeno.
En 10 que slgue habrá ocasión de hacer uso de esto

CRITICA DE LA Ri\ZOf'< PI RA

927 El subrayado en bastai dilln de la expresión «SÍ rrusmo» es agre
gado de esta traduccmr;

:22 Los guiones en la fIase' "-que sólo de modo sensible puede ser
mteg-¡amente deterrnmada-» son ~g-¡egado de estn traducción.
923. También podria entenderse: "que es el primero que me revela la
concienora de la le) moral».

últim.a .el sí mtsmd'" pensante debería entonces, pues, buscar las
COndIC](l~eSdel uso de sus funciones lógicas como categorías de
su~stancJa, de causa, etc., no rneramr-nte para designarse, como
obJet~ en sí mismo, con el Yo, sino también para determinar la
espeCIe de su existencia, es decir, para conocerse como noummce.
lo cual, empero, es imposIble, pues la intuición empírica intema
es sensible, )' no proporciona nada más que data del fenómeno,
el cual no puede suministrar nada al objeto de la conaenaa pura
para el conocimiento de su existencia separada, sino que solo
puede servir para los propósitos de la experiencia
. Pero si se supone que en lo que sigue, no en la experienna, '

51110 en c=erta~ (~o meras reglas lógicas, sino) leyes del uso puro
de la razon, válidas (J prion. concernientes a nuestra existencia '
se encontrase ocasión para presuponemos enteramente apnon '
como legIsladores,en lo que respecta a nuestra propia extstenaa;
) [para prpsuponernos] también como determinantes de esa
existencia, entonces por ello se descubriría una espontaneirlad
por la cual nuestra efectiva realidad sería determinable, sin
que se necesitasen para ello las condiciones de la intuición
empírica; y aquí advertiríamos que en la conciencia de nues
tra existencia había, contenido a prion. algo f]ue puede servir
para determinar nuestra existencia -que sólo de modo sensible
pu:de ser [B431] íntegramente determinada-m con respecto
a Clert.a facultad interna, en relación con un mundo inteligible
(por CIerto que sólo pensado).

Pero esto, sin emhargo, no haría avanzar en lo más mi
nim~ los intentos en la psicología racional Pues por 3quella
admirable facultad que sólo la conciencia de la le, moral me
revela,?" yo llegaría a tener, ciertamente, un pri~cipio pura



incondicionada, pero pronto se enreda en tales contradicciones,
que se ve obligada a desistir de sus pretensiones en lo que
respecta a la cosmología.

Pues aquí se manifiesta un nuevo fenómeno de la razón hu
mana, a saber: una antitética enteramente natural, para la cual
no se precisa cavilar ni tender lazos artificiosos, [B--l3--l]sino que
la razón cae por sí misma en ella, y de manera inevitable; por
ella,CIertamente, [la razón] queda preservada del sopor de una
convicción imaginaria, producido por una apariencia ilusoria
meramente unilateral; pero a la vez es inducida a la tentación,
ya de entregarse a una desesperanza escéptica, ya de adoptar
un empecinamiento dogmatíco, poniéndose rígidamente en la
cabeza cierta, afii maciones, sin prestar oídos ni hacer justicia a
los fundamentos de la parte contraria. Las dos [posiciones] son
lamuerte de una filosofía sana, si bien aquélla podría llamarse
también, en verdad, la eutanasia de la razón pura.

Antes de mostrar las escenas de discordia y de quebrantos
que este conflicto de las leyes (antinomia) de la razón pura
ocasiona, dar~l11o, cier tas explicaciones que pueden aclarar y
JustIficarel metodo del que nos servimos en el tratamiento de
nuestro objeto. A toda; las Idea; uanscendentales, en la medida
en que conciernen a la totalidad absoluta en la síntesis de los
fenómenos, las llamo conceptos de! mundo, [.-\--1-08]en parte pre-
cisarnente por esa totalidad incoudicionada, en la que se basa
también el concepto del mundo como UD todo, [concepto] que
es, él mismo, sólo una idea; en parte porque se refieren sola-
mente a la síntesis de los fenómenos, } por tanto, a la [síntesis]
empírica, mientras que por el contrario la totalidad absoluta
en la síntesis de las condicione, de todas las cosas posibles en
general [B--l35]dará ocasión a un ideal de la razón pura que
es enteramente diferente del concepto de mundo, aunque
está en relación con éste. Por eso, así como los paralogismos
de Id r~zón pura pusieron el fundamente, para una psicología
dialectica, la antinomia de la razón pura pondrá a la vista los
principios transcendentales de una prewnta cosmología pura
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En la introducción a esta parte de nuestra obra hemos
mostrado que toda apariencia ilusoria tran;,cendent.ll de la
razón pura se basa en inferencias dialécticas, CU)o esquema
suministra la lógica en las tres especies formales de los [.-\--Wb]
silogismos en general, así como las categoría;, encuentran su
esquema lógico en las cuatro funciones _de todos los ,J:llC~O',
La primera especie de e"os raciocinios sofblICOS se referId a la
unidad illcondicionada de las condiciones )ubjetwus de toda"
las representaciones en general (del suje:o, o del alma), ~n
correspondencia con los ;:,ilogi;,mos categoucos, cuya premIsa
mayor, como priIlcipio, enuncia la referencia de un pred~c~do
a un [B--!3:3]sujeto. La Jegllllda espeae de argl~mento dlalectl~~
tendrá entonces por contenido, por analogía con los silogis
mos hipotétüOJ, la unidad illcondicionada de las condlClOnes
objetivas en el fenómeno; así como la tercera especie, que se
presentará en el capítulo siguiente, tien~ por tema latmId~d
incondicionada de las condiciones objetivas de la posrbrlrdad
de los objetos en general. .

E" digno de notai se, empero, que el paralogismo transcen-
dental produjo una apariencia ilusoria meramente unilateral,
con re;,pecto a la idea del sujeto de nuestro pellsal; y que par~l
la afirmación de lo contrario no es posible encontr .u I1l la
más mínima apariencia ilusoria originz.cla en conceptos .de la
razón. La ventaja está elltelamente del lado del pneumallsmo,
aunque éste no puede negar el defecto hereditario que lo ~leva
a disiparse en mero humo en la prueba de fuego de la cunea,
a pesar de todas las aparienci~s que lo favorece~. .r

Muy otro es el re~ultado SI aphcamos la razo~ a la "":"
objetwa de los fenómenos, [A407] en la cual ella piensa, CI~rta-
mente, hacer valer con mucho brillo su pnnuplO de la unidad
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Capítulo segundo del libro segundo
de la Dialéctica transcendental



hl)a una mlC ) precisamente [una serie] de condIciones para
un cond1Clonado, subord1l1adas una, a otras (no cooldl!1adas
[unas('011 011 as]: La razón exige la totahdad absoluta sólo en la
mrdida en que ella concierne a la serie [A llO] ascendente de las
cnncliliones p<1raun condicionado dado, por tanto, no [la eXIge]
(uando se trata de la línea descendente de las consecuenCIas,
ni tampoco cuando se trata del agregado de condi.ciones coo~
dinadac;paril esas COll'iecuencia'i Pues las condICIones [B-!3/]
e~tán \ a presuplle'itas COI1respecto al condicionado dad,o, y
hav q;le considerilrlas como dacias también junto con este;
mientras que, corno las consecuencias no hacen pOSIbles a sus
condicione'i, sino que más bien las presuponen, uno puede, en
el progreso hacia las conspcuencias (o en el descenso ~esde ~a
condiCIóndada, a lo condICIonado) desentenderse de SIla serie
termina, o no termina; v en general, la cuestión de la totalidad
de elb no es una pre<;uposic-ión de la razón

Así, necesariamente se piensa que un tiempo enteramente
transcurridc hasta el momento dado, es también dado (aunque
no sea deteJ111inable por nosotros) Pero por lo que concierne
alltiempo] \ enidero, como él no es la condición para I.legar al
pre'iE'nte,para comprenderlo a éste es enteramente indiferente
cómo tt atemos al tiempo venidero' si se prefiere hacerlo cesar
en algún momento, o si se prefiere dejarlo correr has:a1o infi
nito. Sea la serie m, 11, o, donde 11es dado corno condlClonado
feqpecto de 111, pelO a la \ ez como condición de 0, [supónga5e]
que la sene va) a en sentido ascendente, desde el condlClOnado
11a m(/, k. 1, etc.) e igualmente, en sentido descendente, desde la
condición n a lo condiCionado o (p. q. r, ete.); debo PI esuponer
Inprimera serie, par~ considerar n como dado,. y n es (osible,
según la razón (lse¡''C\l11Iatotahdad de las condICIOnes; [A-!ll)
qólo por medio de aquella selle, pero su posibilidad no se basa
PIl lo serie siguiente o,p, q, r, que por eso tampoco [B-J.38)puede
,PI cOll'iiderada corno dada. sino sólo como dabilis.

Llama! é rc!!,rfí111G a la síntesis de una serie por el lado de las
cnndiciollPS, eesdecir, a partir de aquella que es la [condición]
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~
. Ah~:a bien, para poder enumerar estas ideas con preCISión¡
sIstem.atIca, segun UJ: p~iníipio, debemos observ ar pnmeramenll
que solo del entendimiento pueden surgir conceptos puros\ ~
transcendentales; [A HN] que la razón no genera propiarnenís ~
concepto alguno, .sll1o. que a lo sumo libera al concepto de/In· }
tfl1~17mento de las inevitables limitaciones de una expenenda I
posI,bl~, y procura, por consiguiente, ensancharlo más allade~
los límites de lo e.mpírko, aunque en conexión con [B~::l6lello¡
Esto ocun e en VIrtud de que ella exige, para un condicionado
dado, absoluta totalidad por la parte de las condiciones (ba¡oi
las cuales el entendimiento somete todos los fenómenos a la¡
unidad sintética), y con ello convierte a la categoría en idea;
tr~~scendental, para darle integridad absoluta a la síntesisem I

pmca mediante la continuación de ella hasta lo incondicionado \
(que n~nca s: encuentra en la experiencia, sino sólo en la idea) ,
La razon eXIge esto según el principio: SI está dado lo (ondwo '
nado, entonces está dada también la entera suma de las COnd1C10¡¡e¡) t
POI tanto, lo absolutamente incondtcumado, sólo mediante lo cu'al
aqL~ello [condicionado] era posible. Así, pues, primeramente, '
las Ideas transcendentales no son propiamente nada más, ' que
categonas ensanchadas hasta lo incondicionado ), aquélla

d ' di ' sse~o. ran isponer en una tabla ordenada según los títulos delas
últimas Pe~o en segundo 171gm,no todas las categorías serviran
para ello, S1l10 solamente aquellas en las que la síntesis (omll

SISIEiVL\ DE L\S IDtAS CClSi\10LOGICA'S

Sección primera de la antinomia de la razón pura

~ra~ional), no para darla por válida y adoptarla, sino, comolo
indica ) a la denominaci~n de u.n conflicto de la razón, para
representarla en su aparIencia Ilusoria, deslumbrante,
falsa, como una idea que no se puede hacer compatible
los fenómenos.
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!):!.8.El pIe, como medida de lUllg1lud, tuvo valores vanables enue
25 cmJ 3·1 cm La vai a vaha apr oxunadamente tU cm. '

partes del espacio, por la cual lo aprehendemos, es, empero,
sucesiva, y por tanto acontece en el tlempo, " contiene una
serie. Y como en esa serie de los espaclOs agregados (p. ej.
de 105pies en una _\arar!"' a partir de uno dado, los [espacios]
que después se añaden con el pensamiento son siempre la
ionduum del Iinute de los precedentes, resulta que la nicduion
de un espacio ha de considerarse también como una sintesis
de una serie de condiciones para un condicionado dado;
sólo que no se distingue en sí mismo el lado de las [.-\-113]
condiciones, del lado hacia el cual está lo condicionado, y en
consecuencia, [B-1.+0] regrejj/tj)' progressus en el espacio parecen
ser idénticos. Sin embargo, puesto que una parte del espacio
no es dada por la otra, sino solo limitada [por ella]. debemos
considerar también, en esa medida, como condicionado todo
espacio limitado, el cual PI esupone a otro espacio como la
condición de su límite, y así sucesivamente. Por consiguiente,
UJIl respecto a la limitación, la progresión en el espacio es
también un regressus, y la idea transcendental de la totalidad
absoluta de la síntesis en la serie de las condiciones atañe
también al espacio, y puedo preguntar tanto por la totalidad
absoluta del fenómeno en el espacio, como por [la totalidad
absoluta del fenómeno] en el tiempo transcurrido. Pero si
acaso es posible, en general, una respuesta a esa [pre81ll1ta],
[esalgo que] se podrá determinar en lo futu ro.

En segundo término, la realidad en el 'espacio, es decir, la
materia; es un condicionado cuya:, condiciones internas son sus
[propias]pal tes, y [del cual] la" parles de las partes son las con
dn iones remotas; de manera que aquí se produce una síntesis
regresiva, cuya totalidad absoluta la razón exige, [totalidad]
que no puede tener lugar de otra manera que por medio de
una división consumada, por la cual la realidad de la materia
o bien se disipa en la nada, o bien [desaparece al convertirse]
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mas pró'xirua al fenómeno dado, hasta las condiciones más
remotas; v plogleó[L'u, en cambio, a [la síntesis] por el lado de lo
condicionado, a p,u tir de la consecuencia más próxima hasta
las [consecuenc¡a~l más remotas. La primera va III antecedenua;
la segunda III wllJequentta. Lis ideas cO:'!1101ógicas,por cousi
zuiente se ocupan de la totalidad de la síntesis regresiva, y van
ü 'In anluedwlw. no in consequenua. SI ocurre esto último, no es
un problema necesano de la razón pura, sino uno arbiti ario,
pUlque para la comprensIbilidad completa de lo que está dado
en el fenómeno necesitamos ciertamellle los lundamentm, pero
no las consecuencias.

Para disponer ahora la tabla de las ideas ~egún la tabla de
las categorías, tomemos primeramente los dos quanta puml
genios de toda nuestra intuición, tiempo y espacio. El tiempo
es en sí mismo una serie (y la condición formal de todas las
series), y pOI eso hay que distinguir a PllOIl en él, respecto
de un presente dado, los antecedentia como cO;1dl~lOne~(lo
pasado), de los couseouenttbus (lo futuro). [A-H2] Por consi
zuiente, la idea transcendental de la totalidad absoluta de Id
~erie de las condiciones para un [B-139] condiciunado dado
se refiere solamente a todo el tiempo pasado. Según la idea
de la razón, todo el tiempo transcurrido, como condición del
momento dado, se piensa nece"ariamente como dado. Por lo
que concierne al espaclO, en él, en sí mismo, no ~ay nin!Sund
diferencia entre el plOgleóóu5 y el regreóó1l5, pOIque el constituye
un agregado, pero no una serie, ya que las partes de él SOl: todas
simultáneas. El momento presente sólo lo pude considerar,
respecto del tiempo pasado, como condicionado, pela .nunla
como condición de él; porque este momento sui ge , pllmeld
mente, sólo pOI medio del tiempo transcurrido (o más bien,
por medio del transcurrir del tiempo precedente). Pero co~no
las partes del espacio no están ,ubordinadas unas a ~tra~, SlIlO
que estan coordinadas, una parte no es la c~ndlclOn de la
pOSIbilidad de la otra, y él no constituye en SI rrmmo: como
el tiempo, una serie. Sin embargo, la síntesis de las múltiples



[1\..j.161 En primer lugar hay que observar aquí .que la Idea
de la totalidad absoluta no concierne a nada IDa, que a la
exposición de los [enomenos, y por tanto no al concepto puro
del entendimiento, de un todo de las cosas en general. POI
conslgmente, se consideran aquí los fenómenos como dados,

..j.

La absoluta integridad
de la dependenCia de la existencia
de lo mudable en el fenómeno

3
La absoluta integridad del

surgimtmto
de un fenómeno en general

2
La absoluta integridad de la

dunsum
de un todo dado en el fenómeno

La absoluta integridad de la
rompoHnón

del todo dado de todos los fenómenos

[BH3]

excepto sólo en la medida en que lo ront1ngr~te en la exi<;te.ncia
debe ser considerado siempre como conchcJO?,ado, y segun la
regla del entendimiento remite a una condlclOn, b~o la cual
es necesario remitirla a ésta a una condición supenor, hasta
que la razón encuentra, sólo en la totalidad de esa sene. la
IlCreí¡dad incondicionada. , .

Segun esto, no hay más que cuatro ideas cosrnológicas.
según los cuatro títulos de las categorías, si se t~man en ~uen~a
aquellas que implican necesariamente una sene en la smtesIS
de lo múltiple.
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929. Sobre el «exponente de una serie» véase A 331, B 387 (CIL por I
Heimsoeth: TianserndentaleDialcktik; p 209 nota 2.5). '

en aquello que no es ~a materia, a saber, en lo simple En
consecuencia, hay aquí también una serie de condiciones)
un progreso hacia lo incondicionado.

[B"¡'.J,1] En tercer término, por lo que toca a las categonas
de la relación real entre los fenómenos, [A"¡'¡"¡']la categoría de
substancia con sus accidentes no es apta para [ser] una idea
transcendental; es decir. la razón no tiene ningún fundamento,
con respecto a ella, para dirigirse regresivamente a condiciones.
Pues los accidentes (en la medida en que son inherentes a una
única substancia) están coordinados unos con los otros, y no '
constituyen serie alguna. Y con respecto a la substancia, no
están propiamente subordinados a ella, sino que son el modo ,
de existir de la substancia mioma. Lo que aquí todavía podna
parecer que fuese una idea de la razón transcendental sena
el concepto de lo substancial Sólo que como esto no significa
otra cosa que el concepto del objeto en general, que subsiste, e

cuando en él se piensa meramente el sujeto transcendental sin
predicado alguno, pero aquí se trata solamente de lo incon I

dicionado en la serie de los fenómenos, resulta claro que lo '
substancial no puede constituir un miembro de ella. Lo mismo '
vale también para las substancias en comunidad, que son meros
agregados y no tienen ningún exponente de una serie.?" pues '
no están subordinadas unas a otras como condiciones de la '
posibilidad de ella, lo que sí se pudo decir de los espacios, cuyo
límite nunca estuvo determinado en sí, sino siempre [sólo]por
otro espacio. Por consiguiente, queda sólo la categoría de la
causalidad, que ofrece una serie de causas para un efecto dado,
en la cual [BH2] se puede ascender, a partir del último, como
lo condicionado, hasta aquéllas, como condiciones, y [así]se
puede responder la pregunta de la razón.

[A415] En cuarto término, los conceptos de lo posible, lo
efectivamente real y lo necesario no conducen a serie alguna,
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931 La totalidad absoluta de la selle de las condiciones pala [,-\ -!18]
un condrcionado dado e:, "lemple mcondicionada, pOlque fuera de
ella no 1M}ya mas condiciones con respecto a las cuales [esa totalidad]
pudre, a :,el coudrcionada Pero e"td totalidad absoluta de una sene ta]
e, solamente una Idea, o md, bIen, un concepto plOblematlCo, cuya
po:'lblhddd debe ser lI1ve:,tlg,Hh, y debe "edo con respecto a la manela
como puede eSldl contellldo en el Jo mcondH.wnado, que es l?ropJa
m~nte la Idea tlapscendental que aqUllmpOlta [Nota de Kant]

no \segun la gUla de las categorias, que la representan como
una serie de condiciones pald un condicionado dado) esta
contenido necesariamente lo incondicionado, [E l-l5] por mas
que se deje S111decidir SI acaso, ) como, eSd totalidad ha de
ser realizada [por ello] la i azon emprende dqUI el cammo a
partir de la Idea de Id totahdad, elUllCjUetiene propIamente por
mtencion ultima lo mionduionado, ya sea de la sene entera,
o de una parte de ella

Ahora bien, a esto incondicronado se lo puede pensar,
bien como SI consisuei a meramente en la selle entera, en
Id cual, entonces, todos los miembros, sin e'.cepclOn, sellan
condicionados, '> solo la totalidad de ellos se! la absolutamente
mcondicionada, y entonces elleg¡ejjUJ se llama mfiruto, o bien
lo abslutarnente incondicionado es solo una parre de la serIe,
[parte] a Id cual estan suboi dmados los restantes rmernbros de
ella, pero que no esta, ella misma, sometida a nmguna otra
condrcron JlJ En el pIlmel (aso, Id serie [A-lIS] no tiene hrrntes
a parte pnorl (no tiene comienzo], es decir, es mfiruta, ) sm
embargo esta enteramente dada, pero el'tg/éjJUJ en ella nunca
esta completo, ) solo puede llamar selo mfiruto poteuualüu
En el [B-l-iG]segundo caso hay [digo que es] lo pnmero de Id
sene, lo cual, con re~pecto al [lempo transcurrido, se llama
el comienza del mundo, con respecto al e~paclO [se llama] el
linute del mundo, con respecto a las partes de un todo dado
dentro de sus limites, lo simple, con respecto a las causas, Lo¡
absoluta espontaneidad (hbertad), con respecto a la existencia
de las COSelSmudables, la necesidad natural absoluta
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930 L05, gUlOne, en Id fl<.L>e«-almeno" de antemano-» son ag¡ egado
de e"td trdduLuon

} la razon exige Id mtegudad absoluta de las condiciones de
Id posibihdad de ellos, en Id medida en que estas constituy en
una sen e, ) por tanto, [e'.lge] una smtesis absolutamente
completa (e~ decir, [completa] en todo respecto), por mecho
de lel cual el fenomeno podria ser expuesto segun leyes del
entendirmento

En segundo lugar, Jo que ia razon busca, en e~a smtesis
de 1,10, condiciones que ~e desan olla a la manera de una sene,
) regresl\ amente, [E-l-l-l] es solo lo mcondicionado , por aSI
decu lo, la mtegr idad en la :,elle de las premlsd:, que, todas
JU!ltdS, no PI e,uponen I1mgulla oh a ultei ror Esto uuonduio
nado esta slemple conterudo en la totalidad absoluta de la serie,
cuando uno ,e la representa en Id ll11clglllauon Pelo esta
suuesrs absolutamente completa es, a su vez, :'010 una idea,
pues no se puede saber -al menos, de antemano - )HJ SI una
[smtesis] tal e, posible también en los fenomeno, SI uno ,e
representa todo pOI meros conceptos puro~ del entenduruen
to, S111 condrc.iones de la mtuu.ion sensible, se puede decu
du eLlamente que pella un condicionado dado esta duda
tarnbien la selle completa de las condiciones subordmadas
unas a oti as , pues aquel solo es dado por medio de esta Pero
en los fenomenos se encuentra una partlc ulai Iurutacion de Id
manera como son dadas las condiciones, [A 117]a saber, pOI
medio de la sintesis ,UCeSI\a de lo multiple de la inuucrou,
que tiene que ser completa en el regre5Sw Ahora bien, sigue
Siendo UIl problema [dele! rrunai] SI acaso esta mtegi idad e~
sensiblemente posible Pero la Idea de esta mtegudad reside,
pOI ueI to, en la razon, mdependientemente de la posibihdad,
o imposibihdad, de conectar con ella conceptos emplllw,
ele manera adecuada POI consiguiente, como en la totalidad
absoluta de la smtesis regre,l\a de lo ruultiple en el fenome
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. de doctrinas dogmáticas, en-
Si tética es todo conJUl1tO fi .ones dog1nátlcas de lo

. , . - no las a nnaCl .
tiendo por antltetlca,. dique en aparienua, son. 1 confhcto e os, .
rontlario, sino e áticos ithesu: cum onf7Ihm), 8111 qu~ ,se
conOCImientos dogm . derecho a la aprobaClon
atribu\ a a uno de ellos un supenor es de afirmaciones uní-

/ . 't' no se ocupa, pu , 1 d
\A121 J La antite ica . ritos univer~a es e.de! a conoOm\e
I"terale" sino que cons! . e al conflicto de ellos entre

'1 \0 que conClern l nala razón, so o en , La antitética transcendenta es u e
sí va las causas de este. . . de la razón pura, de las, , , de la <111t!l101nla r

inve<;tigacion ace!ca de ella. Cuando no apltcamos n\l('<;lr(\
lan<;as" del resultado. d l' experiencia. para el uso de/ t objetos e a ,
razón meramen e a .' [BH91 sino que nos aven

.' d 1 entend1l11!ento, - , n
10<; prinCIpIOS e '11' d los límites de esta, surge
tut amos a extenderla mas a a e

, ura
.- d de la antinomia de la razon p

Secclonsegun a
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d t v aunque no so-. todas tran~cen en es, / e
además, (''ita<;Ideas son . - 1 f 'neno~, en lo q/lP 1FíP{( 111

1 bi t es dCClr a os eno! 't 1brepasan a o I" o, '1 ente del mundo 'ien,!) e
. e 'ie ocupan so am do

ti la ripenf, 51110 qu 11 la síntesis hasta un gra (
) . e 11bargo r-v an \1

( 110 de 71011111(711\,sm 1 . 'b! se las puede amar a
d 'Cpf'nenCla PoS! e. d

que snblep<1sato a e .' . - lonrrptoí de /IIl/l1 o
d ente en mi Op!l110n, dtodas rnuv acerla arn .' d 1 [BHP.j in condiciona o ma, 1 liferencHl e o' t IEn atenClon a a e .' d d'námico al q\le apun a e

d i incondlClOna o !', tos
temátilo J e o . bara a las dos primeras, concep

11 '<1S1l1em argo, . d \0regreslUs, yo aman" . Id 1 do en lo gran e v en
ti do estncto \ e rnun d tde l11undoen sen! (071(CPIOI tronsce» (11 (\

\ d s restantes, empero, . d
Pt>queI10),va as o '. .' or ahora, toda\la, e. l E t dl~tJl1ClOnno e~ pde la 711111/111C¿II .sta d lleuar a ser más importante

'a pero rue e oe~peC1alimportano ,
en \0 que sigue.
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932 En el ongmal: «lo primero» Seguimos a Ed. Acad.
933. Natur aleza, lomada odjertu« (jormahtfT) significa la intercone-oón
de las deterrmnaciones de una cosa según [A -119Jun principio mterno
de causalidad. Por el conti ano, por naturaleza [tornada] substantmeima
tenahter) se entiende el conjunto de los fenómenos, en lamedida en que
éstos, graCIas a un pnnClpJO interno de causalidad. están integralmente
mterconectados. En la pnmera acepción se habla de la naturaleza de
la matena fluida, del fuego. etc, y la palabra se emplea adtectuie; en
cambio, cuando se habla de las cosas de la naturaleza, se Irene en el
pensamiento un todo subsistente [Nora de Kant].

Tenemos dos expresiones: mundo y naturalera; que a vece f

se confunden. La primera'''" significa el todo matemático de' ~
todos los fenómenos y la totalidad de la síntesis de ellos,tanto
en lo grande como en lo pequeño, es decir, tanto en el pr{}
greso de ella por compovición, como por drv isión. Pero esle
mismo mundo se llama naturaleza,"!' en la medida en qllees
considerado como un [A +19] todo dinámico, )' no se atiende
a la agregación en el espacio o en el tiempo, para [B4H] pro
ducirlo como una cantidad, sino a la unidad en la ex¡¡lmezode
los fenómenos. Entonces, la condición de lo que acontece se 1
llama la causa, /vla causa lidad incondicionada de la causa enel J\fenómeno [se llarnal la libertad, mientras que la condicionada, f
por el contrario, se llama causa natural en sentido estricto Lo 1
condicionado en la extstencia en genera.l, se llama contingente,
)' lo incondicionado, necesario. La necesidad incondicionada
de los fenómenos se puede llamar necesidad natural.

Las ideas de las que ahora nos ocupamos las he llamado
más arriba ideas cosmológicas, en parte porque se entiende 1
por mundo el conjunto de lodos los fenómenos, y nuestras l
ideas sólo se dirigen a lo incondicionado entre los fenóme- f
nos; y en parte también porque la palabra mundo, en sentido
transcendental, significa la totalidad absoluta del conjunto de
las cosas existentes, y nosotros dirigimos la mirada solamente
a la integridad de la síntesis (aunque [A420] propiamente
sólo en el regressusa las condiciones). En consideración a que
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de Id síntesis». Pei o también podi ia entenderse "como unidad absoluta
de la ratón», o bien «como absoluta unidad de las reglas».
935. Los gUIOnes en la frase «-pue;,w que ella [ ..] congruente con la
razón-» son agregado de esta u aducción.
936 En el original, en singul,u: «SI es adecuada a la unidad de la razón,
sera demasiado grande para el entendimiento; )' ;'1 es apropiada para
el entendmuento, ser á demasiado pequeña para la razón». Seguunos
d Ed Acad.

í¡
1

I

ralón-·'" si son adecuada" a la unidad de la razón, serán de
rnasiado gl andes para el entenduniento; )' SI son apropiadas
pala el entendimiento, serán demasiado pequeñas para la
razón;"·· de donde debe surg1r un conflicto que no se puede
evitar, comoquiera que se lo tome.

Estas afirmaciones sofisticas inauguran un campo de
combate dialéctico, en el que lleva ventaja la parte a la que
se permite el ataque, y [A-l23] es \ enciela, con certeza, la
¡parte] que se \ e obligada a proceder sólo a la defensiva. Por
eso, recios campeones, ya sostengan la causa buena, ya la
mala, están seguros de llev arse la corona de la victoria, con
sólo que cuiden de tener la prerrogativa de hacer el último
embate y no estén oolIgado;, a sostener un nuevo ataque del
contrincante. Uno puede Iacilmente representarse que esta
arena ha sido siempre hollada con bastante frecuencia; que
muchos triunfos hall sido obtenidos en combate, por ambas
partes; pero que para el ulurno, [3-!51] que era el decisivo, se
cuidó siempre de que el campeón de la buena causa quedara
solo dueño del terreno, pr olubiendo a su contrincante que
continuara llevando las armas. Nosotros, como jueces impar
ciales del combate, debemos dejar de lado completamente
[la cuestión de] 51 e" pOI la causa buena o por la mala, por la
que combaten los adversarios, y debemos dejar que decidan
primero su asunto entre ellos. Quizá, después de haberse
más cansado que lastimado uno al otro, -comprendan por sí
mismos la insignificancia de su querella y se separen como
buenos amigos.

CRITIU\ LJ~ Li'. R-IZO, PLRA

93../.. Probablemente haya que entender aquí: «como unidad absoluta

teoremas scfisticos que ni pueden esperar confirmación por la
experiencia, ni tienen que temer refutación en ella, y cada uno
de los cuales no sólo esta en sí mismo libre de contradicción,
sino que incluso encuentra en la naturaleza de la razón las
condicrones de su necesidad; sólo que, desgraciadamente, el
contrano tiene de su parte fundamentos igualmente validos
y necesanos de su afirmación.

Las preguntas que se ofrecen naturalmente, en tal dialéctica
de la razón pura, son, entonces: 1ro. En cuáles proposiciones,
propiamente, la razón pura está, pues, ineludiblemente someti
da a una antinomia. 2do. En qué causas se basa esa antinomia.
3ro. Si acaso, )' de qué manera, le queda abierto a la razón en
esa contradicción, sin embargo, un camino [que conduzca] a
la certeza.

Un teorema dialéctico de la razón pura debe, según eso,
tener en sí esto que lo distingue de todas las proposiciones
sofisticas: [A-!32] que no se refiere a una cuestión caprichosa,
que se plantee sólo en cierto sentido aibitrar io, sino [que se
refiere] a una [cuestión] con la que toda razón humana, en su
avance, debe necesar iarnente tropezar; yen segundo término,
que él, junto con su contrario, no implica una apariencia ilusoria
meramente al tificiosa, que fuera a desaparecer inmediatamente
tan pronto como ~e la entendiera; sino que implica una apa
riencia ilusoria natur al e inevitable, que incluso [B-!JO]cuando
uno ya no es más seducido por ella, sigue bUIlanda, aunque
ya no engañe; y a la que por consiguiente se puede hacerla
inofensiva, pero nunca se la puede extirpar.

Tal doctrina dialéctica no se referirá a la unidad del en
tendimiento en conceptos de experiencia, sino a la unidad de
la razón en meras ideas, [unidad] cuyas condiciones -pue~to
que ella, primeramente, como síntesis según reglas, debe ser
congr uente con el entendimiento, y a la vez, sin embargo,
como unidad absoluta de ella,":" debe ser congruente con la
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939 Tunbien podua entenderse pudiera ser dada a prion en alguna
mturr ion
910 L1.S -mtmorm rs se suceden segun el al den de las Ideas transcen
rI~lIl1k, (lt1Ch, n1'1.5arriba [Nota de Kant]

~~puede 11 esconder afirmaciones falsas 11l ,e las puede hacer
111\mblr<; I\ !2:;] "a que las dernostt ac iones deben proceder
siempre SIgUIendo el hilo de la mtun ion pura \ me diante
tlnñ SlI1te'l<;sIempre ev idente En la filosofía cxperune ntal
bien puede ser util una duda que produzca dilaciori pero al
meno, no es posible nmgun malentendIdo que no pueda ser
subsanado Iacrlrnente, v los ultimos medios P,lf<1 decidrr una
controv er,1<Idehen estar finalmente en la e"pellenCla \ a se
10<; encuentre mas tarde o mas temprano La moral puede
IBI) II dar al menos en e"penenCla, posibles todos sus
pnnuplO' t.unbien In concreto Jtmto con las consecuencias
practicas " con ello puede e" itar el m-ilente ndido de la. abs
trarcron En carnbio las afirmaclone<; transcendentales que
se atnbuv ('11 a SI mismas cogl1lClOnes que se evtie nden fuera
del campo de todas las experiencias posibles 111 estan en el
caso de que la '>lnte,l'; abstracta de ellas pudiera ser dada en
alguna mtmcion a t=» H' 111estan r onstiturdas de modo tal
que el malentpndldo pudiese ser descubierto por medio de
alguna c"\penenCla Por tanto, la razon transcendental no
adrrnte ninguna otra piedra de toque que el ensayo de uruf
cacion ele sus anrmaClone<; entre ellas, v por tanto, antes, [el
ens¡l\ol de certamen de ellas entre S1, libre v S111 estorbos, \

j h h '+0esto es lo que pondremos a ora en marc a

5°3( RITIC'\ DF v\ RAZO" Pl R \

937 Es decir con la l.ntlf'Omla Como SI dijera \ la antmorma sms
pal t llamar la atencion de la lazan sable los momentos en la deter
rrunacron de sus pnnclplOs Esta «deterrnmacion de los pnnclplOs.
es la «nomotetic-i- recien mencionada
938 1 os pirentesis en la fl ase «que en la especulaclOn [ ) sus errore«
son agregado de esta tIaduccion

Este metodo que consiste en contemplar un combate de
afirmaciones, o mas bien, de pro\ ocarlo, no para deCidIr
finalmente en Iav or de una u otra parte, S1110 para mvesngu
SI el objeto de el no p, q\llza un mero espejismo que cada
uno trata" anamente de atrapar, y con el cual nmguno IAt24j
puede ganar nada auncjue no se le ofrezca resrstencia esle
procedimiento, digo, se puede denornmar el metodo e¡reptl
co Es completamente diferente del esceptiasmo [que esl un
pnnClplO de IgnoranCla artificial v cientifica que socava 10í
fundamentos de todo conocirniento pala no dejarle en nm
gema parte, hasta donde sea posible l1lnguna confianza ni +
segemdad Pues el metodo esceptico busca la certeza tratandot
de descubnr, en esa disputa sostenida sinceramente por ambas"
partes, 'y desarrollada con entendirmento, [B 1521el puntodee

malentendido, para hacer como los legisladores sabios que de
la perplejidad de los Jueces en los litigios, extraen en-enana
para SI mismos acerca de lo que es mcornpleto v no esla
suficientemente determmado en sus leyes La antmorma que
se pone de manifiesto en la aphcacion de las leyes es, para
nuestra hmitada sabrduria. el mejor ensayo de prueba delaI
nornoteuca, para llamar con ella II la atención de la razón
(que en la especulacion abstracta no adv ierte fácilmente su!
errores) 1<8 sobre lo, momentos en la deterrrunacion de SU! ¡
prinCIpIOS t

Este metodo esceptlco es, empero, esencialmente propiO \
solo de la filosofia transcendenta 1,v en todo otro campo deIn
'v estigaciones excepto en este se puede, por CIerto prescmdn 1
de el En la maternatica su uso sena absurdo, porque en ellanoi

I
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9.J.J. La lI1telpletaclón "ya se "upongcr que e!>aexistencia surge pOI sí
misma, o pOI ou a causa» no e!>pU!>lble gl amallcalmente.

Pues supóugase que tiene lIll comienzo. Como el comienzo
es una existencia a la que precede un tiempo en que la cosa
110 es, debe haber precedido un uernpo en el que el mundo no
e,t~ba, es decir, un tiempo vacío. Ahora bien, en un tiempo
\~clO no e, posible ningún surgimiento de cosa alguna; purque
ninguna parte dé un uernpo lal tiene en sí, más que otra [parte
cualquier a], condición alguna distinti ya de la existencia, antes
que de la inexistencia ()a ~e ::,uponga que [esa cundición] sur
ge por sí misma, o por otra causa). ~.¡.¡ Por tanto, bien pueden
c~menzar en el mundo algunas series de cosas} pero el mundo
mismo no puede tener comienzo alguno; y por consiguiente
es infinito con respecto al tiempo pasado.

Por lo que toca a lo segundo, supóngase primeramente
lo contrano: a saber, ljue el mundo es finito) limitado en el
esp_aclO;se encuentra, entonces en un espacio vacío que no
esta limitado. Por consig1!iente, no sólo habría una relación de
las cosas en el espacio, sino también [una relación] de las cosas
con el espacio. Ahora bien, corno el mundo es un todo absoluto,

Prueba

El mun~o no tiene comienzo, ni límites en el espacio, sino
que es infinito tanto en lo que respecta al tiempo, como en lo
que respecta al espacio.

Antitesis

de las ideas transcendentales

DE L\ RAZON PCR.-\
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9.J/. También podr ía entenderse. «liabr.i u anscur udo en el mundo
una ,elle mfinua de estados de las cosas»
Y.J2. También podi ía entenderse: «la magnitud de un quauu que no
está d.ido denu o de CIertosiímues de toda mtuición».
!/-I3 Podemos mruir como un todo un quantuin mderer mmado,

El mundo tiene un comienzo en el tiempo, y en el espacio
también está encerrado en límites.

TeStS ¡
I
IPrueba .

Pues supóngase que el mundo no tuviera comienzo alguno ¡f
en el tiempo; así, hasta cualquier momento dado habrá transen I
rrido una eternidad, y por tanto, habr á n anscur rido una ser ie
infinita de estados de las cosas en el rnundo.":" que ~e sucedie
ron unos a otros. Ahora bien, la infinitud de una serie comiste
precisamente en que nunca puede ser completada mediante ¡
síntesis sucesiva. Por consiguiente, una serie infinita transcu- Ir
rrida en el mundo es imposible; y por tanto, un comienzo del ¡
mundo e, una condición necesaria de la existencia de él, que I
era lo primero que había que demostrar.

Con respecto a lu segundo, supóngase de nuevo lo contrario,
entonces el mundo será un todo infinito dado, de cosas quef ¡
existen simultaneamente. Ahora bien, la magnitud de un quanu
que no está dado ,1una intuición cualquiera"!' dentro de ciertos I
límites,"!' no podernos pensarla de [A-128] [B-156] ningún otro
modo que mediante la síntesis de las partes, y Id totahdad de

Primer conflicto
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q /6 111\ qlle entender <una 1elac ion del mundo
'7 t" El ("IYlrI(' e, me! amente Il formil de la mturcron e'Je! na (m
tuu mn ¡l)llll \1 pero no es un objeto =Iectiv unente 1ea] que pueda

11 Obsnraoon a la antitrsts

La prueba de la mfirutud de tI serie dada del mundo ) del
(t)(ljurltn dcl ruundo se basa en que en r-aso contrario un tIempo
vacin " asuurrno un e'paclo \ aCIO, debenan consnnnr el lnrute
del mundo AhO!a bien no 1&,110roque se han buscado escara
torta<;de e,t¡:¡ ronsecuencta, pretendiendo que es mm posible
un lmntc del mundo, segun el tiempo \ segun el PSplC10, Sl1l

fj\le "ea PIel 1<;0'iuponer un tiempo ahsoluto antes del , 01l11en70
del mundo, III un espacIO absoluto extendido fuei a del mundo
rlrctl\ilm('ntl I('al lo qne e, imposible Esrov mm de acuerdo
(011 lo ulruna parte ele esta opmlOn de 10<;filosofes de la escue.la

a la pnmera antinomia

fllera dd r n»] I;\U91IB ~57]no haj ll111b'LlllohJeto de la mtui
uon, \ Pé'l tanto mnguJl COIIP]¡:¡tn elel mundo con el r u.i] este
('~11I\ IE'Ia en re lacion resulta gllf,ó' la relacron del mundo con
1'1 r,po( lO \ ac 10 sena una re lacrori de el" con 1/I11(!,1171(}h¡rt()
Pelo Idl iel.« ion \ pOI tanto la hrmtacton del murvlo por el
p,pnuo \ ,H io no ('~nada, pOI tanto, el ruundc 110 es hmrtado
('11 lo f]\IC' 1e"¡)pcta al e~paClo, es decir, es mfimto en lo que
re~p'eta d lil ("\(pn<;1011 "

(?IIICA DE Lo 1\1\20'< fLRA

cuando esta enc=i ra do denn o de 11l111tes sin que nos se \ prpfJSo I
r on st ru ir la totalIdacl d" ,,1 P )1 medio de la mediria es decn [por
medro dE'] la r 4.428J [B_¡)(¡J slflte<;¡S suce srv '1 de SlIS p<ll tes Pues los
hrmres determ1!11n \,' h 111\Pgl1d,d <11 e vr lu n todo vlll'\mento
['\ota de Kant]
9 t5 El concepto de totalid Id no es, en este caso otr.i rosa qtlP h
repre sentacion de la <;lllt"I' completa de sus partes porque romo

No he buscado ilusiones, con estos argumentos roníra
drctorros para aducir \1Il1 prueba de abogado (como SE' suele
der n ), que se SI[\ e del d=scuido del oponente para su propIa
v eritaja, \ que se complace en dejar que este apele a una le)
mal entendida, para echfirilr sobre la refutac ion de ella sus
propias pretensrones lle(\ltlmil<; Cada una de estas pruebas
esta tomada ele la naturaleza de la cosa, y se ha prescmdido

A la tests

Observacrén

un quantt tal 5010 [pode mm pensarla] por mecho ele Id ,1Ilte\11

completa, ° pOI medio de 11 repetida adicion de la umdad a
SI rrusrna ' Segun esto, pa ra pen~cH como UIl todo al mundo
que <l('upa Indo, los p'pazX)S, tendr¡a qne COn'lnelilrse como
completa la smtesis 'SU( e,!" a ele las parte, de un mundo mfimto
es decir, debena consideiarse como transcur ndo un tiempe
mfimto en la euumc: dCln¡l de todCl'i las cosas Cfle\l<,(entrs lo
que> es imposible Segun esto un dgl cgado mfirnto de rolas
efenJ\ amente reales no puede ser considerado corno UIl todo
dado, " por tanto, tampoco como chdo stmultaneammte ro
c.onsecuencia. un mundo no el lllfintfO en lo <1\1ere 'pena a la
(''itell'ilOJ1en el espau[\ sino que esta eru en ildo en 'iIISlmnles 1
que era lo segundo 1

t
f

1M iollB4 )';1 t
I

l' 1'1 \ il ELK}\"Il506



ser inundo ex tei iot mente 4. Ilte" de toda" las cosas que lo derer
ruinan [que loj Ilcnan o lo hrn n an ' o que mas bre n "Umll1ISII,m
una .ntuuion onjJlIlw conloi me d la foi rna de el, el e'paclO, con el
nomln é de e,pclclO absoluto 110 es 011d COSdque la rnei el posibihdad
de Ienorneno-, e"lél nos en IImedida en que ellos o bien pueden
evisur en SI, o bien pueden anadn se elfenomenos dados Por consi
guiente, la mtuu.ion emp11 h..d no esta compuesta de fenomenos ) de
e'paLlu 'de peILepclOn \ de 11uucion \ acia: Lo uno no e; cor i elato
de lo ou o en la sllltesI; smo qu,.. [ambos] solo estan enlazados en
una \ Id 1I11,l11dmnncion emplllLa como la matena I la forma de
ella 'SI se pretende ponel uno de estos dos element~s ap.u te del
ouo (el espacIO aparte de todos los Ienomenos) de all: SLll gen toda
clase de detei l11111dUOnes\ ,l( IdS de la mtuicron externa que no son
pelcepclone, pO,lbles P eJ mu\ llmento o reposo del mundo en el
e"pdllo lllhnlto \ aClO, una detel mllldClOn de la relacIOn de ambos
el1l1e51, que nunCd puede sel peI c¡blda, ) por tanto es el PI edlcado
de un melO ente de ldzon ["Jota de Kelnl]
95/ :,e "d\lelte fdulmente que [con esta e"presIOn] se qUlSOdecll el
e;pauo wao, en la medIda ell qUl eslzlllltaJo por fiIlO7lle1IOJ [A-U -l] [B4bl]
) pOI tdIlm el [e,pduo lelUUJ l¡Ue uta duzLlo dd mundo, al menos nu
conlradlce lo, pIll1ClplOSLIdDsLendentale" \ puede, pues, ,el adml
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leibmziana El bpaClo e" meramente la forma de la mnucion
externa, pero no es un objeto efectivamente real, que pudiei a ser
intuido exrenorrnente, \ no es un correlato de los fenomenos,
,,1110 la forma de los fenomenoó> mismos Por consiguiente, el
e:,pauo no puedc pre,enta¡ó>e de manera absoluta (por SI solo)
como dIgo determmante en la exrstencia de las cosas, porque no
es un objeto, Sll10 solo la rorma de objetos posibles Las cosas,
pues, como fenomenos, deterrmnan al espacIo, es decir, entre
todos los posibles predu.ados de el (magrurud ') relación] hacen
que este ()aquel pertenezcan a Id reahdad efectiv a pero el e'pa
ero, como algo que subsisnera por SI, no puede, 1Il\ ersamente,
determinar la realidad elec.u \ d de las cosas en lo que respecta
a la magnitud III a Id figura, porque el en SIrrusrno no es nada
efecuv amente 1eal Por consiguiente, un espacIO (sea lleno o
\ acio), puede ser 11l11ltdC!Opor lenomenos, [-\-i3J] [B-!.(1) pero
losfenómenos no pueden ó>erlinutados POI UIl espacio vano exrenor
a ellos Esto mismo \ ale para el tlempo Ahora bien, concedido

no podemos e-"ll aei el concepto a pal tll de la ll1tUlllon del todo
[,ntUJuon] que en este Cd~Oe:, lmpo'lolel, ,010 poJemos conLeblllo
~ este [concepLOJ medhlllle Id smte"l' de l~, p.llles, hdstd complelar
elll1fimw .tI menos en Id Idea ['.ola de Kant]

J d e l «con la9-1-1J PloL'lolemenle hd,a que enlen el aqlli LomO '1 lJ 1,

e\.ple'lOll tuJo lIljlluto no se leple,enta"
9-1-9 L deell, ellOJo ll1fil1lto
930 l,le ['IUllntUJIl] con [lene a,,1 un,l multitud \de 1.1 Ullldeld dada)

de la" entap que pudieran darnos las 1I1felel1L1a~enaneas de
los doom,ltICO~ pO! ambas pane,

Tambien habria podido probar \ o, en apanencld, la tesis
antlopcmclo, como e~co~tu!lll)! e de los dOgiU,Ülcos, un concep
ro el ro rieo de Id lllÍll1ltud de una !l1dgl1ltud dada Inhnua es una
l11agl1ltud [tal] que no e~ posIble otra max 01 que elld le~ deu~,
mav O! que Id multitud alh contemda, de una urudud d,¡dal
Ahora bien, nmguna mulutud es Id mas gTamle, porque Siempre
pueden anadlrsele una o mas umdades Por cOll,lgUlente, una
maarutud mhmta dada es Imposible, ) por tanto también [es
Im;o:'ILlel un mundo infinito (tanto segun la serie rranscumda,
como Sl ~1.1l11ae,tclblon), esta, pues, [irrutarlo por ambos lado"
As! habua podido y o desarrollar mi pruelJc1, pelo ese concepto
no COI, uerda Lé1I1 lo que se entIende por un lodo inhruto Con
ello lit) se representa '" cuan glllllde es [e:,e todo] '1 pOI tanto,
su conc epto no e" tampoco el concepto de un mavunutn; sino
qut. con el ,olamente [-\-1-11][B-i60] se pIensa "u rel,lcIOIl COI1

una ullldad dibiu.u i.nnente adoptada, con respecto a la cual
el " es lDd\ al que todo numero Segun que la unidad que se

adopte sea mavoi o menor, elmfimto sena mayor o menor,
pero Id lnfimtud, puesto que cons¡~[e me! amente en la relacion
con esu nrurlad dada, pClmcll1eCe¡Ja siempre la misma, aunque
cier t.uuente Id I11dglll[ud absoluta del todo no se conocena pOI
este mecho de lo que tampoco se trata aqm

Elconc~ptü \ er dadet o \lramcendentdl) de la mhnitud es
que 1,1<mtesis sucesr- a de la Ul1ldad en la mechuon de un quan
t/IlIl11UnCapuede estar acabada "ll De aqUl se ~Igue de manera
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udo en lo que COllCJeJne ,l e,to<; aUllque no pOl ello su posrbihcl «!
pueda ser afu mada m rne diat arnente' [Nota de Kant]
952 Iarnbien puede entendei se «SI se pretende pi escmdu de este \
pOI tanto del espdclOen general como condicion a PIlOr¡ de la pO<i
hlhd nI de loo fenorrv-nos
9Y3Ha: qlle entender condioones de lamturcion de este mundo»

todo esto es mdr« unble, Sl!1 embargo, que se deben adrmur
e,t,l<;dos (OSd'3 unpovrbles el espaclo \ acio fuera Of'J mundo
> el tl( mpo \ acro ante no: al mundo, SI se adrrute un IUTIltpdel
mundo \ ,1 sea en el eó>paClO() en el tIempo

Pues en lo que concierne al rodeo por el que se plOCUTd

ehtdn la r on-ecuenc ra segun la cual deCll110Sque ,1 el mundo
tUI IE'Til hrrntes segun el tIempo) segtll1 el eSpaCIO),[entonces]
1'1\ ac lO mfiruto deberia determtnnr, en lo que respecta a la
IIlrlg"l1ltud,la existencia de Losas efectr. amente Ieales, [ese
IOrlcol Pll el fondo r on-aste solo en que en lugar dp un mundo
srnsiblc se plcnsd qUlPll ,abe que 1111111do mtehglble \ en lugar
dé' \l1l plll11er C0l111e1170una e'xrstencta a la que precede un
tiempo de no <er ) SE' plC'l1<;aen genera] una e-o steucia que 110

¡IIClI/P()Il{ /lll1g7l1W otrn (!)lIdIr7()11 PTl el mundo en lugar del lumt»
c!l' la e,ten,¡On se piensan lnnüaaones del todo del mundo, \ de
t',c modo SP eluden el tiempo \ el espaoo Pero aqlll se tt ata
,010 del 1I7/1ndu, pllfleJ1()mrnOIl v de 'u magrutud. en el no se
puede en manera alguna hacer abstraccion de las mencionadas
condiciones de la sensrbihdad. ,111 'iupnnur la esencia de el
[1mundo senSIble, SI e~ 111111taoo,necesanarnente reside en el
vacro mfirnto SI se pretende prescmdir a P110rz de este, \ por
tnnto del e'ipilCIOen gener al como condición de posibihdad
de los fenomenos, I ) entonces queda supnrrndo todo el mundo
sensible Pero solo este no') es dado en nuestro problema El
mundus mtdhglhlhmo es nada mas que el concepto UI1!\ ersal de
un mundo en genelal, [concepto] en el que se hace abstracción
de todas 1<1<;condiciones de la mturcion de este,' 1 con respec
lo a ese [concepto], por consiguiente, no es posible Ilm¡''Cllla
propo<;lclOnsintetica. 11l afirmativa 111 negatr, a
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que esmaJol que cualquie¡ numero, lo que es el concepto matematlfo
de lo mhnito [Nora de Kant]

muy segura que no puede haber transen¡ ndo una eterrndad
de estados efectiv amente reales que se siguieran unos a otros
hasta un momento dado (el [mOl1lf'lIto] pre,ente),) por tanto, t
que el mundo debe tener un comienzo t

Con 1especto a la segunda parte de la teSIS, se dl<)lpapor 1
CIerto, la dificultad de una serie mfirnta y sin embargo transru
rnda, pues lo mulupls de un mundo mfinito en su e~temlOnes
dado stmultaneamenm Pero para pensar la totalidad de talmuln tk
tud, como no podemos rermnrnos a hrmtes que establezcan por f
SI mismos en la mturcmn esa totahriari, debemos dar cuenta de
nuestro concepto, que en tal caso no puede proceder a partu ¡,

del todo, hasta la rnuln-ud deterrmnada de la, partes, smo que
debe exponer la posibihdad ele un todo pOI mecho de la sllltelll
sucesiv a de las partes Puesto que esa stntesis deberla conshrun
una serie que nunca llegara a su ,1caballllpnto, entonces no se
puede pensar una totalidad. 11l antes de ella, m tampoco en
consecuencia, por medio de ella Pues el concepto nusmo de
totalidad es, en este U1SO la rcprese ntacion de una smtCllS ~
consumada de las partes, \ esa consurnarron es imposible, 1
por tanto [es imposible] tarnbren el concepto de ella t

t
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Suponed que una cosa compuesta (como substancia) consis
ta en partes simples. Como toda relación externa, )' por tanto
también, toda composición de substancias, es posible sólo en
el espacio, resulta que el espacio que lo compuesto ocupa debe
constar de tantas partes cuantas sean las partes de las que consta
el compuesto. Pero el espacio no consta de partes simples, sino
de espacios. Por tanto, cada parte del compuesto debe Ocupar
un espacio. Pero las partes absolutamente primeras de todo
compuesto son simples. Por consiguiente, lo simple ocupa un
espacio. Ahora bien, como todo lo real que ocupa un espacio
abarca en sí un múltiple de [elementos] que se encuentran
unos fuera de los otros, y por tanto, es compuesto, y como
compue~to real, no [es un comput'sto] de accidentes (pues éstos
no pueden estar unos fuera de los otros sin substancia) y por
tanto [es un compuesto] dé' :,ubstancias, resulta que lo simple
sería un compuesto substalJCJal, lo que es contradictorio.

La segunda proposicion de la antítesis: qlte en el mundo no
existe nada simple, tiene que significar aquí solamente: que la
existencia de lo absolutamente simple no puede ser expuesta
a partir de ninguna experiencia ni percepc.ión, ni externa ni
interna, ) 10 absolutamente simple es, pues, una mera idea, cuya

Prueba

En el mundo ninguna cosa compuesta consiste en partes
simples, y en general no existe en él nada simple.

Antitesis

IA..U5j fB-!63J

de las ideas transcendentales
de la razón pura
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Prueba

P d que las substancias compuestas no consistie ..ue~supone ..
sen en partes simples; entonces, si, en el pensamiento, ~e supn
miera toda composición, no quedar Ia ninguna pa~te compll.est~,
. (como 110 habría partes simples] tampoco mnguna [t:aIte]
~l!nple, y por tanto no quedaría nada, y en consecuencia n~
h: brí .: lo dada substancia alguna. Por consiguiente, o bieia na Slu . '"
es imposible suprimir en el pensamiento toda composlCwn, o
bien debe quedar, después de la supresión de ella: al~o ..q~e
subsista sin composición, es decir, lo simple. En el pnmer caso,
lo compuesto no cousistiria a su vez en sll~;,laIlClas (porque
entre éstas la composición es sólo una Ieb~l~n contmgente de
la substancias, sin la cual est,tS deben subsistir CO~10 entes que
:rduran por sí). Ahora bien, como [Ano] [B~(J..l] e~te caso

~onlradice la suposición, queda solamente el segundo [ca~o]:
a saber, que el compuesto substancial, en el mundo, consiste
en partes simples. , .,. d 1

De aquí se sigue inmediatamente que todas las co~as e
mundo son entes simples; que la composición es sol~ ~~n

d te no de ellas' )' que aunque nunca podamos sacaresta o ex r, .
t de este estado de enlace las substancias elemen ..enteramen e

Tesis
Toda substancia compuesta, en el mundo, ~e compone de

partes simples, y no existe, en general, nada más que lo simple,
° lo que es compuesto de ello ..

Segundo conflicto
de la antinomia

I:\""\-!I [B..¡b2j
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O")") Fn lllgdl de "la enter.i impo stbrhd Id de el f n ,lli1l1l<l mruicion
de l!!l ohje to > la PC!JCIOI1 de l78! h de "la entei a irnpo-rhihdad de un
[muluple] t d en alguna mtuicion del nusmo objeto»
qr,(l Probablemente h,l\ a que entender "a p<\1tu dé la 1elacion del
ronr Pptll de lo simple con la e'penp!lCll posible- Pelo t.unbien POdl11
('nlt ndet se de ella> es decu a pall!! de la Iel.icion ele l.i plOposlClon
con UIl,' e'penpnCla posible en genPI,¡]

!I',![¡c!<lfl0hjc t1\ ,1 no puede nunca ser e"puesta en mllgl111ae,
pellCJ1\1aposible \ pO! tanto en Id e,pOSlCIO!lelE'los fenornenos
no hene 11ll1g\lnaaphcacion 11l objeto Pues supongamos que
51' purlrr-ra cnconn .u un objeto de la e'pellenCla para esta idea
trans: cndental. entone es la 111t1l100n empmca ele algun objeto
debeua SPI rcconor ida como una [mnucion] tal que no r.ontu
vIr<;eabsolutamento 1l111,(,'111l mulnple [de pilrte,] exteriores una,
11 ntrü" \ enlazndo en umdad Ahora bien puesto quP no es
\ altda una mferencia que \ av a de la falta de conciencia de 1111

múltiple tal, a la entera imposibrhdad de el en alg-una mtuicion
de 1111 objeto q pf'ro esto ultirno es completamente necesario
para la snnphcidad absoluta, se sIgue que esta no puede ser
infeuda de mnguna perCf'pClOn rua lquiera que esta sea En
consecuencia, pl1e~to q\le nunca puede ser dado, en mnguna
r\pellenclil posible, algo en calidad de objeto absolutamente
Simple, per o el mundo sensible debe ser considerado como el
lOl1Jun\o dI:' t,)da<., las l?'<penenCla<;pO';lh\es, H><,u\ta que en el
no es dado nada simple

Lsta 'ipg¡11lelapropOSIC!Ollde la antitesis \ a mucho mas lejos
q\le la pllmera, que excluyo lo SImple solo de la mnucion de lo
rompucsto , mrenn as que esta [segunelil proposicion] lo expulsa
de la entera naturaleza, por eso, esta [proposlclOn] no ha podido
ser demostrada a pal tu del concepto ele un objeto dado de la
mnucion externa ([concepto] de lo compuesto}, ,1110 a partir de
la rclacion de el': con una e"penenCla posible en general

5'5

954 Liter alme nt» «v po- tanto anter torrns-nt» d esta como entes
simples»

tales} aislar las, la razon debe pensarla s S1I1 em bargo, romo
los pnmeros sujetos de toda cornposicion, \ por tanto, como
entes simples antenores a esta' ¡



9:18 1,ul1b1enpuede elllLlldLl;,L Lomu ;'1IdS Jélt-ll11ID,IUUnes (l prLOll
de e,¡e nu COIlCerllJeran d !el \ eL
9:19 Los gUIOnes en ¡" ¡r,¡!le «-qUé e" ólmple [ 1 el IIlTllle de el-» 'O!l
ag1egddode bta tidducLlon

Contra esta propO,lUOI1 de una div ISIOI1infiruta cle Id
matena, CU) o fUIHÜmen[U de prueba t;>smeramente mate
manco, Iev antan objecrone« loó motuultstas, estos se hacen) a
sospechosos pOlque no admiten que las mas claras pruebas
maternaucas tengan \ ahdez corno conocmuentos que pene
tren en Id naun aleza del espauo, en la medida en que el es
efecuv amente Id couchcion JoImal de Id posrlnlu.lad de toda
maleria, Sll10 que las consideran ;'010 Lomo inferencias a pdl tu
de conceptos abstractos, pero arbru anos, que no poduan ser
referidos a cosas efectrv amente leales Como ~I tuera aun tan
,010 posible concebir otra especie de mtuu ron que la que es
dada en la mtuicion oIlgmand del espauo,) [corno SI] L1S de
temunacrones de e,te no se dphl aran apnon a la \ e: J , a todo
aquello que es posible solo pUlque llena e"e espdLlo SI se le-.
presta oulos, Se deberia pen,clf, adernas del pUlltu maternanco
-que ebsimple, pero no es una pdl te de un espduo, SII10mera
mente el limite de el- I I t.unbien pUl1to::,[¡;,I(os, que son, pOI
cierto, también simples, pelO tienen, como pilI te, del e::,pdclU,
la \entelJa de llenarlo a e;,te (011 'u mer a agregduon Ahora
bien, sin repetlr aqui las re.Iuraciones LOmUneS) el.u as de e,te
absurdo, que ,e encuenu au l n b'Tal1numero, pue, e~ entei el
mente muul PI eiendei elurn.i.rr sohstrcameute la e\ idencia de
Idmate -nauc.a mediante meros cOllcepto::, c1bUlI,1\OS, obsci \ o
solamente que ;'1 la filosoha disputa aqUl de manera Iasndiosa

1-\-1 )'1) B4(7)

a la segunda antínorrua

CRI riCA [,1: LA RAlO'" fl R'"

l. ,J la tesis
Cuando hablo de un LOdoque necesalldlllente LOll~td de

artes slInples entIendo PO! e llo solo un tuda sub~tanLhll, Lomo
~~ W/IIpOJllllJ/l PI oplamente tal, es decu , la Ullldüu lOlltlilgente
Lite lo rnu ltiple que, Siendo dado pOI Jcpllwdv (ül menos en ~l

elb,m1ILnlo), es pue~to en Ull enlace reuploLO, , de ese mue o
p ¡ I 1 1.:'iJ e~pauo ploplamente, no habua que
consnmv E. a go uno , .i I IId uartes ue e "o o sonllam.n lo iOmjJOJttuJIL, S1l10 tvtUJIL, porque "r
pO~lbltc~en el todo, ) no el todo mediante 1,IS p,u te" A lo sl~mu
se lo pedlla lldmar un compUJttulIl idiale, pelLl no icale 1elO
esto e~ mera "uttlcúl Como el espduO no es un compuesto de
sllbstancl'L~ 'm siquiera de accidentes leales), ,,) supnmo toda

en el no debe queda) nada, 111 slllUlera el punto,lOlnpo"luon
ues e~le ,,010 es posible como hrmte de un espduo \\ por

fanto de un compue::,to) L"paClO) [.-\¡-lO] [B-tilB] tiempo no
se componen, pues, de pdl tes simples Lo que solo pu tenec e
al e::,tdUOde una "ubstanua, aunque tenga una magmtud, (p
e Id ,tltereluon) tampoco se compone de lo simple es decu,
J t "0 de la alterac.on no "e ougina pOI aLul1lulduOllun c ier o glau d 1
de muchas alterauone" Simples Nuesu elmfereno-i e o com
puesto a lo simple es \ dhda soldmente pellJ cosas que ~ub~lstdn
ül Simismas Pei o los ,LLudenle::, del estado no subsisten pUl

~I 1111S1110S POI lon,lg1.11ente, uno puede fucrlmcnte dilllllldf Ll
rueba de la neLe,ldad de lo simple Lomo elunento l omtllutl\ u

~e lUUOcompuesto substancial, \ con ello tUllO puede dll \1ll1dll
I t dLl'uplopo,110 SIe>.t¡ellde dem,lshldu la p1llLbaen genera, o o ,

ObservaClón
l-\-! )~llB-!b(>l



I/fi¡ [11 el O!!g:llld! "de la condrcion- 'en smgular
IJ(iI C()!l1() '1 dIJe! d «pndemo-, IepI eseuun no, los ruei po, solo como
lenomcnov-

con la maternatir a. [A t 4-:2] [H-t 70] ello sucede pOI que oh ida quP
('1\ esta cncstión se trata solarne nre de [momcnos ~ de la , ron di
ctone,'·¡dde ellos Pelo "lltll no es suficiente encontt al, p"ra el
rnl1rrptn /,1110 rlrf entrndmnrnto de lo compuesto, el conc epto de
lo simple; sino [que ha-, que] ericontt at , para la lIItll1(1()71 de lo
compuesto (de la material. la intuición de lu simple. ;. esto c,
enteramente imposible, segun las lcves de la sensibilidad, \ p01
tanto, le" irnposible] tarnbión cuando se trata de objetos rlP ]0<;
senndos Por consiguiente, a11nque p8m un tocio cnmpue~to de
substuncms, pensarlo meramente con el eutendimienro P\l1o.
Sigasiendo \ álido que antf'S de toda composir ion de él debernos
tener Jo simple, esto 110 es \iÍlldo, sin embargo, pClra un I()/IIIII
¡¡¡/¡¡Irwllllle phaenomrnon; el cual. como intuición ernpn ica en
el p"paClo, tiene la propiedad nr-r esarin de que ninguna parte
de el e, simple, porqup ninguna parte del espar io e~ simple
Los rnonadistas, sin embru go, han sino suficientemente sutiles
[tomo] pClraintentar eludn eSil dificultad presuponiendo, no al
p"p¡lCiocorno una condición di' la posibihdad de los objetos
de la intuición e vterna (cuerpos). sino él éstn<;, y 1<\ relación
dinámica de la, substancias en gencnd. como la condición de
la posibilidad del espacio Ahora bien, oe Jos cuerpo, tenernos
U11concepto sólo en la medid" en que son fenómenos," I pC1(l

como tales. pleSllp01lPn necesariamente el espacio, como h
condición de la posibilidad de todos 1m fenómenos e xterrios:
)' a,í la escapatoria es inútil, habiendo sido suficientemente
dp<cartada antes, en la Estética tranvcendcntal Si fueran (osas
en sí mismas. la prueba de [os monadistas tendría, pOI cierto,
\ alidez.

[A ~,j.3] [B t71] La segunda afinuacion dialecnca tiene la
pnltirularidad de que tiene co ntr él sí un" afirrnacrón dogrnánr a
qlle e, la 111l1Ca,entre todas 1,ls [dfil1l1a(1011('<]sofisticas fJ\lP

CRITIC<\ rlE' t" RA7n, Pl'RA

960 Como si dnei a -dad» (j\1e lo compuesto puede drsgiegarse en
lo SImple»
967 Es der n, como los elementos de los compuestos En el on¡;mal
«de ella», «de ellas" o «de ellos» Qlllzá pudiera entenderse «pietrn
do JO demostrar que las suvt.mrras Simples son los elementos de las
compuestas», como mtcrpi eta Gill cía i\10lente
962 En el ougínal. «la anríiesis» SeguImos a Ed Acad.

) pi etende da! le validez par" todo compuesto sin distinoon ,
como)" ha ocurrido efectl\;amente varias" eces

POI lo demás, hablo aquí de lo simple solamente Pl1 la
medida en que es dado necesariamente en lo compuesto,
puesto que éste puede disgregarse en ello:lI" como en StJqpar
tes constitutivas. La SlgnificaClón proplil de la palabra [AW¡
[B4ti9J monas (según pI uso de Leibnitz) debiera referirse sóloa
lo simple que es dado inmediatamente como substancia simple
(p. ej en la conciencia de sí mismo) )' no como elemento del
compuesto, a lo que se podría llamar mejor el atOI7lU, Y como
pretendo demostrar las substancias simples sólo con respecto al
compuesto. como los elementos de ellos,"?' podría denominar
la tesis">' de la segunda antinomia atomistira transcendental
Ter o romo esta palabra ha sido empleadCl hace )-a largo tiempo ¡

pala denominar una particular rnane i a de explicación de I(JI

fenómenos corpóreos (molew/amm), ) por tanto presupone
conceptos pmpíriu)<;, fla tesis1 puede llamarse el prinrJpJO ,
dialéctico de la mimadolooia



965 «Ella» es la conciencia de ,Í antes mencionada. También podría
entenderse: «él [es decir: el sUJetu que piensa] no puede dividirse a
sí mismo». Seguimos la interpretación de Heimsoeth: Iiansiiudcntalc
Dia/eÁlil.., p. 236.

emprende la tarea de demostrar de manera evidente, en un
objeto de la experiencia, la efectiva realidad de aquello que
antes hemos contado meramente entre las ideas transcen
dentales, a saber, la simplicidad absoluta de la substancia;
a saber, [tiene en su contra la afirmación dogmática de] que
el objeto del sentido interno, el Yo, que piensa, es una subs
tancia absolutamente simple. Sin entrar ahora en eso (que ha
sido detalladamente tratado más arriba) sólo observo: que si
algo es pensado meramente como objeto, sin añadir ninguna
determinación sintética de su intuición (tal como acontece
mediante la Iluda representación Yo), no se puede, por cierto,
percibir en esa representación nada múltiple ni composición
alguna. Como además los predicados por medio de los cuales
pienso ese objeto son meras intuiciones del sentido interno,
tampoco allí puede presentarse nada que demuestre [que ha ya]
un múltiple [de elementos] exteriores unos a otros, y por tanto,
[que haya] composición real. Por consiguiente, la conciencia
de sí sólo tiene la peculiaridad de que como el sujeto que
piensa es a la vez su propia objeto, [ella] no puede dividirse a
sí misma"? (aunque [pueda dividir] las determinaciones que
le son inherentes); pues con respecto a sí mismo, todo objeto
es absoluta unidad. Sin embargo, si ese sujeto es considerado
externamente, como un objeto de la intuición, mostraría en sí,
empero, composición en el fenómeno. Pero así es como se debe
considerarlo siempre, si se quiere saber si en él hay un múltiple
[de elementos] exteriores unos a otros, o no lo hay.
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f¡lIfba {¡balad en 'ientldo tlan'icendental,
t;;;u!1fl11edqUE'ha, a una l dad e01111 la cual pu

articular de cau'ia l' ~ tJ a
como una e"pec le p' t s del mundo, ,1 saber un,

l conteCll111en o t
dl('l1l1 ocut nt o,; a t n estado \ por t,UI o, b lutamen e u e
facultad de u1l1lenZar d ';0 de el entonceS. en \ 11

d COJ1secuenCla<;, t
la111hlenuna selle e I omenzara ab,olutamen e
tud de esa espontaIleldad no <;0 o c de esa espontaneIdad

I deterullnaClon lIdtina sr-rre , SJl10 que a d I es deClr la cau~a le (1

1 dUCClon e a senE', d pOI
lTl1'illHl para a pro de manera que nada plece a
(omr1l7a¡ a (lh,olutamente, ste determInada, 'iegun le\ es

nue acontece e ta
)0 qUE' e~a aCClon -1 1e11z0de acción presupone un es e

COll'il(1l1tE'SPero todo com actua , un nll!1lel con11enzot dd\lil no, e, rdo de una ca\J~a que o 1 e,tado que no tIene, con
\p lesupone un c.(\¡11,1I111COdp la a,Cl0n C~,\Ca nln01Jna cone'\lon

d d esa l111sma "L 'C , tJ
ellt''itado\ prece ente e gue de el en modo alguno

el 1 11 que no se <;IL- 1 1dI' c<111<;ahcla. es C ec, el ldental se o\Jone a a e\
I I bei ta transceJ e _ - 1Por llll1<;\g\\lcnte. a I 1 dI" l\1líj IR \ I lj e"I,IUll'

\ d pnl,1(e td e o bl"dE'UH1';¡I\¡C,1 v un c: t se0l.ln el cual no c~ P')<;l t

1 l as eL1Clene<. b
S\1r('<;I', os ce as (au', que por tanto tampoco se

\ 1 e"nenenCla, \\1lJ\dacl alguna (t' a r es pOI tanto, una 'vaua
e expenenCIa, ,

('11cm nlra E'n l1IngUlld
l1t<1tll1cl del pen'iaJ111ento

Alllllelll 1t do en el mundo acontece '0 a
l\ll ha\ hbeI tad <;¡110 ql1e o

t
m!11 le\ es de 1,1 natm alezamen e 'iCtiL

\\ii>\IB-li\]

de las ldl:'étstranscendentales
de la nt7Ón pura

966 La e'<p1 e-non <apriorr- debe tnJ11'l1se aqUl en senndo pre k-rntrmo
corno v clIJelcl <de antemano a parir onie Asi lo sostiene Hennsoeth
Iranscendentni: Dialrl til. p -2)1) not.i

:'upongase que no ha) otra causa lidad que la que obedece
a las lev es de la naturaleza, entonces, todo lo que aronfmpré f

,;upone un estado anter ior, del que se sigue mdefectiblemente,
segun una regla Ahora bren, el estado anterior debe ser, él
mismo, algo que ha acontecido ([algoJ que ha llegado a ser 1
en el tiempo, en el que antes no estaba). porque SI hubiese ~
"Ido SIempre, su consecuencia no habna surgido solo [ahora]
por pnmera \ ez, SIllOque habna SIdo siempre también Por i
consiguiente, la causalidad de la causa. por medio de la cual
algo acontece, es, ella rrusma, algo acontecido; que preS\lpOnet
a su \ ez, segun la le) de la naturaleza, un estado anterior, y la
causalidad de el. \ este presupone Igualmente otro aun mas
antiguo. etc Por consiguiente, SI todo acontece segun meras f
leves de ld naturaleza, ha\ sIempre solo un C0l11len70subal t
teIIW, pero nunca [A-J.~hl[B-J./-J.]un prImer comienzo, \ por o/

tanto no hav en general mtegndad de la sene por el lado de t
Id" causas que prO'denpll una" de otras Ahora bien. la lev de
Id naturaleza C011SI<;tePI er isamente en que nada acontece \111

causa suhcrenternenre de-emunada aPIlOr! "t Por COIl';¡g1I1rnte,

Prueba

La causalidad segun leyes de la naturaleza no e<;la umrade
la cual puedan ser derrvado= todos los fenomeno<; del mundo
Es necesario para exphcarlos, adrmnr ademas una causahdsd \
pOI lrber tad

TeSZí

Tercer conflicto
de la antínoma

[ \ -JoH) !B-l72)
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Ll delensoi de Id orumpoteuc,a de la natui aleza I/LJIOUaUa
tIanscendental) en 0po,lCJOn a la docu ina de Id hbertad. afirma
na su proposlLlon de Id slglente manera, contra los rdLlOClJ1lOS

JI. Übsetoaaon a la antitcsts

a la tercera antmomia

[-\-1-19][b-l77]

::\0 tenemos, pues, I1MSque naturalera; en Id cual debemos
buscar Id concateu,u.ion \ el UIden de los acoutecurnentos del
mundo La libertad independe ncia) [especro de las le\ b de
lanaturaleza, es, por cierto, una libu acion de UI1clWaUIOTL. pero
tambien del lulo conductorde rodas las reglas Pues no ~e puede
decir que en lugar de las leves de Id natui aleza mgresen E:1l Lt
causalidad del curso del mundo le) es de Id libertad, J d que SI

e~táfuese determinada pOl le" es, no sena hbertad, sino nada
mas que nann aleza POI consiguiente, la nann aleza j la libertad
transcendental se diferencian L.OInOconformidad a le) e,) au
seuua de le) es, Id pnmera de las cuales,)[' por Cierto, abruma al
entenciniuentc Lonja dlhL.ulldd de buscar la procedencia de Jo,
acontecumeruos ladd \ eL mas arriba en la sen e de Lb causas,
porque la causahdad en ellas es ,lempre condicionada, pero
en compemaLlon promete uuegral unidad de Id e\.penenCld,
) conforme a leyes, por el LODLI.u io, la ilusión de la hber tad
promete, por CIeno, ell enrendunienro ll1QUlSltl\o, reposo en
la cadena de las causas, al conducu lo hasta una causalidad
mcondicionada, que comienza a actuar por ,,1 1111Sma,pero
que, siendo uega, rompe el hilo conductor de las reglas, solo
por la gUla del cual e:, posible una e"penenua mtegra.nente
concatenada

CRITIC-\ DE LA RAZO", PL RA

967 Habi a qUe cruendei <} bId edu',lIlJJ.d nauu al no puede»

Por ciei ro, Id ide-a n ansc.endental ele la libertad no consti
tuv e m con mucho el conrenido completo del concepto P,l

l. A la tesis

Observación

la propo,lclon que dice que toda causalidad es posible solo
,eg11I1le , e, de la naturaleza se c.ontr adu.e a SI misma en su
Ulll\el'dheldd rlnuuada \ esta no puede, pUb, ,el adnunda
Lomo Id unica

De acuer do con esto, se debe admHlr una lau,dJ¡dad pOI
mecho de la cual digo acontece, SlI1 que la causa de ello e,te
adenias detei nunada a su \ ez pOl otra LaUS,1precedente, segun
le) e~ neces.u ias, es dec n , [se debe adrrutn j una espontaneidad
absoluta de las causas, capaz de comenzar POI JI nusma una ,ene
de feuorncnos que [1anSlU11e seguIl le, es ele la natui aleza, [o.e
debe adimtu], pUl tanto, la libei tad tt ansce.ndental, sin la cual
la. "elle :,UCeSna de 10, h.uomencs, mcluso en el curso de Id
nann aleza, nunca es completa pOI el lado de las causas



97/ Ha' que enteridet ' «conti a lo, 1,lClllC1l110' soh,llCO' de 1,\d(l( t rm.t
de 1,1 hber tad»
972 Los gcuones en la flase. «-al menos [ 1 tal <;upo<;!c101]-" son
agl egclflnde esta traduccron
973 También porlna entenderse «rambio de lo, eq,\do<; de el". e,
decn, del mundo.

sofí<.tlCO'ide 1" última "7, SI no adnutis. (17 r! mundo, nada qUf '(11 lo
mll/rmotmmlflltl jJllmnn ,(gl1n d tirmpo. 17() tenas !nmjJn(n nrcr-rdad
dr buscar olgo qUf Ira 10 dll1llmllal/1mtr PI 1177(/(1 ¡(g1l1l1o causahdad
-Omén os manda concebir un estaclo ah<;f)lutamellte pll11lf'rO

del mundo. \ por tanto, un cormeuzo absoluto de la seue de
los fenóTllen~<;q\le u anscun e poco a poco. \ poner ]¡mit~s a
la ihrmtada naturaleza, para Plocurarle a \ ue'Stra unagmaoon
un punto de roposo? Puesto que las suhstanoas, en el n:undtl,
han sido siempre -al menos, la unidad de la expellencra hace
necesaria tal suposioón - "-1no hav dificultad al~:1a en <;npoller
también que el cambio de los estados de ellas, es der ii .una
ser ie de sus alteraciones, ha) a sido siempre; : por tanto, r:(1es
preciso que se busque ningun primer con:lP~70, 111 matematI'?
m dinámico La posibilidad de tal fihacrón mfi1l1ta, sin un pn
mer miembro con respecto al cual todo lo lestante fuera mela
derivación. no se puede entender en su pOSibilIdad Pero SI

por ello pretendéis arr ojar lejos [de \ osoti os] f'SOS :!1lgma<; ele
1,1 naturaleza, os veréis obligados a ar rojar [tamblen] ml1cha~
proplE'daeles fnndamentales sintéticas (fu~rzas f'~1damenta 11':I
que tampoco podéis comprender. [A..J.JI] [B ti!)] ) la p0<;¡
bihdad misma de una mudanza en general debe toruárseos
inadmisible Pues si no hallarais por e\.periencia que ella es
efertiv amente real, nunca podríais concebir a pnn¡ 1 cómo era
posible esa incesante sucesión de ser \ no ser

Ahora bien, aunque se concediera, de todas manera"
una facultad transcendental de la libertad, para comenzar
las mudanzas del mundo. esta facultad debería e-tar. por lo
menos, sólo fuera del mundo (aunque siempre sigue siendo
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969 Tambié n podría entenderse «SIDO [que consutuv e] solamente el
[r outemdo] de la espontaneidad tbsolura dE' la i.]CCIÓn»

970 Es d=cir «atribuu le a 1;1<;,"h,taJ1Cl<l' del TT111ndc"'; pero tarnhien
porina entender <e -au ibui-lr-s \ 11< 'ub<t<lTlCl,'< de ellas>'.es derrr de
las senes

cologico ele ese nombre. el cual es, en g¡¡m raI te, empll1íO.
sino solamente el [conc ertol de la espontaneidad absoluta de
la acción."?" como fundamento propio ele la irnputabihdad de
ésta, pero es. sin embargo. 1" veI dadera PIPCJ¡ a de e<;cánd~lo,
para la filosofía, que eucuentt a dific ultades msuperahlr-s pMa
admitir tal especie de causalidad incondicionada. A.SI pllel,
en la cuestión de la libertad de la \ oluntad, aquello que ha
puesto siempre en tanta perpleudad a la 1<17Ónespeculanva, el
propiamente [a IgoJ sólo transcendental; }' se refiere solamente )
a si se debe admitir una facultad de comenzar por '1 tina sene
de cosas o de estados sucesr, os ;\0 es igualmente necesario
poder explicar cómo es posible tal [facultad], ya quP tamhien
en [el caso del la causahdad 'iegcll1leyes de la naturaleza tene '
mos que contentarnos C011 conocer opnm 1que tal [causalidadj I

debe ser presupuesta. aunq\le no comprendamos de manera
alguna cómo, por Cierta e-ostencia, es puesta la existencia de ¡

otr a [cosa), }' en lo que respecta a ello debamos atener nos sola
mente a la experiencia Ahora hemos expuesto esta necesidad '
de un primer comienzo de una serie de fenómenos a partir de
la libertad: aunque [la hemos expuesto]. propiamente, sólo en
la medida en qne era preciso para comprender un origen del
mundo, mientras que tocios los estados que siguen se pueden
tomar por una sucesión ,e.s'1l1lmeras le) es de la natm aleza
[A..J.SO][B..J.7R]Pero C0l110 con ello queda demostrada (aunque
no entendida) la facultad de comenzar por sí una serie en el
tiempo, nos es permitido también. de ahora en adelante, hacer
que comiencen por ,Í segtl!1 la causalidad, en medio del curso
del mundo, diversas series, ) [nos es permitido] atribuirles a
las substancias de él"'" una facultad de actuar por libertad.No



9í6. Hay que ente' .der: "y con e"a concatenación».
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una atrevida pretensión la de ~up(lner, fuera del conjunto de
todas las intuiciones posibles, todavía un objeto, que no pue
de ser dado en ninguna percepción posible). Pero no puede
nunca estar permitido que se atribuya a las substancias, en el
mundo mismo, tal facultad; purque entonces desaparecería
la mayor parte de aquella concatenación de fenómenos que
se determinan necesariamente unos a otros según leyes uni
versales, a la que se da el nombre de naturaleza; y con ella'?'
[desaparecería] la señal de verdad empínca que distingue la
experiencia del sueño. Pues Junto a tal facultad de libertad
sin ley ya casi no se puede pemal una naturaleza, porque la"
leyes de esta última serían alteradas incesantemente por los
influjosde la primera, y el juego de los fenómeno" que según
la mera natui aleza sería regular y uniforme, se volv ería con
elloconfuso e incoherente.

CRITICA DE LA RAZON PloRA

9?f. Pi ob.rblemente ha) a que entender aquí: «cesan pOI completo
antes de esa decisión y de ese hecho».
975. Los guíone, en la frase «-no según el uempo, pelO "Í en lo que
reó,pecta a la causahdad-» son agregddo de e,td u aduc cróu

hay que dejarse detener aquí por un malentendido [que es], a
saber, que cuma una serie sucesiva, en el mundo, sólo pude
tener un comienzo comparativamente PI irnero, }a que siempre
antecede un estado de las cosas en el mundo, no es posible
niugun (0l111enZOabsolutamente PI imero de Id, ser ies durante
el curso del mundo. Porque aquí no hablamos de un C0I111enZO
absoiutamente primero según el tiempo, sino según la causah
dad. Si ) o ahora (por ejemplo), de manera enteramente libre,
y sin el influjo necesai iamente determinante de las causas
naturales, me levanto de mi silla, con este acontecimiento, y
cun sus consecuencias naturales hasta el infinito, comienza de
manera absoluta una nueva serie, aunque según el tiempo ese
acontecimiento "ea solamente la continuación de una serie pre
cedente. Pues esta decisión y este hecho no están en Id secuencia
de meros efectos naturales, y no son una mera continuación
de ella, sino que las camas naturales determinantes cesan por
completo antes de ellos, el con respecto a este acontecimiento,
q lle sigue, por cier to, a aquéllas, pero no se sigue de ellas, y por
eso, debe llamarse un comienzo absolutamente PI imero -no
según el tiempo, pero sí en lo que respecta a la causalidud-?"
de una serie de fenómenos.

La confirmación de esta necesidad de la razón, de apelar,
en la serie de las causas naturales, a un PI imer comienzo por
libe! tad, luce muy claramente en que todos los filósofos de la
Antigüedad (excepto la escuela epicúrea) Se vieron forzados a
~uponer, paJa Id explicación de los movimientos del mundo, un
primer motor, es decir, una causa que actuaba libr ernente, y que
comenzaba primero, y por sí misma, esa se] ie de estados. Pues
no se atrevieron a hacer comprensible un primer comienzo a
partir de la mera naturaleza.



97q 1 os ~ll(111(,Sen Lt fldse <-lo que conl!dCltce [ 1 Ienorneno= en el

TIPJllpll- > son 1,,1 eQ, l(lo de pq 1 1, l(hH (Ion

980 H » que enu ndei < mnauna P 11te de e-.a mulutud
oq¡ L'l p,I'b1 1 .rmu n (Ir <e torn 1 en dos 'i1311líic ,Cl0Ilé' L1 p11l1JE>11
e\ mlll(l \ el! ell : [,1 (lU',,¡ el ¡ COT1lI"nZO lIIfit\ a un i ser u de e,t'ldo'

n " I ll(,( Ir) L8 c,"<cunel,l es !'(I<!¡ (1 \ en ella \ 1 c,tUsallclad ernpiez i
('(If ,p" , , , - 1 I [\i01,(jit' Pl111 e1\IS11l1,sm 1 \q\ll (onclll\ ()de la pi l111el 11 a u tll1"l
dr K1l1!j

"'l/rila
Supone d qUé el mundo mismo sea 1111ente I1lCe~anO,o que

ha\a un enlt. nu f ~C111()en el, entonces, u bien h,¡bnd en la serie
de ~t1<;mut,« ions <; l111 Cnlll!enzo qne serta IIlcondlUll!lalmente
tll'(r<;illlll \ po: t,111l0, ~J!1 causa -10 que contradlU a la lev
dmam¡(" c!L 1.\ detei ll1111éllConde todos los fenUlllenos en el
tiempo " o bren la sei ie misma no tenclll<l COJTIlf'llZO alguno
) aunque fuera cUlltmgente v condluonada en lod<l' SUÓ pal te"
Sl11 ernb.u no eu S\I totalidad sena <lh~r)lutamelltt' nece<;iln.\ e
lllt(lnchllOIJ1da, lo que <e contradIce a <;j misrno porqne l.i
('\¡<;trT1naelP um multlt\ld !lOpuede ser neces,tTla ~1 11111guna
parll' de elld' posee una e'Gstenoa necesana en ,1

Suponpn, p()r pI r ontr arro, que hubiet d tuera del mundo
tl1M taU"d del rnun do ab,ollltamente necesalld entonce s
('Ha, como [-\ ií j] [B i8 51 rrnerubt o SUpl crno (/1 :a scuc de Ia.
mllw,de la« mutar rones del mundo, cnmenzana pnmelo la

AIl/lfem
No r\l~k en nlllgund pm te un ente absol\ltamente nec esa

no 111 en el mundo 111 tuet a del mundo como causa de el

1\-1) j) IB-IhlJ

de las ideas transcendentales
de la razón pura

( rrru '\ DE Lr\ R \ZO" PI R \

El mundo sensible, (011'0 conjunto completo de todoslol
fenomenos conuene a la vez una sene de mudanzas PuessJn
estas IW no, sena dada 11l aun la Iepresentacion de la ,erle
temporal, que es una coudicion de la posibihdad del mundo
sensible I ~ Pero toca mudanza esta 'illJPta a su condioon que
precede en el tiempo, \ bajo la cual ella es necesana Ahora
bien todo cond« tonado 1'le este dado presupone con [e'ipecto
a <u evistencta una Sé IIP completa de condiciones, halla 10
ab=olutarneutc mcondrc ionado, que es lo uruco absolutamen
te necesario Por con-aguic nte algo absolutamente necesane
debe exrstu <;1existc una mudanza como consecuencia de ello'

t
PPfO esto necesario pel tf lPce, el mismo al mundo sensible
Pues suponed que este fuera de este , entonces la serie delas
mudanzas del mundo tendr ia en ello su comienzo, SIn [\~1jl
lB -1-82] que e'ita causa necesana perteneciera, SJJ1 embargo, ella I

t
t

977 Liteuument- '<11munr! i pertenece algo que ' Corno SI d'Jrr1 t
«e, neces irto que CI1 E[ mun lo ln\ 1 ligO fJUP " COmp1lE'Se con ell
final ele la pi ueb.i \ L) ¡ B P'2 1

97R El tIempo COP]() r 'llr] e ion íorm-il ele la posrbihd id dp 11,mu I
danzas las precede [lerrJ()n ti" Ed Ar ar] J en verdad ohJPtl\ amente
pelO subjetr, amente \ en \,1 realidad eíecuva ele l.i conciencra, esll ¡
lepresentaclOn lomo (¡'aloule! otla '010 es d,¡d,¡ con ocaslOn de [as'
pelCepClOllt'S [;\011 ele l\_ant]

PI1Leba

Ln el mundo debe haber algo que, I \ a sea como parle de
el, o como su Caus a, <;ed11n ente absolutamente necesano

Cuarto confllclb
de la antínonír

r \-112/ [B-HlU)

53°



98+ La expl esion "de eSl,lS ulumas» puede 1efem se tanto d las causas
como a las muraciones recren mencronadas
98J Es decir, pald Id serie, pelO t..rnbren podua entenderse "para
ellos», e, de.crr, pdld los fenornenos

SI al remontar la selle de los Ienomenos paleLen hallarse
dificultades que ,e oponen a Id existencia de una causa suprema
absolutamente necesaria, estas ¡dlfiLUltdde~Jno deben de basar
se en mero, conceptos de la exrstencia necesana de una cosa
en geneldl, )' por tanto, no deben de se! ontologrcas, S1l10 que
deben de surgir del enlace causal con una sene de fenomenos
para suponer, para ella, JH una condrciori que sea, ella n11Sl11a,

11. ObseroacIOn a la antttests

a la cuarta antinomia

lA.! )7J [B-Pi,]

existencia de estas ultimas, to-, 'r la selle de ellas Pero entonces
ella misma deberla comenzar a actuar, ) ÓU causalidad estana
situada en el tiempo, ) por é,U nusrno, empero, en el conjunto
de lo, fenomenos, es decir, ell el ruuudo.y en consecuencia ella
misma. la causa, no estana fuer a del mundo, lo que conu adu.e
la hipotesis Por consiguiente, ni en el mundo, ni fuera de el
\pero en enlace causal con hd) lllngun ente absolutamente
necesano
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982 «Ella» e, dqlll <Id'U le de mut.u.iones» reuen mencionada
983 POl «una pdl te de el» hd~que entender «un.. pdl tE. del mundo»
Pela tarnbien podu.i entenderse "una parte de ella», e~ decu, una
p,lne de Id serie

P,Ud demo;,tlal lolexisrencu de UIl ente necesauo, no tengo
que Ll Scí I aqw otro argumento que el cosmologico, que asciende
de lo condicionado en el fenorneno, <l lo mcondicionado en
el concepto, cousidei andolo ,1 esto [incondicionado] corno la
coudu.ion nec.es.u Id de Id totahd,id absoluta de la óelle La
tentatrv el de prueba tl pdI t11 de la mera Idea de Ull ente ;,uplemo

l. A la tesis

Observación

1 \L)bj [B-w.!1

rrusma al mundo sensible Pelo esto e~ imposible Pues como
el comienzo de una Sene temporal :'010 puede :,er detei mmado
pOl aquello que precede ,egun el nernpo, la coudrcion suple
111adel cornu.nzo de una serre de mutaciones debe existir en
el tlLmpo en que ell.i " aun no era (pUl'" el comienzo es una
existencia antes de la cual precede un tiempo en el que la cosa
que comienza todd vLd. no era) Por c.on:'lgllleute, Iel c.<lu~J.!Jdad
de la causa nec e;,Mlel de las mutaciones ) por tanto, tambren
la causa 1111~nM,pertenece al tlempo, ) l- ir tanto, al fenorne
no .solo el! el (.1.,<11es posible el tH::!11PO, Lomo 101111<1 de el)
') por lCm~lgl.llente no puede ser pensada separadamente del
mundo sensible que e" el conjunto de tocIo:, los Ienorneuos
POI consiguiente en el mundo I11l5mOesta contenido <lIgo
absolutamente necesano (\ a sea esto la enter a selle mioma del
mundo, ')d. una relrte de el) '"
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f)/I/I l~lllhlrn pocJ¡¡a en't'Jlde¡se "1"11 una CUJlC]¡llOllt'mplllCll1llente
1!1(Ond¡C10111dil'>
9/19 Es c!CCIl IJS mL1t~CJ(lnes c!E'1 mundo pelO tdmL>len puede en(tn
elt ¡se hl l11\1tlrl()llE'S de e110<;" e<; deClr dE 10<;estado, dell'llllF!O

mcondrcronad.i, en COl15eCUenCla,deben de ser [dificultades]
cosmolomcas e mferrdas segun le; es empmcas Pues debe
pum'l se (Jp marnfie sto qlle el ascenso en Id serte de las cama,
(en el mundo sensible) nunca puede acabar en una condiciou
ernpu ica mrrmdrctonad», >,,\ \ que el ilrg11rnento cO<;!1lolnglco
basado CI1 la (lllltlllgcllCla de 10<;estados del mundo ,egun la,
rnutaciones de el, >\ > resulta contrano a la ,\lpO~[( 1011ele una
causa plllllE'1 a que da comienzo absolutamente pllmero a la
,('[J('

lA ¡,(j] [B 187] I'n esta antmorma se pnnp de m.uufiesto un
contraste p'draií() ,1 saber que con el nusrno algumento con
el q\H' en b tP"1S se mfirio la existencia de un ente pnrnordial
~(' lnf1¡ re cn la antitest-, con el mismo ngor, la no t "I'lenclil de
rl 1'1 \111E'I o ,e dIJO Iza} U1I set nercsano, POf(J11P todo el tlf'mpn
}l<lqadpab.u ca en '1 la ser re de todas la, coud« iones, \ con E'l1d

plH", t.unbreu lo me ondrcionado (lo uecesar ro \hma se dice
no ha, umsun srv nrrrsm to precrsarneute porr¡llf' todo el tiempo
transcurndo ~balcil en q la serie de toda' la') condic iones Iq1le
pOI tanto son tno,¡" ,1 '11 vez, conchcionadas' La Cdu,a OP elln e'
f'~ta (,J pllI1le[,llgUll1CTltntoma en cuenta solamente la totalidad
I1hwfllll7 de 1" <;('1 lE' de [as condiciones que ,e t1e1r r rmnan 1111il<;
a nlta, en el ucrr po. \ obtiene con ello algo 1111 ondicionado \
nell',MW Por t'1 r ontrarto, el segundo toma =n r onsiderac ron
la (OI1/'Il[;fIlrrl7 de todo aquello que es determinado en fa In Ir drl
/¡cm/lo (por que a rada uno [de los elemento, as: detel 1l1lJ1ilOOS]
le ptecpc!c un tiempo en el que la condicion misrna debe se: a
~11\('7 dr-ter nun.rda como condicionada \ con lo cua 1 entonces
lodo mcondirronado [L\ j (JI] [B IRq] v tooa nece'loild ahsolut,l
qUt'C!,lll romplet<lmente supnmIOO'i Pero el 'lHXlo de mfe[CDC¡a
('~ ('11 ambo'3 [arg1llnentos] mtl' conforme" lil la70n humanil
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986 H"bl a que entefldel "pm d conectallos d e5tol entes contmgen
tes»

987 Como SIdlJel a "pue<; ~I (011,1(1elal a digo mmo ronJlflon se debé
hacerlo en el mIsmo sentid,) »

en genelcll compete a otro prmcipio de la razon,) tal plueba
deber a, pO! eso, PI esent-irss pOI separado

La prueba co,rnolog1Ca pura no puede exponer Id eXlltenCl8
de un ente necesar io de ott a manera que dejando a Ii! ve?Sln
1esolv er [la cuestion de] SI el es el mundo mismo, o una cos~
diferente del mundo Pues para averiguar esto ultimo SE' rcqUJC

len prmc ipios que v a no son cosmologlCOS, } que no avanzan
en la serie de los fenomenos, <;1I10[que se Iequier en] cowrptos
de entes contlllgentes en general (tomados en cOI15lderauon
solo como objeto« del entendrnuento), } un pnnclplO [que
''In a] para conectarlos a estos, '" medIante meros concrpto~
con un ente necesano. todo lo cual pertenece él una filmorla
transcendente; CU\O lugar no esta todav Id ar¡\lI

Pero una \ ez que se emprende la PI ueba por la \ la co,mo
loglca, poniendo por fundamento la sene de los fel1omenos
\ el ref!,rPíl1/í en elh segun le\ es empIrlca'i de la causahdad
\ a no se puede, de'pue<¡ sahrse de elld \ pa<ar a algo que la
110 pertenece a la ser re como miembro [de ella] Pur-s IA.j~8J
[B~iib] algo debe ser considerado como condicion en elmismo
sigruficado >, en que se lomo la relacion de lo condrcronado
con su condlclOn en la Sé ne que tema q1le conducir en pro
gre~o continuo, a esa condicion <;uprema Ahora bien, 1I esa
relacion es sensible \ pertenece al uso empmco pO'lblr del
enlendImlento, entonces la condicion ° causa suprema solo
puede clausurar el rpg1r\í11í <;egun levo de la sensthrhdad.j
por tanto, solo como algo que pertenece a la sen e temporal,
\ el ente necesai io debe ser considerado romo el rmembro
supremo de la serIe del munoo

534



común, a la que muchas veces le acontece incurrir en conflicto
consigo misma, al considerar su objeto desde dos puntos de
lista diferentes. El señor de JfallLllI consideró que la disputa de
dos famosos astrónomos, surgida de una dificultad semejante
acerca de la elección del punto Je vista, era un fenómeno su
ficientemente notable como pdra redactar un tratado especial
sobre ella Pues el pnmelO razonaba así: la luna g/la en torno de
su eje porque vuelve hacia la tierra constantemente la misma
cara; el otro: la IUlIa no glla en torno de su eje, precisamente
porque \ uelx e hacia la tier ra constantemente la misma cara.
Ambos raciocinios eran correctos, según el punto de vista que
se adoptase para observar los movimientos de la luna.
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.9.90. ,,5,11to a ou o géllelo» (S1!lacentos III espín tus en el origuial).
P, obablemente 1M) el. que entender: salto a OlIO génelO del sel. ;,dllU del
mundo Icuornéruco dI mundo nournénu.o ; d~í lo entiende Hermsoeth.
Iransemdentale DzaL.j,_1l1.,p. 25-±-

Sin embargo, ha habido qUien se tomara la libertad de dar
semejante salto (pnu~C(ms n.; aAAo y¡:vo.;)."'/()Pues se infirió,
de las mutaciones [que hay] en el mundo, la contingencia
empírica, es decir, la dependencia de ellas respecto de causas
empine.amente de-rernunautes, y se obtuvo una serie ascendente
de condicione" ernpn icas, lo yue estaba muy bien- Pero como
aquí no se podía encontrar ningún primer comienzo ni ningun
miembro supremo, se abandonó súbitamente el concepto ern
pu ico ele la contingencia, y se tomó la categoría pura, la que
entonces dio lugar a una serie meramente intejigtble, el!) a in
tegridad se basaba en la existencia de una causa absolutamente
necesaria, la cual, como no estaba atada a ninguna condición
sensible, de ahí en adelante quedó liberada también de la
condición del tiempo para comenzar ella misma "u [propia]
causalidad. Pero este proceder es enteramente ilegítimo, como
se puede inferir de lo que sigue.

COlltingenle, en el sentido puro de la categoría, es aquello
cuyo opue~to c outradictorio es posible. Pero no se puede
conclurr, de la contingencia empírica, a la [contingencia] in
teligrble. [Cuando] algo sufre una mudanza, lo [A-1601 [B-188]
contrarío de ello ([lo contrario] de su estado) es, en otro tiempo,
efectivamente real, y por tanto es también posible; por tanto,
esto [contrario] 110 es el opuesto contradictorio del estado
anterior, para lo que ~e requer iría que en el mismo tiempo en
que el estado anterior estaba, hubiese podido ser, en lugar de
él, su contrario; lo que no se puede inferir de la mudanza. Un
cuerpo que estaba en movimiento = A llega al reposo = non
A. Ahora bien, de que un estado opuesto al estado A le siga a
éste, no ~epuede inferir (lue el opuesto contradictorio de A sea
posible, y por tanto, que A sea contingente; pues para eso se
requeriría que en el mismo tiempo en que era el movimiento,

lMMAc,uEL Mi\T



Ahí tenernos ahora todo el juego dialéctico de las ideas
cosmologicas que no admiten que les sea dado un objeto
conglllente en ninguna experrencia posible, ) ni siquiera, que
la razon las piense en concoi dancia con le; es univ ersales de
la expet ieucra, y que sin embargo IlO han sido concebidas de
manero at bitraria, sino que la razón es conducida a ellas ne
cesan.unente en el progre':to continuo de la síntesis empírica,
cuando pila se propone libe: ar de toda condición) abarcar en
su totahdad incondicionada aquello que según reglas de la ex
periencia sólo puede ser determinado de manera condicionada.
Esasafirmaciones sofisticas S0n otros tantos intentos de resol. el
cuatro problemas naturales e inex itables de la razón, [proble
mas] de los que sólo puede haber precisamente ese numero, ni
más III menos, porque no hay más ser ies de presuposiciones
sintéticas que limiten aprlon la síntesis r-mpír ica

Las br illantes pretensiones de la razón que ensancha su
dormmo mas allá de todos Jos hmite« de la experiencia, la,
hemos pre sentado sólo en fórrnulas secas que contienen sólo
el fundamento [A Hi3] lB ~91] de las 1eivindicaciones jurídicas
de ella;) corno conviene a una filosofía transcendental, hemos
despojado a éstas de todo 10 empírico, aunque sólo en el en
lar.e COIl esto [empírico] las afirmaciones de la razón pueden
lucir en todo su esplendor. Pero en esta aplicación, )' en el
ensanchamiento progresiv o del uso dé' 1<1razón, la filosofía, al
comenzar en el campo de la') evperiencias : elevarse poco a
poco hasta e,(1Sideas sublimes, mur-stra una dlgflld<:ldtal. q1le ,i
ella pudiera sostener sus pretensiones, dejaría muy atrás el \ alor
dr toda otra ciencia humana, ya que ella promete [darnos] el
fundamento para nuestras ma) 01es expectariv as) perspectiv as
sol)!e los fine, ultirnos en los cuales todos los esfuerzos de la

DH INIERES DE L\ R,\Z():'>.[i\ hlE e():'>.] U( 10 scvo
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Sección tercera de la antinomia de la razón pura
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997 "También podr ía entendene' «es d l
habi ía podido tener lugar pOI <í eCII. que e (',lado nuexo no
al tIempo pi ecedente, ~egún ICI ¡e~~~;~O~u:~ll~~~>~ausaque pertfnfce

hubiese podido ser en luzar d -1 1 I

b 'b' e e ,e Ieposo. Ahora bren nosa emos más sin 1 'ti '. ' ,1 o que e reposo fue efeni, amente real enel e
lempo sigiuenr», )' por tanto, que era también posible PPIIl
mOV¡I111entoen un tiempo, } reposo en otro tiempo no están
Opl.l:stos entre sí de manera contradlctona Por ta~to la Su
cesión de determinaciones opuestas, es decir la mut .'
demuestra en mod 1 1 . ' arlOn,

'. o a guno a contmgencia segun conrs to!
del entelldlmlento puro, v no puede cond .: PI
exisr . d I ucir tampoco a a
. en.Cl~ e un ente necesario según conceptos uros del

ente!_ldlmlento, La mutación prueba solamente la cotrmgend!
empmca es deci - 1 1 ', r, que, ,eglll1 a ev de causaüdad el estado
nuevo no h b - did 'a na pOULo tener lugar por sí mismo, sin una causa
que pertenece al tiernpo precedente '1'" Est1 .d . e, a causa, aunquese
a COllSI ere Corno ah,ollltamente necesaria d b
de esta manera' .;" cr , e e encontrarle,
J e _' e en el tiempo, v debe pertenecer a la selle de
ros Jenomenos.
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99-1. Lo;,gUlOne;, en la [1<loe«-puesto que 111su honor [ .] él objeto de
disputa-» son agregado de esta uaduccióu.

como [,i fuera] un combate sostenido meramente pUl juego,
ni aun menos, que mande absolutamente que se hagel la paL.,
pOlque hay mucho interés en el objeto de d¡:,pula-'" no uen
mas recurso que reflexionar acet ca del origen de e"te disenso
de la razón consigo misma, [para \ er] si el (U lpable dé' el 110

será un mero malentendido, [ras cuyo esclarecinuento qUILa
[:\465] [B493] las orgullosas plerenslOnes de arribas pal[p,
queden supnrnidas, pelO en compensación comience una re,
genClapacífica y duradera de la razón sobre el entendinuento
) los sentidos.

POI ahora postergaremos toda da un poco este esclareci
miento exhaustivo, para tomar en consideración, ple\ iarnente,
[lacuestión de] cuál e, la parte pOI la que nos inclinaríamos. si
acaso nos \ iésemos obligados a tomar partido. Como en esta
cuestión no consultamos la piedra de toque lógica de la ve-rdad,
sino meramente nuestro interés, esa investigación, aunque no
decida nada acerca del derecho disputado por ambas partes,
tendrá sin embargo la utilidad de hacer comprensible por que
quienes toman par te en e,ta disputa han prefer rdo adoptar
uno de los p,u tidos antes que el otro, sin que hav a sido cama
de ello una mejor comprensión del objeto; y también [tendrá
la uuhdad] ele explicar algunas otras cosa, accesorias, p. ej.
la \ ehernencia fanática de una parte, y la fría aserción de la
otra, y por qué [las partes] aclaman con alegre aplauso a uno
de los partidos, y están prevenidas de antemano, y de manera
irreconciliable, contra el otro.

Pero hay algo que determina, en esta evaluación provisoria,
el único punto de vista desde el cual ella puede ser efectuada
con la debida precisión; y es la comparación de los principios
que las partes adoptan como puntos de partida. Se obsei \ a,
en las afirmaciones de la antítesis, una perfecta uniformidad
de la manera de pen~ar, ) una completa unidad de la máxima,

992. LIteralmente: «miYormsmo» 'Selbst).
993. También puede entenderse: «el orden de ellas», es decii , de las
cosas de la naturaleza.

razón deben, al fin, convergir. Las cuestiones de 51 el mundo
tiene un comienzo, y límites de su extensión en el espacio; de
si en algún lugar, y quizá en mi Yo'"" pensante, hay una unidad
indivisible e indestructible, o si no ha) nada más que lo divi
sible y perecedero; de si en mis acciones soy libre, o si, como
otros entes, so)' du igido por lo, lulos de la nauu aleza )' del
destino; de si, finalmente, hay una causa suprema del mundo,
o si las cosas de lá naturaleza, y el orden de ella.?" constituyen
el objeto último en el que tenemos que detenernos en .t~das
nuestras consideraciones: son cuestiones por cuya solución el
matemático daría con gu,to toda "u ciencia; pue5 ésta no puede
procurarle ninguna satisfacción en lo que respecta a los fines
supremos de [A-!64] [B49:2]la humanidad y más caros a ella.
Incluso la diznidad más propia de la matemática (ese orgullo
de la razón humanal se basa en que ella le presta guía a la razón
pdfa entender la naun aleza, su orden y su reguldridad, tanto en
lo grande como en lo pequeií.o, y también en [lo que re,pecta.a]
la unidad admirable de las fuerzas que la muev en; [y le permite
llevar esa comprensión] mucho más allá de las expectativas
de la filosofía que se basa en la experiencia común; y da, con
ello, ocasión y estímulo para [emprender] un uso de la razón
ensanchado más allá de toda experiencia, y además, suministra
a la filosofía ocupada en ello los materiales más excelentes
para sustentar su investigación con intuiciones adecuadas, en
la medida en que la naturaleza de ella lo permite.

Por desgracia paJa la especulación (quizá, empelO, por
suerte para la detei rninación práctica del hombre) la razón,
en medio de sus máximas expectativas, se ve atrapada en tan
apretada multitud de fundamentos que se oponen unos a ot:os,
que -puesto que ni su honor ni su misma segundad consten
ten que se retire a contemplar con indiferencia esta discordia



998 Como SI duei a: «el sentido cornun», «el buen sentido».

deducción de lo condicionado a partir de lo incondicionado. lo
que la antitesrs no consigue hacer; para ésta es mu)' desdoroso
el que a j,t pregl.lI1ta por las condiciones de su síntesis no pueda
darle ninguna respuesta que no deje siempre, sin fin, [algo]
por pregl.lI1tar Según ella, desde un comienzo dado se de~e
ascender a otro más alto; toda parte conduce a otra parte aun
más pequeña; todo acontecimiento tiene siempre por causa,
por encima de sí, otro acontecimiE'nto; y las condiciones de .la
existencia en general se basan siempre, a su vez, en otras, sin
llegar a tener nunca 'Sostén y apoyo incondicionados en una
cosa subsistente por sí como ente originario.

Tercero,este lado tiene también la ventaja de la poPlllarldad,
que no es, por cierto, la parte menor de su pr.estigio. El en
tendimiento cornún''?" no encuentra la menor dificultad en la,
ideas del comienzo incondicionado de toda síntesis, ya que
él, de todos modos, está más habituado a descender hacia las
cOllsecuE'llcias,que a ascender hacia los fundamentos, y en los
conceptos de lo absolutamente primero (sobre cuya posi?ilidad
no cavila) tiene una comodidad, y a la vez un punto fijo para
atar a él el hilo conductor de sus pasos; mientras que no puede
encontrar ningún agrado en el ascender sin descanso de lo
condicionado a la condición, siempre con un pie en el aire.

lA 16R] [B.j.96] Del lado del emptrismo en la determinación
de las ideas cosmológicas, o [del ladc] de la antitesis, przmero no
seencuentra tal interés práctico fundado en principios puros de
la razón, como el que contienen la moral y la religión. Antes
bien, el mero empiri'imo parece sustraerles a ambas toda fuerza
y todo influjo Si no hay ningún ente primordial diferente del
mundo; si el mundo no tiene comienzo y por tanto tampoco
tiene un Creador; si nuestra voluntad no es libre y el alma e,
tan divisible y corruptible como la materia, entonces las idea,
y 10<; pnncipios morale~piE'rden toda validez, ) caen juntamente
con las ideas trans(mdentale~, que eran su soporte teórico.
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995. Por «pUlOempirismo- hay que entender aqui un ernprrismo
«basado estricta y exclusivamente en principios de la experiencia» (Il
Heimsoeth: Transrendmtale Dialrku]; p. 266, nota 120).
996 Es decir, las ideas ron las que se piensa al mundo como totalidad
(y no solamente alguno de los contenidos del mundo). como p eJ en
la cosmología de Lucrecio. Así lo explica Heimsoeth: Transzmdmtd:
Dialektik, p. 266.
997 Literalrnente: «mi Yomismo» (Sr/h,t)

a saber, IA-±G6JIB49-±Jun principio del puro empmsmo." no
solamente en la explicación de los fenómenos [que están]en
el mundo, sino también en la resolución de las ideas transcen }
dentales de la totalidad del mundo mismo."?" Por el contrario,
las afirmaciones de la tesis ponen por fundamento, además de ,
la manera empírica de explicación dentro de la serie de los'
fenómenos, comienzos intelectuales, y en esa medida la rnáxi
ma no es simple. Pero [en consideración a] su nota diferencial\
esencial, la llamaré el dogmansmo de la razón pura.

Así pues, del lado del dogmatismo en la determinación de
las ideas cosmológicas de la razón, o [del lado] de la tess; se i
revela

przmero cierto interés práctico en el que toma parte sincera
mente todo [hombre] sensato si está advertido de su verdadero
provecho. Que el mundo tenga un comienzo; que mi yo'r
pensante sea de naturaleza simple, y por tanto, incorruptible;
que sea, a la vez, libre en sus acciones voluntarias, y se elevepor
sobre la coacción de la naturaleza; y finalmente, que el orden
todo de las cosas que constituyen el mundo se origine en un
ente primordial de quien todo recibe su unidad y apropiada
conexión, son otras tantas piedras fundamentales de la moral
y de la religión. La antítesis nos priva de todos estos apO}OI,
o al menos, parece privarnos de ellos.

Segundo, se expresa por este lado también un mierés esperulo.
!!VO de la razón. Pues si se admiten y emplean de esta suerte las
ideas transcendentales, [A+67J [B495J se puede abarcar entera
mente aprum toda la cadena de condiciones, y comprender la
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Jamas representar in concut» \d lo simple, m aduutu a que en
la tuituialera misma se pOllgd pO! fundamento una íaculrad el,
oblar de manera ll1depenellente de las le)es de Id naturaleza
(libertad, ) que con ello se resu inja la tarea del entenduniento
de mv estigar, siguiendo ellulu conductor ele regid;' nec e:,arhl~
el surgimiento de los Ienornenos, 111 Ic\--I-/O][B ~<)b] nnalmente
concedera que se busque, pald cualquier [lo;,aJ que :,tel, lelcausa
fuera de la natur alezu (ente P1UTIO¡dial), pOI c¡ue no cono. f mos
nada mas que a esta, ) solo ella es la que nos ofrece objetos \
Idque puede 111SU urrnos deerLd d~ sus le , e:,

BIen es cierto que :'1 el filosofo emplneo no llene, con su
antitesrs oti a mtenuon que repIll11l1 Id petuldnud \ Iel te.ne
ndad de Id razón que desconoce su vel dadera deter nun.u.ion
)' que alardea de inteligenua , de sabe) alh donde PI0plameme
lamtehgenua y el saber terminan, y que pretende hacer pd
sar por pIOmoclOn del uiteres especulan- o aquello d que :,e
otorga validez en arene.ron al mtei es prac[!cú, pMd !UmpeI
cuando le queda comedo, el lulo de las 1l1\ e;,llgdllolle, ¡t,lld_,
y, con la excusa de la arnphacion del conocirn.enro .u.u lo
a ideas transcenclentales pO! Id:' LU,t1PSPI opramenu. "Ole) ;,E

conoce que nada J(' sabe, ;'1, <.hgo, el emplll:,td ,e c orueutara
conesto, su prInClplO selld und I1ldXIIl1dde mocluallon en las
pretensIones, de mode"tla en IdS ,dirmauones " a Id \ e¿ del
ITId\lffiOensanch,llIllento pus¡bl", de rme"t¡ o el1lenc!Jmlento
gI<lUdSa Idmdestla que plophlmente no:, e:, dSlgllddd, a saber
IdexpellellUd Pues en t,tI CdSO11l) IIOS"ellan Sustl mdas, pa¡ a
los fines de nue"tlos d"untos PI dCtJCOS,l1l la, plCjUPOJU IOTlCJ

mtelectuales, III la fe, aunque 110 se las podlla presentar con
el titulo) la pompa de uenUd 11l de [~ [71 J [B__¡ qq] COgl1lClOfl
Idllül1al, pOlque el jaber espeLuldtno propwmente tal no
puede encontlar en parte dlb\llld OLIO objeto que el de Id e'\
pellencla, ) 51 se tld;,paSdI1 lo:, 1ll11llesde estd Id srnte;,l< que
procula conoClll1lcnlos nue\ u:, t IndepenclIentes dE' ella no
tIene sub:,lldlo de Id 'lltulClUl1 11el que pUtI:Ll ,er e¡elCldcl

Pero;,1 el empuI;,mü ,e vll< lit elll1blllU dU\.,I<ldr,CUII J1

re~pelto a la:, lOeas (LOlllO!TllH Ild;, \ eee, ()Uln t ' 111 ---,, (U"
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99!J fL.1\ l¡ULelltllldu LUll10"1dIjera ''jdm,l; pCIll1ltllcl que,e pd,e
de lo e ,ICll'ú a .1(jup1lv, oUJelo;, [ J \a lo sllllpkJ"

Pero en iompcnsauon el clllfJlll:,mo le oti ece al interés
e,pet ulatr, o de la raza n \ eutajas qlW son 111U)'seductor as y
que sobrepasan en mur ho .1 Ll" que puede plometer qUIen
[ll olesa C0111udogrnatu.o Id;' Ideas de la razon Segun aquel, el
c.nte.nduuiento ;,Iempre C;,ld t'I1 su suelo propIO d saber , en ti
l l111pO de rueius e,pelllllcldS posibles, cuyas le) e;, el puede
l11dagdl \ Pe), mecho de la" cuales puede ensanchar ,1I1 fm su
(UIlO, muento :,egulo \ l ompi ensrble Aqlll el puede) debe
evhrbn d la inuucron el objeto, tanto en SI mismo, como en
;,u;, IeLle rones, o aun en eonu_pto;, eu) a Imdgen puede ,el
fll ese.ntada CLU_1) distmtarnente en intuiciones dadas ana
logd, 1'\0 solamente no necesita abandonar e,a cadena del
oi de.n de Id naun.rleza, pala [\j()l)J [B-V)?] pasdr a depender
dL 1 l.us cuv os uby__ros llU conoce, pOlque" omo criann as del
pell',llmelllo, nunca pueden ser dados, sino que III ,Iqulerd
le. e, pel nuudo abandou,u su tarea y, ~o PI etexto ele que ya
tol,l acabada, pd~al ~e ,¡J domuuo de 1d razón Idealrü!nte ) a
lo~ cOllCeplOó,tiansc.enclentes, donde) a no necesita obser var
111 ll1\ eollgaI de acuer do con las le) es ele Id natiu alez,i, sino
sol.nuente [necesua] peusai e unientai, "egLllo de que no puede
se: refutado por hechos de Id naturaleza, precisamente purque
no est.; ligado al tesumoruo de ello;" sino que esta auronzado
d P,bddoo pOI dltu, o ll1du~o d "ubordmdrlo" a Ul1d autondad
ma" ele\ada .1 ~dbel, Id de la la¿on pur,l

PUl t"O, el empmsta Jdllla~ perrrutlra que "e SUpOllgdque
dlglllM epoLd de Id natu! dleúl ;,C<lla db~olutamente pllll1eld,
1lI ljllC :,c comlc!ere dlgull Imulé Lle id perspeetJ\ d que el tIene
soble Id e,ten"lOn de ella, como el ultImo Imute, l1l que se
p,l~e dL lo;, objeto;, de LIIldturale¿a ql1Cel puede de"componer
pOI mediO de Id ob"el \ ,iLiOn) de Id ll1dtematlLa, ) que puede
dc teIllllltdI "ultellcdmcntL en Id llltUlLIon (de lo exten"o) )~J d

dquellos [u[JJdo,J que ru el ~entldo III Id ll11dgmacwn pueden
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1001 Como SI drjera "el sentido comun», «el buen sentido»
1002. "Él" es aquí el sentido cornun
7003 POI «entendmuento común" h<1) que entender aquí «el sentido
comun»,«el buen sentido».

cree: ia que el ente ndtrn iento común lr"'1 recibiria con av idez
un PIO) ecto que promete satisfacerlo nada más que con ca
nocírnientos de e-xperiencia y con la interconexión racional
de ellos, mienti as que la dogmática transcendental le obliga a
elevarse a conceptos que sobrepasan con mucho la penetra
ción y la facultad racional de las cabezas más ejercitadas en
el pt'lIsar [A !7:l] [B,,)Ol] Pero precisamente es esto lo que le
empuja. Pues se encuentra entonces en un estado en el que ni
aun el más letrado puede aventajarle. Si él Ji "'1 entiende poco
o nada de ello, nadie puede jactarse tampoco de entender
mucho más, y aunque no pueda hablar aquí de manera tan
escohí,tica como otros, puede empero razonar sofísticarnente
infinitamente más, porque se mueve entre mera, ideas, acerca
de las cuales se es precisamente más locuaz, porque no le sabe
nada de ellas; mientras que en lo que se refiere a la investigación
de la naturaleza debería enmudecer y confesar su ignorancia.
COIl1orlidady vanidad son ya, puec;, una fuerte recomendación
[en favor] de estos principios. A eso se añade que aunque para
UI1 filósofo sería muy penoso suponer como principio algo, sin
poder rendirse cuenta a sí mismo de ello; o aún más, introducir
conceptos cuya realidad objetiva no puede entenderse, nada es
más habitual, sin embargo, para el entendimiento r ornun Irllll

Élquiere tener algo con lo que pueda comenzar con confianza.
Ladificultad para comprender tal presuposición no le inquieta,
porque a él (que no sabe lo que ,ignifica comprender) nunca se
lepasa pOI la cabeza; y tiene por conocido lo que le es familiar
en virtud del uso frecuente. Por último, todo interés especu
lativo sucumbe en él ante el [interés] práctico, )' se imagina
entender) saber aquello que [B502] sus temores o sus esperan
za, le llevan a suponer o a creer. [A474] Así, el empirismo de
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7000. Está, sin embargo, todavía la cuestión de SI Epicuro habri,
enunciado alguna vez esos principios como afirmaciones objetivasSI I
no eran más que máximas del uso especulativo de la razón, élmostró~
en ellos un espíritu filosófico más genuino que el de cualquiera delo!
filósofos de la Antignedad Que en la explicación de los fenómenos
se debe proceder como si f'1campo de la investigación no estuven
recortado por ningún límite ni comienzo del mundo; [que se debel
tomar la materia del mundo tal como ella debe ser SI querernosqUé r

la experiencia nos m'ltruyil acerca de ella; que no se debe recurnrt '
ninguna otra generacrón de los acontecimientos, más que a lamanera ,
como están determinados por leyes inmutables de la naturaleza.¡
finalmente, que ~o se d:be 1ecurrir a ~inguna cat~saque sea diferene
del mundo; [A 4/2J [Ji ')00] son todavía ahora pnnClpIOsmuyacera
dos, aunque poco observados, [que sirven] para ensanchar la filosola
especulativa, así como también para hallar los principios de lamoral
de manera independiente de fuentes auxihares extrañas, sinquepor
ello qUIen eXIge que se zgnoren aquellas proposiciones dogrnánca
rruentras estemos ocupado, en la mera especulación, pueda seracusado
de pretender negar/as [Nota de Kant].

atrevimiento lo que sobrepasa la esfera de sus conocimientos
intuitivos, entonces incurre él mismo en la falta de la inmo
destia, que es aquí tanto más reprobable, cuanto que cone\l~
se ocasiona un perjuicio irreparable al interés práctico dela I

razón.
Ésta es la oposición entre el epicuretsmo'?" y el platonISmo, '
[A472] [B500] Cada uno de ellos dice más de lo que sabe;

pero de tal manera, que el pnmero estimula y favorece el saber, \
aunque en perjuicio de lo práctico; el segundo suministra ex·f
celen tes principios para lo práctico, pero por eso mismo,con,
respecto a todo aquello acerca de lo cual sólo nos es dadount
saber especulativo. le permite a la razón entregarse a explica-~
ciones ideales de los fenómenos naturales, y descuidar, por f
ellas, la investigación física. *

Finalmente, por lo que concierne al tercer momento que t
debe ser considerado en la elección provisoria entre lasdo!r
partes en conflicto' es sumamente extraño que el empirismo:
sea enteramente contrario a toda popularidad, cuando uno
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1006 Los guIOnes en!a frase «-SI se supone [ J doctIlIlds en wnf1lcto-»
'üll dglegduo de e,ta tlddUCCIOI1

Pretender resolv el todos los problemas ) responder a todas
las pregl.l11ta;,sena una IdI1fdrrOlldda uescarada) una preSUnClOl1
¡,m e\travdgante, que con eH" uno se prl\ana ml1ledlatamente
de lodo credIto Sm embargo, lid)' ClenClas CU)a l1atLllaleza es tal,

Di, LO:-,PIZOBLE\l-\:-' 1R.-\.,\::,( ENUI '\)l-\.LE') DE. L -\ R..-\ZO'\ PL R..-\,
E'\ L-\ \1l:.DID\):.,\ QUE DEBEN -\.B~üLúT-\\IENTE

PODE.R :,ER RE:,úEL10:,

Sección cuarta de la antinomia de la razón pura

conterudo de los fundamentos de c llas, tal hornbi e -51 se "upone
que no conociera otr el "dl!(Ü del apueto, mas que declararse
en fd\ or de una u otra de las docu inas en COnflIC(()-I" II estaria
en un estado de nuerrrunaole \ acilacion Hov le paI eceria
LOl1\ incente que la voluntad humana es libre. mañana cuando
tornase en considei acron Id mdisoluble cadena de la naturaleza,
dana por CIerto que la libertad no es mas que autoengano, )'
que todo es mera naturaleza Pero cuando se tratara de obrar
) de actuar, ese Juego de Id razori meramente especulativ a
desaparecena como las lInagenes de un sueno, \ e"cogena
sus pnnClplOs solo 5egun el mteres practIco Pero puesto que
COI1\ lene a un ser qut' rellc viona e 111\ e5tlga dedicar algun
tiempo al solo examen cntico de su propIa razon, despojándose
para ello de toda parcialidad, )' comurucar dS1 pubhcamente
a otro", sus observaciones, para que ellos las e\ aluen, a nadie
se le puede tomar a mal, ) aun menos Impedir, que haga que
Ids plOp051cJOnes [A.-!7b] ) [B50-!] sus antitesrs comparezcan
) ,e defiendan como puedan, sin temer amenaza alguna, ante
Jurddo;, de su misma condrcion (el saber, de Id condrcion de
debiles seres humanos)
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IUO_¡ PUl elLl' ltd\ qUé ellléndél dqUl "l.lldLon tlzm,cendent,tlIJeJ
JIL<lIllt'''menuonJtLl ante:, :,e 1M:,ugellJo ,U"tllUll "e 11eL'pOl "el" es
deLll el t:'Leplid:,mo ;\:'1 l:.J ","cdd
100J ReeÜúldo con Il1d)'mLu1a en el Ollgll1d1 «un Pllmelo»

Jd 1 izon [Iansc endent«l Jdeal!zdnte queda despojado de toda
pupulaIlllld \ pUl !1111chdSi osas peIJudlClales que ellal\)();pueda
c"mení::I c ontr d lu" pllI1UpWS PI acucos 5upremos, no ha) que
tUlle! ljUt \ d\ d 1 n aspas.u Jamas los hrrutes de la escuela)
ddqlHUd ,d",un pIL:,llgll) mmnnarnente con:,¡uerdble eun e el
Plll,ItCO Jllld\ DI alguno en la muchedumbre

1a I,IZO!1humana t;:, .u qUllectOJ1lCa por n.uur aleza, es decir,
c. ll1:,lJ, fa tULlo:, lo" lOl1C)( muenios como SI pe! tenecreran a un
pU'lbL ,bleIlld \ por e:,u adirute solamente aquellos punuplOs
que poi lu tt tc Il Ob nu [U111en, a Ull conocmuento que elld. ,e
plUplll1é reuer , lnlapaz de estar junto con Otr05 en algun siste
nhl PeIO l,b plOpn"lllolles de la anutesis :'011de tal genero, que
hace n Lnlel amente imposible el acabanuento de un edificio de
u .n.x nruentos ::'eg1m ellas, paI d cada e5lduu del mundo hay
su m¡» e 0(10 n1<1Sanuguo, en cada parte hd\ siempre atlas,
que ,1 "u \ ez son (11\ isrble-, antes de cada aconteumlento ha)
otro qdc a :'11\ ez fue genelado 19L1dlmenle en otro tldo,) en la
e'ü"tem let en geneIal todo [e5] sIempre 5010 condicionado, '111

qUe I eCUIlO¡Ul lllll~l.tlld e'd,tencld lI1conchuollddd) pnmela
-\"1 uues«. que Id anutesis no admite en illl1gun lado algo pn
rnt'I(~, 111un Lul1lllonZO que pudiera se¡ \ u como fundamento
absoluto Je Id cun"tlllcuon, e, enteramenlé nnposible, COIltales
pleSlllxl'IUOncS, un edIfIUO completo del LOnOC111l1ento lA",7:J]
[B 5u ij POl e,u, elmteI e" MljUlteLlOI1KO de la razon (que 110

reddlTIa lllld unidad emplllCd, ,1110 una umdad racional pUla
tt tJl/VIi, gLlalda en "1 una 1eLomendclUOll nauu al en Iavoi de
Id" alu maciones ele la tesis

PeIO,1 un ,el humano pudiera emanClpaI"e de todo mteres,
) COIl tOldlll1dllel encia con respecto a IdS consecuencias [pu
die:di conside: .u la, afumaClone, de Ll rellOn alend1endo solo dI



1007 Por cierto que no se puede da¡ respuesta 1lgun~ al, PIpguntl por
1,1natui aleza de un objeto tr anscendental a saber [no se puede decn]
queel [e,e objeto] pelO st [se puede Iesponder] que Llpregunta 1TI1'1ll1

no ernada pOlque no puede darse nmgun objeto de elh POI eso tod-is
la,>preguntas de la psrcologia transcendental se pueden responrie: \
(',>t<lnefpctJvamente 1espondid rs pue,> se 1pfieren ~I ,uJeto tIan sc de
todos lo, fenomenos internos, [sujeto] que no es el rrusmo fenomer-o
~qur por consrgurente no p'ita dado corno objeto \ en el cu il nmgun 1
de las c~tegOlla<; (<1 las que propiamente [JI. +70] [R 'i07] <e dn iz« h
plrgul1tl) r-nruentra c011rhcIOIH''i p ira su aphcac 1011 POI consiguron«
aqin se p!e'ient~ el caso e11 el que uene validez la e,pre'iIOll \1I1g'11

[que (hee] que [no dai ] nl1lg1Jn~Ie<;pUe'it~es (,mblen \1nllE''ipUe,(1 \
<<lh!'l,que e, entelZtlllente nlll~ \ \,CIa 1111el pregunt I pOI h n,tlllllf'? I
nr 1C]uelAlgo que no puede 'iPI penndo medIante mng1lTtPI edlnc]o
t1etrrmll1ado porque e<;t~pue<to enteldmente fuel <1 de l,l e'ifel' de 1(1<;

obJeto<;quP puenen ,el nos d1dos []\ota de K,nt]

cuales se pueda eXliJ'lr,con derecho, una respuesta saustactona
concerrucnte a la naturaleza del objeto 51Il que al filosofo le sea
penmndo sustrae: se a PIlaalegando una oscnndad irnpenetr able ,
y esaspreguntiJs ,010 pueden referirse a ideas cosmologicas Pues
el objeto debe ser dado empmcamente } la preg1111tase refiere
solamente a la adecuación de el a una idea SI el objeto es trans
cendental \ pO! consiguiente, desconocido en SI mismo, p eJ
[cuando 'lepreiJrtll1ta]SI acaso el algo cuvo fenomeno (en nosotros
mismos) es el pefl'iilr (PI alma), e'i en 'il rrusrno un ente simple. SI

acaso hay una causa cle todas las cosas en su conjunto, que SPd

absolutamente necesana, etc, entonces tenemos que buscar,
pala nuestra Idea, un objeto clel que podamos confesar que nos
es desconocido, pero que no por eso sea unposible (1 Solo las
[APq] [B')07]¡deas cosrnologicas tienen la peculiandad de que
pueden presupone: que su objeto es ciado, \ [que es ciada t.nnbieu]
la slllte<;l<;empll1ca que se reqUIere para el concepto de el, \ Id
plegunta que 'iurge de ellas se refiere solamente al progre'io cle
esa smtesis, en la medida en que [ese progreso] tiene que contener
totalidad absoluta, esta ultima ya no es empmca, pue, no puede
ser dada en mng11l1iJe'\penenna Puesto que aql1l 'le trata de 1111iJ
cosa umcamcnte como objeto de una expenenna posible \ no
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que toda cuestion que se presente en ellas debe absolutamente
poder ser respondida a partir de lo que ya se sabe, porque la
respuesta debe surglr de las mismas fuentes de las que surgela
pregunta, y en las que no esta perrrutido en modo alguno alegar
una IglloranCIa me, itable, smo que se puede eXIglr la <;OIUClOll

Lo que es Justo o injusto en todos los casos posibles, debe poder
saberse segem la regla, porque concierne a nuestra obhgauon,
v no tenemos obhgacion alguna con respecto a lo que nopodemos
sabei En la exphcacion de los [A477] [E50S] fenomenos de la
naturaleza, S111 embargo, es mucho lo que debe quedamos 111
CIerto y son muchas las cuestiones que deben quedar insolubles,
porque lo que sabernos sobre la naturaleza no e'l, ni con mucho,
suficiente, en todos los casos, pa¡ a lo que pretendemos exphcar
Ahora bien, se plantea la cuestion de SIen la filosofía transcen s

dental hay alguna preh'unta referida a un objeto propuesto a la
razon, que no pueda se! respondida por esa misrna razon pura,
y de SI puede ser legrtuno sustraerse a la respuesta defirunva
aduciendo que [ese objeto], como [algo] absolutamente mcierto
(por todo cuanto podernos conocer), se cuenta entre aquello de
lo que tenemos, en verdad, suficiente nocion como para plantear
una pregunta, faltandonos empero enteramente los medios, ola
facultad, cle responderla alguna vez

Ahora bien, ) o afirmo que la filosofía transcendental, entre
todos los conocirnientos especulanv os, tiene esta pecuhandad
que nll1gelI1a ruesnon que concierna a un objeto ciado a la
razon pura es insoluble para esa misma razon humana, y que
mnguna excusa que alegue IgnorancIa inev itable o PIofundrdad
insondable del problema puede exmur de la obhgacron de
responderla de manera exhaustiva y completa, porque precl
samente el mismo concepto qne nos pone en condiciones de
preguntar nos clebe capacitar para responder a esa pregunta
ya que el objeto no se encuentra fuera clel concepto (como PlI

el caso de lo Jnsto y lo lI1Justo)
[\+78J [E,)Oh] [11 la filo')ofm transcendental no hay, empero

otra~ PIegell1tas, SlI10 Solo las cosmolog:¡cas con respecto a las
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1070. Hay que entender: la causa de nuestra mcapacidad de decidir
algo cierto.
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de nuestros conceptos, y la clave de ellos, por consiguiente.
no está en nosotros ni en nuestro pensar puro, sino fuera de
nosotros, y precisamente por eso en muchos casos no puede
ser hallada, [A.Jc81] [B509] Y por tanto, no puede esperarse
ninguna solución segura. 1\0 considero aquí las cuestiones de
la analítica transcendental que se refieren a la deducción de
nuestros conocimientos pUlos, porque ahora tratamos solamen
te de la certeza de los juicios con respecto a los objetos, y no
con respecto al origen de nuestros conceptos mismos.

Por consiguiente, no podremos eludir la obligación de [dar],
al menos, una resolución crítica a las cuestiones racionales
planteadas, profiriendo quejas sobre las estrechas limitacio
nes de nuestra razón, y admitiendo, con la apariencia de un
humildísimo conocimiento de nosotros mismos, que está por
encima de nuestra razón el decidir si el mundo existe desde
la eternidad, o tiene un comienzo; si el espacio del mundo
está lleno de entes }¡a~ta el infinito, o si está encerrado en
ciertos límites; si algo en el mundo es simple, o si todo debe
"el dividido hasta el infinuo; si hay una generación y produc
ción por libertad, o si todo pende de la cadena del orden de
la naturaleza; y finalmente, si hay algún ente enteramente
incondicionado y neceSill lU en sí, o si todo es condicionado
en lo que re'pecta a su existencia, y por tanto, dependiente
en lo externo, y contingente en sí. Pues todas estas preguntas
conciemen a un objeto que no put'de ser ,dado en ninguna otra
parte, más que en nuestros pensamientos, a saber, [conciernen
al la totalidad absolutamente incondicionada de la síntesis de
lo, fenómenos. Si no pl.demos decir ni decidir sobre ello nada
CIerto a partir de nuestros propios conceptos, [A.J.82] [B510]
no tenernos derecho a echarle la culpa a la cosa, que se nos
esconde, pues una cosa ted no puede sernos dada (porque no
se encuentra en ninguna parte fuera de nuestra idea); sino que
debemos buscar la causa':" en nuestra idea rnisma, que es un
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1008. "Ella" es aquí <daPI egunra cosmológica transcendente».
1009. Es decu , mediante los números irracron ales (nota de EtI
Acad..

como una cosa en sí misma, la respuesta a la pregunta cosmoló
gica transcendente no puede estar en ningún otro lado, sino en
la idea, pues ella-"'" no se refiere a ningún objeto en sí mismo.y
con respecto a la experiencia posible no ,e pregunta pOI aquello
que puede ser dado lit cotu teto en una experiencia cualquiera, sino
por lo que está en la idea, a la cual la síntesis empírica sólo [lene
que aproximarse; por consiguiente, [la cuestión] debe poder ser
resuelta a pm ti: de la sola Idea; pues ésta es una mera cnatur a de
la razón, la cual, por tanto, no puede deponer la responsabihdad
trasladándola al objeto desc.orux.ido.

[A-HiO] [Bj08l No e;, tan exu aordinario como al comienzo
parece, que una ciencia pueda exigir y espera!, para todas las
cuestiones que pertenecen a su esfera iquaesuones domestuae,
sólo resoluciones cierta" aunque [éstas] por el momento quizá
todavía no hayan sido hallada«. Fuera de la filosofía transcen
dental ha y además dos ciencias puras de la razón, una de con
tenido meramente e;,peculativo, y la otra de contenido práctico:
1.1 matemática pura) la lILO/i1¡ jlura. ¿Ha;,e oído jamás que, debido
a una necesana ignorancia de las c oudiciones, se haya dado por
rr.i.ier lo cuál ~ea l.i 1elación perfectamente exacta, en númei os
racionales o nrac.rouales, del diámetro con la circunferencia>
Puesto que con lo, primeros [esa 1elaciónj uo podía ser dada de
manera congruente, ) con los ,egundos'I<I<"todavía no ha sido
hallada, se Juzgó que al menos podía conocerse con certeza
la imposibilidad de esa solución, y Lambeit suministró una
prueba de ello. En lo, principios universales de las costumbres
n.ula puede ser uu iei to, pUlque las proposiciones, o bien son
er..er aruente nulas y vacías de sentido, o bien deben ~llrg¡l de
nuestros mero, conceptos racionales, En cambio, en la ciencia
de la natur aleza 1M) una infinidad de conjeturas con respecto a
l,b que nunca puede e'peIahe cer teza, porque los fenómenos
nauu ales son objetos que nos son dados independientemente



---- d «no conClene a nmgun i e,pe
1072 Tamblen podna enten el se
llel1en poslhle' a en un todo absoluto 1<1

d or mas que se i eun/073 Como <;1 llel a «P' 1cada'loo de esos elemento'
d I f omE'no~ 19<1'l' ,tc)tdhdld de Jo d~ o en os en o tanto ,Iuo fenome1llcol"

l e cepclOn (\ pI''''' 1d idos <E'{\lllf'1<lene o una P 1 1 \1 II 1E'(oglda pOI SchnllClt F(
d s\.we1f'nCla ( e t m d IPrl0apl1tl1 eunl '" t do lo que pued'l <;el acoen

And C,1l1hll el le ,<10) pOll~ «pero o E'!loJ111<;rnourn peIcepCIPn
pllo<;H'11l11doen uo todo ,hso uto no es H HelmWE'th 7iIl7F-endrntalp
En (1\ nI el, E'<;t,C011ecCJOllse PInnll11CJCl
n'f7/rÁI,Á p 282 d aqUl «con lespecto 'l la
1Ol-t plobablemente ha\, a que elllen er
re<;oluClonde esos Ploblemas»

dieron de la eXistenCIa en general con
procedenclil, de la con 1 de SIha de ser produCldo pOI una
todas las prrgllnta<; [acerca ogrese ll1fimtamente no

c. na ,mteslS que pr ~slntesl' hrnta o por u ble II ;-"'0 podrwl<;a e'<penenCla po SI '
eSallan7ddo pOI mngun- 1 d otra ma net a el Ienorne

I I1l e"p icar e e e
1) el e"p I(dl lllCJor ne de partes
r \ a supUSlE'rm<;que se compo
no de un cuerpo, l' l manera contmua, siempre de
l e com!)one, e e esunp e<;, o que' s de re~entar<;e a vosotro<;

partes compuestas, pues lama, pue 1aPcolnpO<;ICIOnmfilllta1 111 tampoco Ul ,un fenOlneno strnp e, 1 d e "o10 en la medidaeren ser e"p ica o,
Los fellomenos roqui on [BS12] son dadas en la
en que ,D' conc1lllO!1r<;de explIcadCl d do en ello<; [1\-18-1,J

d lo que puc a ser a ,
perlepCJOn prro to o 1 110 rmsmo una percepClon I

d t do abso ufo "" e ,rcuru o en un o 't uello cuya e"phcaClon sed P!op¡amen e aqPero este to o es, dentale<; de la razon
1 oblernas tran<;cenreqlllel e 01 0<;pr I de e<;o<;problemas nunca

Puesto que, entonces, le"-reso llClOI1 no pode!,;
\\ rsma en la expenenoa,

Puede presentar<;e, e a In hav e atribuir al objeto con res
o t lo que ava r¡u ,deCIrque sea meter o I mente en "ue'itro

I P estro ohJeto esta mera
pedo a esto ues vu d f de el por eso, ,010 teneisde ser da o llera ,
cerebro, \ no puc 1 con \'osotrosmlsmo, \ de

d d I zar concoroanClaque Cul ar e a can, h d eotra Idea una pre<;unta
\ fib \og¡a que ace e vu ,ureverur ,1 an o e te dado que tamblenr d b to emplncanlen ,!epre<;entanon e un o Jr
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7077 Los par('ntesls en la e'<plesJOn «(pOI deClrlo a<;I)"son agregldo
de esta tladuCClOn

problema que no admite solución alguna y acerca de la cual,
sm embargo, suponemo<; obvnnadarnente que le corresponde
un objeto efectivamente real Una exposlClon preCIsa de la
dialectica que reside en nuestro mismo concepto nos llevara
pronto a la completa certeza acerca de lo qne tenernos que
JULgar con respecto a esa cuestión

A vuestra excusa de falta de certeza en lo concermente a
estos problemas se le puede oponer, en pnmer lugar, estapré
6'unta, a la cual, al menos, debeis responder drstmtamente ¿De
donde llegan a \ esotros la, ideas cuya solucion os enreda agm
en tal dificultad? (Son acaso fenomenos cuya exphcacion os
hace falta, )' de los cuales, de conformidad con esas Ideas, ,010
teners que buscar los pnnClplO'i o la regla de la exposioon? Su ,
poned que la natut aleza se os descu bnera por entero, que nada l
se ocultara a vuestros sentidos 111 a la conciencia de todo loque f
se presentase a vuesrra mtuicion , aun asi no podnars conocer l
iu concreto,mediante mnguna expenenCla, el objeto de vuestras ¡
Ideas (pues [para ello] se reqmere, ademas de esa mtuicion com í
pleta, tarnbien una smtesrs acabada [B S 11] ) la conciencia dela ¡
totahdad absoluta de ella, lA lR 1]10 que no es posible mediante
mngun conocimiento ernpu ico}, )' por tanto vuestra cuesnon t
no puede ser, en modo alguno, necesana para la exphcaoon ¡
de nmgun fenomeno que se presente, ) por consiguiente, no t
puede ser planteada (por decirlo a<;I)1(l11por el objeto rmsmo
Pues el objeto nunca puede presentarse a vosotros, porque
no puede ser dado por mnglma expenenCla posible Quedals
Siempre, con todas la, percepcIOnes posibles, atrapados entre
condiaones, va sea en el espaCIo o en el tiempo, y no alcanzas
nada incondicionado para establecer 51 eso mcondicionado ha
de ser puesto en un comienzo absoluto de la smtesis o en una
totalIdad absoluta de la sene SJI1 comienzo alguno Pero el todo,
en lsu) slgmficado empmco es sIempre solo comparatI\o El
todo absoluto de la cantidad lel UnJ\ er<;o),de la dl\ ISlon,de la
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7017. En el original: «objeto de la expenencia, la que ha de ser ente·
rarnerue adecuada», Seguimos Ed. Acad.

aplicación y por sus consecuencias, que en la representación
abstracta. Esta es la gran nulidad [A.H3fi] [B5U] que tiene la
manera escéptica de tratar las cuestiones que la razón pura
propone a la razón pUla, [n1dnera] gracias a la cual, con poco
esfuerzo, uno puede desembarazarse de un gran fárrago dogo
matico, para poner en su lugal una sobria crítica que, como
Ull verdadero catar rico, ha: á exci etar con buen éxito el delino
junto con su acompañante, la pedanter ía.

Por tanto, si acerca de una Idea cosmológica yo pudiese
entender anticipadamente que cualquiera sea el lado de lo
incondicionado de la síntesis regresiva de los fenómenos por el
que ella "e incline, ella sería, pard todo concepto J,,¡ cntcndmucnto,
o bien demasiado glallde, o bren demasiado pequeña; entonces> o
comprendería que, puesto que ayuélla se refiere solamente a un
objeto de Id experiencia que tiene que ser enteramente adecua
dol\ll7 a un posible concepto del entendimiento, ella debe ser
enteramente vacía) "in sigruficado, porque el objeto no se adapta
a ella, por mucho que yo me empeñe en acomod.uselo. Y este
es efectivamente el caso con todos los conceptos cosmológicos,
que precisamente por eso enredan a la razón en una antinomia
inevitable, cuando ella se hga a ellos. Pues si suponéis

PI imeto: [que] el inundo JIO tiene ningún comieneo; entonces,
él es demasiado grande para vuestro concepto; pues éste, que
COI1~i~teen un regreHlls sucesivo, nunca puede alcanzar toda
la eternidad ya transcun ida Suponed [qúe el mundo] tiene 1111

comienro: entonces él, pa¡ a \ uestro concepto del entendimiento
en el ngleSjuJ empírico necesario, es demasiado [A-187] [B515]
pequel!o. Pues como el comienzo presupone siempre un tiempo
que antecede, no es [un comienzo] incondicionado, y la ley del
uso empírico del entendimiento os obliga a preguntar por una
condición temporal aún más alta, y por consiguiente el mundo
es, obviamente, demasiado pequeño para esa ley.

557CRI liLA ut. l.A RAeZONPURA

/0/3. En el Ollg-llhd «que hace de vuesu a idea una Fllesunta 1eple,en·
l"C1Ul! d" cdgu empu u.arueute JdJU, ) plll t.uuo. de un objeto que ha,
que couocer '''gull le) e, de L, e>..pel iencra- Segulll1m el Ed. Acad.
10/6. A'l en el ollglI1al.

De buen grado desistiríamos de la exigencia de recibir una
respuesta dogmática a nuestras preguntas, si comprendiéramos
ya de antemano que comoquiera que resulte la respuesta,
sólo aumentaría nuestra ignorancia, y nos precipitaría de una
iuc ompr ensión en ou a, de una oscuudad en otra aún mayor,
y quizá aun en contradicciones. Si nuestra pregunta apunta
sólo a afirmación u negación, se actúa con prudencia al dejar
sin tratar, por el momento, los PI esuntos fundamentos de la
respuesta, pdra consider ar primero qué es lo que se ganar ía si
la respuesta result.u a en un sentido, y qué, si resultara en el
senudo opueslO. Si resulta que en ambos casos se obtiene un
mer o sin sentido (IIUllJl:IlJ) 101" tenemos una moti vació n fundada
para examinar ci iticamente nuestra preguIltcl. misma, y para
\ er si no ,e bcisd, ella misma, en una presuposición infundada,
y [~ino] juegd con una idea que delata mejor su falsedad en la

RI:.l'R[::'L\ 1\Uu.\ r::'CLPllC.\ DE L\S CGrSflO,E::'

CU::'.\!(lLOC,lC-\S \ lR.-\\¡ES DE l.,::' (L'XfRO

lDL.\::, IK·\'\::'CL.\DL\ I.\J.E::'

¡.W;;]lll;Uj

Sección quinta de la antinomia de la razón pura

hay que conocer, pues. segun leyes de la experiencia IIIl i La
resolución dogllldnca no e~, pues, incierta, sino imposible.
Pero la [resolucionj cr inca, .:¡ue puede ser enteramente Cierta.
no considera la PI egullta de mane: a objetiva, SlIlO según el
fundamento de conoc.imieuro en el que ella se Iuud.r.
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7020. También podr ía entendelse «entonces, PO! una ley natUl_al
inevitable. os persIgue el por qué, y os oblIga. » pe! o tal mt:rpreta:10n
parecería excesivamente dependu;nle d_euna comprobación emplllca
pSICOIÓg¡Cé~La expl ~slón «pOI que» esta 1ealnda con rnavuscula y ~1l1

bastarclilla en el onginal.

persigue el porqué[que pregunta por] una ley natural i~e\ itable,
y o' obligal")" a ir más allá de ese punto e~ conlormidad con
la lev causal de la experiencia; y encontralS que tal totalidad
de l~ conexión es demasiado pequeña para vuestro concepto
empírico necesario. .

Cuarto Si suponéis un ente abwlutamenfe nrcesarto () a sea pI
mundo mismo, o algo en el mundo, o la causa del m:lI1do): lo
ponéis en un tiempo infinitamente ~11"jadode c:mlqUler pun.to
temporal dado; porque de no ser asi, dependería d~otra ~XIS
tencia diferente y más antigua. Pero entonces, esta existencia es
inaccesible para vuestro concepto empírico. ~ demasiado grande
para que jamás podáis llegar a ella a través del desarrollo de
un regre5Sllscualquiera. . . _

[A4H9j [BSl7] Pero si, según vuestra O~lI~I_OI~, todo lo que
(va sea como condicionado. o como condición) pertenece al
~tlndo es contrngrnte, entonces toda existencia que os sea ~ada
es demasiado pequeña para vuestro concepto. Pues os oblIga a
buscar siempre otra existencia de la cual ella dependa.

En todos estos casos hemos dicho que la idea del mundo es,
va demasiado grande, ya demasiado pequeña para el regrnHi5
~mpírico, y por tanto, para cualquier posible concepto del
entendimiento. ¿Por qué no nos hemos e"presado de manera
inversa, y no hemos dicho: que en el primer cas_oel co~cepto
empírico es siempre demasiado pequeño para la Idea, mientras
que en el segundo, [es] demasiado grande, y que p~r. ta~to, la
culpa, por decirlo así, correspond~ al regre5511se_m_Plflco,y en
lugar de ello hemos acusado a la Idea cosmologIca de apa!
tarse demasiado, o demasiado poco, de su fin, a saber, de la
experiencia posible? El motivo era éste: la experiencia posible
es lo único que puede darles realidad a nuestros conceptos;
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7078 Probablemente haya que entender que «él" se refiere aquí al
«regrfH1i<">' antes mencionadn.
7019. Como SI dije: a: «~I suponéis qllf' en tocio lo que acontece en
el mundo no hay nada que no sea una consecuencia de le) es de la
natui aleza».

Lo mismo ocurre con la doble respuesta a la pregunta
por la magnitud espacial del mundo. Pues SI él es Infimto e
ilimitado, entonces es demasiado grande para todo concepto
empírico posible. Sz es finüo y limitado, entonces es legítimo
que os preguntéis: ¿qué determina ese límite? El espacio vacío
no es un correlato de las cosas quP subsista por sí, y no puede
ser una condición en la que podáis deteneros, ni aun menos,
una condición empírica que constituya una parte de una ex
periencia posible. (Pues é qulén puede tener una experiencia
de lo absolutamente vaCÍO~) Pero para la totalidad absoluta
de la síntesis empírica se exige siempre que lo incondicionado
sea un concepto de experiencia. Por consiguiente, un mundo
limitado es demasiado pequeito para vuestro concepto.

Segundo, si todo fenómeno en el espacio (materia) consta de
UIInúmero mfimto drpartes, el regrrmH de la división es siempre
demasiado grande para vuestro concepto; y si la dunsuin del es.
pacio cesara en algún miembro de ella (en lo simple), entonces
éll(\18 es demasiado pequeño para la idea de lo incondicionado
Pues este [A-!88] miembro deja siempre por hacer [B516] un
regressus a más partes contenidas en él.

Tercero, si suponéis: que en todo lo que acontece en el
mundo no hay nada más que consecuecias según leves de la
natuialem; Itll" entonces la causalidad de la causa es siempre, a su
vez, algo que acontece, y hace necesai io vuestro regressus e una
causa aún más alta, y por tanto, [hace necesaria] la prolongación
de la serie de condiciones a parte prum, sin término. La mera
naturalera eficiente es, pues, dema nado grande para todo vuestro
concepto, en la síntesis de los acontecimientos del mundo.
, Si escogéis, aquí y allá, acontecimientos efectuados espon

táneamente, y por tanto, la generación por ltbertad; entonces os
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1027. A veces lo he llamado también idealismo [oimal; para disun
guido del material; es decir, del [rdeahsrno] vulgar, que pone en duda
la existencia de las cosas externas mismas, o la mega. En algunos
casos parece ser aconsejable servirse de esta expresión, mejor que de
la mencionada más arriba, para evitar toda inte: pretauón errónea.
[Nota de Kant. Esta nota pertenece sólo a la segunda edición, ) no
figura en la primera],
7022. En el original: «en ellas». Seguirnos a Ed. Acad.
7023. En el original son dos oraciones entre paréntesis: «{en sí rmsmo)
(con toda esa determinación ternpoi al).» Seguimos a Ed. Acad.
1024. Como si dijera: «POI el contrauu, con nuestro ideahsrno trans
cendental se puede pensar que los objeto> de la intuición externa son
efectivamente tales como son mundos en el espacIO».

das, como entes extensos, o como series de mudanzas, no tienen
en sí, fuera de nuestros pensamientos, existencia fundada. Esta
doctrma la llamo el idealismo transcendentalr'" El realista, en
sentido transcendental, hace de estas modificaciones de nuestra
sensibilidad, cosas subsistentes en sí, y por eso, C011\ ierte meras
representacionesen cosas en sí mismas.

Se nos haría injusticia si se nos atribuyese el idealismo
empírico, tan desacreditado ya desde hace tiempo; el cual,
mientras supone la propia realidad efectiva del espacio, niega
la existencia de los entes extensos en él,ld¿¿o al menos, la en
cuentra dudosa, y no admite en este asunto ninguna diferencia
suficientemente demostrable entre el sueño y la verdad. En
lo que concierne a los fenómenos del sentido interno en el
tiempo, no encuentra en ellos, como cosas efectivamente rea
les, dificultad alguna; e incluso afirma que sola y únicamente
esta experiencia interna prueba suficientemente la existencia
efectivamente real de su objeto (en sí mismo, con toda esa
determinación temporal) .LULO

[B520J Por el contrario, nuestro idealismo transcendental
concede que los objetos de la intuición externa son efectiva
mente reales, tales como son intuidos en el espacio; 1021 y que en
el tiempo [son efectivamente reales] todas las mutaciones, tales
como las representa el sentido interno. Pues como el espacio

CRITICA DE LA RAZON PURA

En la Estética transcendental hemos probado suficiente
mente ljUe todo lo que e, intuido en el espacio o en el tiempo,
y por tanto, todos los objetos de una experiencia posible para
noson os, no son nada más que fenómenos, es decir, [A.J9l]
[Kí 19J meras representaciones, que tales como son representa-

EL lDL\LI:'.\lO TR_-\)':'Cl:.i\:DEi\: L\L COi\W L.-\ CL\\'E
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Sección sexta de la antinomia de la razón pura

sin ello, un concepto es mera idea, S1l1 \ erdad ni referencia a
un objeto. Por eso, el concepto empírico posible era la norma
según la cual la idea debía ser juzgada [para decidir] si era
mera idea y criatura del pensamiento, o si encontraba en el
mundo su objeto. Pues sólo de aquello que sólo es supuesto
con motivo de otra cosa, y que debe disponerse de acuerdo
con ella, se dice que con respecto a ella es demasiado grande
o demasiado pequeño. Entre los juegos de las [A.J90j [B:518]
antlg1.las escuelas dialécticas estaba esta cuestión: si una bola
110 pasa por un aguJero, é qué se debe decir: que la bola es
demasiado grdnde, o que el agujero es demasiado pequeño?
En este caso es indiferente cómo prefiráis expresaros; pues no
sabéis cuál de ellos está con motiv o del otio. Por el contrario,
no diréis: el hombre es demasiado largo para su traje, sino: el
[Idje es demasiado corto pard el hombre.

..Hemos sido conducidos, pues, al menos a la sospecha
fundada de que las ideas cosmológicas, y con ellas, todas las
afirmaciones sofísticas puestas en conflicto unas con otras,
quiza tengan por fundamento un concepto vacío y meramente
Imaginario de la manera como nos es dado el objeto de esas
ideas, ) esta sospecha ya nos puede conducir al rastro cm rec
to petra descubrir la ilusión que durante tanto tiempo nos ha
engañado.

560



7028 La falta de concoi dancia (,ujeto en slllgulal ) 'el bo en plural)
se encuentra en el original.
7029 La expresión «algo» está Iealzad a con rnay úscula y sin bastar [hila
en el ollglnal: «Algo»

Hilapercepción, según leyes del progre~o empíric~_ Son, p.1I.es,
ef('ctivamente reales, cuando están en intercone,Jon emplflca
con mi conciencia efectivamente real, aunque no por eso 'lean
efecti\ameIlte reales en sí [mismos], es decir, fuera de' ese pro'
greso de la experiencia. . _

Nada nos es efectivamente dado, excepto la percepC10n ) el
progrE'so empírico de ésta a otras percepciones pmibles. Pues
en sí mismos, los fenómpl1os, como meras representacIOnes,
sólo son efectivamente reales en la percepción, que en verdad
no es otra cosa que la realidad efectiva de una repre'ientación
empírica, es decir, fenómeno Llama: _cosa ef:ctiv~m:nte real
a un fenómeno. antes de la percepcJOn, o bien significa qlle
debemos encontrar esa percppción en el progreso de la ex
periencia, o bien no tiene significado alguno Pue.s que exista
en sí mismo, sin referencia a nuestros sentidos 111 a [nuestra]
experiencia posible, les algo que] ciertamente se_po.dlÍa decir,
[B.'í22] si se estuviera hablando de una cosa en SI m:sma. Pero
se trata meramente de un fenómeno en el espaClo y en el
tiempo, que no son determinaciones de cosas en sí mis¡~as,
sino solamente de nuestra sensibilidad; por eso, lo que esta en

I J
1O)~ ~. l \!12ll

ellos (Jos fenómenos) A491 no son, - en SImismos, ~ go,
sino meras represpntaciones, que no se encuentran :~ mnguna
parte, si no están dadas en nosotros (en la percepClon) _

La facultad sensible de intuición es propiamente solo
una receptividad [que nos torna aptos] para ser. ~fecta~os de
cierta manera con representaciones cuya relación recIproca
es una intuición pura del espacio y del tiempo (meras for~il'i
de nuestra sensibilidad), v que se llaman objetosen la medida
en que están conectadas y son determinables en est.a relación
(en el espacio y en el tiempo) según leves de la unidad de la

CRITICA DE LA RAZO!'. PLRA

7025 Tarnbién podría entenderse: «cuya detennmación se representa
como la sucesión de diferentes estados en el tiempo».
1026. Liter almente: «el sí mismo» (Selbst).
702! Por «ambos» habi á que entender aquí «la verdad empírica y el
sueno»; pero también podi ía entenderse «el espacio y el tiempo»

es ya una forma de aquella intuición que llamamos la externa,
IA-i92] y sin objetos en él no habría ninguna representación
empírica, resulta que podemos r debemos suponer en él entes
extensos que sean electiv amente reales; y así es también con
el tiempo. Pero aquel espacio mismo, junto con este tiempo,
y junto con ambos. todos los fenómenos, no son en sí mismos
cosas, sino nada más que representaciones, y no pueden existir
fuera de nuestra mente; y aun la intuición interna y sensible de
nuestra mente (como [intuición de un] objeto de la conciencia),
cuya determinación se representa en el tiempo como la suce
sión de diferentes estados, ')2, no es tampoco el yo101"propia
mente tal, tal como él existe en sí, o el sujeto transcendental,
sino sólo un fenómeno que ha sido dado a la sensibilidad de
este ente desconocido para nosotros. La existencia de este
fenómeno interno, como [existencia] de una cosa que existe
en sí misma de esa manera, no puede ser admitida, porque su
condición es el tiempo, qne no puede ser determinación de
ninguna cosa en sí misma. Pero en el espacio y en el tiempo la
verdad empírica de los fenómenos es suficientemente segura, y
se distingue suficientemente del parentesco con el sueño, IB521]
si ambos'P" están interconectados correcta e integralmente,
según leyes empíricas, en una experiencia.

Por tanto, los objetos de la experiencia nunca son dados
en SI mismos, sino sólo en Id experiencia, y no existen fuera
de ésta. [A493] Se debe admitir, por cierto, que pueda haber
habitantes en la luna, aunque ningún hombre jamás los haya
percibido; pero esto sólo significa que podríamos encontrar
nos con ellos en el progreso posible de la experiencia; pues es
efectivamente real todo lo que está en un contexto junto con

1['.1~\ANUEL KANT



Id cadena de la experiencia, en sentido ascendente, desde la
percepción presente, hacia las condicroues que 1,1 determinan
a esta según el tiempo.

Por consiguiente, cuando me represento en su conjunto
a todus lo" objetos existente, de los sentidos, en toelo tiempo
y en todos los espacios, no los pongo en ellos antes de toda
experiencia; [B.'5:24] sino que esta representación nu es nada
más que el pensamiento de una experiencia posible, en su
mtegndad absoluta. Sólo en ella son dados aljuellos objetos
.que no son más que meras represeruac.iones}. [A.J9h] Que se
¡Jiga,empero, que existen antes de toda experiencia mía, sólo
SIgnificaque ~e encuenu an en aquella parte de la experiencia
hacia la cual debo aún progi esar.:":' a partir de la percepción.
La causa de las condiciones ernpír icas de ese progreso, y por
tanto, con qué miembros puedo encontrarme, o también,
hasta dónde puedo encontrarme con tales [miembros] en el
ngressus. es transcendental, J pOI e,o, me es necesariamente
desconocida. Pero no nos ocupamos de ella, sino solamente
de la regla del progre"o de Id. experiencia en la cual me son
dados los objetos, es decir, los fenómenos. Y además, por lo
que toca al resultado, es enteramente indiferente si digo que
en el progreso empírico en el espdt io puedo encontrarme con
estrellas que están cien vece" más distantes que las más leja
nas que veo; o si digo que quizá se encuentren en el espacio
cósmico algunas [estrellas], aunque jamás un ser humano las
haya percibido, o vaya a percibirlas; pues aunque como cosas
en sí mismas, sin referencia el una experiencia posible, fueran
dada", para mí no son nada, ) por tanto, no son objetos, salvo
en la medida en que están contenidas en la serie del reg¡ej,UJ
empírico. Sólo en otra reja, ión diferente, si precisamente
bOS fenómeno" han de ser empleados pal a [ccnsutuir] la idea
cosmológica de un [B525] todo absoluto, y si, por tanto, se
uara de una cuestión que tra~pa"ú le)"límites de la experiencia

/OJO Iumbrén pudría eurendei se. «[uernpo] que entonces es repre
,e11l,lJo c.oruo eíecuv amente 1eal :'010 en la concatenación de una
experiencra posible, } no en "í mismo»,

experiencia. La causa no sensible de esta, representaciones nos
es enter amente desconocida, y por eso no la podemos intuir
como objeto; pue~ Ull objeto tal uo debería ser representado ru
en el e'¡.)dCJO111 en el tiempo (que son mera, condiciones de la
1epI eseuta: ión sensible], condiciones sin las cuales no podemos
concebir intuición alguna Sin embargo podemos denominar
ubjeto transcendental a la causa meramente inteligible de los
tenómenos en general, solamente para tener algo que corres
pouda a la seusilnhdad [c.oueider ada] como receptividad. A
este objeto transcendental podemos au ibuii le toda la exten
"ion) roda Id mterconexron de nuestras [13.'5:23)percepciones
posibles, y podemos decn que él e" dado en sí mismo ante,
de toda exper iencia. Pero lo" fenómeno;" con respecto a él,
no son dados en sí, sino sólo en esa experiencia, porque son
mera" repre"entaclOnes que sólo comu pet cepciones significan
un lA U)S] objeto efectivamente real, a saber, cuando esa per
cepción está intei conectada con todas Id" otra" según las reglas
de la unidad de la experiencia. Así, se puede decir: las cosas
etec.tivarnenre reales del tiempo pasado están dadas en el objeto
transcendental de la experiencia; pero son objetos paI a mí, y
efectivamente reales en el tiempo pasado, sólo en la medida
en que me represento que una serie regresiva de percepcio
nes posibles (ya "ea con 1,1 guía de la historia, o siguiendo las
huellas de las causas y los efectos) según leyes empíricas, en
una palabi a, el cuno del mundo, conduce a una serie temporal
transcui uda, como condición del tiempo presente, [serie] que
entonces e" representada corno efectivamente real sólo en la
interconexión de una experiencia posible, y no en sí misma,"?"
cle manera que todos lo" acontecimientos que precedieron
a 1111 existencia, u anscun idos desde tiempo inmemorial, no
significan nada m.is que la posibilidad de la prolongación de



7033 Quizá ha) a que entender aquí: «pOI ese concepto».
7034. Conviene entender: «condición que está".

concepto de lo condicionado' que por ellol:'" algo es [p[pndo
a una condición, \ si esta a su vez es condicionada, a una con
dic ión más remota, } así a través de todos los miembros dp la
serie. Esta proposición P'i, p\les, annlítica, y no tiene nada fjue
temer de una crítica transcendental. Es un postulado 10gIC0
de la razón: [pi postulado de] perseguir con el ellte~~imiento
y continuar tanto como sea posible aquella cone xion de un
concepto c-on sus condiciones, que está'"?" ya en el concepto
mismo.

Además: si tanto lo condicionado como su condición son
rosa, en sí mismas, entonces, si lo primero ha sido dado, no
sólo es Impuesto el rfgrl'S\lJs a la segunda, sino fjue ésta está
también ya efectivamente riada; y como esto vale para todos
los miem~bro<;de la serie, resulta que la serie completa de las
condiciones. v oor tanto también lo incondicionado, es dado a
la vez, o más bien, es presupuesto, en virtud de fj:le está dado
lo condicionado, que no era posible sino por mecho de a~~lella
serie. Aquí la síntesis de lo condicionado con su condición es
una síntesis del mero entendimiento. fjue representa las cosas
tales romo 101/, sin prestar atención a [la cuestión de] si pode
mos llegar al conocimiento de ella" y [BS27] cómo p_odemm
alcanzarlo. Por el contrario, si [sólo] me ocupo de fenómenos,
que como meras representaciones, no son ~ado.s si yo no !le
go al [1\ 499J conocimiento de ellos (es decir, [SI yo ~o .llego]
hasta pilos mismos, pue<; no son nada más que con~culllento<;
empíric-os), no puedo decir, en el mismo sentido: si lo c?nd¡
clonado está dado, también están dadas todas las condiciones
(que son fenómenos) para él: y por tanto, no .puedo en modo
alguno inferir la totalidad absoluta de la sene de ,ellas. Pues
los [etuimenos, en la aprehensión. no so~ nada mas que una
síntesis empírica (en el espacio )' en el tiempo), y por :anto.
sólo en esta [síntesH] son dados. Pero no se sigue [de aquí] quP
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7032. También podría enrendprse: -la IeaJidad efectiva de los Ohjftos
de los sentidos, [en tanto que sonJ pensados».

Toda la antinomia de la razón pura se basa en el [siguiente)
argumento dialéctico: Si lo condicionado está dado, también
lo está la entera serie de todas las condiciones de ello; ahora
bien, objetos de los sentidos nos son dados como condiciona
dos; en consecuencia, etc. Por medio de este silogismo, ruya
premisa mayor parece tan natural y evidente, se introducen,
de acuerdo con la diversidad de las condiciones (en la síntesis
de los fenómenos) en la medida en que constituyen una se
rie, otras tantas ideas cosmológicas que postulan la totalidad
absoluta de esas series, y fjue precisamente por ello inducen
a la razón, inevitablemente, a un conflicto comigo misma t
Antes de poner de manifiesto lo engañoso de este argumento I
sofístico, debemos [B526] prepararnos para ello, mediante
la corrección y determinación de ciertos conceptos que se ¡
presentan en él. I

Primero la proposición siguiente es cierta de manera clarae
indudable: que si lo condicionado es dado, precisamente por ¡
ello nos [A498] es impuesto un regressus en la serie de todas las

,condiciones que llevan hasta él; pues esto está implicado en el I

¡
¡

RESOLUCJ();--';CRITICA DEL CONFLlCTO CO~:\fOLÓGICO
DE LA RAZON'CO;\;SIGO '\!lS.\L\

Sección séptima de la antinomia de la razón pura

posible, tiene importancia la diferenciación de la manera como
se tome la realidad efectiva de los mencionados objetos de los
sentrdos,'"? [A49íJ para evitar una engañosa ilusión que debe
surgir inevitablemente de la errónea interpretación de nuestros
propios conc-eptos empíricos.

1~1"1i\\UEl KAI\T,566



1037 Hd> que entender «yo no podna presuponer en Id premisa
menor, como lo hice en la premisa maJol»

569

conceptos La sintesis de lo condicionado con su condicion v
la entera sene de las ultimas (en la premIsa mav or) no mcluia
en SII1ll1guna lurutacion por medio del tIempo, 11l concepto
alguno de sucesión Por el contrario, la síntesis empmca) la
sene de la, condiciones en el fenomeno (que es subsumida
en la premIsa menor) es necesariamente sucesiv a, ) solo en el
tiempo es dada una [condlcIOn] tras otra, en consecuenCla,)o
no podna presuponer aqU!, corno aHa,I<Hla totalidad absoluta
de la smtesis y de la sen e representada mediante ella, [B52<)]
porque alla todos los miembros de la sene estan dados en SI
[sin condicron temporal), mientras que aqm son posibles ,010
mediante el [ASOl] regres)u) sucesivo, que es dado solo graCIas
a que se lo ejecuta efectivamente

Despues de la convincente prueba de tal error del argumen
to que se pone por fundamento cornun (de las afirmaciones
cosmologu.as] ambas parte!> htigantes pueden ser rechazadas
conJUStiCia,pues sus eXIgenua" no estan fundadas en titulos
solidos Pero con ello no queda termmada su quel ella de modo
talque quede probado que ellas, o una de ellas, no nene razon
en la cosa misma que afirma (en la conclusion), dlll1que no
ha)a SIdo capaz de demostrarla con argumentos probatonos
eficaces Parece que no hubiera nada mas claro que [esto] de
dos de los cuales uno afirma que el mundo tiene un corrnen
zo,y el otro, que el mundo no tiene comienzo 51110 que existe
desde la eterrndad, uno debe tener razón Sr asi tuei e como
es igual la clandad por ambas pal tes, es imposible av eriguar
de que lado esta el derecho, y la querella perdura, aunque el
tnbunal de la 1azon ha) a llamado a silencio a las partes Para
termmar la disputa de manera fundamental y a satisfaccion de
ambaspartes, no queda otro medio SlllO que, puesto que pue
den iefutaise tan bien una a la otra, ~e convenzan finalmente
de que disputan por nada, y de que ciei ta aparIenCIa ilusoria

CRIIIlA Oto LA ,,~ZO, I GRA

10.:;:; Los pai entesis en la frase «(po: decirlo d.SI\" son a,,1eg.!do de
u[.! u «Iuc..ion
1U30 Llllug,n de ,,\a que luce a!;"l¡.!cC¡On",puede entenderse t.unbien
«en 1,1 cllal hice absn acc.ion»

:'1 lo condicionado (en el tenomeuo) esta dado, por eso este
dada Juntamenle con ello, \ pre:,upuesta, la smtesis, en la que
consiste la r ondicion emplllca de ello, SIl10que esta [Sll1eSls]
solo tiene lugar en el /cgre:,:,us, \ nunca S1I1este Pero en tal caso
bien se puede dccn que pur esle ludo es mandadu, o IIllp Ues to,
un regressu:, a las condiciones es decir, una sintesis smpmca
c.ontmua, ) que no pueden fallar condlclOlles que ~ean dadas
a través de ese reg/oslO

De aqUl resulta claramente que la premisa mal or del
silogismo c.osrnologico toma lo cundluonado en el ~Iglllfi
cado transcendental de una caregoria pUla, mientras que 1,[
plcmba menor [lo torna] en la ;'IgnlhcaClon smpuu.a de un
cnncepto del entendmuento apl', "do a meros fenomenos, }
¡que] en con;,t.Cuellua se encuentla aqUl ,[quella [B )28] lala
cm dialectica que se llama Sophisma figurae duuonis Pero esta
falacia no esta [A500] elaborada artlhcJOsamente, ;,l!10 ql'f' e;,
una muv nauu al equl\ ocacion de la razon \ ulgar Pues pOi
ella presuponemos (en la prennsa maj or) las condiciones
) la serie de ellas, s/n examen lpor dec u lo asi),'!" ~I .ilgo e;,
dado como condICIOnado, porque esto no es otra COS,[que
Id e\.lgenud logica de suponer, para una conclusion dada,
premIsas completas, ) alh, en la cone xion de lo condICIOnado
con su co ndu.ion, no se encuenua rungun orden temporal,
se las ple~upone en SI, como dadas simultaneamenie Además,
e~ 19udlmente natur al (en la premisa menor) considerar los
fenomenos como cosas en SI, y como objetos dados al mero
entendImIento, como [lo fue cuando] aconteuo en Id preml;,d
ma y Uf, ) a que hice absn aCCIOnI H de todas las condu.iones de
la innncion, solo bajo las cuales pueden ser dados objetos Pero
aqUl no hablamo;, adv el tido una diferencia notable entre los
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';038 r:robablemente hava que entender ~quí «toda la existeucra de el
(e' decu, del mundo), entendida como existencia independrente»

giCIOllesen conllic to pueden ser falsas Si digo' él es o bien aro
mático, o no aromático (¡'el51l(l1Ifolf/l~ oel non 51Iaz'~olrlls), am~o,
juicio<;e~tán opuestos entre sí de manera contradlctor.J8, \ '1010

el primero es falso, mientras que su opuesto contradictorro. ,\
saber. algunos cuerpos no son aromáticos, in~lll~e tambien los
cuerpos que 110 tienen olor alguno. En la OpO'ilCIOIlprecedente
(per d¡¡jlamta) la condición conting,ente de~ :o.ncepto de I()~
CUt'lpOS (el olor) permanecía todavla en el JUICIOcontrano. \
no fue suprirnida por éste; por eso, el ultimo no era el opuesto
conlHlellltorio del primero

Si digo, de acuerdo COIleso' el mundo.' e~ lo que respect~
al ('spa( io, es o bien infinito, o no es infinito \non es! mfmitus),
entonces, si la primera proposición es falsa, su opuesta con
tradictoria: el mundo no es infinito, debe ser verdadera Con
ello \ o sólo supi imiria un mundo infinito, sin poner otro, a
S<lbe:,UIlOfinito. [A504] [B.í32] PeJO si se dijese: el mundo

bien infinito o bien finito (no-infinito), entonces ambases, o 1 , 'el
[plOpo'iiciones] podrían ser falsas. _Pu~'ien ese caso consi ero
al mundo como determinado en SI rrusmo en lo que respecta
a su cantidad, ya que en la proposición opuesta no me limito
a snprirtur la infinitud, y con ella, quizá, .toda ,su existencia

d. ¡i>1R sino qlle añado una dste rminación al mundosepaT a el, ,. .
[entendido] como una cosa efectivamente real en SImisma. lo
que puede ser igualmente falso, a sabe~. en el caso de que e~
mundo 110 fuese dado como una rosa en SI misma; y por tanto, SI

no fuese dado tampoco, en lo que respecta a su cantidad, ni
como infinito, ni como finito. Permítaseme llamar a tal OpOSl
rrón 01)0\1(1ondialéctica, y a la de la .c~~tradicción, en cam ?IO,
la OjlOSWÓlIanalitica. Así, pues, dos JUICIOSopuestos entre SI de
manera dialéctica pueden ser ambos falsos, porqu~ uno no
solnrnente contradice al otro, sino que die e a19n mas que lo
requerido para una contradicción.

C-Io,eRtTICA DE LA RAZON PURA

A Zenon el eleático. un sutil dialéctico, ya Platón le reprocha
ba que, como un sofista malicioso, para mostrar su arte intentara
demostrar una misma proposición con argumento, especiosos,
y enseguida intentara refutarla con otros [argumentos] igual l'
mente fuertes. Afirmaba que Dios (que probablemente no era
para él nada más que el mundo) no era ni finito ni infinito,
que no estaba ni en movimiento ni en reposo. y que no era ¡
ni semejante a otra cosa, ni diferente de otra cosa alguna A f
quienes le juzgaban sobre este asunto les parecía que él había ,
pretendido negar completamente dos proposiciones contradic I
torias entre sí, lo que es absurdo. Pero yo no encuentro que
esto le pudiera ser imputado con justicia. Pronto examinaré
más de cerca la primera de estas proposiciones. En lo que í
concierne a las restantes. si él con la palabra DIOS entendía el 1
universo, debía decir, por cierto: que éste ni está presente en r
su lugar de manera estable (en reposo), ni muda [de lugar] (se
mueve); porque todos los lugares están sólo en el universo, y í
éste mismo, entonces, no está en nzngún lugar. Si el universo !
abarca en sí todo lo que existe, entonces no es tampoco, de I
acuerdo con eso, ni semejante a ninguna otra cosa, ni diferente ¡
de ella; porque fuera de él no hay mnguna otra {osa [BS31] con I
la que pudiera ser comparado. Si dos [A503] juicios opuestos t
entre sí presuponen una condición inadmisible, entonces, a ¡
pesar de su oposición (que no es propiamente, empero. una
contradicción), quedan suprimidos los dos, porque queda S\I

primida la condición sólo bajo la cual había de tener validez ,
cada una de esas proposiciones.

Si alguien dijese que todo cuerpo, o bien huele bien, o bien
huele no bien, queda [todavía] un tercer caso, a saber, que no
tenga olor alguno (que no exhale aroma); ) así, ambas propa

transcendental les ha figurado una [B530] realidad efectiva,
alh donde no había ninguna. [AS02] Este camino para zanjar
una disputa que no puede ser dirimida mediante un juino, es
el que vamos a tomar ahora.

'M~lANL'EL Kl\[',T



7010. Tambrén podría entenderse. «existir antes de éste, como una
selle, subsistente pOl si, de cosas en sí l111Sm,lS»(aó,íEd Ac.ul.}.
/0-11. En !J. primera edición decía. ",egun las pruebas ofrecidas».

573

en su totalidad; porque ella, l01l10 serie de representaciones
subordinadas, sólo consiste en el legm,sus dinámico, pero no
puede existir antes de éste, en sí misma, como una serie de
cosas subsistente por sí 1'"''

Así, según e~(u, queda SliP!imida la antmornia de la razón
pura en sus ideas cosmológicas, al haber mostrado que es [una
antinomia] meramente dialéctica, J es un conflicto [que se da]
en una apariencia ilusoria que surge porque la idea de totalidad
absoluta, que sólo tiene validez como condición de cosas en
sí mismas, ~e ha aplicado a fenorrienos, que sólo existen en la
representación, y cuando constituyen una serie, [existen sólo]
en el regrc.lSlls sucesivo, y que no existen de otro modo. Pero
inversamente se puede extraer de esta antinomia también un
PIO\echo verdadero, no ciertamente dogmático, pero sí crítico
) doctrinal. pues se puede probar por ella, indirectamente, la
ideahdad transcendental de los fenómenos, si acaso alb'l.lÍen
no tuviera suficiente con la prueba directa [ofrecida] en la Es
teuca transcendental, La PI ueba consistiría en este dilema: SI
el mundo es un todo existente eu sí, entonces es, o bien finito,
o bien infinito. Ahora bien, es tan falso lo primero como lo
segundo (según la prueba ofrecida 11."más arriba, de la antítesis,
por una parte, y de la tesis, por otra parte). Por consiguiente,
es falso también que el mundo (el [B535] conjunto de todos
los fenómenos) sea un todo existente en sí. [,-\507] De lo cual
se sigue que los fenómenos en general, fuera de nuestras re
presentaciones, no son nada; que era lo que queríamos decir
con la idealidad transcendental de ellos.

Esta observación es importante. Gracias a ella se ve que
las pruebas de la cuádruple antinomia, ofrecidas más arriba,
no eran ilusorias, sino que estaban bien fundadas, a saber, si
se hacía Id presuposición de que los fenómenos, o el mundo
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1039 En la primei a edlllón deLla: "y el mundo, como no existe en si».
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Cuando se cOIl~ideran como opuestas entre sí de manera

contradictond las Jos propo~iciones: el mundo es infinito en
la canudad, el mundo es finito en su cantidad, s~ supone que
el mundo t la serie completa de los fenómenos/ es una cosa
en SI ml~m~l. Plle~ permanece, aunque} o suprima el regre.l.lw
infinito o fimto en la serie de sus fenómenos. Pe¡ o SIretu u esa
presuposiCIón, o esa apaI iencia ilusoria transcen~e~tal, ~.mego
que él sea una cosa en ~I misma, entonces [A::>()::>][B::>3~] el
co nlhcto c.onu adictoi io de ambas afirmaciones ~e convierte
en un [Lonf1ictol meramente dialéctico, y com~ el m.und,~
no existe en si!":" (lI1dependientemente de la serie IegleSl\a
de mis repre~entaciones), entonces no existe ni como un todo
illjinito en 51; ni como un todo jimto en sí. Sólo se lo encuentr~
en el leglé.l.lllJ elllpÍlILo de la serie de le; fenomenos, y no en SI
. Por esO cuando ésta es siernpr e condlLlonada, nuncamismo. , d

btá dada enleranlente, ) el mundo no es, entonces, un to o
incondicionado, Y por consiguiente no existe tamp~co como
un tal, ni con cantidad infinita, ni [con cantidad] fil1lta~ .

Lo que se ha dicho aquí de la primera idea cosl1l01~glca, a
saber, de la tOledidad absoluta de la cantidad en el feno~eno,
Vedetambién para todas las reSlantes. La serie de las condICIOnes
sólo se encuentra en la síntesis regIesIva rmsma, y no en SI,en
el fenómeno, como en una cosa particular dadaantes de todo
regle5JlIs. Por eso, deberé también decir: la multItud de partes
en Ull fenómeno dado 110es, en sí, ni finita ni infinita, porque el
fenómeno no es nada que exista en sí mismo, y las partes solo
son dudas mediante el legressus de la síntesis que descompone.
y en él; regressllS que nunca es dado de manera ~lbwlutamente
lIItCOIa ni como finito, ni como infinito. Eso mismo vale para
la serie de las causas ordenadas unas sobre las otras, o para [la
serie que va del la existenci: condi~~onada hasta la. incondi
cionadamente necesaria, [ibObl IB.J3-1-] la cual [sene] nunca
puede ser conSiderada ni como finita ni como infinita, en ,1,



701j También porlnn entender se: «[entendirln] como dada en ,,¡ rrusrna
en el objeto (en los fenómenos}",
7011 LJlE'¡8Imen le "; he queudo irnpedn con ello que a una Idea.
gue su ve meramente de ¡egl~, no se le atnbuy a (por,llb¡epClÓn llame
rendcnta!) icahrlnd obj-uva» Es OlIO caso de la ronsn ucción latina

que podamo<; llegar en la exposición de los fenómeno" ciados
es, a su \E'7, condicionada, porque éstos no son ohJeto, en '1

mismos. en los que qmzá pudiera tener lugar lo absolutamente
íncondrcionado. sino meras representaciones empíricas, que
deben el]( ontra r siempre en la intuición su condición, qne !il,
determina 'iegllJ1el espacio o el tiempo El pnncipio dp la razón
es, pues, propiamente sólo una Ifgla que manda un rcglrl\71í en
la serie de las condiciones [A509] [Kí37] de los fenómenos
dados, [Irglem/í] al que no le es permitido detenerse en algo
absolutamente incondicionado. No es, pues, un principio de la
po<,lbilic!adde la f'Xpel iencia ni del r onocmuento empit ico de
10<; objetos de los sentidos, \ por tanto, no es un principio del
rntclldinllcnto: pues toda experiencia e<;tá encerrada en sus
hrnites (de acuerdo con la intuición dada): no es tampoco un
¡lIIn(/plO (()I1St7!U!¡¡;O de la razón pa! a ensanchar el concepto del
mundo sensible más allá ele toda E'xpenenc1<lposible, sino que (:",
un principio de la ma) or continuación posible d!:'[a experiencia,
y del mavor ensancharniento posible de ella, [principlO] seg-un
el cual ningún límite empírico debe tener el valor de lurute ab
soluto; e<;,por tanto, un prmapium de la r.izon que postula, romo
regla, lo que debe acontecer por nuestt a parte en el regrfS\1Lí, ) 110
an/llljJa 10 que e'itá dado en si en el objeto antes de todo Irgrrm/í
Por eso lo llamo un principio ¡egulatH'o de la razón, mientras
que por el contrario el principio de la totalidad absoluta de la
serie de las condiciones, [entendida] como dada en pi objeto (en
los fenómenos) en sí mismo.?!' sería un principio cosmológico
constituti- 0, CU) a nulidad he querido mostrar con esta distinción,
pald impedir con ello que a una idea, que sirve meramente de
legla, se le atribuv a (por subrepción tr anscendental) realidad
objrti\il:'''¡ ¡ 10 que de otro modo ocurre inevitablemente.
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7012. Probablemente haya que entender aquí' "en el legrr<íUf de la
serie»

Puesto que por medio del principio cosmológico de la to
talidad no es dado ningún maxtmum de la serie de condiciones
en un mundo sensible [entendido] como cosa en sí misma, smo
que sólo puede ser l111Pllf~tO romo torca en el icercssu: de ella 1041b ,
el mencionado principio de la razón pura, en su significacion
así enmendada, conserva Sll1 embarzo su buena validez no va

b ' /
como axioma para pen<ar la totalidad en el objeto como si fuera
efectivamente real, sino como problema para ei entendimiento.j
por tanto, para el sujeto, para que [éste] emprenda y continue,
de acuerdo con la integ¡ idad en la idea, el regressus en la serie de
las condiciones para un condicionado dado Pues en la sensibi
lidad, es decir, en el espacio y en el tiempo, toda condición a la

PRINCIPIO REGUl \TI\'n DI: L\ R \701\; PU0\
CON RESPECro A LAS I,)EA:, COS:VIOLOGICAS

[A ,I)H] [B') $t'l

Sección octava de la antinomia de la razón pura

sensible, que los abarca en sí a todos ellos, eran cosas en sí
mismas El conflicto de las proposiciones qllP de allí se extraen
re" ela, empero, que en la presuposición reside una falsedad, v
con ello nos lleva al descubrimiento de la verdadera ma11('rad~
ser de las cosas, como objetos de los sentidos Por consiguiente,
la dialéctica transcendental no favorece en modo alguno al es
cepticismo, aunque <;Í al método escéptico, quP puede enseñar
en ella un ejemplo de SIlgran utilidad, cuando <;rpermite queS~
enfrenten unos a otro, ron la máxima libertad los arzumcntos1)

de la razón, los cuales siempre suministrarán algo provechoso
y que sirva para la COI rección de nuestros juicios, aunque 110

sea finalmente aquello que se buscaba.
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10-16. En el original: «la disunc ióu de un infinuo )' de un plOgt'eso
indetermmablernente prolongado» Seguimos a Ed Acad
70-17. E&decir, la línea descendente de la gt'neraclón :\0 es gramatical,
mente posible que el antecedente de este pronornbi e sed la expresión
"p.lléJd de padi es».
10,)8. En el ougmal. "pOlque no es pt esupuesta». Seguirnos una CU

u eccion de Erdrnann, recogida pOI ::o,hlllldt
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De una línea recta se puede decir, con razón, que puede
seI prolongada al infinito, ; aquí la distinción de un [progreso]
mfinito y un progreso indefinidamente prolongado"?" (progre
>SIl:¡ m lIldefillltum) sería una sutileza vana. Pues SIbien cuando
se dice: trazad una línea, suena CIertamente más correcto si
se agrega in indefinitum que si se dice In llifiJutum; porque lo
primero no significa nada más que: prolongadla tan lejos como
uosotros queráis, pero lo segundo [bigl1ificaJ:nunca debets cesar de
prolongarla (lo que no es precisamente la intención aquí), sin
embargo, cuando sólo se tr ata de poder, la primera expresión
e, enteramente correcta; pues podéis hacerla siempre mayor,
hasta el infinito. Y así e~ también en todos los casos en los
que se habla solamente de progiessus, es decir, del progTeso de
la condición a lo condicionado; en la serie de los fenómenos
este progreso posible va al mfiruto. A partir de una pareja de
padres podéis proseguir sin fin en la línea descendente de la
generación, )' podéis muy bien concebir que ella'?" efectiva
mente [A512] [BS-Hl] prosigue así en el mundo. Pues aquí la
razón no precisa nunca totalidad absoluta de la serie, porque
no la presupone"!" a ésta como condición ni como si estuviera
dada (datum), sino sólo como algo condicionado, que es sólo
dable (dabdel y e~ adicionado sin fin.

Ocurre algo muy diferente con el problema [de establecer]
cuán lejos llega el Jegmsus que asciende en una serie, desde lo
condicionado dado, el las condiciones; si acaso puedo decir: es
una iegresional infinuo, o bien, es una regresión que se extiende
sólo indefirudamente lejos (1II IlIdejinitulIl); )' si acaso, entonces, a
partir de los seres humauo-, que ahora viven, puedo ascender,
remontando la serie de sus antepasados, al infinito; o si sólo se
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que )'d encontlamo; en A llH. Born traduce «¡'O/Ul [... ] uupedue, quo
IIll11UJ [... j I!ibuatur»,
1045. Como si dijer <1: «totalidad que no es producida más que por
la Idea misma».

Para deter minar ahoi a debidamente el sentido de esa regla
de la razón pura hay que observar ante todo que [A5101 [B5381
ella no puede decir qué sea el objeto, sino como debe realizarse el
regressus empiuco para llegar al concepto completo del obJ~to.
Pues si OCUll iese lo PI irnero, ella sería un pllnilplllm constitu
tivo, [y un principio] tal nunca es po~ible por razón pUla. Por
consiguiente, nunca se puede tener, con ella, la intención de
decir que la serie de las condiciones para un condicionado dado
sea, en sí, finita o infinita; pues con ello una mera idea de la
totalidad absoluta, [totalidad] que sólo es producida en ella mis
ma,!"•., pensaría un objeto que no puede ser Jada en ninguna
experiencia, ya que a una serie de fenómenos se le otorgaría
una realidad objetiva independiente de la síntesis empírica. Por
consiguiente, la idea de la razón sólo le pre~cI ibirá a la síntesis
regresiva en la serie de las condiciones una regla según la cual
ella progresa desde lo condicionado, por medio de tod~s las
condiciones subordinadas unas a otras, hacia lo íncondiciona
do, aunque éste nunca sea alcanzado. Pues lo absolutamente
incondicionado no se encuentra en la experiencia.

Para este fin, primeramente, hay que determinar con exac
titud la síntesis de una serie, en la medida en que ella nunca
es completa. Con este propósito s.e emplean habitualmente
dos expresiones que tienen que distinguir algo allí, sin que se
;,epa indicar bien cual es el fundamento de esa distinción. Los
matemáticos hablan solamente de un progreSJU5 In lIifillllUIIl.

Los investigadores de conceptos [A5111 [B539] (filósofos), en
lugar de ello, pretenden admitir como válida sólo la expresión
plagw:Jus in indejinüum. Sin detenerme aquí en el ~,~a!1lendel
escr úpulo que hizo aconsejable para ellos tal distinción, III en el
uso bueno o estéril de ella, trataré de determinar con exactitud
esos conceptos con respecto a mi intención.

lf'.lfvIAc.LEL K-'\~T
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[AS] q IRí-l:¿] En ninguno de los dos casos, ni en el ¡egm¡¡¡t
1/1 ¡¡¡finrl7lm ni f'11 el m mdcfinnum. se con<;ldela que la serie de las
condiClo!1f's,ea dada en el objeto como infinita ;'\Joson cosas
que sean dadas en sí mismas, sino sólo fenómenos que, como
condrcioncs los unos de los otros, son dados solamente en el
regrfll1l' rmsmo Por tanto, la cuestión) a no es' cuán gl ande
sea, en sí misma, esa serie de condiciones, si es finita o infinita;
pues ella no es nada en <;ímisma; sino [que la cuestión es ahora ¡.
cómo renornos que efectuar el regremJs empírico, J hasta donde
tenemos que prn<;eg\1irlo.Y ahí hay entonces una diferencia con
siderable en In que respecta a la regla de ese progTeso Si el todo
ha sido darlo empíricilmente. es pOílblc remontar al mfimto en la
serie c1f'SU" condiciones internas. Pero si [el todo] no está dado,
sirioqUf' tiene que llegar a ser dado primeramente mediante el
rfg¡emH empírico, entonces sólo puedo decir e5P1mh!r (/1 17zft71l(1)
avanzar hacia condiciones de la serie cada vez más altas En el
primer caso )0 podía decir: existen siempre más micmbi os. J
[miembros] empíricilmente dados, que los que alcanzo mediante
el rrgrrN/í (de la descompo<;ición 1;pero en el seglJlldo [ca::.osólo
puedo decu ]: puedo ir siempre más lejos en ellcglrí\llí, porqne
ningun miembro está dado empÍlicamente como absoll1tamente
incondicionado, y por consiglüente [todo miembro] permite
que siempre sea posible un miembro todavía más elev ado, )
autoriza, por tanto. la necesaria pregunta pOI éste Allá era ne
cesario mcontiar tvuv« miembros de la serie; pero aquí es siempre
necesario prrgll11tarpor más [miembros], porque ninguna [A51 S]
IWi 13] c"pel iencia limita absolutamente Pues o bien no teneis
ninguna percepción que limite absolutamente \ uestro lCglflí1/1
empirico, y entonces no debéis dar por acabado \l..IP'itrorrgrcmlí,
o bien, si tenéis una pelcepción tal que limite vuestra serie, ella
no puede ser una parte' de vuextra <;Plie)a ¡ecorrida (por que
aquello que lumia debe ser diferente de aquello que es hnutado
por ello), v entonces debéis continuar vuestro rcgrrííllí también
hasta esa cundieron, ;. asi en adelante

La sección siguiente dará su verdadero sentido a estas
obsenaciones, al ilplicarla,.

puede decir que por mucho que yo haya retrocedido, nunca
se ~nc0r:.tr.ar~ un fundamento empírico para considerar que la
sen e esta limitada en algún punto, de manera que estov autori
zado, y a la vez obligado, a seguir buscando, para cad~ uno de
I~s tataradeudos, sus antepasados, aunque no [esté autorizado
111 obligado] a presuponerlos
. De acuerdo con eso, digo: si ha sido dado el todo en la intui

~Ión empírica, entonces el regreSfllien la serie de sus condiciones
internas va al infinito. Pero si sólo ha sido dado un miembro de la
serie, a partir del cual debe comenzar a andar el rl'grRHllshariala
t~talid~d ~bsoluta, entonces ocurre sólo una regresión hasta una
dlst.a~1_Claindeterminada [Bs.t- 11 (m [AStil mdeji7l1fllm) Así, de la
división de una materia dada dentro de sus límites ([divi,ión] de
un cuerpo) se debe decir: va al infinito. Pues esa materia está dada
enteramente en la intuición empírica, )" en consecuencia [e,tá
dada]. ~~n todas sus partes posibles. Ahora bien, puesto que la
condición de ese todo es Sl1 parte, !la condición de esa partr es
la pa¡ te de la parte, etc, y ~n este regmw-s de la descomposicion
nunca se .encuentra. u.n miembro incondicionado (indivisible]
de esa se.ne de condiciones, entonces no sólo no ha)' en ningún
lado ~n fundament.o empírico para detener la división, sino que
los mlembr?~ ulteriores de la división que ha de proseguir están
dados emplrlc~mente. e.II?_smismos antes de esta división que
av~nza. es decir, la división va al infinito. Por el contrario, la
sen e de lo~ antepasados de un ser humano dado no está dada, I
en su totalIdad. absoluta, en ninguna experiencia posible; pero !
el regress.u:va,sm embargo, de cada uno de los miembros de esa ¡
g:ne~aCl?n.a uno a:l:enor, de manera que no se puede encontrar l'
mngl1l1 l~mIte empmco que exhiba a un miembro como absolu
tamente incondicionado, Pero como sin embargo los miembro,
que aquí podrían surrunistrar la condición para ello, no está~
tampoco ~n la intuición empírica del todo ya antes del regleíSlIJ
entonces = no va al infinito (de la división de lo dado), sino
[que ~rosl?ueJ en una extensión indeterminable de la búsqueda
de mas miembros que se añadan a los dados, [miembros] que a
su vez son dados siempre sólo de manera condicionada.
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7057 lIaola que enlender «e,te dAlüllhl"
10)2 td ACdd adoPld una LOllelClOl1de \Iellm, segun la cUdl este
UluloqueJa <>!Ze"o!tluon de 1¡ lded co"mologICd de la totahddd de
IdcompmlUOI1 de los feIlollleno, pald [conslJ1Ulllun lodo del mun
do" la exple;,lOn «un todo del mundo" puede elllt-ndel"e lomo "un
UIllvel::,O>}

Tanto aqUl como en las restantes cuestiones cosmologicas,
el fundamento del pnnClplO regulauvo de la iazon es la pro
poslclOn que en el 1egre~JltjempuICo no se puede encontrar
Illnguna experienaa de UIl luuue absoluto, y por tanto, de nlI1gu
na condicion que, come. t<d. Sl<l absolutamente mcoudiuouada
empuu.amuue El fundamento de ello es que una eJl.pellencla
tal debena contener una hmn icion de los fenomenos por la

l. Resolución de la idea cosmológica de la totahdad
de la composición de los fenómenos
de un todo del mundo'v"

,e terrruna pOI completo el confhcto de Id razón consigo I11I"ma,
) a que no solo queda disipada, mediante la resoluc ion u inca, la
apanencra ilusor ia que Id Ile , dl.kl el la disco: dia COlhigO misma
sino que queda declarado en su lugar, el senudo en el cual
ella concuerda consigo misma, ) CU\ a sola mala mterpretacion
ocasiono la disputa, 'y [a:,lJ UIl pllnuplO que el d dialecuco se
Wl1\ ierte en UIlO doct (lila! En electo, si se puede probar la
eficacia de este de <tUleldo con 'u sigruficado subjenv o, [que
consiste en] detei rmnar el maj or uso posible del entendinuento
en la e'\.penenud de mane¡ a adecuada a los objetos de ella,
entonces es exactamente como "1 [ASl7] [B 'í-t 1J el, como un
axioma (lo que pOI razón pUla es rmposible), deterrnmara a
pnon los objetos en :'1 rnismos, pues tampoco este!" 1 podna
eJercel, con respecto d los objetos de la expenenCla, ma \ or
influjo sobre el ensancharrueruo ) Id recnhcacion de nuestro
conocinuento, que el de mostrarse eficaz en el uso emplnco
mas amplio [po~lble] de nuestro entendmuento

CRITICA. DE LA [;AZO, PI RA

10 J9 Se ha ,ugendo COllLgll tie'\.pl e"lOll ,fcn0111LllO;,en ;'11l11;,ln0:,»
de manci d que quedar a "de los Ienorueuos lomo ,0,<1, en ,,1 nusmas
I;,uuerenuade Eldm,lllll¡ o bien «de la, CO;"ben ,,111ll;,l1l01~I I"ugelenud
de \dlLke" ,¡1110<1"recogidas pOI Schrrudr) Heunsoeth uiterpiet« Id
e"p¡e,,101l L01110un.i alusion a la metafl"lca dogm,lllc,l que 1011101lo:,
fLnomeno" como CO;"l' t "l"lente, en ,,1 (HeHll,oeth l)(illj~endentale
DIJ!cÁtlh., p 319, nota)
IUJU H,I) que elllt'lldel "'1 podemo" Ihlcel \ el de l11dDt'I,llllduddble
'¡'ludId umld \ahdez del pllllUplO de la ldl011 lomo IlgI,l ¡ I dc Ulld
e"pellenLld pO"lble"

Du 'J'>U [\l1'llUCO DEl PRI 'K 11'10 Rl:.bL [ .'\1[\ () DI:. 1 ".
R.VO'l, e 0'\ RL:o.1'I:.C1O.'\ !OD.'\~ L.'\:' lDl:..'\:' ( 0:,1\101 Ob!C ".:,

Puesto qUt-,como lo hemos mosu ado muchas \ eces, no hay
\111 uso tl anscendental, m de los conceptos pur os de 1entendí
miento, 111 de los de la razon , puestu ljue 1,1 totalidad absoluta
de IdSselles de condiciones en el mundo sensible ~e basa sola
rnc nte en un uso u anscendental de la r.izon, Id c.ual exige e,d
mtegTlddd mc.ouchcronada en aquello que ella plesupone como
CU,d ell ,1 rrusma [A5Ib] [B)-t-t] puesto que, empela, el mundo
sensible no contiene nada semejante, elllonce~ ).1 nunca mas
,e puede habl,u de Id cantidad absoluta de las senes en el, de
,1 seran lurntadas, o en JI rlmutudas , Sll10 sol.uuente [se puede
habl.u de] hasta donde hemos de reti ocedei en el legus!Jw
emplllcu, al retrotrae; Id experlenUd d sus condiciones, para
lJllL, cumpliendo la regid de Id razón, no nos detengamos en
lllllgUlld ou a respuesta d Ict~plegunta, de ella, ,1110 solamente
en la que sea adecuada al objeto

PUl comlgUlente, ,010 la calule; delPllllUPW de la taren como
regId de Id couunuauon s de la cantidad de UlM eJl.pellenUd
posib!e es la uruca que nos queda, después que 1M Sido suh
uelltelllente rnostrada la taita de \ ahdez de el como pllnuplO
COll~tltutl\o de lo, tenomenos en SI mismos 1< 1 <Y adenias, SIpo
demos ponerla a aquella ante Id \ l~ld de manera indudable,'!"
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7055 QUlza haya que entender aqm «anucipana [algo acerca] de los
miembros-

rnagrutud del mundo mediante la magnitud del 1(í!,¡ní1l~ ern
pínco Pero de éste nunca sé más, smo que de cada miembro
CIadode la serie de condiciones siempre debo avanzar empl
nc.irnente harra un rruernbro aún más ele\ ado (más lejano)
Por consiguiente, con él no está absolutamente rletr-rnunada
la cantidad del todo de lo<;íenómenov, y por tanto tarnpoc o
se puede decir que ese r('gle~í1fí va) a al mfirnto, porque esto
anticrparfa los rruernbros ,0" hasta 10<; cuales el 1(í!,¡e~í1líaún no
ha llegado, y representaría la multitud de ellos [corno <;1 fuera]
tan grande, que mnguna síntesis empírica pudiera llegar hasta
ella, J en consecuencia detcrmtnaria antes del rcg1emH (aunque
<;010 de manera negativa) la magnitud del mundo, lo cual es
imposible Pues éste (en lo que respecta a la totalidad de el) 110
me e, dado mediante ninguna inrurcrón, )' por tanto tampoco
me es ciada su magnitud antes del 1rgreíllls Segun esto, acerca
de la magnitud del mundo en sí no podernos decir nada, 111

stquiot a que en éste tenga lugar un legre~l1ls In l11fimtllln, S1110

que solo debernos buscar, dl" acuerdo con la regla que de ter
milla el rrgrfH7l1 ernpír ir o en él, el concepto de su magnitud
Pero esta regla no dice nada más, smo que por 1111l> lejos que
hayamos llegado CI1 la serie de la') condiciones empinr-as, nunca
tenemos que <¡llponer un límite absoluto, [A520] [B.'í IR] SlIlO

que debemos subordmai todo fenómeno, como condicrona
do, a otro que es la condición de él, y que por tanto debernos
progre 'lar, además, hacia ésta; lo cual constituye el regrrlílll in
11Idrjimtum, que, como no deterrruna nmguna cantidad en el
objeto, se diferencia de manera suficientemente distinta del
[regrr\í1H] 111 mftmtum.

Según esto, no puedo decir: el mundo es infinüo en lo
que respecta al tiempo transcurrido, o en lo que respecta al
e'lpaClo Pues tal concepto de cantidad, como mfimtud dada,
es empíricamente impostble, )' por tanto es absolutarncnte

rRITIC", DE Li\ RA?O", PURA

7053 También puede entender se «con él», es decu «con el regremlS»
7054 Por consiguiente, esa sen e del mundo no puede ser m mayor
ru menor que el posible rroressu: empínco, sólo en el cual se basa el
concepto de ella Y como éste no puede surmrnstrar nmgún mfimto
determmado. pero tampoco algo detennmadamente fimto (absoluta
mente hmitado), entonces resulta claro que la cantidad del mundo no
podemos suponerla I1l finita ru mfirnta, pOlque el regreSi1H (por el rual
ella es representada) no adrmte DI lo uno DI lo otro [Nota de Kant]

582

nada, o por el vacío, con los que tendría que tropezar, por
medio de una percepnon, el rl'g1PHllS en su av ance , lo que es
imposible

Esta proposición, que, lene a decir que en el rfgrr\í1¡¡ ern
pírico llego siempre <;010 a una condición [A518] [BS Hi] que
debe ser considerada ella misma, a su vez, como empíricamente
condicionada. contiene 111 teimnus la regla de que por mil) leJOS
que haya llegado yo con esto!" ,1 en la sen e ascendente, siempre
debo preguntar por un miembro más elevado de la serie, ya
sea que éste me sea conocido por experiencia, o no

Ahora, para la resolución del primer problema cosmologi
ca, no se necesita nada más que resolver si en el rfgreSl1lShacia la
cantidad incondicionada del todo del mundo (según el tiempo
y según el espacio) este ascenso nunca limitado puede llamarse
una regreslOn al mfinito o solamente un rrgresí1l~ mdefinidamente
continuado (111 mdifill1tum)

La mera representación universal de la serie de todos los
estados pasados del mundo, así como de las cosas que están,
a la vez, en el espacio del mundo, no es ella misma nada más
que un regressus empínco posible que concibo de manera to
davía indeterminada, y sólo mediante el cual puede surgu el
concepto de una serie tal de condiciones para la percepción
dada.'?" Ahora bien, el [AS19] [B547] todo del mundo lo tengo
siempre sólo en el concepto, pelO nunca (como un todo) en
la intuicion. Por consiguiente, no puedo inferir, de la cantidad
de él, la cantidad del rcgressus, y determinarla [así) a ésta segun
aquélla; sino que ante todo debo hacerme un concepto de la



~11 el uernpo o en el espacio, Si 110 ocupaba lodo lJempu } lodos los
espaCiO'. Por eso, Id conclusión eia drlereute que aquí, a saber, se había
u.feudo lel efecuva mfimtud de el. (:\01" de Kant].

De aquí se sigue, pues, Id respuesta afirmattua. el regressusen
lasene de los fenómenos del mundo, como una determinación
de la magnitud del mundo, Vd In indejirutum, lo que viene a
decir que el mundo sensible no tiene ninguna magnitud abso
luta, Sll10 que el reglnjllj ernpii ico (sólo mediante el cual [ese
mundo] puede ser dado, por el lado de sus condiciones) tiene
su regla, a saber, la de progresar siempre (ya sea por propia
experiencia, o siguiendo [AS2:¿] [Ki50] el hilo conductor de
la historia, o mediante la cadena de los efectos y sus causas), a
partir de cada miembro de la serie, entendido c.omo condicio
nado, hacia UD miembro más remoto, y no excusar se nunca del
ensanchamiento del uso empírico posible del propio entendi
miento, lo c.ual es, en definitiva, el único y propio negocio de
la razón con sus principios.

No se prescribe aquí COIl esto un regresjjU) empírico de
terminado, que prosiguiera sin eesa! en una cierta especie de
fenómenos, p. ej. que a partir de un ser humano viviente se
deba ascender siempre en una serie de antepasados, sin esperar
[alcanzar] una primera pareja, o [que se deba avanzar] en la
selle de los cuerpo~ celestes, sin admrtir un último sol; sino que
se manda solamente el progTeso de fenómeno en fenómeno,
aunque éstos no procuren una percepción efectivamente real
(aunque ésta, por su grado, sea demasiado débil para nuestra
conciencia, y por ello no pueda llegar a ser experiencia); porque
aun a pesar de ello, pertenecen igualmente a la experiencia
posible.

Todo comienzo está en el tiempo, y todo límite de lo extenso
[está]en el espacio. Pero el espacio y el tiempo sólo están en
el mundo sensible. Por tanto, sólo los fenómenos en el mundo
estanhmitados, de manera condicionada; pero elllllllldo mismo
no está limitado, ni de manera condicionada, ni de manera
incondicionada.
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j()j6 Habrá que entendel. «ni l,ll1lPOLO: e;,ta 11lJ.gmtu9 dé! mundo
(.,jmUa>'. Pei o t.unbicn podlla entender se «ru tampoco. este [e, decu ,
el mundo] e" jimio".
1057 Se h., de ULJ'l'1 Vello que le' pi ucbu ,e 11<ldesan ollado aquí de una

maue i a ellll'rall1ellle cldelellle de l.i dogn1állLü [que ,e pr esentój uiá;
.u r rb.i, en l., .u rtitesrs de Id pllmel.l antinunua Alh haln.rmos supuesto
que el mundo sensible ei a, ,t'gUll L,I11.1nel.l corno se lo le¡ne,eIll.m el
dngmdll"mO) el vulgo, una cosa Ljuee,t.lba dad.. en :'1, en su tot.ihd.ul,
antes de lodo regresjus: ) le h.rbi.uuos rehusado un lugeu delcrmlllMlu

imposible también con respecto al mundo [entendido] como
objeto de los sentidos. No diré tampoco: el regmsus a partir de
una percepción dada, hacia todu lo que la limita a ésta en una
selle, tanto en el espacio como en el tiempo transcurrido, va al
injinuo: l)Ue~esto pre~upone Id magnitud infinita del mundo; ni
tampoco: ésta e~ [uuta, 1" ,(, pue~ el límite absoluto es igualmente
imposible empÍlicamente. Así, no podré decir nada acerca del
objeto todo de la experiencia ([acercal del mundo sensible),
S1110 que solamente [podré decir algo] acerca de la regla según
la cual la experiencia tiene que ser dispuesta y desarrollada de
manera adecuada d su objeto.

Por consiguiente, la respuesta primera, y negativa, a la pre
aunia cosmológica por la magnitud del mundo, es: el mundo
uo tiene ningún comienzo primero en el tiempo, ni límite
extremo en el espacio.

Pues en caso contrario, [el mundo] estaría limitado, por un
lado, por el tiempo vacío, y por el oti o lado, por el espacio vacío.
[:\5:21] lBS.El] Pero LOmo él, como fenómeno, no puede estarlo
de mng1U1ade las dos maneras en sí mismo, pues el fenómeno
no es una cosa en sí misma, entonces debería ser posible una
percepción de la limitación por medio de un tiempo absoluta
mente vacío, ° de Ull espacio absolutamente vacío, [percepCión]
mediante Id cual estos confines del mundo fuesen dados en una
experiencia posible. Pero tal experienc.ia es imposible, pOI estar
enteramente vacía de contemdo. POI consiguiente, un limite
absoluto del mundo es empÍlicamente imposible, y por tanto,
es tambieu absolutamente imposible. Id;;

1,,1Í'IA!'il'EL KANT



7058 Es decu , una conJuncloll de los rmem bt o, Pelo también ro(h la
entenclelse «una conjuncion de ella». es deCIr. de la multitud lellen
mencionada '
7059 Es decll, pOI ser Iepresentadc> como substdllCla. se dlstlllgull "-
del espaCIO

(1fllUl empíriro A pesar de esto. no está por mitrdo de nmguna
~aT1Praque de un todo tal. que es divisible al ínfinito. 'ie diga
le mmpol1c de un numcio l7Iftmto de j!m!rs Pues aUllfjl1e todas la,
parte'i e,tén conterudas en la mtuicion del todo, I~O e~ta con
tenida alh, sin embargo, toda la dunsion, la cual solo constste
en la descomposición progresi\ a, o en el Irgremll rrnsrno. ql!e
es el que, en primer lugar, hace efectiv amente leal la serie
Ahora bien. como ese 1egressu, es mfinito, todos los miembros
(partes) a los que él llegue estan contenidos PI1 el todo dado,
como aereeados. pelo no [está contenida] la entpra ,(ru de fa.~,..,
dnnsion; la cual es infinita de modo sucesivo, y nunca esta enlna:
y por consiguiente no puede exhibir una multit1ld infinita 111

una conjunción de ellos ,,,," en un torlo .
Esta advertencia general se puede aphr.ar pnmerampnte

con mucha facilidad al esparto. 'Iodo espario intuido en 'iUS

limites es un todo tal, luyas partes, en toda dC"Kompo,icion. son
siempre, a su vez, espacios, } por eso e, divivihle al infinito

[A525] [B553] De aqUl se sIgue con toda naturahdad la
segunda aplicación, a un fenómeno externo encerrado dentro
de sus límites (cuerpo). La divisibilidad de éste s~ b~sa en la
divisibilidad del espacio. que \on~tituye la poslbIl:da~ del
cuerpo [entendido] como un todo extenso. P~r con~lgU1entp,
éste es divisible al infinito, sin que por eso este compuesto de
un número infinito de partes.

Ciertamente, pareCIera que, puesto que un cuerpo debe ser
representado, en el e'ipaClO, como substancia, ese cuerpo,. en lo
que se refiere a la le) de la divisibilidad del PSpaC10.se distinguí
rá por eso de éste;](J;qpues ciertamf'nte se pue~e conceder que
la descomposición, en el último, nunca podt ía 'il1p~lInll toda
composición, ya que en ese caso incluso todo espaCIO, que no
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n. Resolución de la idea cosmológica de la totalidad
de la división de un todo dado en la intuición

Cuando divido un todo que está dado en la intuición, voy
de un condicionado a las condiciones de su posibilidad. La
división de las partes isuhdnnsio o decompoHtlO) es un ¡egresHlI
en la serie de esas condiciones. La totalidad absoluta de esa
serie sólo estaría dada si el regresslls pudiera llegar hasta partes
Hll/plfí. Pero si todas las partes son siempre, a su vez, divisibles
en una descomposición que prosigue de manera continua,
entonces la división, PSdecir, el regre¡sus, \ a de un condiciona
do a sus condiciones In mftllllum; porque las condiciones (lal
partes) están contenidas en lo condicionado mismo, y como
éste [A52.!] [BS52] está enteramente dado en una intuición
encerrada dentro de los límites de él, todas ellas están también
dadas juntamente [con él]. Por consiguiente, no se puede llamar
al rcglesslls meramente una regresión In mdefinuum; que era lo
único que permitía la idea cosmológica anterior, en la que yo
tenía que avanzar de lo condicionado a sus condiciones, las
cuales estaban fuera de él, y por tanto, no estaban dadas a la
vez por él ) con él, sin o fjne sólo venían a añadirse en el re-

Precisamente por oso. v romo el mundo nunca puede Ifr

totalmente dado, y ni siquiera la serie de las condiciones para un
condicionado dado, como serie del mundo, puede ser totalmente
dada, el concepto de la magnitud del mundo es dado solamente
por medio del [AS23] [B5S!] regresws, y no antes de éste, en una
intuición colectiva [anterior a él] Pero aquél consiste siempre
sólo en el [acto de] drtenmnar la magnitud, y en consecuencia
no suministra ningún concepto determinado, y por tanto, tam
poco ningún concepto de una cantidad que fuese infinita con
respecto a cierta [nrudad del medida; por consiguiente, no va
al infinito (como si dijéramos, [a IIn infinito] dado), sino que
avanza en una extensión indeterminada, para suministrar una
cantidad (de la experienc-m] que se torna efectivamente real
sólo por medio de e~p regrfíS1H.
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mismas solo son dadas) detc rnnuadas por medio de Id subdi
\1,1011,dicho brevemente, [se basa en] que el todo no esta)a
en si 1111~mOdividido Por e:,u Id drv ¡"IOnpuede deter mmar en
el una mulutud que llega hasta donde se qlllerd e1\ anzar en el
tevressus de la di; ¡,IOn Por el conn ar io, en un cuei po orgalllcu
o;gamzddo al mfiruto [A 527] [B '55")]el todo) a es repl esentado,
pleCI,amel1le pOI ese concepto, como dr, idido, ) se encuentra
en el, antes de todo regle;:,u; de Id division, una multitud de
partes, deterrnmada en SI misma, pero m finita , con lo cual
uno se conn adu.e a SI rmsn.o , pues ese desarrollo mfimto es
consideradc como una ~eIle que nunca puede sei acabada (111
finua] ) ~1Il embargo, como [un desarrollo] acabado cuando se
lo toma en su conjunto La dl\IS10n mfiruta solo caractei iza al
fellomeno como quantum coutinuum; } es inseparable del llenado
cid espdllo, porque preLlsamente en este [llenado] reside el
fundamento de la div rsibihdad mfiruta Pero tan pronto como
algoes tornado como quantum disaetum, es deter minada en ello
la multitud de Ll5unidades, , pUl eso es slempl e Igual a dlgl111
numero Por consrgureurc, (11al1 ltjo::, llega la orgamzauon, en
un cuerpo ulgdlllzado, [es digo que] solo la experIenCia puede
establecer, )' dunque esta no llegue con certeza a nmglLla parte
morgaruca, estas [pdrte::,]deben estar, "m embargo, al menos en
la e"pellenlld posible PeJ(J cuan leJOSse extiende la div ISlOn
transcendental de un fenomeno en general, no es asunto de la
e».penenCla, S1l10 [que es] un prin iptum de la razón, de no dar
IlUJlCapOI dbsolutdmente lUlnphdo el regtl;slIj emplflco en la
cie'Lompoó>luon de lo extemo, [de::,composlclOn efectuada] de
aLueldo con Id ndturaleza de ese fenomeno
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101JI) l II .lclJell\ o tOllllJJO óol)JLuna 1Jl¿ gelIllalllld (geglledert, O!ga
DlZldo 'l c '-plled enll e pdl cnle'l' pOI medw de un 'lIlUllllllO tOlInado
'UOIL UI11l dl¿ ¡,reLoLllllld IUI¿illllJltlt<J~ orgdlllLdUO)
IOól PlOo<loleIl1cnte hd,d que entendel aqm "pUl ll1te¡medlO del
lenomeno pelO ldmlllen pOUI1J enlLlldel,e 'pOI mre¡ medIO de la
dlll'lOll \ ldmblen pOI !J1rermedIO de Id mhnHud,

tiene nada de subsistents por sr mismo, cesaua de ser (lo que
e~ imposibh.}, en cambio, que no hav a de quedar nada SI se
~upllIne, en el pUl,dITllenlo todd cornposicron de la rnaterra
[e" algo que] no pdfece que se pueda hacer compatible con el
concepto de UIM substancia qUE tendna que Sc'L,propiamente
el sujeto de toda composicion, ) debena subsistu eu sus ele
rnentos dllIlque ~e hubiera supnrmdo Id conexion de estos en
el espacio por Id c¡ue consntu , en un cuerpo Solo c¡uc con Iu
que en el [en onten o "e llama substancra 110 OLUlle lo mismo que
unu peusana de una CO"den SI, mecheulte un concepto puro
del e.ntcndmuento Aquello no es sujeto absoluto, smo lIlldgen
pel mdnellte de Id [-\. 126J [B5 -¡ ¡J sensibrlidad, y nada mas que
Jt1tulclOn en la cUdlllo se encuentra nada lI1Co!1cüuonddo

Ahora bien, aunque esta 1egld del plOgl e.so al uifinrto tilla
subdi-, ision de un fenomeno como mei o relleno del bpauo
se cumple sin lugar d dudas, ella no puede tener vahdcz ,1
PI etende.mos e vtender la tambien a la rnulurud de Id~ f)dl tes
'lUlo en cierta maneja ya cstan separada, en el todo dado, y
constnu , ell aSI un quantum disa etum Suponer elue en un todo
organizado (orgamzado}' r ucddd parte e~le orgamzada d su vez,
y que de e~a I1MnerJ, al drv idu ld~ pdl tes al uifimto, siempre se
ene uentren nue vd S parte, Olgal1lladas, en una Pdlabltl, c¡ue el
todo este organizado al mfirutu, es dIgo ImprdctlLable pard el
pemdlIllentu, dlll1que SI ~e puede rema! que las partes ele la
mdtena en su descornposicion dl infinito, pucheran esta; oIga
ruzad,is Pues Id mhrutud de Id dlvblOn de un fellomeno dddo
en el e~pdClO~eba~d UlllLdmente en que por su mtermedIOl"bl
es ddClameramente Id dl\l"lollIdad, es deCIr, una multItud, en
~I ao~ollltamente ll1detell111l1ada, de partes, pero esas partes
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7065 Es (km, Ids Ideas. pero quizá ha; a que entender aqm de ot ra
manera «o Silla" sell(',] 'ion demasiado g1andes. o demasiado pequeñas
p~1 d d'lllrlla,' (es deCII. paI a aquella Icled)

Nos ha pasado aquí inadv ertida una diferencia e~ellClaI
que ha) entre los objetos, es decir, entre lo, concepto<; del en
tendirruento que la razo n procura ele\ ar a ideas: a sahe r, que
~egllnnuestra tabla de las categorías, arriba presentada, dos de
ellns Significan una sintesis matemática de los fenómeno" y la,
dos restantes una [~íntesisJ dindmtca [de ellos) Hasta aquí esto
pudo ocurrir m!l) bien, ya quP asi como en la reprcsentnr ión
universal dp todas las ideas transcendentales SIempre perma
neríamos entre condiciones m elfrnomeno, así también en las
dos matemático transcendentales no teníamos otro objeto que
el [obJeto] en el fenómeno Pero ahora que av anzamos a con
cPpto~dnuimicos del entendimiento, en la medida en que ellos
deben adecuarse a la idea de la razón, aquella diferenciacion
se \ up]\ p importante, y abre ante nosotros 11l1n pE'l<;pPct1\a
enteramente llueva con respecto al litigio en que está r omph
C¡¡c],l la Jazon; el cual antes ha sido drsestnnado porque estaba
edificado. por ambas partes, sobre presuposiciones falsas: pero
que ahora, pue<;to que quizá en la [AS30] [R'i 'iR) antinorrua
dinámica se encuentre una presuposición tal, que pueda ser
cnmpatible con la pretensión de la razón, de,cle este [nuev o)
punto de vista, ) como el juez subsana la falta de unos fun
damento, de derecho que por ambas partes habían quedado
ignorados, puede ser allrg!ado a satisfacción de ambas par te";
lo que no se podía hacer con el conflicto [que se presentaba]
en In antinomia matemática.

LiJ<;<;eJies de la, condiciones son, por cierto. todas homogé
neas en la medida en que se atienda solamente a la rxteuston de
ellas [en la medida en que se atienda a] si son adecuadas a la
idea,o <;1 eI1as""'¡son demasiado gTancle<;,o demasiado pequeñas,
para aquéllas Pero el concepto del entendimiento que <;ine de
fundamento de esas idea, contiene, o bien solamente una .mtes»
dr In !wlIloglnfo (lo cual se presupone en toda cantidad, tanto en la
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7062 Como SI chJela: "la IllPSUPOSICIón habitual del sentido cornun
humano».
7063 En el ollgtnal «collSlde¡ ar ía» SeguImos a Ed Acad
106-1. LItel almcntc' «consisna en que la Iazon le IMoa l.iscosas obien
drmof/or!o (mgm, () blE'11d0l70(1Odomllm·tI entenduruentn-

fA 128] [B., )(¡J

Nota final acerca de la resolución de las ideas
matemático-transcendentales, y advertencia
preliminar acerca de la resolución
de las ideas dinámico-transcendentales

Cuando n'pl esenta 1I10~en una tabla la antinomia de larazón
pura, a través de todas las ideas transcendentales, al indicar el
fUlld~l~ento de e'iP conflicto y el único medio de superarlo,que
consistía en declarar falsas las dos afirmaciones contrapuestas,
h.emos representado pOI doquier las condiciones como si se
vincularan a sus [respecn-, os] condicionados seuún relaciones
del espacio y del tiempo; lo cual es la presuposición habitualdel
entendimiento humano común,'?" y en lo cual, tambipll, sebasó
tod~ aquel conflicto En atención a esto, todas las representanones
dialécticas de la totalidad, en la serie de las condiciones paraun
condlc.l~nado darlo. eran enteramente de la misma fpeoe L,
condic Ion era conectada con lo condicionado siempre en tilla sene
de laque ambos eran rniemhros, y eran por eso homogénfO¡,pque
el rcg¡C-H7II nunca estaba pensaoo como acabado; o bien. paraque
eso !Iegara a acontecer, un miembro, en sí rnismo condicionado,
debla tom~rse fn:ó~leamente por un [miembro] primero, ) por
ta~to. por incondicionado En todo eso no se consideraballl!>! el
objeto, ~s.decir, lo condicionado. sino la [A529] [B557) serie de
las condicíones para =l; y [,p In consideraba] sólo en lo tocanteala
c~ntidad de ella; y la dificultad, que no podía superarse medians
mn~ll1, acuerdo. sino sólo mediante un corte completo del nudo,
consistía en que los asuntos de la razón son. o bien demaSiado t
Imgos, o bien dell/(l\1or/o (O/tOI para pi entendimiento.'"'' de modo ¡
que éste nunca podía adecuarse a la idea de ella !

j\I\lfll\L EL l<Ai\T59°



la ,elle de los Ienomenus [\ se la pudiera concebn ] S111mten umpn
con ellu en lo mas [1111111110la ;(:'Ilt' de las condu.ioues emplllcds,
el\[OIlCeSuna [CO¡¡dILlonjl,d PU(!lld ,PI admltJda como elllplllullIlW(¡
lI/wndulOnada, ele modo que pUl dI,! no OCUllllla nmgund IUplll! a en
el tegmjm emplllLo cOllClntlO [\Jota de Kant)
1069 C01!\ lene I ntendel "COIl un c,tado PI ecedente que e,ta, el
tamblen en el mundu sensIble»

1II.Resolución de las ideas cosmológicas de la
totalidad de la derivación de los acontecimientos
del mundo a partir de sus causas

Se pueden concebir ;'010 dos espeCles de causalidad con
respecto a lo que ocurre o bien la [causalidad] ~egun la na
tuialeea; o bien pOI libertad La pnmera es Id conexion de un
estado con uno precedente en el mundo sensible, ¡jI" [estado]
al que aquel sigue segun una regla AhOJa bien, puesto que id
causaluiad cie los fenornenos se basa en condiciones de tiempo,
) [Lomo] el estado precedente, SI hubiera estado SIempre, no
habna producido un efecto que smge por prImera \ ez en el
tlempo, resulta que Id causahdad de la causa de aquello que
ocune o nace, también ha nacido, ) segun el pnnClplO del en
tendmuento preCl;,d ella rrusn.a, .1 'u \ ez, una causa

[A533] [Bj(¡l] POI el LOllll.1IIU, enuendo por libertad, en
seundo cosmologico, la facultad de comenzar POI ,,1 mlWIO un

arg11mentos dialecucos que buscaban, de uno u on o muelo, la
totalidad mcondrcrouada en mero, fenomenos, [A532J [B::¡bOj
las propOSICIOnes de la ¡azon, por el conu ano, pueden ser
ambas 1 n dndeias en la sigruficacion corregida de esa manera,
lo cual nunca puede OLUII II con las Ideas cosmológicas que
conciernen a una unidad me ondu.ionada que es meramente
maternauca, pOlque en ellas no se encuentra mnguna otra
condrcion de la ser le de los tI: nomenos, mas que aquella que
b tambien ella misma fenorueno, ) que, como tal, consntuy e
tambien un miembro de la selle

593CRIIIL'\ D!: ~'\ R.';¿ON PL RA

7066 [11 el 01lg1lldl ,de lel antmunua » ::'t-gUll11OS a Eel Acad que a
su \ e: ,ldupld UIM COII eccion de H,!! tenstem
ltlt: 7 El drn.mn ,ugJele que en lug,ll ele 'o"lllo,L'LelJ di cntcnduuu.uto»
se lee! ,Iqlll 'puedeJl ,allo,tdLu di i nlc ndcnucnto , Bennu Li drn.mn
1 L'dllerp en Ed A.Lcld 111, P .3í)O)
fOiJ8 Pue;, él éntendrnllenlO lJOMh11l1t, uztll jWVII/<llrJ> 1llllgUJ1d con
dlUUll que fue,e, dld mlo,ma emplll(.ll1lemE' lll( undlUOn.ldd Pero
)l ¡)dld digo, OndlClOl1dclo en el fenomcf'U) se puellere! comebll una
l undluon uzttll!,lble que no pel teneuel a pues COl1JUun mlemblO, ,1

LumpU,'¡Llon de ella, corno en su division), o bien tamblen [una
slllte~ls] de lo hüerogeneo, lo cual puede, al menos, Ser adnuudo
en la Sll1teSISdmarruca, tanto en la elel enlace causal, como en
leldel [enlace] de lo necesauo con lo conuugento

De ah: \ n.uc que en lelLone>"1011maternauc.a de las sen e"
de los fenornenos 110 pueda entrar nlllgl.llM otra condicrou,
salv o Id sensible, es decir, una [LolldlLlUn! tal, que sed ella
misma una parte de la selle, mientras que, por el c.ontrar io
Id selle dinanuca de las condu.iones sensibles adnnte además
Ulld condu.ion heter ogeue,i, que no es una paIte de la sene,
SlllO que, como meramente mteligtblc, r e side fuera de la serie,
l~\j3Ij [B»()] en vutud de lo cual la r azon queda SdtlSfpchd
} lo mcondu.ionado ;,e antepone a los fenomenos, S!D mtro
dULII confusion en Id selle de estos últimos, (Iue es siempre
condicionada, ) sin IIltUI urnpu la lJ1fllllgJenclo los pnnClplOs
del ente uduniento

"\1101 a bien, en \ 11 tud de que Id;' ideas duianuca, adnuten
una condn ron de los fenomenos Iuer a de Id serre de elloó, e,
dccn , una [condicion] tal, que no es ella I11ISl11d fenomeno,
ocurre dIgo que e5 entei amente duei ente del leóultado de Id
antmorrna matematica 101 I A saber , esta hacia que ambas ah:
macroncs dialecucas opuestas debieran ser decl.u ada¿ falsas
Poi el conti ano, lo mtegral11ente c.oudicicnado de las senes
dinanucas que es lI1sepaIdble de ellas como tena menos, co
nectado con Id condicion, ernpu rcarnente incondicionada, pero
rambren ILO sensible, satisfacen al entendmuauo, I I por un lado,
) el Id raron, pOl OtIO lado, ") al paso que se deu urnban los
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7072 Los guJOnes en la fraqe "-que ella no puede lehm.1I-" ,OD

agt egado de esta IIaducClon

í
~

!!
1

1¡
)

I

log7lllmm1e (por móx des de la sO!15¡blhdadi,se denorruna ammal
(m/!ltllum h11l/lIm) cuando puede ser coamonado pa/o!og/({munt(
El albedrío humano es. nOl tamente, un mblfr11lm (C/111!I¡rU7I1,

pero no es brutum, sino hbrrum; porque la senslb¡hdaelno hall'
I1Pcesanala acción de él, sino que en el ser humano reSIde una
facultadde dE'lprmmar'ie por ,í rmsrno, independ1f'ntemente de
la cO<JcciónejerCIda por mov iles senslble<;

Se \ e fácilmente que <;¡ toda caus<1lidaden el mundo sensIble'
fuese mera naturaleza, todo acontecimiento estaría dptofll11l1ado
por otro, en el tiempo, spgún le)'Ps necesanas,)' por tanto, pl1t'~to
qUl'los fenómeno,;, en la medIda en que determinan al albedno,
dphen hacer necesarw toda arción, como re'i1l1taelonatur al de
ellos, entonces la sllprpsión ele la hbertad tr an scendental <1111-

qmlaría a 1,1 vez toda hbnt<lel prár ttca Pues ésta preS\lpOne q11l'
aunque algo no haya acontenelo, habría debido acontecer, v que
su causa en el fenómeno no era, pue~, tan determ1l1ante, que no
hubiera, en nuestro albedrío, una camahdad para prodl1cll, III

depenchentemente de aquellas causas naturales. ) aun en contra
de su poder y de su influjo, algo que estuv iera detefl111nddo, en
el orden del tiempo, segllll leyes empíricas, ;- por tanto, para
comenzar ente1Ol/1cnlr ¡JO? \1 una serie de acontpnmientos

¡AS35] !B."í63]Ocurre aquí, pues, lo que en general ,e en
cuenu a en el conflicto de una razon quP se aventura a atr,we,ilr
los límites ele una experiencia posible que el problema no es
propiamente jiqo!ógl((), sino tlOl1S(f1Idrnta! Por eso, la cuestion
de la posibilidad de la lIbertad mteresa. CIertamente, a la p<;¡
cologra, pero, puesto que se basa en argllmento<; dialectlc()<;
de la mera razón pura, solo la filosofía tran'icendental rlebe
ocuparse de ella, y de su soluClon Ahora bien, para ponerla
a ésta en condiciones de dar, sobre este asunto, una respue<;ta
satlsfactona -que ella no puede rehU'iilr-,'" ) debo prp\ lamente
tratar de determinar mas preCIsamente el prOCedll111entode ella
en este problema, mediante una observaCIón
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1070 Es decir. lacausalidad de 12hbet tad Pt'IO se ha d:<~~~~l~;=l~~'li~el¡~aaX';e~ d~cll del estado ('l1gel;I~~:~c~: ~lcJi~~~,
es d~telmll1ad I oe ,1 mter pr etado tambien que lo que no
«Kant, A fl o seJUl~ el tIempo, aqUl, es la arcion (:\orbell Hmske

d
'e u osung el ierheusannnonne odei Del unantastbar e K

es -ewisse ns» en Tí Tl 1 h Z e ernrio er ItO ogt«. e ,rz/,r!l1r+t numer o J T ?()()O
pp lh~) 190. aquí p 177)' 'J' ,), 1 ier, - ,

707/ Hav que e it dlb t el' 1 en er ") quP aquella Idea transcendental de la
I el a consutuye, en esta libe tad PI actlea» Se ha su endo ca '
"; que aquella constltU\e en é,te" e5 deCl! en 01 ro g t • IJeg¡dIlb t d r " ,l ncep Opracl1co e
1 er a \sugeI eneJa de \\ lile, 1eco¡pda por SchI11Idti

estado, la causalidad de Id cual un, no está a su 11 'd l vez, seglln a
ey e a naturaleza, sorneuda a otra causa que la det
secu I tE' errmneo n e lempo n esta sigrnficacíón, la libertad es una Idea
transcendental pura fJup, primeramente, no contiene nada
tomado de la experiencia, y cuyo objeto, en sezundo luuar
tampoco puede ser dado, en nmguna experienCl~, de mal~~r~
d~tel rmnada: porque es una le) universal de la posibilidad
rrusrna de toda e'<penencld' que todo lo que acontece debe
tener uI~a causa, y que por tanto, también la causalidad de la
causa, [causalidad] que ella misma ha acontrado o nacido, debe
~:lel a su v.ez.u~a causa; con lo cual, entonces, todo el cilmpo

la expenencla, hasta donde qmera que se extienda se
\ lel te . d ' conen un conjunto e met a naturaleza. Pero como de esa
man~r~ no se puede obtener ninguna rotahdad absoluta de las
condiciones en la relación c ausal, la razón se crea la idea d
l~naespontaneidad que pudiera comenzar por sí misma a ob e
S1I1 que se pe' 1 rar,r cisara anteponer e otra causa para determinarla,
a su vez, a obrar, según la ley de la cone xión causal
lb Es;obremanera notable que en esta idea transcendental de la
I ata se funda_el concepto práctico de ella, v que aquélla COlF-
tituve en é t <0,1 - /' ,, . s a, propIamellte, el momento de las dificultades
q[u~ slemp~e.,han rodeado la cuestión de la posibilidad de ella La
A,3 lJ. [B.)62] libertad en sentida práctico es la independencia d I
albed dI" eno, respe:to e a roacaon por impulsos de la sensibilidad
Pues un albedrío es sensible en la medida en que es oficIado pato-
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7073. También podría entenderse: «loó cuales.junto con los efecto; de
ellos, están necesariamente bajo esa ley de la naturaleza».

razón. Pues si los fenómenos son cosas en sí mismas, entonces
no se puede salvar la libertad. En ese caso, la naturaleza es la
causa completa y en sí suficientemente determinante de todo
acontecimiento, y la condición de éste está siempre contenida
sólo en la serie de los fenómenos, los cuales, JUnto con los
efectos de ellos, son necesarios bajo esa ley de la narurale
za.'?" Si, por el coun arío, [--\.5371[B56Sj se considera a los
fenómenos nada más que corno lo que efectivamente son, a
saber, no como cosas en sí, sino como meras representaciones
interconectadas entre si según le) es empíricas, entonces deben
tener a su vez otros fundamento" que no son fenómenos. Tal
causa inteligible, empero, no es determinada por fenómenos
en lo que se refiere a su causalidad, aunque los efectos de ella
aparezcan fenornéuicamente, y puedan, entonces, ser determi
nados por atlas fenómenos. Ella está, junto con su causalidad,
fuera de la serie; por el contr auo, sus efectos se encuentran
en la serie de las condiciones empíricas. Por consiguiente, el
efecto puede ser considerado como libre, en atención a su
causa inteligible, y sin embargo, a la vez, en atención a los
fenómenos, [puede ser considerudo] como resultado de éstos
de acuerdo con la necesidad de la naturaleza; una distinción
que debe parecer extremadamente sutil y oscura cuando se la
presenta en general y de maner a completamente aL5tIacta, pero
que se esclarecerá en la aplicación. Aquí sólo he pretendido
hacer la observación de que, como la integral interconexión
de todos los fenómenos en un contexto de la naturaleza es una
le) cuyo rigor no admite e>..cepuones, ésta debería derroca:
necesariamente toda libertad, si uno se obstinara en [afirmar]
la realidad de los fenómenos. Por eso, también, quienes siguen
aquí la opinión vulgar nunca han podido llegar a conciliar la
naturaleza y la libertad.
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Si los fenómeno, fueran cosas en sí mismas, ) [~l,] por
tanto, el espacio) el tIempo [fueran] formas de la existencia
de las COSdS en ,¡ rmsmas, entonces las condiciones, junto con
lo condicionado, pertenecerían siempre, como miembros,
a una y la rrusm.i ,e¡je, y de allí surgiría también en el caso
presente aquella antinomia que es común a todas las ideas
transcendentales, [a saber], que esa serie, inevitablemente,
deber id 1esultar demasiado gl ande o demasiado pequeña para
el entendimiento. Pero los conceptos dinámicos de la razón,
de los que nos ocupamos en este número y en el siguiente,
tienen e,la pecuharidad: que pue"lo que ello" no se ocupan
de un objeto considerado como cantidad, sino solamente de la
cxisteuaa de el, uno puede hacer abstracción de la cantidad de la
serie de las condiciones, y asi sólo importa, en ellos, la [A531i]
[Kill-lc]relación dmámica de la condición con lo condicionado,
de modo que en la cuestión acerca de naturaleza y libertad
euconu amos ya 1.1 dificultad de si acaso la libertad será, en
general, posible, y en caso de que lo sea, si puede ser compa
tible con la universalidad de la ley natural de la causalidad; y
por tanto, [encontramos la dificultad de establecer] si será UI1d

proposición verdaderamente disyuntiva la [que dice] que todo
efecto en el mundo debe surgir o bien por naturaleza, o bien por
hber tad, o si no podi án más bien tener lugar a la vez ambas
cosas en diferente respecto, en lInO) el mismo acontecimiento.
La exactitud de aquel principio de la integral interconexión
de todos los acontecimientos del mundo sensible de acuerdo
COIl leyes natui die" in variables ha sido }d. establecida como un
principio de la analítica transcendental, y no tolera infracción
alguna. Por consiguiente, se plantea solamenre la pregunta
de si, sin embargo, con respecro al mismo efecto que está
determinado según Id naturaleza, pudiera aC<I~Otener lugar
también la libertad, o si ésta está enteramente excluida por
aquella regla inviolable. Y aquí, aquella presuposición común,
pero engañosa, de la ieaiidad absolutade los fenómenos muestra
enseguida su influencia perniciosa con la que confunde a la



7077 Hav que entendel . «v pOl consiguiente. al esta! las acciones
enlazadas'con sus condlclon~s, esas aCCIOne,resultarían ser ¡TIlPl1lbros
de una única sene del oi den natural». Pero también podría enten
delse' «} pOI conslgtuente. al estar las acciones enlazadas con esos
[enómPIH1',esas accione, rE',ultaJianse: rruernbros de una umea serie
del orden natural"
1078 Los gUlonesen la frase «-como fenómenos-» son agregaoo de
esta traducción
707.9 Es decu , en ese sujeto actuante No es glamatJcalmentp poslhle
mterpretar la expreslón «en él» como SI se refit iet a al tiempo anles
men(Jonado

efecto de ella se encuentre, sin embargo: en el lenomeno. Pero
toda causa eficiente debe tener un carácter, es decii , una le)
de su camalidacl, sin la cual ella no sería causa. y entonces,
tendríalllO'i en un sujeto del mundo sensible, primeramente,
un (01IÍ(ln cmpmro, por el cual sus acciones, como fenómenos.,
r~tarían en íntegra interconexión con otros fenómenos., según
le) P~ natura les con<;tantes., y podrían ser denv adas de éstos,
C~1ll0 de [las] condiciones de ellas, y por r onsiguiente. al estar
enlazada, con ésta~, [esas acciones] resultarían ser miembros de
una única serie elel orden natural.Y" En 'iegundo lugar habría
que otorgarle [a ese snjeto] también un carácter ~ntehglble pOI
el cual él es, ciertamente, la causa de aquellas acciones -como
fenómenos-ld7~ [carácter] que, sin embargo. no está sujeto a
ninzuna condición de la semibilidad., y no es., él mismo, leno
meno. También se podría denominar al primero el carácter
de una cosa tal en el fenómeno, ) al segundo, el carácter de
la cosa en sí misma.

Este sujeto actuante no estaría, en lo que respecta a su
carácter inteligible, sujeto a condiciones de tiempo, pues el
tiempo es sólo la condición de los fenómenos- ~.no de las cosas
en sí mismas En élllt7<lninguna arrion nacerta; 1lIpererfTw, ;. por
tanto [1\540J [B568] él tampoco estaría sometido a la ley ele
toda determinación tf'mporal [v] de todo 10 mudable' [la de]
que todo lo que acontece encuentra su causa en los fenómenos (del
estado precf'dente). En una palabra, la causalidad de él, en la
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7074. También podría enrendei se: «como 17lIehg¡h!r según su acaon;
como [causalidad] de una cosa en sí misma; y como sensible st'gún 'lIS
efectos; como [cnusalidad] nI' un fenómeno en elmundo sensible» Segui
mo~ la mtei pi etacion de Heimsoerh Iranszrndentale Dialel.ti]; p 347
70/5. Es decn. la facultad ernpir ica \ la causahdad intelectual concu
rren en uno) el mismo efecto Feio también podría entender se «los
cuales ambos [esdecu , el concepto empírico y el concepto intelectual]
concuu en en uno) el nnsrno efecto».
7076. Ha) que entender: «I'ue s romo estos fenómenos».

[e\ ) ~}l¡[B'"íhh¡

Posibilidad de la causalidad por libertad, en unión
con la ley universal de la necesidad de la naturaleza

En un objeto de 105 sentidos, a aquello que no e, fenóme
no lo llamo l7Itehglblf. Segun eso, si aquello que, en el mundo
sensible, debe ser considerado como fenómeno, tiene en si
mismo también una facultad que no es objeto de la intuición
sensible, pero por medio de la cual puede, sin embargo. ser
causa de fenómenos, entonces la causalidad de ese ente se puede
consld:rar d~sde dos puntos de vista' como mtelzglble según
su acatm; [entendida] como [acción] de una cosa en sí misma,
y como sensible, según sus cjPrtoí, [c>ntendidos] como [efectOl]
de un fenómeno en el mundo sensible.'?" De acuerdo con
esto. e~e la f~cultad de un sujeto tal nos haríamos un concepto
empmco, e Igualmente también un concepto intelectual de su
causalidad, las cuales ambas concurren en uno y el mismo efec
to.'?" Esta doble manera de concebir la facultad de un objeto
de los sentidos no contradice a ninguno de los conceptos que
tenemos que hacernos de los fenómenos y de una experiencia
posible. Pues como éstos,"?' por no ser., en sí mismos, cosas,
tienen que tener por fundamento un objeto transcendental
que los determine como meras J epresentaciones, nada impide
que a este objeto transcendental [AS39J [B567J le atribuyamos,
además de la propiedad por la cual aparece [como fenóme
no]., también una causalidad que no es fenómeno., aunque el
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7080. Los guiones en la Irase «-'-'lingue [.. ] del l!He]¡glble)-» son
aglegado de esta traducción.
J08l. Los guiones en la f!<lse «- Plll':,to qhe precede [ J debe haber
«urndo-» SOI1 ag! egado de esta lrauuluón

Me pareció convemente trazar primero el bosquejo de la
resolución de nuestro problema transcendental, pilI a que se
pudiera apreciar mejor, en COI1JUntO,la marcha de la razón en
la resolución de él. Ahora vamos él discernir los momentos del
\ eredicto de ella, que son lo que propiamente nos interesa, )"
vamos d examinar cada uno en partir u lar.

La ley natural [que dice] que todo lo que acqntece tiene una
causa; [ley que dice] que la causalidad de e,a causa, es decir, la
acaon, +puesto que precede en el tiempo), [puesto que] con
respecto a un efecto que allí 5e ougura. no puede haber estado
siempre, sino que debe haber ocurrido-"'" tiene también su
causa entre los fenómenos, por la cual es determinada; y [que
dice] que, en consecuencia, todos los acontecimientos están

1"\5-121 ¡B 3/U]

Explicaciónde la idea cosmológica de una libertad
en conexión con la necesidad universal
de la naturaleza

efectos en el mundo sensible. )Jorque ellos, en éste, siempre
estan determmados previamente pur condu.ions-, empíricas
en el tiempo precedente --aunque [están aSI determinados
ple\ iamente) sólo por medio del cal ácter empírico (que es el
mero fenómeno del intehgible,-'''';'' y son pO'>lble,>solo como
una continuación de la serie de las causas natui ales. A,í, pues.
hbeitad y naturaleza, cada una en su significación plena, se
encontrarían a la vez, y sin conflicto algullo, en precisamente
Id,mismas acciones, según se la, confronte con SIl caus.r inte
ligible o [con su causa] sensible.
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medida en que ella es intelectual, no estaría en la serie de las
condiciones empíricas que hacen necesario el acontecimien
to en el mundo sensible. Este carácter inteligible no podría
nunca ser conocido inmediatamente, porque no podemos
percibir nada, salvo en la medida en que [algo] se aparece
[como fenómeno]; pelO debería ser pensado, sin embargo, en
conformidad con el carácter empírico; tal como debemos
poner, en general, en el pensamiento, por fundamento de los
fenómenos, un objeto transcendental, aunque nada sepamos
de cómo es él en sí Husmo.

En lo que respecta a su carácter empírico, ese sujeto, como
fenómeno, estaría sometido, según todas las leyes de la determi
nación, al enlace causal; y en consecuencia, no sería nada más
que una parte del mundo sensible, [parte] cuyos efectos, como
cualquier otro fenómeno, derivarian indefectiblemente de la
naturaleza. Así como los fenómenos externos influirían en él, [y]
así como su carácter empírico, es decir, la ley de su causalidad,
se conocería por experiencia, [así también] todas sus acciones
deberían poderse explicar según leyes naturales, y todos los
requisitos para una determinación completa y necesaria de ellas
deberían encontrarse en una experiencia posible.

[AS·U] [B56g] Pero en lo que respecta a su carácter in
teligible (aunque de éste no podemos tener nada más que
el concepto general) el mismo sujeto, sin embargo, 'debería
quedar liberado de todo influjo de la sensibilidad y [de toda]
determinación por medio de los fenómenos; y puesto que en
él, en la medida en que es un noumenon; no acontece nada, [y]
no se encuentra ninguna alteración que requiera una determi
nación temporal dinámica, y por tanto, [no se encuentra en
él] ninguna conexión con fenómenos, como causas, entonces,
en esa medida, ese ente actuante sería, en sus acciones, libre
e mdependieute <le toda necesidad natural, la que sólo se
encuentra en el mundo sensible. De él se diría, con acierto,
que el comienza pO? 51 mismo sus efectos en el mundo sensible,
sin que en ella acción misma corruence; y esto tendría validez
sin que por ello tuvieran que comenzar por sí mismos los
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7083. Hay que entender: «en 10 que se l efiere a todo lo demás». Es
el sujeto humano el que es causa inteligible en virtud de su pode! ne
ejercer acciones originari<1~(como sujeto moran, \. pertenece <11 r:1l1lldo
sensible en todo lo demás. Así lo intet preta Hmske. qlllen señ.il. ~I
paralelo con Crüu a de la raron [nttrttra. Ed Arad. V. 97, par;1 mdu.ur
que se trata aquí de temas morales. aunque Kant ev ite ernplear el
\ ocabulario propio de la razón práctica. (Norber t Hmske: «Kants
Auflosung der FI eiheit,antinol11le oder Der uuantastbare Kem elp,
Gewissens», p. HI5).

[AS"¡'.J.][RS72] Por consiguiente, todas las acciones de la~C<H¡,a<;

naturales en la sucesión del tiempo son ellas mismas. a su \ ez.
efectos, que presuponen, de la misma manera, sus causas en
la serie temporal. l'na accion onginana. por la cual oc un ier a
algo que antes no era, [es algo que] no se puede e'ipenlT de la
conexión causal de los fenómenos.

é Pero es acaso también necesario que, si 105 efectos son
fenómenos, la causalidad de su causa, la cual (a saber , la cual
causa) es también fenómeno, deba ser solamente empírica)
¿y no es posible, más bien, que aunque para tocio efecto en el
fenómeno se exija una conexión con su causa segun lev es de
la causalidad empírica, sin embargo esa causalidad empinen
misma, sin interrumpir en lo más mínimo su concatenación
con las causas naturales, pueda ser empelo un efecto de una
causalidad no empírica. sino inteligihle? es decir, [efecto] de
una acción que con respecto a 10<; fenómenos fuese originaria.
[acción] de una causa que por consiguiente no es, entonces.
fenómeno, sino que es inteligible en lo que se refiere a ese po
der, aunque por lo demás,'?" como un miembro de la cadena
natural, deba ser contada enteramente entre lo que pertenece
al mundo sensible.

Precisamos el principio de la causalidad de los lennrnenos
entre sí, para poder buscar y asignai , para los acontecimiento"
naturales, condiciones naturales, es decir, causas en el Cenó
meno. Si eso se admite, y si no se lo debilita con excepción
alguna, entonces el entendimiento -que en su uso empirico no
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7082. PlObablemente hava qlle entender aquí: «considerarla a esta
misma serie". Pero también POdI)'1 entender,e: «considerarla a esta
misma necesidad".

empíricamente determinados en un orden natural' esta ley sólo
en virtud de la cual los fenómenos constituyen l:na nat~;a{f¿a
y pueden suministrar objetos de una experiencia, es una le}
del entendimiento, de la que no está permitido apartarse con
ningún pretexto; ni [está permitido, con ningún pretexto,¡
eximir de ella a ningún fenómeno; porque en ese caso se lo
pondría fuera de toda experiencia posible, y con ello se lo dis
tinguiría de todos los objetos de una [A54:iJ [BS71J experiencia
posible, y se haría de él una mera criatura del pensamiento v
una quimera. .

Aunque esto aquí parezca una mera cadena de causas que.
en el regressus a sus condiciones, no admite ninguna totalidad
absoluta; esta preocupación no nos detiene, pues ya ha sido
resuelta en la evaluación general de la antinomia de la razón,
cuando ésta se dirige a lo incondicionado en la serie de los
fenómenos. Si cedemos al engaño del realismo transcendental,
entonces no queda ni naturaleza, ni libertad. Aquí se plantea
únicamente la cuestión de si, cuando [sólo] se reconoce, en
toda la serie de todos los acontecimientos, una mera necesidad
natural, acaso es posible, sin embargo, que a ésta misma;"?
que por un lado es mero efecto natural, por otro lado, empero,
se la considere como efecto [que se produce] por libertad; o
bien, si entre estas dos especies de causalidad se encuentra una
directa contradicción.

Entre las causas en el fenómeno no puede, seguramente, ha.
ber nada que pueda empezar por sí, y absolutamente, una serie.
Toda acción. como fenómeno, en la medida en que produce un
acontecimiento, es ella rmsrna acontecimiento, o acaecimiento,
que presupone otro estado en el que se encuentre la causa; y así,
todo lo que acontece es solamente la continuación de la serie.
y no es posible, en ésta, un comienzo que ocurra por sí mismo.
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7087 E, c1eLll, «en Lt [lit l¡¡da en que el c.uallu lllleh::\lble'
1088 Tamblen puede enlende¡,e \[amblen pO! Llel ro (!te lu, ¡con
leplu,] puro,)"

completamente a pd1tll de su causa en él t~n{)l1lell(l )t,Slll1

leje:, naturales ~lgLllellJo el caracrei met amenre epltJIJ,U) ele
ellos corno ,upremo Iuud.unc nto ele t \.plledllu,¡ \ clLj vndo
enteramente de lado, LomCI ldlt,u 1 de" on.x ido, el ...u .u.te. r
mtehgible, que e" Id causa tr.mscendenral de aquel e" eplO en
la medida en que el -, sed puesto de rnaruhe 0[0pUf elle M,!( [el j
empIrICO, (que asi "C cornportana] C01110d "lgn,) ~t l1'>lb!, d"
el Apliquemos esto a lel e"pcllencla [1 hombre e, uno elt los
lenomenos del mundo sensible, ) pOI eS() e, t.unbu.n un.. de
I,,~causas naturales CU)d causalidad debe estar ~uJet I el le\ (,
empmcd, Como tal, ,egun esto, debe tener r.unbien tal corno
todd' la, dernas CO,dSde Id nann aieza un lMaUe1 ell1fJlllLO
Lo adv ertnnos por las poterClas \ facuh ades que el p()ne el"
manifiesto en sus electos En Id naturaleza ui.uumada o que
tiene \ Ida meramente animal, no enconti amos 11ll1gUü tunda
mento para concebir alguna facuítad que no ,e,l condu.ronad.r
de manera meramente sensrole Solo el hornbr e, que pOI otr.i
parte conoce el toda la naturaleza unn.arnente pur los se.u.dos
,e conoce el :,1 nusmo tambien por mera dpLrlepur)!l \ [,e
conoce el;,l]en acciones ) ell delu uunaciones mter nas qljt_ no
puede contar entre las ImpIeslOnes de los scnudos \ e, par"l
SI ITIlSmO,por un lado, uertamente, fenolllulO pero por atr o
Iddo, a saLer, Lon IcspeLtO el ( ILltdS tacultdde, [e,] un oDJeto
lllerdmellte llltehglLle, pOlque lclaC(]OIlde el ['-\ '5171 [B'57 l] no
puede contarse entIe lo que perteneLe d Id leLeptl\ lCLld de lel
sensIblhddd A. esas ¡,lLltlLddes Ids lldllhunos entendlllllento )
raLaD, en partlculdr Id ultima :,e chte1enCla, propIa \ pllI1up,,1
mente, de todao las poten u", emplllLllllt llLe londlUOl1adas,
pues ellel consIdera ,us uOJet()~solo segun ldedo" ) dele¡ mll1ü
,egun ellas al entendimIento, el cu,tlluego hale un uso empLIlCO
de sus conceptos (que, pUl lle[ tu, son tamblen puro~ \ "

Ull Il" 'x ""~¿l -,Pl r'

lú8.f. Lu, gllloneo en Ll h,loe «-qUé en su uso [ 1 P,ll,! h,lledu ,l,I-'
,Oll ".,,1egúdo de e,[a ll,ldulUOl1
/u'l:; 1 (" "lllOIll' en la f',be «-,lunljue se,l [ ] mel,l ficClon " sun
"..,1 Ll,ddu de <:"l" [J dduLuun
/086 Comu,l dlJU,t ,de e,tcl nhll1e1d el 'l!Jetu ,ldu,ll1le como WliSa
pltaellU/lltllúl~ e,klll,l enL,lden,ldu ,1J" n,ltUl,lleúl de l,l!m,ll1elJ, que [od,LI
I,Lo aUlOlle, de e"l wUjapltaeIWIIle/lOIl;,CllcllldependIentes de la natUlalela
lon UI1údependenud ldl qlle nu h,lLn,l en ellel sep,uaClon"

bO~

\ i', en todos los [ -\ ")j.:í] [B'í7 ,) acoutec nmeuros, nada mas ljue
nauu aleza \ esta Ju"ufiLado pard hacerlo <1,,1 nene toJo lo
qULpllede e'.Ie,'1r,v Id, e"phU1UOnt" hsicas prosIguen Sll1 tIabas
su marcha Ahora bien no le produce el meuoi quebt auto el
,>UPOI1PI -aunque sea pUf lo demas corno una mera hccrorr- .,
que elllle Id:' causas natui ah.s 11<l\ tambien algunas que tienen
un poder que es solo mteligible, pue:, la detei nuuacion de este
poder pdld la accron nunc a "e b'bd en coudu.ioues empl1ICdS,
smo en IIlelOS fundamentos del entendnuiento, pero de modo
t,tI qUL fa accton de esta CdLb,l en el [cnouuuo es c.outor me el

rodas Id;' leyes de la causalidad emplllLd Pues de esta manera
el :,uJeto .u.ruante, Lomo WIOIl pluu.nomcnou; estana vmculado
d Id nauu alezu en Id dependencia de todas sus acciones [de
pe idencia] que no suh 11Id ;,epataUOll, ) solo el pliaenomenon
li(" e..,e sUjeto (con toda Id causalidad de el en el trcnomenu)
coutendna Llel ias condu.iones qUé, SI se qUIere ascender del
objeto empmco al u ansceudenrai, dcberran ser consideradas
LOJ110 meramente ll1tehglblb Pues 01 seg-ullllu~ la regId de
Id naturaleza solamente en aquello Llue enu e los fenomenos
pueda ~e¡ Id c.ausa, entonces podernos dcspreoc.up.u nos de
qut' lundamenro de e~o~ fenornenos > de :,U nuercone-oon sea
p,on',ldo en el sujeto tr,lIl~ceJldel1tdl, que nos é:, de::.COll0Cldo
emjJlI lLclmente Lote lUlld,l!1lento ll1tehg1ble no ,ltane a lüs
LUe~[lOIleSemjJlnca~, ,1110 que lllcumoe melamente dI pemar
en el entendlllllento puro, lA) tb) [B í7-!J Y aunque los electos
de e,e penoal y Obldl del entelldulllenlO pUlO ~e encuentren en
Jo:, fell(Jmello~ e;,to~ deoen, "m embalgo, podu oe1e"pllCados



7092. Es decir, el carácter empínco de la potencia antes me_::cionarla
Así lo interpreta Heimsoeth: TransrendentaleDialekttk; p 36/.
7093. Como si dijera: «Así, el albedrío de todo ser hUJ1lClnOtiene un
carácter empírico».

sino solamente un querer qlle dista mucho de ser necesai io.
sino que es siempre condicionado. al cual, por el contra no,
el deber enunciado por la razón le opone una medida ;. una
meta, e incluso una prohibición y una estimación. Ya se trate
de un objeto de la mera sensibilidad (lo a~adable) o de [un
objeto de] la razón pura (lo bueno): la razo.n no cede a aquel
fundamento que es empíricamente dado, m s:gue el orden ele
las cosas tal como éstas se presentan en el fenómeno, S1I10 que
se fabrica, con entera espontaneidad, un orden propio ~egl~n
ideas, en las que acomoda las condiciones empír!cas, y segun
las cuales ella incluso declara necesarias unas acciones que \111

embargo 110 han ocurrido y que quizá no ocu~ran nunca, pero
de las cuales presupone empero que la razon pud,It'ra tener
causalidad con respecto a ellas; pues sin eso no podría esperal,
de sus ideas, efectos en la experiencia.

Detengámonos ahora aquí, y. admitamos,~a\ men..?_s_como
posible, que la razón tiene efectlVamente [AJ-U] [B.l/I] can
salidad con respecto a los fenómenos; en ese caso, ella: por
más que sea razón, debe empero exhibir un carácter empmco,
porque toda causa presupone una regla ~egún la cual. siguen
ciertos fenómenos a manera de efectos; y toda regla eXIge una
uniformidad de los efectos en la que se base el concepto de
causa (como [concepto) de una potencia); [concepto] al que, en
la medida en que debe resultar a partir de meros fenomenos,
podemos llamar el carácter empírico de ella; 1\"'2 [caráctel] que
es constante, mientras que los efectos, de acuerdo con las dife
rencias de las condiciones concomitantes y en parte limitan tes,
aparecen en figuras variables. , .

Así todo ser humano tiene un carácter empmco de su albe
dno,'?" [carácter] que no es nada más que una cierta causalidad
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7089. Se trata del verbo debercon que se expresa el deber moral (sallen),
distinto del verbo deber con que se expresa el carácter forzoso o incvi
table de algo (muSlrn). Traduciremos, según el contexto, por «deber>'o
por «tener la obligación de", o «tener la obligación [moral] de".
7090. Las comillas, en la palabra «debe]">',son agregado de esta
traducción.
7097. Las comillas, en la palabra «debe!">',son agregado de esta
traducción.

Ahora bien, que esta razón tiene causalidad, o al menos,
que nos representamos una [causalidad] en ella, es algo que
está claro en virtud de los imperatioos que, como reglas, les
imponemos, en todo lo que es práctico, a las potencias que
[en ello] operan. El [verbo en infinitivo] deberlOR'1expresa una
especie de necesidad y de conexión con fundamentos, que
no se presenta en toda ía naturaleza. El entendimiento puede
conocer de ésta solamente lo que existe, o lo que ha sido, o lo
que será. Es imposible que en ella algo deba ser diferente de lo
que efectivamente es, en todas estas relaciones de tiempo; es
más, el [infinitivo verbal] deber no tiene significado alguno, si
se atiende meramente al curso de la naturaleza. No podernos
preguntar qué debe acontecer en la naturaleza; así como tam
poco [podemos preguntar) qué propiedades tiene la obligación
de tener el círculo; sino: qué acontece en aquélla, o qué pro
piedades tiene el último.

Este «deber»!"?" expresa una acción posible, cuyo funda
mento no es nada más que un mero concepto; mientras que
por el contrario el fundamento de una acción meramente na
tural [A548) [BS76) necesariamente tiene que ser siempre un
fenómeno. Ahora bien, la acción, por cierto. necesariamente
tiene que ser posible bajo condiciones naturales, si el «deber-'?"
está referido a ella; pero estas condiciones naturales no atañen
a la determinación del albedrío mismo, sino sólo al efecto y
al resultado de éste en el fenómeno. Por muchos que sean los
fundamentos naturales que me impulsen a querer, por muchos
que sean los estímulos sensibles, no pueden producir el deber,
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1098 LelmOlelhdad plOPlellllemt di de las accIOnes \mell[l) \ culp 1
mclu,o la de nuestlcl IJlop,a conduLt 1 pelmanece p(ll e"u enteramente
ollllta palel nUÓ,otlos i\ueÓ,tlds ImpullclUne;, ,010 pueden lelelll,e ¡]
Lalaclel empullo Pelü eUclllto de este es pUlO electo de I I J¡btlllc!
} cuanto 1Mde atllbullse a 11 mela natUl,tleLcl \ d lu, defect(" del
tempeldl11ento que no plltClell 'el mlplltdduo comu u¡]pa:" o a lellellL
comtHuLlon de e,te Imllllo (crtulla¿ IMdle puede )aberlu \ pOI esu
tampULopuede nadie JULgell(un entel 1 )U"tlClcl [\Olel de htI1lI
1099 Es deCIr no lesultd de 1\ melnll t de pemdl
1100 Es decll los ef, llUS de 1\ m lllel ,1de perló II u de le, 1 lLun pUL el

Idlllblen podlld Entender;,e 1(/111 10'> electos de ellel' t, dt III ele 1 ,
conJluone" cinte" menclo!1eldd:, 1 ,1,undlclOn de lud 1Jl,IO !tI" l l' I
ll) mOlell\ll!mk.e hanls A.ui O'Ull" del fJdht'lt" lnll 1(11 l' (lit 1),

acontecido todo aque lto que ha a ontu ido "E;sun ti cut so de 1,1
naturaleza, y que de acue do con los fundamentos empmco,
de este, debio aco ntec ei .ulaliblemente Pe o a \ II e' c n, 011
tramo" o al meno" creernos encontrar que la, lele", de id
razon han mostrado efeCll \ .uncnte causalidad cun re'ileu,) el

las acciones elel horubr e [ente.ndrdas] como knomeno" \ qm
estas no han acontecido porque esruv ieran derer mm.«! 10 pO!
causas emplllLas no, sino pOi c¡ue estaban dltel minadas pc)r
fundamentos ele la razón

[\;)1] [B)/lJ] \hOlcl bien, supuesto que "e puchera decn
la razon tiene causahdad ..on respecto al fenomeno, e poclna
entonces llamarse hbre su acción SI se considera que ella e-S

necesaria \ esta mu) exactamente deterrmnada en el c.iracter
emplIKo de ella len su manera de senru ) este esta deterri.ma
do el "u vez en el caracter intehgible (en lel manera de pen'<lf
Pero esta ultima no Id LOnULemOS ,,1110que let desI¿naJllo" pur
medio de fenomenos, qUL prOpl,lll1ellte ,010 dan a conocer
inmediatamente el modo de sentir (el ca. acter emplnLo
Ahora bien la accion, en ld medida en que ha de arnbun se a la
manera de pelbar, lomo ['1 Ielmanera de pe sai fuer a la] causa
de ella, no mulla de elle, ,eg11l1 lev es emplflLls es decu
de tal manera, que J,¡" condiciones ele Id iazon pllld puccda»;
sino solo de tal manera, que los efectos de ella preceden t n

beS)( Kili! M uE L-'\ R-\¿l¡-\ Pl R

IU Ji) E, deen de 1" leglcl de lo, lenomello, PelO l,unblul podna
eIJlellllé'l"e de lcllegla de e,le" e, deen, de la legla del efecto
lu9/ L" dtlll (un 1, 1 lLUll

hum lJl()

fU9! 1" deLll de 1,,- 1clLUI1\Ill-ll1buelh Trum¿endentuh DuzleAtlA,p
,(J') PUl) lunOIen POdllcl enlLndel'{C de ello:,,, e, elecll de 1m fun
el Imelll()S 1 ILIon dt" 1<:'( 'Ul menllonado;,
J()}J E, ckcn lo:, plll1UplU" :'llbJet'vos del albeclno de LOdoser

de su r,,¿lm \ el que e:,td e vhtbe en sus efecto" en el fenomeno,
ur.a lc"ld ses.un Id cual ,e nue.den mfc iu los fundamentos de

0::0 r:
Id r.izon \ la" dLUO!lL, de t lLl 1 'segun su especie \ su grado,
\ "e pUl den ¡ULgar lo, pnlluplO:' subjetiv os del albedno ele
e l (_ orno ""te LdldLler elllplllLO debe sei e xu.udo el 1111:'1110,
lomo l tecto de lu;:, tenornenos J de la regla de estos, que
la e xpe ne ncia surmrustra resulta que todas las acciones del
hombi e dI el te.norneuo v,lan deterrrunadas, segun el orden
d, Id n uur.ih.z« a patllr dellaracteI empmco de el) [a paitir]
de Id" UD lo causas lllllLOl1lltdI1tes, ) SI pudlelarnos evammar
hdC,'d el tondo tud();:, lo" tenmneno" del albedno de el [-\5,)0]
lB 1I '>j 111' bdLJll,1 III ,!1M suld acciou humana que !lO pudiera
1110, fJI ede., J con Le' reza \ que no puriier amos conocer como
I1LCe"dlld d pdl [JI d., "US Londluones pre\ las Por con;,lgulente
desde tl p ,i111 de' v ivta de este c.u acte.r empllJCo no ha) hber
tad alu1'lld \ s, 1 ell1baroo ,,010 seg-un el podernos considerar
al [¡ol~lLrl c uaudo ;,olel':'nente pi ete.ndemos ob5ena/{10] e 111

\ c:,lIgdl h-rol, ~IL,'lllente corno ocurre en la antropologia, los
mov iles de ",b acciones

1\: u ~1 lU]J:oIC1eld1l10S esas !111Sl1la, acciones en relacion
con 1" i azon ') i iertarnente, no [en relacion con] la iazon
(_~pLlLll,lll\ I pellcl f\plwlIlm en lo que re"peud al ongen de
elle'" ,1110 [Ludlldo le)" lonslderamos] sol,¡rnente en la medida
III que [el rdLOn e" la lclU:"l de Id geneJailOIl ele ellel:" en una
palelblcl, ,1 lcl~ lonJIOlltamos (_(~n."tel (1 atendIendo ello PUlí

llW, ellLUlllrdl1l0" una regla) un Olden l1lU) dlferentes del
orden de la lldtwakLd Pue:, ento11ceS, qUILd liD debellll habn
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¡¡()2 Conviene entender "que antes de aquel estado de ell.i» fes
decir, de la razón rmsma)

1
i

t
¡

r,
I

aquello qm' acontece en el tiempo. Por eso, ninguna acción dada
puede comenzar absolutamente por si misma (porque solo puede
ser [1\5,")3J [B581J percibida como fenómeno) Pero dE' la razon
no ';E' puede decir que antes de aquel e,tado"«2 en el rual ella
detei mina al albedrío, preceda otro, en el cual ese estado mismo
E''i determinado Pues la razón misma no es un fenómeno, ) no
está sometida a ninguna de las condiciones de la sensibihdad,
de manera que en ella, incluso en lo tocante a su causalidad, no
se verifica ninguna sucesión temporal, y por consiguiente no se
le puede aplicar a ella la ley dinámica de la naturaleza, que es
lo que determina la sucesión temporal según reglas.

La razón es, por consiguiente, la condición permanente
de todas las acciones al bitrarias pOI las cuales el hombre apa
rece [como fenómeno]. Cada una de ellas está determinada
previamente en el carácter empírico del hombre, va antes de
gue acontezca. En lo que 'ie refiere al car~cter int:lib'1blp, del
cual aquél es sólo el esquema sensible, no tiene validez mng11I1
ante), m ningún después, y toda acción, independientemente de
la relación de tiempo en la que está junto con otros fenómenos,
es el efecto inmediato del carácter inteligible de la razón pura,
la cual, por tanto, actúa libremente, sin estar determinada
dinámicamente en la cadena de la" causas naturales por funda
mento, externos ni internos que precedan 'iegún el tiempo; y
esta libertad de ella no se puede considerar sólo negativamente,
como independencia de ¡todas las] condiciones empíricas (pues
con ello la facultad de la razón cesaría de ser una causa de
los fenómenos) sino [ASS.J.] [B582] que se puede caractenzai
también positivamente corno una facultad de comenzar pO!
sí misma una serie de acontecimiento" de manera que en ella
misma nada comienza, sino qllP ella, como condición incon
dicionada ele toda acción al hitraria, no tolera sobre SI ninguna
condición precedente según el tiempo, mientras que su efecto,

()1ICRITICA DE LA RAZON PURA

unantastbare Ket n des Gewissens», p. 185, rerrute a B 581); se podna
infenr que los efectos de esa condición. que preceden a la acción en
el sentido interno, son las máximas pr ácticas.
7107. También podría entenderse: «a la ley de ella», es decir, d~ la
serie antes mencionada,

el fenómeno del sentido interno. La razón pura, como facul
tad meramente inteligible, no está sometida a la forma del
tiempo, y por tanto, tampoco a las condiciones de la sucesión
temporal. La causalidad de la razon en el carácter inteligible
no 710((', ni comienza a producir un efecto, por decirlo así, en
cierto [momento del] tiempo Pues IA5.j2] [B580] en tal caso
estaría ella misma sometida a la ley natural de los fenómenos,
en la medida en que [esta lev] determina, según el tiempo, las
series causales; y la causalidad se! la, entonces, naturaleza, y no
libertad. Podre:Oos, por consiguiente, decir: si la razón puede
tener causalidad con respecto a los fenómenos, entonces ella
es una facultad mediante la cual comienza, primeramente, la
condición sensible de una serie empírica de efectos. Pues la
condición que reside en la 1azón no es sensible, y por tanto
no comienza ella misma. De acuerdo con eso, se verifica aquí
aquello que nos faltaba en todas las series empíricas: que la
condicuin de una serie sucesiva de acontecimientos pudiera
ser, ella misma, incondicionada empíricamente. Pues aquí
la condición está fuera de la serie de los fenómenos (en lo
inteligible) y por tanto no está sometida a ninguna condición
sensible ni a ninguna determinación temporal por medio de
una causa anterior.

Sin embargo, la misma causa forma parte también, en otro
respecto, de la serie de los fenómenos. El ser humano es, él
mismo, fenómeno. Su albedrío tiene un carácter empírico que
es la causa (empírica) de todas sus acciones. No hay ninguna
condición, de las que determinan al hombre de acuerdo con ese
carácter, que no esté contenida en la serie de los efectos naturales
y que no obedezca a la ley de éstos,'!" [ley] según la cual no
se encuentra ninguna causalidad empírica incondicionada de
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770-1- Ha) que enlendel "\ e, a aLL on oeLe ltllbulbe clllu dl1Wllte
d UlId011lJ,,1011de Id IdLon
I/OJ En e1ollgllll) dunque dlel~l ~eglllll1os a Ed -\CdU
1/06 J-L!\ ljue elllendu Lur Il,peLlO di e'[dClo[ lle\ o'

unplIlcas mencionadas \L1" aun la causahd,rd de Id razon no
e, cousiderada sol.ime.nre LlJlTlU ,l concurnera [con otras] SlI1U

[que es considerada] en ,1 l111"l11acomo completa aunque lo,
motores sensibles no esten en su lavor ~1I10me luso enteramente
en su contra, la aceren ,e atllbL,) e al carácter mtehgible de el,
\ ahora, en el momento en qULmiente, el tIene toela la eulpa
por tanto, Id razon, mdependrenu.rnenre de todas las conchero
nes emplflcas ele la accion era enteramerue hbre v b[a debe
nnputarse enteramente el Id neghgencia de ella ,,' /

Se ad , iei te factlmente en e,te JUICIOde lmputdllon que en
el ,e nene en e! pen:,dmlU1fO que la razón no es aíec.ada en lo
mas rmrurno pOI tuda iquerla se.nsrbihdad que ella no ,e altera
l,lllflque "e alteran ~ll:, lenomenos [A"b] [B5B-l] a -aber, Id
manera como ella se muestra en su-, efecto" que en ella no prece
de mngul1estado que dr-tei nuue .rl lestado] 'lgmente, \ por tanto
que ella no perteneLe d la ,ene de la" condn.iones sensibles que
hacen nec esanos a lo, reuorncnos ,eg11I1leves de la narui aleza
LIla,la razon, esta ple,ente \ ts ide ntn.a en todas las acciones del
hombre en todas Id:' ci« un-raucia-, temporales, pero ella misma
nu esta en el tlempo rn Cdeell un e-rado nuev o en el que ante, no
estaba con re~pectu a e"te dLl e" deta nuuauu, pero 110(Üh/1II1

nable Por e,o, no se puule p'egllIltar epor que Id razon no le ha
determmado elLo(ro Illodu la jI lI11.lllla]' S1I10"ol,lmel1te epor que
ell,l nu ha detelI1lll1ado dt: otJa maner,1, medIante su c,msahdad
IOjjelloli/e/lOj) Pero nu e, pUolblt [d,n] respue"Ll ,t1guna a esto }\le~
OBO caracter mtehblble hab]1el dado OtlO [cdracter] empmco )
llldIldu dLUll10Sque el dgente a pesar de toda la \-lda que habld
He\ adu IMSl1 entUl1ces nodl lú hdbel ol1utldo SlI1embarDO IdI 'O )

mennra, esto oli',111ftCdsolctlTlLntl que ella e,¡a lI1111edlatdmente
b,~oel puder de Id ra¿oll, \ que Id rcl¿on, en "u causalIdad, no esta
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l/U) 1 (, oUlUIIL' (11 lel I!,be <-no IMI,1 [ ] U"llscendentales\-» son
dull-. \du de t. ld li I.-UJULLhJIl

Sl l ; llllL,u' o conue nzu en I,l serie de lo, fenornenos, peloo
nunca puede cnn,lltUlf alh un pllmer comienzo absoluto

1\ Id e,¡J1L<Ue l PIlllUpl0 res-ulatl\ o de Id r azon mediante un
liLlnph> lc!l11d(lUde! uso empulCo de el -no pella confirmarlo
pelL;'1de" PI LIeLM" no su \ Ul par ,1 ,d11maciones u anscendenta
[Lo, - II)llle,e una .u ciou .ubiuana, p eJ una rnentu a malévola
cUll lel cual un homb: e 1Mmu oducrdo ciei to desorden en la
,>UlII (!clt! [rucntu el 1 qu~ pllI1ler amente se 1I1\ e5tJga con respecto
.r lo- ll\l)\ ih.s dL lu' qllL h.; ~lllgldu \ de la que luego se pondera
CUIll\ pUl de su k uuput ida del, IUnLOcon 1,1Sconsecuencias de
<,lI,( \lLllcl[[ ndo a lo pnmero, se e,a111111del ..aracter emplnLo
dé t IL,t>[.! ~ll,fllLl')e" 'llle ,é buscan en la edUCdLJOndefiCIente,
Ul I,l~Ilhlb~ (UI'¡Pdllhl'> en lhU le tambieu en la mahgnidad de un
Ildlll,,1) de,\ Llb( .nzado ') en pal le ,t atnbuy en a Id ligereza y a
Id llUplullcnLld, en tudo lo c.ual no Se. de]'Ul de considerar [ade
111'" 11"" c.ms.i-. uc,hlun,tlL' con sus llbtlbdLlone:, Ln todo ello
"é PIo, eck corno en senel,ti, ell Id Il1\ t;':,ugduon de la sene de
Lh ldU"dS ciu!:) 111lll.111(c, dé un CfeUoIMturdl dado Ahora bien,
dUdqul l\.~~'ílll:hb ,] :,t ued que la accion esta dererinmada
pUl [iodo] eso oCreprueba, 5111 ernb.n go, a su autor, y no [se le
lLJ)¡ur LiallJor 'u nauu al desg1dLlddo, I1l por la, ClILunstanu,lS
que soble cllllflu\ eldLl 111"lCjllteldpOI la \ ldd que antenomlente
Ih \ Mel,pue,>~t:prhupune que "e pudrld p¡esundlr enteramente
Lle C01110 hd\ ,1 'Ido e,Id ¡. l'lue se POdll<l] Lon'>lderar la sene
tr,lIl,Ull !lCÜ ell Id'>Londluolll" como ,,1no hublerd te111dolug,u,
) ]Lun,llkl ellj l ,reldCLloncomo entel dlllente lllcundluon,lda con
leopé el,) ,tll ,tddo ¡JleeLdente como ,,1 el auror, con ella, hubIera
lUl1ll111 ,do dlter,lIlWl1(C pUl SInll:,lllO una "ene de eonsecuen
Ud~ L'l.l ¡qllubelLlOll ,e bd"d en Lllule) de 1,1r,,¿on, de acuerdo
Lull la u,11 ,e Id Lun'lde¡a a estel LOmo una causa que habna
pUdldU , helbIlcl el, bldo dt:lt:Il1lIlUr la cunducta del hombe
cle OlId d'dnela 1I,dt:pLnt!ILlllememe de tudas 1"" condlLlunes



[A,)S~l [BSt<7)

IV.Resolución de la idea cosmológica de la totalidad
de la dependencia de los fenómenos,
según su existencia en general

En el número precedente hemos considerado las mundanzas
del mundo sensible en la serie dinámica de ella" en la que cada
una de ellas está sujeta a otra, corno a su cama Ahora esa serie de
losestados nos sirve solamente de guía para llegar a una existencia
que pueda ser la condición suprema de todo lo mudable, a saber,
[para llegar] al ente necesario.No se trata aquí de la causalidad incon
dicionada, sino de la existencia incondicionada de la substancia

Se dE'he advertir bien que con esto no hE'I11oSprctr-ndulo
mostrar la rfrrtll'o realidad de la libertad como [~í fuer.r] una
de las facultades [ASS8]IBSRfi] que contienen la causa de los
fenómenos de nuestro mundo sensible. Pues. apilrte de que
eso no ha bría sido una consideración trauscendenral, que solo
se ocupa de conceptos, tampoco podría haber resultado bien,
pues nunca podemos inferir, a partir de la E',-pe¡ipnna, algo quP
no debe ser pensado según leyes de la e xpr-r icncia. Además.
ni siquiera hemos pretendido demostrar la possbtlidad de la
libertad; pues tampoco esto habría resultado bien, pOIque en
generill no podemos conocer, por mero' conceptos oprion, la
posihilidad de ningún fundamento real ni de ninguna causali
dad. La libertad está tratada aquí sólo como idea transcendental
por medio de la cual la razón piensa comenzar absolutamente
la serie de las condiciones en el fenómeno mediante lo que es
incondicionado sensiblemente; en lo cual, empero, se enreda en
una antinomia. con sus propi.as leyes, (Ieye,¡ que ella prescribe
al uso empírico del entendimiento. Ql1e esta antinomia se basa
en una mera apariencia ilusoria, ;' que la naturaleza no esta m
COnflIcto, por lo menos, con la causalidad por libertad' eso era
lo único que podíamos alcanzar fa demostrar], y era, además,
lo único que pretendíamos.

CRiTICA OF LA RAZO'- 1"1RA

7707. También puede entender ~p' «COTllO éstos, en sí rrusrnos, no son
cosas, \ pOI tanto no son tamnoco I en sí rrusrnns] causas".
7708 Como st diJera' "la acción no se difet enr ra de la razón segun
el tiempo. no le sigue a ésta en el tiempo, como el efecto 'Igele a su
causa fenoménica"

sometida a ninguna de las condiciones del fenómeno ni del curso
del tiempo; y que la diferencia de tiempo, si bien puede constituir
una diferencia principal de los fenómenos entre ellos, como éstos
no son cosas [en sí mismas], y por tanto no son tampoco causas en
sí mismas,'!" no puede consrituu diferencia alguna en la acción
con respecto a la razón.'!"

[A5S7] [B585] Por consiguiente, en el enjuiciamiento de las
acciones libres sólo podemos llegar, en lo que concierne a su
causalidad, hasta la causa inteligible, pero no [podemos llegar]
más allá de esta; podemos conoc er que ella puede ser libre, es
decir, que puede ser determinada de manera independiente de la
sensibilidad, y que de ese modo ella puede ser aquella condición
de los fenómeno, [que es] incondicionada en lo que concierne a la
sensibilidad. Pero por qué el carácter inteligible, en las circunstan
cias presentes, produce precisamente ese fenómeno y ese carácter
empírico, [esa cuestión] sobrepasa toda facultad de nuestra razón
pa.ra responder[\aj, e incluso [sobrepa<;aj toda competencia cl€
ella aun sólo para preguntar; tanto corno [los sobrepasaría] si se
preguntara por qué el objeto transcendental de nuestra intuición
sensible externa produce' precisamente sólo intuición en el espacio
y no alguna otra [intuición] Pero el problema que teníamos que
resolver no nos obliga a ello, pues era solamente éste: si la libertad
se encuentra en un conflicto con la necesidad de la naturaleza en
una y la misma acción; yeso lo hemos respondido suficientemen
te, al mostrar que puesto que en el caso de aquélla es posible una
referencia a unas condiciones de especie enteramente diferente
que en el caso de ésta, la le; de la última no afecta a la primera, y
por tanto ambas pueden tener lugar con recíproca independencia,
y sin perturbarse entre sí.

l' ¡'VjA"1 EL KANT



Pur consiguiente, en la aparente antinomia que tenemos
ante nosotros nos queda aquí todavía una salida. ya que las dos
proposiciones en conflicto podrían ser ambas \ erdaderas d la \ ez,
en diferentes re5pectos; de manera que todas las cosas del mundo
sensible fuesen enteramente conringentes, ) por tanto, tuvieran
siempre sólo una existencia empíricamente condicionada, \
sin embargo hubiese también una condición no ernpínca de la
serie entera, es decrr, [hubiesej un ente inconclicionadamente
necesario. Pues éste, C0l110 condición inteligible, no pertene
cería a la serie como un miembro de ella (ni siquiera como el
miembro supremo), [Aj61J [B589] ni tampoco convertiría en
empíricamente incondicionado a ningún miembro de la serie,
SlllO qlle le dejaría al entero mundo sensible su existencia empí
ricamente condicionada, que atraviesa todos 105miembros [de
éste]. Por consiguiente, esta manera de poner por fundamento
de los fenómenos una existencia incondicionada se distinguiría
en esto ele la causahdad empíricamente incondicionada (de la
libertad) [tratada] en el artículo precedente: en que en el caso de
la libertad, la cose! misma, como causa (jubjlunlza plzaenomenunl
formaba parte, sin embargo, de la serie de las condiciones, y
sólo su causalidad era pensada como inteligible; mientras que
aquí el ente necesar io debio ser pensado enteramente fuera de
la serie del mundo sensible (lomo ens extramundanumi ) [como]
meramente inteligible, sólo granas a Jo cual se puede impedir
que quede él mismo sometido a la ley de la contingencia)' de
la dependencia de todos JO\ fenómenos.

Elpnuatno regulatioo de la razón es, pues, en lo que respecta a
este problema nuestro: que todo, en el mundo sensible, tiene una
existencia empíricamente condicionada, y que en ninguna parte
hay en él, en lo que respecta d ninguna propiedad, una necesidad
incondicionada; que no hay ningún miembro de la serie de condi
ciones del cual no se deba e,pewr siempre la condición empírica
en una experiencia p05Ible,) [del cual no se deba! buscarla, en la
medida en que se pueda; y que nada nos autoriza a derivar una
existencia cualquiera, a pmtlr de una condición exterior a la serie
empirica, ni tampoco a tenerla [a una existencia cualquier a] por
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7709. Probablemente 1M;d que entender .iqui «,t p,u tu ele la evistencia
ncc csau.c- La expl esión «exrsturu.i.¡» 'Dosein' que aparece antes en el
texto tiene ~ét1elO ueuu o. lo qUé pdlt'ce :'él un obstáculo pald <:,,,,1111'
lel pi et.u.iún. Pt'l u no e~nnposrble que 1,t ft a:.e «<1 pai (Irdé l.i necesana
se refiera a un smunimo de existencra, ele ~énetu femernno. Lxistmr;
sobt een tendtdo. TU1l1Jién pUJl ¡d eutender se ",1 P,llllt de b subsi.uicia
¡Wt"':Ulú" (enrendrda lomo «substantia noumeuon de exisrencia iucon
d¡llUll<lda», ,egl..ll1Herrnsocth: Transzaulentalc DwleA_/I/., p 38H,

misma. Así, pues, la ~ene que tenemos ante nosou os es propia
meJ1le ,010 una [serie! de conceptos,) no [una senel de innuc.iones,
en la medida en que la una es 1"condición de la otra.

Se advierte fácilmente que, puesto que todo, en el conjunto
de 10~ícnórnenos, e~ mudable, ) por tanto e~ condicionado en
su existencia, no puede haber, en toda la serie de lel existencia
dependiente, ningún nuembro incundicionado, CU) a existencia
fuese absolutamente necesaria; yen consecuencia [se adv ierte]
que, si 1(J~fenómenos fuesen cosas en sí mismas.x precisamente
pOI eso la condición de ellos pel teneciera siempre, junto con
lo condicionado, d Ulla} la misma serie de intuiciones, jamás
podría haber un [_-\j(J()1 [8.)88] ente necesario como condición
de la existencia de los fenómenos del mundo sensible.

Pero el regreo>w dmámico tiene esta peculiaridad que lo
distingue del maternáuco. que, como éste se ocupa solamente
de la composición de las pdl Les para constituir un todo, o de la
disgregación de un todo en sus pclJte" la, c.ouciicrones de esta
serie siempre deben ~er consideradas como partE:>de ella, y
pOI tanto como homogéneas, ) en consecuencia, como fenó
menos; rmentras que en aquel regiessus como no SE' trata. de la
posibilidad de un todo incondicionado [COlNIluiduj a partir de
¡.)dltes dadas, ni [de la posibilidad] de una parte incondicionada
de un todo dado, sino [que se [Jata] de la derivación de un es
tado a partir de su causa, o [de lel derivación] de la existencia
contingente de la substancia misma, a pal tir de Id necesaria; i\,q

Id condición no precisa constituir necesariamente, junto con
lo condicionado, una selle empínca.



_-- t genCl" del In\1ndo ,en'lh1P PelO
11/7 E, decll, uber ndo dp h rond\ll¿ \ ontmgenClrt ele lo, 1l1tmlo,>",

b el -aentendelse ,,1tbe¡<l () e a e ~
tarn len p() n, - s
es decu. de los fenomeno 1 de los fel1()meno, Pero tam
;712 LS decH. la cont1l1gencliJ. mteg¡a , completa de e1l,,,', es deCIr,
, d ' tenclelse' "la contll1gencl,tbien po na en

de la sene. 1 do»
d - bIen lo II1eonc !Clona1¡/3 Es eClr. «o
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t ' nada más qne fenómenos;ibl con lene e e ,El mundo sensr e no . es que siempre estan
IepresentaClon. .

p<;tos,empero, son me: as ' 'ez' y coma aquí nunca
d 'hlel11ente a su \ " dconclic ioua as senSI as en sí mIsmas, no es e

bi t nupstlos cos d
tenpmo~ por o Je os . torizado~ a dar. a partll e UI1

a estemOS au " f dac!Jnuar que nUI1C, 1 .: empíricas un salto nera e
1 ' de ClSsenes' ,

\1l1embrocua qUlera . íbilid d como SI fuerCln cosas en SI
, , de la ~enSl 1 1 a , d I :l

la interconexl0n 'f d I fundamento ti anscen enta e e
mismas que exi~tieran, uerab e d lar pClrabuscar fuera de ella~

Pndleril a an 01' 1 tpilas, ya ICle;que se. I 'to debería fina rnen e, , . lo cua por oer ,
la causa de su eXIstenCIa, " vtes pero no cuando se tt atad (OW,contmgel " .ocullir al tratarse e ya contingencia rmsrna es,de cosa,>,cu eele!11prasrejJresento(1one \ ' zun otro r(rJ)CI\li) quede 1evar a mn",L b
,610 fenomeno, Y no pue f' o es decir a aquel que es, loc; enonlenoo" '
a aquel qUE' determma 1pensamipnto un fimdClmento

, ' P o representar'ie en e d ible vel11pu!Co er' d ' del rnun o sens: '/
I f ' enos es ecir, '

inteligible de m enom '1 líb ado de la contingenua~ f damento 1 er , . el
Irepresentaf'Se ese un , ' al re )r~5115empínco lllmJta o
del último,1111no es contrano m I g¡, t)6..¡.1 ¡B.:í92\ completa

I f ' enos 111 a a ¡..~.
en la serie de os enom 't bl'e'n empero, lo único que. d 't IIIIE,stoes arn ' '1
contingenCla e es os, "1 a ~rente antinomia, yeso so o~ upnITIlr a, po d
P0clíamoc;hacer para s , d condiCIón pal a ca a

di hacer5e, Pues SIca a ibl rde esta manera po la , la exi~tencia) es sensi e,:
d i I que conClerne a ,condiciona o len o - 1 erie entonces ella n1l'ima

Pertenece a a serre , , is d
Preci~amente por eso ( l demuestra la antJteS1S edi ada como o , .es a su vez, con lClon, " te o bien debía subslsltr
, " ) Por conslgtuen , b'

la cuarta antll10ITIla - , 'xi e lo incondiCIonado, o len
un conflicto con la razon, que;, Ig serie en lo inteligible. eu) a
éste1111debía ser puesto fuera e a ,

7770 Probablemente ha)' a que entender aquí que el «prmcipio»
prohibe tanto "detenerse en nmgún rrnembr o» como «rernitnse a una
causa exterior al mundo»,

absolutamente independiente v subsistente por sí misma. dentro
de la serie misma; pero [que nada nos autoriza] tampoco a negar
por eso, sin embargo, [A562] [B ")90] que toda la serie puede estar
fundada en algún ente inteligible (el cual, por eso, está libre de
toda condición empírica, y contiene, antes bien, el fundamento
de la posibilidad de todos esos fenómenos),

No pretendemos demostrar con esto la existencia necesaria
e incondicionada de un ente, ni siquiera [pretendemos] fundar
en esto [que hemos expuesto] la posibilidad de una condición
meramente inteligible de la existencia de los fenómenos del
mundo sensible; sino que solamente, así como limitamos la ra
zón para que no 'abandone el hilo de las condiciones empíricas
y no se extravíe en fundamentos de explicación transcendentes y
que no pueden ser representados nunca In concreto, así también,
por otro lado, limitamos la ley del uso meramente empírico del
entendimiento, para que no decida acerca de la posibilidad de las
cosas en genera], y no declare lInpo.llble lo inteligible sólo porque
no podemos emplearlo para la explicación de los fenómenos,
Con ello, pues, sólo se muestra que la completa contingencia
de todas las cosas de la naturaleza y de todas sus condiciones
(empíricas) puede coexistir muy bien con la suposición arbitraria
de una condición necesaria, aunque meramente inteligible; y
que por tanto no se encuentra entre estas afirmaciones ninguna
verdadera contradicción, y por tanto pueden ser ambas verdaderas
Aunque tal ente inteligible absolutamente necesario fuera en sí
imposible, esto no podría ser inferido en modo alguno a partir
de la [A563] [B591] universal contingencia y dependencia de
todo lo que pertenece al mundo sensible, ni tampoco a partir
del principio de no detenerse en ningún miembro singular de
éste, en la medida en que es contingente, para remitirse a una
causa exterior al mundo.'!" La razón sigue su marcha en el uso
empírico, y su marcha particular en el uso transcendental.



7778 E, deuf ,d,¡ CUJl;,UlDdlIon u ¡edl!LclclOncompletd del w,o empl
l¡LOde ld ¡d¿Un" Fn el Ollglllcd «el cUdl" Segu11l1u, ,1Ed -\cad
1119 Eo, decll, se ;,epalal1 eLleldlllente del mo empllJCo c!e ¡,lldLO¡,
7720 E, declr, con le\peLlU el e"e objeto lllleltg¡ble
1127 Qlllza pueda entendel>e l,llllblen «(pOl ;,el [el]llldepencllente
de ludo;, ¡o, COllCLplO>empllllO;,)

lo mcondn.iou,«lo que e;, de [o que prUpldlIlente se trata en
aquello que esta enteramente fuera del mundo sensible ) por
tanto, [en aquello que esta] fuer el de toda e\.pellenud posible
Id, ld<:'d' se tornan transcendentes nu ,11\ e11 [entonces] merarnen
te para Id consurnacron de! lbU empmco de Id lazan 11" cual
[consumacion]' lo :,Igue ,,¡enc!u ~lempre una Idea que nunca
se puede realizar, pelo a Id que 'lI1 embargo ha} que .icatar),
smo que se ,eparan ente! amente de el 1') se fab: n.an para SI

mismas objetos 01\ d rnarer ia 110 e, tomada de Id expenenCla \
CUJd realidad UbJetl\d tdmpocu "e basa en Id consum.u.ion de
Id ,elle emplllca, :,1lI0 en conceptos a jil /O/ 1 Tales Ideas
transcendentes llenen un meramente mtehgible, el cual,
uei lamente, puede :,er admiudo como objeto tr anscendental
del qut' por lo dernas nada se sabe, pelO con Ic'>pecto a el 1_"
!lO tenernos de nuestr d pane, pcll ,1 peus.u lo corno una cosa de
terminable pOI medio de -us pi edicado-, drsuutr, os e mternos,
[.\.jbi)J [B394]1ll fundamentos de la posibihdad [de el] (como
[W:'dj mdependicnte de wdo;, los concepto, empu reos\ 12 11l

[lampoco] la mas muum.i jusuhcacion llue ¡lOSautouce a su
poner un objeto tal, el cual, por eso, es una mera cnarura del
peusarmeruo .'::>111 embargo euu e todas ld~ Ideas c.osruolog.cas,
aquella que dIO ocasion pelld 1" cuarta antmorrua nos apremia
pald que d\ enturemos e~e pd~O Pues la existenc ia de los feno
menos, que no esta de 11llHjUlld manera fundada en SImisma,
S1110 que SIempre es condu.ronada, nos eXIge que busquemos
algo disunto de todos lu, lenomenos, ) por tanto, un objeto
IlltelIglble,en el que cese esa contmgenCld PelO pUhto que una
vezque nos hemo" t0I11ddu el pel mISOpara suponer, fuera del
campo de toda la ~emlblhddd, lllld redhddd efectl\ a Sub:,lstente

CR¡TIC- JE: L~ FhZO\ PLH'\

/11 ¡ H,t\ que en tendel "Pue, entonee;" at¡uelld edU'd lJ1te]¡g¡[Jle"
!7 7) H,l\ que tcntulde¡ «llld\ópLndlellle de LOClel"Id"eündluOlle, de
lel ,elle ,ellólGle'
/ I fI., PIúu,dJlemellte Len,1 que t:lJlendu ,¡qUl "el Id tll11)J!d(L!LUllllll
gellUel Je id, LUlllhuoue, ,
1//7 [" deul le;,peLlo del mundu selblble \a:'1 lu conrllma Hum
;,oeth Tiw/,,;.w,üllLah DwL¿U¿J,_ P J\) 1 , pelO t,¡mUlen pULde entuldel,e
le,p"Llo lk le" eUlldluone>,) ldmblen le'pecto de I,¡ tO[,¡]¡c!dC¡

Mienuas tellg,U1lO, por objeto de nuesu os conceptos de la
razón meramente Ll totahdad de Jd" condiciones en el mundo
-eusible, ) lo que puede orurm , respecto de el,111en Set\IUO
de la iazon, nuesu as ideas son, por cierto, u ansccndentales
pelU, sm ernb.u go, cosmologu as Pero tan plOIllu como pOllemo:,

L::oCO¡ltl¡l\1.1.L -\ !t1D.l.l\ \,\1[,\()i\!]\DLL\R.\70\1PlR.\

uece:,i(Lld no e'\igt' 11lpel rmte nmgund condrcron emplllca
que en cousec ue nc i» e, mc oudu.ionad.nnente uecesario con
respecto a los fenomenos

EIlbO emplIKu de la r.izon .c.on ¡espeLto a le" coudicioues
de Id e vrste nc.i« en el mundo se nsrble, uo e, altdddo por la
adnusion de un enle meramente uirehgible, sino (Jue, conforme
al plll1UplO de la (lJlupleld connngcncia, d\ .uiza de unas coudi
e iones emplncd~ el Ul¡,b 111d:, dlld:', que 'temple son 19ualmente
empll ](eb PUl! e,e jJIlllUplll ¡eguldllvo no e\.du) e tülllpOlO
Id dleplaClOl1 de una CüU::'dmu.hgrble que no e:,la en Id "elle,
cu.uulo :,t~ tr at.. del LbO pULO de Id razou \lO!1 respecto dio,
fines, Pues entone e;, aquella 1" ;,lgIllftca solo el fundamento,
para nosou os 111< r .une nle transcendental \ desconocido, de
Id posibilrdad de Id selle senstble en gellelúl, [tundarnento]
Ul) a existenc ia, uuh-pencheutc de todas la", l ondicione-, de la
ulnrna, " e mcondrc .on.id.unente neces.u ia con I espec.to ,1 tlla.,
[ \ l(¡')] [B i9l]nu ~e ()pone en lo mas 1111l1l1l10 a Id ilumtada
conungencr, de la, prrmeras,' ¡, y pOI e,o, tampoco ,¡J regltjjuJ

sin hn en la ",ene de las condiciones em¡:JlIILdS
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7724. Es decrr, de la realidad objetiva de esos conceptos puros del
entendimiento.
7725. Quizá convenga aceptar aquí la sugerencia de Bor n, qUIen
haduce: "La naturaleza humana en su plena integridad y pt'1 lección»
(<<Natura humano 171 plenn mtegntnte sua ac perji:rfiOlIf''') Heimsoeth ad
VIerte que la expresión «humanidad» 110 debe entenderse aqul como
un substantivo colectivo que designara a todos lo, seres humanos, o a
la especie humana, sino como aquello que 10 hace a uno ser humano
(H. Heimsoeth: TransrendentaleDiolektik: p ...Ll.i, nota 13).
J726. Los guiones en la fJ ase «-lo qut' ser ia [ . J humanidad perfecta-»
son agregado de esta ti aducción.

objetiva de e110'),\l2")' en ellos no se encuenti a nada más que
la mera forma del pensar. Sin embargo pueden ser exhibidos
In concreto, si se los aplica a fenómenos; pues en éstos tienen
propiamente la materia para el concepto de la experiencia, que
no es nada más que un concepto del entendimiento in concreto.
Pero las ideas están todavía más alejadas de la realidad objetiv a
que las rategorlOs;pues no se puede encontrar ningún fenómeno
en el que puedan representarse In concreto. Contienen cierta
[A568] [B59G] integridad a la que no llega mngl.In conocimiento
empírico posible, )' la razón se propone, con ellas, solamente
una unidad sistemática a la cual procura aproximar la unidad
empíricamente posible, sin alcanzarla jamás por entero.

Pero todavía más lejos de la realidad objetiva que la idea
parece estar aquello que llamo el Ideal; por tal entiendo la idea,
no meramente 111 concreto, sino in indunduo, e, decir, como una
cosa singular determinable, o determinada, sólo por la idea.

La humanidad, en su plena perfección,'!" no sólo contiene
la ampliación de todas las propiedades esenciales que perte
necen a esta naturaleza, y que constituyen nuestro concepto
de ella, hasta [llegar aJ la completa congruencia con sus fines
-Io que sería nuestra idea de la humanidad perfecta-;I w, sino
también todo lo que además de ese concepto, pertenece a la
determinación completa de la idea; pues de todos los predi
cados opuestos sólo uno puede convenir a la idea del hombre
perfectísimo. Lo que para nosotros es un ideal, era para Pla-
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l'
1

7722. falla el VeIbo el" 1
7723. Ha' n e ollgma '3e,l,'llimosa Ed Acad.
. ) que entender: «modos corn .

mIsmos, Inteligencias se repl esenta 1 o 'hlt'rtos entes que son. eJ10s
, 'e n os O ~etos IIlteligibles".

Sección primera

DEL IDEAL H: GENERAL

Más arriba hemos visto que rnedí
frndllnlento. sin las condí . d 1 Iante conreptospuros del en-

iciones e ase ibilíd d
representar objetos, porque f 1t l nSI .1.1 a , no se pueden

a an as condIcIOnes de la realidad

Capítulo tercero del libro segundo
de la dialéctica transcendental

EL IDEAL DE L\ RAZÓN PURA

IM"1t\ \UEL KA'IT

por sí, los fenómenos tienen que ser'!" .
modos continuentes de 1 . ,consIderados sólo Como

o . d representaClOn de obi t . li b
por entes tales, que son inteligencias ellos mism~: ~~<mteIr les,
no nos queda nada más 1 e l' J' "resu ta que
empleamos los eones toq ~ Id ana ogla, de acuer do con la cual
concepto de cosas int~li~bl:s ~ e~pelÍencia par~ hacernos algún
el más mínimo con '. Ce as cuales, en SI,no tenemos ni

ocirruenro amo no cob
de lo continuente de otra' ramos conocimiento

b e manera que por ex . .
se trata de cosas que n ti penen("Ja, pero aquí
d

co ienen que ser obietos dI'eberemos deducir el co '. d J e a expenenria,
naCImIento e ellas a e dque es en sí necesario a ti d 'par Ir e aquello

general. Por esó' el p'. par r e conceptos puros de rosas en
ib ,nmer paso que damos fuer d J d

sensi le nos obliga a [AS6í] [B59'>] c a e mun o
conocimiento por la inve ti ,,' . omenzar nuestro nuevo
salÍo \' a deducir d 1 s IgaCloll del ente absolutamente nece-

, j e os conceptos de éll
las cosas, en la medida e - 11 os conceptos de todas
y éste es el ensayo que h:que e as sOlnrr:e~amente inteligibles;

~ remos en e proximo capítulo.



1729. Los gUIones en la frase «-como, [...] en una novela-» son agTe
gado de esta traducción.

en un ejemplo, es decir, en el fenómeno +como. por ejemplo,
al sabio en una novela-IU" eS dIgo impracticable, y tiene en sí
además algún tanto de absurdo) de poco edificante, la que
las naturales limitaciones que infligen continuo quebranto a la
integridad en la idea hacen imposible toda ilusión en tal ensavo.
y así tornan sospechoso el bien mismo que reside en la idea, y
lo hacen semejante a una mera ficción.

Esto es lo que ocurre con el ideal de la razón, el cual debe
basarse siempre en concepto" determinados y debe servir de
regla y de modelo, ya sea de la observancia, o de la evalua
ción.Muy diferente es lo que ocurre con aquellas criaturas de
la imaginación acerca de [as cuales nadie puede explicarse, ni
dar un concepto comprensible [de ellas]; [criaturas que son],
por así decirlo, monograma!', que son sólo trazos sing-ulares,
aunque no determinados pOI ninguna regla que pueda darse ;
y que más que constituir una imagen determinada, constituyen
un diseño que, por decirlo dSÍ, flota cerniéndose en medio
de diversas experiencias, [diseño] como los que los pintores
y los fisonomistas dicen que tienen en la cabeza y que son,
seeún ellos como una silueta de sus productos o también de" 'sus evaluaciones, que no se puede comunicar a otros. [A estas
criaturas] se las puede llamar, aunque sólo impropiamente,
ideales de la sensibilidad, porque se presentan corno el mo
delo inalcanzable de posibles intuiciones empíricas. y [.'\571]
[B599j sin embargo no suministran ninguna regla que pueda
ser explicada y sometida a prueba.

El propósito de la razón con su ideal es, por el contrario, la
determinación completa según reglas apriori, por eso ella conci
be en el pensamiento un objeto que tiene que ser determinable
completamente según principios, aunque falten las condiciones
suficientes para ello en la experiencia, y el concepto mismo
sea, por tanto, transcendente.

CRITICA DE lA RAZON PURA

1¡}.7 Quiú C011\ enga nuer PIetar aquí, con Born: ") el protoupo».
I l2B Tarnbién podl ia entenderse: ") no tenernos en nosou os otra nor
ma de nuesu as acciones que 1,1 conducta de este hombre div ino,».

ton una idea del enteiuluniento dioIIIo, un objeto singular en la
intuicion pUla de él, lo más perfecto de cada especie de entes
posibles, ) el fundamento originariu'!" de todas las coplas en
el fenómeno.

[A5(i9] [B597] Pero sin atrevernos a llegar tan lejos, debernos
admitir que la razón humana no solamente contiene ideas, sino
también ideales, que no tienen, por cierto, como los plutólliW),
fuerza cr edÜ\ a, pero ~l/Í1eTz:.i.Lpractica (Lomo principios regulati
vos), y sin en de tundamento de la posibilidad de la perfección
de ciertas acciones. Los conceptos morales no son conceptos de
la razón enteramente puros, porque algu empírico (placer o dis
placer) le, sirve de fundamento. Sin embargo, en consideración
al principio por medio del cual la razón pone limitaciones a la
libertad. que en sí cai ece de ley, (por consiguiente, cuando se
auende rneramente a la foi ma de ellos) pueden servir muy bien
el" ejemplos de conceptos puros de la razón. La virtud, y con
ella, la sabiduría humana en su entera pllleza, son ideas. PeLO
21 sabio (del estoico] es un ideal, es decir, un ser humano que
existe meramente en el pensamiento, pero que es enteramente
congmente con la idea de la sabiduría. As: como la idea sumi
msn a la regla; así el Ideal, en ese caso, sirve de modelo para la
determinación completa de la copia; )' no tenemos otra norma
de nuestras acciones que la conducta de este hombre divino
[l1ue llevamos] en nosotros,'!" con la que nos compararnos,
nos luzgamo~, } con ello nos hacemos mejores, aunque nunca
podamos alcanzarla, Aunque no se les otorgue nunca realidad
objeLÍ\a (exisu-ncia}, no por eso estos ideales se tienen que tomar
pOI quimer as, sino que suministran una norma indispensable de
la L.lZÓn; ésta precisa el concepto de aquello que [A.570] [BS98]
e~ completo en su bpecie, para apreciar y medir por él el grado
y las cal encías de lo incompleto. Pelo PI etender realizar el ideal

l"lf\lAi\UEL K'If\ T



materia pa]a todos los predIc<ldOsp()~lble'),<;1se encono ara en la Ide"
de una cosa smgulai , probaría una afinidad de todo lo posible. pOI
medro de In identIdad del fundamento de la determmi\CJ(l1lcomplela
de ello. La detrrmmohtl¡dod de todo roncep!» está suboi dmada a la 1111/
vrnalzdad (lJ11wenohtm)del pimcipio de la exclmIOn de un medrado.
entre dos pIedIcados opuestos; pela la determmOCl071de una (0(0 e~tá
subordmada a la totolzdod (ll71l1'rmlm), o al conjunto de todos los PI p-
dIcaelospOSIbles [Nota de Kant]

pnnop11lm de la determinación completa se refiere, pOI r onsi
guiente, al contenido, y no meramente a la forma lógica L~ el
fJrinciplO de la ,íntesis de todos los predICados que tienen que
constituir el concepto completo ele una cosa. ~ no meramente
[elprincipio] de la representaClon anahtica por medro de uno
de dos predicados opuestos; v contiene una presuposIClon
tran,cendental, a saber, [A)731 [B601]la de la matena de toda
pOllbd¡dad, la cual se supone que contiene a PllOrl los data para
la pOSIbIlidad partw!lar de cada cosa

La plOposición: todo fX¡,trntr ella romplefamrntf delerm17lado
no sigI1Ífica solamente que a ello, de cada par de predlC'ado,
opue,tos dado" le ronvrerte siempre U110, sino tamb ien que <1

ello le conviene siempre uno de todos los predicado<; !JOl1b/Cí,
con esta proposición no sólo se comparan 10g1camente loó
predicados entre 51,sino que se compara transC'endentalmentc
la cosa misma con el conjunto de todos los pledicados pm,l
ble« Ella quiere decir: para conocer íntegramente una cosa, se
debe conocer todo 10 que es posible, )' [se debe] detelllunarla
mediante ello, ya sea afirmativa o negativamente La detei rm
nación completa es, En consecuenCIa, un concepto que nunca
podemos exhibir In rollaeto en su totalIdad, y en con<;eC'uenc¡a
se basa en una idea, la que llene su sede solamente en la ¡azon.
la cual prescribe al entendImIento la regla de su uso integra 1

Ahora bien. aunque esta idea del ronJ1mtode toda pOllhllldad
-[consideradal en la medida en que ese conjunto, como con
dición, sirve de fundamento de la determmación completa de
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<;730. En lo que SIgueemplearemos como smómmos las expresiones
determmación completa» y «determmación omnímoda» Se irnos

a Kant Fortsdmtte derMetophynÁ, Ed Acad. XX 332 . gu
77E37dEn el ~ngmal hay una faltade conc()rdanci~de <T~nelo. SeguImol
a JI mann Ed Acad.) .. E' o\ . , qUIenmterpreta « ste pI1l1C1plO»
7732. Es decir, al suponer a la entera posibrhdad
7733. También puede entenderse: «se representa cada cosa de la
manera como ella dei iva»,
7734'1 POI tanto, mediante este pllnclplO cada cosa es Iefenda a un
COIl e ato cornun, a saber, a la entera posibrhdad. la cual (es decir, la

DEL !DFAL 1RANSCENDENl \L
(PROTOTYFO,\ TRANSCFNDFNTAU)

Tod.o concepto, en lo que respecta a aquello que no está
contenido en él, es indeterrrunado, y está bajo el principio de
I~ detf':mmabzbdod: que de rada do, predicados opuestos contra
dictoriarnente entre sí, sólo uno puede convenirle: [principioj
que s~ b~sa en el principio de contradicción, y que por eso es
un pn~ClplO I~eramente lógico, que hace abstracción de todo
contel1l~O_del conocimiento, y no considera nada más que la
forma lógica de éste.

Pe~o to~a cosa, por Jo que respecta a su posibilidad está
ade~as bajo el principio de la determinación compl:ta,lnn
segu~ el cual a ella le debe convenir uno de todos l05posibles
predicados de las [A572] [B(iOOJ~osasen la medida en que son
comparados con sus contrarios Fste 1111 no se bl . .. . J asa meramente
en e .~nnClplO de contradicción; pues considera, además de la
relación de dos predicados contradictorio, entre sí también a
cada c.osa, en relación con la enteraP051bllzdad!entendida] como
el conjunto de todos los predicados de las cosas en general' v al
s p 1 - 11'2 ' , ju oner a a ~sta ' como condición apnon; se representa cada
cosa c~~o s~:lla derivma"H su propia posibilidad a partir de
la participación que tiene en aquella posibilidad entera.'!" El

Sección segunda del capítulo tercero



1739 LdS obsei \ acrories ) Iu, calculos Je lO, asu onomos nos han
ensenado muchas COSdSadrnu ables pelO lo mas 11llpO]tante es, qUILa
que nos IMn de;'lllblE'lto te! "bbl110 de b l,,1l0fIlIlLlIl, que la laLon hu
rn,llla, '111 e,>o;,conOUlDlentos l1UnL"hdblIa podido lep¡eSenta¡;,e can
!9"nde Id ¡eflexwn acelCd de el debe ploducll una "Idll ffiud,lI1¿a en
t, delemllllduon de lo, fine;, ultllllo, del u;,o de nuestra ¡dLon ['\ota
de Kant]
11-)0 ~e ha Ob,e!\dclo que !., lUt,l éjUl figuld ,d ll11dJ de Id oldClon
antenOl debella estdr en este IUódl, ,1 Ilnal de h 01,IClon acel ca de la
Igllülallll<l \ugelencld de \VlIle lLloglda pLll Schl1ud¡\

CU}o concepto expl e~a ) el en :,1 1l1bI1l0 un ser i PO! tanto se
la llama realidad 'cosidad porque '010 PO! ella, ) solo lM,ta
donde ella alcanza, los objetos son algo .cosas}, uuentras que
Id negaoon, opuesta a ella [1\')7)1 [Bt)()3J slgmfica una mela
carencia, )' cuando se Id plen,d solo a elld ,e representa la
SUpre'llOl1 ele toda COSd

Ahora bien, nadie puede concebu de manera deterrninada
una negaClOn,sin tener por lundameuto id afirmacion opuesta El
CJegode nacirrnento no puede hacerse ni la mas rnnuma repre
sentacion de las tmieblas, pOlque no tiene I1lnglll1a [repi esenta
uon] de la IUL, 111el ~dh aje [puede hacer "te rep¡ esentacion alguna]
de id pobreza, pOlque no conoce la opulencia IllI El ignorante
no llene nocion alguna de su 191101anud, pOlque no la tiene de
la CIenCIa,etc 11,<) Por consiguiente, r.xlos los conceptos de la,
negduolles son deriv ados, \ las Ieahdade-, contienen los data v,
por as: decirlo, la matena, ° el contenido tt anscendental, para la
posibihdad ) la completa deteumnacion de todas las cosa,

Por consiguiente, SI en nuc sti I razon :,e le pone por funda
mento a la determmauon ouuumocla ur¡ subst: .uo transcen
dental que contiene, pur dec n lo a"" todu el "cen o de materia
del que pueden tornarse todos 10s predicados posibles de Id'i

LOsas,este substrato no es nada 111cl'que l,ll(~t:_clciteun todo ele Id
[-\~7b] [13I)(ll-]realidad \cnuutuao iealuat /j) Iodas Id" negaclOne,
verdaderas son, entonces, nada meló>que luuuaaones, )' no oe
1,,,,podna denommar el:,] SI no cstuv lera en el fundamento lo
rlnrntado (el todo)

CRI [ 1<..'"DE LA ¡,AZV, f'l R~

113J Lo" gUlOnes en lu fi ase «-[con'lde¡<¡dd] [ I de tOcldCOS<1-»son
Igl egddo de e;,ld ti ,lduluon
1736 "!'<U) re;"dluuO en el ollg1!l<d con mal uscllla \ ~mb"stalddla
III lomt!Lb ,No
1/37 De"tdcado con ma\mculd, ,111 bd,talddlJ. ni c()rndlJ.s en el
011¿111dl ,'\Illh tste¡ bhdp,
1138 Destacado con ffid\ uscula ,111b,l:,ldlcldld l1l LOffillld, en el
ongln,t! ,,[t\\as"

toda co,a- este dld 1111,md indeterrnmada en lo que respecta
a lo, predicados que pudieran consntuu be conJUlllo,), clUnque
nosotr os, por rnedio de ella, no peno,emo~ nada mas que un con
JUllto de todos los predicados posibles en general, >111 embargo,
~l 111\L~lJgamo~mas de cerca, euconn amo, que esa Idea, como
concepto ong1nano, excluy e una multitud de predicados que
estan ) a dados, como deuv ados, pOI medio de otros, [AS7'}]
[Bb02] ° que no pueden subsistir Juntos, ) que se depura hasta
consutun un concepto completamente deter nunado a prlOll, y
COI1ello ,e COl1\lel te en el concepto de un objeto singular que
esta dererrrunado completamente por una mera idea, ) que por
tanto debe ser denorrunado un Ideal de la razon pura

SI el todos los PI edicados posibles los consuler amos no
,010 de manera logre.a, 0,1110 n anscendental, e, decu , segun
el contenido de ellos que puede ser pensado a PIlOr! en ellos,
entonces em.ontr amos que por medio de algunos de ellos
:,e representa un sei , ) pUl medio de OtIO:, ,e Icpre,enta un
mero no se¡ La negac.ion logu.a, que se indica solamente pO!
medio de la pcddbra !/(J,1l nunca esta ligada plopJamente a
un concepto, SlIlO solamente d. la relación de e,te con ou o en
un JUlUO, ) ¡JO! CO!1:,]glllentenunca puede, 111 con mucho, ser
suhciente p,u a c.u ac u.i izar un concepto en lo que se refiere
al contenido de el La exple,JOn "no mortal»!' no puede dar
a conoce! que con ella ,e repI esenta UIl mero no ser en el
objeto, S1I10 que deja nuacto todo conteiudo POI el coutrauo,
una llLgauoll tI anscendental slgmficc[ el 110 ser en SI mismo, al
cual se opone Id afinnac ion transcendenral, que es un algo' 1)



7744 Destacado con mayuscula, sin ba5ta¡ dilla, en el ongmal·

«Emiges» II 1
1145.~EX1:HesJOnesdestacadas con mavúscula. SIn bastaldI 3. en e
ongmaL «Ent\NedeIund Oder»

contenido transcendental de ellos, sino ¡l1n concepto1 que 10'3

comp!ende en 1/, y la det"'rmin;lCión omnímoda de toda cosa

b e 1 la 1¡·mitaciÓn de ese todo de la reahdad, al atnbulr
'le asa 1 e
algo' " eh>e,ta a la cosa, pero e,'(cluyendo I~ restante; 1.0 que

. . 1 I o bIen" o blrnll" de la preml'la mavor d15\un,come Il e con e J )
11\ a \ ( 011 la determinaClón del objeto mediante uno ele lo<;
miembros de e'la div isión en la premi'la menor De acuet do
COl! esto pI uso de la razón por el cual ella pone por funda
rnr-nto d~su determina.ción de todas las cosas posibles al ideal
tianscendental, es [un uso] análogo a aquel según. el :=ual ella
plOcede en los silozisrnos disyunti, os; este fue el pnnC1~JOque.
_ '·b~ ptlCe p~r fundamento de la di, isión si'itematlca de

ma'l afn «, ' '11
todas lns idea'l transcendentales, [principio] seg1ITI el cual e as
son geJ1e!adas de manera pa¡ alela y corre~ponclipnte él las tr es
{'''reCle~de los silogismos . . .

Se entiende por sí mismo que la razón, para ~ste propos::o
SllVOque es <;610 el de representarse la necesan~ deterrnit ,cI'

ciÓn omnímoda de las cosav, no [AS7R] (Bt-iOb] presupone
la existencia de un ente que COI responda ~I ideal, :ino [que
plesupone] sólo la idea de éste, para deduc.I:, a part!r de una
totalidad incondicionada de la detet minacicn omnIl11od,l, la
condicionada. es decir, la de ;0 limitado. El ideal es, pues, p;ll a
11' 1moddo (/JfOlotyh()1l1 de todas las cosa<;, las cuales tOC,J<;,
e a e "1' 11 1 . 1

. o I e['I,'I'a) deiectuosas tornan de a í a materia e ecomo copias \ Jj) 1" - •

su posibilidad, y acercándose ~ pl más o menos, estan siempre,
sin embargo, infinitamente leJOSde alcanzarlo. . ..

Así. pues, toda la posibilidad ~e las cosas ~[IaPO<;!l11:1dad1
de la síntesis de lo múltiple segun el contemdo d.e .eHd') 'le
considera derivada, ) solamente se considera oll.gmana la
[posibilidad] de aquello que enCIerra en sí toda reahelar\. Pues

CRIm " DE L/\ R¡\7()!'-i ¡,,'RA

7141 Como SIduera: «aquel que se cuente, de manera absoluta (r no
derivada) entre los predicados del ser».
7742 Es decir, de la posibihdad de todo lo que existe.
7143 Es decir, mediante esta paI te

Pero también se representa, mediante esta posesión corn
pleta de la realidad, el concepto de una cosa en SI misma, como
si estuviera completamente determinado; y el concepto de un
enits realisstmt es el concepto de un ente singular, porque en la
determinación de él se encontrará [siempre] uno de todos los
predicados opuestos posibles, a saber, aquel que pertene7ca,
de manera absoluta, al ser."" Es, por consiguiente, un Ideal
transcendental, que sirve de fundamento de la determinación
omnímoda que se encuentra necesariamente en todo lo que
existe, : que constituye la condición material suprema y como
pleta de la posibilidad de ello,'!'? [condición] a la cual debe
ser reconducido todo pensar de los objetos en general, por lo
que respecta al contenido de ellos. Pero es también el único
auténtico ideal del que es capaz la razón humana; porque
sólo en este único caso un concepto, que en sí es universal, de
una cosa, es determinado completamente por sí mismo, yes
reconocido como la representación de un individuo.

La determinación lógica de un concepto por la razón se
basa en un silogismo disyuntivo en el cual la premisa mayor
contiene una división lógica (la división de la esfera de un con
cepto universal); la premisa menor limita esa esfera a una parte
[de ella]' [AS77] [BGO.')] y la conclusión determina mediante
ésta\!·1lel concepto. El concepto universal de una realidad en
g_eneral no puede ser dividido a priou, porque sin la expe'
nenc~a no se conocen especies determinadas de realidad que
estuvieran contenidas bajo aquel género. Por consiguiente, la
premisa mn)'or transcendental de la determinación omnímoda
de todas las cosas no es nada más que la representación del
conjunto de toda la realidad; no meramente un concepto que
comprende bajo sí todos los predicados en lo que respecta al



11-17 CUJlI() 01 JqcI" "", lM:"ll "~Jl 1, 1lITIIL1Lhlll eL IUJlljUnl" lue,,1 de
lu que JeI oL' :'Upl Lmu oC 'lbll' lUl1111LUJlod llene 1" Jl el,
1118 t!.t, ljue t;lllellclél "Ll' ,'LUll, ,ti ¡-'UllL' ,t,..Ji ,1pUl lunc!.llllllllt)
la lumu 'Olll iU'110 (UJ1U'!'ll) \) l1t) ldfll0 lO'" .,

1/19 famb,en [ll)c!lJd ellleJlcle", "ulu f)d'., 1, "ul ['",¡)tlt:' '1'"
1",de,,»

no se basaria en Id hnntacion del sel OlJgll1dllO mismo. smo
[en Id lumtacion] de ~U mtegral consecuencia, . de la cual
form.u ia P<u te taurbiuu tudd nuestra sensibihdad, JUnto con
toda reahdad en el fenomeno, 1<1que no puede lo: mar parte.
LOmo mgl edreute, de Id Id ca del ,el supremo

[A5tl01 [BllOtlj SI continuamos pe¡,lgl.llendo d,1 esta Idea
nuestra, , la lupostasiamos podr ernos, mediante el mero con
lepW de Id 1calidad Stll)! emu, deter rnmar al ser ollg1Ilallo Lomo
U111CO, simple, ormusuficrenre, eterno, etc, en una p,dabl d ,

pOdleI110~, medrante tudu<, los PI edICdll1ento:" derei nuu.u In
en su lI1tegllddd llll undlulilhlCLI [!concepto de un "el (al e"
el de Dios, pensado en sentido ti .uisc eucieutal , 'y <1,,1, el Ideal de
la iazon puu e" el objeto de una teologia rt ansc enderual, como
) a lo he dicho mas <11nba

SIl1 ernb.u go, este U~Ode la idea u anscendental tldn~pdsa
na ) d los 11I11He"de Id deu.i mm.icion de ella ) de su hcitud
Pues 1elrazou la puoo, :'010 como ei cunu pto de ludd lt'dlIdad,
pOI fundamento de Id deter nuuacion omrurnoda de las cosas
en geneldl, :'111 e>'lgll ljl1e toLld e:,d realidad estu , leld dada
objetivamente , cousutuv t:'l a, ella misma, una cu,>a 1.\ Esta
ultima eo una met a hccion pO! medio de Id UI,t! reuiumos
) JedlIzdmos en Ull ldedJ, CUInu ~l tuerd un ente ::'ll1guldr, lo
ffiullIple ele nueoll el lded, p~lfa lo cual no tel1ell1o~ dulO! lLd
Clon, nI [Id tellemo~J ,Iqlllel a pdrd ,UpOI1I:'I Id po:'lblhddd
de una ¡)lpOle:'l:' l,d, de 1,1I1lbllld llldllera. Ido lOnOL::LlIt--llUd,
que clUllüJ1dll ele tdllde,t] t"LlnpOLO Cul1uernen en nad,! a la
detell11111elCl0n OI1l11I1110ddele l<lbLo:,as en gelHól dI, III [Ienen
Id ma, flllI1ll11d 11111uenucl oUbl e dld, pdld 1" (1I,'¡ :,uIo 1" Idld
el el neLe'dlla ,11

(¡JJ

/ /16 [n el u"gllhtl ,\ Ildd"" SegellffiOS a Ed A.c¿¡d, qUé GdOjJl.,Und
lO'lelllUll de :\lel!Jn

todas la, negduuIle;, que :'011 los urucos predicados por lo;
que todo lo dei1ld, puede disnngun se del ente reahsimo: :'011

mei as Illl1ltauuJ\<:'> de una ieahdad ma)or,) finalmente, de LI
re.ihclad ,UJ1ld \ pUl t.uito, la presuponen a esta, } ~0J1 mero,
der r. ados dl ella, cu lo que leopeLta al contenido Toda la mili
npln ulad de la;, LO'do e" solo una manei a, Igualmente muluple,
de Inuuai el COllLtplU de Lt suma reulidad, que eo el subsu.uo
L011H1I1ele [lod'bl elLIS, tal Lomo todas las figuras son pU'luleó
:'010 corno dl\el'>d:' rnanei as de lurutai el e:,p,lLlo mfiuuo POI
e:,o, ,ti OLlJl'lOdel Id" ,ti de Id iazon, [ouJeto] que solo en ella ,e
eru.uc un a, ,e lo llama t.nnbien el "ti UIlguUl 11o .eus Ullglll(l/llIl1l~,

eu l.i medida en que no ueue I1mguJ1 ou o [ente] sobi e ;'1, [se lo
lld111,11el :"J supremo .cns sunnnunq , )' en l.i mcdida en qut' todo,
pOI ,el couclrcrouado, esta bdJO el, [oe lo ILllTId] el ser d, [.\ 179]
[1l()()7J todvs los "Uf" i us uiuum¡ I'ei o todo esto no 'lglllfiLd una
Iel,¡LUll objeu. d de un objeto efecuv amente ie.il, con on as
Lllo,l:', SI!lO [ld Iclacion] de Id ului con cotu epI 05, ) nos deja en
COlllplt.Ld 19l10rallucl dLerLd de lel e"-l~tel1Ud de un ente de tan
e x; epuolldle:, pi endas

Como tdIllpUUJ ~e puede decir que un ser ollg111m IULOJ1~I~td
en muchos ;,el e.S del 1\ ados }d que Cddd LUlOde e:,los lo pi e~llpo
ne d dLjwd, ) pUl ldllto no puede comlllulllu, re~ulta que elldedl
del sel Llllg111,1l1llLUllblen debe ,er pensddo Lomo sImple

POI 12,0, Id dell\ dUOll de Lodd Otld poslblhd<td a pal tlr de
este ,el 01 Igll1dl 10no oC puede tampoco LOlblclerar, hablando
COll plLlpled,\(j, Lomo und fllllltaLiOlI de ,ll ;,uplema realIdad
111, pOI d;,l deullo, Lomo und dlUlJiOl1 de ella, pue~ en ese Laso
el :'121 Ollgllldl JU ,Cl ¡a consldel <ldo como un metO agl egddo
de entes dell\ ado;" lo UI,tl es Imposible segun lo precedente,
aunque lu hd\ dl11U:,Iep! e~entado aSI al comlenLO, en el plll1ler
lJu:,queJo lU:,LO Ld :,uplcma redhdad sel \ llld de tUlllLuncnto de
lel P0;,IUdldMI de ludd' I,\:' co:,a:, mao lllel1 como un fUlldillllUl/O

) IlU 1 ,1 cornu un (011)111110, ) la multlphudad ele la~ pllmel d;,



1750 Poi conslgUlente. aunque (',le ideal del "'1 rr-alívrrno sea una
mela replesentaclÓU, en pnmel lugar se lo realira, e<;dern . 't' 10 r on
vierte en objeto: luego es hl/IO¡/o\1odo: ) finalmente. pOI un PI o{\leso
natural de la lazan hacia la rrm sumactón de la unidad. es incluso
penonifimdn, como pronto rnosn al emos; rOlque la urudad Iegu 1,1[1\a
de la e'<penenCla no se basa en los [enórne nos rrusrno , (,010 en la
sei1'ilb¡jld;ld~ smo en 1" cone"\¡cm de lo múltiple de ellos pOI merho dl'l
enlmdll77lm/n(en una apelcepuón).; pOi tanto la urnrlad de la realidad
,Uplema) la omnímoda detelmmablhc!ad (po'lblhdad: de toda, la<;
r.osas palece residn en un entendnTIlento supi emo,) por tanto, en un.i
mtrligenan [Nota de Kant]

el conjunto de toda Id realidad empírica como r onrhcion de
su posibilidad En VI1 tud de una ilusión natural COll<;¡dt'IoI110<;

corno \lll pr inr ipio q11edebiera se r válido pala todas la, cosas
en gem'r,11 dIgo que [como principio] propiamente \ alr- ,,010
pdl a aquella, [eosas] que 'ion dadas corno objetos ele nuestros
senndo« En consecuencia, dejando de lado e sa [irrut.tr ron,
tendremos al priur ipto empínco de nuestros conceptos de la
posibilrdad de las cosas como fcnornenos, pOI un pllllC ¡PlO

transcendental de la posibilidad de las cosas en general
Ll que después hípostasiemos esta idea del conjunto de

toda realidad, se debe a que convertimos dlalectJCamente la
\llud,lcl drstnbutma del uso empírico del entendllllJento en la
urudarl colectioa de un todo de la experienc ia, ) pensamos este
lodo de lo<;fenómenos como si fuera una cosa smgular que
contuv iese en sí toda realidad empírica, [eosa] qlle entonces,
pOI medio de [A583] [B6111 la subrepción transcendental va
mencionada. se confunde con el concepto de una cosa que
está en la cúspide de la posibilidad de todas b" COSil", para la
determinación omnímoda de las cual e, suministr a las coudi
r iones reales 11,11

l RITICA DE L1\ Ré~ZO'JPI 'RA

[A581 J [B60~] No es sufic iente describir el proc eder de
nuestra :azón, ) la dialéctica de ella; se debe procurar, adema"
descubn: l.as fuentes de ésta, para poder explicar esa misma
ap~nenC!a ilusoria, como un fenómeno del entendimiento: pues
el Ideal del que hablarnos esta fundado en una idea natural.
y no meramente caprichosa Por eso pregunto (Cómo lIeo-"
la razón a considerar toda Id posibilidad de las cosas corno
derivada de una única [posibllidad] que sirve de fundamento,
a saber, [como derivada] de 1, [posibilidad] de la suma reah
dad. ya presuponer luego que ésta está contenida en un ente
originario singular)

La respuesta surge por ,Í misma de las discusiones di' la
Ana.lítica transcendental. La posibilidad de los objetos de los
sentidos es una relación de éstos con nuestro pemar, en la
cual algo (a saber. la forma empírica) puede ser pensada a
pnon; pero aquello que constituye la materia la realidad en el
fenr: ¡ "enomeno \10 que corresponde a la sensación] drbe ser dado,
sm lo cual no podua ser tampoco pensado, ni podría ser re
p¡esentad~. por :anto, S11 posibihdad. Ahora bien, un objeto
de los sentidos solo puede se: determinado completamente SI

se lo compara con todos los predicados del fenómeno, ) se lo
representa, afirrnativ a o negatlvanlPnte, mediante ellos Pero
con:o, en ese caso, aquello que constituye la cosa misma (en el
fenomeno), a saber, lo real, debe ser dado, sin lo cual tampoco
podría ser pensado: pero aquello en lo cual [AJ82] [BtilO] es
dado lo real de todos los Ienornenos es la experiencia única
ornniabarcadora, resulta q\le la materia para la posibíhdad de
t~dos lo.s objetos de los <entrdos debe ser presupuesta corno
si estuviera dada en un conjunto, sólo en cm a limitación
p~leden ?as~rse toda posibilidad de los objetos" empírico" la
diferenciación de ellos entre <;1, v 'Sudeterminación omnímoda
Ahora bien, en efecto, no pueden sernos dados otros objetos
que los de los sentidos.y [no pueden sernos dados] en ninguna
otra parte que en el contexto de una experiencía posible; en
consecuencia, nada es pma novotros un objeto, si no presupone

l\j'vl,\MIFL IV\NT



l/51 Lus pale,Hesl::' en Id lldse e::'cleCll [ j su '010 lonceprJ 50n
dgleg 1d" de e,¡¡} [jadUCllon
IIJ2 luma" dl)era «Lonllene en 011t leSpUe5l.1 Pdl,l ¡udd PI cgUl1ld
pur el fLUeJ,t!dll\t ¡ 1 G l "PlL\IUlle\ l pUl que) \ pUllue <,>1,"1
dt.~t,tLdlti.'::. (on lid") lbLuL.l\ el! l Oll.'jL d, :')lIl od::.talddl1 \ ::'111,1,:,110">

de ll1lell u"duon
77J3 1 al Íl,be, qUl nu tllllL dete clo dlguno en t11I1;:;nn[t'peLlO qUe
te"~el¡ lueJO ouflLléllle como umdlLlull pueden ltllbull ,e l,lllto ,¡J SUjeto
lÍe 1.1Ol.illOlI plJllup,il <lljlldlo lll\O ccJllceplo' tumo cll.l ¡espue,l.\
d ludú C¡JUlque' llldllddd en d LeAll L()lllu el DUlqUt~>

l \)1\-;] ln(>lJ] -\hOld bn n, Id .uzon ,e ponl en bu-ca del
cuncejJto dé un ente:: que ~ed dpto ¡Jetla ,emejal1te evc ele.nc.ia
de l<le,lstenUd corno es b nccesi.Iad incondicionada [lo hac, j
no rau«. pdla infc.ru 11puo» el partIr del ct)nceplo de el 'u
existenc i» 'pues :,I :,,,"an e\ lel él d e,o, ,o10 te.ndrra que buscar
entre l¡lt'W, concep'o, \ nu iendna necesidad de pllI1er pO!
lundamentc. una e'-l~lenua d id.i , sino :'010 pdla ei.c ontr,u
eutt e [(JcluÓ)lo~ ~Ul1LlP[()' de LU',b posible-s, aquel que no rengd
en '1 nada que sea u.c ompanble con la necesidad absr.h.ta Pues
t.jUE dlbO deb- e,1Otll de lll,lllerd absolutamente nece s.u ia eó'
dlgu qUL ella dd pUl esr.iblecrdo \ a de acuerdo con la pnmerd
mfeienc ia ::'1 ella puede e luruu,u todo lo que no e, compauble
LOnEoclnecesidad, é'-l epwu Id sola [lu"aJ, entonces esta e" el
ente al.suluta.n« nte neces.mo ) a 'L (llIl1pl end.i Id necc sidad
de el lb decir, ,e la pueda deducir ele '11 solo (0])( epw) 1 °
lid [se la lompl e rda]

.\hOld luen, .ique.llo Lll, lJ conlepto pdra todo '"POI que ~
conuene en 0,1el porque, 1 que llU tiene defecto alguno en mn

glJ!l II "pellO, que e" el! todo sulicrente como condu.ion, l pa
lele pUl e,>u !ur.uio 'u ( Ieme dptU pul el la necesidad absoluta,
plaqul pu~e\ en do el ml~mu todct~ lelO, cOlJéhuOl1b pdl a todo lo
pU>loIL. nu plellJd e1lm~11l0LlllJ(hLlOll algUl1d. \ m 'lqmerd e,
ldPcl¿ dt aJllll1llld, \ en CUlbeLUU1Lld o,d1l"fdCL al mellO" en un
,¡::,pello,ellUl1le}Jtu dé Id nece,,¡dad lllco!1thclOl1ada, en lo que
11l)puede 19u,lLmele 1111lguncAlO concepto f -\]80] [Btll-l] que,

Rl ¡ 1"-- .. L L- l-- R le) l p..l.

\ pe,ar d., "lel l1t Ll sid.id llr",ente qu,," 1lU1e Id r azou, de
ple,u¡)Unel ,!lge) qUe Pllédü ,el \ Ir de Iund.unento completo
al etltendll111el1tll pélld Id Lk1d!l1lnettlOl1 Omll1I110dd de los
conceptos lk el ella .idv lel le el celraLler ideal ) me! amente
flLlluo de esa PIC'Up():,luun deIlhl"lMlo íacilmente pdla que
\d}d el pel:,Uddll,e '>()lu !JUI e"o, de [\'í8-l] [Bb12] rom-u de
111l11edl,t10 el un" iuet cí CTltlUrd de su propIO pensarnre nto
pe)! Ull eme t ledll .uuenre leal, b !1U lo hai ia] SI no tuera
.iprc uuud., pm cd¿'Ull otro 111c)[I\U cl buscar "u llPUSO en dlg'll1
lLig'll en el fe!,ld\Uj de lo condltl0n,ldIJ, que e"tel dado a lo
l11UJlldll llJlldd<l ([ue llcltüIlltJ1te no esta dado lomo elec
11'.n ne n te. l cal U¡:,1 111SC,}lll "u rn e r o con: e1-'le),pelo que
v:, lu UIIICU que Pllccle lOlll¡Jlet,u la "elle de las condiciones
1l11111Idcl:' ,1 S'llS tUllcLunenlu:, F~td e~ la rn.u ch., natui al que
toru., lucld 1,lLUll lllli'h1dd, aun l.. !lU" \ L¡]g,tl dllllCjlle no todas
pl1~e\ U,Ule11, lid [1 a r,lL:Ullj1111lom¡enZd por los lonceptos,
~lJl(J pUL Id L '-PL ¡lUIUd \ lllb'll, \ pUlIe, plleb, pUl funddI1léllto
,dbu l \.b[clll, PL!lJ L'L o,uc!u :,L hUllde, :'1 no estel d5entddo
en la ¡Oc 1 llldllll,\ lL,le ele lo db"ululdlllenle nele~ano Esta,
d eU \ 1 L [lu[,l ~Ill ,lPU\ U ,1 ludd\ Id qued,l, b,1Ju t lId" fuera
de llld un e"jJdllU \ ,l,!() \ SI t,lId no lu lltll.l todo ,lll deJ'u
lllnbllll ltL"n 1-'11" ti frJ¡ ijlle e~ deLll ,l!lú e, lllfllutd en su
le.lhJad

:-'1 ,tI",C), lú qllC lll¡Jllc! LlllC ,e,l, e'd"lc, Ul[Ol1le" ,e debe ad
mIli! 1,Ul!LILllqUl ,t!bo L'-bll IlLLOililJJIIOt!é Plle~ lu cuntlllgenle
e\.ble ,,,,lu L'LJU Id 1undlllOl1 de otra losa que es Lausa ,Uld,
\ de "',l,l "de ¡,llllLllll la lI1ferellUd h""td [llLgal aJ und Cdusa
que 11U e" lL)lltlllbel¡tc \ que prtll"dll1entL 1-'0reso e>,.lstesm
CUlllhuu]¡ \ l¡eleSdll,tn¡ente [Sle e" el ,ugumento en el que Id
Id¿Ull !Jd",¡ :oll jJlugle:,o hdUc1 el tnte Ollglllctllu

DI Ill'l ',(,1 \11 d()" Di 1 h ,1", ¡'oP!( r t "11\ \
xl-.\ 1,11 Idh ¡ \ r ,1',[1 ',l ¡ \ nt, l ":orR ')l PR¡ \l()

S¿cLÍOll tercer d del caprtulo tercero
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1156. También podi ia entenderse: "que implica la totalidad ele l~s
condiciones". 010 se puede decidu , pOI la S01<l forma s,,~mattr~l, cual
es el sujeto) cuál es el objeto ele esta 01ar íón I plat;\·;)

No se le puede negar a este concepto cierta solidez, si se trata
de dcciuoncs; a saber, si se ha admitido" a la existe ncia de un
ente necesario cualquiera, )¡ hav acuerdo en que se debe tornar
paitido acerca de dónde hay que situarlo: pues entonces n~ se
puede elegil mejor, o más bien, no se tiene OpClOllalguna, sino
que uno está obligado a otorgar su voto a la unidad absoluta ele
la realidad completa, como fuente originaria de la posibilidad.
Pero si nada nos empuja a decidirnos, ) preferirnos dejar estar
todo el asunto hasta que nos \ ea 1110<; forzados a otorgar nues
tra aprobar ion por el peso total de los Clrgl.lI1lPlltns,es decir,
cuando se trata meramente de dutammar cuánto sabernos de
este problema. > cuánto es lo que sólo alardeamos de saber,
entonces la inferencia anterior no aparece, ni con mucho, en
una figura tan favorable.y necesita benev olencia para subsanar
la carencia de legitimidad de sus pretensiones.

Pues si damos por bueno todo tal como aquí está ante
nosotros a saber: que. primero, a partir de cualquier [A>881
[Bf¡J(i] existencia dada (aunque sea, "J menos, fa partir] de la
mía propia) se infiere legítimamente la existencia de un ente
incondicionada mente necesario; seglllldo, c¡ue debo considerar
como absolutamente incondicionado un ente que contiene toda
realidad. y por tanto, también toda condición; y en consecuen
cia, que por este medio se ha hallado el concepto de la cosa que
es apta para la necesidad ahsoluta; de [todo] esto, emppro, no
se puede concluir que el concepto de un ente limitado, qlle no
posee la suma realidad, sea, por eso, contradictorio con la ne
cesidad absoluta. Pues aunque no encuentre \ o en su concepto
lo incondicionado que la totalidad de las condiciones \le\ a ;.a
implicado,' 1;10 de ello no se puede concluir de ninguna manera
que su existencia deba ser. por eso, condicionada; tal_como.
en un silogismo hipotético, no puedo decir SI no esta CIerta

CRITICA, DE L!\ RAZO" PLRA

7754. Ha> que entender: ") si aquel concepto de un ente realísimo
tampoco satisficiera completamente a este concepto de un ente incon
dicionadarnente necesario».
7155. Es decir. la razón.

por ser defectuoso y necesitar complemento), no muestre en sí
esa característica de la independencia de todas las condiciones
ulteriores. Es verdad que de aquí no se puede inferir todavía con
seguridad que lo que no contiene en sí la condición suprema y
completa en todo respecto, por eso mismo deba ser condicio
nado en lo que concierne a su existencia; pero no llev a en sí la
única característica de la existencia incondicionada, de la que
puede valerse la razón para conocer, mediante un concepto a
prion. algún ente como incondicionado.

El concepto de un ente [dotado] de la suma realidad sería,
por consiguiente, entre todos IQS conceptos de cosas posibles
el que mejor se prestaría pm a ser el concepto de un ente in
condicionadamente necesario, ) si tampoco lo satisface a éste
completamente,'!" no tenernos opción, sino que nos yernos
obligados a atenernos a él. porque no podemos desechar por
completo la existencia de un ente necesario; pero si la admiti
mos, no podemos encontrar, en todo el campo ele la posibili
dad, nada que pudiera pretender, con mayor fundamento, tal
prerrogativa en la existencia. _

Tal es, pues, la marcha natural de la razón humana. Esta
se conv ence primero de la existencia de (/{glÍn ente necesario.
En éste conoce una existencia incondicionada. Luego busca el
concepto de aquello que es independiente de toda condición,
:v lo encuentra [AS87] [Bi) l.í] en aquello que es, ello mismo,
la condición suficiente de lodo lo demás, es decir, en aquello
que contiene toda realidad. Pero el todo sin limitaciones es
unidad absoluta, y lleva aparejado el concepto de un ente
único, a saber, del ser suplemo; y así, ellall-,; concluye que el
ser supremo, como fundamento originario de todas las cosas,
existe de manera absolutamente necesaria.

1\~\~Ai\[EL I<.A'!T



//57 En el Ollglll,¡} "¡MI el el> 'legulmo, d Ed ~\Ldd
//J8 Lo, >Igno;, dl Ill1ell 0g,ll ¡ull, en 1.1tl,he ,dlil1C!c heJll'" dé [
qUL lo dbdl(~lludu 1 ~Ull dbleb~td ...) de l~l,l llddulCIU[!

1h 9 ('(>111') '1 dIJel,¡ 'UIM 1I1,¡ llU 11.¡lltl,,1 de 1 )l tl lid, '''1 l lJé

Sólo son po~ibles tres manera:. de demostrar
la existencia de Dios pOI la razón especulatIva

lodo;, lo" (dll1Il1U:,Cjue CUll e,!e PtUP0;,ltuPULd,UI ton1ürse
comIenzan, o bIen pOI LIl'\.pelWllllol c!trelllllllddd) Id PdI[lCU
Idl lOlbtllUUOll de lllle,tlO munclu :,enslble, /c.omtltuuonl C]ue
W!lUleIl10:, pOI llledlU de d'[ltelld [e\.pellelludj, \ 'huendet1
d }Mrtlr ele elld, "lgLllenJu 1.1::'le., e:. de la l dU,)d!JJad, hü:,td la
Cdlbd l1ld:',¡Itd, Ljue e;,ld fuel" dcllllLlllclll, o tJlt'l1 plJllt'll ell1plfl
ld!llelJ[e pOI IUlld,llJ1t'JllU ;,ojo Ullole\.pu ll'llU,lllldt tell1lll1d(l.!,

P(JI tu rnellU, c:I e,tdtlU de eltas dé be u.ner la 1)" l) n [
e d ," (J 1111'>1110

,e puede prc /:,Lllll,¡¡ d. nui \ U c[, erld ele I III I l III 1d '--e e e ~d L lit'> ~('d

<lela LIl Id é\.jJe¡¡etIUd [A. ,l)(¡J /15(>11)/ "\}¡Old bien e donde
hemo , ele situar 1.1c.ausahdad sutnrrna con mol\ (J/ ItgHlll111Ltd
l]lle el]]l dunclt bid t.l!IJDlel! Lt flI[/J alta l<lu"dIUdd, e, deCIr
en dCjuel ente qUe CUllLJent en s mismo, o/ lo,lIldlldtnente, l~
,llfiuenua pdfd rudo 1 elt, io posible [enr ], te cuv o lOlhep[O
llega d. con,lltUll,e tümbIe!l l11U) faulI11t'!lte pOl medro elel
la'1)0 umc.o de una pedeellun C]le lo abai ca todo") -, \. ,,:,ld
cdU"dlIddd, Id mas ,t1td, Id tcucm,», luego pOI -Ib"ollll,llnente
neLeodlld, pOIque euconuann., que e;, db,olul,llllente necesarm
d"cendel llclota ell.r, )' 110enconn .unc», fUllcl'lJ11t nro alg11110 Peléa
segull !d:'lenchellduJ todav ra md" alla de tlld PUl e:,o v ernos
que en tudu" tu, pueblo" "e lr,llJ;,lucen, a [¡dIh delmd" llt'0C)
pulllu"mu, dlgUl105 \l.,lllmble" (k IllOnutlbl1IU, dI Uldl no ¡~);,

hd (UndULldu Id lellc\.lOl1 ni Id eópell.t!dLlun pllJ1UlllLI, ~1l1() ,,010
una I1ldlC]¡,llldlUldl del enlcndlllllelltu L0111\111 ' I I J1 ' ruare 1<1 que
la llegado d ,er, pOLU el POC(), lompI ensible

l 'JllJH Ion el s.iber, dqlll, lelde la Imeg¡ id,rd "eg11ll con; epros
tampoco e,ld lo condicionado Antes lnen, ,eguu eruos teruendo
Id posibrlid,id de cousu.lei .u también corno tuc oudu iunada
uu.uu lllLC:,üIJOo todo" los restantes elite" hrnu,«!o . dllllquc 110

pOlI,tIllO" com.luu Id ne.c csid,icl ck dio, el pdlllI dd lUIlleptu
ulln el "t] C¡llede ellu" u.neinos Dé e,td manera, empelO, este
dI !.,lI11JC!1tu no JlO" ha suuunisu ddu .u c1111.t:, ll11111l1lU coru eptu
de Id:' propiedades de 1111eme neces.u io, \ en gellel,¡] no ha
IUgl,ldu llddd

om elllLJcllgo ""le ,llgllIllllltu 'O!1,e¡ \ d cier ld lIllpOl rancia,
\ llll pre:,tlgll) qUé no puede ;,ule [\ ítl'l] [Btd!1 susn.udo en
,>ef.(lllddpOI mouv o dl e,ld Hlouhllc'nUd objl'tl\ el Pue, suponed
que h ubu-r el obhgaciones que fueran eutei amente legltlmas
en Id ldeel de Id l.1L011,pu u que HUtuv ieran lllnglll1d re.ihdad
l11 1" ,1plle,¡UUll el J1lhOtI o, mismos. e:, de eu, éjue no tuv u.ran
motores, '1 no ,e ]JIe~llpl¡:,teld un ~e¡ ,UplE'mU que puchera
d.u le-, ele.c to \ clprCI1lIU el Id" leje, pl,lLLJe,l', de esta manci a.
ll'ndlldIl10" [dmblCIl 1.1OO!Ig_llllm de pre,tdf ,eglllI111ento el

llmLepllh qUl' dUllqUl llU fllerdI1 objetl\ dmente sunClemes, son
empelo 'tgUll la llH-,cüdd de Ilubtra rdLun, plepunder,wte,,}
en lOlllpdI,IUllll Lon lus Clldle~ 110 cOllocemu, Ilclda mejOl III
Illd" lllll\lmellll l:-J debel de elegll ~dLellhl aCJlll del equtllbllO
d Id ll1dcll"wl1 de Id ópel LlldUOll, por medIO de und adlLlU!l
pladlld, l Illelll;,O Id ldzon, lomo elma" e::'llupllhhU de los
jlleCe~, no ellLOll[l,llld en ,,1 llJl;'lllJ. lI111gUllcl ¡U"lttlLdllon, '1
t';,l,lIldo bdJO Id lI1tluelll_ld de mo\ des dpl el111dlHes no hublela
(JDeclelldu dllll L()ll defectllo>d lOlllpl eJl;,IOll, d e,o:, lunclcll1len
to;, de "ll jlllUO que :,on [dIe" tjLle no (onoceIl10;" ,ti meno~,
IllllgUl1U me¡m que ello,

\Ullljue e~le c\¡gUI1lCllt() es elP( tl\ <l11](:'II[e trdlbcelldclllal,
pUl '{ue ;,eDel".! Ln Id ll1SuÍlllLI111d111ti mseld de lu lUnlll1ge1lle

e, lnqxlo l,111'lJllplc \ lh\lLlI,¡] Ljue lO, '\PItJplddu dUll pdld d
~lll(1d() l,JlIlUll hllln,IJlll f11cl, (Olllt llle tdn PI unlu l ()11l11"e lo
cOllcllll l ,l eóte hd"td el l'llu \ e que Id" l USd;,"Idl Ln llllllLlll! el:',

1ldlUI \ peIeLe,l. pUl eU¡¡,lgllleme, deben lener lI11il lclU'>,l, o

¡\\ Ir .,( [[ "'~ 1



1760 "e h<1 <'U"f'l](]O ]t'e¡ M¡\IJ l'1Wce< ¡llO f11 IU!;d1 de wljln<;lhl"

q[<y(,leI1Claele Z(ll1e 1('(ng¡c].¡ ¡'0¡ 5chm'elt
'"

pmpero. malcanzable \ le<;una Idea que] propIamente 'ilrH'
Illil'ipara 111111taral Pl1lendllmenlo que pelra e,tenderlo sobt e
nuevos objetos Aqui se encuentra algo e"trilño \ absiu do qUé

la mfe:PI1Uclque" el de una e"rqencld dada e-n genel al a al~\llhl
E''\l'itenua dbsollltcllllcnlp nfl('<"lna' palece [una lllfelPI1Ud]
nnpet iosa J cot t ec ta, " sin embargo tenemos ellteramcnlt-'
contra nosotros todas las courhc ioues que pi entend1l11lé'nto
debe <atrsfacet pa la [or mnrse un concepto de ta I necesidad

En todos lo, tiempos se ha hablado del ente absolutanu ntc
ncresan» 'In que se hay a hecho tanto esfuerzo pOI entendct
SIacaso se puede, 'Iqulera. pen'iar una cosa de esa especie \
como <;p puede pell<.,dllil como [el e~fueI7o r¡ue se ha hecho]
mas bien pOI dernosu at <;\1 e"lstenCIa Ahora hien por r ie t to
rj1!p una defilllclOl1 11om 111<11 de e<;econcepto e~ muv falll a
saber, que es algo cuvo no ser es imposible, pero con esto no se
aana nada en la [Aí') sj [B()21] compren<'lOl1 de lds condicroucs
que hacen nnposrble 11 cOll',lderar el no ser de una cosa como
ah,olutamente impensable. \ que son plOpIa!l1ente lo quc ~e
desea saber, e<; decir, SImedIante e-.e concepto pen~am()'i, III
generdl. algo, o no [pensamos nada] Pues el olimmar mediante
la palabi a TnrnndWOl1adn. todas las condICiones que el entendí
miento siempre reqUJere para cOllsIderar algo como necesario
es algo que esta todav ta muv leJOSde hacerme r-ntr-nder <;1M a<,o
entonces, mediante un concepto de lo mcondlClo!1adamente
nece'3ano pIenso tridav ia algo, o qmza no pIenso nada

"-la, aun se ha creido e"\phtéll por medio de un» multrtud
de ejemplos este concepto av enturado meramente al azar \ qw
al final se ha" uelto enteramente cornente de modo que toda'
las ultei iores preguntas por su mtehgrbihdad han parE'( Ido del
todo mnecesanas Ioda propn5lcIOll de la geollletna P ej que
un tuangulo trcne tff'~ angulos e<.,élb,ollltamentp neccsat ia \
dellTIl'l1l0 modo se hablo de un objeto r¡lle e<;taenteramente

CRrTll" DE L" RA70'. Pl RA

Por todo lo anter ior se ve facilmente que el concepto de un
ente absolutamente nece sai 10 E"i un concepto puro de la razon
es decir, una mer a Idea, t ll) <l 1ealidad oby,tJ\ a dista mucho
de estar demostrada porr¡lle Id razón tenga nece'ild"d de ella,
[es una Idea] que, aelem"." ,010 mdlCa CIerta mtegndad que P5,

DF [ \ I\IPOSIB1UD \D or 1IN \ PRUEB \ O"HOLOGIC \

DE 1 \ r \J<"f!:, '-le 1\ DF DIOS

lA í<J2] [B6201

Sección cuarta del capítulo tercero

es decir, una existenr-ia cualquiera. o bien, finalmente hacen
abstraccion de toda e"pellenoa e mheren enteramente apilan,
a partir de met os conceptos, la f'''lstenCia de una causa que e, la
mas alta [.\")<)1] [BbICJ] 1 a plllllera prueba es lafmro teologica
la segunda, la cosmologica la ter cera, e, la prueba ontologica 'i\o
hay mas [pruebas] que e<;[a" " no puede tampoco haberla,

Demostrare que la [(110n no logra nada, 111 por uno de estos
cammos (el empmco) 111 tampoco por el otro (el transcenden
tal), v que desphega mutilmeutc ,u~ alas para remontarse fuera
del mundo sensible mediante t 1mero poder de la especulacion
Pero en lo que 1espelta al orden en que estos rrpos de prueba
deben ser presentados para <'1] examen sera precisamente el
inverso de aquel que sIgUI"la razon que se ensancha mas" mil"
que es el orden en que pnmeto los hemos dispuesto Pues 'le
"era que, aUllque la e"\penenCla e, la que da la pnmera ocasión
p,n a ello, es <;111 embargu pI mero concepto transcendental el que
conduce a la razon en e~te intento de ella, v el que en todos
esos ensayu,,> establece la meta qlIe ella se ha propuesto Por
eso comenzare por el examen de la prueba transcendental, \
"ere después que puede hacer la adicion de lo que es emplfl( o
para aumentar la fuerza dernostrauv a de ella

6.',2



1/61 PlUb,lulull(llte bd"l (¡ue tlllll1del aqt<) "elcollu'plU el" Uld::,

e&ldentlCu ,ti (U[]Cept(1 d, un (ntl 11l1l111to»
] /62 en el UiIgllhtl "llU u" (j1.l del ,llllJI,lu1ld heap llUII,1que ¡dquelld
>egun !el cual] debel" clecll "
lió) Re::"t!Iddo con I1ld)uot.JL, \ ,JIl llcl,l,llddlcl en el Ollglll,d
(~[lllen»

que puchera haber conu adicc n 11,pue, Id (0' i n.. llt:H '¡dt 'él

neLe,aIld e xrerror mente , tIl L mte i ru. ldll¡Jl)u) Ihl\jll"Ll
¡)lIe, con Id 'llpr esion de ld l(",a misma LdbeI' ::.ue' mudo el

la vez toelo lu mterno DI,)') e' 11111l1lpotell1L, e,re n Id, 11i. io
necesario 1" 0l1ll11j)(Jtull!el llU ¡lllLde 'Ll "ll~)¡unida ,1 fJ1Jllt"
un., dr, uud.id e, d, LlI, UIl t nt.- uihruro IfJut" 1 .iquc l e' «ie: 1l í , U

al concepto de e,te PL 1(/ ,¡ dt Ll" DUiI 11(1el t 11tl,11(, , .1 ) ",,[el

dada ni Id Ol11l\lpulellcld IIIJ\ll'gLlll otr o de lu, PI ",ilclliu, ,k
el pue, han sido 'llfJ[1Ild,1u, iodo-, jIllll<1 (un el 'l!Jeto , en
eSe PLll'dlllJelllU no ,tjldltl0 111 l.i mm, 1111111111d LdlllIddl(([Ull

Habers \ isro, pu.:s tiUt ,,1 supnrno el Pledkddu dé un JLllllll
juntamente Lun el olljltO IILld( d puede Sllrc,l1 una ..onu.ui».
cion mterna, ,ed cu.i! fue r t. el ¡lledl(dClo ~0 0" 'llkl1ü JhUld

otra e"capatona que dec u 11_ha) sujeto-, qlle no t'utd~n '-,u
supnmidos \ 'jue pO! t.uuo deben subsisut Per.. eSO ,ell,l
LUlllll dec.u cjllt: 1M; SUjt'iuc absolutamente nec es.u ios, que e,
una PlbUPl),IUOn LLl\d ILgJtll1lJ,!dd PleCló,ctll1elHe he pUnlU en
duda) LU, _l pO"lbtlllLld (jlll'lh!ls rno,>trdl111E' l\lté' nu pued(J
halerme III el ma" 11111111110 LOIH,'pto cie una co~a qUe o¡ fueld
:'UplllTlldd (jllIlIU] Lun [ud,)s "u" plcdll ado:" [-\')c)o] [Bn2 t]
Oejdfa trdo, ~l UIla luntradlcllon, ) Sll1 L LOntl de1ll Llun no
tengo, por medru de meruo cUI1LefAm puruo {l Pllllll nll1g1ma
caractenstlca de la Imposlbllrdad

Cuntra lucios esto, ldLlULllllOS Ulll\ er;"de~ (el lo, cuales
TIlllgun Sél hUllldIlO pueclp negdrse) me ¿e:,afiab \ OSOllOS (uIl
un ld"O que pIo!-'onlls lurnU lllld plllebd pO! el Ledw [deu,]
que 1M) un (Ullceptu, > pll'u1dllwnte solo este UlllCO, I eIl
elludl el no su, ° la "UpJL~llln de su objeto, eo, en :,1 lllbllM
contlachuona, \ e"le e, ,1 cOllcepto d",l ente re,lhol¡llU E"te

lu. Id de la e~h:,r,I de lllIe~LlO l>llIelldunIc:nro lomo '10,'- enren
dlUd IllU\ b u.u lo que ~e qUC'lh¡ dec.n c.on el concepto ele el

ll)d()~ lI» e¡eJl1plu~ ,lduudu~ están tomados S111 e,LepUGn,
"lilu de [u u.ios puu l1Ude i osüs \ ele la e'l~renLh¡ de ell,ls Peto
Id lleLL~lddd lI1UlllllIlIOl1ddd de lo-. jlllllUo, 111) '"" una llLLt'Sld,¡el
ab,ululd de Id" LU~d" Plle~ 1" nele'lddd "lb,oILlta del JLllllO e::,
,ulu una nt'le::,H!cld lUIldlUOlh1C1.1de ld cosa, o del [ -\ =jq..¡] [Bb22j
1'[' ([¡Ld( lo del )UlllG Li prupoSlLlun PI el edente 110 dE:U,¡ que
n es auaulos son db::.ulut,ullellte necesanos. o,111U que ba¡o Id
LOIHJll ~Ull de ljue e,-bId que este dado) un u.angulo t'\.lo,ten
también 1n d neU-"dlhlflll uu- t1(', angulu::, Sin emb,ug(J, e,U
Ilecesllldd IOglLd h.. demostrado ltener] un poder de ilusion tan
i,ldllde que al hdluo,e LIllO un concepto a pllOll de una LOod,
que ,-"ldbd dbpllLSlO llL red modo que en 1,1OplIllUll de uno
Inu-mo I Ul 'u Llnn Plt'l1')IUl1 ,lb,ll L<lllcl tambicn la c 'd"tlc nc ia,
uno ULl,1 pudu mieru con ,egullddd que, pUl'')IO que al ubJdu
de este CUIILéplO lL COl! L'pullde ncc es.u i.uue ure lel L \.l~tenUd,
e, decu , b'lJO Id Londluoll de que) o pUllgc1 eoc!LO"" corno dad..
(e\.bILlllel t,llllblen;'Ll e'-lotenua es pueo,td llCll')dn,l111ellte
\;,l'gl111 Ll 1Lg1.1(ll Llldll1udad \ que pOI e;,u eo,e ente eo" el
1l1l,ll1c), db"olut,lll1LlllL IlLLe",ulU, pOllluC ,u e\'l,lellLld es pen
"dde! en un l unu P[tl "llIJULSW a LdplldlO, \ bdJU le! LondlLlon
de ljUl \U pungü el ubJ~t() de el

::'1 ell un )lllllU tdénlllO 'llpIlll10 el fHedllMlo ) LUn;,tl\O
d "UJLlO, ;,Lllge lllM Lontrdchcclon, ) por e:,O (lIbO clquel le
l UII t'''pundc' ,1 e"te neLe;,dIldlllulte Pelo:,¡ SU]llunu el "ll]LlU
Junlu Lllllll Plldll,ldu Ullu!1(e,,!lO "urge lUl1tlddlUllJll c!lgu
n", pUl'o IIV /W) la IUlLla l Ull lu que pllelLI hdbH Luno ,ldllllOll
Punel IUl 1l!clllg111u \ :,uplllllll, emperu, lo, [le, dngul1 h de el,
eo, LUlllIdl[¡LlClllU, pllO ::'Uplllllll el tlldllgulu jUIllO con "Lb tle,
,lllbullh Ill) e, mllgl1llcl l UI!l[ .ldlLUOll E \.,¡dcllllLnll' lu 11l1,mO

UUll re LOll el LOllL'-P[O de Ull ente db,ullltdmente Ill'le,.lllU
! \ )l)¡] lB()2-l!2l1 "Up11l11b 1,1L\.lslelll1d de el, oUpIlllll" LI Lo:,a
lllbm,¡ lllll llld,), "Uo !llldllddu:', cde dOllde hdblhl de \l'llll

UltollLe, Id LOlltlcldlU 1l)l1) Ln lo e"tell1O no lId) ¡Me!.¡ lon lo

YI >-\ l CL ¡ ->: ¡



7166 La frase «no re,uehe e<;to»es de dIfIcIlll1terpletacIOnPIohlhle
mente qmeI<l deCIr"no resl1ehe el PIoblpllll' o «no a\ ud, '1 dt CIdJI'J
se trata de una u otra de las opCIOnesplanteadas en la (JI aCJonPIece
dente' Pero el veIbo que lJadUClITIOIpOI '<Iesohep, el pojllemlCo

no es mas que una rruserable tautologia 1,1palabra red hd ¡el
que en el concepto de la cala suena diferente que [b palabra]
c'ostem la en el couc r pto del predicado 110 Ie'itlC'h e esto i

Pues 51 llamars reahdad también a todo panel [dejandoj m
detei rnmado que es 10 que poneis) habers puesto 'a la cosa
con todos sus predicados en el cOJ1cepto del sujeto, \ la habéis
tomado por efectl\ amente real, ) en el PI edicado [ \ )<)g] [Bh:!h]
solo la [('petI,) SI, por el contrario, adnutrs, romo debe hacerlo
en msttcra, todo ser racional, que torla prOpO'illIOn e"\l<;tcnu,t!
e'ismteuca, "como querel'i afirmar, entonces que el PI edicado
de la exrstencta 110 se puede SUplllTIlrSlI1 contradiccron " Pues
esa prerrogatl"'l solo les corre-sponde el las [proposicionev]
anahncas, cuv a cai acteristrca precisamente se has.i en eso

Esperana amquilar 'i1I1 rodeos esta al guoa sutil, por medio
de una deterrnmacion exacta del concepto de existencia, SIno
hubrera encontrado que Id ilusion [que consiste] en la confusión
de un predicado logico con uno real (es dec 11, [con] la deterrru
nacion de una cosa) rechaza casi toda enrruenda Iodo lo que
lino qUIera puede sen Ir de predicado logtca, hasta el sUjeto puede
ser predicado de SI mismo, pues la 10gIC,¡ hace ab-traccion de
todo contemdo Pero la determinacton es un PIedicado que se
anade al concepto elel sujeto, ) lo aumenta Por consigiuente
no debe estar ) a contenida en el

Ser no es, evidentemente un predicado real, es decir, un
concepto de algo que pudiera añadirse al concepto de una
cosa Es mera poslClon de una cosa, o de ciertas determina
nones en SImismas En el uso logic o es solamente la copula
de un jUlCIO La proposlClon DIOS es ommpotente, ron trene
dos conceptos que tienen sus objetos DIOS) oml1lpotencJa,
la palabra es no es otro predicado mas, [ASqq] [B6271 SIDO
solamente aquello que pone al predicado en ielacion ron el

(RITllA DE L-'. Rf\70\ rl RA

7764 El concepto es SIempreposible SIno se contradlCP Esae, laC~

~a~teI~s~calogica de la po,Ihdld,d \ pOI elloel objeto de el ,p dIstmgue
e mil negatroum Pero el puedo sm rrnhaIgo ser un conce to vaCJOr1 no St 1emuestl a en pal tIndaI la real!cbd OhJPII\a de la 'I~te'I' por

t¡,ua e concepto es enge,drado, lo cual se basa Ilemple empero
a como se mostro mas arrlb, en pnnClplOsde la e'(pcnenCJ~pOllhie
\ no ~n el pnl1ClplOdel an lbsII IpIJn\lplO dp contIadlcTIr¡n' E,[l es
;111aa \ el tenCIapara que a partu de la pO'IbllIdad de Jos conre tOI

[\~o¡?:ltcadlnOKsellIlfierammedntamepte la pOlIbllIdadde las COlal(Ir]1
1'0 a e clllt

1765 LIteIa1mente 'en el «( nceplll de un pOSible,

posee, deos, toda leahdad, \ estais autorIzado') a suponer como
~~slble un ente tal (lo que \ o por ahora concedo, aunque el

ncepto que no se contradIce a SI rrnsmo dista mucho toda. la

de demostrar la pO~lbllIdad del objeto) 111. Ahora bren, en la
totahdad de la realidad evta comprendida tarnbrsn la 1"\ rstencra
por consrgurenr-, la existencia esta [contel1lda1 en el concepto
de una Cosa posible 1II rAj<J1] [B6251 SI esa cosa se ;,upnme
entonces se supnma la pmlbIlldad mterna de la cosa, lo que
es con tradlctono

Respondo habelS mcur n do ) a en una contradlCClon
cuando, en el concepto de una cosa que prelendIaIS pensar
solamente en lo concerl1lenre a su pO<;lblhdad, mt: OdU]I<;telsva
dI'mnulado bajo alglln nomhre cualquiera, el concepto de la
exrstencia de ella SI se os admite esto, entonces, en epanenoa,
ha beis ganado el Juego, pero en verdad no habr is dicho nada,
pues ha beis mcurndo en una mera tautologia Os pregunto la
proposicion esta o aquella cosa (que os concedo que es posible,
cualqmera que ella sea) existe esta proposicron, dIgo, ces una
proposicron anahüca o smtetlca? SI es lo pnmero, entonces
con la eXIstenCIa de la cosa no añadis nada a vuestro pensa
ml¬ nto de la cosa, pero entonces es necesano, o bien que el
pensamIento que esta en vosotros sea la cosa rmsma, o bien
que ha) aIS presupue<;to una existencia como SI formara parte
de la posibihda.], y luego ha) ais mfendo la exrstencia, segun
lo que se pretendJa, a partir de la posibilidad mterna, lo que



1768 lOlllU ~l dlJel d lod" L., (dhd lde~ e,cepto Ull I

1/69 Hell1l,udh e\.pltc 1 1() Jue l falta p,u \ 1{ e,l"lenu ( no e"
und ¡talt/m ,1ll0 11 1eldll,l!1 con llll ut ¡do tOlal del pen,a¡ P II,11",
CO;,I' cid IllundLl fenumullLo L") >liSlllfil 1 !Joó>¡ble lOlll!JILlb IllU'\ (1
pOJtawn, "ec;un el pUllU!JIU 11100,1del, It:,¡hdad dee\!\ I Helllbolht
TrW1J:¿uzdtll/ah DLtld lile. P lb I I UTlllL a B 272
7170 \0 e, el 110 el "!:,lldle Ido de {, e\,p¡eSlOn que t¡Mluurno" pUl
";J puu, da dom

de mi (UnLepto Ademas ,1 en LIla (U~dconcibo tudd leal!
dele] e,cepto una cnronces con que \0 dlbd que e,a (0,,1

defectuosa e xiste no se le anade lel reahdad de la que ,clreCld

SlDO que existe con la misma C,IIcncra con que,> o Id habia
pensado pue, de otro modo lo que e ,I~l¿ seria on el. CO~d

que lo que \ o 11<lbldpU1Sddo -\hOl a bien SI cOIlCJb,) un eme
como [51 el fuera] la suma ieahdad sm CMenu, entonces
subsiste to dav ia s¡empIe 1.1cuesuon de ,1 [ese U1lL] e\,l;,te o
no Pues aunque a nu COl1U pW n ida le [,dte del posible con
tenido real de una cosa en generdl falta eIllpe¡,J todav ia albO
en Id relacio n Cc)!1 1Il1UHell l -tado de pen,ar el saber, que el
C0I1UUJ111ClltO de e,e objeto "e el posible tarnbren a pÚj¡¿¡ IOn

y aqul se muestra cambien lel Lclcl Scl de la drtu.ultad que en
esto lmperd SI "e u atdl d de 1l!1objete) de los sentidos \ o no
podria confundn Id e'.I:'It'!1CI l de la cosa con el mer o concepto
de la cosa PUl ~ por mullo del concepto el objeto e" pensado
solo como concor dante UII1 las condiciones UI1l\ ersales de
un conocirmento emplllét) [Jo'lble en general nuenn as que
pOI medio de la e vistenc ia é' p<'lb"do como conrerudo en el
contexto de la emel,1 e\'penlllua, [-'ltJOIllBbl<J] ast pues
por medio de Id coric ,1Ol! con el contenido de Id ente] a e\,
penenCla el concepto del (JuJuu nu e~ aumentado en lo mas
IDII1lD10pero nue,tl o 1'( ",,,,l1Iento reClbt pO! l11termedlO de
el, una po:'lole pelcepuoll 1ll1S ~I pOI el CO!1frclfIO queremos
pensdl la e,¡:,tcIlLld ,olu pOI mullo dL la c<;ltegona pUlel, no es
maravilla que no podamus dduUl CalaC[ell~tlCa algulM para
dl~lll1gLllfla de Id melcl pO~lblj¡d,[(J

ti 1\ ,11 lJ'bllr'!JIl' II 'u "lIt! l,tI

I !, c ti I,,,'J] rI

,UJe [U \htlld bit 1, '1 tumo ,L! sujeto \Dl(»¡ junto con todos
"lo ¡Jlld ,,,cid" e1l1I, lu~ qUL Lol" t.n nb n.u 1,1 0l11111[-lotenua
\ dI!:,U DIO)", l h t un DiO, ullOI1U <, no le POlleO llln¡,ull
pIt dic ,«lo nue . U di UlllCLPlc) dé Dlll' ~IIJ() que [pungoj so
!,UllLII(t ,el ~llJLlu Lll "1 nusru o c.on torios :,L!, predicados e,
LltUI rpU!l~u) tel olqcro Ul 1dúuon r on mi LOnup¡o Ambos
deben c.ont .. ue.. e x.n.t.uuc nte lo mismo \ por eso ,11 con
te plO (l,I"' ~\_ple,a oullm"llk Id P()~ILJilddd no puede ser le
1 «Iid» "d I ['(d)1 ¡JUlqUt u f)ILn~l oU lL¡Juo como dado
lh,oluldJlH'lllt. l-" I 11 t'dHJ de Id e\'pleÓl¡)11 el é' 1 asi lo
deLtI\ .i.ueute re« l no LUll[1U1L l'ddü mas Ljuc lo 1¡]<'lalIwnte
posible L lUl Lilé 1ü"l t ler-n \ .uue nt« ] ed 11, j]() contienen nada
Illel' qu,-Pcl qUl lUIlllLllcn¡ e re u [talet os] posibles Pues como
hlu) ~I¡'lllrle 111ti Ll,llLLptLl une ntt as quc aqlldlo5[SI¡'lllhcdn]
t llibJL[() \ 1" plJOlllOll de el e11 SI 1111"mo en CdSO de que este

ouur. Il.,L 11M" que dqlle! uu Ull1LLprO no e\.pre~clllcl todo
t, 1Ub¡l LO \ eutoru D 11l)St'lld tdmpUClJ el corn.epto adecuado
de el l'ellJ en mi jAttll1l1011lU hol~ mas cou los uen taleros
dcLtI \ .uuentc rL,dc" que con el 111U u concepro de ellos ,es
ele e u l on Id fJ("lb¡!Jd,ld de ellos} PUó el objeto, en la realidad
(ÍLLlJ\ ,1 no ",,,t,l ,(JIu contenido en mi conc.epto analinca
nu. nu. ,,!11Uqlle ,e dnddL siuu.ucarnente elmi concepto (que

11111ddullllll,lllUll de nu e~tcldo) srn que por medro de
e"k j¿l lo '.tt [lOl el 1111conde pto esos llen lalel us pensado,
dlllllelltLn ello:. llll,m,h en lo m,iS 11111111110
l \(¡()O) [D(¡l'>] PUl l'.llltu SI plUbO una cOSd POl medlO de

lus tJlcdlL Idu" que \U Cjlllela \ pO! CUclnto, predlCeldus \0
CjUlUd 11,,__lU"0 ell la duumlllduoll olllI1Jmud,,) 110se anade
III lo llla~ nllllllllU d id CU~ol con que \ o anada esa cosa es
PllC~de. nu ,el ,¡:,l le) que te \.blllld no sen" prtu,amente lo
lllh1ll1J (j,lt \ u lhlUld pcnsddo en f'l conllplO, ~lI1e)mas [que
'-"o j \ \ ) 110PULi!ld lLdl que L'.l,te pll u~"mel1te el objeto



---- 1 «\ é"ta [Uf' emplE'"da. asi. solo pala
117J, También jlodlla entcn( E'l se :
el conOCImiento»,

Fue alzo enteramente innatural, ;' una mera noveda(~(~1
, ' o lá ti DI pretender obtener de una Idea conce 1 allloemo esco as 1CO,' , el 1 bi t
o manera enteramente caprichosa, la exi')tenCla e o Je ',1

de 1 ndía En verdad nunca se lo habría, que e correspo ,,' , 1
mlsrnod t 'a SI· no hubiera precedido la nfCPS¡elal, tenta o por es a \'1 • ' IIn e , d ara la existenoa, a go
sub]'etiva de nuestra razon, e suponer, p' . d" el

1 ( 1 o pud¡pra etenerse en
necesario en genera en o que un id el 1-bi ,

) , la razón pupsto que esa necesi a (E Ha Sf1
ascenso" y SI e e ' p , o se hubiera visto forzado ,1, d' ' nada y cierta a TIon, n e' ,

mcon ¡ClO e 'to que en lo !)osihle. satisficiera tal exigenoa.
buscar un concep' , 'S'
v diera a conocer. enteramente apnnr¡, una ex¡<;tenoa '-~ ~¡~:I~
) t lo a éste en la idea de un ente 1ea \¡SI1TIO. ) e t, ,
encon rar , 1 "nientoll7< más deterlll1l1i1do de
fue empleada, aSI,para e conOCI!

1) or eN \ PPllEB\ cn<;~I(_)L()(-;1C\DE L\ 1\lPOSIB1L1D,\ l"

DL L\ f'\l<;Tf,CL\ DEDlm

[,\1;011 1]\(\11[

Sección quinta del capítulo tercero

1 -1 b - Lel'blllZ estuvo lejos de alcanzar loid nltaquee cee le 1
1 ea'é~esret'endía haber logrado, a saber. [estu\ () lejos de su
que ~'d prende~ a puor¡ la posibilidad de un ente
pretenSlO11 e com
ideal tan elevado, 1 f . el tI abajo

, ' t S(1nperdirlos todo e es uerzO \ ,<Por conSH;1llen e, . , "1 1
dedIcados a 1:, tan célebre prueba ontológica (carte,,¡annl ne ,1

. d ptos: \ un sei
e"istencia de un ente supremo, a partir e conce '..
, id tOCO en con00l111enhumano anaría, con las meras 1 eas, an P -.,

tos COll1~[lo quel un comerciante [ganaríal en caplta\. ,1, pard
me:iorar su situación, agregase alg:uno, ceros a su arqueo

CRITICA DE LA R/\ZO" PllRA

7177. Como si dijera: «toda nuestra conciencia de toda existencia {..,l
tiene su lugni úrncarnente en la unidad de la experiencia»,
7772, Quizá pueda entender 'e también «011 siquiera puede 111[o11n<1r
nos sobre la posibilidad de algo más»,
7773. Probablemente hava q'le entender aquí: "no puede serIe dene
gada al ente ;ll¡Jlemo».

Contenga nuestro concepto de un objeto, pues, lo que
quiera, y tanto como qUlera. debemos salir de él. sin embargo,
para otorgarle a éste la existencia, En [el caso de] los objetos de
los sentidos esto acontece por medio de la interconexión con
alguna de mis percepciones. según leyes empíricas; pero para
objetos del pensar puro no hay medio alg11!10de reconocer
la existencia de ellos. porque debe ser conocida enteramente
a priori; pero nuestra conciencia de toda existencia (ya sea
inmediatamente, por percepción, o por medio de inferencias
que conectan algo con la percepción) pertenece toda entera
a la unidad de la experiencia. 1171 Y si bien no puede decirse
que una existencia fuera de este campo sea absolutamente
imposible, ella es, empero. una presuposición que no podemos
justificar con nada,

El concepto de un ente supremo es una idea muy útil en
muchos respectos; pero precisamente pOlque es mera idea,
ella es enteramente inepta para ensanchar, por medio de
ella sola, nuestro conocimiento, con re~pecto a lo que existe,
[A602] [B630] Ni siquiera puede informarnos algo más sobre la
posibilidad.'!" La característica analítica de la posibilidad, [ca
racterística] que consiste en que meras posiciones (realidades)
no generan contradicción alguna, no puede verle denegada a
él; 117< pero corno la conexión de todas las propiedades reales
en una cosa es una síntesis, ar el ca de cuya posibilidad no po
demos juzgar a priori, porque las realidades no nos son dadas
específicamente. y aunque esto ocurriera, no tendría lugar en
ello juicio alguno, porque la característica de la posibilidad
de conocimientos sintéticos debe buscarse siempre sólo en la
experiencia, a la cual no puede pertenecer el objeto de una

650



///7 E'l.lmfelellcl,1 b dem bldJu l unouJ" p "d q'lL ,e~ nece"" le)
e"poneIld dqm 1,1l_,;dl'lLll(e ':le LaSd dl Ll PI DUJ1(d le\ n,ttul,d (ldlb

Lelldenldl de Id L_1U:"t]ld,ld q lUje lu I vl.tu/J,UU, llé!le ,ll ulU,,, Ll
Lu,d, Sl el1..t e~ ..t ,:;U \ eL l Ulll111::-J ltl Lit bt. lC'11el l,::,lhilrnel!iL un 1 (dU~ü
há'ld que l., "Ult de lel>"lUS,]> 'UbUldLl,lcleb '1l1d5 " Oll.l:' kdl1me
fül¿l),amenle en unl e,Uh,l ,lt " Idt,lllellle neCe',Ul<l, ,m l,l eU ti eILI
11" Sede)] nll CoteUl"llJlIlt,lt>tl I \,¡l,l de h,mt]

e"pelle!1( ," el] gellel al, el Id e"\.lstc lllld de lo nel eodflU PUl

Wlblg111ellte, la pl llLlhl ron: 1pl,¡ fJl<llWde p 1, nd,' prop¡;:tlllt n
te, la e\.penenCla ; pOI .anro llO ~e desarrolla ente iamente a
prlOll, II oiltuluglclülLntl \ u)mu el objeto de toda e\.¡Jenen
na pO'lblt ó>eILllTI,l ruuu.I.. entonces ella ~e llama por e-.o
Id prueba (UjlJlu/u::!,/( Z LOl1l() (ltl ,tclemao hac- absn accion de
tude; propiedad jJdl u..u] 1, dé' luó>uble[o~ de lel é" pelleilcld DUl

la (U,,! e,té mundo podr ia dhtlllgLllrse de todo [lAro mund.i]
pU>lL>leentonces ell», Vd en su ti,nouuuacion ,e disung.ie de
Id prueba ÍlslLottGloS1Ld qllL 1LlJlllue, pdI 1~l" elrglllllU¡tdcll'
nes, observ ac iones de la ]JlclUhU constuu. ion de <:"te 111UIll"Ll

sensible nuestro
Pero Id pIue La continua -u mh.: enc ia el enl, neces.u io pue

de St'F deter 'Tllllcldu ;,,)10 de l]jid 11I1lCd m.mei a , es decir [puede
:,el deter nun.ulo] con t e,pe~[c) 1 tuclu~ los posrble- prcdu.e do,
oplle,to.., '010 pOI medro de 11l1U de ellos, e" consecuencia,
debe :,ef .Iere-i nunado Iit.uu utc por ~d re ilLepto \.hor a
bien solo e~ pÜ:,lule Ull'lIllCO cUIlLepto que [".endo] COI1cepto
de una eu~c"Jd delét mllll d esta d pll(¡) 1LlJlnpl.:::edmeme d ~ube ,
el [cOllLeplld dd ulll" ¡lillt",¡lTll, pm cUlblgLtlente el (Oll~ep[u
del eme :t:dll'll1lO e~ el l \hUb] ¡lItJ -3 ¡.] ·¡lllCO pOI lile :JO del
cual ~uede ~er pensddo un ente t1eebdlllJ, t'~ deur t:\.bte
l1eLe:,aLldlllellte un ente :,uf)! emo
Llf-"fe éllglllne1ltu Lo"mulOóll o "e ¡lllltúlJ t11llu-o pIlllllpW:'

Sl)fl:,tlCO~, que la 1:1zon e:,pecl1lltn" pateee háber apebclo
aqm a tocle! ~u tl<lb¡]HJ"d ch"leetlea {--'Md plLKILlLIl la ma\ Ol

apdlluIL1a lluoOl lel tr,llbLendellt,d pOSIble Pero \ dll1üS el dejar
de lado pur el momClllU, el e\. 111)('11de ello5, pdrd poner de

(_R.flIC-\ Oc t'; ¡-{ LO'\, l:lR .....

!! ) lUJJLllll I)c)clll,l Clllclll!t,t:,<c "ljue el e~lelb" dL~llnldl) ,010 á

l dl1lplc Lll
I/Ié! l u llU '1 d'lUd Jll pdld el ,,¡IlU \ n,'lllldl 't'Iludo Coml¡n

dqllellu ac "re" dt lu , u,d \ el se estaba COl1\ene.ido, o pervuadido
pUL ou U ld(L, de q l1e delJIJ e \.blH, d saber, del ente llece"allO
Puu elllUll~eS ~~ uUdlu é~cl marcha natural de Id raZOI1,\ en
lug,u JL rer nuu .t c Ll "L lllllcejAu oe mter.tn comenzar por
e i pelld de .luc u dt LI l.i ue.. é'J¡daJ de la e d~lulUd [neeeolddll]
qUL el é,,[dlJd Jl~llllddl) "ulu el suplu [-\il()~J [Bh31] De aqlll
-t.: .'olu Lt .u dUul ¡del PI lIL ba ,Hllu!O.'olCd, que no conuene nada
que pl" di 'dU,ldLci III ,L] enu.ndrnuento sano \ natural, DI
di e\.dllll n c lDtUllll( 1 Id;' e\Jgenucb acaderrm.as

1 1 ¡JllII [JU u"ll'u/¡)~licl que \ d1110, a e\dl1l111ul dilUid L ouserv d

li . . u. ]' J1> dl I 1 Iell :,llLtd dL~olutcl con Id sum.; j édilcldcl pUO

Ul hlt,-U die UJl Cl"lj Ll,lllO id puceedcnte, de Id suin.: 1Ldhd,ld
" Id 11t, L,,¡d,,el .l, 11 t \1;,lU1Ll,1 concluy e mas LIE'I1, de la lleCe

,>ld.1dl11lul¡J]( le '"lela plC\ ranu.nte dada, de algun ente a la
ll",¡]ldad ilm.irad.i de e,te, ) al hacer e~u, cel menos ellCdl11111,1

tud,_¡ le111, \ 1,' Lie i.n n.odo de iazon.u que 110 ~e 01 ,eld r,« ional
O JUL~(jLO r)LlU cjUe _.f ,1kllU' e" l1dtlllaí,) que trae aparejada
lel nu) 01 IAI 'UuolllIl !lo "ddll1ente pald el enkndll1llento
L0111111i, ',J1U t_¡nll1U} pclld el e;,peCULlll\O, d,,] como [dJll!)]t'n

tI a¿d \ blblel¡lcnlt' Lh pllI11Ud;' lmLd5 tundellllellldle;, de tud,IS
Lb PI UlOcl" d( Id 'colugld natulcll, [lllled,] que ,lempre 5e han
;'('¿LlJdc) \ qUL ,t ,>t'gullan, pUl mucho que "e las e:,condil )
údulI1e con l,qltd f¡ondo;,]cbd ) tantos dI !<-cqUl\es como ,e
gUlél el r;'la prw b_l, que Lelbl1lz lidIliO tamblen lel Ipruebd1
(l UlIltUl!!"utlcl iJW l/JI e;, lel que ,<llOrdpondlt;mo~ a la \ l,ta )
,onlclel e111u:, el e'\,Ul1Ll1

DleL, pu~;, '>1 ,tlL,u ('\.I;,te debe e\.btlr tdmbIen un ente
db;,ulut,ll1lenk iIU <:':,dIIU -\llUld bIen, allTIenos \ ümlSITIOe\.b
tu, pUf LUILIgWt ole, e \,¡qe un ellle L[b'O¡lltclll;~nte neceSilllO
1ü plllilbd l1lel101 contiene unel [A()05] [Blí33] é\.pellellcla,

Ll plemlocl mel,u] ¡lullUene] la lonc]uSlOl1, el panIr de uncl

b -';)-



7187 Como SI duer a: «entr e todo, lo, 'PI P' po srlvles hav uno» -L'no
destacado con 111il) úscula ) ~1l1 bilstitlddl" en el OIlglT1<lJ

cesídad absoluta es una existencra por me¡ os conceptos Ahora
bien, si digo' el concepto del entt« icaltssunt es UIl concepto
tal, \ es, precisamente, el único q\1e COll\rene a la e"1,IPI10.'1
nec;'inria y que es adecuado a ella, entone es deho admitir
también que esta ultima se puede inlcrn de el ,\<;1, pue<;, e,
propiamente sólo la prueba ontologica por meros cOllcept()"
la que contiene toda la fuerza prohatona en la qUE',se llama
[prueba 1 cosmologrca: y la presunta c"ppllenCIa esta ente: a
mente ociosa [) está] quizá solo para conducimos al concerto
de la necesidad absoluta, pero no para dernosu ar [que] p,ta
[reside] en alguna cosa determinada Pues tan pronto corno
tenemos esta intención, debemos abandonar mmedtaramcntc
toda experiencia, y buscar entre conceptos PUlO" [pill a ver ]
cuál de ellos [AbOR] [B(í3(i] pudiera contener las condirrones
de la posibilidad de un ente absolutamente necesario Pela Sl

ele esta manera se comprende [mTllJtan sólo la posibilidad ele
un ente tal, entonces queda demostrada también la exrstenc la
de él; pues esto es lo mismo gue decir: entre todo lo po<;¡ble
hay uno')" que llev a aparejada la necesidad ahsoluta. es dec 11,
ese ente existe de manera absolutamente neces.u ia

Todas las falacias en los razonarnientos se dp'icubl en mas
fácilmente, si se las presenta de manera esr-olásur a HE' ilqlll
una exposición tal.

Si es correcta la proposición: todo ente absolutamente ne
cesario es a la vez el ente realísimo (lo que es el nertus probondi
de la prueba cosmológica), entonces ella, c orno todo" lo, JUICIOS

afirmativos, debe poder ser COI1\el tida, al menos po aa idcns,
entonces' alsunos entes realísnnos son a la vez ente, abvoluta
mente necesarios. Ahora bien, un m, rra!/Sí1771117ll110 se distillg1H'
en nada de otro, y por consiguiente, lo que vale para f/lg7wo\ de
los que están contenidos bajo e'ie concepto, vale también par él

Iodo, Por tanto, podré (en este caso) cnm ertir tarnbren absoluta-

6.5S

7778 ,PlObabJemente ha.\ a (lUf' ~n[endel aquí "uno de los ardldel de
la 1azon especulan. él»

7779 Es decir- '<se aparta er-tei amente deJ <llgumento empínco»
77~O LlteI aJmente «buvca en pOI de merol conceptos" SeguImos una
sugeieucia de [Idmétn[J dA qllt"p en Lel r\lad 111. p .'!-n

manifiesto sólo uno de los ardides de ella,"> con el cual ella
fOllnula. como [un argumento] lluevo un viejo argumento en
figura chsfrazada, y apela a la concordancia de dos testigo), a
sab~l, de. un testigo por Ipal tE'dE']la razón pura, ;. de otroLcmo
testlmOI1l0 es empírico. cuandr, en \ erdad sólo esta el PI imem,
que [siendo] unico, cambia solo el u aje) la \ oz, para ser tenido
por un se¡;undo [testigo) Para e,tablecer con entera seguridad
su, fundal~ento, esta prueba "e ba-.a en la experiencia~) toma
asi la apanenCJa de ser difel E'ntE'de In prueba ontológica, que
pone toda su confianza en meros conceptos pU!os a prun 7. Pero
la prueba cosmológica se \ ale de esta experiencia sólo para
dar un único paso, a saber, que conduce] a la existencia de
un ente necesario en general Qué au iburri, tiene éste, [psalgo
que] el argunlPnto empírico no puede enseñar; antes bien en
este punto la razón se aparta ente: amente de 1"111;" y busca el~tre
meros conceptos: "'" [busca], a saber, qué atributos debería
ten.el~ en general, ~n ente ah~olutamente necesario; [A607J
[B63oJ es decir, cual, entre (odas las LOsas posibles, contiene
en ~í las condiciones que se equieren (rcquHlta) para una ne
cesidad nbsoluta. Entonces cree encontrar sola v únicamente
en el concepto de un ente reahsirno esos requisitos, v conclme
en seguida: ése es el ente absolutamente necesario. Pero e;tá
claro que aquí se presupouo que el concepto de un ente de la
suma realidad satisface enteramente al concepto de la absoluta
neceSIdad en la ex.is~enCla,es decir, que a partir de aquélla se
pued~ dedUCIrla a esta; una proposición que el argumento
ontologlCo afirmaba, [argumentoJ que, por consiguiente, se
supone y se pon~ por f~llldanlf'nto en la prueba co~mológica,
en la que se habla quenclo, SIn embargo, e\ itarln. Pues la ne-



7783 Lo" gurOIW, en 1\ fld:,e «-,In la el,,) [ J d" una neu",ldac!- :,un
dglegddo de esld n ,ldl!(.uon
//8+ H,n que enl ndel <<IdPO,lt)¡]1 I tl de esta (UndlC10ll'

plOS del uso de Id razon no 110, facultan p,u a ello III siquIera
en la e"penenCld 111JSrna,) aun menos pueden extender este
pnnoplO pOI encima de est., hast t alli dende ba cadena no
puede sel prolongada de I1lnguna manera' -j) La falsa satis
Iaccion que Ll iazon SE da a s: 111l",TI,l en lo conc et rue nte ,1 la
consumacion de e,a ~efle, [tal'd satisfaccion] que se pi odu..e
pOlque finalmente "e eluum.i toda condicion -sm Id cual,
empero, no puede tener lugar Illllg1ll1conLepto de una nec.esi
dad-II' \ corno entonces uno no l uede Lumprender \" nad..
ulterior, nene e-o por una consumac.ion ele su conc eplll tI Ia
confusiou de la p()~IL>ll11ldellüblld de un cl)J¡eepto ele tocld la
realidad reunida (sin conu.uin.cron mtei na', con la [poslb¡lIdcld]
transcendental, que reqUiere un PlllhlPll/lIl de Id fdC,ttb¡]¡ddd de
esa smtesis, el cual, a su \ e e ,010 puede dlnóll ,e di Lampo de
las eApellenCleb posibles, de

Fl artificio ele 1" pi ue.ba cosm lloglca :'010 dpunta a elu
da la dernostractou, a pno)¡ \ por mero" c,mc eptos de la
existencia de un ente nece-.u ro [derriosu acrou] que debena
llevarse a cabo untol0::llLame¡Jle pdld lo LU,t!, empero no,
sentimos enteramente Il1Capcll es Con ese propü~ltu, a pcll tir
de una evrste nc ia etec tiv .uueute 1eal Ide una e'\pí: ,1'"IICla en
general' pU2St 1 por fun(L!lllel1t(, 1l1fellll1OS, como mejor
podtlnos dlbUll<i cUndlLlO!¡ ab"ullllamente I1t'cesalla de ella
L!ltonee, !lO lellel1l0~ nele:,H1ad jp e"plIlctl Id po:,¡L¡hdad de
e,ta 11" Pues, SI [ \l'¡ ¡l[Eh {l)j l"t,¡ demostrddo que elld e\.bte
e, enteramente supe! Hua Id I)!egunra por ti pO~lhlhd,ld de
tila Sl dhura quele1110, detUl1llildI mas prCu",llIJEnte a este
ente nece,allO tn lo que sp rehere " su natur,t!eza, entonces
no buscamos aquello qlle p" ,ufH lente pdfl LLllllplenclel, a
paIllr del concepto de el Ll neceslcl"d ele Id e \.15tenCl,\ jJ'lb
SIpUl]¡eramo, [h Icel] e,o "o neceSHanámos 11II1g11I1d pre

( flIlll A. LJl 1~ ~A¿U" Pl RA

¡I/Jl 1n el Ull"lll dI, JllLléllL1"de qUé>.'le¡'U1ll1U~Ulld (UllelLlon
clL rd \l ,e!

IIIUlh, e:oCkUI tudu Ullé Il"lblIllU es un ente 11lLeS<lflc) Corno
btcl pi ('PU~ll Wl1 c:"ld de ter minada a PILUI t !l1U MI1(l][e pur oU,>

LUllLepto" resulta ljllt- e 1 .ne IU COllLLPto del ente Ie,d¡:,1I1IiJ
debe lle . <irapdl eJelda uunbien Ll uec esidad absoluta de CsU:,
qLlL t [d jJll (i",Ul¡Lllll lo q IIL .iln ruaba ld prueba onlolu):,IC,l
) !e) (llle lü LU>Lll/¡!U"ILd ¡¡o [AliO')] lBbj7] quelld ¡éL0110Ler,

1-'uo clue ,,111emb.uj,o pOllld, dUllque SUOllptKlclJ1lente, en ti
Iuud.uuento de su» 1dUuUlllU,

\51,el segllIldu ulll111JUque torna Id IcllOI1 especulauv a
petrel demo,tl,u 1,Le\.b(enUcl del ente ,uplelllo llU solaruente
e" tan eng,1l1uso como el plllllClU, ,,1110que tiene adenias en
,1 esto de leplllb,lble qlJe comete una ¡gIlVIa/LO eluulu, pUL;'
no" ¡'llomele recorrer una senda nuev a, pelO tras un pel.Jueno
ludLo no, conduce de \ uelta ,1 1,1 \ leja, que pO! e l habuunos
dbandunadu

HL dicho 1"ILl ]Jau) que. ell este algulllelllu cOollloluglLu"e
U( ldldOd ludu UJl llldo de prelt jLjUlle~ JJ,¡]et tled~, que Id cntlC,¡
n ans; endenral l-lllt-de lacihuente descubn. ) desn uu AhO! a
\ ü} a PI e serirar la- \ dejar e que el ketor ) da vezado pfú~lgd Id
111\L,llgdCiOll de lo" pllllUplO" ellgdúo;,O'>, ) lo" SUpllnld

\llt, plle~,,,e encuenn a, p el, 1) el pllnuplO u anscendenral
d; iulem , de lo u,llllllgeme Ulld CdllSd, [pllllLlplO] ym. trene
'1¡"lllhLddu solo t'n ell1llll1du ,>"'Ilolole pelo que tULrd de e"te
J1(J HUle Jll ,1'1 llll rd "enudo Pue~ el lOlleeplu meramente
llllélcLludl elc 1u cOllllllgente!l() puede }JlUduUl mngulla plO
posluon SlllletlLd comu L1de Id l.dmdllddd, ) el pllllUplU de
c"ta ulum,lllO llene 11ll1gUi1~l¡"lllIlLcldo III C!llellO ,tlgll110dé' su
llSu !:-\.Llpto sajo en el llllllldu sell"lolt.., pelO dYUl"t lo hace
Sel \ II PI ell>dmente p,U el 1el1lulll,ll"e luel el del mundo ,en"lole
.!. III \tJ!¡)j [B(),:H,I¡JllllLlP¡cl dL qllt', de la llllpU')¡Ldlddd de
un,¡ ,(ne Iníullt"l de CdlbclS c1c1Cld"lllld" pUl enllllld de UllJ." en
t..llllllUdu ,e.n,dJle ,e l.ünclu\d UIl,l pnn1eId LdLl,ü lu, pIlllLi

I I i-, ,( LL ,,"-\. r



/786 Es decn , la necesidad absoluta de la cosa. peJO t.unbrón puede
entendr-r s» "la necesidad absoluta de el», p<; decn , del concepto Según
Herrnsoeth Transrrndentalc Dralrknk. p -199, esta h,l'e <;1' i efiei e ,11a i
gunlPnto oniologico. que prortua demostrai. "il pal tn de uno ele torio)
los conceptos pOSl bles, la eustrnno de lo pensado corno nece saun»
7787 Albi ech van Halle: "Un\ ollkornrnene Oele ubei elle E« Igkp¡t"
.Oda inconclusa sobre Id eterrudadl. ]73(> Segun Hennscerh Tirmsrcn
dmtalr Tnalel.nk. p ~()l. nota

no es la e"-pl esión moderada de una hipótesis pernntida. 'ano
la osada PIetensión de una certeza apodicnca: pues el cono
cimiento de aquello que se pretende conocer como SI fuera
abvnlutarnentc nece sarro, debe llevar aparejada, el también.
necesidad absoluta,

Todo el PI oblerna del Ideal transcendental consiste en en
contrar, bien un concepto para la necesidad absoluta, o bien,
para el concepto de una COSilcualquiera. la necesidad absoluta
de ella.'!" Si se puede lo uno, se dehe poder también lo otr o;
pues la razón reconoce como absolutamente necesario sólo
aquello que es necesario a partir de <;11 concepto Pero [.r\lil:iJ
[BIi.!1] lo uno :- lo otro sobrepasan enteramente todos 10' mil,
ext: ernados esfuerzos por satisfocer a nuesn () entendimiento
acerca de este punto; \ también todos los intentos de CO!l\OI<l1lo
de esa incapacidad Sil; a

L<1necesidad incondicionada, que tan indispensablemen
te precisamos como soporte último de todas las cosas, es un
verdadero abismo para la razón humana 1'\1 aun la et=t nielad
misma. pOI TllU) estremecedoramente subhrne que pueda PIl1-
tarla un H(/llrr,IJ'7 llegil a hacer una impresión tal! \ ertigmosa
en la mente; pues ella sólo mide la duración de las cosas no la,
,oporta 1\0 se puede e, itar, PPIO tampoco <;p puede soportar.
el pensamiento de que un ser que nos representamos, adema"
como el más alto de todos los [entes] posibles, se diga, de algún
modo, a sí mismo: Yo sov de eternidad en eternidad: no hav
nada además de mí, excepto aquello que só!o por mi \ oluntad
es algo, pelO (de' donde tengo yo el ser ~Aquí todo se hunde bajo

6.59CRITICADE Li, RPO, Pl'RA
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7785 También puede entenderse' "pala facilitar a la i azón la unidad
de los fundamentos de e vphr.ición (;Ile 1"11"busca- (corno SIlo buscado
pOI la razón Iuer an estos Iundamenrns. )' no la unidad de ellos I

suposición ernpir ica ; no; buscamos solamente la condición
negativa icondtti» SIne qua non) sin la cual un ente no sena
absolutamente necesario Ahora bien, esto podría ser así en
toda otra especie de inferencias [que,] a partir de una con
secuencia dada, [llegara] al fundamento de ésta; pero aquí,
por desgracia, Ocurre que la condición que se exige para la
necesidad absoluta sólo puede encontrarse en un único ente,
el que por eso debería contener en su concepto todo lo que es
exigible para la necesidad absoluta, y por consiguiente, hace
posible una inferencia a prion de [la qlle resultaría] ésta: es
decir, yo deberia poder míen: tamhién inversamente: aquella
cosa a la que conviene este concepto (de la suma realidad) es
absolutamente necesaria: y SI no puedo mferir así (lo que debo
adrnitir , si quiero ev itar la prueba ontológica) he fracasado
también en mi nuevo camino, \ me encuentro otra vez en el
punto de partida. El concepto de un ente supremo satisface
a PllOIl todas las preguntas que puedan formularse acerca
de las determinaciones internas de una cosa, y por eso es un
ideal sin [,\(i12] [BIi-W]lgu<ll, pOlque el concepto universal
lo distingue a la vez, entre todas las cosas posibles, como un
individuo. Pero no satisface en modo alguno la pregunta por
su propia existencia, que era la única [cuestión] de la que
se trataba aquí; ) a la pregunta de alguien que supusiera la
ex istencia de un ente necesano v sólo quisiera saber cuál
de todas las cosas, debía con'ilder~r~e como tal, no se podría
responder: Este aquí es el ente necesario.

Puede muy bien estar permitido supon a la existencia de un
ente de la máxima suficiencia como causa de todos los efectos
posibles, para facilitar a la razón la unidad, que ella busca,
de los fundamentos de explicación:" Pero ati everse a tanto,
que uno llegue a decir: UII ente tal nistc nerrsortamcute. eso Ja

658



7790 lllLI,dlllél1k \ qUl I,'dll¿,l t IlpU,ld~,d ,!C¡Lll'lId(j!'é no) pUéd~
¡el ,1110 ¡dea» lJemeld\gue_; \ PdCd1d llJlelfJJe!all "leaJ¡"c el '!lb"
lJllllÍlv tIdel ut P ·1<17

LiS dos pruebas des.u iolladas hasta "hOlel oCmteru.u ou de
rnanei el ti .inscenderual. e;, dec n , cun uidepender.cia de pllllCI
plO;,emplIlcoo Pues SIbu,u el la [pI ueba] cosmoluuu.a le sn \ e
de fundamento una e>,.penencld en genelal, le",l Pluebü] no
~edesarrolla el p,ullI de ctlglllle¡ pdl tu.ul.u consutuc 1,)]]de estd,
sino el pallll de pllllUplOo ¡Hilé)', de Id ravon, con ie-tet encra
el une! e\.l;,lellUd lLldd !-¡()l llledlu de una 1oru rem.i« elll¡lllILc¡
en generdl, [Ahl')] [BI¡-J-l] ) het,ld Il<'ga el abaudon.u e,,[el gUld

pdfa apo) ,tI ,e en melUS conr epros pUllh Ahora bien, (cual
e" en <,,,ld, PI uebas IIausc.c ndcnta les, Id causa de 1.1dpallel1lld
ilusou., dialecuca, pero naru, ,ti, Cjclt' conecta lo" LUI1CL]J(O'de Id
necesidad \ de la suma 1ealulad \ que torn., real aquello Cjlle
no pUede ser ~lllt) idea, 'y ha: e L! i1lpl)stcbl~ " de ello ' eCual
e, Id ldUS" de que ,L'clllle\ n ible <,qpUllel, enn e las LO,,,::, e\l~
lentes, algo neLe~clllU en '1, \ [de (Ille oea inev nuble] a Id \ e¿
retroceder empelO lembl"ll,lu ante 1<1e\_l,>telJ( le! de [ed ente,
como '1 ,e e,lu, lere! <tIlte un ,lb,;,mu) l Y lumo "e puede lugl al
que ia lazon ,e ell[lend" d SI 11l1;"hd d el Cd de eotu, dSUllCO" \
que pdJtllndo del e:,lddu \dlll,lllle dt Ulld "prObdC'lOll tm1ldcl'
~lémple le\ ULddd de llUe\ u lil gUL el 1" "e,pnd comple'¡,lull;

[~algo IIlU) nutable que, 01 ,(_ ple:,upow-' que digo e\.bte,
no se puedel eludll Id LQlbLLl!LllLld de que tdlllblen ,t1gu e\.l,>k
uele::,afldmellte Lü eSld lllfLlenLl-l emeldlllelHe lldlUlal'dun
qUé110]J0!ello) elsegUId; oe bhclb,¡ el e!lgunwlllo cll;,mologlLu
Por el conlldllU, SI ;,UpOllgo Ull lUllleplo, LUdlqwel..1 que sea,
de una COScl,encuentro que Id e>'l;,tenua de ella llunCe! pl,ede
ser repre:,entddd )-lOl mI LUll,(¡ dL;,nlul"lllente nece~alld,) 1jUc',

~edlo que fuere lo que e\.l,ld, llddü me ImpIde pen;,al el no "er

D¡'::,CLBRI\lIE\!() 1 t\PLl, \lIU" DI: 1 \ \P\Rll \l1\ III <o
RI".DI".ULlIL\ L'- lUD\" L".' FhlllB\~ IK\,::Clt\[I¡ \l".Ll"

Dtl \ r\bIL'\"!\ Di: l -, I vu. ,-L(_L~\R[(I

6(,1

I/Sb 1 l,¡,LIlll PUL1.11 tlltc lILl",e 'f,l}lqlle J10 llell,' P,ll,! plULllldl
II 1UI.) I...llllll,--~ll..llll dL,U lC(llld<.1li 11'1,.1 t lJ1~h ~lllL

/1 ,j U, 1)"" lle ""te" IUU dLi), e, dudl,'u, pI,dllel ,el ldlllu el
Id, ,ti ll' IU el UU)llv \1 lI1l~lldcl l[Ul e, el ld"tl 'L¿UIL1U, Id

ICllLU,ld, td ~uld Ljlled,,' le¿ ",;11L 111ll1UllCüH,11 ,Ji 11¡¡[llbIUJI
ll.l u,,:)li_L,1p~)l ')dtfll1cH

nosou os, \ id 11M.un., }lLllLv u.u lSlIdl que la nnuuua :'010
;,e Llel ne n ~1l1 sustento urue Id t az ou e,peU¡[dll\ el, ,1 Id que
Pelélel le "le"t,1 hdLLl cleo,_l)!dlc-lC:l el 1.1una "ll110 él 1,1 otr a , SfIl
,1 iu..ncu unpeduueuto

<\llllll,¡o, IUllúto, lle Lllld[lll,t!LLcI quc r<-'lld!) 'u e\.l:,lenU,¡
llul uu dio de Llellu:, declu, fJl1lll,llleu 11111Loll uu.bles P,Ud

I,U"ull (Jo, l'u"o llU tJULI1l1l0ó>,..ou Id ul))c l' dll()!l, ,eSllll Id
llllLlgdclUd rt., dld~sutn.ieuu.uu.ute kJlb [lclbJLlu n ausc cu
dlIH,'¡ que '11 \ e de run.l.u ncn«: de lu, t1nou., 11U~ ) JLlIllU

U 11C:[, el lund uuc nio pUl d Llldl1l11l ol,el :'Uh1bllIc! Id 1 \()111
[BII ¡..: ]l¡eHt 1"1":' LUudlL!llll( :, :'UjJl LlIldo rna-, bu, ,1 (lllL ull,b,

,(jll u.c sc r ut.ib lc-, )-l-lId llU'dlIU', ) lo ~lgllLn ':>1.ud», dUl1lJlle
11llhd 1111olu..1,pul ull,l fJ"llL, e,[L Udd,¡, ~ :,ulu IIU" ¡.dle el!
lLlldul,¡ lero U111dl~1 de JeI 1,UOll [JUlel lllJ ¡¡U<elle ll.uu.u se

llU\LlU!JMv jJlJlc¡t1é n.: llLllt ,tUl [Jll;,ellldl lllllblll\d ulld LUl!

]¡LddtJil de ~d 1e,UléLtd, 11ldo qUl lel llU é:'lddd :,ul}Jt'u \ ,1de
Id ¡,¡¿UP, ,le lk \ .1¡ el L (Ull;,UllldLlL)!1, F01 lllLdw ele el tu.ld
ulllel"d ;,lll(élILd l'()l lunol;:;lllLlltL ,1!lu e> dddu 111,1L{lllefd

1tilllu UbJ' ro pelbdlJle no t, l,llll)-lUt U llle:,u ulüL!le como [di,

<lllle' Llen, (Un10 111eIclldld, debe LJlCUlltldl "l! :,ede,) >u
,>ul¡lu,Jl1, en td lldtltl,de¿d de ¡,ll dLUll, ) P()l ldIllo de be pudel
,u 11l\L>llo"ldu, pllL;, [d lüLul1 lUIbl"ll pleu:,d!11111tL en que
IJUduIIU" ddl LUPlllü de lud,» llUL,ll u, L(¡lll L[Jlu", UpllllOllé,

\ dfI¡ 1l1,'Llulle;" \ ,1 [JUl lliLdlU Lle IUlld,llllelllo, obJeu\ O" ) a, ,1
;,(illtllid Ill<-le!_lpelllenUd d'bUflel, pUl lllLLLu dL !lllldelllILlllu:,

>uLJtll\ o;,

1 t 1....... \ c : r-,



~~ ider . re rOl f"iO corno aún
719) Es decir: «os conmin<1 a consi .Plar slemp> . '

- 1 . detelmlll;JnOn <;tn!2;ulal>.
condiCIOnada cua qU.1E'1 .J. l. «d be <;r considerarlo por nmott 0<
7193. También podna entenuE'lse. e .

. t mo condlcwnado».
necesanamen e (O o de 10<;fenómenos: pero
1194 E, dpcit. como fUllchmento <uprem de ell"". P"
- b - d ia entendel SP «romo futlcLlInentp <upr erno

tarn ten po r menclOn;¡da. .
decn , de In unidad antes I ril7ón puede siempt P, \ ,111
7795.Hay que entender «smo (jue al e <amiento" No e' !jl31ll,1~

. . sa extsten cm en e pen ,con!11clo, supnmtr e , fi ni a la «p,i,tenctd" ,HIlE"
tlealmente poslble (jue «ella» se re lera a(j
menclODélda.

. . d la, cosas' sino a mantener siempIe. rua a h. eXIstenCia e, ci, , ¡.(anCle It' deriv'IClon \ a tratat a
1 . f)ara una u enor ' , ,

abiel lo p C <1111111 o , _ di .O1]'1da Pero SI todo lo
• i ,'" or ('<;0 COTI10 aun con lCI e
qt'lllpre. p l' d b ser con<;¡de¡ado por nosotr o.,. 'bldo en as cO<;i1Se P.
(\\1(' P<;prlCI . 1''11 entonce<; tampoco CO',\

dici alrnente necesano,como con lClon, _ . te) puede ,er comiderada
alg1111a(que sea dada empmcamen
CO!110 absolutamente necesana. debéi'3 '3l1poner lo absoluta

De aquí se :lgtle, el~H~:~d~~e ues sólo nene que sen il de
mente necesallO fl:ra id _] ,p\: le de los fenómenos, COI1l0
. .' d la ma xrrna um al! POS!)

prinCIpIO e e de ellos' 11<,. y nunca ponéis llegar a ello 01
fllndamento 'iupremo d" 1 " manda con'iicleral siempi P

1 zun a rez a os e erl m1lndo, porque a se1O- b - • dI' dad. d las las causas emp1ncas e a U1l1 ,
como df'll:a ;s'it~~ la Anti~iedacl comideran contingenlP

Los filoso o la naturalez~, pero [consideran] la mate na,
toda forma de . dIo' 11 \ ulaar como oIlgmalla

1 1 . ricio e a raz ¡-,' , C

de acuei ( o con e Jl. Id _ do la materia, no de. P si hubieran consi el a e
y necesana. ero b t to de los fenÓmeno<;. sino rn \11 r 'a como su s ra idmanera re a j', . ist 'a de pIla enlance, habría desapareo o

",ín la eXIs enCl< e • h 'm1S171a, se1O- '. d 1 'dad absoluta. Pues no av. di t la Idea e a neceSJ .mme latamen e, _ d absoluta a esa existenua,
d t a la raza n e manera Ina a que a e". . onflicto sunrimirla en e, 11 ede Siempre, y sin c , f _

S1l10 que e a pl~ b'" 1 necesidad absoluta re,lella. to: 11'" pero tam JE'1l a . .pensamlen o, . [\6\R] [Bt) 1(1] Por coml~llell~
únicamente en el pensamiento. ¡

CRlT1C/\ DE l../\ R \70'" Pl R<\

7797. También podría entenderse' «nmguna cosa en sí misma como
necesaria».

de ello; ) que por tanto, si bien debo suponer algo necesario,
en general, para lo existente, no puedo pensar ninguna (osa
singular como si ella misma fuera necesaria en 'Í. Esto [Afiló]
[B6-1-tl significa: nunca puedo completar el retroceso a las con
diciones de lo existente, Sl11suponer un ente necesario; pefo
nunca puedo commrar por éste.

Si debo pensar, en general, algo necesario con respecto
a las cosas existentes, pero no esto)' auto! izado a pensar
ninguna cosa corno necesaria en sí misma,"?' de allí resulta
inevitablemente que la necesidad y la contingencia no deben
referirse a las cosas mismas. ni deben con cernirles a ella),
porque en caso contrario or nrriría una contradicción; b que]
por consiguiente ning11110ele estos dos principios es objetivo,
sino que sólo pueden ser, a lo sumo, principios subjetivos de
la razón, a saber, por una pa¡ te, [el principio de) buscar, pafa
todo lo que es dado como existente, algo quP sea necesario,
es decir, nunca detenerse si 110 es en una explicación que
haya alcanzado a pnor! la consumación: pero, por otra parte.
también [el principio de] no esperar nunca esa consumación,
es decir. [de] no admitir como incondicionado nada empírico,
eximiéndose así de una ulterior derivación. En tal significación,
ambos principios pueden muy bien subsistir uno junto al otro
como [principios] meramente heui ísticos 'j iegulatioos que no
procuran nada más que el interés formal de la razón. Pues uno
de ellos dice: debéis filosofar acerca de la naturaleza cornoslpafa
todo lo que pertenece a la existencia hubiera un fundamento
primero necesario; [debeis hacerlo así] con el solo propósito de
introducir unidad sistemática en vuestro conocimiento, [lo que
haréis] al ir en busca de una idea tal, a saber, de un fundamento
supremo imaginario; pero el oh o os conmina a no tomar por tal
fundamento supremo, es decir, a no tomar por absolutamente
necesaria, a ninguna IAI;17] IBh tí] determinación singular que

!rvl~1<\Nt'FL !(ANT662



!/98 Hay que entenelel «de la e\.pJ¡c,iCIOll de ese enlace", o bIen «ele
la explKclclOn ele] mundo»
7/99 QUILa haya que entendel clq ¡¡ «no e, capclL ele daI lugar a
coIlcepto alguno", e, delll, no podemo;, [armarnos concepto alguno
de ella

manda] considerar todo enlace en el mundo como SIprocediera
de una causa ornrusuficienre y necesaria, con el fin ele fundar
all: Id regla de una unidad di:' la exphcaciou de el,'!" [unidad]
sisternanca y necesar ia ~eglln leyes universales, ) [el susodicho
Ideal] no es una afii macion de una existencia necesaria en ,1

Pero a Id vez es inevitable IepIesentarse e-te pnnClplO formal,
por medio de una suln epcion transcendental, corno [SI fuera]
consntunvo, y concebir eSelunidad de manera lupostauca Pues
ast como el espaCIo, porque hace posibles ongmanamente todas
las figuras, que son solamente diversas hrmtac iones de el, es
temdo por algo absolutamente necesano ) subsistente por si,
y por un objeto dado en Sl mismo a pnori, a pesal de que es
solo un prinapium de Id sensibilidad, asi también, puesto que
la unidad sistematica de Id naturaleza no puede ser erigida
de mnguna manera en prmuplO del uso empmco de nuestra
razón, salvo en la medida en que pongamo; pOI fundamento
la Idea de un ente realrsuno, [entendido] como causa suprema,
ocurre de manera enteramente natural que por eso eSd Idea
sea representada como un objeto efectivamente real, ) que
este, a su vez, por ser la coudicion suprema, sea representad u
como necesauo, y por consiguiente, [acune que] un [A6:201
[Bb-l-8] pllIlUplO regulattuo se ti ansrnute en uno consututioo, [lo
cual es] una subrogación que se pone de manifiesto en qUé ,1
considero como CO:,den S1 el e~e ente supremo que eIa, con
respecto al mundo, absolutamente (mcondlCIonadamente)
necesano, esa necesidad PO es capaz de concepto alguno,' ll"
) por cOllSIg1uente debe haberse encontrado en mi ¡azón solo
como condICIón formal del pensar, pero no como condIclOn
materIal, e hlpostatlCa, de la eXIstenCIa

665CRITIL-IDELA RALO, P\.;R';

I !CI{)LUll \ Id)e elllenelel ,IUllJddH ..lllO de dquell,l cun\ ](elOn de lo>
¡dcbule, dc L, \nl!gucudcl"
!!')7 Lu' gUlulle, UI Ll fl el"e ,-\ pUl lcllltO [ 1 llllpt'lleLI "LJllll]clel-»
"111 ,U"'t" ¡du ele tol,l LJ "dUl.LlUll

te, ue!tu pl1l1ClplO !egulauv o debia de ser \ II de fundamento
de aquella corre IC (IOn 1)' En efecto, rarnbien Id cxtension )
Id llllpenetl abihdad (que Juntd~ c.ousutuy en el concepto de
matci i.u ,Ull el PllllUPWtrl emplllLo '>UplC1I10de Id unidad de
lo~ ICllOl1lelHh,) llenen en 0,1,en le! l1lecJ¡C)dell yue [este] e, [un
plll1( 1plU]cmpu u umente mcondu.ionado, une! propiedad de
PI lIlUplU leguldll\ u Sin emb.u go, como toda detcrnun.u.ton de
1,1materia que constuuv e lo leed de ella -j pOI tanto, tarnbien
Id llllpenelr dblhddd-ll) e~ un efecto (dcuon) c¡ue debe tener
su c.ius«, \ pO! e"u, ~lempI e :,lg11esrendo den \ dcLt, Iesulta que
la rnuter ia no b apte! pard [~elllel idea de un ente necesano
kntenchdoJ como pllllUp10 de toda unidad derivada, porque
cddd una de Id, propiedades Ieales de ella, pOI ,el derr, ada, es
:,ol()condrcionalmente necesar Id,y puede, pOI COll:,Ig1Itente,sel
'>1l1'1unida I:'ll '1, per o con ello ;e ;uplImllld toda Id existencia
de Id 1n.ite 1Id, pela ,,1 esto no ocur i ier a habuamos .ik.anz.ido,
unpH1C,lJllente, el fundamento ~Llpremo de la urudad, lo cual
é:~tdpi olulndo pOl el pllllClplO 1egulanv o segundo, de mudo
que resulta l¡!le la materia, y en geller,d, lu que pertenece ,ti
mundo no e~ ,lptO pdra Id idea de un ente 01lg1ndno necesano
[entend1chJ] corno Ull mero pnnuplO de 1,1 maxima unidad
LlllPll1Lc',smo ({ue [ese enteJ debe ~el suuado fuera del mundo,
) ,\:'1,plle~, podemos ~egull derivando confiadamente los teno
menos del 111uudo, ) su e\Jstelllld, de otros [Ieuomenos], como
,1 no hubu r el 1llllgUll ente ueces.u io, ) sin ernb.u go podemos
PI u( ui.u !lIl es.urtemente la mtegrid,«] de 1,1de 11\ acron, [A619J
[BIJ J ¡ 1 LomU ~l U11lude necesauo] j,d fueld plesupuestu como
lln !udd,llllLlllu ~llp¡¡;nW

.)LgUllL,td; CUll:,ldudLlOllt'S,ellJeal del ente supremo no eó>
11ML! lll,b '11Il un PilllLlPW I(¿ululno de lel ldLon, [pI lflUplO que



1207. También pod-ía entenderse «v ,010 ron IE"PE'ctO8 el ;es decir.
al mundo sensrble) pueden teriet ».

d 1 d - l E 1 A d cOITlge «°110señala" '\E"1202 Es ecir, e esta o sena a su. ca _ i '
decir, la cosa que se encuentra en un estado senala

miembros inferiores, a 10<; cuales está antepuesto, requeriría
la inve'itlgación ulterior de un fundamento suyo, aún mas
alto Pelo si, por el contrario, se lo quiere separar de esa ca
dena, v, por ser un ente meramente inteligible, 1:0 s:- qll1cle
comprenderlo en la serie de las causas naturales, < que puente
podrá tender entonces la razón, para lIe~ar a él' Pues, todas
la, leves del tránsito de efectos a causas, e incluso toda <;lI1te'il<;
y em~nchamiento de nuestro cono,cim~ento, :-n gen pral, están
referido" nada más que a la experIenCIa posible, \ pOI tanto,
meramente a [A622] [B6S0] objetos del mundo sensible, \ sólo

d I')(JI 1 . if ) 1con respecto a ellos pue en tener - a gema Slglll caen 1

El mundo presente nos ofrece un teatro tan inmenso de
val iedad, orden, conveniencia y belleza, ya se los busque en
la infinitud del espacio, o en la división ilimitada de él, que
incluso de acuerdo con los conocimientos que nuestro debrl
entendimiento ha podido obtener acerca de él. ante tanta,
v tan inmensas maravillas todo lenguaje pierde su vigor, los
numeros pierden su capacidad de medir. e incluso nuestros
pensamientos pierden toda limitación, de manera que nuestro
[uicio sobre el conjunto debe diluirse en un asombro mudo,
pero por ello mismo más elocuente Por todas partes vemos
una cadena de efectos y causas, de fines y medios, regularidad
en el nacer o en el perecer, y puesto que nada ha ingresado
por sí mismo en el estado en que se encuentra',éste señala':":
siempre más allá, a otra cosa, como cama de el, [causa] que
hace necesaria preCISaInente esa misma demanda otra \.e:, de
modo que, de esa manera, el universo entero se hundiría en
el abismo de la nada si no se supusiera algo que, subsistiendo
por sí mismo originariamente e independiel1.temente, J siendo
exterior a esta infinita contingencia, la sostuviera ;-. como causa

CRITICA DE LA RAZO" Pl 'RA

7200, Los guIones en la h ase «-que sIempre es condicronado-» son
ag¡ egado de esta tt aducción

Si, pues, ni el concepto de cosas en gpneral, ni litexperienoa de
alguna existencia en general; pueden cumplir lo que se exige, queda
todavía un medio [,asa Ut'I]' cnsit) ar si una experiencia determmada;
y por tanto, la [exppriencia] de las cosas del mundo presente, de su
naturaleza)' de la disposición de ellas, no suminisn a un argumento
que pueda ayudarnos, con seguridad, a adquirir la com icción de
la existencia de un ser supremo, A tal prueba la llamaríamos la
j1s¡co-feológ¡ra. Si ésta también fuere imposible, entonces no será
posible en general ninguna prueba satisfactoria, [obtenida] por la
razón meramente especulativa, de la existencia de un ente que
corresponda a nuestra idea transcendental.

[A621] [B()"*0]Después de todas las obsei vaciones prece,
dentes se entenderá bien pronto que la respuesta a esta pregunta
puede esperarse que sea muy fácil y rotunda, Pues é córno
podría darse jamás una experiencia que fuese adecuada a una
idea? En eso consiste precisamente lo peculiar de la última:
que ninguna experiencia puede ser nunca congruente con
ella. La idea transcendental de un ente originario necesario [y]
ommsuficiente es tan desmedidamente grande, tan elevada por
sobre todo lo empírico -que siempre es condicionado=P'" que,
por una parte, nunca se puede reunir, en la experiencia, ma
teria suficiente para rellenar un concepto tal; y por otra parte,
uno siempre anda a tientas entre lo condicionado, y siempre
buscará inútilmente lo incondicionado, de lo cual ninguna ley
de alguna síntesis empírica nos da ejemplo [alguno] ni la más
mínima indicación sobre ello

Si el ente supremo ec;tm iera en esa cadena de condiciones,
sería él mismo un miembro de la serie de ellas, y tal como los

DE LA I;\IPOSlBILlDAD j)f 1,\ PRl'EBA fÍSICO-'¡ r:OLOGICA

Sección sexta del capítulo tercero

¡"1'1ANUEL I<Ai'<'T666



/20.f-. Es decir: «) por tanto, 1d prueba ornulógic a».
7205, También podría entenderse: «(en la medida en que se trate sólo
de una prueba especul.uiva)»; curno 51 ljUlSIera dejar lugar para una
prueba no sólo especulauv a, sino pi ácuea.

esta prueba. La razón, que "e eleva sin cesar por medio de
tan poderosos argumentos que, aunqie empíricos, ( recen
constantemente bajo sus ruanos, no puede dejarse abatir pur
las dudas de la especulación :,l't11 y abstracta hasta tal plinto.
que una mirada que ella eche a las rnarav illas de la naturaleza
y de la majestad de la fábrica del mundo no la arrcll1que de
cualquier indecisión cavilosa, como [si la arrancara] de un
sueño, para [hacerla] elevarse de grandeza en grandeza, hasta
la máxima [grandeza], [y] de lo condicionado a la condición,
hasta el supremo e incondicionado creador.

Pero aunque no tengamos nada que objetar a la racio
nalidad ni a la utilidad de este procedimiento, sino que IT1~3

bien tengamos que encarecerlo y que estimularlo, no por ,,110
podemos, sin embargo, justificar las pretensiones ele este a¡
gumento, cuando él quiere ,,!rrogdfse certeza apodíctica y una
aprobación que no precisa J¡¡Ilg1mfavor ni apo) o ajeno; y no
se puede perjudicar a la buena causa de ninguna manera. si
se rebaja el lenguaje dogmático de un razonador altanero, al
tono de moderación y modesua ele una creencia suficiente para
tranquilizar, aunque no para mandar sumisión incondicionada.
[AW~)J [B653J En consecuencia, afiuuo que la prueba físico
teológica nunca puede, por SI 501<l, demostrar la existencia de
un ente supremo; sino que debe dejar siempre que la [prueba]
ontológica (a la cual [la Iísico teologiulj sólo le sirve de intro
ducción) subsane esa carene ia, )' por tanto, aquélla"?" sigue
siendo siempre la que contiene ellllltGO argumesüa posible (en la
medida en que haya. en general, una prueba especulama)'2l1'
que ninguna razón humana puede pasar por alto.

Los momentos principales de la mencionada prueba físico
teológica son los siguientes: l} En el mundo se encuentran, por

CRITICA DE !A K~L()0 Pl)RA

/203. Hd) que entender: la Cdflliddd, o magnitud, del mundo.

de su nacimiento, asegurara a la vez su per dur ación. ¿Cuán
gTande debemos pensar [que eo] e~ta C<lLlO<l suprema? ([supre
rna] con respecto a todas las cosas del mundo). No conocemos
el mundu en todo su [A,b13] [Bh5l] contenido, y aún menos
podernos dprec¡ar su canndad"" por comparación con todo
lo que es posible. Pero pue~lO yue en atención a la causalidad
precisamos un ente ex tremo y supremo, ¿qué nos impide que
lo pongamos a la vez, con r espec to al grado de perfección,
par encima de todo olio [ente} posible? Esto podemos efectuarlo
fácilmente, aunque solo pOl medio del frágil contorno de un
concepto abstracto, si nos representamos reunida en el, como
en una substancia única, toda la perfección posible, Concepto
este eme es favorable a la exigencia de nuestra razón de eco
nornizar en los principios; que no está en sí mismo sometido
a ninguna conti adicción; y que incluso es beneficioso para el
ensanchamiento del uso de la razón dentro de la experiencia,
en virtud de la orientación que una idea tal pr opoi ciona hacia
el orden y la conveniencia; y que nunca, empero, es contrario,
de manera decisiva, a una experiencia.

Esta prueba siempre merece que se la mencione con respe
to. Es la más antigua, la más clara y la más adecuada a la razón
humana común. Da vida d! estudio de la naturaleza, así como
tiene de él su existencia, y de el recibe siempre nueva fuerza.
Introduce fines e intenciones <lllí donde nuestra observación
no los hubiera descubierto por oí misma, y ensancha nuestro
conocimiento de la naturaleza por medio del hilo conductor de
una pal ticular unidad cuyo principio está fuera de la naturaleza,
Pero estos conocimientos tienen un efecto retroactivo sobre su
propia causa, a saber, [sobre] la [A62.J.] [B652] idea que fue
ocasión de ellos, y aumentan la fe en un creador supremo,
hasta [tornarla] una convicción irresistible,

Por eso, no sólo sería desconsolador, sino también ente
ramente inútil, pretender (.h~milluir ell algo el prestigio de
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,\ 1209 Probablemente ha> <1 q\le ente-nder aquI' «,!I \ e de fundamento
de la natur ">~f>Z.::l".

12/0 Probablemente ha, a que en tendel aquí «cuando la razón
natural»
72/7 La estructura de esta oración e,' «Sm disputar aquí con IRrazór:
natural acerca de aquella mfer encia suva (en la cual ella [ ]lI1nere I 1
cntica transcendental más IOClQva\ se debe conceder, Sll1 embargo'>

barcos, relojes) infiere que precisamente esa causalidad, a saber.
entendimiento v voluntad, le sin e a ella il"" de fundamento.
cuando ella,'!" /a la pnsibrlidad interna de la naturaleza que
actúa libremente (que hace posible todo arte, ) quizá 111l1mo
[haga posible también], ante todo, a la razón), la hace denvar
toda, ia de otra arte, quizá sobrehumana: inferencia que quin
no pueda resistir la crítica transcendental más incisiva, se debe
conceder, sin ernbargo,!" que si hemos de indicar una causa,
no podr-rnos proceder aquí de manera más segura que segl111
la ana logia con semejantes productos conformes a fines, que
son lo, únicos [productos] cuvas causas} cUyos efectos nos
son enteramente conocidos La razón no podría asumir, ante
sí misma, la responsabilidad de abandonar la causalidad, que
ella conoce, para ir a fundamentos exphcatix os OSCur0S e in
demostrables, que ella no conoce

De acuerdo con este razonamiento, la conformidad a fines
y lo atinado de tantas disposiciones de la naturaleza deberla
demostrar tan sólo la [A627] [n6!í.'í] contingencia de la forma en
el mundo, pero no [la contingencia] de la materia, es decir, [no
la contingencia] de la substancia [en él]; pues para esto último
se precisaría, además, que se pudiera demostrar que las cosas
del mundo serían en sí mismas ineptas para semejante orden
y concordancia según le} es universales, ~i no fueran, incluso
en la substancia de rilas, el producto de una sabiduría suprema,
pero para esto se precisarían argllmento~ muy diferentes de
los de la analogía con el arte humana La prueba podría, pues,
demostrar a lo sumo [la existencia de] un arourtrcto dr! mundo,
que estaría siempre muy limitado por la idoneidad de la materra

CRITICA DE L'I R.AZOi'. Pl'RA

1206, Tarnbien podría entenderse «a través de tantos y tan variados
medios combinados».
720/, Es decn , SI los medios no hrbieran sido elegidos : dispuestos,
pelO también podría entenderse' «SI ellas [es decir, las intenciones
determinadas] no hubieran sido elegidas y dispuestas».
7208 Probablemente hava que en tendel aquí' «a partll de la semeJaI1la
de los productos de la naturaleza antes mencionados».

todas partes, SignOSevidentes de una ordenación que sigue UIl

propósito determinado, llevada a cabo con gran sabiduría y
en un todo de mdescripuble multiplicidad de contenido, así
como de ilimitada magnitud de extensión. 2) Esta ordenación
conforme a fines es enteramente ajena a las cosas del mundo,
y está ligada a ellas sólo de manera contingente; es decir, la
naturaleza de div ersas cosas no puno, por sí misma, a través de
medios que se combinan de tan diversas maneras.P'" concordar
para determinadas intenciones ultimas, si ellos no hubieran sido
elegidos y dispuestos "17 con toda propiedad para ello por un
principio racional ordenador. de acuerdo con ideas puestas por
fundamento, 3) Existe, por consiguiente, una causa sublime y
sabia (o varias), que debe ser la causa del mundo no solamente
pOI [ecundidad; como una naturaleza omnipotente que operara
ciegamente, sino [que debe ser la causa del mundo] por libertcd;
como una inteligencia, -t) La unidad ele ella se puede inferir
con certeza, en aquello a lo que alcanza nuestra observación,
a partir de la unidad de la referencia recíproca de las partes
del mundo, [consideradas] como miemhros de [Ati26] [B6S,tj
una fábrica artificial; y [se puede inferir] con probabilidad, más
allá [de lo que alcanza nuestra observación], de acuerdo con
todos los principios de la analogía,

Sin disputar aquí COIl la 1azón natural acerca de aquella
inferencia suya, en la cual ella, a partir de la analogía de algu
nos productos de la naturaleza con aquello que produce el arte
humana cuando hace violencia a la naturaleza)' la obliga a dejar
de proceder de acuerdo con los fines de ella, y a adecuarse a
los nuestros, ([a partir] de la semejanza de ellos'<" con casas,
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7212. Id. Acad. (Olll,:¡'" "pIIJlClpW de un.r teulut;l,1. el ClIdJ Iprlllc1pio)
tIeneque L!)IbtJlllll". '~21:.Hd.l que elllendeI. "dJ COlllep{() inté'glan1é'llle ddermmado, (l

ekIlllllhll1le, de aquello ab,oluumell[e l!('''''<1II(p>.

etc. ~or c.o!l;,iguiellte. lu físico-teologia no puede "Ulll!lllstrar
nmgun concepto dete! minado de la CdLha suprema del 1l1l11l.
do, y T)or eso no puede' e fi .. . ., . . ' r su crents como pnllUplO dl' uncl
teulogla,. la ,cual t¡elle que constituir,1111a Su ve e. el fundamento
de la re]¡glOn.

, ~l paso a la totalid~d "b;,oluta es enreranH'llte unposibl« a
través d~l.camll1o empinco Y sin embargo, se lo t'tectlid en la
prueba hs¡co-teoló,gica. IAtj2~)J [BIS,,)71 c.De qué medio se ",de
uno, pues, para pasar sobre una sima tan ancha!

.Lna, vez yue se ha llegado él admirar la grandeza de la
sabiduría, del poder, ete., del creador del mundo. como no se
puede llegar más lejos,. ,e ahandona de pronto este argUlllento
desarrollado por mecho de pruebas empír icas, y se pa~a a la
contm~enc¡a del mundo, ja deducida al comiellzo él partir del
orden y de la funclOllalruud de él. Dé' esta contingencia sola se
pasa e~ltonLtS, solamente mediante concepto, transcendenta le"
a la exístencía de algo absolutamente necesario, )' del concepto
de la neceSIdad absoluta de la causa primera, [se !Ji!Sdj al con
cepto completamente deternllJl:¡¡Jo, o determinante, de el,:':' a
saber, [al c~~ceptoJ de una realidad onJl1iilbarcadora. Así, pues,
la prue?a físico . teológic.¡¡ quedó atascada eu su empresa, y en
e:e ~pn~to pas~ de un :alto, ~l!bitamente, a la prueba co;,'!DO-
10g1Ca:)como esta es sólo una prueba ontolóuica di~imlllada
realizó S,ll~ropó~ito, en :'erdad, sólo mediéll1t~ la razón pura:
a~119ueal c~Jm¡enzo hab:a negado todo parentesco con ésta y
había expuesto todo basándose en pruebas evidentes a partir
de la expenencla.

Los fbi~o-teólogos no tienen, pues, motivo nara mostrarse
tan despe~tI\'os ante el modo l¡,ubcendental de ~rgl,;'lentación
ni par a mirar lo COIldesdén, Con la arroganua de clan , lrlente~
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que él elaborara; pelO no [podría demostrar la existencia de]
un creador de! mundo a cuva idea todo estuviera sometido; lo
cua! está muy lejos de ser' suficiente para el gran propósito en
el que se tiene puesta la mu ada, a saber, [para] la demostración
de un ente origuiauo omnisuficiente, Si quisiéramos demostrar
lit contingencia de la materia misma, deberíamos recurrir a un
argumento transcendental, lo cual precisamente, empero, ha
lClli('lú que e\ it,¡¡;,c: dyll;.

Por consiguiente, lit iufer encía procede a partir del orden
y de la Iuucionahdad que tan universalmente se observan en
el mundo, [entendidos] como una disposición enteramente
contingente, y concluye la existencia de una causa proporcional
a ellos. Pero el concepto de e;,a causa debe darnos a conocer
de ella algo completamente determinado, y por eso no puede
ser otro que el [concepto] de un ente que, como ente ornni
suficiente, posee todo el poder, toda la sabiduría, etc., en una
palabra, toda perfección. [A6:2i5] [B65tí] Pues los predicados
[que le atribuyen] un poder y una excelencia muy grandes, asom
brosos, mmeusos, no suministran un concepto determinado, y
no dicen, propiamente, lo que es la cosa en si misma, sino que
son sólo representaciones relativas de la magnitud del objeto, al
que el observador (del mundo) compara consigo mismo y con
su propia capacidad de compieusión, y que resultan igualmente
laudatorias si se engrandece el objeto, o si se empequeñece,
con respecto a el, el sujeto que observa. Cuando se trata de
la cantidad (de 1,1 perfección) de una cosa en general, no hay
otro concepto detei minado que aquel que comprende toda la
perfección po:,ible, y solamente la totalidad ioinnuudoí de la
realidad está completamente determinada en el concepto.

AhOI a bien, no esperaré que nadie ~e arrogue la potestad
de entender la relación de la magnitud, por él observada, del
mundo (tanto en lo que concierne a la extensión como en lo
que respe-cta al contenido}, con la omnipotencia; [ni la relación]
del orden del mundo con la sabiduría :,uprema; [ni la relación]
de la urudad del mundo con la unidad absoluta del creador,



7275 En la pllmeJa edición esta fIase que dice «nuesri o concepto del
cual. empero." era lIgeramente dlfE'IP11te,:- decía' "pelO (jllo" nUE',llo
concepto de él".

SI entiendo por teología el conocimiento del =nte 01igina
l10, ella ee; [una teologi<l que procede], o bien por me: a razón
(t/¡eologlO I{/tlOnah~), o bien por revelación ([fhrollJ/!,lfl) /fI'data) La
primera concibe ~1I objeto, )' a por mera razón pura, a trax E'Sde
puros conceptos transcendentales icns ()l1g1l1arTUm, tcaltsstmum,
msmtiumi y se llama teologla transcendental. ) a por medio
de un concepto qUE'ella toma de In naturaleza (de nuestra alma)
[y concibe entonces a su objeto] como la <;uplema intehgcncia.
> debería llamarse teología natural. AqUf'1que sólo adrnitc una
teolo&>1atranscendental se denormna dcista: aquel que acepta
además una teología natural, [,e denormna] tosta. El prirnet o
concede que por medio de la mera razón podernos conocer, el

lo sumo, la existencia de un ente origmario, nuestro cone epto
del cual, empero.!": es meramente transcendental, a saber, sólo
[podemos conocerla] como [la existencia] de un E'IltE'q11etiene
toda realidad, [existencía] que, empero. no se puede determi
nar con más precisión. El segundo afirma que la razon está en
rondiciones de determinar más precisamente el objeto c;egun la
ana'ozía con la naturaleza, a saber, como un ente que, por [su]
entendnr iento y por [<;uJ\ olunrad, contiene en sí el fundamento
originario de ~')das las demás cosas. Por consiguiente. aquel <;elo
representa [(al en; n 01 iginarioi] sólo como una ((1US(/ del mundo (\
queda sin decidir si e~ [rausa del mundo] por la [J\(i32] [B()6Ó]
necesidad de su propia naturaleza, o por libertad), éste, be In
representa] como un creador del mundo

CRIIIC\ DI: TUD\ 1 [OLOGIA [Q,lT PRO(_[D,"] ,\ P\RllR
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Sección séptima del capítulo tercero
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72~4. Los p~rénteslS en :a [¡ase «(aunque de un modo [...] majestad
de su objeto)» son agrc¡sado de esta traducción

conocedores de la naturaleza, corno [quien mira] la telaraña de
oscuros caviladores, Pues con sólo que quisieran examinarse
a sí mismos, encontrarían que después de haber avanzado
un buen trecho. en el [A6301IBhSR] suelo de la naturaleza y
d~ la experrencia, y al verse sm embargo sIempre a la misma
distancia del objeto que parece estar frente a la razón de ellos,
de repente abandonan ese suelo y se trasladan al reino de las
:neras posibilidades, donde e'peran acercarse, en alas de las
Idea~, .a aquello que se habla sustraído a toda su busqueda
empmca. Fmalmente, cuando c reen quP mediante un salto tan
grande han h~c~o pie [en suelo] firme, expanden el concepto,
ahora determinado, (en cu~ a posesión han llegado a estar, sin
saber cómo), sobre todo el campo de la creación. y explican
mediante la experiencia 'aunque de un modo bastante pobre,
y mu} por debajo de la majestad de su objeto) 1211 el ideal, que
era solamente un producto de Id razón purn, sin querer admitir
que han. llegado a ese conocinuento, o a esa presuposición, por
un carruno muy diferente del de la experiencia.

Así, según esto, a la prueba físico-teológica le sirve de fun
damento la cosmológica. y a ésta [le sirve de fundamento] la
prueba ontológica de la existencia de un unico ente originario,
como ser.supremo: y como fuera de estas tres vías no le queda
abierta I1lngu_n~otra a la razón especulativa, resulta que la
prueba ontológica, que procede a partir de meros conceptos
pur~s de la razón, es la única posible, si es que en general es
posible una prueba de una proposición elevada tan por encima
de todo uso empírico del entendimiento.



7278 Tamblen POdllil enlelldel,e < entone,,>, (leltd delermmdCl" con
dlLlOll o bIen puede ~eI db,ullltclllllnle neleSatlL\ P"!d ello, o puede
se! ple,upue>w ;'010 como ,UbI'ldlll i eontmgente» :'eg1II1l10SLl que
P ll_l(e ,el 1" mlerp¡ el"Llon de He lll,oelh lmllJ~tIldL!llalt DwhJ lile,
P :J3b
1279 Se 1Mou¿cndo modtfilL 1",l,l ltdse de ¡n"nerd que quede "pues
to que el e~te >llPlemo, de;,dc OtlJ punto de \ Ista, es ,tbsolutamente
neLe,.:tno» \;,uge¡enUd de \V¡Jk ft'(oSldd por Schnlldt'

vle contento aljUl con dehrur el conocmuento teonco como
une) por el cual conozco lo que ex iste, \ el practico [como un
couocumento] por d cual me repreSE nto lo que debe extsttr
Se/,un esto el uso teonco de la razon es aquel mediante el
cu.il conozco a prlOll (CalDO necesauo. que dIgo e" \ el prac
neo, [aquel] por el cual SEcconoce a pI/un lo que debe ocurnr
Ahora bien, SI el que algo sea o [el que digo] deba ocurrn , es
[alsoJll1dudablemente cierto, pelO "m embargo es [algo] solo
condicionado, entonces CIerta deterrmnada coudicion para
ello, o bien puede ser absolutamente necesaria, o puede ser
presupuesta solo corno arbin.u ia 'y contmgenrs t 'En el prImer
caso la condicron es postulada ,pCl thesins, en el segundo, es
supuesta (pel h}po/l16jw) (. omo Itd} leyes practicas que sori ab
solutarnente necesanas \I,,-~mor.iles., resulta que [At)3-l] [BIJtJ2]
SI ellas presuponen necesariamente una exrstencra cualquiera
como condic.ion de posibilidad de la fuerza constrtctu a de ellas
e~a existencia debe ser pOltuluda, porque lo c.ondic.ionado, d~
lo cual parte la mferencra que \ d a dar a esa condicron deter
minada, e~reconocido apllolllomo absolutamente necesario
Mas adelante mosu Memos, con respecto el Id;' le) e~ rnoi ales,
que ellas no solamente pre5uponen la existencia de un ente
supremo, SIllO que adem,t,:, pue5to que desde otro punto de
\ ista ellas son absolutamente necesanas, l' lo postulan Justlfi
cadamente, aunque en \ erdad solo en lo practiCO, por ahora
dejemos apal te este modo de razonamiento

Puesto que cuando ,e trata solamente de lo que existe (no
de lo que debe ser), lo cOlldlLlon"do que nos es dddo en la

lRITIC-\ DI: l -\ R"ZO\ Pl R,

121[ l',ub lbluTIl1llt 1.1\ t qUl U1lélldél "qUl '''-lUld del mundo di
I...ll tI L">'\ c._"\.1..H11t'lllt.l ptl t::¡lect")
I_I "tI [,\l)t tl ¡c'UI()~ILl ¡JllL' e,ld lonnene le)e, n1Ul,lle~ que pre
,uf )11,/1 1" ,,"1,¡U1CI" d, ldl SI1premo 1ectol dd mllndo 11lIent¡,lSque
Id Itul(l~I,l 11101,dpUl el LunlldllO es llna COn\llUon de Id ex¡stell(ld
de un e~lL suplemu [U)l]\ ILLlon141le se bd~d en leye~ ¡nordle;, [\Jul,1

dc 1\."lllj

1el teologia n ansc e.rdcntn es, (J bien aquella que ~e pro
pone der r. ar la e,l~tenClel del -nte ongln,llJO <.l partir de una
e'fléllel1Cl<i en gen u di \~JJ1 dele! mmai nada mas prellso acerca
lid .n u.n.lo al U¡,tl cll.i pellenece),I' ) ~e Harria [entonce~]
Ui\lIlUliOLu~1lI l) cree conocer lel e,J5tenCla ck el por meros
conceptos, \lI1 el au "I1¡u de la menor e,penenCla, ) ~e llama

u/llutwlu"w
1eL /LLU!U-!'W ¡¡u/llla! uifiei e IdS propiedades) la e'dstenCla de

un Cl eddl)l~ del mundo, el partIr de 1,1constltuCIOI1, del orden
) de Id ul1Iclad que se encuentran en ese mundo, en el cual se
debt n supunel dos e~peCles de causahdad COIl sus respeLtlV,¡>
Iéglas a saber, n.nur aleza \ hbei tad POI eso, ella, desde ese
m~llldo, -,( elev d. a la suma mtehgencIa, ya sea [entendldd]
LUl1lO~¡JIlLlplll de toda peIfeccJOn) orden naturales, ya [como
[JIlllUjJlO ele toda pel Ieccion ) orden] mor ale s En el pnmel
Cd<;O~e llama [isico teologu), en el ultimo, teologia moral

I

Pus-,to que con el concepto de DIOS no ,e suele entender
tan solo una naturulez a eterna que actua CIegamente, como
unLll aiz de la~Cl)~,lS,,1lI0 un ente ~upremo que tiene que ser el
ueüdor de las W~,ió> pUl rueclio de entelllluTIlento [Ao3J] [B(¡(¡l]
, llbllt,td," Lomo solo e"e Loncepto no, mtet esa, ,e podua,
L11 i u UI neOLll,tl dctsta toda le en DIO', y deJdfle solamente la

L' o .....
alu macron de un enu, ongll1dll0, o de una causa suplema Sm
embdrgu como nadie, por no clJ1lmal,e a dllIJ1lar digo, puede
se: ll1culpado de llegarlo e, mas moderado y mas Justo deur
el {lelo/a c.i ee en un DIOS,pero el te /tllueeJ en Ull dios VLUO ([en
uuu] 11IJlIlIIl1ll11Ilh!ltgwIWIIl\ Ahoi« Iremos a busr..u Lt, pO'lble,
fuentes de ll,d0~ e,lO" eJl'>d}os de Id razon

r., '\L Cl hA" r
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7223. También podi ia entender se' «POI lo C¡UI" toca a la constirucrón
interna de ella» (es decir, de la teología). Seguimos a H Hormsoeth
Transtendentalc DI(/!rÁlIA, P .),1).

como el de lo contingente, toda significación CU) a realidad
objcti', a pueda hacer se comprensible In concreto _

Ahora bien. SI a partir de la sxistencra de las rosas [qlle esran 1
en el mundo se infiere una causa de ellas, esto no compete al
uso natural de la razón, sino al uso e¡ppru{atlI'O de ella; porque
aquél no refiere las cosas mismas (substancias] a alguna causa.
sino [que refiere a una causal sólo aquello que acontece. \ pOI
tanto, [refiere a una causal los estado: de ellas. [comidE'1ados]
como empíricamente contingentes; el que la substancia 111"111'1

(la materia) sea contingente en lo que re"pecta a su cx iste nc in,
deberia ser un conocimiento racional meramente e<;peculu(l
va [A631ij [Btifi 1] Pero aunque se tratara sólo de la forma del
mundo, del modo de su enlace y dr-l cambio de él, si yo qlllslenl
inferir de ello una cama quP fuera enteramente diferente del
mundo, esto seria, también, un juicio de la razón meramente
especulativa, ya que el objeto, aquí, no e<;un objeto de una
experiencia posible. Pero entonces el principio de la causalidad,
qUE'tiene validez sólo dentro del campo de las expenencias.
v fuera de éste no tiene ni empleo ni aun significación alguna,
~edesviaría completamente de su destinación,

Ahora bien, afirmo que todos los ensayos de un uso mera
mente especulativo de la razón, en lo que respecta a la teología,
son enteramente estériles, y son nulos y vanos por lo que toca
a la constitución interna de ellos; IlLl que los principios del uso
natural de ella no conducen en modo alg11110a una teología;
v que en consecuencia, si no SP ponen por fundamento le\ e~
morales, o no se las emplea corno hilo conductor. no podna
haber ninguna teología de la razón. Pues todos los principio,
sintéticos del entendimiento son de uso inmanente; pero para
el concimiento de un ente supremo se requiere [hacer] un uso
trascendente de ellos, para el cual nuestro el1'.elldlmiento no

679CRITICA DE LA RAZO"\! PI RA

1220. También podi ia entenderse «esto solo podría ocun 11 apnoTl a
partn de conceptos»
7227. QUizá pueda entenderse también «pelO nunca romo [el cono,
CImiento] de una causa»,
7222. También podría entender se "no queda ni la menor JmtJficación
de tal pt oposición smtétrca que perrruta entender, a pal tlr de ella.".

experiencia es pensado siempre también corno contingente,
la condición que le corresponde no puede, por ello, ser cono,
cida como absolutamente necesaria, sino que sólo sirve como
una presuposición del conocimiento racional de lo condi
cionado, que es necesaria relativamente, o más bien, que es
tmprescmdthle, pero que en sí misma, y a priori; es caprichosa
Por consiguiente, si la necesidad absoluta de una cosa tiene
que ser conocida en el conocimiento teórico, esto sólo podría
ocurrir a partir de conceptos a prlOn,!!2U pero nunca como [la
necesidad] de una causa '121 en relación con una existencia
dada por experiencia,

Un conocimiento teórico r' especulatu.o cuando se refiere a
un objeto, o a conceptos de un objeto, a los que no se puede
llegar en ninguna experiencia [A635] [B¡i63] Se opone al (0-

nactmtento natural; que no se refiere a otros objetos, ni [a otros]
predicados de éstos, que los que pueden ser dados en una
experiencia posible.

El principio de que a partir de lo que acontece ([a partir]
de lo ernpu icamente contingente), [entendido) como efecto,
se infiera una causa, es un principio del conocimiento natural,
pero no del especulativo. Pues si se hace abstracción de él,
como principio que contiene la condición de una experiencia
posible en general. y si, eliminando todo lo empírico, se pre
tende enunciarlo [como S1 tuviera validez] para lo contingente
en general, entonces no queda ni la menor justificación de
tal principo sintético, que permita entender, a partir de él,'222
cómo es que pueda yo pasar, de algo existente, a algo (llamado
causa) enteramente diferente de ello; es más: en tal uso mera
mente especulativo el concepto de causa pierde también, así

I"'1MA'if 'el KA" T678



/224, Lu, gUIone.,en la lt.l"(, "-,lll que me parezca [...1 di-mastado
combatix 0->' son agu:gadlJ ele (:'"ld u aducción.

solamente a objetos del couocinueuto empírico, [es deurj a
fenómenos. Por consiguenre, tampoco con un procedirniento
transcendental ,e logl a nada 101\ :especo a la teología de una
razón meramente especulativa.

Pero si lino prefiriera poner en duda todas las demostra
ciones precedentes de la Aualuíc a. antes que abandonar la
convicción del pew de argu¡¡;pntos .an la!_fiaIIIente empleado:"
aun así uno no puede, sin embargo, negarse a cumplir mi inti
mación, si exijo al 11l('!1U:, una juvuficación acerca de cómo, ;
mediante que ilurninac ion, se atrev e a levantar vuelo, mediante
el poder de meras ideas, pOI encuna de todd expenencla posi
ble. Rogaría que se me hiciese gracia de nuevas pruebas, o de
elaboraciones perteccionadas de pruebas viejas, Pues aunque
no haya mucho para elegir .lqlll, ya que todas las pruebas
meramente especulativas :,e reducen a una sola, a saber, a Id
ontológica, ) por consiguiente 110 tenga yo que temer que me
abrume la fertilidad de los defensores dogmáticos de aquella
razón despojada de sentidos: y aunqut' además -S111 que me
parezca por esto (lue :,oy mu y combativo- 122, no quiero rehuir
el desafío [Ali3Y] [BI107] de poner a la vista la falacia presente
en todo intento de esa especie, ) de anular así sus pretensiones;
sin embargo, la esperanza de mejor fortuna no quedará jamiÍs
enteramente suprimida en aquellos que están ya acostumbrados
a la persuasión dogmática; y pOI eso me atengo a la exigencia
única y justa, de que se on ezca una justificación universal,
basada en la naturaleza del entendimiento humano y también,
junrumeute, en la [naturaleza] de todas las restantes fuentes de
conociruierito ; [una jusnficación] de cómo se pretende hacer
para ensanchar entet arnenre (l prion el conocimiento que se
posee, )' para extendei lo hasta alh adonde no llega ninguna
experiencia posible, > pOI t.mto [a donde no llega] niI131111
medio de asegurarle 'u lealtdad objetiva a concepto alguno

tlb¡

está preparado. Si la ley ernpíncamente válida de la causalidad
ha de conducir hasta el ente originario, éste debería formar
parte de la cadena de los objetos de la experiencia; pero enton
ces él mismo, como todos los fenómenos, sería condicionado
a su velo Si, empero, ~e per rnitier a [Ab37] [Btikíj dar el salto
pOI encima de los Iírrutes de la experiencia, pOI medio de la
lev dinámica de la refer eucia de los efectos a sus causas, este
procedimiento ~qué concepto puede suministrarnos? Lejos
estura de d,UIlOS un concepto del ente ~upremo, porque la
experiencia nunca IIOS surninistru el maxuno efecto posible
(que seria el que tendua que dar testimonio de 'u causa), Si,
sólo pal a no dejar ningún vacío en nuestra razón, nos fuera
permitido subsanar esta falta de determiuacion completa por
medio de una mela ideu de la suma perfeuión y de la ne
cesidad uriginal id, esto podi ía, ciertamente, conceder se por
graCht, pero no podria ser exigido como un derecho [fundado
enj una prueba ir resistible. La prueba físico-teológica podría,
pues, dar ¡]poyo quíza a oti as pruebas (~Ilas hubiere), pues une
la e'>pe(ulación con la inturción: pero por sí misma más bien
prepara al -ntendirniento para el conocimiento teológico, y le
da una di: ección recta)' natural para este, ante" que ser capaz
de realizar ella, por SI sula, la tarea.

Con esto se ve bien que las preguntas transcendentales
sólo admiten respuestas transcendentales, e~ decir, [respuestas]
consistentes en meros conceptos a pilón sin la más nunima
mezcla de lo ernpíi ico. La cuestión es aquí manifiestamente
smtetica y eAige un ensanchanuenro de nuestro conocimiento
más alLí de todos los línutes ele la experiencia, a saber, hasta
Ilegal a la e xistencia de un ente que tiene que corresponder
d n uesu <.l nu-r a idea, IA03 ti] 1BtJ()t)] a la cual no puede igua
larse jamás experiencia alguna, Ahora bien, según nuestras
dernosrrac rcnes precedentes. todo conocimiento sintético a
pnult e, posrble sólo pOLque expresa las condiciones formales
de una eApe! iencia posible, y todos los principios tienen, por
consiguieute. una validez sólo inmanente, es decir, se refieren
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• <e a sean 01(1110', \ a dristas, v a 011tr0pomorfi¡ta'"
7228. LIteralmente. ) d' \ aso de que esa, r)lOp1e-
1229 «En este ultimo caso», e' een_ en e e,
daclesle convil1lesen. 1 r « de dónde l 1 pord mtenogaclOn, en a i ase e
7230. Los SIgnOS e) agleuado de esta tladucClon.
cxpei iencia conocemos », son o

CRITICA DE [JI RAl(1)'. Pl'R"

d an<;cendental, como el concepto de un entt' ne-
por su la o tr, . 11Imnar loe elllo que íue: a cflntn:mo a
ce,ano)' reahslmo, ~ e l InPI0 fenómeno (al

lid [v] lo que pertenece a
la suma lea le a , d 1 to): a la vez ehmmar todas[isrno en ,entl o a o , \ e el I
aotropomor 1 t va pro\ enoan del ntrisnm. ,a e
I fi maClones opue<; as, o I t 1as a r ji '.1", 1 cual es mux fáu para a
d del antrohomor mIO, o } delímo o r I e, fundamentos me iantc. t ítico ya (lue 0,1111<;1110 c.tlatamIE'n o cn, . d d de la razon humanae a la vista la mcapaci a
10<;qUE'se pon .' - d [Al) IIllBbhSl] ente tal, necesa

fi mar la eXIstenCla e un d Ipara a I 1 ., a demo<;tra¡ la lJ1E'ptItu (e. suficientes rambien par,namente son, 11..·d d - ide pretendena alguien
fi . - puesta r Ll"S ( e 01 e,

toda a rmaclOll o . l' ., d la razón el conol..Ímient\la e,pecu acion e, ' ,obtener, por pur, e sea el fundamento
d hav ningún ser supremo qu' . d
e que no ') d -¡ no le con,-iene ninguna e
originario del todo; o e que a e eSDntamns se~(rúnsus~ . d otros nos repr ,e' ,b
las propleda es que nos _1 ' I s realldade'l dinámicas

. como ana ozas a al))'ron,ecuennas, d o lías en este últ11110caso, --
d t Pensante- o e que e e ,
e un en e e bi todas las limita Clones que, t metidas tam len a e '
deb¡an es al s~ e . bl entp a las intelioenCla~ que
la Sensibilidad Impone inevita em' b
t ? I})\)

por experiencia conorem~s'~s-peculatho de la razón, el ente
Para el uso mera~e;omo un mero Ideal, aunque [corno]

~upremo queda, pue , d )1 un concepto que consll
un Ideal libie de lacha; [que .a come I o [con,epto] cuva

a todo el conoClmIcnto llllnan , "
rna : corOI1. tiva no uede ser demo<;trada por esta VIa, pero
reahdad obJc PI" h b' ere una teología moralucde ser refutac a, J SI II 1 _tampoco P r • >ntonce, la [f'ologta transdi b nar esa carenCld, t
que P" lera su sa f a sólo prohlernát1ca, demostraJ ía
cendental, que ant~s :Ibe¡r edio de la determinacion
su carácter imprescmdl e, por m

7225 Probablemente haya que entender: «el conocimiento del ente
supremo»; pelo también podna ernendet se «el conocimiento de ella»,
es decir. de la existencia antes mencionada
1226 Hay que entender: «en caso de que se puchera obtener ese
conocimiento».
1227. Los gUIonesen la frase «<-quiza [desde un punto de vista] prác
treo-o son ag¡egado de esta tJ aduccion.

concebido por nosotros mi-mos Comoquiera q1!ehaya llegado
el entendimiento a ese concepto. la existencia del objeto de 1'1
no puede encontrarse anahucamente en él, porque el cono
cimiento de la existencia de j objeto consiste precIsamente en
que éste está puesto en SI rrnsrno, fuera del pensamiento Pero es
enteramente imposible que uno 'le salga por sí mismo de un
concepto J que, sin seguiI la conexión empírica (por medio de
la cual, empero, son dados Slempre sólo fenómenos) llegue al
descubrimiento de nuevos objetos y de entes transcendentes

Pero aunque la razór-, en su uso meramente especulativo,
diste mucho de ser suficiente para este propósito tan grande,
a saber. para alcarrtar la existencia de un ente supremo, ella
tiene sin embargo una utilidad muy grande en él, [Afi.tO!
[BribR) [utilidad que consiste enJ corregzr el conocimiento de
él,'22j en caso de que se pudiera obtenerlo!" por algún otro
lado; hacerlo concordante comlgo mismo y con todo propósito
inteligible; y purificarlo de lodo lo que pudiera ser contrario
al concepto de un ente originario, y de toda mezcla con limi
taciones empíricas.

Por eso, la teología transcendental, a pesar de toda su insufi
ciencia, conserva sin embargo un uso negativo importante, y es
una constante censura de nuestra razón, cuando ésta se ocupa
solamente de ideas pura~ que por ello mismo no admiten otra
norma que la transcendental Pues SI alguna vez, desde otro
punto de \ ista, -quizá [desde un punto de vista] práctico-1127la
preHipoílílOn de un ente supremo y omnisuficiente, como suma
inteligencia, afirmase sin réplica su validez, entonces sería de
la maJar importancia determinar exactamente ese concepto,
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1232 Heun,oe1h m1erple1a eSl meL<lfOlaScomo dluSlOl1C,d la, una
genesde Id «pdlomd» lA .3, B ~I > de Id «lle11d de lel\ el ddd» \-\ .2 ~5,B
2(J_¡, ) (HelI11SOeth 71uIlJZ_wJwtah DtaÜIctI!...,p ~~1 not<l L()l))

de ellas, ;'Iemple que podamos unpedir cierto [Ab-l3J [EI¡711
eqlllvOCO) que podamos eucouu ar la direccron proplel de ellas
A"I, pues, todo hace sospechar que las Ideas transcendentales
tendrán 'u uso legitimo y pO! consiguiente inmanente. cWflque
cuando ,e equl\ OCdel sigrnhcado de ellas ) se la" torna por
concepto" de cosas efectivamente reales, puedan ser transcen
dentes en la aplu.ac.iou, \ pUl eso mismo, engañosas Pues no
es la Idea en SI misma, sino solamente su uso, lo que puede,
con respecto a toda la e'l.penencla posible, ) a sobreoolatlu l[~er]
transcendente), ) elhabitarla d"el]lllmanente) 12l_ segun que se
dinja directamente a un objeto que presuntamente le con e~
ponde, o que solo se dmja al uso general del entendirmento
con respecto a los objetos de los que este se ocupa, \ todos los
errores de subrepcion han de atribuirse SIempre a un defecto de
la facultad de Juzgar, ) nunca al entendimiento 111 a la raZOI1

La razon no se refiere nunca directamente cí un objeto, S1l10

solamente al entendrmiento \ pOI medio de este, al uso empl
neo de ella misma, por consiguiente, ella no crea conceptos (de
objetos), S1I10 que solamente los ordena y les da aquella unidad
que pueden tener en 'u rna xima extension posible, es decir, con
respecto a la totalidad de Id" senes, [totalidad] que el entendl
rmenro no considei a nunca, sino [que] solo [Lon'ldelcl] aquella
conexión por medio de la cual, pO! rodas pill tes, J[ producen, seb'11n
conceptos, so tes de condn.ione-, POI consiguiente, la lazan tiene
[AbH] [B672 J por objeto PI opiamente solo al entendimiento v
a Id disposu.ion convemente de este, ) aSI como este reune lo
mulnple :::!D el objeto por mecho de conceptos, as: reune aquella,
por su parte, lo multiple de los conceptos por medio de ideas,
estableciendo una Clerta umdad colectlvd como meta de las
dCLlonesdel entendimIento, [dLuunes] que, por lo demas, sula
se ocupcln de la umdcld dlstlluutl\a
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1::'31 L, deul Utlellll111dUOn del concepto que Id teologhl ltdmeen
denl,¡] pu:,ee ) que COll:,lllll\e ~ll temd

Ll resultado de todos los ensa) os dialecucos de 1,1 razon
rlld a no soramente confirma lo que) d hemos dcrnosu ado en la
\nalrtlL d ti ansccudental, d Sclbe I, que todos nULS(]os I acrocuuos
que jJletuldl"lllle\ .nnos mas cd]Ú del campo de la e'l.pellenUa
posible son ('llgdno;,os ) carecen de fundamento, sino que
110,Pll:,eÜd, a la veL, esto en pilIuculai que la IüLOIlhumana,
en e,te c\')unlo tiene una plopen"wn natural a tlc\spasar ese
Iumre , que lelo,Ideas transcendentales son pala ella tan narura
les como lo son Li~LdtegOlhls pella e.I entendinnento, aunque
COIl Id cltfu encra de que aSI como las Ult1111el:,conducen a Id
\ erdad, e~ dr.c.ir, el lct adecuacion de nuestros concepto~ con
el objeto, LIS pi 1111e1as producen una me: a ap.u reucra ilusnnu,
que e~ llre~bl!ble, \ CU)o engclt10 dpcna~ ~Ipuede contener~e
medlallte la nla~ llgulosa ClltKd

fado lo que e~ta lundado en la I1dtur,lleLa de Iluestl as fa
(ultades debe ~el fu nLlOll ,ti, y concorddnte eon el uso Cal! eeto
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dc l concepto de ella, l} pur la incesante ce nsut a aplicada d
une! razón bastantes \ ece, engañada pOI Id sensibihdad ) no
~Iempl e cene UIdante con sus PI Opld~ Ideas La necesidad, lel
mfinuud, Id unidad la e\_l~teIILld tuera del mundo (110 como
alma dc l mundo}, la eter rudud ~1I1coudic.iones de tIempo, la
OIlllllpIe,enud sin condiciones [A6 U] [B{¡70j del espacIO, Id
onuupoteucia, etc, son mei u, PI edicados u ansce.ndentales, )
por eó'u el conc.c pto de ellos, depurado [concepto] que toda
teologia tanto rier.esu.a, solo puede ~el ex ti .udo de la [leologld]
ti anscendental



7237.Esta clasificaClonde las «materias» ('llbstanC1<ls qUlllll~a~1 ~;
explica y amplía en la.lección de física llamada Dan:lgrr Ph) si]: ,1¡H,,11:
Ed.Acad. XXIX, p. lf il. La fuerza de lo, cnerpov combmtlbles se dE hE
al flo¡Qsto, que e' lo que propiamente actúa en ellos.

Si tendemos la mirada sobre los conocimiento, de nuestro
entendimiento en la entera e"tensión de ellos. encontramo<; que
aquello qlle la razón dispone acerca de ello, ele la manera que
Ir es peculiar, y lo que ella trata de pro~ucir, ~s lo íl\l(m~t¡ro del
conocimiento, es decir, la intercone'<lon de este a partn de UI1

pnncipio Esta unidad de la razón pre~\lpone siempre una idea.
a saber, la [idea! de la forma de un todo del conocimiento, [un
todo] que precede al cOllocimiento dete:l11inadü de las paI te,:,
y que contiene las condicione, pal a aSIgnarle a Prior¡ a cad"
parte su \\lg¡U y su i elación con la<;restante~. Esta Idea postula,
según eso, una unidad completa clel.conoClmlt'nto qll:- es plO
pío del entendimiento, en viItud de la cual ese lconoClmlE'nto~
no se constiluye como un mero agregado contll1gente, Sll10 qm
llega a ser un sistema interconectado Seb'l.inIpyes necesana,.
No se puede decir propiamente que esa Idea sea un concepto
de Ull objeto, sino [que es un concepto! d~ la umelad completa
de esos conceptos, en la medída en que e<;taSIrve ele regla al
entendimiento. Tales conceptos de la razón no se obtienen de
la naturaleza; más bien intet t ogamos a la naturaleza de acuer el()
con esas ideas, y tenernos por incompleto nuestro conOCImIento
mientras [A6lh]lR6í 1] no sea adecuado a ellas. Se adrnue que
difícilmente se encuentre tierra pum, (/gua pura, lZ;rcpwo, etc
Sin embargo, se precisan los conceptos de ellos ([collcepto'>l
que, en lo que lespecta a la complet~ pureza, tienen su. orIgen
'10 en la razón) para determinar debIdamente la partJClpaClonso 1 f _
que cada una de esas causas naturale s_tiene en e e_nomeno,
y así todas las materias se reducen a Ilerras (por aSI decn , el
mero peso), a sales y cuerpos combustibles (qll~ vlen~n a set
la fuerza), y finalmente a agua) aire, como vehlculos \por a si
decir, como máquina<; por medio de las cuales las pret:edente<;
actúan).!j'- para explicar según la idea de un mecamsmo la,
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7233. Ha) que entender «) a qllf' f'~f' punto».
7234. Los guíone& en la frase «-ya que [...] experiencia posible-. son
agregado de esta traducción.
7235. Litei almente: «como si esas líneas directrices fueran excluidas»
Seguimos a Ed. Acad.
7236 Es decn : «experiencia dada que es parte de toda la experiencia
posible entera'>. Seg1.llIllOSaqu! una con ección de Ed. Acad., sugerida
por J:1a!ten:tem. En el origmal ha) un datl\'Opoco com PI ensible, que
qUlza podr ía explicarse como una construcción paralela a la frase
pr ecedente «<adel11asde los objetos »). como ~idijer a: «además de la
pa¡ le de toda la experiencia po,!hlp entr-:a»

En consecuencia. afirmo: las ideas transcendentales nunca
son de uso constitutivo, como [serían] si por ellas fueran dados
conceptos de ciertos objetos. ;. en el caso de que se las entienda
así, son meros conceptos sofísticos (dialécticos}. Por el contrario,
empero, tienen un uso regulativo excelente e indispensablemente
necesario. que consiste en dirigir al entendimiento hacia cierta
meta, en atención a la cual las líneas directrices de todas las
:eglas de él convergen en un punto que, aunque es sólo una
Idea (jocus mwgznarius). es decir, [aunque es sólo) un punto del
cual n~ Rart~n. en verdad. lo, cOllceptm. d:l entendimiento -ya
que el ~~;a enteramente [llera de los límites de la experiencia
posible>, -. SIrve sin embargo para procurarles la máxima uni
dad junto con la máxima extensión. Ahora bien, de aquí surge
para nosotros, por cierto, la ilusión [que nos hace ver] como si
esas líneas directrices partier <11112" de un objeto mismo que se
encontrara fuera del campo del conocimiento empírico posible
(tal como se ven los objetos It orno si estuvieran] detrás de la
s~perficie del espejo); pero esa ilusión (que bien se puede inhi
bu',. de manera que no engañe] es, sin embargo. [A(i.15J [B67,1]
indispensablemente necesaria, si queremO'S ver, además de los
obi:tos que tenemos ante los ojos, también, a la vez, aquellos que
están leJOSde ellos, a nuestra espalda; es decir, si, en nuestro caso,
queremos dirigir al entendimiento más allá de toda experiencia
dada ([que es] parte de toda la experiencia posible entera}?", y
por tanto, llevarlo al máximo y extremo ensanchamiento.
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/239. En el original: «un principio P,ll<l lo múltiple y para el uso par
ücular del entendimiento». Seguimos a Ed. Acad., que a su vez sigue
una corrección de Valeminer.
7240. El texto de la expresión «en cierta medida» es Il1seguro. Se
guimos la; sugerencias de Kehrbach y de Erdrnann, recogidas por
Schrrudr.

A la inversa, la unidad sisrernanca ,como mera idea) e, sola
mente unidad proyectada, que se debe considerar, en sí misma,
110 como dada, sino sólo como problema; y que sirve para
encontrar un principium para el uso múltiple y particular del
entendimíenro.v" y para dirigir [este uso) mediante él y darle
coherencia también en lo que concierne a los casos que no
están dados.

[A648] [B676] De aquí solamente resulta claro que la uni
dad sistemática, o racional, de los múltiples conocimientos del
entendimiento es un pi ínc.ipio lágico [que sirve] para ayudar
al entendimiento con ideas, allí donde él por sí solo no llega
a [establecer] reglas, y a la vez, para suministrar concordancia
(sistemática) bajo un principio, y por ese medio, coherencia, en
lamedida de lo posible, a la diversidad de las reglas de él. Pero
si la índole cle los objetos, () la naturaleza clel entendimiento
que como tales los conoce, estuviera determi:lada en sí p~;'a
[tener] unidad sistemática, y si se pudiera, en cierta medld,a, ,- 111

postularla a ésta a priori, aun prescindiendo de ese interés de
la razón, v [si] por tanto se pudiera decir: todos los conoci
mientos posibles del entendimiento (inclusive los empíncos)
tienen unidad racional, y están sometidos a principios comunes
de los cuales pueden ser deducidos independientem~nt~ de
su diversidad; [entonces aquel principio] sería un pnnClplO
transcendental de la razón, que haría que la unidad sistemática
no fuese necesaria sólo subjetivamente y lógicamente, como
método, sino objetivamente.

Expliquemos esto mediante un caso de uso de la razón.
Entre las diversas especies de unidad según conceptos del
entendimiento se encuentra tarnbien la de la causalidad de

CRITICA DE L-'. "AZO\ Pl.Rr\

/2 :;8. '¡:lrnblén ['OUtl" entenderse: ",e infieren lodo, los casos, aun
los ljllP en ,ino est.m dados».

acciones química.'>dé 1,1S materias entre sí. Pues aunque uno no
,e expre~e efectivamente de e~a manera, es muy fácil descubrir
tdl inllujo dé la razón en las c lasificaciones de los investigadores
de la naturaleza

SI Id razón es una facultad de deducir lo particular de lo
universal, entonces o bien lo universal es ya en ji CIerto, y está
dado, ) entonces se requiere sólo facultad de ju<gar para la
subsuucion, y lo pat ticular es deterruinado necesariamente por
ello. A esto lo llamaré el uso apodíctico de la razón. O bien lo
univ ersal es supuesto solo problemaucamente, y e, una mera idea;
lo particular es ciei to, pero la universalidad de la regla para esa
consecuencia es todavía un problema; entonces varios casos
particulares, que son todos ciertos, ,e ensayan con respecto a
la regla [para ver] si se siguen de ella; y en ese caso, si parece
sel que todos [Ati-J.7] [BiJ75] los casos particulares que puedan
darse se siguen de ella, ,e infiere la universalidad de la regla,
y a partir de ésta, después, se infieren también todos los casos
que en sí mismos no están dados.lm A esto lo llamaré el uso
hipotético de la razón.

El uso hipotético de la razón basado en ideas que se ponen
por fundamento como conceptos problemáticos no es propia
mente [un U50J constuuuoo; a saber, no es de tal naturaleza que de
el, si se juzga COIl todo ngor, se siga la verdad de la regla universal
que ha sido supuesta como hipótesis; pues (cómo se pretendería
saber todas las posibles consecuencias que, al seguirse del mismo
pnncipio supuesto, demuestran la universalidad de él.' Sino que
es [un uso] solo regulativo, [que sirve] palil introducir mediante
el, en la medida de lo posible, unidad en los conocimientos
paruculares, y aproxima¡ así la regla a la universalidad.

El uso hipotético de la razón se dirige, pues, a la unidad
sistemática de los conocimientos propios del entendimiento;
) ésta, a su \ e¿. e" la piedra de toque de la Ve/dad cle las reglas.
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77.4-1 LosgUIonesen la frase «-SIbien [ 1 h0111ogéneas-" "m agregarlo
de esta ti aducción
7245 También podría ontendci se: «,1ll(l (jl1e se \ uelv e una le\ m terna
de la natui aleza».

ro, me! amente hipotética 1'\0 se afirma que neba encolltrar<;p
efectivamente una [unidad] tal: sino que se debe buscarla en
beneficio de la razón, a saber. para e'itablecer ciertos pnllClplO,
para las diversas reglas [.\(iSO]lBIi7R] fJlle IR e"periencia pueda
sumini<;trar: )' que, hasta donde sea po<;¡ble. <;edebe l1ltlOdllCll
de esa manera unidad si~temát\ca en el eonocllmento

Pero si se presta atencion RIU'iO tr<lmcendental del entendi
miento, se advierte que esa idea de una fuerza fnndamental en
general no sólo está, como problema, dp<;tinada al uso hrpote
tico, sino que pretende tener realidad obJetIva, por me-dio de
la cual se postula la unidad sistetnática de la<;d1\ ersas tuerza,
de una <;llbstancia, \ se establece un PI incipio apodíctICO de
la razón Pues aun ~in haber en,avado la coinodencia de la,
div ersas fuerzas, e incluso si después de todo, 1m ensav 0<' no
logramos desfllbrirla, pre,uponel110S, '.in emhargo, [que-] se
la encontJará: v 1",0 no solamente debido, como en el (<1,0

aducido, a la unidad d= la ,uhstancía, sino que inc luso all:
donde se encuentran varias ["ubstancia,] -si bien, en cierto
grado, homogéneas-,Iw como en I~ mater ia _en geneHd, 1<1
razón presupone la unidad ,istemátlCa de múltiples ~uer7R.'.
puesto que las leyes particulares de la natl.lraleza estan bajo
otras más generales, y la economía de 105 pnnclplos no e, solo
un principio económico de la .razón, sino que resulta ,er una
ley interna de la naturaleza!"

j En verdad, no se entiende tampoco cómo podría tener
lugar un principio IÓt,ricode la unidad racional de la, regla"
SIno se presupLlsiera uno transcendental por medio del cual
tal unidad sistemática, [entendida] C0l110 perteneciente a lo,
objetos mismos, [A(i51] [B679] se supone a pnml c~mo nece
saria. Pues ¿con qué derecho puede e'(1g1r la razon, en uso
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7247. Como SIchJera:«cu; a existencia la logica no demuestra». Los
gtllones en la flase «<acerca de [. 1 SIacaso la hav -;» son agregado de
esta traducción - e b

7242. QUIzá haya que entender aquí «con las Iestantes fuerzas» Pero
el texto no lo deteimma, ) podt ia entendel se también "con los res
tantes fenómenos» Heunsoe d, mter pr eta que se hace referencia aquí
al método aplicado pOIel ps.cologo a lo, restantes «sectores [. 1 de 10
psíquico- (Heirnsoeth: Trans-rndentale Dtalekttk: p. 573).
7243. LIteralmente «las fue' zas fundamentales campal atJ\as"

una substancia que se llama fuerza. Los diversos fenómenos de
una misma substancia muestran, a primera vista, tanta hetero
geneidad, que al comienzo uno debe suponer casi tantas v tan
variadas fuerzas de ella. como efectos se presentan; tal corno
en [A(i-!~)J[B(i77]la mente humana la sensación, la conciencia,
la imaginación, la memoria, el ingenio, el discernimiento, el
placer. el apetito, etc. Inicialmente una máxima IÓCTicamanda

. b
reducir tanto como sea posible esa aparente diversidad me-
diante el [procedrmiento de) descubrir, por comparación, la
identidad oculta, } [de] c ornprobar si la imaginación, enlazada
con la conciencia, no será memoria, ingenio, discernimiento,
quizá incluso entendinuento v razón La idea de una fuerza
fundamental=ecetce de la cual, empew, la lógica no descubre
SI acaso la hay_un es, al menos, pi problema de una represen·
tación sistemática de la mulnplicidad de fuerza, El principio
lógico de la razón exige que se realice, tanto como sea posible,
esa unidad; y cuanto más Idénticos entre sí se encuentren los
fenómenos de una y otra fuerza, tanto más probable es que
no sean nada más que diversas expresiones de una) la misma
fuerza, la cual se puede llamar (comparativamente) la fuerz(/
[undamental de ellos. De la misma manera se procede con las
restantes.V"

Las fuerzas comparativamente fundamentalesl""' deben ser
campal adas a su vez entre sí, para que, al descubrir su coin
cidencia, sean llevadas más ce: ca de una fuerza fundamental
única radical, es decir, absoluta Esta unidad racional es, empe-
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de todos los conceptos ernpu ic.os posibles, en Id medida en
que puedan ser derivados de otros más altos y más generales,
es una regla escolástica o U11 principio lÓgICOsin el cual no
habría ningún uso de la razón, porque podemos concluir de
lo universal a lo pal ticular sólo en la medida en que se ponen
por fundamento propiedades universales de las CO!:>éiS,bajo las
cuales están las [propiedades] particulares.

Pero que también en la naturaleza se encuentra esa concor
dancia, lo pre~uponen los hlosofos en la conocida regla esco
lastica: que los comienzos (pI incipios) no deben multiplicarse
sm necesidad ienua praetei necessitatem non (,\1t uiuluplicandui.
Con ello se dice que la naturaleza misma de las cosas ofrece
rnaier ial para la unidad racional, y que la aparente diversidad
innlllta no debiera impedimos sospechar, [ras ella, unidad de
las propiedades fundamentales, a partir de las cuales la l11U lti
plicidad puede sel del i\ ada ,010 mediante más determinación.
A esa unidad, si bien es una mera idea, se la ha buscado con
tanto empeño en todos lo, tiempos, que antes se ha temdo
motivo para moderar el deseo de ella, que para estimularlo.
Ya fue mucho que los químicos pudieran reducir todas las
sales a dos géneros principales, las ácidas y las alcalinas; y
hasta intentan considerar también esta distinción como una
mera variedad, [A.(j531lBb81J o expresión diferente, de una y
la misma materia fundamental. Se ha intentado reducir poco
a poco las varias especies de tierras (la materia de las piedras,
e incluso de 105 metales) a tres, finalmente a dos; pero aun
no contentos c on eso, no pudieron librarse del pensamiento
que los lleva a sospechar, tras estas variedades, sin embargo,
un género único, e incluso un principio común a éstas y a las
sales. Se creerá, quizá, que esto es una operación meramente
ec.onómica de la razón, para ahor iarse tanto esfuerzo como
sea posible, )' un ens<l}o hipotético que, si resulta bien, preci
samente por esa unidad preota probabilidad al fundamento ele
explicación supuesto. Pero tal propósito egoísta se distingue
muy fácilmente de la idea según Id cual todos pre~uponen que
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12-16 E, decu , dell\ al esa muluplu.rdad. Per o también podría euten
dei se «dei rv.u las», e, decu , dei iv ar esas fuerzas,
12-17. Ha) que entender. «sin esa le) ». [\'0 e, posible 1.1mterpretación:
«sin esa unidad».
12-18. Probablemente ha)'J. que entender aquí: «en atención d la not,
[o al cureno] de la verdad empínc.i- antes mencionada. 1\0 es posible
].1 lecuu a: «en atención a la verdad ernpíuca».

lógico, tratar como [,¡ fuera] una unidad, sólo que escondida,
la rnuluphcidad de las fuerzas que la naturaleza nos da a co
nocer, y der iv.u Ia,':" en lelmedida en que ella pueda hacerlo,
de alguna fuerza luudamental, si ella pudiera admitir que era
Igualmente posible que ludas las fuerza" fuesen heterogéneas
y que la unidad sisternauca de la derivación de ellas no fuese
adecuada a la naturaleza? Pues entonces ella procedería en con
ua de su propia destinación al propunerse por meta una Idea
que contradijese por completo Id disposición de la naturaleza.
Tampoco se puede decn que ella haya tornado pi eviamente, de
la consutución contingente de la naturaleza, esta unidad según
PI incipios de Id razón. Pues la ley de Id 1azon [que manda]
buscarla es necesaria, pOlque sin ella'2'- no tendlÍamos razón
alguna, y sin ésta, niugun uso coherente del entendimiento, y a
falla de é',te, [no tenduamos] ninguna nota suficiente de la ver
dad empínc.a, )' pOI consiguiente, en atención a esta última'""
debernos presuponer la unidad sistemática de la naturaleza
como objetivamente válida y necesaria.

Encontrarnos esta presuposición transcendental también,
de manera sorprendente, escondida en los principios de los
filósofos, aunque ellos no siempre iian advertido que estaba
allí, o bien no ~Jempre se la han confesado a SImismos. Que
todas las muluplir.idades de las cosas sing-ulares no excluyen
la idenndad de la especie; que las varias especies deben ser tra
tadas sólo como [AG5:¿j [B680j diferentes determinaciones de
unos pocos generas, que éstos, empero, deben ser tratados C01110
[diferentes determinaciones] de [amilias "un más elevadas, etc.;
que, en consecuencia, ~e debe buscar cierta unidad sistemática



7250 Como si dijera' "de la cornprensrón».
1257. También podría entender se: «(de la precisión)» o «(de la exac
tirud]».
7232. E, decir. lel divivrón del género Así lo interpreta Heirnsoeth
Tranvrndentale Drairktik; p. 582. Pei o también podi ia entendel se ,,1,1
drvisión de ella", es decir. de la esfera <Inte' mencionada En genel ;'¡J
hemos modificado esta frase, que litelalmente dice: «Pues ni a partu
de la esfera del concepto glle designa un génplo, ni a pal tir del e'paclo
quelamateria puede ocupal, se puede saber hasta dónde puede lIeg<ll
la división de ellos" (o bien: «de ellas")

doll;fI (de la (jpt0rminación),Il' en atencion a la mulnphcidnd de
lasespecies: porque el entendimiento, en el primer caso, pIem,l,
por cierto, bato sus concepto" mucho [contenido]: pero en el
leglllldo caso piensa tanto más [contenido] dentro de ellos. Esto
se explesa también ["\(i.'í.'")] [B6R3] en la muy diferente manera
de pellsar de los investigadores de la naturaleza, algunos clp
105 cuales (que 'ion principalmente especulauvos) son como
enemigos de la heterogeneidad y buscan siempre la unidad del
género, y los otros (principalmente mentalidades ernpmcas)
tratan incesantemente de dividir la naturaleza en tanta multi
plicidad, que casi se debería abandonar la esperanza de j1lZgilr
los fenómenos de ella según principios universales.

Este último modo de pensar tiene por fundamento, como
e<;manifiesto, un principio lógico que tiene por proposito la
integridad sistemática de todos 10<; conocimientos, cuando vo,
partiendo del género, desciendo a la multiplicidad que pudiera
esta: contenida bajo él; y de tal manera procuro darle e xteustón
al sistema, tal como en el primer caso, en el que asciendo harta
el género, procuro darle simplicidad. Pues a parrr de la estera
del concepto que designa un género no S0 puede saber hasta
dónde puede llegar la división de él,ll;l tal corno tampoco se
puede, a partir del espacio q\le la materia puede ocupar, saber
hasta dónde pueda llegar la división de ella. Por eso, todo gfnrro
exige diversas espeae«; éstas a su vez ft'xigen] di, ersas subespeaes;
y romo no hay ninguna de éstas quP no tenga siempre a su vez
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7249. PObablement: ha; a gUf'entender aquí «atender a las especies
n~ menos que a 105generas". Pero también podría entenoerse: «atender
a estas no menos que a aquélla)', es decir: «atenoer a la multlp)¡eidad
ya las diferencias. no menos que a la identidad».

esa u~idad r~cional es conforme a la naturaleza misma, y que
la razón aqm no mendiga, <;1110 fjue manda, aunque sin poder
determinar los límites de esa unidad.

Si entre los fenómenos que se nos presentan hubiera tan
gran diversidad, no digo de lit fOIma (pues en eso pudieran ser
semejantes entre sí) sino d,,¡ contenido, es decir, en lo qUE'res
pect~ a la multiplicidad de los entes existentes, fjue ni siquiera
el mas agudo entendimiento humano pudiera encontrar, por
comparaclOn de uno con otro, ni la más mínima semejanza (un
caso ,que se puede mm' bien pensar), entonces la ley lógica de
los generas no, tendría lugar, [A65"0 [B(j82] ni habría tampoco
concepto alguno de género. ni ningún concepto universal, ni
siquiera, tampoco, entendimiento alguno, ya que él se ocupa
solamente de ellos. El principio lógico de los géneros presu.
pone, por tanto, un [principio] transcendental, si es que ha
de.ser aplicarlo a la naturaleza (por la cual entiendo aquí sólo
obJet~s que nos. son dados). Spgún éste, en el múltiple de una
experiencia posible nec esariamente se presupon? homogenei.
dad (aunque no podamos determinar ajmorl el grado de ella)
porque sm ella no serían posibles los conceptos empíricos, y
por tanto, no sería posible experiencia alguna.

.Al principio lógico de lo.; géneros, que postula la identí
dad,5(, opone o.tro [pnncipio], a saber, el de las especies, que
requiere mc.!trplIodad y diferencias de las cosas, a pesar de la
concorda~c~a de ellas bajo el mismo género; y que prescribe
al ente~dr:l1:ento atendt'r a estas no menos que a aquéllos.?"
Este pr1l1.CI~1O(de la sutileza, o de la facultad de discernir) pone
sev eras limitacíons-, a la hge¡ eza del primero (del ingenio), y
la razon muestra aquí un iptt'[ps doble v contradictorio en sí
mismo: por un lado el interés de la extension(de la universalidad)
con respecto a los géneros; por otro lado [el interés] del contem-



/255. También podría entenderse: «Sé ha cousum.ulo en la Idea la
concatenación sistemática».

[A6571lBb85] ESL.'1leyde la especificación tampoco puede ser
tornadade la experiencia; pues ésta no puede brindar perspectivas
que lleguen tan lejos. En la diferenciacióu de lo múltiple la espe
cificación empírica pronto se detiene, si la le) trancendental de
laespecificación, [ley] que antecede ya, corno un principio de la
razón,no la ha conducido a buscar tal [diferenciación], y a seguir
barruntándola siempre, aunque ella no se revele a los sentidos.
Paradescubrir que las tierras absor bentes son de diversas especies
(tierrascalcáreas y muriáticas) se requirió una previa regla de la
razónque impuso al entendimiento la tarea de buscar la diferencia,
alpresuponer que la naturaleza era tan rica en contenidos como
para sospechar que la había. Pues tenemos entendimiento sola
mente bajo la presuposición de las diferencias en la naturaleza,
asícomo bajo la condición de que los objetos de ella tengan en sí
homogeneidad; porque es precisamente la multiplicidad de aque
lloque puede ser abarcado bajo un concepto lo que constituye el
usode ese concepto y la ocupación del entendimiento.

La razón, pues, le prepara al entendimiento su campo 1)
mediante un principio de la homogeneidad de lo múltiple bajo
géneros superiores; 2) mediante un principio de la uanedad
de lo homogéneo bajo espeCies inferiores; y para completar
la unidad sistemática, añade J) aún una ley de la afinidad de
todos los conceptos, que manda un tr ánsito continuo de cada
[A(>58)[Bb86] especie a cada una de las otras, a través de un
crecimiento gradual de la diferencia. Podernos denominarlos
los principios de la homogeneidad, de la espeajicaaon y de la
tonunuuiad de las formas. El ultimo surge de la unión de los
dos primeros, luego que tanto en el ascenso hacia género~
superiores, como en el descenso hacia especies inferiores, ,"
ha consumado la interconexión sistemática en la idea; 11;'pues
entonces todas las multiplicidades quedan emparentadas entre
sí,porque todas ellas proceden de un único género supremo, a
través de todos los grados de la determinación ampliada.
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7253. Ha)' que entender: «e;,le concepto».
/25-1-. Corno si dqera: "no e,,-lge que sean leal) efect¡vamente mfimtas
las diferencias de 1,\; C()\é\, que puellen llegar a ser oLjetos nuesn os».

una esfera luna exterisinn (OIllO conceptus WIIlIllUIl¡:'), la razón
exige, en su entero ensanchamiento, que ninguna especie sea
considerada, en si misma. como la [especie] ínfima, porque
como ella es siempre un concepto que sólo contiene en sí lo
que es común a diversas cosas, éste,,;j no puede estar comple
tamente deter minado, )' pOI tanto, no puede tampoco !AtiSú]
[B6tl4] estar referido lllllledial,unente a un individuo, y por
consiguiente debe contener bajo sí siempre otros conceptos,
P'i decir, subespecies. Esta le) de la especificación se podría
expre,ar asi. entium uarietates non temeré esse minuendos.

Pero se advierte lac.ihnente que también esta ky lógica
carecei ía de senudo y de aplicación, ,1 no tu \ icra por funda
mento uua ley transcendental de Laespeafiwuón, que por cierto
no exige de las cosas que pueden llegar a ser objetos nuestros
una cf~ctiva illji/lltud con respecto a las diferencias; ,1; I porque
el principio lógico, que afirma solamente la indeternunacuin de
la esfera lógica con re&pecto a la posible división, no da ocasión
para ello; pero que sin embargo impone al entendimiento la
obligación de buscar subespecies bajo cada especie que se
!lOS PI esente, ) [de buscar ,] par a cada diferencia, diferencias
menores. Pues si no hubiera conceptos infenot es, no habría
tampoco superiores. Ahora bien, el entendimiento conoce todo
solo mediante conceptos; en consecuencia, por lejos que el lle
gue en la división. [no conoce] nunca por mera intuición, bino
siempre, cada vez, por concepto, inferiores. El conocimiento
de los fenómeno, en la deter minacióu omnímoda de ellos
(que solo e5 posible por medio del entendimiento) exige una
especificación de lo, concepto, de él que avance sin cesar, y
un progTeso hacia diferencias que todavía quedan, de las cuales
se ha hecho abstracción en el concepto de la especie, y aún
más en el del género.
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7256 El sujeto del verbo «prescubn » es «la tercera [le)'[», Al enten
dedo asi segUImosuna con ección de Ed. Acad.
7257 Literalmente: «una especie de pai entesco».
7258.Ed Acad. cornge· «ya qUE' él» (el entendllTIlento) SegUlmO'iel
texto ong111al

cIPla diferencra, por medio de los cuales se puede llegar ele una
a la alta; en una palabra. no hay especies ni subespecres que
sean (en el concepto de la razón) inmediata- unas a atril"; <;lTIO
que 'ion posihles siempre esp=cies i~terll1edJa'i, cm a diferencia
con repecto a la primera [Ah60] [Bb88] y a la segunda es menor
que la diferencia de éstas entre sí. _ . ..

La primera ley, pues, impide el extravio en la multiplicidad
de divei SO'iaéueros originarios, y recomienda la hnrnogenei
dad, la segu~da, a su vez, por el contrario, pone lirTI1tacio~es a
esta tendencia a la coucor da ncia, y manda la diferenClaClOn de
121<; subespecies, antes de que uno, con su concepto universal,
,p vuelva hacia los indiv iduos La tercera las reune a ambas, al
prescriblr,11,h Junto con la sum~ n:ultiplicidad, sin ern bar g~)Id
homoO"eneidad, mediante el transito gradual de una e'ipeCle a
otra; lo cual indica una especie de afinidad'<" de las div ersas
ramas, :-a que todas ellas han brotado de un [mismo] tronco

Esta ley lógica del contmui specteium (formarum !oglmrunz)
presupone empero una [ley] transcendental ilex ronttmn in natu
ra) sin la cual el uso del e,nt~~dimiento serí~;lev~~~ al ("(t~avlo
mediante aquella prescnpclOn_ ya que ella - qmza tornaria un
camino directamente opuesto a la natut aleza Por r onsigutente,
esta ley debe basarse en fundamentos puros transcendentales,
\ no [en fundamentos] srnpiricos. Pues en e<;teultimo caso, e~la
~·endría después de los sistemas; mientras que ~lla eS_t:ropla
mente la que ha producido, en primer lugar, lo <isternático del
conocimiento de la naturaleza Tras estas leyes no se esconrle n
tampoco intenciones de realizar un ensay o con ellas, !tom<l?~s]
como meras tentativas (aunque, por CIerto, esa [Ahh 1] [Bh8J]
intercone'(ión, cuando se verifica, suministra un poderoso
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La unidad sistemática de los tres principios lógicos se
puede ilustrar de la siguiente manera. Se puede considerar
todo concepto como un punto que, como punto de vista de \10

espectador, tiene su horizonte, e~ decir, [tiene] una multitud
de cosas que a partir ele el pueden ser representadas, y por asl
decirlo, abarcadas con la mirada. Dentro de este horizonte
debe poder darse una infinita multitud de puntos, cada uno
de los cuales, a su vez, tiene su horizonte más estrecho: es
decir, carla especie contiene subespecies, según el principio
de la especificación, y el horizonte lógico se compone sólode
horizontes menores (subespecies), pero no de puntos que no
tengan extensión alguna ([no de] individuos). Pero para diversos
horizontes, es decir, géneros, que están determinados a parur
de otros tantos conceptos, se puede pensar que está trazado un
horizonte común, desde el cual, como desde un punto central,
se los abarca a todos con la mirada; [A6,:¡9] [B687] éste es el
género superior; hasta que finalmente el género supremo e, el
horizonte universal) verdadero, determinado desde el punto
de vista del concepto supremo, y abarca bajo sí toda multipli
cidad como géneros, especies y subespecies.

A este punto de Vista supremo me conduce la ley de la ha
mogeneidad; a todos los inferiores, y a la máxima variedad de
ellos, la ley de la especificación. Pero como de esa manera en
toda la extensión de todos los conceptos posibles no hay nada
vacío, y fuera de ella no se puede encontrar nada, resulta que de
la presuposición de aquel horizonte universal, y de la completa
división de él, surge el principio non datur uaruum [otmaium:
es decir, no hay diferentes géneros primeros y originarios, que
estén corno aislados y separados unos de otros (por un espacio
vacío entre ellos); sino que todos los múltiples géneros son sólo
divisiones de un género único, supremo y universal; y de este
principio [se sigue! la consecuencia inmediata de él: datur con
tmuum [ormaium; es decir. todas las diferencias de las especies
limitan unas con otras,:, no permiten un tránsito de unas a las
otras por un salto, sino sólo a través de todos los grados menare,
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/265. Hay que entender: «hasta dónde tenemos que buscar la serie
giaduaí de t;:5.i diferenciación».
/266. Literalmente: «parentesco».
7267. En el original. «como Ideas» (en plural). Seguimos a Ed.
Acad.
7268. Literalmente: «el parentesco».
7269. El oi rgiual pi esent.i aquí una ligera falta de concordancia.
Seguimos a Ed. Acad.
7270. Es de..u, ~e nos ocun e que la elipse puede ser la figura buscada.
Pero también podr ía entenderse "y van a dai a la elipse», es decir, los
movimiento; de los planetas describen una elipse.

tenemos que buscarla; J", sino [que mediante esa lev no se
nos suministra] nada más que una indicación general, de que
tenemos que buscarla.

¡A(J()2] [B(¡~)()]Si alterarnos el orden de los principios que
ahora han quedado presentados, para disponerlos de acuerdo
conel uso en la expenenua, los principio, de la unidad sistemática
quedarían así: multiplicidad, ajimdad''': y unidad, pero tomada,
cada una de ellas, como idea, 21,7 en el grado supremo de su
perfección. La razón ple;upoIle los conocimientos del entendi
miento, que primeramente se aplican a la é'xpel ieru.ia, y busca
la unidad de ellos según ideas, la cual [urndad] va mucho más
allá de lo que la experiencia puede alcanzar. La afinidad 121,X de
lo múltiple, sin perjuicio de su diversidad, bajo un principio
de unidad, no concierne solamente a las cosas, sino mucho
más todavía a las meras propiedades y poderes de las cosas.
Por eso, si, p. ej , por una experiencia (aún no completamente
corregida) el curso de los planetas se nos da como circular, y
encontramos desviaciones, sospechamos [que] éstas [están]
dentro de aquello que puede hacer cambiar al círculo, según
una ley constante, a través de todos los infinitos grados inter
medios, hasta llegar a una Ilt)!) de esas órbitas divergentes; es
decir, aquellos movimientos de los planetas, que no son un
círculo, se aproximarán más o menos a las propiedades de
éste; y vamos a dar a la elipse."?" Los cometas presentan una
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1259. Lo, p.iréntesrs en la fiase «(aunque, por cierto, [...] su utihdad)>
son ,'gl egadu de esta [1aduc.cion.
/260. Lltcl,dmente: «un parentesco".
/26/. Lite: alm ente: "llevan consigo su propia [carta de) recomen-
t!,lLIÓn»
/262. Lltelalmente: «un parentesco».
/263. Pi obablernerue hayd que enteneler aquí: «la n,:turaleza debe
nu contener». Pelo también podi id entenderse "la afimdad debería
COIl tener».
/26.t. Qllllá ha) a que entender aquí «ele la diferenciación ele la afiru
dad». () t.unlnen «de l.i ddé¡enUaclón de las e;,pecle;,»; pero también
l)()ch1" entendel"e "de la dlterenLiauón de ella», e" decii , de la natura
leza, ) también «de la dIfelenciación de elles», es decir, de los grados
á 1(J"c¡u~ ,e alude en la expresión «serre !,'1·aelual».

tund.uuento para dar pUl fundada la unidad hipotéticamente
concebida, y [esas leye~l tienen así también en este sentido su
nulidad};": sino que ~e ve nítidamente que [esa5Ieyes] juzgan
que la economÍd de las causas fundamentales, la multiphLiddd
de los efectos, y una afinidad, 1,,,\) que de alh dimana, de los
miembros de la u.lllllaleza, son [todos] en sí mismos conformes
a Id razón y adecuados a la naturaleza, y que pUl cOl15iguiente
-sos principies po~een su propia validez.'?" de rnaner a directa,
y 110 meramenle como procedimientos del método.

Pero se ve tácihuente que e~a continuidad de las formas es
una mera idea, a la que no puede asignársele ningún objeto
congruell te en la e"pel iencia, no solamente porq ue las especies,
en la natui aleza, están efectIvamente sepdIadas, y por eso
deben con"tmür en ~I un qllGntufIl discretum, ) si el progre5o
grddual en la afinidad 12\.2 de ella~ fuera continuo, elld .debería
contener!" también una verdadera infinitud de los miembros
in teruiedios que estu vieran entre dos especies dadas, lo que e,
imposrble; sino también porque no podernos hacer ning\ll1 ~~O

ernpn ico determinado de esta ley, ya que por ella no se l!ldICa
ni Id más mínima característica de la afinidad, lcaractensllcd]
que sirva como criterio de la búsqueda de la serie gra_dual
de la diferenciación de ella,"?' y que indique hasta donde
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127-1. Hay que entender: «';y qué significado puede tener este uso
léguldtivo?».

aunque indeterminada, y sirven de regla de la experiencia
posible, y_ son empleados con felicidad también en la efecuv a
ehbooraCIon de ella, como piincipios heurísticos, SJJ1 que se pue
da" ,111 embargo, llevar a cabo una deducción transcendental
[..\06-1] [Bb0:¿] de ellos, 1" cual, como se ha demostrado más
arriba, e~ siempre imposible con respecto a las ideas.
. En la Analítica u anscendental hemos distiuguido entre los

~nnLlplüs dinámicos del entendimiento, [que son) principios me
rarnente regul.uiv m de la nüuiaon; y los [principlOs]lIlatematlw5
que son constitutivos con respecto a esta. A pesar de esto, la~
mencionadas leyes dinámicas son, ciertamente, constitutivas
con respecto ~ la expenenuil, puesto que hacen posibles a priori
los conceptos, S1I1 los cuales no tiene lugar experiencia alguna.
Por el co ntr ano, los pnnclpIOs de la razón pura no pueden ser
constituuv os ni siquiera con respecto a los conceptos empíricos,
porque no puede sei les dado ningún esquema de la sensibili
dad ~ue les corresponda, y en consecuencia no pueden tener
nmgun obJe~o. tn=»: ~l desisto de tal uso empírico de ellos
como prmcljJlOs consutuuvos, é córno pretendo asegurarles,
SlI1 embar?o, un uso regulativo, y junto COi: él, alzuna validez
objetiva.' ey qué significado puede tener éste?'";' o

El entendimiento constituye un objeto para la razón tal
como la sensibilidad lo e~ para el ent~ndimiento. Conve' ti. .. ru
en srstematica l,! unidad de todas las posibles acciones em í·
ricas del ~ntendil1liento es una tarea de 'la razón, tal comoPel
entendimiento conecta lo múltiple de los fenómenos mediante
conceptos, y lo somete a leyes empíricas. Pero las acciones del
entendimiento, sin los esquemas de la sensibilidad, son inde
terminadas; y d~ la misma manera, la [A6(;3] [B6~l31unidad de
la iazon es en SI misma también indeternunada con respecto a
I~scondiciones bajo las cuales el entendimiento ha de enlazar
sistemancarnente SlIS conceptos, y con respecto al grado hasta
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/27/ En el Ol igll1dl, Y en Ed. ALud: "} finalmente añddimo:, m~Lho
mas de lo que Id expenenu.¡ puede Jamú:, confirm.ll, a saber, [anadi-
11l0,¡ el concebir mcluso,> Adoptamos uua :,ugelenLí.l de Gbd.llld,

1elogldd pOl Schrmdt.
/272 Corno si dlJel.!: (<Idea, pala que sean acatad.!.> en el uso empínco

de la i azón».
/273. Los gUIones en la frase "-[Idea,] qlle [...] sin alcanzadd' Jam.í.s-»
son agTegado de e"la traducción.

dífei encía aún mayor en sus trayectorias, pues ellos (hasta
donde lleza la observación) ni siquiera retornan en redondo;
pero entonces conjeturaI11o~ [que tienen] un curso parabólico"
que está, por cierto, emparentado con la elIpse, y que, cu:tddo
el eje mayor de ésta se pi olonga hasta muy lejos, IAb(dlIBb~) 1]
no puede distmg"ltirse de ella en todas nuestras obsei vaciones
Así, guiados por aquellos principios, llegamos a la lll1ldad de
los géneros ?e las figuras de esas órbitas; y a través de eso
[lIegam0~1 mas alla, di" ul1ldad de 1" causa de todas las leyes
del movimiento de ellas (la gravitación); desde alh, después. en
sanchamos nuestras conqUIstas y procUlamos explicar también,
por el mismo principio, todas las variedades de aquell~s reglas
y las apal entes desv iaciones de ellas; y finalmente anadmlOs
mucho más de lo que la experiencia puede jamás confirmar,
a sabe¡, lprocUlamos] concebir iucluso.!"' según las reglas de
la afinidad, Cltr50S hiperbólicos de cometas, en los cuales estos
cuerpos abandonan del todo nuestro sistema solar y pasando
de sol en sol, unen, en su curso, las más remotas partes de un
~lstemJ. del uni \ erso que para nosotros es ilimitado, y ::t<.leestá
concatenado por una y la misma tuerza motriz.

Lo que es notable en estos pIÍllcipios, y lo único que nos
ocupa, es esto: que parecen ser tramcendenlales, Y aunque
contienen meras ideas para Id observancia del uso empírico de
la razón,':" -[ldeas] que este úlumo puede seguir sólo, por asi
decirlo, a~intotlcamente, es decir, de una manera meramente
aproximativa, sin alcanzadas jamás-Ild ellos, "in embargo,
como proposiciones sintéticas a PI ion, tienen validez ob)etlva,

¡IV\!V\Ac.LEL KAc.T
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1276. Los guiones en la JI a'if' «-o bien simula .hacei lo]-» 'ion aS'Tegado
de esta traducción.

especulativa que se basan solamente en el interés especulatix o de
ella, aunque podría parecer que fueran principios objetivos.

Si principios meramente regulativos se consideran C01110

constitutivos, pueden, como PI incipios objeti \ os, ser anta
gónicos; pero si se los considera meramente C0l110 lIliU11II05,

entonces la divergencia de la manera de pensar no es causada
por un verdadero conflicto, sino sólo por un diferente interés
de la razón. En verdad, la razón tiene sólo un único interés, \
el conflicto de la, máximas de ella es sólo una diversidad ) una
mutua limitación de los métodos para satisfacer ese inter éso

De tal manera, en esteIaciocinante prevalece el interés de la
multiplicidad (según el principio de la especificación), en aquél,
empero, [prevalece] el interés de la unidad (según el principio
de la agregación). Cada uno [AGG7][BG9,')] de ellos cree tener
su juicio a partir de la comprensión del objeto, y sin embargo
lo basa solamente en su mayor o menor apego a uno de los
dos principios. ninguno de los cuales se basa en fundamentos
objetivos. sino solamente en el interéS de la razón; ) por eso
podrían llamarse máximas, mejor que principios. Cuando veo
que hombres perspicaces disputan entre sí acerca de la carac
terística de los seres humanos, de los animales o de las plantas,
y hasta de los cuerpos del reino mineral, y que unos su¡:;onen,
p. ej. caracteres nacionales particulares y basados en el linaje,
o también diferencias marcadas y liereditarias de las familias.
razas, etc., mientras que otros insisten en que la naturaleza, en
este asunto, ha producido disposiciones en todo idénticas, : en
que toda diferencia se basa sólo en contingencias externas, sólo
me es preciso tomar en consideración la naturaleza del objeto.
para comprender que él está oculto para ambos demasiado
profundamente como para que puedan hablar fundándose en
b comprensión de la naturaleza del objeto. "'\0 es nada más que
el doble interés de la razón, del cual esta DiU te toma a pecho
lo uno, y aquélla lo otro -o bien simula [hacerlo]-'r"- } por
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7275. En plural en el original. Probablemente se refiera a los objetos
de la experiencia. Se ha propuesto la coi rección: "con respecto a él",
es decir, con respecto al objeto de la exper ieucia antes mencionado
~sug.erencia de Wille. recogida pOI Schrnidt).

el que ha de enlazarlos. Pero aunque no se pueda encontrar en
la I7lIU1CU!rl ningún esquema para la unidad sistemática completa
de todos los conceptos del entendimiento, sin embargo puede
) debe ser dado un analogon de tal esquema;) eso es la idea del
171a.Xlm11m de la división y de la reunión del conocimiento del
entendimiento en un principio. Pues lo más grande de todo,
)' lo absolutamente completo, se puede pensar de manera
determinada, porque se dejan de lado todas las condiciones
restrictivas, que producen una multiplicidad indeterminada.
En consecuencia, la idea de la razón es un analogon de un
esquema de la sensibilidad: pero con la diferencia de que la
aplicación de los conceptos del entendimiento al e<quema de
la razón no es un conocimiento del objeto mismo (como [lo
es] en el caso de la aplicación de las categorías a sus esquemas
sensibles), sino solamente una regla o principio de la unidad
sistemática de todo uso del entendimiento. Ahora bien, como
todo principio que establece aprion la unidad omnímoda del
uso del entendimiento tiene validez también, aunque sólo
de manera indirecta, para el objeto de la experiencia, resulta
que los principios de la razón pura tendrán realidad objetiva
tarn bién con respecto a este último; sólo que no para determi
nar algo con respecto a ellos.F" sino solamente para indicar
el procedimiento por el cual el uso empírico y determinado
[B6~)'¡]del entendimiento en la experiencia puede llegar a ser
[A6{i(íJ completamente concordante consigo mismo, gracias a
que se lo conduce, tanto como sea posible, a la coherencia con el
principio de la unidad omnímoda, y se lo deriva de él.

A todos los principios subjetivos que no proceden de la
naturaleza del objeto, sino del interés de la razón con respecto
a cierta perfección posible del conocimiento de ese objeto, los
denomino máximas de la razón. Así, hay máximas de [a razón



antes menCIonadas (Erdmann: «Lesarten» en Ed
dCLI( Ido con una llltelprelclclón de Schondo.n \ Acad lIl, 582, de
7779 e d 1 er)._. omo 51 lJera. «no podría cont . '
duslOlles)- engaños». enei en SI misrnn el origen de

[Ahh91 [Bb~)7J

DEL PROPÓSlTOU"L"-- -,rll\!O DE LA DL-\LECT1C' \ N . ,
--'- 1 ArGR_\_L

DE L.-\ R_-\ZO.'\ HUI \NA

Las ideas de la razón pura no uede .
en sí mismas' sino que d b P '1 n nunca ser dIalécticas
- . ' e e ser so o el m l d
urnco que hace que de II a uso e ellas lo. e as nazca para
nencía Ilusoria enzañosa. 11' nosotros, una apa-
l e, pues e as nos s .
a naturaleza de nuestra razó . on Impuestas por
todos los de h. .n, y este tribunal Supremo de

rec os v pretensIOnes de
no podría contener /en s'' '1' nuestra especulación

1 mismo 1 USIOnes' - ..nanas l/,U P 1. bl ) enganos origr-. roua emente ellas ten an .
buena y conveniente e 1 di ~' . ' pues, su destll1ación
razón. La turba de los n .ad ISpOSlclón natural de nuestra
[ arg1ll ores gnta ca d
denunciando] abóurdidad di . mo e costumbre,
b y contra ICCIOneó v -ít 1

go terno, en cuyos planes íntimos ella '/ \ 1 upera a
a luya acción benéfica deber i d no puede penetrar, y
misma, ) hasta la ('ultur en~ agTa e~er1e su conservación
condenarlo. a que a capaClta para vituperarlo y

Uno no puede serVIrse de un concz- t '.
dad, sin haber llevado a cabo la d d P ,o a prlOrt con seguri
él. Las ideas de la raz . " e uccron transcendental de

on pura no admIten p .
du: ción Como la de lIS C' t' ' or CIeno, una de

e a egonas; pero si ti
lomenos, alguna validez objetiva ierien que tener, por
no han de representar meras vaci~U~r¡~~l~:: ~~~e~ermin~da, y
(entza rot/ollO ratiocinanuc, fA670) fB698] F ensamlento
todo punto posible una deduc " d entonces debe ser de
~if('rente de aquella que se p cdIOn. e ellas, aunque sea muy
E ue e ejecutar con 1 t 'sa es Id consumaCI'o'n dI' , . as ca egonase neo-ooo crítico d l· '
eso es lo que ahora eI1lprende~emos. e el razo n pura, y
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1277. Los paréntesis en la frase «(aunque quede [.. 1 hasta dónde)» son
agregado de esta traducción.
/278. Es decir, pena mdicai le a «la expertencia» o a "la observación»,

tanto (no se trata de nada más que de] la diferencia entre las
máximas de la multiplicidad de la naturaleza, y de la unidad de
la naturaleza, [máximas] que' se pueden unir muy bien, pero que
en la medida en que son tenidas por conocimientos objetivos
ocasionan no solamente conflicto, sino incluso obstáculos que
impiden por largo tiempo el progTeso de la verdad, hasta que
se encuentre un medio de unificar el IA668] IB606! interés
conllictivo y de dar satisfacción a la razón acerca de esto.

Lo mismo ocurre con la afirmación o la impugnación de la
tan famosa ley que Leibniz puso en circulación y que Bonnet
apoyó de manera excelente, de la escala continua de las criatu
ras; que no es nada más que la observancia del principio de
afinidad basado en el interés de la Iazón; pues la observación
y la comprensión de la disposición ele la naturaleza no podrían
sumimstrar (esa ley! como afirmación objetiva. Los peldaños de
tal escala, en la medida en que la experiencia puede dárnoslos,
están demasiado lejos unos de otros, y nuestras diferencias
presuntamente pequeñas son por lo común grietas tan anchas
en la naturaleza misma, que no se puede contar con tales obser
vaciones (especialmente cuando se trata de una multiplicidad
grande de cosas, pues debe de ser siempre fácil encontrar ciertas
semejanzas y aproximaciones) como (si mostraran] intenciones
de la naturaleza. Por el contrario, el método de buscar orden
en la naturaleza siguiendo este principio, y la máxima de
considerar que [ese orden! está basado en una naturaleza en
general (aunque quede indeterminado en qué parte de ella, y
hasta dónde),':" es ciertamente un principio regulativo de la
razón, legítimo y excelente; [principio] 'lue como tal, empero,
va mucho más allá de donde pudieran seguirle la experiencia
o la observación, pero sin determinar nada, sino sólo para
indicarle a ellau7,~el camino de la unidad sistemática.

IM~1ANlJEL KANT706



1282. En el original: «de la cual forman parle los estados elel cuei po
sólo como condiciones externas». Seguimos una con ecció» ele Ed.
Acad.
7283. Probablemente habrá que entende 1: «como SI la naun aleza». o
bien, «como si la serie de 105fenómenos n.iturales».

de experiencia, mientras que nunca pueden ser conrrro ias a
él. entonces es una máxtma necesaria de la razón proceder de
acuerdo con tales ideas. Y esta es la deducción transcendental
de todas las ideas de la razón especulativ a, no como PImcipios
constuutuos áeiensanchamiento de nuestro conocunieuto sobre
más objetos de los que la experiencia puede dar, sino como
principios legulatlUosde la unidad sistemática de lb múltiple del
conocimiento empírico en general, [conocimiento] que con ello
se cultiva y se corrige dentro de sus propios límites más de lo
que podría ocurrir mediante el mero uso de 10')principios del
entendimiento. sin tales ideas.

[A672] [B700] Explicaré esto. De acuerdo con las meno
cionadas ideas, [entendidas] COl1l0 principios. prnnaann ntc
(en la psicología). siguiendo la guía de la experiencia interna.
conectaremos todos los fenómenos, acciones y receptividad
de nuestra mente como SI ésta fuera una substancia simple que
existiera de manera constante (al menos durante la vida) con
identidad personal; mientras que los estados de ella, de los cua
les forman parte los [estados] del cuerpo sólo como condiciones
externas.v'" cambian continuamente. En segundo l/lgm debemos
(en la cosmología] indagar las condiciones de Jos fenómenos de
la naturaleza, tanto internos como externos, ed una investiga
ción que nunca puede estar acabada, como SI ella!" fuera en sí
infinita y no tuviera un miembro primero o supremo; aunque
no por ello negamos, fuera de los fenómenos, los fundamentos
primeros de ellos, meramente inteligibles; pero nunca estamos
autorizados a introducirlos en el contexto de las explicaciones
naturales, porque no los conocemos. Finalmente, \ {// tO((I

lugar (con respecto a la teología) debemos considerar todo
lo que pueda formar parte del conjunto interconectado de la
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7280 Quizá sea posible entender: «el objeto es, en \ el dad, sólo un
esquema".
7287. Ha)" que entender: «bajo la dilección de ese concepto».

Es muy diferente si algo es dado a mi razón corno un objeto
en sentido llano y simple, o solamente como un obJclo en la Idea.
En el primer caso mis conceptos se dirigen a determinar el
objeto; en el segundo hay, en verdad, sólo un csquerna.:'''" al
que no se le otorga directamente objeto alguno, ni siquiera de
manera hipotética, sino que sólo sirve para representarnos,
por medio de la referencia a esa idea, y por tanto, de manera
indirecta, otros objetos en la unidad sistemática de ellos. Así,
digo que el concepto de una suprema inteligencia es una mera
idea, es decir, [que] la realidad objetiva de él no debe consistir
en que se refiere directamente a un objeto (pues no podr iamos
justificar la validez objetiva de él en tal significación'; sino que
es solamente un esquema, ordenado según las condiciones de la
máxima unidad racional, del concepto de una cosa en general;
[t'squema] que sirve solamente para conservar la máxima uni
dad sistemática en el uso empírico de nuestra razón, al derivar
uno el objeto de la experiencia, por así decirlo, del objeto
imaginario de esa idea. como [si éste fuera] el fundamento de
aquél, o su causa. Entonces diremos, p. ej , que las cosas del
mundo deben [A671] [Bb99] ser consideradas como SI recibie
ran su existencia de una inteligencia suplema De tal manera.
la idea es propiamente sólo un concepto heurístico, y no uno
ostensivo; e indica, no cómo está constituido un objeto, sino
cómo hemos de buscar nosotros, bajo la dirección de él,'?" la
constitución y la conexión de los objetos de la experiencia en
general. Ahora bien, si se puede mostrar que aunque tales tres
ideas transcendentales (pílcológil a, cosmologica _\ teologzca)no se
refieren directamente a ningún objeto que les corresponda, ni a
la determmacion de él, sin embargo todas las reglas del uso ern
píi ico de la razón conducen, si se presupone tal obtet» en la Idea,
a la unidad sistemática, y ensanchan siempre el conocimiento
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7285. Como si dijera: «sólo por el crédito que nos merece Id razón
especulativa» .
1286. «Realidad» no significa aquí existencia efectiva (l1/irk{¡rhkcít), S1110

sólo predicación positiva (Realital) o «realidad objetiva>'. (Helmsoeth:
Ttansrcndentalc DialeJ.lik_, p. 612).
7287. Como ,1 dijr-ra: «de la unidad sistemática de todos los conocí
nuentos que tenemos acerca de la naturaleza».
7288. Lireialmente: "1}eIO de lo que concebimos una relación».
/289 Tambien podría entenderse: "no ensanchamos propiamente nues
tro conccirmenro m.is allri de lo, objetos de la experiencia povible».

ningún obstáculo positivo, y no puede sernos permitido que,
sólo por el crédito de la razón especulativa 12,'; que quisiera
consumar su tarea, introduzcamos como [si fueran! objetos
efectivamente reales y determinados, criaturas del pensa
miento q\le sobrepasan todos nuestros conceptos, aunque no
contradigan a ninguno. [Ati7..J-][B702] Por consiguiente, [esas
ideas! no han de ser supuestas en sí mismas, sino que sólo su
realidad 12;;"ha de tener validez, como [si fuera la realidad! de
un esquema del principio regl.llativo de la unidad si"temática
de todo el conocimiento de la naturaleza; 12'; y por tanto, ellas
tienen que ser puestas por fundamento sólo como analoga de
cosas efectivamente reales, pero no como tales [cosas] en sí
mismas. Suprimimos, del objeto de la idea, las condiciones que
limitan nuestro concepto del entendimiento, y que son, empero,
las únicas que hacen posible que podamos tener, de una cosa
cualquiera, un concepto determinado. Y entonces concebimos
algo de lo cual no tenemos concepto alguno [acerca] de lo
que sea en sí mismo, pero que concebimos que está en una
relacion 12'" con el conjunto de los fenómenos, que es análoga
a la que tienen lo, fenómenos unos con otros.

Si, de acuerdo con eso, suponemos tales entes ideales, no
ensanchamos propiamente nuestro conocimiento acerca de
los objetos de la experiencia posible,'?" sino [que ensancha
mos] solamente la unidad empírica de ésta última pUl' medio
de la unidad sisternarica, para lo cual la 'idea nos suministra
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1284. Los ;,ignos de interrogación en la frase: "¿Cómo podría [...] para
afirmarla?» son agregado de esta traducción: Ed ',Acad. trae, en lug.u
ele los signos de interrogación, signos ele admiración, que no figman en
la edi(1ón ele Schrnidt, ni en la de \\Telschedel, 111 en la de Heidernann.
Lo ne"ado o afirmado puede ser tanto la posibilidad, como la realidad
objetiva. como también las ideas objetivas mismas; en e;¡te úluruo caso
habría que leer: "para negarlas [...] para afirmarlas».
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experiencia posible como si ésta constituyera una unidad abso
luta, pero íntegTamente dependiente y siempre condicionada
dentro del mundo sensible, y sin embargo, a la vez, como SI el
conjunto de todos los fenómenos (el mundo sensible mismo)
tuviera un único fundamento supremo Yornnisuficiente fuera
de su ámbito, a saber, una razón que por así decirlo fuera sub
sistente por sí misma, originaria y creadora, co.n referencia a
la cual [A673] [B7ül] disponernos todo uso empmco de nuestra
razón, en su máxima extensión, como si los objetos llllsn:os
tuvieran su origen en aquel modelo originario de toda razon;
es decir: no [debemos] deducir de una substanCIa pensante
simple los fenómenos internos del alma, sino que [de~emosl
deducirlos unos de otros según la idea de un ente simple;
110 [debemos] deducir de una inteligencia suprema el orden
del mundo y la unidad sistemática de él, S1l10 [que debe~osl
tomar de la idea de una causa omnisapiente la regla segun la
cual la razón, en la concatenación de las causas y los efectos
en el mundo, sea empleada de la mejor manera posible para
su propia satisfacción.

Ahora bien, no hay nada que nos impida suponer esas
ideas también como objetivas e hipostáticas, excepto solo la
cosmológica, en la cual la razón choca co_nuna antinorma SI

quiere realizarla (\a psicológica y la teológica no contienen
nada semejante). Pues no hay una contradicción en ellas, y
por eso, ¿cómo podría alguien discutirnos la realidad obJ:t1va
de ellas si él [mismo] sabe tan poco acerca de su posibilidad,

, 1 .,!iKl S' bpara negarla, como nosotros, para afirmar a: -' 111 em argo,
para suponer algo no es suficiente sólo que no se oponga a ello

li'l/'v\i\NUEL KANT



7290. Los gUlOne; en 1" Irase «-que hay qllE' lI1dagar-» son agregado
de esta traducción
/291. Tarnbien podi ia entenderse «al cual [pr nu ipiu]». Seguimos a
Heimsoeth: Iranszendentalc DwleÁtdc, p. eu.
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respecto a la máxima unidad -que hay que indagar+' '?" del uso
empírico de ella, aunque no [puedo suministrarle sansiacción]
con respecto a eSdpresuposición misma; lo cual demuestra que
es el interés especulativo de ella, y no su pers¡:'J1CaCla,lo que la
autoriza a tomar por punto de partida un punto que está tan
por encima de su esfera, para considerar desde allí a sus objetos
en un todo completo,

Aquí ~e muestra una diferencia en la manera de pensar,
ante una y la misma presuposición; [diferencia] que es bas
tante sunl, pero que sin embargo es de gran importancia en
la filosofía transcendental. Puedo tener fundamento suficiente
para suponer algo de manera relativa (jUPPWltlO reLatwa), sin
estar autorizado, sin embargo, a suponerlo de manera absoluta
(supposltio absoluta) Esta diferencia se aplica cuando se trata de
un principio meramente regulilfi\'o, cuya necesidad la conoce
mos en sí misma, aunque no [conocemos] la fuente de ella: ya
la cual [necesidad]!" le suponem05 un fundamento supremo
sólo con la intención de pensar más deterrninadamente la
universalidn-í del principio, tal como p. ej. cuando concibo
como existente un ente que corresponde a una mera idea, que
además es [una idea] transcendental. Pues entonces no puedo
nunca suponer en sí misma la existencia de esa cosa, porque
no alcanza para ello ninguno de los conceptos mediante los
cuales [AI)77] [B705] puedo concebir algún objeto de manera
determinada, y las condiciones de la validez objetiva de mis
cOllceptos están excluidas pOi la idea misma. Los conceptos
de la realidad, de la substancia, de la causalidad, )' aun los de
la necesidad de la existencia, no tienen, además del uso por
el cual hacen posible el couocírnento empírico de un objeto,
ninguna otra significacion que determine a algún objeto. Por
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el esquema; la cual [idea], pOI tanto, no valecomo princ~\io
constitutivo, sino meramente como prll1C1piO regulatl\ o.
Pues con que püngall1o~ una cosa correspondiente a la idea,
un algo, o un ente efectivamente real, con ello no se dice
que quen amos en~dllCha¡ nuestro conocimiento de las cosas
con conceptos transcendentes; pues ese ente se pone por
fundamento sólo en la idea, y no en sí mismo; y por tanto,
l~e lo pone por fundamento] sólo para expres.ar la unidad
si~lemática [;\(;7,)] [B703] que nos ha de servir como hilo
conductor del uso empírico de la razón, sin que establezcamos
nada acerca de lo que sea el fundamento de esa unidad, o la
propiedad interna ele un ente tal, en el que ella se basa como
[si se basara] en una causa. .

Así, el concepto transcendental, y el único determmado,
que la razón memmente especulaliva n05 da ele Dios,. es, en el
~entidü más preciso, deista; es decir, la razón no suministra III

Siquiera la validez objetiva de tal c.oncep:o, sino ~olamente la
idea de algo en lo cual toda realidad ernpmca funda su unidad
suprema ) necesaria; [algo] que no podemos c?nceblr de otra
manera yue según la analogía con una substancia efectIvamen
te real que sea, según leyes de la razón, la causa de todas la"
cosas, en Id medida en que nos propongamos pensarlo como
un objeto pm ticular y no prefiramos, conl:ntál1~OnOS con la
mera idea del prIncipio legulativo de la razon, dejar de lado Id
consumación de todas las condic.iones del pensar, como algo
que sobr epasa al entendimiento humano; lo cual, empero, no
pue-de ser compatible con el propósito de una perfecta umd~d
sistemática en JHle~troconoCimiento, [unidad] a la cual la razón,
al l1leno~, IIU pone línntaciones.

Por eso OCUlre que si supongo un ente divino, no tengo,
cie: lamente, ni el mas rnírumo concepto ni de la posibilidad in
terna ele 'u suma pel Iección, ni de la necesidad de su e>..i~tencia;
[.\o/(J] [B70-¡'¡ pelO que entonces puedo, sin embargo: satísfacer
todas las otras cuestione~ que conCiernen a lo contingente, }
puedo sUi11ll1i~trd[led. la razon la más perfectd satisfacción con
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7292 Los gulünes en la frase «-11l esto) 8UtOII7800 a pr etenrlei lo-«
son ag¡egado de esta tI aduccton
1293 La exprevión «<lIgo" esta destacnda en el ong1l181sm h,l'tilld<lc1
\ con mavuscula «Et\\8S"

en el mundo sensible tienen su aplicación: pero como aque-lla
pl esuposición transcendental no la tongo tampoco pal a rungun
otro U'iOque el [uso] relanvo, _1 =iber. para que <urrurustr e el
suhst.etu» de la mávnna urndad posible de I,t e\ penf'I1U:l,
enton: e'i estoy autorizado a pensal, por medio de propwd,¡c](',
gLlepertenecen solamente ,ti mundo sensible, a un ente que
disungo d=l mundo Pues no pretendo en modo alguno -111

p,to: autorizado a pretenderlo-U") conocer ese objeto de 1111

idea. <,egún Jo que él sea en SI: pm'" pal a e<;ono tengo 1l1l1,L,'lllJ

[A6791 [B707] concepto, e incluso lo, conceptos do realidad.
de substancia, de causalidad, \ hasta el de necesidad en IJ
ex¡<;t"'ncia,pierden toda sign die acion, ) son \ aCIO<;110m bres
elE'conceptos, sin conterndo alguno, ~I me av eunu () C011 ello-,
fuera del campo de los sentidos. Pienso solamente la rplall"l1
glle IIn ente, (}ue en SI mismo me es enteramente desconor Hin.

h'l.1i1rdacon la máxima unidad sistematica de la totd hdad del
~11lIVerSO,solamente para hacer de el el es(}uema del pll1l( Irlo
¡egulativo del máxirno uso ernpn ico posible de llll [,lZ011

Si ahora diriaimos la mirada al objeto trnnscendcntal (1(>

nuestra idea, vernos que no podernos presupone! en \/ misma Id
efectiva realidad de él de acuerdo con los conceptos de realidad.
de substancia, de causalidad, etc . ['orcitle estos co.icepto-, mi
tienen ni la más mínima aplicación a algo que es enteramente
diferente rJpl mundo sensible POI cousunuente, la Sl1pOSIUO!1
que hace la razón, ele un ente <;llpremo como cama pIlmera,
e, [una suposición] meramente relativa. pensad" en pro c!p la
Unidad sistemática del mundo sensible, y es UJl mela (/~f!.OI \i

en la idea, de lo cual nosotros no tenemos concepto alg11110
tocante a lo que sea en SI Con esto sp exphca también cómo es
que aunque con respecto a lo que. [siendo] existente, es dado
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consIguiente, pueden bien sen Ir para exphcar la posrbilrriad de
las cosas en el mundo sensible, pero no [para explicarl la po<;lbi
lidad de una totalidad del mundo mismo; porque ese hmdamento
de exphcación debería e-star fuera del mundo, } por tanto no
deben a ser un objeto de una expenencJa posible Ahora bren.
un ente incomprensible tal, el objeto de una mera idea. puedo
suponerlo de manera relativa al mundo sensible, aunque no
[puedo suponerlo] en SI mismo Pues si al mayor uso empmro
posible de rru razón se le pone por fundamento una Idea (la
de la unidad sistemáticamente completa, a la que pronto me
referiré de manera más precisa] que en ,í misma nunca ruede
ser exhibida de manera adecuada en la experiencia, aungllc
es indispensablemente necesaria para aproximar la unidad
empírica al máximo grado posible, entonces no solamente
estov autorizado, SlI10 incluso obligado, a realizar esa Idea,
e, decir, a ponerle un objeto efecttvamentr- real. aunque sólo
corno un algo en general que no conozco en sí mismo, ) al cual,
sólo [en la medida en que es entendido] como un fundamento
de aquella unidad sistemática, le otorgo, en relación con esta
ultima, aquellas propiedades [A(i7R] [B70bl que son análogas
a los conceptos del entendirmento en el uso ernpir«:o [de ésre]
Concebiré, pue'), por analogía con la, realidades en el mundo.
[por analogía] con las substancias, con la causalidad v con la
necesidad, un ente que p()~ep todo esto en la suma perfección,
y puesto que esa idea sólo SL basa en mi razón, podré concebir
a ese ente como una razon subsistente por SI mtsrna que es causa
de la totalidad del universo pOI medio de las ideas de la mávi
ma armonía y unidad; de manera qUE'dejo de lado todas las
coridrciories que limitan la idea, solamente para hacer posible,
amparado en tal fundamento origmario, la unidad sistemática
de lo múltiple en todo el unív erso, va trav és ele ella el máxi-

/ ,
1110 uso empínco posible de la razón, al consids-ar todos lo,
enlaces comoSI fueran disposiciones de una razón suprema, de
la que la nuestra es una débil copia. PIenso entone es a este ente
supremo por medio de meros ronceptos que propiamente sólo



129-1 Teunblen POdll<l entenderse «que pella Id ld¿O]] puede sel
11lIPle::,undlble,ITIlenlla::,que pell,1 el lonoumlenlO empllllo del en
tenJllTIll-ntopuede ,el \ entdjO;d de wdd; lel; manel a,> \ nunca puede
lede pelJudlcldl '
/29J Hdbla que entendel li llJllll et!e¿el del fund"mento de bd
LOl,l¡tullon sl,temallCd del mundo>

gUlente no es tomado de manera absoluta y en 1I IIllJ!IIU como
digoefectiv amente real, ~1!10que es puesto por tundamento solo
de manera problernanca (porque no podemos alcanzarlo por
medio de nlllgull Loncepto del entendmuento' pMa considerar
teda conexion de las cosas del mundo sensible como -l¡ ellas
tuviesen en este ente de razon su fundamento, pero solamente
con el proposlto de fundar en ella unidad sisrernanc.i que peUa
la razón es impr escmdible, 1l11elHIas que para el conocurue nto
emplnco del entendurnento LO, \ cntajosa ele todas las maneras,
) nunca puede serle clchersa 1,

Se mterpreta mal Id :'lgmhLcluon de eSd Idea tan pronto
como se la tiene por Id afu maClOI1, o aun solo por la PI esu
po,lClOn,de una cosa E fecuv amente leal, a la cual se preten
diera atnbuir el fundamento de Id consun.cion ~15tematlca del
mundo, antes bien, se deJd enteramente S111decidir cual sea,
en SI,la naturaleza del fundamento de ella, "[funddmemo]
que se sustrae a nuestros conceptos, y solamente se pone
una Idea como un PUllto de vista, sola y urucamente desde el
cual se puede extender aquc lla unidad que pdfa la razón es
tan esencial, y para el entendimiento es tan saluufer t, en una
palabra [Ah81] [B7lOJ e:,a U,d transcendenral e~ meramente
el esqueI1ld de aquel pllllUplO rt'gulatl\ o pOI medio del cual
larazon, en Id medida en que ella puede, e xueude sobi e toda
Idexpenenua Id unidad sisternanca

el pnmer objeto de una idea t,tI soy ) o mismo considerado
solamente Lomo naturaleza pensdnte (alma) SI qluero buscar
las propledddes con IclsLuales e\.lste en 51un ente pensante,
debo lIlterrogM a Id e"-pellenucl, \ J1l ~lqUle¡elde las cdtegonas
Husmaspuedo aplicar d e:,e objeto I1luna sola, excepto en la
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dios "tnndo, nos es preClsa la idea de un ente ollglDdllO que
en ,,1 sea IUCda¡ 10 ,111embell go no podemos tener nunca l1lel
mas muumo concepto ele e,le III de su flecoldad db:,uluta

\hOl d, podel1lo" pOllcr d la \ ista c!mamente el resultado de
tndclld Dralec uca tld!1"Ltndentell, v [-\ú80] [8708J detelllullar
e\.dctamente el plOpO:'lto uluruo ele las ideas de Id razon pllla,
que solo "e to: nun dialecncas por equl\ OCclCIOIl)'pOI descuido
La razon pUla, en \ erdad, no ,e ocupa mas que de SI misma, )
no puede tclfnpoLo tener otro negouo, pOlque a elld no le ,,011

dado" lo" objeto» pal d [que los lit \ e el]la ullldad del concepto
de expel lenUd, ;'1110lo, LonOUll1lento;, del Llltendll1llento pala
[qm_los lit.\ e aJ Id ullldad del COllLtPtOde la iazon, e" decir, [a la
unidad] de 1,\mteI COlleXlOl1en i.n pllllClplO La umd<ld propia
dt la 1azon es Id unidad del sistema, ) eSd unidad Sl:,lematlCa no
le su ve a lelravori ObJtll\ amente, a manera de pnnClplO, para
e\.teneleIld sob; e los objetos Sll10subjetiv amerite, Lomo ruaxi
11M, pdrd e\.tenderla sobre todo COnOC1l11lentoempmco posible
de los objetos ::'1l1 embellgO, Id mterconexion sisternatica que
Id razón puede Jade al U"Oem pUlLO del entelldmllento no
solamente Id\ 01eLe e"a e\.tenslOn, ~1I10que acredita tarubien, d
la \ ez, la Ju~te¿'l dt' dld, \ el J!lllldPllllll de tal unidad sisternanca
e~ tambien objeuv o, dLll1Cjuede manera mcletennmada (PlllUl

pium vagulIl¡, 110, Lomo pllnClplO consutuuv o, pdI a detenmnal
digo con respecto el su objeto dn ecto, sino palel Iavot ecei )
Lon:,ohdar hasta el inhmto l[hd~la !O]lI1delLl1llll1ado), como
maxima y pIll1LlplOmeramente legulelllvO, el uso emplllLO de
Id lazan pOI mLdw de Ict dpel tura de nue\ O~caml!1O~, que el
entendImiento no LonOLe, \ e~o Sll111 Jdl1laS,en lo mas mll111110,
Lontra Lt, le\ es del u~o emplllLo

l';"h81] ¡B70\)] PelO la 1dzon 110 puede pemar eSd ulllddd
~l~lul1a[)Ca de ot! o modu que dandole a su lded, a la \ ez, un
objeto el LUetl,unpew, no puede ~er dado por l1l11gunaexpe
IlcnLla, pues la e\.pellenua nunCd ~umllll~ll d un ejemplo de
pelfLua umddd ~btemcltlul \hOla bIen, e~e UltE-de lazon (UI_)
)(ÜlUllll rutwullatil6¡ e~, por Llelto, una mera Idea, ) por con::'l



~-;:;::;:: dijera: «es decir, [con sólo 'lue uno se (lIlde] de ha(er~a
valer meramente en leldClón C011 el uso o;lstematICo de la iazon. (( 11

to a los fenómenos de nuestra alma».lespec c' • • - 1 11 )oue
7297 En la PI iruei a edirión clena' «en la" f''<p]¡( acre -ies (e aq\lE' (,; J
tiene que estar solmllente ante el 1f1117do mtcrno» Heul1'OE'th e"<phca . .la
lo ue se resenta con.o fenómcno en el sentIdo inte. '10", ) leml~\ ,1 ,1
do¿tl1na ~e Prirslle; (Heimsoeth: Tmnsrcndentalc DI,,/rAtlÁ, p. hll .

re,p('cto a le, fenómenos de nlle<;tra éllma '2'" Pues entonces
110 SE' mezcl,11, leyes empíricas de 10<;fenómelW<; cOlporale'3,

q\l
r son de inuv diferente especie, en la, e"pl\( :1C,:~l1lP' de
. I 'd t l entona \l1:'\]0 'lIle pertenece solamente a 501(1 o 171ano; . -

(~S no se admiten hipóte<;is fútiles acerca de la genera( 1011. la
. 'I~CI'O'l'" la p"lin(Tenp<;ia de las almas, etc.; \ por tantoalllqUl u 'v, o f -

la cOll,idel ación de ese objeto del sentido interno <,ee dec~u¡¡
, . la con prOT1\e aoe=de manera entt'ramente pllfa y '3111 mezcu . . .
hrtel o~¿'neas; \ además, la investigación rac\()!1al ,e dlflge a
remitllL dentlO' de lo posible, los fundamentos de e,pJ¡caClon'l

' ..' ". [\('0 t11B71')1 todo lo cuaen este sujeto. a un umco pnnClplO, i )0 -..
". - bien se electua sola ...se efectúa de 1" mejor manera. o mas . e

unicamente, por medio dé' tal esq11ema, como \1 [este] fuera un
ente e!cctivamente leal. La idea psicológica no puede tampoco
si~niflCarotra cosa que el esquema de un ("o~cepto regulatiVO
1'~1E''isi yo qui'3iera aun tan solo preguntélr SI el alma no es, ~11

sí, de naturaleza espiritual, esa pregunta no tendria mngun
sentido. Pues mediante un concepto tal supnmo 110 solamen
te la naturaleza corporal, sino en general toda naturalf'za, es

d . todos los predicado<; de cualquier expenenCla posible,
ectr, b to par<1

v por tanto todas las coudiciones para pensar un o Je e

~!l1concepto t<11;lo cual es lo único que hace que se dIga que
[ese concepto] tiene un sentido. e __

La secunda idea regulativa de la i tzon meramente especu
lativ~ es ~l concepto de mundo en gel:eral. Pues la naturaleza
es. propiamente, sólo el único objeto dado con re<;pec.to ¡¡I
cual la razón requiere principios regul"t¡vos. Esta nahndleza
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medida en que sea dado en la intuición sensible el esquema
de ella. Pero con eso no llego nunca a una unidad sistemática
de todos los fenómenos del sentido interno. Por tanto, en lucar
del c.oncepto empírico (de aquello que el alma efectivame~te
es), [concepto) que no nos puede llevar mu; lejos. la Jalón
toma el concepto de la unidad empírica de todo pensar. y.
al pensar esa unidad de manera incondicionada)" originaria,
hace de él un concepto 1acional ([una] Idea) de una substancia
simple que [siendo] en si misma invariable (personalmente
idéntica). está en cornurudad con otras cosas efectivamente
reales fuera de ella; en una pi' 'abra: [hace de él el concepto] de
una inteligencia simple sub-istente r-or sí misma. Pero con esto
ella no tiene presentes n',dd más que principios de la unidad
sistemática en la explicación de los fenómenos del alma, a
saber: [los principio' del considerar todas las determinaciones
como [si estuvieran] en un único sujeto: [considerar] todas las
potencias, en la .nedid.i de lo posible, como derivadas de una
única fuerza fundamental, [considerar] todo cambio como
perteneciente a los estado, !A(i83] [B711] de uno y el mismo
ente permanente, y ¡de] representar todos los ftnomerws en ¡
el espacio corno enteramente diferentes de las acciones del
pensar Aquella simplicidad de la substancia, etc., tendría que
ser solamente el esquema de este principio regulativo, y no '
se la presupone corno si fuera el fundamento efectivamente
real de las propiedades del alma. Pues éstas pueden también
basarse en fundamentos muv diferentes. que no conocernos.
tal como tampoco pOO¡Ü1mo<;conocer, propiamente, al alma
en sí misma por medio de estos predicados que suponernos.
aunque pretendiéramos darles validez para ella de manera
absoluta; ya que ellos constituyen una mera idea, que no puede
de ninguna manera ser repl esentada In concreto. De una idea
psicológica tal no puede surgir nada más que beneficio, con
sólo que uno se guarde de hacerla valer por algo más que mera
idea, es decir, sólo relativa i11uso sistemático de la razón, con
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UD!. Hay que entender que ,010 el mundo puede inducirnos a afir
mar ese ente, o facultamos para afirrnai ese ente o para creer en él.
Lo, signos de inteu ogación en la Irase «é qué otra cosa [.. ] puede ser
necesai ia?» son agregado de esta traducción.
/302. Es decir, Id idea del ser pei íec tisnno. ;-.Joe, gl arn.uicalrnente
posiblereferir este pronombre al "mundo» recién mencionado.
1303. En smgular en el original: «tod.i conexión».

que las ideas cosmológicas no son nada más que principios
regulativos, y están mu) leju:, de instaurar, como si fuera de
manera constituuva, una totalidad efectivamente real de tales
series. Lo restante se puede buscar en su lugar, bajo [el título
del la Antinomia de la razón pura.

La tercera idea de la razón pura, [idea] que contiene una
suposición meramente relativa de un ente [considerado] como
lacausa única y omnisuficiente de rodas las series cosmológicas,
es el concepto racional de DIOS. [A686] [B7U-] Ka tenernos ni
elmás mínimo fundamento para suponer de manera absoluta
(para suponer en 51) el objeto de esa idea; pues ¿qué [otra cosa]
podría facultarnos, o al menos autorizarnos, a afirmar, en sí
mismo,a partir de su mero concepto, un ente de la suma perfec
ción y absolutamente necesai io por naturaleza, o a creer en él,
de no ser el mundo, sólo con referencia al cual esta suposición
puede ser necesaria? I 1Il1 Y alli "e pone claramente de manifiesto
que la idea de él,H')1tal como todas las ideas especulativas, no
quiere decir nada más sino que la razón manda considerar
todas las conexíones=" del mundo según principios de una
unidad sistemática, y por tanto, [manda considerarlas] como SI

todasellas procedieran de un único ente omniabarcador, [que
fuera]causa suprema y ornnisuficiente [de ellas]. De esto resulta
claramente que la razón, aquí, no puede tener por propósito
nada más que su propia regid formal en el ensanchamiento
de su uso empírico, y nunca un ensanchamiento por encima
detodoslos limites del UJO emtnruo, ) en consecuencia, que bajo
esta idea no se esconde ningún principio constitutivo del uso
de ella dirigido a la experiencia posible.

721CRITICA DE: LO, RAZOc. PLJRi\

1298. Corno " dlJela: "Pela p,lla pensarla a eSl,_ última segun su
posilnhdad u. le 1na».
1299 l:-J,¡y que euteuclei "la unidad del pemal". Ed .. \cad cambu
1,1 posición de un" coma, con lo que se obuene. ~'qlle contiene CIerta
fOl 111d del pemal, a saber, la unidad de el a ptlun».
1300 Corno SI dijera: "Id totahd.id absoluta de: la.'."elle, que ,e p.odu
een al concatenal deducuv.unente lo" miernin os de e,a, selles».

es de dos clases: o naturaleza pensante, o corpórea- Pero en
lo que concierne a esta última, para pel1~drla según "u pOoi
bilidad interna,12'" es decir, para determinar la aplicación de
las careaorías a ella, no pier.isarnos ninguna idea, es decir, [no
preCIsa~osJ una lepre"entacióll que sobrepase la experiencia;
ni tampoco es posible ninguna [Iepresentación semejante]
con respecto a ella, pOlque somos guiados allí solamente pOI
la intuición sensible, ) no como en el concepto psicológico
fundamental (Yu), que contiene a priori cierta forma del pemar,
a saber, Id unidad de é5te_11'1)PUl consiguiente, no nos queda,
para la [i\li8:íJ [B713] razón pura, nada más que la naturaleza en
generdl, y la integTidad de las condiciones en ella, según algún
principio. La totalidad absoluta de las serie" de esas condicio
nes, en la deducción de los miembros de ellas/ j(l!) es una idea
que, ciet ramente, nunca puede reahzarse por completo en el
uso empírico de la razón, pero que sin embargo S11 ve de regla
[acerca] de cómo hemos de proceder con respecto a ellas, a
saber, en la explicación de los fenómenos dado, (en el regreso o
ascenso) [debernos proceder] como si la serie, en sí, fuera infinita,
es dec ir, [debemos procederj is indetimtum; pero allí donde la
razón misma es considerada como causa determinante (en la
libertad), y por tanto, cuando se trata de principios prácticos,
[debernos proceder] como si no tuviéramos ante nosotros un
objeto de los sentidos, sino [un objeto] del sntendnuiento puro;
[~ituación en la cual] las condicione" ya no pueden ponerse en
la serie de lo, fenómenos, sino fuera de ella, y la serie de los
estado" puede se! comiderada como si ella fuera iniciada (por
una causa inteligible) absolutamente; todo lo cual demuestra

1:v\~1o,l\LJELMNT720



7306, Hav que entendel: por encima de ese suelo

la unidad racional en el uso empírico de ella, Pero ni <;iquiela
este(ontratiempo puede alcanzar, e~ general. a la le\' rmsrna
en lo que concierne al propósito universa! \ teleolo&'1co, Pues

da (Ienunciar un error de un é1natomIsta. cuandoaunquese pue e e 1'
'1 fiere un miembro de un cuerpo animal a un fin que se pu('c e
e le 'd' ,; tamente que no se sigue de aquél, sin embargo esmosttal istmr. ' e ¡-
completamente imposible drmostrar en un caso, que ~ma e ISpO-
sición de la naturaleza, cualquiera que sea, no tiene fin alguno
Por eso también la fisiología (de los médKo'í) ensancha su mm
limitado conocimiento empírico de los fines de la estruct11l<1 de
losmiembros de un cuerpo orgánico por medio de un pnnClplO
suministrado por la mera razón pura; [y lo ensancha] tanto: q~e
lino supone allí osadamente, y a la vez con la aqUIescenCIa e

d 1 t ndidos que todo en el animal tiene su utilidadto os os en e, " "
v su buen propósito; pi esuposición que, SI fuese constItutl\ a,
: h más lejos de lo que la ob,er\<lóón que hasta ahorama mue o " II
hemos hecho nos autoriza a ir; de donde Iesulta, pues. ~lle e a
no es nada más que un principio regulatIVO de la razon _lque
sirve]para akanzar la máxima unidad SI'ítematlca por medio de
la idea de la causalidad final de la causa SU]l1 erna del mundo, y
romo SI ésta, como inteligencia suprema, fuese la causa de todo
en conformidad con la intención má" sabia, , '_ '

[A689] lB7l7] Si nos apartamos de esta restnc~lOn de ,la Idea

l m ent e re gu lativo la razon se extt av la de div er,asa uso mera e , '

maneras, pues entonces abandona el suelo de la e'<penenCla.
O el que debe contener las señale'i de su r arruno.que es, emper , , '

, d -lllO"se aventura a lo incomprensIble e inescru-
'y por enCIma e e " _ '
¡ahle, ante cuya altura necesariamente contrae el vertlgo, pue"
ella, desde este punto de \ ista, se ve c~mpl,etamente separada
de todo uso concordante con la expenenCla,

El primer yeno que surge de emplealla idea de un ente
supremo no de manera meramente regulatlya, 51110 de manera
constitutiva (lo que es conu ario a la naturaleza de una Idea) es
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730-1-, LosgUIonesen la frase" -aunque [__J en la idea-» son agregado
de esta traducción,
7305. La \ entaja que proporciona una forma esférica de la Tiena es
suficientemente conocidr.: pere>poco, saben que el aplanarmento de
ella en [forma de] un esferoide e lo único qllt' impide que las protube
rancias de la tierra filme, o también de montañas menores levantadas
quizá por terremotos, desplacen continuamente en grado notable.y en
tiempo no muy largo, el ei'ede la Tierra; SI no fuera '1ueel abultarruenro
de la Tierra bajo la Línea ecuatorial] forma un monte tan inmenso,que
el impulso de cualquier otra montaña nunca puede sac-arlo,de manera
perceptible, de su posición relativa al eje.Y sin embargo se explica sm
hesitación esta sabia disJloslCiónpor el equilibno de la masa tenestre.
que una vez fue fluida, [Nota de Kant],

¡
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Esta unidad formal suprema que se basa solamente en con 1
ceptos de la razón, es la unidad de las cosas conforme afine,f, y el ~
interés especulatu.o de la razón torna necesario considerar todo lt
ordenamiento en el mundo corno si hubiese brotado del designio
de una razón suprema, Pues tal principio abre [AbRí] [B7ISI
nuevas perspectivas a nuestra razón, dirigida al campo de las
experiencias, [perspectivas] de conectar las cosas del mundo de I
conformidad con leyes teleológicas, y de llegar, por ese medio.a
la máxima unidad sistemática de ellas, La presuposición de una I
inteligencia suprema como única causa del universo +aunque. I
por cierto, meramente en la idea-'"ll puede siempre, pues, ser
ventajosa paro la razón, sin que pueda nunca serie perjudicial
Pues si con respecto a la figura de la Tierra (redonda, aunque algo
aplanada), {I,; de las montañas y ele los mares, etc, suponemos
de antemano meros designios sabios de un Creador, podemos,
por esa da, hace! una multitud de descubrimientos, Si sólo nos
atenemos a esta presuposición, como a un principio meramente
regulatioo.entonces ni siquiera el error puede perjudicarnos, Pues
de allí, en todo caso, no puede seguirse nada más, sino que allí
donde esperábamos una concatenación teleológica (nexus finabs)
se encuentre una [concatenación] meramente mecánica o física
(nexus ejftrtwlIl) [A68R] [B716], con lo cual, en tal caso, sólo
quedamos privados de una unidad más, pero no arruinarnos



7370. "En él», e, decir, en el dogmatismo de la idea: pero también
podi ia entenderse "en ella», es decir, en la uuehgencia ,uprema, o en
1J.Idea de una inteligencia suprema.
7377 En lugar de <das leyes internas y más universales», Ed. Acad.
ttae "],1.; leyes internas y universales».

de toda comprensión AÚIl más claramente salta a la VIsta esta
consecuencia perjudicial eIl el [ca~o delJ dogmatismo de nuestra
idea de una inteligencia suprema, yen [el caso de] el sistema
teológico de la naturaleza /A691J [B7E)] (físico·teología), en
él"'" en óneamente fundado. Pues entonces todos los fines que
se muestran en la naturaleza, y que a menudo sólo son fines
porgue nosorr os mismo:' los convertimos en tales, sirven para
hacemos muy cómoda la indagación de las causas, a saber,
para que, en' lugar de buscarlas en las leyes universales del
mecanismo de la materia, uno inv oque directamente el decreto
inescrutable de la sabidui ía "uprema, y considere consumado
el esfuerzo de la razón, precisamente cuando se exime del uso
de ella, el cual [1l:'0¡' sin embargo, no encuentra en ningún lado
uua guía, excepto allí donde nos la suministran el orden de la
naturaleza y la serie de las mudanzas según las leyes internas
y más universales ¡jI: de ella. Este error puede evitarse si no
consideramos desde el pUIlCude \ ísta de los fines nada más que
algunas partes de la nanu aleza, como p. ej. la distribución de la
tieu a firme, la estructui él de ella, y la constitución y situación
de L1S montañas, ni [consideramos desde el punto de vista de
lo, fines] únicamente la organización en el reino \ egetal y en
el animal, sino que hacemos enteramente uruuersal esa unidad
sistemática de la naturaleza con respecto a la idea de una inte
ligencia suprema. Pues entonces ponemos por fundamento una
conformidad a fines según leyes universales de la naturaleza
de las que ninguna disposición particular está exceptuada, sino
que sólo [está] señalada de manera más o menos reconocible
para nosotros, y tenemos un principio regulativo de la unidad
sistemática de una conexión teleológica, [conexión] que no
estarnos autorizados, sin embargo, a determinar de antemano,
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7307. Así llamaban los antiguo; dialécucos a un paralogismo que
dec ía asi: SI tu Ue;11l10es que 'dne;, de e"td enlerinedud, entonces ello
oc un n á, ¡a i ecun as a un ruédn.o, o no. CÚelOIl dice que esta rn.meru
de mle¡ll recrbe su nombre de que,:,¡!,e Id ;,lgue, no queda ya ningún
uso dé la iazón en la Vida. Esa e" la c.iusa pOI 1,[cual denomino con
el uusrno nombre al argumento sofísuco de la razón PUI,l. [0íot,¡ de
Kant].
/ í08. Los gUIOnes en Id [¡ase «-unidad que permanece [...] cambios
de lo, estados-» son dgregado de esta traducción.
lJ09 LIle 1almerue. "óe exime de tolla invesug.u ion natural», o bien
";e exime de toda mvestrgac.ión de la naturaleza».

la razón perezosa (Ignava rauci.'?" Se puede denominar así a
toclu puncipio que haga que uno tenga a su investigación de
la n.uui aleza, en cualquier punto que sea, [:\bUO] [B718J por
absoltH_tlllelHe acabada, y que la razón, por consiguiente, se
erure eue al descanso, Lomo si hu biei a realizado completa
mente su tal ea. Por eso, la idea psicológica misma, cuando "e
Id emplea como un principio constitutivo para la explicación
de los fenómenos de nuestra alma, y después incluso para el
enoanchamiento de nuestro conocimiento de ese sujeto aun
mas all,l de toda experiencia ([para el conocimiento de] el
estado cle ella después de Id muerte] es muy cómoda para la
rdLOI1, prro rambien ai ruina completamente todo uso natural
de ella de acuerdo con la guía de las expcnencias, y lo hace
sucumbir. Así, el espiritunlista dogmático explica la unidad de la
per,onZl -junidad] que permanece inmutable a través de todo"
los cambios de lo" estados-e!"? por la unidad de la substancia
pemante, que él ctee perCibir uuneáisuuneuie en el yo; [)) el
mteres que ponemos en cosas que ocun irían sólo después de
nuestra muerte, lo explica por la conciencia de la naturaleza
inmaterial de nuestro sujeto pensante, etc., )' se exime de in
vestigar dentro de la naturaleza+?" la causa de estos fenómenos
internos nuestros a partir de fundamentos explu.auvos físicos,
pasando por alto las luentes inmanentes del conocimiento de
la experiencia mediante una espeCIe de acto de autoridad de la
razón transcendente ; y así favorece su comodidad, pero a costa
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acuerdo con las le; es universales mencionadas antes (sugerencia de
Wille. recogida por Schmidt).
7376. Es eleciI. a partir ele leves univ ersales de la naturaleza de las
rosas; pero también podi ía entenderse «a partir de leyes univ er 'iCllp'i
de ellas», es decu , de le>es l1TIl\ ei sales de las losas.

natm ale za.Ia existencia de tal causa suprema inteligente Pue, <,1

no se puede presuponer aprion la suprema couloi rnirlad el [im',
en la naturaleza. es decir, [si no se puede presuponerlallolllll
pertrllrciente a la esencia de ella, é córrio se pretende tener rl
mandato de buscarla :' de aproximarse, por la escala de ella.
R la perfección <;uprema de 1111 creador, [ontendida] como una
[lrl fección absolutamente necesaria, y por tanto, cognn<.nhlc
apnon" El principio regulativo e,<ige que la unidad sistemática
sea presupuesta ele manera absoluta, y por tanto, como si se
siguiera de la esencia ele las cosas: [e,<ige que sea presupue-ta]
(01110 nnidad de la no/ulo/e<.o que no es solo conocida cmpirica
mente, sino que es presupuesta apnoll, aunquf' aún de manera
indeterminada. Pero si previamente pongo por fundamento \111

ser supremo ordenador. entonces, PI1verdad, queda suprimida
la unidad de la naturaleza. Pues ella es enteramellte ajena a la
naturaleza de las cosas. y contingente, y tampoco puede sor
conocida a partir ele leyes universales de ella.I'I' De allí nace un
erróneo círculo en la demostración, pues se presupone aque ilo
que propiamente se tenía quP demostrar.

Tornar el principio regulativo ele la unidad ,i<,temática de la
naturaleza por un [principio] constitutivo, ;. presuponer hiposta
ticanwnte, como cama, lo que sólo está puesto en la idea como
fundamento del uso c01Kordante ele la razón, [i\()~)-ilIB7n] es
sólo desconcertar a la razón. La investigación ele la naturaleza
sigue su camino [g¡Jiándose] únicamente por la cadena de las
causas naturales, de acuerdo con leyes universales de ellas: [lo
sigue,] por cierto, de acuerdo con la idea do un creador. pero
no para deducir de él la conformidad a fines que ell" pO! todas
partes indaga, sino para conocer la existencia de él a pal tir de
esa conformidad a fines -que se busca en las esencias do la,
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7372. Como si dijera: «mientras esperamos que se nos presente».
7373. También podría entenderse' «se tenga en esa misma medida la
creencia de que uno se ha acercado a la inleg¡ idad del lISO de ella».
7374. Los paréntesis en la frase «(porque en sí [...] inescrutable)" son
agregado de esta traducción.
7375. Es decir, de_acuerdo con este fin de la razón (quizá sea posible
mter pretar también: "de acuerdo con esta le)'») Se ha propuesto
modificar de manera que quede' «de acuerdo con éstas», es decir. de

sino que, mientras la esperarnos.'!" sólo [AI)92] [B720] estamos
autorizados a perseguir la conexión físico mecánica ,e!rÍmle\es
universales. Pues sólo así el principio de la unidad co~forn{p a
fines puede ensanchar siernpi e el uso de la razón con respecto
a la experiencia, sin quebrantado en ningún caso.

El. segundo yerro que nace de la mala interpretación del
mencionado principio de la unidad sistemática es el de la razón
trastornada (pm'rrsa ratio, U<J1TflOV nporrpov rattomsi. La idea
de la unidad sistemática debería servir sólo paJ a buscar, como
principio regulativ o, esa unidad en el enlace de las cosas según
leyes naturales universales, y también para que, en la medida
en que algo de ello se pueda encontrar por vía empírica, se
tenga la creencia de que uno se ha acercado otro tanto a la
integridad del uso de ella,' III aunque nunca se la alcanzará. En
lugar de ello se invierte la cosa y se comienza por poner por
fundamento. como [si fuera] hipostática, la efectiva realidad
de un principio de la unidad conforme a fines; 'Sedetermina
[luego] de manera antropomórfica (porque en sí [mismo] es
enteramente inescrutable] JI. el concepto de tal inteligencia su
prema; y entonces se imponen fines a la naturaleza, de manera
violen:a y dictatorial, en lugar de bUSCa! los, como es justo, por
el carnmo de la mdagación física, elemanera que no solamente
la teleologia. que tendría que ser \ ir meramente para completar
la unidad de la naturaleza de acuer do con leyes universales
t~ene más bien ahora por efecto [AfiO:!] [B72 í] el suprimirla:
S1l10 que además la razón se priva a sí misma de su propio fin,
a saber. el de demostrar, de acuerdo con éste,llIi a partir de la
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1319. Lo qUt! y.l he dicho antes acerca d Id- ..
la desunación "ro nI" de ell, . e a I ea psicológica y der r a, como pllllClpW [ACiJ(í'] [B7') ]
uso meramente iezulauvo de la iazc 1, _4 para elo a iazon me exim d I I
exponel on a vez en pal ticular la 1 .' t - e e a plO IJldad de. II . c. I USlOn ranscend ti' I
aque a unidad sistematica de toda muluplicidad del a segun a cual
e; IepI esentada hipostauc amente El lace _ _ e ;,en.tldo interno
mejante al que 1" (! ítica ha ob ad p dimiento, aqUl, es muy se
[f\ota de Kant]. a ooserv a o con IespeLto al Ideal teológico.

7320 Es decir, un fundamento transe d Id
bién puede entenderse: «un fUlld"ll1e~;~ ~nta eldmundo; pero tam
decu, de los fenómenos. ranscen ental de ellos», es
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smo solamente la naturaleza de la razón l
preguntas, y [las plantea] solamente acer:;~: ~:s!lant~a.l.as
interior de ella Ahora d IsposlClOnI ] . . . po ernos confirmar esta afi ..
que a pnmera vista [habrá parecido] -'d rrnacion,
a las dos cuestiones en las ue 1- • atrev I .a, con respecto
interés; y con ello pod q, 11 a .razon pura tiene su máximoemo~ evar a su enter - .
nuestra consideración de 1 di I _ . a consumación. . a ¡a ectica de eHa.

ASI, pues, SI se pregunta (en atenci . .
cendental) 1M primero' si h. " . _ IOn a una teología trans-
IB7').j.] > • I la} algo diferente del mundo, [A696]

_ que contenga el fundamento del o d d
de la interconexión de él' . 1 r en el mundo y
es: sin duda Pu' l dsegun eyes universales, la respuesta

. es e mun o es una suma de f '
consiguiente debe haber alzú f ' enomenos, y por
él1321l deci [ oUl1 undarnento transcendental de
, es ecir, un fundamento] pen . bl I

entendimiento puro. Segundo, si se 1:~1te: ~~ amente para el
ente es substancia si posee l' .-' P . pregunta: SI ese
etc e do: a maxnna realidad, si es necesario
t d" r I spon o. q~e esapregunta no tiene ningún significado. Pu '
o as as categonas mediante las cual' es
concepto de un obieto tal ti es procuro hacerme un
, . j , no lenen otro uso que el em ' .
co, y no llenen ningún senudo si no se li . pmu . .. ,ap ican a objetos de
na expenenCla posible es decir [si lican]

sensible. Fuera de este campo ' I no se ap ican al mundo
conce to son meras denominaciones de

P s, que se pueden admitir, pero mediante las e 1
no se puede entender nada. Tercero si finalmente ua es
pregunta: ¿ estamos autorizados al' se plantea la, menos, a pensar a este ente

1317. Lo; gUlOne, en 1" h ase «-que se busca [···1cosas naturales-> son
.l6,-re15aoode esta lladu(.uón.
/318. También podría enlenderse: «é cómo pretendemo;, conclUIr a
p"lliI de allí precisamente la idea ...».

cosas natui .1le5--'::; en lo posible, también en las esencias de
todas las cosas en general, y por tanto, [para conocerla] como
absolutamente necesaria. Esto último puede alcanzarse o no;
pero la idea sigue siendo siempre correcta, e igualmente tarn
bién [sigue siendo al el tado] el uso de ella, si ha sido restringido
a las cond¡eiones de un plinClpio meramente regulativo.

La completa unidad conforme a fines es la perfección
(l onslderada absolutamente). Si no la encontramos a ésta en la
esencia de las cosas que constituyen el entero objeto de la ex
periencia, es decir, [que constituyen el objeto] de todo nuestro
conocimiento objetivamente válido, y por tanto [no la encon
tramos] en las leyes universales y necesarias de la naturaleza,
¿cómo pretendemos concluir diIectamente a partir de allí la
idea':" de una perfección suma y absolutamente necesaria de
un ente supremo que es el origen de toda camalidad? La máxi
ma unidad sistemática, YpOI tanto, también unidad conforme
a hnes, es la escuela, y aun el fundamento de la posibilidad,
del máximo uso de la razón humana. La idea de ella está, por
consiguiente, [A6951 [B723] illSCfJdrablemente enlazada a la
esencia de nuestra rélLÓll. Esta misma idea es, pues, legisladora
para nosotros, y por eso es muy nanu al suponer una razón
legisladora que le corresponda (intelLulus archetypuJ), de la cual
se derive toda unidad sistemática de la naturaleza, como [si
derivara] del objeto de nuestra razón.

Con ocasión de la Antinomia de la razón pura dijimos que
todas las cuestiones que plantea la razón pura deben abso
lutamente poder ser re~ueltas; y que la excusa basada en las
limItaciones de nuestro conocimiento, [excusa] que en mucha,
cuestiones ndturales es tan inevitable como legítima, no puede
ser admitida aquí, porque aquí no es la naturaleza de las cosas,
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132-1 Los gUIOnes en la Iiase «-[orden] sistemático [ .] estudiamos la
natui aleza-» son ag¡egado de esta n aduccrón.
1325 Segurmos la lección de Ed Acad En el original no se puede
deterrrnnat de quién son los fines supremo<;

transcendental), pero con referencia al orden de la fábr ica riel
mundo, -[orden] sistemático y conforme a fines. que debe ser
presupuesto por nosotros cuando estudiamos la naturaleza-' 'c.

hemos pensado aquel ente, que desconocemos, solamente ¡(,plll

la analogia con una inteligencia ([que es] un concepto empírico).
es decir, que en atención a los fines y a la perfección que en el se
basan, lo hemos dotado precisamente de aquellas propiedades
que, según las condiciones de nuestra razón, pueden contener
el fundamento de tal unidad sistemática Esta idea está, PUP'i,

enteramente fundada (011 resperto al uso de nuestra razón en el
mundo Pero si PI etendiérarnos otorgarle \ alidez absolutamente
objetiva, olvidanamos que 10 que pensamO'i es solamente U11

ente en la idea; ) como habríamos comenzado, entonces, por
un fundamento que no puede en modo alguno ser dr-termmado
por medio de la observación del mundo, quedaríamos por ello
incapacitados para aplicar ese PI inr.ipio de manera conforme
al uso empírico de la razón.

Pero (se seguirá preguntando) - de esa manera puedo,
pues, en la consideración racional del mundo, hacer u so
del concepto y de la presuposición de un ente supremo?
Sí; y precisamente para eso puso la razón por fundamento
esa idea. ¿ Pero estoy autorizado, entonces, a considerar las
disposiciones semejantes a fines como [si fueran] designios,
[A(i99] [B727] deduciéndolas de la voluntad divina, aunque
por intermedio de disposiciones particulares establecidas
para eso en el mundo') Sí, eso podéis hacerlo también, pero
de tal modo que debe tener, para vosotros, el mismo \ alot si
alguien dice que la sabiduría div lila ha ordenado todo de esta
manera para SUSI{2' fines supremos, o [si dice] que la idea de
la suprema sabiduría es un regulativ o en la inv estigación de
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7321. Probablemente haya que entender aquí «esquema de la idea»,
pero también podría entenderse «esquema de la unidad SIstemática»
1322. El texto de 1787 trae «no-fundamento» (Ungrundi, en lug.u de
«fundamento prImero» (Urg'unrl; "eguimos la versión de 1781.que es
la que adopta Ed. Acad.
1323. «Algo» destacado con ma) úscula y sm bastardilla en el origmal
«Etwas».

diferente del mundo, segun una analogia con los objetos de la
experiencia? la respuesta es: aertamente; pero sólo como objeto
en la [A697] [B725] idea, y no en la realidad; a saber, sólo en
la medida en que él es un substrato, desconocido para noso
tros, de la unidad sistemática, del orden v de la funcionalidad
de la disposición del mundo, [unidad, ~rden ) conformidad
a fines] que la razón debe erigir en principio regulativo de su
investigación de la naturaleza. Aun más, podemos admitir en
esta idea, sin reparos y sin reproche, ciei tos antropomorfismos
que sean favorables al mencionado principio regulativo. Pues
es siempre sólo una idea, que no está referida directamente a
un ente diferente del mundo. sino al principio regulativo de la
unidad sistemática del mundo, pero sólo a través de un esque
ma de ella,.32. a saber, [i! través] de una inteligencia suprema
que fuera creadora de él dp acuerdo con designios sabios
Con ello no se ha pretendido pe mar qué sea en SI mismo este
fundamento primerol122 de la unidad del mundo, sino cómo
nosotros hemos de emplearlo, o más bien, cómo hemos de
emplear la idea de él en relación con el uso sistemático de la
razón respecto de las cosas del mundo.

Pero (se seguirá preguntando) ¿ de esa manera podemos, sin
embargo, suponer un Úl11CO, sabio y omnipotente Creador
del mundo? Sin mnguna duda; no sólo eso, sino que debemos
presuponerlo. éPero entonces no ensanchamos nuestro cono
cimiento más allá del campo de la experiencia posible? De
mnguna manera. Pues sólo hemos presupuesto un algo,"21[AIl08]
[B726) de lo cual no tenemos concepto alguno [referente a] lo
que sea en sí mismo ([hemos presupuesto] un objeto meramente
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7330 S', 'egtllmo<, una COllt'CC!on ue H '
Acad. En el ollgll1al chee'. 1 dI tenstem, It'lOg](jd por Ed.
t ' ,"pald tOn,ICel¡¡r J) 1-elllllllaCIón cau,a1 de lo e ' ' , 01 «1M ogla ~OJluna Je-, 'ICllOlllcno, lO' [si )slstematlcamente unos con ot -, .1l();'1 estuvleran conectados7 ' lOS,"
JJI, Hdy que entender: "no ,e odría
tOm<llllO,pOI C[U"j d -1 d P 'pemal lIadd del ente que

L ..;>( e lDun o:»
73]) Es deen p ,-1' , 10pOluonado, ,1 la {0111 1
teramente: «propolcionodo ' 1 1 P a~eJlCla y al dlSglmo, LI-" , a e" o (lue 1 d'Como"pI onOlLlO!) [,lO 1 1 ' )0 lId entender,e o bIen

í t:U::'d CI~()lbtJ.» \- 1, 1 '
allte,lllenUonado) o bl " \, d a comp acenel", o al place!

, éll comu «IlIOPO d '7JJ3 Como 'd r IClOna os a es" ente",: SI IJCld: "C]ue,',obrepa;,l en l11U '
pudIeramos e;,tar autol1zado' a at 1. -1 cho, pues, a aquélla que" dO, IIUUll e por n templllCO el orden del mundo» ' lles ro COnOCIl111emo
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d J D3
os a poner por fundamento la Idea de 'J '" '

por analogía con una (l,tE" , , e , pdru Lonslderar,
e 'll1lmaClOn caus. 1 1 e 'como (,i estU\ ieran) conectddo " e d, a os lenomen05

otros {lO s sbtemat¡c amé'nre UiJO, Cun

PrecI5amente JJOI e,t( e t
l j s olmos autonz]do- b _

so alllente a pensar i la L' iu I 1 1 L ',taIn len, no
e «us.i cte lllUllCoe1J id d

con un antropomorfismo 11 _ '1" 1 a i ea e acuerdo
ras suu (SIl1 el c '1pensar nada de 'J) 11<1 "1 Ud no Se' podríae, a sa )el Ct'1110un

dimiento compldcencl' 1 J" - eme que posee enten-
, L \ (¡{:,gusto e io- 1

proporcionado a ésto" 1j U / [u: Igll<lmente un apetito
ib ' ) una \ () ulltdd etc ¡ latri uir le fd ese ellte)ll11il I " ' ,,'l1llJ tam )lénJ a

e per eccron inf Ú, bmucho, pues a aquélld al" 1 I a, que so repasa en
por el conocimiento eIIlpj~l~l~edP~lj¡~'af1lU"ebtdl dutulizadus
la reguldti\d le v de la UI] 1 1 ,e or_ en del mundo,"" Pues

/ l( de SlMematJla __ '
rno, la naturaleza CUlJIu SI ) _ t d qurer é que é'sWdle-
~e encOlltrald [en ella] uní JI .d o as partes, hasta el mfinito,
, (d ~1~lel1latlcaV ce f fi
JUI1[O CO? la ma)'vr llIu1t1p)¡udad po;,ible l' .,11 orine a nes,
perfecclOn ue1 mundo ól ' 1 ,Ut~ aunque de esta

, ' o !-'OCLl Vb umbraremo' v 1mas, ~1J1 embargo es pi opi 1 1 I '1 Ó / a canzare-lO (e a (:'01S a '- d
el buscarla } pre~uponel la, t J o acion e nuestra razón

t 11 o, el, partes' \ d 'b 'ventajoso para no~utros' " '/ e e ser sIempre
lB?)!)) ,1' , ,) llllllLdpuedeserperjudicJal IA-OIJ

- U!SpOnel seguu este 1Jll ' , 1 ' " - r

naturdleza, Con e,la rep _, , p "UplO a observaclOn de la
leSentaL]Ull de la idea de un e' -_,dle" Or

¡¡
I

1328 E, deCIr, «solo en atenCIón a las cuales leyes», Pero tambIén
podrí.:r entenderse «sólo en atenCIón a la cual», es deur, solo en aten
CIón a la naturaleza»,
/329_ I'wbdblemente haya que entender «hlpelfíslco» como SIdlJela
«ó,oblenatllldl",

/326, E, decir: de acuerdo con el principio regulativo,
1327, Hay que entender: «en la medida en que akallcemos esa UIll(J<ld

la natui aleza y un principio de la unidad de ella, [umdad] sis
temática v conforme el fine" [alcanzada] de acuerdo con le, e"
umv er,al~~ de la naturaleza; [que es un regulativo] también
incluso alll donde no pel crl.imos aquella 1unidad]' es decir,
que all: donde la percibrs debe "el enteramente iglldl para
vosotros decir: Dios Iv ha querido sabiamente así, o bien: la
natur alez a lo ha dispuesto sabiamente. Pues la máxima uní
dad sistemática y conforme a fines, la cual [unidad) vuestra
razón exigía que ,e pusiera, como pr incipio regulativo, por
fundamento de toda investigación de la naturaleza, fue preci
samente lo que o" dIO el derecho a ponel pOI fundamento la
Idea de una inteligencia suprema como e'quemJ. del principio
Ieguldtl\ o, ) tenéis tanta confirmación de la legitimidad de
vuestra idea, cuanta conformidad a fines encontréis en el
mundo de acuerdo con el;' le pero Lomo el mencionado prin
cipio 110 tenía 0[10 proposito ljue buscar la unidad necesaria,
y la mayor posible, de la nauu aleza, nosotros, en la medida
en que la alcancemos.":" tendremos que agradecérsela a la
Idea de un ente supremo; pero no podemos, siu incurr ir en
contradicción con nosotros mismo;" [...\700] [Bn8] pasar por
alto la, leyes universales de Id.n.uur aleza, sólo en atención a
Lt" cuale,'u2' se puso por fundamento la idea; [no podernos
pasarlas por alto] para considerar esa conformidad de la 11<l
turaleza a fines como [algo] contingente e hiperfísico' !L" pOI lo
que concierne a su O! igen; pOIque no estábamos autor izados
a suponer, por encima de la naturaleza, un ente [dotado] de
las aludidas propiedades; sino que sólo [estábamos autoriza-
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Así, todo conocimiento humano comienza con intuicio
nes, de allí pasa a conceptos, y termina en ideas, Aunque con
respecto a los tt es elementos tiene fuentes de conor irnieruo a
PIlOIl que a primera vista parecen desdeñar los límites de toda
cxper iencin, una crítica llevada a término, sin embargo, [nos]
convence de qUf' toda razón, en uso especulativo, nunca puede
salir, con eso'> elementos, fuera del campo de la expe! iencia
posible: y de que la destinación propia de esa facultad supe
rior de conocimiento es servirse de todos los métodos y de los
principios de ellos sólo pilra indagar la naturaleza hasta 10 mris
íntuno de ella, de acner do con todos los pr incipios de unidad
posibles, entre los cuales el de los fines es el más importante,
pero nunca paril pasar por encima de los límites de ella, fuera
de los cuales no hay, fiara nosotros, nada mi, que espacio" acío
Por cierto 'lue la inv estigación crítica de todas las proposiciones
que [/\703] [B731] pudieran ensanchar nuestro conocimiento
más allá de la experiencia efectivamente real nos ha convencido
suficientemente, en la Analítica transcendental, de 'lile ellas
nunca pueden conducir a nada más que a una experiencia
posible; y si uno no desconfiara aun de los más claros teore
mas abstractos y universales, y si las perspectivas aparentes )
seductoras no nos indujeran a librarnos de la coerción de los
primeros, entonces habr íarnos podido, por cierto, dispensar
nos del fatigoso interrogatorio de todos los testigos dialéc ticos
que una razón transcendente hace ,ompilrecer en apoyo de
sus pretensiones; pues ya sabíamos de antemano, con plena
certeza, que toda la pretensión de ella es, quizá, bien intencio
nada, pero que debe ser absolutamente nula, porque concierne
a una ciencia que ningún ser humano puede obtener jamás
Pero como no se termina nUI1,a el discurso si no se de,r1Jbl ('
la verdadera causa de la apariencia ilusori a por la cual aun el
más racional puede ser engañado, y [como] la resolución de

* * *

pero engañosa, producen per suastóri v UIl saber imaginario.
pelo con ello, [producen] eternas contradice iones ~ disputas
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7334 También pcdi ia entenderse: «yque por tanto, no deduzco nana,
según esta idea, de este ente, sino solamente de la idea de él, es decir,
de la naturaleza de las cosas del mundo».
7335, Probablemente haya que entender como si dijera «pero quesi
llevan a tal unidad ma}or Ir)S conocimientos, llegando hasta el g¡ano
máximo de la concordancia del entendimiento consigo mismo, es sólo
pOlque ponen tan lejos la meta él 1" que éste tiene que aproximarse»,

supremo, puesta por fundamento, también está claro: que no
pongo por fundamento la existencia y el conocimiento de tal
ente, sino solamente la idea de él, y que por tanto. no deduzco
nada de este ente, sin o solamente de la idea de él, E', decir.
de la naturaleza de las cosas del mundo [considerada] según
esta idea,llH Y también parece que cierta conciencia, aunque
no desarrollada, del uso auténtico de este nuestro concepto
de la razón, hubiera darlo ocasión para el lenguaje modesto y
justo de los filósofos de todos los tiempos, ya que ellos hablan
de la sabiduría y de la providencia de la naturaleza, y de la
sabiduría divina, como si fueran expresiones de significado
equivalente; y aun prefieren la primera expresión, cuando se
trata de la razón meramente especulativa, porque ella refrena la
pretensión de [hacer] una afirmación mayor de la que estamos
autorizados [a hacer]. y a la \ ez lleva a la razón de vuelta a su
campo propio, la naturaleza,

Así, la razón pura, que al comienzo parecía prometernos
nada menos que el ensanchamiento de los conocimientos más
allá de todos los límites de la experiencia, no contiene, si la
entendemos bien, nada más que principios regulativos, que
prescriben, por cierto, una unidad mayor que la que puede
alcanzar el uso empírico del entendimiento, pero que precisa
mente porque llevan tan lejos la meta a la que éste tiene que
aproximarse, [A702] [B7~O]llevan al grado máximo, por medio
de la unidad sistemática. la concordancia de éste consigo mis
mo; I,lli pero que si se entienden mal y se los tiene por principios
constitutivos de conocimientos transcendentes, [entonces], por
medio de una apariencia ilusoria que es, ciertamente, brillante,
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JI
DOCfRINA TRANSCENDENTAL

DEL MÉTODO

1-\7();) [B713J

fJ3b. Lu:, gUlOne" en la h ase «-pue:,to que la apanencla [ J el pone
Illl-» son dgTegddo de esta ti aducción

lodo nuestro conocmuento transcendente en sus elementos
\[re~olllclOn que es] un estudio de nuestra natui aleza interna)
!lO tiene en sí misma poco valor, y e~ incluso un deber para el
filosofo, no solo fue necesauo indagar detalladamente, hasta sus
fuentes plllneI d~,tod, esta elaboración de Id razón especulauv a,
dlll1que [fuese] vana, sino que -puesro que Id apai ieucia ilusoria
dialéctica aquí no solamente es engañosa para el juicio, sino
[B732] tambien es seductora para el interés que uno pone aquí
en el juicio, [A70-1-))' siempre es natural y seguirá siéndolo en
todo el pOI venir+! 1jl, fue aconsejable redactar detalladamente,
pOI decirlo asi, las actas de este proceso, y depositarlas en el
archivo de la razón humana, para prevención contra futuros
) erros de especie semejante.



[A707] [B73,"í]Si considero el cOJ1junto de todos los conoci
mientos de la razón pura V especulativa como un edificio, para
lo cual tenemos en nosotros, al menos, la idea, puedo decir qUé'
en la doctrina transcendental de los elemento, hemos calcu
lado los materiales de construcción, y hemos determinado el
edificio que con ellos se puede construir, la altura )' la solidez
de él. Por cierto resultó que, aunque habíamos querido har er
una torre que llegara hasta el cielo, la prO\ isión de materiales
alcanzó solamente para una casa donde vivir, que fue apenas
suficientemente espaciosa para nuestros trabajos en el suelo
de la experiencia, 'j suficientemente alta para abarcarlo", con
la mirada; mientras que aquella audaz empresa debió fracasar
por falta de material, sin contar con la confusión de la, lenguas
que inevitablemente hizo que CT eciera la discordia entre los
obreros acerca del plan, J que ellos se dispersaran por todo el
mundo, para construir cada uno por su lado, de acuerdo con
su propio pro} ecto. Ahora no tenemos que ocuparnos tanto
de los materiales, cuanto, más bien, del plan; y como estamos
advertidos de no aventurarnos en un proyecto caprichoso )'
ciego, que quizá pudiera sobrepasar todos nuestros recursos,
pero sin embargo no podemos renunciar a erigir una habitación
sólida, [tenemos que] hacer el cálculo de un edificio [que esté]
en relación con la provisión [de material] que nos es dada, )
que a la vez es proporcionada a nuestras necesidades

Entiendo, pues, por doctnna transcendental del metodo,
la determinación de las condiciones formales de un [A70R]
[B736] sistema completo de la razón pura Con este propo
sito, tendremos que ocuparnos de una dtsaplma [de la razón
pura], de un canon; de una arqmtectámca. ) finalmente de una

lA/Oh] IBf3.1] len blanco]
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7338 ~e bJen que en el kn~u!jo r;'LO!..ll ,e "uek emplea, el nomb, e
de dllUp/lIIU lomo "momillu dd Ot 1ll;,l!UlC10n PelO ha\, en camblO,
Jlludw, Ol!LJ" (,1'0;' en lu\ que 11 pJlmel d e"pI e,ton, [entendIda]
cúmo regulltlZ dlJuplwano, "", dl"llll"ue cllldddo""mente de la segundd,
[enlendldd)lOmLJ 11l1uzan::a \ L! ,rl"ll1d nalllldleLa de la;, co,as e\.lge
ulllb,en que,,,, ll;,eI\t:'lll,,;, lllll"l, t'''pIeswnes con\emente, paId esta
UI'lIl1UOn,[ele modo] que de"\)Cjllt nUIlc,l,e pl lllllld emplear "quella
p,tlelbla en olw senlJelo c¡m no ,ed el negatl\ o ['\iotd de Kant]

ele] SI [ese couocumem o] e, ensanchado o lurutado por un
JUIUU, las [pIUPO,lll<lllt .,llleg"tI\ as llenen pO! tarea propm so
lamente la de l/l/pl/fll ti II/UI PUl eso rambien las propOSIcIOnes
negauv ,lo que IMI! de unpedn un COllOUJl1H'nto falso alh donde,
~1l1ernb.u go, un el ror nunca e" posible, son ll1U) 'verdaderas,
por cierto, pero \ aUd:' P, decir, no son PI UpO! ciouadas a su
fin, ) por eso mismo. muchas veces, son ndiculas Como la
pruposluon de aquel orador escolar que Alejandro, 5111 eJer
cito, no habua podido (Ll11quistar uer ra dlg11l1a

Pero alh donde las lmut.u ioues de nuestro conocirruento
posible ,011 muv C:,tI echas, .!:jI,mde el ahcrente pellel JULgar, muy
t.ngdñu"II,l ,IP,lIILI1Ud ilusoua que se ofrece, y el perJUIcIO que
"e 'l¿,ulna del l lI(J1 t" cou-rder able, ,dl! lo ncgatu o del alec
uonarruento, c¡ue solo :'11 \ e paI a presen al nos de los errores,
tiene 111a' 1I1ljlUItanci.i yUl mu. hd, euseúanzas positiv as pOI las
cuales nuest: o conocrmu nto podna haber recibido un aumen
ro ,\ la (OUUOfl pO! id cual ;,e unuta la propenslOn constante a
aparlal se de CIertas ft_.!:jld~,~ finalmente se Id e,tlrpd, se la llama
dllé/jI/lIla Hd) que disunguu la de la WItUII1., que solamente tiene
que PI oc.urur una dotu::a sin 'UPllJJ1l1, en cambio, otra que) a
estaba disponible P,Ud ia lor m.rcron de un talento [A71O] [Bí38]
que posee \ a pOI SI mismo una prOptmlUn a expresarse, la
discrplina p1eslara una contubucion negatn a,13lh } la cultura
\ )J_ doc tuna pre~tdl an unu coutnbucron pm,ltlvd

CUdlqllleld llJ1l(eder,¡ faulmente que el temperamento,
d,¡ como los talenlo, C¡UL"e complacen en permItIrse un mo
\11111enlo J¡ble ) S111 11l111tduuIWo (COIllU la lmag1nacJOn ) el

CRIT l-'\ Dé ~-'\ R~ZO'\ PlRA

" (lIL uo lo son ruer dmente por la
1 (¡~ Jll1Lll)' Jltg,ll1\ l) \ 1 Ol1leIUdo 110 cozan de

I lO lll11LJJell pUl Le, '"
tUl ¡n,\ ¡c)¿_lCJ., ;'11 '1 J ber de lo~ seres humanos,

1 1 tt. ,1 e eseu (le >,[
e'pel1dl e:,[j111,¡ 1, e 1 osos enemlc)O~ de nues

1 1clu;,1 eomoen\lCI '"
oC ¡,b l011,,\\ el il II l , [ 1 o! C1ue ll1Cesilntemente

\ 1 Lll!lllU!111tntll, llllpU;,
lru llnl)!1 'o le, '\'7(lLJI [B7171 \ se reqmere CilSluna
l,,¡,ul el elc~dllcl[l,tnlenrlll, 1 1 toleranud \ todavI" ma"

III 11 es t<ln ,o o ' ,,qJ()]U",I'1 l)dl,1 ¡ll<)l ,
11,..,11\!l \ dPlt(l()peII,' pi,,(\11'1, e ( / re.., II en lO! 111<1neg,lll\ a

1 l) o 'lull/LtlL t, e'l) , " 1
')<C ¡JUL( l:' pUl llU \ 6 o l11 lu lllle respecta d

)11 ¡lle ol qlllela, pel(U,¡[UlIlé\ Pl'JlJu"l\ll l al [tl¡ cuestlOll
t ' 1') el, llUt.',llU lUlloC!nllLllto en gellelc , ' ,(un ellll, ~ ~

L \ ,),:óllll1 -, \ ut 1 \ l<_\LO, PUl{_'\

. ro de la doctrina transcendentalCdpItulo pnme
del método

1 1 \ ¡e,¡\lLaremo~ desde un punto clL
/c/\{till1l elt:' Id ¡,I¿,)n PUl, 1\ elll')mblE> de una logi.a

1 1 e u ti l1ue con '\ l'lel II ,111~lellC el\l,l ,l \ tI' P' to al uso del en
L len las bCUf' as luilles eet-» l u.a oe ILhl, 1 1de manera eleleltl10S,I,

o e ti I)elo,e red It,
lLlldlllllelllU l n ",l!l r. , 1 > t \llllltdd,1 d 1lll1uLlllde,pe1 1 ( e \ genll ,1 )\U es ,1 '" (pUlqlle r.orno ,1 tI",l , o del entelldlllllentu P

) lltlllllM dcl (UIIOullllenlu pLOpl 1 .sta
~~ll~~ k~td lllllllüd,t] ,d [U)!1uul111cnloldPuro) ¡:~;;~~~PI~~~ta~o"

1 u l to s clld no pue e, sin
hnllleldd d uut()~ o J ' 1 da 11110 (Iue ,¡resenta¡1 t ClenCla~ IdCeI n,l, , r
lUlJUUllllelllUO l e o 1d~ , tccml d" elllpleadas

1 1 pú;/btó') L"ple'l()lle~uuik» palü )W (J( (J.l J 1 'él' de ClenUdS, [utu1 iauco UI tu él e u..>

e'Ll lel.lLlon L()11 u ,lolel1 '1 ue ld!llIll,llltan di eoludmnte, de
los \ C- '1Ire,lulk leemc"o q 1( !du 'y uso el solo ha de
dlllulhll1U, l.JII llon.ble" el!\ U sl6111l e

<iplcndel 111.1,L'lck



73:10 Ha> que entender «no <1/ roriterndo del conor nruento poi
J azón pura».

La matemática ofrece el ejemplo más brillante de una razón
pura que se ensancha felizmente por ~ímisma, sin el auxiho de
la experiencia. Los ejemplos son contagiosos, especialmen-e
paJa la misma facultad, la cual naturalmente se lisonjea eI('
tener en otros casos la misma buena suerte que en un caso le
ha tocado. Por eso. la razón pura e<¡pera poder ensancharse,
en el uso transcendental, [A7IJI [B71II con tanta fpliCldad }
tan profundamente como pudo hacerlo en el [usol rnaternanco.
especialmente si aplica allí el mismo método fJue aquí le ha sido

L,\ DISCIPLlN,\ DE LA R"\ZOJ" PI 'R \

EN EL USO nocxt.vr ¡CO

Sección primera del capítulo primero

il-isona sofistic.a puede subvistrr. sino que debe tt air ionat se
rnseguida a sí misma, sean cuales fueren los fundamentos que
Ir su van de excusa

[A712] [R7.1-OJ Pero hay que notar bien que e n esta ~eb'l.lll
da parte de la Critica tr anscendental rimjo la disciplina de la
razón pura, no al contenido.":" sino tan sólo al metodo del
conocimiento por razón pura Lo primero) a ha ocurrido, en
la Docn ina de los elementos Pero el uso de la razón es ta 11

SImilar ¡il sí mismo]. cualquier a sea el objeto al que se aplique.
;. sin embargo, en la medida en que ha de ser transcendental,
es a la \ ez tan esencialmente diferente de todo otro. que S1l1

las advertencias de una doctrina negiltiva propia de una dis
ciplina especialmente dispuesta paril ello, no SI" pueden ev rtar
los el rores que necesariamente deben surgIr de la irnpropra
aplicación de métodos que, por cierto, otras \ecf'~ convieneu
a la razón, pero no [le convienen] aquí.

7·{3CRITICADE L¡-iRA70" Pl R,\

7339 Los guiones en la frase «-a saber, [ 1 meros conceptos-» son
ag¡egado de esta tt aduccion

ingenio), precisan, en muchos respec tos, una disciplina Pero
que la razón, a la que propiamente le compete prescribir a todos
los demás empeños la disciplina de ellos, precise, ella nusrna,
una tal [disciplma], eso ciertamente puede parecer extraño, y
en efecto, ella ha eludido hasta ahora tal humillación precisa
mente porque ante la solemrndad )' el grave decoro con que
ella se presenta, nadie podía caer fácilmente en la sospecha de
[que ella incurría en] un Juego ft ív 010, con ficciones en lugar
de conceptos, y con palabras en lugar de cosas.

;'\0 se requiere una crítica de la razón en el uso empírico,
porque los principios de ella [A7ll] [B739] están sometidos a
un examen continuo con la piedra de toque de la experiencia,
asimismo, tampoco [es necesaria una crítica] en la matemáti
ca. cuyos conceptos deben ser exhibidos inmediatamente In

concreto en la intuición pura, )' con ello se descubre en seguida
todo lo que sea infundado o caprichoso. Pero allí donde ni la
intuición empírica, ni la puril, mantienen a la razón en una
órbita visible, allí -a saber, en el uso transcendental de ella
según meros conceptos- 11" pl!a precisa una disciplina que
refrene su propensión al ensancharn ir-nto por encima de los
estrechos limites de la experiencia posible, y que la aparte de
la extravagancia)' del error, [; la precisa] tanto, que incluso
toda la filosofía de la razón pura sólo tiene por ocupación esta
utilidad negatív a. Extravíos aislados pueden remediarse con
la censura; )' las causas de ellos, con la crítica Pero allí donde,
como en la razón pura, se encuentra todo un sistema de en
gaños e ilusiones que están bien enlazados entre sí y reunidos
bajo principios comunes, pal er e requerirse unil legislación
particular, )' negativa, la cual, con el nombre de dtsaplma, a
partir de la naturaleza de la razón y de la de los objetos del uso
puro de ella erige un sistema, por decirlo aSÍ,de la cautela} del
examen de sí, [sistema] ante el cual ninguna falsa apariencia
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7342. E, decn , que la, deteiu.macrones obtenidas a partir de las con
diciones uruv ersales de Id LOl1Sl1ULCÍónson a la vez derei minaciones
del objeto, y así permiten un conocimiento sintéuco a prioii de éste
(en la matemática). Pei o también podría entenderse: «tal como esto
singular está determinado b.qo ciertas condiciones univ ersales de la
consu ucción, así también el objeto del concepto al cual eso singular
le conesponde solo como e'quema de él, debe ser pensado como
universalmente determinado». E, decir, que asi como es umversal la
deterrrunación de lo singular, en la construcción, así también es univer
sal, (o debe ser pen>a~a como uruv ersal) Id detei nunación del objeto,
ya que lo singular e:, solo un e!lqut'rna del concepto de él. Véase Kant:
Untersuchunguber die Deutluhkeit del Grundsatee der naturlichen Tlieologie
und do Moral; § 2, Ed. Ac.ad 11,P 278 ss,

ción, así debe ser pensado, como universalmente determinado,
el objeto del concepto al cual eso singular le corresponde sólo
como esquema de él'<;!

En esta forma comiste, pues, la esencial diferencia de
estas dos especies de conocimiento racional, y no se basa en
la diferencia de la materia de ellas, ni [en la diferencia] de sus
objetos. Aquellos que pretendieron distinguir entre filosofía )'
matemática diciendo que aquélla tenía por objeto solamente
la cualidad; mientras que ésta [tenía por objetoJ solamente la
cantidad, tomar 011 el efecto por la causa. La forma del conoci
miento matemático es la causa de que éste sólo pueda dirigirse a
quanta. Pues sólo el conee'pto de cantidades se puede construir,
es decir, se puede exponer a piori en la intuición; [A715J [B743J
mientras que las cualidades no se pueden exhibir en ninguna
otra intuición que la ernpínca. Por eso, un conocimiento racio
nal de ellas sólo puede ser posible por conceptos. Así, nadie
puede obtener una intuición correspondiente al concepto de
realidad, de otra parte que de la experiencia; y nunca puede
hacerse partícipe de ella uprun i a partir de sí mismo y antes de
la conciencia empírica de ella. La figura cónica se podrá hacer
intuible sin auxilio emprrico alguno, meramente de acuerdo
con el concepto; pero el COIOl de ese cono deberá ser dado
previamente en una u otra experiencia. No puedo de ninguna

745CRII le A DE LA RAZOf\ PUR.A

734/. Hay que entender: "de acuerdo con la imag1nduón».

de tan manifiesta utilidad. Por consiguiente, nos importa mucho
saber si el método para alcanzar la certeza apodíctica, [método]
que en la última ciencia ~e llama matemático, es idéntico a aquel
con el cual se busca, en la filosofía, precisamente esa rmsrna
certeza, y que allí debería llamarse [método] dogmátuo.

El conocimiento filmófiw es el conocurucnlo racional por
conceptos; el matemático [es el conocimiento] por (o1IStru¡_~lón
de los conceptos. Construir un concepto 51g111fica:exhl,blr a
pnon la intuición que le corresponde. Para la construcClOn de
un concepto se requiere, pue~, una intuición no t:lllpmca, que
por consiguiente, como intuición, es un objeto swgular, pero
que sin embargo, como construcción de un concepto ([como
construcción] de una lepresentación ulliversal) debe expresar,
en la representación, \ alidez universal con respecto a todas ld,s
intuiciones posibles que hayan de estar bajo e"e concepto. ASl,
yo construyo un tnángulo al exhibir el objeto que c()rresp?n~e
a ese concepto ya mediante mera imaginación, en la mnucion

" 1pura, ya, de acuerdo con ella,1\jl también en el papel, en a
intuiuón empínca, pero en ambos casos enteramente a prIOri,
"in haber tomado de ninguna experiencia el modelo para ello.
La figura singular dibujada es [A71-l-][B7-!2] empírica, )' sirve,
sin embargo, para expresar el concepto, sin menoscübo de la

1:> • ." ' •
universalidad de éste, porque en esta mturcron emplflca se
atiende siempre sólo a la acción de construcción del concep!o,
para el cual muchas determinaciones, p. ej. [las] d.~l tarnano,
de los lados y de los ángulos, son enteramente indiferentes; y
por consiguiente se hace abstracción de estas diferencias, que
no alteran el concepto del triángulo. .'

El conocimiento filosófico considera, pues, lo particular solo
en lo univer,al; el matemático, lo univelsal en lo particular, e
incluso en lo singular; y sin embargo {lo hace] a prlOrl )' por
medio de la razón, de manera que tal como esté determinado
esto singular bajo CIertas condiciones universales de la comtIllC'

IMi'lA"UEL KANT
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_-- ( C0l110 pm'1 h '1ChClon, <;\lb<;tl<\CClon,
1313 [n elOllgln~d"~~:t;~'¡a ,olon,wn elel paH'ntE";l'i
etc )" <;egUlmo, d ta f! 01<;1"oe malle! él que 1¡>st¡\te toel'1
7341 <;E'ha ~n~endo corrE'fQd1 el" , dI \ lllod!nCdc11 huge1en01

P
PT3C1onpor la cual la cant1 'le e<;gpne1'1

(l l da por Schmlclt\de \\ ¡] e, rero¡p' ~ lIt 1\11(Ionde el lonOfl111H'n\()d lene Cl<;e ' 11<;a7115 lamblen po ni! en I _,~me1 ()'i('O!1CE'p\o<;'d llegar pOI mee 10 u,
O\'CU1"\\ o nunca po 11a l f Ct111 <;Pf'1 l I,on lo,
1346 im '\\gno<, ele mtellogaClon en a rélSE' (

? n aOTE'g'1dOde e~t,l t\ ,1d\\l ,Ionconceptos "so 'b'
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rna net a 01 medio de una l \717j ¡B7~:;1
mteino, ptc De e'ita, P d SIempre por la mtmcion

d amwntos, mua o 1caden" e razoru o d te \, a la vP7 uruv er sa
llegaa la <;oluClonenteran1E'nle e\ 1 en e

de la cUe.,tlon m~tnlve 'iola111ente cantldade~
l'ero la matematlC<l no (( JI mrncn la mera cantldad

) la CTeometna, ~lDO a
(quollll1, como en o el al ebra, \ alh hace completa abs
(quanlltl1tem), como e11 d ¡g 1 t q\lE'ha de ,pr pen~aclo de

d 1 l aleza t' o )Je o '
ltalCIOI1 e a na m, d t _J (1 Entonce'i esc0ge unaoneel)to e can loa e

acuerdo con ese e ¡r 1 t UCClonesde cantldade~ enara toe as as con, r ¡
C1f'lt~notclClonp' c. la a(IIC10n ~ubstracClon etc,

1 ( s) como para r, e 1
genera numero ''. lue o de haber caractenzaclo tamblen e
extraccJOnde raiz, I g d _J, de acuerdo con las chal de las cantl arte 'i r
COJlCE'ptoUI1l\ er~, 1 b la Intll1Clnn se¡:;un oertas

I d e'ita<; ex 11 e en , 'versas ie nerones e, ada \ mocllfiC<ldDpor
I t da 01,erallon genere e

regla,>Ul1l\elSa es, o t I d ha de ser dl"ldlcla por
1 cl ' \" alh donde una can le a c.la can tIC a , 1 b ntos ,eaun la lorrna que
I teres e e am as JlI " e-oha, ponf' o'>carae por medio de una cons

1 el ision etc v asicaracterI7a a a 1'. , b o [lleoa] la geometlla
b 1 lleza tan len corn o' L

hueClon sim o ica, o t lO¡"D o oeometnca (de lo'>
d l onstrucClon] os el,' o

SlgtllE'1lo una c I1 I de el conoClmlento cJ¡,cunl\ ot tos m1<;mos),hasta a 1 con 'H
o )Je conceptos nunca poclna llegar
por mecho de meros d stas <;JtU\¡Clone<;tan chferentes en las

¿Cual sera la CDma e b 1 oOle<; uno de 10<;Olale'idos ha 1 es razona ,
que se encuentran 1otro por 11ltlllClOIW'i

d opar conceptos, \ e - J
ompien e su carmn do con los concepto<' \1 ¡Atl8
que E'lexhIbe a pllml de acuer o con
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manera exhibir en la mtuicion el concepto de una causa en
general. como no sea en un ejemplo que la expenenoi1. me
sunumstre, etc Por lo demas la hlosoha trata de cantidades
tanto como la maternatir a p "I [trata] de Id totalidad de la
mfimtud etc La maternauc a se ocupa tarnbien de Id chfeH'IlCla
entre las lineas \ las superficies, como espacIOs de diferente
cualidad, de la continuidad de la extension, como cuahdad de
esta Pero aunCjne en tales caso, ellas tengan un objeto cornun,
la manera de tratarlo con la razon es enteramente diferente,
sm embargo, en la consrderacion hlosofica v en la maternatrca
Aquella se atiene 5010 a conu,ptos Ul11\ ersales, esta no puede
hacer nada con el mero concepto, SIllO que se drnge enseguidaa
Id mtuicion, en la cual convidera al concepto l7l concreto aunque
no ernpmramente 51110 solo en una [A7Ih] [E7t l] [mtuicion]
que ella exhibe a tmon. e< decir, que ella ha construido \ en
la cual aquello que se sIgue de las condiciones umv ersales de
la construccion. debe ser \ ahdo también umv ersalmente para
el objeto del concepto constnndo

Desele a un filosofo el concepto de un tnangulo, " déjese
le buscar, a su manera, cual es la relacion de la suma de sus
angulas con el angula recto 1\0 llene mas que el concepto de
una figura que esta encerrada en tt ee; Imeas rectas, " en ella
el concepto de otros tantos ángulos Podra rellexronar tono el
tiempo que qUIera sobre este concepto, que I1U11C,\extraera [de
el] nada nuevo Puede analizar el concepto de lmea recta o
el de ang1110,o el del numero tr es, y tornarlos distintos, pero
no [puede] llegar a otras propiedades que 110 re sidan en e,tm
conceptos Pero que el geometla se proponga e'ita cuestIOn
ComIenza en~egulda por comtnur un tnangulo Pue<;toque
sabe que dos angulas recto~ Juntos, 'ilUnan tanto como todoc;
los angulas ad\ acentes que puedan traZdrse a partIr de un
punto, sobl ~ una Imea recm sumados, prolonga un lado de su
tnangulo, '., obtIene dos an311los aelj acentes que son, Juntos,
Iguales a (iO, rectos Luego d]VIde el angulo e,<terno de e<;t0<;,
trazando una lmea paJalela llladü opuesto del tnangulo,) \1'

que aqm ,urge un angcJlo ad" acente extenor, que e~ Igual a uno



bajo LiS cuales la pel cepcIOn de una cosa en genel al POcllh1pertene
cel a la e'pelleIlua poslole> HeIlllweth mterpl eta El conOClImento
filu,ofiLo puede ,\kdnZ<l1pi 0POSI(llll¡eS smtetlt dSa PllOll dcerea de L1s
LOSb pelO solo con la LondltlOn (k que Id percepclOn de estas pueda
peltenecer a una expellenCI<l pO"lble \Helll1Soeth Tíalll::"ulIlwlale
DlilleA./¡Á, p 6b21
/3.J.8 Con\ lene enlendél dqLll concepto en sentido amplIO, como
"repl esentaclOn»
13-19 En el ol191Ml ljualltlO Ipol que la CO!lStlucclon eXIge datJ\ °
plul,¡j)

m ti! general [,e tr.ua] de Id exrstencra, ,1IlO de l,ls propiedades
de los objetos eIl ,1 mbI110" solamente en Id medida en que
ellas estan enlazadas con el concepto de eilos

En el ejemplo aduc id« hemos procurado solamente hacer
evidente la grdn diferencia quc ha} entre el uso discursiv o de
la iazon, seg11l1conceptos y el [uso] mtuiux o [de ella]' pO!
construccion de los conceptos Ahora bien, naturalmente se
pi egunta cual es la causa que hace necesario tal uso doble de
la razon, } cuales son LI~ condiciones por las que SE. puede
conocet SI solo ocurre el pnmeIo, o tarnbieu el segundo [de
esos usos]

Todo nuestro conocirmento se refiere, en ultimo termino.
a mtuiciones posibles pues solo por intermedio de esta, es
dado un objeto Ahor a bu..n, un concepto apnon (un concepto
no empmco), o bien ),a contiene en SI una mturcron pura, )
entonces puede ser constnndo, o bien no contiene nada mas
que la smtesis de muuciones posibles, que no están dadas a
pnon, ; entonces se puede, [-\710] [E7 i8] por medio de el,
J1l7gar smteticamente, y a pnon, pero ,010 dISCUrSI\amente,
pUl concepto:" } nunca uiruiu \ cimente, por la construccion
del concepto

Ahora bien, de todas las mnuciones nmg1ll1a es dada apnon,
salvo la mera forma de los tenornenos, e,paClO) tIempo, ) un
concepto "de estos, como qualltll, 1'" oe puede e xlubn a priort
en la mtuicion, es decir, be puede] construir, ) a sed Juntamente
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/:J ..J7 QUI¿[ hcl\ 1 qUL u\tendu C0ll10 ,,[ cllJu \ ) LOI1Ue!1le"le\;
LundlllollD o IJO1 lo eu llu l[ pelcepcIOn de UIl<\CO,,¡ en ¡,enelal po
dI 11pU lellelU 111e'pellel1Ud pO;lble» O bIen '\ esta~ [es deCIr Id"
condlClolles pen>dda.s en Id "mle"l" llan;,cendent«l] son las conclluones

lBi-+(¡]De acuci do con LIs doctrinas tUllclMnentdle~ transcen
dentales e\.pue,tds mas arnba esta causa esta clara :\0 se trata
aCjul de propUSJUOI1e' anahncas que pudieran ser generadas
pOI melO allel]¡~I~de cUllcepro, (en e~tu el hlosofo tendrra SlI1

eluda \-enl,l]'l ~oLl!e su r i\ ,¡]\ 51110 de [pi oposu.iones] smteticas
\ tales, que ,tcaJl C0I10(IC1ctSa puon Pues no tengo que c.onside
J.u lo que efec nv amente pienso en IDI concepto de tnangulo
.eso no e, nada mas que le, mei a dehmuon 1,mas bien debo salir
ele <-,1, para ¡¡ d ptl)pledddes CJ,Ieno residen en este concepto
pu o que sin embarj,o pu tenecen a el Ahora bien eso no es
fJo)lble de ou elm.uiei d que dete: rruuando )'o mi objeto segld1
LIS condiciones, }a de la mtuic.ion emplflca, ),a de la mtun.ion
¡miel Lo pnmelO dalla pOI resultado solamente una plOpOSI
uon el11DlllCd.mc diante la medie ion de los dl1gulos de el, que
no cont~l1cllld uruv ersalidad alguna, ru aun meno" necesidad
\ no ,e u ata [ahUlel] ele [plOpo,luolle,] ~el11eJ,ll1te, fl :"egundll
III oc edlllllenlO es Id consu uccion rnaternauc a, \ dqUl preClóa
mente la geometllcd, pOI medio de Id cual, en une! nuuu ion
pUld, asi corno en Id unpUlLd, anado Jo mulhple que pertenece
etiesquema de un triangulo en genera], ) por tanto [pertenece]
al concepto de el, pUl medio de lo cual, CIertamente, deben ser
consti tuda ~P' OPO~l(iones ~ll1tel!Cd~urnvei sales

\SI, pueo muhlrnenle nlosoiana )'0 sobre el tuangulo, e,
decn [lllutllmentc]lefle\.lonalhl discurso amente [sobre el], SIn
lIegell con ello l \il<¡j [B7-+7]mas alla de la mela definieron, la
cual empcl o debcr ia ~el, en \ el dad, mi punto de partida Hay,
pO! cu.uo, una smte sis transcendental por meros conceptos
que pOI 'u pal le, solo le Sellebien al filosofo, pelo que nunca
concIerne I11d;, que el Ul1dCO,<1en generdl, bdJo que lCll1llIUOIle,
Id puctpuon de t.lld pudlla pertenecer a la e\.penenchl pOSl
ble I Pelo en lu" pi oblel11d" l11alematleos no ,e trata de e;,to,



1354. POI medio del concepto ele causa salgo. efectivamente, del
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hacen solamente a postenori; por medio de la experiencia. la
cual llega a ser posible sólo de acuerdo con aquellos principios
sintéticos.

Si uno ha de juzgar sintéticamente [acerca] de un concepto,
debe salir de ese concepto e ir a la intuición, en la cual él es
dado. Pues si uno se quedara detenido en lo que está contenido
en el concepto, el juicio sería meramente analítico, ) [sei ía
solamente] una explicac ion del pensamiento de acuer do con lo
que efectiv amente está contenido en él. Pero) o puedo ir desdo
el concepto a la intuición, pura o ernpír ica, que le corresponde,
para examinarlo en ella T17 concreto y para conocer a J!TlOn () a
postenon io qlle le corresponde al objeto de él. Lo prime: o es
el conocimiento racional y matemático por construccion del
concepto; lo segundo, el mero conocimiento empírico [rnecá
nico), que nunca puede suministrar proposiciones nece sar ias )'
apodícticas. Así. yo podría descomponer m; concepto empu ico
del oro, sin ganar con ello nada más que el poder enumerar
todo lo que pienso efectivamente en esta palabra; con lo cual.
ciertamente, ocurre un perfeccionamiento lógico en mi conoc i
miento, pero no se adquiere ningún aumento ni añadido Pelo
tomo la materia que se presenta con ese nombre, y realizo con
ella observaciones que me darán diversas [A722] [B7,jO] pro ro
siciones sintéticas, aunque empíricas. El concepto matemático
de un triángulo lo construiría yo, es decir, lo daría a Prior¡ en
la intuición, y por esa vía obtendría un conocimiento sintético,
pero racional. Pero si me es dado el concepto transcendental
de una realidad, substancia, fuerza, etc., él no designa ni una
intuición empírica, ni una intuición pura, sino solamente la
síntesis de las intuiciones empíricas (que, por tanto, no pue
den ser dadas a priOri). y como la síntesis no puede dirigirse
a priort a la intuición que a él le corresponde, de él no puede
surgir ninguna proposición sintética determinante, sino sola
mente un principio de la síntesis"" de intuiciones empíricas

CRI11CA DE LA RAZÓ, PlRA

7350. Conví dlene enten el corno si díiera (
la figlll a de eilos)». 'J e «Con lo cual se constrm'e
7357 Como . di -

.. _ SI IJera' se puede con,truir bi I
sentaclOn, o el concept d ,o len a figura (la repre-
cualidad de elfos) o bl'enos'ole espacI¡o y ele tJempo juntamente Con la
d . amt'llte él S- t . d I -
e espacio.} tiempo (la mera cantid~dlm esis e rnultrple homogéneo

del número. t, "esto ultllllO se hilce por medio
/352. Es decir el co '.. - . nOClll1Iento sintético d
tamblen poc]¡ía entendelse' l . , e este concepto; pero. e ('ono("mlent . ,
general" Iecién mencionada. o smtehco de la «cosa en

7353. También poch ía entendel se: «las no os' .
nunca pueden ser dada d ' ¡ p ¡('IOnes t¡am<:enderltilles
l. as me lante conslIucci' dso amente por conceptos a pn07i>,. . on e conceptos, sino
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con la cualidad de ellos (la firrura d )' ',JI
puede exhibir apnon en 'la intuici ~ e ellos ' ~'a también ¡se
la cantidad de ellos (1 " on. o cOJlstnnr1 meramente

, a mera Sll1teslSde lo múlti le h '
medIante el número 'ni PI' P omogeneo)
por medio de la cual ~o~ el (~ ~ maten a de Jos fenómenos,
tiempo, sólo puede s . son a as cosas en el espacio y en el

er lepresentada en la per "tanto, a pOftenon El ~ . cepcion, y por, . UJlICOconcepto
ese contenido empírico de los fenc que representa a pnoll
cosa en o 1, 1 '. omenos es el concepto de

genera , ) e conOCImIento sintético de él' "2
puede suministrar' nada má 1 aprIOr¡ no

, e mas que a m J d 1aquello que la percepc" d d era reg a e a síntesis deIon pue a ar a p t
puede suministrá! a pnor¡ la i t ' . _ d Of enori, pero nunca
ésta necesariamente debe n lllc_l~n el objeto real, porque

. . ser empírica,
Las PropoSICIOnes sintéticas ue

general cuva intuiciól1 no le q se refieren a cosas en~ pue( e nunca se d d 'transcenden la les De d r a a a prtori; son. acuer o con est I ' ,
transcendentilles nunca d d o, as propOSIcIOnes

- e pue en ser d
construcción de conce t. a as a pnoll mediante
Contienen tan ~ólo la ;e °15,SII1~ sOllamente por conceptos.H'3
, . g a sezun a cual s d b b

pmcamente cierta unidad sintética de e e e uscar em-
ser repres t d ' " aquello que no puede
unidad1 d~el~sap:r::lpt~:otlnveam)epnte a priori ¡A721] fB749] ([la

s. ero no pued hibien un caso cualquiera .' 1 en ex I Ir a pnorz,
, mnguno ( e sus conceptos, sino que lo

7S0



7360 Probablemente hd) d que entender aqUl "con respecto al
contenido»
7367 E;,decn , en la medida en que Id;'sensaciones pel tenezcan pelO
tambien podua entender se en la medida en que ello, (los conceptos
antesmencionados) pe! tenezcan»
7362 Hay que entender «con respecto a la forma de la mnucion»
7363 En lugar de "ya que", l:..dAtad comge «en el cual»
7364 Tambien podna entenderse «los cuales [conceptos], Esto es
tallamas de acuerdo con el tema gLneral del pan afo, pero seria poco
compatible con la frase encellada enn e pai entesrs que sigue a conu
nuacion En los pa;,aJlSparale los de UllterJUchung uber die Deutluhkei:
da Grundsatee der naturltduu FluoLogteund der 110ralel autor parece
ieferuse tanto a la detei rrunacron de LOllceploscomo a la de obJeto;"
pelO leconoce la ex¡,tencla, en la hloso[¡d,de concepto;, ll1anahzables,
que solo pueden dett"1mll1dr,e pO! la obser\ dLlOn de sus objetos, aSI
«Ladacual pelClbe[ 1 en 1,lloIlueuLla llunedl<ltd»lo que es un apetito
(Ed Acad Il,284)
7365 Enlugal de «luego» se hol.sugelldo leer "por ese medIO»,suge
rencla de Eldmann "Le;'dlten» en l:..dAcad 111,')83

paClo y en el tIempo, y que por tanto conuene una existencia,
) corresponde a Id sensacion Con respecto al ultimo.!'?" que
nunca puede ser dado de manera deterrmnada, como no sea
empmcaments, no podemos tener, aprion nada mas que con
ceptos mdeter minados de la srntesrs de posibles sensaciones,
en la medida en que ellas pertenezcan!" I a la unidad de la
apelcepclOn (en una expenencia posible] Con respecto a la
pnrnera.v= podernos determinar a prton nuestros conceptos
en la mrurcion, creandonos 10&objetos mismos en el espacIO \
en el tiempo por medio de una smtesis uniforme, para lo cu;l
los consideramos meramente como quanta Aquel se llama el
uso de la razon segun conceptos )a que!" 110 podemos ha
cel nada mas que lleva¡ fenomenos, por lo que concierne al
contenido leal, bajo (oncepto~ los cuales [fenomenos]llt .. no
pueden ser determmados luego!" de otro modo que empm
camente, es decir, a postenon (pero de acuerdo con aquellos
concepto", [entendidos] corno reglas de una smtesis empmca),
este es el uso de la razon pOI construccion de [A724J [B752]
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concepto emplflco de un acontecimiento (en el que algo acontece),
pero no \ oy a la intuic.ronque exhibe in concreto al concepto de causa,
SiDO[que \ O)1 a las condicrones tempO!ales en genel al que pudiei an
enconu aise en la e"penencla, de acuerdo con el concepto de causa
[*] Procedo pues meramente pO! concepto;" y no puedo proceder
pOIconstrucción de conceptos, pOlque el concepto es una regla de la
sintesis de Lls pelcepLlone" que no son mtuiciones pUlas, y que pOI
consiguiente !lOpueden ser dadas a pnon [Nota de Kant [*] Tambien
podna entender se «,1 las condiciones temporales en general que
pudieran encontrarse, en la expenenoa, conv ernentes al concepto
de cau"p]
/35:; 15 decir, pOI intermedio de ese conocrnuento, pelO tambien
podna entenderse "pOl intermedio de ella»,es decu, de la plOposluon
ti anscendental
/356 Es decu pOI nnerrnedio de ese conocirmento pero tambien
podna entender s.. "pOImtei rnedio de,ella, e;,decu , de la PIOpo;'luon
tial1SLendental
/357 lo;, gUIOnesen la lIa,e «-lo cual llenen en comun-» son agre
gddo de e,ta tladuLUoll
/3J8 En smgulal en el ollgll1al «1\'1, pues, ha) un uso doble de la
I,LLonel cual [ ] es Sll1 embalgo, en su malcha, mUydiferente»
/3)9 La exple,lOn «dIgo»esta destdcdda con mal uscula) Sll1 bol.stal
d!lld en el OllgInal «l:..t\~as'>

posibles Por consIgl.llente, una proposlclOn transcendental
e~ un conocuruento sintenco racional por meros conceptos,
) por tanto, discursivo, pues por mtermedio de elll, llega a
ser, ante todo, posible toda mudad smtetica del conocirruento
empll KO, mientras que mnguna inturcion e&dada a priori pOi
medio de el ' ""

[~723J [B7JI] A&I,pues, ha> dos m05 de la t azon, 105 cuales,
dP"Ute de la UIl!\ ersalidad de 10&conocumentos y de la gene
racion a prion de ello:" -lo cual tienen en comun=!" son sin
embargo, en su marcha, mu) diferentes.!' x ) lo son porque
en el tenomeno, [consIdelddo] como aquello pOI medio de lo
cual nos son dados todos los objetos, hay dos pieza:, la forma
de la mnucion (espacio ) uernpo) que puede ser conocida y
deter minada enteramente a pnon, y la materia (lo hsico) o el
contenido, que sIgluhca un algo11 I que se encuentr a en el es

l\lM" \GEL KA" r752



7370. También podría entenderse «sin poder, aprum; tornar ínrurtiv..
la realidad de ellos».

raleza; mientras que la filosofía pma, por el contrario. rhapucea
aquí y allá en la natura leza con concepto'> discursivos o ¡¡¡¡U/I,

sin poder tornar intuitiva o prIOrI la realidad oe ellos, ,<' :- <in
pode! tornarla, precisamente por ese medio. fidedigna Pare
ce también que no les faltara. a los maestro') de esta arre, e'a
confianza en sí mismo": y [que tmnpoco le fnltarau] al pubhco
las grandes expectativas puestas en la habilidad de ellos, si al
gllna vez se ocuparan de esos asuntos. Pues como ellos apenas
si algema vez han filosofado sobre su matemática (iuna lal ea
difícil') no les viene a las mentes ni al pensamiento la difer encia
específica entre uno y otro de estos usos de la razón Entoncev,
reglas corrientes y empleadas empíricamente, que ello" tornan
de la razón vulgar, le') sirven en lugar de axiomas. Les trell€'
sin cuidado de dónde les vengan los conceptos de espacio \
de tiempo con los cuales (como únicos qllonl1¡ originauos) <,e
ocupan; e igualmente les parece inútil indaga: el or igeu 01" los
conceptos puros del entendimiento, )' también el alcance de
la validez de ellos; sino r¡ue sólo [les importa] valerse de ellm
Yen todo esto hacen muy bien, sie-mpre que no sobrepasen
el límite que les ha sido asignado, a saber, el de la naturaleza
Pero así, sin darse cuenta, pasan del campo de la sensibilidad
al terreno inseguro de los conceptos puros, )' aun transceu
dentales, donde el suelo (mstablhs tellus. innalnhs unda; no le~
permite ni tenerse en pie, [A721i] fB7S 1] ni nadar, y [donde]
sólo se pueden dar pasos fugaces, de los cuales el tiempo 1](\

conserva ni la menor huella; mientras que por 1"1contr ario, la
marcha de ellos en la matemática produce una carretera qut'
aun la más tardía posteridad puede pisar con confianza.

Puesto que nos hemos impuesto el deber de deter minai
exactamente y con certeza los límites de la razón pura en el
uso transcendental, pero como un afán de esta especie tiene
la peculiaridad de que, sin tomar en cuenta las más tiara' ;-
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7:6~. En lug~,r de «ya que», Ed. Acad. corrige: "en el cual».
7.y6/. TambJ:n puede entender se «puestos qllP se dirigen ja a priori
a una intuición».

7368. La expresión «algo» está dp,L'lcnda con ma) úscula , sin bastar
dilla en el original: «Etwas».

7369. Es decir: «va que este método»; pero también podría entenderse:
«ya que ella», P$ decir, la razon m iternatica.

conceptos, ) a que! <"t, éstos, puesto que se diriaen ya a una
intuici_ón a priori) ,,,7 precisamente por eso pueden ;er dados
también en la in.tuición pI!!a, de maner a determinada, a pn011
) sm data empincos. El exammai todo lo que existe (una rosa
en el espacio ;, en el tiempo) [para establecel] si acaso v en
qué medida, es un quanturn o no lo es; [para establece:( que
en ello deba ser representada una existencia, o una carencia'
[para establecer] ~n qué medida este algo'{t" (que llena espacio:
o tiempo) es un pnmer substratum o es una mera determinación'
si acaso tiene una referencia de su existencia a algo diferente:
como causa O [como] efecto; ) finalmente, si está aislado, o si
está enrE'C'Íp:oca dependencia con otros en Jo que concierne
a la existencia; el examinar la posibilidad de esa existencia
su efectiva realidad y necesidad, o lo contrario de éstas: todo
eso comp~te al conocunienm ractonal por conceptos. al que se
llamafilMófiro. Pero el determina, o pllon una intuición en el
espacio (figura); el dividir el ucmpo (duración), o meramente
el conocer lo universal de la smtesi" de lo uno v lo mismo en
el tiempo y en el espacio, y la cantidad de una intuición en
general (número) que de allí smge: eso es una obra de la razón
[que se realiza] por construrr-ion de los conceptos, y que se
llama [obra] matemática,
. El gran éxito que la razón obtiene por medio de la materná
tica conduce na_turalmente a presumir que, si no ella misma,
[al menos] el metodo de ella tendrá buen éxito también fuera
del campo de las cantidades, a que él!":" reduce todos sus
concept~s a intuiciones [A725) íB753] que puede dar a prion,
por medio de lo cual llega a dominar, por decirlo así, a la natu

754



7372. Los signos de mterrogáLloll en la frase ,,¿) de que [...) concepto
tal?» son ag¡egado de esta traducción.

no puede ser definido, sino solo esplicado. Pues, como en él
tenernos sólo algunas notas de Cierta especie de objetos de los
sentidos, nunca es seguro si con la palabra que designa el mismo
objeto no ~epiensan una, \ eces más [Aí28] [B756] notas de él,
} otras veces menos. Así, puede -er gue uno, en el concepto de
010, además del peso, el color, Id maleabilidad, piense también
Id propiedad de que no ,e oxida, mientras que otro quizá la ig
nore. Uno se sirve de ciei ta, notas sólo mientras son suficientes
para efectuar distinciones, en cambio, nuevas observaciones
suprimen algunas [notas], :: ponen otras en su lugar; así, pues,
el concepto no está nunca encerrado en límites seguros. ¿Y de
qué serviría, además, definir un concepto tal:'u~"porgue si p. ej.
se trata del agua y de sus propiedades, uno no se detendrá en
lo que se piensa con la palabra aoiua, sino que pasa a [efectuar]
experimentos, y la palabra, con Ls pocas notas ligadas a ella,
e, sólo una denominacián de la cosa, )' no un concepto de ella;
} por canto la presunta definición no es otra cosa gue una de
terminación de la palabra. En segundo lugar, para hablar con
propiedad, tampoco se puede definir ningún concepto dado
a priori, p. ej. substancia, causa, Derecho, equidad, etc. Pues
nunca puedo estar segm o de que la representación distinta
de un concepto dado (toda \ ia confuso) ha sido desarrollada
con todo detalle, salvo sólo cuando sé gue ella es adecuada al
objeto. Pero puesto que el concepto de éste, en la medida en
que es dado, puede contener muchas representaciones oscuras,
que nos pasan inadvertida" en el análisis, dunque siempre las
empleemos en la aplicación, resulta gue la exhaustividad del
análisis de mi concepto es siempre dudosa.y sólo puede, [.-\729]
[B757]mediante muchos ejemplos acertados, llegar a ser presun
lioa; pero nunca puede tomarse apoduticamenteciene. En vez de
la expresión definición, preler iria emplear la de exposicuin, que
sigue siendo cuidadosa, y a la cual el crítico puede acoi darle
cierto grado de validez mientras conserva reparos por lo que
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/37/. El cara:ter detallada ;'lgllifica la claridad ) suficiencia de las notas;
los ltuutcs [;,¡g11lIlcan]la precisión: que [las llola,] no son más '-jue las
que pel teuecen al concepto detallado; olLginariamente [;'Igmfica] que
esa determuiacrón de los limites no está deduuda de CU,.]qLUélpalle,
y pOI comlgmente no ha menester, además de una demostración; lo
cual hai ía mepla la presunta definición para estar en la cúspide de
todo> lo, JUICIO>sobi e un objeto. [Nota de Kant].

enéi gicas adx eltenCIaS, se deja engañar una y otra \ ez pOI la
esperanza, ante" de que uno abandone por completo el intento
de llegar, an avesando lo" límites de la experiencia, a las en
cantador as comarcas de lo mtelectual, entonces es necesario
quitarle, por decirlo as], hasta la última ancla a una e"peranza
fantaseadora, y mostr al que la aplicación del método mate
mático en esta especie de conocimiento no puede producir ni
el más mínimo provecho, a menos que fuese el de poner al
descubier to más distintamente sus propias debilidades; [y es
necesario mosti ar] que la geometr ÜI y la filosofía son dos cosas
enteramente diferentes, aunque se den la mano en la ciencia
de la natui aleza; y que por tanto el pi ocedirniento de la una
J1l111Capuede ser imitado por la otra.

La I igllI osa exactItud de la matemática se basa en definí
cioues, axiomas, demostraciones. Me limitaré a mostrar que
la filosofía no puede ofrecer nada de esto, en el sentido en que
lo toma el matemático, [A7:271¡B75.')) ni puede imitallo. Que
el geómetra, con su método, no produce, en filosofía, más
que castillos de naipes; [y que] el filósofo, con el suyo, sólo
puede PI avocar, en la parte que le toca a la matemática, mero
parloteo; si bien la filosofía consiste precisamente en conocer
lo" propios límites, y aun el matemático [mismo], si su talento
no esta yd limitado por la natur aleza y acotado a su oficio, no
puede desechar las adver tencias de la filosofía, ni situarse por
encima de ellas.

1. De las definiciones. Definn, como la expl esión misma lo
indica, debe significar propiamente sólo exponer originaria
mente el concepto detallado de una cosa, dentro de los límites
de él.':" De acuerdo con e~a exigencia, un concepto cmpiuco



1375. La filosofía hulle de defirncrones defectuosas, PImcipalmente de
aquellas que contienen, efectivamente, elementos pal a una definieron.
pero que no los contienen completos Ahora bien, SI no se pu.dler,¡
hacer nada con un concepto. hasta h.ibei lo definido. la situar ion (k
la filosofía sería muy mala. Pe! o corno se pI!E'dE'sIempre har ('1 de los
elementos (del análisis), hasta donde ellos alcanzan, un \ISO bueno \
segUIo, entonces se pueden emplear con mucho PI 0\ echo tambien IdS
definiciones defectuosas, es decir, las proposiCIOnes que no son todav la
PIopiarnente defimcrones, pE'rn ql!E'pOI lo demas son.' PI dadci as. \ que
son por tanto aproxllnaclOnes a ellas En la rnaternatrca ~a defimcion
pertenece ad me: en la filosofía. ad mrlius rf'P Es magmfico llegar a
ella, aunque a menudo es mu) dificil Los jllllstas toda' 1,1buscan una
definieron de su concepto de Derecho [Nota ele Kant]
1376. Es decn, la matemátlca.

filosóficas son producidas solamente como expovic innes de con
ceptos dados, rnienn as que 1,1S [definiciones] maternaucas [son
produc ieLls]como construcciones de conceptos ong1nal i.unente
fabricados, que aquellas son producidas solo anahtu amente,
por descomposición (cuya integridad no es apodícucameute
CIerta), [mientras que] éstas [son producidas] sintctk amente. \
así Jabr1((111 el concepto mismo, rmenn as que por el contrarie
las pnmeras sólo lo explican De aqm Iesulta'

a) que en la filosofía no se debe imitar a la matemática
anteponiendo las definiciones, excepto sólo a manera de mero
ensavo. Pues como ellas son de'icomposiCIones de conc epto,
dad(~s, esos conceptos, aunque aún confusos, anteceden, y la
exposicion incompleta precede a la completa. de modo que
a partir de algunas notas que hemos extraído de un análisis
todavía incompleto, podemos inferir muchas cosas, antes de
haber llegado a la exposición completa, es decir, a la definición;
en una palabra, que en [A731J [B7,íQ]la filosofía la definieron,
como distinción precisa, debe concluir la obra, más bien que
ínlciarla.I": Por el contrario, en la matemática no tenemos,
antes de la definición, concepto alguno, ya que por ésta el
concepto es, ante todo, dado; y por tanto ella 1"" debe y puede
siempre comenzar por allí.

7S9CRITICA DE LA Rt\ZO\' P\ RA

7373. QllIzá se Iefiera a la -ne!-. un autómata consn uido en Praga,
enu e 1580 y 1600, por Hans Schlouherm pan¡ ,,1emperador RudolflI
Es un Ieloj con forma de barco de ti es mástiles, con su tripulación \
sus cañones. Se conserva en pI .\llIseo Britárnco Bntish Museum Guidr,
London, 19/6, p 108 (figuI a, \ p 100 (exphcnción]
7374 Con "lene entender: <1 pa: tu de ese concepto»

concierne a la exhaustiv idad Por consiguiente, puesto que Tll

los conceptos dados empíricamente, ni los conceptos dados a
pnon, pueden ser definidos, lIO quedan otros que los [concep
tos] pensados arbitrariamente, en los que se pueda ensayar esa
destreza. En un caso tal puedo siempre definir mi concepto;
pues debo, ciertamente, saber lo que he querido pensar, pues
lo he fabricado yo mismo a propósito, j no me ha sido dado,
ni por la naturaleza del entendimiento, ni por la experiencia;
pero no puedo decir que con ello haya definido un verdadero
objeto. Pues si el concepto se basa en condiciones empírica"
p. ej. un barco·reloj,I<7' entonces, mediante este concepto
arbitrario, no está dado todav la el objeto, ni su posibilidad; a
partir de éI11;'¡ no sé siquiera <;1 el tiene, en general, un objeto;
y mi definición puede llamarse mejor una declaración (de mi
proyecto) que una definición de un objeto Por consiguiente,
no quedan otros conceptos que sean aptos para ser definido),
que aquellos que contienen una síntesis arbitraria que pueda
ser construida a priori; : por tanto, sólo la matemática posee
definiciones. Pues el objeto que ella piensa. lo exhibe ella
también apnon en la intuición: y éste, con seguridad, no pue·
de contener ni IA730] [B7,í81 más ni menos que el concepto,
porque mediante la definición el concepto del objeto fue dado
originariamente, es decir. sm deducir de ninguna parte la
definición. La lengua alemana no tiene, para las expresiones
de la o:poPrTon, explicaaon, dedaiacuin y defimoon: más que la
única palabra: definición; y por eso tenemos que apartarnos un
poco del rigor de la exigencia por la cual habíamos denegado
a las definiciones filosóficas el título honorífico de definición, y
limitaremos toda esa observación a [decir] que las definicion~s

1\,I\,llV El, K \\,1



7379. Los guiones en la frase «-Iu que nunca [...J su certeza-» son
agregado de esta traducción.
7380. En las ediciones A y B falta este verbo. Seguimos a Ed. Acad.,
que a su vez sigue una COITeCC¡Ónde la tercera edición (1790).

cosa»,

los conceptos en la intuición del objeto, puede conectar a priori, y de
manera inmediata, los predicados de éste».
7378. Corno si dijei a: «tengo que ponerme a buscar una tercera

[A733] Por el contrario un principio sintético [derivado] sólo
a partir de conceptos nunca puede ser inmediatamente cierto;
p. ej. la proposición: todo lo que acontece tiene su causa; pues
tengo que recurrir a algo tercero.P" a saber, a la condición
de la determinación temporal en una experiencia, y no podía
conocer directa e inmediatamente, a partir de los solos con
ceptos, un principio tal. Los principios discursivos son, pues,
algo enteramente diferente de los intuitivos, es decir, de los
axiomas. Aquéllos requieren siempre además una deducción,
de la cual los últimos pueden prescindir enteramente; y como
éstos, precisamente por esta misma razón, son evidentes -lo
que nunca pueden pretender ser los principios filosóficos, a
pesar de toda su certeza-Y" cualquier proposición sintética
de la razón pura y transcendental está infinitamente lejos de
ser tan evidente (como se suele decir con obstinación) como la
proposición: que dos más dOJson cuatro. Por cierto, en la Analítica,
en la tabla de los principios del entendimiento puro, me referí
también a ciertos axiomas de la intuición; pero el principio allí
citado no era, él mismo, un axioma, sino que sólo servía para
suministrar el principio de la posibilidad de los axiomas en
general, y él mismo es'?" sólo un principio [derivado] a partir
de conceptos. Pues incluso la posibilidad de la matemática
se debe mostrar en la filosofía transcendental. La filosofía,
por consiguiente, no tiene axiomas, y a ella nunca le es lícito
decretar sus principios a priori de manera tan absoluta, sino
que debe [A73-t] [B762] allanarse a justificar por medio de una
deducción rigurosamente exacta su propia competencia con
respecto a éstos.

76/CRI1ICA DE LA RAZÓN PUR.'\

7377. También podría entenderse: "pUl medio de la construcción de

b) Las definiciones matemáticas nunca pueden ser erróneas.
Pues como el concepto es dado, ante tuda, por la definición,
resulta que él contiene solamente lo que la definición pretende
que sea pensado pOI medio de él. Pero aunque no puede en
contrarse allí nada erróneo por lo que concierne al contenido,
a veces puede haber defecto, aunque sólo raramente, en Id
forma (en el ropaje), a saber, en lo que concierne a la precisión.
Así, la definición ordinaria de la circunferencia, que dice que
ella es una línea curoa Cl!) os puntos todos son [A732] [B760]
equidistantes de uno ldel centro) tiene el defecto de que la
determll1acióll curca se introduce innecesanamente. Pues debe
haber un teorema especial, que se deduce de la definición,
y que se puede demostrar fácilmente: que toda línea cuyos
puntos esten todos a igual distancia de uno único,. es curva
([que] ninguna parte de ella es recta). Por el contrario, las de
finiciones analíticas pueden ser erróneas de muchas maneras,
ya porque introducen notas que no residían efe~ti.vamente
en el concepto, ya porque carecen de la exhaustlvldad que
constituye lo esencial de una definición, porque uno no puede
estar enteramente seguro de la integridad del análisis de aquél.
Por eso, el método de la matemática, en el definir, no se puede
Imitar en la filosofía.

2. De los axiomas. É~tos son principios sintéticos a priori
que son inmediatamente ciertos. Ahora bien, un concepto
na se puede enlazar con otro sintéticamente y sin embargo
de manei a inmediata, porque para que podamos salir de un
concepto, se necesita un tercer conocimiento mediador. Ahora
bien, como la filosofía no es más que el conocimiento racional
por conceptos, en ella no se encontrará ningún principio ~ue
merezca el nombre de axioma. Por el contrano, la maternáti
ca es capaz de [ten el ] axiomas, porque ella, por medio de la
construcción de lo, conceptos, puede conectar a pnorz, y de
manera inmediata, en la intuición del objeto los predicados de
este; l>77 p. e). [B7b1] que tres puntos están siempre en un plano.



7383 Hay que entender: «a la, mtenciones de la filosofía»
7384 PlObablemente ha: a que entender' «mientras qlle una p!0pO
sición smtética»

De todo eso se sigue, pue", que no conviene a la nanu aleza
de 1,(Iiloxofía, principalmente en el campo ele la razon puriJ,
el hacer alarde de una marcha dogmatlcCl ) ador na rse r.on los
título" y las conclecorClcioncs ele la maternatrca, a CH) a orden
ella no pertenece, annque té'nga tocio" lo" motiv os para eSPel ar
una fraterna unión con ella Aquéllas son \ anas pretemJOnes.
qllP nunca pueden alcnnzar buen resultado, y que mas bren
deben ir a dar en sentido contrario a las mtenr iones de ella!'>'
de poner al descubierto los trampantojos de una razón que
desconoce sus límites, y de reconducir, por medio de un e<;
clarecimiento suficiente de nuestros conceptos, la ar t ogancia
de la especulación al modesto, pero solido conocimiento de sí
mismo La razón, en sus ensayos transcendentales, no podrá,
i"ntonces, tender ante sí la VIsta con tanta confianza, como si
el camino que ha recorrido llevara dIrectamente a la meta;
J no podrá contar tan audazmente con las premisas SUlas
puestas por fundamento, como si no fuera necesario volver
a menudo la vista atrás y prestar atenClon [para ver] SI no se
descubren quizá, en el curso de los razonamiento<;, faltas que
IAí3ó] [B7(jq habían pasado inadvertidas en 10<; PI inopios,
) que hacen necesario, o bien detei minarlos más a éstos, o
cambiarlos del todo

Divido todas las proposiciones apndicticas (ya sean demos-
trables, o inmediatamente ciertas) en dogmato y mathemata Una
proposición directamente sintética a partir de conceptos es un
dogma;mientras que una proposición tal,118-1por constr ucctóu
d; los conceptos, es un mathenta. Los juicios analíticos no nos
enseñan del objeto, propiamente, nada más que Jo que el
concepto que tenemos de él ya contiene en sí; porque elJo.sno
ensanchan el conocimiento más allá del concepto del sujeto,
sino que sólo lo explican a éste Por eso, no pueden Ilamat se
convenientemente dogmas (palabra que quizá se podría tra-

7387 PlObablE'l1lente ha) a que entender aquí «car acteristica» como
SI dlJela: «en la que se emplean r ai acteres-.
7382 También podría enteuderse: "porque sólo se pueden efectual
por medio de meras palabras>'.

3. De las demostraciones Sólo una prueba apodíctica, =n la
medida en que es intuitiva, puede llamarse demostración La
experiencia nos enseña, CIertamente, lo que existe, pero no,
que eso no podría ser de otra manera. Por eso, 10<; argumentos
empíricos no pueden suministrar ninguna prueba apodíctica
A partir de conceptos a [mor: (en conocim lentos discursiv os)
no puede nunca, empero, surgir certeza intuitiva, es decir.
evidencia, por mucho que el juicio sea apodícticarnente cierto
Por tanto, sólo la matemática contiene demostraciones, porque
ella no deduce sus conocimientos a partir de conceptos, SInO

a partir de la construcción de éstos, es decir, de la intuición,
que puede ser dada a prior! de manera correspondiente a
los conceptos. Incluso el procedimiento del alaebra con ,\11. o
ecuaciones, a partir de las cuales ella, por reducción, produce
la verdad juntamente con la prueba, es una construcción, si
bien no geométrica, sí empero carac.terrstir-a.!" en la cual, al
exponer los signos, se exponen en la mtuición los COnUTl'l).
principalmente Jos de la relación de cantidades, y aun sin
tomar en consideración lo heurístico, se preservan de errores
todos los 1aciocinios poniendo a la vista cada uno de ellos
Por el contrario, el conocimiento filosófico debe prescindir
de esa ventaja, ) a que debe considerar lo universal siempre 171

abstracto (por conceptos), mientras que la matemática puede
examinar lo universal In concreto (en la intuición singular) y SlIl

e~~argo a prion, mediante una representación pura, [An~]
[B/63] con lo cual se hace visible cualquier paso errado Por eso,
preferiría que las primeras se denominasen pruebas acroamdtuns
(discursivas), porque se g1IÍCln<;010 por meras palabras!"! (por
el objeto en los pensamientos), V no demostmaones, las cuales,
corno ya la expresión lo indica, se desarrollan en la intuición
del objeto.



138t7 Llteld1mel1te ")-¡ se lo ha)a lomddo pIeslado del [que usa l]
ma ematlCO» e

~~l~~\~~~ ~U:a:~~e~~7~» <'es de pOI SIlI1com emente en el uso espe

7389 Tamblen POdlld entenderse t d 1
fdcultddes» 'Cl! lCd e a SIlUduon de nuestras

L\ m::,LIPU\ -\.DE L -\. R:>,.ZO\¡Pl R-\.
CO_:" RtsPECTO -\. ::'U USO PO! EJ\UCO

La razon, en todas Slf S emplesas, debe someterse a Id cn
nca, y no puede menoscdbdl Id lIbertad de esta co
prohib d n runguna

rcion, SJI1 perJu icarse a SImIsma) SIl1 atraer sobre SI
una sospecha que le es desta , orable No existe nada tan im or
tante, en lo que toca di prO\ echo, nada tan sazrado ue p d
sustraerse a esta ll1SpeCClODque cont¡ ola ) ql~ exa~~na,~u~u:

Sección segunda de) capítulo primero

1
¡

I

entonces todo meLOc!o dogmutu» va sea tomado d 1
t ti' d ' I 'e a J11aerna ica, o es.u Iollddo de dl!21lIla manera ec 1de p b P U rar e.,

O! SI mcon \,eruents x, Pues el no h 'I t 1 1 ace mas que ocultara, atas) os elfO¡CS " enzaña alfil f
' , b e a o~o la, CU\a mtencion

propIa e, hacer \ c.r en ~Uluz mas clara todos lo; pasos d I
razon SIl1 embargo I t d d e a,e me o o pue e sIempre ser ststemat
Pues nuestra razon [Al i8] [B76ó] ( b t ) lLOsu Je 1\ amente es ella
nusma, un >Istema, pel (J en el uso puro de ella, por medio d:
meros conceptos, es solo un sistema de la IlldagaClOn seo-un
pIlIJClplO:,de unIdad, ¡Imtlga( Ion] a la cual solo la e'p o
le p ed e u tenaa

tle e proporuonar mat('lld Acerca del metodo ro 10
de una filo:,O[¡d trdTlscendentdl no se puede d dP PI ecrr na a aqul
) a que so o IIOSOcupamos de una eritrea de nuestra SItUaclO~
patI nnomal ¡" ¡de SIen general pode 1 fi1 e mos ee 1 car ) hasta que
d rui a podemos llev ar nuestro edIficIO, con la :natena ue
poseemo:, (los conceptos puro, a przorz) q

CRITkA DE LA R-'\Züí'<PLRA

1385 Ha} que enlendel «en eu) o Cd,O e,o.>PIIllUPIü,"
/386 Lds Lonll11ds en Id ha.>e «lodo lo que dlontece llene su causa"
son ag1egado de e,la IIdduluon

dUUI pOI sentencias, Pero de las dos e~peCle~ mencionadas de
PI 0p0:>luones sinteucas a priori solo las que foi man pal te del
conocuruento filosofico pueden, ~egun el uso habitual del len
g1Ja¡e, lit.\ ct.I be nombre, 'y dificilmente se llarnana dogma/a a
Id'> pIOpLJ~KI0Ile~de la .uinueuc.a o de Id geomLllld Por tanto,
e~te uso confu ma la exphcac ron que dimos, segun la cual solo
los JUICIO,)por conceptos, y no aquellos por construccron de
conceptos, pueden denominarse dogrnaucos

Ahora bien, tucla Id iazon pUla, en su uso meramente especu
lauv o, no contiene IIIun solo JUICIOdn ectamente sintetico d. partu
de cOllceptos Pues por medio de Ideas ella no es CdPd¿, como lo
hemos 1l10Stlddo de JUIUOSsmteticos que tengan \ alidez objetiva,
mientras que mediante [.\/J7J IB/o j] conceptos del entenduruen
ro ella establece, SI, pnnuplOs seguros, pero no dn ectamente a
pa¡ tu de «Jll(t.pto;" sino ~Iempre solo uidu ectarnente, por medro
de Id relerencia de esos cOllceptos el algo enteramente contm
gente, a saber, ü le! expuunua posible, en CUlO caso ellos!" son
apodicncamente cier tos cuando se la pre~upone a estü ([cuando
se presupone] algo como objeto de e>..penenuas posibles), pero
en ~I nusmos (du ectamente), a pnon; no pueden 111 SIqUIeraser
conocidos ASl nadie puede entender de manera uguiosamente
e\.dd.! ],l plOpO')IClOll «lOUO lo que acontece nene su causa»,'?"
solamente el partIr de esto, conceptos dados Por eso, ella no es
un dogma, elunque desde otro punto de \ ista, a saber, en el UD!
co cümpo de su uso posible, es decir, en la e\.penenCla, pueda
muy bien ser demostrada apodic.ucarnente Pero se la denomina
pniuipio, " 110 teon liza,d. pesdr de que debe ser demostrada, y ello
e~ pOlque tiene Id propiedad particular de que ella misma hace
po,>¡ble ante todo el rund,unento de su demo~lJ aClOn,a ~aber, la
e\.penenud ) ~Iel1lple debe sel plesupuesta en e~ta

Ahora LJlen, SI en el uso especuleltJ\ o de la l,lzon pura no
hd)', t,lmpoco en lo referente ,ti conteJllc!o, lllngun dogma,



substantivo femenino en latín, er¡uivalente de Besitr, substantivo mas
culino alemán, que es el que aparece aquí.
7392. Es decir, de la síntesis de los fenómenos; pero también podría
entenderse "de la síntesis de ellas», es decir, de las COSiI'i recién rnen
cionadas.

nadie puede jamás probar la ilegitimidad de esa posesión.
Es algo preocupante y que produce abatitrncnto el que

tenga que haber, en general, una antitética de la razon pm a.
v el que ésta, f1ue representa el foro judicia 1 SilPI erno al que
~stán sometidas todas las disputas, deba incurrir en disputa
consizo misma. i\Iás arriba hemos tenido ante nosotros t,d

o
aparente antitética de ella; pero se pmo de manifiesto que se
basaba en un malentendido, segun el cual, de acuerdo con
el prejuicio vulgar, se tomaba a los fenómenos por cosas en
sí mismas, )' después se exigía una integridad absoluta de
la síntesis ele ellos,"?' d- una u oti a manera (pero qlle era
i!:malmente imposible de las dos maneras): lo cual. empero,
~) puede esperar~e de los fenómenos :Ka había entonces,
pues, una efectiva confllldl(OÓn de la rozón consigo misma en
las proposiciones: la ser ie de los fenómenos dados en si tiene
un comienzo absolutamente primero, y: esa serie, [tomada)
absolutamente y en sí nnsma, no tiene comienzo alguno; pues
ambas proposiciones son muy bien compatibles. porque 107
feTlrimCl101;por lo que re~pecta a su existencia (como fenómenos)
en Sl mismos, no son nada, e~ decir, son algo contradictoi io. )
por consiguiente la pre supo sición de ellos naturalmente debe
arrastrar consecuencias contradictorias.

[A741) !B769] Pero no se puede aducir ese malentendido ni
[se puede] zanjar con él la disputa de la razón, si se "firmara,
por ejemplo, de manera teísta: hay un Ser supremo, y por el
contrario, de manera ateísta: no hay rlllzgún Ser supremo: o bien,
en la psicología: todo lo que piensa posee una unidad absoluta
y permanente, y en consecuencia, se distingue de toda unidad
material perecedera; a lo cual otra [proposición] opusiera: el
alma no es unidad inmaterial. y no puede ser excluida de la

CRITICA DE LA RAZU', PURA

7390. Quizá haya que entender aquí «posesión PI er aria» en su sentido
etimológico: posesión obtenida por ruego, otorgada pOI gracia, debida
sólo al favor.
7397. Es decir, "UlJ título, aunque insuficiente, de lo nuestro»; pero el
texto trae: "de ella»; probablemente sea una reminiscencia de «pOS,fSlÜP'

no conoce acepción de personas. En esa libertad se basa incluso
la existencia de la razón, que no tiene autoridad dictatorial,
sino que la sentencia de ella es siempre sólo el consenso de
ciudadanos libres, cada uno de los cuales [A730J [B767J debe
poder expresar sin reservas sus escrúpulos e incluso su veto.

Ahora bien, aunque la razón nunca se pueda rehusar a la
crítica, no siempre tiene, sin embargo, causa para rehuirla Pero
la razón pura en su uso dogmático (no matemático) no es tan
consciente de la exactísima observancia de sus leyes supremas.
que no deba comparecer con timidez, y aún deponiendo ente
ramente toda afectada autoridad dogmática, ante el ojo crítico
de una razón superior erigida en juez

Muy otra es la situación, si ella no tiene que habérselas
con la censura del juez, sino con las pretensiones de su con
ciudadano, y sólo se tiene que defender ele ellas. Pues como
éstas pretenden ser tan dogmáncas, aunque en el negar, como
aquélla en el afirmar, entonces ocurre una justíficación Ka(

avOpwITOV, que asegura contra todo perjuicio, y que procura
una posesión amparada en un tirulo, [posesión] que no precisa
temer a ninguna pretensión ajena, aunque no pueda ser sufi
cientemente demostrada KCXT' fXA118Elav.

Entiendo por uso polémico de la razón pura la defensa
de sus proposiciones contra las negaciones dogmáticas de
ellas. Aquí no se trata de si las afit maciones de ella no podrán
quizá ser falsas también; sino solamente de que nadie puede
afirmar jamás con certeza apodíctica (ni aun [A7.JcO][B7GSJ
tan sólo con una mayor apariencia (de verdadj] lo contrario
[de ellas]. Pues no estamos en posesión sólo precaria!'?" de lo
nuestro, cuando tenemos en nuestro apoyo un título, aunque
insuficiente, de ello,"?' y [cuando] es enteramente cierto que
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/395. Los signos de mterrugación en la frase «éde dónde [...] expe
nencia posible?» son agregado de esta traducción.

te cierto que jamás se presentará hombre alguno que pueda
afirmar lo contrario con la mellar apariencia [de verdad]' y aún
menos, [que pueda afirmarlo] de manera dogmática. Pues como
él solamente por medio de la razón pura podría probarlo, ten
dría que intentar demostrar que era imposible un Ser supremo,
)' [que era ImposlbleJ el sujeto pensante en nosotros, como inte
ligencia pma. Pero éde dónde sacaría los conocimientos que le
habilitaran para juzgar así sintéticamente acerca de cosas [que
están] fuera de toda experiencia posible?'?" Por consiguiente,
podemos abandonar toda preocupación de que alguien alguna
vez nos demuestre lo contrario; [podemos estar tranquilos,] ya
que no necesitamos cavilar, por eso, sobre demostraciones que
cumplan las exigencias escolásticas; sino que podemos admitir,
al menos, aquellas proposiciones que están bien concatenadas
con el interés especulativo de nuestra razón en el uso empírico,
y que además son el único medio de unir ese interés con el
interés práctico. Para el adversario (que aquí no debe ser con
siderado solamente como crítico) tenemos preparado nuestro
non liquet, que infaliblemente lo desconcertará, mientras que
nosotros no rehuimos la retorsión de él sobre nosotros, ya que
estamos constantemente respaldados por la máxima subjetiva
de la razón, [A7-t3] [B77l] que al adversario necesariamente
le falta, y bajo cuya tutela podemos mirar con tranquilidad e
indiferencia todos los golpes que él da fI1 el aire.

De esta manera no hay, propiamente, ninguna antitética
de la razón pura. Pues la única palestra para ella habría que
buscarla en el terreno de la teología pura y de la psicología pura;
pero ese suelo no soporta a ningún combatiente con toda su
armadura y con armas que sean temibles. Él podría presentarse
sólo con burla, o con j,:ctancia, lo cual puede provocar risa,
como un juego pueril. Esta es una observación consoladora,
que infunde nuevos ánimos a la razón; pues é en qué otra cosa

CRITICA DE L"I RAZOf\ PLnlA

/393. Puede entenderse tanto «la critica que la parte n~gativa hace,
de lo, argumento> expuestos por quien afirma dO~l!1atlcamente»:
corno "la crítica de los argumentos, efectuada por qUIenafirma dog
máticarnente». . .
/394 QUllá haya que entender la frase «e\l~ se le pue~e admitir a
él" como :,1dijera «la crítica se le puede admitir al en.tendllTIlentoq~e
argumenta pO! la pa¡te negativa». En lugar de «a el,> \VIlIe(segun
nota de Schrmdt) ha sugendo corregir «a ella» (a la razon pura); ,como
di e T la mera crítica de lo, argumentos afirmativos dogmatlcos,,1 IJ 1,. fi ión) s le puede(lamera negación, que no se aploxlma a una a rrnacion .e .

muy bien adrrntii a la razón, sin que hay~ confhcto (es ~eC!r,sm tener
eue abandonar las plOp051clOnesdoglllatlcas afirrnativasl- Eldmann
l~telplet¿¡ de una manera diferente: «ello, (eso; algumentos) se le
ueden muy bien admiu: a él (al eritreo del dogmatl,mo) comu ll1SU'

tClentes» (como SIdqei a: se le puede admitir al ci ítico del dogma~s~;
que esos argumento; son imuflcientes) (Erdmann: «Lesarten» en. .
Acad. Ill, 5(3).

caducidad. Pues el objeto de la cuestión está aquí lib.re de todo
lo ajeno que contra(:hce a su n~turaleza, y el enten~lInlento se
ocupa solamente de cOSaJ en JI mismas y no de fenomenos: ,Se
encontraría aquí, pues, por cierto, un verdadero confllcto, solo
si la razón pura tuviera algo que decir, por ell~do de ~anega~
ción, que se aproximara al fundamento de una anrmaClon, p~es

Por lo que concierne a la crítica de los argumentos de qUl~n
d d .. '113". nafirma dogmáticamente,l.J!J3 ella se le pue e a. mitir a e , SI

por ello abandonar esas proposiciones, que tienen en su favor
el interés de la razón, al que no puede apelar el oponente.

No comparto la opinión que algunos hombres excelentes
y reflexivos (p. ej. Sulzer) han expresado tan frecuentemente,
cuando sintieron la debilidad de las pruebas habidas hasta
ahora: que se puede esperar que alguna vez se halle? demos
traciones evidentes de las dos proposiciones cardmale~ de
nuestra razón pura: hay un Dios, hay una vida futura: ~A/-t2J
(B770JAntes bien, estoy cierto de que esto nunca ocurnra ..Pues
é de dónde sacará la razón el fundamento de tales afirn:aCl?nes
sintéticas, que no se refieren a objetos de ,la experie~~l.a I1la la
posibilidad interna de ellos? Pero tarnbíén es apodlCtlcamen-
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7398 C011\lene entendel' «La disputa cultiv a 81~ iazon rnediante el
lecurso de conslderal el objeto de ella (de la razón) desde dos punto'
de vista»

e,peculatl\ a La disputa no pone al ~e<;cubierto entonces nada
ma, qUE' cier la ant!1l01111ade la I azon, que como "c basa en la
natllraleza de ella, necesilllamente debe ser e,;cuchada \ cxa
mlllada Lila la cultr- a con la COll<;lckraClonde 'u obJeto por
dos lados.':" ) con 1geel juicio de ella al hmItallo Lo que aq_Ul
es contro\,el<;ial no e<;la cosa. S1l10 ellollO Pues aunque ha)al>
debIdo abandonar el lenguaje del saber. o, quedan <;l1fiuentp<;
recursos pala habla¡ ellengr13JP de una firme ~¡\7Líl [B77~Ifr.
[lengrJale] ju~t¡[lc"do ante la mas ngmO'ia raz~l1

SI a D{/Vld Hume, [hombre] de sangre [r ia, piOp1il11lente
creado para [eJercel] el equihbno en el juicio, <;elePIPgtmta
ra: ¿qué os ha mo\,ido a socavar, con dudas llabajosamente
cavilada'i, la convicción tan consoladora) pro\echosa pata los
humanos, de quP la penetracion de Sil razón es suficiente para
afirmar [la existencia de] u~ Ser 'i\lpl erno, }-para [ak~nzall el
concepto determinado de El? él respondería' nada ma.s q.ue el
propósito de hacer progresar a la razón en su conOC11l11ento
de sí misma; v a la vez, cierto di<;grlslo por la vIOlenCla que <;e
quiere hacer )a la razon cuando se hace alarde .de e1l,\ ) se le
impide, a la vez, confesar libremente <;lISdebl_lldade<;, que se
le hacen manifiestas a ella en el examen de SI misma Si, en
cambio, le preguntáis a Pnestlry, [hombre] dado e'\.clmi'\ amente
a los principios del uso empíriCO de la razón, y renuC'nt.e a toda
especulación transcendente, cuales fueron 105 1110\ iles .qlle
lo llevaron a él, pío y celoso maestro de lehglOn, a derribar
esos dos pilares fundamentales de torta religión, la hbei taci de
nuestra alma y la inmortalidad de ella, (la espprann de una
\ ida futura es, para él, sólo la expectati\ a de un milagro de
resurrección), no podría responder sino' el mterés de la razon,
que se ve menoscabado si se pretende sustraer ciertos objetos a
las leyes de la naturaleza material, únicas pe} es] que podemos
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73.96 Seguimos a Ed Acad al ms=rtru lo~ signos de interrogac rón en
esta Ol ación No figuran en las edicione-s de Schrnidt, de Weischedel
ru de Heidemann
7397. Ed Acad CO'llge' «dejad Cjuevuestro adversario muestre sólo
razón».

podría confiar ésta, si, estando llamada a corregir ella sola todos
los errores, estuviera desunida en sí misma, sin poder e'iperar
paz ni posesión tranquila?

Todo lo que la naturaleza rrnsrna dispone es bueno para
algún propósito. Hasta los venenos sin en para \ encer a otros
venenos que se generan en nue stros propio" humores, )' no
deben, por eso, faltar en una colección completa de remedios
(~armacia). Las objeciones contra las persuasiones y la arrogan
era de nuestra razón meramente especulativa son impuestas
por la naturaleza misma de esa razón, ;- deben por tanto tener
su buena destinación y propósito, de los que no debe hacerse
caso omiso. ¿Con qué propósito la providencia ha puesto
algunos objetos, aunque están concatenados con nuestro más
elevado interés, tan altos, que casi [A7i q [B772] sólo nos es
dado alcan~arlos con una percepción confusa v dudosa para
no_so.tro.smismos. por la cual las miradas escrutadoras quedan
mas incitadas que satisfechas oIr"" Si acaso e, provechoso aventu
rar determinaciones atrevidas con 1especto a esas perspectivas,
e.salgo al menos dudoso; y quizá sea incluso perjudicial. Pero
siempre es útil, sin la menor duda. dar completa libertad a la
razón que investiga j que examina, para que pueda cultivar sin
traba: s~ p~opio interés, quP resulta tan favorecido si se impo
nen limitaciones a su conocimiento, como si se lo ensancha: v
que sie_rr:p.reresulta menoscabarlo "i intervienen mano, ajenas
para dirigirla de acuerdo con propósitos forzado" en contra
de su marcha natural.

Por consiguiente, dejad que \ uestro adversario hable sólo
con la i azón.!'?' y atacadle solo con armas de la razón Por lo
demás, no os preocupéis por la buena causa (del interés prácti
co), pues ella nunca se pone en juego en la disputa meramente
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muy absurdo esperar de la razon esclarecimiento. y prescribirle
previamente, sin embargo, [en favor! de qué pa¡ te debe éste
necesariamente resultar. Además, la razón, ya por sí misma,
está tan bien dominada y sujeta dentro de límite, por la razón,
que no necesitáis movilizar a Id guardia para oponer resistencia
civ~Ia aquel partido ClI)o inquietante predominio os parece
peligroso. En esta dialéctica no hay victoria alguna que pueda
daros motivo para inquietaros

Además, la razón precisa mucho esa disputa, y sería de
desear que ~e la hubiei a ,,¡crcido antes, y con permiso público
ilimitado. 1ues entonces también se habría producido antes
u,na.crítica madura, ante cuya aparición debían aplacarse por
SI mismas todas estas querellas, al reconocer los combatientes
su propio enceguecimiento ) sus prejuicio" que eran lo que
los había desunido.

Hay en la nanu aleza humana cierta insinceridad que al
fin, como todo lo que viene de la [A7-!8] [B776] naturaleza,
debe contener una disposición para buenos fines; es a saber,
una inclinación a disimular uno sus verdaderas opiniones, )' a
hacer ostentación de ClPI tus [otras], adoptadas, que se tienen
por buenas y encomíables Con toda certeza los seres humanos
por medio de esta tenderu ia, tanto a clisim:llar, como tambié~
a adoptar una apariencia que les es favorable, no solamente se
han cioilirado, sino que poco a poco, en cierta medida, se han
moralirado; porque ninguno podía penetrar el afeite de decoro,
honorabilidad y decencia, )' en consecuencia cada uno encon
traba, en los ejemplos de bien, presuntamente auténticos, que
veíaen torno de sí, una escuela de mejoramiento pard sí mismo.
Pero esta disposición a presentarse mejor de lo que uno es, y
a expresar opiniones que UIlO no tiene, sirve, por decirlo así,
sóloP¡OVIJOrW7Ilente para sacar al hornbr e de la barbarie v para
hacerle adoptar, primeramente, al menos la apu¡ ienaa uel bien
que él conoce; pues después, cuando ya están desarrollados
losprincipios auténticos y están iucoi porados en la manera de
pensar, aquella falsed,id debe ser combatida poco a poco con
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139') Se h,l ;ugelldo que ('ll lllgm de «dband?nap), se enllenda aquí
«adnuvu » (sugerenCia de "'dIe, recogida por ScJ1l11lUt).
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conocer y deter minar con eJo..actitud. [A7~61 [B~7~1Parecería
injusto de~dl.ledltar al ulumo, que ha sabido ~onClhar su afirma
uón paradójica con la intención de la rehglon, ) c~usar dolor a
un hombre bien pensante, pOlque él no puede onentarse, tan
pi anta como se ha extraYlado fuer a del campo de la cI~nc¡a
de letnaturaleza Pero esta misma gracia se le debe conceder
al no menos bien intencionado Hume, cuyo carácter I1l~I_,1I
es intachable, quien no puede aband?nar'1'l'l su e~peculauo~
abstracta, porque considera, con razón, que el objeto de el!
Ieside fuera de los límites de la ciencia de la naturaleza, en el
campo de las ideas pUlas ,. . ,

.O e' se ha de hacer aquI, espeCialmente en atención
e U ' ')

al peligro que parece amenazar desde aquí al bien c~mun.
Nada es más natural, nada es más justo, que la deClslOIl que
debéis tomar sobre esto. Dejad hacer a esa gente; si ponen de
ll1al1lfie~to talento, " ponen de manifiesto una inve~tigación
profunda y nueva, en una palabra, con sólo ~ue pongan ,~e
manifiesto razon, sntonces siemple gana Id razon. SI recuIll:a
otros medios que los de una razón libre de coacción, SIclamáis
alta traición; si convocáis al púulico, que no entiende de t~~
sutiles elaboraciones, como si tocárais a incendio, os ponel~
en ridículo. Pues no se trata de lo que sea provechoso o per
[udicial pald ol bien común, en estas CO'~l', sirio sO:dm,ente.[:e
trata] de hasta donde puede Ilegal la razón :Ilsu ,:s_peculauon
que hace ab,tracción de todo inteI és, [A7~/ 1 [B7/» 1 y de SIse
puede esperar algo, en general, di:' ésta, o se la debe, abando
nai en favor de lo prác trco. ASI, pues, en lugar de ~\cometer
a oolpes de espada, contemplad más bien tranqlllbmente,
de~de el asiento seguro de la crítica, esta disputa que para los
combatientes debe resultar trabajosa, para vosotros entreter»
del. y que, teniendo un desenlace ciertamente incruent,o, ~e~e
re,uhal pi ovechosa pal ,1 vue,tros COlloumlento,. Pues e, algo
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7101. Es decir. nlllguna de la, dos pelsonas. Pero el 01iginill cambia
el génelo. ) trae: «111ngullo de ellos» (ninguno de los do, hombres
que discuten).
1.J02. También puede entender se. hter alrnente, «él incuba»: «él» e; el
hornbi e que discute. como se señaló antes.

buena causa, que la insidia, la simulación y el engaño Que en
laponderación de los fundamentos [A750] [B77R] rar ionales dp
una mera especulación todo tenga que ocurt ir con probidad,
es lo menos que se puede exigit Pero si se pudie: a contar,
con ~eg1.l1idad, aunque sólo fuese con ese mínimo, la disputa
de la razón especulativa acerca de las importantes cuestiones
de Dio" de la inmortalidad (del alma) )' de la libertad, () bien
) a estaría resuelta hace tiempo, o bien sería llevada a tél mino
muy pronto. A,Í, muchas veces la pureza de la intención está
P11 relación inv ersa con la bondad de la cosa misma, ;. ésta
tiene, quizá, más opositores sincero, )- probos, que defensor es
[que lo sean [.

Presupongo, pues, lectores que no admitan que una cama
justa sea defendida con injusticia. Con H"pecto a ello') está der i
dido que, segun nuestt os pt incipios de la Cl ítica, si no se atiende
a aquello que acontece, sino a lo que en justicia tendría que
acontecer, no debería haber, propiamente, ninguna polémica
de la razón pura. PllPS é córno podrían dos personas sostener
una controversia sobre una cosa cuya realidad ninguna de
ellas'!" puede exhibir en una experiencia efectiva, o al menos
en una experiencia posible; [una cosa] sobi e cuya sola idea él
rnedita.!'!" para extraer de ella algo [que es] mas que idea, a
saber, la realidad efectiva del objeto mismo? éPor qué medio
pretenden acabar la controversia, si ninguno de ello, puede
hacer directamente comprensible ni cierto su [propio] partido,
sino que sólo puede atacar y refutar el de su Op011E'1Ite:'Pues
tal es el destino de todas las afirmaciones de la [A7SI] [B7/SI]
razón pura: que, puesto que van más allá de las condiciones de
toda experiencia posible, fuera de las cuales no se encuentra
E'11ningún lado documento alguno de la verdad, pero corno
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7400. Literalmente: «en las expresiones de la manera especulativa
de pensar».

energía, porque de otro modo pila corrompe el corazón v no
permite que las buenas intenciones se desarrollen, [sofocan
dolas] bajo la maleza de la bella apariencia.

Me causa pesar percibir esa misma insinceridad, simula
ción e hipocresía incluso en las expresiones del pensamiento
especulativo, 1"""donde los seres humanos tienen, sin embargo,
muchos menos obstáculos para revelar, como es justo, de ma
nera abierta y sin disimulo la confesión de sus pensamientos,
y [A749] [E777] no tienen [en rilas] ventaja alguna. Pues ¿qué
puede ser más perjudicial para los conocimientos, que el que
hasta los meros pensamientos que [los hombres] se cornuni
can unos a otros, sean falsificados; que el encubrir las dudas
que sentimos acerca de nuestras propias afirmaciones; o que
el dar una coloración de evidencia a argumentaciones que a
nosotros mismos no nos satisfacen? Pero mientras sea la mera
vanidad privada la que instigue a estas artimañas secretas
(lo que es comúnmente el caso en los juicios especulativos,
que no tienen un interés particular y que no pueden alcanzar
fácilmente una certeza apodíctíca), la vanidad de otros ofrece
resistencia con pública aprobación, y las cosas llegan finalmente
allí donde las habrían llevado, aunque mucho antes, el ánimo
m~s puro y la más pura honradez. Pero allí donde el público
opma que argüidores sutiles se ocupan nada menos que de
hacer tambalear los cimientos del bienestar público, allí no
sólo parece sensato, sino también permitido, y aun honroso,
ir en ayuda de la buena causa, aunque sea con fundamentos
sólo aparentes, antes que dejarles a los presuntos oponentes
de ella aun tan sólo la ventaja de rebajar nuestro tono a la
moderación de una mera convicción práctica, y de obligarnos
a admitir la carencia de certeza especulativa y apodíctica. Y si
embargo yo tendría que pensar CJueno hay en el mundo nada
que sea menos compatible con la intención de defender una
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7406. También podría entenderse: "cada uno tiene su voto».
7407. Hay que entender: «así como la razón».
7.JOB. Conviene entender: «así como a la razón no le alcanzan sus
reCUISOS".

alguna crítica de esa razón misma y en una legislación que se
base en ella; tal como lo afirma Hobbes: el estado de naturaleza
es un estado de injusticia y de violencia, y necesariamente se
l~)debe abandonar para someterse a la coacción de la ley, que
limita nuestra libertad sólo para que pueda ser compatible con
la libertad de cada uno de los otros, y precisamente por ello,
[pueda ser compatible] con el bien común.

De e;,la libertad forma parte también la de exponer al juicio
público, sin ser por eso acusado de ser un ciudadano revoltoso
y peligroso, los propios pensamientos, [y] las propias dudas
que uno no puede resolver por sí mismo. Esto reside ya en el
derecho originario de la razón humana, la cual no reconoce
otro juez que la misma razón humana universal, en la cual cada
uno tiene su VOZ;III)" y como de ésta debe venir toda mejora
de la que nuestro estado sea capaz, ese derecho es sazradoo ,
y no puede ser restringrdo. Además, es muy poco sensato
proclamar peligrosas cier las afii maciones atrevidas, o [ciertos]
ataques temerarios a aquellas [afirmaciones] que tienen ya de
su lado la aprobación de la mayor y mejor parte del público;
pues eso significa otorgarles una [A753] [B78I] importancia
que no debieran tener. Cuando oigo que una mente que no
es vulgar ha demostrado que no hay libertad de la voluntad
humana, que no hay esperanza en una vida futura, y que no
existe Dios, tengo deseos de leer el libro, pues espero que su
talento haga progresar mi, conocimientos. Ya sé de antemano
con entera certeza que él no podrá haber demostrado nada
de todo eso; no porque yo crea estar en posesión de pruebas
irrebatibles de esas importantes proposiciones, sino porque la
crítica transcendental, que me enseñó todo el acervo de nuestra
razón pura, me ha convencido enteramente de que así como
ella':'" es del todo insuficiente"?" para [sostener] enunciados

777CRIl JCA DE LA RAZa" PURA

7.f.03. Hay que entender: «las afirmaciones de la razón pura siempre
ofrecen».
/.f.0.1 Hellmoelh interpreta. ,,)' para juzgar acerca de la legiLi~nidad
de las [JI etensioues de la razón, "egún las regla, de su lIlstJ:uClon on
gmaria [ ..], es decu, poniendo al descubre: ro la ~e;,lll1aClOn natural:
) el senlldo, de los organo;, de e"a eStlUctlll<l orgalllca». (Helmsoeth.
]ii1/IJ;¿endentale Dialektik; 703).
/./05. 11.1)' ljue enlendel: «S1I1 la crítica».

sin ernbarao deben servirse de las leyes del entendimiento,
que están destinadas únicamente al uso empírico, [Ieye~] sin
las cuales no se puede dar ni un solo paso en el pensamIento
sintético, ellas siernpi e ofrecenl JO j al oponente flancos desguar
necidos, y pueden, alternativamente, aprovechar lo, flancos
ue:,guarneLidos del oponente.

Se puede considerar la crítica de la razón pura como el
veldadero foro judicial para todas las controversias de ella; pues
ella no está imphcade en estas últimas, que se dirigen i~media
tamente a objeto" sino que está instituida para determinar los
derechos de la razón en general, y para juzgar acerca de ellos,
de acuerdo con 105 principios de su institución primera. l."•.

Sin ella ""j la razón está como en estado de naturaleza, y solo
puede hac~r valer, o proteger, sus afirmaciones y preten~i?nes,
mediante la guerra. La crítica, en cambio, que todas 1~5d.ecls.l?neS
las extrae de las regl<is íundamentales de su propIa ll1stltUClon:y
cuya autoridad nadie puede poner en duda, nos trae la tranquili
dad de un estado de Derecho, en el cual no tenemos que resolver
nuestras disputas de otro modo que mediante un proceso. Lo que
pone fin a las pendencia5, en el primer estado, es u,na »utona; de
la cual ambas partes se jactan, ya la cual la mayo na de las veces
sigue sólo una paz insegura instituida por la autoridad, que se
[A75:2! [B7HOjinterpone; en el segundo [estado], [10 que pone fin
a la, pendencias] es la seniencia; que, al alcanzar aquí a la fuente
misma de las controversias, debe garantizar una paz perpetua.
La5 inlerrmnables controversias de una razón meramente dogo
mática obligan también a buscar finalmente la tranquilidad en



7477 Hav qUE'entE'ndC'l' «COllllala j azó n del estudIante»
7172 Es de(ll' «hacer qlle el f'<tud18nte haga el ensa\o»

rntonct'~ nada sería más aconsejable pm lo plonto, PPl () a la
\PZ nada serta más \ ano ni más estéril a 10 larga, que mantener
bajo tutela dut ante un tiempo la razón de la ]uventurl, \ ;lle
servalla, al menos durante ese tiempo, de la seducCloll 1el o
"i despues, ya la curiosidad, ya la l~od~ de _laépoca, le p()~en
en la, 111<1110, escritos ,emejantes r rr sisttra entone PS aquella
COllVJrClonjU\ r-ml ' AqllÉ'1que para re<;\stlr lo, ataques de su
adv ersano no 111'\a r-onsigo más que armas dogm':.:~c_as.)'~lUE'
110 sabe drsPI1Vohpf la dialéctica oculta que [A/,),11 [n/fUI
rewle en su propio pecho no menos que en el del alltagolllsta,
ve pre,entar<.,e razone, sólo aparentes, que tienen la ventaja de
la novedad, contra 1azones sólo aparentes que)' a no la tienen.
S11lQ q\le suscitan la sospecha de un abuso de la crcdu [idad J:I

\ erul el el' que no puede mmtrar que ha salido de la sujecro n
ínfanul ele mejor modo que desechando aquella~ adv e~teJ1(w<;
bienintencionadas; Y hélbituado a la rnanet a dogmatlca, bebe
a largos sorbos el veneno qlle corrompe dogmatlcamente sus

plincipios _. 1
Precisamente lo contrario de lo que a(jUl se acouse¡a es él

que debe ocurrir en la enseñanza acadér_nica; per~, C1ertamen
te, sólo bajo la presuposición de una lll'itrucClon CUIdadosa
en la nítica de la razón pura. Pues para poner en eJecUClO!1

1 ." de ella lo más pronto pO~lblc v para mostrar Idos prInCIpIOS ' . ~ "1 . d
suficiencia de ellos aun ante la mayor apanenoa I USarla la-
léctica, es inexcusablemente necesario dirigir los ataque<;, que
para el dogmático son tan t~lmble:, contra la.[pwpla] razón
de él,'!" que aunque débil aun, esta esclarecldd pOI la cntlca,
v hacerle hacer el ensayo'!" de examina! pieza p_orp¡eza la,
) fi . . f mdadas del adversario comparandola<; cona nnaClOnes In L e " •
aquellos principios. No puede resultarle difícil .dl'lpallas en
mera niebla, )' asf siente cte,de temprano su propw fuerza péllel
asegUlarse por completo cnnlTéltoda" las ilustories pelJudlCl<1k,
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l.J09 También puede entenderse «una rlusrón coudiana no da tanta
maten" [ J como una msóht.i e Iflgt'nJosamente concebida».
7470 Como SI dnera «¿) no ha; que mantenerla alejada del conoci
mH:nto prematU1~ de plOpOSlrIOnes tan pehg¡ osa', hasta que su JUICIO
este maduro, o mas bien, hasr.iqUE'la doctnna [ J hava echado filmes
raíces para resistu [ J?" '

afirmativos en este campo, así de poco, y aun menos, sabrá,
para poder enunciar negativamente algo sobre esas cuestiones
Pues éde dónde pretende el presunto librepensador tomar su
conocimiento de que p. ej. no hay ningún Ser supremo? Esta
proposición está fuera del campo de la experiencia posible,
y por eso, también fuera elp 10<; límites de todo conocimiento
humano. Yo no leería al defensor dogmático de la buena causa
contra este enemigo, porque se de antemano que él sólo atacará
las aparentes razones del otro para procurarles aceptación a las
suyas; y además, un espectáculo cotidiano no da tanta materia
pa¡ a nuev as observaciones, como uno insólito e ingeniosarnen
te concebido."?" Por el contrario, [A7S t] [B782J el adversario
de la religión, que a su modo es también un dogmático, le daría
a mi crítica la ocupación deseada, y [le daría] ocasión para una
ma) or enmienda de los principios de ella, sin que haya nada
que temer de él

éPero acaso no hay, al menos, que poner sobre aviso contra
tales escritos a la juventud que ha sido confiada a la enseñanza
académica, y no hay que mantenerla alejada del conocimiento
temprano de proposiciones tan peligrosas, antes de que su juicio
esté maduro, o más bien, antes de que la doctrina que se quiere
implantar en ellos haya echado firmes raíces para resistir con
energía a toda persuasión de lo contrario, de dondequiera que
ella" enga?1411)

Si en los asuntos de la razón pura todo debiera quedar
en el procedimiento dogmático, y si se debiera despachar al
adversario de manera propiamente polémica, es decir, de tal
manera que uno interviniese en el combate y se armase con
argumentaciones para [sostener] las afirma~iones opuestas,

1'-11'11\'11 EL K"INT



7-175 PlOb<lbiLmente hd.\ d. qde enltndel «pd.lel hdcer que de,ple¡¡e
de su dulLe sueno dOsrnhltlLu , que someld ,u estado d un examen
lllas cwd.lcloso»

1 \7 ¡¡ji iB7HÍlI

De la imposibilidad de un apacíguamiento escéptico
de la razón que se halla en desacuerdo
consigomisma.

La conciencia de mi ignorancia (SIesta no es reconocida a Id
\el como nece;,ana) en \ el ele poner fin a mIS lll\ estlgdcIones,
esmd~ bIen, ploplamente tLcausa de despertar las Toda IgnO
lelllClde,>,o bIen IgnOlanChl de ¡LiS losa" o bien [Igl10rdncId] de

derechos, para que Id 1,1LOllal menos se quede perpleja por la
0p0:,luon de un eIlcIlIlgu de modo que ~e mn oduzca en sus
pretensiones algunol duda \ PI e-te oidos ella cntica Pelo dejar
Ljuetodo quede :'010en eod dlldd \ apuntar a que se recom.ende
1,\COn\ICUOn de la plUphl Ig:norancId, J la confesion de ella,
no solamente como un remedio p,lla Id anoganClel dogrnan
ca, ,1II0 a la vez como la mane: a de dirurnr el conflicto de la
iazon con,lgo rrusma, es una pi opue,>td \ aria, \ no puede en
modo alguno, sel vir Pdf,l piOuHar un estado de ti anquihdad
a la razon , Sll10 que, ello l11dS, e~ solo un medio para hacer que
despierte de su dulce sueno dog.natico pald someter su estado
a un ex.unen mas cuidadoso 1II Pelo como, SII1 embargo, esta
maner a ese epnca de susu der,e d un asunto enoJoso ele la razon
parece ser, por decn lo d:,1 el Ldm1l10mas corto pdla llegar a
una rranqiuhdad hlosofica penlldIlente, o [pdl eLe ser] al menos,
Id can etct a puncipal que con gu~to toman aquellos que creen
que con un desden burlen de toda, Id:' lJ1\ esugac.rones de esta
espeCIE'~e dan [a SI nusrnos] un aspecto filo~ofico, encuentro
que e~necesar io eJ\.poner esta manera de peusa¡ en la IUl que
le es propIa

ChlllL lIL~'; R~¿U, Pt R';

fll) Lo, ",lllone, en L, ti el~e e'-~l el [ J ellgll llll.l-» ,on ,'g1eg.ldo
ck e:,lel ll.lduLLlOll
01¡ Lllel.llmelHL 'que no,e puede 1ll0deldJ" (en ,mguieu) plObd
Li, mente deh l enlendl'l,e ,[ouLeLdLlUJl!qUl' no ,e puede model dI",
" ha ,ugélldo COlll'¡'ll de J11dnerelC¡llE.ljuede "[petulctnu'I]LJUe no se
Pllede modelel!' \,lIgelellLld de bclmanJ1, letog1del pOI :'cbmldt\

sernejanu.s, que al fin deben pel der pdl <1el todo b. dio Ahora
bien, dLll1que los mismos IA7)(¡J IB78-!-] golpe, que dernban
el edilicio del enumgo deban ser igualmente rll1l10S0~para su
plOpld consn uc.cron especulanv.i -SI el acaso tu ~¡e",e la inten
cion de; u Ign una I¡, esto le tiene SlI1 cuidado, ya que el no
ld necesita pdra habitar en ella, S1l10 que tiene ante SI adernas
una pec,peLtI\ d el! el cdmpo pt actu.o, en el yue puede esperar,
con fuud.unento [enconu ar] un suelo mas firme para englf alh
su sistema racional y salutifero

,\Sl, segull esto, no hav piopiarnente polemu.a alguna en
el campo de Id razon pUfa Ambas parte;, combaten con el
au e ) ~e baten con sus plOpl,l;, sombras plle~ salen tuera de
Id nauu aleza [pdld u] adonde no ha) nada que sus garras
dogrnancas puedan agelrrar ) retener Les c'> Iacil pelear, las
sombras que (]jo,> despedazan se rehacen en un momento,
lomo los he: Oc' S del Walh,tll<l pal a poder IegouJéll se otra vez
en batallas lllLl uentas

Pero no 1M\ tampoLo nlllgun uso escéptico de la razon
pllla que sed aduusible, dI que 5e pUdICJa llamar el pllI1ClplO
de neiaralula.! eH todas LI~ conrrov ersias de ella Incitar a Id
iazon conrra :'1 1111'>111,l,proporcion.ule at 111<LSpOI ambos lados
) luego conternpl.u tr anquila ) bui loriameute "lb combates
mas enai decides, no pdlt'le bien, desde un punto de \ ista
dogmauc.o, Sll10que parece plOplO de UI1 animo maligno que
se ,tlegl d con los males ajenos Por cierro que SI se mira la
rnvencible obcecduol1 de los dlgUldOleS,) su petulancia, que
no se [A,jj7]lB7H1] pueden moderar!'!' con 11111glll1dcnnca,
no 1M), en \ erd,id, mas 1ernedio que oponer d lü fanfarronena
de una p<ute otra [lanf.u ioneria] que,e apo\ü en los mIomos
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el Pro/roanlrna & ~7 Eel \"el IV 1íh "
/ J77 En el p,t<;;:yeparalelo e el'\ ¡ t del 1<;0 hClto de la 1 l/O n

b \ 1 a ffil<;ma e 1\111e
ce exphca "so le a me, b\ \ "1'il)ll,ClOne'ia ("nnoclmIPn\(l;,on compatl E"; ,<,
'ie encuentl an y s <;tllcclOnes del \1<;0ele la ¡llon

\lan'iCfnelen\es v las re d "h,ber expu\<;"1elo ,J h01170nte fue ¡ 1
1/18 En las edICIonesA, y B ILe
de ella" SegUImOSa Eel Acad

a \ medwnte este, la entera dehmlld( Ion
clranH'tl() de la 1\err, 'fi 'lIle \ () ,ea 1"110ranl" en lo

1 s lper ere \ aun e:de pll,l, e, oeClr, <;\11 ' 1 íicie [)ueela contt nrt
1 bJeto, que e<,a<;Uplql1f'le<;pecta a os o elld contiene, !11 ,d

no lo SO\ con re,pecto a la e,<ten<,lon que
_ I \ TIl\aClOne~de ella

tamano v ,1 a, 11 1 ~ b etos oSlble<,de nuestro conOl1
D lonJl111\0de todos o o J¡ PI a que tJrl1e su hot vontl:'

una <;upellCIP p an ,
llllentonos parece ser uiu b la elllera e,-tenston de ~I1d, "

ber iello nue a arca' 1aparente, a sa oer, aqI "1, loto 1aciona 1ele la toldhdach 'i Il,UTlM o e conce p ,
queno~otros erno Ible alcanrar\o empmC_,1111ente\ han
IncondiCIonada Es l111pOS d d tell111nal10a JlI IOn <;ep,ll11e ierto

t d s los mt€'ntos e e' I
SIdo\ anos o o aruo [A7bO] [B788] toda~ \a~ preg(\I1ta~ ( ('
prIJlCIplOSin emb I:)d' ello que ¡JUectl estar fuera dese maen a aquDllcstr,llaZOI1pura 1:) la lme \ oue lo [muta 1o tamhwn en e '"1ese hOrIzonte, o acas f de esos <reo(nafos de Id razon

1 D d Hume ue uno e" 1:) 1:)
[11u<,tre "vI l d tod \S aC\1.H:.llasplep,l.lI1t,l~1 her despac 1,1 o 1,' e <

humana, que crev o la I Icado fuera cld h011zonte 1 ¡I

t on haber a<;E''\pu ve
~unnentr111cne, c d d t llar Se dCtll\Opl!TIer

I no pu o e er1111,
de ella que e, empero, 1d d sobre pi observo mm1 plO de causa I a vpalrnente en e pnnCI I 1 1 1 o ect Iba fundada en lllnguna

d t ela,el(d( cee n ",acerta amen e qu e ento a prIOrI (, que 1Ud en nmgun conocl111I
cogmClon, e'i ecir, b t del concepto de una eau""

1 t b la \ ahdez o Je 1\a _j 1siqUIera o e~ a al' le d \ toda su autonuilC1) ue por eso o qllt eenClentpen genera ,} q 'lera utilidad unr- el ~dlde
d el d esa ley smo una n ,no es la necesl a e , , eCE'<;ldadsub¡etl\ a que de
el 1 penenCla, " una n 'el en el curso e a ex D 1 aCldac!de nuest1a rd7011,
I II 1 bllo e a J11eap, ,

al\¡'iurge, que e ama la TI era Ina~ alld de toda e,pe
d e pnnClplO que 1 'de hacer un uso e es lId d de todas lclspreten<;]onr..,1 o el de<;pues a nu 1 a

nenoa, (ol1CU\ 1 alla de lo empmco
de la rdLon, de Ir, en genera, mas

783

1416 Es deCIr, la IJlllItaClOnde let lazan }lald la dl5tlllCIOllde los
conceptos de ,,]¡mlte»\ de ,,]¡rnltaClOllcom lene \ er l'ralrgonlfllO( §
57 Ed Acad IV 31-1 S5

la determmacron ) de los hrrutes de mi conocirmento Ahora
bren, cuando la IgnoranCia e~ contmgente, debe mcitarrne, en
el pnmer caso, a indagar dogmaticamente las cosas (l0'i obJetm)
en el segundo [caso, debe mr rtarrne a 1I1dag,l1J,cnticammtr; los
lirmtes de mi conocirmento posible Pero que mi Ignoranna
sea absolut.unente necesarra \ que por eso me exima de toda
ultenor inv esngacion, [es algo queJ no se puede establecer tI
ernpmcamente, por obseroacion, smo solo cnticamente por
indagaaon de las fuentes pnl1lrra'i de nuestro conocimiento Por !
consiguiente, la deterrmnacion de los lirmtes de nuestra razon I
solo puede ocurrir de ac uerdo con fundamentos a prum, pero !
la hrrutacion de ella,':" que es un conocnrnento, aunque solo I
mdeter minado, de una 19l1orancla que nunca puede suprInmse
por completo, puede conocerse también a posterion por medro
de aquello que, en todo saber, nos queda siempre por saber
Por conSiguiente, aquel conocnruento de la propw Ignoranoa,
[conocmuento] <;010posible P(H medio de una critica de la razon
misma, es ClC1!CW, este no es nada mas que JJcrrrp(1ol1, de la cual
[A7SQj [B7S7] no se puede decir hasta donde podra llegar la
inferencia a partIr de ella SI me represento la superficie de la
Tierra (de acuerdo con Id apanenna sensible) como un plato,
no puedo saber hasta donde se extiende Pero la expenenna
me enseña que hasta donde qlllera que llegue, siempre veo
un espaCIo en torno a mi, en el cual podna a\ anzar aun mas,
por conSigUIente, conozco IUTlltaClones del conOClllllento que
JO tengo efectivamente de la Tierra en cada ocaSlOn, pero no
los lmlltes de toda descnpclOll pOSIble de Id Tierra Pero SIhe
llegado a saber que la TIerra es una esfera) que la <;llperfiClede
ella es una superfiCIe esfenca, <'!ltonces, a partir de una pequena
parte de ella, p eJ la partlJ de) el tamaiío de un grado, puedo
conocer, de manera deterlllll1ada \ segun pnncIplOs a priOri el
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1+20. En laprimera edición decia: «nada es objeto ante ella»;seguirnos
la lectura de Ed. Acad.
7427. También podría entenderse. "pero no puede tener ya eso por
¡equivalente aJ que ellos sean imposibles para las meras fuerzas del
entendirmento» .

Nuestra razón no es algo semejante a una ll.uiura extendida
en lejanías indeterminables, cuyos límites se conocieran sólo en
general; sino que debe compararse más bien a una esfera, cuyo
radio se puede calcular a partir de la curvatura del arco sobre la
superficie de ella ([a partir] de la naturaleza de las proposiciones
sintéticas a priOri), y a partir del cual luego se puede obtener
con seguridad también el contenido y la delimitación de ella.
Fuera de esta esfera (campo de la experiencia) nada es objeto
para ella; 1120y hasta las preguntas acerca de tales presuntos ob
jetos atañen sólo a principios subjetivos de una determinación
completa de las relaciones yue pueden presentarse entre los
conceptos del entendimiento dentro de esa esfera.

Estamos efectivamente en posesión de un conocimiento
sintético apriori, como lo demuestran los principios del enten
dimiento, que anticipan la experiencia. Si alguien no pudiera
hacerse comprensible la posibilidad de ellos, podrá tener dudas,
al comienzo, acerca de si ellos están efectivamente en nosotros
apiiori; pero no puede, por las meras fuerzas del entendimien
to,U21tener ya eso por una imposibilidad de ellos, y no puede
dar por nulos todos !os pasos que da la razón guiada por el hilo
conductor de ellos. El puede decir solamente: si comprendiéra
mos el origen y la autenticidad de ello" podi íamos determinar
el alcance y los límites de nuestra razón; pero mientras eso no
haya ocurrido, [A763] [8791J toda, las afirmaciones de esta últi
ma se aventuran a ciegas. Y de esa manera estaría bien fundada
una completa duda de toda filosofía dogmática que hiciera su
camino sin crítica de la razón misma; pero no por ello podría
denegársele a la razón tal progreso, si estuviera preparado y
asegurado con una mejor fundamentación. En primer lugar
porque todos los conceptos, e incluso todas las cuestiones que

CRITIC.'\ DE LA RAZON PURA

/././9. El tema de lo, u es paso, (o estadios) en el desarrollo de la filo
sofía ,e desarrolla en el texto paralelo Fortsdu itte do Jletaph}'JlÁ, Ed.
Acad. xx, p. 2b:¿ ss. ) 281 ss.

Un procedimiento de esta clase, para someter a examen
Jos jacta de la razón, y para someterlos, según los resultados,
a reprensión, se puede denominar la censura de la razón. Está
fuera de duda que esta censura conduce infaliblemente a la
duda acerca de todo uso transcendente de los principios. [A761]
[8789J Pero esto es sólo el segundo paso, que dista mucho
todavía de consumar la obra. El primer paso, en los asuntos
de la razón pura, que caracteriza la edad infantil de ella, es
dogmático. El recién mencionado segundo paso es escéptico, y da
tesurnonio de la cautela de una facultad de juzgar escarmen
tada por la experiencia. Ahora, empero, es necesario todavía
un tercer paso,"!" que le corresponde a la facultad de juzgar
madura y viril, que tiene por fundamento máximas firmes, de
acreditada universalidad; a saber, [el paso que consiste en]
someter a evaluación, no los [acta de la razón, sino la razón
misma, en lo que concierne a toda su facultad y su aptitud
para conocimientos puros a priori, lo cual no es censura, sino
cruica de la razón, [crítica] mediante la cual no solamente se
sospechan, sino que se demuestran a partir de principios, no
meramente las lunuaciones [de la razón], sino los límites determi
nados de ella; no solamente la ignorancia en lo que concierne
a una u otra parte, sino [la ignoranciaJ con respecto a todas las
posibles cuestiones de cierta especie. Así, el escepticismo es
un lugar de descanso para la razón humana, donde ella puede
reflexionar sobre su excursión dogmática y puede levantar el
plano topográfico de la región en la que se encuentra, para
poder elegir su camino, en adelante, con mayor seguridad;
pero no es un lugar de habitación para residencia permanente;
pues ésta sólo puede enconti arse en una completa certeza, ya
sea del conocimiento de los objetos mismos, o de los límites
dentro [A76:¿] [B790] de los cuales todo nuestro conocimiento
de objetos está encerrado.



¡ \por completo-" son7424. Los guiones en la f¡~e «-<l.unq\\e nunca ...
do de esta traducclOn. 1 D aagrega . . . de comparal e pil'iaJ' pal .

7.J.25. Heímsoeth indica la convemt'E11dCla,. d j',' 'r¡·) [11 277 \ .\1()
§ q- h la ~ <lq Aca J. _,J -. ,1 1 d Prnlrl!,omma. L./ as, - -" _. \

e ° e , 7 d ntale D¡alrkl¡k, fl·L nota ).
(Heimsoeth: Trani~rn r, ' ..1 11(t' )10 que hasla e>t' momenlo
7426. Literalmente: «mas alla ne mi r o r
tenia». , . « ste »u to en que el enlellchrmento
7427. 1";¡mbién podnaentendelse .. e. \ in haber SIdo fecundarlo
I \a razón) se alumbra a SI mlS1110SI e\junto con
por la expenenCla». d aquí «los plesuntos pnnClpio'i
7428. Probablemente ha) a q\le enten .el
a priori del entendImiento) de la Iazori».

\
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.' 1 samip!1to -·aunque nunca hZlya
Hume tenía qUlza en e Je~~~I'" u€' no<;otro<;,enjuicio, de

desarrollado e<;topor Co~} 11' _] q stro cOT1centodel objeto.
. '. mas mas a a ne nue rcwrta eSpeCle, \ a . d .. ' 142i Cómo })UPdCl. , espeCIe P JUICIOS. .
He llamado sintetu a a esa. . lí . del concepto qlle h,lsta

lledio de la e'(penf'110a, sa 11 .
: o, por 1 , 1111- [esto] no está e-xplle<;toa nInglma duda.
esemomento tema,· , . d ercrpeio·. . es ella misma un" tal síntesis e p
La e'\penenoa " 'CI'one, que a él le "11ade,

I 1 diante otra, percep . ,
nes, a cua ,~ne e e oseo racias a una pel cepoon
acrecienta rm concepto, qu p g to [\7(ií1
' d nos salir de nuestro concep " .
Pero creemos que po el, . íento tZlmbién {/pl1ml

l -In] 1,anchar nue'itro conoClllll ,13". ) el e di t 1 entendimiento puro. C011
t bien me tan e eIntentamos es o, I ede ser un obrcto de la ex. 110 que a menos, pu J

rp,~l('cto a aque. ' diante la razón pnra, con fPSppcto a
PfflfJI{1(], o bien lI1cluso me t llbién [con resl,eeto a1 1<:1

1 . d des de las cosas. o ar
aquel as prople a, .- nca pueden f,re'3entalse

. d llos ohJetos que nuexistenCla e aque , , ti o no distingl.lió estas dos. . Nuestro escep lC e
en la e-xpenenCla. . b o habría debido hacerlo,. d'" como ,111 em arg , e
espeCles e jUlClOS, ' : ibl ~esa ¡nultiplicClción de losdi t te por unposi p o ey tU\'O lrec amen " . r decirlo así, este pa! to

t partir de SI mismos. ;., po , \
concep os a di . vto (\.1·1.ll1tocon la ra7011¡ ,111, d srro enten lmlel,espantan ea e nue .' .\Ir \ or tanto [tuvol por
la fecundación por la exppnenoa: .'. p r rz de ello, \il'
. . arios todos los presunto, pnnclpIOS (]P 10 -,Imagll1

7422. Es decir, la polémica esoéptica antes citada.
7423. LIteralmente: <dasexpectativ a<;de la razón, de e,;pelar un mejor
éxito de sus esfuerzos futuros, } de poner en ello sus pretensiones».

la razón pura nos presenta. residen, no en h experiencia, sino,
a su vez, sólo en la razón misma. y por eso deben poder ser
resueltos, )' se debe poder comprender la validez o la nulidad
de ellos. Y tampoco estamos autorizados a desechar esos
problemas con la excusa de nuestra incapacidad, como si la
solución de ellos estuviera efectivamente en la naturaleza de
las cosas; ni a negarnos a proseguir la investigación de ellos;
porque la razón ha engendrado sólo en su propio seno esas
ideas, de cu)' a validez, o de cuya apariencia ilusoria dialéctica,
ella está obligada a rendir cuentas.

Toda polémica escéptica está propiamente dirigida sólo con
tra el dogmático, el cual, sin tener desconfianza de sus principios
objetivos originarios, es decir. sin C! ítica, prosigue su marcha
con gTavedad; [aquella polémica] tiene pOI finalidad solamente
el desconcertarle a él su teoría, y llevarle al conocimiento de sí.
En sí, ella 1J12 no decide nada C011 respecto a lo que sabemos y
a lo qne. por el contrario, no podemos saber. Todos los fallido,
ensayos dogmáticos [A76-1] [B792] de la razón son [atta que
siempre es útil someter a la censura. Pero eso no puede decidir
nada acerca de las expectativas de la razón, que espera un mejor
éxito de sus esfuerzos futuros, y pone en ello sus pretensiones; 'm
la mera censura no puede nunca. pues, poner fin a la conn 0\ ersia
sobre los derechos de la razón humana.

Puesto que Hume es. quizá, el más ingenioso de todos los
escépticos, y sin disputa es el más destacado en lo que concierne
a la influencia que puede tener el procedimiento escéptico en
provocar un examen exhaustivo de la razón, por ello vale la
pena exponer, hasta donde convenga a mi propósito, el curso
de sus razonamientos, y los extravíos de un hom bre tan inteli
gente y estimable, los cuales han comenzado, sin embargo, al
seguir el rastro de la verdad.
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In/. En la pnmera edición decía: "la que ocurre a prior» .corno SI

dijera. <delexpenencla posible, que ocurre a priori»). Se corllg¡Ó en la
segunda edición de la manera qUé ponemo;.
1+32. Lo, guiones en lel Iiase «-;in mencionar aqui a lo, olru,-» son
d[p egado de esta traducción.

(lo que ocurre a prlOrt,!!;1 )' r onsutuye la realidad objetiva de
él) lo confundió con la síuresis de los objetos de la experiencia
efectivamente real, la cual, por ciei to, es siempre empine.a: pero
con ello, de un principio de Id afinidad, que tiene su asiento
en el entendnuiento y enuncia una conexión necesaria, hizo
una regla de la asociación, que se encuentra solamente en
Id imaginación reproductiva, [A7G7] [B795] Y puede exhibir
enlaces sólo contingentes, )' !lO objetivos.

Los extravíos escépticos de este hombre que por lo demás
e, extremadamente perspicaz, surgieron principalmente de
una cal encía que él tenía en común con todos los dogmáticos,
a saber, que él no abarcó con la mirada de manera sistemática
todas las especies de siutesis a priori del entendimiento. Pues
entonces habr ia encontrado que p. ej. el pnnupu. de la pei ma
lle71ila-~lI1 meuciouai aquí los otros-I'32 era uno que anticipaba
la experiencia tanto como el [pnncípio] de causalidad. Con
ello, él habría podido también señalar límite, determinados al
entendimiento que se ensancha aPi ion, y a la razón pura. Pero
como el solamente palie limuaciones a nuestro entendimiento,
sin asignarle limites, )' suscita, por cierto, una desconfianza
general, pero no produce un conocirnieuto determinado de la
ignorancia que es inevitable para nosotros; ya que él somete
a censura algunos principios del entendimiento, sin poner ese
entendimiento, en lo que respecta a toda su facultad, en la
balanza de la crítica para examinarlo; y al denegarle lo que
él efectivamente no puede hacer, va más allá \' le nieza toda, / "
facultad de ensancharse apiion, a pesar de nu haber sometido
a examen toda e,a facultad; entonces [por todas esas razones]
le acontece lo que siempre abate al escepticismo, a saber, que
él mismo es puesto en duda, porque sus objeciones se basan

¡8gCI(IIICA oc L" R.:;ZOI\ PURA

1-J29. lLl) t¡ue entender: "Hume mfinó».
f.J3U. Conviene entende¡: "de la contingencia de la deterrrunacióu
que nosoti os hacernos segun la lev«.

y encontró que no son nada más que un hábito que surge de
la e.\.pel iencia y de las le) e~ de ella, y que pOI tanto son reglas
ruei amente empii icas, es decir, en sí mismas contingentes, a
las cuales nosou os les au ibuimos una supuesta l1ece~idad y
uru ver salidad. Par a afirm.u esta extraila proposic ión ~e 1efirió al
PIincipio, univ'er~aIl1lente reconocido, de la 1elación de Id causa
COIl el efecto. Pues corno Illllguna facultad del entendimiento
puede lIevdrno~ del concepto de una cosa a la e"i~tencia de
otra que pOI ello fuera dada de manera univ ersa] ) necesaria,
Cle) Ó que podw concluu de ello que nosotros, sin experienciJ.,
no tenemos nada que pueda aumentar nuestro cuncepto y
pLleda autonzarno~ a [enunciar] un tal juicio que se ensanche
a Prl(J1l a ~í rrusmo. Que Id luz del Sol, que ilumina la cera,
[.-\7()b] [B79.l] él la vez la funde, mientras que endurece la
arcilla, [es ,dgo que] ningún entendimiento podría adiv inar, y
aún menos podrra interir de acuerdo con una ley, a partir de
conceptos que previamente tengamos de e~ta~ C05a~, y solo la
expel ieucia puede enseñar nos tal ley. Por el cuntraIÍo, en la
lógica transcelldent,ü hemos visto que si bien nunca podemos Ir
nunediatamente más allá del contenido de un concepto que nos
es dado, podemos sin embargo conocer, enteramente a PI iori,
pero con referencia a un tercero, a saber, a la e."peJiencia posible,
) por tanto, en efecto, a priou, la ley de la conexión con otras
cosas. Por conslguienle, si la cera que antes era solida ~e funde,
puedo conocer a Pi ion que algo debe haber PI ecedido (p ej.
el calor del :'(1), de lo cual esto se siguió de acuerdo con una
lev constante, aunque yo, sin experiencia, no pueda conocer de
m:lIlt'rtl delefllllllada, aPllOll y sin ser instruido por Id experiencia,
ni la cama, a partir del efecto, ni el efecto, a partir de la causa
Él mfii ió,!':" pues, erroneamente, de la contingencia de nuesu d

determinación según la lev." j(1 la contingencia de la ley misma,
) el salir del concepto de una cu~a e ir a la expeIlenLiü posible



d . . o deber ia esta r ritica»7434 Probablemente ha; a que enten el «C11

Puesto ue por la crítica de nuestra razón finalrnente sa-
q Iuso uro y e<;peculatt\o de ella, en \E'rdad,

hemos que en eb Pd é no debería ella'." abrir un Cilmpo
no podemO'i sa er na a, d el
tanto más amplio pal a 111jJnlellS. en el r¡u: al m~'Jlos sea <1 o
. tar ficciones v opinar, aunque no afirmar .
111\ en , ." 1 d diraear <;1110 quC',

[-\770] [B798] Si la lmaglll<lOon no la e b'
, . dI' 1 de prodllCll [ucicnc«l . la estricta vloilanCla e a razori, la

1aJo e deb: haber siempre prevwmente algu que sea ent(OIa
entonce, .. - <; Id prJílhrhdad
merite cierto v no ficticio m mera OpJl1lOll, )' eso e 1

J "t'd por lo qur toca a adel ob'eto mismo Entonces esta penm 1 o, .. ,
lidad efectiva de éste, buscar refugio en la Opl1ll0n; la cual

rea 1 .a cm ero ara no SPf infundada, debe ,el pueqt<l,
[opll1lÜn],d p t' dP explicación en conexión con aquellocomo fun amen o e . , . . t .
que es efectí\ amente dado y que por consigmente es cier o, )
entonces ella se llama l11jJÓ!fi1.1. . . I

Ahora bien, como no podemos h<lcernos, a pI101~,.J1I ~
. _. t de la pmibilidild de la corie xion dililas mrrumo concep o

LA DlSCIPU¡>;.\ DC 1 \ R \7:()C\" PCR \

CUN RESPECro A L\5 HIP()[I'il<;

Sección tercera del capítulo primero

. "do ha lleuado allí, no tiene ~a másde I,t 1aZ01lmisma 1.. uan 1:>
) . t mero pue<;entonces dl<;tmguC'entl e su posesion >
ataques que P. f de elll sobi e 10 cual no nene
lo ue Cluedilenteramente uera e , 1

q d 1 cual tarnpoc o puede eru ce <1[<;C'ent . nes y acerca e o ,U"
pre ensio . "A l" el pwccdl111Íento e<;eéptj(o no eS mtl4ártOl io cn
controver<;las ,,,"s, P,h I o. de la razón pero sí e, un t'FrclCIO ¡(rara 011 •,í para Id<;cue<;tJOnes '"' r '

d ra la cautela de ella) pilra indinn[le]recUl 'os e tcaces.pala ospern r 1 't
d firmarla a ella en sus pose<;lolle<;eg¡ nnasquC'pUC'en a e e
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7433 Literalmente: «no puede tampoco desnn oilar-

solamente en 10(t15, que son [siempre] contingentes, y no en
[A768] [B796J principios, que podrían tener por consecuenoa
una renuncia necesaria al del echo de [hacer] afirmaciones
dogmáticas

Pero como él tampoco reconoce diferencia alguna entre
las demandas fundadas del entendimiento y las pretensiones
dialécticas de la razón, contra las cuales, sin embargo, están
dirigidos principalmente SU'i ataques, 1esulta que la razón,
cUJo impulso peculiarísimo no ha sido aquí impedido en lo
más mínimo, sino sólo [ha sido] estorbarlo, no siente que esté
cerrado el espacio para su propio ensanchamiento. y nunca
puede ser disuadida por completo de sus intentos. a pesar de
que aquí o allá se vea hostigada Pues contra lo, ataques uno se
apercibe para la defensa.v se obstina en imponer sus exigencias
con rigidez todavía ma) oro Pero una completa computación
de toda la facultad propIa, y la convicción que de allí surge,
de la certeza de una pequeña posesión frente a la vanidad de
pretensiones más altas, suprimen toda disputa, y mueven a
contentarse pacíficamente con una posesión limitada, pero
indisputable.

Contra el dogmático 5111 crítica, que no ha medido la esfera
de su entendimiento, y que por tanto no ha determinado según
principios los límites de su conocimiento posible, ) que por
consiguiente no sabe ya de antemano cuánto puede, sino que
cree que lo descubrirá mediante meros ensayo<;, estos ataques
escépticos no solamente son peligrosos, sino que le resultan
incluso fatales. Pues si él es alcanzado en una única afirma
ción que no puede [A769] [B797] justificar, y cuya apariencia
ilusoria no puede tampoco explicar 11 < 1 a partir de principios,
entonces la sospecha recae sobr e todas [sus afirmaciones], por
muy conv incentes que por otra parte puedan ser.

y así el escéptico es el maestro disciplinario del argüidor
dogmático, [que lo conduce] a una sana crítica del entendimiento
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"pela no podría crearse ella rmsma e-.a posibilidad, independiente
mentede aquella, condiciones» ;Tremesa) gues y Pacaud).
/439. Probablemente ha) a que entender: «aunque no se pueda conce
bu in concreto e,a unidad necesuna», pelO también puede entenderse:
"aunquenu se pueda concebu m CDIII.7etO esas facultades de la mente".
Lo, guione, de esta frase son agleg.ldos de esta traducción.
I-!.JO. En la tercera edición ,e modificó: «se pueden suponer, como

tales conceptos, aunque no contuviesen contradicción, no
tendi ían tampoco, sin embargo, objeto alguno.

Los conceptos de la razón son, como ya se ha dicho, me
ras ideas, y no tienen, ciertamente, objeto alzuno en ninzunao o
experiencia; pero no por eso designan objetos ficticios y a la
vez tenidos por posibles. Son pensados de manera meramente
problemática, para fundar, con referencia a ellos (como ficciones
heurísticas) principios regulativos del uso sistemático del enten
dimiento en el campo de la experiencia. Si nos apartamos de
eso, son meras criaturas del pensamiento cuya posibilidad no
e~demostrable, y que por eso no pueden tampoco ponerse por
fundamento para la explicación de fenómenos efectivamente
reales mediante una hipótesis Pensar el alma como simple está
permitido, para poner, según esa Idea, una unidad necesaria y
completa de todas las facultades de la mente -aunque no se
pueda concebirla in concreto- ,.''J por principio de nuestros juicios
acerca de los fenómenos internos de ella. Pero suponer el alma
como substancia simple (un concepto transcendente) sería una
proposición que no solamente sería indemostrable [A7n] [B800]
(como lo son muchas hipótesis físicas) sino que sería también
aventurada de manera completamente caprichosa, y a ciegas,
porque lo simple no puede pre,entar,e en ninguna experiencia,
y si se entiende por substancia aquí el objeto per manente de la
intuición sensible, no se puede comprender en modo alguno la
posibilidad de un fenómeno simple. Entes meramente inteligibles,
o propiedades meramente inteligibles de las cosas del mundo
sensible, no se pueden suponer, como opiniones, en virtud de
ninguna autoridad de la razón, que tenga fundamenro.t+" aunque
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J:/.35. Quizá haya que entender: «poner esa naturaleza nueva por
fundamento de una hipótesis permiuda». SI se supone que hay una
evocacion del sub,tantivo femenino latino res en el substantivo mas
culmo alemán Gegemtolld yen el español «objeto», entonces se podría
entender también "poner ese objeto [(e,a" rem obiectoui', como traduce
BOln)]pOI fundamento de una hipótesis permitida».. .
1+36. Quiú haya que entender aquí «someter a la razon vanas qUl
meras», o bien «atlibuÍl a la razón vanas quimeras», o bien «apoyal la
razón en vanas quimeras».
/437. En lugar de «fuerza de atracción», Ed. Acad. corrige: «fuerza
de e.xpansión».
¡431J Quizá h.l)' a que entender aquí: «pero no podría crearse otras
cosas nuevas, independientemente de aquellas condiCIOnes».Pero
también podlÍa entendelse: «pero no podlía crearse otras condlc!On~s
nuevas, mdependlentemel1te de estas cosas». Se ha sugerido también

námica, y la categoría del entendimiento puro no sirve para
concebirla, sino solamente para entenderla, cuando se la
encuentra en la expeliencia, resulta que no podemos crear en
el pensamiento, de manera originaria, de acuerdo con estas
categorías, ni un solo objeto de una naturaleza r:ueva y que
no pueda ser dada empíricamente, y ponerla ~or tundam~nto
de una hipótesis permitida; 1Ib pues esto sena poner bajo la
razón vanas quimeras,":" en lugar de los conceptos de cosas.
Así, no está permitido inventar cualesquiera nuevas fuerzas
originarias, p. ej. un entendimiento que tuviera el poder de
intuir su objeto sin [el auxilio de los] sentidos, o una fuerza
de atracción 1.37 sin contacto alguno, o una nueva especie de
substancias, p. ej. una que estuviera presente en el espacio
sin impenetrabilidad; Y en consecuencia, tampoco [está per
mitido inventar] ninguna comunidad de substancias que sea
diferente de todas aquellas [A771] [B799) que la experiencia
suministra: ninguna presencia, si no es en el espacio; ninguna
duración, si no es solamente en el tiempo. En una palabra:
nuestra razón sólo puede emplear las condiciones de la ex
periencia posible como condiciones de la posibilidad de. las
cosas; pelo no [puede] de ningún modo crearse, por decirlo
así, otras, con completa independencia de éstas;I •.lB porque

IMr,IANLJEL KANT
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7442. Ha; que entender: "que la salv en de estas desviaciones v de
estosmales».
7443, Conviene entender esta mdependencia en el sentirlo de ser pOl
si 1\' no en otro. como accidr-nte).

"

No se pueden admitir hipótesis transcendentales del n-,o es
peculativo de la razón, ni la libertad de servirse dI" fundamentos
explicativos hiperfísicos para subsanar la falta de fundamentos
explicativos íísicos: en parte, porque con ello no se hace pro
gresar a la razón, sino que más bien ella interrumpe todo el
avance de su uso: y en parte porque esa licencia necesariamente
la privaría, finalmente, de todos los frutos del cultivo del suelo
que le es propio, a saber, el de la experiencia. Pues cuando se
nos torna difícil. aquí o allá, la explicación natural. tenemos
siempre a mano un fundamento transcendente de explicación.
que nos exime de aquella indagacion, [A 774-J [Bil02] ~ que
concluye nuestra investigación, no con la compl ensión. sino
con la completa incomprensibilidad de un principio qUE'ya de
antemano estaba concebido de tal modo que debía contener
el concepto de lo absolutamente primero.

El segundo requisito E'xigiblf' para que una hipótesi, sea
diona de ser admitida es la suficiencia de ella para determinar
apnon, a partir de ella, las consecuencias que están dadas. Si
uno se ve obligado a recurrir para ese fin a hipótesi, auxilia¡ es,
entonces ellas suscitan la sospecha de [que aquí ha) 1 una mera
ficción, porgue cada una de ellas requiere, en sí, la misma jus
tificación que era necesaria para el pensamiento que se había
puesto por fundamento, y por eso, ninguna puede llegar a ';E'I

un testigo apto. Si bien la presuposición de una causa ilimitada
mente perfecta hace que no falten fundamentos de explicación
de toda la conformidad a fines, de todo el orden \ la grandeza
que se encuentran en el mundo, sin embargo aquella [presu
posición], en atención a las aberraciones}' a los males que, al
menos según nuestra manera de entender, se presentan, precisa
otras hipótesis nuevas, que la salven de éstos.':": [entendidos]
como objeciones. Si la independencia'''' simple de l alma
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opiniones, en \ iltud de una autoridad de la Iazón, que tensa funda.
mento». b

7447. Hay que entender: «en la serie de la' causas».

(pues~o que no se tiene concepto alguno de la posibilidad o im
posibilidad de eIlo~) tarrrpor-o los puede negar dO,gmáticamente
mng1111ainteligencia presuntamente mejor.

P~ra la explicación de los fenómenos dados no se pueden
aducir otras cosas III otros fundamentos de explicación mas que
10~que han SJd~puestos en conexión con los [:a] dados, según
leyes de los fenomenos ya conocidas, Una hrpótelL' tronscendenm!
en la cual se empleara una mera idea de la razón para explicar
las cosas de la naturaleza, no sel la, pOI eso, una explicación, va
q:lt' ~q.uel1oql~~no se entiende suficientemente a partir de I~s
pmclplOs empmcos conocidos, se explicaría por medio de alzo
d: lo que. ~o se entiende nada. y el principio de esa hipóte;is
solo se rvirra propiarnente para da¡ satisfacción a la razón, v
nopara p,romover el uso del enrenchmicnto con respecto a lds
objetos. El orden en la naturaleza, y la conformidad que hay
en ella a fines, deben explicarse a su vez por razones na nuales,
y ~egun.le:·es naturales, y [A77a] [BilOl] aquí aun las hipótesis
mas arriesgadas, con tal que sean físicas, son más admisibles
que una [~i~)ótesisJ hiperfí'iica. es decir. que la apelación a un
c.reador dlv~n~, que se presupone con este propósito. Pues se.
na un pnnClplO de la razón perezosa (lgnm'o rotlO) el de pasar
por alto de una vez todas las causas cuya realidad objetiva, al
menos en lo que concierne a la posibilidad, se puede lleza- a
conocer todavía mediante la prosecución de la expE'rie~('ia,
para busc~r reposo en una mera idea que es muy cómoda
para la razono Pero por lo que concierne a la totalidad absoluta
del fundamento de explicación en la serie de ellas.'!" eso no
puede constituir obstáculo alguno, con respecto a los objetos
del mundo, porque como éstos no son nada más que fenóme
nos, nunca se puede esperar que en la sintesis de las series de
condiciones haya en ellos algo acabado.
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1-1-16.H,l) que entender. "el c.ouuc ume nto especulauvo '":'''.

la experiencia. Fuera de e,e campo, opinar h lu nu-mo 'pIe
Jugar con pensamiento;" a no ser qUé uno tuviera, aeel ca rk
un camino inseguro del jWLlU, la mera opuuón de elh:Ol1lritl

quizá en ella verdad.
[.-\77h] [B8l)-i] Pe¡ o dlll1que en las cuestione mcrnruente

especulatix as de la razón pur el no tengan lugar la~ hi!)<)le:.i,
para fundar en ellas la" proposiciones, ella-, son, ém)kl o. ente
ramente admisibles, cuando se trata solamente de dctcnderlas.
es decir, no [son admisibles] en el uso dogrnauco, pero si en
e~_usopolémico. Pero entiendo por defensa, no la muluplica
Clan de los argumentos que demuestran la afirmación propia,
SIIIOla mera anulación de las c0¡j-niciones sólo aparentes del
adversario, destinadas el reharir la proposición sostenida por
nos~)tros. Ahora bien, todus ld~ pr oposrcionr-s sinréucas por
r~zon pura tienen Id pecuhand,i.I ele que :nmque aquel que
afirma la realidad de ciertas ideas nunca sabe tanto como para
prestarle certeza a esa proposicion SUla, por otro lado el ad
versario tampoco puede saber más, para afirmar lo conrr MI,).

Esta igualdad de la.suei te de Id razón humana no fd\ oreLe, en
el conocimiento especulatix (l. a 11ll1g11l10de lo, dos \ él es ,,'"
en consecuencia, la verdadera palestra dI:'Lun[!(:nclas'l~lleI1u:1la
seaquietan. Pero en 10 que sigue se mostr.u á que sin ernb.rrgo.
con respecto al 100practico, la iuzón tiene un derer ho a ~llpUIlE'1
algo qu~ no esturía en modo alguno autorizada a presuponér,
S1l1 suficientes argumento~ probatorios, en el cdmpo de la mera
especulación; porque todas ld' presuposiciones ele esa especie
menoscaban la perfección de la especulación, pelo el interés
práctico no se preocupa de ella. Allí, piles, ella dispone de una
posesión cuya legitimidad ella no precisa demostrar, ) cuya
demos:raclOfl ella, en realidad, [A777] [ESOS] no podría tam
pocoofrecer, POI consiguiente, es el adversario el que uene que
demostrar. Pero corno éste tampoLo sabe más acerca del objeto
puesto en duda, para demostrar la llO existencia de el, que lo
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1++-1. Corno si d1Jéld Id mdepcndencia o substanci.ihdad del alma «es
impugnada pOlque los fenómeno, de elld p1e,enLln la d1filUllclC]de que
son s~meJanles (en el crecimiento y la dismmucrón) a las mutaciones
de una 111dtellLP>.
f_J.+5. Se nata aquí de probablhdad y no de VelO,II1l1hllld,con~eptos
que deben distingUirse, según se explica en Logil; Ed. Acad. IX, 8i.

humana, [independencia] que ha sido puesta por fundamento
de los fenómenos de ella, es impugnada por las dlficultctdes
de los fenómenos de ella, los cuales son semejantes a las rnu
raciones de una materia (a] crecuuiento y la dísminución.." 1<

entonces :,12debe unocar el <.llL,,!110 de uuev a::,hipote~ls que no
carecen, por cierto. de apariencia, pero que no tienen ninguna
certificación excepto aquella [A775] [B803] que les cO:1cede
la opinión supuesta como fundamento principal, [opinión] en
cuvo auxilio, sin embargo, fueron convocadas.

~Si las afirmclliunes de la razón aducidas aquí como ejem
plos (la unidad incorpórea del alma, y la existencia de un Ser
supr emo) no hau de tener el valor de hipótesis, sino de dogmas
demostrados a Pi lO) 1, entonces no es de ellas de lo que se trata.
En ese caso ha) que tener cuidado de que la pr ueba tenga la
certeza apodíctica de una demostración. Pues pretender hacer
meramente Plúbable Id realidad efectiva de tales ideas, es un
propósito absurdo, tal como si alguien pretendiera _demos
ti ar de manera meramente probable una proposlClOn de la
geometría.II'; La razón separada de toda experiencia puede
conocer todo solamente a przOIl y como nscesano, o no puede
conocedo de nmguna manera; por eso, el juicio de ella no
es nunca opinión, smo que es, o abstención de todo juicio, o
bien certeza dpodíctiLa. Las opiniones y los JUILlOS probclbles
acerca de aquello que les corresponde a las cosas, sólo pueden
presentarse C01110 fundamentos de explicación de aquello
que es efecúx amente dado, o [como] consecuenCIas [que se
siguen], de acuerdo con leyes empíricas,. de aquello que esta
puesto pOI fundamento como algo efectIvamente real; y por
tanto, sólo pueden presentarse en la serie de los objetos de
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7447, Es decir. "la dependencia en que la vida sensible \ animal 'C'

encuen tI a».
1448, Como si dijera: "no dernuestr a que toda, ida dependa de!
estado de nuestros órganos» [pues la vida espu itual no depende de
ese estado).

pueda emplear contra vosotros, Por consiguiente, sj contra
la suposición ([asumidil] desde algún otro punto de \ ista no
especulatix o; de la naturaleza inmaterial del alma,} [<-Ol1tl d Id
suposir ión] de que esta naturaleza no está sometida " 11111,[,'1111,1
transformación del cuerpo, se os opone la dificu ltacl de epI!'
la exper iencia parece demostrar, sin embargo. qlle tanto el
aumento de nuestras fuerzas expir ituales, como el qur-brant.i
miento de ellas. son sólo una diferente modificación de nuestros
órganos, podeis debilitar la fuerza ele e'él pr ueba suponiendo
que nuestro cuerpo no es nada mas que el fenómeno funda
mental, al cual, como a una condición. ve refiere en el estado
presente (en la vida) toda la facultad de la sensibilidad, ;. COIl

ella. todo pensar. La desunión con el cUPrpo es 1"1 final de ese
lJ<;O sensible ele vuestra facultad de conocimiento. \ el comienzo
[A77<)) [BR07] del [mol intelectual [de ella] El ( ucrpo no ser ía,
pues, la causa del pemal. sino una condición meramente les
tnctiva de éste, \ por tanto, habría que considera rlo, cierta men
te, como promotor ele la vida sensible) animal. ppl'o también,
) aun más, como obstáculo p<u a la v ida pura)' espiritual: I

la dependencia de la primera,' 1" respecto de la constituciou
del cuerpo. no demuestra nada en fal al' de la dependencia de
toda la vida, respecto del estado de nuestros órganos." l' Pero
podéis avanzar aún más, y encontrar nuevas dudas, bien no
expresadas todavía, bien no desarrolladas suficientemente

La contingencia de las procreaciones, que entre los seres
humanos, así como entre las criaturas irracionales, depende ell'
la ocasión, y además, muchas veces, del sustento, del régime-n.
de los caprichos y ocurrencias de é~te,) a menudo incluso del
vicio, opone una grave dificultad a la opinión que sostiene Id
duración eterna de una criatura cuya vida ha comenzado en
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~ue [sabe) el primero, quien afirmaba la realidad efectiva de
el, entonces se muestra aqUl una ventaja del lado de aquel que
afirma algo como presuposicion prácticamente necesaria (me{¡01
est (Onr!l~/I)po mdrntls) , Porque él tiene la posibiiidad de ser , irse.
l?or decirlo así, en legitima defensa, de los mismos medio" en
favor de su buena causa, de que se vale el adversario contra
ella; es decir. [tiene la posibilidad de valerse] de las hipótesis.
que no han de servir para con-olídar la prueba de ella, sino sólo
para mostrar que el advers,mo entiende demasiado poco del
objeto de la disputa, para poder ufanarse de tener una ventaja
sobre nosotros en la comprensión especulativa,

~as hipóte_sis están permitidas, pues, en pi campo de la
razon pura, solo corno armas de g11ena; no para fundar en
ellas un derecho, sino sólo para defenderlo, Pero aquí debernos
buscar sIempre en nosotros mismos al enemigo, Pues la razón
especulativa, en su uso transcendental, es en si dialéctica, Las
objeciones que pudieran ser temibles están en nosotros mismos,
~ebemos sacarlas a la luz como si fueran antiguas reivindica
Clones nunca caducadas, pam fundar en su anulación una paz
perpetua, La tranquilidad externa es sólo aparente, Se debe
extIrpar el germen de los ataques, que reside en la naturaleza
d~ .la razón, humana; pero h~mo podríamos [A778) rE801i)
extirparln SI no le damos la libertad. e incluso el alimento
para q~e eche hojas por las que se ponga al descubierto. par~
que aSI po~amos despues al iancar!o de raíz? Meditad, pues,
vosotros mismos en objeciones que no se le hav an ocurrido
todavía a ningún adversario, v prestadle incluso" armas, o ce
dedle el lugar más favorable que él pueda desear, No hay en
ello nada _9ue temer, ~:ro sí [algo) que esperar, a saber: ~que
os procu.reIs una poseslOt1 que nunca más os sea disputada, en
todo el tiempo venidero,
, ~e vuestra armadura completa forman parte, también, las

hipótesis de la ra~ón puril, las cuales, aunque [sean) solamente
armas de plomo (porque no están aceradas por ninguna ley de
la experíencía) valen tanto como las que cualquier adversario
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7.JJ 1 Ee! ),.Cde! CUlllbé 'pOI l un.slgulente ,un púl dO, opll1wne'
pm"ddS»

puede abarcar, con mera, le, es emplfl( a", el Lclmpo cornpleto
de las posibles cosa~ en ,1 Il1IS111,b,aSI COl11Unosorro-, L\lnpOlü
podernos fuer a de la e"f!lllenua adqun II ,ligo pdI,) 1111btI el

razon de manera Iund,«! 1 l\u ,t_ debe Lun,¡duaI que ql1lt 11

\ uel \ e eso;, medios ele dct; ns.i lupoteticos [ \.7811 [B:-'{)ll) UJI1tJ d

Id;'PI etensrones de un dd\ u sano audaz en Id n(',l),Hi.m CjUle It
hacer de ellos sus \ er dade ias opllllone~ lo, ab.mdo.i . te 1\

pronto como ha rechazad: L aI1og,lllua d06matlcd d-] id
\eISdIlU Pues aunque ,t1gldLll e¡llV ante la, afinnacrone- ajenas
,e limita a rehus.u se \ a I1el\,lr pdreLla modc sto \ 11,()dé'ldclo
,111embargo, ~l('mple t lil ¡!lOJl[O C01110 qUIl'le dai l,,s el l' 1"
objecrone.s 'U\ d S el \ alo: de' dU110StldClOIWS .le lo cunu .u io
esa preten;,lOn e, tan ~übcbld) ,1f!ogante corno SI el hubiera
abrazado el partido afirm.mvo, " su dSCr110n

<\ parur de aqll1 se H [Hit', que en e.l u '0 especulan \ o
de la razon las lupotc sis no tn.ue n \ dltdu ,dguna en ,¡ rms
mas, como 0plI110ne" smo ['1\1(;> la tienen] ,010 con reL\ClO]1
a pretensiones II anscende mes opuestas Pues 1" e"lel1,,1011 de
los pnnClplOs de la eApellenCld posible a Id posibihdad de
las COSdSen general e, t.ui II aus end. nte como Id a hrrnacron
de la reahdad objetiv a ele aquellos conceptos que no pueden
encontrar sus objetos en nmgund parte sal , o tuera de lo" J¡
rmles de toda expenenCla pOSIble Lo que la raLon pUl a Juzga
,¡sertonc,unente lcomo toJu lo que Id raLon conoce} debe ser
nece~a¡ JO, o no e, n"da En COll~ecuenCld, ella, en \ erdad, no
contiene OplJ1lOne~ Pero ld~ mlllClOnadd' tllpote;,ls son solo
JUlUOS ploblemallcos qUl, al menos, no pueden ser refuta
dos, aunque pOI Clerto l1ddd pueda clemo;,tlddos, ) [\78.2J
[B81O] por consiguIente 110 ,,011 Opll1l0neS prl\ adas, ; 1 pelO
S111embargo no se puede, 1d!olldblcmente, pi e;,undll de ellas
(ll1dmo pala la tI ,1l1qlllltd,H!lI1teIlld) dnte los e~crupulo~ que
,e pre,entdn Pelo se Ids debe lIldnteneI en calrdad de tale,
) [se debe] e\ Itar cUldado::,amente que ,e presenten como '>1

>'01lRIlk DI:: L-' R.>.ZO\ ~ll{\

1 j i t) 1 ú' "lllúnb en Li 1 ,h'; «-, .1 nOo,olI o,> 1l1\,mo,- '>011dbl egddo

dt ," l 1 llJIIllllJll
1I JO lllel ,tllllLdlc C,UlO ll1\ melO LUllLejJto cOllcebldo en el pema
llllClllO p u,llt d,lub l

UJ LLln~[dllUd" tan ln'l!o,TIlficante;, ) tan Lompletdl11ente aban
d()lhHLl~ el nUé"lld ltbulad Por lo qUé conc.ierne a la cturdcloln
de Id <'''peLle eute: a \dqUl en Id I'ierra], con respecto a el a
l ~I.l dificultad l" pULO !lnpUI tanre, porque lo que es azar en
d Jl\dl\ iduo no dLjd dc est.u sorueudo, S111 emoa1go a una
re' Id el, el todo, pero e"perar, de causas tan In;,lgI1lf¡Lante~,
UI; dedu t.m inmc nso con 1e~pedu a uld,l indiv iduo, parece
uu1,tIllente él! Ile;,¿ddo -\ esto, empero, podéis oponer una
ll1~)()ll ')1' tldlbLcndLl1lill que toda vida es plopIamente "o10
l\¡hUllHh08]lIlleltg1ble \ no eS[,l ;,olTIllldd d ld~ mudanzas
del ncinpo \ no h,¡ LOlllenLcldu (un el nacutuento, 111ter lTIJ11ala
con L\ ruuei te (¿lIe bld \ 1(11 no es nada mas que un mero fe
IllllllLlIU e~ dei u una IeplcsentaClOl1 sensible de la pura VIda
(;'PllltU,d \ que todo e l muudo senSible es una mera Imagen
que se ofrece a nuesu o 1110UUde COlloClmlento actual, ) que,
como un sueno, no llene e n SI nuiguna realrdad objenx d , que

1 u os 111111U~-"" tal GOIIIO son,Slllltll) oramos as CObd' -) el noso e 1 "
no:, \ (:'1i.uuos en un mundo de ndllll ale zas e,plIlludles, con el
cual nue-u (, unu.o cornei c io verdadero no ha (omel1Lado con
el n,IUI111enlO 111ter mm.u a con la muerte del cuerpo .corno

II1el us knOlUenOS¡ etc
\unque no Sepcll11u:, llddd de todo esto que aqUl "legamos

hljluletlldllleme contra el ataque, 111afirmemos senarnente
nMld de ello ) aunque todu esto 110 sed 111Slqlllera una Idea
de Id Id.wn SllJO Ull<1me! d tH)!ld ,oflablda en el pertJa/llwtlo
pelle! Id dell nS<1,¡ plocedel1lL\;' aqUl ,111 elllbalgu de I1ldnela
Llltu,Ul1dlle L0l110fme a lel lazon, cuando al dd\eISdllO, que
( 1e<:' Itclber dgotadu lodd Id pO~lbl\¡Jdd al PI elender en onea
llllllte que la Cdl enlld de Id, COndlLlones emplIlcas de ella
;,e,l Ullel delllOslláLlOll de Id l ompletálIDpoblblhddd de lo que
I\tJ,otl o') CleUllu", le 1110,11dlTIO~ solill11enle que tdmpoLo el
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7453. C0l!10 si duera: «apelar al sano senudo común».
7454. Es decir, "lJue esa PIoposición ('ontenga» En el 01 iglll,¡] "en
tonces ella debería contener, antes bien," Seg'lJimo, la lectura ele Fd.
Acad.

consiguiente, la prueba debió mostrar a la \ ez la posibilidad de
llegar sintéticamente, v a prum. a cierto coriocinucnto de-cosa"
[c~nocimientol que n; estaba contenido en el concepto de ellas
Si no 'ie pre'ita atención a esto, la'i pruebas corren como ilgml'i

desbordadas. sin orden y a campo tren iesa, hacia donde las
lleve accidentalmente la pendiente de una asociacion oculta
La apariencia de convicción, que se basa en causas subjetivas
de la asociación y se tiene por la comprensión de una afinidad
natural. no puede contrarrestar la duda que pasos tan atrevidos
deben justificadamente suscitar. De ahí viene también que todos
los intentos de demostrar el principio de razón suficiente hayan
sido vanos, según lo admiten universalmente los entendidos.
y que con anterioridad a la aparición de la crítica tI anscen
dental, puesto que no se podía abandonar este principio, se
haya preferido apelar obstinadamente al sano entendimiento
humano!"" (un recurso que [A7R ti [BRl2J s1empre prueba
que la situación de la razón es desesperada) antes que intentar
nuevas demostraciones dogmáticas.

Pero si la proposición para la cual se busca una prueba f'5

una afirmación de la razón pUla, y si yo qmelO incluso ir, por
medio de meras ideas, más allá de mIS conceptos de e'<pe
riencia, entonces es aún más necesario que ella contenga, 1] ,]

además, como una condición necesaria de su propia fuerza
probatoria, la jU'itificación de un pa'io semejante de la síntesis
(si es que tal [paso] fuera posible). Por eso, por muy verosímil
que pueda parecer la presunta prueba de la naturaleza simple
de nuestra substancia pensante a partir de la unidad de la apel
cepción, se le opone ineludiblemente la dificultad: que puesto
que la simplicidad absoluta no es un concepto que pueda ser
referido inmediatamente a una percepción, sino que, como

1
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7452. En la segunda edicio n se «)lliglÓ de manera que quedara:
«pueden efectuarse inmediatamente a paI tir de la intuición pUla».
Seguimos a Ed. Acad.

Las pruebas de proposiciones transcendentalss y sintéticas
tienen, entre todas las prueba, de un conocimiento sintético a
priori. la peculiaridad de que 1'11 ellas, la razón, por medio de
sus conceptos, no puede \ oh el ,e directamente hacia el objeto,
sino que previamente tiene que demostrar a priori la vaÚdez
objetiva de los conceptos, ) Id posibilidad de la síntesis de
ellos. Esto no es sólo una regla necesaria de prudencia, sino
que concierne a la esencia y a la posibilidad de las pruebas
mismas. Si tengo que ir, a prIOri, mas allá del concepto de un
objeto, eso es imposible sin UI1 hilo conductor particular. que
se encuentre fuera de ese concepto. En la matemática, es la
intuición apriOri la que guía mi síntesis; y allí todas las inferen
cias pueden efectuarse inmediatainente en la intuición pura." .z
IA783][S8!l] En el conocimiento transcendental, en la medida
en que se ocupa solamente de conceptos del entendimiento,
ese hilo conductor es la e'\pf'rif'ncia posible. Pues la prueba no
muestra que el concepto dado (p ej. [el concepto] de lo que
acontece) conduzca dii er tnmente a otro concepto (al de una
causa); pues tal tránsito seria un salto que no se podría justifi
car: sino que muestra que Id exper iencia misma, y por tanto el
objeto de la experiencia, sería imposible <in tal conexión. Por

L\ DISClPLIN." DE LARA70l'i PUtA
CO;\ RESPECro .-\ sus PRl-EBAS

Sección cuarta de] capítulo primero

estuvieran certificadas en sí mismas y como si tuv ieran alzuna
validez absoluta, y que ahoguen a 'la razón bajo ficcio~es E'

ilusiones.
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/.J)9 Lo; gUlOlleó en Ll fr,he <-(llleno;,e deJd i 1 de em,meh'-l1menlO-»
;011 agl e¡,aJo de e;la tI d(lLlLUOll

directamente al predicado requerido, S1110[que se dtrua del]
solo pOI medio de un pnlluplO de la posibilidad de ensanchar
a priori nuestro concepto dado, hasta [Ilegal a]la~ Ideas, y de
realizar estas SI se emplea siempre esta c.autela, SI antes de
Intentar la pruebe" uno delibera prudentemente consigo mismo
considerando como puede esperar tal ensanchamiento por
medio de la razón pUl" v en que funda su esperanza de ello,
) [considerando] de donde pretende obtener, en este caso, esas
cog1lluone" [~78ÍlI [Be ¡-t] que no pueden ser desarrolladas d.

partIr de concepto", 11l tampoco [pueden ser] anticipadas con
respecto a una expenenua posible, entonces uno se puede
ahorrar mucho" esfuerzos penosos y sin embargo esteriles al
!1Uexigu le a la razon lo que esta, manifiestamente, por encima
del poder de ella, o mas lne.n, al someterla a ella -que no se
deja Imponer lirmtes de buen glddo, cuando le sobreviene su
impulso especulauv o de eni>dnchamlento-1; J a la discrplma
de la abstinencia

La pllmera regla e" pues, esta no intentar l1lngulla prueba
hausccndcntal sm habe: rcflevionado pi ev lamente) S111 haber
justificado de donde se rlleteuden evu aer los pllnuplOs sobre
los cuales se plE'n"d engirla ) con que derecho se puede esperar
Je ellos el buen e'xito de LiSconclusiones SI son pnnClpws del
entendrrruento (p eJ el de la causahdad' es en ' ano [pretender)
llegdr por mecho de ellos a ideas de la razon pUla, pues ellos
tienen \ ahdez 0010 para objetos de una expenenCla posible
SI fuertin pIll1CI}JlO"[tomddu::,] de Id rdLon pura, entUl1ce", otra
\ ez, es muul todo e::,fuelLo Pues la IaLon tIene, Cleltamente,
algunos de ello" pero como pnnuplOs obJetl\ o" son todos
d¡alectIcos, ) solo pueden tener \ alldeL, a lo "U!1l0, como
prinCipIOSregulall\ os dd usu coherente v slstematlco dentro
de la expenencIa Pero ,1 t,des presuntas pi uebds ) ti estan
presentes, oponed a la engc1l10SdCOI1\ICClon el 11011 lzqutl de
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~ di L I II 1 tI I lt 1'" pULde L:,lal lOIlliCllld,¡ en lodu peD

1
, .Il c"-ll 11 hE. :,un d-.l egddo de e~lLl ll..lduu. HHl

1 "p III II - ; ..." '-'

l " L 'c le II L 1l1ll¡Lle <;'.l lonuenu,l ,151CUllSldel1dd

) t l \ 1 '-~) t ')t..[ l ,--tui ~ i l[ k
1-+ ) - 1111 Ldl '1 piel' I l t 1.1e1 dU;l una CU:,.l ,010 ,11 1" uwl pued,l

u. 11 Ll1h..lU Ll IJL-ll ....(l

Ht\ 'llt ~llcldLl !llllllljl' ,b1CU1l'>ldu.ldo

¡d,,, dt [lC: 't..I I\lL] llllLlllt lllklldo no se puede entendel como
l,t me! el lllllLlenl1d que csta cou« llld,) al todo Jnn:,a/ (o que,
al me no- rued~ e~l 1110, .unque as: (on~lderada, sea una
lt lJ[l'e'I]ldUOJ, 'l'lqJk pued,l LunduUlllle a la conciencie \
.il l U1JULlll'IU\[Ude uu.i 1U,cI en ti! i uul pueda estar eontemdo
"l,) ti "ell,,,1 l'ue, SI me' [(:ple~ento Id fuella de rrn cuerpo
Lit '1\\1\ un ,!'tll el eI,,1ctJl1"lduddo 1I 'e~ pata mi una umdad
,tlJ",l\lU \ jl11 lLplL'>LJltduull de el e~ sirnple , por eso puedo
"'I)]ec, JI [,1 ll'edl,l1lle el ,JIU\ imiento de un punto, porque el
\ ,lllll,ll 11dé tI tlu 111lPUJ[ddqUl, \ !:>epuede, ,,111 dl"lllll1uclon de
11 tm 1Ld pt 1I"ulu tan pLLjUUlU([JIlIU"e qUlerd ) por tanto, [se
P11(tic lwns Hlu\ ,11llLHenlU!1l0 SI"e ['\78 l]IB8l3] encontr,ua
LJIun l)\_\,¡tt)1\ IU ele dqUlIIU eundlllle que SIlo unu.o que me
e" d uo t, 11 luei 11 m()ll lL de un cuei po, el cuerpo pueda ser
¡)" 11' 'clu eun l) Sub,ldllU,l sunple, [,,010] pUl que la representa
II ]l de PI hdLI l.b"lldlllLJll de [udd magl1ltud del (ontel1ldo
b¡J.ll i.rl \ pllr tanto e~Sllllpk \hotel bien plllO~lúque lo ollnple
'Jl Id élb~tJdU -o.: e" muv dtlt'lenlL de lo simple en el objeto,
\ [¡Jttt:",[cl! qdL.l lU .¡U<:-c n c l plllller ~elllldo no abarca en 51

run una lIlL.lllj)IUd Id en el "egundO [senudo], ,11 ;'lgl1lficar el
dhl~l lrl,,11J. ¡_,uuL "el llll llHllepro muy complejo, a saber,
fJU.de Jt ,>,gll,ll \ luPleJle:! mucho bajo ji, por ello de~cubro
u u ¡o,Il"lui')bi11U f\ IU t',\ld b,urunt,ulo a este por anncipado
¡,\te" -in ¡,¡jLPi' lelLlId pi U\ bOII,l JIU,e eonu:bllIa nmguna sos
t'''-ll'd ll) 'tI ,11\ ¡JIueb.i, e" nece"ano tener a !l1d110Ul1cutena
lUll,l,ll1l lle Id pu"tlJllld.lcllll iel' plOpo"luune;, Sll1tetlCdsque
tlLIle,! (¡lle Liollluolldl 11M" de lo que Id e\.penenua puede dar
t lu', I lullCIl<,¡ LUll,I,LlOe11que la plueb,l nunCd ~e,lIefellda

111



807

la Analítica transcendental, p pj, el principio: todo lo que
acontece tiene una causa, lo habíamos extraído de la única
condición clp la posibilidad objetiva de un concepto de 10 que
en general acontece: que sería imposible la determinacion df'
un acontecimiento en el tiempo, y por tanto [sería imposible]
ese ;acontecimiento), como perteneciente a la e'-pe! iencia. a
no ser que estuviera sometido a esa regla dinámica Y esa es la
úmca demostración posible; pues sólo gra,ias a que al concepto
Sele determina un objeto por medio de la le) de la causalidad,
el arontecirniento IepI esentado tiene vahdez objetix a, es decir,
[uene] verdad. Por cierto, se han ensayado otras pruebas de
este priucipio, p ej a partir de la contingencia; pero c uando
Semua [esta prueba] más de cerca, no se puede encontrar otra
característ« a distintiva de la contingencia más que el acontecer.
es decir , la existencia a la cual precede un no-ser del objeto;
y por tanto se vuelve siempre al mismo ar,gumento SI hay
que probar la proposición: todo lo que piensa es simple, uno
no se detiene en lo múltiple del pensar, sino que pPrmanpce
solamente en el concepto del Yo, [concepto] que es sim ple,
) al cual es referido todo pensar. Lo mismo acontece con la
demostración transcendental de la existencia de Dios, que
solo se basa en la [Aí89] [BSI7] t e-riprocrdad de In' concepto-,
de ente realisimo y ente necesario, y no puede buscarse en
ninguna otra parte.

Con esta nota de advertencia se reduce la crítica de las
afirmaciones de la razón a muy poca cosa. Allí donde la razón
realiza su tarea mediante meros conceptos, es posible sólo una
única prueba, si acaso es posible alguna. Por eso, ya cuando se
\ e presentarse al dogmático con die? pruebas, se puede creer
con seguridad que no tiene ninguna Pues si tuvier a una que
demostrara apodícticarnente (como debe ser en los asuntos
de la razón pura), ¿para qué PI ecisaría las restantes) Su pro
pósito es solamente como el de aquel abogado parlarnentano
un argumento es para éste, el otro para aquél; es decir. [son
argumentos] para aprovechar los puntos débiles de Sil'; jueces,

CRITICA DE LA RAlO1\¡ rt ¡,,\
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7460. Los guiones en la frase "~-va sea una [ . J de la naturaleza-» son
ag¡ egado de esta tr aducción.
7467. Destacado con mnvúsr-uln \ sin bastardilla en el or igmal-
«Emern» .,.

vues,t:-amadl:ra facultad de juzgar, fA/8í] [B815] Y aunque no
podáis todavía ~e?etrar la ilusion de ellas, tenéis empero pIe.
no derecho a exigir la deducción de los principios empleados
en ;l1as, la cual [deducción], si ellos han surgido de la mera
razon, nunca puede seros ofrecida, Y así no tenéis necesidad
alguna de or uparos de desembrollar )' de refutar cada una de
las a?ariencias ilusorias desprov istas de fundamento, sino que
po~e.ls desechar, en un solo montón, de una vez, en el foro
judicial de una razón crítica quP exige le) es, toda la dialéctica,
que es magotable en artimañas

La segunda peculiaridad de las pruebas transcendentales
es ésta: que para cada proposición transcendental sólo se
puede e~contrar una 7Í7lIW prueba. Si tengo que hacer una
1~~erenCla, no a partir de conceptos, sino a partir de la intuí.
cion que corresponde a un concepto -ya sea una inuición
p.ma,. como en la matemiÍtica, o una empírica, como en la
CIenCIa de la naturaleza-,JlI" en ese caso la intuición que está
puesta por fundamento me summistra múltiple materia para
propOSIcIones sintéticas, [matena] que puedo conectar de más
de, una manera; y como puedo tomar por punto de partida
ma~ de un .punto_, puedo llegar a la misma proposición por
"anos carnrnos diversos.

Ahora bien, toda proposición trans,endental parte solamen
te de un único'<' concepto, y enuncia la condición sintética de
la posibilidad del objeto según ese concepto. El argumento,
por consigurente, sólo puede ser uno solo, porque fuera de
es~ concep~o no hay nada más por lo cual el [Aí88] [B81(j]
objeto pudiera ser determinado, y por tanto la prueba no
puede contener nada más que la determinación de un objeto
en general según ese concepto, que es también uno solo. En
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7-165 Ha) que entellller ":'¡ ludd" ].¡:, po;,¡ble;, consecuenCIas de ese
LOnuumlen to»
/466 Ed \cad colllge "p<lld óldS' le:, decll pard lOd"s LISpU:'lbk,
comecuenClas)

/509

La \ erdadera causa del e.mpleo de prueba, apago,gIcas en
dr, ersas crencias es probablemente esta 51 los fundamentos
de lo" que debe ser deducido cierro conocurnento ["onJ dema
siado numerosos, o ) .icen ocultos a demasiada pr ofunchdad,
entonces ,e mtenta [\ el J ~l no se puede alcanzar lo pOi medio
de 1..1, COl1SeLUenCld;,Ahor d bIU1, es modus PUIlUlJ, que COn51S[e
en conclun la \ erdud dc un c ouocumenro a pa¡ tu de la \ erdad
de sus consec.uencras. solo estaria pel rrutido SI todas las pOS1
bies consecuencias de el" luei ,,11 \ erdaderas, pue;, entonces,
para esto!" :'010 es posible un UI1lCOfundamento, que por
consiguieute e" tarnbien el Itundamento] ve.idadero Pero este
procedimiento e~ impi acncable porque esta pOI encima de
nuestras fuerzas el COJ1Ceblltodas las consecuencias posibles
de cualquier plOposluon supue;,ta, ) sin embargo uno se SIn e
de esta manera de razonar ü\lll(jue, en verdad, con cierta 111

dulgenua, cuando ;,e trata de demostrar algo meramente como
lupotesis, y "e admite 1,1mterenua por andlogld que SI tantas
consecuencias como la, qUé';,e han en'd) ado concuerdan bien
con UJ1fundamento supue~lo, todas las restantes [consecuen
CId'] posibles también concordaran con el Por eso, por este
[A791][13819]camino nUJ1Ldse puede u ansform,u una hipo tesis
en una verdad demostrada [.1 modus tolluis de los raCIOCI!1l05
que concluyen de las consecuencias a lo:, fundamentos, no
solamente prueba de manera euter amente IlgulOsa, sino [que
lo hace] además con gTdn fduilddd Pues con solo que se pue
da extraer de una proposluon una uruca consecuencia falsa,
esa proposluon es labd Lntouces, en lugar de 1ecorrer en
una prueba osten,l\<l toda 1,1 Sé'IIe de las tazone, que puede
conduur a la \ el dad de un C0110UIJ1lento pOI llledlO de la
comprenslon completa de Id pm,¡blltdad de el, solo es precIso

CRIT'l A t. L~ K"LO, Pl R"

1162 Las pruebas ap,¡goglca:, ,e dehnen en Logzlc, Ed Ac.ad IX, 71
«cuando mfiei o 1.1\ el dad de una pi opmlclOn, de l.i Ialsed,id de 'u
COllll,Uhl'> (e;, la demo;,t1<KlOn pOl rcducuo ad ilb;wdulIl), 'véd:,e en
;,egu1J,¡, A 7LJ! B bll) Volker Gelh.ndt le d.i a Id e\.ple~lOn «prueba
d[J<lgOgllá» un ,dc.lllce mas amplio, segun el, toda opeldclOn de la
iazon pUld es apd<TOJlla ,óea lo que luer e lo que h.¡g,.¡ti 1,¡LOIl,eso

o<o 1 ,," Idse eleLlua en mle¡enCla;, oglLas, que ;'lemple ;,on ,1p,lgOg1L.¡;,U1
medida en que ;,e apo).111 ulluumenle en coglllLloneS 1dClOn.t!e;')1Ld>
plueb,¡" o,lenSI\ a~, entoIlLe:" "ell<lIl aquella" en 1.1Sque 1111e1\lentn
L0110Lll1Uenlosemp!llcm Getl1dldl, Volkel "DIe DIó>LIplllldel ¡ell1en
Ve¡nlllltt 2 bl~'¡ \b"Lhllltl en '\'lolll, G y Wllld.SLhed..,.M (com
piladOle,) Alils;tAU lllJlc!!;UI IJllllluuu.tL Ailut A/ltIA do rétllW IUIlUlljt
Bl'¡ hn, 19l)8 pp 5í 1 ílJ:S, .tqlll p ')93
1463 Como SI dIJe¡,¡ «!lO puede hdLel que ~e LOlllprendd como la
\ eld,Id e,la loneddda con lo, fundamentos de su pos¡[)lhci<ld»
/-/.6-1- ILn que enlendel Id,!, pllleod:' de Id ulllllla Lid:,e J,¡;, plllebdl>
.1págOg1Ld'

qlllene" :'111 profundizar mucho, y con el proposltO de desern
har azar se pronto del asunto, aterran lo pnmero que le, llama
1.1 atencion, y deciden de acuerdo con ello

L" tercera regla pecuhar de la razon pura, cuando se 1,1
somete a una dl~upllI1ú con lc,peclo a ILl~ prueb,l:' ti ansc.enden

d
¡,ol

t,de, e;, que sus prueoa'!lo eben ser nunca apagogna:" :,1110
[que delJen ser] siernpi e U~IUl.lI"a~ La prueba du ecta u ostcnsiv ,1

e" en todas las especies del conOLllmento, aquella que enlaza
a la \ eL. la c011\iccion de la \ erdad, con la penetrauon en las
[uentes de e;,tú, pOI el r.onu arro, la [plUelJa] apagog1La puede,
,1 In oducu Ctl teta, pelo no [puede pi OdULU]LomprenslbIlIdad
de la \ er dad en lo que se refiere a la concatenaClOn con los
[undaruentos de la posibihd.id de ella 111' [A790] [B818] Por eso,
las ultimas , " son antes un Ié'UU;'O pdla Cd,O de emelgenua
que un procedurueuto que sausfaga todo, lo, plOpo:,IlO~ de la
iazon Sin embargo, estas tienen, sobre las pruebas dilectas,
una venldJa en 10 que respecta a la ev idenc.ia, [\ entdJa] que
i esrde en que Id LontladlCcIOn llev a siempre m.ivor clandad en
su repre;,entauOll que la mejor conexión, ) se apro;"'lma mas,
pOI ello a lo nuuiuv o ele una demostr ación
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confhcto de la opmión opuesta, con las condiciones <,ub¡E'tJ\il'
de In compl ensibrhdad propias de nuevti a razón. lo cual no
nene lllngul1a influencia pala recusar por eso la cosa 1111,ma
(a<;1 romo, p ej . la necesidad mcondir ionada en la existcucia
de un ente no puede absolutnrnente ser COl11plf'!lclICLlpO!
nosotros, )- rOl eso opone resistencia subut u-amcntc. COIl dere
cho, a toda prueba especulativa de un ser supremo nec esario.
pero [opone resistencia] ilegltlmamellle a la posibilidad de
tal ente originano 01 )l lIW 1/1 o) , o bien ambas. tanto la parte
que afirma como la que niega, engañada'i por la apal ienrra
ilusoria ti anscendental, ponen por fundamento UI1 concepto
imposible del objeto. y [A7g3j [BR21] entonces rige 1<1regla'
1I0nenns milla sunt pmed7(ato, e, decir, que ambas cosa,' tanto
lo que uno enuncia afirmativamente del objeto. como 10 que
UlIO enuncia ncgativarnonre de él. 'ion erróneas. \ no 'p puede
llegar al conocimiento de la verdad de manera apagóglla,
por la t efutacion de lo contrario Así, por ejemplo, r uaudo ,p

presuponp que el mundo sensible en. ¡¡ 177lí1nO e,lá dado en ,11
totalidad. es falso que él deba se! o blf/l111lillllo en el e'!)dcio.
o bien [que deba ser] finito y limitado; porque ambas CO,a" S011
falsas Pues fenómenos (C01l10 meras representaciones) que
estuvieran dados, sin embargo, en si mismos (r amo objetos}, son
algo imposible, ~ la infinitud de esa totalidad imag in.iria se: Id,
por cierto, incondicionada, pel o seria contradic torra (porque
todo en los fenómenos e,; condicionado) con Id deterrninacion
incondicionada de la cantidad, que está pre'iupue,;ta sin e111
bargo en el concepto.

La prueba apagógica es también, propiamente. la IlUSIón
que SIempre ha engañado a los admiradores de la profundidad
Iigurosa de nuestros arguidoi es dogmáticos; es, por decn lo
asi, el campeón qUE'quiere demostrar el honor v el derecho
trrebatible del partido que ha adoptado, otreciendose a pelear
con cualquiera que pretenda ponerlos en duda, allnq'le con
esa fanfarronada no se resuelva nada en [lo que concierne a] la
cosa, sino sólo en [lo que concierne aJ la fuerza respectiv a de 1m

f

I
i
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7..f.67 Probablemente haya gUE' enrend ' 11 el
mtroducclOn sub¡ epur moclela b t E'¡r.el"a ¡ ande predomina PIta
7 6

'su ~f' ]\ lea »
4 8. Ed A d 1ca . exp ica en nota: <<la'pt ueba-,a a .

«Lesaltell» en Ed. Acad III -0.j.1 'p, gOgIcas» ¡Eldmann
,,)0 J.

d
enc?ntrar, entre las cOllsecuencias que se sizuen de lo co te el _. [ bL n rano, una uruca consecuencia] falsa v .
es también f 1 . 'J. con eso ese contrano
d a so. y por tanto el conocllniento que había que
emostrar es \ erdadero.
. Pero la prueba apagogica sólo puede estar permitida en las

ciencias en las que e' blsub' tiv d s Impo'i¡ e lntrodll(/l subrepnaamem¿ lo
~e 1\0 e nuestras representaCKmeS en lo objetivo a S b

en el c '. d J "a Pf01l0Clml~nto e aquello que esta en el ob·eto. Pero a!l;
donde predomma esto ultimo 1",- deb . ~ f1 . ,e OCurrIr con recuenria
que o contrario de ciei ta proposición, o bien contradi a
mera,mente a las condicionr-, subjetivas del pensar g
al objeto bi , pero no

J ,o len que amhas PIoposiciones se contradi an
a la oti a sólo baJO una cnnniclón subjetiva que _ g una

t 1 id ' , J erroneamente
es e.11 a por objetiva: v como la condiciór, es falsa entonces
~mb~s [proposicIOnes) puedon ser fnl,as, sin ue se ueda
mff'nr de la falsedad de una la vezdad de 1 t q p[A-( 1 f ') e u a ora.
bl /92 BILO) En la matemática esta subrepción es im OSI-

, e, ~or eso, ellas'":" tienen allí el lugar que les es ro io In la
CIenCIade la naturaleza, corno alh todo se funda p. Pt ..- . en m UlClOnes
empmcas. esa subrepción se puede impedir, en la mavoría de
!?s c~sos, po~ comparación de muchas observaciones' pero este
¡PO e prue a es allí, en su mayor parte, irrelevante. Pero los

d
ensayos transcendentales de la razón pura se realizan tod
entro de lo' o,

il ia di lé que es propIamente el mcdurm de la aparienria
1~sona _la ectica, es decir, dp lo subjf'ti\'o que se le presenta
a .a ra~on, en sus premisas, como objetivo o incluso se le
qUIere ,u:lponer como tal Y aquí, en lo que concierne a las
propOSICIones sintéti.cas, no puede estar permitido ue uno
justífique s~:"afirmaCIOnes refutando 10 contrario, Pue; bi
esa refutacIOIl 110 es d - 1 o lenna a mas que a mera representación del

1"1"-'1,\'lEL K \ \ T810



7169, Se h., ;ugelluu con egll e'[,l f¡ eL"" de m.me: ,1que quede: ") que
pUl [<lI1l0 ellos fe, delll,!c» lílllllt-,j pueden presen<u" l>ugerenclcl ele
Hauenstem. IeLugld,1 pUl Schnudu.

vez, )' que le da confianza en sí misma, el que pueda y deba
ser ella misma la que eJer¿d esa disciplina, sin admitir sobre sí
otra censura; ) también, que los límites que se \ e obligada a
ponerle a su propio uso especulativo limitan también las pre
tensiones sofisticas de todo adversario, y que por tanto, puede
presel'\ all'"'' de todos lo, at,ILjues todo lo que pudiera restarle
todavía de sus anteriores exigencias exageradas, La utilidad
mayor, y quizá la única, de toda filosofía de la razón pura, es
por consiguiente sólo negativa; a saber, ella no sirve, como
OIganon, para el ensanchamiento, sino como disciplina, para
la dele! mi nación de los línutes: ) en lugar de descubrir verdad,
tiene solamente el silencioso méi ito de impedir los errores,

Sin embargo, debe haber en ,¡]gún lado una fuente de co
nocimientos positivos que pertenezcan al dominio de la Iazón
pura, ) que quizá sólo pOI cquix ocación [A79li] [B8:2-!] den
ocasión para er iores, pero que en verdad constituyen la meta
del empeño de la razón. Pues ::.ino fuese así, é a qué causa habría
de au ibuirse el anhelo mconteruble de llegar a desembarcar
en algún lado, más allá de los límites de la experiencia? Ella
sospecha [que ha) allí] objetos que tienen para ella gTan interés.
Toma el camino de la mera especulación, para acercarseles;
pelO ellos hu) en ante ella. Probablemente se pueda esperar
que tenga mejor suerte en el único camino que le queda, a
saber, en el del uso practico

Entiendo por canon el conjunto de los principios aprIOn del
uso con ecto de ciertas facultades de conocimiento en general.
Así, la lógica general es, en ,11 parte analítica, un canon para
el entendimiento) pala la razon en general, pero sólo según
la forma, pues hace abstracción de todo contenido, .-\sí, la
Analítica transcendental el d el LdIlO!)del entcndinuento puro;
pues sólo él es capdz de vel dader os conocimientos sintéticos

1i13CEITICA DE L-'I P,¿ON PURA

Ls mm uficador para la razón humana que ella no lUgle
nad.i en 'u 1100 puro, v que incluso necesite un.i disciplina para
Jloner cOLOa sus eXLe"o, ) patd impedu las ilusiones que de
ellos le \ ie nen. Pelo por otra parte es algo que la lev anta otra

L; C.\:\o:-.: lJle L\. RAZU~ PURA

Capítulo segundo
de la doctrina transcendental del método

contrincantes \ ello solamente del lado de aquel que toma la
olensi va, Los ~~pel t.idores ,ti ver '--tuecada uno, l.\7D·l] [B8:n] a
su un no. tan pi onto e:, \ enccdoi , tan plOnto es vencido, muchas
veces se dej.u: 11e\.u por ello el pOller en dULL¡eSLépticamente
el objeto mismo de la controv el sia. Pero no tienen rnotiv o para
ello, > basta gl!tarl":,, IlOIl deieusoi tbus l.lIIJ tempus egel, Cada uno
debe couducu su asunto directamente, es decir, mediante una
pi ueba legllim,¡ de",lll ull.ida por medio de una deduccion
uansceudcnral de 10" tund.unentos de prueba, para que se vea
llue pueden aducir eH su propio fa\ or sus [Jletellslones racio
nales, Pues si su adversario se basa en fundamentos subjetivos,
e:, i.ier tameute [,lcil refutar lo, pero eso no trae ventaja alg-una
para el dugmdllco, qUien por lo común se atiene igualmente a
las causas subjetivas del juicio, y de la misma forma puede ser
llevado pO! su Mil el "a¡ io a una situación difícil. Pero si ambas
P,LI te'opi oceden sólo de ruanet a directa, o bien llot,lrán por sí
mismas la dihc.uhad, e incluso la imposibilidad, de enconttar
el tirulo [leDitimatorio] de sus afirmaciones, y entonces podrán
alega¡ S\)la~lel1te Id prescripción [de la causa], o bien la crítica
descubiu á lacilmenre la apariencia ilusoria dOglllJ.lILd,} obligará
d la razón pUla a deponer, en el uso espec.ulativ o, sus pretensio
nes demasiado elev ad.is, )' a lecogerse dentro de los límites de
'u suelo propio, a s.iber , de lo, pi incipios prácticos,



_---
¡.170. También podría entendelse: -no 'f' p\lerie cont;-¡l con ello,
como fund3mpnto p"pli,a\l\ o. m con respecto a los fenómel1o~ dp
esta \ ida. ni con rpspecto a la pecuhar nalm aleza riel estado Iunu O"
Los paréntesis en la frase ,,(como fundamE'nlo f''(plicatl'o [dp ello'1 "
son agregado de esta tIaducción

1

I
I¡
I
I

El propósito último al que en último término se cHrige la
especulación de la razón en el uso transcendental se refiere
a tres ohjetos: la libertad de la voluntad. la. inmortalidad del
alma. y la existencia de Dios. Con re'ipecto a los ti os. el mte
rés meramente e<;pecuhltivo de la razón es mu , esca<,o. y por
él difícilmente se habría empl elldido un fatigoo,o trabajo de
investigación trame. que lidia con interminables obstáculos;
porque de todos los descubrimientos que ,obl E'esto pudieran
hacerse. no se puede hacer ningún uso q"E' demuestre su uti
liclacl111concreto, es decir en la ill\'esti¡:!'acion de la natlllalela
El que la voluntad sea libre, sólo puede atal1er él la causa
inteligible de nuestro Cj1leler. Pup, por lo qUE' concierne a
los fenómenos que son las exprp'iiones de ella, es decir, a las
acciones, una máxima fundamental que no puede ,el infIll1-
gida, y sin la cual no podríamos ejercer la razón en el uso
empírico, 110Sindica que nunca debemos e,pllcarla~ de otra
manera que (como explicamos] todo" los demás fenómenos
de la naturaleza, a saber, según la, le) E"> in\ariahles de ésta.
En segundo lugar. aunque se pudiera llegar a comprendpr
que el alma tiene una naturaleza p'pirilual () con ella. Isp
pudiera llegar a comprender] su inmortalidad). no se puede
contar con ello, ni con respecto a los fenómenos de esta ...-ida
(como fundamento explicativo [de ellos1i.ni [A7~)9] [BR271
con respecto a la peculiar natut aleza del estado futuro; 11-,1

porque nuestro concepto de una naturaleza incorpórea e,
meramente negativo. y no ensan( ha en \0 más mínimo nuestro
conocimiento, ni ofrece ninguna materia apta para [saca:1 con
secuencias, como no sean aquellas que sólo pueden ....alcr por
ficciones, que la filosofía. empero. no admite. En tercer lugar,
aun cuando se demostrara la e,<i,!pncia de una inteligenc id
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Sección primera del canon de la razón pura

DEL F[\' CUlillO DEL ll~O pn~oDE" .. . -~ , <,lESIRARAZO:-;

Una propensió dmás allá del uso n 1 e su n~tur~leza arrastra a la razón a ir
uro . .en a expenenCJa; a aventurarse en un uso

~e to'ci~por m~dl.o de meras ideas, hasta los límit~s extremos
conocimiento, vano encontrar r .consumación de su cicl " r Ieposo <;1no es en la

sistente por sí .E t D, ~n una totalidad sistemática sub-
. e S e empeno se basa se 1 te en el iespeculativo de ella b .." ) amen e en e interés

,o se asa mas bien única v lusi
en su interés práctico? 1 a)' exc US1\amente

Ahora quiero dejar d 1 I 1 fpura en lo especulativo e. ac.o a ortuna que tenga la razón
bl ' ) pregunto solamente p l
emal1sen cuya solución comiste el fin último de ~I~os pro

que e a lo alcance o no v a. ) a sea
demás [fines] tienen sola;~e~~; ~e\s;I~~t~ea;nc,;1 [fiIDl]todos los
con la naturaleza de la a ' e lOS. e acuerdo

e r, zon estos fines s d b
tener, [A 798J [B82fJ .' -, . upremos e erán
• t ) a su ...ez unidad p
Juntos aquel interés de la h "el d ' ara promover todos, umarn a que no está b di d
a ningún otro superior. a su or ma o

a.prz~n. Pero no hay ningún canon alh donde .
nll1~lI1 uso correcto de una facultad cOgnOscili\"an~~s pO~1ble

:1~~~ot~tlats tlas Pd1'uelbasoh ecidas hasta a)101'a, ~odoo~:n~e~;. ti
1 e 1CO e a razón pura . .

enteramente imposible Po . ' :n su uso especulativo. es
del uso especulativ o dE' e~:~nslgUlPnte,[no h¡ay canon alguno
dialéctico) sino que toda " pues este uso es enteramente !
respecto, ~ada más 11 .J' .og~ca transcendental es, en este

[B02-¡
h q e disciplina. En consecuencia si [A70-¡j

o o acaso ay en o-e 1 • e e~ • <:) ,llera, un uso correcto de la razc
en CUyOcaso deb l l bi . e , on pura,

f
.' , e la )er iarn len un canon de en . t

re enra al [usoJ especul ti . l a, es e no se

l
a 1VO.smo so amente al P' da razon que ahora ya n ..' e uso ractico e

, ,lOS a investigar.



1.171. Como si duei a: "Lt naturaleza nos dota sabiamente de lo que
necesitamos; al dotarnos de nuesu d razón, el pi opósuo último de la
sabia natur aleza eslu\ o du igrdo fllUfll<lmentesólo a lo mor al».
7.172. Todo, los conceptos PldcllLos:,e du igen a objetos del agrado o
del desagrado, es decir, del pLll él o del displucer; por tanto, al menos
indu ectamente, a objetos de nuestro sentmuenio. Pero como este no
es una Iacuhad ele representaclÜn de las cosas, S1110que está fuera de
toda la facultad COgTlO:,utIVd,ll';,ulL¡ que los elementos de nuestros
JUIllOS,en la medida en que estos ;,e 1efieren al placer o al displacer,
peIteuecen, pOItanto, el la filosoh.. pi .ictica, ) no ,¡] LOllJUI1l0de lOd" la
filosofía transcendental, la cual "e oLupa solamente de CUnOC¡mlenWS
pUIOSa prion. [Nota de Kant]

dado por la razón enteramente a PILOIl, y que no mandasen
de manera ernpír icaiuente condicionada, sino absolutamente,
serían productos de Id razón pura. Tales, empero, son las leyes
morales; por tanto, sólo éstas pertenecen al uso práctico de la
razón pura, y admiten un canou,

Por consiguiente, todos los aprestos de la razón, en el n-abajo
que se puede llamar filosotia pura, están dirigidos, en verdad,
sólo a los tres problemas mencionados. Éstos, a su vez, tienen
su propósito remoto, a saber, lo que hay que hacer si la voluntad
es libre, si hay un Dios y un mundo futuro. Ahora bien, como
esto [.\801J [B82D] concierne él nuestro comportamiento con
respecto al fin supremo, [resulta que] el propósito último que
al establecer nuestra razón tiene la naturaleza, que nos dota
sabiamente de lo que necesitamos, está dirigido propiamente
sólo a lo moral. ¡¡7¡

Pero es necesario tener e autela para que. puesto que dirigi
mos la mirada a un objeto que es ajeno!"¿ a la filosofia trans
cendental, no nos extraviemos en digresiones y no lesionemos
la unidad del sistema; pero también, por mm parte, para que
no falten la distinción 11l la [fuerza de] persuasión, si uno dice
demasiado poco de esta nueva materia suya. Espero cumplir
con ambas cosas si me mantengo lo más cerca posible de lo
transcendental y omito enteramente lo que aquí pudiera ser
psicológico, es decir, empírico.

CRITICA DE L'" RAZON PLRA

~Uplerna, si bien podi iamos comprender en gener al a partir
de ella la conformidad a fines en la disposición y en el orden
del mundo, de ningún modo estaríamos autorizados a deducir
de ella ninguna disposición ni rungún ot den pdr ticulares, ni a
mferir los audazmente alli donde no se los percibiera; ya que es
una regla necesaria del uso especulativo de la razón no pasar
por alto las camas naturales y no abandonar aquello acerca
de lo cual podemos instruirnos por medio de la experiencia,
para deducir algo que conocemos, de aquello que sobrepasa
pOt completo todo nuestro conocimiento. En una palabra,
estas tres proposiciones son siempre ti ansceudentes para la
razón especulativa, y no tienen ningún uso inmanente, es
decu , [ningún mol admisible con respecto a objetos de la
experiencia, y por tanto [IlO tienen ning-ún uso] que sea útil
para nosotros de alguna manera, sino que, consideradas en
sí mismas, son esfuerzos ociosos, y encima extremadamente
dIfíciles, de nuestra razón.

Si, en consecuencia, estas tres proposiciones cardinales no
nos son neceó>arias para el saber, y sin embargo la razón nos
las recomienda con tanto empeño, entonces la [A,800] [B828]
importancia de ellas debe de concernir propiamente sólo a
lo PJactIW.

Practico es todo lo que es posible por libertad. Pero si
las condiciones del ejercicio de nuestro libre albedrío SOI1
ernpíncas, la razón no puede tener allí ningún otro uso que
el regulativo, y sólo puede servir para efectuar la unidad de
leyes empíricas; así, p. ej., en la doctrina de la sagacidad, la
combinación de todos los fines que nos son propuestos por
nuestras inclinaciones en uno solo, la [eluidad; y la coordinación
de lo" medios para llegar a ella, son lo que constituye toda
Id ocupación de la razón, que por ello no puede promulgar
otras le) e" que las pragmattcas del compol t.uuiento libre para
alcanzar los fines que los sentidos no" recomiendan, y por tanto
no puede promulgar leye" puras determinadas enteramente
a piun i. Por el contrario, leyes puras prácticas, cuyo fin fuese

1~\'v\A"l'f:lMiT
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717+ Ha) que entendel «E''.lge que esta i azón mIsma sea mdepeu

dIente»,

\
I¡
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aqllf'lln que se llama libertad con respecto a los impulsos
senSIbles, no será a su vez naturaleza, con respecto a cau!,as
eficientes superiores) más remotas, eso no nos impol ta nada
en lo práctico, donde interrogamo~ a la ra7ón solamente con
respecto al fHfrrPt(l (rector] de la conducta, sino que es una
cuestión meramente especlllativ a. que podemos deja! de lado
(\landa nuestra intención e~tá dirigida al hace! u o!1liti¡ POl
consiguiente, conocemos la libertad práctica ror e'{penellClil,
como una de la~ cansas naturales, a saber. [comoj una cau,;:t!¡
dad de la razón en la determinación de la voluntad. mlE'ntl as
que la hbertad transcendental e,{lge una mdepeJ\dprlCla de
f:'~tarazón mísrna'"' (en lo que atañe a la causalidad de ella,
de comenzar una serie de fenómeno') Iespecto OP tocle" las
causas determinantes pertenecientes al mundo sensible, \ en
comecuencia, pilrece ser contraria a la le) de la nilt\lrale7él. \
por tanto, a toda experiencia po<;ible, v en conspc\lenClél sigue
siendo un problema Pero este prohlemil no se le plantea a
la razón en el uso práctico; y por consiguiente, en un lilll'lTl
de la razón pura nos ocupamos solamente ele dos cuest1one'
que conciernen al interés práctico de la i az ó n p1l1<t. \ con
respecto a las cuales debe ser pOSIble un canon oel uso de eH,1,
a sabel: ¿Hay un Dios? ,:Hay nna VIda [utu ia? La Cl1P<;\loncito
la libertad tramcendental concierne sólo al saber eSIIPculativo,
) la podemos dejar de lado como enteramente indde¡ente,
cuando IA80-111R8321 se trata de lo prácticO: y sobre ella se
puede encontrar suficiente e'{plicacióTl en la An\innmw oe

la razón pura

1../73 Probablemente hav ase llaman tambien 1 e e que entender aquí "pOI lo cual aquéllas
e~esplaC'Ica," "

y entonces hav e¡ue notar '/ _ " ,prImero qu I
me serviré del concept d ¡ b ,e por e momento. o e 1 errad solo 'el) que dejo de lado h b en sentí o prártico
cepto de libertad] e'npor ~fierlo tratado más arriba, el [con'

sizru cado t !que [AR02] [B830¡ <. l' ra nscenr ental, [concepto]
no pllCCé' ser prcomo un fundamento el 1" ,esupuesto empíricamente

, p e,p icacion de 1 f
quP es, el mismo un probl os enornenos, SlllO, erna para la ' T '
es meramente ammal \111!J11 b" )razon, un albedrío
sei determinado de ot rium rutum cuando no puede

ra manera que po di
sensibles. es decir pat l' r me 10 de impulsos

d
' o ogtramente Pe I

eter rmnado independi PI',! d ro aque qlle puede se,ern=nte e lo' 1
) p(l¡ tanto, por medio d . '1 S 11l1pUsos sensibles

I
e móviles que sól '

por a 1azón, qe llama libre albedr . o o son representados
Ir¡ que esté en cone " 10 (mbltm1l71 llberum); y todo

'(1011 (Oll este ya s . '
corno consecuencia s d ' " sea como fundamente o

e e pnOlll¡na tnáct L libse puede demostrar p ,1((1 .a I errad práctica

lb
' or eXpelJenCla Pu I 'a edi 10 humano no e" 1 ,es o que determina el

.' so amente aquell '
ClI, que afecta inmedi t o que estimula es de

ia amente ,[ los t' d' 'una facultad de sob sen I os, SIllO que tenemos

1
1eponelllo' medo to que es beneficioso o p , el '1 ian e Iepi esenraciones de

1
' eJlu ic ia aun de .a as Impresione' [, id manera mas remota

o eJelcllas¡sob <,
sensible, Pero esas r fl ' . , re nuestra facultad apetitiva

e exrories acerca d 1 d
apetecido en atención a tod e o que es igno de ser

d J I
o nuestro estad deci [

e o que es bueno v pro 1 e o, es ecir, acerca
, J ve: 10S0 se bas 1

eso. esta promulga t bi 1 ' ' an en a razón, Por
, i:J arn len e) os q ,

Cll, leyes de la hbe: tad obi ti - ~ ue, son impcrativ 05, es de-
~E' rvas que die 1 daunque quizá no aco t ' en o qllP (be acontecer

d l n ezca nunca; \ avi se { ,e a naturalera que trata '1 1 i o disnngcn de lasle¡c¡
ll: ~, un 'So o l e o q ,aman también leves prácti 'n ur OC077t(((, por lo cual se

[

\ ) J' icas '
" 803] [B831J Si acaso ern e 'tas acr ione s por las l' P :0, la razon misma en es-

d
e cua es prescnb 1 . '

eterminada por infl 1 e e)' es, no está a su vez
lIJos que e vienen de otra parte, ;: !siÍ



7-175. Como ,1 dlJel" «;,ó10 conduce, como un lulo conduc tor , a la
respuesta de la pi egunta reó nr a, ljüe 5e vuelve una plegUl1la e5peLu
lauva cuando alcanza nM) Ol elev ación».
¡-I76. Hay que entender: "el e'pelap>,
¡-I77. Ha) que en ten de! : "el saber»,
7-178. Lo, guiones en la frase "-en la medida [...] alguna tal-» son
agtegado ele e,la u aducc.ión

La segunda pregulltd es meramente pr ácuea. Como tal,
puede, ciertamente, pertenecer a la razón pura; pero entonces
no e" transcendental, sino mor al, y por tanto no puede, en sí
misma, dar ocupación a nuestra crítica,

La tercera pregunta, a saber: si hago lo que debo, équé
puedo entonces esperar) es práctica) teórica a la \ ez, de ma
nera que lo pr .iciico sólo conduce, como un hilo conductor,
a la respuesta de la pregunta teórica, y si ésta alcanza mal or
elevación, [a la respuesta] de la pregunta especulativa.':" Pues
todo [jpel(/¡ se du ige a Id Ielicidad, )' es, con respecto a lo
práctico y a la ley mOJaI, precisamente lo mismo que el saber
v la lev de la naturaleza son con Iespecto al conocimiento
teórico' [A.8()(JJ [BH:-l,¡J de las cosas. Aquél' ,-" desemboca, por
último, en la conclusion de qm- algo (que determina el ultimo
fin posible) e.l,porque algo debe acontecer; éste:<¡¡ [desemboca en
la conclusion de] que algo (que opera como causa suprema)
e.l,porque algo acontece,

La felicidad e" la satisfacción de todas nuestras inclinaciones
(tanto exteusi re, en lo que se refiere a la multiphc idad de ellas,
como intensiue, en lo que ~e refiere al grado, como también
protensuie, en lo que ~e refier e a la duración). A Id ley práctica
que nace de los rnóv iles de Id [dicidadíe llamo pragmática (regla
de la sagacidad); pero a aquella -en la medida en que ha) a
alguna tal-II" que no tiene por móvil nada más que [alcanzar]
ellllereCÚIlIento de serfeli¿ la llamo moral (ley moral). La primera
aconseja lo que hay que hacer si queremo~ "er partícipes de la
felicidad; la segunda manda cómo debemos comportam05, sólo
para ser dignos de la felicidad. La primera se basa en principios
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La razón no" condujo, en 'u uso especulariv o, por el cümpo
de las expenencias: y como tampoco allí se puede euconn ar
nunca plena sauslaccióu pald ella, [nos condujo] de allí a las
ideas especul.uiv as, que al fin, empelO, nos condujeron de
vuelta a la experieuc i.i, ) a;,Í l umplíeron 'u propósito de una
manera que ,,1hieu era uul, !lO cou espondia, empelo, a nuesu a
('''pectatl\ a. Ahora sólo 110" queda un ensayo por hacer, a saber:
[ver] ,i tainlnen "e encuenn a razón pUla en el uso práctico;
"i en el, ella [nos] conduce a las ideas que ak.ancen los fines
"UPIelllO" dé' la razón PUlcl, que acabamos de indicar; ) [ver]
;'1 esta, de sde el PUI1[U de \ isla de "u interés pr.icuco, no podrá
utulgarnu;, ¿H_'¡ucllo que nos niega por completo con respecto
al [inter é;,j especul.ui vo.

Todo interés de mí razón (tanto el especulativo, como el
pr.u.uc o) se reúne en la" u es preguntas siguientes:

[A8(LJ] [B8:3::J]
1) ¿01( puedo saber?
2) ¿0d debo hucet ?
3) ¿0ié puedo esperar?
La primera pregunta e~ meramente especulativa. Hemos

agotado (me ufano de ello) todas la, respue,tas posibles para
ella, y finalmente hemos enconuado aquella con la cual la
razon se debe contentar, y con la cual tiene también motiva
para conrentar se, si no atiende a lo práctico; pelO quedamos
tan lejos de los dos grandes fines a los que estaba propiamen
te dir igido lodo este empeño de la razón pura, como si, por
desgana, nos hubiésemos negado desde el comienzo a hacer
e;,e trabajo. Pur consiguiente, si se u ata del saber, al menos es
"egu ro , } queda establecido, que en lo que toca a aquellos dos
pr oblcmas nunca podremos obtenerlo.
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Sección segunda del canon de la razón pura
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7487 Tamb!¬ n podua entpm1E'lse «mlentra<; que \'1 \I111dacl'iIQe11lólIC~
de la natmale7a no pudo ser demo,tlactI ,rf!UlI /,n,¡np¡n, c'/,CI1l/a/¡ n

de In 10:1771" l l m 1,11- so n
7482 Lo, gmones en la fiase «-pJE'cl,amE'pte uso o
(\01 eaado de esta ti aduccion7183 Hav que entE'ndE'1 «no como ,1 ha Hj¡,,¡ 'iE'I E'11I1E'1,1 > \

7481 QUIza pueda E'ntendel ,E' lamblE'n «\ [entenchdo como] un (01/,11

mytf¡wnJ de los ,el es 1dClOnale'i en el,

SI'itematlCal moral, rmenti as que la 1I111dadS1stC'm::lllcade la
natur,llcza \(11,1/11 PI 111njn oI elpcmlatlllOI de la 10:011 no pudo <;(',,1

el t JI \'\ pornue ld 1,170n tie-ne, 51, ealI<;ahrlMi con leernos rae, , '¡
eeto a la hbettad !:'11genE'!al. pero no (la tiene] !on re<;pecto a

ioda la IlatUlal!:'7R.\ 10<; pnncIpiOs morales de la razon pueden
roducir CIertamente, aCCIones hbi es, pelO no [puedell produ

~1l11e\-esde la natut aleza (ASOS] [BS -l<>1 rn COll',PC ue nr ia ll)'i
imcrpios de la raz ori pura en su uso plactlco -prtCJ<,amentt'

~mpero, en elu'iu moral-JI' hrllen realIdad nbJetl\ a
Llamo al mundo, en la medida en que sea coníot m!:' a

todas las lev es morales (como puede serlo. de acuerdo con la
Mertad de I~s seres raCIonales, ;. como debe serlo de aCUPIdo
con las lev es necesanas de la moialtdad' un mundo mora! A ';1

entendido se lo piensa solamente como un mundo JI1tphgIb\e
orque al]; se hace ab,tri'lcClon de todas la" c()ndln(\rH:'~ ,hl1(,<:)
de la mmélhdad;. aun de todos los obstaclllo<; [que se op0nenl
1 1 1 d el Idnbllldad o corrupClon ele la natural!:'zaa a mor,t IC '1 r-n \'

humana) En e<;amedIda, el e<."pues, una mera Idea, pelO idea
practica. que puede v debe tener efedl\ amente s\llllflll)O <:ob:e
el mundu senslbl!:', para tornai lo a este tan (onforme a C'iaide a

posible La Idea de un mundo moi <J 1tiene, por eso
C01110 "ea l' h t 1
realIdad obJetIva, no CO!1l0'i1ella se refillera a ~lno JI' o (e
una mtUlClon mtehgJhle (que no podemo" conc ehn . "1110 [como

efiriera] al mundo sensible, pelO [entendIdo] como un
SI se r 1 II [ ,,1 "eobjeto de la razón pura en el uso pnlctlCo e e e a, \ como '\
refinera al un COIP1H rn}lt7nwl de 10<;"ere" raclOnales en el
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7479 T8mbJen podr la entendelse <P1l8COnCI,f'1do ,egun pr lllClplO'
con la drstllbuCIOn de la fehCJd Id»
7480 Tambren podna entendelse "eje todo ser humano, c11ando el
qUlel P pensar»

empmcos, pues SI no es por medio de la e'épenenCla, no puedo
saber cuales son las mchnaciones existentes que pretenden
ser satisíechas, 111 cuales son las causas naturales que pueden
operar la satIsfaCCIOI1de ellas 1 a ~egunda hace abstracción de
la, inchnaciones \ de 10<, medios natui ales de satisfacerlas \
considera solame;1te la libertad de un ente racional en gener~í
\ la, condiciones necesanas <;010 b.qo las cuales ella concuerda
con la distnbucion de la fehcidad segun prmCIpIOs,I.-q \- por
consiguiente, al meno, Pllede basarse en meras Ideas de la razon
pura, ) ser conocida aprum

[A807] [B83 'iJ Supongo que eJectl\ amente hav leyes mo
rtles puras que determman enteramente a P110rl (sm tener
consideracion por 111m iles pmpmco<;, e~ decir, por la fehrtdad]
el hacer \ el omitir. es decrr, el uso de la libertad de 11nente
racional en general, \ que esa, leves mandan absolutammtr
(no de manera meramente lupotetica hajo Idpre<;uposlClon de
otros fines ernpmcos) y que pnr consiguiente son necesarias
desde todo punto de vivta L,t3 propO<;lclon puedo, con [usticia,
presuponerla, no solo apelando a las demostraciones de los
más esclarecidos moralistas. S1I10 [apelando] al JUICIOmoral
ele todo ser humano, SI el "e av rene a pensar":" distmtamente
una ley tal

La razon pura contiene, pll(,~, no en su uso especulativo,
pero SIen un CIerto uso pral tICO,'1 saber, en el uso moral, pnn
CIplOSde la prmbdldad de la rcpenencio, a saber, [pnncipios] de
aquellas acciones que, de acuerdo con lo, preceptos morales,
podnan encontrarse en la histonn de la humanidad Pues como
ella manda que tales [acCIOl1e~Jdeben acontecer, ellas deben
poder acontecer, \ debe ser posible, por consiguiente, una
particular especre de mudad srsternatica, a saber la [umdad

IMHf\Nt íl 1</,-rr822



7./86. Como SI dijera: "PeJO corno la ley moral 'lgue siendo v[)ligalüna
para el uso particular».
1.J87. Probablemente halu á qLle entender aquí: «las consecuencias
de esas acciones».

cual haga lo que debe, es decir, [se basa en la condicion] de
que todas las acciones de los seres racionales acontezcan como
si procedieran de una voluntad suprema que abarcase en sí, o
bajo sí, todo albedrío panicular. Pero como la obligatoriedad
que procede de la ley moral sigue siendo válida para el uso
particular'!" que cada uno haga de la libertad aunque otros
no se comporten de manera adecuada a esa ley, resulta que ni
por la naturaleza de las cosas del mundo, ni por la causalidad
de las acciones mismas) la relación de ellas con la moralidad,
está determinada la ielacion que las consecuencias de ellas'!"
tendrán con la felicidad, ) la mencionada conexión necesaria
de la esperanza de ser fehz cun el incesante esfuerzo por hacerse
digno de la felicidad no puede ser conocida por la razón si por
fundamento se pone mera naturaleza; sino que [esa conexión
necesaria] sólo se puede e,perar si una ranin suprema que mande
según leyes morales es puesta a la vez por fundamento, como
causa de la naturaleza.

A la idea de esa inteligencia en la cual la voluntad moral
mente más perfecta, enlazada con la suprema beatitud, es la
cama de toda felicidad en el mundo, en la medida en que esta
está en exacta relación con la moralidad ([entendida] como el
merecimiento de gozar de la felicidad), la llamo el Ideal del bien
supremo. Así, pue~, la razón pura sólo en el ideal del supremo
bien originario puede euconu ar el fundamento de la conexión
prácticamente necesaria de arribos [A81.1][B83~] elementos del
bien supremo derivado, el saber, de un mundo inteligible, es
decir, [de un mundo] moial. Ahora bien, como, por medio de
la razón, debemos repre,ent..ll nos a nosotr o~ necesai iamente
como pertenecientes a ese mundo, aunque los sentidos no nos
representen nada más que un mundo de fenómenos, [resulta
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1-185. OUlLá sea • onveniente entender aquí: «el libre albedrío de cada
LUlO de -;llos».

en la medida en que el libre albedrío de ellos,':" bajo leyes
morales, tiene en sí mismo illlegTal unidad sistemática, tanto
consigo mismo. como con la líber tad de cualquier otro.

Esa fue la respuesta a la primera de las dos preguntas de
Id razón pura que conciernen al interés práctico: Ha; aquello
POI lo cual te tornes digno de l--\tWU] [B8~i71se¡ fe!I:;'. La segunda
pregullta e~: é acaso, si me comporto de tal manera que no SO)'

indigno de la felicidad, puedo por ello esperar ser partícipe de
ella? La respue~ta a e~td [pregunta] depende de si los principios
de la razón pura que prescriben a puon la ley conectan con
ella de manera necesaria también esta esperanza.

En consecuencia, digo: que asi como los principios morales
son necesarios según la razón en el uso praauo de ella, igual
mente necesario es también, según la razón, suponer en su
uso tCÓIllO que cada cual tiene motivo para esperar la felicidad
en la misma medida en que se ha hecho digno de ella por su
comportamiento, y que por consiguiente el sistema de la mo
rahdad está enlazado indisolublemente con el de la felicidad,
pero sólo en la idea de la razón pura.

Ahora bien, en Ull mundo inteligible, es decir, en el mundo
moral, en cuyo concepto hacemos abstracción de todos los
obstáculos [que se oponen] a la moralidad ([obst,iculos] de
las inchnaciones] se puede pensar también como necesario
tal sistema de Id felicidad proporcionalmente enlazada con la
moralidad; porque Id libertad, por las leyes morales en parte
impulsada y eu pellte resu iugida, [es] ella misma la causa de
lel unr, ei sal felicidad, ) por consiguiente los seres racionales,
bajo Id dirección de tales principios, serían ellos mismo, los
autor es de su propia bienavennn anza duradera, y a la vez, de la
bienavemuranza duradera de los otros. Pero este sistema de la
moralidad que se leCOl1lperba a sí misma es sólo [--\810] [B838]
una idea, CUld realización se basa en Id condición de que cada
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, la frase «-que es una mela ldea-» son agreg<ldn1497 Los gruones en, ,
de f'sta tIaducción

92 Hav ue entendel' «conforme a la le} mor al»
14. , q, 'a entend!?1 se «no colman toelo el fin que para
1493. Tamblf'n podJ_'d d at\llalmentE', ~ está determmado
todo ser Iacronal esta elermllla o n:
(1 pllon por la tazón pUJarmsma, \ es neceS'l1lO"·

. 1 <Ybierno del bien supremo, lo llamó Labm:
rnot al e Sdb'[IJn e "o lo distinguió del remo de la naturaleza, en
el rf/no e a f!,raoao ) 1
Ique ello~ ~<;tán sujetos, ciei tarnente. a le) es mora es, pero
e s eran al!as co~secuencias de SlI conduela que las que se
n_oe P el' l . de la naturaleza de nuestro mundo sensible
slgut'n e curso e . d d t d
Por cOllsi<YllÍente,vernos en el reino de la glana, on e 0t a

o 1 medida en que noso ros
fell'ciclad nos e~nera, excepto en a

r .' . , ella por no ser
nusmos limitemos nuestra pa rt1C1panon en . 1
durnos de ser felices, es una idea pliÍcticamente necesana ( e
"

la r~'l~nicYes prácticas, en la medida en que a la vez llegan
. f d entos subjetivos de las accione" es decir, [en 1"

a se~'dune:mue llegan a ser] principios subjet1\os, "e llaman~:~A:m~\.Laqcvalllanóll de la moralidad, según la pureza d; e¡la
v su') consecuencias, se hace seg;uIl /(ful\; la oblf:rva170a e as
í es de ella seQÚn mil", nnas. .
ey E ' ionue todo el curso de nuestra vida esté sUjeto as necesan .¡ '. .1 s nnnosible que esto ocur ra. <;1
ma"imasn10rales,peroa a vez e r id _11'"

, t con la ley moral-que es una mera 1 eal -azon no conec a e •
a 1 r:' t que dete1 mine, para el comportaJmento
una causa eJlClen e d t tII 1'<)2 un resultado que correspon a exac amen e,
confonne a e a,. [A8n] [B8 I1J otra, a nuestros fines
a sea en esta VIda, o en, .' d) . . t sin un DIOS )' sm un mun o
ás elevado'). Por conslglllen e. I

Il~eahora no es visible para nosotros- pero c¡t~eesper~mos, ~<;

~1a!míficas ideas de la moralidad son, por CIerto" ~ Je~o~e1:
elo~io )' de admiración, pero no motores del propots¡t0j) todo

o lrnan todo el fin que es na lira a. c'ón porqlle no co e
eJecu 1. ' 1 [f J e es necesario" que está detennmado a
ser raoona, In qu . '"<11'
pllOr! por la razón pUla misma.
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7488. Ha~ qUE' entender "deberemos suponer que aquel mundo
inteligible es una consecuencia de nuestra conducta en el mundo
sensible». Pela también podua entenderse: «deberemos 'Suponer que
aquella conexión necesaria es una consecuencia de nuestra conducta
en el mundo sensible».
7489 En el origmal: «como éste»; la conjunción «Y»es agi egado de
Ed. Acad. e , L e

7490. Los gruones en la frase «-que nosotros [ ..] como Iuturo-» son
agr egado de esta traducción

que] deberemos suponer que aquél es una consecuencia de
nuestra conducta en el mundo sensible; 14" V como éste'!"
no nos ofrece tal conexión, [deberemos suponerlo] (amo un
mundo que para nosotros e~ futuro. Por consiguiente, Dios ~
una vida futura son dos presuposiciones que, <;egúnprincipios
de la misma razón pura, son inseparables del mandato que la
razón pura nos impone.

La moralidad, en sí misma, constituye un sistema; pero no
la felicidad, excepto en la medida en que ella sea repartida de
manera exactamente propor cional a la moralidad. Pero eso sólo
es posible en el mundo intchgrble, bajo un sabio Creado! )
Regidor. La razón se ve obligada a suponerlo a éste, junto con
la vida en ese mundo -que nosotros tenernos que considerar
como futuro- 14"(10bien [se ve obligada] a considerar las leyes
morales corno fantasía, vacías; porque sin aquella presuposí
ción debería c¡uedar anulada la consecuencia necesaria de ellas,
que la razón misma conecta con ellas. Por eso también carla
uno ve las leyes morales como mandamientos; lo que no podrían
ser si ellas no conectaran a pnon con su regla consecuencias
proporcionales, y por tanto, si no llevaran consigo promesas
y amenazas. Pero ellas tampoco podrían [A812) [BS40] hacer
esto, si no residieran en un ente necesario, [entendido] como
el bien supremo, que es el único que puede hacer posible tal
unidad funcional,

Al mundo, en la medida en que en él se atienda solamente
a los seres racionales y a la interconexión de ellos según leyes
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1-196 TdlIlblen pOclll.telltenclet>e <[lllen,upluno onglnallo] en el
queuna I,l¿on 'llb"IlSlente PO! ,,1 II1I"ma"
1-J97 1,unblell podlla entende¡;,e <1 inte ougmano] que la teologldes
peclllall\d III 'Iqulel a no;, lIld¡ca d pdl tu de flllJddlllentosobJetJ\os»
7-198 QUlZ,l ha) d que entendel aqm ") de cu)a efectl\ a IedlIddd
muchomenos puede WIl¿UUeIlWJ COl! IUIlddmento, obJetl\ os>
/-J99 LIte!.tlmente ") del (ud tU\ lelanw, sufiuente mot1\o para
háceldependientes, d la \ ez, [odaóeóldS(dll:,d:, en todo lespecto»
7)00 Ha) que entendel «1,1 UlllC,¡Cclllóaque POdlleldade ele;¡a le,
Ulla éflcaucladelUelda"
1)01 Tdmblen puede entende¡:,e " esulta que debe habe! ulla llI1lca
lolunteldsuprema»

SImisma, Ii) per n echada con toda la suficiencia de una causa
suplema, ele acuerdo con Id mas perfecta conformidad a fine"
funda, conse: \ a \ eJeulta el orden uruv ersal de las cosas el cual
[orden], empero, nos esta muy oculto en el mundo sensible

Esta reologia moral tiene sobre la especulatr, a la peculiar
\entaja de que elle! condu. c míahblemenre al concepto de un
Ente ollgmdlIO 111illU Pi tisuno j racional; [concepto] que la
teologra especulativ a Jll S¡qUlerá nos indica a partIr de funda
mentos objeuv os, l. ¡ \ del que mucho menos puede coru encet
nos 11" Pues III en 1"teologia transcendental, III en la natural, por
mu)' leJOSquc la razón no" lleve en ellas, encontr amos I1l11gun
fundamento sigrufic.anv u para ;,uponer solamente un unico ente
[A8]':;] [B8± i] que antepongamos a todas JdS causas naturales \
[que sea tal.] que tengamos suficiente monv o para hacer depen
der de el, a Id vez, todas estas causas, en todo respecto 11 ¡Por el
conti auo, SI, desde el punto de \ ista de la unidad moral, como
["1 fuera desde] una le) necesaria del uruv erso, consideramos la
uruca causa que podna dai le a esta una eficacra adecuada,' )
por tanto [que podna darle] tambien fuerza ele obhgac.ion para
nosotros, resulta que [e~a causa] debe ser una uruca \ ajuntad
~uprema, 01 que abarca en SI toda, esas le) es Pues ecomo
podnarnos encontrar en difei entes \ oluntades una unidad
perfecta de los fine5) Esa \ oluntad debe ser OI1lIllpoteI1[e,para

,-hlll(~ [)I: LA R"-ZOr. PUR"-

J IV I f, (kell en e"le U]LllllO(d:,OIddJ,p0;,IUon del al1lmono :,ella
mOldi
1-1-VJ 1,uublen podlla entendeJ;e [uJlllldd~Istematlca] eu) ,1 leal!
(LId

La ~ol,l felu.idad esta ICJos de ser pald nuestra razon el COI11
pl. ro bien FIla no 1,[aprueba IPOl mucho que Ll uu linacion la
dé"pel SI no esta unida di mer ecuruento de ser íehz, es decir
el lel condu. ta mor.ilrnc nre buena La sola mor ahrlad, ) con
dld el -olo I1lGi({lI/11Ulto dL ser feliz e~td rarnbie n lejos de ser
el (oll1pleto bien P,lId complet,trlo a este, aquel que no se ha
cornpo: iado dtem.uu.ra indrgna de Id ftbudacl debe poder tener
Id e~pu auza de llcgdl d ser pal ttupe de ella NI la nusma razou,
hb: p ele toda inrenc.ion PI 1\e!dd puede JULgal de otro modo, ~l
dlcl -m considc ra: l1IllgUl1mter es plOplO, se pont en el lugar
de uu su que tu\ ici el que rep,u lJI a Ot10" toda Id tdlucldd, puc,
en la Hit el pi ac tiLe!las dos pleldS están enlazadas esencialmente,
aunque de tu] mane: el, que b dISp0:'luon moral del animo,
como condicion, es lo que pnmeIdmente hac e po,¡ble Id pdl
llUpaLlOl1 en la Ielu idad ) no es que, al revés, Id perspectlvd
de Iclu id,id haga posible la dispo sic.ion moral del animo Pues
<'11 este ultimo L<1,Oella no :,ella moral, ''') por tanto [A~l-tl
IB8n] t,tIllpOLO se.na Cltgl1,¡ de Id completa fehcidad, que no
1LC0110Le ante Id razon, oti a lumt.u.ion que la que pro'\lene
de nuesu el pi opla conducta cont: ana a Id mor al

1'01 {01l,101I1el1[(:'Id lelicidad, en la ex,lcta medida de lao
mor.ilid,ul de los ~erE.Srduonclle:" pO! Id cual ellos son dignos
de <,lld e~ lo lIlULO(lue consnruv e el bien ,upremo de un mundo
en ti qUt debernos mstalai nos, segun los preceptos ele Id razon
pUla, puo PldLllL,l, el uütl, CIertamente, es ,010 un mundo
llltehglble, ) a que el mundo ~emjble 110no:, promete que la
natlll ,deld clt:' 1,ls Lo:,a~ tengü la r1l1:,mdumd,ld ,btemc1tILcl de
ll)o fines [mundo] Ul)'llealtdad"¡ talllpoLo puede funddlse
de oUa l1ldnerd que suble Id Ple:,upo,luon de un bien wple
[110ollgmc1rlo, [mundu] en el que una JaLan subSistente pOI



7505. Probablemente haya que entender aquí "porque todas lns ralas
tienensu origen»; pero también podría entenderle "porque toda, las
leyes tienen su Ol igen».
7506. Según Heimsoeth, este «uso COIl\ eniente con respecto al co
nocimiento» consiste en "la investigación oe leJes.:- de sistemas de
leyessegún el hilo conductor de las ideal especulativas». Así, la gUIa
suministrada por las ideas prácticas lE'snpelpone a la gllÍa PIO\IStR
por las idE'RIde la razón en ,\1 uso teói ico (HpIlTlsoetll'Tiancrndrntale
Dialekttk: p. 772). También podI ía entenderse "110 porierno s hace). rkl
conocinuento de la naturaleza, nmgún uso teleológico con) elpecto
al conocirruento».
7507. Probablemente h'l) a que entender: "la unidad COnfOlTI1E' a fine,
mmales es neresana, \ está fundada en la esencia misma del albedrío:
por consiguiente. tan-{biénes necesaria la unidad conforme a fines clf'

conectados a pnon con la posihilidad interna de las cosas; r
con rilo [conduce] a una teologia tianscendcntal que toma por
principio de la unidad sistemática al ideal de la suma perfec
ción ontológica, el cual [pIillcipioJ conecta todas las cosa,
seg11J1leyes de la naturaleza universales v necesarias, pOlque
todas ellas tienen su origen "", en la necesidad absoluta de un
único ente originario.

¿Qué uso podemos hacer de nuesti o entendimiento, III

cluso con respecto a la experiencia, si no !lOS proponemos
fines? Pero Jos fines más elevados son los de la moralidad, )'
éstos sólo la razón pura puede damoslos a conocer. Per o [aun]
provistos de éstos, y siguiendo la guía que ellos nos dan, no
podemos hacer, del conocimiento de la naturaleza, nl11gun
uso conveniente con respecto al conocimiento.' 'n,· allí donde la
naturaleza misma no [ASl7J [BS LíJ ha introducido una unidad
conforme a fines; pues sin ésta no tendrrarnos ni siquiera lazon
alguna, porque no tendríamos ninguna escuela para ella, ni
ningún cultivo [de ella] por medio de objetos que ofrecieran
lamateria para tales conceptos. Pero aquella unidad conforme
a fines es necesaria, y está fundada en la esencia misma del
albedrío; )' ésta, entonces, que contiene la condicion de la
aplicación de ella in concreto, debe serlo también: ip- } asr la
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7502, dedomoSI dijera: «paJa que preste inmediata asistencia a toda
necesi a eXIgIdapOI el sumo bien del mundo».
7503. Los guiones en la frase «-el cual, [...) ireenum gmllOe)-» son
agregado de esta traducción b, '

7504. Los guIOnesen la frase «<talcomo [ J universales \ necesa¡ias-,>
son aglegado de esta traducción_

que toda la naturaleza v la referencia de ella a la moralidad en
el m~lI1~o.le estén sometidas; omnisciente, para que conozca
lo mas mtimo de las disposicions-, del ánimo v el valor moral
de ellas; omnipresente, para que esté inmediatamente cerca
de toda necesidad requerida por el sumo bien del mundo.'?"
eterna, para que en ningún tiempo falte esa concordancia de
la naturaleza)' la libertad, etc.

Pero. esa unidad sistemática de lo') fi!1PSen este mundo de
las mtelIgencias -el cual, aunque como mera naturaleza sólo
pueda llamarse mundo sensible, como sistema de la libertad
empero, puede Ilamarsp [mundo] inteligible, es decir. mundo
moral sregnum gmtlrlf)_liPl conduce infaliblemente también a
la unidad de todas las rosas que constituyen este gran todo:
unidad conforme a fines, basada en leyes universale, de la
naturaleza +así como la primera [unic!ad] se basa en leves
UI1J\'ersales v necesarias de la moral 151)'¡ y' reú 1 <.'. / - ne a razon
practIca. con I.a especulativa. Se debe representar al mundo
como [SI huhIera] surgido de una idea [ASl!)] [BSHJ si ha
d~ concordar Con aquel uso de la razón sin el cual nosotros
mismos nos tendríamos pOI indignos de la razón, a saber.
c~n el uso moral, que se basa enteramente en la idea del
bien supr~mo . .Mediante ello. toda investigación de la natu
rale~a reCIbe una dirección [que apunta] hacia la forma de
~n. sistema de los fines, v en su máxima extensión se vuelve
flslco-teología. Pero ésta, habiendo partido del orden moral
[entendIdo] como una unidad fundada en la esencia de la
libertad y no contingentemente instaurada por mandamien
tos externos, conduce la conformidad a fines, [propia] de la
naturaleza, a fundamentos que deben estar inseparablemente
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/:;/7 Lo, gUIOnes en la frase «-(amo SI [ 1 nuev os objetos-» son
Jglegddo de esta traducción
7:;72 Hdy que entendel «;.e,t,utl e;,le ReglJOl solblO"

pOi el [concepto) conecto, no porque la razon especulatrv a
nos ha) a COIl\enudo de "u exacntud, S1I10porque [ese con
cepto] concuerda perfectamente con los pnnCipIOs morales
de la razon Y aSI, finalmente, es siempre la razon pura,
pero solo en su uso pIactlco, la uruca que tiene el mento de
conectar con nuesti o mas elev ado mteres un conocimienro
que la mera especulación solo puede figurarse, pero al que
no puede darle validez, ) [la unica que tiene el mento] de
hacer de el, con ello, no un dogma demostrado, pero SIuna
presupo~lclOn absolutamente necesaria para lo que se refiere
a los fines mas esenciales de ella

Pero cuando la razón practica ha alcanzado ese punto
elevado, a saber, el concepto de un ente ongmano Ul1lCO,
en cuanto bien ~upremo, ella no puede dIrogarse la potestad
-corno ~I 5e hubiera elevado por encima de todas las condr
Clones emplflcds de la aplu.acion de el, ) como SI hubiera as
cendido hasta alcanzar el conocimiento uunediato de nuev os
obJetos-I']! de tamal e~e concepto por punto de parnda y de
deducir de el las le) e~ morales mismas Pues precrsamente
la necesidad practica interna de estas fue la que nos condujo
a Id presuposu.ión de una causa subsistente por ~I 1111>111a,o
bien [a la presuposicion] de un SdUIORegrdor del mundo,
p,lra prestarle, eficacra a aquellas leyes,) por eso 110 podemos
considerarlas, II1\ ersarnente , como contmgentes segun e::,te, ,1
) como derivadas de una mera voluntad, y en particular, [no
podemos considerar las como derivadas] de una \ oluntad
de la que no [-\819] [B8-U 1 tendr iamos concepto alguno SI
no [nos] lo hubiéramos fabucado nosotros, de acuerdo con
aquellas leyes En la medida en que la razon practlca tiene
el derecho de conducu uos, no tendremos por obhgatonas
las acciones pOlque son mandarruentos de DlOS, Sll10 que

CRITICA DE LA. RA¿O\ PLRA

1<1IMtUIalez.. [urud.id] que contIene la condu.ion de 1<1aplu.acron In

Lanudo de Id unidad coníoune a fine, mor ales» Heimsoeth exphca
",,010 una mudad confoi me d fine" en el seuudo del Ideal del bren
;,Uplerno puede hacei posible Id aplic ac.ion" de los impei auv os PlllO;,
en Id efeLU\ d 1e,dld"d dellllllndo (m conoctd» (Heimsoeth Irausun
den/ale Dwldt¡}" p 772)
/ 'í08 Es decir, Id unidad slstematlca de los fines de acuerdo con
lonleptos mOl,üe;, Pei o cambien podna entenderse ") antes que se
enlendlel d, segun tules conceptos, ) a p,u tu de pnncipros necesanos, Id
unidad ;,1"temaUL,¡de los lme,",) también «v antes que se entend,ela
1" 1I111dádSlsremallld de lo, filie, [producida] "egun tales conceptos ~
a p.u tn de PIlIKIPW'necesarios»
/509 Los gLllone, en 1,1 hase «-e incluso l 1 Ollas r.rencias-» son
dgl egado de esta tIadULClO11
/5/0 Se ha sugellJo en tendel «la" ideas morales produjeron- \,uge
lenu" de Ei dmann, lecog,da pOI ~Lhmldt)

elevaclOn transcendental de nuestro conoumlento racional
no ~t.lla la causa, SI110solo el efecto de Id conlo1l11lddd a fines
PI actica, que la razón pura nos Impone

POI eso, enLonlldrI10S también en Id hisroria de la razon
humana que antes que los conceptos morales estuv ieran
suñcrenternente depurados" detei 111111ddo~,y antes que se
entendiera, a P,llOI de pI1I1UpWS ner.esartus, Id unidad siste
manca de los fines de acuerdo con ellos,' '1\ el conocimiento
de la natur aleza -e uu.luso un grado considerable de cultiv o
de la razon en muchas otras Clenuas-1oJ' en palte solo pudo
pi OdULlI concepto::, toscos y vagos de Id di \ imdad, ) en parte
dejo, en generdl, una indiferencia sorprendente con Iespecto
d esa cuesnon Lna elaboi acron 111a)Orde las Ideas 1110Iales,
que se torno necesana pOi la le) moral extremadamente
pUla de nuestra religron, aguzo [la atencion de] la razon
hacia el objeto, por el mteres que le obhgo a tener por el, )
s1I1que conrubuyei an a ello I11 mas arnphos conOLlnuentos
de la naturaleza, J1l cogmciones transcendentales acertadas y
fidedignas (qULsiempre [A818]lB8--!(J] han faltado}, produje
ron 1 un concepto de la esenCia drv ma que tenemos ahora

1"1\1\I\l El, KAl'.T832



7578. Literalmente: «Del opinar. el saber ~ el creei ».
7579. Litelalmente: «el terier por ve¡d"del(w. Sobre este concepto.
: los de opinión, de fe ) de saber, conv iene ver el r~s<lje P'" alelo ele
F01/«hri//e der JfrtophJ<ik. Ed Acad. XX. ¿q(j "
1520. Como si dljela' «la i azó n ele la concnrel<lnfla de todos lo,
JUICiOS».

El asen~oJiI" es un acontecimiento en nuestro entendimien
lo. (acontecimiento] que puede decansar en fundamentos obje
tivos, ppro que también exige causas subjetiv as en la mente de
quien juzga. Si [PI asenso] es válido para cuakluiera, con tal que
pos('a razón, entonces pI flmdamento de él es objetivamente
suficiente, y el asenso se llama entonces (0I1l'1((1 ÓI1. Si tiene su
fundamento sólo en la particular comtitución del sujeto, se

llama persuasIón.
La persuasión es una mera apariencia. porque el fll11damen

lo del juicio, [fundamento] que reside solamente en el sujeto.
E'<; tenido por objetivo. Por eso, un juicio tal tiene sólo validez
privada, y el asenso no se puede comunicar. Pe¡ o la verdad
se basa en la concordancia con el objeto, con re"pedo al cual,
en consecuencia, los juicios de cada entendimiento deben ser
concordantes (conlmtientia 1/11i trrtto, !onsm!lIl/l1 intcr sr). La
piedra de toque del asenso, [para determinar] si es conYicción
o mera persuasión, es, pues, externamente, la posibilidad de
comunicarlo y de encontrar que el asenso es válido para la
razón de todo ser humano~ pues entonces almenas se presume
que el fundamento de la [A821J [RRt~)] \ol1cord,1l1cia de torios
los juicios,li2O a pesar de la diferencia de los sujetos entre sí.
descansará en el fundamento cornún, a saber. en el objeto, con
el cual, por eso, todos concordarán y con ello demo<;trarán la

verdad del juicio.

DE LA ()PI:'-íJ(l~, EL S.\BER y L\ rEl;\~

lA8:2011B8481

Sección tercera del canon de la razón pura
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7573: Literalmente: "pOlque somos intemam .SeguImos una sugerencia de Erd . 1 ente obligables a ellas".584. mann. « .esai ten» en: Ed. Acad. 111,

7574. Qll1zá ha} a que entender ar UÍ« tudi
010; como si dijera: «nos esfor 1 es 131remos» como un launis
7575 (1,' , ¡ zai ernos por a ("<1I1Z<1I"».

,><.U!zala} a que entender: «E t di .unidad conforme a fines ' '. .s u iaremos la libertad como
tudiarernos la libertad ba: se[¡gudnpnn~lplOs de la razón». O bien: "Es·, JO a neccron ~ guía d ,]l 'd d
a fines según principios de la razó ' E a um a conforme
7-76 ' e a razon».
j Ha)' que en tendel : «el eerernos sen: D'sen j¡ a la voluntad d' . 11a 10''', o bien «creeremos

e 1\ m a».
7577. Se ha suzerid . d' o o con eglT e mane: a que q d !un uso transcendente [uso Uf' J ue e:« o que pr oduciria
dente] de la mera pspe'cul Cl ' empero, tal como el [uso tr anscen

e ~ (loon».

las consideraremos como mandamient divt . os n mos porque
es amos internamente obligados a ellas 1>1 ¡ E t dis .1 lib d . " . s u iaremos':"
alerta bajo la unidad conforme fi "de la razón.':" v a nes, segun principios

1
" creeremos adecuarnos a la voluntad di .

so amente 1 did e ivmam en a ,me I a en que tengamos por sagrada la lev

d
°lral que la raza n nos enseña a partir de la naturalez . 'e as a . e a llusma

cerones; creeremos servirle':" sólo si t b .mav bi d .1 ra ajamos p01 el
) ~r len el :nu:1do, en nosotros y en los otros. La tea lo 'a

tOral], por consiguiente, tiene sólo un uso inmanente a sab~
sirve para cumplir nuestra destinación aquí en 1" dr,
inserta donos en el si e mun ononos en el sistema de todos los fines' v ¡" l'
para abando ti d ' , no sirve1híl e d n r, e manera extravagante, o incluso dolosa

l
e bl o con udctor de una razón que legisla moralmente sobr'~
a uena con uct [a vid ea la idea del S a en a VI a, para anudarlo inmediatamente
d t er supremo, lo que produciría un uso transcen
e:pl~:~~e~~ q~~ t[al como_ el [uso transcendente] de la mer~

Cl?n, necesariamente] debe trastorna' t
vanos los fines últimos de la razón. ,1 Y ornar



1\0 me es hcito aHoga! me la potestad de UPllW/, ~1I1 saber, al
menos, digo, por medio de lo cual el JUlUO que en SIes mela
mente plObl"'I11cltJLu!t-LllJeuna conexron con la \ erdad, 1"cual
[conexion] aunque 110 Se,.e completa, es, sin embargo, algo mas
que una ficuon caprichoso I d le) de une!cone vion ldl debe ser,
además, cierta Pues ~I LÚn 1espeLto a ell.. no rens,o tampoco
nada mas que una opullon entonces todo es solo un Juego
de la ll11dgllldLlOll,sin Id mas 11I1l1!l11arelacion con la \ erdad
En los JUluoo pUl razón pUla no esta pernundo opma/ Pues
como no se apu) ,111en tundamentos de e"pellenCIa, [-\¡)..! i]
[B8')1] smo que alh donde tudo e~ necesauo todo tiene que
se! couocido u PIlOIl, 1esulta que el plll1ClplO de la cone xion
eXIge uruv ersalidad ) necesidad, y por tanto entera certeza en
Laso contrario, no se ene uenü el nlIlgund gUIa que nos llev e a
la \ erd.id PO! e~u es absurdo Upllldl en Id materriauca purel,
uno debe saber, o bien debe abstener ~e de Jl1Zgdl l: lo 1111,1110
OClllIe con lus pllllLlplO~ ,le Id moralidad, pues uno no puede
arrIesga! una aceren [sol«] pO! Id mera opmlOn de que digo
esta permiudo, S1I10que nene que saberlo

POI el contr.u ro, en el uso u anscendental de la razon el Opl
nar es, por ue! ro, l1lUy pULO,pero el saber es demasiado Desde
un pumo de vista mei amente espec ulauv o, pO! consiguiente,
aqm no podernos JUZgdl porque ILl~fundamentos subjeux os
del asenso, que son loo pueden P¡ oducu Id te, no merecen
nmguna dprobdoon en cuestIOnes e~peLulatl\ as, ) a que no
~e ~o~tIenell 51I1dU'\liJO empllllu, 111se pueden COl11U11lcara
otlO~ en la 1111smdmedId"

Pelo el d~enso que es ll1~Uhuulte teollcamente, eOIl rdputo a
lopl!lctuo ~oldmente, ~epLIt.demu) bien Ibmar fe Esa mtenuon
prc1lllLdes, o bren Llde L! Iwbdulad, o blLn leldL 1« IlIo/ululad, Id
pnmeI d ~e dlllge el hlle~ ,l!Ullld!IO~)' LOlltlIlgentes, 1,1segunda,
a fine~ ab~üllltamLl1te né'LeSallOS
l na \ eL que eo plOpue:,to un hn, Ido cundluoneo par a

,dLdl1L«llu sun 11lpOletIcanlente neceSdlldS E,d neceslddd
eo oubJetJvdl1lentL suhuente, aunque solo [-\82 q [B852]

CRITIC<\ DE ...A F-"\Z<J, PLR ...

7)2/ H 1\ que en¡ende¡ '~l el a"emo"

Segun e~o, la peI suasion no puede, pOi Cierto, disnnguirse
~UbJell\ amente ele la conv leUOI1, cuando el sujeto tiene d la
\ l~ta e! ase nso so larnerue como tenorneno de su plÜpla mente,
puo el ensav o yue con los íund.lmentos de el que son validos
P,Ud uosou os oe hac.e en d enlendll1Hulto de UtIOS, [para \er],l
produc.en ~ObIL una iazon dJena precisamente el nusrno efecto
que en la nuesu <1, es un medio, aunque solo subjetr. o, [que]
por Cierto no [oll\e] para producir LOll\ICUOIl, pero SI para
deocubllr la \ alidez meramente pll\ ada del JUIClO,e~ decir,
[pard descubru] en el algo que e~ mera pLf~u,'~lOn

SI además ~epueden desplegar Lt~causas subjetiv a" del JlllClO,
leamd~l que nosotros tomamos por [undameutos objeuv os de el,
\ 1~1se puede,] pOl tanto, e\.phcar el asenso engañoso como
un dLonteumlento en nuestra mente, Slll que se necesite para
e,o la consume.ion de.l objeto, entonce~ ponemo;, al desnudo la
apallenua ilusoua, ) no "el ernos ) a engdñado~ P?' ella, ,illnque
SIseamos siernpr e tentados, en Cierto grado, cuando Id causa sub
Jetlva de la dpdllenud ilusoria esta ligada a nuestra naturaleza

]\0 puedo afi/71w/, eo decir, enunci,u Lomo un JUICIOne
cesdlhtmellte \ alido pald cu,tlqulCrd, nada mas que aquello
que [A8211IB8JO] produce conv iccion La persudslOn puedo
glldldadd pdra mi, SIesto) contento con elle], pero no puedo,
m debo, pretender hacei la \ ahda fuera de mi

El asensu, o Id \ ahdez ~ubJetl\ d de! JUlllO, con reopecto a
la lO11\ ILuun (que pm,ee a Id veL vahdez obJetiva) tiene los
ti es grados ~Iglllentes OPllUlI, uea y :.abe! Op1llllr es un asenso
con COIlClenUd, [que es] ll1~ufiuente taltlo subJetl\ d eolitO ob
Jetl\ amente SI el ulllmol I es solo subJetl\ amente sufiCiente,
) a la \ez ~e lo llene pOl obJetl\dmente lIlsufiuente, se llama
(/tU Fmalmente, el asenso que es suhuente t,mto subJetl\d
Lomo obJetl \ dll1t-nte se lldma :.abe! La ~llfiuenLla subJetl\ a
~e llama eUllllUWll (pdl" mi mismo), 1d oLJel!\,d, Lut{,¿a (pala
lodo~1 1\0 me detendle en la exphLduon de concepto~ tan
COI1lplen~lbles



7523 Hav que enlender- «el asenso que se PIesta a los ¡1l1C10Smei a
mente teoi icos-.

sin embargo, en muchos casos, podemos concebll en el pensa
miento e unagiuar una empresa para la cual suponemos tener
fundamentos suficientes, si hubiera un medio de establecer
la certeza de la cosa, [de ello resulta que] ha) un nnalogon de

~ • 1 ,1 ~
lo pwctlCO en los juicios meramente teOrlCOSa cuv o asenso
r.onv iene la palabr a fr, a la que podemos dpn0Tl1111a!la jr doctri
nal. Si fuera posible establecerlo mediante alglma e"pCllPl1Cla,
\ o estaría dispuesto a apostar todo 10 que poseo a qUé' ha)
habitantes en alguno, al menos, de !O" planetas que vernos
Por eso digo que no es mera opinión, SUl0 una firme te [sobr e
cuvo acie: to arrif'sgaría yo muchas cosas buenas de la vida),
que hay también habitantes en otros mundos

[A826] [B85 q Ahora bien, debemos confesar que la doc
trina de la existencia de Dios pertenece a la fe doctrInal Pues
aunquf' con respecto al conocimiento teóricn del mundo no
tenga )'0 que Ih¡poner nada ql1e 1'1esupOl:ga necesarIamente
est~ pensamiento como condición de nus e,p!tcaoones de
los fenómenos del mundo, sino que mas bien esto) obhgado
a servirme de mi razón corno si todo fuese mela naturaleza,
sin embargo, la unidad conforme a fines es una condición
tan grande de la aplicación de la razón a la naturaleza, qllP
no puedo pasarla por alto, ya que, ade:l1ás; la e'\penenCla
me ofrece ejemplos de ella en abundanc1<l. 1ero no con~zco
otra condición de esta unidad, que haga de ella, para 1111, un
hilo conductor de la investigación de la natur aleza. pxcepto la
plesuposición de que una inteligencia suprema ha ordenado
todo así, de acuerdo con los más sabios fines En con."ecuen
cia, es condición para un propósito ciertamente contl~lgel1tp,
pero no poco importante, él saber, para tener una gma en la
investioa\Íón de la naturaleza, el PI esuponer un sabio Creador
del m\~ldo El re<;\dtado de mi" ensa)- os confirma además con
tanta frecuencia la utilidad de esa pre<;lIpmiClon -con tI a la cual,
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7522 También podría entendei se: "Esa necesidad es subjetiva: 1'('10
es sólo comparativ amente suficiente»

comparativamente.i-" si no conozco otras condiciones bajo
las cuales se pudiera alcanzar pi fin; mienti as que es absolu
tamente suficiente, y [suficiente] para todos, <;isé con certeza
que nadie podría conocer otras condiciones que llevaran al fin
propuesto. En el primer caso, mi presuposición, y el asenso a
ciertas condiciones, es una creencia meramente contingente,
pero en el segundo caso, es una creencia necesaria. El médico
debe hacer algo por un enfermo que está en peligro, pero no
conoce la enfermedad. Considera los fenómenos v como no se
le ocurre nada mejor, juzga que es la tuberculosis. Su creencia
es meramente contingente, incluso según su propio juicio: otro
quizá acertaría mejor. A esta creencia contingente, que sirve de
fundamento al uso efectivo de 10'3medios paril ciertas acciones,
la llamo fepragmótlm.

La apuesta es la piedra de toque habitual, [para saber] si lo qlle
alguien afirma es mera perSUaSIO!l,o [si es,] al menos, convicción
subjetiva, es decir, creencia firme. A menudo alguien exprpsa
sus sentencias con una pOIfía tan confiada y tan inflexible, que
parece haber dejado de lado enteramente toda preocupación
acerca del error. una apuesta le desconcierta. A veces se revela
que él posee persuasión suficiente para valorarla en un ducado,
pero no en diez. Pues al primero lo arriesga, pero sólo cuando
se trata de diez [A82S] [B8S3] advierte lo que antes no había
notado, a saber, que bien puede ser que se ha) a equivocado.
Si uno en el pensamiento se representa que tiene que apostar
a algo la felicidad de toda la vida, disminuye mucho nuestro
juicio triunfal, nos volvemos muy pusilánimes v sólo entonces
descubrimos que nuestra Cl eencla no llega tan lejos. Así, la fe
pragmática tiene solamente 1In grado, que puede ser grande o
pequeño, según la diversidad del interés que esté en juego

Pei o como, aunque con respecto a un objeto no podamos
emprender nada, y por tanto el asenso sea meramente teórico,

Itvlvl/\NI EL KAf'<T



Pero la fe meramente doctrinal tiene en sí cierta inestabi
lidad; uno se aparta de ella muchas veces, por las dificultades
que se encuentran en la especulación, [A.828J [B856] aunque
uno vuelva indefectiblemente siempre a ella,

Muy otra cosa es lo que ocurre con la fe moral. Pues allí es
absolutamente necesario que algo debe acontecer, a saber, [es
absolutamente necesario] que yo obedezca en todo a la ley
moral. El fin está establecido aquí de manera ineludible, y según
lodo lo que yo puedo entender, sólo una única condición es
posible, bajo la CUd! ese fin está concatenado coherentemente
con todos los fines, y por ello posee validez práctica, a saber:
que haya un Dios y un mundo futuro; yo se también con toda
certeza que nadie conoce otras condiciones que conduzcan
a la misma unidad de los fines bajo la ley moral. Pero como,
entonces, el precepto moral es a la vez mi máxima (tal como la
razón manda que lo sea), creere mdefectiblemente en la exis
tencia de Dios y en una vida tunu a, y estoy seguro de que nada
podría hacer vacilar esa fe, porque con ello serían derribados
mis principios morales mismos, a los que no puedo renunciar
sin hacerme aborrecible a mis propios ojos.

De esa manera, despues del fracaso de todos los propó
sitos ambiciosos de una razón que se extravía más allá de
los límites de toda experiencia, nos queda todavía bastante,
de manera que tenemos causa para estar contentos con ello
desde un punto de vista práctico. Por cieno que nadie podrá
ufanarse de saber que existe tlll Dios y una [A8:29] [B857]vida
futura; pues si alguien lo sabe, entonces el es precisamente
el hombre que hace mucho que estoy buscando. Todo saber
(si concierne a un objeto de la mera razón) se puede comu
nicar, y entonces yo podr ía esperar ver que por medio de
la enseñanza de el se ensanchara mi saber en tan admirable
medida, No; Id convicción no es certeza logica, sino certeza
moral; y como descansa en fundamentos subjetivos (de la
disposición moral del ánimo), resulta que ni siquiera debo
decir: esmoralmente cierto que hay un Dios, ete., sino: yo estoy

CRITICA DE L" RAZO~ PLRA

I j~ J Lo> gll1une;, en Id f¡ ,1se «<-contra la cual [ ,J decisrva-» son
dglegauo de C:~L._l u aduc.cróu.
I y.!j (.'Ullllo,l dlJ<:l" «des.u 10110gue me confirma en tal idea" .según
Rolidun ) ;"Illu,lllllgel) As: pá¡ere entenderlo tumbien Heimsceth:
j)(1/l)::_'lldmlllh Dw/dlrk p, 78-L

además, riada ha} que pueda aducirse de manera decisiva+P'"
que digo demasiado poco si pretendo llamar mera opinión a
mi asenso; sino que se puede decir, incluso en este contexto
teorice, LJueci eo firmemente en un Dios; pero entonces esa fe
no es, en sentido estricto, prácuca; sino que se la debe llamar
una fe docu inal, que la [At):¿7] [B855] teología de la naturaleza
(Il,lco-teología) debe IJloducir necesariamente por todas partes.
En atención a e~a 111lSmasabiduría, si se consideran las magní
fica, dotes de Id naturaleza humana y la brevedad de la vida,
tan inadecuada a aquéllas, :,e puede encontrar igualmente un
lundamento suficiente para una fe doctrinal en la vida futura
del alma humana,

La expresión fe es, en esos casos, expresión de modestia
desde un punto de 'v ista objetivo, pero sin embargo, a la vez,
desde un [punto cle vista] subjcuuo, [es expresión] de Id firmeza
de la confianza. Aunque me limitara aquí a darle al asenso
meramente teórico solamente el nombre de [una] hipótesis
que estuviese ) o autorizado a suponer, ya con eso me com
prometería a tener, de la mdole de una causa del mundo, y del
(JIra mundo, más conocimiento conceptual que el que puedo
efectivamente mostrar; pues acerca de lo que supongo, aunque
solo ,ea corno hipótesis, debo conocer, en lo que respecta a
sus propiedades, al menos lo suficiente para que no tenga yo
que inventar el concepto de ello, sino solamente la existencia de ello,
Pero la palabra fe se refiere solamente a la guía que una idea
me da, y al mflujo subje-tivo sobre el desarrollo de mis acciones
racionales, [desarrollo] que me retiene en ella,I'2' aunque no
esté yo en condiciones de dar cuenta de ella desde un punto
de vista especulativo.



7528 Es decir, el sentido comun
7529, Es decir. el sentido coJ11lín,
7530, Es decir: "la guía que la natmalu<l ha oto: gado"

apodícticarnente, él tendría que demostlar la imposibilidad
de ambos, a lo cual cieIlamente 110 puede comprometerse
ningún hombre razonable, Eso ser ía una fe ¡¡egotira. que no
paclría, por cierto, producir moralidad ni buenas dispo'iicio
nes de ánimo, pero sí podlía producir un analoglm de ellas,
a saber, podría ¡efrenar enérgicamente la irrupción de las
[disposiciones de ánimo] malas.

Pero, se dirá, ¿eso es todo lo que lag] a la razón pura.
cuando abre per~pectivas [que \'a111más allá de 10<; lírrutes
de la e'Cpetiencia) ¿Nada más que dos artículos cle' fe? iOtro
tanto habria podido a]c<lnzar el [A83l11B8fíDl entf'ndirniellto
común,':" sin pe di! para ello comejo a los filósofos'

[\0 voy a encomiar aquí el servicio que la filosofía ha pIes
tado a la razón humana con ellahorioso esfuerzo de su crítica~
aun si el resultado fuera meramente negativo: pues acerca de
ello se hallará todavía algo J1Hí~en la sección siguiente. ¡Pero
exigís, entonces, que un conocimiento que es importante par¡¡
todos los seres humanos haya de sobrepasar el entendimiento
común,I>!" y tenga que seras revelado sólo pOI filósofos,' Eso
mismo que reprocháis es la mejor confirm<lción de lo <.1certado
de las afirmaciones hechas hasta ahora, porque con ello se
pone al descubierto lo que al comienzo no SE' podía prevel ,
a saber, que a la naturaleza, en aquello que es importante
para [todosl10s seres humanos sin distinción, no se la puede
culpar de distribuir sus dones con parcia liclad, y que en 10 ql1e
respecta a los fines esenciales de la natur aleza human<l la más
alta filosofía no puede ir más lejos que la guía que ellal'''' ha
otorgado también al más común entendimiento,
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15~6,Ed.Acad corrize: «que así 'la última, así tampocorne si corno no corro pehS'TOde perder
Jamás la pi imera». pleocupo pOlque pueda serrne arrancada

1577 La m t '.": , en e numana pone Ital com
t iaruente con lodo sei racional: [r\ill) o ~r;o que ocurre necesa
la moralidad aunoue no [" . (l_ [jB(;.lRjun inter tÓS natur al en, _, sea un mtcre- indiv , -,
pi epondei ante, Consolíd d _ 1 1\1';0,ni practicarncnte

I
_ . a \ aumentad esE' t c..a raza n mm dócil. e in I - P . , 111 eres, ;. encontraréis a

unir con el il~telés Pláctl'CC()Ut~Ol :1,f'nrontrarE'ls) má« esclarecida, pala, 1_ ' aru ote n el inter és 1"cure al s de Ioimar ant h b 1 . espE'cu anv O. il'ero si 110
e ., es, 0111 res meno 'jnunca ha: éis de ellos tam ho t ", annqne so o sea a medias.

ele Kant]. poco 10m lre, qUE' tengan fe sincera! [Nota

moralmente cierto tE' ,
otro mUl;do está ta~ :J~;rel:~as~~l~:ca: la fe en u~ Dios yen
ánimo que así como In mi disposición moral de

, no corro pe ¡gro d der la nriasí tampoco me p e e per er a pnmera,
, r ocupo porque pu dJamás la segunda.v" e a serme arrancada

Lo único que aquí d ' d db esplerta u as es que esa fe ' I
se asa en la pres ' " _. . racIOna
ánimo S. UposlClon de disposiciones morales del

. , 1 nos apartarnos de esto 'Sil '
fuese enteramente i díf ), ponemos a alguien que
les, entonces la cue~i~:re:te con r_especto a la, leyes mora,
un problema para la esp fj el la, razon plantea se vuelve sólo

ecu acion v en es - Iapovar todaví . ' / e caso se a puede
, ' la, por cierto con f dnientes de la I 1 _ , un amentos fuertes pro ve-

sean tales qu: :: ~~:' pero n~ con unos [fundamentos] que
a ellos.'!" Pero [A8::)Ot[~~~~~~i~es('lonfianza deba rendirse
cuestiones. está libre de t d ,1 _gu 1 ser humano, en estas
de buenas disposiciones ~e~ :nteres. Pl:es ~unque por la falta
moral, también en ese arnmo esbteprivado del [interés]

_ caso 5111 ern ara d [,
suficiente para hacer Uf' tm; l .' b?' que a interés]
tema] al futuro Pues pqa' 11a a exrstencía de Dios, y [que, ra e o 110 se pre . d ' .
que él no pueda d ' cisa na a mas, sillaa uctr ceiteza alguna d h
ente tal, ni llln una vid e que no ay mngún
como eso debel~ ~ a futura; para [aducir] esa [certeza),

la ser emostrado por mera razón, y por tanto



7)3+ Hav qlle entender «,1 par[ll del pnnClplO corisutuido pOi el
fin»
7535 E, decn , el esque.m.i de lelciencia
7536 Ha) qut' entendel que Lt dl\ blOI1 tc-ndll,\ C]lle re,dlicll>e de
dCUeldo(on]ct I,lecl, e, cleLlI aPIlUli pelO c,1l11blenPOdll,¡ el1lendtló)e
,dLbe conteller de dClleldo LO,} Id decl, es delu, a prLOII, el cuntol no
I/WllugllUllllla) ) Id di\ 1'lOll Jd todL en [-\1:) l-±] [BM1..!jIl1It'mblO'>'

añadido contmgente, 11l hd)' a lllIlguna canndad mdeteruunada
de perleccion que no tenga su, hrrntes determmados a priori
Por tanto, el todo esta oIgalll¿ddo (mLhulilllO) ) no amontonado
lcoaceroatuñ, puede, por cierto crecer internamente (pe! tntus
jlljaptlOncm) pero no externamente (per appOjlllOIlUIl¡, tal como
un cuerpo annnal, al cual el cr ecirmento no le aiiade Ilmglll1
rmembro, S1I10que, S1I1aiteracion de la proporcion, hace a cada
lino de ellos mas fuerte) mas apto para sus fines

Para su reahzacion Id idea reqUlere un esquema, e~ decir, una
multiphcidad e~enual) un orden esencial de las partes, deterrru
nades apnon a partlr del prmC!plO del fin lo 'Aquel e~quema que
110 esta disenado segun una Idea, es decir, a partir del fin pnnupal
de la razon, 51110 [que esta disenado] ernpmcamente, seglll1 pro
pósitos que ~epresentan elemanera contingente (CU)o conjunto
no se puede conocer de antemano) produce unidad tectuca, en
cambio, aquel que surge solamente en conforrmdad con una
Idea ([lasoj en el cual la razon Impone aprlOTllos fines, ) no los
espera ernpu icamente] funda UI1dunidad atquitcctoruca Aquello
que llamamos CJel10a no puede surg1r tecrucamente, en \ irrud
de la ~emeJilnza ele lo muluple, o [en \ irtud] del uso contiugente
del conocirruento In concreto pala toda clase de fines _'-ternos
caprichosos, smo [que llene qlle surgir] arqurtecrorucarnente
en \ 11 tuel del parentesco ) de la deduccion a partlr de un UI1lCO
fin supremo e interno, qUe hace posible pnmeramente al todo,
el esquema de ella 1 j, debe contener el contorno (71w!lvgJilmma)
) Id div isiou del todo en r \83 tJ [BSh.2]lmembros de acuerdo
con Id Idea, es decir, a prion, lo" )' debe dbtmgl11f ese [todo] ele
todos los otr os, de manera segl1ra )' se~ll1 pnnClplOs

CRITICM DE 0- RAZO, PLRA

J 53/ L, dec n «de un mer o aglt:gotdo dé conoc.nrueriros»
I J3.!. Lo, decu <los fines e.>enLlotl,,>de la razón»
1J)3 I'i ob.iblcmeme he!\ d yue entender aqLll «el concepto 1.u ional
• renul«.o conu. n« pOI cun'>I",LlltIlte,el fin \ la foun.. dt ,¡que! todo que
e> l()n~lUellle LOIle,e concepto' Pero ldmblLll podlld entendel>L "el
COllleplo 1,ILlOlUlUéllllhLO cuntltne pOI low,lgLllenté, el tIn \ IIIUlmd
ck dljucllUdu que e" Longluulte Lon ese 1m" HeJI1boeth mtelpletd
de utld lllotIleld 'e",l Imm,¡ dLllodü es cong1Llenre con el fin de lel
uenu,] \HLlll1'uuh Ti lIlJ:¿illIfilltal, Dwldcttl., p 79(;\

Enue.ndo rOl arquitutonuu el al te de los sistemas Puesto que
la unidad sisternauca e~ aquella que pnmercunente conv ierte al
COnOUI111ultocomun en ciencia, es decir, que de un mero agrega
do de ellos hale un sistema, resulta que !el arquitectoiuca es Id
doctrina de lo ciennfico en nuestro COnOUI111el1t0en general, ) por
tanto fOII11dpdrte necesanarnente de Id dOCtIlII<ldel metodo

B3Jo el gobierno de Id razon, nuestros conocmuentos no
pueden seI, en general, una rapsodia, S1110 que deben constituir
U1l ~I~te!lld, solo en el cual pueden apo) ar " llev ar adelante
los tilles esenciales de ella 1, ,- Entiendo empelO por sistema
Id unidad de los muluples conocuruentos b.qo una Idea Esta
es el concepto racional de IJ. loi ma de un todo, en la medida
en que mediante e~e concepto se dererrnma a PllOrt tanto la
extension ele lo multiple, lomo ellugal respectivo ele las partes
[J concepto racional ciennfico contiene, por consiguiente, el
f111) la tor ma de aquel todo que es congl uente con el' l La
unidad del fin al q ue ~e Iefiei en te.das las pJ.Ites, )' en CU)a Idea
todas elLi~rarubien se reher en unas a otras, hace que cada parte
pueda echarse de menos, cuando ocurre el conocimiento de las
reSlallle~, [AtLH] [B8l>l] " [hdle] que no ~e produzca nmglll1

L \ -\Rl_)tlll¡ ll();-'!( \ Ui 1"'-R.\ZU'< PCR."'-

["'-1'> ,2!!IlH(¡O!

Capítulo tercero
de la doctrina transcendental del método



7547 LIleutlmente "le ha SIdo dado desde otla pinte»

tiem O completos, a partir de la mera conf1uen~ia de conceptosr dos: ue todos [esos sistemas] teman su e'\q\le11l<1,
reco ecta os, aunq ,,' '1 hacia 11Iás
como un zer rnen ongll1aI la, en la razon, a que no
ue despl~garse; y por eso no solamente ,cada 11110 de e,!los esta

¿rcranizado en sí mismo según una idea, S1l10 que además todos,
o tá u 'dos entre sí de manera funcional, como 10'ia su vez, es an ni " h

miemhro'i de un todo, en un sistema del conoClmlento urna-
10 ermiten una arq\litectónica de todo el saber humano,
~a~Zar en el tiempo plesente, cuando ya tanto material se ha
'untado o Pllede ser recogido de la" minas de antJg~lO'i,edIfiCiOS
Jde'imoronados, no sólo sería posible, sino que 111SlqUlel,a ,en:
difícil Nos conformamos aquí con completar nuestr,1 tarea,
saber, solamente con diseñar la arotntcctcnu ü de todo conocí
miento proveniente de la ranm pura, y comenzamos ahora ~Ol

el unto en r¡ne la raíz general de nuestra potencia cognosCll!\ a
se~ivide V echa dos troncos, lino de los cuajes e", l~ /(/::.011 Pero

, " " d ' toda la facultad cognOS(1tlva supel \01,aqUl enhen o por razon L , '

V o ongo, pues, lo racional a lo empmco, , ,
" P, h b "de todo contenido del conOCllTIlento,SI ago a stracClon , '
objetivamente considerado, resulta que todo cono~lmlen:o,
[L\83fi] [B8fi J.] subjeti\- amente, es o bien histórico, o bien racio
, 1 El conocimiento histórico es (ognzt1O ex da/Tí, mientras ql~e
na, , , 1 dencia
el racional es COgnz/l0 n pnnczpm Cualquiera sea a prnce "
oricinaria de un conocimiento dado, para qUien lo pO'iee~~e
es histórico, si él conoce ~ola!TIente en el grado v en la I1l~}a

" ]1 h id dado de"de afuera, \"en ue [el conoclmlerlto e a SI o L ,

q I h ido dado por la p"\.periencia .nmedíate. pOlsea que e av a s L ) P
un relato, o por instrucción (conocimie,ntos generales ,Ol eso,

, ha aprmdldo, propiamente, un sísterna de filoso:1a, ,P eJ
qUIen 1 h todos los pnnnplos,el de Wolff aunque tenga en a ca eza , ' , ()
defimciones v demostracione" junto con la artlculaclOn de tod
el edificio d~ctrinal, 'f pueda repetirlo todo de memOllil, 11,0

tiene más que un completo conocimiento lnstonco de la filo'ioha
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7540 Ha) que entender «1,15pa¡ tes que el autor de la CIenCIa ha
1ecolectado».

C1enCIa».

7539 Es decrr «con esponde a In Idea que tiene qlllep mstituv e la
CIenCIa».

7537 Es decir, en la elaboración de la CIenCIa
7538 Hay que entender «la definición que da qtuen mstituy e la

Nadie intenta instituir una ciencia sin basarse en una idea
Pero en la elaboración de ella \517 muy raramente el esquema,
e incluso la definición que él da 1;lode su ciencia al comienzo,
COI responden a la idea que él tiene;lil'l pues ésta reside en la
razón como un germen todas cuyas partes están todavía oculta,
y muy poco desarrolladas, y apenas son cognoscibles para la
observación microscópica, Por eso, como todas las ciencias son
concebidas desde el punto de ista de cierto interés univ ersal,
no se debe determinarlas ni definir las según la descripción de
ellas que su autor ofrece, sino [que se debe definirlas) deter
minarlas] según la idea que uno. a partir de la unidad natuial
de las partes qUE'él ha recolectado," 11' encuentra fundada en
la 1azón misma, Pues entonces se encontrará que el autor. )
a menudo también sus más tardíos seguidores, dan vueltas
alrededor de una idea que no han podido tornar distinta para
sí mismos; :' que por eso no pueden determinar ni el contenido
propio, ni la articulación (unidad sistemática) ni los límites de
la ciencia,

Es una lástima que sólo después de haber recolectado du
rante largo tiempo, de manera rapsódica, según la guía de una
idea que reside escondida en nosotros. muchos conocimientos
que se refieren a ella, [y que nos sirven] como materiales de
construcción, e incluso [sólo después] de haber pasado [AR3S]
[B863] mucho tiempo cornbinandolos técnicamente, nos sea
posible, por primera \ ez, ver la idea en una luz más clara, y
diseñar arquitectónicamente un todo según los fines de la ra
zón, Los sistemas parecen haberse formado como los gusanos,
por una geneiatio aequlVom, incompleto, al comienzo, y con el

1'"1\1,\\\ Cl KANT



/5.f.2. Los guiones en la frase «-a saber, [...] libre de errores-» son
ag1egado de e"td traducción.
75.f.3. E" decu , como COnOUJl1IentOracional () no histórico l.
/5.f..f.. Se ha sugeudo modific,u esl.l Iiase de malle¡" que quede: «el
cual [modelo]" (sugei euc¡a de Ro:.e¡1J.,.¡dllZ, recogida por SChITIld¡).
75.f.5. Los gUlOne> en Id fl,,>t:''' tanto LOl1l0 [... ] a los huml» e;-» son
ag¡egddo de e"td n aduccion.
/5.f.6. Probablemente ha)., que entender aquí «de examinar esos
pnucipios mismos».

sin embargo a PIlOIl, -a saber, [ocurre] en la intuición pura,
que por su misma pureza está libre de errores-Ji'" J excluye
todo engaño y toJo error. Por consiguiente, entre todas las
ciencias racionales (il PUÚIl) sólo la matemática se puede
aprender, pero nunca la filosofía (a no ser históncamente);
sino que, en lo que respecta a la razón,Ji., se puede solamente,
cuando mucho, aprender a ji/OIo/ar.

[.-\838] [B86b] El sistema de todo el conocimiento filosófico
es la filosofia. Se la debe lomar objetivamente, si se entiende
por ella el modelo para la e\ aluación de todos los emal os de
filosofar, la cual [filosofía] 'H ha de servir para e\ aluar toda
filosofía subjetiva, cuyo edificio es, con frecuencia, tan múlti
ple y cambiante. De ese modo, la filosofía es una mera idea
de una ciencia posible, qlle no está dada en ninguna pane In
concreto, a la cual, empelO, uno plOcura aproximarse por varios
caminos, hasta que,e descubra el sendero único, lllUy \J1\ adido
por el crecimiento de la sensibilidad, y se logre hacer igual al
modelo +tanro como ello sea concedido a los hombres-' '1'

la copia, que hasta ahor a e, fallida. Mientras [eso no ,e ha ya
alcanzado], no se puede aprender filosofía; pues é dónde está,
quién la posee, y cómo se la puede reconocer? Sólo se puede
aprender a filosofar, es decir, [sólo se puede] ejercitar el talento
de la razón siguiendo, en CIerto, emayos que están disponibles,
los principios universales de ella, pero siempre con la salvedad
del derecho de la razón, de examinados a ellos mismos!'!' en
las fuentes de ellos, y de confirmarlos, ° recusar los.

CRIIICA [Jt L'I R.-'lZOi':PURA

wolffiana; sabe, ) Juzga, sólo en la medida de lo que le ha sido
dado. Iinpugnadle una definición, y no sabe de dónde ha dé
sacar otra. Se educó según una razón ajena, pero la facultad de
imitar no e, 1" de producir; es decir, el conocimiento, en él, no
surgió de la razon, y aUI1Ljue,objetivamente, era por cierto un
conocimiento 1acional, sin embargo, subjetivamente, es me
ramente histórico. Ha compl endido y retenido bien, es decir,
ha aprendido, J e~ la copia de un hombre viviente, vaciada en
) e~o. Lo, conocimientos racionales que lo son objetivamente
(es decir, que en el comienzo sólo pueden surgir de la propia
razón del sel humano) pueden llevar ese nombre también
subjetivamente, sólo SI han sido exn aidos de [A837] [B865]
fuentes univ el sale, de la razón, de las que puede surgir también
Id crítica, e incluso la recusación de lo aprendido; es decir,
[pueden llevar e~e nombre solamente] si han sido obtenidos
a partir de principios.

Ahora bien, todo conocimiento racional e" o bien pOI con
ceptos, () bien por constr UCCiÓllde los conceptos; el primero
se llama [conocimiento] filosófico, el segundo, matemático.
Acerca de la diferencia mterna de ello, he tratado ya en el
capítulo lJl irner o. eII conocimiento, según esto, puede ser
objetivamente filosófico, mientras que es subjetivamente
hi;toflco, como ocurre entre la mayoría de los escolares,
y con todos los que nunca miran más allá de la escuela y
siguen siendo escolares toda su vida. Pero es curioso que el
conocimiento matemático, tal como se lo ha aprendido, pue
da ser contado, Sll1 embargo, también subjetivamente como
conocimiento racional, y que en él no se halle esa diferencia,
C01110 [se la halla] en el filosófico. La causa es que las fuentes
de conocimiento, sólo de la" cuales puede extraer [el SU)o]
el maestro, nunca están en otro lado que en los principios
esenc iale s ) auténticos de la razón, y por tanto, [esos cono
cunientos] nunca pueden "er adquir idos en otro lado por el
eSl ol.u , ni pueden ser Iecusados, y eso PIecisarnente porque
el uso de la razon aquí ocun e solamente III concreto, aunque

1~IMA¡'UEL KANT



__ ... --- 1 efiei e d lo (lu(', pto (011711(0 a aque que SE' r
7557 Se llama aqm rana 1 r.mto detE'111l1no ,PQ,llT1 ron

. t a a cada ella. POI" ~necesanamente 1I1 eles" e I a ruando se la COn'ldel<1
1 1 ósito e e una crencia, '

({¡J/o< esro nstu o« e PloPI - h lid d paJ<\ r rerto- fine' cuale squrcr-isolamente como una de a, arn 1 a f"

[:'-Jotaele Kant].

. ad sistemática que In filosofía, [entenrlIda] segun ese
es In umd, . 1"1 [AR lO] [BRI;R] prevcrrbe desde el puntoCOllrepto COSIlllCO, ,e

de vista de los fines. . 1 10 son todavía los más altos
POI eso los fine, esencta f'S 1 !, '1 uede haber uno ('i1 <;eha nlc .mz ado una pel eet,t

de estos so o p,. dI') POI eso, pilos, () bien son el hn.d ¡ sistematIca e a razon
~~~Ia~ s~n fines subalternos que pertenecen nec el,al lilI1lPII:~e

, , di s El rimero no es otro que a comp e a
~ aquel ~~~~;~ol~bre, ~ la filosofía acerca de esta se llanf1a
estmnCl. esa ~ reemmenCla que tiene la filo-.o la

moral En Virtud de p., de la razou se dio el nombre
moral ante toda otra asplfilclon ,,' l \

- bién entre los Antiguos. <;¡empre a a \ ez ,
de filos~l:'e~~~al moralista: v aun la [~olnl apallellC¡¿1 exter iot
pnnClp " '1 -azón hace que toda, Í,t ahoi a
de dominio de SI rmsrno por al, a aun cuando

11 filo' sofo a alguien segun ciet la analogu , ese ame l ~,

su saber sea limitado . laci d l azóri humana (filosofía 1Ah a bien la legis ación e a r; ,
dor b 'et~s, la naturaleza y la hbet tad , ) c ontienc, pues,

tiene os o ~ lomo también la lev moral, alt I lev de la natura eza, c J

tan (: a , dos ternas particulares pero finalmente en un
~OT.I1Ienzoen ~~ SI,~COtn filosofia de la nntUldlezn se refiere
umco sistema . °tS~1 de las costumbres, solamente a aquelloa todo lo qlll' exts e, a

que debe eXfi'lílzr. fí empero o bien un conocimiento por
Toda oso la es" . d . " e,
. a o un conocimiento Iar ional a partir e PllI1C1pl¡O

razón pur, , l f . el '.('''Ulle o, . El irnero se llama fi 0,0 la pUla, b 'emplrlCOS pn .

filoso\fSía,elm][~~~~]. Ahora bien, la ti losofía de la razón purla
[i .... l' . ) le ID\ estlga abi prohedélltzro (ejercicio pre irnmar , ql . e,

es, ° len r d 1 conoCImientosfacultad de la razón con respecto a to os os

("RffI( A f1E LA RflZ(1'i PI 'Rr\

15./.7 Puede entenderse también: "que solo es buscado como CIenCIa»
Sobi e la "pel Ieccróri logrca» del conocnrnenro se puede consultar la
exphcación en Log¡/;:, Ed. Acad IX, pp 3b a RJ

7548. Es decn : «ha sen Ido slemple de fundamento del nombre
[dosofia»
7549. Hav que entender: «UD maestro que sólo exrste en el ideal».
7550. Probablemente hav a que E'nl"ndel aquí «nos ateridi ernos so
lamente a la Idea». Pero también pcdi ía entenderse: «no, atendi ernos
solamente a la Iazón»

Pero hasta entonces el concepto de filosofía es sólo un
(onrPpto escolasttro, a saber, [el concepto] de un sistema del
conocimiento que, como ciencia, sólo e, buscado.l"? sin que
se tenga otro fin que la urnrlar] sivtemanca de ese saber, por
tanto, la perfección logtca del conocimiento. Pero ha) también
un concepto cosmtro ((Ol/((ptll( (()\1rIlm¡) que ha sen. ido siempre
de fundamento de aquella de-norrunación;' .•' pnncipalmente
cuando se lo [Ml:iY] [ES!)7] personificó, por así decir, y se lo
representó, como un modelo, conel Ideal del filoí!lfo. En este
sentido, filosofía es la ciencia de la referencia de todo cono
cimiento a los fines eseru iale-. de la razón humana (teleologra
ratumis humo nao, y el filósofo no es un al tista de la razón, sino el
legislador de la razón humana Sería mu) jactancioso llamarss
uno a sí mismo un filósofo en esta significacion, ) pretender
haber llegado a igualar al modelo, que <;010 está en la idea.

El rnaternauco, el físJC.o, el logico, pOI muy excelente que
sed el progreso de los primen)', en conocimientos racionales
en general. ) el de los segundo, en conocunientos filosóficos
en particular, son solamente artistas de la razón. Hav además
un maestro en el ideal,"¡'¡ r¡ne los pone a trabajar a todos éstos,
[) que] los emplea corno instrumento, para promover los fines
esenciales de la razón humana Sólo a éste deberíamos llamarlo
el filó,ofo: pero como a él mismo no se lo encuentra en ninguna
parte, mientras que la idea de la legislación de él se encuentra
por todas partes en cada razón humana, no, atendremos sola
mente a la última,¡'io) detprmilldremos más precisamente cuál

8.50



1:)52 Se refiere a la qlllmlcd an.d.uc • \ en eo,peud1 d L<lvOJo,lél [segun
Ouíued Hotíe «-\1 clutektoml, und (Aschlchte» en Ce,» u \!U]JI }
\LuLlJ::, \\ ¡Jla::'c!lek (lomp¡JadOll:, JlIIlllunuel/(unt KII/de "'du relllen
JernU/ift, Bedm, 1(j()8, pp (¡J7 (J 1 l, dq II P h22]
75J3 PI ubablementc hd\ d ljllt' enlendel dqllJ <dlgllnos de lo::, cUdles
lOnOClmlentos»

7J5-1 Plobdb1emel1le h 11,1 (jll!:' enlt'1 del «una especie pdJ IJuda¡ de
LUlIOClflllellto» PelO tdmbJen POdlld entencleJse "llnd espeCIe pdItI
luldl de pnllUplO.I»

7JJ5 tLq que entcnclu <pOI d ell<1-)1" rnel,tll.llL,i> PelO t,imbIen
puede entende¡;,e "pOI el LUdl ese LUl10Clmenlo»

QUlll1IlOSal separar las materias, lo que hacen los matemancos
en su teoria pUla de L1s canlldddb, mucho Il1dSesta obhgado
d hacerlo el filo,olo, pdfd pode I detel!l1111arcon segundad la
partx.ipacion que llene, en t luso; dgabunelo del entendlImento,
UI1dparucul,u especie de conocinuenro, el \ alor PropiO de ella,
') su mfluenoin Por eso, Id lclZ011 humana, desde que cornenzo
a pensar, o mas bren, a Ielle xronar, no ha podido nunca pres
cindir de una meta[¡,lLa, pelO tampoco ha podido exponerla
sufiCIentemente punficad., de todo lo que es evtrañr, a ella 1 a
idea de esa ciencia es tan dl111gUd COl11ola razon especulanv a
humana, C) que razon no especula, )'d sea de manera escolasn
ca, !a de manera popul,u ) Se debe confesar, SIJ1 embargo, que
1<1diferencia entre los dos ¡ \8-1-1118871J elementos de nuestro
COnOUI11lento,dlgunos ele los cUdle,1 están en nuestro poder
enteramente apuon; } otr o, solo pueden ser tOI11ddo"apostenon
de la expenencra siguio siendo mu) lInpI eCISd,incluso entre

I lospensado¡ es pioíesionales ) pOI eso nunca pudo plOduClr la
determmacron de los 11l1llte~ele una especie particular de cono
cmuento, y por tanto [mmld pudo producir] la gellllllla Idea de
unaciencia que ha ocupado a la razón humana tanto ) durante
tantouernpo SI ~edecia metdh"lLd e, la ciencia ele los pIuneros
pllllUplO~ del conOUI11Jento humano, no se send1dbd con ello
una espeue partIcular,1 I ~1l10 ~oldmente un rango respecto
de la Ull1\ ersalidad, pOI el cUdl ella 1, no podld, entonces, ser

pUI05 a PIIOII, )' "e llama cntu.a, o bien, en segundo ter millo,
[es] el sistema ele la razon purel (ciencia}, el completo conoci
nuento filosohco tanto \ erdader o como dpaIente¡ por iazon
pUl" en mtei lOIlL ,IOn siste matica, ) se llama mctajisu a
dUlIqlle este nornbr e puede darsele tambien d lodd 1" filosoha
pUl ,1, mcluida ld cunea, p,lla reurnr tanto Id mv estigacion
de todo aquello que pueda dlgUI1d \ ez ser conocido a pnori;
lomo la e\.po~IClOI1de aquello que conslitu} e un sistema de
conociuucntos hlosoficos puro:, de esta especIe, pero que es
clrler ente de rodo uso elllplnco de la iazon, )' tambreri del
uso maternauco de elle!

La metahsica se dr, ide en Id [metafísica] del uso especula
tu o de Id iazon purd, )' en Id del uso prauico ele ella, ) es, por
tanto, o bien mctaftsica de la naturaleza, o bien metafisua IÜ las
costumlncs Aquella contiene todos los PI JIlUplO:' Iacionalcs
pUlo, del c.onocn mento tronco de todas las COSdSobtenidos por
meros conceptos \] por tanto, con exclusion de la maternanca),
esta [lontlene] los prlI111plOSque deterrmnan a PIlOr! el haces y
ti ouutu, ) I(J, halen necesanos Ahora bien, la rnor ahdad es
Id uiuca coufornndad ele las acciones a leyes, que puede ser
deducida enteramente a PIlOIl el par tu de pllnC!plO~ Por eso,
Id metahsica ele la, costumbres es propIamente Id moral purd,
en Id que no ~e pone pOI fundamento I1mgul1d anu opologia
(runguua [A.811] [8i:l70] condicion empinca) La rnetafisrca
de Id razou e~peculdtl\ el es lo que se suele llamar metafisica
611 sentido Estilita, pero en la medida en que la docrrina purd
dl Id mal di forma ¡:Mrte, sin embargo, del tronco panicular
del conocimiento humano pOI razon pura, > par ucul.u mente
del [conoumlento] filo:,ofico, conservaremos dquella denoml
nallon pdJd db, dunque Id dejemos de lado aqUl porque no
pertenece alw/{l d nue~110 PIoposito

L~de Id ma) or Importanud a/j(a/ conOUllllentos que por
~u genelO \ por su ollgen son cllfeJenle, de otros, e ImpedIr
cUJdadosdmente que conflu)' dll en una mezdd con Otlo~con los
que e,tdll habltlldlmente enlazados por el uso Lo que hacen los

Jj\I~lA"l El Kn'iT8_';)-



7558 Probablemente hav a que entender aqU! «Ia par te especul.iriv a
de la metafisica-

Por ello ha ocurrido que, puesto que los filósofos rrusmos erraban
en el desarrollo de la Idea de su ciencia, la elaboracron de ésta
no pudo tener ningún fin determinado, 111 guía alguna <;eg1Ira,
vellos. con un diseño hecho de manera tan capnchosa. ) sin
saber el cammo que debían tomar, y desacordes slempl e entre sí
acerca de los descubrimientos que cada uno [de ellos] PI etendía
haber alcanzado por el [carnina] suyo, hicieron que S11 c iencia
fuera desdeñada, primero por otros, v- finalmente Il1C!li';O entre
ellos mismos

[A84S] [B8i3] Todo conocimiento puro aP1l01l, en \ 11 tud de
la facultad cognoscitiva particular sólo en la rua Iel puede tener
su asiento, constItuye pues una unidad particular, ) la metatisica
es la filosofía que tiene que exponer aquel conocnmento en esta
unidad sistemática. La parte especulativa de ella. 'que se he'
apropiado preferentemente de ese nombre, a saber, aqnr lla que
llamamos metafisica de la naturaleza, y que a partir de conceptos
a Prz011 considera todo en la medida en que [eso todo 1 (S (no lo
que debe ser), se divide de la siguiente manera

La metafísica llamada así en sentido estricto se compone
de la filo,ofta tiansccndental y de la fi)/ologla de la razón pUla
La pnmera estudia sólo el entendimtento s la 1azon IT11'imaen
un sistema de todos los conceptos y principios que se refieren
a objetos en general, sin suponer objetos que rsturieron dado,
(ontologza);la segunda estudia la naturalera. es decir, el COI1Jlll1tO
de los objetos dados (ya sean dados a los sentidos. o SI se qUle
re, a alguna otra especie de intuición), ) es, por consiguiente.
una fií/Ologw (aunque sólo raf1Ona[¡í) Ahora bien, el uso de
la razón en esta consideración racional de la naturaleza es, o
bien fíSICO, o bien hiperfísico; o mejor, [es] o bien inmanente:
o bien transcendente. El primero se refiere a la naturaleza en
la medida en que el conocimiento de ella puede 'Ser aplicado
en la experiencia (m (Ollado); el segtll1do [se refiere] a aquella

CRITICA DE lA RAZON rl RA

7556 Es deCIr, en Llselle de lo-.prlllClplOqsubordinados unos a OrlO,
serre en la cual algunos piInClPJ()< ocupan la «pnmer a pal te» \ son lo;
«mrembros SUP! ernos» que estudia 1<1 metaflqlca o

7557 ElJ el ongrnal faltan estos \ erbo s SegUIrnos a Ed Acad

di:tin~ida claramente de lo ernpirrco; pues también entre los
pnncipios empíricos, algunos son más universales que otros, \
por ello más altos; c) dónde se ha de hacer, en la serie de esa
subordmación 1,>1, (en la cual no se drstingue 10que es conocido
enteramente a pruni de aquello que sólo se conoce apostmon),
el cor:e que dlstlllga la przmera parte) los miembros supremos,
de la ultz"}a)_ los [rm.embrosl subordmados 1éQué diría uno SIla
c~~nolog:ta solo pudIera caractenzar las épocas del mundo dHI
diéndolas en primero'i siglos, y Jos [siglos] que les seg11ían1Uno
se preguntaría e el SIgloquinto, el décimo, etc, íor rnan también
~arte de los pnmeros? y de esa nusrna manera) o pregunto
(pertenece a la metafísica el concepto de lo extenso? Vosotros
re:pondéis' isí! Ea., ¿pero tambIén el [concepto] de cuerpo J ISI'
(.): el de CL~erpoflmdo? [A8 ¡. q [BRi2] QuedaIS perpleJOS. pues <;1
se sigue asi, todo terminará pO! pertenecer a la rnetafisica Con
esto ~eve que el mero grado de sllbordmacIón (lo partIcula¡ balO
10 univ ersal) no puede deternnnar los lírmtes de una ciencia, 'iI~O

que, en nu~stro caso, [sólo pueden determinarlos] la completa
heterogeneidad )' diferencia del origen Pero lo que OSCureCIó
además por otra parte la idea fundamental de la metafísica fue
que ella, como conocimiento a pnon; muestra cierta homoge
nerdad con la matemática, [homogeneIdad] que, por lo que
conCle~ne al origen a prton; [hace que estén]r,,7 emparentadas
entre SI; pero en 10 que respecta ,\ la manera de conOCimIento
por conceptos en aquélla, en comparación con la manera de
Juz~ar a priori sólo mediante la construcción de los conceptos,
en esta. y por tanto, [en lo que respecta] a la diferencia entre
un conoCln:Ient~ filosófico) el matemático, se rev ela aquí una
h~tero~eneIdad Igualmente rotunda, que se sentía siempre, por
aSI decirlo, pero que nunca se pudo llevar a criterios precisos

1"I\li\Nl El KA'H



1563 No se plen,e que entiende pOl tal lo que ;,e suele llamar ph)ma
generahs, que e, mas matcmauc el que nlosoha de la naturaleza Pues la
rnetafisica de la n.uui aleza ,e ¡)ellcl enteramente de la matemauca \
no ofrece tampoco, III con mucho, tantos couocmnentos ampuficauvos
LOmo e:,ta, pelO "m embargo e:, inuv rrnpoi rante en lo que respecta
a la u ruca del conocuruento plll o del entendmuento en genel al que
haya de sel aplicado el la naun aleza, por falta de ella, incluso los
matemauc.os pue5ro que adhieren a ciei ros conceptos comunes que
en vei dad son [conceptos] nu.tahsrcos, han recargado a la teoria de
la nann aleza, sin dalse cuent,l, lon hlpoteols que se des\ anecen ante
UllaLlltlCd de e"os plll1UplOS,;,m que pOI e:,o 'o~plOduLCelmeno'ocdbo
<llgunodel u>o de Ll I11dtem,ltlL1 que es totalmente lmpl escmdlble) en
ese Cdl1lPO []\'ota de Kant]
756t PlObdblemente h,,) a que entender aqlll "de acnerdo con lo,
fines eóenClale, de 1" 1"Lon»
756:; Tamblen podlla entender5e «écomo puedo espelar de lo" ob
Jeto, un COnOCI1111eI1l0il pnun > pOI t,mto, UIldmetaflSlca, ,1 ello" son
dddos a nue,tl o;, :,enlldo", y pOI dllto a po;lerlOT¡"'»

657

Por consiguiente, todo el sistema de la metafísica esta
lOmpueoto de cuatro partes puncipales 1) La ontologia 2) La
fiJlOloglll raaonal 3\ La cosmolog)« iaaonal -1) La teologia racio
nal La segunda pdl te, a saber, la doctnna racional pura de la
naturaleza, contiene do, lA.8--l7][Bt57'i] secciones, la ph)SICa
ratumalis' 1) la J>j)dlOlogl1l rattonalis

La oflb'1naIla Idea de una nlosoha de la razon pura prescribe,
ella misma, e"a dr, ISlOIl, ella esta establecida, por tanto, arqul
tectonicamenu, ele acue: do con 105fines esenciales de ella, ", \
no de manera meramente teauca; de acuerdo con parentescos
accidentalmente pel cibidos ), jJOl aSI decirlo, a Id buena ele
DIOS, pelO precisameute pul dio [esta estableo da] de manera
mmutable j legislatona Pero aqUl se encuentran algunos pun
tos que suscitan duda,) que poduan debilitar Id conv rccion de
la legunrudad de ella

Primero, ccomo puedo Hpelar [alcanzar] un conocimiento
apuon, ) pOI tanto una 111< tahvn.a, de los objetos, si ellos son
dados a nuestros senudos, )' por [d11tOa pOJte1LOn?I,' y ecorno
es posible, ,egun prlJlClplO~ a pnou, conoce! la naturaleza de

cm riCA UL LA RAZO, f-'LRJ\

1559 En ~I01 1):,III ,,1no se ,ublcl\ d la palabi« «tlanscendental", en la ha
,e' el cono! 1111lento n anscendental de DlOS" !:Jeglllmos a Ed Acad
1')6U E, decu «hav ,010 do, d~e, de objetos de Id hsiologi« mmanen
te" PeJO t.unbieu POdlh1 entendel,e «hay :'010 do, clase» de objeto"
dL dIo,,", e:, deLlI, de lo:, "enudo"
/561 lld) que entendel «el LOllJUlllode e;,o, obJeto:,,,
7562 l-le", que enLendel 'peJO Lomo la mddfl"lld de la naturedeLa
lOI pO!él ,,010 llene <¡UtLontenel dquello, pnnllplO' dellonoumlen
to de 1,1natmedeLd que son pllllUplü" a prLOrp>, pelO tamblen POdlld
entendu"e «pelO (omo elld :'010 tiene que Lontenel lo:' pllnU¡_llO' del
lonounllento i1 pno/l de e11d»,e" Jeell «pela Lomo 1,1metah"lca de
1,llhlluldleLa LOlpulta ,010 tlelle que contenel los pllllUplO'o d" 'lquel
LonOUlTuenlo de Id neUUl,deLdque e'o un Lonoumlento a PIlOIl>

c.onexion de lo, objetos de la expenenCla que ~obrcpa~a toda
e\.peIlenud [-\8 lo] [Bt57l] POl e,o, eSd fiswluglcl transceudenie
tiene por objeto, o bien una co ne x iori intuna; o bien una extei
na; leb cuales ambas, empLlo, van mas alla de la e"penenCla
po sib le , aque lla eo la hsiologia de toda la naturaleza, es decir,
el CUIlOUflllwto transcendental del inundo, esta [e" la fisiologia]
de la COI1Ultellduon de la naturaleza entera con un ente [que
e5la] sobre lel1lcltUlaleza, e, decu , el (O/lOU/IllwtO transcendental
de DIO) I 1

LJl cambio, la fiolOlog1a inmanente estudia la ndturaleza
como el coIlJunto de todo, los objetos de lo" senudos, } por
tanto [e5lulhd la n.inualeze] tal corno ella 1105e;, dada a/wwl¡oJ,
,tUIlq~e solo 5eguIl [ldS]condiciones a PILOll, bajo las cuales ella
puede, en general, selllOo dada Pero ha)' solo dos clases de
objetos de elle, JI 1) Los de los sentidos e>..tern05, )' por tanto
el conJllnto de ellos,' I la naturalera corporea 2) El objeto del
senudo nuei no, el alma,), segun los conceptos fundamentales
de esta en general, la nauu aleza pensante La meta[¡sIca de la
natui aleza COI pored se llama [isu.a, pelo como ella solo tiene
l¡Ue contener los pllDUplO;, a plWII del i.onoc.irmento de ella,':"
be llama] [uu« rauonal La metdh~lCa de la naturaleza pensante
se llama pjlwlogw" J pOI la nusrna causa recten menCIOnada,
ltcl)' que elltellder d4Ul solo el conotutuenio iauonal de ella
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7570. Ha) que entender: «se exigia de la rnetafisrca»

rica que constituya ella sola un estudio, pero es sin embargo
demasiado importante para que se la elimine del todo, ° para
que se la coloque en otro lugar en el que pudiera enr onrrar
todavía menos afinidad que en la metafísica. Es, por tanto,
meramente un extraño que ha sido acogido hasta a hora, al
que se le concede asilo por algún tiempo, hasta que pueda
ocupar su propia viv ienda en una antropología completa
([que es] IR pareja correspondiente a la doctrina empírica de
la naturaleza).

Esta es, pues, la idea general de la metafísica: la cual,
como al comienzo se exigió de ella I ;-" más de lo que razona
blemente puede ser exigido, y [como] por algún tiempo se
abrigaron agradables expectativas acerca de ella, finalmente
cayó en universal descrédito, cuando uno se vio defraudado
en su esperanza. A partir de todo el curso de nuestra crítica
se habrá llegado a suficiente convicción de que aunque la
metafísica no pueda ser la plaza fuerte de la religión, sin em
bargo siempre debe mantenerse como el baluarte de ella; y
de que la razón humana, que es dialéctica ya por la dirección
de su naturaleza, nunca puede prescindir de una ciencia tal.
que la refrena y que impide. mediante un conocimiento de
sí científico y enteramente evidente, los estragos que de otro
modo produciría indefectiblemente, tanto en la moral como
en la religión, una Ta7Ón especulativa carente de leyes. Por
consiguiente, se puede estar seguro de que por Tlluy remilga
dos o desdeñosos [B878J que se muestren 105 qlle no saben
juzgar a [A8S0] una ciencia según la naturaleza de ella. sino
únicamente por sus efectos accidentales, siempre se volverá
a ella como a una amante con la que hemos reñido; porque
la razón, puesto que se trata aquí de fines esenciales, debe
trabajar sin descanso. ya sea para [alcanzar] una cognición
bien fundada, o para la destrucción de buenas cogniciones
ya existentes.

8.':;9CRíTICA DE LA RAzey, F'l R,\

7566 .. También podría entender se: "hómo es posible conoce¡ sezun
pnncrpro., a prior¡ la natur aleza de las rosas?», b

[
7567. Q¡ uizá ha; a que entender como si dijera: "péll a darnos un objeto
.que es ) a un objeto del sentido externo, va un obieto del sentido
interno». - J

7~68. Es decrr, la obtención del objeto del sentido externo.
7:J69. Los guiones en la frase «-[la doctr inc J [ ... J (ernpirrcal-» son
agregado de esta traduccion.

las [A8-1-81[B87fi1cosa<;,l;r.,,: alcanzar una fisiología raaonal'
La Iespuesta es: ~o tomamos de la experiencia nada más qlle
lo que es necesano para da¡ 110, un objeto, en parte, del sentido
externo, [y] en parte. del sentido interno.'?" Aquello:" Ocurre
me~rant: el mer~ concepto de materia (extensión impenetra
ble 1ll~l1lmada); esto, m.~dlante el concepto de un ente pen
sante (e_1lla representaCIOI1 empírica interna: Yo pienso). POI
lo demás, en toda la metafísica de estos objetos deberíamos
abstenernos completamentE" de todos los principios empíricos
~ue>pU~leran agregar al con~epto alguna experiencia para
Juzgar algo acerca de esos objetos a partir de ella.

Segundo: edónde queda la jJ\lcolog(a empinrn, que siempre
ha m~ntel1ldo su puesto en la metafísica, y de la cual en nues
tros tiempos se han esperado tan grandes cosas en favor del
esch-trecimiento de ésta, después que se hubo abandonado la
esperanza ~e establecer aPI Ion algo válido? Respondo: ella \ a
a parar all¡ donde debe ponerse la doctrina de la naturaleza
-[la doctrina] propiamente tal (empírica)-li('" a saber, del lado
ele la ~Iosofía aplicada, pa¡ a la cual la filosofía pura contiene
los prmcipios a prlOrz, la cual, por cosiguiente, debe, por
cierto, ser enlazada con aquélla, pero no debe ser confundida
con ella. Por consiguiente, la psicología empírica debe ser
enter~mente desterrada de la metafísica, y está enteramente
excluida de ella ya por la idea de ésta. Sin embarao se deberá
seguir. concediéndole, empero, según el uso ac~d'émico, un
lugarcrto en :II~ (aunque sólo como digresión); [A8491 [B877J
y ello por monles económicos, porque ella todavía no es tan
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Este título está aqul solamente para señalar 11n lugar ,7i

que queda en el sistema, )- que debe ser llenado en el futuro.
Xle limito a echar, desde un pUIltO de \ ista meramente u ans
ceudental, a saber, desde la naturaleza de la razón plll él, una
mirada somera sobre el conjunto de los trabajos que ella hizo
hasta ahoru ; lo que pOlle ante mis ojos, por cierto, edificios,
pero sólo en 1uinas.

Es bastante notable, aunque naturalmente no pudiera ocu
rrir de otro modo, qlle loó hombres, en la infancia de la filosofía,
comenzaron por donde nosotros ahora preferiríamos acabar, a
saber, [comenzaron] pOI estudiar primero el conocimiento de
Dios, y la esperanza de otro mundo, o incluso la consutucrón
de éste. Cualesquiera que fueran los toscos conceptos religiosos
mtr oducidos por los antiguos usos que subsistian todavía del
estado de barbarie de los pueblos, esto no le impidió a la parte
más esclarecida dedicar se a hbi es in vesug.rcíones acerca de este
objeto, y fácilmente se comprendió que no podía haber una
manera más profunda) segura de complacer al poder invisible
que rige al mundo, para IA853] [B881] ser felices al menos en
otro mundo, que la observancia de una buena conducta en la
vida. Por eso, la teología) la moral fueron los dos motores, o
mejor, los dos puntos de referencia de todas las investigaciones
racionales abstractas a las que, desde entonces, [los hornbr es]
siempre se han entregado. Pero fue la PI irnera, pt opiamcnte,
la que arrastró a la razón meramente especulativa poco a
poco a la ocupación que llego d ser después tan famosa con el
nombre de metafísica.

L-\ Hl::-,l'C)RL-\ Dl:. L.-\ R..-\Zu:': Pl'¡, \

[-\",21 [B<ix,))

Capítulo cuarto
de la doctrina transcendental del método

81)1l gl I ,l "1 U[ ~~ Il-\b,f\ Pl R-\

1'j77. Lunbién podi ía entendel>e "[Lullllla]ljUe es indlspemclole».
/572. Probablemente hclya que entender aquí: «ellllt1uJü de 1.1me
tahsu.a».

La metafísica, pues, tanto [la] de la naturaleza, COI~10[la]
de 1"" costumbres, ) p,u ricular mente la crítica de la ~azon que
se aventura [a volat ] con su" pi opias alas, l~ cual [crítica] pre
cede de manera pleplilLltOIlLl (plOpedéutica/, ,011 lo uruco yue
compOlle aquello que, en sentido genuino, podemos llamar
hlosofía. É,ta lo refiere todo a la sabidui ía, pero por el Call11110
de Id ciencia, que es el único que, una vez que está trazado,
nunca se cierr a, y no pei mite extravíos. La matel11_atlca, la
ciencia de la naturaleza, ~ aun el conocimiento ernpmc o del
ho mln e, tienen un alto \ aloi C01110medios pala fin:s de la
humarudud, en 'u nlCl) U! p,llte, contingentes, pero al final, sin
t'l11b,llgu, pa! a fines necesallUS y esenciales ~e la humanidad;
pero eso, solo por mechar. ión de un conocirnieuto racional
pO! me: us cune eptos que, comoquiera que se lo llame, no es
propiamente sino metafísica. . _ . _

Por eso nnsmo, la metafísica es también la consumaCIon ~e
tuda cultura de la razon humana; [consumación] que es [A8.)1]
[B879]ll1dlspensable,1 ,;1aunque se deje de lado .el influjo de
elld,' ,;L como cienc ia, sobr e Cleltos fines determll1ados. Pu:s
ella r.onsidcr.. a la razou ~egúll los elementos de ella, y segun
sus máxuuas supremas, que deben servir de fundamento a la
po.\lbdldad misma de alg1lJlas CIencias, v al uso?e to~as [ellas].
El (jlle ella, como mera especulaclOn, sIrva mas pard lmp,~dl~
errores, que para ensancha! el conOCImiento, no me!:uscdbd
su valor, sino que le da, mas bien, dlgllldad ) autoridad en
Vil tud de su CaIgo de censor, que asegura el orden y l.aar~ol1la
univ ersales, e incluso el bienestar de la repúblIca científica, y
que Impide que los trabajos .mimosos y .fructíferos de ésta se
aparten del fin pllIlCipcd, [que es] la felICIdad umv ersal.
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1575 Por «noologrsta» h.m de entender se 10<nC10na!J<t¡¡s[<eQ,lIn
Hoffe Otfned «Ar chitektoruk und Ct schichte der reinen V"'11111nft
en Mohi C \ Vvilla scheck 1\1 (compdadOl"'~\ RLamAn 411íl,,;(II
lmmannrl Kant Kritil; drr n tnrn 1frt711lljt, 11('11111 1q()~ pp (,17 h el )
aqUlp 610]
7576 Qlllza haya que entender aqul «mela rmsologta E'llgld1 en
pllT1nplO" Hoffe indica que los «nann ahstas» o «rmsologus alud:
dos en el texto son los adeptos al mero sentido r ornun v iermte 1h
escuela escocesa de los «common Sf'll'ieph¡]osophe¡ S) {Hoffe op
Clt, P 012)

los 77oologlítaí Locke, que en tiempos mas recientes 'ilk\1l10

al pnmero, \ Leibnu; que SlgulO al ultimo aunque a bastante
drstancra del sistema rmstico de el), no pudieron tampoco
en este debate llegar a I1lnguna dcciston Epicn ro prO( edro
al meno" mucho mas consecuentemente segun su sIstenl<t
sensuahsta (pues nunca fue, con sus conclusiones, 11]('<' alla de
los lnrutes de la expertencra) que Anstoteles " Locke (prmr i
palmente el ultrrno) , qUIen, despues de haber deriv aclo de la
expenencI<l todos los conceptos) pnnClplOs, \ a tan lejos en el
uso de ellos, que afirma que se puede demostrar la e xrsteucra
de DIOs) la mmorrahdad del alma (aunque ambos objetos
estan por completo fuera de los [AH') 1] [BR8~l11111lte,de
la e'<penencla posible) con tanta evrdencia C0{110 r.ualquier
teorema mate matrco

i) En 10 que rfípecta al metodo SI se ha de llamar metodo el

algo, eso debe ser un proceduniento segun pimrttno: Ahor el

bien, los métodos predornmantes ahora en esta rnrna de la
!I1vestlgaClon se pueden drv idir en [meto do s] natuiahstas
y [metodos] aennfiro: El notinalista de 1,1 ra7011 pura toma
corno pnnClplO que con la razon vulgar que el llama la sana
razon), S1l1 ciencra. se puede lograr mas que con la especu
lacion, pn lo que respecta a las cuestiones mas elev adas, que
constrtuy en la tarea de la metafisica Ahrrna, pues, r¡ue se
puede determmar el tamaño) la distancia de la IU11(1 a SImple
vista de manera mas segura que por rodeos rnaternattcos
[Esto] es mera miso logIa llevada a pnnClplO'i I \ lo que es

CRITICA DE L\ 1\ \ZO" P\ Ró,

7574 QllIza hav a que entende aqUl « el entendrrmento puro no
acompanado por lo~sentJdos, \ al que segun la oplI1!Onde ello~,los
sent¡do<;solo confunden'> (o de<conC1E'rtan)

No v0\ ahora a drstmguu las epocas en la, que ocurno esta
o aquella mudanza en la metafísica, S1110 que \ ay a presentar,
en un bosquejo somero, solamente la div ersidad de la Idea, que
dIO ocasion a las prmcipale= re" oluciones Y alh encuentro un
tnple proposIto que dIOongen a 1,1<; mudanzas mas Importantes
en este teatro de la discordra

J) En lo que respecta al objeto de todos nuestros conocirmen
tos racionales, algunos fueron ji/olOfos sensualistas solamente,
otros, solamente jilolOfo> mtrlrctuolist as Puede llamarse a
Epuuro el mas Importante filosofo de la sensibihdad, l-l a
Platon [el mas Importante filosofo] de lo Intelectual Pero esta
diferencia de las escuelas, por sutil que sea, habla comen
zado va en los tiempos mas tempranos, y se ha manterndo
uunterrumpidamente por largo tiempo Los de la pnmera
[escuela] afirmaban que solo en los ob¡e tos de los sentidos
hav realidad efectiv a, y que todo lo demas es Im<Jg1l1aClOn,
los de la segunda [escuela] decian, por el contrario en los
sentidos 110 hav [A854) [B882] nada mas que ap,menCla
ilusoria. solo el entendimrento conoce lo \ erdadero No por
eso denegaron los pnmeros precisamente su realidad a los
conceptos del entendirmento, pero esta era, segun ellos, solo
logica;mientras que para los otros [era] mtstu a Aquellos adrru
tieron conceptos mtelectuales, pero supusIeron objetos solamente
sensibles Estos eXIgran que los objetos ver daderos fueran
meramente inteligibles, y sostuvieron una tntutcton [efectuada]
por el entendrrrnento puro, no acompañado por los senudos,
v, segun la OplI11Onde ellos, solo confundido I ~

2) En lo que respecta al orzgende los conocuruentos racionales
puros, SI son derivados de la expellenCJa, o SI mdependiente
mente de esta, tienen la fuente de ellos en la razon Artstoteles
puede ser considerado el ¡efe de los emfnrtstas. ) Platon el de
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Para los sIgLllentes lIldlLe, de no b
tellldo en cuenta lo' t b m res) dna]¡tlco hemos

s ra aJo" pre\ lOS ql '
edICIOnes de la Cfltua JI la I ¡¿¿O 11pura d He ~~ompdn~n el la"
y Rlbas ) el Ind d e el emanll, 'schn1Jdt

, rce é. per,>onas pub]¡cad (' 'fTdnto en el Indice 1 b o pur 1 .v .u t111e l 1¡()!11 ,es como en el r d 1
las referenCIas renuren ,[ ld numerar¡ _ II ICe ana JtlCO
edICIones A) B de 11 t:r u I. 1 on de las pdgmas de JdS

e 1 iI1 {e a ¡{L¿Ol!pilla
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/577 En el Ollglll,ll "de los profundos pOLO"" :,egullTIO" el Ed
\(dd

lo 111<\" absui d» de todo, po, el desden de roelas los medros
(l'( l1ICOS, ene 0T111ddocomo u 11 mctodo pa.ucula¡ de ensanchar
uno sus conocmnentos Pues pOi lo que atañe a lo" [que son]
n.u ui a hstas pUl ((JIU/tUl de I11d\01 mtehgencia, [a estos] no se
le, puede fundad.une ute 1eprochar lladd Siguen a Id I dZOIl

\ 1l1gM, SlJ1 UIi111dlSé de su Igl1O! ancia como SI esta fuera un
metodo que hubiei el de contener el seo ero para extraer la
\ ci dad del pr otuudo pULO de Dernocnto Qyoc! sapio, satis
es! uuln, non ¡gu ClIIO, O.lt quod iiccsilas (llfUlIlflújlque SO/Oues,

Pers es su lema, c.on el que pueden VI\ Ir contentos J [A 8 ',)6]
[131:>8-4Jdignes de api obar.ion, Slll preocupdfse por la ciencia
)' sin u asto: n.u el u abajo de esta

POI lo que se J ehere a los que obser van un metodo cu.nujuo,
estos tienen aquI Jd opuon de proceder, bien de manera dog
nuiticu bien de manera esccpuca, pero en todos los casos tienen
¡d UblJgelUOll de proceder de manera sistcmatica SI menciono
aqUl, con referencia a la pnmera [opclOnj, al celebi e Hó!jJ, y
p:lld la "eglllldd, a Daoul Hume, puedo, por lo que respecta a
rru ¡JIopo,>no actual, dej.n SU1 meucionar a los restantes Solo
qUe da abierto el iauuno u tuco SI el lector ha temdo la ame!
bihdad ) Id pcluellue! de iecoi rerlo en mr comparna, Juzglle
ahora SI dCdSOSI el accede a conu ibun COIllo SU) o petl a hacer
de bte sendero una carretel a, no se podra alcanzar todav la
antes del tei nuno del presente Siglo, lo yue muchos Siglos no
pudreron lograi, a saber llevar a Id razon humana d completa
sausíaccion en aquello que ha ocupado Siempre, cllll1ylle hasta
"hOl a en \ ano, a su afan de saber



Leibniz B 293, B 320 s.,B 323, B 32(; 33:2, B 337, TI ¡(lO,
B -l-69, B (i30, B 632, B fl9li, B 8-l-0, B 882

Leibniz-WolffB 61, B 329.
Locke A IX. B 1\9, B 127 s , B 327. TI882.
Mair an, de B 489
Mendelssohn B -l-13.
Newton B XXII nota, B 313.
Ovidio A IX.
Persio B 883.
Petrus Ramus B 172nota.
Platón B 9, B 370-374, B -l-99, B S30, B ,j% s , B 881 S

PriestIey B 773 s.
Segner B 15.
Sócrates B X~XI.
Solón B 883.
Stahl B XII.
Sulzer B 769.
Terrasson A XVIII
Thales B XI.
Torricelli B XII.
WolffB XXXVI, B 864, B 884.
Zedlitz B III.
Zenón de Elea B ,j30.

Alejandro B 737.
Antiguos, los B 83, B 85, B 1n. B 229, B 290 nota, B 312,

B 868, A 10 nota; ver también «Filósofos de la Antr
g11edad»

Arcesilao B 883.
Aristóteles B VIII. B 105. B 107, B 324, B 370. B 882.
Baco de Verulamio (Francis Bacon) B II, B XII.
Baumgarten B 35 nota.
Berkeley B 71, B 274.
Bonnet B 69ti.
Brucker B 372.
Cartesius (Descartes)B 274 s , B -l-22 nota, B 405, B 630,

A 355, A 367 s.
Cicerón B 717 nota.
Copérnico B XVI, B XXII nota, B 313.
Demócrito B 883.
Diógenes Laercio BXI.
Dogmático (Dogmatdin) A IX, \ er «Dogrnático/s» en el

índice analítico
Epicuro B 208, B 478, B 499, B t09 nota, B 881 s.
EstoicosB 597.
Filósofos de la Antigüedad B 478, B 64S, \ er «Anti-

g1l0,,>.
Galileo B XII
Haller B 641.
Hécuba A VIII.
Hobbes B 780.
Hume B 5, B 19 s.. B 127 s , B 77-l-s., B 788, B 792 ss , B

88+.
Lambert B508
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Agregado ;Aggfegal): en relación con los conceptos pUIOS:
integridad de la ciencia no se basa en a. B 8~); fenómenos
intuidos como a. B 20-1. B :212, B :2l7; de lo, objetos en un
sistema B (j73, B 8bO, Juil ios disyuntivos determinan los
elementos recíprocamente, Lomo en un a. B 112; a. de los
miembros en la división de un concepto B 380; a. en una
serie B -B~l,B 111, B ±4b Y S., B 157, B 552,

Agregación (AggfegiltW¡¡). síntesis de lo homogéneo B 201
nota, B 202207; B ()q-j

Aislar (lsolteJw): a. metodo tilu~ófico S70, a. la sensiolltdad 3.5,
a. el entendimiento S7, a. la razón 362.

Albedrío (T1'íll.Zur): B 562; libre a. B ti30, comp. B 828, 13
836, B 577 ss.

Acroarnática ~akIÚill)lIlt¡J(}¿). pruebas a. B 763.
Adecuado (u.daquilt;, objeto a. a las exigencias de la razón B
305, B 37.'), B 38·1. B -l9li, B 035, B ti7·k B /.56.

Afección (djfc"tlOJ/\. las uiuuciones se basan en afecciones B
93; auto afección B [.'53,B 156.

Afinidad (.Ajfillltat), integral a. de los fenómenos A 113; a
transcendental ya empírica A 1U, fundamente objetivo ele
asociación de los fenómenos A 122 Y s" B 794, ley de a. de
los cOllcepto:. como 1)1incipio de continuidad de las formas
B litiS y)" B (¡S8 ) s, B 6%.

Afirmación (Bl:jalllmg) .• L transcendental (opuesta a negación
transcendental: mera carencia) un algo cuyo concepto eA
pIesa ya en si mismo un sel B fi()~,

Afirmaciones cosmológicas ;"Ojll!Olo~I:.cf¡e Be/lilllptlll!gcll~: B
529, prueba de la existe-ncia de Dios B 518, Sistema de las
ideas cosmológicas B -u5 ss., comp. B -191, B .l96, B 506, B
51_¡', B .'JI7, B 535.

Afirmar (behauptm): enunciar un juicio válido para cualquiera
B 8.J.9.

869

, • • > t) que tiene su fuente
11 po~f¡!ri()ri. eienlenlO de'¡ LU1\llUllllel1 (.. ~ di' l·
" . D '~l -\ ') B ,) \ S B 1-4~)~ Id .iuo en aen l.l e:-"¡Jel\eI1U,11) o/ ,,_, _., . id B 8-5'

. B 31 13 ')(,'l dado a nuestros senll os 1,
e:-"¡Jel\t:110,¡ -., __ ., B f- 1 B -/~ B 17"> B ,¿70

.' '. ',() I' - ), COI11')· H, J, " 'elllf.'1lll0 l) (, , ) IL}'" r

l.\ 7-lh '. " .
I .' _ p e cesídad v UI1l\ er-, ' - 1 1.1"Oll·)Lll111enluil llUll.n c /Aprwl'l. "ellel te" Ll.' _ \ XV B 101

1 I 1 ,", B -1 B ()~. 13S~)l, comp. r' -, .
'-.d II (.tL e::,d lelo. , 1 b '
- d l si fi "ido de la pa a ra: a'

Absoluto ',il/;,,,luí do:, lbU". ,:. :'1(;111(. osible en sí mismo',
,\u"ululdl1\enk ~h)"lLle,,¡(;lllflccl lo que es Puede decir de un
\ dI<' 11llern,Ullt'llle, ;. e" lu menos que :.e p . ' ello ue
I te f' ~", 1,' ,,1Joulul,ll11enle l1u:'lble :'lgmfi.ca aqu 1 q.ot)' . U -; ~,(.l. '1 r" ~ o ¡nas
-r- ., I "1 codo reSOéclú. \,de ílimitad,1l11ente, Y es '"

t.'e 'l)'lule (_, - 'B') 81 "-..~ - ',i I ) 'slblhddd de una cosa J ,-
nue se rn,t::C\t' lléLu l.e .\ 1o . B '~l) B 3')1''1 r -_ A ~31 - ..J - ,
"¡ 13 'I)'" :,D~ci,)a B .J..)/ nota; . - - " \
,)_l), .ro.z, e ['. 13 ,:el) B 'J.}' A ')(lO) S:'.' comienzo a. 1
lll2n'll"d _\·131= ·t:l., - ,),. _' "8 B-53 -\
,,'¡- ~ -r; B ¡q- B íll.BSt;2;sujettJa.AJ-1" Q "

-l·t:-)=,"$-!¡/, - .. "J, ,,_._ ,-.- B'11 B512-A-484,B- 13 - - ') d ) a -\ ' ) , - B -J.J.), ,) ,;";l..') ,):J,l. [U l " -t_, . -. - B -_¡.~ B 5.¡.7. - _. r- ue ]. e111.1 e.\.penenCla B :>31, J',
,)~.J: 1l1¡)i.:,1.l<1 1111_ ~ ct.. I ' B ')31 A 188' maoJlitud

, acer ,. pelecer en :,entlCO a. _, '. o d
\ "" • 11.1, - ' ., 13 - - 1 1 dad a e
~ H ') !~l: totahdad a. en la ll1tUlClon, :)1')' ~O~'~bl._ B 561'
. .' 1- \ -)'j=B,')(il' realldac a.,.."JJ - , ,

¡·'Y'11t::Scdusaes-").,"JJ, , -,- Bel-
.,_ ~ l' , )-85 = B tiU' unidad a. A JOI = ) J.
neCe~ll .IU ,1. " " . B
i ",'d ,. te ' U,Jltltll;¿): delellnit1<.lClOneS de Ul1<\su:.tanc.la .
Acci eü 1," ~ l' reía de la sustanCIa es

} )') iel 111dl1Cr<1 -~ll la que a e,\.l:.leJ'. .
-_., • • J B ')30 Id :,u~taIlLla permanece,
detei1111l1•tda pU:'lll\ .llnente _ , B 183 A 3-19,
, .. b' 1] '1 V-, 1 lnternlb \ e\.tel no~ ,los ;J. CÜl11 lan u __ J ~ L .1

CUIl1') B -l·U. . .
r '." ¡ble del elllend1l11lento

Acóón 1, ll(i/JLflll/l!!,~ ¡j /1 /, li n;:'I\' I't., lB)!~~~\;IIl a. 1ecíploca entre
13 1 )1) B ) lO 1 \ l;,m,es ""-,, ,

jllln> \ ,. 1 _, "', E [('(i' sllltesis, a. del entendimientu
,1 "'~I..nk \ e p,lUellle) ¡'. ' . B 1')1' '1 ong1-
B ;30. a. 'tldlbcelll1l:nldl ,le: Id 1l1ldgmaClOn " '
n.u ia B ,~/'}_.
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10 I~). identidad del Yo como proposición a. B IOi (()f), el
principio SUplemo de los juicios a B IS9 FU, comp B:20 t
y s , B 311. B 5:26, B h2S; juicios <1afirmanv os v negatl'vm
B 190, B l~n; procedimiento a. B -118, parentesco logico B
315; el principio de la determinación completa no ~e rene! t'
al principio de la representación a. B h()(), ca! acter isuc a a
de la posibilidad B 630

Analogía (,1nolnglf)' diferencia entre a de la matematir a ya
de la filosofía B :222, a de la experiencia B :ZOO,B 2lH ..2Ii,)

Analogon. B 693; B 853.
Anarquía (.11101rhze)·A IX.
Anfibología (Amphlbnlrr): a. transcendental' confusión elel
objeto puro del entendimiento con el fenómeno B ,'326, a de
los conceptos de la reflexión B 316..349, B 336, B 512

Animalidad (AI71T1lolztot)·principio de vida en 1<1materia B to3,
comunidad del alma con el cuerpo orgánico A 384

Anticipación (Ant1zzpotlOn)' significado de la palabra a B 208,
a. de los fenómenos B 209; principio transcendental de las
a. de la percepción B 207

Antinomia (AntmoTll/()' (De la razón pura) estado de la razón
en sus inferencias dialécticas B 398; conflicto de las le: e, de
la razón B -1-3-1-;a. matemáticas y dinámicas B -1-32,')D,)

Antitética (Antlthetlk): (De la razón pura) conflicto de lo, apa
rentes conocimientos dogmáticos B -+-1-8;a transc endental
investigación acerca de la antinomia de la razón pura, sus
causas y resultado B +48: aparente a. de la razón pura B
768, B 771.

Antropología (Anthropologle)' investigación fisiológica del
hombre B 578; en la Metafísica de las Costumbres no se
pone a la a. por fundamento B Sfi9; psicología ernpu ica y
a. B Sí/.

Antropomorfismo (Anthrnpomorphmnllí)' B 720, B 72,1, B
66íl, B 728

870

Álgebra (Burhstobcnrrrlmung, Ah;eber)' B 745, B 762. comp
Antmética.

Alma (Seele)' a, substancia pellsante como el principio de
vida en la materia B 40::1 yo pensante A :i61, A ..1-02,comp
B 39-+, B tOO, B 813, A 381, A 101; a como sujeto B -i3:2, a.
sujeto de los pensamientos A :l ,8; a , naturaleza pensante B
710: a., objeto del sentido interno B 37, B 100, B ·I(B,B -+Lí,
B 427, B 711, B 87-i, B 87(i, 1\ i,j7 s.; a., idea B 428 ss., B 710
s., B 7ó9, B 799 S., B 802, B SO(); a., principio regulati\ o B
XXIX s , B 710.. 712; permanencia del a. B 413 ss., A 393 s.;
tres facultades del a.: A 9-1-.

Alteración/mudanza (Vnondrl1wg): tránsito de un estado a
otro B 213, comp. B 2.'52, B ··P7; a., sucesivo ser y no ser de
las determmaciones de 1<1substancia B 232, comp B 1-1-9,B
251; cambio de los fenómenos B 233, comp. B XLI, B no;
como intuición correspondiente al concepto de causa B 291,
comp B 292, B -i87 s.; solo posible mediante la represen ..
tación del tiempo B 48, comp B S,'l s., B S8, B 252 ..254, B
290 ss.; continuidad de la a.: B 254, comp B 230 S., B 468,
B 480 ss.

Análisis (AnolJl1S): a. opuesto a la síntesis B 103; a. presupone
la síntesis B 130; a. de los conceptos A XVIII, B XXI nota,
A 13, B 25, B 27 Y s , B 90; a. de la conciencia de mí mismo
B ..1-09 y s.; su principio B 62 I nota.

Analítica (Anolvtzk): a. transcendental B 89 349; lógica de la
verdad B 87, B 170; canon para el entendimiento puro B
82-1; a. Transcendental se divide en: a) a. de los conceptos
B 90 ..B 169, b) a. de los Principios B lfi9 ..349; resultados de
la a. B 303, B 377 v S., B :;64, (JOD,B 670, B 731, A 3-+8 )
s., B 3,)7.

Analítico/a (onolyI1l(h): descomposición de conceptos en las
exposiciones filosóficas B 7,)S, B 760, B 749, B 23; proposición
a. no hace avanzar al entendirmento B 31 t; conocimiento a.
B 25, B 26, B 6-1-,B 191; regla a B 328; juicio a. A 7, )- S., B
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200; a. sucesiva en la producción del tiempo mismo B 182;
síntesis de la a. y síntesis de la apercepción: una y misma
espontaneidad E 162 nota.

Árbol genealógico del entendimiento puro (Stammblllllll
d. r. V): B !O8.

Argiiidor (Vernlinftle/): a. dogmático E 797, E i:l21; a. sutiles B
777; turba de 10& a. B G97.

Aritmética (Arithmetzk): B 1S.
Aritmética (ant}¡metmft): proposición a. B 16, E 70·t, cornp B
205, B 299; procedimiento del álgebra: construcción simbó
lica B 7--l5, construcción característica 11 762.

Armonía (Harlllollle): B 703; a preestablecida (volherbelLlIllllltc
Hannontc: a. p. de la sustanc ia (según Leibniz) E 331, comp.
E 70(j, A 390 s.

Arquetipo (Urbzli4: 11370, B 372, E 37-1.

Arquitectónica (Ali}¡lttÁtomk): arte de los sistemas, doctrina
de lo científico E 860, arquitectónica de la razón pura E
736, B 860-879.

Arquitectónico/ a (mcluleJ.tol1l1ih): plan a. a pontir de principios
E 27; la razón e5 a. pOI naturaleza E 502; unidad a (opuesta
a unidad técnica) E 861; disPI10 a. según los fines de la razón
E 8(j3; división a. del sistema de Id metafísica B 875; interés
a. de la razón B 503.

Articulación (ArtdudatlOn). estructura A XIX, organización iar
ticulatio; B 861, a del sistema del conjunto de conocimientos
del entenduniento pUlO E 90; unidad sistemática 11862.

Artistas de la razón (Fí-1l1ll1tjiÁü?lJtlCl): el matemático, el físico
y el lógico, B 867, ver «legislador de la razón humana».

Asintóticamente (aJym)!lotm/¡): E 691.

Asociación (AséJo;¿iallOll).a. de las representaciones: principio
subjetivo y empírico de la reproducción (de la imaginación)
según reglas A 121, E 1-40, a. de los conceptos en la experien-

Apagógica/o (apagoglSéll). pruebas a. E 817 } ss.
Apariencia ilusoria lSc}¡elll): a.i. ernpínca E 351 S., E 35~,
comp. A 3%, a.i. lógica E 353 S.; a.i, transcendental E 352 S.,
E 355, E 5.J.-1.,B (¡jO, B 732, A 396, comp. B H9 S., E 86, B
88, E ·126, B 731 s., B 791; logica de la a. i. (dialéctica) B 86,
comp. E 170, B ::q9; la a.i. no está en el objeto en la medida
en que e~ intuido, sino en el juicio sobre él: B 350; a.i. C01110
distinta de fenómeno E lí9 ss., 349 SS.; océano como asiento
de la a. i. B L93; apariencia del bien, bella apariencia E 77(i.
Ver "Ilusión»

Apariencia sensible isinnlulu» Sduin): E 787.
Apercepción (Appet:¿eptlOll): facultad de la conciencia de sí
mismo B 68, E 127 nota, A 117 nota; a. pura u originaria A
uo, B 132, comp. 11 l3l ) S~., 11 138, B 142, E 3.!5, A 111, B
113 Y&5.; unidad transcendental de la a. E 132, A 36S, A 107;
urndad anahtica j unidad sintética de la a. B 133; principio
de la unidad sintética de lo múltiple A 117, B 133, E 12-1, A
106 y ss. A 112 y ss.; comunidad de la a. B 261, fundamento
de l¿ posibilidad de la:, categorías B .¡.01, E -!O3, A 107; la
unidad sinretica de la a e, el entendimiento mismo E 13..J.
nota; a. distinguida de la conciencia ernpírica A 107, E 132,
E 133; auto-conocimiento por mera a. E 57'¡', A -100.

Apodíctica/o (apudtktDclz): proposiciones a. de la geometría
11 39, E .u, comp. E 6..J.,E 199, E --l06, E 764; prueba a. B
762; división de las proposiciones a. E 76--l; certeza a. B l-l,
E :E), E --l7, E 57, E f¡ 1-, B 189, E 191, B 652; conceptos del
entendimiento apodícticamente ciertos B 757 Y s. 11765-7G7;
1l&0a. de 1<1razón B (¡7-!; principio de la razón E 678.

Aprehensión lApp¡e}¡ellJiúll). percepción E 162, E 5'17, A 113;
empu ica E 1b'2 nota, B 164, A 108, E 235; sucesión subjetiva
de la a. E 2J4 Y ss., E 240 Y ss.; síntesis de la a.: composi
ción de lo múltiple en una intuición empírica E 160, B 219,
síntesis de la a. por 1<1imaginación E 233, E 235, A 120, A
98-101; a. sucesiva B 11)4, B 204, E 2:25, 11234 Y s., comp. B



Carácter (CharaÁtel): diferencia entre el c empírico del fenó
meno)' el c. inteligible de [a cosa en sí B .)1;7 y ss, B .')71,
B ,')77-58.5,

Carácter detallado (A7Iíjidll'f¡rhkrzt), clar idad , suficiencia de
[as notas de un concepto B ¡55 nota , en su exhaustiv idad
(lógica) constituye lo esencial de la definicion de un concepto
B 7(lO.

Catártico (Ka.tharllko71), c. del entendimiento comun B 78 ~ ;
la crítica como c. B .) 14-

Categorías (I<atrgOllf71)' couceptos de un objeto en gE'l1t'ldl,
mediante los cuales la intuición de éste se considet él romo
determinada respecto de una de las flI11ClOI]P<; 16¡'Tj( as 1equcll
das para los juicios B 12R;concepto, P'" 0, del entendnniento
que se refieren a prior i a objetos B 10,;; Tabla de las c B ]()h;
la foi rna pura del uso del entendimiento con respecto a lo,
objetos en general, ) del pensar, SI11 que pOI ella sola puedan
pensar ni determinar objeto alguno B 30,í; formas del P('l1-
sarniento, que sólo contienen 1<1facultad logica de unificar a
priori en una conciencia lo multiple dado en la intuición TI

r Bueno, lo :C",,_ d,.<¡-objeto de la razón P"'" B _,7Ii
Cambio (Wéd15C{J' sucesión de los fenomenos B 23:l, lOmp
B 22(;, B 301. A 383, el c. sólo concierne a los estados de ld
substancia B 230 s.; cambio de las deterrninactones A 3Xj

Canon (I<anan): el concepto de los pnnClplOs (1 pnon del uso
correcto de ciertas facultades de conocimiento en general P,
82 l ; la lógica gener" 1pura es un e del entendimiento ) de
la razón, solamente en su uso formal B 77 <: 1<1Analitica de
los principios es solamente un c. para 1<1facultad de Juzgal B
171; las ideas como c. del entendimiento B 3R); B 73(;, W2i
ss.; c. como diferente de Organon B 2(), B R,"l,B ~lU,

Cantidad (Q]l(lnlltat, Cro"r)' c. de los juirio$ B !:),); categoríéls
de la c. B 106, B 1U; c. real o intensiva, r¡ue tiene un grado
B 218.

cia B 127, \ er «Hábito»; lev de a B 1 ' -:.
Como regla en Hume B ;(11 ,\ 1i2 42, B lJ2; a entendIda
la a, B 811 nota' fu d ," )' s ; causas suhjPLivas de
, ' n amento obj ri dI'
122; síntesis de la imao-ín~c' _ B e__~vo e a a, A 1/3 } s. A

o- "Ion nJ4 v s A 11- AAstronomía (Aff¡o ,). ¿ " _J, 123,
nomu'j, a teonca,

cornp,B zsn B <y--, ' a contemplativa B 313
, _/1\ s. sobre la dis ta d d ' "

nomos B -J.8Q, el de' b" pu e o, famosos astró-
B ' , ., scu nml('ntn del abo d

h03 nota; reglas de 1 f ¡ e 15mo e la ignoranria
, ( <.. a a TlI( del en la a, B 690 v s

A~e~lsmo \AthelSlllus): B XXXIV B f( R' " '
109, ' ) j( , afirmaCIón ateísta B

Atención (Au(merksamkezt): acto de a B 1:-(-
At " ,))flota

ornus elemento dI'
469, e COmplH''ito (diferenriado de lllollas) B

Autoconcienc' I e- ¿'L Lra \"e fJftll('Wlljlt,CllJ)' A 1 () 1
ss. A 122 s ' apercepr' - ' _ " apprcepción B 152. , ' ,IOn empmca A JO-, ,
pmcamente determinad d ' ,1 , ~" ConCJencia ern-
a" lo: B 40-1 ss.: a di ti a e ImIpropia e'\lstencia B 2¡S ss '
- , ci • ISmro a conoci' d -, 'b8; a" fundamento de la "t _ mIento e SImlSlll0: B

a" identidad de la concí e s (:l ego na, B 121,A 111 s, B -l01'
B - 'lenoa en las r ' '13,'); identidad IJUI11e'r' dI' eprc',>entaclOnes B 133
1 ica e él a A 113, ' ¡ ,
a a, B 413; a, pura B 4')2 Vi ' urnc ad lógica deAxí -, er «Apercepción»,
lOma (Anom): Ploposi" ,_ ,

B 356; Son intuín-, as B ;l(~ges Sl,ntetlcas a pl iori B ¡(-jO,B 286,
300; a, del ti B _ ) s ,él de la geornetna B 20' •lempo 4/, no l _ , +, .'1
comp, B .53() B ~ ,- B "':-'3 la} a. en la FIlosofía 760-762

, _1 +», ;, J' ss dI' ,
202-20¡ su I)rincip' e, e " el e a mtuic.ión B 200 B
• ' 10 no es un a B ¡()[ ,

BIen (Cute, das) ideas v ey' '

1, ~ "peneI1Uél del b B 3--rea Izar el ideal en un e' l ,1,'), pretender
sospecho el b, B SC)o, Je~p o ,(sabio en una novela), torna
b ' 0, apanencm elel b B --,, Supremo B 83'). '. 1/6; del ideal del- v ss Supremo 1 '.
8."38; B 8-12; ente n~ces~rjo t 1 ~ orlb'1nario)' deri\'ado B
8-1-0; uso moral de la . en ebllc¡ o como el b, Supremo B
d 1 razon se asa e te b. SUpremo B 84-1- n eramente en el ideal



Commercium: C0ll11111iddddinámica de Ido sustancias B lIjO;
influjo mutuo, real B 261, B 302.

Communio: comunidad subjcuv d de la apercepción B 2hO.
Comparación \ Vl.Ig!Wllllllg . c. Jóg1Cay ti anscendenral B 318

S., B 3'L"), B (,(J!.

Comunidad (CelllelllJdwjt, 11ech:,tlwuJ..ung): en senudo logico.
categoría deriv ada de lo, juicios di'yuntl\ os B 106, B lOd, B
111 v s.; no es posible "in intuu ión externa B :2~)2y s.. B 002,
su esquema B 183) s.: c. locell ' comnuuuo SPLltll; B 260: c real
B 261 Y S., o dinámica (cumlilcnwl/i): principio B 2,,)6-2b:2;
condición de posibilidad de la experiencia B 258, comp. B
26'+, B 265, B 2()~),B ~lO2,c. de cuerpo) alma A 381- )' ss.,
),_391-396, B -!27 Y ss., B 710)" s.

Concepto tBeglljj): surgen del entendimienro B 33, se basan
en funciones (fundadas en la espcntaneidad del pensar) B
93; representación mediara de un objeto, a trav és de notas
B 377, comp. B 3~)) S JI :)3 ) S.~ conciencia en el que lo
rnultiple de la intuición e~ reunido en un conocimiento A
103,B 7'+1;regla de smtesis de las percepciones B 750 nota, B
7':;1,A 106; c. sin intuiciones SOIl \ acíos B 75, B :2~)8,comp. B
Lb7, B 318 YS.; c. puros y r empír icos B 7-!-,B 267, B 377; B
7':;5,B 117, B 672, B 757 ) s ; c. del entendimiemo y c. de la
razón B 367; c. de derecho (Redtl:,begriff¡" B si, B .+1'+,B .50-1;
su definición buscada pOI los junstas B, 759 nota; e de un
nourneno, tan solo un (._OIH t'pto limíre para limitar la preten
sióu de la sensibilidad, ) pOi tanto, es sólo de uso negativo B
310-311; c. de la ratón lVCl/lUJlftbegnjfe) B 3(i6 ss.; B 380; c.,
problema sin solución B 3H.+, B 510, comp. B 799; concepto
rac ional de la forma ele un todo 8(ÍO, c., ficción heui ística o
principio regulativo B 79<1,los prescriben la dirección al
entendimiento B :.Hl3;c incondicionado como título común
de todos los c. de la razón B 380; los c. de la razón no se
obtienen de la naturaleza, sino que ésta es interrogada COIl

ellos B G73; c. de la reflexión :Reflo.wmbegllffe) B 31t)-3.+9
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Comienzo l.rj/)fll/lg). existencia en el tiempo B -+8:2; c. subal
terno y c. absoluto B -in y ss.

nota.
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30.') s.; c. llla[em<lli(d~ ' nnuhcmuíischr K). c. que se refieren a
objetos de la mruic.ion (tanto ele la pura, CUIDO ele Id empu ica)
B 110: c. dmauucas .dvnannsclu: [{.l. clase de c. que se refieren
a l., existencia de los objetos de la intuición B 110.

Causa: Urwdu;: concepto de c. B 5, B 1:22 00, 750, A 11:.2,
categoría ele L. B -+:29 s., B .+32; ver "Causalidad».

Causalidad: lI.,L/ij,!l¡la¿;: principio de c. B XXVII; el concepto
de c 'luniflcd una espccte particular de síntesis, en la cual a
connnu.u.ion de ,tlgu:\ e>pue,w algo enteramente diferente
B ,t-'gÚll una regla B 122,., pJ inc.ipio de la sucesión temporal
>e0l.111 la ley de Ll c B 232-:25b; la relación ele la c. al efecto e,
Id~onellcIÓ,1 de Id \ alidez objeli\ a de la experiencia B :2.+1.

Censura de la razón (ZUM) da Tí:/lllInJt;: B 78¡.\ S., B 791,
B 7~).).

Cero (ZCiO;: B :2 ro, B 338.
Ciencia (Wissenschaft): sistema B 869; la c. arquitcctonica
mente, e11 \ JI rud del p¿u enresco y de la deducción a partll
de un único fin ,upremo e interno B Sbl; la c. está basada en
una idea 138(JU», B d70 S~andar seg11ro de la c. 15 VII-XV.
B XIX, B xxni B ti78, B 88.+; fund.unento a la pÚjlbdulud
nusrna de algulld~ c. B 87~)

Científico/a (s;'Ie/lliflj(/¡). B 81>0;B 877; B 883 s.
Claridad' Kili/fU/ti es clara una representación en la que la
(olloencia e, suficiente para lener conciencia de la diferencia
de ella. iespecto de otras B .+1.+nota.

Coalición ([{ualllwll; síntesis de c. B 201 nota, comp. 13-tIj
llota.

Coeito cartesiano: B -i05; A 05.5, A 37l).:=,

Comenzar (mifilllgw). do, oignifiCctdo~de la palabra c. B -183



Conocer (plkrmle71;: c. a prtort potencia, cognosc itr. a, del
entendimiento pUlO A XVI, B XII, B XIX, difer enria entt e
pensal y c. B XXVI nota; fenómenos son 10 que podemos
e de manera teórica B XXIX, B 146, B 165. B lIih nota. B
19·!) s.

Conocimiento (Er7.mntnl\)· percepción objetiva e" e r rogllltw)
B 377; referencia deterrmnada de representaciones a un ob
jeto B 137; comprender lo multiple ele las representaciones
en un c. (síntesis) B 103; e. racional (Vl'lllunjtnhClllltl7/11 B ¡.!L
B 750, B 752, B S(iS; c. histórico B 864, c. 610s06co B 8h J, B
866, B 8li9; c. matemático B 7·~2,B 8(l.''í,e practico B XXI,
dos troncos del c. humano B 29, A 15

Construcción (I<onítruJ.tlon)· c. simbólica ide la autmética) v
ostensiva (de la geometría) B 7.+5'i ; c rnaternanca de 10<; COI1

eeptos B 751 S., B 758, B 760, B 762, B 71;1. eomp B XII
Construir (ko11\tnncrrn;- r un concepto c,¡gnificaexhibir aPW))1
la intuición que le cot responde B 7 iO s. B 718, 7:,0

Contingencia (ZlIfalhgkeztl: categoría de lamodalidad (opuesta
a necesidad) B 106; principio regulativo B fi ! I <;. A 111, B
114; concepto meramente intelectual 13 (j ~7; ley de la c de
todos los fenómenos B 589, B 591 s.: creencia necesaria R
852; principio de la contingencia integral dp los fenómeno',
B 500 ss.; c. empírica e inteligible B '+86. B 487 S ; e de lo
condicionado en la existencia B H7; e ele los finta B 70S;
c. de la forma. y la materia B li54 s., C ele la determmaciou
segun la le) B 794; c del mundo B 6;')0; c de la forma del
mundo B 635, B 6.'57;c de las procreaciones B SO, s

Contingente (¿ufo/bg, das ZlI./a!hgr) B 301, comp B 28:) ~<;,13 .iOI
S., B .++2,B -i86 SS., B 509, B ,117,B 558, B G12,B GIl, B (j33,
B 816; fines c. B 8SI; unidad c. de lo multiple B .j(ih, B Hll

Continuidad, continuo (Stptlg,Ál1t, ítrtlg) e es Id propiedad
de las magnitudes según la cual en ellas I1l11gl.lnaparte es la
menor posible (ninguna parte es simple) B 211. P'PiKio :: el
tiempo como quanta contntua B 211, comp B 218, B 2.+1, la
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(\ er «Anfibología»); c /mute (Gren beCJ¡.o:
noumenon es un c 11' it . ¿ o l¡JI' el concepto de

" lTII e para limita¡ / . ,sen<;ibihdad B ) t() )11 a pretenslOn de lao ',) v s« conce t t
naturaleza (tlanínndf7/tr/¡\','(' 1 pos ramcendentes de la.~ a lt/7rg71lf) las 1 ..en atención a lo', 1 11', ' le eas cosmologl\as

'. I1lCO!lC lClOnado dinámico B -i48
ConCIenCIa (BneU¡¡(\l'l'l)' autoconcie . (
empírica B 133 B ')1)') B ')(Jü B ~CJa Selbí(bril'uSítsflll) e
. ' - -, - 0, 21/ B -J-l-J. .
(formal) B 208, B +30. A '3/') \ 10-' " } n_ota; c pura
'3 so. A 3fi 1, B W +, ~ubre' ~: l' 1,B 1~2, B 363, B 275, A

C di pcion de la c. hlpostasiada A .102
011 lClón (BedrngIl7lg\. c. ulllversal B fi5 B' , .
c. a PIlOrz B .io, B 122, B 12h B IC' '( 26ó,_B 302 nota;
2(j LB 271, B (;00 B --(' ' ~, B U9, B 2,)2, B 256, B
- . 17 l \ ~ A qo v S . C " B
.)~I().e forma/es B 'JO B; - 'B Ú É "' .. empmca 527,
17~).B 197. B 207, B 23'f), B);'j..J. B l,~ -61~,~, B_12~, ,~ Lió, B
B 272, B 283. B 28ó B lO ': -~) , , 2~o, B 2hl, B 271,
B U)7, B 480. B (i-J.8;1Ot' L ~ ~lO,l,_B_341, B 127, B +3R,
B 3ó 3 B . (., a, B (¡(¡(l, B 13,),A 95 B 9ó B 98

. . 3J8, c Il1terna. B ) 12. '. ' "
por fuera de la serie d . ,c. mer~mente lllteligible,
48,'), B 558 v B 559 not: ~o~;¿clOnes (l~con_dicionado) B
3m j.()() '¡()')' l" ' . ) SS., B ,788-,)90 comp A
.,' , a, C. ogrca B 2hR, B 302' .'. .
048; c. negativa B 6:;¡q. . . ' c; mat:nal B 60+, B
B 2':;2 B ')'8. . '.' e necesana B B, B 66 B J(l6 .

, , _1, c. ob¡etn a B n8 B T " _' ) S.,

sensibles B 256; c. 'subjetiva'B '+2 ~\B -l3~2,A ~~~)r S.; e
122; ~ 151. B 283, B 311i.B 323 r's -iJ" ~ ",1, B 65 Y S., B
r\ 12,J, B 3,)4. B 396. ) ., B -+32 } S., B 819 } S.,

Condicionada/o ibedin t\ •
B Xv B 3(' , . g) no e '>1a fundado en sí mismo B ,-()I

" "\. ) e )-¡.) s., B 388, s B i0] . ' ,J,
484 "S B 49 r- B -2 - " ., _.,}' s , B 436 Y ss., B 480 B
- - ~ ~. ' ,J, O ,»' ss., B )36 V ss B - - l. ~- .'
,),)9, B .'J63 \ s. B ,)87" S B (1') B' .:; 00 ) s., B ,),)6, B

. ~". '. ) -, 616, B (j49
COn~IC!O ( TVíderstmt)· ine\ itable c de la . ".
B XIX; \ er «Antinomia» . razon ConSIgomisma

Conformidad fia nes, Funcionalid d (Z
la naturaleza B 4') - B ( -() a l('((kmajíl[[kClt): de

e -·)5, ':) ss B71(l B-')8 '--800 s , B 82; B 8 - -le' . 1 ' , SS., 1_. B 111 S., B
, t.), uruc ad conforme a fines B 854.
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ciamiento de la razón pura, de sus fuentes y de sus lirmtes,
como la propedéutica del sistema de la razón pur~ B 2~~;
crítica transcendental B 20; la idea completa de la filosofía
transcendental, pero no es, todavía, esta ciencia misma B 2i:l:
(ejercicio preliminar), que investiga la facultad de la razón con
respecto a todos los conocimientos puros a pnon B 8h9.

Cualidad (Q_ualztat): c. de 105 juicios 9.5; categorías de la c. B
10&; c. como lo real de los fenómenos B 218.

Cualitativa (qualltatw): en filosofía la analogía es igualdad de
dos relaciones c., y no cuanutativas B 222.

Cuerpo (KbrpeJ): aquello que es un objeto de los sentidos
externos B -1-00.

Cultura (Kultur): c., distinta de disciplina B 737; la c. presenta
una contribución positiva B 738; la metafísica, consumación
de toda c. de la razón humana B 878.

Declaración (DeklaratlOn). d. de los conceptos arbitrarios B
757.

Deducción (Deduktwn) significado jurídico de d. B 116; d
metafísica de las categoría, B 159; diferencia entre d. empí
rica v d. transcendental de los conceptos B 117, B 127 Y S.;
principio de la d. transcendental de los conceptos puros B
12ti; necesidad de d. transcendental de los conceptos puros B
117 Ys., B 119-122; d. transcendental de los conceptos puros
del entendimiento B ll(¡-!li9, A 95-130, B XXXVIII 159,
B 228, B 285 [., B 50!), B 199; d. subjetiva y d. objetiva A
XVI, comp. B 393; d. subjetiva de las ideas transcendentales
B 393, B G91 Y s., B (i97 Y s., B 815; d. mística de las ideas
en Platón B 371 nota

Definición (DefimtlOn, ErJ..larung): (exposición, explicación,
declaraClón, definición, B 758) d. como criterio de posibi
lidad de un concepto (condición lógica) B 115; d. real de
un concepto (posibilidad transcendental) A 2-11 nota; d.
nominal de verdad B 82; d. nominal de lo absolutamente
necesario B G20; d. matemáticas A 2-1-1 nota, B 75-1-, B 757 Y
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ley de la c. de toda alteración 25-1- S.; principio de la c. de
las foi mas B 6Sb ss.

Contradicción (Wulmpruíft): principio de c. B 12, B 1-1-SS., B
190 ss.. B 330, B 599 s., B 62-1-.

Convicción (Uberzellgllllg). B 8-1-S SS., B 8!J2 s.
Cosa (DlIIg, Sache): c. en sí (misma) (Ding an sich selbst) dis
tinc.ion fenómeno-cosa en sí B XX, B XXVI, B XXVIII, B
,12--1.:5, B ·!9 72, B 1U, B 16-1-,B 17S, B lS:2, B 18b, B 188, B
¿Olí y, , B ¿¿J, B 2:29, B 233 Y S., B 251, B 27-1, B JOS nota, A
30(l 3i5, B J:20, B 3:23, B 326 Y S., B 329 Y s.; cosa en general
B XXVII, B 51, B 328; substancias inteligibles isubstanuae
11011 mena) B ~-l32,comp. B 310; no podemos conocerla B 335
) ss., B 3:)8, B in. B -1-22, B 428 Y ss., B 519 Y SS., B 52ti, B
532, B SJ.t, B S l3 YS., B S-E) nota, B .153, B 5(i3 YSS., B 5S7,
B bO·t, B 702, B 71iS y SS., B 8U, A 101, B 128 Y S., B 357, B
3tiO, objeto transcendental B 3ti6, B .t05; no-cosa (UlIdllliJ
B 50, B till, B 71, B 348.

Cosmología (Kosmologze): ciencia transcendental del mundo
icosmolug)« tatumalui B 391 s., B -1-28, B 87-1-; la c. pura racio
nal es, de acuerdo con la antinomia de la razón pura, una
apai ienc.ia ilusoria, deslumbrante pero falsa B -1-35, comp.
B 700.

Creación (SdlOpfullg): B 251.
Criatura del pensamiento (GedanJ..endlllg, Gedankentuesetú.
B 3-IS, B 39-1, B -17S, B 517, B 571, B 59-1-, B -1-97, B 697, B
799, B 701.

Criterio (Kntenum, Kennzeuhell): c. de verdad lógico B 8-1-,
c. universal pero negativo de verdad B 190, c. lógicos de
toJo conocimiento de las cosas en general B 11-1-, el c. de
la nec esidad reside solamente en la ley de Id experiencia
posible B 2S0

Crítica de la razón pura (KrzttÁ. der Temen Vernunft): la idea
de una ciencia particular B 2.t; una ciencia del mero enjui-
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de la lógica transcendental B 3-J.D-73:2.comp B XXI nota. B
XXXVIII, B 170.U :282; d natui al a la Iazón B XX.\:l. B J ')I
\ s , B .)10, B (i0(), B 7:23, B 77.), B 3(¡(i; del propósuo nltuno
de la d. natural de la razón humana B (i97-7JO

Dictum de omni el nullo: principio lógico lo qllP C011\ lf'llr, o
contradice a un concepto universalmente. tarnhicn conv iene,
o contradice, a todo lo particular que está contenido balO E''iP

concepto B 337: todo el sistema intelectual de Leibniz está
fundado en este principio B ~{-l7

Dios (Gott): uno de los problemas ine v itables ele la razón pUl ,1
B 7; objeto de la metafísica B :NS nota; objeto de Id I¡'r()fo~/(/
transcendcntalis B Ji):2; el : la Losa qUé' contJenr la condicion
suprema de la posibilidad de todo lo que pueda ser pr-nsado
A 391 v ss., B 393, B 3~)8,B 606 )' s.: causa suprema B :2¿!l.
B 491,'B 650, B 6,)3, B 656. B 71~iY s., B 728. comp n 11:2:
creador supremo B 652, B 720; incondicionado creado!' B
652; existencia fuera del mundo B (l(J9, B 723 y".: creador
del mundo B 660; arquitecto del mundo B 6 'iS; ente or igi
nario, ser originario (ms ongmarillm) B (iO(i \' <;, . TI 7'2, B j!) i.
B 609, B 612, B 646, B 619, B (iSS y" B 6.'í9 ) ss., B RU,
ser supremo: ens summumí B (iO(i \ " existencia de 1!l1 ~Cl

, I \'

supremo B 611-670; ser de todos lo, seres ((7/S enttutm B (¡Oh
607, B 651; ente primordial B :i() 1, B ~87, B 1~l4Y s , B -1-t)¡(
ente absolutamente necesario B ,~80-489,B 5](i \ <;<; , p, ,1<).;.
B (j13 \' s., B li20 Y <;S., B 6:22. B (i'32 Y ss. B 657, TI587 :i9:):
fundal~ento supremo B 6 +-J.'\ s., B (¡ I(i) s., B 70!. B ~()1:
fundamento originario B 669: inteligencia suprema B h(j~),
B 701 B 715 v s. B 718 y s., B no, B 725'\ S., B 827, B R.) 1,
supre;11a <;abidu;í<1B 7'27; unidad de la r;aJidad <l1P:'C1113 B
611 nota B 624 \' SS.; ente realísimo (ms realissnnumi B h3J
v ss.; B XXXII, É G:24,B 81(¡ J s., comp. B (iO(¡ y " , B ti11 \
~s., B 628, B 632; ente omnisuficiente, ente omniabarcador
B 6S5 \' S., B 71·t; tres pruebas ele la existencia de el (fl,iLO
teológi~a, cosmológica, ontológica) B (18) ss , B (ill :- <;<;.; el
ideal de la razón pura es objeto de la teología transcendental

ss; d. del triángulo para el filósofo B 7·H); diferencia entre d
y exposición B 7S7 y ss , d. matemáticas producidas como
cOl_lstrucClones de conceptos, d. filosóficas producidas por
anaJ¡Sls de concepto, B 7')R-761.

Definir (defi711eren):exponer el concepto detallado de una C05a

dentro de sus límites B 7."):)y nota; d. de manera real B 300.
categ~rías: funciones lógicas de definición que no pueden ser
definida, A 241, A 2-1-4,comp. B 108 Y ss, B 756 v ss.

Deísta (Dmt)· aquél que sólo admite una teolOgi~ transcen-
dental B (i,'j9, B (l6I. B 703. u

Demostración (Demon,tra!lOrz): sólo puede llamarse d. una
prueba apodíctica. en la medida en que es intuitiva B 762;
~ólo !a matemática tiene d. R 762, comp. B 233; las pruebas
hlosoficas S011 discursiva , ;acroamáticas) B 763; prueba
transcendelltal como unica d. posible de las proposiciones
sintéticas B !-\ 1() R2,-l.

Descomposición ;Drkompoíltion. Zrrglirdmlllg. subdll'iílO, de
ronljloí/f1o): regrcssus contmuo en la serie de cOlldiciones en el
fenómeno B 553, B 54l Y s.. B SS] Y ss. Ver «Análisis».

Determinable (best1ll1m'har, Bntimmbarr, dar): lo d. en la auto
conciencia empírica B XL; el Yomismo eleterminante difiere
d~l. Yo mismo d. A 402, B 407, comp. A 381; d. según con
diciories de la intuición empírica B 157 nota, B 30 t B no
B .'522; la razón no es d B SR I, comp. B 790. ' ,

Determinación (Bfítlmmun@: el. completa u omnímoda (dm
dl~allgl?()' propósito del ideal de la razón, que concibe un
obJet~, lI1teg:·ame.nte determinable según principios B 599 Y
ss. B 633: pnncipm meramente lógico de la determinabilidad
de los conceptos B !i00: principio de d. completa (transcen
dental) para las cosas B ,,99, B 600 Ys. nota; lo determinable
en general es la forma de la d. B 317, B 322.

Dia!éc_tica (DwIPkt7k)' lógica general como PrP<;llJ1tOorganon B
8.'); lógica de la apariencia iluscna B 86, B 349, comp. B 782 v
SS.; d. transcendental B 8ó, B 88, B 354, B 390, segunda parte



Entendimiento (Vental/d) potencia de la mente B 137,B 169,
comp. A 12tí) opuesto a ~emibllidad B 29, como facultad de
pensar B 75, B 106, B 1-15,A 97; facultad de lus conceptos B
93; facultad espománea B 75, A 162; facultad de los juicios
B 9-1,B 106, A 12G; uso lógico del e. B 92-9..J.;facultad de las
reglas B 171, B 1~7 s., B :-356,B 359, A. 126 S., comp B 672;
facultad de enlazar aprior¡ B 135, comp. B 16..J.;facultad de la
unidad :,mtética de la apel cepcíón B 133, comp. B 153, B 169,
A 119,:-\ 127; fuente de los ptmcipios B 198; legi5lación para
la naturaleza A 12/) S.; condición de los fenómenos B 2-1..J.,
B 256, A 127, A 119; fuente de la verdad B 296; aplicación
del e. al campo de los fenómenos B 6 S., B 75, B 93, B 13,~,
B 139, B l-!5, B 153, 31..J.,B 3..J...J.,B 352 S., A 12..J.,A ¡2b; el e.
no puede determinarse a 51 ml~mo los límite" de su [propio]
uso B 2SJ7; aislado en la lógica transcendental B 87; elementos

8155

Dogmático/s 'Dogmauker; bajo la administración de los d.
tuvo la metafí"ica su dominio de~pótico A IX; IVolff: el más
grande de todos los filosoíos d. A XXXVI; el escéptico es
el J11abtro di,ciplinario del arguidor d 13797, comp. B 817,
B 8:21 ss., B (01).

Dogmatismo (DogmatwJlus): el d. es el proceder dogmático
de la razón pura, sin pre\ ia crítica de la facultad propia de
ella B XXXV; pretensión de progresar únicamente con un
conocimiento puro pO! ( onceptos BXXXV; d. de la metan
sica: prejuicio de avanzar en ella sin crítica de la razón pura
B 30, d. de la razón pura B 4~)..J..

Dualismo (Dual/jllluj): A 3b7, _-\.376 v SS., d. en sentido ern
pínco) d. en sentido tramcendent;l A. 37U, A 389, A.391,
A.392.

Ejemplos (Bel..\jilcle): la única uuhdad de los e. B l7::!;andadores
de la facultad de juzgar B 17..J.,comp. A XVIII.

Empirismo (Empmsmus): B ..J.94)' SS.; e. dogmático B -19~).
Ente de razón (Vt:! IlUltjllUjeJt): B 709; ver "Criatura del pen
sarruen to».
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B 608, 136:29 y s., B td-t, B 6-!:2 Y SS., B n(i: relación del
comepto de d cou la 11101:11 13839. B 8..J.l,B 8-!b YS.; correcto
concepto de esencia di ,ma B 8..J.5. .

Di visibilidad (l6t!ba¡J,ctl). d. del tiempo y ~e! esp_a,c~oB :-lb,
d. ele la materia B -j. 1-0,B ..J...J.(i,B -102, B ,)b, B ,)33, B "..J.l;
d. al infinito 13,)53 55.; d. de una sustancia simple B -116;
comp. 13 ..J.b2i7l.

Doctrina (Lehte): d del almil (Sedenle/lIe) ver «Psicología»; d
de ¡,l virtud (nut'tld!duel B 79, comp . .:'dOIal; d. del cuerpo
t.Ko¡peilelnc fi'l~logia de lo" objetos de los sentidos externos
A 381; d. lrdmcendrntental del método itransrendentale Jfe
thodculelucv. detc: mutación de la" condicione" formales de
UD "i"tem,; completo de Id razón pUlil B 736.

Dogma: una proposición direc.tamente ~intétic~ a partir de
concepto" B 7()-f (dugmata); comp. B 803, B 8..J.6.

Dogmática (Dugmatd): d. Transcendental B SOO.
Dogmático/a (dog7lWI1Jch): proceder d. al comienzo de la me
talísic.a B 7, comp. B 789, la crítica no se opone al proceder
d. de la razón en su conocimiento puro como ciencia (pues
ésta debe ser 5¡emple dogmática, es decir, eStIictaI~ente
demostrati \ a a par tir de principios a prion seguros), sino al
¡ tis 13 XXXV· el U50d de la razón W1 crítica conducee ogma ismo • .' . '.' '.' d B 7b..J. vera afirmaciones ~1I1 fundamento B 22, JUICI05. ,
«Dogma»; demosti acioues desarroll~das dogmá~i~a~1ente
B 228, B 2,'),,),B 2b:), método d. B 7b,), comp. B 88..J.,en ,el
proceder d. son inevitables las contradicciones de la razon
consic ü misma B 2..J.;objecion d. es la que va contra una
prop~,iunn d. A 388., conn a, el adm!ti~o influjo fbic~ no
puede hacerse ninguna objeción d. A 392; exaltado a~an d~
de saber A XI Il, doctrinas d. B -1..J.8,ver: «Tética»; Id resolu
ción d. no es incierta sino imposible B 512; Ienguaje d. de un
razonador altanero B {¡j2, dulce sueño d. B 785; idealismo d.
B 27..J.,A 377; espiritualista d. (dogmatlscllel Spintua/¡jt) B 718;
La Disciplina de la razón pura en su uso d. B 7-10.



s los fenómenos de los sentidos externos, es decir,
dIe toond~ciónsubjetix a ele la sensihilidad, sólo bajo la cual eB5
ac - .....t B -1'" e vacioposible para nosotros la mruicion ex erna _,.
21-! B -1SG--1S7.

, , , '+;k)' lev de e. B 68-1-fi8H', comoEspecificaclOn (Spe¿l¡, afl01l., 1 d 1 B fiH-!
. .. 1-" B ("i0') s.: lev transceridenta e a e.pnnClplO OglCO __ o , ,., ,

s.: e. empírica B (¡Se'). -:c B
., ) B q B 21 B 2') B 19, B -!,)2,Especulación (SpekllloflOlI : " __: _'_'. , B H 111

B '-2 P B ()')) B 1/-1, mera e.80-1' e. abstracta -t,'), com ' -, . I B ru; ,)
, B --'-3 riera de a e leh'),

S B 87q· e. tran'icendente 11,; arroga . 'd 1 B' ()').
., ' , O')· d e a e ~B 771; propósito de I~_e. B 0_b: esgraCla ., -.
indecisión de la e. B bU

. - B -81' demo,tr<l'E la tivoía (speku/af11'): construccion e. !l ,
specu . B -:-;(. compren<;IUl1., B .J.24 B 6lR ss.: pensamiento e. 1, l, .
cion e. , , _ -. 1 e B 81l: IdeasB 80.5' conocimientos e. B :)()); Impu 'iO ._ '_
e. , . _ B 'C)' os B (lt).j. B ;0-1; razon e.B "'l-! B R3')' interés e. -t, -f , ., "
e. 1, _ -, . B 772 B 77.'1, B 77R; juicios e.: B
humana B 8/0; d~srllta e'_ V ~ B XXVIII s., B XXX 'i..
777' razón e.: B XXI, B XXI.," - B -O] B
XXXIV, B XLIlT, B 50:i, B 611, B 634, B b.J.~, I ,)

~,~ "B 73'í B 771 B R-16,B 877, B RRl. r onocimiento e),~e
/2,), ' , . _ _' . e de la razon B 80~, B H33,
la razón B XXVI: cuestlOnes_. 0 B 835 A 39.j.; e.
B 851: principios e. ele la razón B 6L SSq' ,
estéril v desaforada B 121; saber e. B 49, s.

Espiritu~lidad (Spmfualrfrif): B .j.(l3, B R07.

Espiritualismo (SjJlntuo{¡,mlls): B 120 s. _ ,
Espontaneidad (Spontal1f1taf. Selh,:tfa_flgkflt): ~:l8,B 13(~eL;;

t B -/-!. e del conOClnllento B ;,1, comp.los concep os ,. '1 B 102 B 132 B
B l'iO' B 1.57 B 130 s.; e. del pensar B 9,), '.'

, , '»)' B 13')' e de la facultad repre~entatJva B-128 B 4,)(, comp. _,. , . B __(-o
' 'd I ón pura practICa ,ll l,130; e. práctica B .j.30 S.; e. _e a raz r-Ór>

e. absoluta de las causas B ,+/-!, comp. B ,')b1.

Esquema (Sr/¡ema): e. transcendental: condición fon1_1alY.~ur~
. .. l B ]-q. dimiento de la ImagmaClonde la sensibilidac ;, ,plOce - B 2')" B

ibl 1 bi lo B 18b comp. z ,»,179s.; concepto sensi e ( e un o .le- ,

886

del e. A 98; e. puro B 9, B 88, B 106, B 310, A 9(í, A 119;
objetos del e. puro B 31-! ss.: límites del e. puro B 193, B 337:
conceptos del e. puro B 102 S'i , B 101, B 105, B 118,B 120,
366 s.. A 95 ss., A 128: uso puro del e.: B 88, B 90, B 320,
oposición entre entendimiento intuitivo y discursh o B 135,
B 138 s., B 1-1,'),B 311 S., B 312-3H, B 798, B 882.

Escepticismo (Skeptl;()Sn11l'): B vnr, B XXXIV, B XXXVI.
B 23, B 128, B -!5l SS., B ,")35. producto de la cautela de la
facultad de juzgar B 78!), B 79 r; s ; productor de limitociones
(y no límites) B 795 s.

Escéptico (Skept¡ker): maestro disciplinario del argüidor dogo
mático B 797, comp. B lI;R.

Escolásticoía (sr!7n!ash,rh)' edificio doctrinal e. B 170; espe.
culacíón e. B 870.

Espacio (Rollm): el e. 110 e~ un concepto empírico extraído de
experiencias externas B :11<;el e no es un concepto disrursi, o
o uriive rsal de relacione, dt' la, cosas en general B 39; el e
es una intuición pura B 38 s.; pI P. es una intuición singular B
136 nota: la representación de e e, una forma de la intuición
sensible a [ntor¡ externa B 160; el e. e, una forma pura de lo
intuición B 122; el e. (j el tiempo) contienen las condiciones
de la intuición A 111; el e. es la intuición del sentido externo
A 378; el e. no representa mnguna propiedad de cosas en si,
ni a ellas en la relación que tienen entre ella, B 42, B 45, B
52, B ~D-!, A 369; el e. es representado como la condición
de posibilidad de los fenómenos, y no corno una determino
ción dependiente de ellos, y es una representación a priori,
que necesariamente sirve de fundamento de los fenómenos
externos B 39; deducción transcendental del concepto del
e. (y del tiempo) B 119; el e. es la mera forma de la intuición
sensible externa B 137; e. como intuición formal B 32-1; el
e. tiene realidad empírica e idealidad transcendental B .J..J.;
exposición metafísica del e. B 37 )' exposición transcenden
tal del e. B -ll ; el e. es representado como una magnitud
infinita dada B 39; el e. no es nada más que la mera forma
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ExpO~íció~ (E\POlltIUfl, Elortelli/lg, t:1.Pu:;illO): representación
distinta \aullquc no detdllddd) de lo que pertenece a 1

- t B 'l8 1 lJ1cuneep o oo; as clt'fi¡lÍ( iones filosóficas son producida,
como e. de conceptu:. dados B 758; e. metafísica B '38, e
tramcendemal B -tO. ' , .

Ext~r~or (da:; AUJJe/e).B 317, B 321 Y S., B 330, B J·tO Y s., A
3b8, lo e. en el1dedl1smo t¡¡l.mcendental .-\ 370- '3~('."- ; i.

Extravagancia (Sdw'amlt'lel). B 128.
Facultad (T7ellllógell): ver "CoIHJcimiento» «Alma R -
"Entendinliento». ,. », « azon»,

Facultad ,de juzgar (UJtedJIcJujt) en sentido lógico: una de
las tres facultades cognosciuvas B 1b·9· faculte d d bb . ' , el e su St.l.Hl If
aJOregla~.B 171, comp. B 100, B 3(H, B 360, B 67·1;un ta-

lento especial que no puede ser enseñado B I~/'}s e tidd r - . n sen l o
transce~l :n~dl ~ 17~ s.; canon para la f. j. B 171; doctrina de la
f. J- B, 1.09-3.4-,),culldlUUIl ele Id f. J- (esquema) B 30-1. Facultad
ernpmca de Juzgar B 2ü/¡, comp. B 78D, B 8U.

Fe racional (Velllwljiglaube). B 857.
F~licidad. (GIzÜlweltgJ.eit) la ,atisfacción de todas nuestras
ll1c]¡llaclOne~ en su r~l:ltiplíCldad (extenszve) en su gTado (lll
tC!lJlue) y en su duración (ji ruteJI.lj¿'e) B 83-L ley praan ític .1, icti , J o la ica:e) prac ica que nace de los móviles de la f B 83-4-' B
8')8· di d 1 t' B r s.,. - ,.ser. Ign~ : a. 837 Y SS.; espeji~mo Jogmático: f.
imaginaria A 390. '

Fenóm~no. (~fl(}zeul1lllg, PhaffIOIIICllulI). objeto indeterrninadn
de la innucíón empírica B 34-, comp. B XXVI B 51' B
bB, B 1:24-; objeto de la percejJLión B 207 B 9')'-. b') s.,sibl B co. . .' __ ,1, o jeto po
SI e -1oJ, objeto de la expenencia posible B 95') B 998
B 299 )' S.; objetu de1 entendllTlÍellto B 392; disti~;;;~lid; d~
la apanencia B hD v s B 3-19 comp B 1');:; B 1-9 1 1. • J" , . _" ,');; urea
ml~mo B (JUD} &.; reple,entación B oli, B 11)-1,B 236 B 305
B 018 Y ss., B 527, B 53:í. B :ítj5 B 591 B "')1 '3-;'1) ,B 3"6 B ' ( " 0_,."1. e y ss.,

t), .3JO)' s&.;_Phutlwmenoll B 306, el cOllcepto sensible
de un objeto B 18b; entes sensibles, como fenómenos (En-

3()~, B 30-4-,B 3-4-,2,e., mOIlLlgTama de la imaginación pura a
PILOII B lB 1, dcterruin.u ióu rranscendental del tiempo B 178,
B lB-} S.; e., repre~elllil( ión mediadora B 177; e., realizador y
restricto! de las categorías B lbS S., B 195, B :n3 S.; e. de las
C:lteglllía~ B HL¿- lB·!, e. del triángulo BISO, B 7-4-2,B 7-4-6;e.
puro B '¿915, cai ácrer erupu ico del hombre comu e. sensible
del carácter inteligible B 581; acciones del euteudimiento
sin e. de la sensrbilulad son iudeterminadas B b0~; idea de
la 1azón como aualogo« de un e. de la sensibilidad B 69:-3; e.
de lUI pr iuc ipio legul,¡ti\o B 702, B 710-712, B 707, B 725, B
7'27; e,cjuema de la ciencia B 8bl S., B S63.

Esquematismo (Sdwllatwllll:,). e. del entendimiento puro B
175, B 17D,B 17C-187; e. del entendimiento en relación a la
unidad de la apercepc.ión B 18,); e., arte escondida en las
profundidades del alma humana B 180.

Estética (A:;thctJ,~).estéuca transcendental, teoría transcenden
tal de los sentidos B 30, ciencia de todos los principios de
1.1 sensibilidad a pllúll B 35 'j s.; ciencia de las reglas de la
sensibilidad en general B 76, comp. B XXXVIII, B 30, B 33,
B 37 73, B S7, B inz, B 1:-36,B 1-4-0,B 1-4-8,B H;O,B 188, B 27-!,
B 3ú5~ su resultado B 169, B 518, B 53-4-,A 357, B 378.

Eutanasia (EuthallaJle, sanfier lod¡: e. de la Filosofía a través
del escepticismo B -4-3J.

Exhibir (dwJtellen): La matemática exhibe ~u~ conceptos en
la iutuicion B 8, B ~S7, B ~99, B 739, B 7-ll.

Experiencia (ErjÍihnmg): la e. es una e~pecie de conocimiento
que leqmele entendimiento B XXVII; conocimiento empí
rico B 11-7,B lb:) )' SS., B 218, B 23-1, B 277; unidad sintética
de ld~percepcwnes B ~2(J; unidad sintética de los fenómenos
B l~:), B ~18; conocimiento pOI medio de percepciones co
neciadas .\ lo 1; enlace sintético de intuiciones B 12.

Experimental, Filosofía (E~penlllentaLpllllo:;opflle): B -4-52.
Experimento (E'.>..pel¡menl). B XIII, e. de la razón pura B
XVIII Y s., B XXII.
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Fin (Z1fwk)' f. de la naturaleza B 71q ss , f contingentes \ ne
cesanos B 851; f. último y subalterno B 868, comp B 878 s .
f último o SUP!erno B 491 , , B 827 ss , B 832 847; orden de
los f B 42.J s , unidad sistemática de 1m f B 812 ss.; B 8(¡O
ss.. fin final lEndzweck) B ~:2J, B 8h8

Física (Phynh)' metafísica de la naturaleza corpórea R 87 + s.,
física pura diferenciada de la física propiamente die ha o
empírica B20 nota; comp B X, XII XIV

Físico-teología (PhY,lhothl'o{oglr) f -t, o teologia de j" natura
leza B 8.::;5.

Fisiologia (Phyl1o{og¡e): f. de la razón pura, que estudia la na
turaleza. esto es, el conjunto de los objetos dado, (}a sean
dados a los sentidos, o SI se quiere, a alguna otr a e'pene de
intuición) B 873, Y es por ello una f. n anscendente B 874, a
ella se le opone una f. inmanente que estudia la natur aleza
como el conjunto de todos los objetos de los sentido" \ pOI
tanto, tal como ella nos es dada a nosotros; aunque sólo segtlll
las condiciones a pllon, bajo las cuales ella puede, en gene
ral, sernos dada B 874; cierta f del entendimiento humano
de Locke A IX; una especie de f. del sentido interno, corno
psicologia empírica B 405, opuesta a una f de los objetos de
los sentidos externos como una doctrina del cuerpo A 381;
f. de los médicos B 716.

Forma (Fmm)' f. lógica B 79 Ys , B R4) s.. B 07, B 175, B 207,
B 29R, B 302 nota, B 305 nota, B 318, B 3H5, B 31;2, B 377,
B 386, B 599 Y s., A 95, B 117 nota; f. de los juicios B 322.
mera f. del pensamiento B 170,B 267, B 2!)8, B 302, B 389, TI
411 nota, B 59.'>,en sentido transcendental B 127 nota; la de
terminación de lo determinable B .i22-324, f. de la intuición
B 34, B 36 y s., B SO, B SS, B (lb )- s , B 12~),B 1.50,B 1.>:1y
s., B 1110nota, B 164, B 206, B 283, B 305, B 323, B 347, B
349, B 751, A 369, B 52, B 160, B ~57 nota, B 459, B 49, B
54, B ss, B HiO, B 22~, A. 381, B 3~, B H nota, B 47, B 50.
B 56, B 59 Y s., B 12(), B 140, B 347, B 298, comp. A 128, f

chflmmgcn), en los cuales se distingue la manera como los
intuimos, de la constitución de ellos en sí mismos B 30G, f
Y noúmeno B 294-315

Figuras silogísticas (~yllog¡st¡lc/leFIguren). doctrina de las cuatro
f s. B 141 nota.

Filosofía (Ph¡JoIOpllle) : el sistema de todo el conocimiento
filosófico B 866; la legislación de la razón humana (filosofía)
[ . J contiene r .. J tanto lit ley de la naturaleza, como tam
bién la ley moral. al comienzo en dos sistemas particulares,
pero finalmente en un único sistema filosófico 868; f. de la
naturaleza (Plz. der Natuis, se refiere a todo lo que eviste 86ii;
f. de las Costumbres (Ph del' Sltten)' se refiere solamente a
aquello que debe existir B 868: f. pura (reme Ph): un cono
cimiento por razón pura B 868. f empírica iempirisd« Ph ):
conocimiento racional a partir de principios empíricos B
868; f. objetiva (ob)pktwe Ph): pi modelo para la evaluación
de todos los ensa)' os de filosofar [.. J una mera idea de una
ciencia posible. que no está dada en ninguna parte In concreto
B 866; f. es la ciencia de la referencia de todo conocimiento
a los fines esenciales de la razón humana (tdeologw rationis
humanaq B 8G7; f. subjetiva isubjektioe Ph): sólo un concepto
escolástico, a saber, el concepto de un sistema del conoci
miento gue, como ciencia. sólo es buscado, sin que se tenga
otro fin gue la unidad sisternátn.a de ese saber, por tanto, la
perfección lógica del conocimiento B 86ó, f. transcendental
(Transzendenta1philolOphle): B 27 ,prohlema general de la f.
t. B 73, B 91 s.; peculiaridad de la f. L:B 174S., B SOS; límites
(Grenzen) de la f. L B 213; punto más alto de la f t. B 113;
método de la f. t. B 766, comp B 4.í2, sistema completo de
la f. L B 107; f.t. de los antiguos B 113; ver también B 2S, B
152, B 155, B 346, B 400, B ·IIJO,B 401, B 505" B 508, B
563, B 704, B 761, B 829, B 873.

Filósofo (PJ¡¡fowph): el f. es un legislador de la razón humana (y
no al tista de la razón) B 867; f como investigadores de concep
tos B 538 s., Filósofo sensualista (Sensualphzlowph) B 881 s,



Hábito (Gtwohnhell). por asociación de representaciones surge
una necesidad subjetiva B 5, B 127, comp B 78S, B 793.

Heurístico (hezl/'lslljdz). la idea es solamente un concepto h. B
6:.19; las ideas como ficciones heurísticas B 799; principios
heurísticos B 6~-I-, B b91.

Hilo conductor (LeltfaJen), Guía: h. c. para el descubrinuenro
de todus los conceptus puro~ de la experiencia B 91 ss., h. c.
de las categorías B 26,'), B ·l()2, B -!-l.t, ele la experiencia A
382; h. c. de la historia B S50; h. c. de la experiencia posible
B 811, h. c. de la intuición pura B 810, comp B .t52, B -402.

Hiperfísico (hypeiphrsilch)' uso h. de la razón B t\8, comp. B
873, fundamentos explir.ativos h. B Sal, comp. B 72S.

Hipostasiar (hypostajzercn). h fenómenos externos A 386;
COI1\ertir los pensamientos en cosas A 39S; h. las represen,
raciones y desplazarla" fuera de sí c.omo \ erdaderas cosas
A 392; h. la idea del ~el ~Llpremo B 608, B tilO, B 611 nota,
B 6-!3.

Hipótesis (Hypotlteje): c nterio ele una h. B lIS; demostrar
algo meramente como h. B 818; h. prohibida y permitida
A XV, B XXII, B 6-40, B 798, B 80S, comp 608 tFíS, A
3t)O; h. física B 80() e h hiperfísica B SOl s.; h. regulativa B
675; h. transcendental B 800 ;'., h. de la razón pura; h. de la
razón pura B 806; en uso polémico B ¡jO'¡ SS.; como juicios
problemático" 800 s.; h fútiles 711.

Hipotético (hypothetljdl): Juicio h. B 100, medios de defensa
h. ¡jOS; uso hipotético de la razón B 675 ss.

Homogeneidad (Holllogenellat, Gleicharugkeui: el concepto ern
pírico de un plato tiene h. con el concepto puro geométrico
de un CÍrculo B 176; el esquema transcendental es un tercer
elemento en h. con la categoi ía y con el fenómeno, y hace
posible la aplicación de la primera al último; principio de h.
de lo múltiple bajo géneros superiores B 685 ss.

Horizonte (Honzonl, Gesuhtskreis: diversos h. lógicos B 686 s.; h.
uníversal y verdadero 687 s.; h. del conocimiento B 787 s.

892
.. -\ 3;)-l' f de la experiencia B 118, A 110,

de ld_aper~ep~~~)nt::''r/:' B' '~-/j 303 1% 367 comp. A 129;
B 1,), B el/h, D _ l/'_ J, - e,' " " , _-' , . B -lo) / comp
t del eunu<'ll1lielll0la unidad de la conciencie - B C') B
Á 1!6, B l-'~¡, f del lenómenO B 3.1, B 22:, COI::p. L,.

:f6'~, .-\ lit), B ~jh, B ·r2, B Lit), B 300,. B L)D~B 11.8; f. ele Id
aleza b ()¡.., \ ~ . f de la sensibilidad B 3~ ) s., B ·U, B

natur '/" l sentid B~I-\- B -8 B 118 B 331,.-\ 128, f. de sent: o externo , .
.1,'), oo, '. B -') B ')'1') -\ 380' f. del-\8, f del "entiJo mterno B .t9, b_, k, -'," -' , B
,l , B 1)q B ')83 B 3t).:> , comp.
ellteml1ll1lCnlLlB lb·l, comp. ~:' -'),' B 306 A 3r9 B
3tH B (,mI, A. 128, B 71 y"., B 2b/, B L~" ::, r " '. f
-) \ :lhl B 83 B 152, B ló-l, B 29~), B 30t, A 12~) ss.; .
/ -, ......" '. . . B.t ') / comp.
del conoumiento. Id ullldad de l~ conCl,e~,C1a - B 6') B
A 118, B 12~),f. dellenómeno B 3.t, B 22~, con2P' . -'.,
.HI2, A 1io, B 36, B .t2, B 156, B 300, B .t,')9"B /.t8, f. de 1,

1 B (l' I ~ \ " . f de la sensibilidad: B 3.t Y S., B -43,Bnanu a eLcl -r , / ., . B.tl A
. Be) B 118 B 331 A 128, f. del sentidu externo , -

.!,l, ,)tí,) , .' ) B 1-2 B ')9') A 380' f. del
jt)) f del ~e11lldLlinter no B .t~, ,J, - -,' - ' B
'," .' B" B HíO B 283, B 30,,">,comp.
E.ntelllIll1111-'nlO lb 1, comp. ,,_' "B 306 A 36<¡ B
-lOD, B (¡()~), A 128, B 71 Y S., B 26/, B llb, ' ,';, "
'1'2, A J(i 1, B tU, B 1:>:1,B IS-I-,B 299, B 30.t, A 12/ ) ss.

." . de la posibilidad (Urqucll del Mogluhltezt):Fuente ollgmana

B 6i.'í. ')'C B -7-1-
Fuerza (lí.liljl): concepto de f. B 2-1-9,comp. B _bJ, ~ .
Función (Fullktwn): unrdad de la acción d: ordenar ddlVerslas

. - B 93 t de unida en os
1epr e~enlaLlone~ I.ldJOuna cornun " f
. . B lJ I C0111pB 98 B 100 nota, B 103, B :102 nota; .

JlllLlO,", ,7, . , , , . 1 Razón B 100
de la facultad de Juzgar: B 1113, B 3tH; f. de el

nota.
Funcionalidad (ZwCLAmajSlgltelt): ver "Conformidad a ~nes».
Fundamento originario (UrgrllJl{~: B 59ti, comp. B (¡07, B
615, B l)S9, B b()~), B 706, B 725.

Fundamento real (RealgIUlu~. B 330. .
Grado (Guul). de la selbación B .182, ,~"gllitud intensiva B

:207 ) ss , infillllu~ g. ele la reahdad B -,,-l-.



el espacio o en el tiempo, y por tanto, todos los oOjf'toc;de
una experiencia posible para nosotros no son nada mas que
fenómenos, es decir, meras representaciones. que tales (01110

son representadas. como entes extensos, () como serie' rje
mudanzas, no tienen en 'Sí, fuera de nuestros pensarme ntos.
existencia fundada B ,")18-519.

Idealista (Ideahll)' A 368 ss.. i dogmático A 377, i. ernpinco
A 369; i. escéptico A 377, i. riguroso A 37,1.1 transcendental
A 370 s.

Idéntico (ldrnt/S(h)' el principio de la unidad necesaria de
la apercepción es i. B 13S, A 365, comp. B 138, las propo
siciones analíticas son i B 16. B LiS. B 29~), B lO7, B 111
nota, A 362;)0 i. B 133; sujeto i. TI -lE); sustancia (f'1 alma:
personalmente i. B 7JO; juicio i B 622; representaclOI1I?'i i
B 131 nota.

Identidad (Ident1fat): i. lógica: del predicado con el sujeto B
JO, B 19,[; regla ele i. fi22, A 353; principio de i de lo indrs
cernible leibniziano B 32(), B :127 S.; i numérica B 31~),B
-W2, A 107, B 361-3fi6; i de la especie B fi7() s , B h82, i de
la apercepción (de la conciencia) B lJ3-13j; i personal B
700; i. de mí mismo B 408 s.

Ilusión (JIlllsTon)' i. lógica B 622; i natural B filO; i. natural E'

inevitable B 354. Ver: «Apariencia ilusoria».
Ilustración (Illus/lOtlOn)' el desarrollo de la experienciil es la
i. (como contrario de deducción) de los conceptos a prion
del entendimiento B 126;

Imagen (Brld)' producto de la facultad empírica de la imagi
nación productiva B 181, comp. B 179,A 120; el esquema se
distinzue de la i B 179 \ ss ; i. pura de todas las cantidades

o '
B 182.

Imaginación (EmhTldllllgí/naft)· facultad ele representar en la
intuición un objeto aun sin la presenCIa de él B 151. comp
B 276 nota; facultad de síntesis que lleva lo mú Itiple a una
imagen A 120; i reproductiva B 794 Ys., A lOO 102, B 1")2,

89.5

Idea (Idee)' concepto de la razón (comp.) formado por nocio
nes que sobrepasa la posrbihdad de la experiencia B 377;
concepto necesario de la razón. al que no le puede ser dado
ningún objeto congruente en lo~ sentidos 383; propiamente
sólo un concepto heurístico. y no uno ostensiv o; que indica.
no cómo está constituido un objeto, sino cómo hemos de
buscar nosotros, bajo la dirección de él. la constitución )
la conexión de los objetos de la experiencia en general B
699; i. transcendentales itranszrndentalr ldrrn) conceptos de
la razón pura B 38+.

Ideal (Idea~: la idea, no meramente in concreto, sino in
individuo, es decir, como una cosa singular determinable,
o determinada, sólo por la idea B 596; i. de la razón pura
(Idetil der remen Vernunft) concepto de un objeto singular que
está determinado íntegramente por una mera idea B 602;
i. del bien supremo (Mm! des hochsten GI/t~) a la idea de esa
inteligencia en la cual la voluntad moralmente más pe! Iecta,
enlazada con la suprema beatitud, es la causa de toda feli
cidad en el mundo, en la medida en que ésta está en exacta
relación con la moralidad (entendida como el merecimiento
de gozar de la felicidad) B ::\38

Idealidad (Idea{¡tát)· idealidad los fenómenos externos A
367, comp. A 366-380. i. transcendental del espacio B t4 S.; i.
transcendental del tiempo B 52, i. de ambos B S3 ss., prueba
indirecta dI? la i. transcendental de los fenómenos B 534 s.

Idealismo (Ideahsmu¡): B VlIT, B XXXIV, Refutación del 1.
B ~74 ss., B 518-525, A 369 ss Idealismo empírico B 519, A
369, B 371 s.. B 37ti, i. material o i. vulgar B 519 nota, o i.
psicológico B XXXIX nota, que pone en duda la existencia
de las cosas externas mismas, o las niega B 519 nota. Esta
doctrina declara que la ex istcnr.ia de los ohjetos en el espacio
fuera de nosotros es, o bien meramente dudosa e indemos
trable -I. problemático, Descartes-, o bien falsa e imposible
- i. dogmático, Berkeley B 27.J. Idealismo transcendental o
formal: esta doctrina declara que todo lo que es intuido en
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división de los s. 13JI;1; s. l ategoricos B 361, B -J.32;s. hipotéticos
B 361, B -i33, B o lb, S Ob) unu, os B 361, B -1-33,B 60-J.s.

Infinito/a (uILCJldlull). como agregado: B -k57; magl1itud i.:B
-J.58;vacío i.: B -l-úl; progreso i.: B -í-l-5;i. en su realidad: B
612; serie i.: B -l-5-l-,B -l-60,B 511, B 538 ss.; divisible al i.: B
553 ss.; div isión i. de la materia. B 467, B 5-l-1,B 555, B 6.50;
juicios i.: ver <0'uicios».

Infinitud (U,li:ndlu/¡ke¡t): concepto matemático: B -í60 con
cepto transcendental: B tilO, por ejemplo, i. del espacio: B
39, B -1-59ss., i. del mundo: B 515, i. del tiempo: B '+7; ver
también B 530 ss., B 5-l-KB 5-~9,B 650,

Influjo físico (physú{her Emjllls.l, infiuxus plt]JÜUJ]: B 331.
Inherencia (lllhdren;j: categoría de i, y subsistencia B 106,
B 111, B 129, B 227, B no,B 291, B -J.22,B -i32, B ui, A
350, B -í03 s.

Inmanente (IJJUnalleJtt): uso 1. de todos lus principios siméticos
del entendimiento B ti6-J.,uso 1. de las ideas transcendentales
B 671.

Inmaterialidad (lrwflaterIaLltal) i. del alma como sustancia
simple B -l-03.

Inmortalidad (1m111ortali tat. Unsterb!icltkeit): B XXX, B X.x_..,(II;
problema inevitable de la razón pura: B 7; objeto de la meta
física B 395; demostraCIón de la i. B 424---127;imposibilidad
de una demostración de la i. y de su contrario B 769 s., B
773, B 778, B 781, B 858, comp. B 806 ss., B 826 ss., B 839,
B 855 ss., B 882 s., A. 351, 13366, B 38-í, B 39-l-s.

Intelectual (illtelleJ...tue¡~: manera de representaLÍón (opuesta
a sensible) B XXVIII, B J12; conciencia i. B XXXIX; el
problema de una intuicioll i, B 68, B 72, comp. B 1-í8, B
308, B 335 s.; sistema inteledu41 del mundo (Leibniz) B 326;
síntesis Í. B 152, B Hi-l-.

Intelectualizar (lllteILeJ...tl/teJen): i los fenómenos (Leibniz; B
320 s., i. las formas de la ~eI1sib¡)idad (Leibniz) B 331.
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Í. productiva B 152, .-\ 120 nota, B 2íl, c~mp. B 195, ~ 205,
B 211, A ll8, B 123; facultad de determinar a pnoTlld_sen
sibilidad B 152; Í. pura a prion B 181; pri~11er_aaphCaL_lOl1el
entendimiemo sobre la sensibilidad B b2, facultad !~lD~a:
mental del alma A 1:¿-l-;su produc.ro: el esquema B,1/9-181,
función ciega, aunque indispeusable del alma B 103.

Impenetrabilidad (UndllldulnngLuhf...czt): B 32L
Imperativo (Imperatll'): ley práctica, leyes de la libert~d_ ob
jetivas que dicen lo que debe acontecer, aunque qmza no
acontezca nunca; se distingen de las leyes de la nat:~:leza,
que tratan sólo de lo que acontece B 830, comp. B )/J.

Imposibilidad (UllfllOgL¡chkeIt): c_om~ categor~a_ (opu(~:ta a
posibilidad): B roo, i. lógica: B 624; L real: B 1~~, B _1'+ ..

Imputabilidad (Impulabllttat): i. de la acción B -l-/6. . ..
Incondicionado/ a (lIubedingt, das Unbediugtq, idea: pnnupllJ
supremo de la razón pura: B 364, ~ 365',)c?mp, B 39~; ;m
posible de ser experimentado: B 361, B .L)~, B 511, !3 ,)1~,~
538, B 55-1. B 593, B ti-E); mera idea B XXI, B_~4.J, ~ l~ 1.'),
eX1sido por la razón B 592; m~~os de 101.B 3/J SS., 3J3 ~
B -t-l5 S ; condición suprema B .).)9, necesidad natural B 4.+,)
> .. comienzo absoluto de la regresión en las condiciones B
;-1' j corno. B -í95 B 586; fundamento oi iginario de todas,) -r ~., f ) )_ .

la, cosas B 612 ~S., necesidad absoluta B -í80, B .+~/; 1. ma
temático y dinámico B ·~-J.8;totalidad de las condiciones B
.+-J.3ss., 13.+38, B HO.

Incorruptibilidad (InÁofruptlbtlllal): concepto de i. B .+03.
Indiferentismo (lnJifjerentwnm): A X.
Inducción (Jlldllf...twn): la i. da solo universalidad comparativa
B 3 B 12-t, B 2-í1, comp. B iOí.

lnfer~ncia, raciocinio, silogismo (VenlltnjlJ[~duJ!!' ~ 3~7.:B 3Gl).
B '3;-- TI()I) B 101. B l-i1 B 169, B 3.)0-366, B 3/8 ss" BlomjJ. ,,),), " , , _. B

38(J S.; i. dialéctica B 390, B 396 ss., A 382, A .+02; r. soflsn~~,
-i32 s.; el Aquiles de las i. dialécticas A 351; s. psicológico A 3,')3;



objetivamente válida B 1.J.2;relación del objeto con nuestro
entendimiento B 3S0 ; tabla de los j. 95 s.; j. universale-, B
95 s., B 317; j. particulares B 95, B 318; j. singulares B ~).),
B 9(j; j. afirmativo, B JO, B 9.), B 97 s., B 193, B 302; I ne
gativos B !O, B 95, B Y7, B 193, B 73i) s.: j infinitos B 11, B
95, B 97 s.; j. categóricos B 95, B 128, B 141; j hipotéticos
B 95, B 913,B 100, B 141, B 392; j. disvuntivos B 9.), B 99, B
100, B 112, B 1.J.l,B 3D3, B 60.1 s.; j. probleruáticos B 9.), B
lOO,B 101, B SOD,B 8,")0;j. asertóricos B DJ, B lOO.B 101,
B 809; í apodícticos B 17, B 9,"),B 100, B IOl; la necesidad
incondicionada de los j. no es una necesidad absoluta de las
cosas B 621 s.

Jurista (Rec!zlslrhm): B 1JI;, B 759 nota.
Legislación (Ge~ft<grbllng): entendimiento como legislación
para la naturaleza A 126; 1. de la razón TI728; J particular)
negativ a: disciplina B /:j9, B 7S0, B S6S.

Legislador de la razón humana (Gc~et<gcbrrda mensthlu hcn
Vcrmlllftl: el filósofo, a diferencia del maternático, el físico \
el lógico B 81)7;ver «Artistas de la razón». '

Ley (Gescti): a prior¡ B 165; regla necesaria B '263, regla de
la existencia necesaria B 2RO; regla objetiv a y necesaria A
126; unidad formal de la naturaleza A 127, representación de
una condición universal según la cual debe ser puesto cierto
múltiple A 113; diferencia con 1. empírica (ver «asociación»]
B 152, A 127 Ys.

Ley moral (Slttfnge~ct:d: B 833-8.J.7; ley moral basada en ideas
de la razón pura B 834; diferencia con la ley natural B 8fiS

Libertad (Frezhnt): l. transcendental B Hli, comp. B 473 Y s.,
B .f7G,B 516, B 561 Y s., B 569, B ,")80,B ,")S2,B 1520,B l/I,
B 831, B 561, B 497 Y S., B 509, B 581,B 831, B ±t7, B 589, B
~\:VII-XXIX, B 473 YSS., B 5GO-S86,B 6S3, B 77?"B R68, B
.J.73;. ss.. B '")(i], B S81i,B 8; 1. práctica: negati\'a B 5G2, comp.
B 371, B 585, B 831, positiva: B 831, B .)62; l. política: B 358,
B 373 y s., B 7S0; consideración psicológica: B .J.76,B 5G3.

Interés (lnteresse): i. de la humanidad B XXXII, B .f23, B 826;
i. de mi razón, reunido en tres preguntas B 832 s., comp. B
833-8.fl; i. especulativo de la razón B 494-501.

Intuición (AlIs(/¡aulIlIg): representación inmediata B 33, B .11,
comp., B 47, B 93 Ys., B 377, ;\ 109; representación singular
B 377, B 138 nota, B 7.11; tocio pensar debe referirse a i. B
33; sin conceptos son ciegas B 75, comp B 125 YS., B 31.f,A
111; i. sensible B 52, B 72, B 9~1,B 188; i. sensibles se basan
en afecciones B 93; i. puta, forma pura de la sensibilidad
B 3-~,B 35, B 41, B 60, 81; espar-io y tiempo B 107, B 353;
i. pura formal B 161. B 324, B 4,")7nota; i. empírica B 3.J.,
B 60; i. internas y externas B 42, B 137, B 160, B 291 Y ss.,
B 3.fO, B .J.57,B .J.65, B 520, A 362 Y S., A 372 Y SS., B 387,
B 39.J., B 400; i. intelectual B 68, B 72, 114; i. originaria
(wtUltUS ongl7larl1ls) e i. derivada iinruuus deriratiousí B 72,
B 467; i. posible para nosotros B :13, B 146, B 152, B 306
Y ss., A 252, A 255.

Inventario (In¡'mtar): i. de nuestras posesiones por razón
pura A XX.

Investigación (UlIterslldlll71g): atención prestada a los funda
mentos de la verdad B 316.

Juicio (Urtel~: j., conocimiento mediato de un objeto B 93; j.,
función de unidad B 94, j., el modo oe llevar representacio
nes dadas bajo la unidad de la apel cepción B 140 s.; unidad

Interconexión (Zusommcl1hang)' ver «Experiencia», «Siste
ma».
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Inteligible (mtl'lhglbf~: opuesto a sensible B 313, comp. B
320.

Intellectus archetypus: B 723
Intensiva, magnitud imtcnsn-e (;riij<.r): grado (Grad) B 207, B
211; grado del influjo sobre el sentido B 208, B 210, B 211
SS., B 207-218, B 201, comp. B 114-,B 415, B 208 S., B 212,
B 21-L
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trdllsccnele11lal\ B 77 1 [ldlheendt'ntal t iauv.s ndeutu!« L
contIene los prmcip.o-, del p" ns.u pUl u B :lh, la c.ienr ia dd
ultencl1l11lellto PUlO) dd conocuniento puro de la r.rzon
por el cual pensamos lc.s obJltos enter.uue nte a pnorI \ qUe
d,>teIl111I1d el ongen, Id e vte nsron } Id \ ahdeL ob¡etl\ a de
tdlb l onocinuentos B "1

Lugar lógICO (!OgOdlu 01[) 'ddd con, ep[o \ cddd titulo ba¡o
el cual e~lel1mu,Jlü~ (_UllUll!lllentos B t2 f ,

Magrurud (GIÚ,J.lI) unidad sintc uca de lo muluple de Id 111
tuu.ion ,t_md_;le dada B 20 l, (_omp B J 1), B zrn, B 18K B
2lJ J, B -HU not,i, B ")Jb su t squema es el numer o B lS2, 111
CvlltllludB..!I2,m V,ltlN\cl B201notd B_!03 B211,m
mre.isr. el TI 20] 110['_¡ B 20í, B 7-B ) s" 13 -1 ")8, B no JJi

db,olula B f(lO

Mal en el mundo ([,bd 111da Welt) ~E:bllnLeibrnz B 3__H)
MatemátIca (lkl!temdt/Á.) Id m BA AII B A\' s , B -1, dile

1eucia de la I1l con Id blo~ohd B 7U "o,

l\Iatena ( slat., Ii, Sluff III (lo l]',l(o \ o el contenido que SIS

mfic a un algo qut' ,e E'llll1Clllll en el espacio ) en el tiempo
\ que pOI tanto t ollllenL una existenc ia, \ cUile5ponde J. L\
sensacion B 7jl, m dtllt:'Tl(Jll1eno l +latc¡« dl¡ EJj(hUllI'llI

aquelk. que coirespond, d Id -eus.u.ion 13i 1,111 en sentld~)
transcendental (1111 tliJ}/j~iI"jt1llaLII r{TJ!aJldí\ lo determinable
en general B l22

MatenalIsmo (.tIa/u 1(L1LJ/f//o)B 3.+, B L!{)~ , -\ ,180 el pehgw
del I11ülen,dl"mo -\ -H:U v

Mathema (IIa/luma) llnd propv"ruull SJl1tetlCd pOI L()]btr uc
Clan de lo, LOl1Cepto" (( 011t1al lO ,1 dugma, dll ectdlllente
~lIltet](_a,por COllCt'ptO;, 13 7b l

MáXImas de la razon ( \la wrnn de! VétlwnJt) pllnllpJO~ ,ub
Jell\ o" que no pw¡_eden de let uatllldleLd del objeto "ll1U dll
mlele, de la rdlOll um lESpecto a uert,l pelfecClOI1 po~¡Lle
del conOCInllu1to de e~t' objeto B ()l).+

Limite (Crlt1h_t') 1 de Id 1azon purd B 7)-1, I de b e'.penenua
posible B \. VIII nota, B:A'\1, B X\.IV, -\ ,(IV, delnrutacion
de los I del euten.Imnento -\ \:VI, I del entendinuento
pUl(, B ]eH, Id \nhbuluglü \ 1,1deteurunacion de lo~ I del
entenduuiento puru B 3JIl l de la sensibihdad B '\XI\ s ,
1 dete.rnmados el pllOll B h(l¡, I drstmtos de la" lurutaciones
B 787"

Lnrutacrón (LlIIllwtW¡¡ tlll.ldut1nÁ.ullJ¡ 1, cdtt-gulla dc cu.ihd,«!
JOb, la 1 b 1e.ihdad enlazada con negauon III

Logrca (LaglÁ.) lel l H:l1Udde las regla~ del entendinuenro en
gé !lel di B 7u 1 dc 1" dpdllenua (L dt.l SdIW/.l) la dialecuca
tr anvce-ndeutal como una CIIllCd del entend.rruento ) de
le, 1azon con re~pectu a su uso hIper[¡SICO, e~ una cunea de
Id apdllellCld dlloO[Id chc,ltdKd B 88, I de la \ erdad (Lo
¿1Á. do ¡¡'¡duIJul) vnalu«.a transcendental B 87, I del uso
p.u uc.ul.u del ente.ud.rrucnto IL des besoiuleien Vnstt1ndoge
blaluf/j) OIg,lllon de esta O de aquella ciencia, contiene I,b

l egld~ pan I~e]¡sa¡ rectamente "obre una cier ta e~peC1e de
objetos B 7b, 1 del lISU Ulll\ ersal del entendrmrento .Logt}.
drs allgcman=u ¡'c/.ltilwltsgcbwudl.J) la ciencia de las 1eglas
d",l euteudmueruo en geneldl, conuene I,b reglas absoluta
mente necesarias del pensdf B 7b, hace abstracciou .Ie todo
coruenulo del L0l10UI111entomtelectual, ) de la div ersidad
de ,U5 objetos, ) ,010 E,t OLUpdde Id mer a lor rna del pemal
B ji), I gellel,¡J B 77, 1 general aplicada cuando se dlllge
d ld~ [egld" delll~o del enttlldll111elÜO bdJo las concÜuone,
~HIL>¡ltl\el C, el11plllCaS que la p~lcolog1cl nos emeña) tlelle
flJ IllUplOS emplIlco~, "unc¡ue es geneldl en la medida en
que se [eh, 1e dI uc,o del enlenclll11lento SJJ1 dlstmClO11de
ob¡dOS TI Ti, lll1d 1epI e"entdclOn del enlencluTIlenlo ) de la,
1eglcl~de ~ll mo necesarIO 111 concreto belJOId, cOlldluones
LOI1llI1gente~del ,Ult'lO B 71:), 1 general pura se ocupa de
mel o" 'pllllUpll)~ il jl110I1, e, UJl Ldllon elel entendlll1lento )
de Id 1dlOll ¡"lelo ~0lal1lente en lo que 1e~peu,l d_lo formal
elel uso de ellos, sed cual tuere el conteI1Ido (emplllco o
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Método (Methode): (Vnfahren nach GIl/lldsat¿cn) procedimiento
según principio" B 83:i; m. dogmático (dogmat/l(/¡e M) B 7~1,
m. escéptico (5keptwhe ,\1et1lodr)B ~51 s., utilidad del m e. B
51..1. B 535, B 792, B 8R1;m matemático (matematlS(/¡e Ji)
B UO, B75+; nuevo método de pensamiento (¡'frande/tr M.
der DenkzmgJart) B XVIII.

Modelo originario (Urbzldj: De toda razón- B 70!, \ er
«Ideal».

Monograma (A1onogramm):m. de la imaginación pura apnou
B181; B 598

Moral (SzttlzrJ¡e): unidad m.: B R43; edificios m.: B 371i; le) lll.

(Jltt/ldz): B 79, B 375, B 8S6: principios m.: B 8:)6; orden rn.:
B 84~; juicio rn.: B 835

Moralidad (SittlicMezt): sistema de la m.' B 837, B 83D: relación
con la felicidad: B 838 SS., B 851.

Motor (Trlcbfeder): B 29, B 583, B 617.
Movimiento (Bewegung): m. como mudanza del lugar B 18,B
58, B 67; m. como fenómeno, repi esentacion A :-187;m. en
el espacio B 291, comp B 277,B 330; 111 en el espacio hace
intuitiva la alteración B 292, comp. B 2DOnota, B 157nota;
m. como descripción de un espacio B ],")5 nota: m. como
accidente de la materia B 230; m. como acción del sujeto
B 15~Y s.: fuerzas motrices B fi7, B 2,')2, B 492, B 812 Y s.:
m. y reposo B 290 nota, B .J.88: cornunicacion del m B 17,
B 363 nota; m. de un cuerpo A ,':\:)2Y s.; m. de planetas y
cometas B 690; suposición del primer motor en los antiguos
A477yss.

Múltiple (Mannigfaltzge, das): m. del fenómeno B 3~, A 123,B
lhO, B 238; m. de la intuición B 106; un enlace del m. de la
intuición B 130; el espacio y el tiempo contienen un m. de
la intuición pura a priori B 102: una síntesis del m. dado en
una intuición B 13S.

Mundo (Tvr!t): m .. conjunto de todos 10<; fenómenos B 391.
B H7, B -183, B .'í~Hss.. B S87; conjunto de todas la intuí-

Metafísica (ll,1etaplzyslk): este nornbr c puede dársele también
a toda la filosofía pura. incluida la crítica. para reunir tan
to la investigación de todo aquello que pueda alguna vez
ser conocido a priori. como la exposición de aquello que
constituye un sistema de conocimientos filosóficos puros
de esta especie: es el sistema de la razón pura (ciencia), el
completo conocimiento filosófico (tanto verdadero como
aparente) por razón pura, en interconexión sistemática B
869; Filosofía transcendenta 1:la m. llamada así en sentido
estricto se compone de la filosofía transcendental y de la
fisiología de la razón pura. La pnmera estudia sólo el en
tendimiento v la razón misma en un sistema de todos los
conceptos y principios que se refieren a objetos en general,
sin suponer objetos que estuvieran dados (ontología) B 873;
m. de la naturaleza corpórea B 874;m. de la naturaleza pen
sante B 874; la m. es el sistema la razón pura (ciencia),
el completo conocimiento filosófica (tanto verdadero como
aparente) por razón pura, en interconexión sistemática B
869; aunque este nombre puede dársele también a toda
la filosofía pura, incluida la critica, diferenciándose de de
todo uso empírico y matemático de la razón B 869; m. del
uso especulativo de la razón pUl (ID. de la naturaleza) B
869, Y se suele llamar metafísica en sentido estricto B 870;
m. del uso práctico de ella (m. de las costumbres) B 869; la
m. de las costumbres es propiarnente la moral pura B 8(i9;
la m. es efectivamente real, si no como ciencia, sí empero
como disposición natural imetaphvsica naturalis B 21, B 22;
la idea de la m. es tan antigua como la razón especulativa
humana B 870; aunque la III no pueda ser la plaza fuerte de
la religión, sin embargo siempre debe mantenerse como el
baluarte de ella B 877; se volverá a ella como a una amante
con la que hemos reñido B 878: la metafistca, tanto de la
naturaleza, como de las costurn bres, y pa rticularmente la
crítica de la razón son lo único r¡ue compone aquello que,
en sentido genuino, podernos llamar filosofía B 878; la m.
es la consumación de toda cultura de la razón humana
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pacio y en el tiempo, a leves B 165, n. de las cosas (Hésen del'
D¡ilge) B 721 S.; n. substantive (materialzter): conjunto de los
fenómenos, en la medida en que éstos, gracias a un principio
interno de causalidad, están integralmente concatenados B
-146 nota; natura matenaluer spectata: conjunto de todos los
fenómenos B 163.

Necesidad (NIJtwendigAell): necesario e~ aquello cuya inter
conexión con lo efectivamente real está determinada según
condiciones universales de la experiencia B 2Gb; esquema
de la n. B 183; n. señal ~egul" de un conocimiento a priori -1;
n. -contingencia, categorías de la modalidad B 106.

Negación (Negalion. l'Í:rrtetlumg): n. lógica, n. transcendental
B 602, n. como mera carencia B 603 s.; lo que corresponde
a la falta de sensación, es n. = O; negación es aquello cuyo
concepto representa un no-ser (en el tiempo: B 182; las n. son
limitaciones GO.+,categoría de n. B io«, B 111, B 182 s.

Noción (NotIOn. nOlIO): n es el concepto puro en la medida en
que tiene su 01igen solamente en el entendimiento y no en
la imagen pura de la sensibilidad B 377 s.

Nomotética (Nomo/he/lA: B '+S2,
Noogonía (Noogunie): Locke había sensificado todos los con
ceptos del entendimiento según un sistema de 11. B 327.

Noúmeno (NoulIlenon): entes inteligibles B 30(); n. es el con
cepto enteramente indeterminado de un ente inteligible,
(que es algo en general hiela de nuestra sensibilidad) B 306;
el concepto de n., es decir, de una cosa que no ha de ser
pensada como objeto de los sentidos, sino (solamente por
un entendimiento puro) como cosa en sí misma B 310 S.; el
nombre de algo desconocido B 312; Noumena: las cosas en
sí mismas (no consideradas como fenómenos) B 312; n. en
sentido negativo: una cosa, en la medida en que no es objeto
de nuestra intuición sensible B 307, cosas que el entendi
miento debe pensar sin esta referencia a nuestro modo de
intuición, y por tanto, no solamente como fenómenos, sino

cioues posibles B .J.79, todo matemático o todo dinámico
\IMtUl,tleúl) de todos los feuouieuos B ,i-16 S.; la totalidad
absoluta del conjunto de las cosas existentes B -1-17; la serie
completa de los fenómenos B ,')32; distinción entre mundo
sensible e mteligible ¡j 305, B 311 ss., B -109 s., B -1-±7,B .l61,
B 588 ss . B 8(l() SS., B 8·L~;m. moral B 836; fábrica del m.
B 6::;2; arquitecto del ru. ti 655; acontecimientos del m. B
:)()o ss.; conceptos del mundo B -13-1, B -UG SS., B -159 S., B
SU, B ,)17, B 71.2; Illdyur bien del 111.B 8-17; consideración
racional del 111. B nt), unidad del m. B 656; todo del m. B
-13'+,B -155, B S-L') ss., B 70,1; uso de nuestra razón en el m.
B 726; limite del m. B H6, B -Je59, B .+61, B -1~)l, B .+99, B
515, B 5-+8, B 550; magnitud espacial del m. B 515, B 532,
1554ií, 11517 ss , B SSO, B 656; curso del m. B 523; orden
del 111. 13.J9-1, B 6:1(i, B 701, B 72.J, B 726, B 728; serie del
m. B -15-1,B -L;9, B -182, B .')-t(3, B 550; alma del m. B 669;
rr eador del Jl1. B (¡,")..), mudanzas del m. B Dí SS.; estados del
l1l 13-l8,'); comienzo del m. A XIV, B -146, B -lS-1- S., B .+59,
B -l ol, B -1/-},5, B -191. B -El4, B -1-99,B 51-1 s. B 52~), B 548,
157()b: J11. sensible (SinlleJlwe!t): conjunto completo de todos
los fenómenos B -180, B 700, totalidad de la experiencia B
5-1-8,comp. B 32b, B -109, B -}-p, B 587, B 619, B ó37, B 700,
B 7L-l; relac.ión con el Il1. B 831, B 836.

Músico (Yu/JAu1lJtl¿¡). B -l1.5nota.
Nada (,Vulió): B ,H7-3-19; tabla de la n. B 3.J8.
Naturaleza (Nallu): en la medida en que es considerado como
un lodo dinámico, y no se atiende a la agregación en el espa
cio o en el tiempo, para producido como una cantidad, sino
él la unidad en la existencia de los fenómenos, B -1-16--1-17;
(en senudo empu ico] la interconexión de los fenómenos
;,egún "u existencia. según reglas necesarias, es decir, según
leyes B :2b3; 11. adJecti\ e Vurmallln): concatenación de las
deremunaciones de una cosa según un pIincipio interno de
causalidad B -l--Il¡ nota, natura formaluei speaata: naturaleza
en genelal, como confomudad de los fenómenos, en el es-



'. B (j(jOI ili de la menor exueriencra se llama o.e auxi 10, r ., TI ~'.
r'cular del entendimiento Ih.Organon: lógica del lllsOp~r It d'e anuellos principios ,egún1 ' a' e cornun o e '1

o. de a razon pUf . , . . eden ser efectiv amente1 den adquirir v pu
los cua es se pue . : tO'3puros a fmon A 11
establecidos todo, los COnOCll1l1en , ., .
• e • las almas (Pahnf!.Cl1((IP dn Seelcns. hipótesisPalingenesia de as a ma u

f' 'J B 711 . .
utl. " falsedad de un silojrisrno

Paralogismo (P(lralng7~mll~f): p. loglCo'lq'lliera' sea su cOJlt~nielo
ta a la orrna, cua e •

por lo q1le respec e 1.'I's o dialéctico, en el cual se
B 399; p. transcendental: SI ogId,mt ] elel sujeto que no con

d ] epto transcen en a .
infiere, e conc id d b luta de ese sujcto 1111"1110.d ilti le la nru a a so ttiene na a mu Ip , ' TI '-jq--l<)H.
del cual, no se tiene concepto alguno e , I , ,

Pena (Stra(c'~: B313. RXX\-I nota, B
' "f' " t ep \'conocer • ¿Pensar (drnkrn;: di erenr 13 en r . B ')21 B.J.J 1 _\3q/: p es

-- 1'(j'BIC'BI9..j.vss,,,, '_'.XXVIII, B -t- , J,), • ( B l.J.(j B 28:3; funciones. . t r conceptos B J..j." I
COnOClITIleno po _ objeto: entender <1 go
del p. en los juicios ~ 9~ :, sS'B'Pl()~nB 1,¡S. comp B 11-1,TI

I 'ilti le de la mtuicion ),
en o mu 'P _ B ..j.')2 A 117 nota: p. puro a153, 157, B .J.Oh,B .J.11nota, _,

.. ' B 120
pnon . . acompañadas

Percepción (VI'áhll1chmllnfJ repres:lltaC!OI~e~ real A 371, B
. , B 1..j.(i·representaclOn de ag.

de sensación , _ B 2()- B 2')0· sínte si« de la,. B 160 I ~,
521; c~l,lCiE'nciaemplr1c~ 272; ~ínteo;i,,'ele la aprehensión B
sensación B 18.f, comp. 1 . ia \ l')O' síntesis
. . 1 ado con a conClenc, r _,'

lh2; fenomeno en az , B ')2'). único carácter de la. del fenómeno _ e, \
de la materia . . _ ele la apercepción .n. '. B ')13' determinación e e .
realidad efectiva ~, .' .\ ')fi/' experiencia:

. " d 1 entido interno 1"1. el ,3()8· modificación e s d R J(] n '/JK <'5. B
' di de p conecta as ),_conocimiento por me 10 , B 161 comp. B :20,1;P

d ele de las cateaorías ,
233 ss : la p. epen . o '\ 107 B 3(;7 ss.: p. confusaTI - . t 'na v externa . ,
comÚn.,.J./: p. m el '/ - ). l. eo;una representar-ionTI --2· (PcFrpl70l1. el p., .
\ dudosa 1/. p. I '.. fi o solamente al sujeto.' . l' que se 1e ere, ,con conciencia. !na p.
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como cosas en sí mismas, acerca de las cuales él, empero, en
esta abstracción, comprende a la vez que él no puede hacer
uso de sus categorías B 337; n. en significado positivo' un
objeto de una intuición no 'iPmihle B 307.

Noologista (Noologzst): (oplle,<,foa empiri,ta), en lo que respecta
al origen de los conocimientos racionales puros, si son inde
pendientemente de la exper iericia y tienen la fuente de ellos
en la razón (Platón, Leibniz' B 882.

Número (Za!r~: cantidad de una intuición en general B 752,
comp. B 7.J.8;esquema de la cantidad B 182; fórmulas nu
méricas B 205 s.; el contar es una sínte,i., según conceptos
B 1O.J., comp. B 7.J.8,A 102 s

Objeciones idealistas (zdealwlSche Emlf'ürje): A 378.

Objeto (Gegenstand, ObJekt): o en sentielo lógico (ObJekt): B
23.J., B 137; o. como fenómeTw: B 236, R 522, B 125, B 146,
A 399, B 610, A 373; o. empnico B 52, B 62, o. transcen
dental A 372; o. en la idea B 72 J Y S., B 778; relación del
entendimiento Con el o. en general A 115-128; o. = x A 1O.J.
Y ss; o. pensado por meclio del concepto y o. pemado por
medio de la existencia B 628: o. en general B 51 Y s., B 125
Y ss., BISO, B 159, B 178, B 208, B 303 y SS., B 328 y s.. B
335 v SS., B 346, B 365, B 133, B 507, B 59.f, B 60i-61O; o.
tran;cendental (trans;¿rndfntalf's Ob;rkt): la causa meramente
inteligible de los fenómenos en general B 522; un mero algo
de lo cual ni ,iquiera entenderíamos lo que es, aunque alguien
pudiera decírnoslo B 33J

Ontología (Ontologie): el org1.lllo<;onombre de una ontología
que pretende suministrar, en una doctrina sistemática, co
nocimientos sintéticos aprior! de Cosas en general (p. ej., el
principio de causalidad), debe dejar su lugar al más modesto
de una mera analítica del entendimiento puro B 303; o. como
parte del sistema de metafísicél B ?l7.f,B 873.

OntoteolOgía (Ontotheologie;: la tpología transcendental que
cree conocer la existencia de Dios por meros conceptos, sin
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Realismo (Reall:Jlllw): 1. transcendental, que considera al tiern
po y al espacio como algo dado en sí (independentemenre
de nuestra sensibilidad", 1. empírico, según el cual a nuestras
intuiciones externas les corresponde algo efectivamente real
en el espacio A 375.

Receptividad (Re.::.eptlVildt): B 33, B 42; sensibilidad: B 33, B
43, B 61, B 75, B LíO, comp. B 59, B 74, B 93, B 102, B 129,
B 158, B 214, B -!JO, B ,;22, B 575, A 97.

Reciprocidad (Re<.lploAabtlltat): B 816 s.

Reconocimiento (RcAogllltlOn): A 115; síntesis del !. en el
concepto: :-\.97, A 103· t\ 110.

Reflexión (UberLegungl. B 316·319, comp. B 325, B 351, B
331 s.

Regla (Rege0: B 113: r. del pensar: B 76, comp. B 77, B 360
s., B 672; r. empíricas. B 490, B 691, B 793; r. necesarias, a
priori: B 243, B ;¿.J.7, B 203, de la naturaleza A. 113,dinámica
B 816; r. de la razón, principio regulativo, B 536 ss., B 5H,
B 685, práctica B 575.

Regressus: r. en Id selle de condiciones B 540, comp. B 439
s., B 484 s., B 5U ss., B .')26 SS., B 532 SS.; r. dinámico B 534,
B 588; r. empírico B 517,B 538 S~., B 544 SS., B 371, B 591,
B 593; r. matemático B .)88: r. sucesivo B 529, B 534; r. de
la división B 554; r. de lo condicionado a lo incondicionado
B 612; distinción entre r. tu iufinitum de r. lJl indejillitulll B
5..JcO· B 543, B 546·B 5-19, B ')51 s., B 713; r. impuesto B 526,
B 536.

Reino de la gracia (Relclt der Gnade): distinguido por Leibniz
del reino de la naturaleza B 8..J-0,mundo moral B 843.

Relación iRelauon, JérltalLIllJ). Ldtegorías de la r, B lO6, B 219,
B 288, B 290 s., B 41o, ]. de los objetos en el tiempo B 219,
comp. B 162 s., B 2JO, esquema de r. B 184; juicios de r. B
95, B 98 s.

«Canon»; naturaleza de la r.; A VII, B XIII, B XXXVII s.,
B :2:2, B 38-1-,B H9, B 642, B 697, B 723, B 739, B 771 S., B
805, B 877, B 880, riquezas (acervo) de la r.: B 781; armas
ele la razón: B 77'2;esencia de la r.: B 723; r. perezosa (ignavll
111110). B 717, B (iO1; 1. subsistente por sí misma: B 700, B 706,
B 8 !2, r. ti astor nada \j!l'Ivma ratIO): B 720;

Real (real, Reale, da;,): lo r., un objeto de la sensación B 207 ss.;
lo r., en el espacIO B 215; lo r. en el fenómeno B 2 lO.

Realidad (Rcaútat). lo que corresponde a una sensación: B
182; cosidad: B G02; quantum: B 183; concepto universal
de r.: B (j05, B (jW, B 6:18; referencia a objeto B 1~)4,A 109;
aplicación a la experiencia. B 199, comp. B 1..J-8,BISO, B
194·19(i, B 242, B 2(J4, B 268, B 269; verdad transcendental:
B :270,B 288, B 291 :'5.,B 300, B 310, B 335, B 367, B 397, B
41:2s., B 501, B 538, B 595; existencia: B 597, B 624, B 678,
B 693 S., B b98, B 701, B 808 55.; r. de la matemática: B 206;
r. ele los noumena: B 320, B 338; r, absoluta y transcendental:
B ,)2 SS.; 1. ornniabarcadora: B 657; r. empírica del espacio y
del tiempo: B 44, B 52, B 54; r. de los fenómenos: B 6lO, B
209 s., B 211, B :2j(¡ ~::'.,B 225; r. 5uprema o suma: B 606 ss.,
B (114,B 632; r. subjetiva: B ,)3, B 242, B 397; r. ilimitada: B
321, B 632; concepto logico: como mera afirmación: B 328,
B 336; como palabra: B 625; como mera posición: B 630;
opuesta a la negación: B 300, comp. B 329, B 347; r. lógica
ele los conceptos del entendimiento: B 882; categoría: B 106,
B 111, B 302, A 40J ss., A 404; esquema de la categoría de
r.: B 182".

Realidad efectiva (WlIJ..luliJ..elt): r. lógica (verdad): B 101. r.
e., lo que esta concatenado con las condiciones materiales
de la expcrienr.ra: B 266, comp. B 521, B 523, A376; r. e.,
lo que está en interconexión con la percepción y por ella
determinado por mecho del entendimiento: B 286; como la
cosa fuer» de 1111: B 275·279, B 282·286, B 287, B 302, A 37:!
ss., esquema de la r. efectiva. B 184.
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. B 3-0 A '37G' distinción ente s. interno \
entre s. y' er~~XIX ,') 'B :l7tí' B +O(),B 127, A 378, B 10)
externo: B X .x ss., _ ' B 18') B S71í A 3,)7, A
s B 3Sl1; s. externo, B 3/, comp. '-, B - ; B IiR., . B '37 B ~q comp. eH SS., ( ,
371. A 37S}.; s. mtemoB 179' B H~i B IRS, B E)-1.,B 2()L,
B 139, B 1.)0, B 158 s., __ B''2-S B ()<)'j . B 3'j() B :lID, B
, - B220 B 23') B 2;:1;:1, /, _"" '"B21/, ," ., --, '1()7's interno'cepoon emplneil ["\, "

579; S interno como ape¡ld 1 il ílidad ,\ qt). objeto del
J'," f e asen<;l)1 " , ",comocollCllclOnorma _ ()('- '3R'ís B171'. . A 107 A 3S7, A 3:)9, A ,) J/ ss , ;-\", ,

s. interno: ' C) A C)9' arado]a del 5. interno B
formadels.interno:B4, , . ,p< e ·'.B ¡'2-¡;ó'. " . t o v apercepClon. ,) ,
¡'52. distinción entre s. 1ll ern I • ilid d: B )'=14', . lt de la senslbl la) d, ,
s. interno como ongen OCl! o . <-')'1' sino sis de los s :
unidad sistemática del s. mteIl1o. B I_c, P
A 9+, A 97.

Ser racional (l'ernunftzges H'Í'íf/1): B 8:3+ ss \

) F" 10" rpllOC1l0I17rnOllj.Ser sensible (S11l11('m!'fífll : ver : enomeJ :,

Ser como cópula (Sezn, als bloJír Copula)' B Wh: . _
, -X B 31 ~ B iR/. ( ¡~. d las condiciones: B XL , ). ss., .'

Serie Reihei: s. e B 3': B IO() os B ')2') ss B S3h ss.,B 391- B 394, 4 o SS., ,(1 ,,' .' •

55.,_ c • B j63 B .'i8() ss.. B t)-I-9;s. ascendente
B 043 SS., B 556 ';S" r": la s.: B 'i/9 ss B -1:36ss.,
). descendente B 437; totalídad de a s.. , 'S' -'-(: B -q') B- - B S'3( e B 'i' i ,,')1 ,le ;J,B 484. B 487, B 020 ss., ., e ) h. ,-1'" ' ': B 3~lR:
612 B 713, A 396 s.; nOC1011transcenelen:a;, ele s. , , B

, 1 . . d la s . B i82 ss B ,\93,
totalidael absoluta en a síntesis e... d' l' '.'B ,') Rq,

• '. r (TreS!\'a e a S. -toe. ,
B·L B ROl; sínteSIS progres» <1 ) re? . B r2 B 48-1-
B -1' B -23 B 538; s. de los fenomenos. 1 ss.,...J -+, .J , _
ss . s. meramente inteligible: B 48b.., )

Sr ml'smo (Selbít): determinable B 407, A W~
1 B 14t) B 2\)<)'

S. ifieado Significacíón (Btdc1Itllng)' sentido . " ' ,
19nf .' bietos B 300, comp. B 302 Ilota, B 30R.: s pro
re erenCla a o J B 7C- epto S1l1 s
blemático B 100; s. meramente lógico :.. 1/ conc. B 12':;
A 139, A 2-10 concepto sin s. como concepto '1, a~I~()7_3()0:
B 148; s. negativo en el concepto ~~~lOllInpno; g')l) v s . el
s. transcendental )' s. empírico B 021, comp. _' / .,
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Religión (RrbglOn): A XI, B XXXI, B 496, B (i5G; intención
de la r.: B 774; pilares fundamentales la r.: B 773 S.; piedras
fundamentales de la r.: B 191;metafísica como fundamento
de la r.: B 877; ley moral de nuestra r.: B 815; toscos conceptos
religiosos: B SSO.

Representación (Vorstellung): B 242, B 2-1.3s., A 97, A 99;
lo subjetivo y lo objetivo de la r. B 819; juego ciego de las
r. A 112; r.. y objeto A 10,1 ss ; división de las r. B 37G s.; r.
externas e internas A 371; r. confusas )' distintas B (iO ".;
fenómeno B 52l; r. puras a priori B 762 s.; r. sensibles A
129; r, relacionales B 67.

Reproductibilidad de los fenómenos (R('prodll::;rbditat do
Erschemungcm: A 102, ,\ !O8.

República platónica (platonmhr Rrp1lblrA): B 372 ss.
Restringir (mflingram): los esquemas a las categorías B 186.
Retorsión (Retorslon): del a dve r sa r io sobre nosotros
B 770.

Saber, el (vVissen, das): B XXX, B 850 s., B 856 s.
Secunda Petri: B 172nota.
Sensibilidad (SlI1nhdzknt): B 29 s , R 33, B (JI. B ·U, B (iO;s.)'
forma de la intuición: A 126; s. distinta al entendimiento: B
7S S., A 12-1.;como objeto del entendimiento: B G92; origen
de la s.: B 334; campo de la s : B 753; filósofo de la s.: B SR1;
s. distinta a entendimiento contuso: B 320 s., B 323, B 326,
B 332; impulsos o estimulos de la s. (en sentido moral): B
562, B .)76, B 583, B 585, comp B 830 s.

Sensible (írITSlhd, sll1nf¡rh): s. como contrario de inteligible
irnundus Ifl1.ílbdlí) B 312, B 882.

Sensificar (sensifi.zmn): dar contenido sensible (sentido) a un
concepto: B 75, B 229, comp. B 2~)8;en Lorke, sensificación
de los conceptos del entendimiento: B 327.

Sentido, Sentidos (SllIl1, SI17I1P): sensibilidad A 9-1-,A lIS;
determinación de los s.: B 1Sl S., comp. B 1,'57;relación



indeterminada: B J~)(),s. dio) uuuv a: B 379 S.; s. empírica: B
16-l,B 25~),B 273, B 368, B -43-l,B 507, B 525, B .527, B 751;
s. figurativa: B 151s., B 15-l: s. uniforme: B 7,)1; s. lnpotéuca:
B 379 S.; s. intelectual: B 1S1 S., B 16-1,B 7D; s. categórica:
B 379 S.; s. metafísica: B 201; s. a priori necesaria: B LLí; s.
objetiva de los fenómenos: B -133, s. productiva) reproduc-

, tiva: B 212, A 118; s. progresiva y regresiva: B -438SS., B 51~,
B 533,~. (como inrerconexion) real: B 272; s. (como enlace)
físico y metafísico: B 201, nota; s sucesiva: B 209, B -l-1-l,B

¡ ..¡S 1s., B -1.'íti,B -l60; s. transcendental: ver «Transcendental»,
s. interrumpida: B :2J2; s. acabada: B 510.

¡ Sintético/a ('Ylltheti.J¿}¡). conceptos~. a priori: B 267; afirmación
; s.:B 31-l,B 770, conocimientos s. a priori: B 18, B 25 S., B 28,

B 10 s., B 189, B 357 ~., B 3b3, B 386, B 630, B 810, A :381:
conocimiento s. racional. B 7:JO,B 790, B 82-l; principios s.:

l B 175,B 187, B 223, B 325 S , B G25-627, B 760 s., principios
; s. a priori: B 188, B 363 S.; pnnClpio supremo de todos los

juicios s.: B 193-197; juicios 5.: B u, B 13, ejemplos: B 12, B
15S., comp. B 10-20, B 88, B 175,B 792; posibilidad de los
juicios s.: B 193 s., B 19!),B 792; Juicios o proposiciones s. a
priori: B 17-20,B -1-l,B 56, B 6-15., B 73, B 20-l s., B 263, B
31-lS., B 36-4, B -110,B G91, B 7-46,B 80-l, B 810 ss., A 382;

J proposiciones s. transcendentales: B 7-18-750; naturaleza de
las proposiciones s. aPi ion B división de las proposi
ciones s. en dogmata y mathemata B 7ti-l; representaciones
s.: B 12-l; concatenación s.: B -111>;objetiva y subjetivamente

¡ s.: B 286.
¡ Sistema (Sy:,tem): la unidad de lo, múltiples conocimientos
: bajo una idea: B 8(jO; todo a¡ ticulado: B 861; concatenación
, a partir de un principio: B 673, comp. B 89 s.Iinterconexión

en un s.); s. de la raza n pura: B 766, comp. B 1-1,B 25-29, B
lO9, B 8b() 879; s. completo de la filosofía transcendental: B
107;futuro s. de la razón purd: B 2-l~); s. de todos los prin
cipios del entendimiento pUlO: B 187-29-l; s. de la libertad:
B 8-l3, comp. B 78-1;comp. B 78-l; s. de los fines: B 8-l-l; s.
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infinitivo verbal «deber» no tiene s. si se atiende meramente
al curso de la naturaleza B .J75.

Silogismo (f7cnwllfl:,(ftlujS). ver «Inferencia».
Simplicidad (SlIlljllv.llal, EIIZfil1J¡fwt): de la existencia o no de
la s.: B -liJ3 ss ,B ~71;paralogismo de la s.: A ·W3.

Simultaneidad (Sllllullallezlal, ZuglczdlJelll): existencia de lo
múltiple en el mismo tiempo: B 257: principio de la s.: B
:2j()-:¿b2, comp. B G7, B iss S., B 191 S., B 219, B 22-l ss., B
:.:~7 ~.. B J.'íh, B -1bO, B .')28.

Sinopsis (S)nOpJI:'). S. de lo múltiple a priori por el sentido: A
~}L comp. A 97.

Síntesis (SynthcSlj, Zusanunensetrung: enlace B 130 S.; la acción
de añadir unas a otras diversas representaciones, y de com
pi euder su inulnplicidad en un conocimiento: B 103; opera
ción del entendimiento: B 102, B 130, comp. B l-l--~S., B 153,B
S2(); s. purd: B 103 S., comp. B 130 s.; s. apnou: B 25, comp.
B 21), posibihdad de la s.: B 8tO; conceptos originariamente
puros de la s.. B 106, comp. B 10-1s.; s. de la agregación y de
la coalición. B :201,nota; S. de las intuiciones: B 378 S., B 7-l7,
B 750; s. de la apercepción: B 133,B l(¡2; s. de la aprehensión:
B lbO ss., A m, A 98-100, A 108; s. de las condiciones del
pensar: A 39b s.; S. de los conceptos: A XXI, A 28; s. de la
imaginación: B 1O-!, B tí 1 ~S., B 16-1,B 257, B 29b, A 118S.,

B ·U-l; s. de posibles sensaciones: B 751; de la experiencia: B
:2()7,s. del conocimiento: B G-l9, s. de los fenómenos: B 22-l,
B 31),),B -l3J; de lo homogéneo (matemática): B lti2, B 201,
B 20,), B 556, ss ; s. de la generación: B 208, B 211, B 221; s.
~egúll conceptos: B 10-1,B 195, A 111 S.; s. del espacio y del
tiempo: B 20iJ, s. del reconocimiento en el concepto: A 97,
A. IOJ ~5.; ,. de la reproducción en la imaginación: A 97, A
lOO 102, A 118; síntesis de lo heterogéneo (dinámica): B 201,
nota, B 556 S., S. de los conceptos puros del entendimiento: B
Lí3; s. de Id5 iepi esentaciones: B 1O-l,B 13-1SS., B 19-1;s. de
las percepciones: B 750; s. abstracta: B -153; determinada e



) B '12 B Sb B -+-11
Subsistir (SllbSlí/lren " ' t ble en la e"-IslenCla,

l .\ es 10 Il1f1111 a , -)Substancia (SII/l5/011<; s 2')C mp B '2 ij, B 2,( , s ,
d d lo real B ~ 1, ca B 2i Jsubstrato e to o ~lone" temporale~ L,

d i determma. - r 00substrato de to as as t B 1-19 comp 200 s ,
d t r como ,,11Jeo ' d 1s , algo que pue e eXIS1 B ')79 B 33<),B (l6 i,s , lugar e a

300 s A 101, como cosa ~ , t I B ~h1 " compuesta
, ( lplp o elemen a ' - )-baccion B 2n 'i . S SlI1 _ B -00 B 1\ l2 s A_ '-) ) 1 s , ~)') ,

B -1-08 -1-13, B us, B -1-(l2~{62 \~bí/;;f¡a plwnnlnOlOll B 1S(l,
s pensante) extensa AL;,)] com B hh3 s , un algo qm'
B 3') 1 s en el espaClO B -, B 1~6 B ')88 B 3()O, A._ 118,~ , Jeto (l1, - ,

ede ser pensado como su b t B 2'10 'i s . sUjeto
pu d t d lo cam jan e ' A
A 3S1, s , sustrato e o ~_ 'in eto mnero B 2')0",
de toda comp051clOn B J 13, s , j PB 107 B -113 'i. <;

t por SI ml51no '
3C)l) s ente 'i\lbSlsten e bl B ROO PIIl1ClfllO

L , , d la 1l1tmuOn sensi e 1
objeto permanente e, B ')2-1-212 B 21)1, pllnClpJO dE' ,1

de la pelmanenCIa de la s B-269 B 2lJ'2 s , B 310 s , B i 31),
aCCIonreClproca_(~ 25(~S;E)3 COl~Osujetos SImples dotados
B 428 B Hl, B 1)8 'i ," ,B 321' B 330 s , facultad de

, t tIva<=; " dde potenClas Iepresen a e 1 d B PR categon;) e
el el l' <; <; de rnun o , ')')

obrar por liberta ; a T B2'=\0 B 291, B 302, BL~,
B 106 B 111,B 12Q,B2 1, , de s B 183 B 18h,

s' 1 A 379 esquema '
B (21) s B 432, B H , 'B 01'- B '--7bs B 701

-t, 1 B 27q s i i», \J ,

comp B 6, B 70, B 11 , , to de 10 s B Hl, COlnp

Substancial (Sllbí/on/uzle. das) concep B '(ll)
b / 1 Phorllomr1l01l -t

B '')7 fO/lIm 111 5/011 10 e B 2i')
-t_ , ) de 1m fenomeno<; L -,

Substancialidad (SlIbí/ontwbtdotl SI A 3-1-8'1')1,B 3b'i
d' la s e a ma

B 250, paralogIsmo e e , il)9 s de todo lo
) la cosa nusma> r~, , 1

Substrato (SUhít/Ot «< (_ de todos 10<;pemamIentos (e
real (la substanCIa) B 22), s (1 tIempo) B 223 s, s de la
ya) A 3 SO,s de los fen~l~:rt~);n~ 10 (10permanente) B 22 h,
representaClon empuJC d It das las deternllnaC10ne~

B 231 B 32-1- s e o c. )comp B 228, , '1 los fenomenos (la mater!<l
extenores B 33q s , subst: ato e e r s B 752, concepto de
B 61.5, A 359, comp A 381, pllme
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de todos los fines B R1í, ~ de la pstcologia rallan al B ¡lb
ss , extension del s B hR i, arte de los 'i B 8(>0, sistema de
engaños e ilusiones de la razon pura B 73tl

Sistemático/a (í'yítemotmh) ciencia como urudad s de lo,
conocmuentos B 860, B 8h}, lo 'i del conocmnento Bhíl
comp B 1;88, concordancia s B 676, totalidad s B sr
método s B IIJ5, B 88-1, preCl'iIOn <; B -13J, manera s B
88-1, mtegrrdad s B h83, consntucron s del mundo B 70l)
A ±O3

Sofista (Soplmt) B 33-1,B 'í lO
Sofisticación (SoplmtlhotlOI7W) de Id razon pura B 398
Sofístico/a (íOplllíllírll zernun!tdl7d) argumento s B 717, sofis
tenas \aClaS B 88, arte s B 811, teorema, s B -149, doctnna
s del alma A3::¡l.teOlId'i<; AJ88,d¡alectlco B672,comp
B ')25, pretensiones s B821, mgurnento" B )25, conceptos
s B 88, B 32-1, B 368, afirmaciones <; B 150, B !71,B ~qO,B
518, prInCIpIOSs B 634, teoremas s B -149, proposIcIones
s B 449, aparIenCIa ilusona 'i B 739, inferencia s B 397
s, B -1-+7,B 525, raciocuuos <; B 132, B 632, doctnna s del
alma A 3,il, B 403, comp A i80

Sophisma A -102
Subalterno/a isubaltem, lIntm!,rordnet) conceptos s B 108
facultad s B362, comienzo <; (del mundo; B 472, fines s
B 868

Subjetivo/a (íllhJe!tm) C011'itJtllCIOns de nuestra mente B
38, B :><},B !J2, lo s de las representaciones B 819, lo s de
la sensacion B -1cJ-,como medium de la apanenCIa ilusona
dialectica B 820, en relacron con objetr, o B H, comp B
51, B 820

Subrepción (SlIbnptlOn) afir )11,1(Ion subrepticia B 188, errores
de s como atnbuibles a la facultad de Juzgar B b71, comp B
53, B :>37,B b11, B h-l7, B 820 A 389, B -102

Subsistencia (Subslsteni) B 210 \O)11P B 419



,10< da n')~ ::wtl ludu 111objeto \ genelamo~ el concepto
de el B 187, 1-' Cit..!¡Jel,'" ruen j ,"'plllC(J en generdl lo~
pllllUpW:, de la modal ddd no dicen de un conlepto nada
mas quP la dCCIO¡1 ele Id lacu lrad cognosc.iuv a por 1.1l u.u el
e, 'Senel ado B 2b7

Predicables (PIilJlkuudlUl p del enteudnmento pUJO, con
ü ptos den \ adu- el...1en , uduniento pm os B l(1)

Predicado Puulikat l-' Ir §,ILl \ P real B (¡2o
Predrcarnentos \PWJLlcúlII,¡df las categorras lomo p B 107
Preformación, sistema de la PliljolllluLlum:'}jtdll) B 107

Prerrusa menor \Untcis 1I~ B Un B J60, B 38b, B ~27, B
bO-l- o, ,p m del pdldlo",l~IllO ~ -tU2 ,

Pnncrpio (GrulIdsaL::_ Pi 1iI~lp eSJ!<J P up.u»: del enrendnnien
lo puro no estan L.l~"doo el! lt ¡¡v( mnentos supe .iores III
mas ,iSeneldles B 18b u/nip Is 19b, B .ou, P de Id mnucion
pUla (d\.lUI11elS),B 1(1) B 10Cí \ ~ -P del entendim-ento B 171
B 81-1-, B 175, B 187 y ~" 13no ')s , B -lOO B 291, comp B
7/)5, B 7:JO,B LijÓ, B (J(Ji p de la razori pura B 357, B Jo..J.
v ss , B 520, B .)(Jl) B tlbo \ s- B ()(j:l 't s P de JO~ ¡UlOO,

anahncos B 11) 1<)3, P de 10' J'llClO~sn.teticos B 193 ¡l)7,
P discursrvos e mtuiuv o-, B ~I)l P dmarmcos B ¡<")8,B 2Ul
bL1lll,l.¡C05 B t,()J, P n.m.un ntes \ transcendentes B o =';2\
~,B 3b::¡, p consututiv os y regulanv os B 221 223, B 2é)(), R
::>92,B 1>92 P man.maucos B 188 y:" B 19(1, B 201, B ..221
B 2t)b P subjetivo-, \ (Jbjetl\os B 353) s B eq 1, PIlDUplOS
(PllIl~lPUIl) COI1lJUmltneos srutet.cos por conceptos B 317
pllnuplO de iazon suficn.nu, Sai-, oni ,,)u,nhwJtll Guinde B
2-t.{¡ B )() 1, B 811, P re"U1,ltl \ o dL lt rel '01, ("guüllZ,ej PIllU"b
(fE, J eJ!1lt!lft, pu;,tllLl, lomo 1egla lo q\1e debe aconlt:cer por
lllle,tl<1 parte en el rc¡:níJllí ) no antlC'p, 1) que e,ta dado
en ~l eu el obJélu dnte" de todú regreosllí B SJ7

PIobablhdad ITlidmdu 1Il[¡ /11dl¡ \ erdad conoudd pUf 1un
damento, 1I1"UfiUellle" 1\ 3 1Y, comp B 803
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lomo ruodirn.acinn el C"l do dé el e~ se.nsacio n sensatio
una pellepUUl1 objeu \ d eS LUlluun1!elltu «( ""u/zv\ B 37tJ

Perteccion \ 1U!/!cU!7l1lhll}¡o,J B 711, B I 1~
Permanencia D /¡al/!I /¡fuI l n nrodo del tiempo B 11<1 Id

P de lu ieal en e.l llelllpu bljuern, de Id ~LbrLllllldB 183 '1.
1 J--j. -\ 1-17 15 lblJ B 221) -\ 183, e\.lstellUJ. en todo tIempo 13
30\) }Jllrluplu (~Jl..lldJul,) de la P de la si.stanrr« B ..22 1 ..2-32
condicion ne ce.sarra de Id e\.penenud posible B 232 B 7'»
L1lfUlO ellljJlllLu de 1,1jJLl!l1dllenUd B 2)0, Ie tutacron de la
piue ba de vlende lssol.n de la p delellmaB-I-li [lb LOmp
B W) 13..f21J \ 3//2367, -\.Jl:d -\. ..tul) ss

Per manente \lllwIJ luh, Bchanluli, das, lo que es simultanea
mente con Id sucesion B 67, 'US[! atu de todo lo c.uubraute
(,UStdI1U ti B 2 JO [oeLl dite, duúll PI e~llpolle ,tliJu jJ en la
Ill(UIUOl1B -!U iepi c.sentacion de algo p no es replesenta
L10np B \J 1uot.i, B 2()2 B 275, lomp A 350, fenomeno p
en el csp.n.r» 13 3 JO lomp B 277 ) s , no podem.», conocer
evistencia p de Id narui aleza pensante A 383, <\ 361, comp
-\. )..¡.() ) ,

Peucion PE/IIIOJl 13 3bb
Placer y displacer .Lust uud Unlusu B 29 B -!-! no la B (lb

B -t.()l, B SLJ7

Plui ahdad O Cantidad (VlIthllt ode¡ QWlltltat) categona de
le p B Wh, B 11J, B 11-l, P cualuatr, 1 de la notas B ll_¡'

Pneumatismo .Pniumattsmus B 13 i
Posrbihdad, posible LlJu¿)uhJ..LlL, moglul: P lcgn,a del con
cepto drler ente de la p real, rranscendelltal dt 1<10,COSdS B
\. \ 1 B i02 \ B 302 nut,l pedlcados de Id p B 28h, lo que
lOllLlwrda con l,l~ LonJluuue, fOImales de id e\.penencld
\'et,uJ1 lüll1tulLlon \ lu~ Lunceptu:, e, pUjluL \ er «(<,tegond >

\ l 1 < IlllpUSlb¡]lllcld>

Postulado \POIlulal p en lel I11alemúlllcl PIOP0::'lllUll prdctlCa
ljUt !lU contiene lldda mas que la ,ll1tesISpor ll1edlOde la cual



Quantum: B 183; Ti 212; Q. de dinero o de táleros B 212;
Q de la sustancia 22.J; fenómeno como g r oní inuurn t vel
«Cantidad», «Magnitud».

Químicos (Chf'm¡Áer): B XXI, B sso ) s., B 870
Raciocinio (Vrrl11/ITftír1Th!f~' ver «Infe: ene ia»
Racionalista (RatlOll(}{¡st): el r. B 117, ,i"tema r B tI8.
Rapsodia (RhaplOdu): r. de percepciones: B l~)J; r. de los
conocimientos: B 860; surgimiento rapsodico (azaroso) de
la tabla de las categorías B 106; recolección rapsódica de
conocimientos referentes a la ciencia B 8(i2.

Razón (T'ermmft): en sentido más general: B 863, comp B 730,
en su uso meramente formal' B 3.í5, B .:l8(), B 674, COlllp

B 357, B 3:>9-3(il, B 362·364; facultad de 10<; principios: Ti
355, B 351), B 362 ss, B 68-4-,A 40.'5, comp B 2·1.B 3.'i~),n
865; tiene como tal sus elementos propios: B 3.'55, B 7~1l;
facultad de la unidad de las reglas del entendimiento bajo
principios: B 359-363, B 392, B 671, comp B -4-3S s . B 557,
B :")59,B 575, B G92 s., B 730; libre de la limitación de la
experiencia: B fl S., B 435; facultad de jo incondicionado'
B 383, comp. B 364, B 592; facultad del fundamento del
conocimiento: B 6-4-0,B 612, B 68,~,B 692 S.; no contiene
más gue los principios regulativos del conocimiento: B ,")76,
B G71,B 729 S.; razón práctica: B 578, B :>75,S., B SR-J.,.')79
SS.,B 829 s.. B 8-4-6s., r. pura práctica: B '>7G,B 822, B 838,
B R+2, B 817 Antinomia y dialéctica de la r.: B -4-+~), B 7:23;
archivo de la r.: B 732; satisfacción de la r : B 8R,.!; censura
ele la r.: B 65~),B 7:19,B 767, B 788, B 792, B 795, B 82'i, B
879; establecimiento de la r.: B 829; campo pilra la r pura'
B 39(); marcha natural de la r.: B 612, B fill s.: geografía de
la L: B 787, B 790; tribunal supremo: B (i~)7,B 768, comp.
B 780, B 823; historia de la r.: B 8-4-5,B 880·88-4-; límite de
la r.: B 730, B 7:)1, B 763, B 790; determinación de los hrm
tes de la r.: B 78G, A 395 s., ver: «Crítica»; Interés de la r:
ver: «Interés», B -4-90ss., B 772, B fí82; canon de la r.: ver:

Problema de la ra 'zon pura (p. b' JB -J.()üB 51') B -. . ro ccm UI'r r. V): B 3Q') B '" '-, ::>3h. '-, -t.J-J.,
Prop dé .

e eutica (PropridelltTA) B IX, B 2' B -l' B .
ProsiloO"Ís (P , ,J, / J; 809.

O' mo rosyI10f!,1l71111r)'B '"'8- 3°9 B .P b ., f'" r--: n i()-J. B '3-()rue a (BI'WOí)' I d' . l' ' , , ,/, .a lS("¡pma de 1 .
a sus p. B 810. B 823' ~ ~azon pura con re'pecto
imposibilidad de UIIa ;)' P donltolof?ca (071/01ogw/¡e¡- Bewm)'

e ,,o. e a e'( t . d .
o. cartesiana B 63(). 1 b' lS enoa e Dios B 62()·P

. . ' a prue a fis1co-tel l" ' .p. o. dlsInndada B ,) ')7. I eo ogica es sólo una
" , a p o proc d

~onceptos puro~ de la lazón B áS8. e e a partir de meros
PSIcología (P~VdlOl(lg7C): n "Ooctr'
metafísica de la natllraJ, ma del alma" (Scdmldnr).

• e areza pensant B 8-' 'sentido interno A 381 v e ti· l' . e l-t; fi,iología del
1 b · , r « ')JO ODIa", el .e o ~eto de la p B 'NI . ",', sUjeto pensante es

o • ", comp B -lOO, 1 I
razon pura pusieron el f' d ' os para ogismo, de la-l3 - .In alDf'nto r .

.'J; cornp B 400- B 402. B 4I' ara una p. [j¡aléctica B
na! COmo doctrina sino' d,J-B.418;no hay una p. racio.

o como ISClpl" ! .
raZon especulativa, en este camn. . l~a gue e Impone a la
sobrepasar B 421' t po, lllTIltesgue no se Plleden
700.A 350, A 361~p. ranscendental B 391, B 400, B -J.03,B

Puro/a (rezn)' c '.. onocllllIentos B
300, B 4..J.4·rep . p., I SS., cornp A 11 B 19::;B. . ' . resentaclOne, p B 7.( c .,..."p. eJ B (JO,B 6.'5,B 73, B /:; B 1F) , _omp. B 31; p. a priori,
mtuiciones p.: B 3-l B' , " B 1;8, B 19,). B 198, B 117.

B ' . ss., 42, B 60, B 65 B -'-jo .• '
p. 132, conceptos p.: B Ht¡ 13 (i! « sx », , aperCepClOll

B. 320, B 3 JO, B 435, B 488: B 75 .ss.. B J98,. B 207, B 21í7,
430; pensar p.: B 79 s. B 1'). 3, con~lenCla p.: B 208, B
p.: B 3-l, B 120 B 15()' 'p . ~O'.p. empmsmo: B 49 L forma
3()') , ' , rlllCIplOS p . B 198-, B 304 B -l8()'· n t . '. ; categorías p . B' . la ena p . B f)-r _ ..
82.8; espacio) tiempo p.: B '3 '1'-. /, filosofIa p: B 753. B
PSlcolOf4iap.: B 'O()' B ,') - ' /, rsguema p.: B 177 B ?(}fi·

L + + J)" SI J t . , -, ,
100: razón práctica p' . B '-'...(', ¡ eSISp.: B 103 s., B 140 A
36'(' '. .)/ i: uso dI', ), B 430· entend" ,. p. e a razón: B '-36')·B' UTIJentop . B 8R ' -
del entendimiento: B 90. .. o s., B l{)fl, B :310; uso p.
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Teleológico/a (teleologi:,cltl leyes L: B 715; conexión L:B 719:
concarenación t.: B 71.), propósito t.: B 716.

Teología (Theuloglt): ser de lodos los seres como objeto de la
t.: B 3~Jl, B 608, la t. como el fundamento de la religión: B
656; crítica de toda t. especulativa: B 659-670, comp. B 84:2:
clasificación de la t.: B () '59 S., B 842-8H; t. pura: B 771; t.
transcendental: B 392, B 608, B 669, B 723, B 844, B 87..J.;
uso negativo de la t. transcendental: B Go8.

Tesis (Thwo): afirmación dogmática de las antinomias: B ..J...J.8,
B 454, B ..J.58,B -IG2, B ..J.80,comp. B ..¡9..J.5S., B 53.!)

Tética (17teU!t.): todo conJUIltO de doctrinas dogmáticas: B
·W:¡

Tiempo (Zeit): representación apriori: B ·H)s., A 373; intuición
formal: B 182, B 305; foi ma de la intuición: B ..J.7S., B 55, B
102 s., B 1..J.8,B 182, A 309, A 373; forma de las intuiciones
internas: B 4-9,B S-J.,B 163, B 22..J.,B :2-i5,A. 115,A 3W, A 381;
forma de los fenómenos' 13..J.82;forma del sentido interno:
B 49, B 5..J.,B 19..J.,B 292, A 362; forma de la sensibilidad: B
lit); forma pura sensible: B 300; intuición interna a priori:
B ..J.8,c0mp. B 162, A 12·~; 1ealidad del L: B 53; idealidad
transcendental del t : B ..J.P,B SI, B 52 3S, B 70, B 308, comp.
B 567, A 367 SS.; condición subjetiva: B 1..J.3,B 157, A 373;
condición de posibilidad de los fenómenos: B :1). B 50, B (J7,
B 1..J.8,B ..J.80s.. A 110; condición de la experier cia: B 66;
condición de la sensibilidad: B 177, B 17~),A 99; condición
de lo múltiple del sentido interno. B 177, B ..J.27;correlato
constante de toda existencia de los fenómenos: g 226; con
junto de todo ser: B 300; condición de la continuida I: B 25h;
condición del cambio y el movimiento: B 48 s., B 5,1 ss.; el
t. es único; B 232, B 308, A 110; representación lineal del t.:
B 15..J.,B 156; t. absoluto B 24-5, B 262, comp. 459; t vacío:
B 182, B 21..J.,B 231, B '2.Jo7,B ..J.55,B ·159, 13..J.61,B 5..J.85.;
t. puro: B 3..J.7;antmornias del i.: B 4S..J. ss.; condiciones de
t.: B 560, B 750; determinaciones del t. (esquemas): B 18..J.
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suma I ealidad como 5. de la toda la multiplicidad de las cosas:
B ()06; s. de la máxima unidad posible de la experiencia: B
70tí, B 725; s. de la intuición: B ·!99.

Subsunción, subsumir (SUb511lllptWIl, subsunucrcrú. B 171 S., s.
fenómenos bajo calegol ías: B 176; s. bajo esquemas: B '233,
B 3tH; conocimiento bajo la condición de la regla: B 360,
B 3GJ., B 386.

Sucesión, sucesivo! a (FuLge,Sukression, 5uÁ:¿essw): unmodo del
tiempo: B '219, comp. B 183, B 22"¡' y SS., B 232-259, subjetiva
(do la aprehensión, alteración) y objetiva (ele los fenómenos)
B 2~l8-2·W, B 183, B 226, B 232 ss., B 247, B 528; como cam
bio: B 233, el movimiento del sujeto produce el concepto
de la s.: B 154 s.; la síntesis empírica es necesariamente s.: B
528; regTessus s.: B 529.

Suerte (Glack): B 117.
Sujeto (Sul!)dl): s. absoluto A 3..¡.8- 351; s. determinante: B
-107; s. que piensa y es a la vez su propio objeto: B -171;como
alma: B ·132; S. simple y que piensa: A 3GO; s. actuante: B
567 S.; s. lógico simple: B -107; sujeto lógico y real: A 350:
s. transcendental LOmo un algo en general: A 355; unidad
absoluta del s.: B 398; naturaleza inmaterial del s.: B 718;
concepto transcendental de s.: B 397 s.; identidad del s: B
·W8, B ..J.JOss.; s. que no pueden ser suprimidos (necesarios):
B 623; s. de la conciencia: B ..J.28s.; s. del pensar: B 4'29; s.
de la causahdad: B 250 s.; sujeto de las categorías: B ..J.22.

Suponer, suposición (suppollieJen, annelunen, SIlPPOSIllúll,
Anualinu}: s. relativa y absoluta: B 70..J.,comp. B 713 S.; S.

de Dios: B 707.
Sutil, sutilidad (oub/d, Subtiluaü. agudeza, delicadeza: B 728,
XXXIV; complicación superflua: B VIII, B 61, B ·í(i6, B
539.

Teísta (T/¡ez:,/): B 659, comp. B 632; B sso.
Teleologia (üleologle). B 720, comp. B 867.
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.-() n -)') B 7SI) B 7,):1,. - I)() Bti19 B657,Bb.)", '~_'., " ,
SS., B 43.), B 4, ' .' B '-3 B 583 .uirrnarión t B bOl,310 c . fi aciones t. -i.io. ..
A no, a rm ideraci - t. B )86' enjuirrarruentosleza t.r A Q7' consi eracion t. , , Bnaruraíeza t.r A: , b .B215 B(ilf) B(i}2"
B 3°1' d mostración o prue a t . , , . . A

t.: o, e . _ . B OS7' conciencia t.. do t. de argumentación: " . , B
814 ss., IDO d t. f\ '}c: -:;. deducción t.: B 88,desi de mo o ,.J0,
117,nota; eSlgnar. B f t)- B 822, A 12R; dialcctica- B 159 s B 6l)l s ), / ss , -'J - B
11/ s., 88 ·B 17() B ·282, B 3.!~),B 35,i, B 36(j, B .)d.:-
L: B 12; B, . 'B -10. doctrina t. de la facultad de J\lZ-
707, A 396; cosa t. /_.' .B f':()(). dualismo ( : A 3U 1. A75 B [77, dogmática t. ,) " . elg
ar: B 1 ", di . . o t. B 'í í6 ss muda 1_. t v mamlr -i.. " •

398; ideas matemático- : / . _ . , 118 doctrina elemental- . d la ImaP"lnaClOn [\. ,
de la síntesis e . o: - . B 25 B 80 s . B 3 J 1-, B ~1I ,
. B ')5 B 735· conocirruenro t.: " . . B l0 .

t.. o, , I .. B 'O s del tiempo: 0<;,. ., t.: B H) de e<pdclO ..." _.
exposlclon.. , 'B (·10 r- B O')'L lihpII H1 t.: B .!d ss ,B 6:i B 'i ~t 11),), 0,'),." ,
pregunta t : " .. ib .J. B 47(i B :,(ii s.; facultad t. deB829 idea t de la li ertall., 23 t.

' ss., 1 . . _ d la ima inación: Al; uso ..
la libertad: B 479~funCl~~ \~ ;()~ B 313 s.. B 315, B 3Hi-3-lIi,
B 127,B 170, B 1/~, B 2i3 ~43' B SC)1R 678 B 739 SS., B 80,),
B 352 S., B 390, B 094, . o ; d~ 'la' ra7ón: B 376, B 386, B
B 825, B 851, A 402 S., uso. . . B 223 B 31fi ss., B :~45,
740 B 851; uso t. del entendlIDI:nto. , d) t . B 23(j, B
B 376, B 40G, B (¡78; B ?~O; ObJ;~~ (~e~~;¡t;nci B 7.'1 J., A
304 B ')05 B ')06 B 5(¡(l s., B ,J), .i«, '.. .

' o , ' , Al t de la expenenCla.A 358 A 372; objeto (Cegenstm¡HI ' .. _ 'r. bi
109,.' d) t de la intuición: 58.), o Jeto
B 523; objeto (Cegenstan. d .. B 707; objeto (Gegenstand) t
(Gegenstand) t. de nuestr~ l. ea: t (Ce enstandi t. del sentido
del sentido interno: A 361, °b~Jeo( Ohgkt) t. B 63 B 30S, B

A 390 A "l93 s . o ~eto 1je. ,
externo: '" ~ 593' B 50!" s B 522 B fi14 S., comp.
312, B 333',B 344, B 'J' , . B 6)4fi'< B (¡~8, A 110; puntoB 70') A 3b6, A 379; ey t.. .J D' . B ')()2 B 87-1'' , . . t t ue 10<; ,J" ,

de vista t.: B ~~01~~n~t~;~e~ 0111,comp. B 591, B 592, B
f~ndaBm_;~to~'i02 A' lOt), A 1'27;doctrinas flln~amentales t.:
688, 1" . A 102' hipótesis t.: B 800 s ,
B 746; accionesBt~~~ la ~~í7)~..idealis~lO L: B 518 SS., A 369B807;idealt.: ,),):1 s., ,

92J
SS., comp. 177 S., B 220; sucesión de t(temporal): B 232 SS.,

B 248 SS., B .562, conjunto del t.: B 185; contenido del t.: B
[8-~; orden del L: B 18.! S., B 245; serie de t.: B 184, B 226,
B '!44, B 437 ss., B 481 SS., B 523, B 572; lugares del t.: B
156 B 243, B 245; madi del t.' B 226; t. en Leibniz: B 323,
B 3::'1,B 518-525, B 550.

Todo de la realidad (All, omllltudo realitatls): B 603 Y SS., B656.

Tópica (ToPlk): t. de la lógica: B 86; t. lógica de Aristóteles:
B 324 ~.; t. transcendental· B :-324;t. de la doctrina racional
del alma: B 402.

Totalidad (AIlheit, Totahtizt): categoría de t. B 106, B lll, B
114; untoersuas: t. de las condiciones para un condicionado
dado B 37~)y SS.; conjunto de todos los predicados posibles
B 600 nota; t., integridad cuahtativa: B 114; t. absoluta de la
serie de las condiciones: B 43 í,B 436 SS., B 440, B 443 SS.,

B -tóO,comp. B 380, B 398, B 56 SS., B 490, B 507, B 509,
B 510 S., B 515, B 525 SS., B 561, B 571, B 656, B 713, B 801;
concepto racional de la t. incondicionada: B 787; tabla de la
totalidad: B 443 s.; t. absoluta del fundamento de explicación:
B 801; t. absoluta de la cantidad en el fenómeno: 533; L de
la composición de los fenómenos: B 545 ss., B 559; t. de la
dependencia de los fenómenos: B 587 ss.

Transcendental (transzendenta~: B 25, B 80 S., B 127, BISO,
comp. B 40, B 151 s., contraplle~to a empírico: B 81, B 316
ss., B 829, contrapuesto a psicológico: B 829; contrapuesto a
metafísico: B 40 SS.; contrapuesto a meramente lógico: B 61
f., B 319 S.; B 602; contrapuesto a físico: B 327; abstracción
t.: B 402, nota; punto de vista L: B 735; afinidad t.: A 114;
anfibología t.: B 326; antitética L: B 448; preguntas y respues
tas t.: B 665; apercepción t.: B 107 s.; argumento t.: B 617, B
655; problemas L de la razón pura: B 501 ss., B 512, B 563;
significación o sentido t.: B 305, B 527, B 829; condición t.:
A 106; conceptos t.: B 45, B 61 S., B 322, B 329, B 356, B 397
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..j.5_3,~ 7til; conceptos t. de la razón: B 379 S., B 382 B 385,
B 396 s.; en sentido t.: B 3~2, B 335, B 4-i7, B --173 B (¡08
A 3/L, A 37U; ensayos t. ..B 810; presuposición t.: 13 (iOO B
679, B 701i,A 107; representación t.: B 81, A 113; verdad't.:
B 188, B 269; camino t.. B 619; conocuruento t. del mundo:
B 87-1;ciencia t.. del mundo: B :-391 s.; determinación t. del
tiempo: B 177 s.

Tran:cendente (tram;¿endent).lo que sobrevuela la experierir ra:
B 6/1; lo que traspasa lo, hmites de la experiencia posible: B
352 S., B 38--1;difel"nc...ia con -transcendernal»: B 352: pre
tensiones t.: B 809; proposito t.: B --127;conceptos t.: B 366,
B -197,B 599, B 799; conocirmentos t.: B 730 s.; fundamentos
de explicación L: B 590, B 801; pregunta cosmológica t.: B
507; principios t.: B 352 SS., B 365; ideas t. o conceptos puros
t. de 2a razón:B XXI, B ](¡(¡, B 383 S., B H;, B 593, comp.
B 8-1/; necesidad de los LOnceptos t. de la razori: B 383, B
671; conceptos t. de la naturaleza: B --1-17s., filosofía t.: B --18-1;
fisiologia t.: B 873; proposiciones t.: 827; especulación t.: B
773; razón 1..: B 718, B 731

Unidad (Einhe¡t). el enreudunieruo puro e, una u. subsistente
por sí misma B 8~),B 92, los Jlmios son funciones de u. B
9--1;u. sintética aP¡WII B 10--1;representación de la u. B 131;
u. analítica, u. sintética B 1 ().~. u cualitativa B l Ll, B ..tl3;
categoríd de la cantidad 15j()(), u. técnica B 861; u. arquitec
tónica B 861; u. objetiva, u. subjetiva B I..¡.I;u. sistemática
B 596, B 67j, B 690; u. colecti~ a, u. distributiva B 610 B
672; u ..absoluta B ti15; u. conforme a fines B 71--1-B 729: u.
integral B 673; u. omnímoda B 693; u. de la razón B 36') ..
u. analítica y u. sintética de la apel cepción B 133 Ynota, v:·;
«Apercepción», <Arquitectónico/a».

Universal (aflgenzein; ALLgemezlle,da.J1: idea B 57-iu. y necesario
B 67-1s. B 680.

Universalidad (Allgemeinhell, Umueisaluusí: verdadera u. A 1,
u. estricta (necesaria) B 3 y s.., B 47, B 60, B 12-1,B 2..j.1,B 379;

s.; idealidad t. de los fenomenos; B 53-1 s.; ideas (conceptos
puros de la razón) t.: B 3b8, B 377-396, B -i3-1ss., B -165,B
-171,B -i76, B -19-1,B -196,B -19/),B 513 ss., B 556 SS., B 56:2,
B 568 s., B 593, B 6-18 s., B 670 ss., B 70-1;ilusión L: B 732;
contenido t.: B 77, B lOS, B tJ03, B 605; cosmología t.: A 397,
comp. A 391 s.; cr íuca lo: B 2(j, B 353, B 526, B 637, B 65-1,B
7..tO, B 781, B 812; hilo conductor t.: B 92; materia t.: B 182;
doctrina t. del método: B 735 ss.; posibilidad t. de las cosas:
B 302, posibihdad 1. de los conceptos: B 638; investigación
r.: B 297, B 826; ley natura] t.: B 2b3, B 633, nota; premisa
mayor t.: B 60S; lugar lo: B 3:2-1,B 325, B 327; paralogismo
t.: B 398 S:'.; fisiocracia t.: B -177;predicados t.: B 113 S., B
..101, B tiJO; principios (GrundJat;¿e) t.: B 88, B 188, B 206, B
282, B ]bb, B -135,B b37, B 676; principio (Prinz:.zp) t..: B 363,
B -159, B 678, B b82, B (i91, B 610, A 11(i; problema t..: B
512, B 570; producto t.. de la imaginación: B 181; psicología
t.: B 391, B 506, A 350, A 361, A 367, A 397; realismo t.: B
.171,A 369 s., A 371; realista t.: A 369, B 372; realidad t.: B
397; reflexión (Rejleúon) t.: B 331; reflexión (Uberlegun¡j¡ t.:
B 316 ss , B 332, B 351; reproducción t.: B 747; norma t.: B
liü8; elevación t.. del conocimiento: B 8-i5; proposiciones t..:
B 7-18,B 750, B 810, B 815; apariencia ilusoria t.: B 3-i9.355,
B -132, B 529, B 63-1, B 820, A 38-i, A 396 s.; esquema t.:
B 117, B 181; doctrina 1. del alma: B 391, B -103; sujeto t.:
B -10--1,B --127,B -i41, B 506, B 520, B 573, A 350, A 355;
subrepción t.: B 537, B 611, B 6-i7, B 64-8;substrato t.: B 603,
A 383; síntesis t.: BISO, B 151 ss., B 175, B 164, B 180, B
7..p, A 101,A 118,A 119; tabla t.. de todos los momentos del
pensar: B 98; tabla t. de las categorías: B lIS; división t. de
un fenómeno en general: B 555; teología t.: B 392, B 608,
B ()S~)-670, B 723, A 397; tópica t.: B 324- ss.; investigación
t.: B -101;juicios t.: B 52--1,B 57-1-,A 391; origen t.: B 282;
facultad t. de juzgar: B 167; B 171ss., B 187, doctrina t. de la
facultad de juzgar. B 175S:'.; procedimiento t.: B 395; división
t.. de la razón: B 316; negación t.: B 602; razón t.: B -l-l l, B



Voluntad (Wt!le): B 6(i; causalidad de la v B 12.1, B fi5-J.; liber
tad de la v. B 476, B 503, B R26 s ; v divina B R-J.()<;

X. como algo en general B A 10i s.; como objeto transr.en
dental A !O~ , ; como algo diferente del sujeto en los juicios
sintéticos A 8, B 13.

Yo (Irh)' unidad sintética originaria de la apercepción B 135,
comp. B 68, B 155, B 27R, B -J.OOss.; B 7lO, RI3, RIG, A 3-J.8 <;S •

el Yo como mera representación A 117 nota; la mus pobre de
todas las representaciones B 108; una nuda representación B
+71. la expresión Yo, enteramente vacia de contenido A :i,J J,
el concepto simple del Yo al cual es referido todo pen<;ar B
816; el Yo reside ya en todo pensamiento A 3 ')4, el Yo SImple,
la unidad absoluta de la apercepción B -J.1~); mera apel cepción
A -J.OO,mera forma de la conciencia A 382: unidad absoluta
(aunque sólo lógica) A 355; mera conciencia que acompaña
a todos los conceptos B -J.O-J.;el correlato de todas nuestra,
representaciones A 123, comp. A 366;, lo conciencia de mi
pensar 413; la representación "Yo soy" B 136, ~ 277. B -J.22
nota, B 429, A 367, B 405; la representacion «ro plemo» B
131 s., B 137 s., B 140, B 1.)7, B 39~, B W2, B lO,) ss ; tabla
del va B 419; es 1:, mera apercepción B 401; el \ ehículo de
las categorías B 399, B 406.

~ absolt~ta B :14; u. ca¡ acten'itica de las proposi,iones de la
",eometna B h-J.; u. de sus conceptos B IR() B -1 '2,. , -r, U. como
paratl~'a empírica por inducción (incrementación arbitraria
de va lidez) B 3 v 5 B 39 nota B 124 B 2 '1" '. B -2

~ , e , ,,+ , d pnorI ;)
unliJ.f'1salita: B 379; diferencia entre un/venlf(/s y ltnl1!erS(//¡{a;
B IhO nota: u. de los conocimientos B 7,::;1.

Universo (Wéltal~: B 511 SS.;

USO de l~ ~azón (Vérnllnfigcbraudz) apodíctico B 67-J.; discl!r.
SI\ o ~ :-J.I S., _Be 750 ~::; dogmático' B 767, 80-J.; empírico B
RI. ~ 2J8, B /13. B JI3; hipe! fl,ico B RR; hipotético B b75
B h18; intuitiv r, B 747, B 750 'S.; constitutivo B h72 B 6--:
1~1at.emá;i~~_B7(J/; moral B R35 S., 8-+4: natural Bc'63; ~~:
lérníco B /b/, B 804; regulan, o B ()/O SS., 828; leves del u.
pur~ de la L_B 130; fin último del u. puro de la r. É 825 SS.;

~;~ep;I<:,OB /8-J.;. especuliltivo B 38 t, B LZ~, B 499, B 663, B(¡.~/.h ¡JO, B 7h 1,!> 801. B 80), B 800, B 822 ss., B 832, B
8hJ, Slótcmatlco B 111; teórico B83/; transcendente B 809,
U de IlU~<,(lar. en el mundo B 726; u. polémico (polemlscher
Gebra/{ch¡ ele la razón pura -J.67, comp. B 766- B 797.

Vacío (l0kuum): B 214 SS.,comp B 687.

Vacío (lee): pensamientos sin contenido son v B 7.5; v con.
ceptos de objetos B 1-+8;datos v. B 348 s,

Variedad (Fimrtat)· principio de la v.: B 685 ss.

Verd~d (H~!7rhP1t): v. formal B 82 s., B 196 s., B 236, B 296,
B 3,)0, B ()lO. B 848; criterio de la v formal B 83 s., piedra
(,1: toque de la v formaL B 8 B b7S. v. transcendental B
8.) ss , B 269, comp. B 1l-J. s , B 8Ui, A 125; experiencia
como fuente de la v.: B 3/.J, B 1Li; experiencia como do
cumento de la v.: B /79: v . empírica: B 247, B 679; V. de
un (oncepto' B 51/· tierra de la \ . B ')l) , S' o . .. d
I B -' . _.-r .,C n\ICClon ea v 81/ ss

Virtud (litgCll{~ B 3?2, B ::¡~)7
Volumen (Túlumen)' Bni
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({ Las mil y una noches, Anónimo
({ U/opta, Tomás Moro
({ Comedias completa" Terencio
({ Una casa dé tuunecas Un ellel/ugo del pueblo, Henrik Ibsen
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